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O B S E R V A C I O N E S P A C I F I C A S 

SEGUNDA PARTE: 

DE L A POTESTAD ECLESIASTICA E N SU G E R A R Q ü Í A . 

26t. C^Onsiderada la potestad eclesiástica con respecto á la scctt-
l a r , vamos á considerarla ahora en sí misma 3 en su propia gerarquía, 
jurisdicción y subditos! En la parte primera para hacer ver la distin
ción y la mutua independencia ó dependencia de las dos potestades^ 
observé desdel principio que son muy distintas las dos sociedades Igle< 
sia y Estado j y me detuve en resumir lo que hizo y dijo el Divino 
fundador de la Iglesia, para darnos á conocer la Gonstitucion que le 
daba , el espíritu con que la queria animada , y la conducta de los que 
habian de gobernarla. Dije también algo del modo con que S. Pedro 
y demás apóstoles introdujeron en la Iglesia á ios samaritanos y genti* 
les, y la estendieron por todas las partes del mundo conocido. 

Cuanto sobre esto dije desde ra. 5 a 43 , debe tenerse ahora muy 
presente, por ser también el fundamento principal de cuanto debe de
cirse en esta segunda parte. En la cual para mejor conocer con la tra
dición de la Iglesia lo que la sagrada escritura UOB enseña sobre el go 
bierno de ella, d sobre el ejercicio de la potestad eclesiástica en la di-, 
reccion de sus hijos, comenzaré con la enumeración de las principales 
memorias que sobre esto se nos han conservado de la época de las per
secuciones. Sentados los principios de la escritura y de la tradición, 
emprenderé demostrar con ellos los principales dogmas sobre la potes
tad eclesiástica ; á saber el primado de autoridad y jurisdicción en el 
Romano Pontífice, la superioridad de los obispos respecto de los sim
ples presbíteros, y la potestad de la Iglesia para imponer leyes y pre
ceptos, y juzgar y castigar á los delincuentes. Daré razón de los prin
cipales puntos controvertidos entre catdlicos. Procuraré aclarar ideas 
confusas, y esplicar varias proposiciones de que se suele abusar. Y de 
todo resultarán algunas observaciones conducentes para formar exacto 
concepto de la potestad eclesiástica, y del ejercicio de ella d de su go
bierno. Por fin añadiré como apéndice é ilustración de todo lo dicho 
la traducción d un difuso extracto del célebre sermón del señor Bossuet 
sobre la unidad de la Iglesia. 
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C A P I T U L O P R I M E R O , 

PIUNCIBALES MEMORIAS SOBRE LA POTESTAD ECLESIASTICA QITE NOS 
QUEDAN DE Í-A ÉPOCA DE LAS r E R S E C U C I O N E S g , 

: " % í- . ; : 
263 De lo que ta Escritura nos diee de los aportóles 264 resul~ 

tan tres observaciones sobr s el gobierno de la Iglesia después de su 
muerife. S-65 Monumentos y memorias respetables. Carta de S. Clemen
te á los. Corintios : 268 las de S. Ignacio Z Y i y l a deS. Poticarpo. 
272 Escomunion de Mareion, zfs &isputa del d ía de la pascua. 
2^4 Máximas, de S.. I r éneo* 

2 63. 'Y'Á vimos (a. 19.) como el Seno? el mismo1 día de su resarrec-
eion , y despue& al tiempo de subirse á los cielos envió sus apostóles á 
continuar la obra que su Padre le había encargado , con toda la potes
tad necesaria para fundar la Iglesia por todo el mundo, y también pa
ra gobernarla hasta la consumación de los siglos 5 pues les aseguro que 
estaría con ello* hasta entdnces. Por tanto debemos tener por cierto que 
así como el Padre envió su hijo al mundos con la general comisión de 
instruirle y convertirle al verdadero conocimiento de Dios, y deputar 
y autorizar los ministros necesarios para ello : asimismo el hijo de Dios 
hecho hombre envió sus- apóstolesr no-solo paraque ellos mismos ejer
ciesen eí ministerio de fundar y regir iglesias en todas partes , sino 
también paraque nombrasen, y constituyesen otros ministros con estas 
mismas facultades : de modo que el ministerio continuase el mismo 
hasta el fin del. mundo. Pasaron loŝ  apóstoles algunos años sin salir de 
la Judea permaneciendo habitualmentc en Jerusalen 5: mas por aumen
tarse de cada dia. prodigiosamente el número de los fieles , comenzaron 
luego a ordenar no solo diáconos: 6 ministros, sino también presbite
rios y obispos ;¡ por algunos de los cuales y no por los mismos apóstoles 
fueron ordenados obispos en Antioquía Saulo y Bernabé, por particular 
disposición del Espíritu, Santo ^ según, observa S. Juan. Crisósíomo 
( .Bóm. 27. in Acta ).. 

Llegado el tiempo en que creyeron los apóstoles que debían salir 
de la Jadea, para: hacer resonar el nombre de Cristo por todos los án
gulos de la tierra, según, el mandata del Señor , distribuyeron entre sí 
las regiones del orbe conocido^ encargándose particularmente cada uno 
de predicar el; evangelio y fundar iglesias en- algunos vastos países. 
S. Pedro que- como>ya? vimos la. habiai fundado- entre judíos y gentiles, 
tomo á sn. cargo muy .dilatadas^ regiones de Asia ,, Europa y Africa, y 
&MQ;Ia5J^|es:ÍMd& Aüíioquía, Roma y Alejandría, con otras innu-



PARTE SEGUNDA CAP. f. ?2 
ínerables de las proviíicias dependientes de esas ciudades que eran las 
tres m i meras del Imperio Romano. Es muy regalar que los demás 
apóstoles comenzasen también predicando y fundando iglesia en la 
principal ó en una de las principales ciudades de la región que tenian 
á su cargo; porque desde ella habia de ser mucho mas fácil fundar 
otras iglesias y continuar en la dirección de las fundadas. 

En aquellos principios en que eran tantas las nuevas iglesias que 
se iban fundando en tan varios países y de tanta estension, fué tam
bién muy natural que en las primeras iglesias que se fundaban en 
grandes ciudades procurasen los apostóles formar muchos presbíteros, 
para irlos enviando á predicar y fundar iglesias en las ciudades subal
ternas luego que se hallase proporción. A este fin todos ó casi todos los 
primeros presbíteros irian ordenados obispos, o' con toda la plenitud 
del sacerdocio, para poder ordenar otros obispos d presbíteros luego 
que la semilla del evangelio produjese tan abundantes frutos que fue
sen necesarias nuevas iglesias d mas numero de ministros en las funda
das. S. Lucas nos dice que Pablo y Bernabé ponian obispo d presbíte
ro en cada iglesia ( Act. X I V . 22. ) ; y el mismo Apóstol previene 
que dejó á Tito en la isla de Greta, paraque los fuese poniendo en las 
ciudades de ella; á cuyo fin le previene, como también á Timoteo, 
las calidades que deben tener los obispos (T i t . I . 5 s: t . Tim. I I I . 2.). 
Y como era ademas muy natural que las iglesias de las ciudades su
balternas respetasen particularmente á aquella iglesia que debían mirar 
como madre , por haber venido de ella los que las fundaron: bien po
demos persuadirnos que la autoridad de las Metrópolis viene de los 
tiempos apostólicos. 

264. Con lo que acabo de decir, y con presencia de cuanto leemos 
en la escritura que dispuso JESUCRISTO y practicaron los apóstoles sobre 
el gobierno de la Iglesia, es fácil observar 1.0 que con la muerte de 
los apóstoles no quedó huérfana la Iglesia; pues le sirvieron áe padres 
los obispos sucesores de los apóstoles. Por eso S. Agustín aplicando á 
la Iglesia las palabras del salmo 44 , ^ 0 patribus tais uati sunt t th i 

filii^ le dice: hos apóstoles fueron enviados como PADRES ; mas en l u 
gar de los apóstoles te han nacido hijos, ó se han establecido obispos ; 
pues hijos tuyos son los obispos que hay en todo el mundo. La Iglesia 
los llama PADRES , y ella misma los engendró: ella misma los coloca 
en /as sillas de los padres. No te creas pues desamparada , aunque no 
veas á Pedro ni á Pablo de quienes naciste: con tus hijos se te ha au
mentado el número de los PADRES: EN LUGAR DE TUS PADRES: TE HAU 
NACIIDO HIJOS. A l Apostolado pues ha sucedido el Episcopado: el m i 
nisterio episcopal es la continuación del apostólico. Los obispos ni son 

., testigos de vista de la resurrección de JESUCRISTO, ni tienen el don de 
lenguas ó de milagros, ni otros dones y gracias que concedió el Señor 
en ios principios de la Iglesia, no solo á los apóstoles, sino también á 

A 2 mu-



4 POTESTAD n c L E S i l s f x c É : 
muchos fieles que no tenían ningún grado en el ministerio sagrado. 
Pero son sucesores de los apdstoles en todas las obligaciones y en toda 
la potestad necesaria para el buen gobierno de la Iglesia. Y en este 
sentido bien pueden decir los obispos: Es cosa manifiesta qug N . S. 
JESUCRISTO euuió á los apóstoles y concedió á ellos solos la potestad 
que el Padre le había dado ; y que nosotros somos sucesores suyos y 
gobernamos la Iglesia del Señor con la misma potestad (S. Agus. V I I . 
de Bap. Cont. Dmat. c. 43. ). 

2.0 En el colegio apostólico, aunque en todos los apóstoles fuese 
igual la misión y la potestad recibida de JESUCRISTO para predicar el 
evangelio en todo el mundo; sin embargo no por eso dejó de ser entre 
los apostóles el primero S. Pedro: á quien las metáforas de piedra ó 
fundaneTito de la Iglesia, y de la potestad de las llaves, y de atar y 
desatar, aunque conviniesen á todos los apóstoles, las aplicó el Señor 
con particularidad, y así con primacía y distinción { n . 16. ) . Por tan
to también ahora aunque el gobierno de la Iglesia confiado al princi
pio al colegio apostólico se halla en manos del cuerpo, órden ó cole
gio de los obispos como sucesores de los apóstoles: de ahí no se sigue 
ningún perjuicio á la primacía del Romano Pontífice como sucesor 
particular de S. Pedro j pero de esto se hablará después mas de pro
pósito. 

(A) 3.0 Los apóstoles en las vastas regiones en que predicaban el 
evangelio solían establecer algunos obispos, cada uno en ciudad deter
minada , mientras que á otros los hacían correr como ellos mismos por 
vastos países sin fijarse en ciudad alguna: bien que colocando en cada 
nueva iglesia que fundaban un obispo destinado á la dirección de ella 
en particular. A l paso que se iban multiplicando las iglesias y los obis
pos^ era cada vez mas necesaria la división de diócesis, para evitar dis
putas y confusión en el gobierno de las iglesias: en especial desde que 
faltaron los apóstoles y discípulos del mismo Señor; cuya respuesta 
por el particular respeto que se les tenia, decidía al instante cualquier 
duda. Por lo mismo quedó generalmente establecida la disciplina, que 
sigue aun ahora la Iglesia y era ya antigua en tiempo de S. Cipriano, 
según la cual á cada pastor queda señalada la porción del rebaño que 
debe regir y gobernar ( De unit. Eccl. ). Mas esta disciplina que sin 
duda viene de los tiempos apostólicos, es una ley positiva que cede á 
la ley de la necesidad , y en nada se opone á que en casos de necesi
dad usen los obispos de la potestad que en su ordenación recibieron de 
JESUCRISTO para predicar el evangelio en todo el mundo: al modo que 
el ordenarse el Romano Pontífice para ser el pastor propio de la dió
cesi particular de Roma , en nada impide qu? como sucesor de S. Pe
dro tenga siempre á su cargo el cuidado de la Iglesia universal. 

265. Con presencia de estas observaciones demos una ojeada sobre 
la historia de ios primeros siglos de la Iglesia , y consideremos los he

chos 
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chos y monumentos que mas sirvan para formar exacta icíea de la po
testad eclesiástica. En la Iglesia de Roma no podemos dudar de que 
precindiendo de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo, sus primeros obis
pos fueron los santos Lino, Cleto ó Anacleto y Clemente; pero no es 
cierto el orden con que gobernaron aquella Iglesia, ni tampoco el 
tiempo ; y es muy verosímil que los tres ó parte de ellos ya en vida 
de los apóstoles la gobernaron en los intervalos de su ausencia. Del 
tiempo de S. Clemente tenemos una preciosa carta ( Constante Epist.. 
Rom. Pont, pag. 9 Í. ) que comienza así: La Iglesia de Dios que h.ay 
en Roma á la Iglesia de Dios que hay en Corinto, á los llamados y 
santificados por la voluntad de Dios en N . Sr. JESUCRISTO. Auméntese 
en vosotros por JESUCRISTO la gracia y la mutua paz dé Dios omnipo
tente. Tememos, amados hermanos , que por. los trabajos que hemos pa
decido habremos tardado demasiado en fijar nuestra atención sobre las 
preguntas que nos habéis hecho , y sobre la sedición impla y detestable 
que unos pocos temerarios han inflamado con tanta locura , que ha pa-* 
decido mucho la fama de vuestro nombre hasta ahora tan célebre y tati 
digno de amor y respeto. 

Hace después un particular elogio de la iglesia de Corinto: pon
dera los males de la envidia; y encarga cou mucho zelo el cuidado de 
corresponder á nuestra vocación , el espíritu de penitencia, la imita
ción de los santos, el horror á la sedición, el amor de la paz, la hu
mildad , la esperanza de la resurrección, el temor de Dios,. la fe, las 
buenas obras, y el ardiente deseo de la bienaventuranza eterna. A d 
vierte que por estas sendas se ha de buscar y hallar á JESUCRISTO nues
tro Salvador; y añade que así como en nuestro cuerpo la cabeza nece
sita de los pies, y los pies de la cabeza, y los miembros mas pequeños 
son necesarios ó muy útiles á los demás, y todos mutuamente se auxi
lian y conspiran, al bien del cuerpo:. así debe observarse en el cuerp», 
místico de JESUCRISTO , sujetándose cada uno á. su prójimo según el l u 
gar en que se halle puesto por Dios, ayudando el. fuerte al flaco con 
amor y sin desprecio, respetando el flaco al fuerte.^ y considerando to
dos que el hombre no tiene de que ensoberbecerse. 

s66. Es obligación nuestra, prosigue c. 40^ hacer con orden, cuan
to Dios nos manda hacer. Las oblaciones y los oficios deben, celebrarse 
á su tiempo ; no por capricho y sin. orden , sino, en los áJas y horas se
ñaladas en el lugar y por quienes, ha determinado el Señor. Porque el 
sumo sacerdote tiene sus cargos particulares : los demás sacerdotes tie
nen su propio lugar: á los diáconos 6 levitas pertenecen sus ministe
rios ; y el hombre lego obligado está á los preceptos de los legos. Cum
pla pues hermanos, cada uno de vosotras según exije el orden ó estado 
en que se halla, sin traspasar la regla establecida para su cargo ú 
oficio. Recuerda que en la antigua ley eran gravemente castigados los 
que ea las funciones del templode Jerusalen faltaban al orden manda

do 



6 POTESTAD ECLESIÁSTICA. 
do por Dios; y añade (c. 41 ) : Ya lo veis Hermanos: cuanto mayores 
son los conocimientos ó la ilustración de que gozamos, tanto mayor es 
el peligro á que estamos espuestos. Observa que los apóstoles enviados 
por JESUCRISTO así como JESUCRISTO fué enviado por Dios, estable
cieron obispos y diáconos ó ministros en los países y ciudades en que 
predicaron; y previendo que no dejaría de haber emulación 6 zelos 
por el nombre de obispo, sentaron la regla, de que muertos los obis
pos actuales tomasen su ministerio y cargo otros hombres esperimen-
tados. 

Por tanto, prosigue ( c. 44 s.) Zos que fueron establecidos por los 
apóstoles y los que después sucesivamente lo han sido por otros varones 

-escelentes con el consentimiento de toda la Iglesia, y han servido al 
rebano de Cristo con humildad, con paz y sin bajeza , y gozando de 
buena fama por largo tiempo : á los tales juzgamos que es injusto p r i 
varlos de su oficio. Porque será grande pecado si apartamos del obispa
do á los que ofrecen dignamente los dones sagrados. Con todo vemos 
que vosotros habéis separado del ministerio á algunos que se habían 
portado no solo sin culpa, sino con honor. Hermanos, sois contenciosos 
y estáis llenos de zelos por cosas inútiles á la salvación : considerad 
con cuidado las escrituras verdaderos oráculos del Espíritu Santo : no 
hallareis que los justos hayan sida perseguidos por varones santos , sí-
no por los malos ó impíos. Porqué ha de haber disputas, divisiones y 
riñas entre vosotros? ¿ N o tenemos todos un mismo Dios, un mismo 
Cristo , un mismo espíritu de gracia derramado sobre nosotros y una 
misma vocación en Cristo? Porqué dividimos unos miembros de Cristo 
de los otros, y nos alborotamos contra nuestro propio cuerpo? Cómo 
llegamos á la insensatez de olvidarnos de que somos miembros los unos 
de los otros ? 

Se lamenta de los males que causd en Corínto aquella división: 
recuerda la anterior que había reprendido S. Pablo cuando unos esta
ban por é l , otros por S. Pedro y otros por Apolo; y añade ( c. 47 s.): 
La primera división fué menos criminal, porque en fin' todos os incl i 
nabais á muy célebres apóstoles ó á un varón aprobado por ellos. Irlas 
ahora considerad vosotros mismos quienes son los que kan dividido y 
desacreditado vuestra célebre caridad fraternal. Es cosa vergonzosa, 
amados hermanos, y muy vergonzosa que se diga que la antigua y 
firmísima iglesia de Corínto se haya alborotado contra los presbíteros 
por uno ó dos sujetos. Quitemos pronto ese escándalo , echémonos á los 
pies del Señor,, y reguémosle con lágrimas que nos perdone y nos res
tablezca en las honrosas sendas de la caridad fraternal. E l que sed 

fiel, de gran talento en esplicar la ciencia de la salud , de mucha prü~ 
dencia en discernir las cosas justas, y muy abundante en obras bue
nas, cuanto mas grande parece , tanto mas debe humillarss , y buscar 
la utilidad común de todos y no la suya propia. 
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'267. Alaba la caridad , especialmente la ' de Moyses cuando pidiá 

ser borrado del libro de la vida si de otro modo no podía alcanzar el 
perdón del pueblo, y añade ( c. 54 ) : Por tanto quien sea entre voso-* 
tros de corazón noble, misericordioso y lleno de caridad, preciso es 
que diga; Si por mi se mueve ese alboroto, disputa y división , me re* 
t i ro , me iré donde queráis , haré lo que la muchedumbre disponga ; 
pero con tal que el rebaño de JESUCRISTO quede en paz con los presbíte
ros que se hallan establecidos. Quien proceda a s í , adquirirá grande: 
gloria en el Señor, y en todas.partes será bien recibido. Hace memo
ria de algunos paganos que sacrificaron hasta su vida para la utilidad 
y tranquilidad pública: cita ejemplos de santos: representa la utilidad 
de la corrección; y prosigue ( c. 57 ) : Vosotros pues los que comenzas
teis la sedición sujetaos á los presbíteros, y recibid de ellos la correc
ción en penitencia: postraos de rodillas en vuestro corazón, aprended 
á sujetaros, y dejad toda vana jactancia é insolencia de palabras* 
Mas á cuenta os está ser pequeños y estimados en el rebaño de JE su ~ 
CRISTO , que ser echados de él por intentar poneros vosotros mismos so
bre los demás,. 

Concluye la carta con estas palabras: Dios que todo lo vé, que es. 
el dueño de los espíritus y de toda carne, y que eligió á N . Sr. JESÜ'-. 
CRISTO y por él á nosotros paraque seamos su pueblo particular, conce
da á toda alma que invoque su santo nombre la f é , el temor , la, pazr 
la paciencia, la igualdad del ánimo , la continencia , la castidad y la 
templanza , paraque logre ser del divino agrado por JESUCRISTO nues^ 
tro soberano Pontífice, nuestra cabeza, por quien sea á Dios la gloria 
y la magestady, el poder y el honor, ahora y por todos los siglos de. 
los siglos. Amen. Despachad pronto en paz y alegría á nuestros envia
dos Claudio, Efebo y Valerio, Viton y Fortunato , paraque nos t r a i 
gan luego la feliz nueva de vuestra paz y concordia que deseamos con 
tanto, ardor. Esta carta d este precioso monumento de que tenemos va
rios pasajes en las obras de los santos padres-y autores mas antiguos,, 
los sabios del occidente le libraban perdido siglos hace, pero le adqui
rieron felizmente en el X V I I . Y al paso que en el vemos á la iglesia 
de Corinto cuando aun vivia en Efeso el apo'stol S. Juan-, recurrir á 
la de Roma proponiendo dudas é implorando auxilios para salir del 
doloroso trabajo de una división intestina;, vemos también al varoa 
apostólico y romano pontífice S. Clemente respondiendo en nombre de5 
La primara iglesia cristiana con tan fraternales éspresiones de caridad 
y de zelo, como hubiera podido escribir desde Corinto á la de Ronm 
en trabajo semejante*. 
. De esa activa caridad' entre las iglesias tenemos otro notable' 

ejemplo en el vi.age de S. Ignacio desde Antioquía á Roma para ser 
niartmzado. A l desembarcar en Esmirna vid luego el Santo al obispo> 
oe dicha ciudad S. Policarpo su Gondiscipulo en la escuela del apóstol 

S». ••• 



8 POTESTAD ECLESIÁSTICA. 
S. Juan. A Esmirna fueron al instante diputados de todas las iglesias 
vecinas ansiosas de tomar parte en las glorias del martirio de S. Igna
cio. Los obispos de Efeso, de Magnesia y de Tralles fueron en persona 
acompañados de algunos presbíteros y diáconos de sus iglesias, á las 
cuales escribid el Santo las gracias en cartas que entregó á los mismos 
diputados. Todas esas cartas comienzan con el nombre del Santo y el 
de la Iglesia á que se dirigen, llamándola bendecida y predestinada 
por Dios, y anunciándole felicidad y gracia con varias espresiones na
cidas de la mas ardiente caridad. En ia^le Efeso dice que los ha reci
bido á todos en la persona de Onesimo su obispo, y añade: Quiera 
Dios que le améis en JESUCRISTO y que le imitéis. Bendito sea el Señor 
por haberos dado tan buen obispo, y haberos hecho tan dignos de po* 
seerle. Yo no pretendo mandaros, pues nada soy; y si estoy atado en 
nombre de JESUCRISTO , no soy todavía perfecto : no hago mas que co
menzar á ser discípulo. Os hablo como que sois maestros como yo mis
mo , y bien necesitaba de que me preparaseis al combate inspirándome 
l a f é , la paciencia y la constancia. Y después: Debéis conformaros con 
la voluntad del obispo como lo hacéis; porque vuestros dignos presbíte
ros están acordes con el obispo, y vuestra unión forma un maravilloso 
eoncíerto para cantar la gloría de JESUCRISTO. Felices sois en estar 
unidos con tal obispo, como la Iglesia con JESUCRISTO y JESUCRISTO 
con el Padre. Nadie se alucine: quien está separado del altar , queda 
privado del pan de Dios j y quien no va á la Junta de la iglesia es un 
soberbio y ei mismo se separa. No resistamos pues al obispo, y así es
taremos sometidos á Dios. A los que el Padre de familia envía á go
bernar su casa, debemos recibirlos como á quien los envía. Por tanto 
es evidente que debemos atender al obispo como al mismo Señor. 

Se alegra el Santo de que entre los efesios ni hay hereges, ni 
quien les dé oídos, y que todos ruegan sin cesar á Dios por la conver
sión de hereges y gentiles; y añade: Trabajad pues en instruirlos ^ 
alómenos con vuestras obras. Oponed á sus atropellamientos vuestra 
mansedumbre, á sus palabras altivas vuestra humildad , á sus inju
rias vuestras oraciones, á sus errores vuestra firmeza en la f é , y á su 
fiereza vuestra humanidad. Guardémonos de imitarlos ; y portémonos 
con ellos con la deferencia y agrado de hermanos. Procuremos imitar 
al Señor ; y á su ejemplo sea nuestra ansia padecer injusticias , pér
didas y desprecios. 

269. En la carta á los mágnesios alaba al diácono que había ido 
con el obispo y dos presbíteros, por haberle observado muy sumiso á 
estos y á aquel. E l obispo era joven y por eso añade: iVo debéis abu
sar de la edad de vuestro obispo, sino tributarle el mayor respeto se
gún la potestad que ha recibido de Dios Padre, As i he visto que lo 
hacen vuestros santos presbíteros , que sin pararse en la juventud del 
obispo le están prudmtemente sometidas s e g m Dios t ó p o r mejor decir' 
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no se someten d el sino al obispo de iodos que es el Padre de Jssvcnrs-

tro .. Debéis pues obedecerle con sinceridad en honor de Dios; pues f a U 
í a r en esto no seria engañar al obispo visible, sino ofender al invisible. 
No son cristianos mas que de nombre los que reconociéndo al obispo lo 
hacen todo sin él : tales juntas no son como Dios manda. En vuestros-
diputados he visto á toda vuestra muchedumbre unida en f é y en cari
dad. Por lo mismo os exorto á hacerlo todo en la concordia de Dios: 
presida el obispo en lugar de Dios, y los presbíteros como el senado de 
los apóstoles: estén los diáconos como que se les confia el misterio de 
JssuCRISTO que era antes de los siglos con. el Padre. A l modo que el 
Señor nada hizo sin el Padre con quien está unido, nada hagáis voso-
tros sin el obispo y los presbíteros. No busquéis invenciones particula-' 
res, aunque sean razonables. Tened todos un mismo pensamiento y una 
misma esperanza: unios en unas mismas oraciones, y en unos mismos 
votos con caridad y con alegría irreprensible. 

(A) En la carta á los Trallianos se hallan las mismas ideas sobre 
la autoridad de los obispos: Mientras que estáis sometidos d vuestro 
obispo como d JESUCRISTO tengo por cierto que vivís no según el hom
bre sino según JESUCRISTO. Necesario es como ya lo pract icáis , no ha
cer nada sin el obispo y someterse ú los presbíteros como á los ajustó
les. También es preciso que los diáconos como ministros délos misterios-
de JESUCRISTO logren la acceptacion de todos; y por lo mismo se esme
ren en no dar á nadie ningún motivo de queja.: Todos pues debéis res
petar d los diáconos como establecidos por orden de JESUCRISTO al obis* 
po como que es la imágen del Padre, y d los presbíteros como al sena
do de Dios y á la compañía de los apóstoles. Sin ellos no debe hablar
se de Iglesia: guardaos del veneno de los hereges: no haya entre vo
sotros ninguna especie de pleito ni división : poned mas cuidado que en 
penetrar la grandeza de los misterios , en vivir bien , en estar muy unU 
dos en él modo de pensar, y en la oración , y en aliviar ó ayudar a l 
obispo en los trabajos de su ministerio. 

270. En Esrairna escribió también S. Ignacio la celebre carta á 
los romanos, en que manifiesta tan ardientes deseos del martirio. La 
dirije no al obispo, sino á la iglesia de Roma, y ea la salutación se 
estiende mas que en las otras cartas y con mayores elogios. Encaro-a a 
la iglesia de Roma como solia á las demás que nieguen á Dios por la 
iglesia de Siria, la cual con la muerte del Santo iba á quedar sin obis
po ; y añade: En mi lugar tiene á Dios por Pastor : la gobernará JE
SUCRISTO solo, y vuestra caridad. Desde Esmirna fue' llevado el Santo 
á Troade, en donde fué á verle el obispo de Filadelfia 5 y á esta visita 
debemos la carta que escribid el Santo á dicha iglesia. Ya en la misma 
salutación encarga á aquellos fieles que vivan estrechamente unidos con 
el obispo, con los presbíteros y con los diáconos : se esplica muy con-' 
tentó del obispo: eucarga (jue se evite con cuidado toda división d cis-
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ma, y toda doctrina'nueva 5 y que no haya mas que ana sola eucaris
tía , un solo altar y un solo obispo con los presbíteros y diáconos. Su
pone que habia en aquella iglesia alguna desunión,y que se habia in,-
tentado sorprenderle , y añade: Cuando estuve entre vosotros os decía 
en alta voz: estad bien unidos con el obispo, presbíteros y diáconos. 
Algunos sospecharon que yo lo decía por tener noticia de aquellos p r in 
cipios de división. Pero Dios me es testigo que nada de esto supe por 
ningún hombre. E l Espíritu de Dios es el que dice: no hagáis nada sin 
contar con el obispo: amad la unían y huid toda división. 

(A) Escribid también S. Ignacio á la iglesia de Esmirna, y des
pués de haberse esmerado en fortalecer en aquellos fieles la íé de la 
encarnación contra varios hereges, prosigue: Huid de toda división, la 
que siempre es origen de otros males: seguid al obispo como JESUCRISTO 
sigue á su Padre, y á los presbíteros como á los apóstoles: respetad á 
los diáconos , como que se hallan establecidos por orden de Dios. Nadie 
intente hacer nada relativo á la iglesia sin contar con el obispo. Tén~ 
gase por legítima aquella eucaristía que hace el obispo ú otro por en
cargo suyo. Donde está el obispo, al l í esté la muchedumbre, así como 
la Iglesia católica está donde está JESUCRISTO. Sin la autoridad del 
obispo ni es lícito bautizar n i celebrar el ágape ó convite de caridad. 
Lo que el obispo aprueba es del agrado de Dios: quien honra al obispo 
es honrado par Dios: quien hace algo sin contar con el obispo, sirve al 
demonio. Queria el Santo escribir á todas las demás iglesias de Asia; 
pero no pudo por haber tenido que embarcarse repentinamente; y es
cribió á S. Policarpo paraque él lo practicase, animándolas á todas á 
que enviasen cada una su diputado á la de Siria, interesándose en la 
paz y tranquilidad de aquella iglesia. Con este motivo le da varios ad
mirables consejos sobre el gobierno de su rebaño j y entre otras cosas le 
encarga que vele mucho en mantener la unión, pues no hay cosa me
jor: que sufra á todos con caridad: que no desprecie á los esclavos, ni 
tampoco permita que ellos se ensoberbezcan por verse mezclados con 
sus amoá en las juntas y funciones de la Iglesia: que procure ganar 
con la blandura á los mas corrompidos j y que sea firme contra los er
rores paraque no se difundan. Encarga á los continentes que no se en
vanezcan , y á los que se casan que lo hagan con la autoridad del 
obispo, paraque el matrimonio sea según Dios.Dirige después el Santo 
la palabra á toda la iglesia de Esmirna, sabiendo que su carta, aun
que dirigida al obispo en particular, se leerla en publico, según la 
práctica de aquellos tiempos: Escuchad al obispo, dice, paraque Dios 
os escuche á vosotras. Yo daria mi vida por los que están bien sometí-
dos al obispo, á las presbíteros, y á los diáconos. Y esto es lo que ea 
las siete cartas ciertas de S. Ignacio me ha parecido mas digno de ob-
tervarse sobre la potestad de la Iglesia y el gobierno de ella. 

s y i . La fama de estas cartas corrid luego por toda la Asia j y los 
F i -
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Filipenses pidieron al santo obispo de Estnirna que les enviase copia; y 
al mismo tiempo le consultaban como deberían portarse con un presbí
tero el cual y su muger habían caído en un pecado tan grave que le 
hacia indigno de su oficio. La respuesta del Santo comienza así: Pd¿~ 
carpo y los presbíteros que estén con é l , á la Iglesia de Dios que hay 
en F i l ipp i : la misericordia y la paz se aumente en vosotros de parte 
de Dios Omnipotente y de JESUCRISTO nuestro Sefior y Salvador. Les da 
la enorabuena de haber hospedado á S. Ignacio en su tra'nsito para 
Roma les pide que le de'n las noticias que tengan del Santo, les en
vía copias de sus cartas, / les da muchas instrucciones importantísi-
mas. En especial encarga á las diáconisas que sean moderadas en io 
perteneciente á la fej esto es que no piensen ni procuren entenderlo 
demasiado : á los diáconos que con una vida irreprensible se acrediten 
ministros de JESUCRISTO y no de los hombres; y á los presbíteros 6 sa
cerdotes , que sean compasivos con todos: que procuren reducir á los 
estraviados: que visiten á los enfermos sin olvidar ni á la viuda, n i 
al hue'rfano, ni al pobre: que velen mucho en preservarse de lu code
ra , de la preocupación y de la injusticia en juzgar á los demás, y que 
ni crean lo malo con ligereza ni sean sobrado severos , considerando 
que todos somos pecadores. Previene que por punto general es preciso 
apartarse de los escandalosos, y de aquellos falsos hermanos que se cu-
tren con el nombre del Señor para seducir á los ánimos sencillos con 
errores contrarios á la fe. Y prosigue: Despreciemos pues los vanos d¿¿*-
cursos y falsas do-trinas de muchos, ateniéndonos á lo que se nos en~ 
señó desde el principio : apliquémonos á la vigilancia, á la oración y 
al ayino. A todos os exorto á que seáis dóciles á las palabras de la 
justicia, y á que ejercitéis la paciencia en todas las cesas. 

(A) Responde después á la pregunta sobre aquel presbítero que se 
habia hecho indigno de su estado; y les dice: Lo siento mucho por el 
mismo presbítero y por su muger, y ruego á Dios que les conceda una pe
nitencia verdadera. No los tratéis como enemigos sino como miembros 
enfermos, y volved d admitirlos paraque sea salvo todo el cuerpo. Ade
mas exorta á los Filipenses á que nieguen á Dios también por los re
yes, por los príncipes y demás potestades, y aun por aquellos que los 
persiguen y aborrecen , y por todos los enemigos de la cruz. En cuan
to al respeto debido á las potestades establecidas, dio S. Policarpo otro 
testimonio en el anüteatro, al tiempo de ser juzgado por el procónsul 
en presencia del pueblo gentil, que clamaba que fuese el Santo arro
jado á las íieras. A l confesar que era cristiano dijo al procdnsul que si 
gastaba de saber en que consistía la doctrina de los cristianos se lo es¿ 
plicaria con claridad. El proco'nsul le dijo, que convenciese al pueblo, 
y el Santo le respondió: Con vos me esplicaré. sin dificultad , porque á 
los cristianos se nos manda rendir á los magistrados establecidos por 
Dios todo el honor cpie se les debe. Mas á esas gentes no las creo dig-* 
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ñas de que yo intente justificarme con ellas. La relación del aámírable 
martirio de S. Policarpo con muchos feligreses suyos la tenemos en 
una carta circular de la iglesia de Esmirna dirigida á todos los pue
blos dto la Iglesia santa y católica que hay en todas las partes del 
mundo ( Eus. H . E . IV. 15. ) : carta que es uno de los monumentos 
mas aprecia bles de la antigüedad eclesiástica. 

272. No fué tan benigno como S. Policarpo con el presbítero de 
. Fi l ippi un santo obispo del Ponto padre del famoso herege Marcion, 
con este hijo suyo. Pues como el hijo después de algunos años de guar
dar continencia viviese m<ú con uiía virgen , el padre le echo de la 
iglesia, y ningunas suplicas del hijo bastaron para alcanzar el perdón 
del padre. Fuese Marcion á Roma, y acudió á unos presbíteros ancia
nos instruidos por los discípulos de los apóstoles j pero tampoco quisie
ron admitirle á la comunión ,, diciendo que no podían oponerse á lo 
que habia hecho un obispo tan digno; compañero suyo como era su pa
dre ( Epiph. HiXr. 42. ). 

273. S. Policarpo siendo ya muy viejo habia pasado de Esmirna á 
Roma en tiempo del papa S. Aniceto principalmente para tratar del 
dia de la pascua. Porque en Roma, en Alejandría y en todo occidente 
la celebraban siempre en domingo j pero las iglesias de Asia e! mismo 
dia catorce del primer mes , Guaícjuier que fuese el dia d̂e la semana, 
pretendiendo, que así lo habia practicado y enseñado el; apóstol S.Juan. 
Después de haber tratado los.dos santos, convinieron fácilmente en no 
romper los. vínculos de la caridad por esta causa.. Bien que ni S. An i 
ceto pudo persuadir á S. Policarpo que dejase su costumbre, ni este á 
íiquel'.qae la- adoptase, creyéndose ambos obligados- i observar con 
exactitud lo que habían- practicado sus predecesores. Pero no solo co-
muniearon. juntos-, sino que S. Aniceto hizo á S. Policarpo el singular 
lionor de cederle la consagración de la Eucaristía,,, sin duda por ser el 
-respetable anciano un varón- con todo, rigor apostólico* 

Renovóse la. cuestión de> la pascua-en-tiempo del papa S. Víctor, 
por cuya solicitud, se juntaron muchísimos concilios en toda, la Iglesia 
gara, determinar en que dia- debia celebrarse , y todos unánimes señala
ron el domingo.. Solo el concilio, de Efeso^ presidido: por el: anciano Po-
licrates obispo.ds la misma ciudad, en la carta.-que dirigid; ai'Papa rn-
aistid-en; que la pascua debía- qel'ebrarse.- -el' mismo día catorce , sin an
ticiparla, ni retardarla alegando-1& práctica del apóstol S, Juan, de 
S. Policarpo y de otros muchos discípulos de- los apostóles , y santos 
ebispos. S.. Víctor considerando.que Si Juan no? habría, mandado sino 
solo permitido que celebraren, la. pascua,: aquello* eristianos el' mismo 
día que los jiidíos: que semejantes- condescendencias necesarias ó muy 
oportunas, en. los principios, de la- Iglesia dejaban de áer útiles con- el 
tdempof y al contraiio. comenzaban á-ser perjudiciales desde que va
rios, hereges.querían, renovar, muchas observancias judaicas :• creyó- que 
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los fieles de Asia debian ser compelidos á eonforraarse con lo restante 
de la Iglesia; escribid á los obispos del concilio de Efeso con acrimo
nia: los privo de su comunión ó correspondencia, y escribid á los de-
mas obispos que hiciesen lo mismo, queriendo separarlos de la comu
nión de toda la Iglesia. 

(A) Mas en esta parte no se unieron con Victor los que le estaban 
unidos en la costumbre de celebrar la pascua en domingo (S. Geron. 
Catal. in Irencso ). Fueron muchos los obispos .que exortaron al santo 
Papa que adoptase una conducta mas conforme con la paz, con la uni
dad y con la caridad, escribiéndole a este fin con gran veemencia. Pe
ro solo tenemos lo que Ensebio copia de la caita que le escribió'S. Ire-
neo en nombre suyo y de los- demás obispos de las Gallas (Eus. H . E . 
V. 24. ). Reconoce el Santo que la pascua debe celebrarse solo en do
mingo j pero defiende que no deben-separarse del cuerpo de la Iglesia 
un grande numero de iglesias por su adesion á la costumbre contraria, 
que en dichas iglesias es costumbre antigua. Esa disputa, dice,no 50-
lo recae sobre el di-a ¿fe la pascua, sino también sobre el ayuno que le-
precede, en que hay gran diversidad de prácticas que viene de lo an
tiguo. La habia entre nuestros predecesores, y la hay entre nosotros^ 
y con todo conservaron ellos y conservamos nosotros la unión y la paz\ 
•de modo que la- diferencia de los ayunos corrobora la unidad de la fe. 
-Los sacerdotes del Señor que antes de Soter gobernaron la iglesia eí3 
que-vos ahora presidís, quiero decir Aniceto , Pío , Uiginío , Telesforo 

y Sixto ni siguieron esa práctica , n i la permitieron á los-suyos, y 
conservaban la paz con los fieles de las iglesias en que se observaba, 
cuando venían á verlos-. En estas ocasiones era mas notoria la diversi
dad ú oposición de las-dos práct icas, y sin embargo nadie fué echado 
•de la iglesia por ta l costumbre. Añadió S. Ireneo lo que paso entre 
S. Aniceto y S, Policarpo, y ademas escribió' á otros muchos obispos, 
haciendo los mayores esfuerzos para mantener la paz de las iglesias. Y 
en efecto se sereno' tan pronto aquella tempestad, que Firmiliano de 
Cesárea de Gapadocia pudo escribir á S. Cipriano que la variedad de 
'costumbres que habia entre las iglesias de Roma y las de Oriente so
bre el dia de la pascua y otros puntos nunca habia sido causa de rom
perse la paz y la unidad de la Iglesia c&tólica ( Féase Coust. Epist.. 
Sum. Pont, Victor. I . ) . 

274*. De Si Ireneo se han' perdido muchos escritos ; pero tenemos 
el escelente T r a í d o ¿te feí heregias dividido en: cinco libros, en los 
cuales entre muy preciosos testimonios de la antigua doctrina y tradi
ción de la Iglesia se ballaa los úgmztiX^ -. Preciso es obedecer á los su~ 
aerdotes que hay- en-la-iglesm^ á los que son sucesores de los apóstoles, y 
COK la sucesión del'episcopado han recibido del- beneplácito del Padre 
la gracia del emooimiento dé la verdad. Mas- d - los que tienen juntas 
aparte r separándose de la. sucesión principal , se les debe tener por 
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sospechosos y 6 como hereges, ó corno cismáticos soberbios , o co»io hipó~ 
critas que se mueven por interés ó vanagloria (Lib. I V . c. 43. 45.). E l 
hombre verdaderamente espiritual j uzga rá á los autores ó fomentado
res de divisiones ó cismas: hombres crueles que sin amor de Dios mi 
ran mas por su utilidad que por la unidad de la Iglesia: que por cosas de 
poca importancia rasgan el cuerpo de JESUCRISTO : que hablan de paz 
y mueven guerras, y qucihacen aspavientos de una mosca tragándose 
el camello. Los juzgará porque no pueden hacer un bien que iguale a l 
mal del cisma, y juzgará á todos los que están fuera de la verdad¿ 
esto es fuera de la Iglesia ( Cap, 62. ). 

A l zelo de S. Ireaeo en defender la paz y unidad de la Iglesia,y 
en clamar contra la división ó cisma, era igual el zelo con que defen-
dia la verdad, condenaba las heregías y procuraba convertir á los be-
reges. Insiste con eficacia en que debemos.buscar y hallar la verdad en 
la tradición que nos viene de JESUCRISTO por los apostóles y por la su
cesión de los obispos. Observa que las iglesias católicas fácilmente ha
cían ver la serie de los obispos que hablan tenido desde los apóstoles, 
y que estos no habían ensenado otra doctrina que la que enseñaba la 
rnisma Iglesia. Y añade: Pero seria muy largo contar la serie de los 
sucesores de todas las iglesias; y bastará seguir la tradición de la an
tiquísima , conocida de todos, que fundaron en Roma los gloriosos após
toles Pedro y Pablo. Por la f é que tiene esta iglesia, que es la que re
cibió de los apóstoles y ha conservado hasta ahora por medio de la se
rie de sus obispos, confundimos á todos los que hacen partidos ó juntas 
ilegítimas. A esta iglesia pues por causa de su poderosa primacía es 
preciso que acuda toda la. Iglesia , esto es los fíeles de todos los países', 
pues en ella se ha conservado la tradición de los apóstoles en beneficio 
de los fieles de todo lugar. Enumera el Santo todos los romanos pontí
fices que hubo hasta su tiempo y prosigue: Con este órden y sucesión 
ha llegado hasta nuestro tiempo la tradición de los apóstoles y la pre» 
dicacion de la verdad. 

(A) Añade que la misma tradición se conserva con igual exactitud 
en el oriente, y cita en particular al obispo de Esmirna S. Policarpo 
instruido y hecho obispo por los apóstoles, al cual habia conocido Ire-
neo cuando jóven. E l , dice, murió en una estrema vejez con el mas 
glorioso martirio, y. únicamente enseñó lo que habia aprendido de los 
apóstoles, y lo que enseña la Iglesia. Los sucesores que hasta ahora ha 
habido en la silla de Policarpo y las demás iglesias de Asia todos nos 
dan testimonio de que el Santo fué un testigo de la verdad sin compa
ración mas digno de fe que Palentino, Marcion y demás errantes. A 
Roma vino en tiempo de Aniceto y redujo á la iglesia de Dios machí* 
simos sectarios de estos hereges, con solo publicar que ía pura verdad y 
lo que él aprendió d<¡ los apóstoles es lo mismo que ahora enseña la 
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Bn efecto para cualquier duda que ocurra ¿ cuan del caso es acu

dir á las iglesias mas antiguas en que los apóstoles vivieron ? Y que 
haríamos si los apóstoles no nos hubiesen dejado escritos ? ¿No tendría
mos que seguir la tradición que llega hasta nosotros por medio de 
aquellos á quienes ellos confiaron las iglesias 1 Pueblos hay. que creen 
en JESUCRISTO sin papel ni t in ta , teniendo la doctrina de la salvación 
escrita en sus corazones por el Espíritu Santo , y guardando con fide
lidad la tradición antigua en órden á un Dios criador, y á su hijo 
JESUCRISTO. A tales pueblos que tienen la f é sin la escritura los l la 
mamos bárbaros por su lenguage; pero sus sentimientos y su conducta 
son muy prudentes, y mny del agrado de Dios por la inocencia y cas
tidad de su vida. Y si alguno fuese á decirles en su idioma eso que 
han inventado los hereges , se taparían los oídos huyendo por no oír ta ' 
les blasfemias. Fieles á la doctrina antigua de los apóstoles n i les vie
nen al pensamiento esas doctrinas nuevas $ pues n i antes de Falentino 
había doctrina de Falentinianos, n i de Marcionitas antes de M a r -
cion, ni de ninguna otra secta antes de su autor (Lib. I Í I . 3 : 4 ) . Ea 
otro lugar dice: La verdadera ilustración ó cienoia está en la doctri
na de los apóstoles, en el antiguo estado de la Iglesia por todo el mun
do, y en el carácter del cuerpo de JESUCRISTO que se forma siguiendo 
las sucesiones de los obispos, d quienes aquellos confiaron la Iglesia en
cada lugar 1 y está en la caridad que es el mas excelente de todos los 
dones, mas precioso que la ciencia, y mas glorioso que la profecía (Lib. 
I V . c. 63 ). Tratando en el l ib . I I . (cap. ÍO y 40 ) del abuso que los 
hereges hacian entonces de la Escritura , en especial de las parábolas 
del evangelio, dándoles esplicaciónes arbitrarias , establece ia impor
tante regla de que para la inteligencia de la Escritura es preciso fijar
se bien en las verdades que en ella se espresan con claridad, como 
que no hay mas que un Dios y que es el criador de todas las cosas, y 
después con la luz de las verdades claras se han de esplicar los luga
res obscuros. Previene también que no se intente hallar misterios ea 
todo, ni probar o aclarar unos enigmas con otros mayores. 

§. m 
275. Cartas de S. Dionisio de Corinto. 277 Escuela cristiana de 

Alejandría, y Clemente, 278 Traslación de Alejandro á Jerusalen,y 
vuelta de S. Narciso. 279 Ordenación de Orígenes > 280 y alguna ob
servación suya. 281 S. Dionisio de Alejandría. 

575. A ^ N t r e las iglesias en cuya sucesión de obispos se hallaba 
eon mas seguridad la tradición de los apostóles, nombra S. Ireneo la 
de Corinto. Tal vez aun vivia, y alómenos habia de ser muy reciente 
la memoria del célebre S. Dionisio su obispo, de quien dice S. Geróni
mo (Catal. in Dioa, Cor.) que no solo instruyó a los pueblos de su 

ciu- / 
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ciudad y provincia i sino también d los obispos de las demás provin
cias y ciudades. De las muchas cartas que escribid á varias iglesias, 
las que llama Eusebio cartas ecuménicas, no tenemos noticia mas que 
de ocho, cuya memoria nos conserva el mismo Eusebio ( H . E. I V . 
23 ) . La r.a se dirigía á los Lacedemonios instruye'ndolos en la fé or
todoxa y exortándolos á la paz y á ía unión. La 2.a á los Atenienses 
excitándolos á avivar la fé, y á la práctica de los preceptos evangéli
cos, eoivcuyovmotivo reprende la flojedad de aquellos fieles que desdfe 
el martirio del obispo Publio hablan decaído mucho de ía fé 3 y reco
mienda al obispo Guadrato, por cuyo ilustrado y laborioso zelo acu
dían mas los fieles á la iglesia , y se iba restableciendo la piedad. E n 
la 3.a carta dirigida i los fieles de Nicomedia impugnaba el Santo con 
vigor las heregías de Marcion. 

En la 4.a escrita á la iglesia de Gortina y á las demás de la isla 
de Greta alaba la fortaleza y generosidad de su obispo Felipe, y les 
encarga mucho la vigilancia contra los engaños de los hereges. La car
ta 5.a se dirigía á la iglesia de Amastris y- á todas las demás del Pon
to. Esplicaba algunos lugares de la Escritura , daba muchas instruccio
nes sobre las bodas y la castidad, y mandaba recibir benignamente á 
todos los que se convertían d de la heregía ó de cualquier otro crimen. 
En la carta 6.3 que iba á la iglesia de Gnosios, advierte al obispo de 
ella Pinito que no imponga á los fieles el pesado cargo de la continen
cia como si fuese necesario, sino que atienda á la flaqueza común de 
los hombres. Respondióle Pinito manifestando mucha estimación y 
respeto á S. Dionisio y á su carta ; pero al mismo tiempo le exortaba 
que diese á su pueblo un alírnento mas sólido, ó instrucciones de mas 
perfección; porque si quería mantenerlos siempre solo con leche, lle
garían á la vejez con la flojedad y languidez de la infancia. 

276- La carta j . a era para la iglesia de Roma é iba dirigida al 
papa S. Sotec, que había enviado á los fieles de Gorinto muy abun
dantes, limosnas. De'ella nos conserva Eusebio algún fragmento : Des
de el principio, decía el Santo á los romanos, habéis acostumbrado ha
cer toda suerte de beneficios d los hermanos, y enviar á muchas igle
sias lo necesario para la subsistencia. De esta manera socorréis la m i 
seria de los pobres'particularmente de los que trabajan en las minas, 
guardando como verdaderos romanos la antigua costumbre de vuestros 
mayores. Esta costumbre 710 solo la ha seguido vuestro bienaventurado 
obispo Soter, sino que ha hecho mas; pues al paso que envia á los san
tos de lejos auxilios copiosos, consuela también con piadosos discursos 
á los hermanos que de léjos van á verle, como padre amantisimo d sus 
hijos. En esta misma carta decía también r Hoy que celebramos el do
mingo hemos leído vuestra carta y continuaremos en leerla para nues
t ra instrucción como lo practicamos con la que Clemente nos escribió. 
Sea, eaíonces costumbre muy ¿eneral de las iglesias el leer en los d iv i -
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nos oficios semejantes cartas después de la sagrada escritara. En el lih. 
I I . eap. 25. pone Eusebio otro fragmento de la misma carta á saber : 
De esta manera vosotros con tantos auxilios vuestros renováis y con
firmáis la unión entre las iglesias de Roma y de Corinto, que desde 
su plantación formaron S. Pedro y S. Pablo ; pues ambos vinieron & 
Corinto nuestra ciudad, y en. ella sembraron la doctrina del evange
lio j y habiendo ambos después pasado á I t a l i a , os instruyeron tambiem 
á vosotros y en un mismo tiimpo sufrieron el martirio. 

La última carta de S. Dionisio de Corinto se dirigía á una her* 
mana llamada Grisoíbra; y en alguno de sus escritos se quejaba el 
Santo de que las cartas que habia enviado á solicitud de sus hermanos, 
las hablan corrompido los ministros del demonio añadiendo y quitan
do muchas cosas: Ellos, añade, incurren seguramente en la maldición 
de Dios ; ¡y cuando los vemos ocupados en adulterar nuestros escritos de 
poca importancia, no debemos admirar que hagan lo mismo en las sa
gradas escrituras del Señor ( Eus. H . E. IV". c. 23 ). 

277. Cuando S. Dionisio de Corinto trabajaba con tanto zelo en la 
ilustración y edificación de la iglesia en cualquier ciudad ó pueblo en 
que se le proporcionase ocasión oportuna, era ya famosa la escuela 
cristiana de Alejandría destinada para la educación de los catecúme
nos , y de ella sallan también muy célebres varones apostólicos á es
tender el nombre de CRISTO por los países de la gentilidad ; como 
S. Panteno que fué enviado por el obispo de Alejandría á predicar la 
fé cristiana en la India, donde halld un egemplar del evangelio he
breo de S. Mateo, que habia sido del apóstol S. Bartolomé. Panteno 
tenia á su cargo la escuela de Alejandría , ó era su principal maestro^ 
cuando se le dio tan importante comisión, y en ella le sucedió su dis
cípulo S. Clemente Alejandrino , de quien se nos conservan varias 
obras muy eruditas é importantes. Para nuestro asunto baste observar 
que nos da una digna idea del objeto y de las tareas principales del 
gobierno eclesiástico ¿ pues pintándonos al verdadero Gnóstico ó cris
tiano ilustrado , dice que su dignidad se aumenta cuando se le encar
ga que gobierne á otros; esto es que con su instrucción y dirección les 
procure el mayor de todos los bienes que es la unión con Dios (Strom. 
V I . ) . Observa también que la vanidad es la que hace pensar a los he-
reges que han adelantado mas que los antiguos; pues serian felices si 
se hubiesen contentado con la tradición que recibieron. Es f á c i l , aña
de , hacerles ver que sus juntas ó reuniones humanas son mas recientes 
que la Iglesia católica j porque claro está que por mas que algunos de 
ellos se glorien de ser discípulos de algún discípulo de S. Pedro y 
S. Pablo , siempre esas sectas se han salido ó separado de la Iglesia 
mas antigua, solamente por haber alterado ó innovado algo en la doc
trina de la iglesia antigua : la cual es verdadera Iglesia y ha de ser 
única ; pues así como no hay mas que un Dios y un Señor tampoco hay 
mas que una Iglesia, Q . Go-
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Como sobreviniese entonces la persecución de Serero, que fué mny 

cruel en Alejandría, Clemente ensenó que era muy lícito y honesto 
que huyesen de la persecución todos los que podian sin grave incon
veniente, e'impugnó con eficacia el error de los Marcionitas que de
cían que no era lícito huir. E l mismo se huyó á Capadocia en donde 
fué útilísimo; pues no siendo allí conocido pudo sin notable peligro 
cuidar de una iglesia cuyo obispo llamado Alejandro estaba preso por 
causa de la fe. Así lo vemos en una carta que el mismo Alejandro 
desde la prisión escribió á la iglesia de Antioquía , en la cual llama á 
Clemente varón consumado en la virtud y enviado por la divina Pro
videncia á aquel país para fortalecer la Iglesia de JESUCRISTO ( Eus. 
V I . i i . et 14 ). 

278. Este Alejandro es el sabio y santo obispo, que fué traslada
do de Capadocia á Jerusalea por una providencia estraordinaria de 
Dios. Narciso obispo de dicha ciudad era muy respetado por su virtud 
y milagros; y sin embargo tres hombres perversos no pudiendo sufrir 
las paternalés y severas reprensiones del Santo, quisieron desacreditar
le , y le acusaron de un gran crimen. Afianzaron su calumnia con jura
mentos execratorios, el uno de quedar ciego, otro de morir entre lla
mas , y el otro de una enfermedad horrorosa. Y aunque la pureza de 
vida de Narciso era tan conocida que nadie lo creyó, fué tanta la pe
na ó sentimiento del Santo, que se retiró donde no fuese visto ni cono
cido. Murieron dos-de los calumniadores á poco tiempo con los casti
gos que en su juramento se habían prenunciado j á saber el uno coa 
toda su familia entre llamas por haberse incendiado y abrasado rápi
damente la casa en que vivia j y el otro cubierto de pies á cabeza de 
una llaga venenosa. Temió el tercero igual castigo de Dios, confesó 
publicamente su calumnia, y se arrepintió tan de veras que no cesaba 
de llorar 1 de modo que llegó á perder la vista, verificándose de esta 
manera para bien de su alma el efecto de su maldición. Entretanto los 
obispos vecinos de Jerusalen viendo que S. Narciso habia desaparecido, 
le ordenaron sucesor; pero muchos años después compareció otra vez 
el Santo en Jerusalen con universal júbilo de todo su rebaño, que le 
respetó mas que nunca; y mirándole como resucitado, le instó que 
volviese á encargarse del gobierno, y el obispo sucesor se consideraba 
como un mero auxiliante ó auxiliar. 

Hallábase el Santo por su muchísima edad na fuerzas casi para 
nada, cuando habiendo muerto el obispo sucesor ó compañero suyo, la 
3Divina Providencia por medio de dos revelaciones milagrosas envió 
Alejandro desde Capadocia á participar con Narciso del oficio episco
pal. En una visión celestial recibió Alejandro la orden de Dios de i r 
á visitar los santos lugares de Jerusalen; y cuando estaba ya cerca; 
los fieles mas virtuosos de esta ciudad fueron por otra revelación es
traordinaria avisados de que saiiesea fuera las puertas, y recibiesen 

por 
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cor obispo al que Dios les tenia destinado. Salieron al instante, se ha
llaron con Alejandro, le obligaron á quedarse con ellos; y con el con
sentimiento del mismo S. Narciso y de los obispos de las iglesias veci
nas le hicieron obispo compañero del Santo. En una carta que mu
chos años después escribía Alejandro á la Iglesia d á los fieles de A n -
tinoo les decia: Os saluda Narciso que ocupó esta silla Episcopal an
tes que yo ; y ahora siendo ya de edad de ciento y diez y seis anos 
está unido'conmigo en las oraciones, esto es, no ejerce otro cargo epis
copal que el de orar por las ovejas {Eus. H . Y L 9 í 1 0 u ). Alejan
dro llego' también á una vejez estraordinaria, y murió estando preso 
por la fe en la persecución de Decio el año 251. Dejo en Jerusalen 
una biblioteca considerable de libros eclesiásticos que haiia recogido 
con mucho cuidado. 

279. Este sabio y santo obispo tuvo gran parte en la ordenación 
de Orígenes, de la cual es preciso decir algo en este lugar. Orígenes 
fué sin duda un varón estraordinario por su gran talento, rara elo
cuencia, admirable austeridad de vida é incesante aplicación al estu
dio. Siendo de poquísimos años abrid escnela en su casa, para aliviar 
á su madre y hermanos menores qne hablan quedado en la mayor po
breza de resultas del martirio de su padre Leónides; y desde luego 
fué asombrosa la multitud de gentes aun provectas, que acudían á sus 
conferencias; y en la misma persecución de Severo , en que fué marti
rizado el padre de Orígenes, lo fueron también Plutarco y otros discí- -
pulos de este joven ó muchacho. No tenia mas que 18 anos de edad 
cuando se le confio aquella famosísima escuela de Alejandría que deja
ba el muy sabio Clemente ; y como i mas de la doctrina cristiana en-
lenaba las letras humanas, las matemáticas y la filosofía, acudían 
también á su escuela los gentiles, de los cuales convirtió muchísimos. 
Algunos años después tuvo que hacer un viage por la Palestina , cu
yos obispos Alejandro de Jerusalen y otros le encargaban que esplicase 
la Escritura en la Iglesia, aunque no era presbítero. Quejóse de esto el 
obispo de Alejandría Demetrio, alegando que era cosa inaudita que 
los legos espliquen la Escritura delante de los obispos; pero los de la 
Palestina le respondieron que estaba muy equivocado: le citaron va
rios ejemplares de legos que en varias iglesias hablan predicado á soli
citud ó por encargo de obispos muy santos: añadiendo que es muy 
paesto en razón que cuando un obispo halla algún lego idóneo para 
esplicar con fruto la palabra de Dios, le ruegue que le ayude en la 
instrucción de su pueblo ( Eus. H . E . V I . 16: 1 9 ) . 

(A) A la edad de 45 años tuvo que hacer Orígenes un viage á 
Atenas; y su prelado Demetrio le dio las correspondientes Letras ó 
carta eclesiástica en que le hacia mucho honor. Paso Orígenes por la 
Palestina, y se detuvo en Cesárea , cuyo obispo Teoctisto con Alejan
dro obispo de Jerusalen le impusieron las manos y le ordenaron pres^ 

G 2 bí-
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bítero. Demetrio lo sintió' macho : fuese por emulación del mérito y 
aplausos de Orígenes , fuese por zelo de la disciplina eclesiástica. En
tonces publicó que Orígenes habia caído en la imprudencia de hacerse 
eunuco, la que habia quedado ocultaj y era realmente contia ley ecle
siástica, y una como irregularidad, por mirarse al autor de semejante 
falta como enemigo de la obra de Dios y homicida de sí mismo. No se 
contentó con esto Demetrio: notó varios errores en las obras de Orí
genes ; y en dos concilios que en poco tiempo juntó en Alejandría pri
mero le privó de ensenar , y después pronunció contra él sentencia de 
deposición y escomunion , y la hizo saber con circulares á todos los 
obispos, paraque todos le privasen de su comunión. E l obispo de Je-
rusalen decia que para ordenar á Orígenes le hablan autorizado bas
tante las letras testimoniales ó carta eclesiástica de su prelado Deme
trio , que hacia de eTmuy grande elogio 5 y Orígenes en cuanto á los 
errores de que le acusaban , respondía que los mas eran obra de here-
ges que hablan falsificado sus obras. En orden á las proposiciones fal
sas que confesaba suyas , observaba que sobre los mismos asuntos ha-
Lia esplicado la doctrina católica, y que tales proposiciones estaban 
puestas solo como opiniones ó dudas dejadas al prudente juicio del lec
tor; y las mas de ellas se hallaban en escritos que Ambrosio habia te
merariamente publicado antes de tiempo, ó antes de ser completamen
te revistas y corregidas para salir al publico. Pero de cualquier modo 
tanto los errores claros como las opiniones malas ó peligrosas se halla-
iban en las obras de Orígenes, y causaban notables daños por el alto 
concepto que generalmente se tenia del autor. 

2 8o. No es regalar que los causen ahora, porque el veneno que 
liay en ellas es mas conocido, y se leen-con el ánimo sosegado y la 
competente precaución. Mas aunque Orígenes hable muchas veces de 
la Iglesia, de la variedad de grados en sus ministros, de las obligacio
nes de todos y del modo con que deben dirigir ó gobernar á los fieles: 
con todo bastará notar aquí un par de observaciones suyas sobre S. Pe
dro, y otro par sobre la escomunioa. Sobre S. Pedro observa en el co
mentario, de S. Mateo ( p. 275. t. í . Huet. ) que la Iglesia no está 
fundada únicamente sobre este santo apóstol, sino sobre todos r que á 
todos dió el Señor las llaves del cielo; y que en todos y en cada uno 
de los apóstoles se verifican aquellas espresiones del Señor: Sobre esta 
piedra edificaré m i iglesia. Las puertas del infierno no prevalecerán 
eontra ella. A t i te daré las llaves del reina de los cielos. Pero observa 
también sobre S. Juan ( ibid. 382. t . 2. ) que la sagrada Escritura 
siempre pone á S. Pedro el primero de los apóstoles; y en ía homiíia 
5.a sóbfé el Exodo dicer Repara como el Señor á aquel grande funda
mento de la Iglesia l i d aquella piedra solidísima sobre la cual CRISTO 
f indo la Iglesia ., le habla así : Hombre de poca fe porque has dudadot 
Sobre la escomimion dice (Ilom* 14. in Levi t . ) : Sucede á veces que ah-
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euno es echado de la Iglesia injustamente; pero si él no se habia sali
do ántes esto es si no había merecido que le echasen, no le perjudica 
el ser tnjüstámente echado por los hombres. Así sucede á veces que et 
que es eíhado se queda dentro , y el que parece que todavía está dentro 
va está fuera. Pero abserva también sobre Ezech. hom. i o: Cosa mja-
me es quedar separado del pueblo de Dios y de la Iglesia : deshonra es 
ser privado en la iglesia de sentarse entre los presbíteros ó de estar en 
el grado de los-diáconos. De los así castigados algunos mueven distur-
l ios , otros sufren con humildad la sentencia dada contra ellos. Todos 
aquellos que irritados por la deposición alborotan al pueblo , para ha
cer cisma , desechando la deshonra presente^ atesoran contra sí la d i 
vina indignación para el dia del juicio. A l contrario los humildes que 
sea justa ó injusta la sentencia dada contra ellos, la sufren con pa
ciencia , dejándolo todo al juicio de Dios : estos alcanzarán de Dios 
misericordia, y aun los hombres los restablecerán muchas veces al ho
nor y lugar que habían perdido. 

Cuando la circular de Demetrio contra Orígenes llegó á Roma, 
el Papa con su senado ó concilio se conformó con ella, según la prác
tica de la Iglesia de no admitir en la comunión al descomulgado por 
su propio obispo, á no ser que sea muy notoria la inocencia , hasta 
que la causa se haya revisto y examinado otra vez. Y esto dio motivo 
á que Orígenes escribiese al romano pontífice Pabio para manifestarle 
su sentimiento de que tales errores se hallasen en sus escritos ( Véase 
Coust. in Pontiano et in Fabiano §. I . ) No se sabe que Roma en fuer
za de la representación de Orígenes le concediese la comunión pero si 
que los obispos de la Palestina, de la Capadocia y de otras muchas 
provincias comunicaron siempre con Orígenes, é igualmente de los su
cesores de Demetrio en la silla de Alejandría alómenos el insigne 
S. Dionisio ( Eus. H . E. V I . c. 23 : 27 y 46 ) . 

281. Este grande Santo de cuyo ilustrado zelo nos quedan muy 
importantes noticias , se distinguió mucho en la impugnación del ar
raigado error de los milenarios , y de la nueva heregía de Sabelio. 
Aquel error de los que interpretando judaicamente las promesas de la 
Escritura decían- que JESUCRISTO- ha de reinar mi l años sobre la tierra 
en compañía de los justos, quienes- en todo- ese tiempo gozarán con la 
mayor abundancia de toda suerte de bienes y placeres temporales, tu
vo en los primeros siglos muy respetables protectoresy no sabemos 
que nadie le impugnase de propósito ántes que S. Dionisio de Alejan
dría. Dominaba mas- que nunca ese error por todo Egipto de resulta» 
de ún tratado que un santo obispo llamado Nepos había publicado en 
su ilustración y defensa , intit-ulándole Impugnación de los Alegoristas,. 
porque pretendia que debía tomarse á la letra lo que del remo- de m i l 
años se lee en el Apocalipsis. A l contrario S. Dionisio escribió otra*' 
obra dividida en dos libros con el título D E Í A S PROMESAS: en la cual 

ala-
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alaba mucho al obispo Nepos, protesta que le profesa singular amor y 
grande veneración mayormente desde que m u ñ ó ; pero ¿ zímáe \ yo amo 
y respeto sobre todo á la verdad. 

Se manifiesta muy persuadido de que si Nepos viviese, ^n una 
conversación amistosa le baria formar digna idea de las promesas del 
Señor, y le convencerla de que no pueden recaer en riquezas, honores 
y placeres temporales. Refiere como por semejante medio termino los 
cismas, y restableció la paz en el distrito de Arsinoe, donde habla 
hecho grandes estragos el error. Reun í , dice, los presbíteros y los sa
bios del p a í s , y viendo que creían i'nespugnable el libro de Nepos, les 
propuse que le leyésemos en público, examinándole tranquila y amisto
samente. Convinieron , y tres días seguidos nos reunimos á este fin ma~ 
nana y tarde. Admiré la madurez de juicio de aquellos hermanos, su 
amor á la verdad, su facilidad en enterarse, y el buen órden y tino 
eon que preguntaban y respondían. Cada uno de nosotros sostenía cuan
to podía su modo de pensar; pero sin empeñarnos en no desistir nuncQ 
de lo que habíamos dicho : cedíamos á la razón sin avergonzarnos de 
mudar en algo de dictamen; así fuimos conviniendo en varios puntos^ 
y siempre recibimos sin ficción y con la mayor sencillez lo que estaba 
decidido en la sagrada Escritura. Por último Coraeion que era el mas 
hábil y el mas apasionado á la opinión de los milenarios , protestó en 
presencia de todos los hermanos que nunca mas la defendería, n i la 
propondría ni haria de ella mención; y todos los demás que estaban 
presentes se alegraron de que fuésemos ya todos de un mismo modo de 
pensar ( Eus. H . E. V I I . 24 ) . En esta relación de S. Dionisio Ale 
jandrino tenemos un egemplo muy digno de notarse no solo de una 
disputa verdaderamente cristiana, sino de un medio oportunísimo pa-
raque un zeloso prelado desengañe á sus feligreses ilusos con algún error* 

(A) La heregía de Sabelio comenzó en Tolemaida de la Pentápoli, 
cuyas iglesias estaban al cargo de S. Dionisio; y como algunos obis
pos la abrazaron luego, el Santo escribió varias cartas para desenga
ñarles ; y viendo que el error hacia progresos, dio parte al papa S. Six
to enviándole copia de las cartas. Gonsistia el fondo de esta heregía en 
nesar el misterio de la Trinidad ó la distinción de las tres divinas Per-

o 
sonas , que antes hablan negado Praxeas y los Patropacianos; y por 
eso al impugnarlas S. Dionisio avivaba lo que dicen los evangelios de 
CRISTO como hombre, para hacer ver que no era el Padre el que se 
habla encarnado y habla padecido y muerto, sino el Hijo , queriendo 
por este medio conducir los sabelianos á que reconociesen desde luego 
la distinción de las personas, y dejando para después el hacerles vef 
la divinidad del Hijo. Mas algunos hombres sencillos creyeron que las 
espresiones del Santo relativas á la humanidad se referían al Verbo di-
V¡no , y encerraban el error de que el Verbo no era de la misma sus-, 
ta acia que el Padre, sino criatura ú obra del Padre. 

(B) 
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rB) Denunciáronle al Papa S. Dionisio, el cual congregado conci

lio reprobó la doctrina que se atribuía al Santo, y le escribid supli
cándole que se esplicase mas sobre los puntos de que le acusaban. Es
cribió también el santo Papa un tratado en que impugnó ambos erro
res opuestos: el de Sabelio que negaba la distinción de las divinas per
sonas, y el que se atribuía al santo obispo de Alejandría. Este santo 
respondió luego en una obra que intituló Refutación y Apología, y la 
dirigió al Papa. En ella esplicó cumplidamente la divinidad del Ver
bo, y desvanació todo cuanto se alegaba contra'él. Siendo muy de no-
tar'que uno de los cargos que se le hacían, era el no haber espresado 
que CRISTO es consubstancial á Dios j y responde: Aunque yo no digo 
que haya leído esta voz en las Escrituras sagradas , con todo añadí 
muchas espresiones que ellos han callado, las que significan enteramen
te lo mismo ( Goustant. E p . I I I . Bion. c, 283 ) . 

í m . 
282. Reconciliación de los lapsos , 284 y cruel error de los Nova-

danos. 285 Cartas del Clero de Roma á S. Cipriano; 287 rfe »9. Cipria
no á aquel Clero; s88 y otras seis sobre lapsos y su reconciliación. 
289 Otras cartas del Santo sobre lo mismo. 

3 8 2 . XXallarémos nuevas prneBas del ilustrado y activo zelo de 
S. Dionisio de Alejandría en los importantes asuntos de aquel tiempo de 
que vamos á hablar; sobre los cuales tenemos en las cartas de S. Ci
priano las principales noticias: á saber la reconciliación de los lapsos, es
to es de los que negaron á CRISTO Ó cayeron en idolatría durante la per
secución , el error de los Novacianos, los cismas de Felicísimo en Gar-
tago, y de Novaciano en Roma, tres recursos sobre deposición de 
obispos, y la famosa controversia sobre el valor del bautismo dado por 
he reges. * 

En la cruel persecución de Decio fué̂  grande el numero de lo» 
que sacrificaron á los ídolos; y ai paso que á su vista se exaltaba el 
zelo de algunos hasta la temeraria imprudencia de negarles toda espe
ranza de reconciliarse con la Iglesia , ni siquiera en la hora de la 
muerte t era en muchos de ello» excesiva la ligereza y audacia con que 
intentaban ser reconciliados sin hacer penitencia, creyendo que para 
ello bastaba cualquiera recomendación de algún confesor de la fe : en
tre los cuales los hubo tan indiscretamente benignos que daban su» 
cartas de recomendación a favor de sugetos que no conocían, y reco
mendaban tal vez á muchos en globo sin nombrarlos siquiera. El Cle
ro de Roma en la dilatada vacante de aquella iglesia que oeasionó eí 
furor de la persecución de Decio, celebró concilio con algunos obispo» 
vecinos y con otros que la persecución habia sacado de los países ea 
que eran conocidos, para esconderse entre la mucha población de Ro* 

ma; 
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ina ; y afeando la importunidad de los lapsos que querían ser luego 
reconciliados , resolvió que á loa que se hallasen en peligro de muerte 
se les socorriese; pero l a . causa de los demás se suspendiese hasta la 
elección de. obispo ,( n, 28Ó ). 

Fué muy grande en Africa este desorden , y ejercito mucho el ze
lo de S. Cipriano que se hallaba escondido en un lugar distante de 
Gartago; pues .algunos presbíteros de esta ciudad sin esperar la paz de 
la Iglesia ni la vuelta ó permiso del obispo, ni que este y el clero i m 
pusiesen las manos á los caídos, sin hacer estos su confesión, ni los re
gulares ejercicios de penitencia, comunicaban con ellos, ofrecían sus 
nombres en el altar y les daban la eucaristía. Ei, Santo escribid á tales 
presbíteros intimándoles pena de suspensión-d privación de celebrar el 
sacrificio, si proseguían en su temeridad. A l mismo tiempo exortaba 
en otras cartas á los mártires á que fuesen muy circunspectos en no re
comendar sino á aquellos cuyo arrepentimiento conociesen que se arri
maba á ser entera satisfacción , y al pueblo á que procurase moderar 
ia impaciencia de los caídos hasta su vuelta; haciéndoles observar que 
si no estubiesen alucinados por la falsa benigaidad de algunos presbí
teros., conocerían que en el estado en que se hallaban debían pensar 
únicamente en ablandar la divina justicia y en satisfacer por sus peca
dos. Por otra parte al acercarse el estío en que solía haber graves en
fermedades., dispuso que -se concediese la paz á los caídos que las pa
deciesen y fuesen recomendados de los mártires 3 y que nunca se nega
se á cualquier caído que instado otra vez para sacrificar, hubiese con
fesado la fe con valor y sido por ello desterrado ó atormentado ( IU 
287 s.). 

283. Luego que en el ano 251 calmo algo la persecución, el San
to salid del retiro; y en el primer concilio que tuvo en que fueron 
muchos los obispos, se trato ia causa de los lapsos. No se quito la es
peranza de la reconciliación á ninguno que pidiese la penitencia coa 
tiempo; pero se previno que ántes de reconciliar algún particular se 
examinasen bien sus circuastancias y disposiciones: que se hiciese l a 
debida distinción entre los que habian sacrificado espontáneamente y 
los que solo habían cedido después de mucho tiempo y notables vio* 
lencias: quedos libeláticos fuesen desde luego admitidos, y los.sacriji-
cadores en la hora de la muerte. En cuanto á aqueílos-tiesalraados que 
habiendo negado á CRISTO y sacrificado á los ídolos, ni manifestaban 
dolor d arrepentimiento, ni hacían penitencia , se determinó que no 
debia concedérseles la comunión en ía hora de la muerte sí solo entón-
ces comenzaban á pedirla. Túvose este concilio en 251 ; y habiendo 
B. Cipriano enviado luego los decretos al papa S. Cornelío , un nume
roso concilio de Roma aprobó cuanto había hecho el de Cartago. Mas 
el año siguiente amenazando la persecución de Galo, convocó S. Ci 
priano otro concilio en que se acordó reconciliar luego á todo¿ los que 

es-



PARTE SEGUNDA CAP. I. §p n i . ¿5 
estshan haciendo penitencia, dispensándoles el tiempo que faltaba j y 
también el santo Papa aprobó' este saliniable temperamento de los afri
canos. En drden á los obispos ó ministros de la Iglesia que hubiesen 
sacrificado, todos los obispos del mundo, dice S. Cipriano ( Ep. 68. ) 
van acordes con el papa S. Cornelio que dispuso que puedan ser admi
tidos ;í penitencia, quedando privados de los honores del sacerdocio y 
de hacer función alguna eclesiástica. Gonio los decretos j providencias 
que se daban sobre los lapsos en Gartago fueron luego aprobados en 
Roma y circulados con los de Roma mismo por toda Italia Africa j 
Oriente logrando la universal aceptación de toda la Iglesia: quedo fe
lizmente terminada la causa de los lapsos, bien sentada la autoridad 
de los obispos en determinar los que debiesen d no reconciliarse, con
tenida la facilidad de reconciliar sin penitencia 5 y sobre todo condena
da la crueldad con que negaban la reconciliación á los verdaderos .pe
nitentes los sectarios de Novato y de Novaciano-. 

284. Novato presbítero intre'pido de Gartago reo de muy enormes 
delitos, conociendo que por ellos había de ser depuesto y escomulgado 
luego que la persecución diese lugar á juntarse los obispos , se separó 
de la comunión de S. Gipriano, formó el cisma de Gartago de que lue
go hablaremos, y pasó á Roma. En Africa para hacer odioso á S. Gi^ 
priano eseitaba los lapsos ó apóstatas á que por todos medios se hicie* 
sea dar la absolución á pesar del santo Obispo. Mas en Roma siguió 
otro rumbo: se quejaba de la facilidad en admitir los caídos á la peni
tencia ; y unido con Novaciano contra el papa S. GorUelio, porque es
te Santo exigie'ndolo el bien espiritual de todo un pueblo concedió á 
Trofimo la comunión laica, le acusaba falsamente de comunicar con 
obispos que sacrificaban á los -ídolos. Ambos adoptaron y estendieroa 
el error de negar á la Iglesia la potestad de reconciliar i los que hu
biesen caído en la persecución, por mas penitencia que hiciesen: pre
tendiendo que ya no podia ser lícito nunca comunicar otra vez con 
ellos, ni meterse los obispos en reconciliarlos, sino que debian sef 
abandonados á la justicia y á la misericordia de Dios. Este error se lla
mó de los Novacianos, por haber sido sus principales autores los dos 
presbíteros Novato de Gartago y Novaciano de Roma : á los cuales por 
la semejanza del nombre y unión de ideas cismáticas y erróneas, haa 
confundido varios autores, en especial del oriente ̂ tomándolos por uno 
mismo, ó atribuyendo al uno lo que hizo ó dijo el otro. La heregía 
de los Novacianos se halla impugnada eta muchas de las cartas de 
S. Gipriano, especialmente en la 52 al obispo Antomano:; y fue' gene
ralmente detestada dé resultas de los dos concilios mencionados de 
Gartago y de Roma, y de los demás que se celebraron sobre la causa 
de los lapsos con la cual tenia tanta conexión. 

285. Gomo las noticias sobre la causa de los lapsos y el error de 
los Novacianos se sacan principalmente de ks cartas que se conservaá 
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escritas ó recibidas por S. Cipriano sobre estos y otros asuntos, ere© 
del caso intHcar las mas notables sobre lós dos espresados, en los cua
les ocurren tal vez por incidencia otras especies relativas á la potestad 
j gobierno de la Iglesia ; y las citaré según la numeración de Pamelio 
adoptada en otras ediciones, aunque no sea la mas conforme á la cro
nología. Hay tres del clero de Roma en tiempo de vacante, y son las 
de n., 3. 30. y 31. La 3.a comienza, así Didicimus secessise henedictum 
papam Cyprianum , sin espresar ántes quien la escribía ni á quien. Re
cibidla el Santo con otra regular del clero de Roma, que le participa
ba el martirio del papa S. Fabiano ; y por la irregularidad de aquella 
dudd;si era fingida d alterada, y lo pregunto al mismo clero de Ro
ma, dándole la enorabuena del martirio de S. Fabiano (í^p. 4.). Aque
lla carta era genuina, y dirigida, al clero de Cartago, al cual el de 
Roma acusaba el recibo del aviso de que S. Cipriano se habia oculta
do por justas causas. Se esplicaba muy persuadido de que el clero está 
obligado guardar las ovejas en lugar del pastor vice pastoris, ó 
cuando este falta: en cual caso se hallaban ambos cleros, el de Roma 
por muerte de S* Fabiano, y el de Gártago por ausencia.de S. Cipria
no. Los, presbíteros de Roma dan á entender la, falta que hacen, los 
pastores en tiempo dé persecución: encargan a los,presbíteros de Carta
go que se porten como pastores y no como mercenarios ;: y con gran 
confianza se proponen ellos-mismos por modelo , asegurando que con 
el auxilio de Dios animan, exortan, y nunca desampararí á.los herma
nos: ni aun á los lapsos,, procurando que hagan desde ahora pe-? 
nitencia, paraque puedan recibir la indulgencia de quien pueda darla. 
Lo.mismo-i atíaden., debéis hacer v o s o t r o s á fin. de-que los lapsos si 
son otra vez presos, corrijan su primer error. Y-^voúg^iew. Sri aquellos 
lapsos que hacen.penitencia caen enfermos y- desean, la comunión ^ debe 
dárseles. Con semejantes espresioues correspondientes á la, superioridad; 
ó primaci'a de aquella Iglesia, encarga también el clero de Roma en 
sede vacante al de CartagoJa asistencia de las viudas, enfermos y de-
mas pobres, y con muy particular eficacia el. cuidado de enterrar los-
cuerpos.dé los mártires y démas ñeles. En fin previenen, que se haga-
correr esa carta cuanto se. pueda.,. 

Las cartas-30..y 31. van dirigidás.al mismo 9, Cipriáno: C/pw'í?-
W) Papce:Presbiteri et Diaeones- Romee: consistentes. Ambas són res
puestas ,á: otras del- Sanlo. En la manifiestan el mayor sentimiento 
de que duren tanto el destierro y. demás trabajos de S; Cipriano, .y, la; 
temeridad.de los lapsos en querei? reconciliarse luego, coníra. la cual 
declaman con veemeneia. Alabaa'el vigor episcopal del Santo, y, le 
exortan á proseguir con ardiente caridad-en templar los ániinos acalo
rados, surainistrándüles.la medicina de la verdad. Escusan á lós már
tires, atribuyendo sus indiscretas. recomendaciones, á las importunas 
iítetáaetós::d^ los luártires declaran bastante 
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que no quieren violar la pureza del evangelio, pues remiten los lapsos 
al obispo paraque determine lo que convenga, y entretanto no comu
nican con ellos. , , j ^ n 1 • J 

286. En la 31 entran alabando á aquellos que sabiendo que no 
han de dar cuenta de sus acciones sino á Dios, desean sin embargo la 
aprobación de los hermanos, y añaden : iVo es jie admirar, hermano 
tarisiino. que asilo hayas practicado cuando eon discreta modestia has 
querido darnos parte de tus determinaciones : no paraque seamos jue
ces de ellas , sino paraque participemos de la gloria que nos resultará 
de tus hechos aprobándolos ^ y de tus buenos consejos confirmándolos. 
Se esplican muy conformes con el modo de pensar y obrar del Santo, 
y muy convencidos de que no hay cosa mas útil en tiempo de paz, ni 
mas necesaria durante la guerra de la persecución, que mantener con 
firmeza el rigor de la disciplina 5 y se estienden en hacer ver el cons
tante zelo de la iglesia de Roma en esta parte. Claman contra los que 
reciben//¿e/oj ilícitos d contrarios á la obligación de confesar la fe: 
dan gracias al Santo por una carta que había escrito á los confesores 
de Roma, animándolos al martirio: observan que no podrán terminar 
la causa de los lapsos hasta que puedan elegir obispo, quien con sta 
prudencia y autoridad lo arreglará todo 3 y convienen con el Santo en 
que tan grave asunto solo podrá terminarse cuando la Iglesia esté en 
paz, y se reúnan en concilios los obispos presbíteros diáconos confeso^ 
res y legos firmes en la fe. 

Entretanto encargan fervorosas oraciones por los lapsos, y que es
tos sean constantes en los humildes ejercicios de penitencia. Y conclu
yen: Hace tiempo que de acuerdo con los obispos de enderredor y otros 
venidos de lejos por la persecución resolvimos no innovar nada hasta 
que tengamos obispo: que entre tanto se suspendan tales causas me'n&s 
en los amenazados de muerte, á los cuales si han hecho penitencia y 
dan con sus lágrimas y gemidos señales de verdadero arrepentimiento 
se les socorrerá con precaución; puraque n i los malos abusen de esta 
facilidad j n i los verdaderos penitentes puedan acusarnos de dureza 
con ellos. Bienaventurado y gloriosísimo Papa, os deseamos toda salud 
en el Señor, y no nos olvidéis. En esta carta admira Tillemont ( T . I V , 
S. Gypr. a. 15. ) la prudencia y humildad con que el clero de Roma 
habla á S. Cipriano , y la considera una de las mas apostólicas de 
aquel Clero ; y S. Cipriano en su carta á Antoniano ( Ep. 52. ) insi
núa que la escribid el elocuente Novaciano ento'nces presbítero de Ro
ma j el cual luego después con motivo de la elección de S. Gornelio, 
fue' el primer antipapa, y añadió al cisma la beregía á que dio nombre. 

(A) A mas de las tres mencionadas cartas del clero de Roma hay 
otra ( la a6 ) de dos presbíteros y dos diáconos de la misma ciudad, 
que en nombre suyo y de otros muchos confesores que estaban presos 
como ellos, dan gracias al Santo por Ja carta que les habia escrito; 

D 2 ma-
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maniSestan el singular consuelo , gusto y provecho con que la léyeromi 
alaban el zelo y tesón del Santo para eon los lapsos , y se encomien
dan á sus oraciones. La carta á que los confesores de Roma responden 
es la 25 en que el Santo alaha y anima la firmeza en la fe, y el cons
tante zelo por la disciplina de la penitencia'con que estaban animados 
los confesores de Roma. A los mismos habia escrito la 16 en que 
igualmente recomienda su constancia en medio de los trabajos de la 
cárcel , los exorta á la perseverancia y se encomienda á sus oraciones. 

28^. Subsisten algunas de las cartas que el Santo escribid al clero 
de Roma en aquella vacante, y son las de n. 4,. 15. 29 y 23. La 4.a 
es la enorabuena por el martirio de S. Fabián. La 15 comienza así: 
Cipriano á los presbíteros y diáconos de Roma sus hermanos , salud. 
Viendo, carísimos hermanos, cuan poco verídica y fiel es la relación que 
os han hecho de lo que ha pasado y pasa en Africa, creo preciso daros 
razón de mi conducta y de mis desvelos. Hace ver cuan necesario fué 
que se ocultase, y con cuanta actividad desde su retiro procura el bien 
de sus feligreses. Incluye copias de las trece cartas que en aquel inter
valo habia remitido en distintas ocasionen para instruir al clero, exor-
tar á los confesores, reprender algunos desterrados que habian vuelto 
del lugar de su destierro sin permiso del magistrado , animar los lap
sos á la penitencia, escitar los presbíteros y diáconos al cumplimiento 
de su oficio, y guardar con los.lapsos la misma conducta que el clero 
de Roma habia recomendado.. 

La carta 29 dice en substancia: JDa mKííííz caridad y la razón 
piden , Hermanos carísimos , que riada os oculte de lo que pasa aqui y 
puraque todos procedamos de común acuerdo en nuestro ministerio pa
ra utilidad de la Iglesia. Les da cuenta de que algunos lapsos le p i 
den que los.absuelva sin hacer penitencia, socolor de que el mártir 
Pablo les ha concedido la. paz. Les envia copia de la carta que le han 
escrito ,, de la respuesta que les-ha dado y de lo que sobre esto ha pre
venido á su Clero, y concluye: -Pero si-- ni-mis) cartas "ni las vuestras 
contienen su: arrojo., obraré según el rigor que encarga el :evangelio. 

La 23 comienza.aáí: .Escrita la carta-en que os dt . Hermanos, ca-
-risimos ̂  alguna razón de mi conducta, y d^' mis desvelos, ocurre otra 
n.ovedadide. que^debo informaros. Refiere ios disturbios que ocasionaba 
la indiscreción de, Luciano y de otros confesores; y v con. es te motivo ala
lia dós-cartas.que acababan da llegar de Roma :: una^ de aquel Clero 
para.el,de Cartago, y otra.de los confesores -de aquella ciudad-á los 
de esta : Las-.cuales^,dice^ me han alentado mucho en,mis trabajos por 
estar llenas del vigor y fuerza del Evangelio y . de un firme tesón en 
la ley del Señor. Esas dos cartas ya no existen ; pero si las- seis dé qué 
el Santa envió entonces copia al clero de Roma, y. son las de n., 17. y 
siguientes, 

288,. ijr.-dice.-::T9do$: ¡ús.. confesores., al:papa. Cipriano , salud: 
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Sepas que hemos dado la paz á todos aqueilós cuya conducta posterior d 
su caída tu conozcas; y queremos que lo hagas saber á los demos obis
pos. Deseamos que tengas paz con los santos mártires. Lo ha escrito 
Luciano, estando presentes del Clero un exorcista y un lector. La 18 
es de S. Cipriano que informa á su clero de esa carta de los confesores 
y de otra del obispo Cáidonio, 7 encarga á sus presbíteros 7 diáconos 
que informen bien á los lapsos, animándolos á la penitencia , y á qué 
no quieran añadir á su anterior delito el otro nuevo de querer ser re
conciliados contra el orden que prescribe el evangelio , 7 sin preceder 
el conocimiento 7 juicio del obispo como previenen los mismos confe
sores. Las cartas del n. 19 y 20 son del obispo Caldonio al Santo 7 la 
respuesta de este, en las que ambos aprueban que se de' la paz á los 
que después de su caída instados de nuevo á sacrificar, confiesan la fe 
con valor, 7 son por ello desterrados 6 atormentados, d se les confis
can los bienesi 

(A) La 21 es de Celerino confesor bumilde, modesto j prudente, 
y. va á Luciano, á quien 7 á los demás confesores de Cartago, reco
mienda unas hermanas que en Roma ca7eron en idolatría, pero luego 
se arrepintieron, 7 no han dejado de hacer penitencia , socorriendo y 
sirviendo á gran nlimero de fieles africanos de los que ha7 en aquella 
ciudad, por haber tenido que dejar sus casas 7 tierras huyendo de la\ 
persecución. Dice que habiéndose oído su causa en Roma se ha man
dado que esperen que ha7a obispo, 7 con todo pide por JESUCRISTO á 
Luciano que el primero de los confesores de Africa que sea coronado, 
perdone á las hermanas aquel pecado ; 7 confia dé la eficacia de sus 
Oraciones, pues que son amigos-7 mártires de JESUCRISTO , que se lo 
perdonarán todo. La 22 es la respuesta de Luciano, á quien S. Cipria
no llama confesor de constante fe 7 gran virtud , pero ignorante de: 
las escrituras é indiscreto. Luciano pues se gloría de la confianza qué 
mereció al mártir Pablo , quien le autorizó para dar en su nombre k 
paz á cualquiera; 7 añade que 7a unidos todos-los confesore/'haa 
otorgado la paz á todos. Refiere el rigor con que se les trata en la cár
cel , de cu7as resultas cree morir luego , 7 concille v.Lo que- yo pido-
es que luego que nuestro Señor dé la paz á la Iglesia así-esas hermar 
ñas como los demás; que sabes amo de veras ,, recíban la paz y sean-
reconciliadas después que su causa sea examinada ante el obispo , y 
hayan hecho pública. confesión de su delito. Bien consideradas estas esr 
presiones 7 algunas otras de la misma 7 demás cartas, se verá que los1, 
confesores no se creían con autoridad para: revocar la disposición de los 
obispos, de que ántes de la?paz de la Iglesia no se reconciliase á. los 
lapsos sino en peligro de muerte , ó en algún caso estraordinario: ni 
tampoco creían que los obispos estubiesen obligados á reconciliar á cie-
gas cuantos ellos recomendaban. La imprudencia de Luciano 7 otros: 
coníesores principalmente consistía en uo hacerse, cargo de que se aba

sa?.-
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saba generalmente de sus recomendaciones para entibiar el espíritu de 
penitencia, y se vallan de ellas algunos lapsos impenitentes y algunos 
presbíteros sediciosos para fomentar la insubordinación á los obispos y 
la división en las iglesias. 

289. A la memoria de esas seis cartas deseo añadir algo de las de
más que nos quedan del Santo sobre aquella persecución y la causa 
de los lapsos: algunas de las cuales serian parte de las 16 de que el 
Santo envió también copias á Roma con sus cartas de n. 15 y 29 se
gún hemos visto. Comienzo por la de n. 27 que es respuesta del Santo 
á unos lapsos que le habían escrito arrogándose el nombre de Iglesia, 
y pretendiendo que no podía negarles la paz, porque se la había con
cedido el mártir Pablo ántes de morir. El Santo les responde que la 
Iglesia está constituida sobre los obispos, quienes han de gobernar to
dos los asuntos de ella ; y como Dios lo ha dispuesto así y la Iglesia 
reside en el obispo, clero y pueblo, es mucha insolencia arrogarse tal 
nombre los caídos. Anade que de estos los hay humildes y temerosos 
de Dios, que le han escrito como corresponde. Pero vosotros, añade , 
ya que me habéis escrito, enviadme en una esquela vuestros nombres, 
puraque yo sepa á quien he de responder, y después responderé' d todos 
los puntos según alcance. 

(A) Son tres las cartas dirigidas á los mártires y confesores. La 7.^ 
lamenta la relajación de algunos de ellos que habían caído en escesos 
de vino y de impureza, y los exorta al arrepentimiento y á la santi
dad de vida, paraque al restablecerse la paz tengan los gentiles moti
vo de admirar la inocencia de nuestras costumbres como ahora la cons
tancia de la íé. En la 9.a les da la enorabuena del glorioso martirio 
que acababa de padecer su compañero Mapalico: con cuyo ejemplo los 
anima á la perseverancia, y hace un bello elogio de la corona del 
jnartirio. La 11 les hace ver que por lo mismo que en la constancia de 
la fe y temor de Dios son el modelo de los demás cristianos, están 
muy particularmente obligados á cumplir con exactitud con los demás 
preceptos del evangelio. Confiaba el Santo desde su retiro que los pres-
diteros y diáconos que visitan las cárceles para alivio y consuelo de los 
presos, los ilustraban y dirigían con los preceptos de la sagrada escri
tura j y con el mayor sentimiento ha sabido que muy al contrario hay 
sacerdotes que sin temor de Dios ni del obispo, y solo por la recomen
dación de los mártires dan la paz y la eucaristía á ios lapsos profanan
do el santo Cuerpo del Señor, aunque los mismos confesores en la car
ta que le escribieron solo pedían que se examinase su causa y que se 
l»s diese la paz al cesar la persecución. Les recuerda el ejemplo de sus 
Antepasados; y cuan justo es que se informen bien de los delitos y de 
3a penitencia de los que piden cédula de recomendación ántes de dar-
Üa ; y que solo la den á aquellos cuyo arrepentimiento ven que casi 
Ale^a i ser satisfacción. 

E l 
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El mismo es el asunto de la carta 12 que se dirige 'X todos los de 

la plebe d pueblo en general. Alaba la compasión que tienen á los lap
sos- y se lamenta de que haya presbíteros que en vez de instruir al 
pueblo en el honor que debe al obispo , se atreven á reconciliar lós 
lapsos y darles la eucaristía sin contar con él. Conociendo la docilidad 
y sumisión del pueblo no duda que los presbíteros y diáconos tienen la 
culpa de la agitación y escesos de los lapsos. Tosotros mismos, dice á 
los de la plebe , eo/i vuestra, pru dencia natural y y con lo que saléis 
de los preceptos divinos dir igid á los lapsos: decidles que no quieran 
coger el fruteantes de sazón : n i poner en viage la nave cascada , y. 
horadada por la tempestad , sin componerla y sin esperar que la tem
pestad cese: ni volverse áponer la túnica muy sucia y rasgada, sin 
que ántes el lavandero la limpie y el sastre la componga. 

290. Son alómenos once las cartas escritas por el Santo á su Clero 
íobre lapsos y persecución de Decio que debo aqui mencionar. En la 
5.a los conjura por su fe y piedad que miéntr^s él ha de estar escondi
do, cumplan con los cargos propios y los del Santo de tal manera, 
que en todo se guarde el buen, orden y la disciplina : que nada falte á 
los que están en la cárcel por la fé; y que se vaya con prudencia en 
visitarlos por no exasperar á los perseguidores :-á cuyo fin los presbíte
ros que van á ofrecer el sacrificio en la cárcel han de ir turnando para 
ser menos observados. Seamos, dice, suaves y humildes en todo como 
siervos de Dios : obremos siempre para el bien del pueblo según pida el 
tiempo. La 6.a contiene semejantes encargos : hace ver la necesidad que 
aun tiene de mantenerse oculto: se lamenta de la mala vida de algu
nos confesores, y concluye: iSo¿r© lo que me escribieron mis hermanos 
los compresbíteros Donato , Fortunato , Novato y Gordio no puedo res
ponder por mi solo; pues desde el principio de mié obispado resolví no 
hacer nada, sin vuestro consejo- y sin el consentimiento de mi pueblo. 
En la 8a exorta con especialidad á la constancia y fervor en la oración; 
recuerda que la persecución la enviá Dios para castigo de los pecados 
y para prueba de sus siervos ; y previene que su carta se haga correr 
paraque los fieles la-lean. En la 10 dice que no puede sufrir mas el 
desprecio que hacen algunos presbíteros de lá autoridad episcopal,, 
porque cede en daño de las almas : declama con viveza contra los que 
reconciliaban á.los lapsos sin contar con el obispo, lo que en tiemp» 
de sus antecesores nunca habia sucedido; y previene que si prosicrtien
en.lo mismo, los pr ivará de hacer la. oblación entretanto y hasta^que 
se haya visto su causa después de la paz de la Iglesia. 

La 13 previene que los lapsos enfermos recomendados por los 
mártires, puedan hacer la confesión de sus pecados ante cualquier pres
bítero; y. si ninguno se halla y apura el peligro de muerte, ante cual
quier diácono: i fin de que mediante M imposición de las manos que 
lucieren.sobre ellos para obtener la reeonciliadon, vayan en paz aL 

Se-
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Señor como desean los mártires. Previene también que á los oyentes d 
catecdmeiios en peligro de muerte no se les niegue el bautismo si lo 
piden. La 14 repite que se dé la paz á los enfermos -, añadiendo que 
fuera del peligro de muerte deben los penitentes esperar la reconcilia
ción hasta la paz de la Iglesia. En la 24 envia á su clero copia de lo 
que escribe y remite á Roma sobre la carta de los confesores; y dice 
que para enviar á Roma , y por ser muy necesarios para el servicio 
ordinario los clérigos que habia, ha tenido que ordenar lector i Satur, 
y subdiácono á Optato confesor , fecisse me sciatis lectoretn Saturum 
et hipodiaconum Optatum: los cuales estaban ya de ántes aprobados 
por los presbíteros: de modo , dice, que yo en ausencia vuestra no he 
hecho cosa nueva, ni mas que dar cumplimiento á lo que de común 
consentimiento estaba acordado. En la 28 contestando á algunos asun
tos que le habían propuesto sus presbíteros y diáconos , aprueba que 
se haya privado de la comunión á un presbítero y un diácono de Did-
do que comunicaban con los lapsos y ofrecían sus oblaciones, aunque 
el obispo propio se lo habia reprendido dos veces; y previene que se 
llaga lo mismo en Gartago con todos los presbíteros y diáconos de la 
misma d de otras diócesis, que coumaiquen con lapsos sin preceder dr
den suya. En cuanto á dos subdiáconos y un acdiito que habían aban
donado su puesto y oñcio durante la persecución sin contar con el obis
po , dice el santo que no.puede juzgar este punto por sí solo , sino que 
debe examinarle con los demás obispos y con el pueblo, pero da la 
jprovideiicia interina de que no se les entreguen las distribuciones men
suales. 

291. En la 32 envia á su Clero copia de varias cartas escritas á 
Roma y recibidas de allí.: encarga que procuren que se estiendan mu-, 
cho, dejando sacar cgpias á los obispos, presbíteros d diáconos foraste
ros. E i la 36 manifiesta sus ansias de volver á Gartago, y la precisión 
de permanecer todavía oculto, por no dar con su presencia ocasión á la 
saña de los paganos de perseguir con mas furor aquella iglesia; y re
pite el encargo del puntual auxilio y cuidado de viudas, enfermos y 
demás pobres aunque sean forasteros, previniendo que se valgan para 
-socorrer á estos del dinero propio suyo , que dejo en poder de Rogacía-
no. En la 37 encarga con eficacia la asistencia de los presos por la fe 
y el.cuidado de los cuerpos de los que mueren en la cárcel en quienes 
es ya consumada la gloria del martirio. Por tanto, añade, notad bien 
el dia de su muerte y avisádmele para celebrar su memoria como de 
már t i res . Por ultimo entre las cartas Ciprianicas sobre lapsos merecen 
notarse otras dos, la 53 y la 54. Aquella es respuesta del .Santo á For
tunato y otros obispos, que hallándose reunidos en Capse para la con
sagración de su obispo, consultaron con el Santo si podían reconciliar 
a tres lapsos que primero confesaron la fe con gran valor.: después á 
íuerza de crueles tormentos llegaron á ceder ¿ pero habia tres años que 

es-
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estaban haciendo penitencia. E l Santo se esplica muy propenso á favo
recerlos- mas como aquellos obispos deseaban que la duda se resolviese 
en un concilio numeroso, concluye el Santo que le tendrá luego después 
de pascua, y les comunicará la resolución. En efecto tiívose luego el 
concilio de Gartago del año 252: del cual es la carta 54 al papa S. Cor-
nelio que comienza as í : Cipriano, Liberal &c. ( hasta 42 obispos ) á 
nuestro hermano Cornelio, salud : Tiempo hace, hermano carísimo, que 
comunicándonos nuestro modo de pensar, resolvimos que los lapsos h i 
ciesen larga y cumplida penitencia ; mas en urgente peligro de muerte 
recibiesen la paz. Luego observa que no fuera lícito dejar de usar á favor 
délos moribundos de la facultad de atar y desatar que el divino Legis
lador concedió á la Iglesia; y añade que siendo muchos los avisos ce
lestiales de que va á renovarse la persecución, parece necesario armar 
bien para el nuevo combate á todos aquellos que no han cesado de ha-
eer penitencia desde su caída: en especial facilitándoles que reciban ef 
cuerpo y sangre de CRISTO Ó la eucaristía, que es el aliniento que da 
fuerzas para pelear contra el enemigo común. Pues no seria justo exor
larlos á derramar su sangre por la confesión del nombre de CRISTO , sí 
se les negaba á ellos la sangre de CRISTO. Se estiende en hacer ver la 
necesidad de reconciliar á los verdaderos penitentes, atendido el peligro 
de la persecución , sin detenerse en que pueda haber algunos hipócritas 
d débiles que abusen de este beneficio; y concluyen diciendo en subs
tancia. Con la asistencia del Espíritu Santo, y hallándose ya encima el 
enemigo, hemos tenido á bien juntar en los reales á los soldados deje* 
SUCRISTO y examinada la causa de cada uno , conceder la paz á los caí
dos penitentes, ó por mejor decir proveer de armas á los que están con 
ánimo de combatir; y creemos que esta determinación será también de 
vuestro agrado considerando las misericordias del Señor. 

La segunda persecución que el concilio temia se verificó en efecto, 
y dio ocasión á algunas cartas del Santo muy dignas de leerse. La 56 
es una exortacion al martirio dirigida al pueblo de Thibari. La 57 dir i
gida al papa S. Cornelio alaba su gloriosa confesión de fé; y exigiendo 
la unidad de la Iglesia y la caridad cristiana que cada obispo y cada 
iglesia particular tome parte en las glorias, trabajos y peligros de los 
demás obispos e' iglesias, manifiesta gran gozo suyo y de su iglesia por 
las glorias de la confesión de la fe de Cornelio y de la Iglesia de Roma. 
Clama el Santo contra los novacianos que querian dividir la Iglesia, y 
concluye : Ya que el Señor nos avisa que se acerca el dia de nuestro 
combate, te exorto , hermano carísimo, por la mutua caridad que nos 
une, a que sean continuos nuestros ayunos , vigilias y oraciones con nueŝ  
tro pueblo : estas son las armas celestiales que nos dan fuerza y perse
verancia , asegurándonos la divina protección. Acordémonos mutuamen
te los unos de los otros: sea inalterable nuestra concordia : en todas par
tes oremos siempre por todos; y aunque el uno de nosotros logre prime** 
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ro de Dios la corona del martirio , constante ha de ser en la presencia 
d d Señor nuestra mutua caridad: nunca podremos dejar de ofrecer al 
Padre de las misericordias nuestra oración por nuestros hermanos y 
hermcinas. 

La 58 dirigida al papa S. Lucio sucesor del mártir S. Gornelio,le 
da la eaorabuena por la confesión de la fe que le mereció el destierro, 
y por la gloria de haber vuelto á trabajar en su iglesia. Y le asegura 
que él y su pueblo están sin cesar dando gracias á Dios y rogándole que 
conserve la gloria de la confesión de Lucio, y le haga la gracia de su
frir el martirio en Roma mismo para mayor edificación de sus herma
nos los fieles de Roma. 

La 60 es del Santo á algunos obispos de la Numidia : les envia 
«na copiosa limosna para aplicar á la redención dé los fieles que eran 
esclavos de los bárbaros; é incluye la lista de los cristianos de ambos 
Sexos y de los sacerdotes y demás clérigos que han dado esas limosnas, 
para que los tengan presentes en los sacrificios y oraciones, in sacrifi~ 
cns et precibus. 

Subsisten también algunas cartas relativas á la persecución en que 
el Santo murió. La 77 comienza así: Cipriano á los Coepiscopos Neme-
siano , Félix , Lucio, otro Félix , Letteo , Poliano , Victor , ladero y 
Dativo, y á los compresbíteros y diáconos y demás hermanos condena-
dos á las minas, mártires de Dios Padre Omnipotente y de JESUCRIS-
¡ro Señor y Dios Salvador nuestro, eterna salud. Los consuela y anima 
con reflexiones cristianas , y con las esperanzas de la gloria eterna. Y 
se conoce que están condenados á trabajar en tres distintas minas, por
que las cartas 78, 79 y 80 son cada una de algunos de los obispos á 
quienes se dirige la del Santo , que con sus companeros le dan las,gra-
cias por la buena doctrina con que los consoló, avivando su fe y su es
peranza, y también por la limosna que les envió. La 81 es otra carta 
del Santo dirigida á Sergio Rogaciano y otros confesores presos. La 82 
avisa al obispo Suceso que de Roma se sabe que el papa Sixto fué mar
tirizado, y que la persecución de Valeriano iba á ser mas cruel. La 83 
que es la ultima del Santo fué escrita por él á sus presbíteros , diáco
nos y á todo el pueblo, y los avisa de que ha procurado no ser preso 
y martirizado en Utica, porque desea mucho y es justo que confiese la 
fe y padezca en Gartago mismo en presencia ele sus feligreses. Les en
carga que estén todos muy tranquilos, que nadie mueva ningún dis
turbio, ni tampoco se presente espontáneamente á los gentiles; pues so-
Jo deben hablar aquellos á quienes prendan y lleven al tr ibunal, y 
allí Dios les inspirará lo que han de decir. 

§. I V . 
292. Cisma de Felicísimo en Cartago , 294 y consagración delfal ' 

«o abispo Fortunato. iyS Cisma de Novaciítuo en Roma. 303 Recurso 
de 
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de Privato depuesto en Africa al clero de Roma. 304 Recurso de 
S. Ciüriano al papa contra Marciano de Arles, 305 Recurso de Espa-
fia á Roma y á Cartago sobre deposición de dos obispos. 

292. C u a n d o en el ano 252 amenazaba la persecución de Galo, 
que es la de que habla el concilio de Cartago, estaban en su mayor 
efervescencia los dos cismas que poco antes habían comenzado, él uno 
en Cartago en la ausencia de S. Cipriano durante la persecución de De
do , 7 e] otro al cesar esta en Roma con la elección de S. Gornelio. Del 
cisma de Cartago nos dan noticia las cartas 38, 39 , 40 , 42 y 55 5 en
tre las cipriánicas. La 38 es del Santo á Caldonio y Herculano obispos, 
y á Rogaciano y Numidico presbíteros, á los cuales desde su retira 
habia enviado oomo vicarios suyos para socorrer las necesidades espiri
tuales y temporales de los feligreses é informarse de su conducta. Se 
lamenta de la intrepidez con que Felicísimo procuraba meter cisma en
tre el pueblo y el obispo, y frustrar las tareas de los vicarios: habien
do llegado al estremo de amenazar que no comunicarla con los que 
fuesen dóciles á los consejos del obispo , y con cstraña altanería sin 
atender al honroso lugar que el obispo ocupa, ni hacer caso de la au
toridad y presencia de los vicarios, alborotaba los hermanos, levantan
do partido y declarándose capataz. Se complace el Santo en que los 
hermanos por lo común permanecían en la iglesia madre, y en castigo 
del temerario arrojo con que Felicísimo no queiia comunicar con loa 
que comunicaban con el prelado, le impone la misma pena declarán-? 
dolé escomulgado con la formula abstentum se á nobis sciat. Estiende 
la misma sentencia contra Augendo, y contra otro cualquiera que e'l 
mismo se separe de la Iglesia, uniéndose con la facción de Felicísimo. 
Encarga á los vicarios que hagan correr esa carta entre los fieles, y la 
comuniquen particularmente al clero de Cartago añadiendo los nombres 
de los que se hayan unido con Felicísimo. 

La carta 39 es la que los vicarios del Santo pasaron al Clero coq 
la antecedente y en cumplimiento de ella , y dice: Ca/(¿o«/o 6fc. á los 
presbíteros salud : Hemos roto la comunión con Felicísimo y Augendo : 
también con Reposto uno de los desterrados por la f e \ y con Irene de 
los Rútilos y Paula la costurera : lo que debimos haceros saber. Tam
bién la hemos roto con Sofronio otro de los desterrados y con Soliasso 
Budinario. 

293. En la 40 se estiende el Santo en precaver á sus feligreses de 
la peste del cisma. Comienza así: Cipriano á todo su pueblo salud. Ha
bla con todos, así con los que le permanecían fieles como con los cis
máticos. Entra alabando á los muchos presbíteros, diáconos y confeso
res que dirigían á sus feligreses con saludables consejos y oportunos 
auxilios3 y declama contra los pérfidos y malignos presbíteros que re-
norando su pasada conspiíacion, y reteniendo su mortal odio contra Ig 
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digaidad del pontificado de que gozaba iegitimamente el Santo porloa 
votos del pueblo y el juicio de Dios , con nuevos atentados impedían 
que volviese á su iglesia. Refiere los engaños con que Felicísimo y sus 
principales sate'lites sedujeron primero á algunos sencillos confesores 
contra el sacerdote del Señor y contra el justo rigor de la disciplina 
eclesiástica; y después procuraban engañar á los miserables lapsos con 
las apariencias de una paz traidora y falsa. Pero vosotros, prosigue. 
Carísimos hermanos, velad contra tales asechanzas del demonio, por
que en ello va no menos que vuestra salud eterna. Nueva persecución 
es esta, nueva tentación. Esos cinco presbíteros sate'lites de Felicísimo 
se han empeñado con ruina de las almas en que quien negé d CRISTO no 
le pida perdón , en que no haya mas penitencia , y en que no se haga 
caso del decreto de diferir el asunto de los lapsos para cuando la Igle
sia este' en paz : decreto que tomamos de acuerdo con los confesores y el 
clero de Roma , y con todos los obispos de nuestra provincia y de otras, 
¿isi eon sus facciosas conspiraciones rebelándose contra nuestra deter
minación , intentan destruir la autoridad sacerdotal y toda su potestad^ 

Manifiesta con gran ternura su pena de no poder ir á hablarles á 
todos de uno en uno; y por lo mismo aviva mas los consejos de que no 
se dejen seducir por las canas ó autoridad de los que les ofrecen tinie-
Was por luz, hambre por hartura, y muerte por salud y vida. Y poco 
después prosigue: Prometen á los lapsos volverlos á la Iglesia después 
que ellos se han separado de la Iglesia. No hay mas de un solo Diosr 
un solo JESUCRISTO, una Iglesia sola, una cátedra fundada sobre Pedro 
por espresas palabras del Señor. No se puede levantar otro altar n i es~ 
tablecer un nuevo sacerdocio fuera del único altar y único sacerdocio 
que ha levantado y establecido el mismo Señor. Nadie arrebate del se
no de la Iglesia á los que son hijos de la Iglesia. Perezcan solos los 
que quieren perecer : queden solos fuera de la Iglesia los que se apar
tan de la, Iglesia, y los que se rebelan contra el obispo sean los únicos 
que queden separados del obispó. Anade otros varios consejos paraque 
sean constantes los que hasta ahora han huido de los cismáticos, y se 
separen de ellos los que se les hayan unido. Se esplica muy confiado 
de que la persecución cesará luego, y que después de pascua podrá ir 
á Gartago. Y concluye : Si hubiese algún díscolo que no queriendo ha
cer penitencia ni satisfacer á Dios se metiese en el partido de Felicísi
mo y de sus sate'lites, y se coligase con hereges, sepa que no podrá vol
ver á la Iglesia n i comunicar con los obispos y pueblo de JESÜCRIST9. 
Carísimos hermanos, 05 deseo toda salud; y que perseveréis en orar 
conmigo sin intermisión para merecer las misericordias del Señor. Co
pias de estas cartas envió luego S. Cipriano á Gornelio como le dice en 
la carta 42. 

294. Pero la de núm. 55 es la principal sobre este cisma. Felicísi-
mo hizo ordenar por unos obispos depuestos i compañero Fortunato 
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como obispo de Cartago; 7 se fué á Roma como gefe de una diputa
ción del nuevo obispo para lograr la comunión y amistad del papa 
S. Cornelio, el cual no se dejo' engañar por los cismáticos; pero llegd á 
temer las atrevidas amenazas de Felicísimo , y de todo dio aviso á S. Ci
priano en dos cartas. A ellas contestó el Santo en la citada 55 que es 
una de las que con mas estension y energía demuestran con cuan ilus
trado y activo zelo gobernaba su iglesia. En substancia dice: Hermano 
carísimo , en la carta que me enviaste por el acólito Saturo v i el zelo y 
vigor episcopal con que echaste de la iglesia á Felicísimo escomulgado 
por muy enormes delitos por sentencia mia y de otros muchos obispoŝ  
por mas que fuese acompañado de una caterva de facciosos semejante» 
á él. Pero leída tu segunda carta admiro mucho que te hayan hecho 
impresión las amenazas de que leerán en público las cartas si tu m las 
recibes, y publicarán contra mí cosas muy feas. Si esto pasa, hermano 
carísimo, si se teme el furor de los malvados , y estos logran con su 
desesperación y arrojo lo que no pueden con razón y justicia , acabá-
ronse el vigor episcopal, y la sublime y divina potestad del gobierno 
de la Iglesia. Amenazan los gentiles y los judíos , amenazan los here-
ges y cuantos están dominados del demonio. Jifas no por eso se ha de 
ceder: no es el demonio mas grande que CRISTO, por grande que sea 
el poder que se arroga en el mundo. Firme debe quedar é immoble el 
vigor de la f é y disciplina en los obispos , como queda firme la peña 
contra las olas furiosas del mar. No importa que sea este ó aquel quien 
nos amenaze y haga traición: no debemos avergonzarnos de que nos 
persigan nuestros hermanos; así como fué traidor á CRISTO Judas á 
quien había elegido Apóstol: n i es gloria de ellos hacer lo que hizo aquel. 
• 295. Se detiene algo en hacer ver que no deben abandonarse la 

disciplina eclesiástica y la censura sacerdotal, ni por las calumnias coa 
que intentan desacreditarnos, ni por los tormentos y muertes con que 
nos amenazan : recuerda el respeto que se debe á los sumos sacerdotes 
ü obispos j y cuan gran delito es rebelarse conjra el propio sacerdote 5 
y prosigue: E l origen de las heregias y de los cismas no ha sido otro 
que la falta de obediencia al sacerdote de Dios , y el no considerar que 
en la Iglesia hay uno que en su tiempo es sacerdote, y en su tiempo es 
juez en lugar de CRISTO. A l cual si obedeciese toda la hermandad co
mo Dios enseña, nadie se conmovería contra el colegio de los sacerdo
tes-, y después del juicio de Dios , del voto del pueblo , y del consenti
miento de los demás obispos, nadie se atrevería á hacerse juez no ya 
del obispo sino del mismo Dios. A no ser que llegase alguno á la teme
raria locura de creer que se hace el obispo sin el juicio ó voluntad de' 
P í o s , cuando el mismo Señor nos dice, que n i siquiera un pájaro cae 
en el suelo sin la voluntad del Padre. Los obispos que se ordenan sin 
la voluntad de Dios son los que se ordenan fuera de la Iglesia 5 y con^ 
tra la disposición y i r adición de la Iglesia, 
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Recuerda el Santo que. fué elegido en lugar del obispo difunto, 

en tiempo tranquilo y con el voto de todo el pueblo: que está fiel
mente unido con los demás obispos: que tiene ya cuatro años de obis
pado : que en tiempos de paz ha trabajado sin cesar en su ministerio, 
y en la persecución ha sido varias veces en el circo y en el anfiteatro 
acusado con el mismo nombre de su dignidad, y pedido á gatos para 
ser echado á las fieras: de donde colige que solo el enemigo de CRISTO 
y de la Iglesia puede impugnar su elección, paraque el rebaño sin pas
tor sea mas fácilmente destruido. Pero no es maravilla , añade, que al
gunos abandonen á su prelado, cuando al mismo Señor que obraba tan
tos prodigios le dejaron algunos de sus discípulos. Con todo no repren
dió el Señor ni amenazó á los que se iban, sino que vuelto á los apósto
les les di jo: Y vosotros queréis iros ? Para darnos á entender que el 
hombre es libre, y puesto en- manos de su anbitrio, él mismo se busca 
la muerte ó la salud. Mas Pedro, sobre quien el Señor edificó la Igle
sia , responde por todos en nombre de la Iglesia, y dice: Señor á quien 
hemos de i r? Pos tenéis palabras de vida eterna, y nosotros creemos y 
sabemos que Vos sfiis el hijo de Dios vivó : dando bien á entender que 
los que se separan de CRISTO perecen por su culpa , que la Iglesia que 
cree en JESUCRISTO nunca le deja 3 y que son la verdadera Iglesia los 
que permanecen en la iglesia de Dios. 

No creí necesario , dice después, avisarte luego ds que unos pocos 
antiguos hereges hubiesen ordenado al falso obispo Fortunato; pues tu 
ya sabias que ese Fortunato era uno de los cinco presbíteros fugitivos 
de la iglesia y escomulgados por sentencia nuestra y de otros muchos 
ebispos , como te escribimos el año pasado', y que Felicísimo es el capa
taz de la conspiración, y á quien ya tu ahí en Roma habías echado de 
la Iglesia. También dicen que el partido de Novaciano ha puesto acá 
por obispo á un tal Máximo separado ya de mi comunión. De tales 
atentados no hacemos caso, n i te lo escribí luego porque ya te habia 
enviado los nombres de los verdaderos obispos de estas iglesias, pura
que sepas d quien has de escribir y dq -quien recibir cartas. Con todo al 
volverse tu acólito Feliciano te escrib^ lo de Fortunato entre los asun
tos de que te daba cuenta. 

296. Privato pues herege antiguo de Lambesa condenado años ha* 
ce en un cmcilio de noventa obispos, y también por sentencia de nues
tros predecesores Fabiano y Donato, y ahora de nuevo en nuestro con
cilio de mayo último, vino para meter obispo á Fortunato digno de tal 
.compañero. Con Privato vinieron también, Fé l ix , á quien había hecho 
obispo estando ya fuera de la Iglesia, Jovino y Máximo anatematir-
zados varias veees por nuestros obispos , y un tal Reposto que idolatró 
en la persecución, arrastrando á muchos con su egemplo. Estos cinco con 
algunos de los que sacrificaron á los ídolos adoptaron por falso obispo 
áese Fortunato. Habían hecho correr la voz de que vendrían 25 obis
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pos de la Numidia , pero no vinieron mas quedos cinco; y habiendo si
do descomulgados y quedado solos en Cartago, ¿e han ido á Roma á 
esparcir semejantes mentiras y calumnias de que no debéis hacer caso. 
Y aunque yo en respuesta de sus calumnias no debo referir sus críme
nes: con todo uno hay que no debo callar por lo que en ello interesa la 
causa de Dios 3 y es 'que desde el principio de la persecución, cuando 
todavía el humo de los sacrificios se veía en las manos y bocâ  de los 
apóstatas, ya estos cismáticos comunicaban con ellos,J y les decían que 
no era necesaria la penitencia. Escribiles sobre esto, r no hicieron ca
so. Varios concilios decretaron que no se diese la paz durante la perse
cución y á tos que no hiciesen penitencia , y siguieron dándola. Y no 
contentos esos rebeldes sacrilegos con haber quitado á los pecadores la . 
esperanza de la satisfacción y el espíritu y fruto de la penitencia , han 
formado ahora fuera de la Iglesia y contra la Iglesia una junta ó fac
ción de gentes que no quieren satisfacer á Dios por los crímenes que 
han cometido. 

Por f in valiéndose de hereges para poner un falso obispo se em~ 
harcan y se atreven á llevar cartas de los cismáticos á la cátedra de 
Pedro y á la iglesia principal, que es el origen de la unidad del sa¿ 
cerdocio, sin pensar que aquellos á quienes se dirigen son los romanos^ 
cuya fe' alaba tanto el Apóstol, ante quienes no puede tener acceso la 
infidelidad ó perfidia. Mas ¿ á que' viene este viage y el llevar la noti
cia, de un atentado de los falsos obispos contra los verdaderos ? Porque 
ó bien este'n contentos con lo que han hecho, ó bien lo desaprueben, sa
ben donde han de recurrir. Pues establecido está entre todos nosotros^ 
y con justicia, que cada reo sea examinado donde el crimen se come
tió ; y que á cada pastor se le ha señalado cierta porción del rebaño, 
paraque la dir i ja y gobierne debiendo dar cuenta de ella al Señor. 
Conviene pues que nuestros subditos no anden acá y a l l á , n i trastornen 
con malas artes la buena armonía de los obispos, sino que sigan su cau. 
sa donde puedan hallarse los acusadores y los testigos de su crimen. A ' 
710 ser que unos pocos desesperados pretendan que para juzgarlos y con
denarlos no es suficiente la autoridad de los obispos de Africa. Su cau
sa está ya vista y examinada , y la sentencia está pronunciada : fuera 
pues indecoroso á la gravedad de los obispos que pudiese motejárselos 
de volubles é inconstantes, enseñándonos el Señor que no digamos mas 
que s i , s i , no, no. 

297. Añade el Santo que la mayor parte de los cismáticos van 
volviendo á la Iglesia; y que los ha de recibir sin precipitación y con 
exámen , porque hay muchos á cuya reconciliación por-los escándalos 
que dieron se opone el pueblo católico con tal firmeza, que recibirlos 
sin esperar el tiempo y ocasión oportunos seria escandalizar al mayor 
numero; y no es justo para reponer algunos fragmentos dispersos, con
mover lo que está firme y bien mido en el edificio. Añade poco des-
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pues : Yo deseo que iodos vuelvan á la Iglesia; iodo lo percl.ono : disi
mulo mucho, riada examino con rigor, y temo que llego á ser delin
cuente por sobrada facilidad en reconciliar delincuentes. Son luego ad
mitidos cuantos vienen confesando su pecado con humildad;pero si al
gunos lejos de presentarse con lágrimas y súplicas, piensan hacerse 
abrir la puerta de la Iglesia con gritos y amenazas, tengan por cierto 
que no se les abrirá. Un obispo firme en el evangelio y fiel á los d iv i 
nos preceptos puede ser asesinado, mas no vencido. ¿ A tal abatimien
to llegarían la dignidad de la Iglesia católica, la magestad del pue
blo fiel, y la autoridad y potestad sacerdotal, que los que están fuera 
de la Iglesia, juzgasen al que preside en ella ? Anade el Santo que se 
dar ía motivo á Novaciano para declamar contra los católicos , si se 
llegase á comunicar á fuerza de amenazas con los que negaron á CRIS
PO , y no han dado pruebas de bien arrepentidos. A l fin dice: Aunque 

, ífi, Hermano carísimo, que por nuestro mutuo amor y buena correspon
dencia lees siempre mis cartas á tu muy respetable Clero, y santísimo 
pueblo , con todo te ruego y süplico que les hagas leer esta. Encarga de 
nuevo á todos los romanos que no traten con aquellos cismáticos, ni se 
dejen engañar por ellos; y aunque está m u j persuadido de la cautela 
e instrucción de los feligreses de Cornelio: Con todo, añade, d mayor 
abundamiento y por lo mucho que miro por ellos y los amo , he querido 
escribirte todas estas cosas, á fin de que no tengan con semejantes hom-
hres ningún comercio ni se mezclen con ellos en la mesa n i en conver
sación , viviendo tan apartados de ellos como ellos viven apartados d» 
la Iglesia. Porque escrito está: Si despreciare á la Iglesia, tendrás-
le por gentil y publicano. 

De esta célebre carta y de las demás en que S. Cipriano habla 
del cisma de Cartago, se colige que Felicísimo , Fortunato y alguno 
mas del clero querían otro obispo, y sintieron que quedase elegido el 
Santo con unánime aceptación y aplauso de todo el demás clero, del 
pueblo y de los obispos vecinos. Ya desde el principio le dieron que 
sentir, y mucho mas luego que tuvo que ausentarse por la persecu
ción ; pues al paso que el Santo exortaba á los lapsos á reparar su falta 
con la penitencia, ellos le acusaban de rigor escesivo y comunicaban 
con los que huían de los saludables consejos del pastor. E l Santo su
fría, reprendía y exortaba con caridad á tales presbíteros, especialmen
te paraque cesase el escándalo de comunicar con los lapsos impeniten
tes dándoles la eucaristía. Llegd á amenazarlos de suspensión de oficio; 
ó de privarlos de la facultad de celebrar 6 hacer la oblación. Mas 
aunque ellos no hacían caso de sus ordenes y tenían juntas partícula-
res fuera de las iglesias o lugares en que se reunían los que obraban en 
nombre y con autoridad del obispo: con todo el Santo los sufrid mien
tras que no impedían que los que iban á sus juntas fuesen también á 
las de la iglesia antigua. Solo cuando llegaron a la insolencia de sepa
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rar de su comunión ilegítima á los que fuesen á la legítima de la igle
sia anticua se vio precisado el Santo á escomulgarlos, declarándolos 
privados de la comunión del obispo, una vez que ellos mismos se sepa
raban de ella. En lo que se vé cuanto creyó el Santo que debia sufrir 
para no dar lugar á división d cisma, y cuan convencido estaba deque 
solo debia separar de su comunión á los que se separaban ellos mismos. 

298. Con mayor energía que el cisma de Felicísimo d Fortunata 
en su propia iglesia, impugnó el santo obispo de Cartago el de Nova-
ciano en la de Roma, de que hablan las doce cartas de ndm. 41 á 52. 
La 41 dice en substancia: Cipriano á su hermano Cornelio, salud: Ca
rísimo hermano, nos han venido cuatro enviados de Novaciano. Mas 
como por sus cartas y conversación hemos entendido que Novaciano hcn 
sido hecho obispo de esa iglesia , indignados de ordenación tan ilícita^ 
y tan contraria á la Iglesia católica s los hemos separado de nuestrat 
comunión, rebatiendo cuanto pretendían alegar. Esperábamos á nues
tros colegas Culdonio y Fortunato á quienes enviamos con legacía para 
t í y para los demás obispos que asistieron á tu ordenación , á fin de re
batir mejor la insolencia del bando contrario. En esto llegaron Pom-
peyo y Esteban compañeros nuestros , quienes con la veracidad propia 
de su carácter nos han dado pruebas tan convincentes^ que hubiera sido 
por demás oír á los enviados de Novaciano. Ellos insistían en que co-
nocíésemos en público de mil delitos que decían estar prontos aprobar. 
Pero juzgamos indigno de nuestro decoro sufrir que la buena fama de 
un colega nuestro elegido y consagrado ya obispo y aprobado por mu~ 
chas personas graves , anduviese en las maldicientes lenguas de sus 
émulos. También por acá han intentado dividir los miembros de JESU
CRISTO y romper la unión de la Iglesia católica, corriendo de casa en 
casa y de pueblo en pueblo para hacer gentes. No cesamos de inculcar
les que reconozcan que es impiedad abandonar su madre; y que en
tiendan que una vez puesto el obispo, con aprobación de sus colegas y 
del pueblo, de ningún modo puede nombrarse otro. 

En la carta 42 hallamos que S. Cornelio avisó luego su elecciori 
á las iglesias de Africa según costumbre j y que al mismo tiempo que 
sus cartas, llegaron otras del partido contrario, algunas de las cuales 
indicaban mucha audacia y obstinación ; y que el deseo de cooperar á 
la reunión de los ánimos en Roma fue' lo que movió á enviar la dipu
tación de Galdonio y Fortunato de que habla la antecedente. S. Cipria
no hizo leer en Cartago, y circular por Africa las carias de Cornelio 
que avisaban la elección, mas no las de los que la impugnaban. Lue
go ocurrió la venida da los obispos Pompeyo y Esteban de que habla 
la de ndxn. 41 , y el Santo lo avisó á todos los obispos de la provincia, 
yernos igualmente que el Santo y los demás obispos de Africa desea
ron que también los obispos que ordenaron á Cornelio informasen á 
los de Africa de lo ocurrido en la elección; y que esto fué port¿ué la 
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otra pandilla con sus embustes no dejaba de poner en confusión á al
gunos obispos y varios fieles de Africa. Por lo demás sabia muy bien 
el Santo que por antigua costumbre bastaba que el mismo Cornelio co
municase de oficio su nombramiento y ordenación. Vemos en fin que 
con el testimonio que dieron de la pureza de costumbres de Cornelio 
los obispos que le consagraron, se desvaneció todo escrúpulo y duda 
aun entre los émulos del Santo, reconociendo todos la legítima exalta
ción de Cornelio al sumo sacerdocio. JSl principal objeto de nuestras 
tareas, prosigue S. Cipriano, debe ser conservar la unidad que el Se
ñor nos ha encargado por 7?2edio de los apóstoles cuyos sucesores somos,1 
y traer á la Iglesia las ovejas descarriadas, de modo que fuera de ella 
queden solo los obstinados que no quieran volver. Por fin observa que 
los demás obispos de Africa escribieron también á S. Cornelio sobre la 
división de Felicísimo, y le envia copias de varias cartas sobre el mis
mo asunto. 

299. Luego que supo S. Cipriano que algunos confesores de Roma 
se babian unido con los cismáticos , les envió un subdiácono con una 
carta, y con otra para S. Cornelio. Esta es la 43 que se reduce á de
cirle que lea la que va á los confesores antes que se la entregue el sub
diácono, quien tiene la orden de obrar en todo como el Papa le diga. 
La 44 dice en substancia : Cipriano á Máximo, Nicostrato y demás 
confesores salud. En mis cartas anteriores habéis visto cuanto os amo 
y cuanto admiro y respeto vuestra ilustre confesión. Por Dios creed-* 
me ahora cuando os amonesto con lisura y sinceridad de amigo. Se ms 
traspasa de dolor el corazón al considerar que contra las disposiciones 
de la Iglesia, contra la ley del evangelio, contra la unidad estableci
da por instituciones católicas, habéis llegado á consentir en la intru
sión de un segwtdo obispo, e&to es en el mayor y mas monstruoso ab
surdo de erigir otra iglesia distinta, despedazar los miembros de JE
SUCRISTO y hacer trozos el cuerpo tan bien consolidado de la grey del 
Señor con cismas y partidos. Os niego pues que no degeneréis de la 
gloria de vuestra, confesión, y volváis luego á reconciliaros con vues
tra madre. No penséis que guardáis el evangelio de JESUCRISTO mien
tras que rota la paz y concordia os apartáis del rebaño de JESUCRISTO. 
En fin como seria gran desconcierto romper la unión con cuyos víncu
los estamos ligados todos; y no pudiendo nosotros abandonar la iglesia 
n i salir fuera de ella para irnos á juntar con vosotros: justo será que 
volváis vosotros á la iglesia madre, y á nosotros que somos hermanos 
vuestros, y os lo pedimos y rogamos con el mayor encarecimiento. 

En efecto Máxime» con otros tres presbíteros, que también eran 
confesores, seguidos de otros muchos fieles se separaron de Novaciano 
poco después, reuniéndose con la Iglesia. S. Cornelio lo hizo saber al 
instante á S. Cipriano con la carta 46. En ella dice que juntd concilio 
de iodos los presbíteros de Roma y de cinco obispos que se hallabaa 
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en la ciudad para proceder en tan importante asunto con maduro exa
men y de común acuerdo. Que Máximo y compañeros en presencia del 
concilio y después en publico confesaron SÜ error, reconocieron á Cor-
nelio por obispo católico o de la Iglesia católica, esto es legítimo y 
verdadero , y á Novaciano por cismático y herege , y se esplicaron con
vencidos de que en cada iglesia que sea católica, no puede haber mas 
aue un obispo: al modo que no hay mas que un Dios, un solo JESU
CRISTO y un solo Espíritu Santo. Y en fin manifiesta S. Gornelio el j u 
bilo universal con que los fieles de Roma presenciaron y celebraron tan 
feliz reunión 3 y encarga á S. Cipriano que la haga saber luego á las 
demás iglesias. Este Santo contestó ( Ep. 47 ) dando gracias á Dios, y 
asegurando á Gornelio del singular gozo con que en Africa se habia 
recibido tan plausible noticia, y de que con ella se hablan desengaña
do muchos de los sorprendidos por el partido cismático, quedando ya 
convencidos de que la Iglesia católica es una sola e incapaz de dismem
brarse ni dividirse. También los confesores de Roma participaron á 
S. Gipriano su conversión, y el Santo les dió la enorabucna en una 
carta muy digna de leerse. Son estas dos las de núm. 50 y 51 . 

300. La de ndm. 45 es de S. Gipriano en respuesta á S. Gornelio 
que se le quejaba de que la iglesia de Hadrumeto habia dirigido al 
clero de Roma alguna carta, como si la sede estuviese vacante, después 
de haber dirigido otras al mismo Gornelio. El Santo para hacerle ver 
que en esto no se procedió con ligereza, ni por ofenderle, la informa 
de que ea Hadrumeto tardó en saberse la resolución que tomaron los 
obispos de Africa de enviar á Roma Galdonio y Fortunato , dejándolo 
todo en suspenso hasta su vuelta ó informe. Y como después de saber 
la elección de Gornelio tuvieron que escribir á Roma , dirigieron la 
carta á Gornelio como papa según costumbre. Pero cuando supieron 
después aquella resolución general de Gartago, se conformaron con 
ella para hacer ver que en todas las iglesias de Africa se pensaba de un 
mismo modo. Nosotros, prosigue., d los que iban á Moma, les encar
gábamos mucho que te reconociesen á t í y no á Novaciano ; pues tu 
como primer elegido eres en Roma la RAÍZ Y MATRIZ de la Iglesia ca
tólica. Pero para precaver toda división en una provincia tan dilata
da como la nuestra, creímos necesaria aquella providencia interina, 
que realmente ha salido muy bien. Pues con las cartas de los obispos 
asistentes en tu ordenación y con los informe? de los cuatro nuestros 
Pompeyo, Esteban, Caldonio y Fortunato se ha hecho ya notoria á to
dos la legitimidad de tu pontificado. La caria 48 la escribe S. Gornelio 
para avisar á S. Gipriano de que Novaciano envia de nuevo á Gartago 
cinco diputados de cuyos vicios le informa 5 y la 49 es la respuesta del 
Santo que le da gracias del aviso, y se esíiende en describir los delitos 
de aquellos diputados, en especial del famoso Novato que era uno de 
ellos, y mas conocido en Africa que en Roma. 
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301. La carta 52 es de S. Cipriano al obispo Antoníano que ha» 

Ha entrado ea algunas dudas ó sospechas contra S. Cornelio. Parabién 
desengañarle aclara principalmente el Santo dos puntos. 1.0 La indis
putable legitimidad de la elección de Cornelio j y por consiguiente la 
temeridad inescusable de la ordenación de Novaciano. 2.0 La pruden
te conducta de S. Cipriano en las varias providencias que dio sobre los 
lapsos, según exigían las varias circunstancias de ellos y de los tiem
pos ; y la temeraria crueldad de la heregía ó error de negarles toda es
peranza de reconciliación aunque hiciesen penitencia, retrayéndolos 
con esto de hacerla. Sobre S. Cornelio demuestra el Santo entre otras 
cosas, que subid por grados al sumo sacerdocio, sirviendo ante.suce
sivamente todos los oficios eclesiásticos: que lejos de pretender aquella 
dignidad, la admitid por fuerza: que fué hecho obispo por diez y seis 
obispos con el testimonio y aprobación de casi todos los clérigos y fie
les del pueblo, y de la junta de los sacerdotes mas ancianos y varones 
mas respetables; y ademas en tiempo en que por muerte de Fabiano 
vacaba la silla de Pedro y la cátedra sacerdotal. Alaba la buena.con
ducta de Cornelio: dice que varios obispos venidos de Roma y las car
tas de allí desvanecen completamente las groseras calumnias que sus 
enemigos hacen correr, y justifica la reconciliación de Trofimo, y ade
mas advierte que no se le concedió mas que la comunión laica. 

E l buen Antoniano preguntó que heregía enseñaba Novaciano, f 
él Santo le responde: No debe/nos cansarnos en averiguar que es lo que 
ese enseña 5 pues enseñe lo que quiera ya no debemos oírle , porque está 
fuera de la Iglesia desde que ha querido ser obispo donde hay otro 
obispo. La Iglesia de JESUCRISTO es una sola en todo el mundo aunque 
dividida en varios miembros. E l obispado es uno solo esparcido entre 
el grande número que hay de obispos unidos y concordes entre si. Mas 
habiendo Dios establecido la Iglesia católica en todas partes con tan 
intima unión, ese hombre procura hacer otra iglesia humana, HUMA-
NAM CONETUR ECCLSSIAM FACERÉ , envia sus nuevos apóstoles á muchas 
ciudades á poner los fundamentos de su doctrina , y se atreve á poner 
nuevos falsos obispos en las ciudades grandes en que ya los hay legíti-
mos y respetables. Antes habia observado el Santo que en tiempos an
teriores hubo en Africa obispos que no querian reconciliar á los adúl
teros , y advierte que no por esto se apartaron de su comunión los de-
mas que los reconciliaban. Porque sin romper los vínculos de la concor
dia , ni la misteriosa unión individual de la Iglesia católica , cada 
Qbispo dispone y dirige los actos de su ministerio, debiendo dar cuen
ta á Dios de su conducta. 

302. De las travesuras del antipapa Novaciano nos conserva Eu-
iebio algunas noticias que daba S. Cornelio á Fabio obispo de Antio-
quía , en especial sobre los engaños y violencias con que se hizo consa
grar obispo por tres obispos desconocidos de lugares distantes, al salir 
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de un convite en que se habia procurado hacerles beber mucho: á tícá 
de los cuales S. Cornelio depuso enviando otros en su lugar, y al ter
cero que se arrepintió le concedió la comunión laica. Novaciano hacia 
alarde de ser el defensor del Evangelio; y aun subsiste un tratado su
yo sobre las comidas de los judíos, en que llama á su partido Plebs in 
Evangelio persistens. Por eso S. Cornelio que distingue á los suyos con 
el nombre áe Iglesia católica, burlándose del título que se tomaba 
Novaciano dice : Aquel DEFENSOR DEL EVANGELIO no sabia que el obis
po en la Iglesia católica es uno: aunque no podia dejar de saber que 
en ella son cuarenta y cuatro los presbíteros , siete los diáconos, otros 
tantos los subdideonos, cuarenta y dos los acólitos y cincuenta y dos 
los exorcistas, lectores y ostiarios; y las viudas pobres y enfermos mas 
de mil y quinientos i A todos los cuales la benignidad de Dios alimen" 
ta. Con todo una muchedumbre tan grande, y tan necesaria en la Igle
sia, una reunión tan numerosa y tan opulenta por la liberalidad de la 
Divina Providencia, con un pueblo inmenso , n i ha podido inspirar 
miedo ó desconfianza á aquel atrevido , ni hacerle volver á /a Iglesia. 
E«te lugar de una de las cartas de S. Cornelio á Fabio que nos ha con
servado Ensebio ( H . E. 1. V I . c. 43. ) suele citarse en prueba del 
gran número de pobres y ministros que mantenia la Iglesia de Roma, 
de las distintas clases de su clero, y del buen número de presbíteros 
que tenia á la mitad del siglo 3.0 Y es fácil observar que S. Cornelio 
no habla sino del clero católico que habia en Roma, en la cual no de
jaba de haber ademas por entonces algunos ó sobrados presbíteros y 
otros ministros cismáticos. 

Mas el peor atentado de Novaciano que refiere el Santo papa es 
el de que ántes de dar la eucaristía á los fieles les hacia jurar/jor el 
cuerpo y sangre de N . Sr. JESUCRISTO que nunca se apartarían de su 
partido, ni se irian con Cornelio. Nos conserva también Ensebio ( c. 
45. ) la siguiente respuesta que dio S. Dionisio de Alejandría á las 
cartas de Novaciano , en que decia que le hablan hecho admitir el 
obispado por fuerza. Dionisio al hermano Novato, salud. Si como d i 
ces te han ordenado por fuerza, háznoslo ver renunciando espontanea-
mente. Justo era sufrirlo todo por no dividir la Iglesia de Dios ; y si 
hubieses padecido martirio por no hacer cisma, no hubiera sido para 
t i de menor gloria que sufrirle por no idolatrar. A mi juicio aun aquel 
hubiera sido mas glorioso; pues este le padece cada uno por su alma : 
aquel por toda la Iglesia. Con todo si ahora persuades ú obligas á tus 
hermanos á reunirse, esa acción te será de mas honor que de nota tu 
ja i t a antecedente, porque esta se olvidará y aquella se celebrará. Mas 
si no puedes vencer á los otros, alómenos salva tu alma. Te deseo bue* 
na salud con la paz del Señor. Pero basta lo dicho hasta aquí sobre el 
cisma de Novaciano; y digamos algo de los tres recursos sobre deposi
ción de obispos, de que nos han conservado la memoria las cartas de 
b. Linnano. 

303-
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303. Los dos principales son el.del mismo Santo al papa S. Este'-

han paraque fuese depuesto,el obispo de Arles, y el del clero y pue
blo de España á los obispos de Africa paraque subsistiese la deposición 
de dos obispos que el mismo Papa habia revocado; pero fué anterior el 
de Privato obispo de Lambesa, de quien antes hablé. Ese hombre ha
biendo sido depuesto , en Lambesa mismo por un concilio de 90 obis
pos, fué ademas severamente condenado por el papa S. Fabiano, como 
dice S. Cipriano en la carta 55. No sabemos si fué por haber acudido 
el mismo Privato al Papa contra la sentencia del concilio, d solo por 
haber S. Fabiano aprobado y alabado dicha sentencia en la respuesta 
que daria á la carta con que el concilio de Lambesa le comunicarla lo 
que habia resuelto. Pero no hay duda en que el audaz y artificioso 
Privato después de la muerte de S. Fabiano acudid al clero de Roma: 
súpolo S. Cipriano y previno al clero, el cual le responde sobre esto al 
fin de la carta 30 diciendo: En cuanto á Privato Lamhesitano nos has 
dado según tu costumbre un aviso propio de nuestra solicitud,; porque 
justo es que todos nosotros estemos velando en beneficio del cuerpo de 
toda la Iglesia cuyos miembros están repartidos por tan varias provin
cias, Pero antes de tu carta ya conocimos los engaños de ese Jiombre 
astuto. Pues habiendo venido antes de ahora uno de su pandilla como 
abanderado de sus malignas empresas, y queriendo con engaños son
sacarnos algunas cartas, ni se nos ocultó quien era, ni pudo lograr lo 
que queria. Posteriormente en el año 252 recorrió Privato al concilio 
que después de Pascua se tuvo en Gartago, instando que se reviese su 
causa; pero no se le admitió el recurso. 

304. Del de S. Cipriano al Papa contra el obispo de Arles no te
nemos mas noticia que la que nos da la carta 67 que, es del Santo 
al Papa, y en substancia dice: Cipriano á Esteban mi hermano salud. 
Faustino obispo de Lyon me ha escrito dos veces, carísimo hermano ,̂ 
que Marciano de Arles se ha unido con Novaciano, separándose de la 
unidad de la Iglesia católica, por seguir la cruel heregía que priva de 
los auxilios de Dios á sus siervos que arrepentidos claman á las puer
tas de la Iglesia, ni admite los heridos á que se curen sino que los 
abandona sin esperanza de perdón esponiéndolos á ser presa del demo
nio. A nosotros, hermano carísimo, que tenemos en nuestras manos la 
halanm del gobierno de la Iglesia, nos toca dar remedio á este mal ; 
y procediendo con severidad contra los delincuentes, zelar que no se 
les nieguen las medicinas de la divina misericordia paraque se levan
ten y queden curados. Por tanto preciso es que escribas con eficacia á 
nuestros colegas los obispos de las Galios que no toleren que Marciano 
declarado enemigo de la divina piedad y de la salvación de los her
manos insulte mas al cuerpo de los obispos, fiado en que hasta ahora 
parece que los obispos no le han separado, siendo así que él se gloría de 
haberse separado de nuestra comunión,por unirse con Novaciano. De
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hiera reparar que este á quien sigue, ya fué en juicio declarado sepa-
rado y enemigo de la Iglesia, y habiendo enviado diputados á Africa 
se le respondí en un concilio de muchísimos obispos que ninguno de no
sotros podía comunicar con é l , por hallarse fuera de la Iglesia desde 
aue levantó un altar profano y una cátedra adúltera contra Conidio 
sacerdote legítimo y verdadero. Cosa estraña es, hermano carísimo, 
que después de confundido Novaciano y de haberle escomulgado todos 
los obispos del mundo, toleremos que sus partidarios hagan burla de 
nosotros, y se hagan superiores á la magestad y dignidad de la Igle
sia. Fayan pues á la provincia y pueblo de Arles cartas tuyas, en 
fuerza de las cuales separado Marciano se ponga otro en su lugar, y 
se reúna el rebaño de CRISTO disperso y destrozado por él. Demasiados 
son los hermanos que en estos años han muerto sin recibir la paz. Ayu
demos si quiera á los que aun viven, y de día y de noche imploran la 
divina misericordia y nuestro auxilio. Si se halla tan estrechamente 
unido el numeroso cuerpo de los obispos , es hermano carísimo , d fin 
de que si alguno de ellos intenta levantar heregías ó destruir la grey 
de JESUCRISTO, la socorran los demás, y como buenos y compasivos pas
tores recojan las ovejas descarriados. Ilustra y aviva el Santo esa obli
gación de los obispos con algunas comparaciones y con textos de la £3-
crituraj y añade: Aunque somos muchos los pastores, todos apacenta
mos un mismo rebaño, y á todos nos incumbe socorrer y procurar á que 
estén juntas las ovejas todas , que JESUCRISTO adquirió con el precio de 
su sangre y de su muerte. De lo que concluye que no debe sufrirse que 
Marciano se meta á juzgar á los obispos , sino que sea juzgado y con
denado según la sentencia ó juicio dado ya por todos los obispos con
tra Novaciano y sus sectarios. Añade que debe honrarse mucho la me
moria de los mártires S. Gornelio y S. Lucio, á quienes llama nuestros 
antecesores, y á quienes debe principalmente venerar S. Esteban que 
es su vicario y sucesor: los cuales declararon que debia concederse la 
paz á los lapsos después de haber hecho penitencia. Goncluye encar
gándole que le avise quien sea puesto por obispo de Arles en lugar de 
Marciano, para saber á quien habrá de recomendar los hermanos y es
cribir las cartas. 

305. En España fueron depuestos dos obispos por libeláticos d por 
haber dado testimonio de haber sacrificado á los ídolos y por otros de
litos, y en su lugar fueron legítimamente puestos otros dos. Uno de 
los depuestos fué á Roma para ser restablecido en el obispado,y enga
ño' al papa S. Esteban: de lo que resultó en España alguna variedad 
de opiniones ó duda, la cual los dos nuevos obispos con cartas de las 
iglesias de España fueron á proponer i S. Gipriano y demás obispos de 
Africa. La respuesta ( Ep. 68 ) que es el único monumento y memoria 
que nos queda de aquel suceso, va dirigida á un presbítero con dos 
pueblos, y a un diácono con un pueblo con la circunstancia de decir 

so-
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áolo los manuscritos f r a t r i y no fratribus: lo que al parecer indica 
que esta era una circular para todas las iglesias de España que hubie* 
sen escrito , de la cual debian dirigirse copias al obispo ó clérigo y 
pueblo de cada una de ellas que hubiese firmado la que hubiesen es
crito. Pero 6 bien sea así , ó bien solas dos d tres iglesias hubiesen pn ;. 
puesto la duda, la respuesta en substancia dice: Cipriano, Cecilio ¡ 
Pr imo, ( y otros hasta 37 obispos ) á Félix presbítero y á los pueblos 
de León y Astorga: también á Lelio diácono y al pueblo de Mérida, 
hermano nuestro: salud en el Señor. Habiéndonos juntado en concilio 
hemos leído, hermanos carísimos, la carta que á impulsos de vuestra 
f é y temor de Dios nos habéis dirigido por manos de nuestros obispos 
Félix y Sabino. En ella manifestáis que no corresponde que Basilides 
y Marcial infamadas con los testimonios de que idolatraron y reos de 
execrables delitos, hagan de obispos y administren el sacerdocio de 
Dios. Y deseáis que contestándoos sobre el particular os demos algún 
consuelo y ayuda en vuestra justa y necesaria solicitud. Mas este de
seo vuestro no tanto se ha de satisfacer con nuestros consejos, como con 
preceptos divinos, Aqui alega el Santo varios textos de la Escritura so
bre la santidad y pureza de los ministros de Dios, y en prueba de que 
el pueblo también es culpable si da su consentimiento á un pontifica
do ilícito, y no se aparta del sacerdote sacrilego; y después prosigue: 

Por tanto en fuerza de la tradición divina y de la práctica de 
los apóstoles es menester observar exactamente la regla que tenemos no-
sotros y tienen casi todas las provincias: á saber que para ordenar le
gítimamente á un obispo, los obispos inmediatos de la misma provincia 
se junten en el pueblo á quien se ha de dar prelado, y la elección se 
haga en presencia del mismo pueblo, el cual ha observado y conoce 
bien las costumbres y tenor de vida de cada uno en particular. As i 
vemos que lo practicasteis en la ordenación de nuestro colega Sabino ; 
pues con los votos de todos los hermanos ó fieles y por determinación ó 
con aprobación de los obispos que estaban presentes , y de los demás 
que os habían escrito al mismo fin, se le dió el obispado, y se le impu
sieron las manos en lugar de Basilides. N i puede rescindirse una or
denación completada según de fecho, aunque Basilides después de des
cubiertas sus maldades y manifestada su conciencia con su propia con
fesión, ansioso de ser injustamente repuesto en el obispado de que fué 
depuesto justamente, haya pasado á Roma , y haya engañado á nues
tro compañero Estéban que sobre estar tan léjos , no estaba informado 
de la verdad del hecho. Con esto en vez de borrarse se han aumentado 
los delitos de Basilides; pues á los precedentes añadió el crimen de se
ducción y engaño. N i debe culparse tanto el descuido de aquel en de
jarse sorprender como debe detestarse el engaño con que este se valió de 
la obrepción; con la cual si pudo Basilides sorprender á los hombres, 
m á Dios ¿porque escrito esté - QOij, Dios no- hay hurlas. Tampoco á 
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Marcial pudo valerle la trampa; pues hallándose igualmente envuelto 
con graves delitos no ha de ocupar el obispado , habiendo prevenido el 
Apóstol que es preciso que el obispo viva sin crimen como dispensero de 
Dios. ; (. ';)aJL.;cí b oljja sínsmniimoa Bma 9« Oisoisí 

^06. Así que. Hermanos amantisimos, una vez que según vosotros 
escribisteis, según afirman Félix y Sabino, companeros nuestros, y se-
mm manifiesta en sus cartas el otro Félix de Zaragoza propagador de 
la fe y defensor de la verdad, Basilides y Marcial se hallan inficio
nados con el detestable testimonio de ser idólatras, y ambos adema» 
son reos de otros muchos graves delitos : en vano intentan usurpar el 
obispado; pues claro está que semejantes hombres no deben ofrecer sa
crificios á Dios, n i gobernar la Iglesia : mayormente después que jun
to con nosotros y con todos los obispos de todo el mundo también Come' 
lio nuestro colega sacerdote pacífico, justo y por divina dignación hon
rado con el martirio, determinó que semejantes hombres pudiesen ser 
admitidos á hacer penitencia , pero quedasen privados de todas las fun
ciones clericales y del honor del sacerdocio. 

Previene después S. Cipriano á los españoles que no se escandali-
zen, aunque vean titubear en muchos la fe, y perecer en otros el te
mor de Dios y el amor de la paz. Ya porque estos son males que pro
fetizaron el Señor y los apóstoles: ya también porque nunca falta una 
buena porción de sacerdotes que con valerosa constancia sostienen el 
honor de la magostad divina y la dignidad del sacerdocio. Por lo que, 
añade, aunque algunos de' nuestros compañeros desprecian la discipli
na que nos viene de Dios, y temerariamente admiten en su comunión 
á Basilides y á Marcia l : sin embargo, hermanos amantisimos, en na
da debe por esto perturbarse nuestra fé. Hace ver en seguida que Jos 
que comunican con ellos se hacen participantes de sus delitos, y lo se
rán de las penas que estos merecen. Y concluye : Por todo lo cual, 
amantisimos hermanos, alabamos y aprobamos la religiosa solicitud- de 
vuestra entereza y vuestra f é ' , y en cuanto podemos os exortamos d que 
no os juntéis por medio de una-comunión sacrilega con sacerdotes pro
fanos ó contaminados; sino que con religioso temor conservéis integra 
y sincera la constancia de vuestra fé. Y á esto se reduce cuanto sabe
mos de tan importante disensión de nuestra España. 
<. • [fD .-, ••• n i or jjf fcíj QtV ¿•Í'IÉ') 1 ¡i ^ t n s i í Qta&t frisíi-f! 

. J . . V. , 
307. Controversia sobre el bautismo dado por hereges, 308 y sobre 

ella cartas de S. Cipriano : á los obispos de la Numidia : á Quinto : 
309 al papa S. Estéban: y á Jubajano: 310 rescrito del santo Papa, 
y carta^de S. Cipriano á Pompeyo : 311 carta de Firmiliano de Cesá
rea en Gapadocia; 3127 varias de S. Dionisio de Alejandría. 

307. J,as monumentos nos quedan de la famosa controversia so-
G bie s 
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; bre el valor del bautismo de los hereges. Yo me contentaré con decir 

algo de lo que sobre ella tenemos en las cartas de S. Cipriano j en la 
historia eclesiástica de Eusebio. En Africa desdel principio del siglo 
tercero se creía comunmente nulo el bautismo dado por hereges, y 
por lo mismo se bautizaba á los que le habian recibido si se conver-
tian. De esto coligen algunos que la disputa en Africa comenzó por la 
duda de si era también nulo el que daban los cismáticos: bien que es 
muy verosímil que la controversia tuvo principio en Asia por las ins
tancias con que el papa S. Esteban procuraba corregir la costumbre 
de bautizar á los que lo habian sido aunque fuera de la Iglesia. Sea 
de esto lo que fuere, tenemos entre las cartas de S. Cipriano la 76 d i 
rigida principalmente á hacer ver que los novacianos y todos los cis
máticos están fuera de la Iglesia tanto como los hereges, y por lo mis
mo es igualmente nulo su bautismo. Un tal Magno que no seria obis
po, presbítero, ni aun diácono, sino clérigo inferior d lego, pues el 
Santo no le ílamn hermano sino hijo, pregunto al Santo si á la manera 
de los demás hereges también los novacianos que se conviertan , aun
que hayan recibido sus profanas abluciones, han de ser bautizados y 
santificados con el bmtismo de la Iglesia tínico, verdadero y legítimo. 
E l Santo le responde: Guiado por la fe y las- escrituras digo que todos 
absolutamente hereges y cismáticos, todos están sin potestad ni dere
cho alguno para bautizar; pues fuera de la unidad de la Iglesia no 

'hay ninguna potestad de la Iglesia. Se detiene bastante en probar este 
principio, y que los novacianos eran verdaderamente cismáticos. Res
ponde después á otra pregunta de Magno sobre el bautismo dado á los 
Tenfermos por aspersión, declarándole válido. Y advierte en fin que ma
nifestando su dictámen sobre estos puntos, no pretende quitar á los 
prepósitos ó prefectos de las iglesias la libertad que tiene cada uno de 
ellos para determinar lo que le pareciere; pues no es justo que los 
obispos se juzguen unos á otros, diciendo S. Pablo que cada uno dará 
a Dios la cuenta de lo que haga. 

308. E l principio de que fuera de la unidad de la Iglesia no pue
de darse bautismo que sea válido d verdadero, está muy inculcado en 
las cartas Ciprianicas, propuesto de varios modos, y apoyado con va
rias razones y en muchos testos de la sagrada escritura así del viejo co
mo del nuevo testamento. La carta 70 es la del concilio de Cartago 
del año 255 en que S. Cipriano con otros treinta obispos responde á 
diez y ocho obispos de la Numidia y comienza así: Estando en conci
lio hemos leído, hermanos carísimos, ta carta que nos escribisteis sobre 
ios que parecen bautizados por hereges ó cismáticos ^ preguntando si 
deben bautizarse cuando vuelven á la Iglesia católica que es la única. 
Sobre lo cual aunque vosotros también estáis firmes en la verdad cató
lica r con todo ya que nuestro común afecto os ha movido d consultar
nos 1; os manifestamos francamente nuestro modo de pensar; el cual no 
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gs nuevo pues lo mismo practicaron ya tiempo hace nuestros mayores, 
Y hemos 'observado siempre nosotros mismos, estaiido muy de acuerde 
con vosotros: d saber juzgamos y tenemos por cierto que nadie fuera 
de la Iglesia tiene poder para bautizar. Lo restante de la carta se d i -
rio-e á probar este principio. , / ^ . 1 

0 Mas se estiende en probarle en la carta 71 dirigida a Quinto obis
po de la Mauritania que comienza así: Nuestro eompresbítero Luciano 
me dijo hermano carísimo , que deseas saber mi dictánien en orden á 
los que en la apariencia son bautizados por hereges ó cismáticos, sobre 
lo cual te remití copia de la carta sinódica del último concilio puraque 
supieses lo que determinamos muchísimos obispos con los compresbheros 
que asistían. Se lamenta luego de que haya obispos que piensen de otro 
modo. Anade que estos se glorian de tener á su favor la antigua cos
tumbre 5 pero observa que cuando la heregía y el cisma estaban en sus 
principios no tenian por lo común otros sectarios que los que antes ha
bían sido bautizados en la Iglesia j y por consiguiente si se convertian 
no debían bautizarse sino hacer penitencia. Y añade: Lo que también 
nosotros observamos ahora, pues á los que consta que habían sido bau
tizados entre íiosoiros antes de seguir á los hereges, sí después conoci
do el error vuelven á su matriz, basta imponerles la mano paraque 
hagan penitencia ; pues como ya era oveja, el pastor recibe en su re
baño á una oveja descarrioída. Pero si el que se convierte de la here
gía no había sido antes bautizado en la Iglesia , es preciso bautizarle 
paraque sea oveja. Porque no hay nías que una agua que críe ovejas, 
y es el agua de la Iglesia santa. Poco después sobre el argumento fun
dado en la eosturabre añade: iVb debe fundarse un título de prescríp" 
cían en la costumbre, sino que se ha de vencer con la razón. Pedro á 
quien primero eligió el Señor , y sobre quien edificó su Iglesia , cuando 
después Pablo disputaba con él sobre la circuncisión, no procedió con 
insolencia ó arrogancia, ni alegó su pr imacía , pretendiendo que los 
nuevos ó posteriores le hubiesen de obedecer. No despreció d Pablo 
aunque antes hubiese perseguido á la Iglesia, sino que admitió fácil
mente los buenos consejos, y cedió á las razones de Pablo , dándonos 
un bello documento de concordia y de paciencia , paraque no amemos 
con pertinacia nuestras cosas, ántes bien miremos como nuestras las 
que nos sugieren nuestros hermanos cuando son conformes con la ley y 
la verdad./Prosigue el Santo aconsejando que abrazemos con gusto lo 
mejor y b mas útil de nuestros hermanos; pues en esto no somos ven-

.cidos sino instruidos, y alega entre otras cosas que ya en tiempo de 
Agripino un concilio de todos ios obispos de la Africa y de la Numi-
d í a , declaro después de haberlo examinado, que ni puede concederse 
el perdón de los pecados fuera de la Iglesia, ni pueden los enemigos 
de C k i m tener potestad alguna en o'rden á la gracia de CRISTO; 

309. E l año 256 junto S. Cipriano los obispos de dichas dos pro* 
Gz vin-
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vincias de África y Numidia en número de 71 para tratar de nueva 
tan grave asunto. La carta 72 es la sinódica en que dieron cuenta de 
su decisión ai papa S. Esteban, y comienza así: Cipriano y los demás 
á Esteban nuestro hermano salud. Para arreglar de común acuerdo 
algunas cosas, nos hemos juntado muchos sacerdotes en concilio en que 
se han tomado varias providencias. L a de que principalmente debemos 
hablar consultando con tu prudencia y sabiduría, por ser en la que 
mas interesa la autoridad sacerdotal, y la unidad y dignidad de la 
Iglesia que vienen de Dios, es la de que conviene que los que fueren 
bautizados fuera de la Iglesia, ó por mejor decir manchados con el 
agua profana del cisma y de la heregia, sean bautizados cuando vie
nen á nosotros y á la Iglesia', pues no basta imponerles las manos pu
raque reciban el Espíritu Santo si no reciben también el bautismo de 
la Iglesia , n i ser hijos de Dios sin renacer con uno y otro sacramen
to. Le remiten copia de las dos -cartas precedentes á los obispos de la 
Numidia y á Quinto. Le comunican otro decreto que habian hecho de 
común acuerdo mandando que los presbíteros y diáconos que se con-
vertian de la heregia d del cisma, tanto si hubiesen sido ordenados 
ántes en la Iglesia , como si lo hubiesen sido después por los falsos 
obispos, quedasen suspensos de todas las funciones del orden, y solo 
fuesen admitidos á la comunión como los legos. Y concluyen : Estas 
cosas, hermano amantísimo, te las hemos hecho saber por el respeto y 
sincero amor que mutuamente nos debemos; y por estar persuadidos de 
que según es tu piedad y zelo de la verdadera fe' serán de tu agrado 
cosas tan fundadas en la misma piedad y verdad. Por otra parte no 
ignoramos que algunos no quieren apartarse de lo que una vez han con-
cebido , n i mudar fácilmente de dictamen; pero conservan sus propias 
ideas ó costumbres una vez adoptadas, sin romper por esto la paz y 
concordia con los compañeros. Tampoco en esto intentamos nosotros pre
cisar á nadie ni dar la ley, pues en el gobierno de la Iglesia cada 
obispo puede practicar lo que mejor le pareciere, porque el Señor es á 
quien ha de dar cuenta de lo que haga. Esta máxima que S- Cipriano 
repite varias veces no quita que las decisiones d decretos de un obispo 
se corrijan d mejoren por la mayor autoridad d doctrina de otros obis
pos: ni que los concilios de particulares regiones d provincias cedan, 
como deben ceder sin duda, á la autoridad de los concilios llenos ó 
plenarios de todo el orbe cristiano. A uno y otro se hubiera sujetado 
con humilde rendimiento S. Cipriano, como observa S. Agusíin. Mas 
en su tiempo el valor del bautismo dado por hereges no estaba toda
vía Universce Ecclesice concordissima authoritate firmatum ( S. Aug, 
De Bapt. C. Donat. L . / / . c. 3: 4. ) . 

Poco después del numeroso concilio del ano 256 escribid S. Ci
priano la carta 73 al obispo Jubajano, en cuyo principio habla de di
cho concilio y de otro del ano anterior sobre el mismo asunto 5 como 
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también del celebrado muchos anos ántes por su predecesor Agripino. 
Esta es la carta mas difusa del Santo sobre el bautismo de los hereges. 
En ella responde á las varias razones que á favor de dicho bautismo 
se aleo-aban en una carta que Jubajano envió al Santo quien se detie
ne mucho en desvanecerlas3 y aunque le envía copia de otras cartas 
que había escrito sobre el asunto , se estiende en probar con testimo
nios de la Escritura, con razones y con ejemplos su opinión de que no 
hay mas que un bautismo, y que este precisamente es el que se admi
nistra en la Iglesia católica. Por conclusión dice : E&to es, hermano ca
rísimo , lo que me ha parecido responderte, sin intentar impedir que 
cada obispo haga lo que juzgue oportuno ; pues libertad tiene para 
ello. Por lo que toca á nosotros, nunca por causa de los hereges reñire
mos con nuestros compañeros y coepíscopos , con los cuales nos une la 
concordia y la paz del Señor. Y mas porque el Apóstol dice: Si hay 
alguno tenido por pendenciero , no tenemos tal costumbre nosotros, n i 
tampoco la Iglesia de Dios. Mantenemos pues con paciencia y con te-. 
son la caridad del espíritu, el honor del cuerpo eclesiástico, el víncu
lo de la f e , y la unión del Sacerdocio. A este f in con beneplácito ¿ 
inspiración del Señor y según lo que podía dar de sí el corto caudal de 
mi ingenio, he dispuesto un tratada sobre las VENTAJAS DB LA PACIEN
CIA; y te le remito en prueba de nuestro recíproco afecto. 

310. Las últimas cláusulas pueden hacer alusión al rescripto de 
S. Esteban en respuesta á la carta sinódica del concilio de Gartago de 
256. Este rescripto no subsiste ; pero subsiste la carta del Santo al 
obispo Pompejo ( es la 74 ) que se lo habia pedido, y en esta carta 
hallamos desdel principio copiada Ja principal cláusula del rescripto 
del santo Papa, que dice así: Si quis ergo á quacumque haresi venerit 
ad nos, nihil innovetur nisi quod traditum est: ut manus i l l i impo-
nantur in pxnitentiam j cum ipsi hceretici proprie álterutrum ad se ve
nientes non baptizent, sed cornmunicent tantum. Impugna Cipriano las 
razones y la costumbre en que se apoyaba Este'ban, con mas veemen-
cia que en ninguna otra carta , y con espresiones que como decia 
S. Agustín, lo mejor es pasarlas en silencio ( De Bap. C. Don. L . Y . 
c. 25. ). En vista de tal respuesta del Papa juntó desde luego S. Ci
priano un concilio en que se hallaron 85 obispos de las provincias de 
Africa, Mauritania y Numidia, y asistieron también muchos presbí
teros , diáconos y grande porción del pueblo. 

Leídas las cartas de Jubajano á Cipriano, este dijo: Acabáis de 
oír , amantísirnos compañeros, lo que me escribió nuestro coepiscopo Ju 
bajano consultándome sobre el ilícito, y profano bautismo de los here
ges ; y lo que le respondí conformándome con lo que una, dos y mas 
veces hemos determinado : esto es que los hereges al volver d la Iglesia 
han de ser bautizados y santificados con el bautismo de la Iglesia. 
Falta ahora que sobre lo mismo diga cada uno de uosotros su parecer 
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sin meterse en juzgar á nadie, ni en privarte de la comunión, aunque 
sea de contrario dictámen; pues ninguno de nosotros se cree obispo de 
los obispos , n i se empeña en obligar á sus colegas con terror y amena
zas á que le obedezcan', siendo asi que todo obispo tiene libertad y po
der para obrar según su modo de pensar, ni debe ser juzgado por 
otro, ni meterse en juzgar á los otros, tintes bien justo es que espere
mos todos el juicio de N . Sr. JESUCRISTO que es el único que tiene por 
sí soto el poder de constituirnos en el gobierno de la Iglesia y de juz
gar de nuestras acciones. Eu seguida todos 85 dieron de uno en uno 
su dictámen , y po r lo coman lo motivaron con alguna breve razón 6 
autoridad. Y como uno de ellos venia con poderes de otros, dos, que
daron 87 votos conformes de que el bautismo de los hereges es nulo , 
y algunos de ellos comprendieron también á los cismáticos. S. Cipria
no fué el último que voto, y dijo : M i voto lo manifiesta cumplidamen-. 
te la carta á Jubajano, á saber que los hereges á quienes el evangelio 
y el Apóstol llaman enemigos de CRISTO y anti-cristos, cuando acudeii 
á la Iglesia sean bautizados con el único bautismo de ella, paraque de 
enemigos se hagan amigos y de anti-cristos cristianos. 

311. S. Cipriano remitid copia de las actas de este concilio á Fir-
H i i i i a n o obispo de Cesárea en Capadocia, cuya respuesta es la 75 entre 
ias cartas ciprianicas. En ella maniíiesta mucha estimación y gran con
cepto d'e S. Cipriano, y habla con muy asombrosa y sin duda escesiva 
libertad contra el papa S; Estéban, suponiendo que s<? ha apartado de 
la comunión de todos los obispos; que rebautizasen á ios hereges. Dice 
entre otras cosas que ha fomentado disensiones por todo el mundo: que 
ha cometido un gran pecado separándose de tantas iglesias^y que pen
sando que él podia separarse de t o d o s , él es quien ha quedado separa
do ; porque es verdaderamente cismático quien se aparta de la comu
nión de toda la unidad de la Iglesia, como ha hecho él separándose 
«le la comunión de los orientales y después de los meridionales. Supo
ne también que unos obispos enviados , no dice si de Africa 6 de 
Oriente á Roma por este asunto , fueron tan mal recibidos del papa 
S. Estéban que no los quiso oír ni siquiera en conversación común, y 
mandó que ningún fiel los hospedase en su casa. Todo lo cual lo dice 
con espresiones tan acaloradas y violentas, que ellas mismas demués-
iran que la precipitación con que dice que tuvo que responder en los 
primeros momentos de recibir las cartas de Africa, le hizo caer en 
ponderaciones estreraadas: no habiendo en la realidad por parte de 
S. Estéban mas que amenazas de que se separarla de la comunión de 
los que insistiesen en no conformarse con la costumbre mas antigua, 
mas constante, y mas umversalmente recibida en la Iglesia. 

Sobre el argumento de la tradición y de la costumbre observa 
Firmiliano que entre la iglesia de Roma y otras como la de Jerusalen ha y 
«uchas prácticas difereníes , como en la celebración de la pascua, y 
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en otros misterios: sin que tanta variedad según los lugares y las per
sonas haya roto la paz y la unidad de la Iglesia católica, como ahora 
Estéban intenta hacer. Sobre la costumbre dice también: Vosotros afn-
canos podéis decir que dejasteis el error de la costumbre luego que co. 
nocisteis la verdad , porque justo es preferir la verdad á la costumbre, 
Pero nosotros añadimos la fuerza de nuestra costumbre á la fuerza de 
la verdad ; y á la costumbre de los romanos oponemos otra costumbre 
compañera de la verdad, pues tenemos desdel principio hasta ahora lo 
que CRISTO y el Apóstol entregaron á nuestros mayores, no siendo po
sible señalar entre nosotros tiempo en que comenzase nuestra costum
bre. Anade que muchísimos anos ántes con motivo de haber dudado 

-algunos si podria recibirse el bautismo de ciertos hereges, se tomó la 
resolución de sostener con eficacia contra todos los hereges, que DO es 
lícito recibir bautismo ni gracia alguna, de quien está separado de la 
Iglesia , en un concilio celebrado en Iconio de la Frigia, en que se reu
nieron muchos obispos de la Galacia,de la Gilicia y de los países inme
diatos. Poco después del principio de la carta hace memoria de la 
práctica de reunirse en concilio todos los años los obispos y los presbí
teros para disponer y dirigir de .comun acuerdo las cosas de mayor 
importancia y para reconciliar á los lapsos. 

31 2. Ensebio ( V I I . 4. a 9. ) habla de cinco cartas de S. Dionisio 
de Alejandría sobre esta ruidosa controversia; suponiendo que se mo
vió de resultas de la sinódica del concilio de Gartago á S. Estéban, 
cuyo decreto sintió mucho el santo Papa, y mandó que nada se innova
se. La i.a la escribió S. Dionisio al papa S. Estéban , y la 2.a á Sixto 
su sucesor. En esta esplicaba las dos opuestas opiniones sobre el bau
tismo de los hereges j y de S. Estéban decia: Habia escrito ya que se 
apartaría de la comunión de Heleno , de Firmilíano y de todos los 
obispos de la Cilícia , Capadocía y provincias inmediatas, porque re
bautizaban á los hereges. E l asunto era muy grave; pues lo que estos 
obispos practican está mandado en sus provincias por concilios muy 
numerosos. Le escribí suplicando y rogando por todos ellos. En la 3.* 
carta escrita á Filemon presbítero de Roma refirió S. Dionisio que una 
Vision celestial le previno que podia leer los libros de íos hereges. Tra
taba después con estension la disputa sobre el valor del bautismo dado 
por ellos, y concluía: Supe también que la costumbre de bautizarlos 
no la han inventado ahora los africanos, sino que mucho tiempo antes 
la habían mandado los obispos en iglesias muy numerosas, y en los 
concilios de Iconio , de Sínada , y en otros. Tales opiniones y decretos 
no quiero meterme en impugnarlos , n i en mover ó fomentar riñas ó 
disputas. 

(A) De la 4.a carta escrita á S. Dionisio entónees presbítero de 
Konia y después papa, solo copia Ensebio lo que el Santo obispo de 
Alejandría decm contra la heregía de Noyaci^o ¡ de cuyo cisma habia 
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dicho ya en su primera carta al-papa S. Estéban lo siguiente: Sepas 
hermano que todas aquellas iglesias del oriente y mas allá { que se ha-
hian separado, han vuelto á la unidad, y todos los obispos piensan de 
un mismo modo , y están llenos de un gozo inesplicahle por el restable
cimiento de la paz: á saber Demetriano obispo de Antioquia, Teoctisto 
de Cesárea, Mazabanes sucesor de Alejandro en El la ó Jerusalen, 
Marino de Tiro, Heliodoro de Laodicea , Heleno de Tarso con todas 
las iglesias de la Cilicia, y por último Firmiliano con toda la Capa-
docia; y nombro únicamente los obispos mas distinguidos por no ser 
molesto. También los de la S i r ia , Arabia , Mesopotamia , Ponto y B i -
tinia dan gracias á Dios por esta nuev,a concordia y unión fraternal. 
E n cuyas palabras de Dionisio Alejandrino se ve que si Novato y No-
vaciano enviando diputados por todo el mundo hablan escitado en mu
chas partes disturbios y cismas contra S. Gornelio, ya dos d tres años, 
después en tiempo de S. Estdban estaba , digámoslo así, sufocado en 
su misma cuna aquel cisma fatal. En la carta 5.a propone S. Dionisio 
al papa S. Sixto la duda en que está de si procede bien en no querer 
bautizar á un herege convertido, que después de mucho tiempo de re
conciliado y de recibir la comunión, habiendo por casualidad vista 
administrar el bautismo en la iglesia, no cesa de instar que se le bau
tice de nuevo á él, ,clammdo que el bautismo que le dieron los here
ges era muy diferente del de la Iglesia: á lo que, dice el Santo, no me 
atrevo, pareciendome que á él le basta haber gozado mucho tiempo de 
la comunión. Añade Ensebio que había otra carta del ,mismo S. Dioni
sio y de su iglesia de Alejandría á, S. Sixto é iglesia de Roma en qua 
se trataba muy por estenso la controversia del bautismo; y tales carr 
tas escritas algunos años después .del decreto de Estéban demuestran 
bien que la controversia no se miro entonces como terminada. 

(B) Sin duda la sentencia y práctica de la iglesia de Roma era la 
mas antigua y la mas universalmente recibida , y por. eonsiguienfe la 
mejor. Sin embargo el error que S. Cipriano y Firmiliano defendían 
con sobrado ardor, y de que no hay prueba que nunca se retratasen, 
no impide ni que Firmiliano sea venerado por santo en la iglesia grie
ga, ni que Cipriano lo sea también en la de Roma con la muy parti
cular distinción de nombrársele en el cánon de la misa. Porque ambos 
conservaron por su parte la unidad de la Iglesia, y defendían de bue
na fé una mala causa que creían buena, y sobre la cual no habia en
tonces decisión recibida por el unánime consentimiento de la Iglesia, 
Así lo observa S. Agustín en el L ib . I I . de Bap. cont* Donat. en la 
cual obra, en el trafado contra Petiliano y otras disuelve el Santo 
con la mayor solidez y claridad las razones en que S. Cipriano se fun-
dd, -y de que abusaron después los donatistas para estender á los obis
pos y presbíteros que no están en gracia de Dios, la incapacidad de 
sdminiptrar sacramentos, que el Santo atribuía á los que no están en 
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la unidad de la Iglesia. En tan grave asunto procedió eí paps S. T;s-
téhzn con muy prudente e' ilustrado zelo, como demuestra el P, Cous-
Vinten la disertación que añade á las memorias de este pontífice, y sii 
firmeza en sostener la práctica que la Iglesia había recibido de lo» 
apostóles, y observado por punto general en los dos siglos que habiaa 
pasado , f en contener los progresos de la nueva , por mas que sus ilus 
tres defensores la apoyasen en nizones muy aparentes, y la creyeseí 
utilíiima y aun necesaria á la Iglesia, es digna de servir de modelo ea-
cuantas dudas ocurran sobre prácticas de la iglesia. 

$ V I . 
313. Cartas de S. Cipriano sobre varios asuntos , 314 y / a veeme^ 

¿g al soberbio Pupiano. 316 Pablo Samosatem dep-iesto por el concilio 
de Antioquía; 317 y echado de la casa de la Iglesia por la potestad 
secular. 

2! 3. X A mas de las cartas de S. Cipriano hasta aqui menciona
das , hay otras que contienen alguna especie relativa al gobierno , dis
ciplina d digámoslo así policía de la Iglesia. Las de 71. 33. 34 y 35 es
tán dirigidas al clero y pueblo, Preshyíeris et diaconihus, iíem plehi 
universce. La 33 comienza así: Antes de ordenar á los clérigos suelo 
consultar con vosotros , Hermanos carísimos , y de común acuerdo pe
samos las costumbres y los méritos de cada uno de ellos 1 pero no hay 
que esperar el testimonio de los Imnbres, cuando se declara la volun
tad de Dios. Mirando pues como un particular beneficio de Dios la pro
porción de añadir á su clero sujetos muy distinguidos en el valor de 
confesar la fe ante los tiranos, en la fortaleza de sufrir muy crueles tor
mentos, y en la pureza de costumbres, les da á saber en la 33 y 34 
que ha ordenado lectores á Aurelio y á Celerino. Añade que gozarán 
desde ahora la porción d distribución de presbíteros; pues por sus me'-
ritos sobresalientes los tiene destinados á este grado , para cuyo honor1 
nada les falta sino alguna mayor edad. La 35 comienza así: Foy á da
ros Hermanos carísimos, una noticia muy alegre p i r a todos, y de gran 
gloria para nuestra Iglesia. Sabed que Dios nos ha hecho la gracia de 
que el presbítero Numidico sea contado entre los presbíteros dé Cartago: 
tendrá asiento en nuestro clero un varón tan ilustre por la confesión 
de su fe. Refiere que h\é martirizado con su muger y otros con fuego, 
y después de medio quemado, cubierto de piedras; pero buscando el 
cadáver su hija, le halld aun vivo, y habiéndosele socorrido con graa 
cuidado, se reparo: conservándole Dios para lustre del clero de Carta
go. Advierte que cuando Dios quiera que el vuelva á su Iglesia, le 
promoverá á lugar superior. 

(A) La carta 59 es de un concilio de 65 obispos presidido por S. Ci
priano, y se dirige ai obispo Fido. Afea mucho el concilio la conducta 
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de otro obispo que con precipitación concedió Ja paz á un presbííeío 
lapso, ántes de cumplir su penitencia, sin haber enfermedad grave, 
vivas instancias del pueblo, ú otra necesidad urgente. Con tocio des
pués de muy detenida deliberación resuelve el concilio, que subsista 
la paz ó reconciliación, una vez que la ha concedido el obispo propio, 
y que este sea reprendido paraque no caiga otra vez en tan temeraria 
ligereza. E l obispo Fido proponia también que á los niños reciennaci-
dos se les difiriese el bautismo hasta el dia octavo. Mas el concilio re
prueba altamente tal idea, y desvanece los pretestos en que Fido la 
fundaba. Observa que la circuncisión espiritual no está ceñida á un 
pueblo determinado como la carnal, pues son admitidos á ella o á la 
gracia de JESUCRISTO todos los hombres sin escepcion. Y si á los adul
tos delincuentes de la mayor gravedad, cuando llegan á creer en el 
Señor se les concede la gracia del bautismo ¿cuan sin razón fuera ne* 
garla al niño que acaba de nacer, y no ha cometido mas pecado que 
el que incurrid por el común contagio propagado entre los descendien
tes de Adán en el momento de la generación? Cipriano se bautizo ya 
hombre mayor con Donato también orador célebre : á cuya solicitud 
escribid el Santo su admirable carta de n. 2 , en que da grandes ideas 
de la gracia de Dios: pinta con energía la mudanza que en é l obro el 
bautismo: exorta á Donato á la continua lectura y meditación de las 
verdades eternas: demuestra la falsedad y vanidad de todas las cosas 
del mundo; y le anima á la fervorosa y humilde oración á Dios. 

(B.) La 61 es del Santo al obispo Eucracio que le habia consulta
do si podia ser admitido a la comunioa de la iglesia un comediante 
que ya no salla al teatro , pero instruía en este oficio á los jóvenes. E l 
Santo juzga que ni es conforme al respeto debido á Dios ni a la disci
plina del evangelio que la pureza de la Iglesia se manche con el con
tagioso trato de un hombre de oficio tan vil é infame. Añade que si no 
tiene otro medio de subsistir se le mantenga como á los otros pobres á 
espensas de la Iglesia, debiendo contentarse con un alimento mas fru
gal que el que ahora usa. Y si vuestra /g/esia, añade, no puede sumi-
nislrarle lo necesario, venga acá y se le da rá con que comer y vestir-
se. La 62 .es del Santo con algunos otros obispos y presbíteros , que 
previenen que las vírgenes que se consagran á Ciusro deben vivir muy 
castamente sin dar que hablar. Alaba al obispo Pomponio de que hu
biese escomulgado á un diácono que trataba muy familiarmente con 
Mna virgen. Previene que los obispos deben ser en esto muy severos y 
echar de la Iglesia a los indóciles. Y si en la ley antigua, eran castiga
dos con pena capital los inobedientes á sus sacerdotes y á sus'jueces: 
en la ley nueva deben los soberbios y obstinados ser echados de la igle
sia,, lo que es- quedar muertos con l a espada espiritual. 

En la 63 trata el Santo del Sacramento del cáliz del Señor; é 
impugna á. los que no ofrecUn mas que agua. Sienta el solido princi
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pió de que en cumplimiento del evangelio y de la divina tradición de
be hacerse lo que hizo y enseño JESUCRISTO Señor y Dios nuestro , au
tor y maestro de este sacrificio: Quod JESUSCHRISTUS Dóminus et Deus 
noster sacrificii hujus auctor et doctor fecit et docuit. Alega también va
rios lugares del antiguo testamento en que se figuraba el verdadero 5a-
erificio del cuerpo y sangre del Ssíior; y con ellos y otros del nuevo, 
en especial del cap. 26 de S. Mateo, prueba que en el cáliz que el Se
ñor tomó habiá vino; y que no se ofrece la sangre de CRISTO si no hay 
vino en el cáliz, ni se celebra legítimamente el sacrificio del Señor si 
la oblación y nuestro sacrificio no corresponden á la pasión en, que der
ramó su sangre significada por el vino. 

(C) La carta 64 la escribe el Santo al obispo Epicteto y al pueblo 
de Asuras, con motivo de haberse presentado otra vez en aquella igle
sia su anterior obispo Fortunaciano que habia caído en idolatría; y 
pretendiendo ser restablecido en su puesto, se metia en ejercer las fun
ciones del pontificado. Pondera el Santo la gravedad de este arrojo. Se 
lamenta .de las horribles tinieblas y de las viles pasiones de que nacen 
tan escesivas profanaciones de lo sagrado; y prosigue: Revistámonos 
de tesón pard impedir á los tales que contaminen el santuario é inficio
nen á los hermanos: dejemos humillado su maldito o r g u l l o y si algu
nos se obstinaren tan desesperadamente en su furor que no creamos po
sible su remedio , separémos de su compañía á los demás hermanos, 
paraque no se contagien. Si pues Fortunaciano persiste en el loco em
peño de pervertir á los hermanos, debéis oponeros con firmeza: los que 
hubiesen caído , reconozcan la gravedad de su pecado , oren incesante
mente al Señor ^ y no abandonen la Iglesia católica que es una y sola. 
No haya pues quien se acompañe con los rebeldes que sin temor de Dios 
se apartan enteramente de la Iglesia. La 66 es de S. Cipriano al clero 
y pueblo de Furnes, que le habia dado cuenta de que un tai Víctor 
había nombrado por tutor en testamento al presbítero Faustino, y su
ponían que en un concilio de obispos se habia mandado que á ningu
no del clero se encargasen tales tutelas. Alaba el Santo esta disposi
ción: insiste en que los promovidos á las ordenes de la Iglesia no de
ben meterse en negocios profanos, sino dedicarse de día y de noche a 
las ocupaciones de su ministerio. Dice que en esto se fundo la orden de 
que ningún cristiano estando para morir nombrase por tutor ó cura
dor algún cle'rígo, y que si alguno hiciese lo contrario no se celebra
sen sacrificios en sufragio de su alma. Manda que así se haga con Víc
tor ; pues el mejor medio de precaver en adelante semejantes escesos, 
será castigar al que le cometió. 

En fin la carta 6.5 es del Santo al obispa Rogaciano que se quejó 
al concilio de los obispos de un diácono que ie había ultrajado, faltan
do gravemente al respeto debido á su dignidad. E l Santo en nombre 
del concilio le dice entre otras cosas: Tu. hn.nildad te ha movido á qu 1 
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jarte con nosotros de ese diácono , pues bien podías en virtud de la au~ 
toridad episcopal castigarle desde luego : n i debías temer que dejase* 
mas de aprobar tu castigo. No hay duda en que los diáconos deben obe~ 
decer y respetar á los obispos como ministros suyos ó de la Iglesia. Por 
tanto ese diácono haga penitencia , y dé satisfacción á su obispo con 
toda humildad. E l estar pagado de si mismo y el desprecio de los su~ 
periores son el principio de las heregias y cismas : por ahí se sale de 
la Iglesia, se levanta fuera de ella un altar profano, se perturba la 
paz, y se rompe la unidad. Si prosigue en ultrajarte, usa de tu potes
tad , deponle, o escomúlgale con sus cÓ77iplices. 

314. Los cismas de Felicísimo ó Fortunato en Cartago, y de No-
vaeiano en Roma, escitados y fomentados por unos pocos del clero que 
se opusieron inútilmente á las elecciones de S. Cipriano y de S. Corne-
lio, hechas con general aplauso, obligaban al santo Obispo de Carta
go á inculcar con frecuencia y eficacia el respeto y sujeción que asilos 
demás ministros del clero como todo el pueblo deben al obispo de la 
iglesia de que son miembros. En particular procuraba hacer ver que 
una vez establecido el obispo con la comua aprobación del clero y pue
blo , y consagrado por los obispos vecinos á de la provincia, dcbia res
petársele como puesto por Dios , ni cabia la menor duda en que debía 
obedece'rsele por drden de Dios j pues ni merecían mas que desprecio, 
ni debían oírse cualesquiera acusaciones ó calumnias que contra él le
vantasen sus enemigos. Insistía también en que hacer juntas á escondi
das del obispo, ó sifi su noticia y aprobación, para ejercicios d funcio-
aes eclesiásticas, eran actos nacidos del espíritu de soberbia y de cis
ma , por mas que se cubriesen con apariencias de zelo. Estas -máximas 
del Santo se hallan propuestas con energía en su carta 69 que es en 
respuesta déla del cismático Florencio Pupiano, que no sabemos sí era 
obispo, ó si era algún seglar distinguido entre sus feligreses, que ha
biéndose unido con los enemigos del Santo , y pasado mucho tiempo 
sin volver á su comunión, le escribid cuando eran ya pocos ios que no 
iiabian vuelto á ella, raaniíestándole q:ue no se atrevía por escrúpulo,, 
6 por no estar seguro de que fuesen falsos los crímenes de que acusa
ban al Santo sus enemigos, pidiéndole que se justificase de ellos. La 
carta del Santo en substancia dice: 

Habia creído que estarían arrepentido ya de haber dado asenso á 
las- infames voces, indignas aun de gentiles, que se esparcieron contra 
mí. Mas en tu carta veo. que crees la misino que ántes j y que por te
mor de que la gloria de tu confesión de la f é se manche comunicaiuh 
conmigo y lo suspendes hasta haber averiguado mis costumbres : de mo
do que habiéndome juzgado Dios- que es quien hace á los obispos, quie
res tu juzgar, na digot mi conducta, sino el mismo juicio de Dios. Js-
sítCJtTsro dice que ni un pájaro cae al suelo sin ser voluntad de su Par 
dre ¿y tu quieres g«? üs ordene un obispo de su Iglesia sin su'noticia. 

MUÍ 
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Mas paraque me preguntas á m i l Qué caso has de hacer de lo qüe yo 
diva de mi mismo, si ninguno haces del testimonio que Dios ha dado 
de mí disponiendo'mi elección ? Tu mas que á mi, y contra lo que dijo 
JESUCRISTO crees las patrañas de mis enemigos, de los lapsos ó cismá
ticos en cuyo pecho abandonado ya por el Espíritu Santo no queda 
mas que malicia, engaño, odio y mentira. 

(A) Dices bien que los obispos deben ser humildes como el Señor y 
los apóstoles. A mí por humilde me tienen y como tal me aman los cris
tianos y los gentiles, y tu mismo me creíste humilde y me amaste cuan
do estabas en la Iglesia y comunicabas cojtmigo. Pero cual de no
sotros dos está mas lejos de la humildad ? ¿ Yo que sirvo continuamente 
á mis hermanos y recibo con benignidad y agrado á cuantos vienen á 
la Iglesia, ó tu que te haces inspector ú obispo del obispo , y juez del 

sea en su tiempo , sea castigado con pena capital para escarmiento de 
@tros : y d Samuel le dijo que los israelitas no tanto le despreciaban d 
di como al mismo Señor. También JESUCRISTO y S. Pablo dieron ejem
plo del respeto que se debe al pontífice. N i podrás tu decir como S. Pa
blo que no sabias que yo fuese pontífice, pues lo era para t í antes de la 
persecución cuando comunicabas, conmigo-. ¿ Habré tal vez dejado de ser
lo después de la persecución'! En ella conseguiste t u l a gloria de már
t i r , ó de padecer por ella: yo quedaría ahatido por habérseme proscrito 
y confiscado los bienes, con bando dirigido á cualquiera que tuviese 
bieiLes de CECILIO CIPRIANO OBISPO, DE LOS CRISTIANOS , de modo que 
los que no me creían obispo en fuerza del testimonio de Dios que me ha
bía constituido ta l tuv ie ron que creer al demonio que me proscribía 
mmo tal. 

315. Lo digo esto m por vanidad, sino por compasión de t i que 
te haces juez de Dios y de CRISTO , quien dijo á los apóstoles, y en ellos 
á todos los obispos , que son sucesores suyos por la ordenación : Quiea 
os oye me oye á mí y á quien me envió, y quien o* desprecia me des
precia á mí y á quien me envió. Los cismas y las heregías solo- han 
nacido y nacen de que siendo uno el obispo , y siendo él quien preside 
en la Iglesia, es despreciado por algunos soberbios; y á un hombre á 
quien Dios se digna honrar , hay hombres que le juzgan indigno de 
que ellos le honren. ¿ Qué arrogancia es esa de. llamar d juicio á los 
obispos ? Bueno fuera que por no haberme justificado ante t i , y por no 
estar absuelto por sentencia tuya, hubiesen pasado, ya seis años estan
do los hermanos sin obispo-, el pueblo sin prelado , las ovejas sin pas
tor , la iglesia sin gobernador , JESUCRISTO sin primer ministro y Dios 
sin sacerdote. Aquí ruega i iónicamente á Pupiano que le dé sentencia 
&v:orable , siquiera por compasión de los nuevos creyentes que ha bau-

ti-
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tizado, y de los lapsos que ha reconciliado desde que es obispo. Y pro
sigue : Las abejas tienen un rey; y hasta los ladrones viven sujetos á 
su capataz. Mas indóciles sois vosotros y peores que los irracionales y 
los bandidos, pues no queréis obedecer á un gefe puesto por Dios. 

Tu dijiste que para reconocerme se te ha de quitar el escrúpulo en 
que caíste al oír que de mi se decian tantas maldades. Caíste en ese es~ 
crápulo , pero caíste porque tu sacrilego corazón te jjrecijjitó á oír con 
gusto tan horrendas é impías maldades contra el obispo y á creer y sos
tener las calumnias fingidas por otros ^ como si tu mismo las hubieses 
inventado. No te acordaste de que está escrito : Cierra tus orejas con es
pinas y no quieras oír una mala lengua ( Eccli. .XXVíIÍ. 28 ) , y tam
bién: E l malo cree lo que dicen los malos, mas el justo no hace caso 
de bocas que mienten. ( Prov. 17. ) ¿ Cómo no cayeron en ese escrúpu
lo tantos mártires llenos del Espíritu Santo que en vísperas de ver á 
f)ios escribieron desde la cárcel á Cipriano reconociéndole obispo y pon
tífice de Dios? Cómo 710 cayeron en él tantos obispos companeros míos, 
unos desterrados, otros encarcelados , y muchos coronados con glorioso 
martirio 'i Cómo tantos confesores ilustres con las cicatrices de sus tor
mentos , tantas vírgenes castas, tantas respetables viudas de este pue
blo que Dios se dignó confiar á mi cuidado ? Y cómo en fin no han te
nido tal escrúpulo cuantas iglesias hay esparcidas por todo el mundo 
unidas todas conmigo con los. vínculos de la comunión ? Tal vez no ha
brá paraíso sino para Papiano en jDremio de no haberse manchado con 
mi comunión'i E l pueblo de la Iglesia reunido está; y si á mas de Pu-
piano hay algunos particulares que se están fuera, el Apóstol dice: Qu¿ 
importa que algunos hayan abandonado la fe? Acaso su infidelidad 
habrá hecho vanas las promesas de Dios? ( Román. IÍI. 3.) E l mismo 
Señor (Joan. V L 63.) viendo que le dejaban algunos discíjmlos pregun
tó á los apóstoles: Vosotros os queréis ir ? Pedro le responde: Señor i 
quien hemos de ir? Vos solo tenéis palabras de vida eterna. Así habla 
Pedro sobre quien la Iglesia habia de ser edificada, dándonos d enten
der en nombre de ella que por muchos que sean los rebeldes que se apar-
tén de CRISTO , nunca jamas se aparta la Iglesia, la cual se compone 
del pueblo unido con el sacerdote, y de la grey junta con el pastor. 

(A) Por lo mismo debes saber que el obisj)o esté en la Iglesia y la 
Iglesia eíi el obispo, y que quien no está con el obispo tampoco está eri 
la Iglesia. De modo que en vano se lisonjean todos aquellos que sin 
guardar la paz con los sacerdotes de Dios , se insinúan á escondidas 
con algunos fieles creyendo comunicar con ellos : siendo asi que la Igle
sia que es una y católica, no sufre rompimiento alguno ni división -, án
tes bien está ajustada y reunida por medio del armonioso enlace y tra
bazón de los obispos inseparablemente unidos entre sí. Así hermano , 5/ 
consideras la magestad de Dios qué establece los obispos: si contemplas 
ú JESUCRISTO que según su beneplácito gobierna á los prelados y con 

ellos 
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ellos á la Iglesia: si juzgas de la probidad de los pontífices, no por 
odio sino conforme a los juicios de Dios : si comienzas á arrepentirte 

procaras satisfacer á Dios , trataremos de admitirte á la comunión 
sin perjuicio del respeto y temor que debemos á la divina justicia. Re
fiere que en una visión celestial se le dijo: Quien no cree á JESUCRISTO 
cuando establece á su sacerdote le creerá despueŝ  cuando vengará al 
mismo sacerdote. Y añade : Se muy bien que semejantes visiones algu
nos las tienen por fábulas; pero son aquellos que mas quieren creer lo 
malo que se dice de los sacerdotes, que creer á su propio sacerdote; y 
luego concluye: Cuanto te'he respondido va dictado según el testimo
nio de mi conciencia, y la viva confianza que tengo en mi Dios y Se
ñor. A h i tienes mi carta: yo guardo la tuya. Una y otra se leerán el 
día del juicio ante el tribunal de JESUCRISTO. 

Con tan terrible amenaza acaba S. Cipriano la respuesta á Pupia
no; J y0 con ê  larg0 estracto de ella la noticia que me propuse dar 
de las cartas del Santo. Creerán algunos que me he detenido demasia
do ; y sin embargo temo que los que están muy versados en las cartas 
y damas escritos de este santo Padre juzgarán que debia reunir los de-
mas lugares en que se repiten tal vez con distintas palabras las ideas ó 
máximas que he apuntado , y poner mas cuidado en no omitir ningu
na conducente para formar exacto concepto del gobierno de la Iglesia; 
pues al paso que los escritos de S. Cipriano son entre los del siglo ter
cero de la Iglesia el deposito mas abundante que tenemos de la tradi
ción divina d apostólica en este particular : fué cabalmente aquel siglo 
el primero en que la Iglesia se gobernó solamente con la autoridad que 
su Divino fundador le dio como ordinaria hasta el fin del mundo; 
pues no solo habia faltado ya la estraordinaria que tuvieron los apos
tóles, sino también aquella particular veneración que justamente se tri-
butaba á ios varones apostólicos: esto es á aquellos que hablan tenido 
la dicha de oír varias veces los misterios de la religión y demás verda
des eternas de la boca de' los mismos apostóles. 

316. Pocos años después la iglesia de Antioquía se vid en una si
tuación muy peligrosa, de que salid felizmente por la eficacia con que 
de todas partes acudieron los obispos á socorrerla y consolarla. Era 
obispo de aquella ciudad capital del oriente Pablo Samosateno, que 
daba grande escándalo con su vida aseglarada,y mucho mas con la ba
ja idea que tenia de JESUCRISTO de quien hablaba como si no tuviese 
mas que la naturaleza humana. Cabalmente mandaba entonces en 
aquellos países la reina Zenobia, princesa muy querida y venerada por 
su buena conducta y gran talento: la cual siendo judía de religión. 
Hamo al obispo Pablo para conocer bien la doctrina de los cristianos; 
y como eran muy de su gusto las ideas que de CRISTO le daba Pablo, 
gozaban de k mas dedarada protección de la reina el obispo y su er
r o r , Esto mismo escitü mas el zdo de los obispos: celebráronse contra-

di 
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el error de Pablo muchos concilios en varias provincias, siendo los prin
cipales los dos de Antioquía mismo de los aííos 264 y 269. Entre los 
mas célebres obispos del primero se distinguid Firmiliano de Cesárea 
en Gapadocia, de quien hablamos en la causa del bautismo de ios he-
reges. Parece que fué el presidente; j es cierto que Pablo quedo ple
namente convicto de que habia innovado en la fé. Pablo lo confesd, se 
manifestd arrepentido , y prometid nunca mas recaer en el error; y 
Firmiliano suspendió la sentencia de deposición, confiando que con la. 
Handura se remediaría todo sin descrédito ni perjuicio de nuestra re
ligión. 

(A) Así lo refiere ei concilio I I . que en la misma Antioquía se reu
nió cinco anos después, en consecuencia de haber recaído Pablo en el 
mismo error y en los mismos vicios de ántes. Firmiliano que había es
tado ya dos veces en Antioquía por esta causa, volvía eníónccs aunque 
ya viejísimo; pero murió en eí camino. Fueron setenta los obispos del 
concilio, y Malquion presbítero de Antioquía , acreditado profesor de 
letras humanas, fué el que en piiblico concilio sostuvo contra Pablo 
una formal disputa, que fuéron escribiendo Jos taquígrafos, ó escrito
res con notas ó abreviaturas: la que existia en tiempo de Eusebio. Este 
autor nos conserva varias cláusulas de la carta con que el concilio dio 
woticia á toda la Iglesia de la deposición de Pablo, y de la elección de 
sucesor , á quien debería en adelante dirigirse ia correspondencia de 
las demás iglesias. La carta sinódica comenzaba así: A Dionisio y á 
Máximo, y á nuestros compañeros en el ministerio los obispos, presbí
teros y diáconos de todo el mundo , y á toda la Iglesia católica de la 
t ierra, Heleno , Hymeneo ( siguen otros nombres) y los demás obispos, 
presbíteros y diáconos de las provincias vecinas , y fieles de la Iglesia 
de Dios que se hallan presentes : á nuestros carísimos hermanos, salud 
en el Señor. E l Dionisio y Máximo á quienes se dirige la carta en pri
mer lugar, son los dos obispos aquel de Roma y este de Alejandría. 
Así mismo son Heleno de Tarso, é Hymeneo de Jerusaien ios del con
cilio primer nombrados. E l concilio hace memoria de que habiéndose 
antes escrito á Dionisio Alejandrino respondió detestando el error, pero 
no dirijió la respuesta á Pablo, ni siquiera le nombró. Afean mucho 
la avaricia de Pablo, los viles engaños con que sonsaca el dinero de 
los fieles, la ostentación ó fausto de su casa y porte que parecen de un 
rico empleado del príncipe, y la soberbia con que trata á todos y ha
ce odioso el ministerio sagrado. Añaden que prohibió cantar según cos
tumbre algunos salmos en honor de N. Sr. JESUCRISTO; y que el día 
de pascua hizo cantar por mugeres dentro de la iglesia algunos himnos 
en alabanza suya; y dispuso que el mismo dia algunos obispas, core-
píscopos, y presbíteros de su facción en las ciudades y pueblos vecinos 
§1 tiempo de instruir y exortar al pueblo le defendiesen y alabasen. 

(B) Dicen después: JVo quiere confesar con nosotros que el Hij§ 
de 
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de Dios descendió del cielo , como veréis en las actas que acompañamos. 
Se lamentan del escándalo que él y los presbíteros y diáconos del par
tido daban con las mugeres qué tenían en sus casas 5 y advierten que 
el obispo aunque habia despedido una, conservaba en su casa otras dos 
•jóvenes y bien parecidas, viviendo con mucho regalo en comida y be
bida. Y aunque se conceda, dicen, que él no comete ningún delito de 
deshonestidad, alómenos ni puede evitarse la murmuración, n i el ser 
ocasión de escándalo á otros con tan mal egemplo de quien debe adver
t i r á los demás que eviten todo trato muy frecuente con mugeres. Tales 
escesos los lloran todos los fieles; pero ninguno se atreve á acusarle por 
miedo de su poder y tiranía. En cuanto á nosotros bien podríamos en
trar en el examen si .se tratase de un hombre unido con nosotros en la 

y en el ministerio, mas á este que abandonada nuestra religión se 
ha pasado d la abominable heregia de Artemas, no creemos que deba 
hacérsele cargo de sus malas costumbres. En fia dicen:-A Pablo pues^ 
que movió guerra contra Dios y no quiere ceder , le hemos separado de 
nuestra comunión j y por consiguiente nos ha sido preciso ordenar en 
su lugar otro obispo; y estamos persuadidos de que ha sido particular 
providencia de Dios que el ordenado sea Domno , varón adornado con 
todas las prendas dignas de un obispo % el cual es hijo del obispo Dé-
metriano de santa memoria, que gobernó esta misma iglesia con aplau
so general antes que Pablo. Todo lo cual os lo participamos para que 
escribáis á Domno y recibáis sus cartas de comunión, y Pablo escriba 
si .quiere á Artetnas y comunique ó tenga correspondencia con los sec
tarios de Artemas. 

31^. A pesar de la sentencia del concilio, Pablo sostenido con la 
protección de la reina Zenobia no quiso dejar la casa de la iglesia ; pe
ro tres anos después habiéndose apoderado de Antioquía el emperador 
Aureliano, y habiendo rendido y hecho prisionera á Zenobia en Paí-
-mira capital de su reino, los.cristianos de Antioquía acudieron al em
perador: el cual, dice Eusebio, decidió este asunto con mucha justicia, 
viandando que la casa se entregase á aquel obispo con quien se corres-
<pondiesen los obispos cristianos de Italia y el de Roma. Y de esta-mane
ra el soberbio Pablo fué arrojado de la Iglesia con mucha infamia por 

• la potestad secular ( Eus. Vlí . c. 2jr. a 30. ) . ,'• 
En este decreto de Aureliano vemos claramente que los empera

dores gentiles de Roma, alómenos en los intervalos de tolerancia d paz, 
permitían que la Iglesia, esto es la sociedad, coSegio o cuerpo de los 
cristianos de una ciudad, poseyese bienes raíces. Porque si la casa en 
que se reunía la iglesia y vivía el obispo de Antioquía hubiese sido 

• reputada propia , no de ios cristianos en común , sino de algún vecino 
en particular, el emperador hubiera mandado,que se la diesen á é l ; 
pero mandando darla al que sea legítimo obispo, la reconoce propie-

' del cuerpo d colegio de que el obispo es cabeza d presidente. Lo 
I mis-
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inbino denota Lampndio cuando refiere qae e! emperador Alejandro 
Severo despreció la iastaacia de los taberneros que pedían para su co
legio ó gremio cierto lugar público de que se habían apoderado los 
criátianos; diciendo aquel emperador que mejor era que el lugar sirvie
se de algún modo para dar culto á Dios, que no para los taberneros. 
También leemos en Ensebio ( De vita Const. I I . 39. ) que Constantino 
luego que dio la paz á las iglesias mando que á todas se reátituyesen 
las casas, huertos, campos, d cualesquiera otras posesiones, que habién
doles antes pertenecido se les hubiesen quitado en aquella persecución. 
E a ella con bando ó edicto de Díocleciano se mandó por primera vez 
derribar las iglesias 5 y esto hace ver que eran tenidas por edificios pú
blicos de los cristianos, y no como salas ó almacenes de particulares. 
La administración de los edificios, tierras ó rentas de la Iglesia, como 
también de las oblaciones de los fieles, era cargo de los obispos, aun
que solían cometerlo á los diáconos ; y de esos fondos se pagaban las 
luces y demás gastos del culto divino ó de las funciones eclesiásticas, 
y se daba lo preciso para alimentos y vestido á los varios ministros de 
la iglesia y á los pobres. Así resulta de las cartas de S. Cipriano,de las 
apologías ó representaciones de S. Justino y de Tertuliano á los empe
radores, y de otros escritos de aquellos tiempos. 

C A P I T U L O i h 

PRINCIPALES DOGMAS CATÓLICOS SOBRE LA POTESTAD ECLESIÁSTICA. 

31S. La paz de la Iglesia ocasionó mudanzas en la disciplina. 
319 Mas en la potestad eclesiástica no debe confundirse lo que viene de 
Dios con lo que viene de los hombres, ni la misma potestad con el ejer
cicio de ella. 320 La variedad de la disciplina no perjudica á la uni
dad de la Iglesia. 321 Opuestos, escesos sobre esta materia. 323 Gene
ra l idea de la potestad eclesiástica. 333 Doctrina católica sobre ella. 

318. •i--i-emos visto las principales memorias relativas al gobierno 
de la Iglesia que nos ofrece la historia de sus tres primeros siglos; y la 
tradición de ellos me ha parecido la mas oportuna para formar exacto 
concepto de la potestad que concedió el Señor á los apóstoles cuando 
los envió á fundar, estender y regir ó gobernar la Iglesia en todo él 
inundo. No solo por comprender los tiempos mas inmediatos á los após
toles; sino también porque la conversión de los emperadores al princi
pio del siglo cuarto no tardó en introducir alguna confusión de la po
testad eclesiástica con la secular, como se vió en los recursos de los 
dona'íistas á Constantino y en las disposiciones de este emperador. Con 
cuyo motivo, y mucho mas con las ventajosas mudanzas que la paz y 
la protección imperial ocasionaron á la Iglesia, estendiéndola por nue

vos 
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TOS vastos pa' es y en innumerables pagos o pueblos pequeños de las 
provincias en cuyas capitales habia iglesia, faciiitando la reunión de 
los concilios o'juntas de los obispos, y aumentando el numero y la au
toridad de estos y demás ministros, las rentas y magnificencia de los 
templos y el esplendor de las funciones sagradas: fué consiguiente que 
á la potestad que de derecho divino tenían los obispos, se añadiese por 
derecho humano la de mandar ó prohibir en asuntos ó sobre cosas en 
que antes no podian mas que aconsejar, y de imponer premios d casti-
cos á que antes no llegaba su potestad, Y fué también consiguiente que 
en el ejercicio de la potestad concedida por el Señor á los apostóles j 
á los obispos que les han sucedido, se fuesen fijando mas algunas limi
taciones d atribuciones particulares comenzadas ya en el tiempo de los 
apóstoles, y se añadiesen otras sucesivamente según exijia el bien de la 
Iglesia por la variación de las circunstancias que seguía la de los tiem
pos. Sobre lo cual creo indispensable hacer desde ahora tres prevencio
nes ó advertencias generales. 

319. , Primera: No debe confundirse en la potestad eclesiástica lo 
que es de institución divina, d viene de la misión de JESUCRISTO coa lo
que es de institución humana ó viene solo de la concesión de los sobe
ranos d de los pueblos. Segunda: En la potestad eclesiástica q.ue viene 
de institución divina no debe confundirse la misma potestad con el 
ejercicio d uso de ella. La potestad divina que reciben ahora el obispo, 
el presbítero, y el diácono en la ordenación, es la misma que recibian 
los obispos, los presbíteros y los diáconos que se ordenaron en los si-
glos de las persecuciones; pero el ejercicio ele ella es y debe ser ahora 
muy distinto. Pongamos algún ejemplo. Entonces el diácono distribuía 
regularmente la eucaristía á los fieles al tiempo de la celebración del 
sacrificio; mas ahora aunque asista, no la distribuye.Entonces los pres
bíteros no celebraban el sacrificio por sí solos sino en ausencia del obis
po, y el sacrificio no se celebraba nunca sino con asistencia del pue
blo. Ahora le celebra solo, el presbítero aunque el obispo esté presente, 
y tal vez celebra algún presbítero en otro altar de una iglesia ai mis
mo tiempo que está en ella celebrando el obispo en el altar mayor; y 
es muy frecuente celebrar un presbítero la misa sin mas asistencia de 
pueblo en la iglesia que la de un solo muchacho que le responde y sir
ve. En el ejercicio de la potestad de los obispos son tanto ó mas nota
bles las variaciones que hay entre la disciplina ó práctica de la Iglesia 
en varias épocas. 

320. Tercera: La variedad en el ejercicio de la potestad eclesiásti
ca, d en la práctica de casi todos los ramos de la disciplina, en nada 
perjudica á la unidad de la Iglesia. Esta consiste en ser la Iglesia un 
solo cuerpo con una sola cabeza, tener una misma fe, y un mismo 
bautismo ó unos mismos sacramentos, y ser regida ó gobernada con 
un mismo espíritu. Mas estas naidades no exigen que en todos tiempos 
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y lugares sean las mismas las palabras y las formalidades con que sé 
confiese la fe, ni esciuven toda variedad en las ceremonias d ritos coa 
•que se administran el bautismo y demás sacramentos. Tampoco dejada 
ser el mismo cuerpo de los obispos el que rige 6 gobierna la Iglesia, 
aunque en unos tiempos disponga y dispense cada obispo en su iglesia 
lo que hacen en otros tiempos los concilios provinciales, y en otros el 
primer obispo de cada provincia d el primero de toda la Iglesia. Ni 
xleja de ser este el centro de la unidad de la Iglesia católica, el prime
ro de cada provincia el centro de la unidad de aquella iglesia provin
cial, y cada obispo el centro de la unidad de la iglesia de su obispa
do: aunque según la variedad de los tiempos haya sido muy vario el 
ejercicio de la potestad de cada una de estas cabezas sobre los miem
bros de la iglesia de que lo son; y aunque lo sea en un mismo tiempo 
respecto de distintas iglesias, y en una misma iglesia respecto de dis
tintos miembros de ella. En fin no deja de ser el mismo el espíritu de 
caridad y desprendimiento de las cosas terrenas que anima á la Iglesia, 
ni deja de ser la santificación de las almas el fin á que la Iglesia diri
ja todo cuanto prescriben ó mandan, juzgan y ejecutan sus concilios y 
sus obispos, por mas que entre los cánones, sentencias y castigos de 
los siglos posteriores se hallen muchas disposiciones muy distantes de 
las que rejian en los tres primeros siglos, en especial sobre el orden 
judicial, y la posesión ó administración de rentas y bienes de la Iglesia. 

(A) Es fácil observar que ya en tiempo de los apóstoles tí muy po
co después eran varias las costumbres de las iglesias en cuanto á los 
ayunos, y en el dia de celebrar la pascua; y que el papa S. Aniceto y. 
S. Policarpo habiendo discutido el dltixno punto con el fin de Unifor
mar la práctica de las iglesias, no pudieron convenirse, y quedaron 
muy amigos, y ambos sin duda en la misma única Iglesia, aunque 
continuó S. Aniceto en hacer que la pascua se celebrase en Roma siem
pre en domingo, y también S. Policarpo en Esmirna siempre en el 
mismo dia catorce del mes primero, en cualquier dia de la semana en 
que cayese. Y si observamos qué ni esta variedad, ni tampoco la mas 
ruidosa sobre bautizar ó rio á los bautizados por heregés, impidieron 
la santidad de aquellos mismos obispos ó de aquellas iglesias particu
lares que defendían con esfuerzo la práctica que después prohibió la 
Iglesia universal: concluiremos con igual razón que Ja Iglesia univer
sal fué en aquellos tiempos una y santa, ó conservó su unidad y santi
dad en los distintos lugares, en que se seguían muy distintas costum-r 
tres. Por otra parte ¿S evidente que las razones que escusan ó justifi
can la variedad de prácticas de un mismo tiempo en distintos lugares, 
coa igual ó mayor facilidad pueden verificarse en un mismo lugar en 
distintos tiempos. Mayormente en siglos ó tiempos de tan diversas cir
cunstancias como son los tres primeros de la Iglesia comparados con 
kíá iamediatos en que los emperadores de Roma fueron cristianos: es

tos 
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tos mismos respecto de los que siguieron la desíruecion del'imperio de 
Rom i y todos los precedentes á la del de CoiiStantiaopla cotejados 
™n v J míe la .an seguido , en especial después de ia pretendida re-
forma de Lotero. Téngase pues muy presente que ia variedad en el 
ejercicio de la potestad eclesiástica, ni prueba mudanza en la potestad-
que tiene la Iglesia por divina institución ^ ni perjudica á su unidad y 
santidad. ; 

321. Esta advertencia aunque sera regular que se recuerde otras 
veces, deseo que se tenga por repetida en cada uno de los muchos lu
gares en que se ofrecerá hablar de algún punto de disciplina, sobre el 
cual ha variado el ejercicio de la potestad eclesiástica. Y lo deseo por
que sobre estas variaciones es preciso andar muy alerta por no caer en 
ninguno de los dos precipicios que hay por uno y otro lado. E l mas 
formidable es el que abrid el impetuoso Lulero con el especioso nom
bre de reforma, pretendiendo que las mudanzas de la disciplina de la 
Iglesia eran efectos, pruebas.tí indicios de que la Iglesia habia muda
do también en la fé, y no era ya la misma que antes: creyéndose con 
esto autorizado á separarse de la iglesia en que se habia criado y de 
que era miembro o individuo. Sin duda ha calmado mucho el furor o 
furioso espíritu de división o cisma entre los protestantes ; pero no de
ja de reinar todavía, ni deja de verse también entre algunos católicos 
un veemente poco ilustrado afecto á la antigüedad, que precipitada
mente condena de usurpación"injusta todo ejercicio de potestad eclesiás
tica en manos en que no estaba en los primeros siglos, y de violento 
despojo de la potestad dada por JESUCRISTO toda posterior privación de 
cualquier ejercicio de- ella en los obispos. 

(A) Por otra parte no deja de ser también muy peligroso el opues-; 
to imprudente zeío de aquellos que confundiendo lo que la Iglesia per
mite ó tolera con lo que autoriza d manda , miran como canonizadas 
todas las prácticas actuales de los que la gobiernan. No pueden sufrir 
que se copien tí recuerden algunas de las sentidas quejas en que pror
rumpe la Iglesia á vista de los abusos que en ella se introducen; tí de 
los profundos gemidos con que da inocente paloma suspira por el reme
dio por boca de S. Bernardo y de otros varones eminentísimos en cien
cia y en santidad. Y de ahí es que con zelo no ménos injusto que aca
lorado se llega tal vez á censurar con notas de infamia el deseo de que 
se varíe tí mejore alguna de las prácticas actuales , y el elogio tí sim
ple recuerdo de alguna de las antiguas sobre el ejercicio de la potestad 
episcopal en dispensas y en oiros artículos.-De esto tenemos un notable 
ejemplo ea el humildísimo y prudentísimo-P. Luis Tomayino autor de 
la sabia obra intitulada Antigua y nueva disciplina de la Iglesia so
bre beneficios y beneficiados. Pues habiéndola escrito principabneate 
para viudicar la disciplina actual de la iglesia, como resulta del mis-
aio prologo n. ¡9 ; tuvo sin embargo que'deíenderáe de un imprudea-
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te censor que le acusaba de enemigo de la disciplina nuevaespecial
mente sobre estension del ejercicio de la potestad del Papa y limita
ción de la de los obispos, como se vé en la modestísima respuesta que 
le dio, y se halla al principio del tomo I. de la traducción en latin 
que de aquella obra hizo su mismo autor. 

322. Con las tres prevenciones espresadas entro á indagar la natu
raleza de la potestad ordinaria que JESUCRISTO concedió á Ins ministros 
por él instiíuídos para el gobierno de la Iglesia. Y desde luego es fácil 
observar que délo dicho (re. 5 5.) en el resumen que se hizo de lo que 
leemos en la escritura sobre el establecimiento de la Iglesia , consta con 
la mayor evidencia que los fines particulares á que la potestad de la 
Iglesia principalmente se dirije, y que en su ejercicio deben proponer
se sus depositarios, son en cuanto á los miembros de la Iglesia la sal
vación de las almas, y en cuanto á la misma Iglesia la estension por 
todo el orbe terráqueo y la conservación hasta el fin del mundo. Cons
ta también que los principales medios de que han de valerse para lo
grar estos fines son el predicar á todas las gentes que CRISTO fué cru
cificado y murió para la redención de los hombres, dar y sostener con 
iirmeza el testimonio de su resurrección, y asegurarle con la esperanza 
de la gloria eterna, con el desprendimiento de bienes y honores terre
nos, con la caridad , humildad y demás virtudes; y especialmente con 
una invencible paciencia en sufrir los mas crueles é infames tormentos, 
sellando con la propia sangre el testimonio de la verdad de los miste
rios de JESUCRISTO. 

Consta ademas que la potestad que dió á los apóstoles no fué solo 
para predicar, sino también para bautizar, para absolver de los peca
dos, para estender la Iglesia y gobernarla, y por consiguiente para 
disponer y mandar lo que fuere necesario para el buen régimen de 
ella , y para la unión y santificación de sus miembros, así en cada pue
blo , como en cada provincia ó país y en todo el mundo. Dióles tam
bién potestad para constituir sucesores suyos á los fieles que juzgasen 
idóneos para ello, y comunicarles con la imposición de sus propias ma
nos el mismo sacerdocio, ó bien con una parte de su potestad , ó bien 
con toda la plenitud de ella: de manera que estos que fuesen así de nue
vo constituidos pudiesen constituir á otros del mismo modo hasta el 
fin del mundo. Consta igualmente que JESUCRISTO encargó el gobierno 
de la Iglesia á los apóstoles ó discípulos mas allegados el mismo dia de 
su resurrección cuando les dijo que los enviaba como el Padre le ha
bía enviado á él; y otra vez poco antes de subirse á los cielos cuando 
en uso de la potestad que tenia en cielo y tierra los envió á predicar 
y bautizar á toda criatura humana, asegurándoles que estarla con 
ellos hasta el fin del mundo. Y consta también que á mas de los após-
toie$ entre quiénes distinguió mucho á S. Pedro, tenia el Señor otros 
discípulos inferiores que paríieipabaa del sacerdocio, ministerio ó po

tes-
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testad plenaria de los apd.tules; y en fia dispuso que después de su 
muerte los aportóles constituyesen diáconos d ministros inferiores. 

En fuerza de lo dicho tenemos por cierto los católicos, i.0 que 
la potestad que el Señor did á los apostóles para cumplir con su divi
na uiisiou no es aleramente un magisterio de instrucción en la verdad 
y de exortacion á la virtud, sino también un verdadero régimen ó go
bierno de una muchedumbre, con potestad de imponerle .leyes d pre
ceptos, con sanción de penas contra los transgresores. u.0 Gieeajos que 
la o-erarquía de la Iglesia consta de tres clases d grados de diátinta au
toridad ó potestad: á saber de los obispos, que son los príncipes d pri
meros ministros de la Iglesia: de los presbíteros, que son cooperadores 
de los obispos; y de los diáconos con cuyo nombre se entienden todos 
los que sirven en los ministerios inferiores al sacerdotal. 3.0 Creemos 
en fin que así como el cuerpo episcopal por ser ahora el sucesor del co
legio apostólico en toda la Iglesia, y cada obispo como sucesor de los 
apóstoles en la que particularmente dirije, tienen potestad de imponer 
leyes y preceptos: así el primero de los obispos que es el de Roma co
mo sucesor particular de S. Pedro tiene sobre todos los demás obispos 
la primacía ele potestad d autoridad , de dirección, confirmación y vi
gilancia que tuvo S. Pedro sobre los demás apóstoles. Estos son los tres 
puntos fundamentales de la doctrina católica sobre la potestad d é l a 
Iglesia, cuya defensa y esplicacion voy á emprender. 

DOGMA PRIMERO: L / i TGZSSIA POR INSTITUCIÓN DE JESUCRISTO 
TIENE POTESTAD LEGISLATIVA Y JUVICÍAZ. 

324. Se la niegan muchos protestantes. 325 L a .dio JESUCRISTO á 
los apóstoles: 326 S. Pablo la declara y ejerce: 327 y la ejercen los 
apóstoles en el concilio de Jerusalen. 328 Falsa interpretación que dá 
Calvino á esta ley apostólica: 329 la cual no obligaba á los corintios: 
330 ni la duda de estos era sobre lo dispuesto en aquella ley. 332 E í 
mismo decreto de los apóstoles desvanece los efugios de Calvino. 

324. Jí- arece imposible que quien haya leído el nuevo testamen
to niegue á los obispos cristianos la potestad de imponer leyes ó pre
ceptos á los fieles, y la de castigar con penas espirituales á los trans
gresores. Pero es cierto que, han sido muchos los hereges que se la han 
negado; y especialmente Calvino en el libro 4.0 de sus Instituciones 
se esfuerza mucho en ofuscarla e impugnarla. Reconoce que los obis
pos pueden en sus iglesias arreglar el orden de las funciones eclesiásti
cas, señalando los dias y horas en que se celebren, los salmos ó libros 
que se lean d canten , quienes lo hagan &c. Pero pretende que los fie
les siempre están ea su conciencia libres de hacer ó no hacer lo que se 

les 
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les prescribe; y que no pecan dejando de hacerlo, á no ser por razón 
de escándalo si le causan. No reconoce en la iglesia cristiana ley d nre-
cepto que obligue en conciencia , sino los que se hallan espresos en la 
Escritura: todo lo demás que digan los concilios, el Papa y los demás 
obispos cree que solo podrán ser instrucciones de maestros d consejos 
de buenos varones, pero nunca leyes de príncipes. Aun respecto de las 
mismas leyes d preceptos de la sagrada escritura niega á ios obispos la 
potestad de magistrados , 6 de mandar con autoridad su cumplimiento, 
y la de juzgar y castigar á los inobedientes y transgresores: no les 
concede autoridad para mas que para exortar, advertir y reprender. Se 
hace cargo de que es indispensable en toda iglesia d congregación de 
cristianos la potestad de escomulgar, d de mandar salir de ella á los 
individuos escandalosos é incorregibles que la perturben ; pero preten
de que esa potestad no la tienen ios obispos d presidentes, sino la mis
ma Junta ó Iglesia; esto es la reunión de todos los fieles, d alómenos 
(de todos los ministros d sirvientes de ella. Contra ese error y en defen
sa é ilustración de la doctrina católica sobre el particular, voy á sentar 
y probar bien dos proposiciones. 

325. PRIMERA: CRISTO concedió cí los apóstoles la potestad de im
poner á los fieles verdaderas leyes, y la de juzgar y castigar á los 
transgresores. Con nombre de leyes verdaderas entiendo leyes que ten
gan fuerza de obligar en conciencia: esto es de hacer que la recta ra-
íson proponga como necesario, mandado ó prohibido, lo que si no hu
biese tal ley, la misma recta razón propondría como indiferente ó mo-
raimente libré. En cuanto á los juicios y castigos de ios apóstoles y 
obispos, claro está que no se habla ni de las formalidades que suelea 
seguir los tribunales seculares y se llaman estrepito forense, ni de cár
celes ó castigos corporales, sino únicamente de penas espirituales im
puestas por la autoridad competente con conocimiento de causa. Que 
el Señor concedió á los apóstoles esas facultades se vé en primer lugar 
en las espresiones enérgicas con que les encargó el gobierno de la Igle
sia. Así como', les dice ( Joan. XX. 21. ) el Padre me envió á m i : asi 
yo os envió á vosotros. Tan honrosa espresion para encargarles la obra 
que habia empezado ó la continuación de su ministerio, da bien á en
tender que les comunica 6 delega de su propia autoridad toda la que 
sea necesaria para el buen gobierno de su reino ó de la Iglesia sobre 
la tierra, en todo el tiempo de su ausencia. En seguida de aquellas 
palabras les comunica espresamente la asombrosa potestad de perdonar 
los pecados, con cuyo ejercicio habia dado á conocer su divinidad. 
Cuando pues la divina misión comunicada por CRISTO á los apóstoles 
va acompañada de una autoridad ó potestad tan estraordinaria ¿cómo 
puede caber duda en que incluye también la potestad de mandar y de 
juzgar, que la ley natural concede á los padres respecto de los hijos, 
y á las potestades civiles respecto de los subditos ? 
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Q 0 Ademas S. B'Iateo en el cap. XVI . 18. refiere que el Serlor di-

io á S Pedro : Tocio lo que atares sobre la tierra^ QUOBCÜMQUJS LIGÓTE-
\IS será atado en el cielo, y iodo lo que desatares sobre la tierra que
dará desatado en el cielo. Poco después en el cap. X V I I I . 18. leemos 
que hablando el Señor con los discípulos mas allegados d los aposte
les les dijo también-con la misma enfática espresion que ícdas las co
sas, qucecumque ligaveritis, que ataren d desataren sobre la lien a se
rán atadas d desatadas en el cielo. Es nuiy justo que con la metáfora 
de atar ó desatar se entienda la potestad de absolver d dejar de absol
ver de los pecados: la cual como mas divina y tan estraordinaria quise 
el Señor concederla espresamente al dar su divina misión á los apostó
les como acabo de decir. Pero no es menos justó y es muy natural que 
entre las cosas que pueden flíar y desatar los apostóles se eníiendán 
aquellas que en el evangelio se hallan espresadas con la misma metá
fora. Y cabalmente el mismo S. Mateo en el cap. XXÍII. 4 . usa de ella 
hablando de las leyes pesadas y duras penas d castigos con que los es
cribas y fariseos cargaban á los judíos, atan, dice, alligant onera fe^c 

326. 3.0 Con no menos energía nos declara S. Pablo ambas potes
tades en estas pocas palabras á Timoteo ( I. Tim. V. 19 ) : Aro admi
tas acusación contra un presbítero no estaiido apoyada con dos ó tres 
testigos. Ahí tenemos ejercicio de potestad legislativa y jodicial: una 
nueva ley puesta por S. Pablo ; y una ley que supone en Timoteo y 
sus semejantes la potestad de juzgar con conocimiento de causa á reos 
acusados.", m •.': • ••• • / ' • . . 

4.0 Añadamos algunos de los lugares del nuevo testamento que 
mas claramente prueban alguna de las dos potestades. S. Pablo en la 
I . carta á Timoteo ( IIÍ. 2. ) esplicándole las prendas que deben tener 
los obispos, entre muchas claramente contenidas en la ley general de 
la virtud necesaria en tan alto empleo, incluye la de que el obispo na 
sea bigamo, lo que sin duda es una ley particular eclesiástica impues
ta por el Apdstol. E l misnio alaba á los corintios por la exactitud coa 
que cumplían sus preceptos, pr^c^ía mea tenetis ( í. Cor. XI . 2 ) 3 y 
á los tesalonicenses les manifiesta su confianza de que hacen y harán lo 
que les manda, quee prcecipimus et facitis et facietis ( l í . Thessal. I I I . 
4 ) ; y les previene que si alguno no obedece lo que él manda, se apar
ten de su trato. paraque se confunda y enmiende. A los hebreos les 
manda que obedezcan á sus prepósitos y les este'n sujetos {Hehr. X I I I . 
17 ). E l mismo S. Pablo advierte á Timoteo que ha escomulgado tra-
didl Satanás i Himeneo y á Fiieío paraque dejen de blasfemar (í. Tim, 
is 20. ). . , 

(A) En la carta L á los corintios cap. I V . se queja de que haya 
entre ellos algunos muy soberbios é hinchados j y los amenaza de que 
si no se enmiendan, habrá de ir armado con la vara de ia justicia, in 
virga vmiam ad vos^ v., 21.. ). La metáfora de la vara ea frase .-de la 
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Escritura sigaifica la .potestad de juzgar j castigar á los reos; y por lo 
mismo es de notar que no Lay contradicción entre el precepto de no 
llevar vara que dio el Señor á los discípulos cuando los enviaba á pre
dicar, según dice S. Mateo ( X . 10. ) , y el que les dio en otra ocasión 
como dice S. Marcos ( VI.; 8. ) que no llevasen otra cosa qoe la vara. 
Pues con esto se nos da á entender como observa S. Agostin [Dé Cons. 
Evang. n. 72. ) que la potestad de los apóstoles no es y ARA corporal 
como la vara que usamos eon el caballo, sino VARA espiritual. S. Pablo 
inmediatamente después de haber dicho á los corintios que tenia en su 
mano la vara de la justicia para castigar á los soberbios , usd de ella 
contra el incestuoso casado con su madrastra, mugerd viuda de su pa
dre. Aunque ausente, fes dice, ya le he juzgado ó sentenciado como si 
estuviera presente judicavi ut prasens , y le he condenado á ser esco-
mulgado ó entregado á Satanás , tradere Satarns ut spiritus salvas sit¿ 
paraque así escarmiente y se salve su alma ( I . Cor. V., 5 ) : espresio
nes que seria menester violentar mucho para figurárselas un mero con
sejo ó exortacion, y no reconocer en ellas sentencia d mandato del juez 
competente, aunque su ejecución del separar al incestuoso del trato 
de los corintios y no dejarle entrar en la iglesia, era cosa que tocaba á 
los corintios, y debia verificarse en Corinto. También al fin de la se
gunda carta ( X I I I . 10 ) les encarga que cumplan lo que les escribe, 
paraque cuando vaya no se vea en la precisión de proceder con severi
dad según la potestad que Dios le ha dado: Ut non prasens. duriús 
agam secundum potestatem quam Dominas dedit mihi in a*dificatio~ 
nem et non in destructionem. Y esa potestad de proceder severamente 
d con dureza, mas que instrucción^ exortacion dconsejo indica sin du
da sentencia, castigo d pena: bien que nunca debe olvidarse que esa 
misma potestad para imponer castigos severos hasta la escomunion, no 
es meramente para edificación del cuerpo de la Iglesia ó para escar
miento de los demás fieles, sino muy principalmente para bien del 
mismo castigado-, ó paraque se salve, como lo dice S. Pablo del inces
tuoso al privarle de los beneficios déla Iglesia y abandonarle á Satanás. 

327. 5.0 Detengámonos algo mas en la celebre ley que hicieron los 
apóstoles ea el concilio de Jerusalen en estos términos (^ct . XV".' 28.): 
•Ma parecido bien al Espíritu Santa y á nosotros no imponeros otra car
ga que estas que son necesarias : Que os abstengáis de manfares sacri
ficados alas ídolos y de la sangre y de animales: sofocados y delafor-. 
nicacion. Tenemos pues que los apóstoles se creen con potestad ó au.to-
íidad de imponer á los fieles de aquellas provincias la carga de una 
nueva ley, y vemos que en ella al paso que se confirma ó repite la ley 
aaturai de abstenerse < de ta fornicación, á lo que obligaría á los após
toles la falsa, opinión de- muchos gentiles que solo creían prohibido por 
3a ley natural el adulterio: «e mandan también como necesarias otras 
tres, abstinencias 1 s&her de la sangre ¿ de animales sofocados y de 

man-
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manjares sacrificados d ídolos, las cuales con respecto a las leyes natu
ral y evano-elica son indiferentes ó moralmente libres, y solo se hacen 
necesarias^n obligatorias en cuanto las iiiauda, y mientras y donde 
las manda la ley o' precepto de la Iglesia. 

328. Calvino para eludir la fuerza de tan claro y eficaz argumen
to procura confundir la ley con el motivo de hacerla, ó razón en que 
se funda. A este fin pretende que los apostóles nada de nuevo prohi
ben , ni hacen mas que renovar ó recordar la ley natural d divina de 
no escandalizar á los pequeños. Y que los fieles solo quedaron obliga
dos á abstenerse de aquellas cosas cuando el comerlas pudiese escanda
lizar á alguna alma débil; mas no cuando no hubiese peligro de tal 
escándalo. JEn prueba de la cual interpretación alega que aquel pre
cepto en ninguna parte obliga desde que el peligro del escándaio ceso 
en todas partes; y sobre todo que S. Pablo que estuvo presente en el 
concilio y tanta parte tuvo en su resolución, preguntado algún tiem
po después por los corintios si podian los cristianos comer manjares sa
crificados á ídolos, les responde claramente que pueden siempre que 
no hay peligro de escándalo. 

Aclaremos lo que Calvino procura confundir ; y comenzando por 
el árgumento que toma de S. Pablo observemos desde luego que el 
decreto de los apostóles sobre observancias legales no se dirigid a todas 
las iglesias, ni manda á todos los cristianos de las iglesias á que se di
rige. Se dirige solo á los hermanos ó fieles de Antioquía , Sitia y Gilí-
ola que se habían convertido de la gentilidad. La carta comienza así : 
Apostoli et séniores fratres , iis qui sunt Antioquia, Sirice et Cilicice 

'-fratrihus ex gentihus, salutem. La carga de la nueva ley de abstinen
cia no se impone á todos los fieles, sino á los solos convertidos de la 
gentilidad, con quienes habla-el concilio. Vobis imponere , dice, ut 
cbstineatis. Se da esta providencia ó ley para cortar las disputas que 
algunos judíos convertidos que de la Judea habian pasado hasta Antio
quía, suscitaban en aquellas provincias enseñando que los gentiles que 
se convertían debían circuncidarse y guardar en todo la ley de Moy-
ses. Así consta claramente en el mismo ĉ íp. XV. de los Hechos de los 
apóstoles. k\ \ í mismo hallamos que S. Pablo iba luego corriendo y for
taleciendo las iglesias de la Siria y de la Cilicia intimando la obser
vancia de la nueva ley: Prcecipiens custodire prcecepta Apostolorum 
et Seniorum ( Ib. v. 41. ) Lo que es muy natural que practicasen así 
este .como los demás apóstoles, no solo en las ciudades de las provin
cias á que se dirigid el decreto, sino también en todas aquellas en que 
por la multitud de los judíos que hubiese, d por la inmediación ó mu
cho trato con Jerusaleu, militasen los poderosos motivos en que se fun
dóla nueva ley. AI modo que. en todos tiempos se ha visto en la Igle
sia que los cánones, leyes d preceptos dispuestos por algún obispo d 
concilio para las iglesias de su país, los han adoptado oíros obispos y 
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concilios y aplicado a sus iglesias: siendo muchos los cánones de con
cilios poco numerosos que por este camiuo han llegado á ser reglas tí 
leyes de muy vastos países y aun de toda la Iglesia universal. 

329. No es de admirar que cuando algunos meses después del con
cilio paso S. Pablo á Gorinto no piomulgase ó intimase á los gentiles 
aiií convertidos la ley impuesta á los de Siria y Cilicia; porque es 
muy natural que no militasen en Gorinto las razones que á favor de 
la nueva ley militaban en las citadas-provincias y en otras: ya por es
tar Gorinto mucho mas distante de Jerusalen , ya también por no ha
ber en ella é inmediaciones la estraordinaria muchedumbre de judíos 
que habia en las citadas provincias , y eran descendientes del sin nu
mero de familias judaicas que emigraron ó fueron por fuerza transpor
tadas á ellas en las persecuciones, cautividades y disturbios interiores 
que habia sufrido la Judea en los siglos inmediatos. Por consiguiente 
cuando después los de Gorinto preguntaron al Apóstol si era lícito co
mer los manjares sacrificados á los ídolos, debió responderles según la 
ley natural y divina, y no según aquella ley eclesiástica que impues
ta solo para otras provincias no se hallaba todavía por entonces adop
tad) en Gorinto. Porque claro está que si el mismo S. Pablo , ó los que 
dejej! gobernando aquella Iglesia hubiesen estendido á ella la nueva 
ley , no hubiera llegado el caso de hacerse tal pregunta al Apóstol. 

330. Obsérvese también que la duda de los corintios.y el escánda
lo que quiso evitar S. Pablo son muy diferentes de la duda que cortó 
y del escándalo que precavió el concilio de Jerusalen con la ley nue
va. La duda que ocasionó el concilio y que realmente se cortó y deci
dió , fué si los gentiles que abrazaban el cristianismo debían sujetarse 
á la circuncisión y demás observancias legales. E l escándalo que se 
quiso evitar , fué el de los judíos: ya el de todos en general, que mi
rando con horror la comida de ciertos manjares huían del trato fami
liar de los gentiles por no comer con ellos, y con eso se hacia muchas 
veces mas difícil su conversión : ya el de los jerosolimiíanos y demás 
apasionados á las observancias legales, que aun después de abrazada 
la fe cristiana atribuían á odio del verdadero Dios ó afecto á los ídolos 
el desvío ó desprecio de las observancias legales. Por esto los apóstoles 
al paso que debian declarar y declararon que la pesada ley de aque
llas observancias no debia cargarse á ios gentiles que se convirtiesen : 
con todo para hacer ver á los judíos que el dejarlas no provenia ni de 
odio á ellas , ni de desprecio del Dios verdadero que las habia manda
do, juntaron con la declaración de que no obligaban , la nueva ley que 
mandó guardar algunas fíciles á ios gentiles, y las mas á propósito 
para disminuir la dificultad que hallaban los judíos en convertirse, fa
cilitando que pudiesen comer sin reparo con los gentiles convertidos, y 
asi aumentar medios de su conversión y fomentar entre los cristianos 
salidos de los dos pueblos gentil y judaico iav íntima unión y mutua 
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caridad que habia de ser el carácter distintivo del nuevo píseblo de 

/A") En los capítulos VIH. y X. de la primera carta á los corintios 
BO hay ni el menor indicio de la duda sobre obligación de observan
cias lea-ales: la duda que se vendía es si es lícito á los cristianos comKV 
manjares sacrificados á los,,ídolos. La razón de-, dudar es obvia j porque 
por una parte iodo acto de idolatría está prohibido á ios cristianos, y 
Ja comida de manjares sacrificados era muellísimas veces acto de idola
tría ó del cuito del ídolo á que se habian sacriíicado. Pero por otra parte 
Ja Religión cristiana enseña que el Dios verdadero es único y criador 
de todas las cosas; y que no hay comida alguna que no sea lícito co
merla como recibida de las manos de Dios y con acción de gracias. De 
donde los sabios fácilmente coligen que pueden comerse los manjares 
sacrificados á ídolos, con tal que no sea en obsequio del ídolo. Pero 
los cristianos sencillos animados de un vivo horror á la idolatría se fi
guraban ficilmente que era culto del ídolo toda comida ó bebida de 
lo que se le habia sacrificado. De ahí nacia en gente sencilla y débil 
un escándalo no judaico sino gentílico o de caer, en un acío de idola
tría, y así muy distinto del que quisieron evitar los aportóles en Jeru
salen. Porque cuando un cateedmenó d cristiano' sencillo veía que un 
cristiano tenido por sabio cumia manjares sacrificados, lo que á él le 
parcela acto de idolatría , este ejemplo le inducía muchas veces á ce
der á las instancias que le fiácian á que condese: lo que por su con
ciencia errónea era idolatrar verdaderamente. 

331. Todo esto lo veremos estractando la respuesta de S. Pablo á 
los corintios. Comienza el capítulo V I H . con la, sentencia de que íct 
ciencia ó la ilustración hincha y la caridad edifica, Y prosigue en 
substancia: „ En cuanto á los manjares sacrificados á los ídolos, bien 
„ sabemos que el ídolo es nada, y nada puede quitarles ni añadirles¿ 
„ pues no hay mas que un Dios que lo ha criado todo; pero no todos 
,,103 fieles son sabios c ilustrados. Los iiay que creyendo que el comer 

de una cosa sacrificada al ídolo es acto de idolatría, con todo si ven 
„ que otros comen, comen también ellos, y se mancha su conciencia 
„ por estar poco ilustrada. Porque en efecto con tales comidas ni me-

recemos ni desmerecemos para con Dios. Y añade: Pero tened cui
dado en que vuestra ciencia no sea escándalo i i ocasión de tropiezo pa
ra los débiles. Porque si alguno de ellos vé al hombre sabio sentad» 
en la mesa de manjares sacrificados á ídolos ¿no se fortalecerá en su 
interior la inclinación áfacilidad en comerlos 1 De esta manera tu cien
cia será causa de que perezca un hermano débil, por el cual CRISTO mu
rió. Y entended que pecando contra vuestros hermanos y escandalizan-* 
do su conciencia débil, pecáis contra CRISTO. Por esta causa si mi co
mida ha de escandalizar á mi hermano, nunca jamas en toda mi vida 
comeré carne. Así concluye el capítulo V I I I . 
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En el I X se estiende el Apóstol en hacer ver que en varias cosas 

ha dejado de usar de la potestad y libertad que tiene, por condescen
der con la debilidad é ignorancia de otros; y en el cap. X desde el 
verso 14 concluye su respuesta sobre los manjares sacrificados. „ íier-
„ manos carísimos, les dice en substancia, huid del culto de los ído-
„ los. Entre nosotros participar del cáliz y del pan es participar de la 
„ sangre y del cuerpo del Señor: es un acto del culto divino. Lo era 
„ entre los israelitas el comer de' las víctimas ofrecidas en el altar. Así 
„ mismo aunque los ídolos nada son, lo que á ellos se sacrifica , se sa-
„ orifica á los demonios, y comer de ello es hacerse compañero de los 
„ demonios. No podéis beber el cáliz del Señor si bebéis el cáliz de los 
„ demonios: no podéis participar de la mesa del Señor si participáis de 

la. mesa dé los demonios. Y aunque sea lícito comer dê  aquellos man
ejares cuando no se comen en la mesa de los demonios , no siempre 
„ conviene y edifica lo que es lícito. No busquemos precisamente núes-

tro bien, sino también el de los otros. Por tanto comed sin reparo 
„ cuanto se vende en la plaza: no preguntéis por escrúpulo si e9 sacri-
„ ficado d no. Si algún infiel os convida, comed de cnanto se ponga 
„ en la mesa, sin preguntar si se puede comer d no," Y prosigue: Pe
ro si alguno os d ice , no comas de eso que f u é sacrificado á los ídolos, 
no lo c o m á i s , por no obrar contra l a conciencia : la conciencia digo del 
otro , no la vuestra. Vosotros p r e g u n t á i s ¿porque la conciencia del otro 
me ha de quitar la l ibe r t ad ' i 1 Porque se ha de hablar mal de m i , si 
cómo con, acción de gracias lo que Dios nos da ? E n efecto, responde el 
Apóstol, sea que c o m á i s , sea que b e b á i s , y cualquier cosa que hagá i s^ 
hacedlo todo p a r a g lor ia de Dios ; pero no querá is nunca dar e scánda 
lo n i d los genti les, n i á los j u d í o s , n i d la Iglesia de Dios. A s í como 
yo procuro daros gusto en todo y á todos, no busca?ido lo que me es 
l í t i l d m í , sino lo que sirve puraque sean muchos los que se salven : muU 
tis ut salvi f i a n t . ( c. X . v. u l t . ) . 

(A) E l Apóstol en el cap. VíII aunque habia hablado contra la 
ciencia de los sabios que en vez de edificar escandalizan , con todo no 
habla después de otro escándalo que el de hacer caer á los débiles en 
actos de idolatría. Por lo que la generalidad con que concluye que no 
deben escandalizar ni á los gentiles, ni á ios judíos, ni á la Iglesia de 
Dios da motivo á sospechar que entre los presumidos de sabios d ilus
trados de Gorinto los habría que teniendo noticia del decreto que el 
concilio de Jernsalen espidió para la Siria y Cilicia le creerían injusto 
d poco digno de gente ilustrada. Por eso sentó ckiramente en él cap. 
V I H la proposición general de que quien escandaliza á los hermanos 
peca contra CRISTO, y en el cap. X concluye que no se abuse de la 
ilustración para escandalizar á nadie.: ni á los gentiles retrayéndolos de 
convertirse ó haciéndolos caer en actos de idolatría después de •conver
tidos; ni á los judíos haciéndoles odiosa k fé, d retrayéndolos después 
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aae la han abrazado de tratar con franca amistad con los fieles: ni en 
fin á la Idesia de Dios, criticando las providencias que dan para el 
bien de las almas, y para facilitar au estension, aquellos mismos que 
la van estableciendo. . 

332. Por lo demás el mismo contesto del decreto del concilio de
muestra cuan ridiculo es pretender que solo se intenta encargar el na
tural precepto de no causar escándalo , cuando tan claramente se espre
sa que se va á poner una carga nueva: carga que imponen los apósto
les y que recae sobre tres cosas particulares,y no sobre la circuncisión 
y otras muchas que solian servir de e&cándalo á los judíos ó ser oca
sión de retraerlos de la. fe' de JESUCRISTO. Sobre todo los apóstoles en 
vez de hablar de escándalo, hablan solamente de disputas movidas por 
los fieles venidos de Jerusalen con la pretensión de obligar los gentiles 
convertidos á circuncidarse y guardar todas las observancias legales. Y 
no dicen que los gentiles se circunciden y guarden las demás obser
vancias, cuando de no hacerlo se hayan de escandalizar los judíos , y 
que al contrario no tienen que guardar ninguna cuando no hay peli
gro de escándalo. Lo que hacen es cortar la disputa declarando libres 
á los gentiles; pero imponiéndoles la nueva carga de guardan tres. De 
manera que los gentiles ni deben circuncidarse ui guardar ninguna de 
las otras muchas por mas que de ello se escandalizen ó retraigan ios 
juílíos; porque ese escándalo, si le hay, será escándalo de soberbia é 
indocilidad después de la ley del concilio. Al mismo tiempo los genti
les que quieran convertirse deberán guardar aquellas tres, por mas que 
algunos ó muchos de ellos se escandalizen ó retraigan por no sujetarse 
á esas observancias; pues tampoco ese escándalo después de la nueva 
ley de las tres abstinencias , mayormente siendo tan fáciles y ligeras, 
seria de ánimos timoratos ó débiles; ántes bien de soberbios tan presu-í 
midos de sabios, que pretendiesen saber mejor que los apóstoles mis
mos lo que estos pueden mandar y lo que conviene que manden. Por 
tanto es mucha ceguedad no ver que la ley del concilio de Jerusalen 
obliga á los gentiles convertidos de aquellas provincias aun en los ca
sos en que no hay peligro de escándalo ral modo que los declara libies 
de la circuncisión y deraas observancias legajes , por mas que de ello 
se escandalizen los judíos. 

(A) Es cierto que hace tiempo que ha cesado este precepto; pero 
no lo es menos que Tertuliano en el Apologético , Orígenes contra Cel
so y otros muchos autores de los primeros siglos suponen que tolos los 
cristianos se creían obligados á no comer sangre ni carne de animales 
sacrificados ó sofocados; y por consiguiente que aquella ley se hallaba 
estendida ya en vigorosa observancia por todas partes.Mas con la mis
ma ley quedaron cortadas y luego desvanecidas las disputas qne dieron 
xnoliyo á ella; y al paso que se iba entibiando en los fieles que habían 
sido judíos ei amor ¿ lias obseryancias de la Sinagoga, fueron íarahiea 
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Cesando los demás motivos que obligaron los apostóles á hacerla. A lo 
que fué consiguiente que como sucede en todas las leyes humanas en 
tales casos, se fuese aquella ley abrogando en las iglesias particulares, 
6 por costumbre ó por disposición de los sucesores de los apostóles. Se
guramente á no haberla hecho durar mas tiempo el sumo respeto con 
que los fieles han mirado siempre las disposiciones apostólicas, hubiera 
sido muy natural que quedase aquella ley abrogada generalmente por 
tocio el cristianismo luego después de la ruina del templo de Jerusalen^ 
y de l a dispersión y abatimiento del pueblo judaíeo. Concluyamos pues 
que la ley de las tres abstinencias espresadas fué ley verdadera que 
obligó en conciencia á los cristianos en los lugares en que fué promul
gada hasta que se derogo. Y por consiguiente tenemos en ella una l u 
minosa prueba de la potestad de mandar que tuvieron los apo'stoles. 

[ f • §.: m • i M & n • n 
333. De los apóstoles pasa esa potestad á los obispos sus sucesores. 

334 Que la tiene siempre la Iglesia consta (I) por t r a d i c i ó n ; 335 (ÍI) 
por el ejemplo del sacerdocio de la ley antigua : 336 (líf) y por la doc
t r i n a de S. Pablo sobre subordinac ión d todo superior, 337 demues
t r a que el Apóstol l lama ORDEN DB DIOS á l a ley natura l de obedecer 
á los superiores. 338 ( I V ) E l dictamen del superior 710 puede ser sieT?i-
pre consejo: 339 en toda sociedad exige el bujn orden que á veces sea 
precepto que obligue. 

333. SEGUNDA PROPOSICIÓN:̂ / cuerpo 6 colegio de los obispos tie
ne y t e n d r á hasta el fin del mundo la potestad de imponer á los fieles 
leyes ó preceptos que obliguen en conciencia, y la de juzgar y castigar 
á I m transgresores. i.Q Esta proposición es una clara consecuencia de 
i k precedente, supuesta la sencilla y notoria verdad de que la Iglesia 
debe permanecer en la tierra hasta el fin del mundo. E l reino de los 
cielos que JESUCRISTO vino á establecer en l a tierra, d el reino de 
JESUCRISTO no tendrá fin. E l Señor asegura á los apostóles que estará 
con ellos hasta el fin del mundo ; y claro está que esto se refiere á los 
sucesores de los apostóles, pues estos habían de morir áníes de pasar un 
siglo entero, y el mundo habia de durar muchos siglos. Luego es in* 
dispensable qvie los sucesores de los apostóles que han de gobernar el 
reino de JESUCRISTO hasta el fin del niLuido, tengan todas l'as potesta-
íles que . el Señor concedió á los a pos roles para el buen régimen de su 
reino como precisas en todos tiempos y por lo mismo ordinarias. 

2.0 En los mismos testos del nuevo testamento citados en prueba 
de la potestad legislativa y judicial de los apóstoles, consta también 
haberse comu.úcado y a entonces á sucesores suyos. Como por ejemplo, 
ejercieron con los apostóles en Jerusalen l a facultad legislativa también 
S. Bernabé ordeijaĉ o con; Saulo en Antioquía por- obispos distintos de 
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los doce apdstoles, y ademas los presbíteros que habia en el concilio, 
en cuyo nombre va también la carta sino'dica. La potestad judicial la 
«mpcme igualmente S. Pablo en su discípulo Timoteo como poco ántes 
decíamos. • i , . . 

334. Ademas se prueban juntas las dos proposiciones por tres me
dios de singular eficacia : por la constante tradición de la Iglesia: por 
lo que leemos en el antiguo testamento de la potestad de los sacerdotes 
de la ley mosaica 3 y por lo que la revelación divina y la razón natu
ral ensenan claramente sobre la potestad de los príncipes políticos y 
padres de familia. I.0 La constante tradición de la Iglesia al paso que 
asegura que habia en los apdstoles verdadera potestad de mandar, juz
gar y castigar, la asegura igualmente en los obispos , sucesores suyos. 
Uno y otro constan con la mayor evidencia en el modo con que los 
santos Padres y autores antiguos interpretan comunmente los testos ci-
tados y otros semejantes del nuevo testamento, y no menos ên la pra'c-
tica constante con que la Iglesia en los concilios y cada obispo en su 
dio'cesi han,puesto las leyes ó preceptos que han juzgado precisos, han 
juzgado y condenado los reos, y han constituido los ministros necesa
rios. Y aunque hayan procurado tomar informes de los fieles para el 
acierto de la elección de los ministros , y para el conocimiento dé los 
delitos y escándalos de los reos, con todo se vé claramente que la au
toridad que mandaba, constituía y juzgaba era la del obispo; pues 
por parte del clero y pueblo no habia mas que consejo, informe-, con
sentimiento y aprobación; , 

(A) Nuestros contrarios fácilmente conceden que hay leyes ecle
siásticas que nos vienen de los primeros siglos de la. Iglesia, y solo 
pretenden que no obligan en conciencia. Por lo mismo no creo 'jfecédéfc 
rio estenderme lo que fuera preciso para hacer ver'.que la Iglesia ha 
creído siempre que los obispos podian mandar juzgar y castigar como 
pudieron los apóstoles; y que bastará poner algún ejemplo de que ha 
entendido siempre la Iglesia que tales leyes ó preceptos obligan en 
conciencia. La ley del ayuno en ciertos clias señalados especialmente en 
la cuaresma se ha reputado siempre obligatoria en conciencia.. S. Juan 
Criso'stomo (Hom* 2. m Ge«.) espresameníe dice, que la cuaresma obli
ga la. conden.cia de todos hasta de los emperadores 5 y predicando al. 
pueblo de- Antioquía ( Hom. ó. ) decia: E n d ia de ayuno por mas que 
os insten que comáis ó bebáis lo que la ley del ayuno prohibe , todo.de
béis sufrir lo ántes, que tomar un alimento vedado. 3 Basilio decia (Orai. 
2. de Je jun . ) : iVb Hay p a í s n i pueblo .en que no se publique el edicto 
del ayuno de la cuaresma : hasta los saldados y viajantes oyen el ban
do y le reciben con gusto. Los ángeles forman en cada iglesia el censo 
ó pasan revista de los que ayunan. S i comes, caes en el crimen de de~ 
seriar. S. Ambrosio.( m Luc. I . 32. ) supone que el ayuno está man
dado j j en los sennones de cuaresma, espeeiaimente en el 25 y .36 ha-
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bla de los que no cumplen con ei de la. cuaresma como reos de grave 
delito. S> Agustín en el Serm. óa, de temp. ( al , s í p p . 142. ) dice; En. 
los demás d í a s el ayunar es remedio y merece premio , mas en la cua
resma el no ayunar es pecado. Y de liares. 53 pone entre los hereges 
á Aerio, porque dice que aunque se ha de ayunar no es porque lo man
da la Ig les ia , n i cuando la Iglesia manda , sino cuando cada uno quie
re ó juzga que le conviene. También las penas con que algunos cánones 
antigaos castigan á los que quebrantan los ayunos demuestran que era 
muj común y firme la persuasión de que era pecado faltar á tal ley d 
precepto. E l canon, 69 de los apostóles manda que sea depuesto el obis
po, ei presbítero, el diácono, lector ó cantor, y escomulgado el lego 
que no ayune en la cuaresma, á no ser por debilidad corporal. E l ca
non 19 de Gangres impone escomunion á los que rompen el ayuno 
fuera del caso de necesidad; y el concilio Toledano V I H . can. 9. man
da que los que comen carne en la cuaresma sean privados de la comunión 
pascua], y de comer carne en todo el año. 

335. 11. Del antiguo testamento bastará citar el cap. X V I I . 12. 
del Deuterommio en que se lee: E l soberbio que na quiere obedecer a l 
imperio del sacerdote que en su tiempo es ministro del Señor Dios, sea 
condenado d muerte por decreto del juez. Ahí tenemos que en la ley 
antigua el sacerdote de Dios tuvo potestad de mandar tan eficaz y ver
dadera, como lo es la de los soberanos d príncipes políticos ; pues á 
quien no obedece al imperio del sacerdote se le impone la pena mayor 
en que puede incurrir el inobediente á su soberano. Yo no creo que na
die pretenda que JESUCRISTO concediese á los sacerdotes de la nueva 
ley menos autoridad para zelar su observancia y promover la salva
ción de las aluns, de la que se habia dado á los sacerdotes de la ley 
mosaica para zelar la exactitud en las ceremonias legales: aunque en 
la nueva ley el castigo de los inobedientes no haya de ser de muerte 
corporal, sino de separación de la Iglesia y de otras penas espiritua
les, pues así corresponde á la mayor escelencia y mas alto destino de 
la ley nueva. 

(A) Supuesta la verdadera potestad de mandar en los sacerdotes de 
una y otra ley, resulta con evidencia que el acto mandado por un su
mo sacerdote ya no es acto moralmente libre ó indiferente ^ sino nece
sario esto es obliga en conciencia; porque la recta razón nos dice que 
cuando el sacerdote de Dios manda hacer un acto, por mas que este 
sea por otra parte indifereníe, ya es necesario que se haga, porque es 
necesario ó está mandado por la misma ley natural hacer lo que man
da el superior verdádero ó que tiene verdadera potestad de mandar. 
Los que dicen que la pena es por el desprecio del sacerdote y que no 
hay mas obligación que la de no despreciarle, es justo que distingan 
la idea de desprecio de que hablan confusamente. Porque claro está 
ĉ ue toda acto contrario ai precepto d mandato de un süperiór puede 
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liamarse acto de desprecio. Si el hijo muy penetrado de amor á su pa
ire y de respeto á sus o'rdenes con iodo alguna vez arrastrado de una 
riolenta pasión, y confiando que el padre no llegará á saberlo, sale 
de casa d hace otro acto en sí indiferente que el padre le tiene prohi
bido bien podrá decirse que el hijo en aquel acto desprecia la orden 
v la autoridad del padre. Mas este desprecio general es muy distinto 
del crimen ó pecado par t icu lar de desprecio del superior ó de sus or
denes que merece particulares castigos. Porque cuán distinto del caso 
precedente seria el desprecio de un hijo indócil, si mandándole su pa
dre que no saliese de casa respondía insolente que por lo mismo iba 
luego á salir, y queriendo el padre detenerle, se resistiese y escapase 
i viva fuerza? Digamos pues que si para ser pecado basta desprecio 
general, todo acto contrario á la orden d.ley del sacerdete será pecado 
por razón de desprecio. Pero si solo es pecado de desprecio el que me
rece los castigos particulares del delito de desprecio, confesaremos que 
no todos los actos contrarios á lo que el sacerdote manda son pecados 
por razón de desprecio. Pero diremos que lo son todos por ser centra-
rios á la recta r a z ó n : lo son muchas veces por los particulares moiivos 
en que se funda la ley ó precepto del sacerdote ; y alómenos lo son 
siempre por el general motivo de que la recta razón dicta que debe ha
cerse lo que el superior manda. 

336. I I I . Siempre que se habla de la subordinación que debe el 
subdito al superior , es justo tener presente la tan celebrada doctrina 
de S. Pablo'en el cap. XÍIL de la carta á los romanos ( n . 39. ). E n 
sena el Aposto! que todo hombre debe estar sujeto á las potestades su
premas que tiene sobre sí; pues no hay clase d género de potestad que 
no venga de Dios; y no hay en ningún tiempo hombre consliíuíck) en 
potestad que no lo sea por Dios. Aun entre ios que se apoderan del 
mando por usurpación y le retienen con injusticia , permite d sufre 
Dios por sus inapeables juicios que ellos pOr su propia malicia abusen 
de las fuerzas y de las victorias que el mismo Señor les da. De modo 
que quien resiste á la potestad que tiene sobre sí, resiste ai órden de 
jDios, pues Dios manda que estemos sujetos á toda potestad que esté 
sobre nosotros, siendo muy justo que nosotros aprobemos d suframos 
toda potestad, viendo que Dios la aprueba d sufre, Aííade el Apóstol 
que quien resiste a l orden de Dios se labra su propia condenación. V 
de todo concluye: por tanto necesario es que csíeis sujetos no solo p::r 
miedo del castigo sino también por motivo de conciencia. 

S.Juan Crisdstorao ( iiom. X X I i l . ití c. X I I I . ad Rom. ) observa 
que el Apóstol da á todos los cristianos tan importante instrucción .pa
ra desengaño de aquellos que preocupados con las ideas judaicas sobre 
obediencia á soberanos gentiles, se figuraban que la libertad del evan
gelio debia escluir la obligación en conciencia de-obedecer á los prín
cipes, quedando solo la de obedecerles para evitar el castigo. Mas Qal-
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vino pretende que S. Pablo en este lugar no pone obligación de con
ciencia en el cumplimiento de las leyes particulares de soberanos ó 
príncipes, sino en la natural y divina de no despreciar ó resistir á los 
superiores, y de no oponerse al fin de las leyes humanas que es la paz 
pública y el amor ó el bien del prójimo. Contra la cual precisión, de 
Cal vino conviene evitar sobre la resistencia á las potestades, la confu
sión de ideas que poco ántes hemos notado sobre el desprecio. Porque 
:claro está que en todo acto de inobediencia hay una resistencia gene
ra l i la ley d precepto que no se obedece ^ y á la potestad que la hizo 
ó le impaso. Mas esta resistencia es muy distinta de los particulares 
delitos que se llaman resistencia d la justicia. Vovqae en efecto el ban
dido que con armas-para el prohibidas mata y roba sin mas fin ú obje
to que recoje-r. dinero ̂  no solo se opone d resiste á la ley natural de no 
hacer daño al prójima,sino también á varias leyes humanas ó civiles.: 
á las que confirman aquella misma ley natural: á las que contraen á 
la pena de horca galeras u otra determinada, la ley también natural 
que manda castigar al homicida y al ladrón 3 y ademas á otras leyes 
humanas dirigidas á precaver delitos contra las naturales, como la ley 
de no usar estas ó aquellas armas sin permiso, de no andar de noche 
por la ciudad sin luz, y otras semejantes. Mas el tal bandido no pov 
eso cae en el delito particular de resistencia á la justicia: en el cual 
caen muchos sin robar ni matar, como el que reúne gentes y amenaza 
al alcalde para impedirle que publique una real órden que él aborrece. 

33^.. Tal vez algún discípulo de Cal vino pretenderá que el órden 
de Dios de que habla S. Pablo es meramente el órden con que la di-
vina Providencia ha puesto en manos del príncipe la espada ó la fuer-, 
za paraque se haga obedecer castigando á los inobedientes: de modo 
que la condenación que se labra el que resiste á la potestad suprema, 
no sea la condenación de Dios , sino la del príncipe' que le castigara 
con rigor. Pero es evidente como decíamos que en la condenación ó cas
tigo de ios príncipes caen los ladrones y homicidas , aunque no caigan 
en ningún delito particular de resistencia á los príncipes j y lo es tara-
bien que las mas veces los ladrones y homicidas se sujetan sin resistencia y 
tal vez. muy arrepentidos, al castigo que ha mandado el príncipe ó su 
ministro. Por tanto la resistencia con que tales reos se labran la con
denación no es resistencia al órden de Dios que manda al príncipe que 
castigue los delitos, sino resistencia .al orden de Dios que manda al 
inferior o al subdito que obedezca al superior ó á la potestad puesta 
sobre él. Ademas S. Pablo recuerda espresameníe el castigo de los prín
cipes; y confesando que el miedo del castigo obliga ó impone por ne
cesidad, á los subditos la sumisión u obediencia, afiade que hay ade
mas otro motivo de necesidad qpe es el que impone la conciencia; la 
cual por consiguiente amenaza con otro castigo ó condenación distinta 
de la tjue el príncipe puede, imponer^ Digamos pues que el órden de 
• Dios 
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D/os de que habla S. Pablo consiste en primer lugar.'en la obligacioa 
que tiene1 el subdito de obedecer al príncipe , poes faltando á -la sumi
sión á este, falta á una sumisión que la manda Dios como autor de la 
ley natural', y se resiste ó se opone al orden que ha puesto Dios entre 
el príncipe y los subditos. De paso adviértase que con nombre de con
denación entendemos aquí imposición ó sentencia de alguna pena ó cas
tigo. Esta la merece toda inobediencia d resistencia general á cualquie
ra ley ó precepto; y al modo que la inobediencia puede recaer en co
sas leves ó en cosas mas o menos graves, lo mismo sucede en la conde
nación ó sentencia tanto del juez humano como del juez divino; por
que una y otra son proporcionadas á la malicia de la inobediencia, 
por tanto ni la condenación del príncipe es siempre de privación de la 
vida ú otros grandes bienes del cuerpo, ni tampoco la de Dios es siem
pre de muerte del alma, ó de privación de la gracia de Dios, ó de la 
gloria. Aunque S. Pablo en la carta á los romanos hable directaint-nte 
de la sujeción que se debe á las potestades seculares, es evidente que 
el sublime principio de la divina filosofía conque la prueba,tiene muy 
distinguido lugar en la potestad eclesiástica. La cual no solo viene de 
Dios en todas sus distintas clases, y no solo la reciben de Dios todos 
los que la tienen en cualesquiera tiempos y lugares, sino que Dios se 
la comunica de un modo sobrenatural ó divino muy admirable: aun
que también la potestad eclesiástica la da Dios á veces á algunos que 
abusando por su malicia del ingenio ó demás bienes naturales, y tal 
vez también de los de fortuna que Dios les ha dado , cometen muy 
enormes pecados para conseguir tal potestad, ó abusando de ella des
pués de conseguida. 

338. IV". E l principio de S.Pablo de que los subditos han de estar 
sumisos á los superiores porque toda potestad viene de Dios, debe apli
carse sin duda á toda'-potestad de unos hombres respecto de otros, á la 
del padre respecto de los hijos, á la del amo respecto de los criados, 
á toda potestad social, d á todo gefe de sociedad humana. La dificul
tad solo puede consistir en si la sumisión que deben los inferiores al 
superior es solo de consejo que dirija é ilustre, d también de verdade
ra orden, ley ó precepto que obligue. Miremos la cosa desde su ori
gen. La razón natural que Dios ha dado al hombre para dirijirle en 
sus acciones á veces solo le dicta esto puede hacerse, ó bien esto será 
lueno hacerlo y pero á veces le dicta esto es necesario hacerlo o debe 
hacerse. E n el primer caso el dictamen de la razón es un consejo que 
el hombre puede seguir d dejar de seguir; mas en el segundo el libre 
albedrío del hombre queda ya sin derecho para dejar de hacerlo: está 
obligado ó moralmente atado por su naturaleza de racional i hacerlo; 
pues como racional debe obrar conforme á los dictámenes preceptivos 
de la razón. Es cie/tp que el libre albedrío d libertad física podrá no 
sujetarse á aquel dicíámeo j pero esto es porque el hombre abusando 

de 
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de su libertad puede faltar á su obligación de racional, y esto tspecar, 
Calviao según parece se figuro que las leyes fiumauas eran todas regla
mentos d direcciones de consejo para dirijir la razón natural de lo?, 
subditos, creyendo que esta dirección bastaba para la tranquilidad pu-i 
blica dejos estados. Pero los católicos creemos que para el buen orden 
entre superiores e inferiores no basta que la razón natural de estos sea 
dirijida por la ley natural en las cosas civiles, y por la ley divina po
sitiva en las religiosas, no sirviendo las leyes humanas mas que de 
instrucciones que faciliten la inteligencia de los preceptos de aquellas; 
sino que ademas es preciso que la dirección, de los superiores 7z;í;//fl«o>í 
sea también ella misma una regla que una vez conocida deba seguirse. 

339. Sin reparo diremos con santo Tomas ( I . P. q. 96. a 4. ) que 
si los hombres hubiesen permanecido en el estado de integridad é ino
cencia en que Dios los crid, hubiera bastado en los superiores la po
testad de dirección ó consejo; porque libres el entendimiento y volun
tad del hombre de las tinieblas y de los violentos ímpetus de las pa
siones hubiera el entendimiento de los subditos de menos talento cono
cido fácilmente con la simple dirección de los superiores la regla de la 
ley eterna, y dócil la voluntad la hubiera seguido con exactitud sin 
los obstáculos y tropiezos que tanto ahora la desvian y hacen caer. A 
lo que se añade que la desigualdad que hubiera habido entre los hom
bres en las fuerzas del cuerpo y en los talentos del alma resultantes de 
la diferencia de edad y de algunas otras leyes de la naturaleza inocen
te, hubiera también sido mucho menor que ahora. Pero después del 
pecado de Adán ¿como es posible que los poderosos cargados de bienes 
de naturaleza y de fortuna den á la ley natural que obliga á todo 
hombre á auxiliar á sus semejantes, tanta estension como le darán les 
pobres oprimidos de miseria? Como será posible que del pestilente la
go del amor desonesto con el violento uracán de la ira y del odio, y 
con la fermentación de la3 demás pasiones no se levanten espesas nie
blas que no dejen ver á la razón de aquellos á quienes dominan, lo 
que contra ellas manda la ley natural? Preciso es que la variedad de 
dictámenes sobre lo que esta ley manda, y la agitación de opuestos 
impuLsos de pasiones y de intereses encontrados, escite continuamente . 
diseasioaes y combates en toda reunión de muchos hombres, si en ca
da uno de ellos el dictámen de la razón propia es el único que oM/-
gas., no teniendo los hombres superiores mas potestad que la de dirijir 
y aconsejar. Es notoriamente imposible después del pecado de Adán la 
paz d tranquilidad y el buen orden en toda familia pueblo ó iglesia, 
si no hay en el padre, en ei príncipe y en el obispo una verdadera po
testad de mandar siempre que lo juzgue conveniente para el bien co
mún ó para evitar algún darlo de particular:. de mandar digo, esto es 
proponer un juicio d un dictámen de la recta razoa del que manda, 
que no esté sujeto á nuevo esamen y juicio de k razón de los partica-
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lares sino que sea regla fija que los subditos estén obligados á seguir; 
y esta potestad de mandar, ó proponer obligando , debe estenderse á 
proveer que se quiten los obsíáctilos y se allanen los caminos de lograr 
el bien común d felicidad general .; y proveerlo con fuerza oportuna 
para constreñir precisar ó forzar á los particulares, alómenos á que no 
sé haean daño unos á otros, ni impidan-la-paz piíMica. 

^40. De esto mismo bien considerado resulta que aunque la oblig 
clon que las leyes ó preceptos de los hombres superiores inducen en i 
subditos, venga por el conducto de las potestades supremas humanas: 
con todo la primera fuente manantial d causa de esta obligación es 
Dios: es la divina Providencia en cuanto en la ley natural, que pue
de llamarse un traslado de la k y eterna grabado en nuestra alma, es~ 
tablecid d mandd el orden necesario entre superiores é inferiores, para-
que la mayor potestad de aquellos sea el auxilio de estos, y la obe
diencia de estos asegure'la paz y tranquilidad de todas las sociedades 
humanas. Orden de D/05 establecido, por su providencia infinií úñente 
sabia y poderosa para el bien de los hombres, y por comignieaíe con 
mas d ménos subordinación según exijen los diferentes estados de la 
naturaleza humana. Orden de Dios que si en el estado de la naturale
za inocente exijia solo la potestad de dirección ó instrucción del supe
rior contando con la docilidad de los subditos, en el estado de la natu
raleza corrompida exije también en el superior la potestad de mandar 
ú obligar, ipov ser necesaria para suplir en los subditos la debilidad de 
la razón corrompida, y ayudarla á sujetar los apetitos, y disipar Lis 
tinieblas, y contener los ímpetus de las pasiones. Orden de Dios en fin 
que da á los superiores la potestad moral ó derecho tanto para dirijir 
instruyendo, como para obligar mandando; y por consiguiente impo
ne á los subditos la obligación de recibir con agradecimiento y respeto 
las instrucciones d avisos del superior , y también la de obedecer con 
fidelidad sus mandatos : de donde se sigue que,no so/o resiste al órden. 
de Dios el sábdito que resiste á las instrucciones del superior despre
ciándolas formalmente, sino también el que resiste á los preceptos d 
leyes «o oi^eczeWo/oá; porque respecto de la misma ley precepto d 
mandato el 720 obedecer ya es resistencia. 

• 1 • Oim . . §. J IL , : . : BfcQffi • ; :. 
341. Siete argumentos que objetan los protestantes contra la potes

tad de la Iglesia. Para mejor desvanecerlos se considera la ley 
eternâ  de Dios respecto de los hombres: 343 en ella se distingue el ór
den físico del órden moral; 344 y se hace igual distinción en el con
curso de Dios. 3 45 Con esto se aclara la idea de la OBLIG/ICION ó ata
dura moral. 346 La ley eterna se intima al hombre en la ley natural 
y en la revelación , 3 47 y estas se le intiman también con leyes civiles 
y eclesiásticas y 240 alómenos de tres maneras. 349 Por eso obligan en, 

con-
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conciencia las leyes ̂ humanas que lo sean de veras, esto es que sean deí 
todo justas. 

341. ara mayor ilustración de la autoridad ó potestad que tie-, 
ne la Iglesia d sus principales ministros para mandar juzgar y castigar 
á los fieles, será del caso examinar los mas aparentes argumentos de 
los que la impugnan. ,, 1.® E l Señor, dicen, manda á Moyses repeti-
„ das veces que no se añada ni quite nada á la ley antigua, ni se ha-
,, ga mas que lo que el manda : Quod pr<zcipio t i b i , hoc taíitum facito 
„ Domino nec addas quidquam neo minuas. Así concluye el cap. X I I . 
„ 32 del Deuteronomioy con igual prevención habia comenzado en 
„ el I V . 2. á intimar los preceptos del Señor. Pues ¿cuanto mas justo 

es que no se añada ni quite nada en las leyes ó preceptos del Evan-
„ gelio, ni se haga mas ni menos que lo que mando el mismo hijo de 
„ Dios? En efecto así lo previno el Señor al tiempo de enviar los apds-
•rt toles á plantar la Iglesia por todo el mundo : Ensefiad., dice, d to~ 
„ das las gentes, bautizándolas en nombre del Padre y del Hijo y del 
?, Espíritu Santo, enseñándoles á cumplir con todo lo que os he manda-
,, do*. Euntes docete omnes gentes . . . . docentes eos servare omnia quce-
^ cumque manduvi vobis ( Mat. X X V I I I . v. 19. 20. ). Repárese bien 
5, que el Señor los envia no á mandar y bautizar, sino á enseñar y 
„ bautizar; y lo que han de enseñar es no que se cumpla lo 'que ellos 
,, mandan, sino lo que les mando JESUCRISTO. De donde debe colegirse 
,̂ que el Señor lejos de conceder á los apostóles la. potestad de legisla-

„ dores, tampoco les concedió la de Magistrados 6 de mandar con au-
„ toridad y conminación de penas el cumplimiento de las leyes y pre-
„ ceptos divinos, sino únicamente la autoridad de maestros d directo«-
„ res ( Ar. 350. ) . • ^ i láiim 

„ 2.0 Así como Isaías ( XXXTII. 22. ) dice: E l Señor es nuestro 
J'uez, nuestro legislador, nuestro rey: él nos salvará : así Santiago 
( Jae. IV . 12. ) dice que no hay mas que un legislador y un juez 

.„ que ©s el que puede salvar y condenar: Unus est legislator et jude'x 
,„ qui potest perderé et salvare. Siendo pues evidente que solo JESUCRIS-

TO que es verdadero Dios puede salvar y condenar, preciso es reco-
.., nocer que á escépcion de JESUCRISTO no hay hombre que haya teui-
„ do ni tenga potestad legislativa ni judicial que sea verdadera d que 
j , ,obligue en conciencia" ( iV. 351. ) . 

,, 3-0 Se fundan también los enemigos de la potestad' eclesiástica 
en los muchos lugares así del nuevo como del viejo testamento en 

„ que se habla contra los mandatos de los hombres. Por ejemplo: Eí 
„ Señor se queja en S. Mateo de que los fariseos traspasen los manda-
9, mientos de Dios por seguir tradiciones humanas, y les aplica lo de 
„ Isaías Í Este pueblo me honra de boca y no de corazón enseñando 
„ mandatos de hombres, mandata hominum ( iV. 352. ) . 
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' 4 o Creen igaahnente contrarias á ]a potestad legislativa y jur 

A' 1 de ía iglesia las varias espresianes con que S. Pablo nos liabU 
" d'^la lib'̂ rtacfque CRISTO nos mereció'. Y sobre esto batiendo largas 
" enumeradones de las leyes d preceptos que incluyen los cuerpos del 
" derecho canónico, concluyen que en lugar de ser los crntumos los 

i biios <ie la Ubre ó los libres, seremos los esclavos ó los verdaderos 
" hilos de la esclava si estamos sujetos e?i conciencia á cuerpos de le-
" yes mas voluminosos y con mas número de ellas que el Pentateuco. 
" ^gí habremos de decir que se engañó S. .Pablo cuando dijo á. los Ga-
" latas IV": Fratres non sumus an cilla; f i l i i ^ sed libera, qua libértate 

7iosJiberavit ( N . 354- )• 
„ 5.0 Funda Galvino un panticular argumento en aquellas pala

bras de S. Pablo á los Corintios ( I , Cor. VII . 23. ) : Prelio empti 
. estis , nolite fieri servi hominum. Observa que S. Pablo estaba muy 

distante de prohibir ni á los esclavos d criados el servir á sus amos, 
ni á los hijos el servir á sus padres, ni á los subditos el servir á los 

,vreyes. De donde colige que lo que prohibe únicamente es el servir, 
á hombres con ansiedad de conciencia d con miedo de pecar si no se: 

. les sirve bien, parque este modo de servir está reservado á Dios* 
' l i { N - 359'- s' ) ' 

„ 6.° En afecto el foro de la conciencia es particular á Dios á 
„ quien está reservado el escudriñar los corazones. A mas de que cor-

respondiendo á la falta grave en conciencia la pena eterna,preciso es 
que ningún hombre pueda obligar en cosa grave la conciencia de 
otro hombre, pues ningún hombre puede efectivamente imponer la 

„ pena eterna, y es cosa ridicula querer obligar á hacer algo bajo una 
pena que no se puede imponer ( iV. 361. ). 

„ 7.0 Por dltirao alegan varios santos Padres en apoyo de su er-
„ ror. A S. Agusíin en la carta 119. al. 55. c. 19. á Januario en don-. 
„ de se queja de aquellos que: Ipsatn religiónem quam.pañeissimis et. 
„ manifestissimis eelehrátionum sacramentis misericordia jDei Uberam 
„ esse voluit, servilibus oneribus premunt: ut tolerabilior sit conditio' 
„ judeeorum qui etiamsi tempus libertatis non agnoverint, legalihus ta-
„ men sarcinis non humanis prasumptionibus subjiciuntur. Orígenes 
„ in Mat. super i l lud Reges gentium dominantur eorurn, vos autem. 
,. non sic, ait: Sicut omnia carnalia in necessitate sunt posita non i n 
„ volúntate , spirituetlia autem in volúntate non in necessitate , sic et 
„ principes spiriiuales. Pnndpatus eorurn in dileciion-e. subjecíon/m 
„ debet esse positus non in timore corporali. S. Ambrosio dice que eb 
„ pecado es: pravaricatio le gis divina. S.Juan Crisdííomo en el l i -
„:bro 2. 0 de sacerdotio advierte que los obispos como pastores se d i -
si fereacian mucho de-los pastores de ovejas, pues, no tienen tanta auto-: 
„ ridad para curar á los hombres coma tiene el otro pastor para {¿mat 
„ las bestias j y lo mismo dice del obispo, comparándole con el inagis* 

M „tra 
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,, trado secular. Alegan en fin varios textos de S. Bernardo y algunos 
„ otros santos padres." ( JV. 362. ). 

342. Estos son los principales argumentos de nuestros contrarios. 
Para mejor conocer el sentido genuino de los textos de que abusan, 
procuremos antes formar un exacto concepto de lo que son y como 
obligan las leyes humanas tanto civiles como eclesiásticas, tomando la 
cosa desde su origen. Cicerón dijo ( De leg. I I . ) que ¡a ley verdade
r a , la ley primitiva, fundamento y origen de todas las demás, no es la 
razón humana, sino la razón eterna de Dios ó la sabiduría suprema 
que gobierna el Universo; y tal es, añade, el modo de pensar de los 
hombres mas sabios. Según esta general idea de la LEY ETERNA diremos 
que por ella se arreglan los movimientos de los astros y la sucesiva 
propagación de los animales y plantas, y de ella vienen todas las que 
llamamos leyes de la naturaleza: las que exacta y necesariamente ob
servan los graves en su descenso, los fluidos en su ascenso por los tu
bos , y todas las cosas criadas en los movimientos naturales ó consi
guientes á su naturaleza. Pero cuando con esta idéa nos consideramos, 
á nosotros mismos, hallamos que la ley de necesidad rige en muchos 
de nuestros movimientos, mas no en todos. Si el ojo está abierto y hay 
luz , vemos io que está delante, queramos ó no queramos verlo; pero 
con solo querer cerramos los ojos, y por ese medio dejamos de ver aun 
aquello que nos gusta cuando no queremos verlo, y al contrario solo 
porque queremos estamos mirando lo que nos fastidia- é incomoda. Ha
llamos pues que nuestra voluntad ó nuestra facultad ó fuerza física d 
natural para amar d querer, no está necesitada como la vista á ver, la 
oreja á oír y la mano á tocar, sino que es libre para amar d aborrecer, 
y para amar esto ó aquello; y que esta libertad que tiene en sus actos 
propios la tiene igualmente en muchísimos movimientos de gran parte 
de los miembros del cuerpo , los cuales se mueven muchísimas veces, 
eorao quetemos, cuando queremos, y solo porque queremos. 

Ai mismo tiempo conocemos bastante la inmensa bondad de Dios 
para no tener la menor dnda de que en la ley eterna está ordenado to
do lo necesario para nuestro bien. Conocemos bastante nuestra esencial 
dependencia de Dios para tener por igualmente cierto que en nuestros 
actos, libres dependemos también de su infinito poder. Y en fin conoce
mos bastante qne Dios nos ha dotado con la naturaleza racional y coa 
el libre albedrío , y que quiere elevarnos á la felicidad sublime de que 
es capaz nuestra naturaleza : de todo lo cual fácilmente colegimos que 
«í buen uso del libre albedrío nos sirve para liegar á nuestra felici
dad, y que de ella nos separa el mal uso que hagamos. 

343» Con estos conocimientos tenemos por del todo cierto que en 
la ley eterna de Dios á mas del orden físico 6 general con que se rige 
el miiverso entero se halla prescrito el orden particular con que de-
iíea cQüdaciiise ios íiomjbres ca el uao de su libertad ó libre albedrío, 

pa-
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para llegar á ser verdaderamente felices; y este orden suele llamarse 
drden moral porque en él mueve Dios á los hombres more hominum, 
esto es de un modo propio de criaturas racionales y libres, no del mo
do ceneral con que mueve la naturaleza. De manera que puede muy 
bien decirse que la ley eterng, en ambos órdenes es la misma voluntad 
de Dios infinitamente benéfica sabia y poderosa; pero con la diferen
cia que en el orden físico es la divina voluntad en cuanto hace todas 
las cosas d por sí misma inmediatamente d valiéndose también de las 
causas segundas; mas en el orden moral es la divina voluntad en cuan
to dicia al hombre lo que el hombre debe hacer d dejar de hacer para 
ser feliz. En el orden físico Dios es causa primera y universal de todo 
ser, es causa infinitamente poderosa y sabia, que se complace en pro
ducir por medio de causas segundas ó criadas,y tal vez por una larga 
serie d numerosa simultanea cooperación de ellas, los efectos que que
darían instantánea é inmediatamente producidos por solo su querer; j 
así mueve sin duda todas las causas segundas del modo que conviene 
paraque cada, una de ellas obre según exige su naturaleza : de manera 
que de Dios viene no solo la virtud que tienen para obrar estas causas, 
sino también el modo con que obran : de Dios viene que las causas ne
cesarias obren necesariamente y las libres libremente: de Dios viene 
que el hombre en muchos actos naturales de su cuerpo obre sin liber
tad , y que en los internos de su voluntad y en muchos movimientos 
del cuerpo obre libremente. 

E l orden moral que para los hombres establece la ley eterna, su
pone establecidos ya en la misma naturaleza del hombre por el órden 
físico los principios en que se funda; como que el hombre consta de 
alma racional y de cuerpo: que tiene las tres potencias de entendi
miento memoria y voluntad, y varios sentidos corporales: que está gra
bada en el corazón humano una natural vivísima inclinación á ser fe
liz; y que el hombre con el entendimiento conoce un sin numero de 
cosas en orden á las cuales tiene la voluntad fuerza para amarlas y 
también para aborrecerlas, y un sin número de actos del mismo enten
dimiento , de la voluntad, de los sentidos corporales y de varios miem
bros del cuerpo, en orden á los cuales tiene la fuerza del libre albe-
dríó: esto .es, tanto para hacerlos como para no hacerlos ; de manera 
que en amar d aborrecer las cosas que conoce , y en hacer d no hacer 
un sin número de actos elige la parte que quiere. Sobre estos princi
pios del órden físico, el orden moral de la ley eterna fija en cuanto á 
las cosas que el hombre tiene libertad d fuerza física para amar 6 
aborrecer, cuales es preciso ó útil que el hombre ame paraque consiga 
su último fin d felicidad, y cuales es preciso ó conveniente que abor
rezca paraque no le hagan infeliz. Así mismo en drden á los actot, de 
las potencias del ala™, y de los sentidos y miembros del cuerpo, que 
el hombre á su albedrío puede hacer ó dejar de hacer., fija la Jey éter-
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na cuales es preciso. 6'conveniente i]ne ei• hombre • há'g-a y cuales que 
deja de hacer, para llegar á su-cómpieu» friicidad. De esta nianerá la 
ley eterna mandando, prohibiendo, aconsejando y permitiendo, pres
cribe todo lo preciso y conducente paraque el hombre sea feliz. 

344. A la distinción que acabamos de observar en la ley eterna d 
voluntad de Dios entre el órden físico y 'el orden moral ¡ son consi
guientes en la divina Providencia dos distintos concursos d'influjos res-
pgcto de cada uno de los actos libres d deliberados del hombre. La dí-

-vina Providencia concurre d influye como Causa primera en el orden 
físico, sin perjudicar, ántes bien asegurando la libertad física á ú 
hombre. La misma divina Providencia concurre también d influye en 
los actos libres d deliberados del hombre en el órden mora/, limitan
do mucho-la libertad física del hombre, esto es haciendo que muchos 
actos que son físicamente libres sean necesarios ea el órden moral : 

• quiero decir que respecto de ellos ya no hay libertad-moral, sino ri
gurosa obligación de hacerlos ó no hacerlos. Espliquemos algo mas es
ta distinción. La general Providencia de Dios que con infinita suavi
dad y eneacia se estiende al casi infinito numero de individuos de las 
casi infinitas especies de criaturas , y á cada uno de la mas infinita 
multitud de sus-movimientos, influye y concurre como causa primera 
en la entidad y en la libertad de cada uiio de los actos libres que ha
ce la voluntad de cada hombre: influye y concurre no solo en cuanto 
ha dado al hombre y conserva en él las potencias y facultades con que 
^obra libremente, sino también en cuanto como causa primera y ge
neral las aplica á aquel acto, siempre que las aplica el mismo hom
bre como causa segunda y particular. Ni puede déjar de ser esto 
así, una vez que Dios es causa primera y general de todo lo que 
hay de ser , perfección d entidad física d natural en todas las co
sas y en todas las acciones, de que es caYisa segunda algún hom
bre, d cualquier otra criatura. De donde resulta que tanto si pre
tendemos que este concurso d influjo divino solo debe llamarse §P~ 

• maUaneo > porque con él obra Dios en el mismo instante en que 
Tübra el hombre; d bien pretendamos que pueda dársele algún nombre 
áe prioridad,ó precedencia por sér de la causa primera respecto de la 
segunda , aunque no haya prioridad d precedencia de tiempo : de cual
quier modo debemos convenir en que el influjo d concurso de la divi
na Providencia en ei orden físico lejos de alterar d destruir la liber
tad física d natural de los actos libres del hombre, muy ai contrarió 
la demuestra y asegura , joorgi/e el concurso é influjo de Dios paraque 
un acto sea libre asegura y demuestra que Ws\ libre, al modo que el 
miucurso é influjo de Dios paraque un acto sea necesario asegura y de-
ttiuestra que es necesario, • ' 

345^ ^a máxima que acabo de proponer se yerifíca tanto en el or
den/4'¿co coma en el orden ^ora/3 porque es uu evidente resultado 
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de la esencial dependencia de Dios en que estiín todos; los hombres y 
todos los actos de cada uno de ellos. Pero la ley tierna 0 la voluntad 
de Dios no quiere que sean libres en el orden moral todos los actos 
del iiorab;e que quiere libres en el orden físico. Pues como antes dije 
la ley eterna en el orden moral dirige al hombre en todo lo que le 
conduce á ser feliz; y le dirige, d mandando y prohibiendo, ó acon
sejando y permitiendo, y claro está que en el orden moral solo que
dan libres los actos humanos que la ley eterna ó la voluntad de Dios 
aconseja dpermite, mas no los que manda ó prohibe. Porque la vo
luntad del hombre por la esencial dependencia en que está respecto de 
Dios, queda atada d ligada moralmente con el mandato d prohibición 
de Dios. Bigo moralmente, esto es según el modo particular con que 
los hombres pueden mover á otros hombres y no pueden mover á ías 
piedras, á saber haciéndoles conocer -lo que les conviene para ser feli
ces ó no ser infelices. De aquí resulta el verdadero concepto 6 idea de 
la obligación, ó ligadura ó atadura moral: la cual encierra dos distin
tas ideas, á saber libertad//s/ca, esto es facultad espedita para verifi
car el acto, y falta de libertad moral, esto es impedimento de veriíl-
cario sin hacerse infeliz. Por eso en el hombre encerrado en la cárcel 
110 hay obligación de ir á la Iglesia , ni ai trabajo del campo que le 
mandó su padre, porque ceso la obligación cuando se le quito la li
bertad//szca de cumplir con ella. De todo debemos concluir que los 
actos que \SL ley eterna ó la voluntad de Dios manda ó prohibe al 
hombre ya no son actos libres ó indiferentes del hombre, sino necesa
rios: quiero decir que el hombre no tiene libertad moral de hacerlos 
d no hacerlos,sino obligación á.lo uno ó á lo otro* 

346. Esta obligación se impone al hombre siempre que la ley eter
na se le intima d promulga : lo que sucede de dos distintas maneras, á 
saber por la razón natural y por la revelación. Por la razón natural; 
porque con ella d con las fuerzas y luces naturales de nuestro entendi
miento conocemos muchas veces lo que la ley eterna d la voluntad de 
-Dios nos manda d prohibe , nos aconseja d permite. Mas también espe-
rimentamos que nuestras luces naturales muchas veces nos proponea 
lo bueno como malo y lo malo como bueno. Por lo que es preciso te
ner presente que por la razón natural solo se nos intima d promulga 
la ley eterna cuando la razón nos dirige bien á un buen fin, que por 
eso la llamamos entonces recta razon ó ley natural. Se nos intima taai-
bieu la ley eterna por la revelación ó por la ley divina positiva; pur-
que la bondad de Dios nos ha dado á conocer su divina voluntad ha
blando estraordinariamen.te con algunos hombres, especialmente C-JU 
Adán y demás patriarcas, con Moyses y los demás profetas, y sobre 
tocio con su Unigénito Hijo N . Sr. JESUCRISTO i quien, envió al . mun
do para enseñar á los hombres á cumplir con la divina voluntad , que 
es decir á observar la ley eterna. 

34.7» 
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347. Nuestros contrarios nos conceden que la h y natural y la léy 

divina positiva nos obligan en conciencia, en cuanto por ella se nos 
intima d promulga la ley eterna de Dios. Pero añaden: „ ¿ Qué nece* 
„ sidad hay de añadir ia otra nueva obligación de las leyes humanas? 
„ Y como es posible que sean parte de la ley eterna las leyes civiles 
„ injustas d ridiculas de varios pueblos, y las muchas supersticiosa», 
„ impertinentes y alómenos superfluas que se hallan entre las eclesiás
ticas ? " A tal reparo es fácil la respuesta. La parte de la ley eterna 
que está contenida en la ley natural bien podrá decirse que fué sufi
cientemente promulgada al linage humano ó á los hombres en común 
desde que la grabd Dios en el corazón de Adán y de E v a ; pero debe 
añadirse que aquella promulgación no basta para obligar á todos los 
hombres particulares, pues solo obliga á aquellos á quienes su propia 
razón la intima d promulga;y por eso no obliga á los hombres en la 
infancia, ni á los adultos que son dementes d locos. Así mismo la par-̂  
te de la ley eterna comprendida en el cddigo de la ley evangélica, 
aunque por JESUCRISTO y los apóstoles fué suficientemente promulgada 
á ios hombres en general, ó á judíos y gentiles, sin embargo aun aho
ra hay en el mundo muchos pueblos é inumerables hombres y muge-
res que lio están obligados á aceptarla por falta de competente pro
mulgación; pues la predicación del evangelio no ha llegado á su país, 
ó si se verifico de paso en alguno de los siglos anteriores, no ha llega
do á la generación que ahora vive en él. 

(A) Esta sencilla reflexión noi conducirá fácilmente á conocer la 
necesidad de que también se nos intime la voluntad de Diosó/ey éter* 
na por leyes humanas civiles ó eclesiásticas. En cuanto á las civiles 
basta observar que al hombre se le va intimando la ley natural al pa
so que va saliendo de la infancia; y como se ve entonces por todas 
partes necesitado de auxilio ageno, y puesto bajo la dependencia de 
otros: uno de los primeros mandatos de la ley natural ó eterna que se 
le declara é intima es el de obedecer á los hombres que vé puestos so
bre sí, ó halla que son superiores suyos. De modo que la razón del ni-
íio si es recta le dicta por punto general que debe obedecer; y como 
vemos que muchas veces los niños no alcanzan que realmente les con-
vicae lo que el padre les manda, y otras veces alcanzándolo se le re
sisten , tenemos doble motivo de reconocer la necesidad de la ley d 

mandato del padre ó superior, paraque coa esta regla fija que deben 
seguir el hijo y el subdito se supla su ignorancia y su debilidad, y 
sea su voluntad bien dirigida á lo que le conviene. Así mismo puesto 
que la promulgación de la ley evangélica que hicieron JESUCRISTO y 
los apostóles únicamente ha llegado á nosotros, y llegará hasta eí 
fia del mundo á los hombres de las generacioues siguientes por boca 
de los sucesores de los apóstoles, no basta que estos enseñen ó predi
quen á los hombres ô que manda la ley evangélica; pues atendida la 
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sublimidad de las verdades y misterios que contiene .y de los precep
tos que impone , es menester que tengan los ministros de ella la auto
ridad competente para facilitar la inteligencia y el cumplimiento de lo 
que se manda creer y obrar, y para precaver ios disturbios que por la 
variedad de dictámenes u opiniones se suscitan fácilmente entre ios 
hombres en el estado actual de su naturaleza corrompida. 

348. De ahí se distinguen tres ciases principales de leyes d man
datos de las supremas potestades humanas, cjue son promulgación de 
la ley eterna; pues en ellas los hombres superiores nuestros nos inti
man lo que la ley eterna d la voluntad de Dios quiere y manda que 
nosotros hagamos d dejemos de hacer. La i.a comprende las leyes hu
manas que declaran algunos de los mandatos que por estar obscura
mente promulgados en la ley natural 6 evangélica son ocasión de va
riedad de dictámenes d de disturbios, siempre perjudiciales al bien 
publico de toda sociedad. La 2.a es de las leyes humanas que truecan 
en precepto lo que era indiferente d solo era consejo en ia ley natural 
d evangélica, declarando que es ley eterna ó voluntad de Dios que en 
aquellos tiempos y circunstancias sea obligación lo que en otros tiem
pos y circunstancias no lo era, d era solo cowseyo. La 3.a contiene las le
yes que son aplicación de alguna ley general de la naturaleza d del 
evangelio á determinadas especies d casos particulares. A esta ultima 
dase pertenecen por ejemplo las leyes civiles d eclesiásticas que señalan 
determinados castigos por determinados delitos d pecados , en cumpli
miento de ia ley general de la recta razón que manda castigar todo 
delito d pecado. De la segunda soa ejemplos las varias leyes eclesiásti
cas sobre la vida continente de los ministros del santuario , que la 
Iglesia les ha aconsejado siempre, y les ha mandado con mas d ménos 
estension en varios tiempos y lugares. Y de la misma clase y de ia 
primera se hallarán también ejemplos en las leyes civiles y eclesiásti
cas relativas al matrimonio. 

349. Por tanto los católicos defendemos, que las leyes humanas de 
las potestades supremas civiles d eclesiásticas obligan en conciencia; 
porque reconocemos que en ellas se nos promulga clara y determina
damente la ley eterna ó la voluntad de Dios en aquellas cosas en que 
la ley natural y la divina positiva solo la promulgan obscuramente d 
en general. De modo que la fuerza de obligar nuestras concienciás que 
tienen las leyes humanas, ̂ e la da la voluntad de Dios: al modo que 
la da á los dictámenes de nuestra propia recta razón paraque debamos 
seguidos, é igualmente á las palabras que leemos en el evangelio pa
raque debamos cumplir ios mandatos, y creer las verdades que nos 
anuncian. Por lo mismo decimos que la inobediencia á las leyes huma
nas tú pecado, porque creemos que es pecado cuanto se dice¡ hace, ó 
desea contra la ley eterna ( S. Agus. C. Faust. L . X Z I I . c. '27. ) . Por 
oirá parte estamos ios católicos muy distantes de imagiaar que se nos 
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intjme ó promulgue Ja ley eterna en ninguna ley humana que sea in
justa. Son muchas las condiciones que exigen los teólogos y los juris
consultos católicos paraque una ley civil d eclesiástica sea ley verda
dera^ y es fácil observar que tocias se dirigen á asegurarse de que es > 
conforme con la ley eterna. Y unánimes enseñan que no son leyes ver
daderas ningunas que sean injustas, d lo sean por no salir de autori
dad legítima, d por no ordenarse al hien común de la sociedad á que . 
se imponen, d por mandar algo contrario á la r»cta razón, d por cual
quier otro motivo. Y cuando dicen que hay leyes injustas que á veces.̂  
obligan en conciencia, solo intentan decir que á veces hay obligación 
en conciencia de hacer aquello que manda la ley injusta; y esto suce
de cuando lo que se manda hacer puede hacerse,^¡n ofender á Dios, y 
de dejar de hacerlo aquel á quien se manda pueden resultar gravísi-; 
mos males espirituales d temporales á él mismo, d á otro cuyo bien de
be procurar. De manera que la obligación de hacerlo no nace de la ley 
que lo manda, sino de la ley natural que nos manda evitar los males 
muy graves, siempre que podamos por medios lícitos y sin graves in
convenientes. Por .eso; suele decirse que e-ntdnces la ley no obliga per 
se sino per accidens , ob periculum vel scandalum. 

350. Se responde d los dos primeros argumentos sobre añadir ó 
quitar á la ley divina $ 351 y sobre los nombres de rey y de legisla
dor. 352 A l 3.0 sobre los que se llaman MANDATOS DE LOS HOMBRES. 
353 A l 4.0 sobre la LIBERTAD CRISTIANA , y la servidumbre ó escla
vitud de que JESUCRISTO nos libró. 355. A las nobles ideas de nuestra 
libertad junta'S. Pablo la de SIERROS DE LA JUSTICIA , 356 la cual 
exige que obedezcamos á los hombres; mas no como hombres, sino co~ 
j m ministros de Dios y por Dios'. 357. Se define la libertad cristia
na , y se esplica cuales son ó no son actos suyos. 358 5^ disipan las 
ilusiones de los protestantes sobré multitud y peso de las leyes ecle~ 
MáistiéaSf1-'' Ht toail ^ " • •; •! . 

350. V-/on la luz de estas advertencias será fácil responder á los 
.argumentos de Galvino y demás contrarios. Sobre el primero se debe 
observar i,0 que en la ley antigua se ;in «dieron varias leyes y precep
tos á los q le puso el Señor por medio de Moyses. En los libros de Es
ter cap. L I . 12. de Jndith cap. XVd. 31. y I. de los ;\Iacabeos c. I V . 
59. hallamos la institución de nuevas fiesitas mandadas observar,y en 
él , i .0 de los Reyes c. XXX. 25. leemos que David mando un nuevo 
modo de distribuir el botin resultante de las batallas, y esta nueva 
disposición quedo por ley d como ley en Israel. 2.0 La prohibición de 
añadir d quitar las leyes d preceptos de Dios se dirige al pueblo , que 
m es el que hace las leyes sino el .que debe obedecerlas. Lo que se 



PARTE SEGUNDA CAP. n . DOG, t. §. iv. 
intenta es la puntual exactitud del cumplimiento de las leves. y por 
CÍO Moyses en el Deuteronoraio c. V. 32. dice al pueblo: Haced lo que 
¿ ios os ha mandado sin desviaros ni por la diestra ni por la izquier
da 4un respecto de la adición ó supresión de lo que la ley manda-j 
solo se prohibe lo que trastorna la ley. Como por ejemplo el judío qae 

' hubiese añadido perros d otros animales inmundos á las ovejas bueyes 
d aves mondas, hubiera quebrantado la ley de los sacrificios con so, 
adición, pero no hubiera quebrantado la de pagar un ovalo al tem
plo el que en vez de dar uno hubiese dado dos d tres. 3.0 Si algún 
texto sagrado indica la prohibición de hacer leyes nuevas, debe énteái-
derse que habla de las nuevas que son contrarias á las antecedentes. 

(A) 4.0 La ley mosaica era para tiempo determinado y para un 
pueblo particular, y así no es de admirar que Dios prescribiese las le
yes concernientes al culto de Dios y ai gobierno civil y criminal con 
mucha individuación, de modo que por punto general no fuesen nece
sarias nuevas leyes. Pero como la ley evange'lica dehe servir para to
dos los hombres de todo el mundo y hasta el fin del mundo, y como 
no puedan unas mismas leyes d ritos particulares ser útiles á pueblos 
de tan varias costumbres y genios, como debe haber en tan distintos 
tiempos y países: fué muy digno de la bondad de Dios que el nuevo 
testamento no comprenda mas que leyes comuhísimas respecto de los 
sacramentos que deben practicarse y de los artículos de íe que deben 
creerse, dejando á la disposición de ios apostóles y de sus sucesores el 
establecimiento de las reglas d leyes particulares, según exijan las va
rias circunstancias de lugares y tiempos. D^ÍÍA-,dice el cardenal Belar-
miiio {de Rom. Pont. L . I V . c. i j ) melius esse judicavit si in evan
gelio quod est commune ómnibus, traderet communissimas leges de ía-
cramentis atque articulis fideí, et alia magis specialia pro locorum et 
temporum diversitate relinqueret instituenda per apostólos eorumque 
succesores. 

(B) Es cierto que el Señor al tiempo de dar su misión á los apos
tóles no les hablo de mas preceptos que de los que el mismo Seííor ha
bla impaesto, 'qucecumque mandavi vobis : pero uno de estos preceptos 
es que los fieles deben cumplir como venidos del mismo JESUCRISTO 
los preceptos que les imponen sus prelados d sucesores de la potestad y 
ministerio apostólicos. Pues el mismo Señor al tiempo de enviar sus 
discípulos á predicar les dice: Quien os recibe á vosotros, me recibe á 
mi , y quien me recibe á mi recibe á aquel que me envió (Math. X. 40. 
Joan. XIII . 20 ) ; y ademas: Quien os oye á vosotros me oye á m í , y 
quien os desprecia á vosotros me desprecia á mí. Mas quien me despre
cia á m i , desprecia á aquel que me envió ( Luo. X, 16.). Estas esore-
siones ene'rgicas al paso que denotan que el hospedage y demás obse-
quicfS tributados á los predicadores evangélicos los recibe JESUCRISTO 
como hechos á sí misino, y Dios Padre los recibe igualmente como 
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propios: declaran también que toda desatención d falta de obsequio i 
los ministros eclesiásticos, y toda falta de docilidad á sus instruccio
nes cuando son ofensivas respecto de estos lo son igualmente respecto 
de Dios. Y como no puede dudarse que es ofensa de un obispo o sumo 
sacerdote el que no cumpla su ley ó precepto el subdito suyo á quien 
lo impone, tampoco puede dudarse que tal inobediencia es ofensa de 
JESUCRISTO y de su Padre que le envió. 

351. Cuando uno de ios apostóles d sus sucesores manda lo mis-
jmo que ya mando JESUCRISTO espresamente, d que después ha manda
do el cuerpo d colegio de los apdstoles podrá bien decirse que ejerce 
la potestad de magistrado ó de juez constituido por JESUCRISTO y por 
la iglesia. Pero cuando los apdstoles en Jerusalen hicieron una ley nue
va, y cuando todos los obispos en concilio d el primero de ellos hace 
para toda la Iglesia y cada uno de los demás para los fieles particular
mente confiados á su cuidado, alguna ley particular que solo es apli
cación, consecuencia ó declaración de alguna ley espresa de JESUCRIS
TO, en estos casos bien puede darse el nombre áe legisladores al cuerpo 
de los apdstoles ti obispos, y á sus individuos. Sin embargo no dispu
taré sobre esos nombres que no los hallo espresamente dados en la Es
critura, con tai que se reconozca que están ios fieles stíbditos en con
ciencia obligados á observar lo que les mandan Jos obispos, sea con el 
nombre de cánones, preceptos ó decretos , sea con el de leyes. No me 
opondré á que los nombres de legislador y de juez en drden á la sal
vación eterna queden reservados á Dios Padre y á su Unigénito hijo 
JESUCRISTO; porque ningún puro hombre , ni apdstol, ni sumo pontí-
íice puede dar ni quitar la vida eterna-, ni puede con autoridad pro
pia mandar lo necesario para conseguirla , ni ofrecerla por premio, d 
imponer por castigo la privación de ella. Mas como los obispos pue
den todo esto en cuanto son ministros de Dios d con la autoridad que 
Dios les da, no parece que haya inconveniente en decir que solo Dios 
y solo JESUCRISTO es Q\ Juez supremo de vivos y muertos, y el Legis
lador primario de la Iglesia ; y que los obispos son legisladores dele
gados d vicarios de JESUCRISTO al modo que el mismo Seíior los supone 
jueces puestos por él ( Math. XIX. 28. Luc. X X L 30. ). Y con esto 
queda respondido al 2.0 argumento; pues tanto Isaías como Santiago 
apropian á Dios los nombres de Juez, Legislador y Rey en el sentido 
de total independencia, soberanía y origen de toda salud y autoridad. 
Isaías espresamente llama reyes á varios hombres 5 y Santiago encar
gando en general á todos los hombres que cumplan con las leyes de 
sus superiores, y que ningún subdito debe meterse en juzgar la ley 
sino en guardarla, oportunamente observa que-todo hombre está suje
to al juicio de Dios, y debe guardar la ley de Dios, que es el Unico 
verdaderamente supremo Legislador y Juez. 

352. Al tercer argumento se responde que la sagrada escritura no 
apli-
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aplica la espresicm de mandatos de los hombres á todo lo que itiandan 
los superiores, sino á lo que mandan sin que Dios lo autorice, lo ins* 
pire o lo -mande: de modo que sea mandato puramente humano sin 
nino-im íaíMi? mofal de Dios. Lo que algún hombre aunque sea su
perior manda, sin que Dios le haya dado de modo alguno autoridad ó 
derecho para mandarlo, y sin que se lo haya inspirado, será sin duda 
mandato contrario á los mandatos de Dios, y mandato del todo inútil 
d vano. Guando el Seílor reprende á los escribas y fariseos el que sigan 
y propongan mandatos de los hombres, espresamente les dice: Porque' 
traspasáis el mandato de Dios por vuestra tradición ? ( Mat. XV. 3. 
6. ) y después añade lo de Isaías, que solo le honran de boca y no de 
corazón por seguir las opiniones y mandatos de los hombres ( B s. ) . 
Lo mismo en substancia hallamos en el c. VII.- de S. Marcos 5 y en 
ambos lugares se ve claramente que el Señor solo reprendía en los es* 
©ribas y fariseos el faltar á algunos preceptos de Dios por seguir tra> 
diciones d mandatos humanos, y también la supersticiosa preferencia 
ejue daban á algunas prácticas de introducción humana de poquísima 
utilidad, zelando su cumplimiento con mayor vigilancia y esfuerzo 
que el de los mandatos espresos de Dios: que por eso en S. Mateo o. 
X X I I I . 23, hablando de algunas prácticas buenas aunque humanas 
les'decia: iJe/azs con escrúpulo que se pague diezmo hasta de las hier~ 
has, y no cuidáis de lo mas importante de la ley: esto era lo que de
bía hacerse, aunque sin descuidar aquello. Pero los católicos cuando 
defendemos en la Iglesia la potestad de hacer leyes, convenimos en 
que solo son leyes verdaderas las que se hacen con autoridad venida 
de Dios, y que son consecuencias d aplicaciones particulares de lo 
que espresamente ha mandado Dios, y estamos muy distantes de ima
ginar que las leyes humanas sean tanto d mas dignas de nuestra vene
ración y respeto que las leyes divinas, 

353. Como el argumento 4.0 se funda en la libertad cristíaiiuqnz 
nos merecid JESUCRISTO procuremos formar de ella un justo concepto; 
para lo cual será del caso considerar la esclavitud d servidumbre de 
que nos libro. E l apóstol S. Pablo que tan sublimes ideas nos ha da
do de la redención de JESUCRISTO y de la g'raci'á y libertad que debe
mos á sus me'ritos infinitos, nos esplicd también con singular eñero-ía 
los estragos del pecado de Adán en todo el íinage humano. Por el pe
cado de Adán nos dice ( Rom. V. 12 s. ) entró el pecado en el mundo 
y por el pecado la muerte : la muerte se apoderó desde entonces de to
dos los hombres, porque todos pecaron en Adcin . . . Por el delito de 
uno ha reinado y reina la muerte en todo el mundo. Quedo pues el l i -
rage humano por el pecado de Adán sujeto á la tiránica dominación 
de la muerte, de la muerte del pecado, sumergido en un abi-mo de 
errores é ignorancias, y agitado por ol tempestuoso mar de las pasio-
nes o de las concupiscencias. Tan vil esclavitud le privd enteranK t;t , 
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de todo derecho j esperanza de llegar á su verdadera felicidad. Pero 
la infinita bondad de Dios luego después del pecado de Adán le indi
co sus eternos soberanos decretos de enviar al mundo á su Unigénito 
Hijo puraque s¿ el pecado de Adán fueiyastante para inficionar á to
dos los hombres , sed la justicia de JESUCRISTO mas abundante para 
limpiarlos á todos. Y si todo el mundo quedó esclavo de la muerte y 
del pecado por el delito de uno, mucho mas recibiendo los hombres la 
abundancia de la gracia, de los dones y de la justicia de JESUCRISTO 
queden todos libres de aquella v i l esclavitud y lleguen por fin á reinar 
en la vida eterna. En cumplimiento de tan benignos decretos de la d> 
vina bondad desde luego el mismo Adán, Eva y sus descendientes re
cibieron abundantes auxilios de la divina gracia para librarse de la es
clavitud del pecado j disponerse para el reino eterno, en fuerza de los 
méritos infinitos que al llegar la plenitud de los tiempos habia d© 
ofrecer el Unigénito del Padre para la redención y santificación de to
do el linage humano. 

354. La divina providencia que obra siempre coa no menos suavi
dad que eficacia, dispuso que á la ley evangélica precediesen la ley 
natural y la mosaica; d que á la época de la venida del Redentor del 
inundo en que habia de comunicarse á los hombres con mas largueza 
el Espíritu del Señor infundiéndoles la caridad y comunicándoles la 
libertad verdadera , precediesen las otras dos épocas, en que recibiesen 
ya los hombres algunos auxilios del mismo Divino Espíritu con que se 
preparase el mundo para la completa redención que habia de recibir 
con la pasión y muerte del Redentor. En la i.a época ó en el estado 
de naturaleza vemos que Dios habla esteriormente ó por medio de los 
sentidos con algunos hombres, y a pesar de la muy larga vida de 
aquellos tiempos se olvidan tan pronto , y se estienden tan poco lai 
instrucciones y preceptos revelados por el Señor, y se ofuscan tanto 
las luces de la razón natural , y son tan violentos los ímpetus de las 
pasiones, que la divina Justicia viendo tan esclavizado al linage hu
mano por errores y vicios, envia el diluvio universal , no dejando en 
vida mas que la corta familia de -Noé con quien habla sensiblemente 
repetidas veces. Poco después vemos otra vez generahuente á los hom
bres dominados de las supersticiones idolátricas y de los vicios de la 
carne, y hasta en la misma familia de Abraan se descubren espanto
sos efectos de la servidumbre del pecado, 6 de los vicios y errores de 
que es esclavo el liriage humano. Distingue el Señor con muy particu
lares prodigios y revelaciones á Jacob nieto de Abraan ; y en los doce 
hijos de aquel comienza el pueblo que la Bondad de Dios quiere te
ner como pueblo suyo: de modo que ya no sea esclavo del pecado , pe
ro sea esclavo de la ley que le impone. Esta ley es dura ó severa para 
ir refrenando la indocilidad y ablandando la dureza de corazón de 
aquellas gentes: esta ley enseña á los judíos lo que deben hacer, pero 

110 



PARTE SEGUNDA CAP. IB. DOG.. I. §. IV. IOI 
no da fuerzas ó auxilios á la voluntad para hacerlo: es uná luz comu
nicada al entendimiento que disipa muchas ignorancias, piecave mu
chos errores y ensena también el camino de resistir ó vencer á las pa
siones ¿ pero no es impulso, energía ó fuerza comunicada á la voluni 
tad, paraque venza las pasiones, y ande con ligereza por los caminos 
del Señor. Sin duda los judíos en tiempo de la ley mosaica recibieron 
muchísimas veces auxilios,.impulsos ó gracias que fortalecían y alen
taban su voluntad, y le daban la victoria contra los vicios y las pa
siones. Pero tales auxilios interiores de la voluntad no eran efectos de 
la ley de Moyses, sino de los méritos de JESUCRISTO: al modo que eran 
también gracias de JESUCRISTO las ilustraciones interiores que recibían 
de.Dios muchos judíos en su entendimiento, á mas de las generales 
luces de la ley promulgada esteriormente en el desierto y de las exor-
taciones y ejemplos de los profetaŝ  

355. Después de la venida de JESUCRISTO los cristianos quedamos 
completamente librados de la esclavitud del pecado: quedamos auxi
liados contra la esclavitud de los errores é ignorancias del entendi
miento ; y queda nuestra voluntad auxiliada contra la servidumbre de 
las pasiones y vicios, no solo por medio de las luces y dirección de la 
ley, sino también por medio de las luces mas claras del evangelio, 
con mas copiosas luces de inspiraciones interiores, y sobre todo con 
mas abundantes auxilios que fortalezcan la voluntad, y con mayor se
guridad de conseguirlos siempre que los pidamos: de manera que no 
solo recibimos luces d auxilios para resistir á la tiranía del error y de 
la corrupción, sino que estamos libres de su servidumbre siempre que 
queramos. De lo dicho resulta que la libertad cristiana consiste 1.0 en 
que JESUCRISTO nos libro de la servidumbre del pecado. 2.c en que nos 
libro también de la servidumbre de la ley mosaica', no solo porque, 
nos libro de la obligación de cumplir con las l?yes ceremoniales y ju
diciales, sino también porque las leyes morales del antiguo testamento 
como los preceptos del decálogo, que sin duda debemos cumplir, no 
debemos cumplirlos como esclavos d por temor, sino como hijos y con 
amor. Porque como dijo S. Agustín ( De Contin. n. 8,) „ no estamos 
„ ya bajo de la ley que mandaba lo bueno, pero no lo daba: estamos 
„ bajo de la gracia, la cual haciéndonos amar lo que la ley manda, 
„ manda no á esclavos sino á libres." Digamos pues con S. Pablo ( 11. 
Corint . l l l . l y . ) que donde está el Espíritu del Señor, Espíritu de 
caridad y amor, ahí está la libertad. Por lo que los cristianos, los que 
estamos animados del Espíritu de JESUCRISTO ( Galat. IV. 31.) no so
mos hijos de la esclava Agar sino de la libre Sara , pues gozamos de 
la libertad que JESUCRISTO nos ha merecido: participamos del Espíritu 
que nos ha enviado. Al paso que el Apóstol nos da tan nobles ideas de 
la libertad cristiana , nos advierte que librados de la servidumbre dcd 
pecado y de la ley mosaica, hemos quedado hechos niervos de la just i-

~ií . ciu 
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cia ó de la ley de gracia. Liberati á peocato servi fact i estis just i t ia . 
( Rom. VI . 18. ). En Ja cual eápresion nos da iDastante á entender que 
la libertad cristiana está muy distante de eximirnos de la obediencia á 
l-bs superiores, que tan justu y necesariamente tenemos por las leyes 
natural y divina. 

356. Ya vimos antes que S. Pablo fundo en la mas sublime filo
sofía la obligación que tienen los subditos de obedecer á los superio
res; y que en cuanto á los eclesiásticas claramente mandó á todos los 
fieles que obedeciesen á sus prelados d prepósitos}, y que también 
S. Pedro inculcó con eficacia la obediencia y sujeción que se debe á 
todo superior humano ( n. 90: 33Ó s. ). Ambos Apóstoles no solo in
culcaron este precepto de la ley natural , sino que ennoblecieron su 
observancia en los cristianos, encargándoles que no obedeciesen á los 
hombres que fuesen sus padres sus amos ó sus reyes, ni por el miedo 
de su enojo ó castigos, ni por la esperanza de sus premios ó beñeii-
cios, ni por ningún afecto humano, sino línica ó principalmente por 
Dios propter Deum, y porque son ministros de Dios ministri Dei. Co
mo si les dijeran : Amadlos por amor de Dios, pues Dios quiere que 
los améis: servidles por servir á Dios, porque es voluntad de Dios que 
les sirváis: obedecedles con sencillez de corazón, como que obedecie'ndo-
les obedecéis á CRISTO y hacéis la voluntad de Dios; y no los ofendáis, 
porque ofendiéndolos ofendéis á Dios (I. Petri I I . Ephes. VI . &c.). Am
bos príncipes de los apóstoles, ó m.tramente para precaver y corregir 
en los cristianos convertidos del judaismo las malas ideas que solian 
tener los judíos sobre obediencia á las potestades civiles, ó también 
previendo que en estos siglos posteriores el zeío contra los-abusos de 
la Iglesia h'abia de verse convertido por muchos hereges en furor con
tra sus leyes, y en una pretendida libertad ó independencia de la mis
ma Iglesia , á la cual niegan la potestad de obligar á los fieles ni á 
-ciertos ayunos, ni á otras prácticas fundadas en la doctrina y ejemplo 
de los apóstoles: advirtieron á los fieles que fuesen con gran cuidado 
en no abusar ni formar falsas ideas de la libertad cristiana. S. Pedro 
en la primera carta ( c. 11. 16. ) después de haber advertido á los 
fieles qae estén sujetos d los superiores humanos por Dios, tanto á los 
reyes como á sus ministros, porque esta es la voluntad de Dios , y ha
ciéndolo confundirán la ignorancia de los imprudentes, añade; Ha-
cedlo como libres, mas no hagáis servir á la libertad de velo para cu
b r i r la malicia, sino como siervos de Dios : quasi liberi et non quasé 
velamen hahentes malitia libertatem , sed sicut serví Dei. En la se
gunda carta les advierte que vayan con cuidado con los hereges que 
les prometen libertad siendo ellos esclavos de la corrupción ( 11. Pet. 
11. 19. ) S. Pabló dice á los galatas ( V . 13- ) : flermanos, llamados 
estáis para gozar de la libertad con la condición de que no hagáis ser
vir la libertad de ocasión para co/nplacer á la carns ó concupiscencia, 

Sí-
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.sino que sea la caridad del Espíritu Santo la que os iimeva á serviros 
unos á otros. 

357. Con estas ideas que nos dan los apdstoles de la libertad cris
tiana, con lo qae ellos mismos nos dicen sobre referir á Dios cuanto 
hacemos, y con lo que antes dijimos de la distinción de nuestra liber
tad en física y moral, debemos decir 1.' que la libertad cristiana ó 
que nos mereció JESUCRISTO es la potestad de obrar con justicia y, con 
caridad, para conseguir la vida eterna. 2.'- La libertad cristiana la 
tenemos todos los cristianos para todos nuestros actos deliberados; pe
ro por desgracia no usamos de ella d no obramos con ella en todo. 
3.0 Usamos de la libertad cristiana en los actos que .hacemos con l i
bertad/ts/ca, y sin libertad moral, por estar á ellos obligados por ley 
natural d positiva, divina ó humana, siempre que I 03 hacemos sin 
faltar á la justicia y á impulsos de la caridad. Por ejemplo cuando 
trabajamos para alimentar á nuestros padres, cuando viéndonos en 
peligro inminente de muerte pedimos perdón á Dios de nuestros peca
dos , cuando tomamos las armas porque lo manda el Rey , y cuando 
ayunamos porque lo manda la Iglesia, cumplimos con nuestra oZ?/%a-
eion de concieac'm coa libertad cristiana, haciendo tales actos como 
manda Dios y para gloria de Dios d por amor de Dios. 4.0 Usamos 
también de la libertad cristiana en los actos qae hacemos con liber
tad física y moral, siempre que los hacemos á impulsos de la caridad 
ó con dirección á Dios. Da esta manera son muy particularmente actos 
de libertad cristiana todos los de nuestra religión que espresamente 
se hacen por Dios d por amor de Dios, como los actos de fé, esperanza 
y caridad, el oír misa , el instruir en la fe' á los ignorantes, el exortar 
á los pecadores al arrepentimiento y otros semejantes , que solo son, de 
consejo, ó siendo á veces da precepto, cuando se hacen en ocasiones 
en que el precepto no insta. 

5.0 No son actos de la libertad cristiana aquellos que de ningún 
modo ni mediata ni inmediatamente son dirigidos á Dios, por exijir 
esta circnustancia la servidumbre de la justicia que va unida con la 
libertad cristiana. Realmente si algún acto humano d libre del hom
bre no está referido d dirigido á Dios es este uno de los efectos d uní 
de las consecuencias de la ley del pecado , á que quedo sujeto el lina^ 
ge humano por el pecado de Adán. Por lo mismo son mucho mas 
ágenos de la libertad cristiana y mas propios de la servidumbre ó ley 
del pecado todos aquellos actos que por su objeto ó por alguna de sus 
particulares circunstancias son coatraríos á la ley eterna d á la justi
cia, y así son incapaces de hacerse con verdadera dirección á Dios. 
"% La confusión de las tres ideas de la libertad cristiana, libre al-

bedrío d libertad/mea , y libertad moral de todo hombre, contribui
ría mucho á que Calvino cayese en el estrado error de que por el. pe
cado de Adán quedo enteramente destruido el übre aibedrío del hom

bre. 
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Lre. Es este un error claramente desmentido por la continua esperien-
cia que todos los hombres tenemos en nosotros mismos, de que en la 
major parte de lo que hacemos y queremos, somos libres, ó lo hace
mos y lo queremos por nuestro libre albedrío, d porque queremos: de 
modo que á veces seguimos lo que nos dicta nuestra recta razón-, á ve
ces lo que nos parece mejor, aunque sea por estar nuestra conciencia 
engañada , y á veces nos apartamos de uno y otro, solo porque no 
queremos hacer lo que nuestro propio entendimiento d razón nos pro
pone como bueno d como mejor. 

358. Así mismo de confundir las leyes qne hace la Iglesia con los 
abusos que sufre d tolera, nacid en gran parte el furor con que Lotero 
j Galvino declamaron contra el derecho canónico, llegando .al estre
mo de negar á la Iglesia la potestad de hacer leyes ó imponer precep
tos , que no se niega á ninguna sociedad civil bien organizada. Sus 
declamaciones se fundan en que los apóstoles hablan de las observan
cias legales como de un enorme peso de que JESUCRISTO libró á los 
cristianos, y en que la carga de estos seria mayor que la de los judíos 
si estuviesen obligados á cumplir con todas las leyes de los concilios y 
del cuerpo del derecho canónico, que comprenden un grande numero 
de volúmenes mayores que el Pentateuco. 

Sobre esta comparación observa el cardenal Belarmino (de Rom. 
Pont. I V . c. 18. ) 1.0 que el Pentateuco no debe compararse con las 
colecciones de concilios y derecho canónico, sino con el breve catecis
mo en que están todas las leyes de la Iglesia que obligan á todos Ios-
cristianos. 2.0 En los concilios y derecho canónico hay un sin fin de 
éonsejos, exortaciones e instituciones que no inducen obligación algu
na. De las que son verdaderas leyes, muchas son propias de los esta
dos clerical d monacal, en que solo entran los que quieren , y muchí
simas son relativas á los juicios eclesiásticos. 3.0 Si bien se mira las 
que obligan á todos los cristianos no son mas que aplicaciones d con
secuencias de la ley divina. Por ejemplo: hay precepto divino de de
dicar algún-tiempo al culto de Dios: le hay de confesar los pecados: 
le hay de ayunar y mortificar el cuerpo: le hay de comulgar; y le 
hay también de dar los alimentos necesarios á los que predican el 
evangelio. De modo que las leyes eclesiásticas sobre diezmos ó primi
cias , ayunos y demás puntos indicados, no son mas que aplicaciones 
á determinados modos y tiempos de cumplir con aquellos preceptos 
divinos. 4.0 Galvino cuenta entre las leyes pesadas de la Iglesia la 
práctica dé la salutación angélica tres veces al dia, el uso de la ceniza 
y palmas en la cuaresma , el de tomar agua bendita y darse golpes en 
el pecho , y otras pias observancias que la Iglesia no manda y solo re
comienda ó aconseja. Cuenta el Celibato , que solo obliga á los que ñ-
bremente hacen á Dios este sacrificio tomando estado en que se profe-
ge. Cuenta la confesión ^ en la cual lo gravoso no es el precepto ec/e-
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siástico de confesarse una vez al año, sino el divino de confesarse pa
ra alcanzar el perdón. Cuenta los ayunos , á los que sin duda se crcí-aa 
obligados los fieles de los primeros siglos ( n. 3 3 4 ) , y cuyo peso des
de entonces se ha aligerado mucho coa la parvedad en la mañana, la 
colación en la noche , 7 el uso de lacticinios y carne al medio dia. 
Cuenta la obligación de oír misa y no trabajar en los dias festivos, la 
cual es sin duda lijerísima respecto de las privaciones de los judíos en ta
les dias. Ademas todos los católicos convienen en que los preceptos de 
oír misa y no trabajar en dias de fiesta, los de ayunar en ciertos dias 
y demás preceptos eclesiásticos dejan de obligar siempre que ocurre 
justa causa. 5.0 Sobre todo en las leyes eclesiásticas, como ea toda lej1 
humana, no es verdadera la que es injusta por cualquier título que lo 
sea como antes dijimos. Y las que son verdaderas leyes eclesiásticas 
muy pocas son de todos tiempos y lugares, y todas pueden revocarse 
por costumbre contraría. De todo resulta que el que parece peso de 
las leyes eclesiásticas es el peso de la concupiscencia que agrava al al
ma, sofocando ea ella y ahuyentando de ella las luces y los ardores 
de la caridad. Concluyamos pues que el arguaiento 4.0 se desvanece 
con solo quitar la confusión de ideas coa que>habla Galvino de la l i 
bertad cristiana, y de las leyes eclesiásticas y de su peso. 

' • '"" ^ . n W L V- " " V 
359. Sobre el 5.0 argumento se demuestra que S. Pablo no dice h 

que pretende Calvino, sino lo contrario. 361 Sobre el 6.° se esplica 
en que sentido el foro de la conciencia está reservado ú Dios. 3 62 JSO-
hre el 7.0 se hace ver que los santos Padres solo niegan á la Iglesia 
la potestad civil y la coacción corporal .̂  y solo reprueban las cosium-
ires ó leyes inútiles ó injustas. 

359. 'n el 5.0 es también la confusión de ideas la causa del 
abuso que hace Calvino de unas palabras de S. Pablo para probar que 
los subditos no están en conciencia obligados á obedecer á los hombres 
superiores. E l Apóstol dice i los corintios ( 1. Cor. V I L 23. ) ; Com
prados estáis con muy gran precio : no queráis haceros siervos de los 
hombres. E l mismo Calvino observa que S. Pablo no prohibe al cris
tiano el sujetarse á un hombre ea las cosas esternas, porque allí mis-
mo aconseja al esclavo que aunque pueda lograr la libertad ao muda, 
de condición, pues la humilde de esclavo podrá servirle para su sal
vación eterna. ¿En que consistirá pues el hacerse siervo de los hom
bres qae reprende S. Pablo? „ E a mirar, dice Galvino , el cargo de 
„ servirles como obligación de conciencia, no siendo mas que esponer-
„ se al castigo del amo ó superior.'" Pero si S. Pablo hubiese querido i 
fin de tranquilizar las ansiedades de la conciencia de los corintios ase
gurarles que ella ao los obligaba i obedecer á los hombres superiores, 

O no 
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no hubiera dicho no queráis haceros, sino al contrario no penséis que 
seáis, ó bien no sois siervos de los hombres; porque es evidente que 
el obligar ó no obligar una cosa en conciencia no pende de que el 
hombre quiera ó no quiera que obligue, sino de que lo quiera d no lo 
quiera Dios. Mas las espresiones de S. Pablo en este lugar le'jos de in
dicar que los cristianos este'n libres de la obligación en conciencia que 
la recta razón impone á los subditos de obedecer á los hombres que 
tienen autoridad de mandarles, muy al contrario prueban que los sub
ditos cristianos por ser cristianos contraen una mayor obligación en 
conciencia de obedecer los mandatos de sus superiores en fuerza de la 
misma redención: con la cual pretende Gal vino habérseles comprado 
la. libertad de la que les impone la ley natural. Pues el estar los cris
tianos comprados con el precio de la sangre de JESUCRISTO lo alega 
S. Pablo en prueba de qti-e son libertos del Señor, y siervos de CRIS
TO. Qui vocatus est servus, LIBERTUS est Domini : similiter qui líber 
vocatus est y SEsrus est Christi. Pretio empti estis ( I . Cor. V I L 22. 
23. ). De donde se sigue que entre los cristianos los hijos deben obe
decer á sus padres, los criados á sus amos , los vasallos á los reyes4 
los fieles, á los obispos y todo subdito á su superior, en cuanto les 
manden con autoridad recibida de Dios d de CRISTO , ó como minis
tros de Dios ó. enviados por CRISTO.. Y siendo por otra parte cierto que 
toda autoridad que tiene un hombre sobre otro, sea paterna , sea civil 
é política, d sea eclesiástica , viene de Dios como autor de la ley na
tu ra l , & de CRISTO como legislador de la evangélica : es consiguiente 
que todo justo mandato d ley verdadera del superior obliga en con
ciencia, á los subditos. 

360.. E l mismo Apo'stol en la carta á los de Efeso ( VI . 1 s. ) dis-
eurre así: Hijos obedeced á vuestros padres en el Señor, porque es co
sa justa'. . . Siervos obedeced á vuestros señores ó amos carnales con 
temor y temblor y con sencillez, de corazón, como á CRISTO. La pronti
tud en servirles á la prmiera seña de ojo, no sea por complacerlos co
me hombres, sino para hacer la voluntad de Dios, como SIERROS DE 
CRISTO, sirviéndoles de corazón y con buena voluntad, no como á hom
bres sino como al Señor. En estas palabras de S. Pablo tenemos biea 
claras dos cosas. i.a Cuan falso es según S. Pablo que los cristianos 
no estemos obligados en conciencia á obedecer los preceptos y leyes de 
los hombres \ pues el Santo no solo manda resueltamente á los hijos 
que obedezcan i sus padres y á los siervos que obedezcan obedite i 
sas amos, sino que añade que les obedezcan en el Señor in Domino^ 
como á CRISTO,áf/cwí CHRISTO, como al mismo Señor sicut Domino, y 
para hacer la. voluntad de Dios fácientes voluntatem Dei : espresiones 
con que aviva la obligación de obedecer á los superiores humanos con 
el principio tantas veces inculcado de que obedecerles d dejarles ds 
obedecer es obedecer: d dejar de obedecer 1 Dios y á CRISTO, 2.0 Él 

con-
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contesto de este lugar del Apdátol, j particuiarmentejas dltimas pala-
, ' ' i j l ' j n f c * no como á hombres sino como al Señor, declaran IDÍCQ bras sirvienaoLtii ^ _ _ i 

cuando el Apóstol dice a los corintios que estando comprados con 
?Ue HP TirqirnusTO no quieran hacerse siervos de los hombres, les 
ia sangre ue j ^ u ^ . * i i . J » i i J , 
prohibe lo que pende de su propia voluntad, esto es i . el obedecer á 
Jos superiores cuando mandan lo que es pecado, pues -en este caso 
mandan únicamente como hombres , y contra lo que manda Dios; 
2.0 el servirles por meros respetos humanos , j a aprobando d alabando 
en todo á los superiores para grangearse su benevolencia; ya también 
sirviéndoles y obedecie'ndoles meramente por miedo de sus castigas en 
las órdenes injustas por demasiada dureza cuando pueden cumplirse 
sin pecado. Pues en el segando caso la servidumbre es meramente hu
mana y no cristiana; porque el cristiano debe ennobiecer su obedien
cia obedeciendo por Dios, y debe sufrir el gravamen de leyes injus
tas, no meramente para evitar el castigo del hombre superior, sino 
principalmente por JD/OÍ: al modo que sufre una enfermedad .lí otro 
trabajo enviado directamente por Dios. Y en el primer caso la servi
dumbre no solo es meramente humana, sino antiracional y anticris
tiana , ó contraria á las leyes natural y evangélica. 

361. Al 6.° argumento se responde que en muy buen sentido se 
dice que el foro de la conciencia está reservado á Dios: ya porque so
lo Dios YO los ocultos pensamientos y deseos del hombre: ya también 
porque de Dios viene toda obligación de conciencia y toda autoridad 
de imponerla. También se dice en muy buen sentido que solo Dios 
puede conminar é imponer la pena de condenación eterna ; porque de 
Dios han de ser la autoridad que la fulmine, y la fuerza que la eje
cute. Pero de esto no se sigue que el hombre no deba reconocerse reo 
en su conciencia cuando quebranta el mandamiento de su superior, y 
reo de pena eterna cuando el quebrantamiento está sancionado por 
Dios con pena eterna. Pues como todos los hombres que tienen autori
dad de mandar la han recibido de Dios, y la ejercen como ministros 
de Dios: siempre que el subdito quebranta el mandamiento de su su
perior deba reconocerse reo de haber ofendido á Dios, quebrantando 
la orden de su ministro. Al modo que quien quebranta la orden del 
Virrey no solo ofende á este sino también al Rey. Si obra la recta ra
zón, ó si hay justicia en el foro de la conciencia de un hijo , cuand^ 
quebranta el mandato justo de su padre, seguramente en tal foro se 
declarará injusto el quebrantamiento. Si el hijo es cristiano, reconoce
rá que en él ha ofendido á Dios y á CRISTO, y si el quebrantamiento 
es de algún mandato muy importante, conocerá fácilmente que por la 
ley natural y la evangélica está sancionado por Dios con pena eterna; y 
por mas que el padre no pueda imponer tal pena , deberá el hijo re
conocer en el foro de su conciencia, que ha incurrido en pena de con
denación eterna, quebrantando un mandato de su padre. Lo mismo de-
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•he decirse de las leyes ó mandatos de las potestades supremas civiles y 
eclesiásticas. Son muchos los casos en que quien las quebranta incurre 
en pena de condenación eterna, viniendo la sanción de esta pena 
de la autoridad de Dios. Las leyes divinas , como la de no hur
tar y l a de no mentir, se quebrantan muchas veces sin incurrir en 
pena eterna. Lo mismo sucede con mas razón en las leyes huma
nas; y digo con mas razón, porque en ellas son mas fáciles la parve
dad de materia y demás circunstancias que alijeran la malicia de la 
inobediencia. Son también mucho mas frecuentes los motivos que sus
penden ó hacen cesar la obligación de obedecer; y claro está que en-
tdnces ya no hay inobediencia ó falta de obediencia debida. 

3Ó2. Es muy grosera calumnia la del argumento 7.0 que atribu
ye á los santos Padres el error de negar en los fieles la obligación en 
conciencia de cumplir con lo que manda la Iglesia. Es cierto que co
munmente le niegan como Orígenes la coacción temporal o la potes
t a d de compeler ¿n timore corporali á hacer por fuerza l o que se les 
manda. Pero ni le niegan l a autoridad de mandar, ni la de castigar 
á los inobedientes con penas espirituales hasta con la separación t o t a l 
de la Iglesia: lo que seria cosa muy irracional e; injusta si la inobe
diencia no fuese ofensa de Dios. Es también cierto que el prelado ecle
siástico debe dirijir todos sus conatos á la salvación eterna de los sub
ditos, y por consiguiente á ganar su voluntad ; pues contra la volun
tad de ellos no puede curarlos de las enfermedades espirituales , aun
que el pastor de ovejas cure por/werisa á las suyas de las corporales. 
Mas esta y semejantes observaciones de S. Juan Crisdstomo ( De Sac. 
JI . ) y de otros santos Padres solo prueban que abusan torpemente de 
la metáfora de Pastor los que quieren de ella colegir en los prelados 
espirituales potestad de coacción corporal 1 y que nunca debe olvidar
se la gran distinción que hay entre las dos potestades eclesiástica y 
secular; y que la eclesiástica cuando castiga á los subditos, aun cuan
do ios echa de su seno paraqu&no inficionen á los otros, y los entrega 
á satanás, lo hace paraque se salven, como lo hizo S. Pablo con el in
cestuoso de Corinto. Tampoco h a y duda en que todo pecado es preva
ricación de la fey eterna como dice S. Agustín d de la ley divina co
mo dice S. Ambrosio. Pero ya advertimos que la ley eterna tanto por 
medio de la ley natural, como por la ley divina positiva, manda á 
los subditos la obediencia á los hombres que les son superiores. 

363., En cuanto á los sentidos lamentos de S. Bernardo y de otras 
personas, muy santas y sainas contra los desórdenes que se han visto 
tm varios juzgados eclesiásticos, aun en los de la misma Roma, y 
tontra variosi abusos- de las escomuniones y demás penas eclesiásticas, 
en. la a d u M n i s t r a c i o u de la peaitencia y demás sacramentos de la Igle
sia, en la exacción de diezmos y otras contribuciones eclesiásticas, y 

mezclar ideas, d, máximas supersticiosas y de iuter.es mundano en el 
eul-
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culto de los santos, y hasta en el adorable sacrificio de la Misa: baste 
decir que es muy grosera la ignorancia de aquella gente sencilla qne 
se figura dispuesto^ aprobado por la Iglesia todo lo que se vé practi
car faipunemente por algunos ministros de ella, y en iglesias d tém
elos citdlicos. Pero es muy criminal la maliciosa superchería de los 
que confunden lo que es contrario al espíritu de la religión de JESU
CRISTO y la Iglesia únicamente tolera por no ocasionar mayores males, 
con lo que la Iglesia dispone y manda como muy conforme á la doc
trina v ejemplos de JESUCRISTO y de los apostóles. Concluyamos pues 
esta difusa defensa de la potestad legislativa y judicial de la Iglesia 
poniendo coa mas ostensión el lugar de S. Agustín ( Ep. 119. al. 55. 
a d í a n . ) de que Galvino copia una cláusula j pues esto bastará para-
que se vea que el Santo no. habla de leyes hechas por los concilios de 
los obispos, ni de costumbres autorizadas por la Iglesia universal, si
no de prácticas introducidas por hombres sencillos y estendidas por 
costumbres particulares:.las cuales juzgaba el Santo que cuando son 
muchas deben los obispos quitarlas d abrogarlas; pues por inocentes 
que sean, su misma muchedumbre es contraria al espíritu de nuestra 
religión. Sus palabras son estas. L.as prácticas de esta naturaleza, que 
ni están mandadas en la santa Escritura, n i establecidas en concilios 
de obispos, ni corroboradas con la costumbre de la Iglesia universal, 
sino que son de una variedad infinita en distintos lugares, de modo 
que nunca ó casi nunca se puedan conocer los motivos que se proponian 
los hombres que las introdujeron: juzgo que sin la menor duda deben 
quitarse siempre que haya proporción ; pues aunque en ellas no se des
cubra cosa alguna contraria á la f e , con todo á la misma religión 4 
que la misericordia de Dios dispuso que fuese libre T ciñendo sus fun
ciones á poquísimos y manifestísimos sacramentos, la oprimen con car
gas propias de esclavos: de manera que es mas tolerable la condición 
de los judíos, los cuales aunque están sujetos al psso de las observan
cias legales, alómenos no lo están á- cargas que sean inventadas por 
los hombres. 

{ k ) He juzgado oportuno detenerme en deshacer los argumentos 
de Galvino y otros protestantes para dejar biea sentado el dogma ca
tólico de la potestad legislativa y judicial de la Iglesia. Resulta pues 
que la misión d legacía que cometió JESUCRISTO á sus apóstoles y suce
sores hasta el fin del mundo, para la ostensión y buen gobierno de la 
Iglesia, no solo incluye la potestad de ensenar ó instruir ea las verda
des y preceptos que les coaiuaicó el Señor , y de administrar el bau
tismo y demás sacramentos, sino también la potestad de imponer á 
los cristianos, y por consiguiente también á los judíos ó gentiles des
pués de convertidos y hechos por el bautismo hijos de la Iglesia, las 
leyes ó mandatos que convenga : ya para declarar alguna verdad reve
lada que debe creerse , ó algún precepto divino que debe cumplirse, 

cuaa-
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cuando sea obscura su obiigácion : ya para determinar los tiempos y 
lugares en-que obliguen algunos preceptos divinos generalmente pro
puestos en la Escritura: ya para mandar la privación de algunas cosas 
no prohibidas, d la práctica de algunos ejercicios buenos no manda
dos, ni por la razón natural ni por el evangelio , pero necesarios y 
muy oportunos para promover el cumplimiento de alguna ley divina. 

Resulta igualmente que la misión divina de los apóstoles y suce
sores suyos no solo incluye la potestad de intimar á los pecadores la 
sanción de las penas eternas, y de absolverlos de los pecados en el 
tribunal de la penitencia, sino también la de conocer fuera de confe
sión de los delitos que perturben la paz , ó de otro modo causen es
cándalo ó daño espiritual en el cuerpo de la iglesia: la de juzgar á 
los reos, y la de castigarlos con las penas eclesiásticas correspondien
tes, hasta echarlos del cuerpo de la Iglesia si fuere aecesario; aunque 
siempre con el fin de que estas penas sirvan para la enmienda de ios 
•delincuentes ó para la salvación de sus almas. Ademas resulta que el 
gobierno ó administración de la Iglesia, aunque puede llamarse gero-
dnl ia . ó ministerio de las cosas sagradas, es también verdadera ge-
rarquia 6 principado sagrado. Porque no solo dispone el orden, tiem
po y demás relativo á la celebración de los oficios del culto divino y á 
la administración de sacramentos, y no solo habilita á los sujetos pa
raque puedan celebrarlos y administrarlos: sino que procede con auto-
ridad y conocimiento de caüsa en el juicio ó distinción entre los dig
nos é indignos, y castiga las faltas públicas e escandalosas de cuales
quiera fieles: no solo las ofensivas del respeto debido á los misterios ó 
sacramentos propios de nuestra Religión , sino todas las que d̂e cual
quier modo perjudiquen, á la Iglesia que es reino y sociedad de JESU-
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D O G M A I I . 

IOS SUMOS SACERDOTES V OBISPOS SON POR INSTITUCION DE JESUCRISTO' 
SUPERIORES Á LOS PRESBITEROS Ó SIMPLES SACERDOTES. 

•564. ^ esplica este dogma católico. 365 iVo.? le enseñan en la sa
grada escritura el mismo JESUCRTSTO, 36Ó S. Pedro , 367 y 5; Pablo 
en las instrucciones que da en Mileto, 369 y en las cartas á Timotes 
y Tito. 

264. Xj-abiendo demostrado que hay en la Iglesia verdadera ge~ 
rarquia ó principado sagrado ^ con verdadera potestad de imponer le
yes ó preceptos con sanción de penas , y de juzgar y castigar á los 
reos, que es el primer punt-o fundamental de la potestad eclesiástica 
que me propuse manifestar n, 323 : paso al segundo sobre la distin
ción de grados ociases de la gerarquía o' gobierno de la iglesia. Los 
católicos consideramos al sacerdocio cristiano con dos respectos , á sa
ber al cuerpo verdadero de CRISTO, y al cuerpo místico d á su Igle
sia; y reconocemos al sacerdocio en todos los - ministros del Señor que 
tienen potestad para consagrar su cuerpo y sangre en memoria del sa
crificio de la cruz. Llamamos presbíteros á todos los sacerdotes , y 
ademas damos el nombre de obispos á los que har¿ conseguido la ple
nitud del sacerdocio: esto es á los que sobre las facultades comunes á 
todos tienen otras'particulares, en especial la de ordenar á los presbí
teros y también á los obispos. Así como distinguimos dos órdenes 6 
clases de sacerdotes, distinguimos también varios ordenes de ministros 
que sirven á ambos órdenes de sacerdotes: no solo en el altar para el 
sacrificio del cuerpo verdadero del Señor, sino también en los ministe
rios relativos al cuerpo místico para la santificación de las almas y 
todas las clases de ministros las entendemos comprendidas en el anti
guo general nombre griego diáconos. Por esto solemos decir que la 
gerarquía eclesiástica consta de tres clases de personas, obispos, presbí
teros, y diáconos ; porque en estas clases ú órdenes se comprenden to
dos los que tienen alguna potestad , ó meramente ministerial, ó mas 6 
ménos principal en órden al sacrificio incruento de la nueva ley , y al 
gobierno ó administración de la Iglesia; y no dudamos ^ü^el'pridci^ 
pado ó la potestad principal ó suprema la dejó el ¿¿¿Oí á los apósto
les; y de ellos,ha pasado á sus sucesores los obispos: á lo* cuales por 
consiguiente veneramos como superiores por derecho divino á aquellos 
sacerdotes ó presbíteros que no son obispos. Tenemos pues los católkdá 
como dogma ó verdad cierta la proposición de que los obispos son su
periores 4 los presbíteros por instituoion de JESUCRISTO, en'3b que es
presamos dos cosas: á saber que los presbíteros no son iguales a los 
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obispos en la autoridad y potestad eclesiástica, sino inferiores y sub
ditos de ellos; y que la superioridad y mayor autoridad la tienen los 
obispos no por mera disposición de la Iglesia ó por derecho humano, 
sino por derecho divino ó por institución de su divino fundador. Por 
lo mismo esa proposición ha de probarse por la escritura sagrada y 
por la tradición apostólica, que son los únicos conductos por los cua
les sabe la Iglesia lo que es de divina institución. 

3Ó5. En cuanto á la escritura, no hallamos en el evangelio que 
JESUCRISTO diese á sus apostóles ó discípulos ni el nombre de obispos ó 
pontífices, ni el de presbíteros ; pero hallamos que distinguid mucho 
de los demás discípulos á doce, á quienes dio mayor autoridad, y de 
quienes hizo particular confianza. Un dia al amanecer JESUCRISTO que 
liabia pasado la noche en oración, llamó á sus discípulos, y de entre 
ellos escogió ó eJigid doce, y les did el nombre de apostóles (Lúe. V I . 
1 - 2 ) A estos doce los envió á predicar, previnie'ndoles que por en
tonces no fuesen á tierras de gentiles ni de samaritanos , ni predica-
sen mas que á los- judíos.. Por el mismo S. Lucas ( X. í s. ) sabemos 
que posteriormente designó, el Sefior un. mayor número de discípulos 
paraque fuesen á predicar, cuya misión aunque contiene muchas de 
las facultades é instrucciones dadas á los apóstoles, eon todo está limi
tada á los lugares y tiempos en que el Señor habia de ir á predicar j 
y la de los apóstoles sobre 110 tener limitación de tiempo, y compren
der desde la primera vez á todos los judíos , la estendió después el Se
fior claramente á toda la redondez de la tierra, y á todos los hombres 
de todas las naciones. Ademas los apóstoles fueron los companeros de 
la ultima cena del Señor tan llena de asombrosos misterios, y se ha
llan constantemente distinguidos de los demás discípulos no solo con 
el nombre de apóstoles^ sino también- con la espresion de los doce has
ta la separación de Judas, y después con la de los once en las apari
ciones,del Señor, resucitado y hasta la elección de S. Matías. A los O/Í-
ce nos dice S. Marcos ( 14. 15 ) que dijo: andad por todo el 
mundo predicando- el evangelio á todas las gentes. Y con los once ha
blaba según S. Mateo ( XXF ' I IL 16 s. ) cuando dijo : A mi se me dio 
ioda potestad : : : enseñad á todas .las gentes-bautizándolas : :.: ense
ñándolas á observar todas las cosas que os he-mandado , y mirad, yo 
nunca os desampararé, yo estaré con vosotros hasta el fin del mundo. 
A los apóstoles dijo según-S. Juan ( XX. 21 ) : • Así'como mi Padre 
me. envió á. mi : así yo también, os envió á Nosotros. Y á los apóstoles, 
nos dice S. Lucas ( Act. I . 2. ) que el Señor instruyó en las cosas del 
reino de Dios en los cuarenta dias que mediarotL entre su resurrección 
y ascensión a - los cielos. 

366-. La singulár autoridad ó'potestad de los apóstoles la declaró 
S. Pedro al proponer la elección de un nuevo apóstol en lugar de Ju
das. Sobre lo cual es justo observar,: 1.0 que S. Pedro usa de los dos 
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nombres episcopado y apostolado , para significar el mismo ministerio 
del cual prevttficú Judas 5 pues dice que la elección del nuevo após
tol debe hacerse , porque el Espíritu Santo dijo por boca de David 

e oíro Jia de recibir el obispado de Judas ( ác t . í . 16 s. ) :• Oporteí 
impleri scripturam quam pradixi t Spiritus Sanctus per os David (Ps. 
CFII I - 8- ) de Juda . . . Episcopatum ejus accipiet alter. E l mismo 
Señor habia ya declarado en la noche de la cena que en la Escritura 
estaba profetizada la perdición de Judas {Joan. X F I I . 12 ) . 5.0 Es 
también digno de observarse que estas palabras del salmo €¥111, que 
alómenos en sentido alegórico hablan sin duda de Judas maldito y 
castio-ado por Dios en pena de su traición contra el Señor^ en el sen-
tidoliteral del salmo son parfé de las maldiciones d imprecaciones de 
David contra Doeg, en pena de haberle sido traidor. Y este Doeg erá 
no un mero pastor ó ministro de Saúl , sino el mas poderoso de su* 
pastores, potentissimus pastorum Saúl ( I . Reg. X X L 7. ) era uno de 
los primeros ministros d criados de Saúl , primas inter servos Saúl 
( X X I I . 9 )• Y todo esto maniüesta que la voz griega Episcopatus que 
•úgmQ.ca. prefectura , presidencia , inspección ó visita., no puede ser co
mún á todos los pastores de la Iglesia ó i todos los que trabajan ea 
apascentar las almas9 pues debe significar superioridad d major auto
ridad de unos pastores respecto de otros. Al modo que !a espresion dé 
apóstoles, enviados ó legados de CRISTO significa una particular autori
dad y superioridad respecto de otros discípulos enviados también á 
predicar. 3.0 Reconozcamos pues que S. Pedro, ya antes de la venida 
del Espíritu Santo, y desde la primera vez que comenzó i poner eii 
ejecución las instrucciones y preceptos que el Señor habia dado á los 
apostóles juntos y á él en particular sobre el gobierno de la Iglesia^ 
nos declaro que el ministerio, legada ó apostolado con que la Iglesia 
habia de fundarse y esteuderse por toda la tierra , y con que habia de 
ser gobernada hasta la segunda venida del Señor d hasta el fin del 
mundo, no es el ministerio general de.todos los designados para ins
truir d apacentar el rebaño del Señor; sino una legacía de autoridad^ 
de presidencia, de prefectura ó superioridad de la clase ó grado supe
rior de los primeros pastores de la Iglesia sobre los demás ^ á quienes 
los primeros nombren e instituyan compañeros y cooperadores suyos. 

367. Lo mismo nos enseña S. Pablo en las enérgicas palabras con 
que nos dice, que los obispos estén puestos por el Espíritu Santo para, 
regir la Iglesia de Dios-, sobre las cuales es preciso hacer alguna ob
servación. 1. 0 Nos dice S. Lucas ( Jet. X X . 17 ) que S. Pablo desde 
Mileto envió á Efeso y llamó los ancianos de la iglesia: Mitíens 
Epheswn vocavit majores natit ecclesice. Y es fácil observar que los 
que llamó y realmente fueron, no eran meramente los presbíteros de 
Efeso , sino también los de otras varias ciudades de Asia 3 pues el 
Apóstol Íes habla, de lai muchas ciudades que ha Corrido, y entre 
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. otras cosas les dice ( v. 25): Ya no me veréis mas ninguno de vosotroŝ  
por cuyas tierras he pasado predicando el reino de Dios. Lo que de
muestra que se presentaron al Apóstol los obispos ó presbíteros de mu
chas de las iglesias que habia fundado , en especial de las me'nos dis
tantes de Mileto y Eíeso. 

2.0 De cualquier modo los que en la vulgata se llaman mafores 
nata, esto es ancianos y en griego presbíteros, son los mismos á quie
nes S. Pablo dijo que el Espíritu Santo los puso obispos, ésto es pre
fectos ó inspectores para regir la Iglesia de Dios. De donde se colige 
que enídnecs los nombres de obispos y presbíteros significaban en gene
ral el oficio sacerdotal ó de sacerdote, esto es el ministerio, la direc
ción ó administración de las. cosas sagradas. 3.0 Mas esto no impide 
que ya entonces en el mismo sacerdocio ó ministerio sacerdotal hubie
se dos grados muy distintos de autoridad y potestad; principalmente 
por obtener algunos el sacerdocio en toda su plenitud, ó con toda la 
potestad con que le comunico el Señor á los mismos apostóles, de mo
do que por medio de ellos pudiese perpetuarse el sacerdocio hasta el 
íin del mundo j y á otros se les comunicase la alta dignidad del sacer
docio con su principal potestad, relativa al cuerpo verdadero de CRIS
TO y á su cuerpo místico ó la Iglesia j pero sia la asombrosa fecundi
dad comunicada u los apostóles para perpetuar el sacerdocio; y por 
consiguiente sin algunas otras prerogativas correspondientes á la cali
dad de Padres que dan padres á la Iglesia : calidad propia de los 
apostóles y de sus sucesores. Luego veremos en S. Pablo que realmen
te habia ya en su tiempo sacerdotes de dos distintos grados. 

4.0 Mas al modo que los católicos que no dudamos de la supe
rioridad de los obispos sobre los simples presbíteros , damos ahora 
también á estos el nombre de sacerdotes del Señor como á los mismos 
©bispos , porque unos y otros administran las cosas sagradas que es lo 
que significa directamente el nombre sacerdos. así no es de admirar 
que al principio de la Iglesia se diese á los sumos sacerdotes el uom-
hxc de presbíteros, y á veces, el de obispos en general á- los simples sa
cerdotes. Porque realmente á todos los sacerdotes cristianos les convie
ne muy bien el nombre griego pre'sbiíer y en latín sejiex ó major na-
£M, esto es anciano, porque por razón de su dignidad se les debe el 
respeto con que en todas las naciones se ha mirado siempre á los an
cianos r y desde el principio de la Iglesia los simples sacerdotes en ca
da ciudad han formado el presbiterio , senado, ó junta de ancianos 
consejeros y cooperadares del obispo. También el nombre episcopus 
que significa inspector y presidente ó explorador puede en buen sentido 
aplicarse á todo simple presbítero por su presidencia, inspección y vi-
gilanckí sobre las juntas de los fieles en ausencia y por comisión del 
sumo sacerdote. Pero como este sea realmente el verdadero presidente 
é inspector de su iglesia j no tardo, mucho en irse apropiando el nom

bre 
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bre de obispo al sumo sacerdote, quedando los sacerdotes de inferior 
grado con el nombre mas común de presbíteros ó ancianos. 

368. 5 .° A lo dichoso añade que si ahora vemos por lo común 
centenares de presbíteros d simples sacerdotes en casi todas las iglesias 
diocesanas, en que es único el obispo d sumo sacerdote: en tiempo de 
S. Pablo sucederia con frecuencia ser mas los obispos que IQS meros 
presbíteros de una iglesia. Porque los apostóles para sembrar la divi
na palabra en una región se dirigían inmediatamente á una de las ciu
dades principales y por lo común á la misma capital: allí era mas fácil 
lograr la conversión de gentiles d judíos instruidos, á quienes pudiesen 
encargar pasado algún tiempo el sagrado ministerio; j atendida la su
ma falta de ministros que no podia dejar de haber en aquellos princi
pios, era consiguiente que comunicasen la plenitud del sacerdocio á 
cuantos hallasen idóneos para después enviarlos á las ciudades subal
ternas. Ademas parece que hubo algunas iglesias 6 ciudades que en 
sus principios tuvieron dos obispos propios: uno para procurar la con
versión de los judíos , y otro para convertir é instruir á los que ve
nían de la gentilidad. Y pudo suceder también que alguna ciudad 
grande tuviese al tiempo de fundarse, en distintos barrios d arrabales 
dos iglesias, cada una con su obispo como si fuesen dos ciudades dis
tintas, y al modo que hay ahora en un solo pueblo distintas parro
quias. Pero semejantes divisiones se iban luego terminando en conse
cuencia del espíritu de reunión que animi la Iglesia cristiana , según 
el cual debe ser único en cada pueblo el obispo ó sumo sacerdote, ins
pector d presidente de las cosas y de las juntas sagradas. 

Sobre todo ú mas del obispo destinado particularmente para una 
ciudad, se hallarian muchas veces en ella otros varios de los que lla
maban ordenados ad nationes: esto es consagrados ya con la plenitud 
del sacerdocio para ir á fundar nueva iglesia donde se ofreciere, y or
denar en ella los ministros-necesarios. A lo que era consiguiente que 
en alganas iglesias se hallasen á veces muchos obispos, y á veces el 
solo obispo propio con algunos ministros á diáconos, A veces muchos 
obispos, por hallarse algunos consagrados esperando iglesia á donde irT 
d tal vez viniendo de la que habían ido á fundar d dirigir, por ser 
echados d precisados á huir por la persecución, Y á veces el solo obis
po propio sin presbíteros, aun en iglesias ya arraigadas, por haber si
do enviados iodos á fundar d regir otras iglesias. Pero mas fácilmente 
en iglesias nuevasÍ en las cuales era natural que éntrelos ñeles conver
tidos hallase luego el obispo sujetos idóneos para ministros sirvientes d 
diáconos; y se pasase algún tiempo hasta tener algunos instruidos y 
dispuestos para ordenarlos presbíteros. 

(A) 6.° No dudemos pues que S. Pablo en ,Mileto hablaba con 
los presbíteros principales de varias ciudades que hablan recibido ya 
la plenitud del sacerdocio cristiano ¿ y tengamos muy presentes esta* 
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palabras que Ies dijo ( Act. XX. 28 ) : Mirad pues por vosotros mis. 
mos y por toda la grey; en la cual el Espíritu Santo os ha puesto 
obispos para regir ó apacentar la Iglesia de Dios que él ganó con si» 
propia sangre. S. Pablo no hablaba con apostóles, sino con sumos sa
cerdotes ú obispos que. serian comunmente ordenados por el mismo 
S, Pablo y S, Bernabé, los cuales tampoco hablan sido ordenados por 
apostóles ¿ y con todo S. Pablo les asegura que el Espíritu Santo es 
quien ios ha puesto obispos. E l mismo apóstol y su compañero Ber
nabé los habrían puesto á cada uno en su iglesia; pues poco antes 
( Act. XIV. 22 ) nos dice S. Lucas que iban poniendo por aquellas 
ciudades obispos d presbíteros per singulas ecclesias. Sin embargo el 
Apóstol no dice á los de Efeso y ciudades cercanas que el Espíritu 
Santo los ha puesto obispos per singulas ecclesias, ni para regir la 
Iglesia de Dios ó los fieles qui sunt Ephesi, 6 en ciudades ó países d© 
Asia , sino para regir la Iglesia de Dios que el mismo Dios ha gana~ 
do con su sangre. Y claro está que la Iglesia ó junta de fieles ganada 
ó redimida con la sangre de Dios hecho hombre, es no meramente la 
Iglesia en particular confiada por S. Pablo al cuidado de aquellos 
obispos, sino toda la Iglesia universal. Por donde entendemos la alta 
dignidad á que elevaba el Espíritu Santo, á aquellos mismos que los 
apóstoles y varones apostólicos por medio de la imposición de las ma
nos y de la oración constituían pastores u obispos en las iglesias que 
iban fundando en las ciudades particulares. 

369. La distinción de grados entre los sacerdotes ó presbíteros 
cristianos, la superioridad del uno, y la sujeción ó subordinación deL 
otro nos la declara particularmente S. Pablo en las instrucciones que 
da á Timoteo y á Tito. A Timoteo le dice ( I. Tim. V. 19 y 22 ) : No 
admitas acusación contra un presbítero á no estar apoyada con dos ó 
tres testigos. . . No vayas aprisa en imponer las manos á nadie: no te 
espongas á tener parte en los pecados ágenos. A Tito le dice ( / , 5 ) : 
Te dejé en Creta paraque acabes de enmendar lo que falta , y paraque 
establezcas presbíteros en cada una de las ciudades como ya te previ
ne. Tenemos pues en Timoteo y Tito unos sacerdotes con autoridad 
para recibir acusaciones contra otros sacerdotes , y con potestad para 
comunicar con Ja imposición de las manos el mismo sacerdocio, y por 
consiguiente los ministerios sagrados inferiores. 

E l ser un sacerdote como Timoteo por sí solo juez de otro sacer
dote ó presbítero, prueba claramente la subordinación del juzgado y 
la superioi* autoridad del que es juez. Así mismo Timoteo y Tito son 
dos sacerdotes que cada uno por sí solo teniendo la potestad de perpe
tuar ef sacerdocio ó comunicarle con la oración é imposición de ma
nos, tiene también M, autoridad y la obligación de examinar y juzgar 
de la idoneidad ó aptitud de los que ordena para el oficio para el cual 
los ordena 3 porque es responsable á Dios si por precipitación ó poco» 

exa-
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examen ordena alguno que no sea idóneo. De donde se sigue que los 
sacerdotes que como Timoteo y Tito tengan el sacerdocio con toda la 
plenitud de su potestad y autoridad , serán sin duda superiores no so
lo á los diáconos ó ministros inferiores de la Iglesia , sino también á 
los sacerdotes que no la tengan. Y que realmente los habia ya enton
ces de esta clase d grado inferior consta por lo que dice S. Pablo del 
presbítero acusado ante Timoteo ; pues claro está que Timcteo no po
día ser juez de los presbíteros que fuesen obispos como éli Por lo mis
mo la superioridad de los obispos d sumos sacerdotes respecto dé los 
simples sacerdotes d presbíteros nos la demuestra S. Pablo de tres ma
neras: por lo que dice de los obispos puestos por el Espíritu Santo pa
ra dirigir la Iglesia universal: por la autoridad de Timoteo como juez 
de presbíteros; y por la potestad del mismo Timoteo y- de Tito para 
propagar el ministerio y sacerdocio cristiano. 

§. i i . ¿ a ib • 
370. También le recibimos por tradicien en la historia de la Igle

sia desde los apóstoles, 371 y en los escritos de los padres de los tres 
primeros siglos. 373 Desde el cuarto las iglesias griega y latina le han 
enseñado constantemente. 

370. S—Jn el Apocalipsi nos refiere S. Juan una visión celestial en 
que se le manda escribir á los siete ángeles de siete de las principales 
glcaias de Asia, al ángel de Efeso, al ángel de Esmirna &c. Nadie 
duda que el ángel de cada iglesia era el obispo de ella, al cual y á la 
imisma iglesia se dan avisos importantes. Tampoco puede dudarse de 
que cuando S. Juan escribió el Apocalipsis era ya en aquellas iglesias 
muy grande el número de los fieles, y por consiguiente-el numero de 
los presbíteros: de donde se sigue que el que se desigua- con nombre: 
de ángel era de un grado superior á los otros,, era el presidente, el 
prefecto, d el enviado á velar sobre aquella iglesia y sobre iodos los 
presbíteros y demás fieles de ella. 

En la historia eclesiástica vemos igualmente que desde el princi
pio de la Iglesia hubo siempre un obispo particularmente destinado 
al gobierno de la de cada ciudad, al cual los demás presbíteros vene
raban como superior ó gefe. En la iglesia de Jerusalen , dice Ensebio 
( 11. E . I I . c. 23. ) los apóstoles dieron la silla episcopal á Santiago el 
hermano del Señor. Después de su martirio- ( I I I . c. w ) aquellos 
apóstoles y discípulos del Señor que aun vivian se reunieron, y de co
mún acuerdo juagaron digno á Simeón hijo de Cleophas de ser sucesor 
de Sa?itiago en la sede episcopal. Después del niartirin de 8. Pedro y 
S. Pablo el primer obispo de la iglesia de Roma fue Lino , que tuvo 
por sucesor á Atiendeto y este á Clemente ( I I I . 2. 13. 15 ). Después 
del evangelista S. Marcos se encargó Aniano de la administración de 

la-
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la iglesia de Alejandría ( I I . 24 ) : á Aniano sucedió Avilio ( I I I . 
14 ). En Aatioqida el primer obispo fué Evadió y el segando Ignacio 
{ ib. 22). Hablando el mismo Ensebio de S. Juan ( Ibid. c. 23 ) di
ce que en- su vejez á la vuelta de la isla de Palmos visitó las provincias 
inmediatas á E/eso, para constituir obispos : para formar y arreglar 
iglesias enteras; y para separar del mundo y colocar en el clero algu
nos varones por divina inspiración. 

Basta pues la historia eclesiástica de Ensebio para convencernos 
de que desde el tiempo de los apostóles era común la práctica de ha
ber en cada iglesia un sacerdote sumo, inspector, presidente d prefecto 
de aquella iglesia, y que comenzó muy pronto á aplicársele el nom
bre de episeopus u obispo. Esta sola práctica indica bastante que la 
distinción de grados en el sacerdocio, y la superioridad de los de un 
grado sobre los del otro,.era una de las instituciones que JESUCRISTO 
dejó mandadas á los apóstoles para el buen gobierno de la Iglesia. Lo 
mismo se halla claramente espresado en las pocas memorias que antes 
recojiraos de los tres primeros siglos ( iV. 265 a 317). 

371. En las cartas de S. Ignacio es fácil observar que el punto 
mas inculcado por el Santo es que la unión y el buen órden de las 
iglesias exige la mas perfecta dependencia y subordinación de todos 
respecto del obispo. En todas las cosas dice el Santo que es preciso 
conformarse con'la voluntad del obispo; y nada puede hacerse sin su. 
consentimiento. Compara los presbíteros con el senado de los apóstoles 
y la presidencia del obispo con la del mismo Dios [ad Magnes n. 6): 
y esta comparación demuestra bastante cuan lejos estuvo ei Santo de 
creer á los presbíteros de tanta potestad como el obispo, y de mirar á 
este como el primero de muchos senadores ó ancianos de igual autori
dad. Miraba á cada obispo como enviado de Dios para gobernar la 
iglesia confiada á su partiealar cuidada: de donde infería que todos 
los fieles debian venerar á su obispo y obedecerle como al mismo Se-
¿or: Episcopum respieere oportet ut ipsum Domínwn ( ad Ephes. n. 
;6 ). Es tanta la energía y íu perspicuidad con que S. Ignacio en sus 
-cartas distingue los obispos de ios presbíteros, que los protestantes que 
niegan esta distinción hacen estraordinarios esfuerzos para persuadirse 
de que esas cartas son apócrifas. E i juicioso crítico P. Ceillier ( Hist. 
31 /. Sj, ígnace arf. & ) demuestra la autenticidad de aquellas de que 
hablaí^ Ensebio y S. Gerónimo; y hace ver la estraua ligereza con. 
que unís de .Jos mas célebres protestantes alega contra la legitimidad 
de las cártas esa misma distinción que en ellas se hace entre el obispo 
y los presbíteros de una iglesia; pretendiendo que los varones apostó
licos que florecieron en el segundo siglo de la . Iglesia acostumbraban, 
dar á los obispos el título de •presbíteros.. 

(A) Con este motivo observa Ceillier que aunque el nombre de 
presbítero se halle en los escritos del siglo 11. y í l i . de la Iglesia apli

ca-
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cado muchas veces á los obispos, á quienes sin áuda conviene su pro
pia significación: con todo nunca se halla el nombre de obispo aplica
do á un simple presbítero , y comunmente se aplica solo al que es pre
sidente de una iglesia: en prueba de lo cual cita varios monumentos 
de aquel tiempo. A Flovino presbítero de la iglesia de Roma, depues
to por el Papa, nunca se le da7el nombre de obispo ( Eus. V. 15- ) y 
tampoco se da ese nombre á Orígenes ( FI . 8. ) cuando se trata de su 
ordenación, sino solo el de presbítero, al paso que se llaman obispos 
los que lo ordenaron. Entre las cartas de S. Cipriano es fácil ver que 
van en nombre de los presbíteros y diáconos de Roma las del tiempo 
en que vacaba la sede episcopal, así las que el Santo recibia como las 
que les escribia; y que en lodas se supone d espresa que no hay obispo 
en Roma. Por otra parte en la carta de la iglesia de Esmirna sobre el 
martirio de S. Policarpo se da á este Santo el título de eatholica 
Smirnensis ecclesia episcopus ( ap. Coteler. t. 11. p. 195. )5 y la carta 
del mismo Santo á la iglesia de Filippi .( n. 271. ) , comienza: Poli-
carpo y los presbíteros que están con él: lo que indica que el nombre 
de presbítero se aplicaba ya á los sacerdotes cooperadores del .princi
pal encargado de la iglesia 5 y á este se le daba el nombre de obispo. 
S. Dionisio de Gorinto en sus cartas ( ap. Eus. H. E . IV. 23.) distin
gue con el nombre de obispo á Publio que lo era de Atenas y á sa 
sucesor: Publius Atheniensium episcopus-. Quadratus post martiríum 
Publíi episcopus Atheniensium est constitutus. Nombra obispos de 
otras varias iglesias , y en .la carta á los romanos decía : Beatús episco
pus vester Soler. 

(B) E l historiador Hegesipo ( Eus. IV. 22. ) dice que en su vioge 
a Roma iba visitando varios obispos y trato mucho al de Corinto, JJe 
Roma dice: Después de la muerte de Aniceto le sucedió Soter, y á 
este Eleutero. Y añade: Por medio de la sucesión de un obispo á otro 

. en cada iglesia, permanecen sin mudanza en cada una de ellas las 
cosas enseñadas en la ley, en los profetas y por el mismo Señor. De la 
Iglesia de Jerusalen dice que después del martirio de Santiago fué 
constituido obispo Simón hijo de Cleofas. Policrates ( ap. Eus. V. 24. ) 
en su famosa carta al papa S. Víctor llama á S. Policarpo obispo de 
Esmirna, á Traseas obispo de Eumenía 5 y él mismo que era obispa 
de Gorinto supone ilustrada su familia por haber tenido ánles oíros 
obispos. Serapion {ap. Eus. V. 19. ) distingue igualmente con el tí
tulo de episcopus á los primeros pastores de varias iglesias. Ademas en 
la carta de las iglesias de Lyon y de Viena á las iglesias de Asia, en 
que está la relación de los martirios de las Gaiias , al llegar al de 
S. Potino se lee: Beatissimus Potinus qui episcopatum Lugdunensis 
ecclesice administrabat. Por otra parte como S. íreneo fuese nombrado 
para llevar á Roma y después á la Asia y Frigia, las cartas que pocq, 
ántes del martirio escribieron los mártires, para promover ia paz de 
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la iglesia agitada por los montañistas, en la carta al Papa , á quien 
llamao. Pater Ekuthere le decisLíi: Esta carta por habérselo rogado 
nosotros, te la llevará nuestro hermano y compañero Ir é n e o y te lo 
recomendamos como presbítero de nuestra iglesia, pues este es el ghz-
do que tiene: tamquam preshiterum Ecclesia, hünc enim gradum ob-
tinet: después sucedió á S. Potino en el obispado ( Eus. V. i . y 4 )„• 

373. También S. Clemente de Alejandría en el L . I I I . c. 12. del 
Pedagogo distingue á los obispos de los presbíteros como de los diáco
nos 5" pues dice que entre los preceptos que los santos libros imponen á 
las personas escogidas, unos pertenecen á los obispos, otros á los pres
bíteros , y otros á los diáconos. Tertuliano ( de Bapt. c. X V I I . ) al pa
so que previene que es váiido el bautismo administrado por un lego d 
seglar, advierte que no deben administrarle sino en casos de necesi
dad , por no arrogarse el oficio del episcopado que es propio de los, 
obispos: ne sibi assumant dicatum episcopis officium episcopatus. Y 
poco antes había dicho que quien tiene el derecho de administrar el 
bautismo, es el sumo sacerdote que es el obispo, y después los presbíteros 
y los diáconos; pero no sin la autoridad del obispo. Orígenes aunque 
varias veces comprende los obispos y los presbíteros con el nombre co
mún de sacerdotes, los distingue otras veces; y da bien á conocer el 
mayor grado de autoridad y el mayor peso de los cargos de los obis
pos. Los llama principes ó magistrados de la Iglesia j y asegura que 
si en las ciudades se comparan los magistrados civiles con. los de la " 
Iglesia 6 los obispos, se hallará que aun los mas tibios de estos esce
den comunmente á los otros en buenas costumbres ( / » Cels. L . I I I . et 
V I H . ). En otro lugar ( in Mat. ) se lamenta de los danos que causa 
la ambición y la soberbia con que algunos diáconos suspiran por la 
dignidad de presbítero , y algunos presbíteros por la de obispo 3 y de 
que hay también algunos obispos que imitan la soberbia de los prín
cipes del mando- en el fausto de su porte, y en la dureza con que tra
tan á los pecadores, particularmente á los pobres; llegando á decir 
que peca contra Dios cualquier obispo que no sirve á los fieles como 
consiervo suyo, sino que los trata coma si fuese amo ó seiíor de ellos. 
Advierte también ( Hom. 7. in Jer. ) que se exige mas del presbítero • 
que del diácono • mas del diáco?io que del seglar ; pero aquel que está 
encargado de toda la iglesia, de toda la iglesia habrá de dar cuenta. 

esta manera según Orígenes el estar encargado de toda la iglesia 
es ei carácter distintivo del obispo. Sobi-e todo las solas disensiones que 
como antes vimos ( n. 279. ) se suscitaron con motivo de haber sido 
ordenado Orígenes de presbítero, entre el' obispo de Alejandría de cu
ya diócesi era, y los obispos-que le ordenaron, demuestra coa la ma
yor evidencia la distinción de grados entre el obispado y el presbi
terado.. 

En las cartas de S. Cipriano tenemos machísimas pruebas .de la 
fíran-
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¿randc autoridad del obispo, j de que es en su iglesia centro de la 
tujíd^-M y superior á los presbíteros d simples sacerdotes, como á los 
diáconos d sirvientes de la iglesia, y á los demás fieles. Baste obser
var lo ocurrido en los dos cismas de Roma y de Caríago ( n. 292. a 
nos ) ; las quejas contra los presbíteros que reconciliaban lapsos sin 
licencia del obispo ( JI. 288. ) : la distinción que hace el Santo entre 
aquellos á quienes encargo el cuidado de su iglesia durante su ausen
cia ; pues, á unos los llama colegas como suele á ios obispos , y á otros 
los llama preshiteros { n. 292. ) j y las cartas 33 , .34 y 35 á sus pres
bíteros, diicor.os y pueblo. Merecen particular atención Jas cartas de 
los presbíteros y diáconos de Roma en Sede vacante que se hallan en
tre las cipriánicas , de que bable 7%. 285 s. En ellas, es fácil observar 
la espresion de que los presbíteros entran en la obligación de guardar 
las ovejas Vice pastor¿s: esto es , cuando vaca el obispado como snce-
dia en R.oma por muerte de S. Fabiano, ó cuando está ausente el obis
po, como sucedía en Cartago por haber ténido que huir S. Cipriano. 
Reconocen los presbíteros de Roma que fuera del caso de necesidad, 
no pueden reconciliar lapsos hasta.que tengan obispo ; y es muy no
table la espresion de que usan para escusar á los mártires o confesores 
de la fe que recomiendan á los lapsos ; pues dicen que no violan Ja 
pureza del evangelio ¿ porque no comunican con los lapsos y remiten 
al obispo la deLenmaacioa de si deben d no ser reconciliados. Cuanto 
mas se mediten estas cartas., mas claro se verá que el clero de Roma 
tenia por cierto y notorio que el obispo está en un grado de gerarquía 
distinto y superior al de los presbíteros. 

373. Ea los cánones y en las constituciones que llevan el nombre 
' de ios apostóles, y realmente.son colecciones muy antiguas, que cons
tan en gran parte de prácticas d decretos que en los siglos IV". y V. 
se creían de tradición apostólica; y también en las obras de los santos 
Padres, y en las cartas y cánones de los concilios de toda la Iglesia 
así griega como latina, se hallan continuas pruebas tanto de la distin
ción de dos grados en el sacerdocio cristiano, como de la mayor autori
dad de los obispos. Sobre lo cual aqui bastarán tres observaciones. 1a. En 
todos los eucologios d .libros rituales antiguos de las iglesias de oriente 
y occidente se espresa claramente la distinción entre los obispos y los 
presbíteros , y que la superioridad de los obispos viene de la misma 
ordenación, y por consiguiente de la institución de JESUCRISTO. 

2.a La iglesia griega cismática conserva todavía ahora estos dog
mas. Así se prueba en la obra intitulada : Perpetuidad de. la fe de la 
Iglesia católica sobre los sacramentos &c. En el ionio V. L . V. o. 4 s. 
( Ed. de Paris de 1782 ) se hace ver que en los rituales y pontifica
les de los orientales cismáticos d hereges, y en sus prácticas y escritos 
reconocen la institución divina y apostólica del sacerdocio d sacramen
to del Orden: que los obispos son los sucesores de los^apdaíoles en ad-
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minisírárle con la imposición de las maríOs ; y que son superiores á los 
presbíteros, diáconos y demás -ediesiásticos. Y en cuanto á la iglesia 
latina basta citar al concilio de Tiento que en la sesión 23 tratando 
del sacerdocio de la nueva ley ^ después de haber declarado que el 6r. 
den es verdadera y propiamente uno de los siete sacramentos de la 
Iglesia, y que la gerarquía eclesiástica consta de los varios grados ó 
clases del sacramenta del orden, declara también, que ademas de los 
otros grados eclesiásticos pertenecen principalmente al orden gerárqui-
eo los obispos que han entrado como [sucesores en el lugar de los após
toles , y á quienes como dice S. Pabló, puso el Espíritu Santo para 
regir la Iglesia de Dios. Declara igualmente que Z05 obispos son supe
riores á los presbíteros, y que pueden administrar el sacrarnento de la 
confirmación , ordenar ministros de la Iglesia y hacer otras muchas 
cosas, para las cuales otra ninguna potestad tienen los demás que son 
de orden inferior { cap. IIí. et IV. ). Por consiguiente en el canon 6. 

. fulmina anatema contra el que diga que en la Iglesia católica no hay 
una gerarquía instituida por orden de Dios , que consta de obispos, 
presbíteros y ministros-, j en el 7.0 contra quien diga que los obispos 
no son superiores á los presbíteros, ó que no tienen potestad para con
firmar y ordenar , d que la potestad que para ello tienen es común á 
los presbíteros. 

(A) 3.a Aerio en el siglo 4.0 fué el primero que dijo que el obispo en 
nada es superior al presbítero. Quanam in re , decía , presbítero epis
copios antecellit? •Nullum inter utrumque discrimen est, par et idem 
honor et dignitas. Este error fué luego contado entre ks heregías así 
por S. Epifanio que le califica de error furioso ( Haer. 75. ) como por 
S. Agusiiu ( De hcer. c. 53 ). Aerio seguramente no negaba el hecho 
pdblico y notorio en todas las iglesias de que el obispo era superior á 
las presbíLeros, y gozaba de mas autoridad y honor que ellos; sino 
que preteudia que esto era solo por derecho humano, y que debia re
formarse por ser contrario á la institución de CRISTO. E l haberse gene
ralmente calificado de herética la pretensión de Aerio denota bastante 
que estaba la iglesia universalmente persuadida de que la distinción 
de potestad y autoridad entre obispos y presbíteros nos viene de la or
denación ó institución de JESUCRISTO ; porque claro está que si fuese 
meramente de institución humana , el negarla á pretender que debia 
quitarse, aunque fuese mucha temeridad y muy disparatado error, 
nunca seria contrario á la fé ni mereceria la nota de heregía. 

374. Lo. demuestran igualmente las espresiones de que usan los 
rituales antiguos y modernos para la consagración de ios obispos, 
pues en todos hay un acto particular de ordenación con ritos y oraeio-
aes propias, distintas de los ritos y oraciones con que se ordenan los 
presbíteros, y espresivas de la superior dignidad del obispo, de la 
mayor esíension é importajacia. de SÜS. cargos , y de la necesidad de 

nía-



PARTE SEGUNDA CAP. n. DOG. II. n. 123 
mayores auxilios de Dios. Todo lo cual demuestra sin duda mayor po
testad y autoridad en el obispo. Sobre todo las espresiones que ÁG aca
ban de copiar del concilio de Trente demuestran que los Padres esta
ban muy persuadidos de que la superioridad de los obispos es de ins
titución de JESUCRISTO Ó de derecho divino. Pues el concilio observa 
que la potestad de ordenar y confirmar que tienen los obispos y no los 
presbíteros, la tienen porque son sucesores de los apóstoles, y porque 
el Espíritu Santo les tiene confiado el gobierno de la Iglesia. Y como 
esos dos títulos competen á los obispos por institución o derecho divi
no , preciso es que por derecho divino les venga la potestad que ellos 
tienen, y no tienen los presbíteros, y por consiguiente el ser superio
res á estos; Concluyamos pues con el sabio P. Jacinto Drouven en el 
trst&áo De re sacramentaría, L . F U L ses. V I . §. 3. que aunque el 
concilio de Trente no define espresamente que los obispos son superio
res á los presbíteros por derecho divino; sin embargo se mira con ra
zón esta sentencia como perteneciente á la fé católica , y como funda
dísima en la Escritura y en la tradición de la Iglesia universal desde 

.el tiempo de los apóstoles. Confiesa el mismo juicioso autor que entre 
los argumentos que suelen oponérsele, no deja de haberlos que son 
difíciles á primera vista: aqui bastarán algunas observaciones sobre 
los principales. -

§. ni 
37,5. Los testos de la Escritura que alegan los calvinistas 376 50-

lo prueban que los nombres de OBISPO y PRESBÍTERO no significaban 
entonces mas que el sacerdocio en general. 377 Las cartas de S. Cle
mente, S. Ignacio y de la iglesia de E salir na 378 lejos de oponerse á 
la superioridad del obispo , la confirman, 

375' « ^ o n muchos, dicen los calvinistas, los lugares de la E s -
„ critura en que los nombres de presbíteros y obispos se aplican á 
„ unos mismos sujetos: luego es la misma la dignidad y potestad de 
„ unos y otros, i.0 S. Pablo llama obispos á los mismos á quienes 
„ S. Lucas llama presbíteros, diciendo que el apóstol habia enviado a, 
„ Efeso á llamarlos. 2.9 E l mismo Apóstol comprende á los présbite-
„ ros en el nombre de obispos en la carta á los filipenses,. en cuyo 
„ exordio sai Licia á todos los santos que hay en Filipi con los obispoŝ  
„ y los diáconos, sin nombrar presbíteros, que no dejaría de haber 
„ en aquella iglesia, y diciendo en plural obispos de que no hay mas 
,, que uno en cada ciudad. 3.0 También en la carta IA. á Timóte». 
„ después de haber hablado de las prendas que debe tener el obispô  
„ sin nombrar los presbíteros, prosigue asi mismo los diáconos. Al 
„ contrario con el nombre de presbíteros comprende á los obispos en 
n i«í carta á Tito , cuando ie dice q[ue ponga ea la? ciudades présbite* 
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ros , que sean de buenas costumbres 3 porque co.'íwe/zs, prosigue, 

5, que el obispo &c. Y realmente los presbíteros que Tito debia poner 
en las ciudades debian ser obispos. Ademas el Aposto! exorta á T i -

„ moteo que no desprecie la gracia que recibió ^or la imposición ds. 
„ las manos del presbiterio 1 y Timoteo sin duda habia recibido el 
„ obispado. 4.0 S. Pedro igualmente habla con presbíteros ( séniores 
„ dice la Vulgata ) , encargándoles que apacienten bien la grey del 
„ Sefíor, y en lugar de la palabra latina providentes tenemos en grie-
,, go una voz derivada -episopen que equivale á que se porten co-

mo inspectores ú obispos. Ademas el. mismo S. Pedro se liama com-; 
^ présbiter ó consenior siendo sin duda obispo. 5. 0 Igualmente el 
,, apóstol S. Juan al principio de las cartas 2.a y 3.a se turna el nom-
„ bre de presbítero con la misma palabra griega presbíteros que la 
„ Vulgata suele traducir pres¿/ífí/*, aunque en estos y algún otro lu-

gar puso sénior.'''' 
376. Ai argumento que se forma de estos lugares, queda respon

dido con lo que se dijo n. 36Ó. y siguientes; pues confesamos que los 
nombres obispo y presbítero no significan por sí mismos dos distintos, 
grados del sacerdocio, sino la ancianidad y madurez en toda su con- , 
ducta, y la vigilancia é inspección en las cosas sagradas, que corres
ponden á todos los sacerdotes cristianos; y ningún reparo hay en ad
mitir que en tiempo de los apóstoles el nombre presbítero era común 
á todos los sacerdotes hasta á los apóstoles mismos ¿ y que el nombre 
obispo pudo aplicarse á los simples sacerdotes. Bien que fué muy na
tural que el nombre de obispo , esto es prefecto ó inspector ¿ como de
nota la autoridad en presidir, y la inspección y vigilancia en dirigir 
y zelar , se fuese contrayendo á los sacerdotes sumos ó primeros, y 
por lo mismo fuese quedando para los sacerdotes de segundo grado el 
nombre de presbítero ó anciano que indica las luces de la esperiencia 
y la madurez de los consejos: prendas que deben ser comunes á todos 
los sacerdotes. Sin embargo solare aquellos testos será del caso anadie 
alguna observación. 

i.a Ya S. Ireneo ( I I I . de Har. c. 14. ) nos dijo que los llamados 
por S. Pablo desde Muleto fuorou los obispos y los presbíteros de Efe-
so y ciudades vecinas. 2.a En la carta á los filipenses la espresion cum 
episvopis et diaconibús , puede entenderse como equivalente á la de 
todo el clero, al modo que la de ómnibus sanctis equivale á íoa7o el 
pueblo. Pues del tiempo de los apóstoles nos viene la distinción de dos 
órdenes ó clases de socios de la sociedad de JESUCRISTO , esto es clero, 
y pueblo. El clero se subdivide también en dos clases, á saber sacer~ 
dotes , y diáconos ó iiiinistros, y cada una de estas comprende varios 
grados. Por tanto bien pudo S. Pablo eomprender bajo el nombre de 
obispos los dos grados de sacerdotes, al modo que en el nombre de 
diáconos tada clase ó especie de ministros que de mucho tiempo son 
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sejgt Ademas pudo ser que entonces no hubiese en Filippl ningún sim-

je sacerdote, y que hubiese algunos consagrados obispos á mas del 
propio de aquella iglesia ( Féase n. 368 y S. Epifanio Har. 75. ) . 

(A) 3'a -No es de admirar que en las cartas á Timoteo y á Tito se 
supongan las mismas las prendas y las virtudes necesarias á los presbí
teros y á los obispos; pues deben ser irreprensibles y ejemplares todos 
los sacerdotes del Señor. La espresion per imposüionem vianuum preshí-
ierii ( I . Tim. IV. 14. ) recayendo sobre la gracia que recibid Timo
teo puede significar que la recibid cuando fué ordenado de simple sa
cerdote d presbítero, d de sumo sacerdote ú obispo. Y tampoco hay re
paro en que con el nombre preshiterii se entienda no la ordenación 
recibida, sino la junta de obispos que le ordenaron. Mas esto solo 
prueba que la voz preshiterium podia también significar obispado /y 
junta de obispos, al modo que présbiter podia significar obispo. 

4.3 Los presbíteros de quienes habla S. Pedro en su primera car
ta seguramente eran obispos; pues eran los pastores de las iglesias for
madas de judíos convertidos en las vastas provincias del Ponto, Gala
cia , Capadocia, Asia y Bitinia, á los cuales va dirigida la carta. Pe
ro las instrucciones que les da el santo Apóstol convenían también á. 
los simples presbíteros que hubiese en aquellas iglesias: los cuales co
mo cooperadores de los obispos en la predicación del evangelio y ad
ministración de los sacramentos , debian tomar mucha parte en las 
vigilias y afanes consiguientes al oficio de1 pastores de las almas. 
5.''1 Debe también observarse que la voz griega presbíteros en la sagra
da escritura no siempre significa sacerdocio ó ministerio eclesiástico, 
pues á veces solo significa ancianidad, aunque la voz latinizada Pres-
hiter siempre que la Vulgata la usa en el nuevo testamento puede en
tenderse de un sacerdote. 

377. „ Pretenden los calvinistas que la preeminencia de los obis-
„ pos no comenzó á introducirse hasta la mitad del siglo 11. dé la 
„ Iglesia ó mas tarde. En cuya prueba quisieron algunos alegar que 
„ Marcion acudió á los presbíteros de Roma, y no al obispo, contra 

la sentencia de escomunion que contra él habla fulminado su mismo 
„ padre que era obispo , como dice S. Epifanio ( De Hcer. 42. c. í. )" 
Pero el mismo Santo dice que vacaba entonces la santa Sede por 
muerte del papa S. Higinio. A mas de que el nombre griego présbite* 
ros de que usa S. Epifanio, no tanto significa el oficio como la edad 
de aquellos cuyo patrocinio buscaba Marcion 5 pues dice el Santo que 
acudió á los ancianos que habian tenido por maestros á los discípulos 
de los apóstoles: de modo que la espresion del Santo fuera exacta^ 
aunque Marcion hubiese recurrido al obispo, y á varios de los presbí
teros. 

(A) Alegan también las cartas eclesiásticas mas antiguas:en cu-
« 7a salutación y dirección no se habla del obispo, sino.de la iglesiai 
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„ ó junta de los fieles que escribe , y de la iglesia á quien se escribe. 
„ Citan sobre el particular las mismas cartas de S. Ignacio, las que 

comienza el Santo en su nombre, porque eran cartas suyas propias 
„ que escribia fuera de su iglesia , paro no las dirige á los obispos ,.si. 
„ no á las mismas iglesias, como á la iglesia da Roma &c. Citan iguab. 
„ mente la de la iglesia de Esmirna sobre la muerte de S. Policarpoj 
„ y con particular confianza la celebre carta de S. Clemente á los co-
n rintios, la cual comienza así; La iglesia de Dios que hay en Roma 
„ á la iglesia de Dios que hay en Corinto. En toda la carta no se ha-
„ bla ni de obispo de Roma , ni de obispo de Corinto. Los fieles de 
„ Roma en común exortan á los de Gorinto en común á la paz, afean 
„ sus divisiones, y sobre todo el que hayan separado del ministerio 
„ de las cosas sagradas á algunos que hahia tiempo que servían. Tanto 
, , de los separados como de los autores de la separación se habla en 
„ plural de donde se colige que ni habia obispo separado d depuesto, 
„ ni obispo deponente , y que aquella iglesia no la gobernaba uno si-
„ no muchos. En fin n. 42 hablando de los ministros á quienes los 
„ apostóles encargaban el cuidado de los fieles, nombra únicamente 
?, obispos y diáconos, dando bien á entender que obispo y presbítero 

es una misma cosa." Así arguyen nuestros contrarios. 
378,. Mas esta práctica de encabezar las cartas con el solo nombre 

de las iglesias, de ningún modo prueba que no estubiesen entonces 
presididas y gobernadas por un obispo ó sumo sacerdote; y por otra 
parte las mismas cartas prueban lo contrario. Así resulta claramente 
de las siguientes observaciones. i.a E l espíritu del gobierno de la 
Iglesia debe desechar todo aire de dominación, y ser gobierno de ca
ridad ; pues la perfeta unión y sincero amor entre los socios d indivi
duos debia ser el carácter que mas distinguiese las sociedades d juntas 
de cristianos de todas las demás del mundo. Así fué muy natural que 
en los principios la correspondencia entre los de varias ciudades se si
guiese en nombre de toda la junta, sociedad d iglesia de cada una de 
ellas. Dije en los principios; porque no fue menos natural que al paso 
.que el numero de cristianos iba aumentando en una ciudad, de modo 
que fuese muy diacil d imposible el reunirse todos en un mismo lugar 
y tiempo, se introdujese la costumbre de seguirse la correspondencia 
entre las iglesias en nombre del sumo sacerdote, presidente u obispo, 
6 solo,, djunto con su clero, presbiterio ó senado, leyéndose estas car
tas en las juntas de los fieles, y tratándose los asuntos importantes 6 
-con toda la iglesia, ó con todo el clero , ó alómenos con los presbí-
Jeros. 

2.A La carta de la iglesia de Esmirna, según Ensebio ( H. E . L . 
I V . c. 15. ) comienza así: La iglesia de Dios que hay en Esmirna á 
la iglesia de Dios de Philomelio y á todos los demás pueblos de la 
Iglesia santa y católica de todo el orbe. Refiere» varios martirios de la 
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crtícl 'persecución que acababa de padecer la iglesia en Esmírna y se 
estienüen en la relación del de S, Policarpo, al cual llaman obispo de 
la iglesia católica de los de Esnnrna , catholicce smirnensium ecclesia 
episcopus. Y Ensebio ( ih. c. 14. ) copia un pasage de S. Ireneo en 
que asegura que S. Policarpo fué ordenado obispo de Esmirna por los 
mismos apostóles. 

(A) 3.a La célebre carta conocida con el nombre de S. Clemente 
á los corintios , algunos antiguos la llaman carta de los romanos. Mas 
Eusebio que la celebra como unánimemente reconocida por legítima 
( í l . E . I I I . 16 ) , dice que quien la escribió en nombre de la iglesia 
romana fué este santo Papa, en cuyo tiempo sucedió la división de la 
iglesiá de Corinto, como es de ver en el historiador Hegesippo. E l 
Santo no escribe en nombre propio sino en el de su iglesiaj porque 
según parece del principio de la carta, los de Corinto tampoco babiaxi 
escrito al Santo directamente sino á la iglesia de Roma. La espresion 
de S. Clemente obispos y diáconos es lo mismo que si dijera sacerdo
tes y ministros: de modo que sin duda comprendió en el nombre de 
obispos á los simples sacerdotes, como en el de diáconos á todos los 
grados de ministros inferiores al sacerdocio. Es también cierto que en 
la división de Corinto hubo remoción de muchos, á los que S. Cle
mente comprende d en el nombre solo de presbíteros ó en el solo de 
obispos. Mas esto únicamente prueba que en aquel cisma no se dispu
taba precisamente si era este ó aquel el legítimo presidente de los sa
cerdotes, sino que se disputaba la legitimidad de muchos sacerdotes; 
y aunque la división hubiese tal vez comenzado solo por él presiden
te , eran ya muchos los que se pretendía que estaban bien separados; 
pues el Santo hablando con los corintios en general dice: Feo que vo
sotros habéis removido á algunos del ministerio que se les habia con
fiado y en que se hablan portado sin culpa. Pero ya vimos en la mis
ma carta que entonces habia en la iglesia de Corinto dos grados del 
sacerdocio tan distinguidos entre sí , como lo son ambos del diacona-
do , y como en la antigua ley el sumo Sacerdote de los demás sacer
dotes y de los levitas, con particulares obligaciones de cada ciase: en 
cuyo cumplimiento exorta el Santo á los corintios que sean exactos, 
cada uno con los cargos del órden ó estado en que se halla ( Véase 
núm. 266 ). 

4.0'En las cartas de S. Ignacio (que ya vimos n. 371. cuan cla
ramente defienden nuestra causa ) no es de admirar que las de Efeso, 
Magnesia , Trales y Filadelfia vayan dirigidas á la iglesia sin nom
brar en la salutación al obispo j pues los obispos de ías cuatro, acom
pañado cada uno de ellos con presbíteros d diáconos de su iglesia, ha
blan visitado al Santo en su tránsito para Roma, y eran los mismos 
obispos los que llevaban las cartas ( n. 268 s. ) Tampoco es de admi
rar que no se nombrase á S. Policarpo en la carta á la iglesia de Es-

R mir-



i;2 8 POTESTAD ECLESIÁSTICA. 
mima; pues ál mismo tiempo escribía Ignacio oíra carta particular i 
este Santo. Solo en la de Roma es menester acordarse que los estilos 
de aquellos tiempos eran distintos de los de ahora; y que S. Ignacio 
como temia que los romanos intentarían privarle del martirio para 
conservarle la vida, era natural que se dirigiese no solo al obispo si
no á todos los cristianos, o á toda aquella iglesia. 

§. IV . 
379. S. Gerónimo la esplica y la prueba, 381 también en la mis

ma carta á Evángelo 1 382 y ni la impugna en esta carta ^ 383 ni en 
el comentario dé la de S. Pablo á Tito. 

379. C?on también varias las espresiones de los santos Padres 
griegos y latinos en que los nombres obispo y presbítero se usan como 
'sinónimos; pero se disipa la obscuridad de tales espresiones por otros 
testos de los mismos en que reconocen claramente la superioridad del 
sacerdote sumo sobre los demás. Sin embargo confian tanto los calvH-
'nistas en algunas cláusulas de S. Gerónimo, que uno de ellos que pit-
'IDHCO un grueso volumen contra la superioridad de los obispos, le pu
so el título de •Hieronymi apologia. También ha habido algunos cató
licos incautos que han concedido con ligereza que el Santo había 
'adoptado este error de Aerio ; pero le han vindicado con solidez mu
chos sabios autores. A mi me bastará en su defensa resumir algo de lo 
que dice el citado Drouven..Advierte este sabio que son muchos los 
autores eclesiásticos aun latinos del tiempo de S. Gerónimo y de los 
cinco ó seis siglos posteriores, que han usado espresiones semejantes á 
las del Santo. E l cual no me'nos que los demás defiende en otros luga
res claramente la distinción de los dos grados del sacerdocio , y la su-
periorklad de los obispos, dando bien á conocer como han de espli-
carse los lugares obscuros que los calvinistas y otros protestantes 
alegan.. 

En la carta-á Eastoquio ( Ep. 27 ) que contiene la virla de san
ta Paula, hablando de la muerte y entierro de la Santa , dice: yísis-
iieron los obispos de Jerusalen y de las demás ciudades, y una niulii-
tud. innumerable I>E SACERDOTES BEL GRABO INFERIOR , y de levitas. 
Cerca del fin del Dialogo contra los luciferiams comparando la Igle
sia con el arca de Nue', dice que en la Iglesia hay muchos grados 
distintos, y que los mas elcoados son los de diáconos^ presbíteros y 
obispos. E n el libro I . contra Joviniano advierte que el obispo, el pres
bítero y el diácono no los hace bienaventurados el ser obispos, presbí
teros ó diáconos, sino el tener las virtudes que corresponden á sus 
nombres y oficios j y el diácono que sea mas santo que su obispo , no 
por ser de grado inferior será menos atendido por CRISTO j pues en 
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ohras, J unte ê  verdadero emperador JESUCRISTO queda mas glorioso, 
no el de grado mas noble, sino el de mas valor y esfuerzo. En este mis
mo Hl>r0 y en otros muchos habla varias veces de la distinción entre 
el obispo y el presbítero, como entre este y el diácono. En la carta á 
Marcela contra los montañistas ( Ep. 54 ) nota los puntos en que se 
apartan de los católicos, y uno de ellos es: Entre nosotros, los obis-r 
vos ocupan el lugar de los apóstoles: ellos dan el primer lugar á I09 
patriarcas de Pepusa de la Frigia, el segundo á los que llaman Ceno-
nes * y á los obispos solo el tercero. A Nepociano ( Ep. 2 ) que era 
presbítero le decia: Seas muy sumiso á tu obispo : mírale como padre 
de tu alma: ámate como hijo.... Lo que eran Aaron y sus hijos, esto 
mismo debemos conocer que son ahora el obispo y los presbíteros. Se 
queja poco después de aquellos obispos que no dejaban predicar á los 
presbíteros en su presencia; y les dice que deben gozarse en su buena 
elección cuando los oyen predicar 7?iuy bien. En la Apología contra 
Rufino Lih. I . dice que no repugna á la Iglesia el que haya en eiia 
como entre los ángeles varios ordenes distinguidos por la diversidad 
de oficios. Porgue también entre los hombres se distingue el orden de 
las dignidades por la variedad del trabajo de ellas ; pues el obispo y 
el presbítero y todo grado eclesiástico tiene su orden. 

(A) En el Diálogo contra los luciferianos respondiendo el católi
co al luciieriano que decia que ellos seguían la costumbre de la Igle
sia j dice : iVo niego que es costumbre de las iglesias que el obispo va
ya siguiendo las ciudades ó pueblos menores, para imponer las manos 
con la invocación del Espíritu Santo sobre los niños bautizados por 
presbíteros y por diáconos.... Si me preguntas porque el que esté bau
tizado en la Iglesia no recibe el Espíritu Sanio sino con la imposición 
de las manos del obispo.... sepas que esa práctica dimana de que nos 
dice la Escritura que el Espíritu Santo descendió sobre los apóstoles. 
Advierte el Santo que esa imposición no es necesaria paraque los bau
tizados se salven ; y prosigue : La salud de la Iglesia pende de la dig
nidad del sumo sacerdote, pues si no se le concede una potestad es~ 
traordinaria mas que humana, habrá en las iglesias tantas divisiones 
6 cismas, cuantos sacerdotes. De ahí es que ni el presbítero ni el diá
cono tienen derecho de bautizar sin crisma y sin licencia ó mandato 
del obispo, ylunque sabemos que con frecuencia es lícito á los seglares 
el bautizar sin aquellas circunstancias: á saber cuando urgí la necesi-

.dad. Las palabras del Santo: Ecclesice salus in summi sacerdotis dig-
nitate pendet, cui si non exors queedam et ah ómnibus eminens datur 
potestas, tot in ecclesiis efficientur schismata quot sacerdotes , han po
dido inocentemente aplicarse al romano Pontífice como cabeza de toda 
la iglesia por algún escolástico que las viese aisladas, y no supiese que 
en la antigüedad era común llamar sumó sacerdote á cualquier obispo, 
con relación á los simples presbíteros ó á los diáconos. Pero tanto las 
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palabras que anteceden como las que siguen demuestran con evidencia 
que el Santo llama sump sacerdote al obispo de cada iglesia; y por 
consiguiente le supone de un orden superipr á los presbíteros en la 
gerarquía ó gobierno de la iglesia. 

380. En estos lugares tenemos varias espresiones sobre la distin
ción entre obispos y presbíteros, que en su misma energía descubren 
que es de institución divina, i.0 Se nombran muchas veces los diáco
nos , presbíteros j obispos, como tres gradps, clases, ú ordenes igual-
jnente distintos entre sí; j por consiguiente distinguidos ya por divina 
institución los obispos de los presbíteros, como estos de los diáconos. 
2.0 Se compara la sumisión que debe el presbítero al obispo, con la 
que debe el hijo al padre; y la superioridad del obispo sobre el pres-
Lítero con la de Aaron d sumo Sacerdote de la ley antigua sobre sus 
hijos d sobre los sacerdotes inferiores. Y claro está que el sumo Sacer
dote era superior á ios demás por derecho divino positivo, como lo 
es,todo padre respecto de sus hijos por derecho divino natural. 3.0 E l 
divino origen de la superioridad del obispo le indican muy bien las 
espresiones del Santo sacerdotes DE GRADO INFERIOR en contraposición 
de los obispos -, y diversidad de ORDEN entre el obispo y el presbítero, 
porque cada GRADO eclesiástico tiene su orden. 4.0 Tanto ó mas le 
declara la potestad muy eminente y mas que humana del obispo , y el 
ser esa potestad necesaria á la Iglesia para precaver cismas; porque 
no cabe la menor duda en que Dios concedió como potestad ordinaria 
de los apostóles y sucesores toda la que fuese necesaria, ^to. fomentar 
la unión entre los fieles y la unidad de la Iglesia que el Señor tanto 
encareció. 5.0 Sobre todo no deja la menor dada sobre el modo de 
pensar de S. Gerónimo la tan repetida prevención de que solos los 
obispos tienen la potestad ordinaria de confirmar: que la tienen como 
sucesores de los apóstoles; y que en la iglesia católica ocupan el lugar 
ele los apóstoles. Y esta potestad, como la de ordenar, tanto ó mas pri
vativa de los obispos , no > ha podido venirles sino de la divina insti
tución, '.-•«vi v $i OÍR F S'JCAÍ'.'!'Mn "bwm !bVi haSsíb 

381. Es muy digno de notarse que la misma doctrina enseña el 
Santo en la cartaá Evagrio d Evángelo ( Ep. ÍOI o' 85 ) que es don
de se hallan las espresiones mas favorables al error de Aerio. Escribía
la el Santo coatra un temerario que pretendía dar á los diáconos la 
preferencia sobre los presbíteros : con cuyo motivo exalta el Santo la 
dignidad del presbítero ; y aunque parece que quiere pintarla igual á 
la del obispo, son muchas las pinceladas que espresan su inferioridad, 
por mas que dejen mas distante al diácono del presbítero, que al 
presbítero del obispo. Como la carta no es muy larga voy á dar un 
estracto de ella. Dice pues en substancia: O/ga ¡a temeridad del que 
antepone- los diác-onos á los presbíteros, esto es á los obispos. Pues co
ma el /ípástol-daramúite eiiseña que obispos y presbíteros son los mis

mos 
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fnos ' quien puede sufrir que el ministro de las /nesus y de las viudas 

quiera levantar sobre aquellos. con cuyas oraciones se consagra el 
cuerpo y la sangre de CRISTO ? Cita el posuit epíscopos de S. Pablo ea 
Jilileto como dicho á los solos presbíteros de Efcso : el episcopis et dia-
conis de la carta á los Filipenses: las cartas á Tiniüíeo y á Tito sobre 
las prendas del obispo ó presbítero, y que S, Pedro y S. Juan se lla
man presbíteros. Y prosigue: Si después se eligió á uno que precediese 
á los otros, fué para precaver cismas , o para impedir que tirando 
cada sacerdote por su lado se dividiese la Iglesia. En Alejandría des
de el evangelista Marcos hasta los obispos Heraclas y Dionisio, siem
pre los presbíteros llamaban obispo ú uno elegido de entre ellosy co
locado en lugar mas alto , como cuando los soldados .hadan empera
dor , o 'si. los diáconos eligen de entre ellos al que vean mas diestro , y 
le llaman arcediano. Porque qué hace el obispo que no lo haga el pres
bítero , menos el ordenar 'i 

(A) A favor de los diáconos se alegaba una costumbre de Roma; 
el Santo manifiesta que no le gustaban tocias las de aquella ciudad 5 
y con este motivo dice : E l obispo de cualquier parte que lo sea , de 
Roma ó de Gubio ^ de Constantinopla ó de Regio en Tracia, de Ale
jandría ó de Tañes r el mérito y el sacerdocio es el mismo. Ni las ri
quezas le hacen obispo superior, ni la pobreza inferior. Todos son su
cesores de los apóstoles.... No corresponde, dijeron los apóstoles, que 
abandonemos la palabra de Dios , para cuidar de. las mesas. Sepan los 
diáconos puraque fueron instituidos. Lean tos Hechos de los apóstoles,, 
acuérdense de su condición. Los nombres PF.ESBÍTERO y OBISPO son 
nombres aquel de edad, este de dignidad. Por esto en las cartas á 
Tito y á Timoteo se habla de la ordenación del obispo y del diácono: 
nada se dice de los presbíteros 1 porque el presbítero está incluido en el 
obispo. E l que es promovido lo. es de lo menor á lo mayor. Por tanto. 
deberá el presbítero ser ordenado diácono si el presbítero es el menor: 
pero si el que es diácono se ordena de presbítero, conozca que el pres
bítero, aunque tenga ménos distribución ó esté ménos dotado, es ma
yor en el sacerdocio. Y puraque se vea que esas tradiciones apostólicas 
sen tomadas del viejo testamento, los obispos , los presbíteros y los 
diáconos apliqúense ó atribuyanse á sí mismos en la Iglesia lo que fué-
ron en el templo Aaron y sus hijos y los levitas. Así concluye esta cé
lebre carta, r . JL . • 

(B) Sobre la cual deben observarse principalmente dos cosas. E a 
primer lugar el orden y solides- con que prueba la mayor dignidad ea 
ios presbíteros. i.G Poique consagran el cuerpo y sangre del Señor. 
2. 0 Porque al principio los nombres obispo y presbítero significaban 
unos mismos sujetos. 3.0 porque cuando comenzó á darse el noml re 
de obispo pai-tictt la miente á uno que precediese á los demás , fué para 
evitar divisiones i y ademas este era elegido de entre los presbíteros* 

4.° 
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4.0 qae el destino de los diáconos es inferior al de los presbíteros, el 
cual se dirige también al ministerio de la divina palabra. 5.0 que ei 
diácono es promovido á presbítero, y no al revés, ó.0 que los diacoi 
nos han de ser inferiores á los presbíteros como- los levitas á los sacer
dotes d hijos de Aaron. 

Lo segundo que debe observarse en la carta á Evángelo es que 
al mismo tiempo que el Santo presenta á los presbíteros iguales á los 
obispos en la potestad de consagrar el cuerpo y sangre del Señor, y 
en los dos nombres de presbíteros y obispos como comunes al princi
pio á todo sacerdote cristiano, nota que el nombre de obispo se ha 
aplicado después para significar un grado de sacerdocio superior al sa
cerdocio coman. Porque r.0 observa que el obispo tiene la potestad 
de ordenar que no tiene el presbítero. 2.0 lo observa cabalmente 
cuando acaba de decir que el obispo de Alejandría era elegido de en
tre los presbíteros, como dando á entender que aunque le eligiesen los. 
presbíteros no eran ellos sino otros obispos los que le ordenaban, ó co
locaban en el grado ü orden superior de obispo. 3.0 Recuerda que todo 
obispo es sucesor de los apóstoles, y no lo dice de los presbíteros. 
4. 0 los dos últimos argumentos con que prueba la inferioridad del 
diácono respecto del presbítero , prueban igualmente la de este respec
to del obispo. Porque así como el diácono es promovido á presbítero y 
no al contrario: también el presbítero es promovido á obispo, y nun
ca el obispo á presbítero; y como el mismo Santo dice de Alejandría, 
el presbítero se llama obispo cuando está colocado en un grado mas 
alto, 6 promovido á un orden superior. Y los sacerdotes dé la ley an
tigua al modo que eran superiores á los levitas, eran de un orden Ó 
grado inferior al sumo sacerdote. 

Sobre todo S. Gerónimo en la Crónica, en el catálogo de escri
tores eclesiásticos, y en otros lugares cuenta la serié de los obis
pos superiores de los presbíteros, y únicos en su iglesia, cada uno' 
en su tiempo, comenzando por el apóstol que fundó la iglesia ó 
por el primero que fué puesto en ella por los apóstoles. En la mis-
iba carta á Evángelo llama sucesores de los apóstoles á todos los 
obispos, y previene que lo es cualquier obispo , se'alo de ciudad 
grande, como de Roma, ó de pequeña como Eugubio. Y todo esto 
seria muy ridículo si S. Gerónimo opinase que la superioridad del 
obispo no era mandada é introducida por los apóstoles sino mucho 
después de la muerte de ellos. 

302. Con la luz de lo hasta aquí dicho es clara la inteligencia de 
las espresiones del Santo que se nos oponen. Dice en la citada carta 
que los mismos que son presbíteros son obispos; pues de estos dos nom-
hres el uno significa la' edad y el otro la dignidad de un mismo sacer
docio ; y qué por eso S. 'Pablo no habla de ordenación de presbítero^ 
sino uni'cameiííe de' obispo y diácono porque en el obispo ] ya se incluye 

el 
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¿l rtrsshitero. Aun aglobadas csta^ cláusulas es clara su inteligencia 
con solo alende/ i lo dicho n. ¿7S s- Porque realmente el.simple ¡¡a-
cerdocio se incluye en el episcopado, qne no: es mas que el sacerdocio 
sumo ó en toda su plenitud. S. Pablo no hablo mas que de la ordena

ción de los sacerdotes en gem-ral, como tampoco hablo mas que de la 
de los diáconos ó ministros en general. E l incluirse el presbiterado en 
.el eoiscopado, ó el ser un verdadero sacerdocio cristiano ; demuestra 
..mucho su preeminencia sobre el díaconado, y da un genuino sen
tido á las espresiones de igualdad entre presbíteros y obispos en los 
primeros siglos ó mientras que estos- nombres se reputaban significati
vos solo , del sacerdocio en común. Y justamente las recordaba S. Ge
rónimo para impugnar la temeraria pretensión de dar á los diáconos 
la precedencia respecto de los presbíteros. Por lo demás S. Gerónimo 
-claramente distingue varios grados de órdenes menores , como exor-
cistas, lectores, acólitos &c. ( Ep. 2. ad Nepot. et in cap. 3. Ep. ad 
Tit. ) aunque S. Pablo los comprenda todos bajo el nombre de diá
conos-, y no dejaba'de reconocer los dos grados del sacerdocio, aun
que se comprendiesen todos al principio de la iglesia bajo el nombre 
de obispo ó bajo el de presbítero, como, también ahora se comprenden 
en el de sacerdote. Ni ahora hay reparo en decir con S. Gerónimo 
que el presbítero se incluye en el obispo, como que el acólito, exór-
eista, lector y ostiario, y no meaos el subdiicono se incluyen en eí 
diácono. La idea,que nos da el Santo de la promoción de unos á otros 
grados ea el ministerio, es siempre de que se van añadiendo en cada 
promoción nuevas.facultades , sin quitarse las anteriores. -Quiprove.hi-
tur, dice, de minori ad majus provehitur.... in quem crescit ex parvo.. 

383. En los comentarios sobre la carta de ék .Pablo á Tito dice 
también el Santo: Presbítero es lo mismo que obispo, y antes que el 
demonio introdujese el decir: Yo soy de Pablo, yo de Apolo, yo de 
Cefas , las iglesias se gobernaban de común acuerdo de los presbíteros. 
Pero luego que quien bautizaba miraba á los bautizados corno suyos 
*y no como de CRISTO , por iodo, el mundo se determinó, que de los pres
bíteros se escogiese uno que fuese superior ¡á tos demás, y se encarga
se de todo el cuidado de la iglesia para evitar cismas.... Al moda 
pues que los presbíteros saben, que por costumbre de la iglesia están-
sujetos á su prefecto: asidos obispos entiendan que son mayores que 
los presbíteros MAGIS CQNSUETUDINE QVA'M DISPOSITIONFS DOMÍNICM 
VF.RITATE , y que la iglesia debe gobernarse en común, IN . COMMUNF 
deberé ecclesiam.regere, imitando á Moyses que .pediendopresidir so
lo at pueblo de Israel, eligió los setenta para juzgar con ellos al 
pueblo. 

Sobre estas palabras es menester, observar que según el Santo ya 
en tiempo de los apóstoles se mandó por todo el mundo que uno de los 
¡sacerdotes fuese superior á ios demás, ai moas, de presbiteris electm 
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superponeretur cateris, ad quem omnis ecclesicc cura pertineret. UQ^ 
disposición tan universal , de tanta importancia, tomada ya en tiem, 
po de los apostóles, y por los mismos apóstoles, claro está que seria 
una de las instrucciones ó mandatos del Señor sobre el establecimiento 
y gobierno de la Iglesia. Y esto prueba que en aquellas palabras wa-
gis consuetudine &c. se habla de costumbre apostólica introducida por 
decreto de los apóstoles; y solo quiso decirnos el Santo que esta supe
rioridad nos consta mas por tradición que por la misma sagrada escri
tura, ó que no la dispuso el mismo Señor, sino que la introdujeron los 
apóstoles; ó bien nos significa que la mayoridad de los obispos que en 
su origen nos viene del Señor, se ha estendido d aumentado con la 
costumbre. Debe también observarse que el Santo no escluye la potes» 
tad de ordenar é confirmar que en la carta á Evángelo y contra los 
luciferianos dijo que es privativa del obispo ¿ pues solo habla del go
bierno de la iglesia. 

(A) Aun en esta parte no niega ai obispo o sumo sacerdote la su
perioridad ó derecho de mandar á los demás, como consta del egemplo 
del emperador elegido por el ejército y de Moyses verdadero superior 
de los setenta jaeces de Israel; y lo que pretende es que los asuntos 
importantes de la Iglesia no se traten ni terminen sin la cooperación, 
consentimiento ó consejo de los presbíteros. Halla menos la primitiva 
práctica de cuando communi presbiterorum concilio Ecclesics guberna-
bantur. Mas como esta práctica la supone muy al principio de la pre
dicación de los apóstoles, ó antes de las primeras divisiones de Corin-
to , es evidente que no escluye uña verdadera superioridad en el gefe 
de cada iglesia. Porque estaría muy distante el Santo de pensar que 
tanto los apóstoles, como Bernabé, Timoteo y Tito en el gobierno de 
las iglesias tuviesen que conformarse con el mayor número de los vo
tos de los presbíteros, como si fuese una junta republicana. Las ins^ 
trueciones que da S. Pablo á Timoteo y á Tito demuestran claramen
te que aquel en Efeso y sus cercanías, y este en toda la isla de Greta 
tenian toda la autoridad para el gobierno de aquellas iglesias, eligien
do y constituyendo obispos , presbíteros y diáconos en las particulares 
que fuesen formando, y diaconisas para el buen arreglo de las juntas 
de los fieles, y con autoridad sobre sus cooperadores.para juzgar á los 
que no se portasen bien. Así mismo S. Juan en el Apocalipsi dirige 
sus instrucciones, no á siete juntas de ángeles, sino á cada uno de los 
siete ángeles de las iglesias de Asia, como responsables cada uno del 
buen gobierno de su iglesia. Nada de esto tenia olvidado S. Geróni
mo; pero la vista del Santo estaba gravemente ofendida de los zelos jr 
de la soberbia de algunos obispos que no querían dejar predicar 
á los presbíteros muy hábiles: de que no se vallan de su cooperación, 
ni de sus consejos en el gobierno de las iglesias: de la facilidad con 
<jue se ordenaban presbíteros de xnénos instrucción y talento, sin aten

der 
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der á qaé debían componer el senado del obispo 3 y dé cfue con esto 
se fomentaba ía vanidad de los diáconos ya muy ensoberbecidos dbn 
el manejo de las rentas y oblaciones de las iglesias. Estos abusos de
seaba que se corrigiesen; y con relación á estos abusos deben inter
pretarse sus deseos de que se restablezca la unión de ios presbíteros 
en el antiguo gobierno de la Iglesia. 

(B) Pero , dirá alguno, la sencillez de la espresion del Santo ut 
tmus de presbyteris electas superponeretur caeteris, y sobre todo el m 
hablar en la carta á Evángelo mas que de elección de sus compañeros 
puraque fuese obispo de Alejandría uno de sus presbíteros ¿ no índices 
que el presbítero era obispo sin nueva ordenación, y sin mas que po~ 
nerse en silla mas alta? No seguramente, i.0 Ya vimos que S. Geró
nimo advierte á Evángelo que el obispo puede ordenar y no el pres
bítero, cuando acaba de decirle que en Alejandría el obispo se elegia 
antiguamente de entre los presbíteros. Ademas el Santo recuerda este 
privilegio que habían tenido aquellos presbíteros hasta el tiempo de 
los obispos Heraclas y Dionisio; y claro está que siendo su objeto en
salzar la dignidad de presbítero, no hubiera callado el privilegio dê  
ordenar al obispo ó de ser obispo sin nueva ordenación, si le hubiesen 
tenido; porque hubiera sido un privilegio sin comparación mas asom
broso en tiempo de S. Gerónimo, en que era muy común que el cle
ro y aun él pueblo tuviese parte en la elección del obispo , mas en la 
ordenación nunca. De modo que el silencio de S. Gerónimo tiene tan
ta fuerza, cuanta puede tener un argumento negativo en prueba de 
que los electos para obispos de Alejandría siempre fueron ordenados 
por otros obispos. 

(G) 2.0 Añádase que en las Constituciones apostólicas ( L . V I L 
e. 46 ) leemos que el mismo S. Marcos consagro á Aniano su suce
sor, y S. Lucas á Avilio sucesor de Aniano. 3.1- E l concilio de Alejan
dría del año 324 declarando que Goluto no era mas que presbítero, d 
que no había recibido el carácter episcopal, se burla de sus ordena
ciones, y manda, que Ischiras á quien había tenido Coluto la temeridad , 
de ordenar presbítero, vuelva al grado anterior. 4. S. Epifanio espresa-
mente asegura que es falso que los presbíteros hayan alguna vez con
sagrado obispos; é insiste en que es artículo de la fe católica que los 
presbíteros aunque de'n hijos á la Iglesia, nunca pueden darle padres: 
esto es no pueden ordenar otros presbíteros ni obispos. Y estando tan 
cerca de Alejandría como estaba, no hubiera podido ignorar una 
práctica tan notable de la segunda iglesia del mundo, si la kabiese 
habido ( F'ease Tillemon , Note X. sur S. Marc. .). Quien conozca la 
veemencia del estilo de S. Gerónimo no hallará dificultad en moderar 
la exageración d aspereza de algunas espresiones suyas en esta y otras 
cualesquiera materias; y solo he creído necesario esíenderme tanto, 
paraque los me'nos versados en las obras del Sanio conozcan que es 

S muy 
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muy infundada toda pretensión ó recelo de que favoreció el error de 
Abrió. Y baste de ia superioridad de los obispos. Pasemos ya al tercer 
punto que sobre la potestad eclesiástica me propuse sentar bien y de
fender contra ios protestantes. 

D O G M A I I I . 

ENTRE LOS OBISPOS EL DS ROMA ES POR INSTITUCION DE JESUCRISTO 
EL PRIMERO DE TODOS , Y EL DE MAYOR POTESTAD O AUTORIDAD 

EN EL GOBIERNO DE LA IGLESIA, 

i i . 

384. Como demuestran los católicos este dogma. 385. Prueban por 
testigos irrecusables el hecho de la predicación y muerte de S, Pedro 
en Roma. 

3.84. V-^uando los católicos defendemos en el Romano Pontífice 
el primado no solo de honor, sino también de jurisdicción sobré ios 
demás obispos, no pretendemos que JESUCRISTO ántes de subirse á los 
cielos directa y espresamente mandase que el obispo de Roma fuese 
hasta el fin del mundo el gefe ó cabeza de todos los de la Islesia.mi-
litante. Pero tenemos por dogma católico que JESUCRISTO constituyó a 
S. Pedro el primero de los apostóles con autoridad sobre los demás, y 
con mayor potestad que ninguno de ellos para el gobierno de la Igle
sia. Así mismo tenemos por dogma católico que JESUCRISTO al modo 
que dispuso que los obispos sucediesen á los apóstoles en el gobierno 
de la Iglesia hasta el fin del mundo: dispüso también que el obispo 
sucesor de S. Pedro fuese el primero de todos con autoridad sobre los 
demás, y con mayor potestad que ningún otro para el gobierno de la 
Iglesia. Y combinando estos dos principios con el hecho notoriamente 
indudable de que no hay ciudad ó pueblo cuyo obispo pueda tener 
el derecho de sucesor de S, Pedro como el de Roma, en la cual resi
dió mucho tiempo y murió este santo Apóstol: sacamos con seguridad 
la consecuencia de que el obispo de Roma tiene por institución divina 
como sucesor de S. Pedro la primacía de este en la Iglesia, y aquella 
autoridad sobre ios demás obispos que tuvo el Santo sobre los demás 
apóstoles. 

385. Que S. Pedro predicó y murió en Roma es un hecho ciara-
mente indicado ó atestiguado en los escritos de los mas antiguos Pa
dres de la Iglesia, que por el tiempo en que vivieron y sus demás 
circunstancias son testigos irrecusables. E l mártir Ignacio en la 
carta sá los romanos les dice , que no puede mandarles como Pedro y 
Pablo que eran apóstoles: palabras que claramente indican que el 
Santo estaba muy persuadido de que S. Pedro no méaos que S. Pablo 

ha-
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habia predicado y padecido en Roma. A estas palabras es muy vero
símil que se reñere S. Juan Crisdstomo cuando dice: Por tanto Pedro 
y Pablo y después de ellos Ignacio iodos fueron mirtirizados en Ro
ma. Papias obispo de Hierápoli á quien S. Ireneo llama Varón anti
guo discípulo de S. Juan y compañero de Policarpo, dice ( apud Eus. 
JrL E . I I . 15. ) q116 S. Pedro aprobó en Roma el evangelio de S. Mar
cos, y q116 en Roma escribid su primera carta en la que llama Babi
lonia á dicha ciudad. E l libro apócrifo intitulado predicación de S. Pe
dro, en unas palabras que copia Lactancio ( I K c. 21 ) decia clara
mente que Pedro y Pablo predicaion en Roma. Y este libro le cita 
como libro antiguo muchas veces Clemente Alejandrino (Strom. VI.) 
que escribía a fines del siglo segundo. También Dionisio obispo de Go-
rinto en la carta que por los años de 164 escribid á los romanos dice 
claramente qxie S. Pedro y S. Pablo al modo que uno y otro predica
ron en Roma, uno y otro habian predicado en Corinto; y solo es in
cierto ó dudoso si el original espresa que se hallasen en dichas ciuda
des en un mismo tiempo ( Ap. Eus. H. E . I I . 25 ). 

(A) S. Ireneo que en el Asia fue discípulo de Policarpo y de Pa
pias, y en las Galias primero presbítero y después obispo de Lyor» 
por los años de 180,.dice lo mismo en varios lugares de sus obras. 
Cayo en tiempo del papa S. Ceferino arguyendo contra los montañis
tas, decia {Ap. Eus. c. 25 ) : Yo puedo enseñar los sepulcros de los 
apóstoles : quien guste de ir al Vaticano ó á la via Ostiense hallará 
los sepulcros de los que fundaron esta iglesia. Por el mismo tiempo ó 
poco después decia'Clemente Alejandrino en sus Hipotiposes , que 
cuando S. Pedro en la ciudad de Roma inspirado por d Espíritu 
Santo predicaba la palabra de Dios y promulgaba el evangelio, 
S. Marcos le escribió á instancia de muchos fieles. Tertuliano en el 
cap. 36 de las Prescripciones dice: ¡ Cuan feliz es la iglesia de Roma 
en la cual derramaron los apóstoles toda su doctrina con toda su san
gre l Allí Pedro es igual al Señor en la pasión: allí Pablo es corona
do con el martirio de Juan. Esto es, Pedro erncincado y Pablo deca
pitado. La muerte de Pedro d de ambos apóstoles en Roma la repite 
muchas veces Tertuliano en lo que escribió cuando católico y cuando 
montañista. Orígenes en el lugar que cita Ensebio ( I I I . 1 ) hablando 
de las ciudades en que predicaron 6 murieron los apóstoles, dice que 
S. Pedro fue clavado en cruz en Roma con la cabeza abajo por haber
lo pedido, y S. Pablo fué allí también martirizado en tiempo de 
Nerón. 

(B) S. Cipriano hace memoria muchísimas veces de la Cátedra de 
S. Pedro en Roma, Lactancio en el libro de la persecución ó de la 
musrte de los perseguidores ^ dice que S. Pedro llegó á Roma cuando 
ya Nerón mandaba, y que por orden de este fué Pedro crucificado , 
y se cortó ia cabeza á Pablo. Y en el L i k IV. Instit. c. 21. después 

S 2 ' de 
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de hqber referido según el libro de la predicación, de S. Pedro que 
este a postor y S. Pablo predicaron también en Roma , prosigue: Des-
pues de su martirio , que fué por orden de Nerón , Vespasiano destru~ 
yó td pueblo judaico , como ellos habian profetizado, Eusebio dice de 
Nerón ( IT. 25 )'.• Este fué el primero en declararse enemigo de Dios, 
víatá á los apóstoles; y en la historia hallamos que en Roma mismo 
cortó la cabeza á Pablo y clavó en cruz á Pedro : cuya verdad se con
firma con los cementerios de Roma, en los cuales hasta hoy dia se con* 
servan los nombres de Pedro y Pablo. Lo mismo que Eusebio dicen 
Atanasio, Epifanio y otros s i n numero. Añádase que Juliano el apos
tata ( ap. S. Cyril. lih. X ) suponia como cierto que los sepulcros y 
T e ü q u i a s de Pedro y Pablo eran venerados en Roma ántes que S. Juan 
escribiese el Evangelio. 

38x6. Lo dicho basta aquí de la predicación y muerte de S. Pedro 
«n Roma es un estracto de las pruebas que en su defensa alega el sa
bio crítico Juan Pearson obispo anglicano Cestriense d de Chester, en 
el cap. 7 de la primera de las dos disertaciones De serie et successione 
primorum Romee episcoporwn, que el erudito Dodwuelo ilustro e im
primió con otras obras postumas del mismo Pearson en Londres el 
año 1687 y 1688. con licencia del arzobispo anglicano de Gantorbery. 
Pearson concluye el cáp. 7. diciendo en substancia; Habiendo sido tan 
unánime y tan constante desde el principio la tradición de que S. Pe
dro predicó y murió en Roma: no habiendo nadie dicho hasta ahora 
que Pedro ó Pablo: fuesen martirizados en otro lugar, y habiendo sig
nificado CRISITO can bastante claridad que Pedro seria crucificado: 
juzgo que esa historia puede creerse con toda seguridad. Parque quién 
ha de persuadirse que tan grande apóstol muriese tan ocultamente que 
nadie hiciese memoria del lugar en que murió ? Quién creerá que atri-
huyéndose otras países algún apóstol, no haya ciudad, país , ni Iglesia 
que se gloríe de estar ennoblecida con la sangre de S. Pedro? Y 
habiendo CRISTO, hablado de la espeoie de su jfiuerte ¿cómo era posible 
que na quisiese que fuese conocida de ningún cristiano después que se 
verificó ? A pesar de tanta evidencia de que Roma fué la que vio la 
muerte del Apóstol, y ha conservado' siempre la noticia de ella con 
tant a publicidad que no. ha habido lugar d ningxma ficción ni voz en 
eontrarioi con todo, en estos dos liltPmos siglos, añade Pearson, algunos 
varones, doctos primero dudaron y después negaron que Pedro hubiese 
estado en Ro.ma..0.hsevv'd que tales dudas nacieron de ver que los de-' 
fensores de la potestad d e l Romano Pontífice se apoyan m u c h o en el 
título de sucesores d e l Santo; y en el cap. 8. deshace Pearson comple
tamente los débilísimos reparos en que con asombrosa ligereza confia 
Salmasio. 

(A) Pero son particularmente dignos de leerse los dos libros De 
romano itímre gestisque Priacipis Apostolorum, Gregorii Cortesii S. 

R . 
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j l G, Cardinalis, ilastrados por Vicente Alejandro Constancio em -

i'eado en la biblioteca Vaticana , é impresos en Roma en 1770. Pues 
el Cardenal impugno con elegancia , crítica y moderación la famosa 
obra de Veleno luego que salió, presentando esta impugnación en 
Genova á Adriano V I , cuando iba de España á Roma. Y el bibliote
cario haciendo el debido elogio de la disertación de Pearson , precave 
con oportunas notas, con los anales de S. Pedro y S. Pablo, y con 
otros eruditos apéndices el abuso que contra la primacía del romano 
Pontífice quieren hacer el mismo Pearson, y mas otros protestantes, 
de las fábulas que se han mezclado y de las dudas que ocurren en la 
historia de S. Pedro, de S. Pablo y de los primeros papas. Por tanto 
sin detenerme mas en el hecho de que S. Pedro murió en Roma , paso 
á sentar el dogma católico de la primacía del obispo de Roma con dos 
proposiciones. 

I 11.X 
387. Toman de la Escritura varias pruebas de que S. Pedro ob

tuvo la primacía de autoridad entre los apóstoles. 3u3 I Observan la 
singular distinción con que CRISTO le da el nombre de piedra ; 389 í í y 
con que en premio de su confesión de fe' edifica sobre él la Iglesia: 
390 I I I le da las llaves de ella , IV y la facultad de atar y desatar. 
391 Y La preeminencia con que Pedro gobernó la Iglesia desde la 
Ascensión del Señor á los cielos, 392 trabajando los demás apóstoles 
sobre el fundamento puesto por Pedro. 393 VI E l precepto que le im
pone el Señor de que fortalezca á sus hermanos ^ 394 VII y el otro de 
que apaciente sus corderos y sus ovejas. 

387. RIMERA PROPOSICIÓN: S. Pedro recibió de JESUCRISTO la 
primacía de autoridad ó potestad en la Iglesia y sobre los demás após
toles. Este dogma nos consta por la sagrada escritura y por la tradi
ción de la Iglesia desde el tiempo de los apóstoles. En cuanto á la sa
grada escritura es muy evidente que el Señor distinguió mucho á 
S. Pedro en cuanto habló con los apóstoles sobre la Iglesia; y no lo 
es me'nos que el Santo se distinguió entre ellos en cuanto sabemos por 
los libros sagrados de los principios de la Iglesia. Así resulta del resd-
men de uno y otro que antei hice ( «. 5 a 43 ). No pudiendo negar
lo los hereges, pretenden que estas eran meras distinciones de honor 
debidas á la mayor edad del Santo, ó á su mayor antigüedad en 
acompañar al Señor j y que no era mas que el primero entre muchos 
del todo iguales en autoridad y en obligaciones. Recordemos pues al
gunos de los lugares de la Escritura en que mas se declara que la pre
cedencia de S, Pedro era de superioridad, autoridad y potestad espi
ritual. • N . 

En el n. 14 s. reuní lo que nos dicen S. Mateo, S. Marcos y 
S. 
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S. Lucas sobre la confesión de S. Pedro, y las enérgicas espresionés 
con que el Señor le respondid. Léase y obsérvese i .0 que el Señor ala-, 
ba y premia la confesión de su divinidad, que acaba dé hacer S. Pe* 
dro. Al revelavit TIBÍ Pater meus, corresponde el Ego dico TIBÍ j y 
es consiguiente que sea muy grande el premio particular que da 
CRISTO al grande mérito particular de Pedro. 2.0 Tu es Petras en el 
hebreo, siriaco y árabe es lo mismo que tu es petra, porque en aque
llos idiomas no hay diferencia de género masculino y femenino: de 
modo que según el hebreo d siriaco: Tu es Cepha et super hoc Cepha 
se traduciría mejor en castellano: Tu eres PSÑA, y sobre esta peña. 
Mas aunque los traductores griego y latino le dieron la primera vez 
la terminación masculina Petros ó Petrus, la significación es la mis
ma ; porque el super SANC PETRAM tan inmediato determina bien el 
sentido. Ni esta literal y obvia inteligencia impide que se le den ade
mas algunas otras relativas á la confesión de la fe, y que se valgan 
de ellas los santos Padres contra los arríanos y otros hereges para pro
bar la divinidad de JESUCRISTO. Porque realmente el alabar y premiar 
el Señor la confesión de su divinidad hecha por S. Pedro, es uno de 
los fundamentos mas solidos de nuestra fé, de que CRISTO es verdade
ro Dios é hijo de Dios. 3.0 Es también innegable que las palabras TI
BÍ dabo claves regni coelorum, y las siguientes qucecumque LÍGAVERIŜ  
van en este lugar muy particularmente dirigidas á la persona de 
S. Pedro. 

Es muy cierto que las tres metáforas convienen á todos los apos
tóles según consta de otros lugares de la Escritura (« . 16 ). Todos con 
la predicación de la fé son verdaderos fundamentos 6 piedras fundas-
mentales de la Iglesia: todos en la potestad de perdonar los pecados 
tienen las llaves del reino de los cíelos; y á todos díó el Señor la po
testad de atar y desatar en la tierra. No solo con respecto á la abso
lución de los pecados, sino también á leyes y preceptos, premios y 
castigos, 6 para toda suerte de providencias necesarias d muy útiles al 
establecimiento de la Iglesia , y á su buen gobierno hasta el fin del 
mundo; pues para todo lo necesario á estos fines les dio potestad en su 
divina misión. Mas esto no quita que tal potestad se halle comunica
da á S. Pedro en un grado de superioridad á los demás apostóles , á 
quienes se da también la misión general de fundar y regir Ja Iglesia. 
Y reflexionando sobre los citados testos hallaremos varias pruebas de 
que así se la concedió el Señor al santo Apóstol en premio de su con
fesión de fé, y de que después la ejercid realmente con superioridad , 
en el gobierno de la Iglesia. 

388. L Observemos en primer lugar que el premio de la coníe-
sion de la fé no pudo ser el nombre de piedra ó Pedro, porque ya s© 
lo había dado el Señor desde la primera vez que le habló; pues segua 
nos refiere S. Juan, al preientar Andrés á su hermano $inajon̂  el Señor 

di-
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^ egte: Tu eres Simón el hijo de Joña ó Juan: tu te llamarás Ce-

fas que quiere decir Pedro ó piedra ( Joan. I . 42 ). Por lo mismo el 
Señor después de la confesión dé la fe de Pedro no le dice: tu te lla
marás PIEDRA, sino que suponiéndole ya conocido con el nombre de 
Cefas ó piedra, lo que le dice es : Tv ERES CEPAS Ó PIEDRA , Y SOBRS 
BSTA PIEDRA EDIFICARÉ mi IGLESIA. Consideremos pues el uso que se 
hace en el nuevo testamento de esas metáforas. En cuanto á la de pie
dra, no hay duda que á todos los aposteles, como á todos los santos, 
conviene la metáfora áe piedras escogidas y labradas paraque se le
vante con ellas el templo ó santuario del Señor, ó el edificio de la ce
lestial Jerusalen. Mas el nombre metafórico de piedra á nadie en par
ticular se aplica como sostén, trabazón d apoyo del edificio, siuo al 
mismo divino arquitecto de la Iglesia,y á S. Pedro, por habérsele da
do el mismo Señor. 

En el evangelio y en las cartas de S. Pablo se nos hace memoria 
muchas veces (Mat. X X I . 42 s. Marc. X I L 10: Luc. XX. i f si Rom. 
I X 32 s: I . Corint. X. 4 s: Ephes. I I . 20 ) de la piedra angular an
tes reorobada: ^/eí/m de tropiezo d de escándalo para mxxchos: piedra 
que libra de toda confusión á quien se apoya en ella : piedra que es 
fuente de gracias para todos. Ya vimos ( ». 22 ) que S. Pedro al inti
mar á la Sinagoga que no hay que esperar salvación sino en nombre 
de JESÚS , le decia : Jesús es la piedra desechada por vosotros que está 
puesta por cabeza del ángulo. Así hablaba á los principales sacerdotes 
reunidos con los ancianos del pueblo. Mas á los judíos convertidos en
tre los dispersos del Ponto , Galacia , Capadocia , Asia y Bitinia ( I . 
Petri I I . 4 sí ) les decia: Allegándoos al Señor que es la piedra viva 
desechada por los hombres y honrada por Dios, seáis vosotros edifica
dos sobre ella, casa espiritual, sacerdocio santo, para ofrecer sacrifi
cios espirituales que sean aceptos á Dios por JESUCRISTO. La escritu
ra dice: En Sion pongo la principal piedra del ángulo: el que creyere 
en ella, 710 será confundido: ella os honra á vosotros que creéis; mas 
para los incrédulos la piedra angular es piedra de tropiezo y de es
cándalo , porque tropiezan en la palabra de Dios. 

389. ÍI. A la metáfora de piedra ,jaatz S. Pablo la de fundamen
to, cuando á los efesios convertidos de la gentilidad, les dice ( Ephes. 
I I . 19 s. ) : Ya no sois estranjeros, sino ciudadanos de los santos y 
domésticos de Dios , edificados sobre el FUNDAMENTO de los apóstoles 
y profetas en el mismo JESUCRISTO que es la principal PIEDRA angu
lar : en la cual se levanta y crece el edificio, para ser templo del Se
ñor , y vosotros sois también EDIFICADOS para morada de Dios en es
píritu. Ai tenemos que son fundamenlo de la Iglesia no solo los apos
tóles sino también los profetas con las verdades y misterios que ense
naron y prenunciaron. Pero de la ciudad santa, de la casa d templo 
áe Dios son fundamento los apostóles con mas ra^on ó con mas títulos 

que 
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que los profetas, en cuanto los apostóles fueruu legados d enviados del 
Señor con toda la autoridad y potestad necesaria para fundar y regir 
3a Iglesia por todo el mundo. Por esto dice S. Juan en el Apocalipsi 
( XXI . 14 ) que el muro de la ciudad tiene doce fundamentos, en los 
cuales doce están escritos los nombres de los doce apóstoles del corde~ 
ro. A los apostóles según S. Pablo se da el nombre áe fundamento, no 
tanto porque ellos mismos lo sean,como porque ellos ponen e l /««áa-
mento de la Iglesia cuando predican el evangelio d el nombre de 
CRISTO donde aun no se ha predicado ; porque la fé en CIUSTO JESÚS 
d el mismo JESÚS es el fundamento indispensable del edificio de la 
Iglesia. Por eso S. Pablo hablando á los corintios, cuja iglesia habia 
fundado y en la cual otros trabajaban después, les decía (/. Cor. I II , 
10 ) ; Yo puse el FUNDAMENTO , y otros edifican sobre él j pero nadie 
puede poner otro FUNDAMENTO que el que se ha puesto que es CRISTO 
JESÚS. Y á los romanos les decia ( X V . 20 ) : Comunmente he procu
rado predicar el evangelio donde aun no se hubiese oído el nombre de 
CRISTO , por no edificar sobre FUNDAMENTO de otro 6 puesto por otro. 

Los lugares citados son los principales del nuevo testamento en 
que hallamos las metáforas de piedra y de fundamento. Y si los com
paramos con el testo de S.Juan en que CRISTO dijo á Simón que se 
llamarla Cefas ó piedra y con el de S. Pvíateo en que le dice: Tu eres 
piedra y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, es preciso confesar 
que á S. Pedro no solo le conviene la metáfora de piedra como á to
dos los santos que son partes del edificio, de la ciudad , casa ó templo 
de Dios, esto es de la Iglesia; ni solo puede llamarse fundamento co
mo los demás apóstoles i sino que ambas metáforas le convienen con 
mayor esceleucia que á los demás apóstoles y santos, y de un modo 
particular, ó con particular semejanza con el modo con que CRISTO 
es la piedra angular y el fundamento indispensable para la unión y 
consistencia de la Iglesia. 

390. I I I . Lo mismo sucede con las metáforas de las llaves, y de atar 
y desatar. En S. Lucas ( XI . 52 ) hallamos que los legisperitos abusa
ron de la llave de la ciencia, y en el Apocalipsi ( I . 18 ) se habla de 
las llaves de la muerte y del infierno y de la llave: del abismo confia
da á un ángel ( IX. 1 : XX. 1 ). Mas en cuanto á llaves relativas á la 
Iglesia no hallo en el nuevo testamento mas memoria de ellas que el 
Dabo tihi claves regni coelorum dicho á S. Pedro, y lo que S. Juan en 
el Apocalipsi ( I I I . 7 ) dice de JESUCRISTO : Sancius et verus qui habet 
•CLAF-EM David: en la cual espresion se alude claramente al testo de 
Isaías-( XXII . 22 ) : et dabo CLAFEM domus David; y en esta se pre
nuncia que el sacerdote Eliacim entrará en el gobierno ó prepositura 
del templo. Las llaves del reino de los cielos en un sentido muy bue
no ( «. 16 ) las tienen todos los sacerdotes en la potestad de perdonar 
•los pecados como declara el •concilio de Trenío ( Ses. X1F. de Panit, 

cap. 
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eap- 5- Can' I5 I" c"1̂ 31̂ 0 es Por una parte muy ohvia la metá
fora de dar las llaves de alguna ciudad d casa para significar que se 
encarga su dirección d gobierno á aquel á quien se danj y es muy 
común el llamar el evangelio reino de los cielos á la iglesia militante. 
Por otra parte es muy particular el decirse solo á S. Pedro que se le 
dan las llaves del reino de los cielos; y el decírselo el mismo Señor 
en premio de un mérito'particular de Pedro, y en circunstancias en' 
que la espresion de reino de los cielos indica con especialidad la igle
sia militante, de la que habla el Señor en la misma cláusula ántes y 
después. 

IV. La facultad de atar y desatar la concede el Señor a todos los-
apostóles juntos en los mismos ó muy semejantes términos á los de que 
se valió al concederla á S. Pedro solo f Maí. XFI. 19 : XVUI. 18 ) . 
Pero el referirnos uno y otro el mismo S. Mateo, el haber concedido 
el Señor esta potestad primero á solo S. Pedro , y después á los apds* 
toles en común, y el conjunto de circunstancias en que se la concedió', 
como premio de su gloriosa y particular confesión de fé , indica bas
tante que también esta facultad la tiene S. Pedro por dos títulos, á 
saber por el de apóstol común á los demás, y por el de primer após
tol, ó como uno de los derechos particulares que le concedió el Señor 
en premio de la sobresaliente fortaleza de la fé con que confesó verda
dero Hijo de Dios al mismo que veía hombre mortal. 

391. V. La superioridad , preeminencia ó primacía en el gobierno 
de la Iglesia concedida á S. Pedro en premio de su confesión de fé, y 
oportunamente significada con las metáforas de piedra fundamental 
de la Iglesia, de tener las llaves del reino de los cielos , y de atar y 
desatar en la tierra: nos la enseña también S. Lucas en lo que nos di
ce de la fundación ó establecimiento de la Iglesia. E l Señor después 
de resucitado, nos dice el Santo al principio de los Hechos de los 
apóstoles ( I . 3 ) estuvo con ellos cuarenta dias dándoles instrucciones 
y preceptos sobre el objeto de la misión divina que les habia dado; á 
saber sobre el establecimiento de la Iglesia ó reino de Dios en la tier
ra : loquens de regno Dei. Sube el Señor á. los cielos; y los once após
toles á quienes nombra S. Lucas ( y. 13 5.) estaban con Maña madre 
de JESÚS, otras mugeres y demás discípulos en oración , esperando la 
venida del Espíritu Santo. Eran como unas ciento y veinte personas 
reunidas. En esta junta en que vemos congregada lu Iglesia naciente 
después de la Ascensión del Señor, el primero que habla es el prime
ro de los apóstoles S. Pedro. Declara que es preciso proveer la plaza 
del ministerio apostólico vacante por la tcaiciun y muerte de Judas.. 
Previene que se ha de elegir á uno de los mas antiguos en seguir al 
Señor, paraque sea idóneo teíligo de su resurrección. Así comienza 
S. Pedro á ejercer su autoridad en el gobierno d¿ la Iglesia, y en 
cumplimiealo de lo que él dispone queda elegido apóstol S. Matías. 

T Des-
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Desciende pocos dias despaes el Espíritu Santo: le reciben en lengüas 
de fuego todos los apóstoles j pero S. Pedro es el primero que predica 
á JESÚS resucitado, y el priríiero que intima á la sinagoga ó al pue
blo jadaico, que no hay que esperar la salud sino en el nombre del 
Setlor JESÚS. Desde aquel dia admite Pedro los judíos en la Iglesia j 
pues Pedro es quien responde á los que preguntan que han de hacer, 
iaptizetur unmquisqite vestrum in nomine JESVCmuSTI ( Act. I I . 38), 
Así como desde el mismo dia de la venida del Espíritu Santo abre Pe
dro las puertas de la Iglesia á los judíos ^ él mismo es quien poco des
pués las abre á los gentiles con la misma llave del bautismo, cuando 
en la casa de Gornelio viendo convertidos á algunos gentiles, /MW/Y 
#05- haptizari in nomine Domini JESÜCHRISTI ( Act. X. 48 ). 

392. Es muy cierto que en el concilio de Jerusalen ejercieron to
dos los apdotoles la potestad de atar y desatar , desatando ó declaran
do libres de las observancias legales á los gentiles convertidos, y aíáw-
dolos con la abstinencia de animales sofocados 6 sacrificados á ídolos. 
Mas en este mismo acto S. Pedro es el primero que habla, y sus pa
labras son una resolución clara de la importante duda que motivo la 
congregación del concilio resolución al instante aprobada y recibida 
por todos con respetuoso silencio: Tacuit omnis multitudo ( Act. XF. 
12 ). Vuélvase á leer y reílexiónese cuanto dice S; Lucas sobre estos 
hechos ( n. 21 s. ) ; y será fácil observar la distinguida preeminencia 
entre los apóstoles con que S-. Pedro gobierna la Iglesia, como que es 
fiindumenío de ellatiene sus llaves y la potestad de atar y desatar, 
no solo como los otros sino de un modo particular.. 

(A). Sin embargo añadamos una observación sobre la metáfora de 
fundamento* de la Iglesia. Todos los apóstoles son fundamentos de ella 
como el mismo S. Pedro, en cuanto cada uno de los demás fundó 
también la iglesia en muchísimas ciudades de los países ó regiones 
que particuiarmeníe tomaron á su cargo. En esta parte los demás 
apóstoles son del todo iguales á Si Pedro ; pues entre ellos no hay mas 
diferencia- que el mayor ó menor n-umero de iglesias que fundó cada 
uno inmediatamente por sí y por medio de sus- discípulos. Y todos 
pueden en muy buen sentido Uamaise fundamento, de la Iglesia cató
lica ó, universal, en cuanto todos la- fundaron en las ciudades en que 
fundaron, iglesias particulares:. las cuales no son mas que partes de lá 
universal, ni esta- es mas que la reunión de todas aquellas. Pero S. Pe
dro es el único de los apóstoles que puede liamarse fundamento de la-
Iglesia universal ó católica, en cuanto toda la Iglesia se halla edifica
da sobre Si Pedro> ó sobre las tareas de su ministerio de varios modos 
muy particulares :. por el zelo en ocurrir luego á las urgencias de la 
Iglesia^ en el nombramiento de un apóstol : por la presidencia y direc
ción "activa de las juntas de la. Iglesia ó de sus principales ministros j, 
y principalmente gor haber sido el grmero en predicar la resurrec-

«ioa 
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cion del Señor, y la necesidad de creer j esperar en él 5 y e\primero 
en adniiti1" en la Iglesia con.el bautismo á jadiós y gentiles. De ma
nera que siguiendo la alegoría del fundamento ageno ó puesto por otro, 
de que se vale S. Pahlo, debemos decir que los demás apóstoles son 
fundamentos de la Iglesia en cuanto fundaron iglesias particulares, 
pero respecto de la iglesia universal lo es con mucha especialidad 
g. Pedro j pues todos los demás apostóles trabajaron en la Iglesia uni
versal sohve el fundamento que en ella habia puesto ya S. Pedro, 

293. VI . De la primacía en el gobierno de la Iglesia concedida a 
g, Pedro en premio de la confesión de su fe según S. Mateo, son con
secuencias é indicios dos obligaciones ó cargos particulares que le im
puso el Señor, uno con respecto á los demás apóstoles, y otro con res
pecto á la Iglesia universal, según nos refieren S. Lucas y 3. Juan en 
sus evangelios. S. Lucas en la relación de la última cena del Señor 
después de la profecía de la traición de Judas ( X K I l . 24 5. ) nos re
cuerda la disputa sobre preeminencia suscitada varias veces entre los 
apo'stoles: con cuyo motivo el Señor les proponía con su ejemplo la 
gran distinción que habia entre su reino y el de los príncipes, del man
do, para desvanecer las ideas de dominio temporal del Mesías , como 
dije n. 17 s. Allí mismo observé que el Señor dio bastante á entender 
á los apóstoles que el mayor de ellos era S. Pedro 5 pues inmediata
mente le impuso el precepto de confirmar á sus hermanos. Observemos 
ahora con alguna reflexión como se lo impuso. Habla el Señor con to
dos los apóstoles, y apenas acaba de proponerse por ejemplo al que sea 
mayor entre ellos, se dirige á solo Pedro llamándole dos veces, Simón, 
Simón: á Pedro advierte del peligro que corren todos, Ecce Satán ex* 
petivit vos; y luego añade: jEgo autem rogavi pro TE. . . TU confirma 
fratres fuos. Mucha violencia seria preciso hacer á las palabras roga
vi pro TE , para no reconocer en la oración del Señor una particular 
intercesión á favor de S. Pedro; mucha á las otras TU confirma, para 
no ver en S. Pedro una particular obligación de alentar y fortalecer á 
los demás apóstoles sus hermanos j y muchísima á todo el contesto de 
las palabras del Señor, para no ver en el aviso que da á Pedro del 
peligro común á todos y en cuanto lé dice, una.particular preeminen
cia , mayoría ó superioridad respecto de los demás apóstoles: un dere
cho ó autoridad sobre ellos que acompañe las obligaciones de velar so
bre ellos y de fortalecerlos. La oración del Señor á favor de S. Pedro 
fué puraque no faltase su fe', y el precepto de confirmar á sus herma
nos fué para después de convertido: tu aliquando conversus: de modo 
que como ántes dije ( ra. 15 ) la conversión de S, Pedro fué profetiza
da antes que su negación. 

394. V I L E l Señor que en premio de la. confesión de la fe habla: 
dado al primero de sus apóstoles tanta parte en el establecimiento y 
gobierno de la Iglesia 3 que pudiese decir que la habia edificado sobre 

T 2 él 
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el como sobre una solida peña, y que le Iiabia dado las llaves de ella:. 
el Señor que en la noche de la cena ántes de prenunciar la negación 
de S.Pedro, le manda que después de convertido confirme á sus her
manos, advirtiéndole juntamente de la gran debilidad ó flaqueza ac-, 
taal de su févpue3 le negará tres veces aquella noche; y de que será 
efecto de la oración del Señor y de su gracia la estraordinaria fortale-
aa en fundar la Iglesia , de que darájuego los primeros^y mas eficaces 
ejemplos á sus hermanos los apóstoles: este mismo Señor después de 
resucitado se complace en hacer una publica indagación y demostra
ción de la sobresaliente caridad de Pedro, y encargarle el régimen ó 
cuidado de toda.su Iglesia, á saber tanto de los simples fieles como de 
los ministros de ella. 

Hallábanse en el mar de Tiberiades reunidos S. Pedro, los dos 
liijos del Zebedeo, Santiago y S. Juan, santo Tomas y otros cuatro 
discípulos ó apóstoles en la pesca que referí n. 16. Estaba el barco co
mo á cien pasos de la ribera, cuando S. Juan conoció y dijo que era 
el Señor quien desde ella les habia hablado. Pedro al oír que es el Se-, 
jñor, se echa al agua para llegar mas pronto á ponerse á sus pies: los 
demás llegan remando j y diciendo el Señor que traigan peces de los 
que acaban de coger, sube Pedro al barco, saca la red á tierra, y no 
se rompe aunque llena de muchos y grandes peces. E l Sexlor que ha
bla antes prevenido pan, pescado y lumbre les manda que almaer-
cen. Acabada la comida, el Señor pregunta tres veces de un modo 
misterioso á S. Pedro, no precisamente si le ama, sino si le ama mas 
que aquellos, entre quienes se hallaba el mismo á quien por antono
masia llamaban el amado del Señor: Simón Joannis diligis me plus 
hist La respuesta de Pedro es tan humilde y sencilla comp afectuosa 
las dos primeras veces: Etiam Domine, tu seis, quia amo te. Solo la 
tercera vez que le hace el Señoría misma pregunta, se confunde y en
tristece el Santo, acordándose según parece de su tercera negación; y 
añadiendo con viva fé y confianza , Domine tu omnia nosti, repite tu 
veis quia amo te. A cada respuesta del Santo el Señor contesta encar
gándole el cuidado de su Iglesia, con la alegoría del oficio de Pastor : 
Pasee agnos meos. Pasee oves meas ( Joan. X X L 2. a 17 ) . 

(A) Es digno de observarse que el Señor nos presenta la Iglesia 
como un rebaño con un pastor, unum ovile et unus pastor.( Joan. X . 
16 ) , inculca que él mismo es el pastor bueno ( 10. 14 ) ; y exige tan
ta caridad ̂ de los pastores, que solo llama buenos á los que están 
prontos á sacrificar la vida por sus ovejas. E l mismo Señor que es el 
pastor grande ( Hebr. XIII . 20 ) ó el príncipe de los pastores (I. Pet. 
V. ^ ) cuando va á desaparecer de la vista de sus ovejas de la tierra, 
subiéndose á ios cielos, se asegura por tres veces de la sobresaliente 
caridad de Pedro; y por tres veces le constituye pastor de su rebaño 

un modo tan particular como misterioso > encargando el pasto de 
$U6 
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Bt̂  corderos y ovejas á él solo, sin hablar de los demás apóstoles, 
aunque estaban delante algunos, y entre ellos dos de los que mas ha-, 
tía distinguido en su vida mortal. Cada/una de las dos espresiones mis 
corderos á mis ovejas, representa bien todo el rebaño de JESUCRISTO: 
en el cual por el candor y mansedumbre que deben animar á todos, 
los cristianos, también á los mismos apostóles, compara el Señor todo 
el rebaño indiferentemente con los corderos d con las ovejas ( Luc. X. 
2 ), Pero como con muy oportuna alegoría puede aplicarse el nombre 
de corderos ú ovejitas á los simples fieles, y el nombre de ovejas á los 
ministros de la Iglesia, que con la predicación de la palabra de Dios 
y con el bautismo y demás sacramentos, aumentan como fecundas 
ovejas madres el rebaño del Señor, y alimentan con la leche de la 
buena doctrina á los recien nacidos en la vida espiritual: por eso qui-, 
so el Divino Pastor de las almas encargar su rebaño á S. Pedro con 
arabas espresioneá de corderos ú ovejitas, y de ovejas, paraque enten-, 
diésemos que le quedaba particularmente confiado todo el rebaño d, 
toda la Iglesia. 

(B) Debe también observarse que el mismo Señor que al decla
rarse pastor único del único rebaño unum ovile, et unus pastor, se ha
bia detenido en hablar de su muerte [Joan. X. 14 ad 18 ) : ahora al 
encargar su rebaño á S. Pedro le advierte inmediatamente que morirá 
con los brazos estendidos d crucificado como el mismo Señor: le man
da que siga sus pasos: séquere me; y le previene que ha de seguirlos 
con mas particularidad que el amado discípulo S. Juan [Joan. XXI. 
18 ). En lo que parece quiso darnos á entender que Pedro habia de. 
ser pastor de la iglesia con preferencia á los demás apóstoles ó con 
mas semejanza con el príncipe de los pastores , quedando constituido 
Vicario ó lugar teniente suyo en todo el tiempo en que el Señor ha
bia de desaparecer de la vista de los mortales, ó hasta que el Princi-, 
pe de los pastores vuelva á dejarse ver de Iqs hombres, para repartir 
coronas de gloria entre los pastores subalternos que hayan apacentado 
su rebaño según los ejemplos y con las reglas que S. Pedro les da ( I . . 
Pet. V. 2 s. ) . . 

§. I I I . 
395. Ademas prueban esa autoridad de Pedro por la tradición de 

la Iglesia. 396 Prueban con la Escritura que siempre ha de haber en 
la Iglesia un sucesor de S. Pedro en la principal autoridad; 397 V 
que este es el obispo de Roma lo prueban con testigos de la época de 
las persecuciones. 

395- 'sta primacía y superioridad del primer apóstol tan decla
rada en las sagradas escrituras no 'pudo dejar de ser continuaiuente 
atestiguad^ por la tradición de la Iglesia, £ a cuya comprobación bas

ta 
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ta recorrer lo que los santos Padres j autores de todas edades han di
cho sobre los tres lugares del evangelio en que los católicos fundamos 
principalmente nuestro dogma; pues será fácil observar que en todos 
tiempos se les ha dado el mismo sentido que nosotros les damos, aun
que ademas se hayan interpretado también en algún otro sentido para 
sentar alguna otra verdad ó impugnar algún error. Orígenes in cap. 
VI. Epist. ad Romanos dice que el Señor no exigió de S. Pedro otra 
virtud que la caridad cuando le encargó la suprema autoridad en el 
pasto de las ovejas , SUMMA RERVM de pascendis ovihus , y fundó la 
Iglesia sobre él, como sobre piedra. Y en la Hotn. V. del Exodo llama 
á S. Pedro fundamente de la Iglesia y piedra solidísima sobre la cual 
CRISTO la edificó. Tertuliano Scorp. c í o : Si piernas que el cielo aun 
está cerrado, acuérdate que el Señor dió las llaves á Pedro y por él á 
la Iglesia. S. Cipriano Ep. 55 : Pedro sobre el cual el Señor habia 
edificado la Iglesia, es el UNO ó único que hablando por todos y respon-
diefido con la voz de la Iglesia dice: Señor á quien irémos ? Y en la 
Ep. 40: Uno es Dioŝ  uno CRISTO , y una la Iglesia, y una la cátedra 
fundada sobre Pedro con la voz del Señor. S. Ephren (Serm. de Com-
punct. et salute anima) dice que S. Pedro príncipe y gefe de los após
toles con sus amargas lágrimas alcanzó el perdón y permaneció Cori
feo. S. Gregorio Nazianzeno en la Orat. 26 advierte que aunque todos 
los apóstoles fuesen tan grandes varones, d uno solo dió el Señor el" 
nombre de PIEDRA y puso en su fé los fundamentos de la Iglesia. Lla
ma también á S. Pedro príncipe de los apóstoles y piedra de la Igle
sia ( Carm. adu. Episc). Y dice que Roma conserva pura la fé anti
gua, como corresponde á la que es la presidenta de todo el mundo, 
y cuida de la concordia en el culto de Dios ( Carm. de vita sua ). 
Igualmente S. Gregorio Nisseno {Serm. 2. de S. Steph.) dice de S. Pe
dro j que el Señor le designd principe y corifeo del coro de los apósto
les: que es la cabeza del apostolado ; y que es la piedra firme y soli
dísima sobre la cual el Señor edificó la Iglesia. Con semejantes espre
siones dice S. Epiíanio ( Hcer. 59 ) : Pedro príncipe de los apóstoles 
fué para nosotros como una sólida piedra en que estriba la fé del Se
ñor , corno en su fundamento, y sobre la cual está de todos modos 
construida ¡a Iglesia. 

(A) Si Bienio ( ádv. Eunom. L . I I . Init. ) : A Pedro por su dis
tinguida fé se le dio la comisión de edificar la Iglesia. S. Ambrosio 
Lib. X. in Luí . ad mp. 24.: E l Señor, no para saberlo, sino para en-
señ-irlopreguntaba ántes de subirse al cielo á quien dejaba como Vi
cario ó Vicegerente de su amor : : : La tercera vez le manda que apa
ciente no ya los corderos, como en la primera, ni las ovejitas como en 
la segunda , sino tas ovejas , para que el mas perfecto gobierne á los 
mas perfectos, S. Juan Crisóstomo Hom. I I I . in Act. Apos. dice de 
S. Pedro; Cuan fervoroso esl Cuan bien conoce el rebaño que CRISTO 

le 
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le confio! Coíno es el principal en este coro, y como en todo lugar es 
el primero que habla l . . . Considera también como Pedro lo hace todo 
sesim el modo común de pensar de los discípulos : nada por su autori
dad nada con imperio. . . Nada se arroga en este negocio; pues á to
dos los tiene en su mano , porque á él le dijo CRISTO : Tu después de 
convertido confirma tus hermanos. Y añade que podía S. Pedro elegir 
ó designar él mismo el nuevo aposto!, aunque no quiso. En la Hom, 
V. de peni t. dice que CRISTO no solo perdonó el pecado de Pedro, si-
no que le dio la prefectura de la Iglesia en todo el mundo : y en la 
Hurn. de debitare decem millium tal. dice: Pedro es el príncipe del co
ro de los apóstoles, la boca de los discípulos, la coluna de la iglesia, 
el firmamento de la fe'r el fundamento de la confesión: es el pescador 
del orbe terráqueo , que ka sacado al linage humano del abismo de los. 
errores, para elevarlo al cielo. 

(B) S. Gerónimo Lib. I. adv. Pelag. e. 4 : Como fué Plafón prín
cipe de los filósofos, así de los apóstoles lo fué Pedro, sobre quien es
tá fundada la Iglesia del Señor como sobre pena muy firme. E l mismo 
Santo escribiendo coraím Jbumzawo, quien contra la esceleneia de la 
virginidad alegaba que JESUCRISTO no fundó la Iglesia sobre S. Juan 
que era virgen, sino sobre S. Pedro que fué casado,responde (Lib. I): 
J)ices que la Iglesia se fundó sobre Pedro. Es cierto ; y aunque en otm 
lugar del evangelio-se haga lo mismo sobre los demás apóstoles, y to<-
dos reciban las llaves del reino de los cielos, y la solidez de la Igle
sia quede establecida igualmente sobre ellos: con todo es elegido uno' 
entre los doce , puraque quedando constituido cabeza y se quite la oca
sión de cismai Inter duodecim unus eligitur ut capite constituto schrs* 
matis tollatur occasio. S. Opiato Mileviíano contra Parmen. L . V I L 
pr. fin : A S. Pedro le bastaba alcanzar el perdón después de haber 
negado al Señor. Mas para el bien de la Unidad logró ser preferido á 
todos los apóstoles ̂  y él solo recibió las llaves del reino de los cielos-
que se habían de comunicar á todos los demás. . . Bien pudo la cabe
za de los apóstoles portarse de modo que nada tuviese que llorar; per& 
se vieron en un hecho suyo muchos errores , puraque se conozca que 
para el bien dé la Unidad todo se ha. de abandonar á la providencia-
de Dios,,. , So>n muchos los inocentes; y el pecador recibe las llaves 
puraque se formê bien el negoeio-de la Unidad. S. Paciano dice tam
bién ( Ep. 3 , n.. 25 ) : Con Pedro: liabló el Señor :. con UNO , para fun
dar en UNO la Unidad. 
. (G) E l papa S. León el Grande ( Serm. IÍI. c. 3. ed.Baller.) dice: 
La disposición de la verdad permanece ; y S. Pedro conservando la so-
hdez de piedra que recibió no ha dejado las riendas del gobierno de la 
Iglesia que se le entregaron. . . . Ordenado fue' con preferencia d los 
demás, á fin de que cuando se le da el nombre de piedra , y se le lla
ma fundamento . . . los ihisterios de estos nombres den á conocer cual 
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es la sociedad suya con CRTSTO. E l mismo ( Serm. IV. c. 2 ) comen
tando las palabras de CRISTO Beatas es Simón Bar joña &c. decia : 
Asi como mi Padre te manifestó á TÍ mi divinidad: así yo te doy a 
conocer á TÍ TU escelencia, porque TU eres piedra 6fc. Esto es, siendo 
TO la piedra inviolable, ro la piedra angular, que de los dos pueblos 
hago UNO: Yo el fundamento sin el cual nadie puede poner otro: con 
todo TU también eres piedra, porque mi virtud te hace sólido: de modo 
que lo que es propio mió por mi potestad , te sea común también á TÍ 
en cuanto lo participas de mí. A tan respetables testimonios de la pri. 
macía de S. Pedro será fácil añadir otros de los que vamos á citar en 
prueba de la primacía del romano Pontífice, pues la tiene como su
cesor de S. Pedro. 

396. PROPOSICIÓN SEGUNDA : E l romano Pontífice como sucesor de 
S. Pedro tiene por institución de JESUCRISTO la primacía de autoridad 
ó potestad en la Iglesia, y sobre los demás obispos. Los católicos abra
zamos esta proposición como dogma sólidamente fundado en la sagra
da escritura y en la tradición. En la escritura tenemos varias pruebas 
de que la Iglesia por institución de JESUCRSTO ha de tener hasta el fin 
del mundo uno de los obispos que sea verdadero primado con auíori-
dadd potestad también sobre los demás ministros. i.0La Iglesia en la 
escrituré se compara á un reino, pues se llama reino de los cielos, y 
reino de Dios (n. 10) , y en todo reinó hay un rey superior á todos 
los demás. Se compara á un ejército bien arreglado, castrorum aoies 
ordinata-y y en todo ejército bien ordenado, aunque sean muchos los 
coroneles y generales, ha de haber un gefe d general superipr. Se com^ 
para á un rebaño j y claro está que cuando por ser el rebaño muy 
numeroso han de ser muchos los pastores, es preciso que haya uno 
que sea gefe de todos y superior á los demás. Se compara con una ca
sa ó familia •• y en toda casa d familia para ser bien gobernada ha de 
haber un amo,, y en ausencia del amo un mayordomo encargado de 
la superior dirección de todo. En fin la Iglesia es-un cuerpo semejante 
al cuerpo humano (Rom. X I I . 5: I . Corint. X I I . 13): por consiguien
te debe tener cabeza. Y por Otra parte el mismo S. Pablo en la citada 
carta á los corintios nos advierte (v. 21) que en el cuerpo de la Iglesia 
no puede decir un miembro que no necesita del otro; ni la cabezapue-
de-decir á los pies: no necesito de vosotros. Luego á mas de JESUCRISTO 
cabeza invisible de Ja Iglesia, que de ningún hombre necesita, ha de 
haber entre ios miembros de la Iglesia una cabeza visible que sea hom
bre mortal, todavía espuesto á las flaquezas de los hijos de Adán, en 
quien se verifique que es cabeza que necesita de los demás miembros. 

(A) 2.0 En el testamento antiguo-el sumo sacer iocio concedido á 
Aaron paso sucesivamente á otros sacerdotes, de modo que nunca fal
tó para el buen gobierno de la Sinagoga el sumo sacerdote superior é 
inspector de los demás. Ya pues gue el antiguo sacerdocio era figura 

dei 
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del íiuevo, también en este ha de tener S. Pedro sucesores que uno tras 
de otro gobierne en la Iglesia militante, hasta que otra vez se haga 
visible en ella su Pontífice invisible. 

2.Q Así como los pastores de la Iglesia d los obispos están Insti
tuidos á beneficio de la Iglesia, j no meramente á beneficio de ellos 
mismos; así también la primacía sobre los demás apostóles y ministros 
se dio' á S. Pedro en beneficio de la Iglesia, por ser en ella necesaria 
para la firmeza de la fe, para el buen orden en el gobierno, y para 
centro de la unidad. Y claro está que para los tres objetos es mas ne
cesaria la primacía en los siglos posteriores, que en el primero ó mien
tras vivían algunos apóstoles. Luego hasta el fin del mundo ha de ha
ber en la Iglesia un obispo que sea verdadero superior de los demás; 
y como primado de la Iglesia tenga en ella la principal autoridad. 

( B ) 4-0 JESUCRISTO así como el mismo día de su resurrección co
munico á todos los apostóles juntos la misión divina para el estableci
miento y gobierno de la Iglesia con la misteriosa y enfática espresion: 
Pax vobis : siout misit me Pater, et ego mitto vos-: así mismo el dia 
de su ascensión á los cielos reunid por última vez á los once , y les 
mando que predicasen el evangelio , instruyesen y bautizasen á todos 
los pueblos tí á todas las gentes, asegurándoles que permanecería con 
ellos hasta la consumación de los siglos ( Féase n. 20 ) . Tenemos pues 
comprometida la indefectible palabra del Señor en que hasta el fin del 
mundo permanecerá con los apóstoles; y siendo evidente que la vida 
de los apostóles no habia de durar entonces un siglo entero y el mun
do habia de durar muchos, no lo es me'nos que el Señor promete sa 
permanencia o asistencia no solo á las personas mismas de los apostó
les, sino también á los sucesores de ellos en los ministerios apostólicos. 
A lo que es también consiguiente que así como no faltarán nunca los 
obispos que son los sucesores de los apostóles y por tanto de S. Pedro 
en la calidad de aptístol común á los doce: así mismo habrá siempre 
hasta el fin del mundo algún obispo que sea particular sucesor de S . 
Pedro en la primacía del apostolado tí episcopado con superioridad y 
potestad sobre los demás obispos. 

397. Pero cual será el obispo particular sucesor de S. Pedro, ó dé 
que' iglesia particular será obispo propio el que por su primado ha de 
ser general y común inspector de toda la Iglesia ? A esta pregunta es 
fácil la respuesta con solo observar que ninguna iglesia particular dis
tinta de la de Roma pretendití jamas este honor, hasta que en el si
glo octavo el cismático Focio llevtí sus ambiciosas ideas hasta preten
der que la primacía de la Iglesia habia pasado de Roma á Constami-
nopla en el siglo IV". con la traslación del imperio. Al contrario la 
Iglesia de Roma se ha creído siempre con el derecho de primacía, y 
su obispo con el de sucesor particular de S. Pedro,por haber el Santo 
no solo fundado está iglesia y predicado en ella como fundo y predicó 
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en otras muchas, sino también haber conciaído en ella su ministerio 
con el mas glorioso martirio. Y por otra parte las demás iglesias han 
reconocido constantemente en la de Roma la primacía y sucesión de 
S. Pedro, como resulta de los testigos que vamos á alegar de esta 
constante tradición. 

(A) Aun vivia S. Juan en Efeso cuando la iglesia de Corinto en 
el trabajo de una división intestina acudid por remedio á la distante 
iglesia de Roma ( «. 267 ). E l mártir S. Ignacio al paso que cuando 
va á ser martirizado recomienda su iglesia de Antioquía d de la Siria 
á la caridad de las demás á quienes escribe: á sola la de Roma dice 
que su iglesia quedando sin pastor será gobernada por JESUCRISTO y 
por vosotros ( n. 270 ) : como dándonos, á entender que si cualquier 
igiesia debe procurar el bien de todas las otras, por la general obliga
ción y derecho de caridad % la de Roma debe ademas procurarlo por 
la particular obligación y derecho de primacía 5 d por ser la primera 
de todas, y así la primera en procurar el bien de todas. Eu efecto 
aunque las demás-cartas las dirige á la iglesia que hay en Efeso , que 
hay en Trales &c., en la de Roma dice á la iglesia que preside en 
Roma, y ĈMQ preside en caridad. También indica la superior autori-
dad del obispo de Roma el viage de S, Policarpíj á dicha ciudad para 
procurar la uniformidad de todas las iglesias en el dia <le la pascua 
i( n. 273 ) ; y tanto o mas la denuncia de S. Dionisio de Alejandría al 
papa S. Dionisio , de que hable n. 281. 

( B ) La prueban claramente las providencias del papa S. Victor 
paraque se juntasen concilios en todas partes sobre éste punto j y las 
que quiso dar ó dio contra los que no quisieron seguir la práctica mas 
eomun. E l mismo S. Ireneo que con valor episcopal escribid al santo 
Papa oponiéndose á alguna de sus providencias, corno antes dije ( tk 
273 s' )••> se opuso únicamente por creerla dada sin justa causa ó sufi-
eieníe, como resulta de sus mismas palabras. Y en cuanto á la supe
rior autoridad dé la iglesia d del obispo de Roma sobre las demás 
iglesias u obispos , ya vimos cuan claramente reconoce en el de Ro
ma la autoridad principal d mas pod'erosa, y en cualesquiera de las 
otras la necesidad de reunirse con ella. 

(C) Tertuliano en dos obras que escribid siendo berege da testimo
nio de la primacía de autoridad del romano Pontífice. Al principio del 
libro contra Praxeas le acusa de que en Roma Paracletum fugavil, 
et Patrem crucifixit. E l segundo cargo alude á que Praxeas en Roma 
negó la distinción de las personas de la Trinidad. Mas el otro se refie
re á que el Papa preocupado á favor del fingido paracleto Montano y 
de sus profecías , iba i escribir á las iglesias de Frigia; paraque comu
nicasen con los montañistas aquellos obispos que los habian descomul
gado; y Praxeas que antes de declararse berege era muy respetado en 
Roma como confesor de la Wí desengaaá al santo Papa y le retrajo de 

acj * con-
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conceder la comunión á loa montañistas. Tertuliano lo cuenta así(c. I): 
Cuando el obispo de Roma ya reconocía las profecías de Montano, 
Frisca y Muximila, y con esto daba la paz á las iglesias de Asia y 
de Frigia, Praxeas calumniando á estos profetas y á las iglesias ds 
ellos, y defendiendo los decretos dé los predecesores de aquel, le obligó 
á revocar las cartas de paz que ya había espedido, y á dejar de reco
nocer 6 recibir aquellas gracias. En estas .palabras supone Tertüliano 
en el obispo de Roma bastante autoridad para restablecer la paz de 
las iglesias de Asia y Frigia admitiendo en su comunión á los monta
ñistas descomulgados por los obispos de ellas: lo que supone en el pa
pa una autoridad muy superior á la de los obispos de Oriente. En el 
cap. i.0 del libro de Pudkitia, "en que se burla de los católicos por
que conceden la penitencia á los aduiteroa , Ihma edicto perentorio i 
nn decreto del obispo de Roma que declara que pueden peidouarse los 
pecados de adulterio, si se hace de ellos penitencia; y ai tai obispo de 
Roma le llama pontífice máximo y obispo de los obispos. Claro está que 
estas espresiones en boca de Tertuliano son irónicas; pero esta.ínisma 
burla supone,que todos los catdiices miraban ai papa como cabeza de 
la Iglesia y pastor también de los obispos (Fleury ii . E . L . V. n. 46).-

(D) Finniliano obispo de Cesárea en la acalorada y pesadísima 
impugnación del decreto de S. Esteban sobre bautismo de bereges que 
dirigid á S. Cipriano ( Ep. 75. ínter Cyprí, ) alega entre otras cosas 
que el santo Papa cae en manifiesta contradicción e' inconsecuencia 
miéntras que por una parte se gloría .mucho .Estéban de la escelencia 
de su obispado, é insiste en que es el sucesor de S. Pedro, sobre quien 
se colocaron los fundamentos de Ja Iglesia, y por otra parte íntrodií-
ee tantas otras piedras y tantos nuevos edificios de iglesias, cuantas son 
las iglesias de los hereges, cuyo bautismo defiende con su autoridad. 
En estas palabras nos dice claramente Firmiüano que S. Estéban creíá 
en el obispo de Roma un derecho de sucesión de S. Pedro que no tie
nen los demás obispos; y -anii autoridad en el gobierno de la Iglesia 
tan superior á la de cualesquiera oíros obispos , que debían los de gran 
número de iglesias de Asia y Africa obedecer en sus dioceses un decre
to del obispo de Roma contrario á lo dispuesto en numerosos concilios 
del mismo país. Y si bien se mira no impugna Firmiliano la autori
dad de S. Este'ban, sino que pretende que el santo Papa abusa de sú 
autoridad defendiendo que se da realmente el bautismo en iglesias dé 
bereges: dum esse illic baptisma su4 AVCTORITATE defendit. Pues Fir
miliano y S. Cipriano creían que el bautismo de JESUCRISTO no puede 
administrarse por quien no sea íniembro de JESUCRISTO d de la Iglesia 
catdlica vsino cismático d herege. Y de ahí inferian que S. Esteban de
clarando válido el bautismo dado por los bereges, tenia por verdade
ras iglesias de JESUCRISTO á las de bereges, y por pudras fiuidamen-
lales de la Iglesia de JESUCRISTO no solo á S.̂ Pedro sino también á los 

V a JLe-
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hereges, que hacían iglesias d juntas separadas de la fundada con la 
predicación devSv Pedro. 

§. I V . 
398. Lo declara mucho S Cipriano. 399 Los principios del San

to sobre la UNIDAD de la Iglesia^ 400 sencillamente esplicadoŝ  401 lé-
j'os de oponerse á la primacía del Papa, 402 la demuestran muy nece
saria á la Iglesia, 40% sin que el Santo en nada se contradiga. 404 Su 
principal argumento contra los cismáticos supone la primacía tanto de 
S. Pedro, como de sus sucesores. 

398. JL-'n las cartas de S. Cipriano se leen igualmente algunas 
espresiones sobrado fuertes contra el abuso que también el Santo cre
yó que hacia S. Esteban de su autoridad en aquella causa. Por lo mis
mo es S. Cipriano uno de los testigos de la primacía de autoridad que 
tiene el romano Pontífice mas dignos de ser oídos con suma atención. 
Varios católicos como Natal Alejandro y Marcheti alegan á este fin 
las cartas 42 y 45 a S. Gornelio : en la primera de las cuales decia S. 
Cipriano que el partido de los novacianos en Roma radiéis et matris 
sinum atque complexum recusavit, y en la 2.a que exortaba á los que 
iban á Roma ut Ecolesice catkolicce radicem et matrieem agnoscerent 
ac tenerent. Pero el mismo contesto denota bastante que el Santo no 
habla aquí del obispo d iglesia de Roma con respecto á los demás obis
pos é iglesias del mundo j sino únicamente del partido católico de Cor> 
nelio que era la iglesia verdadera d católica de Roma, con relación al 
partido cismático del antipapa Novaciano, separado de la raíz y ma
triz de la iglesia católica ( Véase Camino, obras de S. Cipriano en 
castellano t. 1. p. 163. n. b ). Pero son muchas las declaraciones irre
cusables de la. primacía del romano Pontífice que hallamos en las 
obras que nos quedan del Santo. 

Observemos con especialidad la energía con que nos demuestra 
que el obispo de Roma es el centro de la unidad de toda la Iglesia. 
E n la carta 55 al papa S. Gornelio en la que como ántes dijimos ( n. 
294 s. ) impugna particularmente los cismáticos de Africa , quejándo
se de que hubiesen acudido á Roma dice entre otras cosaos: Navigare 
audent et ad Petri cathedram atque ad ecclesiam principalem, VNDS 
VNITAS SACERDQTALIS EXQRTA EST , á schismaticis et prophanis Hue
ras ferré, nec cogitare eos esse romanos ( quorum fid,es Apostólo pra-
dicante laudata est ) ad quos perfidia habere non possit accessum. 
( Véase n. 269 ). Aquí tenemos que la iglesia de Roma es la iglesia 
principal; y que la fe de los romanos alabada por S. Pablo es tal que 
la perfidia no halla entrada en ellos: tenemos también uno de los mu
chos lagares én que el Santo llama cátedra de S. Pedro á la iglesia 
de Ronia¿ y sobre todo leemos la ene'rgica espresion de que la unidad 

sa~ 



VARrÉ SEGUNDA CAP. II. DOG. III. §. IV. Í55 
sacerdotal ó del ministerio eclesiástico nace de la cátedra de S. Pedro 
d iglesia de Roma. 

^(jp. En esta misma carta habia dicho el Santo: Ñeque aliunde 
hareses ohortce sunt aut nata sunt schi¿mata, quam inde quod sacer-
doti Dei non ohtemperatur, nec unus in ecclesia ad tempus sacer dos, et 
ad tempus judex vice Christi cogitatur ( Véase m £95 ). Sobre este 
principio, demostrando en seguida la legitimidad con que él mismo 
fué elegido obispo de Caríago y servia aquella iglesia, hace ver la 
notoria ilegitimidad del nuevo obispo elegido por los cismáticos en 
Cartago, que habia enviado diputados al papa S. Gornelio. Con este 
mismo argumento en la carta 52 á Antoniano demuestra que no pue
de ser obispo católico d de la iglesia católica el antipapa Novaciano 
viviendo S. Gornelio ántes elegido legítimamente obispo de Roma en 
la vacante de S. Fabiano. Léase el estracto que antes hicimos (/Í. 291 s.) 
de lo que dice el Santo de uno y otro cisma de Roma y dé Gartago; 
y se verá fácilmente que el constante principio de S, Cipriano es que; 
asi como la Iglesia católica es UN̂ , debe ser también UNO en ella el obis
pado. De este principio salen inmediatamente dos consecuencias. KA 
Cuando en una ciudad hay obispo legítimo, quien se separa de él sé 
separa de la Iglesia católica; y si se intenta poner otro, el segundo 
será un intruso y no puede ser obispo de la Iglesia católica. 2.a Todos 
los obispos del mundo han de estar unidos de modo que formen un so
lo obispado 1 para lo cual es preciso que entre ellos haya uno que sea 
el primero de todos y centro de la unión de todos; y tenga por consi
guiente toda aquella superioridad ó potestad sobre los otros que sea 
necesaria para la unidad del sacerdocio á obispado. Y este obispo nos 
enseña el Santo que es el de Roma sucesor de S. Pedro, á quien JESU-
CIUSTO puso por primero de los apóstoles, y centro ú origen de la uni
dad del apostolado. 

(A) Esta doctrina la establece con solidez el Santo al principio de 
su tratado de la Unidad de la Iglesia católica, en el cual habla en ge
neral contra todos los cismáticos; y particularmente contra los de Ro
ma para desengaño de los confesores que se hablan dejado engañar por 
Novaciano, á quienes envió luego este tratado, como dice en la carta 
51. Advierte el Santo á los ministros del Señor que ha de ser grande 
su vigilancia por no caer en las tentaciones con que el común enemi
go disfrazado en ángel de luz se vale de las apariencias de justicia y 
de verdad para hacerlos caer en cismas y hereííías: caída fácil, cuan
do no se recurre al origen de la verdad ó unidad , no se busca la ca
beza , ni se guarda la doctrina del maestro celestial. Y prosigue: Pe
ro considerándolo bien no se necesitan largas discusiones: fácil'es la 
prueba de la fe, y breve el camino de la verdad. Habla el Señor á Pe
dro , y dice : A ti te lo digo: tu eres Pedro , y sobre esta piedra edi
ficaré mi Iglesia, y las puertas del infierno no la vencerán. A ti te 

da-
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daré las llaves del reino de los cielos, y las cosas que atares en la 
tierra, serán atadas en el cielo , y todas las que desatares en la tier
ra serán desatadas en el cielo. Al mismo le dijo el Szíur después de 
su resurrección: Apacienta mis ovejas. Sobre solo Pedro edifica su 
Iglesia y. á él encarga que apaciente sus ovejas. Y aunque después de 
su resurrección conceda igual potestad á todos los apóstoles , y les di~ 
ga: Así como á mí me envió el Padre, así os envió yo á vosotros: re
cibid el Espíritu Santo : serán perdonados los pecados á quien los per
donareis , y retenidos á quien los retuviereis: sin embargo ¡jara mani
festar la unidad estableció UNA cátedra, y dispuso con su autoridad 
el origen de la unidad misma, haciéndola comenzar por UNO. ES cier
to que los demás apóstoles eran lo mismo que fué Pedro , iguales con él 
en honor y en potestad; pero se comienza por la unidad ó por UNO , y 
se da á Pedro la PRIMACÍA , para que se vea que la Iglesia de CRISTO 
es UNA, y que es UNA la cátedra ó el episcopado. Todos son pastores; 
pero se hace ver que el rebaño es uno , al cual apacientan unánimes to
dos los apóstoles, 

400. De esta manera descubre en la elección de S. Pedro por pri
mero de los apostóles el origen de la unidad de la Iglesia eon varias 
comparaciones tomadas de la sagrada escritura : demuestra que fuera 
de esta unidad nadie puede salvarse, como en el diluvio fuera del ar
ca, y declama con estension y veemencia contra los que mueven di
visiones en la Iglesia. Sobre lo cual dice entre otras cosas: Quien no 
guarda esta unidad de la Iglesia, creerá acaso guardar la fé ? Quien 
se opone y resiste á la Iglesia , quien abandona la cátedra de Pedro, 
sobre el cual la Iglesia está fundada, confiará hallarse en la Iglesia? 
E l apóstol S. Pablo nos ensena esta misteriosa unidad, cuando dice 
ÜN cuerpo y UN espíritu, UNA esperanza de vuestra vocación, UN Se-
fíor, UNA fé , UN bautismo, UN Dios. Debemos principalmente mante
ner y defender esta unidad los obispos que presidimos en la Iglesia, 
paraque demonstremos también la unidad del mismo obispado. .Nadie 
engañe d los hermanos con mentiras: nadie altere la pureza de lafé 
con infiel prevaricación. E l obispado es UNO:, el cual cada obispo par
ticipa por entero. También la Iglesia es UNA , la cual con prodigiosa 

fecundidad se propaga y estiende en muchas, á la manera que son mu
chos los rayos del sol, pero la luz una sola: muchas las ramas de un 
árbol, pero uno el tronco fundado en la raíz; y siendo muchos los ar
royos , es uno el manantial y la vena madre. Así es la Iglesia. . . La 
esposa de CRISTO no puede ser adúltera , es incorruptible y honesta: 
no conoce mas de UNA casa, no tiene mas de un tálamo que conserva 
puro, casto y sin mancilla. . . Quien se separa de la Iglesia y sé junta 
con adúltera-, queda sin derecho á las promesas de la Iglesia, . Quien 
recoge fuera de la Iglesia, malbarata la misma Iglesia del mismo Js-
¡SVffftlSTO,- - ^ 

(A) 
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{A) Se ¿«tiene mucho el Santo en ilustrar con testos de la. Escri

tura esta unidad de 1» Iglesia. Y entre los hercges que el Espáiíu San
to profetizo' que habría , cuenta principalmente á los que.sin.ser. lia-
wddas de Dios para ocupar los primeros puestos, se meten á cápala jes 
de una gavilla de temerarios, y á los que sin ninguna legítima orde
nación se constituyen pontífices de otros , y sin darles nadie el obispa
do se toman el nombre de obispos. Con esto empieza el Santo á diri
girse en particular contra los novacianos ; y como estos podían autori
zar su separación de S. Gornelio con lo que dijo JESUCRISTO que donde 
estuvieren congregados dos ó tres en su nombre , allí estará el Señor. 
en medio de ellos: se detiene bastante el Santo en hacer ver que JESU
CRISTO solo habla de los que están unidos en su Iglesia, viviendo en 
la unidad de ella con temor y sencillez, y orando en común : lo que 
no pnede decirse de los cismáticos. No fuimos nosotros, diee^ los que 
nos apartamos de ellos, sino que ellos fueron los que se apartaron de 
nosotros. Cuando hicieron brotar cismas y heregías, cuando ¡legaron 
á formar cuerpos y conventículos , abandonaron entonces el origen y 
la fuente de la unidad y verdad. Con este motivo se detiene en pro
bar que los cismáticos, aunque hagan níilagros, y aunque sufran el 
martirio, no lograrán el cielo si persisten en eP cisma. Los compara con 
Coré, Datan y Abiron , con Ozias y con los hijos de Aaron, que pu
sieron en el altar un fuego estrailo, y dice que su delito es peor que 
el de los cristianos que caen en idolatría. 

(B) En seguida se estiendé mucho en que no deben admirarse ni 
escandalizarse los fieles, de que también algunos córiíesores de la fe se 
hayan precipitado al horrendo delito de unirse con los eismáticcs; 
Observa-que la confesión de la fé no hace impecable al hombre: que 
el demonio procura hacer caer á los confesores con especial constancia 
y con todo su artificio: que Dios tal vez permite que caigan en alguna 
flaqueza en castigo de su. soberbia, y paráque se humillen; y que lu 
mayor y mas sana parte de los confesores se mantienen firmes eií la 
fé y en la verdadera disciplina del Señor. Prosigue exortando á los 
que han sido firmes hasta ahora que sean constantes en la fe, y á los 
que se han dejado arrastrar al error que vuelvan á la senda de la ver
dad; y á todos inciilóa que deben huir de aquellos que están tan afer
rados en su ciega y obstinada locura qué los consejos del Santo no' 
puedan traerlos al camino de la razón. Añade: Solo hay un Dios, y 
un CRISTO cuya Iglesia es una sola , una sola Id fe, y uno solo el pue
blo , cual robusto cuerpo reunido con indisolubles fiados de la concor
dia. Luego exorta con ternura á la paz y unión, lamenta la falta de 
fé , y la tibieza en las buenas obras; y concluye recordando el rigor 
del último juicio y de los suplicios eternos, y exortando de nuevo á 
la vigila acia cristiana para estar prevenidos en cualquier hora en que 
el Señor nos llame. 

401. 
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401. He creído preciso hacer un estracto de todo este importantí

simo tratado de S. Cipriano , para mas aclarar la verdadera inteligen
cia de lo que en él dice de la primacía de S. Pedro, y para desvane
cer las escepciones que oponen á tan recomendable testigo de la fé de 
la Iglesia, los enemigos de la primacía de autoridad ó áe jurisdicción 
que los católicos reconocemos en el obispo de Roma. En efecto oponen 
„ 1.0 que las espresiones mas fuertes sobre la autoridad del Papa fal-
,, tan en recomendables códices antiquísimos. 2.0 Si con nombre de 
^primado se entiende una potestad ó autoridad de S. Pedro sobre los 
„ demás apóstoles, y del obispo de Roma sobre los demás obispos, es 
„ preciso decir que S. Cipriano se contradice claramente á sí mismo. 
„ Pues tal superior potestad es incompatible con lo que el Santo en 
„ esté mismo libro dice de la igualdad de potestad y honor entre to-
„ dos los apóstoles g y con Ib que dice en otros lugares de sus obras 
„ sobre la independencia de los obispos , en especial con cuanto dijo é 
„ hizo contra el decreto del papa S. Este'ban sobre la disputa del bau-
„ tismo administrado por quien no sea de la Iglesia. 

„ 3.0 Que los cismas contra quienes hablaba S. Cipriano no na-
9, cian de que el obispo ó los fieles de otra iglesia negasen la autori-
„ dad que sobre ellos creyese tener el de Roma; sino de que en Roma 

é igualmente en Gartago después de elegidos y emposesionados le-
„ gitimamente los santos Gornelio y Cipriano, algunos díscolos se ha-
„ bian separado de ellos, y habian intentado elegir otro obispo lia-

hiendo ya uno. De modo que contra el cisma de los novacianos de 
5, nada servia que la iglesia de Roma fuese ó no fuese superior á las 
„ otras: lo que servia es que solo el obispo primero sea en Roma , sea 
„ en cualquier otra parte, puede ser legítimo; y esto servia mucho 
„ porque era indudable que el primero elegido y consagrado no era 
„ Novaciano, sino Cornelio. Así el primado de S. Pedro que S. Cipria-
„ no dice que se le dió para evitar cismas es la calidad de ser prime-

ro que tuvo S. Pedro entre los apóstoles, y es calidad indispensable 
„ en todo obispo paraque sea cabeza ú obispo legítimo de/ su iglesia, 
,5sea la de Roma, sea la de Gartago, ó cualquier otra." 

402. Examinemos bien las tres escepciones; pues de su examen ha 
de resultar un globo de iuz, que dejará sin sombra alguna la prima
cía de autoridad que tiene el romano Pontífice sobre todos los demás 
obispos , y en toda la Iglesia. En cuanto á la primera son dos las es
presiones que niegan Ips protestantes ser del Santo : á saber la de pri-
matus Petro datur y (a de qui eathedram Petri super quam fundata 
est Ecclesia deserit. Sobre lo cual bastará observar primeramente que 
ambas espresiones se hallan en la cláusula del Santo que copia el pa
pa S. Pelagio I I . en la celebre carta que escribió á los obispos de Is-
tria sobre los tres capítulos. Y aunque concediéramos que el santo Pa-
jpa no las tomó del mismo testo del Santo, sino de alguna nota mac-
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piñal siempre tenemos que en el siglo sesto se eatecdian las palabras 
de S. Cipriano como nosotros las entendexnos ahora. 

por otra parte aunque leamos la cláusula de S. Cipriano sin las 
citadas espresiones, la mente del Santo resultará la misma que ellas 
indican. Én cuanto á la de Primado , es evidente que el Santo inten
ta probar la unidad de la Iglesia, y hacer ver cual es el origen de és
ta unidad, ó cual la cabeza de la Iglesia. Ni puede negarse que atri
buye á S. Pedro esta prerogativa diciendo, que Pedro es el uno sobre-
qaien CRISTO fundo su Iglesia; y por consiguiente ú primero en quien 
comienza el origen de la unidad de ella. La otra espresion de que la 
Iglesia está fundada sobre S. Pedro acababa de usarla el Santo en las 
palabras super illum ununí adificat ecclesiam, et illi pascendas man~ 
dat oves suas; y la repite muchas veces en sus escritos unie'ndola al-
ounas con la del Primado 6 de que es el primero. En la carta 40 diri
gida á su pueblo contra los cismáticos de Cartago, después de haber 
dicho espresamente que así como Dios es uno, y uno CRISTO , también 
la Iglesia es una, et cáthedra una super Petrum Domini voce funda-
ta : añade que no puede instituirse, otro altar ó sacerdocio; y que es 
adulterio , impiedad y sacrilegio intentar una reunión separada de la 
que JESUCRISTO dispuso é instituyo: impium est, sacrilegum est, quod-
cumque humano furore instituitur , ut DISPOSITIO DIVINA vicUtur. E n 
donde está bien claro que la disposición divina de que habla S. Cipria
no es la de que no ha de haber mas que una cátedra fundada sobre Pedro. 
En la caria 55. al papa S. Gornelio que es también sobre el cisma de Car
tago, leemos: Petrus tamen super quem cedificata ab eodem Domino fuerat 

Ecclesia^unus pro ómnibus loquenŝ et ecclesice voce respondenŝ ait &.c.-
(A) También en la carta 69 y en oíros varios lugares que cita Pa-' 

melio n. 35. sobre la 55 , usa de la espresion de que la Iglesia fué 
edificada sobre S. Pedro. Y es digno de notarse que la misma doctrina 
enseñó en tres de sus cartas sobre la disputa del bautismo de los here-
ges con el papa S. Esteban. En la 70 que es de S. Cipriano con los 
obispos de su concilio á los obispos de la Numidia, propone como ver
dades igualmente indudables, que el bautismo es uno: que el Espíritu 
Santo es uno ; y que es una la Iglesia fundada sobre Pedro como ori
gen y principio de la unidad. En la carta 71 d Quinto dice: Pedro á 

* quien el Señor eligió por PRIMERO , y SOBRS EL CUAL EDIFICÓ su IGLE
SIA , cuando no se avenía con Pablo en punto de circuncisión nada se 
atribuyó á sí mismo con arrogancia, «¿ alegó su PRIMACÍA , preten* 
diendo que los posteriores debiesen obedecerle. No despreció a Pablo. 
aunque hubiese perseguido á la Iglesia;.antes bien cedió á sus consejos 
y razones, dejándonos ese ejemplo de moderación. Poco habrá medita
do estas palabras quien diga que en ellas S. Cipriano niega el prinm-
do de S. Pedro ; pues al contrario dice claramente que S. Pedro íü6 
elegido o consliluído por el Señoi: el primero en su Ig¡Iesia, y que so-

X bre 
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hrc Pedro la edificd. Alega el Santo la docilidad de S. Pedro, porque 
cree que S. Este'ban abusa de su primado despreciando los consejos de 
los demás obispos, y pretendiendo aer obedecido en su célebre decreto 
de que se siga la costumbre mas. común, á pesar de las fuertes razo
nes, que alegaban los de Asia y Africa. Y-en la carta ¡73 d Juhajuno. 
•dice igualmente: Pedro sobre el cual el Señor EDIFICÓ, LA IGLESIA , y 
en quien instituyó y manifestó el origen dé la UNIDAD. ^ fué el PRIME^ 
no que recibió la potestad de perdonar los pecados. 

Reconozcamos pues que sin cerrar los ojos no es posible dejar de 
ver que S. Cipriano en las palabras de CRISTO á S. Pedro Super hanc 
petram: Tibi dabo claves: Pasee oves meas, que cita en el libro de la 
Unidad de la Iglesia, y en otras partes, tiene por cierto, que el Señor 
constituyo á S. Pedro el PRIMERO de los obispos ó CAREZA de la Igle
sia, y OEÍSEN ó CENTRO de la ümoAD de ella. De modo que quien se 
aparte de esta unidad quede como un rajo separado del sol , un ramo 
cortado 4el árbol, un arroyo sin comunicación con la fuenteó como 
uno de los hombres del tiempo del diluvio que no estaban en el arca: 
que son lasi comparaciones de que se. vale el Santo para manifestar qu© 
los cismáticos están privados de la vida del alma y de ta salad eterna, 

403. La escepcion 2.3 de los protestantes, d ía pretensión de que 
£}. Cipriano se contradice á sí mismo en lo que dice sobre, el gobierno 
¿ie la Iglesia, puede haber nacido de la ligereza con que algunos com
paran las espresiones del Santo con el gobierno monárquico ó con el 
democrático , sin hacerse cargo de que el reino de-JESUCRISTO es muy 
diferente de los de este rnundo , coa los cuales no puede tener mas que 
glguna semejanza con nmcha distinción , como digo en otros lugares. 
E n esto bastará observar que S. Cipriano fija sobre el gobierno de la 
Iglesia algunos principios, fe;0 demos apóstolas son iguales, á S. Pe~ 
4ro en el honor y en la potestad del apostolado, esto es del gobierno 
ó ministerio de la Iglesia. Hoc erant utique cceteri aposioli quod fuit 
Petrus, pari consortio pr¿editi et hpnoris et potestutis. 2 ;0 La unidad 
de la iglesia de CRISTO exige que este honor y esta potestad comience-
ppr VNO que es Pedro. Este segundo principio iestá bien claro en las 
palabras, que siguen á las del otro principio aun como las ponen los 
protestantes y Baluzio á saber : Sed exordium ab unitate proficiscitm 
ut ecclesia RMM monstretur. Y' mas claramente como leía Pelagio II . 
en el siglo sexto, y se lee en cOsdices anti-quísimos, esto es: Exordium 
üb unitate proficiscítur et primatus Petro daiur ut V-NA Christi eccle-
sia et cathedra UNA monstretur. De estos dos principios se siguen evi
dentemente dos consecuencias no monos ciertas. 1 .a La superioriflad 
del primer apóstol sobre los demás no puede perjudicar- av la igualdad 
de todos en. el honor y en la potestad del apostolado. 2.a E l primen 
apóstol debe tener sobre los demás toda la superioridad que sea nece
saria para la unidad de la Iglesia. Claro está que según S. Cipriano 

es-
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estas dos consecuencias deben íiíplicarse por derecíio de sucesión á las 
relaciones que hay entre el obispo de Roma como primero de todos y 
los de las demás iglesias. 

^nadamos otro principio del Santo-. Advierte en el mismo lugar 
e 20S obispos como presidentes que son de la Iglesia deben defender' 

eon vicror la unidad de ella, paraque se vea que también el obispado-
es uno é indiviso: Ut epî scopáíum -quoque ipsum UNVM atqus iNnin-
guMprúhemus: y exortando á que nadie encane con mentirasá los her
manos , ni corrompa la verdad de la fe', sienta este principio: Episco-
patus unus est, cujus á SIN-GULIS tN SOLIDUM pars tenetur. De este 
principio se siguen igualmente dos consecuencias , á saber r.a-Zo5 de
rechos de primacía que tiene él primer obispo respecto de los otros, es
to es el obispo de Roma sobre los obispos de las demás iglesias, exigen, 
de estas toda la subordinación que sea necesaria puraque el obispado 
sea UNO é INDIVISO en toda la Iglesia. 2.íl L-a subordinación de los de-
mas obispos respecto del de Roma no puede impedir que cada obispo en 
su iglesia tenga todo el honor y toda la potestad del obispado. Con tan 
clara doctrina de S. Cipriano queda disipada toda apariencia de con
tradicción en el testimonio qué nos da de la primacía de autoridad á 
potestad que reconocemos los católicos en el romano Pontífice, pues 
nunca le negd los derechos de esta primacía, aun en Jos acalorados es
critos con que defendia la mala causa de la nulidad del bautismo da
do por hereges; y solo suponía y pretendia probar que el santo Papa 
abusaba d usaba mal de su potestad ó autoridad. 

404. En la 3.a escepcion que nos oponen los protestantes, la difi
cultad á primera vista es mas aparente que en las otras dos ; pero se 
disipa sin mucho trabajo. En efecto ni los cismáticos de Cartago ni los 
de Roma pretendian separarse de los sucesores de S. Pedro, ó negar
les la primacía de la Iglesia. Los de Gartago enviaron á Roma una 
diputación muy autorizada para apelar de la sentencia que contra 
ellos habia dado S. Cipriano, como vemos en la carta 55 en que el 
Santo se queja de ello. Los de Roma pretendian que su obispo era el 
verdadero obispo de Roma; y lejos de negar á esta iglesia Ja autori-. 
dad que tiene sobre las demás,muy al contrario el aníipapa Novada-
no creía tener tanta, que enviaba nuevos falsos ol̂ ispos á Jas ciudades 
grandes en que Jos habia legítimos, con cuyo motivo dijo de éi S. Ci
priano que procuraba hacer una iglesia humana: espresion enfática 
que se ha. aplicado bien ó mal á conatos muy distintos de Jos de No-
vaciano. Dice el Santo en la carta LIÍ: Siendo ÜNA la Iglesia en todo 
el mundo aunque dividida en muchos miembros, y UNO el episcopado, 
aunque sean muchos los obispos: Novaciam á mas de la Iglesia católi
ca instituida por Dios con estrecha unidad, HUMANAM CDNATÜR E C -
CLssiAX FACERÉ. Envia sus nuevos apóstoles á muchas ciudades 3 y. 
teniendo cada una su obispo, él se atreve á criar nuevos PAPSOS OBIS-

X 2 pos 
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pos. Añade que pierde el obispado el antiguo obispo que uniéndose con 
los cismáticos se aparta de la Iglesia: á coepiscoporum suorum CORPQ̂  
jts et ab Ecclesia VNITATS desciscit. Y de paso conviene observar que 
las espresiones/a/soí obispos, ó perder el obispado no se refieren al ca-
rácter episcopal, sino á la potestad de gobernar las iglesias. Pues co
mo dice el Santo : Episcopi neo potestatem habere potest neo honorem, 
íjui episcopatus nec unitatem voluit tenére nec pacem. 

De estos lugares y otros semejantes y de cuanto dice S. Cipriano 
en particular contra los cismáticos de Roma y de Cartago (n. 292 d 
302 ) bien podrá inferirse que el inmediato principio con que prueba 
que eran cismáticos los que en Roma se apartaban de la comunión de 
S. Gornelio y en Cartago de la de S. Cipriano, y que los nuevos 
obispos de una y otra ciudad no podian ser legítimos obispos de ellas, 
es el de que donde hay un obispo legítimo , ha de ser adúltero intruso 
y falso obispo cualquier otro que se intente poner de nuevo. Es la im
posibilidad de haber en un lugar muchos pastores ó muchos rebaños. 
Uno in loco aut mullos pastores aut plures greges ( De Unit. ecclesia 
p. 255. e. 1 2 ) . Mas este mismo principio que S. Cipriano incul
ca con tanta eficacia contra los cismáticos, lejos de oponerse á la pri
macía de autoridad de S. Pedro y de sus sucesores, la supone necesa
riamente j porque es en doctrina del mismo Santo una consecuencia le
gítima del otro principio ántes señalado (« . 399 s.) de la unidad del 
sacerdocio ú obispado: á saber que en la multitud de los obispos dis
persos por todo el mundo no puede hallarse el obispado católico que es 
UNO é INDIVISO , sino porque todos .los obispos estén reunidos en el 
cuerpo de que es cabeza UNO, ó. en el colegio ó serie que comienza en 
VNO , d saber en el sucesor de S. Pedro quien fue' el primero de los 
apóstoles y el ORIGEN ns LA UNIDAD DEL APOSTOLADO. Poner segundo 
obispo en cualquier iglesia , ó unirse con é l , es hacer cisma, porque 
es separarse de la unidad sacerdotal 6 del colegio de los obispos que 
es lo mismo que separarse de la unidad de la Iglesia: Ecclesiastici 
eorporis cotnpaginem rescinderet. . . se ab ecclesia; vinculo atque á sa-
cerdotum COLZEGIO separat. Y el colegio de los obispos, d el cuerpo 
eclesiástico según S. Cipriano, no solo es y ha de ser UNO é indiviso, 
sino que lo es y lo ha de ser comenzando la unidad en S. Pedro 6 en 
el que ocupa la cátedra de S. Pedro. Las solas palabras de la carta 

Ad Petri cathedram et ecclesiam principalem,unde UNIT AS SACER-
DOTALIS EXORTA est, y aquellas del tratado de la Unidad de la Igle
sia : Hoc erant cateri apostoli quod fuit Petrus, sed exordium ab um~ 
TATE pROFiciseiTUR uv ECCLESIA UNA monstretur, bastan para con» 
vencerse de que están en la unidad del sacerdocio de la Iglesia los que 
están unidos con S. Pedro y con su cátedra 5 y de que cuantos se sepa-
Taa de esta unión se separan igualmente de aquella unidad. 

i V. 
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l V . 
xo .̂ Suponen la primacía de autoridad en el obispo de Roma el 

concilio general de E/eso, 406 y el de Calcedonia. 407 También los 
santos Padres griegos, 408 y los latinos. 

^og. JLJLe creído justo detenerme en los principios que sienta S. 
Cipriano sobre la unidad de la Iglesia y del sacerdocio 5 porque de 
ellos resulta una declaración de la primacía del romano Pontífice muy 
dio-na de atención particular entre las anteriores á la paz de la Igle
sia. Desde la conversión de Constantino, como son mas los escritos y 
las memorias que nos quedan de los tiempos á ella posteriores no pre
tendo reunir todos los testimonios que ocurren de aquella primacía ; 
pues fuera sobrado molesto, no siendo como no es necesario, porque 
los protestantes fácilmente conceden que son muchísimos. Mas ellos 
pretenden que la mayor autoridad reconocida por las demás iglesias 
en la de Roma fué solo de derecho humano, y procedente de disposi
ción de los emperadores, ó de costumbres introducidas con anuencia 
délas iglesias, por la mayor comunicación que tenian casi todas con 
la de Roma como corte del imperio. Por eso voy á citar algunos testi
gos de los muchos que declaran que la primacía ó superioridad del 
obispo de Roma le viene por S. Pedro de la institución de CRISTO ; y 
me detendré después algo en observar que los obispos de Roma des
pués de trasladado á Constantinopla el imperio, se creyeron como án
tes superiores á todos los demás ; y al contrario los de C, P. aunque 
con muy activa ambición desearon el segundo lugar en la Iglesia, pa
saron muchos siglos sin atreverse á pretender ni la preferencia, ni la 
igualdad con el de Roma. 

Comencemos por dos concilios ecuménicos del Oriente. E l de Efe-
so celebrado contra Nestorio es cierto que se declaro convocado en 
fuerza del decreto imperial, y de haber pasado ya el dia señalado por 
el emperador para la abertura. Es cierto también que sin esperar los 
legados del Papa , se comenzó la causa de Nestorio: se le cito: se le
yó y aprobó una carta de S. Cirilo; y se leyó después una de Nesto
rio, y el concilio unánimemente-la declaró herética, y fulminó ana
tema contra el autor ( Ap. Labb. ed. 1671. T. I I I . c. 445 ad 501 ) . 
Es también cierto que solo después de haber condenado el error y la 
persona de Nestorio mandó el concilio leer las cartas del santísimo 
obispo de Roma sobre el asunto ; y recibida información de que Nes
torio permanecía contumaz en el error condenado , pronunció la sen
tencia de deposición contra él , y al dia siguiente la mandó intimar á 
Nestorio en estos términos .• E l santo Sínodo congregado en Efeso por 
la gracia de Dios y por determinación de nuestros piadosísimos empe* 
radores i á Nestorio nuevo Judas ; Mntiende que por tus dogmas im

píos 
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pios y por tu contumaz inobediencia á los cánones has sido depuesto 
por el santo concilio según las leyes dé la Iglesia y escluído de todo 
grado eclesiástico ( Ihid. c. 549 ), 

Pero no es me'nos cierto que en la sentencia misma ( c- 533 ) di-
cen los padres del concilio, que Já dan impelidos de los cánones y. ds 
la carta de nuestro santísimo Padre y cowninistro Celestino obispo de 
la iglesia Romana. Los legados del Papa que asistieron ya en la sesioa 
I I . llamaron al Papa cabeza del conbilib, á S. Pedro cabeza de toda la 
f é y de los apóstoles ( Ibid. c. Ó19 ) y en todo manifestaban la singu„ 
lar autoridad de la iglesia de Roma. En la sesión I I I en que los lega> 
dos confirmaron la sentencia del concilio , Felipe uno de ellos dijo: 
Nadie duda que S. Pedro principe y cabeza de los apóstoles , columna 
de la f é y fundamento de la Iglesia católica % recibió de N, Sr. JESU~ 
CRISTO las llaves del reino y si poder de atar y desatar los pecados ^ y 
que hasta ahora y siempre vive este juicio por medio de sus sucesores. 
Muestro beatísimo Papa , el obispo Celestino su sucesor que ocupa ahora 
su lugar, nos 'ha enviado á este santo concilio para suplir su ausenciet 
( c. 626 ). Ademas el concilio en la carta respuesta al Papa le dice : 
P̂ os cuya grandeza es tanta soléis distinguiros en todo, y poner por 
blanco de todos vuestros cuidados la seguridad de las iglesias. Y sien-
Mo necesario daros cuenta de todo h ocurrido, no podemos dejar d« 
Escribiros. Hacen un bello rcsdmen de lo ocurrido en el concilio :- ma
nifiestan-que á Juan y á sus compañeros los han suspendido interina"» 
naente, dejando >á su Santidad el juicio formal y legítima sentencia: 
ímaden que leídos los decretos del Papa contra los pelagianos se juzgó 
exánimemente que debian sostenerse, y mirar como depuestos ios que 
el Papa depuso j y en fin le remitea las actas con las firmas de los 
obispos ( Ibid. 659 s. ). Ldanse esas actas, d alómenos el breve resú-, 
snen que de ellas se hace en la H. E . de Amat, h. V i l . n. 48 s. y no 
podrá quedar la menor duda, combinadas todas las espresiones y cir
cunstancias, en que el concilio reconoció claramente aquella primacía 
del Papa sobre los obispos y en la Iglesia que recoooceraos todos los 
caldlicos; aunque no se juzguen necesarias las consecuencias que tal 
vez se sacan en prueba de alguna de las opiniones sobre la autoridad 
del Papa controvertidas entre nosotros. 

406. Semejante resoltado ha de tener el juicioso examen de lo 
ocurrido en el concilio de Calcedonia, cuyo estracto se halla en la 
misma historia h. V i l . ra. 86 5. A vista del cual son obvias las si
guientes observaciones. Los legados del papa S. León le presiden. Dan 
ai Papa d á la Iglesia de Roma el título de cabeza de todas las igle* 
sias. Se-toman algunas disposiciones espresando que están ya manda
das por el Papa, como la privación de voto en Didscoro patriarca de 
Alejandría. Los obispos miran lo concerniente á la fe como ya decidi
do en la carta de S. León i Fiaviano. Esta caria ai acabar de leerse 
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es tinanimemente aplaudida con las enérgicas espvesioües:'Pedro ha 
hablado por boca de León; los apóstoles así enseñaron León y Cirilo 
ensetati lo mismo : anatema á quien no lo crea , j otras semejantes. Se; 

esentan ai cüncilio algunos pedimentos encabezados así: ¿41 muy-
sanio y muy amado de Dios arzobispo, unwersal y patriarca de la-
uran Roma, León , ¡js al santo y universal, concilio de Calcedonia con-
tremado por voluntad de Dios y por órden imperial. La deposición de 
Didscoro' se- pronaneid en estos lérminos : El. santísimo arzobispo de 
Roma León por medio de nosotros ( los tres legados presidentes ) y por 
el presente santo concilio junto con el apóstol S. Pedro que es la pie
dra y base de la Iglesia católica, y el fundamento- de la f é , le ha. 
despojado de la dignidad episcopal y de todo- ministerio sacerdotal. 
Disponga pues este santo concilio, de Diósooro según los cánones ( y4p. 
Labb. ed. 1671. T. IY . c, 77 ad 426 ). Por último'en la carta en que 
el concilio da razón al Papa de lo acordado ( Ibid. c. 833 s. ). llaman 
los padres á S. León intérprete de la voz de S. Pedro : dicen que el 
ganto Papa por medio de sus legados les presidia como la cabeza á los 
miembros; y que el Salvador le tiene encargada la guarda de su. vina. 
Hablan del canon sobre preeogativas de la sillía de G. P. y le hacen 
las mas atentas y vivas instancias, puraque abraze como propias la$ 
dos determinaciones que aquel canon incluye: que como padre reciba 
bien lo que ellos que son' sus hijos han hecho rectmnente, á fin de que 
»e logre el beneficio de la paz y buen órden.: b.eneficio> que se deberá 
atribuir enteramente á su Santidad si con su decreto honra el juicio, 
del concilio: así como se debe á su Santidad el beneficio de la declara* 
don de la fe': Estas y semejantes espresiones esparcidas por .una carta 
escrita por un concilio ecuménico tratándose de un decreto hecho por 
votos unánimes de todo el concilio menos de los legados del Papa, de-
mnestran el; superior concepto que tenían entdnces; los griegos de la 
autoridad del obispo de Roma. 

407. Al testimonio de dos tan respetables- conciliios generales de 
los primeros siglos, añadamos, el de algunos santos Padres de los que 
fiorecieron desde la paz de la Iglesia hasta fines d;el siglo sexto. Entre 
Ips griegos se ofrece desde, luego S. Atanasio*, patriarca de Alejandría^ 
q-ue cruelmente perseguido» por- los: arrianos, fué á Roma y se-justificd-
en el concilio que para examinar y terminar, su causa había convoca
do el Papa S-. Julio á instancia de los mismos arrianos: ( Fleury H. E . 
E . Xíl . n. 20 ) . También S. Basilio arzobispo é e Cesárea metrdpoli de 
la Capadpcia , penetrado, de dolor á vista die las divisiones. de-Oriente, 
y en especial de que los occidentales no quisiesen reconocer obispo d© 
Antloquía á S. Melecio por quien estaban; comunmente los orientales, 
escribid á Si Dámaso escitándole á, que.enviase al ©dente personas au
torizadas para remediar los. males de aquellas iglesias; y para mejor 
lograrlo escribja taaibieu á S. Atanasio, y le de.cia : He creído oportu-

m 
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no escrihir al oibispo de Roma, paraqae tome conocimiento de lo qii¿ 
sucede por acá, y dé su sentencia. Porque siendo difícil enviar de allá 
diputados regulares para la intimación de un concilio, debe usar en 
este asunto de su autoridad ^ y elegir sujetos capaces de sufrir las fati
gas del viage, de hablar con dulzura y amonestar con fuerza á aque
llos de nosotros que no van por el camino derecho. Será preciso que 
traigan todas las actas de Rimini para anular lo que se hizo por vio
lencia, y que vengan secretamente por mar puraque lleguen antes que 
lo sepan los enemigos de la paz ( S. Bas. Ep. 52. al. 69 ) . S. Juan 
Grisostorao en la primera carta al papa S. Inocencio le pinta con vive
za los disturbios que ha causado Teófilo en su conciliábulo déla Enci
na no solo en la iglesia de G. P. sino en todas las de Oriente, y le 
ruega con eficacia que aplique pronto remedio á tanto mal; y en la 
segunda se consuela y gloría en sus trabajos con la unión constante 
de la caridad del santo Papa. En estas cartas habla Atanasio con mu
chos : ó por suponer que se leerían en concilio de obispos, d por diri
girlas como circulares por Occidente ( Ap. Coust. Innoc. I . Ep. 4 et 
11). S. Girilo de Alejandría dando cuenta al papa S. Celestino ( Ap. 
Coust. Ccelestini Ep. 8 ) de los errores que enseñaba Nestorio en su 
iglesia de G. P. dice que lo hace según la antigua costumbre de dar 
cuenta al obispo de Roma de todos los negocios importantes de toda 
la iglesia; y le ruega que declare por escrito si es preciso romper ya 
publicamente la comunión con Nestorio, suponiendo que la declara
ción de Celestino será ley observada en todo Oriente si Nestorio per
siste en el error. En el comentario sobre S. Juan llama á S. Pedro ca
beza y principe de los apóstoles; y en el Encomium in sanctam Ma-, 
rí'aw llama á S. Celestino archiepiscopum totius orbis, et patrem et 
patriarcham magnce urbis Romee. E l bienaventurado Teodoreto obis
po de Ciro implorando la protección del papa S. León ( Ap. S. León. 
Ep. 116 ) contra los errores y cismas de Oriente dice que la sede ro
mana tiene el principado sobre todas las del orbe por varios títulos, y 
principalmente porque siempre ha sido pura su fé, ni se ha sentado 
en ella ningún herege, y ruega al santo Papa que use de su autoridad 
apostólica y mande que todos se presenten á su concilio. En Ja. Ep. 113 
había dicho qae los dos padres y maestros de la verdad Pedro y Pa
blo después de haber iluminado el oriente se reunieron en el occiden
te y murieron en Roma: allí están sus sepulcros; y desde allí conti
núan en iluminar todo el mundo. Illorum sedem , dice á S. León, nuno 
etiam Deas illustravit, dum in ea sanctitatem vestram reetcefidei ra
dios fundentem constituit. 

4^8. A los cinco santos padres griegos que acabo de citar añada
mos otros cinco latinos. S. Optato en sus libros contra el donatista 
Parmeniano tratando de la unidad de la Iglesia sentó muy bien la 
primacía de S. Pedro, y de la sede ó cátedra de Roma por ser la dei 

San-
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Santo. En el libro I I . discurre así: No puedes ignorar que en la ciu^ 
dad de Roma quien primero se sentó en la cátedra episcopal fué Pe
dro cabeza de todos los apóstoles: en cuya cátedra deben todos guar
dar la üNiDsfJo 5 pues ninguno de los demás apóstoles puede atribuirse 
una cátedra propia, separada ó independiente de la de Pedro , porque 
seria cismático y criminal quien colocase otra cátedra opuesta á la de 
Pedro que es la singular. Pedro pues fué el primero que se sentó en la¡ 
cátedra única, cuya VNIDJD es la primera nota ó señal de la Iglesia.' 
yl Pedro síicedió Lino. Noinhra el Santo por su orden los sucesores de-
S. Pedro hasta su tiempo; y prosigue : A Dámaso Siricio que es aho~ 
ra nuestro compañero, con el cual todo el mundo por medio délas 
cartas formadas, está reunido con fios&tros en UNA misma sociedad á 
comunión. En seguida hace ver que lus donalistas no pueden señalar 
en Romajsl orígea de su cátedra ; pueá no tienen en aquella ciudad 
mas que una rama procedente del tronco de su error., y no del trono 
de la verdad d cátedra de S. Pedro. 

S. Gerduimo escribiendo al papa S. Dámaso ( Ep. 57 ) le decia^ 
Hablo con el sucesor del pescador y con el discípulo de la cruz. Y no 
queriendo seguir á nadie mas que á CRISTO me acompaño en la comu
nión de K. Beatitud, que es decir de la cátedra de Pedro. .Sé que so
bre aquella piedra se edificó la Iglesia .: que quien come el cordero fue
ra de esta casa es wi profano, y que quien no está en el arca de Nué 
en tiempo del diluvio, perecerá. Y como en esta soledad no puedo reci
bir siempre de V* Santidad mismo el santo del Señor SANCTUM BÓMI-
NI 9 me junto con los confesores egipcios vuestros compañeros. Yo no co
nozco á V îtal, no hago caso de Melecio, ni sé quien es Paulino. Pero 
sé que quien no recoge con Vis, esparrama, es decir que quien no es de 
CRISTO es del anticristo... . Por tanto por Dios suplico á V. Beatitud 
que con carta suyá me autorize para espresar ó para callar la distin
ción de Hipostases. En estas palabras reconoce bien claro S.; G ei'oaimo 
la autoridad de la silla de S. Pedro tanto para decidir la duda de cua l 
era el legítimo obispo de. Antioquía, como la que entonces habia so
bre el uso de la voz Hipóstases: que es decir la autoridad de decidir 
aun para el oriente y así en toda la Iglesia , las dudas pertenecientes 
á la íe d á la disciplina. 

S. Pedro Grisólogo arzobispo de Ra vena en la respuesta que dio 
á Eutiques que habia dirigido una circular á los obispos de las igle
sias principales, quejándose de la sentencia que contra él habia dado 
S. Flaviauo de G Pia. le decía; Sobre todo te exorto que te sometas 
obediente d cuanto disponga el bienaventurado Papa de Ilo.na, por
que S. Pedro que vive y preside en aquella su propia silla, da la ver
dadera fé á los que la buscan, Y nosotros según nuestro afecto a la 
paz y á la fé , no podemos sin el consentimiento del obispo de Roma 
juzgar las causas de la fé. S. Ambrosio en su carta á Teoillo de Ale-
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jandría (. Ep. 56 al. 78 ) al coal el concilio de Capna había encarga-' 
do la decisión de quien era e! obispo legírimo de Antioquía , le dice : 
Juzgo que se ha de dar cuenta á nuestro santo hermano el obispo de 
Roma, presumiendo que tu. senteneia no podrá, disgustarle. Asi con
viene d la misma sentencia., y á lá seguridad dé- la paz- pues así que 
recibamos vuestras- determinaciones, si conocemos que son sin duda 
aprobadas por la iglesia de Roma , cojeremos con. alegría el fruto d§ 
vuestro examen. 

Por último S; Agustín reconoce la primacía de S. Pedro entre los 
apostóles en muchos lugares (Fídc CeilUer T. X I I . p. 379) ; y en mu-
c iíáimosla superioridad de la iglesia de Roma como cátedra de S. Pe
dro .sobre las demás iglesias. Apuntemos algunos. En la Ep. 43. n. f 
dice que Geciüano podía. despveGiar la-muchedumbre de sus enemigos 
p-jr go^ar de la comunión de la iglesia.de Roma, in qua semper apos-
tolica: •cáthedra viguit priñcipatus , y tanto al donatista Petiliano [ L , 
11 . Cont. litt. Peti. n. 51 ) como al Juliano defensor de Pelagio y Ce
lestino ( L.. I.. Cont. Jid. n. 13. et Cont. duas Ep. Pelag. L . 11. c. 3 ) 
los reconviene con la autoridad de la cátedra apostólica de Roma , ase
gurando que debía bastarles la decisión de los que estaban sentados en 
ella , aunque sus obras -hubiesen sido de fariseos. En nombre del con
cilio de Milevi dice-al papa Inocencio I. (Ep. 176): Habiéndoos el Se
ñor colocado á Fbs en la silla apostólica con tales prendas, que seria 
mayor nuestra culpa , sino os diésemos cuenta de lo que conviene á la 
iglesia, dignaos acudir con pastoral diligencia á los peligros de los 
miembros débiles de CRISTO. Se ha levantado una nueva he regia de los 
enemigos de la gracia de CRISTO Í¡ que hasta el Padre nuestro nos quie
re quitar con sus ampias disputas.., Péro con la ayuda de N. Sr. JESU
CRISTO , que se digna regiros en los consejos que dais, y oíros en vues
tras oraciones, confiamos que los buenos cederán á la autoridad de K, 
Santidad, sacada de la autoridad de las santas escrituras: Auctori-
tati sanctitatis tux, de sanctarum-scripturarum auctoritate depromp-
hs.... esse cessuros. En la. Ep. 190 « Opíaío hablando del concilio de 
Cesárea, dice que los obispos tuvieron que i r por orden del Papa: quo 
nos injúncta nobis á Ven. Papa Zasimo .apostólica seáis episcopo eccle-
siástica neces-sitas traxerat. En fin habiendo S/Alipio desde Roma en
viado á S. Agustín dos cartas que los pelagíanosvhacían correr por 
aquella ciudad,escribid el Santo cuatro libros para impugnarlas,y ios 
dirigid al papa S.-Boaiíacio dándole desde el principio muchas gracias 
porque estando en una silla tanto mas elevada , no se desdeñó de en
viarle por Alipio es-presiones de amistad. Y añade en substancia : Ya 
que los Itereges procuran robar las ovejas -del .Señor , pues que la vigi
lancia ..pastoral :es -un .cargo común de todas- los que tenemos el cargo ú 
oficio, del episcopado, aunque Vos estáis colocado en la cumbre mas ele
vada ¿yo pw mi parte''luigo lo que puedo ^ aplicando, con mis libros al

an-
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vunos remedios con que se curen los cpcstac'os , Ü alómenos no se apes-
fen ¡ñas. Y advierte que envia SLLS libros al Papa, no para instrairle, 
sino para q"6 0̂3 examine y corrija cualesquiera lugares que no le pa
rezcan -bien ( Contra duas Ep. Pelag. ad Bonif. L . i . init. ). 

¿ ñ a . WM- í | ¡0m^ ! 
409 "La tenían por cierta los mas santos y sabios romanos pontífi

ces: 411 por ejemplo S. Julio I , 412 S. Dámaso , S. Siricio ,413 S. 
Inocencio J , S. Zósimo, 414 5. Bonifacio , 415 era especial con motivo 
de las disputas de la Iliria, 416 5. Celestino , S. Sixto / /"/, 417 S. 
León el grande, 418 S. Félix I I I , S. Gelasio, 419 5. Hormisdas en la 
estincion del cisma de eutiquianos y acaoianos, y S. Gregorio Magno. 
420 Ningún reparo contra el testimonio de estos papas impide su efi*. 
cacia en probar la tradición. 

^0cj. ± \ favor de la primacía de autoridad en el obispo de Ro-
jna añadamos otra prueba de la tradición de la Iglesia, tomada prin
cipalmente del prologo del sabio P. Pedro Goustant en la importante 
colección de las cartas de los romanos pontífices ( Epist. Rom. Pont. 
Praf. P. 1. n. 12 ad 50 ). Siendo tantos los obispos de Roma que es
pecialmente en los seis primeros siglos de la Iglesia se distinguieron 
en santidad y sabiduría , ninguno hay que en los escritos que de ellos 
nos quedan no se manifieste muy persuadido de que el obispo de Ro
ma está constituido por CRISTO en un lugar , cátedra d sede superior á 
las demás, desde la cual debe atender al mayor bien de todas las 
iglesias del mundo. Ninguno hay que no se reconozca en consecuen
cia obligado á zelar con activa vigilancia que en todas partes se con
serven fielmente las tradiciones apostólicas y se -cumplan con exactitud 
los cánones de los concilios: á fomentar el amor de la paz y de la dis
ciplina, valie'ndose de continuas instrucciones, sinceros avisos, y re
prensiones caritativas ,para contener en sus principios todo error d abu
so , animar á los tibios y desengañar á los preocupados 5 y también á 
imponer á los contumaces e indóciles, para quienes no hayan servido 
las paternales advertencias y las amenazas, aquellas, penas que pres
criban los cánones, faciliten la enmienda de los reos, y sirvan de es
carmiento para precaver la ruina de otros. Las cartas que nos quedan 
de los papas de los seis primeros siglos, demuestran cuan convencidos 
estaban de que la potestad dada por JESUCRISTO al obispo de Roma có
mo sucesor de S. Pedro , le constituye gefe, presidente 0 cabeza dé 
toda la Iglesia, y defensor y vindico de la pureza de la fé, y de la 
observancia de los cánones en todo el mundo. 

Por otra parte de tantas iglesias fundadas por apostóles ó ilustra
das por obispos de singular zelo, ciencia y virtud, ninguna otra ha
llamos en que haya habido obispo que se haya creído gefe de toda la 
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Iglesia. Los. obispos de C. P. que desde que fue aquella ciudad la si
lla del imperio procuraron de tantas maneras y con tanta constancia 
exaltar el honor de su cátedra , con todo no aspiraron en los primeros 
siglos á mas honor que el de tener en la Iglesia el lugar segundo, es
to ei el primero después de la de Rorna. Unicamente el intrépido Fo-
cio pretendid que sn iglesia debia ser la primera,al paso que los grie^ 
gos cismáticos aun ahora solo pretenden que la- de G. P. es en todo 
igual á Roma : ó que tiene aquella en el oriente la misma potestad 
que esta en el occidente, siendo las dos del todo independientes una 
de otra. 

Detengámonos algo en hacer ver que en efecto los papas desde 
los primeros siglos han creído siempre que tenian en la Iglesia una 
primacía de autoridad y j-urisdiccion sobre cualesquiera obispos ó igle
sias particulares, y que las pretensiones de superioridad ó de igualdad 
de la de G. P. con la de Roma son. modernas invenciones de Focio ú 
otros hereges ó cismáticos. 

En las pocas memorias que nos quedan del tiempo de las perse
cuciones es fácil observar que comunmente los papas como S. Victor 
y S. Esteban se creían con particular obligación de procurar la enmien
da de cualesquiera prácticas menos conformes que tuviesen cualesquie
ra iglesias y con derecho-de-dar para ello providencias inas serias que 
las que autoriza la-caridad y la corrección fraternal. Pero pasemos á 
los tiempos posteriores á la paz de Constantino , de que tenemos mas 
noticias. 

410. Se nos ofrecen desde luego las dos cartas que el concilio de 
Arles del año-314;dirigid al papa S. Silvestre. En este concilio, en 
que algunos creen que se hallaron seis cientos obispos y fueron sin du
da muchísimos de todas las provincias del imperio- por orden del em
perador Gonstaníino, se íratd primero la causa de los donatistas, para 
la cual el emperador le convoco j pero los obispos aprovecharon tan 
oportuna ocasión para hacer ademas varios cánones d decretos relati
vos a disciplina, los que exigía el bien de sus iglesias. De uno y otro 
dart parte al romano pontífice Silvestre en una-de las cartas qne en 
substancia á\c&: Rmnidos- en- la ciudad de Arles por voluntad del pia
dosísimo Emperador̂  te saludamos ó Papa gloriosísimo , con el debido 
respeto ̂  en consecuencia áe- los vínculos' con que estamos unidos por la 
caridad y la unidad de nuestra madre-la Iglesia católica. Aqui hemos 
tenido que sufrir ú, unos hombres pesadoŝ  furiosos enemigos de nuestra 
/¿y, y tan opuestos á lú que nos' enseña la autoridad de Dios, y la 
tradición y regla de la •verdad; que ni alegaban-razón de alguna fuer
za ^ ni prueba dé su acusación: Por lo que han sido condenados ó re
pelidas por juicio dt Dios- y dé nuestra, madre - la Iglesia^ Ojalá her-
mam •amüntísimo^ hubieses tu también asistido: no dudamos que la 
sentemia contra, ellos hubiera sido mas. severa ¡ y hubiera segur amen* 
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fe sido mucho mayor el gozo de nuestra junta si te hubieses hallado tu 
juzgando con' nosotros. Pero no pudiste salir de esos lugares en que 
presiden contigo ó residen de asiento los apóstoles, y su sangre da 
continuo testimonio de la gloria de Dios. 

Viéndonos congregados, hermano carísimo, creímos del caso á 
jnas del asunto paraqu? se nos llamó; tratar otros para bien nuestro 
y de nuestras provincias. Y de todo te damos parte á tí puraque prin
cipalmente por tu medio, QUI MEJORES DICBCESES TENES, lo sepan todos 
los demás. En seguida indica los principales puntos de que trataron. 
Mas en la otra carta le remiten todos los cánones íntegros con este 
hreve exordio: J4: nuestro hermano santísimo Silvestre, .Marino y la 
junta de obispos reunidos en Arles. De coman acuerdo comunicamos á 
tu caridud- lo que hemos determinado, puraque todos sepan lo que en 
adelante se debe observar. Primo &c. No subsiste respuesta alguna de 
S. Silvestre al concilio , n i Goustant cree g e n u í n a S ' las cartas que cor
r en en nombre de este santo Papa. Pero es muy digno de notarse que 
un concilio tan numeroso al mismo principio de la paz de la Iglesia; 
considere á los santos apóstoles Pedro y Pablo como aun presidentes 6 
sentados en la cátedra ó sede que ocupa' Silvestre, al cual reconoeea. 
por conducto-el mas oportuno paraque todas las iglesias sepan lo que 
se ha de practicar ( Cousl. Epist. Silvest. e. 341 s. ); 

411 . A S. Silvestre, después de los nueve ó diez meses del pontí-: 
ficado de S. Marcos , sucedió S. Julio I . De este sabio y santo papa se
nos ha conservado la difusa carta que escribió á los orientales en res
puesta á-otra; muy desaíeuta y soberbia con que ellos se escusaron de 
asistir en el eoncilio de Koma- que el santo Papa habia convocado á 
instancias de los diputados que ellos mismos le hablan antes enviado. 
Aunque los conocía muy afectos al arrianismo y feroces contra S. Ata-
nasio y otros católicos, con todo les habla con la mas tierna caridad: 
al paso que con la mayor ilustración y solidez desvanece todos sus re
paros j y no deja de indicar de varias maneras la superioridad de su-
silla. Por ejemplo en el n. 2 2 . ( ap. Goust. Julii Ep. I. ) dice prime
ro en general que para juzgar á obispos de iglesias distinguidas debia 
haberse escrito ómnibus nobis. Después añade: ¿ Pero porque no se nos 
ha escrito nada principalmente de la iglesia de Álejandríat Por ven
tura ignoráis que la costumbre'es que se nos escriba antes de todo , y 
que de acá se prevenga lo que sea justo-? Seguramente si alguna sospe
cha había contra el obispo de aquella ciudad-, debió escribirse á esta 
iglesia. En efecto ya vimos ( n. 281. ) que un siglo antes-algunos que 
temían-que S.- Dionisio de Alejandría habia caído en ua;error-,-le de
nunciaron al santo Papa del mismo nombre 5 y claro está que si el 
obispo de Roma en primer instancia debia ser juez del obispo de Ale
jandría, no podia dejar de serlo de cualquier otro obispo y alómenos 
en-caso de duda, recurso ó apelación. Al JÜÍÜÜIO S. Julio decía el con -̂
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cilio de Sardica ( ap. Coust. Julií Ep. IÍI. ) : Ad se verá que es muy 
bueno y oportuno que los sacerdotes del Señor desde cada una de tóelas 
las provincias den cuenta á la cabeza, esto es á la silla apostólica de 
S, Pedro. 

412. S. Dámaso {Ep . TIL ap. Coust. ) escribiendo á los obispos 
del Oriente y del Ilírico contra el concilio ariminense , demuestra la 
nulidad de sus decretos , no solo por haberse retratado muchos de los 
que le habian subscrito, y haber sido muchísimos los que nunca le 
admitieron, sino principalmente porque siempre los reprobo el obispo 
de Roma, cuyo juicio debían esperar los del concilio : Romanum episr 
copum cujus ante omnia decebat eos expectare decretum. E l mismo san
to Papa ( Ib. Ep. XIV") en respuesta á los orientales que le pedían la 
deposición de Tiraoteo,los alaba de que acuden con el debido respeto á 

.la silla apostólica^ aunque el que la ocupa se confiesa indigno de tener 
el timón del gobierno de la Iglesia. Y les dice que no hay necesidad de 
nueva sentencia contra Timoteo j porque está ya depuesto en Roma 
mismo con su maestro Apolinar, por sentencia de la sede apostólica, 
hic judicio sedis qpostolicce: de modo gue perecerán con él cuantos se 
le unan contra las reglas de la Iglesia. 

A 3. Dámaso sucedió el ano 385 S . Siricio quien en la carta á 
.Himerio de Tarragona ( Ep. 1, ap. Coust.) se reconoce obligado á pro
mover con mas zelo que nadie la religión cristiana, y cargado con las 
obligaciones de todos los demás 5 y se esplica muy confiado en la pro

tección de S. Pedro como heredero de su ministerio. A. lo último lla
ma á la Iglesia romana cabeza de la Tarraconense: asegura que á nin
gún sacerdote es lícito ignorar lo determinado por la Sede apostólica 
y por los cánones ; y le encarga- que haga circular aquella decretal por 
varías provincias, paraque en adelante nadie pueda escusarse de cum
plir con lo que en ella se manda. También en la carta á diferentes 
obispos ( Ep. VI ) dice de sí mismo que tiene á su cargo el cuidado 
de todas las iglesias: Cui omniuni ecclesiaruin cura est. 

413. Murió Siricio á fines del año;398 f y con el intermedio del 
breve pontificado de S. Anastasio, le sucedió S. Inocencio en. diciem
bre de 401. De este santo Papa que vivid hasta el ano 417, nos que
dan mas epístolas aunque se han perdido varias. En la que va á Vic-
tricio ( Ep. 11 ni 2. ap. Cons. ) advierte que el apostolado y el episco
pado de la Iglesia cristiana comenzó en S. Pedro : á lo que cree con
siguiente que donde se haya alterado por ignorancia ó descuido la 
disciplina apostólica recibida por la tradición de los padres, se obser
ve lo' que practica la iglesia romana. En la Ep. V I á Exuperio le ala
ba de que haya seguido la práctica de los prudentes que en todas las 
dudas acuden á la silla apostólica, y responde á las que Exuperio le 
propuso. En la X X V á Decencio Eugubino n. 2. dice: Quién ignora 
que lo que estableció Pedro príncipe de los apóstoles en Roma ¿y se 
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observa hasta ahora, deben observarlo todos? . . . Y mas siendo noto
rio que en t0̂ a Italia, Gallas , Españas, Africa , Sicilia, é islas ad
yacentes nadie fundó iglesias sino los obispos enviados por Pedro y 
sus sucesores. Nunca hallarán que en estas provincias haya ensenado 
ninann otro apóstol. Justo es pues que sigan lo que observa la iglesia 
de Roma, á la cual es indudable que deben su origen. 

En la XXÍV. á Alejandro obispo de Antioquía observa que esta 
iglesia según el concilio Niceno, no solo está constituida sobre su pro
vincia, sino también, sobre toda su diecesi: Lo que no tanto proviene 
de la grandeza de la ciudad, como de haber sido la primera silla del 
primer apóstol: de haber allí tomado su nombre la religión cristiana ; 
y de haberse celebrado en ella un concilio - de los apóstoles : de modo 
que no cederla á'la silla de la ciudad de Roma, á no ser que en está 
se arraigó y consumó lo que aquella obtuvo no mas que de paso. En las 
dos Epist. X X I X al concilio de Gartago, y X X X al de Milevi contra 
los pelagianos, supone que á la silla apostólica corresponde el cuidado 
de todas las iglesias,y el manifestar ios arcanos ,d lo que hay de cier^ 
to en los misterios y cosas obscuras y dudosas; y que por esto los obis
pos y los concilios de todas partes deben consultar con aquella silla en 
lo que dudan, y pedirle la aprobación de lo que resuelven d decretan. 
Alaba á .unos y otros obispos de que así lo hayan hecho en la conde
nación de los pelagianos: en lo que dice que han trabajado á. beneficio 
de las iglesias de todo el mundo; pues en todas' será mas fácil preca-
•verse del error después que sus inventores han sido por su:sentencia 
separados de la comunión de la Iglesia vista la-relación.de dos sínodos • 
{ XXX. n. 2), 

S. Zóáirao inmediato sucesor dé Iñocenció en*su primera carta 
¿ los obispos de Africa (Ep. II , ap. Coust.)en prueba de que tenia de
recho de rever la sentencia dada contra Gelestio, les décia : A esto ( á 
la importancia del asunto)^ añade la autoridad,de lé silla apostólica^ 
á la cual decretaron los Padres que- se tuviese muy • particular respeto 
en honor de S. Pedro. Y en la otra carta que les escribid después de 
estar bien informado del artificioso disimulo y verdaderos errores de 
Celestio ( .Ep. X I I ) 4 les manifiesta también que es tanta la autori
dad que la tradición de los Padres ha dado á la sede apostólica, que 
nadie se atreve á disputar dé sus sentencias. Observa que la singular 
autoridad de la iglesia de Roma proviene de la grande potestad que 
tiene S. Pedro según los antiguos cánones, y en cumplimiento de las 
promesas de GRJSTO ; pues igual potestad se ha dado á sus herederos d 
sucesores: Par potsstatis data conditio in eos qid Sedis hcereditatem 
ipso annuente meruissent. Advierte que es grande el zelo con que él 
santo defiende todo privilegio de su silla. Y añade luego que los obis
pos no ignoran que él ocupa el lugar de S. Pedro, y tiene la potestad 
del nombre del santo: Cujm (Petri) locum nos regere , ipsius quoque. 
pstestatem nominis obtinere non luíet vos. 414-, 
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4x4. A S. Zdsinao en diciembre de 418 sucedió S. Bonifacio, en 

cuyo tiempo fueron ya vivas las disputas sobre el Ilírico: en las que 
se descubre la alta idea que los santos Papas íeniau entonces de su au-
toridad. E l concilio I I general celebrado en Gonstantinopia el año 381 
aunque concedió' al obispo de dicha ciudad algunos derechos patriar
cales sobre la Asia, Ponto y Trácia, no hablo' del Ilírico que entonces 
pertenecía al imperio de Occidente d de Roma; y en cuya diecesi que 
comprendía muchas provincias., ya entonces Ascolio d Acolio de Tesa-
lo'nica era Vicario apostólico nombrado por S. Dámaso ( Goust. mou. 
ad Ep. VIH. Dain. ), Pero varios obispos d metropolitanos de aque
llas provincias no querían sujetarse al Vicario apostólico , prefiriendo 
la protección del Patriarca de G. P. lo que dió lugar á fuertes repren
siones de los papas. En las cuales es fácil advertir que sí bien preten
dían aquellos santos Pontífices sobre el Ilírico derechos particulares 
que no pretendían sobre la Trácia, Ponto y Asia, ni sobre las provin
cias sujetas á los patriarcados de Alejandría y Antioquía: con todo en 
prueba de que las iglesias del Ilírico eran del todo independientes de 
la de C. P. y dependientes solo de la de Roma , no solo alegaban la 
posesión antigua en que esta se hallaba, sino también el primado de 
divina institución que tiene sobre todas las demás iglesias. Porque 
realmente de este primado se-infiere que puede y debe por sí ó por sus 
vicarios ejercer sobre las iglesias no sujetas á otro patriarca, aquellas 
funciones, derechos ó actos de jurisdicción de ios patriarcas que el 
bien de tales iglesias exija. 

E l papa S. Inocencio á imitación de sus predecesores constituyó 
al obispo de Tesalónica vicario suyo para cuidar de todas las iglesias 
¿el Ilírico como primado de .todos los demás primados ó metropolita
nos, sin perjuicio de los derechos que tiene cada uno de estos en su 
provincia. Rufo era entóneos obispo de Tesalónica j y S. Inocencio 
{ Ep. XIII. ) le dice : Arripe itaque, dilecííssime frater, nostra ,vice 
per suprascriptas ecclesias, salvo earum primatu, curam: et inter ip-
sos primates primas. . . En seguida espone los principales derechos de 
esa primacía. En la carta XVII al mismo Rufo y demás obispos de 
Macedónia se queja de que en las caitas que le han escrito se esplícaa 
dudosos de sí se han de practicar ó no algunas cosas que están man
dadas por la sede aposíólica j y se queja de tal duda coma injuriosa á 
la santa Sede, cabeza de la Iglesia. 

415. S. Bonifacio en la primera de las cartas suyas á Rufo ( Ep. 
IV,. Bon.) que nos quedan, mira como concedida al mismo S. Pedro la 
potestad que los papas ejercen en el Ilírico por sí ó por sus vicarios 
los obispos de Tesalónica. Pues dice que S. Pedro que fué puesto por 
el Señor en la mayor altura ó.cabeza del sacerdocio; Cui arx sacerdo-
tii dominica voce concessa est, se complace muchísimo en que se con-, 
serven ilesos los derechos de la potestad que él recibió. En otra carta 
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( Ep- XUL ) le anima á cumplir con los cargos de vicario de S. Pe-̂  
d-o sin miedo á los enemigos , segnro de la protección del santo após
tol • líabes B. apostolum Petrum qui ante te pro sua possit vi repug-> 
nare. • • ^on patitur Ule sedis suce perire privilegium te laborante pis-
cator. La Ep. XIV. de S. Bonifacio se dirige á los obispos de la Tesa
lia contra algunos que despreciaban la autoridad de Rufo,cuya defen
sa funda en la autoridad de la silla apostólica. Sienta desdel principio 
que la institución de la Iglesia universal comenzó por S. Pedros que 
de él y de su silla dimana la disciplina de todas las iglesias; y que el 
concilio Niceno nada concedió á la silla de S. Pedro, reconociendo que 
lo tiene todo por concesión del Señor. Por lo que la iglesia Romana de
be mirarse como cabeza de todas las del mundo, y estas como miem
bros suyos; y que quien se aparta de ella se sale fuera de la rcligioa 
cristiana. Fundado en estos principios reprende la temeridad de algu
nos obispos que despreciaban los derechos apostólicos; y prueba que 
no hay razón para dejar de obedecer á Rufo, á quien el Papa no ha 
concedido mas derechos que los que ejercieron ya sus predecesores por 
igual concesión de la silla apostólica. En la carta X I I I . n. ti habla el 
Santo de nuevas intentonas ó atentados, nova tentamenta, movido» 
contra la autoridad suya y de Rufo, por gentes animadas del amor 
de la novedad, y protegidas por la ambición de dignidad indebida 
mvitas rerum et indehita desideríum dignitatis accendit. Ea ia. XIF". 
n. 2. hablando de los obispos que no quedan seguir la comunión de 
la sede apostólica con Rufo, ó procuraban separarse de su potestad., 
dice que imploran la protección de aquellos á quienes los cánones ó re
glas de la Iglesia no han concedido que su potestad sea mayor. En cu
yas palabras declara bastante que los indóciles del Ilírico eran prote
gidos por los obispos de C P : contra quienes añade luego que son 
bien conocidos los decretos antiguos en que se dan algunos derechos á 
ciertas iglesias; y comete un insulto contra la disciplina eclejia'stica 
quien se apropia lo que los padres no le dieron. 

La Ep. XF. dirigida á Rufo y demás obispos de las provincias 
del Ilírico comienza así: Queda por el Señor encargada al apóstol S. 
Pedro la solicitud de la Iglesia universal; pues por el evangelio cons
ta que fué fundada sobre él-, y nunca tan distinguido honor puede es
tar sin cuidados, porque cierto es que de su deliberación pende la su
ma de todos los asuntos de la Iglesia. Por eso se estienden mis medi
taciones á los lugares del ORIENTE que veo comprendidos en mí solici
tud. Es de advertir que en estas palabras comprende bajo el nombre, 
de Orienté las provincias del Ilírico que antes pertenecían al imperio 
de Occidente ó al emperador de Roma; y el ano 379 .Graciano las 
traspasó al imperio de Oriente en obsequio de Teodosio. Por lo misa o 
S. Bonifacio insiste en que el sucesor de S. Pedro ha de .velar sobre 
todas las iglesias; ea que es cosa antigua que los obispos d0 Tesalóni-
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ca est̂ a muy autorizados por la sede apostólica; y qne son antjguos 
y están todavía en su vigor los cánones que señalan cual es después de 
Roma la iglesia segunda, y cual la tercera. Nadie^ prosigue, se ha 
atrevido jamas á oponerse á la superioridad de la sede apostólica , de 
cuyos juicios no es lícito tratar otra vez. Tales grandes iglesias , la de 
Alejandría y la de Antioquía conservan su dignidad teniendo á su 
favor el derecho eclesiástico. Observa luego que estas mismas iglesias 
y todas las mayores del Oriente en los negocios o de grande importan
cia ,d muy dudosos d disputados, han siempre consultado con la igle
sia de Roma y pedido su auxilio. Gomo S. Atanasio y Pedro de Ale
jandría, Flaviano de Antioquía, y el emperador Teodosio paraque el 
Papa autorizase la elección de Nectario obispo de G. P. 

416. A S. Bonifacio sucedió Si Gelestino del cual ya vimos n. 405 
que en el concilio general de Efeso obraba como superior y juez del 
obispo de C. P. y era reconocido cabeza de la Iglesia. Añadamos al
gunas espresiones de sus cartas. En la I I I . ( ap. Coust. ) dirigida á los 
obispos del Ilírico se reconoce obligado á cuidar de todos y tratar de 
todo en uso de las llaves que dio CRISTO á S. Pedro, y de haberle 
constituido el primero de los apóstoles. Declara Vicario suyo á Rufo 
de Tesaldnica: manda que sin su consejo ni se ordene obispo, ni se 
junte concilio, ni primado ó metropolitano alguno tome el gobierno 
de su provincia. Y concluye: Si alguno resiste á nuestra autoridad ó 
cí mandato de nuestro Sicario, entienda que será separado de la junta 
de los hermanos ya que él mismo se separa. En la carta al clero y 
pueblo de G. P. ( Bp. X I V . n. 8 ) concluye diciendoles: Como en ne
gocio de tanta importancia parecía casi del todo necesaria nuestra 
presencia ; por ser tanta la distancia he delegado mis veces á mi santo 
hermano Cirilo ̂  para impedir que la dilación estendíese el contagio. Y 
paraque mejor conozcáis la comisión que le he dado, incluyo copia de 
la sentencia contra Nestorio. 

También el papa S. Sixto JÍL sucesor de Gelestino escribió algu
nas cartas en defensa del Vicario apostólico del Ilírico. En la IX. diri
gida á Proclo obispo de G. P. le encarga que no reciba a ningún obis
po da las provincias-del Ilírico, que no le presente formal despacho 6 
letras formadas del obispo de Tesalónica. En la X en que habla con 
todos los obispos del Ilírico. les encarga que zelen los derechos del 
©bispo Vicario apostólico; y les declara que no están obligados á ob
servar algunos cánones hechos sin su acuerdo en concilio oriental, del 
cual deben aceptar únicamente lo que pertenece á la fe, y faé decre
tado de acuerdo con el mismo Papa. 

417. A S. Sixto I I I . sacedió el año 440 S. León el Grande, de 
quien nos quedan mas dé ciento y setenta cartas, y cerca de cien ser
mones. Tuvo este muy santo y muy sabio Papa motivos particulares 
íte defender la autoridad de su silla cóníra los ambiciosos conatos de 
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los patriarcas de C. P. en especial con motivo del cánon del concilio 
de" Calcedonia sobre ios privilegios de aquella iglesia patriarcal. En 
una de sus cartas ( Ep. XIV. c u . ed. Baller. ) después de haber 
advertido con S. Pablo que en la Iglesia todos formamos en CRISTO un 
60lo cuerpo al paso que cada uno de nosotros es miembro de otro ; y 
por eso es particularmente necesaria la concordia entre los sacerdotes 
^ obispos, prosigue: Entre estos la dignidad es común, mas en el ór* 
den ó subordinación no son iguales: porque también entre los santas 
apóstoles con la semejanza en el honor hahia diferencia de potestad j 
y siendo igual la elección de todos, se concedió á uno de ellos la pree
minencia sobre los demás. Con esto nos dice bien claro S. León .que la 
preeminencia ó primacía de S. Pedro entre los apo'stoles era primacía 
de potestad;.y luego nos advierte que de la misma manera se ha pro
visto la distinción y subordinación entre los obispos, paraque no to
dos se creyesen con derecho para todo, sino que en cada provincia 
hubiese uno cuya sentencia fuese la primera entre aquellos hermanos: 
ademas los que se hallasen establecidos en las ciudades mayores esícn-
diesen mas su solicitud, y por medio de estos el cuidado de la Iglesia 
Universal se reuniese en la silla de Pedro, y de este modo nada se; 
apartase jamas de su cabeza : per quos ad imam Petri sedem universal-
lis ecclesice cura conflueret et nihil usquam á sao capite dissideret. Y 
concluye con este importante documento: Por tanto el que precede d 
otros no tenga á mal que haya otro que le preceda á él , y sepa pres~ 
tar obediencia al superior, al modo que la exije del subdito, F así co
mo él no quiere sufrir carga pesada, tampoco pretenda imponerla é 
otro. Todos somos discípulos del Maestro que nos mandó imitar su hu~ 
mildad y mansedumbre, y nos dijo: E l que de vosotr&s sea mayorr 
sea vuestro siervo. Quien se exalta será humillado, y exaltado quien 
se humille. 

E n el Sermón IV. c. 3. del aniversario de su exaltación observa 
el santo Papa que siendo común á todos los apostóles el peligro Satán 
expetivit vos, el Señor ruega determinada ó declaradamente por Pe
dro: corno que la situación de los otros ha de quedar mas segura no 
siendo vencido el ánimo del principal. Asx la fortaleza de todos se so
lida en Pedro ; y el auxilio de la divina gracia se ordena de modot 
que la firmeza que por CRISTO se da á Pedro, POS. PEDRO se confiere á 
los apóstoles. En el mismo sermón habia dicho poco ántes que el Se-
iíor en premio de la confesión de la fe de Pedro, le dio el nombre de 
piedra, porque con su virtud le hacia solido y firme á fin de que el 
ser piedra y fundamento que son propios de CRISTO conviniesen á Pe
dro por participación, y fuese Pedro la piedra sobre que se fundase la 
Iglesia , templo eterno , cuya sublimidad debia elevarse sobre la fir 
meza de k fé de Pedro. Y en el Sermón V. c. 4. aíiade que la solidê  
que el Príncipe de los apóstoles recibió de la PIEDRA QRISIO , se diÉÍn^ 
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de también á sus herederos los romanos pontífices. En todos los sermo
nes del día aniversario de sa exaltación, en los de S. Pedro y en otros 
y en nmchiaimas cartas inculca este grande Pontífice por una pártelas 
singulares escelencias, autoridad y potestad con que CRISTO constituyó 
á S. Pedro cabeza-de la Iglesia, y por otra que Pedro todavía está sen
tado en sa cátedra, y es quien gobierna la Iglesia por medio de los 
Romanos pontífices herederos de su potestad, de sus cargos y prerro
gativas. De donde infiere que en las fiestas de su exaltación quien es 
el venerado es S. Pedro , que está todavía gobernando en la Iglesia á 
pastores y ovejas. Y por lo mismo snele advertir que cuantos le oyen 
han de creer que oyen al mismo S. Pedro ( Serm. I I I . <?. 4 ). 

4i&. En los pontificados posteriores á í>. León el Grande ocurren 
también á cada paso en las muchas cartas y decretos que nos quedan 
de los Romanos pontífices continuas demostraciones de cuan persuadi
dos estaban de que tenian muy particular derecho y obligación de ve
lar sobre todas las demás iglesias y sobre sus pastores, y de dar tam
bién á estos las instrucciones d advertencias, y cuando fuese necesario 
las reprensiones y castigos que exigiese la pureza de la f é , y la fiel ob
servancia de los cánones d disciplina de la Iglesia: que esta superiori
dad no les venia de los hombres, sino que la tenian por institución de 
JESUCRISTO como herederos d sucesores de S. Pedro; y que así lo habia 
reconocido constantemente la Iglesia. Bastará pues ahora apuntar tres 
ó cuatro testos. E l papa S. Félix I I I . después de haber examinado en 
Roma en un concilio de 67 obispos varios cargos contra Acacio pa
triarca de C , P. fulminó contra di la terrible sentencia que concluye 
con estas palabras: Entiende que con la presente sentencia te separa
mos del honor sacerdotal, de la comunión católica y también del nu
mero- de los fieles: te privamos del nombre y del cargo del ministerio 
sacerdotal, y te condenamos por sentencia del Espíritu Santo y por 
nuestra autoridad apostólica, ni serás nunca absuelto del vinculo del 
anatema {Félix I I l . ep. VI. ad. Acac. T . I V . Labb. IÓJI . c. 1073 s.) 
E l papa S. Gelasio en el concilio Romano de setenta obispos en que 
indicó machos escritos que merecen la aprobación de la Iglesia y otros 
que no la logran, dice: Aunque las iglesias católicas dispersas por 
iodo el mundo formen un solo tálamo ó sean la única esposa de JESU
CRISTO: con todo la santa , católica y apostólica de Roma no ha sido 
preferida á todas las demás en fuerza de algunos decretos sinodaleŝ  
sino que obtuvo la primacía por la misma voz de nuestro Señor y Sal
vador cuando dijo : Tu eres Pedro, y sobre esta piedra &c. Pedro tuvo 
por compañero, al apóstol Pablo vaso de elección, que murió igualmen
te en Roma en tiempo-: de Nerón. Ambos consagraron á CRISTO la es
presada santa iglesia fíomana; y con su presencia y glorioso triunfo 
le dieron la preferencia sobre todas, las demás, ciudades del Universa 
,(Ib. T,.lV. Lahb.c. 1.2ó 1 s. }.: 

419. 
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4 T Q . La sentencia de Félix I I I . contra Acacio cayo principal deli

to era el favor qae daba á los eutiqnianos enemigos del concilio de 
Calcedonia, y las providencias de los sucesores de Félix contra los de 
Acacio sobre quitar á este de las dípticas, ó délas tablas dobladas en. 
que n» debian estar escritos los nombres de los obispos que habian 
muerto descomulgados, raovid entre las iglesias de Roma y G. P. un 
cisma ó división que la causaba entre las debOriente , muchísimas de 
las cuales estaban por Roma. Terminóse felizmente este cisma por los 
anos de 521 en tiempo del emperador Justino y del papa Hormisdas, 
sujetándose ta iglesia de G. P. á todo lo que habia dispuesto y dispo
nía la de Roma. Basta leer la instrucción que el papa Hormisdas dióv 
é los legados que envió á G. P. y sobre todo el formulario que mandó 
subscribir, y en efecto subscribieron el patriarca de G. P. y cuantos, 
obispos se reunian, para ver cuan convencido estaba este santo Papa 
de que la silla de Roma es muy superior á las demás en potestad y 
autoridad, así en lo perteneciente á la fé, como también en lo de dis
ciplina {Amat H. E . L . V I H . « . 158: 164 s.). La severidad con que 
los papas desde Félix I I I . hasta Hormisdas procedieron contra Acacio 
y su memoria (severidad sin duda justa y procedente de un zelo ilus
trado, como se demuestra en el citado libro de la H. E . n. 167 s. ) 
contuvo algo la ambiciosa intrepidez de los obispos de G. P: bien que 
á fines del siglo sexto el austero patriarca Juan llamado el Ayunador 
echó otra manzana de discordia arrogándose el título de Patriarca-
ecuménico ó universal, á pesar de la severa prohibición del papa Pe-c 
lagio I I . y de las caritativas amonestaciones del humildísimo S. Gre
gorio Magno-, 

También este santo Papa que con tanta humildad no quería acep
tar para sí el título que se arrogaba el de G, P. aunque siglos antes 
dado á su silla en un concilio general; ejercía no solo sobre el Occi
dente , sino también sobre cualesquiera iglesias de levante, aun sobre 
la misma de G. P. una superior vigilancia y potestad, que como sus 
predecesores creía ser derecho y obligación que le competía por insti
tución de JESUCRISTO , como sucesor de S. Pedro , d como revestido de 
la autoridad de S. Pedro, y obrando en su nombre. Anuló una sen
tencia del obispo de la. Justinianea í. (Lib. III. al 2. Ind. 11. Ep. 6) 
eon estas palabras: Cassatis prius atque ad nihilum redaetis sententics 
tua decretis, ex B. Petri príncipis Apostolorum auctoritate decerni-
mus -, triginta dierum spatio te sacra communione privatum. Y en Ios-
privilegios de los monasterios solía espresar que procedía: Ex auctori
tate B. Petri apóstoli, cuj'us vice huic Romance Ecclesice prasidemus. 

420. En los lugares que he citado de loa sumos pontífices,, y en 
los muchísimos mas que fácilmente hallará cualquiera que los busque 
en las colecciones de concilios y de cartas de los papas , bien podrá, 
ser que entre las espresioaes rdatiyas á la potestad del Papa y á su. 
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origen y pruebas, se encuentre alguna que por ser hiperbólica, 6 de* 
cirse en sentido metafórico , presente á primer vista alguna obscuri
dad 6 inexactitud. Por ejemplo lo que dice S. Inocencio al obispo de 
Eugubio (Ap. Coust. Ep. XZF". n. 2 ) sobre no haber ensenado otro 
apóstol que S. Pedro en Italia, España &c. y no haber en estas pro
vincias iglesia que no esté fundada por los enviados de S. Pedro ó de 
sus sucesores, claro está que no escluye la predicación de Santiago en 
España, ni la de S. Pablo en la misma España y en Roma y otrat 
ciudades de Italia, ni que estos santos apóstoles fundasen en estos paí
ses algunas iglesias, las que serian después mas instruidas y mas ar
regladas en sus ritos y gobierno por los enviados de Roma. Así mismo 
las palabras de S. Lson poco antes citadas ( ra. 417 ) : Divina gradee 
ita ordinatur auxilium ut firmitas quae PER CIIRISTUM Petro tribuí-
tur, PER PETRUM apostolis conferatur, deben entenderse sin perjuicio 
de la infinita distancia que hay entre el modo con que la gracia de la 
fortaleza se da á Pedro por CRISTO , y el modo con que pueda decirse 
que se da á los otros apóstoles por Pedro. Pero sin detenerme en la es-
plicacion de estos y semejantes lugares, en los cuales con solo acudir 
al contesto del original suele quedar escluído todo sentido erróneo ó 
injusto j y á veces seria menester detenerse mucho para decidir cual 
es la verdadera inteligencia: baste decir, que dése la que se quiera á 
las espresiones obscuras de los papas, y fórmese el concepto que se 
quiera de sus particulares providencias ó decretos, siempre es preciso 
concluir que en la constante tradición de los papas de los seis primeros 
siglos, tenemos una prueba irrefragable de que la superioridad'del obis
po de Roma sobre los demás, no es de mero honor, sino d? verdadera 
potestad ó autoridad, y como suele ahora decirse de jurisdicción: ni es 
por disposición humana ó de la misma Iglesia, sino por institución 
divina y por derecho de sucesión á la primacía de S, Pedro. 

Ademas ms parece del caso añadir en este lugar la observación 
con que el Sr. Bossuet concluye el cap. V I . del Lib. X. de la Defensa, 
de la declaración del clero de Francia, donde después de haber cita
do al papa S. Gelasio en prueba de la fé indefectible de la Iglesia ro-
ínana y de la santa Sede prosigue: Hay teólogos" que dicen que en ór~ 
den á los privilegios de la silla de Roma, no debe hacerse mucho caso 
del testimonio de los Papas por ser interesados. Según este modo de 
pensar tampoco se hará caso de lo que digan de su dignidad los obis
pos y los presbíteros. Al contrario lo que se debe decir es, que á aque
llos que Dios coloca en los puestos mas elevados de su Iglesia, les ins
pira sobre su potestad ideas ó conceptos verdaderos, áfin de que cuan
do la ocasión lo exige, se valgan de ellos con santa libertad y con en
tera confianza en el Señor , en cumplimiento de lo que dijo el Apóstol: 
Recibido hemos el espíritu de Dios con el cual sabemos los dones que 
& Í Q s m § hz concedido ( I . Cor. I I . 12 ), Creí oportuno , añade el se

ñor 
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fi0T jSossnet, hacer de paso esta observación para confundir aquella 
despreciable y temeraria respuesta. Y declaro que en lo que toca á la 
¿anidad de la santa Silla Apostólica, me atengo á la doctrina y tra
dición de los Pontífices romanos. Por lo demás los Papas no hablan de 
susillcí con mas-elogio que los demás escritores eclesiásticos y la Igle
sia entera. Y sobre este punto los orientales en nada ceden á los occi
dentales. Así concluye el citado capítulo el señor Bossuet. 

§; V I L 
421. Los. cánones C.Pno. y Calcedonense no se oponen á la supe

rioridad del Papa. 422 La pretensión de los orientales antiguos, aun
que entonces no era admisible, 423 era muy distinta de la de Focio y 
demás cismáticos. 424 Resumen de -las pruebas principales de este 
dogma. 

421. ^-^hservemos ahora que los patriarcas de G. P. en todos es
tos seis siglos nunca estendieron su ambición á pretender la superiori
dad de toda la Iglesia; y lo que es mas ni aun á disputar la prece
dencia d lugar primero al obispo de Roma. Gomo ya en tiempo del 
concilio Niceno se hallaba la primacía general de la Iglesia en Roma 
corte del Imperio, Alejandría y Antioquía que eran las ciudades se
gunda y tercera de este, lo eran igualmente de aquella; y en las ciu
dades madres ó metrópolis, al modo que residian los primeros magis
trados de cada provincia solian también los obispos de ellas tener al
guna preeminencia sobre ios demás: no es de admirar que cuando en 
el lugar de la pequeña Bizancio erigió el primer emperador cristiano 
una nueva corte del Imperio Romano , honrándola con su nombre y 
el de nueva Roma, y con prerogativas que en lo civil la constituían 
alómenos la segunda ciudad del Imperio: los cristianos de G. P. creye
sen que su iglesia debia ser la segunda entre las cristianas; ni que pro
curasen que así lo dispusiese el concilio I I . ecuménico que se celebra 
en G. P. el año 381. Cabalmente mandaba entónces el grande Teodosio, 
que desde que subió al imperio del Oriente declarándose católico y 
protector de los católicos, consoló las iglesias orientales de las crueles 
persecuciones que hablan sufrido en tiempo de los emperadores arria-
nos. Durante el concilio fué elevado á la silla de C. P. Nectario que 
era Pretor de la misma ciudad imperial , y generalmente venerado por 
su virtud, y dulzura de trato. E l mérito sobresaliente del emperador 
Teodosio habia dos años antes movido á Graciano á separar del impe
rio occidental ó de Roma , y unir al oriental ó de C. P. ía Ilíria y 
otras provincias. 

De modo que en la regular competencia ó emulación entre los 
ciudadanos de la antigua y de la nueva Roma, ya parecía que la nue
va no solo igualaba sino que.excedía mucho á la antigua ea la gloria 

y 
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y en la esíension del imperio, en la fama del emperador,y en la pro* 
porción de dar á los obispos y á las iglesias católicas la protección de
que necesitasen. Sin embargo dicbo concilio C.Pno. se contentd coa 
asegurar según el espíritu del concilio Niceno la general primacía i 
la iglesia de Roma: los derechos patriarcales sobre las iglesias de sus-
dieceses á las de Alejandría y Antioquía; y los derechos metropolíti-
cos al primado de cada provincia, añadiendo: Pero el obispo de C. i* 
debe tener el honor de primado después del obispo de Roma , porque es 
una nueva Roma (Labb. ed. l ó j a . T. IV. c. 812 5. ) . 

E l concilio Galcedonense del año 451 pretendid no hacer mas que 
renovar este decreto del de G. P. en la Ses. X F J . en el canon que en 
substancia dice ( Ib. e. 796 ) : Siguiendo los decretos de nuestros Pa
dres, y el cánon de los ciento y cincuenta congregados por el empera
dor Teodosio en C P. nueva Roma, declaramos lo mismo de los privi
legios de esta. Pues á la antigua Roma le concedieron justamente los 
Padres grandes privilegios por ser la capital del Imperio. Y por el 
mismo motivo los ciento y cincuenta obispos concedieron iguales privi
legios á la santísima sede de la nueva Roma; juzgando con razón que 
pues tiene dicha ciudad emperador y senado, debe gozar de los mis
mos privilegios de la antigua Roma , y tener como esta la MAGESTAB 
en los asuntos eclesiásticos, siendo la segunda después de ella: In eccle-
siasticis sicut illam MAJESTATEM habere et secundam post illam exis-
tere. Añaden que el arzobispo de C. P. ordene los metropolitanos de 
las die'ceses del Ponto, Asia y Tracia,y cada metropolitanoá los obis-* 
pos de su provincia. Insistieron constantemente los griegos en defender 
este cánon, aunque S. León el Grande y sus inmediatos sucesores se 
creían en conciencia obligados á no aprobarle. Pero ni en tiempo del 
emperador Justiniano en las acaloradas disputas entre el papa Vigilio 
y el concilio de G. P. hasta que pudieron reunirse sobre los tres capí
tulos : ni después en tiempo de S. Gregorio Magno á pesar de la cons
tancia con que eite santo Papa prohibía á los obispos de G. P. el títu
lo áepatriarca ecuménico, veo por parte de los griegos ninguna pre-. 
tensión de precedencia ó igualdad con el obispo de Roma. Muy al 
contrario el mismo patriarca Juan el Ayunador envió diputados á Ro
ma para defender ante el Papa la sentencia que su Vicario habia da
do contra un presbítero de Galeedonia, la cual revocó S. Gregorio(^/7í. 
H . E . L . V I I I . « . 220 ) . 

422. La pretensión de los antiguos griegos no debe confundirse 
con la de Focio, ni con la de los griegos cismáticos de ahora. E l cá
non G.Pno. según se copia en la acción última de Calcedonia solo di-
ee que se dé al obispo de G. P. el primado de honor después del obis
po de Roma,/JOÍ.Í Romanuin episcopum, propterea quad sit nova Ro
ma: á lo que el canon Galcedonense añade que á la antigua Roma se 

. Je dieron privilegios por ser ciudad imperial. Etenim Sedi senioris 
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Honíée propter imperium civitafis illim Paires consequeñtsr privilegiá; 
rGddiderunt. 

Proposición muy exacta si en ella se habla de las prerogativas 
aue son efecto de los cánones d reglas adoptadas por la Iglesia para 
su buen gobierno. Porque no hay dada que la Iglesia en sus regla
mentos ó cánones sobre elección de ministros, arreglo de los divinos' 
oficios, decisión de dudas ó disputas y demás relativo á su buen go
bierno , estiende 6 limita las facultades que da á sus ministros, y e! 
ejercicio ó uso de las que tienen por su gerarquía , según exigen las-
üircup-jtancias de tiempos, lugares y personas. A lo que es consiguien
te que la mayor población de una ciudad, el ser ella la silla del go
bierno civil, y la mucha proporción que por estas ú otras causas tu
viere para el frecuente trato de pueblos inmediatos o' distantes, indu--
cen á la Iglesia á conceder ó encargar á obispos de tales ciudades ma
yor influjo en promover el bien de otras iglesias. De estos principiosf 
pudieron nacer los derechos patriarcales de Alejandría y Antioquía , y 
los metropolíticos de muchas ciudades cabezas del gobierno civil de 
las provincias romanas, derechos que siendo anteriores al concilio Ni-
ceno fneron reconocidos y confirmados por él. 

Por lo mismo bien pudo el concilio Calcedonense atendidas las 
circunstancias en que se hallaba la ciudad de G. P, creer conveniente 
que en el orden eclesiástico tuviese la preferencia sobre las de Alejan
dría y Antioquía, siendo su obispo el segundo de la Iglesia, ó el pri
mero después del de Roma j y que cuidase del nombramiento de los 
metropolitanos de las diéceses del Ponto, Asia y Trácia: al modo que 
el de Antioquía nombraba los de sus provincias, y el de Alejandría 
los obispos de Egipto. Es cierto que este asunto se trato y acordó en 
Calcedonia sin asistencia de los legados del Papa , y que estos protes
taron contra lo resuelto; pero también lo es que los orientales léjos de 
pensar que sin el consentimiento del obispo de Roma hubiese de que
dar firme y generalmente respetado su canon, escribieron á S. León el 
mismo concilio, el emperador Marciano, la emperatriz Pulquería, 
Anatolio obispo de G. P. y Julián de Có legado pontificio,suplicándole 
todos con la mayor atención y eficacia que solidase con su aprobación 
un canon que creían necesario para la paz y buen gobierno de la igle
sia oriental. La carta del concilio al Papa es muy digna de leerse. 
Le'ase alómenos el estracto que de ella hay en la H. E . de Amat Lib, 
Vil , n. m s. Mas á pesar de las humildes súplicas de tan gran con-
eilio, de las eficaces instancias de tan digno Emperador, y de tan san* 
ta Emperatriz, de las amistosas insinuaciones de su legado el obispo 
Julián, y de las razones con que Anatolio procuraba persuadirle que 
la iglesia de Roma y las de Asia, Ponto y Tracia tenian interés en la 
exaltación de la de G. P: el santo Pontífice previendo las fatales resul
tan (juc contra la unidad de U Iglesia producirla aquel cáaon apoyada 
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en la división del imperio, le casó, irritó y anuló, ( Ep. to$ ) con 
zelo muy ilustrado, como se demuestra en ia citada É. É. Lio. F l l l 
n. 8g á 95. 

423. E l famoso canon 28 de Calcedonia se hizo en \a. Acción XFI. 
en que no estaban los jueces imperiales ni los legados pontificios. Mas 
el dia siguiente reunido con asistencia de estos el concilio, los jueces 
imperiales á instancia de los legados mandan leer lo acordado el dia 
ántes y las firmas de cuantos asistieron: requieren á los Padres que di
gan si firmaron con libertad o por fuerza; y piden particularmente á 
los de Asia y Ponto que eran los mas interesados, si consienten d no. 
E l resultado es que el dia ántes no hubo violencia, y que los de Asia 
y Ponto consienten con gusto como los demás. En consecuencia los 
jueces imperiales declaran que según lo acordado se debe conservar al 
arzobispo de la antigua Roma la primacía general y el principal ho
nor según los cánones, y que el arzobispo de C. P. es también digno 
de primacía de honor, y tiene la potestad de ordenar los metropolita
nos de las diéceses de Asia, Ponto y Tracia. Los obispos clamaron: 
Esta sentencia es justa, esto decimos todos., esto queremos todos. El 
obispo Lucencio vicario de la Sede apostólica protesto j y los jueces 
concluyeron diciendo : Nuestra sentencia interloeutoria queda aproba
da por el Sínodo : Qmd interloquuti sumus tota Synodus approbavit. 

Con presencia de estas circunstancias considérense bien las súpli
cas dirigidas al papa S. León paraque apruebe el cánon ; y no podrá 
dejarse de ver cuan distantes estaban los orientales entonces de pensar 
como Focio que la sola mudanza de la Corte Imperial quitaba la su
premacía en el gobierno de la Iglesia al obispo de la corte antigua, y 
ia trasladaba al de la nueva 3 y también del error de varios cismáticos 
modernos que quieren que en cada imperio d república civil de cristia
nos tenga la iglesia su particular cabeza dgefe supremo, y sea el mismo 
gefe civil 6 quien este nombre. Se verá igualmente cuan persuadidos 
estaban de que las leyes eclesiásticas de disciplina para tener toda la 
fuerza que les corresponde, no basta que estén dictadas d autorizadas 
por el voto unánime de todos los demás obispos, si falta la aprobación 
alómenos tácita d presunta del obispo de Roma: cuyo defecto no pue
de suplir la mas autentica sanción ó protección de la suprema potestad 
civil. Al modo que de lo que trato y decreto el mismo concilio de Cal
cedonia en orden á la fé, resulta igualmente que los decretos d defini
ciones de la Iglesia son irretractables e irrevocables cuando tienen en 
su apoyo declarada el íntegro cuerpo del obispado , esto es la cabeza y 
los demás miembros, el Papa y el colegio de los obispos. 

424. Hemos visto en S. Pedro la primacía de autoridad sobre los 
demás apostóles claramente probada por varios testos de Ja sagrada es
critura y por la constante tradición de la iglesia ( « . 3 8 7 á 394). He-
moi visto igual primacía del obispo de Roma sobre los demás obispos 

fun-
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fundada salidamente en la necesidad de que haya siempre etí la igle
sia un sucesor de la primacía de S. Pedro, y que éste es el obispo de 
Roma,donde predied y murió'S. Pedro según declara un gran número-
de testigos irrecusables ( n. 396 y 385 ). Hemos visto que los princi
pios sobre unidad de la Iglesia que establece S. Cipriano lejos de opo
nerse á la superior autoridad del obispo de Roma, la demuestran muy 
necesaria en la Iglesia para precaver cismas j y que la reconocieron los 
Padres de la época de las persecuciones, los concilios generales de Efe-
so y de Calcedonia y los santos Padres así griegos como latinos de los 
primeros siglos de la paz de la Iglesia. Hemos visto en fin que los mas 
santos y sabios Pontífices romanos hasta el humildísimo S. Gregorio 
Magno, constantemente se creyeron con particular derecho y obliga
ción de velar sobre toda la Iglesia, singularmente en la conserva
ción de la pureza de la fe, y observancia de los cánones; y de ejercer 
también sobre los obispos de cualesquiera iglesias la potestad paternaf 
en instrucciones, correcciones y castigos siempre que fuese necesario. 
Y que los obispos de C. P. por entonces no aspiraban á mas que á te
ner el segundo lugar en la Iglesia y la autoridad patriarcal sobre al
gunas regiones, solicitando para esto la aprobación d consentimiento 
del obispo de Roma. Veamos ahora para mayor ilustración de dogma 
tan importante, los argumentos que alegan los hereges así contra la 
superioridad de S. Pedro, como contra la de su sucesor. 

§. V I H . Argumentos contra la superioridad de S. Pedro. 
425. Se responde d los argumentos, contrarios: d lo que se ole va 

sobre Santiago. 426 Cinco argumentos para dar la primacía d S. Pa
blo. 427 Se responde á los tres primeros , 428 y d los dos últimos. 
429 Se responde á los dos primeros cargos contra S. Pedro : 430 d los 
cuatro siguientes: 431 a/ séptimo y octavo; 432 d los seis siguientes: 
433 a/ último de los quince. 

^25. JL^os argumentos de los hereges contra la superioridad de 
S. Pedro se dirigen á tres objetos: á dar la primacía de autoridad á 
Santiago como obispo de Jerusalen: á darla á S. Pablo como apóstol 
de las gentesj y á negarla á S. Pedro por su triple negación, y por 
otras causas. „ CRISTO, dicen, no predicó sino en la Judea, ni fué 
„ obispo de Roma, ni de Antioquía; pero lo fué de Jerusalen , donde 
„ principalmente predied, y donde murió. Luego Santiago obispo de 
„ Jerusalen fué el sucesor de CRISTO, y el propio vicario suyo en el 
,, obispado, superintendencia, ó gobierno de la Iglesia. Blas: la pro-
„ fecía de Isaías ( I I ) : De Sion saldrá la ley, y de Jerusalen la pa* 
„ labra del Señor, habla de la ley cristiana ó del evangelio, y en Je-
„ rusalen se verificaron la muerte, y resurrección del Señor, la veni-
„ da del Espíritu Santo , y la primera predicación de los apóstoles. 

Aas ,5Por 
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„ Por todo lo cual la iglesia de Jerusalen es la verdadera Madre de 
„ todas las demás, y Santiago como obispo de Jerusalen es el verdade-

ro Padre de todos los fieles." 
Este argumento se desvanece fácilmente observando 1.0 que JESU

CRISTO es el obispo universal de todas las almas, de todas las iglesias, 
y también de todos los tiempos ; y por lo mismo no debe tener suce
sor en su obispado. Y si en algún sentido tolerable pueden llamarse 
sucesores suyos los obispos que gobernaron la iglesia de Jerusalen, el 
primero fué sin duda S. Pedro, que luego después de la ascensión del 
Señor á los cielos presidia y dirigía aquella iglesia , y fué el primero 
y principal predicador y fundador de ella, de modo que el misino 
Santiago no trabajd en la iglesia de Jerusalen, sino sobre el funda
mento de S. Pedro, d que ántes habia puesto S. Pedro: ni pudo lla
marse padre de todos los fieles aun de Jerusalen con tanta propiedad 
Santiago , como el príncipe de los apdstoles. 2.0 la ciudad de Jerusa
len puede muy bien llamarse la madre de todas las iglesias cristianas, 
por haberse verificado en ella los principales misterios de la redención 
del mundo, y los principios de la predicación de los apóstoles. Pero 
-debiendo ser el sacerdocio cristiano tan diferente del sacerdocio de la 
Jey mosaica, y debiendo cesar el divino culto del templo de Jerusa
len, fué muy natural que el Señor dispusiese que el principal vicario 
suyo, cabera d sumo Pontífice de la Religión cristiana, no se estable
ciese en aquella ciudad, cuya total ruina habia profetizado el Seílar 
( Belarm. de Rom. pont. L . I . o. 26 ). 

436. Replican los bereges, y dicen: Si hemos de admitir con-
„ cedida por JESUCRISTO alguna superioridad de un apdstol sobre los 
„ demás, preciso es suponerla en S. Pablo, i.0 Por la singular distin* 
„ cion de haberle llamado JESUCRISTO desde el cielo, y de un modo 
4, tan portentoso. 2.0 por dársele en la Iglesia por antonomásia el nom-

bre de Apóstol. 3.0 también por haber sido destinado apdstol de las 
gentes, cuando S. Pedro lo fué de los judíos , y deber la Iglesia 

„ constar principalmente del pueblo gentil. 4.0 En efecto se hallan 
muchos sellos antiguos de diplomas pontificios con las dos imágenes 

„ de S. Pedro, y S. Pablo, en que S. Pablo está á la derecha : lo que 
„ nos da á entender, que la misma iglesia de Roma reputaba á S. Pa-
„ blo por de mayor dignidad ó autoridad que S. Pedro. 5.0 Sobre ío-

do de ningún apdstol tenemos en la escritura memoria que indique 
„ verdadera superioridad sobre otro apdstol, á no ser la reprensión 
.„ que en público dio S. Pablo al mismo S. Pedro, Y si cotejamos los 
„ dos caracteres distintos con que la Escritura nos presenta á estos dotí 

santos apostóles, que son de quienes nos da mas noticias, fácilmente 
„ conoceremos que en S. Pedro nos dio el Señor un modelo de los bu-
3, míldes ministros subalternos de la iglesia j y en el zelo de la propia 
^ auíaridad que bíilia ea S» Pablo «09 dicí QUO par^ Io§ ministros su-
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neriores de ella. Conclajamos pues que si hubo verdadera superio-
" ridad de mando en la Iglesia en tiempo de los apostóles, la tuvo 
" S. Pablo." 
" ^2j, Antes de responder á estos cinco reparos es del caso observar 
! 0 que los obispos de Roma con mucha razón se reputan sucesores de 
los dos apostóles S. Pedro y S. Pablo, pues ambos murieron en Roma; 
y por lo mismo les tocada por derecho de sucesión la primacía d el 
sumo pontificado regular u ordinario en la Iglesia, aunque le hubie
se obtenido S. Pablo. 2.0 sin embargo en obsequio de la verdad debe 
confesarse que S. Pablo solo tiene sucesores en el general ministerio 
de la Iglesia , d en el apostolado en general; pues en la singular es-
celencia con que el Seííor le eligid é ilustro', y con que él lo ejercid 
no puede tener sucesores; porque no fueron facultades ordinarias del 
ministerio de la Iglesia que deban subsistir hasta el fin del mundo, 
sino gracias muy estraordinarias y personales de S. Pablo, como la de 
hacer milagros, el don de lenguas, y otras gracias del mismo y demás 
apostóles. Al contrario debe S. Pedro tener sucesor también en la pri
macía, d en ser como primero y superior á los demás, el centro de la 
unidad da la iglesia, y el fundamento y llave que asegure la solidez 
del edificio. 

Se responde pues al argumento i.0 que en aquella distinción S. 
Pablo no tiene sucesor. Lo mismo al 2.0 pues como dice S. Agustín 
(Ad Bonif. IÍI. c. 3 ) : Cuando decimos E L APÓSTOL, sin espresar cual, 
no se entiende mas que á S. Pablo, porque es el mas conocido por sus 
muchas cartas, y porque es el que trabajó mas. También es muy per
sonal, y no exige sucesor la distinción que espresa el tercer argumen
to; y si por ser destinado S. Pablo á la conversión del pueblo mas nu
meroso se le diese primacía, con mas razón se deberla á S. Pedro por 
ser destinado al pueblo judío que era el primero ó ei heredero de las 
promesas. 

428. Sobre el argumento 4.0 se estíende con especialidad el carde
nal Belarmino ( De Rom. Pont. L . I . cap. 27 ) ; y observa i.0 que v 
esta práctica nunca podría destruir la eficacia con que se prueba la. 
superior autoridad de S. Pedro, especialmente con los testimonios de 
S. Cipriano, S. Gerónimo, S. Agustín, y oíros santos Padres. 2,0 S. 
Pedro está á la derecha en muchos diplomas y comunmente en las mo
nedas; y tal vez los romanos antiguos de propósito daban la derecha 
á veces al uno y á veces al otro de los dos santos apóstoles , por juz
garlos iguales. Pues S. Máximo ( Serm. ult. de Ss. Pet. et Pait. ) de
cía : Si se dio á Pedro la potestad de la llave, á Pablo se le dió ISL 
llave de la ciencia Pedro y Pablo esceden sin duda á todos los de-
mas. Pero es incierto cual de ellos deba preferirse al otro. Yo los juz
go iguales en mérito, pues fueron iguales en el martirio. También el 
papa S. Leoa {Serm. 82 c. 7) decia: tore los mimbros de la Iglesia 

de-
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debemos considerar d los dos apóstoles Pedro y Pablo elevados por 
gracia de Dios á ser los ojos del cuerpo cuya cabeza es CRISTO: ni de* 
hemos hacer distinción entre sm méritos y virtudes, sino considerar» 
los unidos por la elección del Señor, semejantes en las tareas apostólU 
cas, e iguales en la muerte. 3.0 Cita Belarmino á Antonio Nebrisense 
que en las notas á la Quinquagésima de lugares de la Escritura con 
varia erudición observa que muchas veces la derecha era lugar 6 se, 
íkl de inferioridad y de obsequio, en especial andando, Y hace ver que 
nunca puede decirse que los antiguos pusieron á S. Pablo a la derecha 
en señal de superioridad, pues en las oraciones, fiestas y en todo lo 
demás daban siempre la preferencia á S. Pedro. 

4.0 Concluye el Cardenal observando que por varias razones ha 
podido darse este mayor honor á S. Pablo, sin perjuicio de la mayor 
autoridad de S. Pedro en el gobierno de la Iglesia. Principalmente 
porqae parece que S. Pablo fué mas útil i la Iglesia que S. Pedro por 
liaber corrido mas provincias , y dejado mas escritos. Pues la Iglesia 
en la memoria que hace de los santos suele honrar mas la mayor uti
lidad que han dado á la Iglesia, que el mayor grado que en ella ob
tuvieron. Así los diáconos S. Estéban y S. Lorenzo son venerados con 
mas solemnidad, que el apóstol Santiago , y el papa S. Sixto , á quie
nes sirvieron; y esto por haber acarreado grandes bienes á la iglesia 
Ja fama de sus martirios. A los presbíteros S. Gerónimo y santo Tomas 
de Aqüino por sus escritos, y á otros santos que no eran presbíteros 
como á S. Antonio Abad, S. Benito, y S. Francisco de Asis por sus 
Institutos y ejemplos,se les da mayor culto que á muchos santos már
tires y obispos. Al argumento 5.0 basta responder que la reprensiorí 
de S. Pedro fué en S. Pablo un acto del zelo de la caridad á que mu
chas veces están obligados no solo el superior respecto de los subditos, 
j los iguales entre sí , sino también el subdito respecto del superior. 
Véase ademas n. 433 la respuesta al ultimo de los muchos cargos que 
ios hereges suelen hacer a S. Pedro. 

429. En efecto recogen con gran cuidado las memorias de este 
Santo en que descubren algún escesivo fervor u otro defecto , que se 
figuren opuesto al sublime destino de Vicario de JESITCRTSTO en el go
bierno general de la Iglesia/Sigámoslos nosotros con paciencia en este-
examen; pues cuanto mas nos detengamos en él, tanto mejor descubri
remos la mano de la divina Providencia , que le preparaba para ser 
digna cabeza de su cuerpo místico, vigilante pastor primero y general 
de su rebano, justo gefe de su reino sobre la tierra, y muy cumplido 
modelo de los sucesores que había de tener hasta el fin del mundo. E l 
cardenal Belarmino reduce á quince tales cargos. E l i.0 consiste en 
cabiíar sobre lo que nos refiere S. Mateo en el cap. XIV. Estaban de 
noche en el mar varios discípulos j y JESÚS caminaba sobre el agua há-
da el barco. AI verle los discípulos siu conocerle gritaban de miedo. 
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Jssvs les dijo: Yo soy, no temáis. Pedro le respondió: Señor, pues 
eres tu-, manda que yo venga á ti sobre las aguas. Y el Señor dijo¡s 
Ven. Y bajando Pedro del barco andaba sobre el agua á encontrar & 
JESÚS. Pero viendo que el viento era recio, temió, y comenzando d* 
sumergirse di ó un grito diciendo: Señor, sálvame. Y luego JJSSVS es
tendiendo la mano, le tomó y dijo: Hombre de poca fe, porqué dudas
te ? Este es el hecho. Ea el cual la recta razón no vé mas en S. Pedro, 
que primero una estraordinaria confianza en el Señor premiada con el 
milagro de andar sobre las aguas; y después una fragilidad humana 
castigada con permitir que empezase á hundirse, y reprendida por el 
mismo Señor. Pero fragilidad muy distante de nacer de duda sobre ia 
Omnipotencia del Señor ; pues luego que empieza á hundirse implora 
a alta voz su patrocinio. Fease S. Máximo Ser/72. I. de Nat. Apost. 

2.0 cargo : Oponíase Pedro á lo que prenunció CRISTO de su pa
sión, y el Señor le reprendió con veemencia , como se dijo n. 14. Pe^ 
ro allí vimos que cabalmente esta reprensión se nos refiere en seguida 
de las muy notables espresiones, con que el Señor constituyó á S. Pe
dro gefe ó presidente del Colegio apostólico en premio de sa confesión 
de fé. Y S. Gerónimo ( in cap. XfV. Mat. ) discurría así: En tod-y 
tiempo y lugar se vé la f é ardentísima de Pedro. Preguntados los dis
cípulos quien es JESÚS , le confiesa Hijo de Dios. Cuando el Señor quie
re padecer, procura impedirlo; y aunque sea errado el juicio, no afida 
descaminado el afecto. Yo nunca creeré (añade sobre el cap. XVI.) que 
este error apostólico nacido de afecto tan piadoso, pueda ser inspirado-
del demonio. Sin embargo en la mayor fermentación de las nuevas 
heregías, el frenético prurito de hallar notables defectos de S. Pedro, 
hizo pintar este lance como horrenda y vergonzosa caída del Santo. 

430. 3.0 En el Tabor S. Pedro dijo: Señor bien estamos aquí. Si 
te parece, hagamos tres tiendas, para T i , para Moyses, y para 
Elias; pues él no sabia lo qué decia: tan perturbados estaban de temor 
(Mat. XVII. 4. Marc. IX. 5). En estas palabras de S. Pedro puede no
tarse la imprudencia de querer antes de tiempo la gloria del Señor ; 
pero con razón dice S. Juan Crisóstomo: En ellas se vé cuan inflama
do estaba su corazón en el amor de CRISTO. iVb te detengas cristiano 
en inquirir si eran prudentes su deseo, y suplica; pero observa cuan 
fervorosa y encendida era su caridad. 

4.0 Quieren sospechar los hereges que era S. Pedro uno de los 
apóstoles que mas movian la duda de quien de ellos era el mayor. 
Mas Orígenes, el Crisóstomo, S. Gerónimo, y otros antiguos padres di
cen espresamente que esta cuestión no la movia S. Pedro, sino única
mente los demás discípulos, y que la movian por la sospecha de que 
S. Pedro habia de ser el preferido. 5.0 Es también muy pueril y ma
liciosa la sospecha de que llevaba mala intención S. Pedro en la sen
cilla pregunta que hizo al Señor sobre cuantas veces babia de perda-
a a r á los pecadores» 6»G 
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6.° ,, Acababa el Señor de raauifestar, cuan difícil es á los ricos 

„ el salvarse, y cuanta perfección es en ellos vender sus bienes, dar 
„ el precio á los pobres y seguir á CRISTO, cuando S. Pedro le dijo: 
„ ( MaL XIX. 27 ) Bien, sabéis que nosotros hemos dejado ciMnto té* 
„ niamos, y os hemos seguido. Que será pues de nosotros'? E l contesto, 
indica claramente que está pregunta de S. Pedro no nacid de ambi
ción, ni de vanagloria; sino de un justo deseo de saber qué suerte se
ria la de los pobres, que no teniendo como los ricos bienes que vender 
para dar á los pobres, abandonaban lo poco que tenian para seguir á 
CRISTO. Así lo observa el Crisdstomo ; y realmente el Señor que otras 
veces reprendió el imprudente zelo de S. Pedro, aquí responde á su 
pregnnta ofreciendo grandes premios á él y á sus companeros. 

431. 7.0 Guando el Señor la noche de la cena queriendo lavarlos 
pies á los apóstoles, se dirige á S. Pedro, (Joan. X I I I . 6 s. ) el Santo 
le dice: Señor, tu me lavas á mi los pies? JESÚS le responde: Lo que 
yo hago, tu ahora no Id comprendes, pero lo comprenderás después. 
Pedro replica: No me lavarás á mi nunca los pies , nunca jamas; no 
puedo permitirlo. JESÚS le responde: Si no te lavare, no tendrás par
te conmigo. Al oír tan terrible amenaza , responde Simón Pedro: Se
ñor no tan solo mis pies , sino también las manos y la cabeza. Sobr» 
este lugar observa S. Agustín , que la misma resistencia hubiera ma
nifestado cualquier otro de los apóstoles por quien CRISTO hubiese que
rido comenzar el lavatorio. Pues fué muy natural efecto del mas justo 
y respetuoso amor que tenian ai Divino Maestro. Feemente fue' S. Pe
dro, dice el Crisdstomo, en resistir, y mas veemeníe en ceder; mas 
uno y otro nada de amor. Y S. Basilio [de judicio Dei ) alaba mucho 
á S. Pedro en este lance, haciendo ver que no dió en sus palabras el 
menor indicio ni de afecto pecaminoso, ni de falta de respeto; sino 
muy al contrario, se portó con el Señor eon la veneración, y según 
tdebia como siervo y como discípulo. 

8.° „ Profetiza el Señor á Pedro que aquella noche le negará, y 
el Santo insiste repetidas veces en que no le negará, aunque sea pre-

9. ciso morir con el Señor. En lo que parece á los hereges, que queru 
9, desmentir al Señor." Pero S. Gerónimo dice: iVb es temeridad, no 
es mentira lo que dice el apóstol Pedro. Es una viva fé. Es un ardien
te afecto al Salvador. Y el Grisdsíomo al paso que en la Hom. 83. in 
Mat. usa de fuertes espresiones contra las réplicas de S. Pedro, atri
buyendo á esta mayor culpa del Santo el que el Señor ruegue en par
ticular por él, ostehdens multo pejorem ejus quam aliorum lapsum es-
se, y qus rogó no para que Pedro no le negase, sino para que no fal
tase su fe, MÍ non prorsus pereaí : sin embargo observa también que la 
eficacia con que insistía el apóstol en que no negaría al Señor, nació 
del mucho amor que le tenia, y del vivísimo deseo de no negarle. De 
modo que la imprudencia ó esceso que hubo en sus palabras, fué ua 
ioiprudeate esceso de amor y de piedad* 43 
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•43^. 9'0 Acusan también á S. Pedro de que en el huerto se dur-

anó: mas el evangeliáta le escusa á él j á los demás apdstoíes, di-
.eiendo qne estaban cargados de sueño. 10. Alguna apariencia de cargo 
tiene el décimo que fundan en el golpe con que S. Pedro corto la ore-
•ja á Malcos. E l hecho le referí J37. Aquí debe observarse que S. 
Pedro desenvainando su espada, no quebranto ningún precepto del Se-
¿or; pues antes no había prohibido á los apo'stoles ni la defensa, ni el 
juso de la espada, que habia mandado prevenir. Después reprobó el 
hecho de S. Pedro, quien al instante desistid de la defensa. Sobre U 
cual S. Crisdstomo observa ( Hom. 85. in Mat. ) que en aquel lance 
se vió como otras veces el piadoso amor ú CRISTO \ y la humildad de 
S. Pedro. Hiere á Malcos impelido del amor ^ y al oír la voz de CRIS
TO envaina la espada con la mas humilde y pronta obediencia. Fuera 
pues muy tonta sobre infame la insolencia de suponer en S. Pedro im
píos conatos de oponerse á los designios de Dios. 

ii.0 £1 cargo undécimo es la triple negación que referí «. 15. 
Allí mismo se vid bastante, que para bien de la Iglesia permitid Dios 
aquella caída de su primer apóstol, sobre lo cual decía S, Gregorio 
Magno ( Hom. X X L in Evaug. ) que es justo considerar los soberanos, 
designios, que se propuso Dios Omnipotente en permitir que el que 
tenia destinado para presidir á toda su Iglesia, temblase á la voz de 
una criada , y le negase. Pues fácilmente conoceremos qae su benigníi 
providencia lo dispuso paraque el supremo pastor de la Iglesia con la 
esperiencia de su propia flaqueza aprendiese con cuanta compasioa de
bía atender á los demás. 12.0 Huyo S. Pedro ai tiempo de la pasión 
del Señor; pero huyeron también los demás apostóles; y huyeron mer 
jor que Pedro, el cual siguiendo de lejos al Seííor tropezó en las con^ 
versaciones que ocasionaron su caída. Ni puede hacerse cargo á los 
apóstoles de haber huido entonces ; porque el seguir al Señor solo pa-
dia servir para defenderle, ó para morir á su lado, y el misjno Señor 
les había declarado en el huerto, que no quería que le defendiesenj 
y antes les había mandado que cuando los persiguiesen en un lugar,, 
huyesen á otro. 

13.0 „ Se hace también cargo á S. Pedro de su ignorancia des-
,„ pues de resucitado el Señor j pues, como dice S. Juan (Joan. XX. 9) 
„ él y S. Pedro todavía ignoraban, que según las escrituras el Señor 
„ habia de resucitar de entre los muertos." Mas aunque esta ignoran-» 
cia fuese algún 4efecto, seria muy ridículo figurársela criminal, como 
la de los que no quieren ó no procuran saber para proseguir en eí 
obrar mal. 14.0 Culpan también la curiosidad con que S. Pedro al 
„ encargarle el Señor el cuidado de todo su rebaño y mandarle que ie 
„ siguiese , preguntó al mismo Señor qué destino daria á S.Juan (Joan. 
„ XXI . 20 ) " Pero la curiosidad de esta pregunta ó ato fué falta d 
hic muy lijera, pues nacía del singular afecto que Pedro tenia á Juan. 

Bb t 
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Y como discurre el Crisoatomo creeriH Pedro , que Juan deseando sahsr 
ú que le destinaba el Seüor, no se atrevia á preguntárselo el mismo. 

433. 15.0 Ea orden á la falta de S. Pedro que mereció la íepren-
sion de S, Pablo y es el último de los quince cargos á que acabamos 
de responder con Belarraino ( L . 1. c. 28 ) , debe observarse con el sa
bio cardenal que ios Padres griegos , á quienes sigue S. Gerónimo, 
creen que en este suceso no hubo culpa ó pecado de parte de S. Pedro. 
Pero los mas de los latinos reconocen en el Santo apóstol algún peca
do aunque levísimo; porque es muy cierto que obraba con muy buen 
fin, aunque erraba en el medio. Del error de su elección, concluye el 
ilustrado y piadoso autor, pítóío ser eausa alguna inadvertencia ó fal
ta de consideración, que fuese pecado leve , y pudo también serlo al
guna ignorancia involuntaria, y en este caso ninguna culpa hubo. 2)e 
cualquier modo es muy verosímil que la Divina Providencia permitU 
que en aquel asunto estubiese mas ilustrado S. Pablo que S. Pedro: 
par aque tuviese mas un ejemplo útilísimo tanto de libertad en S. Pablo 
como de humildad y paciencia en S.Pedro. Conforme a tan juiciosa 
observación del eminentísimo cardenal Beíarmino debé reprobarse k 
idea propuesta 426. de que S. Pablo es el modelo de los ministros 
superiores, y S. Pedro de los subalternos, inferiores ó ínfimos. 

Justo es reconocer que ambos apóstoles son perfectísimos modelos 
de todos los ministros de la Iglesia, aunque sea con alguna diferencia. 
E n S. Pedro por lo mismo que era el primero ó superior con un mi-
Tiisterio or^mar/a en la Iglesia, dispuso la Divina Providencia que 
resplandeciesen mas la paciencia y la humildad , que son las prendas 
características del ministerio eclesiástico en sú conducta ordinaria; y 
en S. Pablo, cuyo apostolado fué de tantas maneras estraordinarior 
quiso que brillase con especialidad la santa libertad del zelo, para 
servir de ejemplo á los ministreis de su Iglesia, cuando se les ofrezca 
algún caso estraordinario, en que sea justo y oportuno obrar con gran
de actividad y mucha entereza, ó en defensa de la particular autori
dad del ministerio que ejercen, ó para advertir al propio Superior, a 
Impulsos de la caridad que debe animar á todos. 

(j. IX . Argumentos contra la superioridad del Romano Pontífice. 
434 Frenético furor de los primeros protestantes centra los papas. 

435 Los protestantes moderados pretenden í. que el gobierno de h 
Iglesia es de iguales: 436 I I . que no hay obispo con derecho divino de 
revocar lo hecho por otro obispo; 437 ÍÍI . y que todála superioridad 
que tiene- el obispo- de Roma se la dió la Iglesia. E l error de los 
protestantes moderados, nace, de confusión de ideas. 439 Notable dife
rencia entre ta fuerza coactiva de la potestad civil^ y la de la ecle
siástica^ 44€) aun en el. orden moral. 441 La libertad de los particu-
lams influye mas al logro del fin de la. sociedad eclesiástica , que al 

de 
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de la eivil- 442 E l gobierno e c l e s i á s t i c o es gobierno de librea c m man 
propiedad que el real 6 c i v i l . 

lyjLm que en hacer cargos contra S. Pedro se han escedido 
Jos protestantes contra los Romanos, pontífices en las épocas de mayor 
fermentación. Lutero en uno de los violentos escesos de »u furor dijo 
ejue el Papa ^ y el Gran Turco eran dos anticrístos. Galvino dijo tam
bién que Roma aunque hubiese sido Madre de todas las iglesias, ha
bla quedado sin,iglesia y sin obispo, desde que se hizo sede del Anti-
oritíto. Y entre los sectarios de uno y otro fueron tantos los que se em
peñaron en aplicar á los papas cuanto en la Escritura se halla del An-
ticiisto , que el erudito y laborioso BeJarmino empleó todo el libro 
I I I de Romano Pontífice en demostrar que el Aníicristo anunciatlo 
por los profetas aun no habia venido : en ilustrar lo que la Escritura 
dice acerca de su nombre, carácter, generación, silla , doctrina, mi
lagros , reino y combates; en hacer ver que son no menos ineptas y 
ridiculas que desvergonzadas las mentiras, las burlas y las invectivas 
furiosas que vomitan algunos protestantes contra los obispos de Roma; 
y para disipar cualquiera apariencia d sombra de dificultad que haya, 
en sus argumentos. Después en el libro cuarto vindica á cuarenta Pon-,, 
íífices de errores que se les atribuyen falsamente. 

E l Sr. Bossuet en el Libro Xl l l de la Historia de las variado-
ñes de las iglesias protestantes , hace ver cuanto han' variado en su 
doctrina del Anticristo: cuan ridiculas son las profecías de Lutero y 
Galvino sobre la pronta ruina del pontificado Romano i cuanto se des
honran los mismos protestantes aplicando las espresiones del hombre 
malo, el hombre de! pecado, á unos santos Pontífices como S. León y 
S. Gregorio : cuan despreciados son tales delirios ó ilusiones entre la 
gente pacífica de la misma reforma ; y cuan impugnados por los pro
testantes mas sabios como Grocio y Hammondo: en cuan estraños ab
surdos han de caer y caen en la esposicion del Apocalipsis ios que 
intentan acomodar al pontificado de Roma los anos ó duración del rei
no del Anticristo, de modo que pueda al mismo tiempo profetizarse la 
pronta caída del pontificado para consuelo de los fanáticos de la secta» 
Parece, dice n. zo ^ que Dios para confundir á estos impostores, llená 
de propósito la silla de S. Pedro de los mas grandes y santos varones, 
en los tiempos en que se pretende que .comenzase á ser la silla del An
íicristo. ¿Es posible pensar en las cartas , y en los sermones , en que 
S. León aun ahora inspira con tanta fuerza á sus lectores la fe en Jm-
SUC&ISTO ,y creer que el autor era un Anticristo'i ¿Cual otro Papa 
ha impugnado con mas vigor á los enemigos de JESUCRISTO ^ cual hm 
sostenido con mas zelo la gracia cristiana, y la doctrina eclesiástica^ 
y en fin cual ha dado al mundo doctrina mas santa con mas santos 
ejemplos? Un varom cuya santidad se hizo respetar •por d bárbaro Ati-

• : . J3b a . . .;. • faj .t 
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la, y salvó á Roma de la cruel mortandad que le amenazabâ  será el 
primer Anticristo, y el origen de todos los demás ? De esta manera, 
Anticristo fue' quien hizo celebrar el concilio W. general tan respeta-

• do por todos los verdaderos cristianos : el Anticristo fue' quien dicU 
esa divina carta á Flaviano, en que los misterios de JESUCRISTO están 

, esplicados con admirable elevación y claridad i y los Padres de tan 
gran concilio que al oiría esclamaban con frecuencia: Pedro ha ha~ 

•blado por boca de León, debieron decir que el Anticristo era quien 
hablaba por su boca, ó que Pedro y el mismo JESUCRISTO hablaban por 
•la boca del Anticristo. ¿No es preciso haber tragado hasta las heca.¡ 
• del cáliz emponzoñado { que beben los profetas de la mentira , y haber
se embriagado hasta caer en frenesí) para anunciar á las gentes tan 
espantosas monstruosidades ? 

E a el Libro h n. 33. tenia por cierto que ya en su tiempo cual
quiera luterano de los mas preocupados se lleuaria de vergüenza, si 
leyese el discurso que Lutero compuso Advers. Papat. ó contra la 
dignidad del Papa, al ver tanta bufonada chavacana, tanto frió equí
voco, tanta chanza grosera sobre insulsa, entre tan frenético furor. í 
desde el tiempo del Sr. Bossuet seguramente ha disminuido todavía 
mas entre los protestantes, particularmente entre los sabios, aquel im
petuoso torbellino de odio, que los arrastraba con solo oír el nombre 
de Papa ó de Papistas. Por lo mismo de los argumentos con que los 
protestantes han impugnado la potestad ó autoridad del Romano pou-
tíííee, que los católicos admitimos, no examinaré sino los que alegai? 
los mas moderados de ellos. 

435- « 1.0 Al principio de la Iglesia, dicen, no hay indicios de 
tal primado de jurisdicción, ó de superior autoridad d potestad ins-

«j tituida por CRISTO á favor de algún obispo. E l gobierno de la Igle-
3, sia no solo en los tiempos apostólicos, sino también en los siglos in-
9, mediatos se presenta bajo el aspecto de total igualdad entre los obis-
^ pos: de absoluta independencia en cada uno de ellos, en los asuntos 
„ particulares de su diócesi: de activa y tierna mutua caridad entre 
5, todos 5 y de gran cuidado de fomentar la común unión entre los fie* 
# les de cada iglesia, y entre las iglesias inmediatas d distantes, y de 
9, aumentar el número de iglesias d de obispos, y el de los fieles,}' 
„ de las juntas ó reuniones de ellos en los pequeños pueblos que no 
„ tenían obispo. A lo que era consiguiente el acudir los obispos veei-
„ nos al auxilio de cualquier iglesia, ya en su vacante, ya ea cual 
„ quier otro trabajo 5 y conferir amistosamente sobre los asuntos ar̂  
„ dúo* ó dudosos que ocurriesen. Fué igualmente muy natural que 

cuando los obispos vecinos d no pensaban de un mismo modo sobre 
„ algún puntoso no teniaa bastantes fuerzas para contener algún er-
„ rcr, 6 remediar algún mal, d promover algún bien , implorasen laí 
,?5 luces y auxilios de otríis iglesias aaü^u? (üstaates, Pcfo ci el pedirá 
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los probaba dependencia, ni el darlos superioridad, proviniendo 

í ¡ uno y otro de la frniernai caridad que el divino Maestro mandd á 
" süs discípulos que fuese el carácter que mas los diese á conocer co-

xno discípuloí suyos. 
' En efecto si unos obispos depuestos en España por los obispos 
j , del país acuden á Roma para ser declarados mal depuestos, y lo 

consiguen: también las iglesias de España acuden á Cartago para-
u que la deposición subsista contra lo resuelto en Roma. Seguramente 
« el segundo recurso no prueba en el concilio de Cartago supeiioridad 
«isobre el obispo de Roma; pero por lo mismo no puede el primer 
a recurso probar en este ninguna superioridad por derecho divino so-
„ bre los de España. Cornelio obispo de Roma, y Cipriano de Garta-
„ go se escriben mutuamente como hermanos, y mutuamente se ayu-
„ dan para esterminar los cismas que se habían introducido en ambas 
„ iglesias. Y si comparamos lo que hizo S. Cipriano contra el cisma de 
„ Roma, con lo que hizo S. Cornelio contra el de Cartago, no diré 
„ que se descubra mayor autoridad en Cipriano, pero si que fué en él 
„ mas activa la caridad , d alómenos que él trabajó mas ( n. 445 ). 

„ Sobre todo el mismo Señor nos dijo bien claro que su reino ís 
j , un gobierno entre iguales, y que quien manda en él no tiene do-
„ minio sobre los demás. Lo 1.0 porque la unión que quiere JESUCRIS-
„ TO entre los fieles, no es la que hay entre los reyes de este mundo y 
„ sus vasallos, no es unión de dependencia: es unión de perfecta 
„ igualdad , y tan perfecta que debe proponerse por modelo la infini-
„ ta igualdad y unión de las divinas Personas. Para lo cual basta cousi-
„ derar la fervorosa oración, con que CRISTO en la noche de la cena 
„ encomendó á su Eterno Padre no solo los apóstoles y sus sucesores 
„ en el gobierno ó dirección de la Iglesia, sino á todos lee que hasta 
„ el fin del mundo habían de creer en el Señor. Considérense bien alo-
„ menos estas espresiones, Pater Sánete, serva eoŝ  ut sint unum sícut 
„ et nos.... Ut onmes unum sint, sicut tu Pater in me, et ego in /<?, 
„ ut et ipsi in nobis unum sint: ut credat mundus quia tu me misis-
5̂  ti ut sint unum sicut et nos unum sumas (Joan. X V I I . 11 á 
„ 22.) Lo 2.0 porque en todo gobierno en que el subdito tiene verda-

dera dependencia del superior, el superior tiene verdadero dominio 
,, sobre el subdito ; y con todo CRISTO dijo á los apóstoles que los re-
K yes tienen dominio sobre los vasallos, pero vosotros no: lo que es 
M decir claro que la mayoridad ó superioridad del ministro eclesiástico 
„ es de mera instrucción, dirección, ó persuasión, es de maestro, de 
„ ayo, de consultor ó de orador; pero no es de Señor, ni de goberna-
„ dor con imperio ó verdadero mando ( n. 446 á 449 ) . 

436. „ 2.0 Si el obispo de Roma tubiese por institución de JESU-
,5 CRISTO autoridad sobre los demás obispos, y aloménos sobre los con-
^ cilios no generales, seria de derecho divino la apelación al Romano 

^ pon-
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„ pontífice de cualquier sentencia ó decreto de otros obispos y de tale^ 

concilios. Sin embargo S. Cipriano levanta macho la voz contra las 
,, apelaciones de Africa á Roma: el concilio Milevitano prohibe á lo^ 
„ eclesiásticos so pena de deposición toda apelación á Ultramar, y el 
„ papa S. Celestino para sostenerlas alega á los obispos de Africa loj 
„ cánones nicenos ó por mejor decir sardicenses. No es fácil persuadir-

se que S. Cipriano hubiese hablado como hablo', ni que el concilio 
„ de Milevi hubiese hecho aquel cánon d ley , si hubiesen reconosido 
„ en el Papa una superior autoridad de institución divina. ¥ mucha 
„ mas inverosímil es que si el Papa se hubiese creído con tal autori-
„ dad, hubiese dejado de alegarla; pues hubiera podido hacerlo coa 
,, mas razón y mas confianza que unos cánones que no hablan mas 
„ que de apelaciones de obispos, y la que el Papa aostenia era de ua 
„ presbítero. Por otra parte ¿ cómo será dogma católico, esto es ver-
,, dad constante en la Iglesia en todos tiempos y lugares , lo que i'g-
„ noraban el obispo de Roma y los de Africa en época de tanta ilus-
„ íracion ? ( n. 450 s. ). 

437. „ 3.0 Al proponer Osio al concilio de Sárdica , que se dejase 
,, á ia decisión del obispo de Roma la duda de si habia d no de con-
„ cederse otro concilio al obispo juzgado en concilio que pidiese revis-
,i ta de su causa, dijo: Si os parece , honremos la memoria de S. Pe-
„ dro. Realmente la fresca memoria, que en los primeros siglos con-

servaba toda la Iglesia, de que en Roma habían padecido martirio 
los dos apostóles Pedro y Pablo, y el estar en Roma el inestimable 

„ deposito de sus reliquias, no podía dejar de infundir á todas las de^ 
„ mas iglesias un particular respeto á la de Roma. Así fue' muy natu-
,j ral que S. Cipriano en honor de esta iglesia la llamase Cátedra de 
„ S. Pedro. Ni puede tenerse á mal que los Romanos pontífices des-
„ de que hubo en G, P. otra ciudad imperial d nueva Roma, insistie-
„ sen mucho en la singular prerogativa de la Roma antigua, por ha-
„ ber predicado en ella y padecido martirio los dos príncipes de los 

apostóles. 
„ Pero tampoco cabe duda en que de ser Roma la capital del 

„ imperio , nacían varias justísimas razones que obligaban á todas las 
„ otras á mirarla mas con el respeto y afecto de hijas , que con el 
„ amor y confianza de hnrmanas. La iglesia de Roma, como de la ciu-
„ dad que reunía las mayores riquezas y los hombres mas sabios del 
„ imperio, y tenia gentes de todas sus provincias, socorría hasta las 
„ iglesias mas disíames , no solo con abundantes limosnas, sino tarâ -
„ bien con gran copia de solidas instrucciones, así en las respuestas á 
„ las consultas que le iban de todas partes, como por medio de los va-
.» roñes instruidos, que enviaba á las provincias, y los que de estas 
„ iban á instruirse en la capital. Ademas por ser muy propio del mi-
5, nisterio episcopal que todo obispo aproveche las ocasiones que se le 

„ ofrez-
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ofrezca11 Para ^an^ar nuevas iglesias, fué muy natural que los obis-

V _os ¿c Roma que tenían tan singular proporción para fundarlas en 
" cualquier parte del imperio, y en los países .bárbaros de sus fronte* 

ras hiciesen predicar el nombre de CRISTO en muchos países en qué 
" era desconocido j y de esta manera pudo la iglesia de Roma liamar-
r se Madre de las demás : de muchas por deberle su nacimiento, y 
" de todas por haber alómenos recibido de ella mediata d inmediata-
„ mente auxilios y protección. 

,, De esto es preciso concluir que la singular veneración y respe-
„ to con que todas las iglesias del orbe han mirado siempre á la de 

Roma, y los demás obispos al obispo de Roma , viene realmente de 
haber predicado y muerto en ella el apóstol S. Pedro o' del honor 

„ singular que en toda la Iglesia se merece el nombre de S. Pedro co-
-í mo primero de los apóstoles de JESUCRISTO ; pero viene también de 
„ ser Roma la capital del imperio. Y que esta circunstancia influyese 
„ aun mas que la primera lo declaró bastante la Iglesia Universal 
„ congregada en el célebre concilio Niceno. Pues al paso que supone 
5, en el can. 6. que la primacía de la Iglesia está en la capital del im-
„ perio , ó que la iglesia primera es la de Roma. supone por 2.a la de 
„ Alejandría , y por 3.a la de Antioquía, como ya observó el Romano 
„ pontífice S. Bonifacio X K c. 15. ( Féase n. 415 ) y este orden 
„ al paso que es muy conforme al órden civil del imperio Romano en 
„ que era Alejandría la ciudad 2 . a , y Antioquía la 3 . a ; es muy con-
|j trarió á la memoria de S. Pedro : en la cual lejos de .ceder Añtio-
„ quía á Alejandría, ni siquiera cedería á la misma Roma , como dice 
„ con razón el papa S. Inocencio Ep. X X I V . [ Véase «. 413 ) á no 
„ ser que la predicación y el apostolado de S. Pedro, que tanto hon-
„ raron á Antioquía, se consumaron en Roma con su martirio. Mas 
„ Alejandría no gozó nunca de la presencia y predicación del S. Após-
„ tol como otras muchíhimas ciudades, y solo tiene el honor muy co-
„ mun de ser fundada por uno de sus discípulos como otras innume» 
„ rabies. 

„ En fin vengan las prerogativas ó superioridad de Roma de la 
memoria de S. Pedro , como dice el concilio de Sárdica, ó vengan 

, , del órden civil del imperio como supone el concilio Niceno: en la 
„ realidad siempre vienen de la autoridad de la Iglesia Universal ó' 
„ de la República Cristiana, en la cual por no ser familia de esclavos 
„ sino pueblo de libres, son leyes las costumbres generalmente adop-
„ tadasi ó. los decretos de sus senados generalmente aceptados; pero 
„ por lo mismo son leyes humanas, que pueden variarse por los mis-
„ mos medios con que se establecieron ( 451 á 454 ). 

438, Así se esplican en substancia los protestantes moderados,que 
eoíiformándese en esto con las ideas de Melancton en los principios de 
la reforma, fácilmente convendrían en reconocer en el obispo de Ro

ma 
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ma una superioridad de derecho humano. Pero siempre es un error ti 
negar á la primacía d á la superior autoridad del Papa, el origen di~ 
vino. Es un error el no reconocer que la tiene en fuerza de haber con
cedido JESUCRISTO á Pedro, y á sus sucesores una primacía de autori
dad hasta el fin del mundo, y del hecho notorio de ser el obispo de 
Roma el sucesor de S. Pedro. Es un error, que debe detestar todo ca
tólico como resulta de las pruebas ántes alegadas, y que de ningún 
modo puede cubrirse con estos tres argumentos, ni escusarse con la 
suavidad con que los acabo de proponer. 

En cuanto al i.0 es preciso no perder de vista la notable distin-i 
cien, que hay entre la potestad espiritual ó eclesiástica , y la tempo
ral ó civil: entre los fines que se propone cada una de ellas,y los me
dios con que procura conseguirlos: entre la potestad de la Iglesia ó de 
jsus ministros instituida por CRISTO, la cual debe mirarse como esen
cial ó iovariable, y la accidental ó accesoria, que tienen ó bien por 
espresa concesión ó anuencia de la potestad civil y de los mismos fie
les, ó bien por costumbres legitiraaraente introducidas. Sobre todo en 
cualquiera potestad eclesiástica nunca debe confundirse la misma po
testad con el ejercicio de ella, ni el ejercicio ó uso legítimo con el uso 
ilegítimo ó abuso. Por confundirse semejantes ideas, que en varios lu
gares de estas Observapiones se procuran aclarar, es fácil por ejem
plo á los que comparan los tribunales eclesiásticos de los tiempos y lu
gares en que se vean llenos de escribanos y alguaciles, y tengan cár
celes, cepos y cadenas para asegurar á los reos, con el gobierno de la 
Iglesia en sus primeros siglos, en que su, modo de proceder distaba 
tanto del aparato, formalidades y fuerzas del civil; es fácil, digo, 
que al pronto les parezca que no había entónces gobierno de verdade
ro rnagistrado ó juez superior, sino únicamente de arbitro ó de uno 
entre muchos iguales elegido y autorizado por los demás para conser
var y promover el buen orden común. 

439. Sin embargo para el desengaño basta considerar dos de las 
principales diferencias, que hay entre la fuerza coactiva que tienen 
las dos potestades para hacerse obedecer. La una consiste en que á la 
potestad eclesiástica no le dió JESUCRISTO íaerza física, como la tiene 
la potestad civil dada por Dios con la ley natural de la recta razón, 
para compeler al cuerpo á que haga lo que la voluntad no quiere ha
cer. La hetza. física la reciben á veces los ministros eclesiásticos de la 
pDteslad civil, y para algunos actos la tienen como hombres en especial 
para su defensa. No la tienen como ministros ordinarios de JESUCRIS
TO sino en todo caso por el don de milagros ,que es decir como envia* 
dos ó mialsttos estraordinarios de Dios. La coacción ó fuerza, que por 
institución divina tiene la potestad eclesiástica, es fuerza moral: es ¡a 
fuerza conque liga y. obliga la comiencia con leyes y preceptos, de 
modo que quien ios quebranta se hace reo de las penas temporales 

ecle-
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eclesiastí^8 qae imponen ,y muchas veces también de las penas ciernas. 

^^o. La otra diferencia consiste en que la coacción moral es en í» 
-notestad civil de macho major ostensión , que en la eclesiástica. Pues 
Ja potestad civil tiene fuerza moral ó derecho para olaligar á les sub
ditos particulares á que sacrifiquen su vida , libertad y bienes tempo-
rales aunque sean los principales bienes paraque fué instituida la so
ciedad civii. Pero.la fuerza moral, d derecho de obligar, que tiene la-
potestad eclesiástica, nunca se estiende á obligarlos á que se priven ni 
de la gracia de Dios en esta vida , ni de la gloria eterna de la otra, 
que son los fines principales de la sociedad divina de la Iglesia. Esta 
diferencia entre la coacción moral de las dos potestades se sigue nece*-
sariamente de la distinción que hay entre ios bienes que son fines pro
pios de c ida una de ellas. E l bien espiritual, tanto la gracia de Dios 
en e ta vida , como la gloria eteríia en la otra, es siempre el mayor 
bien de que es capaz el hombre en el estado en que se halla. Por coa-
siguiente nunca puede el hombre licitamente * o coa libertad moral, 
renunciar ése bien; .parque ni puede sucederle mal peor que perderle, 
ni ofrecérsele bien mayor que compense au falta* Por lo mismo nunca 
puede estar obligado á abandonarle y de ahí es que -íanípoco puede 
haber derecha para mandárselo ; porque á todo derecho de mandar en 
$1 superior corresponde en el subdito la obligación de obedecer. 

Todo lo contrario sucede en el bien temporal, que es el fin de la 
potestad y de la sociedad civil. E l hombre puede .por varios motivos 
rsnunciar liciMmente, ó con libertad moral, hasta la conservación ds 
la propia vida: no solo como los mártires cuando lo exige la conserva-
«ion de la gracia y el deseo de la gloria ; sino también por muchísi-
jnos otros motivos, particularmente en obsequio del bien público, j 
en defensa del estado d sociedad civil: ya sea contra los enemigos es
temos de ella , ya; contra los perturbadores de su tranquilidad inte
rior: ya sea por espontaneo ofrecimiento, ya por obediencia á la po
testad publica que lo manda para el bien cómun. En todos estos casos 
la pérdida de la propia vida es un mal muchísimo menor, que el que 
se intenta evitar; porque la vida propia, y con mas razón las rique
zas y honores terrenos, son bienes aunque verdaderos, sin comparación 
menores ó ménos importantes, que otros que pueden y suelea conse
guirse con la renuncia de aquellos. Yease lo que a. 51 se dijo de la 
semejanza y desemejanza que hay entre las dos potestades. 

44u De la diferencia de coacción moral entre la potestad civil j 
eclesiástica resulta una particular demostración de cuan distinto ha de 
ser el gobierno eclesiástico del gobierno civil hasta de los buenos re
yes. E l gobierno civil suele distinguirse en despótico que es gobierno 
de esclavos, y civil ó real que es gobierno de hombres libres. Al dés* 
pota o' Señor de esclavos le es lícito mandar á sus siervos teniendo por 
fifl no el biea de estos , stao su propio provecho y bien estar; aunque 

Ge a w a -
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nunca es lícito faltar para COÍI el i os á las leves da humanidtad, qjjg 
para coa todos los hombres dicta la recta razun. Mas el gobierno reai 
ó civil, sea monárquico, sea ariütocrátieo ó deinociáríoo , debe dirigid 
se al bien de los subditos, del cual resulta siempre la mejor íama9 
que es el premio íuas propio del Loen gobierno. Pero el bien de los 
subditos^ á que debe el gobierno civil dirigir todos sus conatos, es el 
bien común de toda la sociedad ó de todo el estado, en cuanto abraza 
á todas las personas y familias, tanto de soberanos como de subditosj 
y con tal preferencia al bien de los particulares, que muchísimas ve
ces el mas justo y mas benigno de los reyes debe pqr exigirlo el biea 
común mandar el sacrificio de la vida á muchísimos particulares, y 
muy pesadas contribuciones á varios pueblos, y tal vez á todos redu
ciendo á orfandad y á gran miseria muchísimas familias. No hay ent 
el gobierno eclesiástico tal preferencia; pues nunca puede venir el ca
so de que el superior pueda mandar á ningún subdito que renuncie á 
abandone la gracia de Dios, y que desprecie la gloria eterna: nunc« 
puede venir el caso de que ningún particular quiera para sí mismo 
íes bienes-con sobrado escesoi 

Por otra parte el hombre, aunque sin cooperación de la propia 
voluntad, por un mero efecto de la Bondad divina pueda ser cristia
no , y adquirir la gracia de Dios que le da derecho para la gloria eter
na , como sucede con el bautismo en los niños y otros destituidos del 
uso de la razón: sin embargo cuando el hombre tiene espedito el uso 
de la razón , y por consiguiente el libre albedrío, no adquiere nunca 
la gracia de Dios contra su propia voluntad , ni por el baulismo ni por 
la penitencia: jamas la pierde sin- culpa de su propia voluntad j y ade
mas su propia voluntad á libre albedrío cooperando con los auxilios 
de la divina gracia,.le asegura la conservación, y el aumento de la. 
gracia de Dioŝ , y le da mayor derecho á la gloria eterna. Por tanto 
en orden á los bienes espirituales d eternos es tanto el influjo de la li
bertad d propia voluntad de los cristianos, que sin reparo puede de
cirse, que el ser el cristiano feliz á infeliz en el orden espiritual ó en 
los bienes á que le dirige la sociedad divina de JESUCRISTO Ó la Igle
sia, pende de su propia libertad ó albedrío; porque ni le faltará nun
ca en esta vida la gracia que en el bautismo adquirid, ni la gioria 
en la otra, vida , sino por culpa de su propia voluntad. No sucede así 
tn el ciudadano respecto de los- bienes del orden civil, d á que este 
orden se dirige j. porque la vida y la salud del cuerpo, los tesoros y, 
bienes de fortuna, y la tranquilidad de la familia, del pueblo d de la 
lepLÍblica, en que se halla el ciudadano, las pierde muchas veces, d 
no puede adquirirlas, por mas que sea constante-y activa su voluntad 
de tenerlas y conservarlas^ y al contrario las disírutan con frecuencia 
aigu-aos. ciudadanos. %i. peaar. del abuso de su libertad, coa que las. 

442* 
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•442. Concluyamos pues que el gobierno eclesiástico lío Solo no es 

sobierno de esclavos, sino que es gobierno ,de libres con mas propie
dad y estension, que el real d civil mas bien montado : alómenos por' 
dos razones. Primera : Porque en la sociedad de JESUCIUSTO todos los 
socios particulares tienen tan bien asegurada la libertad cristiana que 
«ios mereció' JESUCRISTO ( ra. 357 ) contl'a el pecado y el demonio , y 
los bienes de la gracia y de la gloria : que ningún individuo puede 
perder aquella libertad, ni estos bienes^ sino por su propia voluntad 
y libre albedrío. Y claro está que ningún gobierno civil puede asegu
rar á los ciudadanos ni la libertad ó defensa contra ios enemigos in
ternos y estemos, ni la posesión de la libertad física de su cuerpo y 
de sus bienes de fortuna, ni aun la conservación de su propia vida, 
de modo que no puedan perderlos sino por voluntad d culpa propia. 

Segunda : Porque el libre albedrío d libertad física del individuo 
cristiano nunca puede sufrir, coacción moral 6 limitación por ley o 
precepto que le prive de los principales bienes que la sociedad cristia
na le procura; y por otra parte estos bienes ninguna coacción ó fuer
za física puede destruirlos. Mas el ciudadano o individuo de la socie
dad civil no solo puede por coacción ó fuerza física ser privado de to
dos los bienes que la sociedad civil debe procurarle, sino que su libre 
albedrío está sujeto de mil maneras á coacción moral, o a precepto 6 
ley que debe obedecer, y obedeciendo quedar privado de todos los es
presados bienes ó de algunos de ellos. De manera que el cristiano sdb-
:dito es mucho mis libre bajo el gobierno eclesiástico, que el ciudada
no súbdito bajo cualquiera gobierno civil. Y por una y otra razón el 
gobierno civil de un pueblo tiene mas dominio sobre los ciudadanos 
subditos, que el gobierno eclesiástico sobre los cristianos subditos. 

§. X 
443. E l gobierno eclesiástico ¿¿empre distante de la dominación, 

del civil, 444 pudo al principio llamarse común sin escluir la obliga
ción de obedecer. 445 Era gobierno de caridad y unidad, pero con 
autoridad y derecho de mandar. 446 En que sentido deben los cris
tianos ser una misma cosa como lo son las tres divinas Personas. 447 
Los protestantes y otros abusan como los arriarías de estas compara
ciones. 448 En que sentido la Iglesia es sociedad de iguales. 4 ^ E l 
Papa y los demás obispos imitan al Señor mandando y castigando sin 
dominar, 450 .Lo que Si Cipriano y otros dijeron contra las apelacio
nes al Papa no se opone á su primacía de derecho divino. 4$ 1 La su
pone el concilio de Sárdica , y lo que concede al Papa es un derecho 
accesorio. 452 Muchos de esta clase los concedió la Iglesia al obispo 
de Roma, 453 por ser esta ciudad capital del imperio y por otros mo
tivos. 454 Mas la misma primacía se la concedió JESUCRISTO para 
fundar y asegurar la unidad de la Iglesia. 

Ce 2 443. 
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443. V^uanto acabo de decir en estilo que puede Iltraarse j^fo, 
sójico sobre la gran diferencia, entre los dos gobiernos eclesiástico y 
civil , y entre los bienes que son el fin propio de cada uno , lo tene
mos en estilo sencillo y enérgico en muchos lugares de la sagrada es-
critara. Por ejemplo la difereneia entre unos y otros bienes,,cuando el 
Señor aclama felices á los.pobres, á los sedientos y hambrientos, y i 
los perseguidos 5.e infelices á los que abundan, en-riquezas, placeres y 
honores temporales-j.y; cuando nos dice que no .temamos á los que m 
pueden hacer maŝ  que: matar al cuerpo ^ y. temamos solo á Dios que 
puede condenar nuestra alma á una muerte eterna. Y en cuanto á la 
distinción de los dos gobiernoŝ , basten las.enfáticas sentencias del Se-
ñox: Regnuni meumnon est de ka o mundo. Reges gentium DOMINAN ' 
'Tuii eomm:, vos autem non sic. Los apóstoles y los sucesores suyos en 
todos los grados del ministerio 6 gobierno de la Iglesia tuvieron en los 
primeros siglos muy presentes tales sentencias de JESUCRISTO, y los di
vinos ejemplos de humildad y mansedurabre que el Señor y Maestro 
Divino les- habia dado y mandado que imitasen. Era comunmente 
bien observado el divino precepto que le» impuso de amarse con una 
mutua caridad tan sobresaliente-, que sirviese de carácter d .divisa pa
ra conocer quienes .eran sus discípulos. No se habia ol vidado la ternu
ra con que S.> Pedro encarga á los pastores subalternos que no se val
gan de la fuerza, sino del agradó en apacentar la grey del Señor, ni 
pretendan dominar, en .las sutírí^s d divisiones de fieles particularmente 
con^ádiSA s-xx-cmA&áQ'. ñeque DOMINANTES in cleris ( L Pet.X. 3 )• , 

444. ^ De tales.ideas y afectos v y.del corto mímero de fielesi,- nació 
que. ai principio de la Iglesia la .elección de un apdstol á pr.oposicióa. 
de S. Pedro-se hizo en junta general de todos los fieles, y la de siete 
diáconos la dejaron también loa apostóles á todos los fieles que se ha* 
liaban en Jerusalen, que serian casi todos los de la Iglesia Universal. 
Poco después estendida la Iglesia en varios pueblos, y aumentado 
rnuche el .número de los fieles en los pueblos grandes., ya no fue po
sible reunirse enJa realidad todos los .fieles de la Iglesia Universal pa
ra los asuntos-.en que ella interesase, ni tampoco era posible reunirse 
todos-loa fieles de la iglesia de una ciudad grande para sus. asuntos 
propios^.Füe indispeiasable. tratar y. resolver lo propio dé cada iglesia 
en junta de ios .ministros de ella, d de los principales j y para lo de 
Interes común ,,á.la ,Iglesia Universal, reunirse los obispos ó principales 
pastores-de varias iglesias que pudiesen. Por eso se reunían los de las 
iglesias mas inmediataa, j : principalmente se reunian en la capital de 
eada provincia civil los.varios obispos de las ciudades de ella, por ser 
allí mas fácil la reunión. Por lomiamo se dice con mucha razón que 
la Iglesia en sus..principios se gobernaba e« común-, y ya vimos ( »í 
.3^3 ) qne S. Gerónimo con su acosiumbrada viveza, se. íainentaba de 
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¿igminuída por zelos imprudentes la caridad dé algunos ©hispo?, 

se hallase menos la antigua práctica la de la Iglesia , 5^/2¿/o coimnuni 
ryresbiterorum consílio eeclesice gubernabantur. Pero semejantes espre-
liones están muy distantes de oponerse ni á la obligación que tienen 
los simples fieles de obedecer las leyes de la Iglesia, y los preceptos 
de los presbíteros pastores suyos inmediatos, ni á la que tienen loá 
presbíteros de obedecer á su obispo,.y por consiguiente tampoco á la 
que deben los demás obispos al primero de elios d al sucesor de S. Pe
dro. Al modo que la infinita dignación con que JESUCRISTO se humiild 
á servir y lavar los pies á sus siervos y discípulos en nada se opuso Y 
ni á la divina autoridad con que podia mandarles, ni á la rendida 
obedieneia con que ellos debian obedecerle. 

445- Volviendo ahora la vista á las especies apuntadas en el pri
mer argumento de los protestantes moderados, convengamos en que . 
en los tiempos apostólicos é inmediatos.lo que, mas se veía en el •go
bierno de la Iglesia era el ardiente<zelo de que el nombre de CRISTO se 
predicase en nuevos pueblos, y. fuese oído con gusto de mas personas 
de un mismo pueblo, fuesen quienes fuesen los que le predicasen. Era 
la mutua caridad de los obispos, ya con los presbíteros y demás minis
tros de su propia iglesia, para promover en ella con su auxilio el au
mento del número de los fielesy la santidad de todos: ya también con 
los demás obispos para conservar en todas partes la pureza de la íe y 
la mas íntima unión de la caridad-, con que es uno e\ sacerdocio, una 
la Iglesia universal d catdlica, M«a la grey del Señor, uno el reino de 
JESUCRISTO en todo el mundo. Convengamos en que los recursos de 
unas iglesias á.otras, d en casos-de duda d en particulares urgencias, 
por sí solos no prueban ni la inferioridad de la que recurre, ni la su
perioridad de aquella á que se recurre; porque la caridad mandada 
por JESUCRISTO y la wra/Jaá del sacerdocio y de la Iglesia dan dere
cho á todas las iglesias y á cualquiera obispo ^ para pedir las luces y 
auxilios que necesiten, á quienes tengan proporción para dárselos, 
sean inferiores, sean iguales, sean superiores.-

Pero con este dominante espíritu de caridad y de unión, que da
ba dirección y. movimiento á todo el gobierno de la Iglesia , no deja 
de descubrirse el impulso d^,la superior autoridad paternal de cuales
quiera pastores d ministros de la Iglesia respecto de los simples fieles, 
de los obispos respecto de los presbíteros, y del primero de los apostó
les y primero de los obispos, respecto de los demás, como resulta de 
lo antes dicho ( ^..325 5: 364 Ó-: 384 s. ) . No preténdemos- pues los 
católicos que en la correspondencia que se nos conserva de S. Cipria^ 
no con los Romanos pontífices Gornelio, Esteban y Lucio, con el cle
ro de Roma en las vacantes , y con los confesores d cristianos prejos 
por la fe'en las cárceles de dicha ciudad, se infiera del principal ob
jeto de las cartas la auperioridad de la iglesia de Roma sobre la de 

Car-
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Cartago y sobre las demás;; pues ia caridad por sí sola otligaba & tft: 
dos á promover con eficacia la estincion de los cismas , la constañ-cia 
en la fé, y la fiel exactitud en la disciplina de la Iglesia. Con todo ya 
hemos visto ( n . 404 ) cuan claramente manifiesta S. Cipriano que re
conoce en la iglesia de Roma subsistente la cátedra de S. Pedro, y en 
su obispo el primero ó el uno , por quien comienza la multitud de obis-. 
pos qae forman el obispado ó el gobierno de la Iglesia. 

446. „ Pero la Iglesia ó reino de JESUCRISTO ¿ no es sociedad d re-
pública de iguales? ¿ La unión entre los fieles no ha de ser á seme-

„ janza de la unión entre las tres personas de la Trinidad Santísima, 
„ entre las cuales hay una igualdad infinita en toda perfección ? " En 
efecto el Señor la noche de la cena en la sublime oración que hizo al 
Padre, le pidió qne los apóstoles y cuantos después creyesen en el Se-
fíor eitubiesen perfectamente unidos como lo está el Señor con su Eter
no Padre: Ut omnes VNVM sint, sicut tu Pater in me , et ego in te, 
nt et ipsi in nobis UNUM sint [ Joan. XP^Il. 21 ). De esta manera en
tonces mismo acababa de intimar á sus discípulos el mandato nuevo ó 
suyo por escelencia, de que mutuamente se amasen, así como el Señor 
los amó á ellos. Mandatutn novum do vobis, ut diligatis invicem sicut 
dilexi vos (Joan. XIII . 34 : XV. 12 ). También en el sermón de la 
montana les liabia impuesto el precepto de aspirar á la perfección , po
niéndoles por modelo la perfección del Padre Celestial. -Esíoíe vos per-
feeti, sicut et Pater vester ccelestis perfectus est ( Mxt. F . 48 ). Seria 
muy disparatada ilusión figurarse que nuestro mutuo amor debe igua
lar al que JESUCRISTO nos tuvo , ni en ser, de tan efectiva beneficencia, 
ni en las demás perfecciones; y tanto ó mas ridículo seria imaginarse 
que se nos manda igualar en la perfección la del Padre Celestial. 

En otro lugar advertimos como cosa muy notoria que el abuso; 
de semejantes comparaciones hace caer en raros delirios y grandes blas
femias, cuando se las quiere llevar sobrado adelante. Abuso que ea 
las tres que acabamos de tomar del evangelio seria tanto mas crimi
nal, cuanto mas obvia es su justa aplicación. Nadie ignora que JESU
CRISTO nos propone por modelo la perfección del Padre Celestial, pa-
raque entendamos que en toda nuestra vida debernos aspirar siempre 
á m a y o r perfección; y que nos propone el amor que nos tiene por mo
d e l o de nuestro mutuo amor, paraque este sea tan sincero y tan eficaẑ  
que estemos prontos á morir por nuestros hermanos, si fuese necesario, 
Go/uo JESUCRISTO murió por nosotros. Así mismo la unión ó unidad que 
ruega JESUCRISTO ása Eterno Padre que conceda á sus discípulos, es la 
unión del mutuo amor, que poco ántes les habia mandado , y propo
niendo la unidad de las Personas diyinas, no intenta que sea un mo-' 
délo que deha igualarse, siao qne deba, imitarse: ja. amándose mu
tuamente los fieles, como se aman mutuamente las divinas Personas; 
ya amando los fieles á Dios Padre y á Dios Hijo con fervor, con la 

que 
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a s«ráíi por la divina gracia participanteá de la naturaleza divina é 

itadores de Dios como hijos carísimos suyos , según la espresion de 
rWbio ( Eph. y . i s . ] . . , , . 

447. Pero si se quiere estender a mas esa comparación de Ja uni
dad entre los hombres con la de las Personas divinas, será muy fácil 
deslumhrarse y precipitarse. Así Ario prelendid que entre Dios Padre 
V Dios Hijo no hay mas que unidad de amor, porque entre ios fieles 
no hay unidad de naturaleza. Los protestantes pretenden que entre los 
fieles no hay dominio ó poder superior en unes, ni sujeción en otros, 
porque no le hay entre las divinas Personas. Y otros pretenderán que 
la unidad de la Iglesia exige que toda autoridad y potestad de su go
bierno nazca de uno, porque la naturaleza y todas las perfecciones 
del Hijo y del Espíritu Santo proceden del Padre. Mas estas ilusiones 
fácilmente se disipan. 1.0 Porque es notoriamente innegable que la 
eomparacion que hace JESUCRISTO no es de igualdad de las dos unida
des, síno de alguna semejanza entre ellas. Si se pretende que es de 
igualdad, áeheván los protestantes reconocer con los otros que la po
testad , autoridad d virtud con que se dirige ó gobierna la Iglesia tie
ne siempre su origen ó principio en uno de los fieles , del cual reciben 
los demás cuanto tienen de virtud d poder evangélico. Y los otros debe
rán decir con los protestantes que entre los fieles no hay sujeción 
6 dependencia de unos respecto de otros, sino solo procedencia de orí-
gen con igualdad en todo lo que es autoridad, poder d perfección. 2.0 
En ambos modos de opinar se da á los arríanos un fuerte argumento, 
porque si la unidad de los fieles ha de ser igual é lá unidad de las di
vinas Personas, d una y otra unidad serán unidad de naturaleza o 
ninguna de ellas lo será. 

3.0 Pues que los protestantes quieren opinar que la unidad exigv 
entre Irts fieles igualdad, como en las Personas divinas, es consiguien
te que admitan la igualdad de todas las gracias y dones del cristianis
mo en todos los fieles, al modo que las tres divinas Personas son igua
les en todas las perfecciones divinas. Así mismo los que opinan que la 
unidad de los fieles exige que toda potestad de gobierno entre ellos 
dimane 6 proceda de uno , será preciso que estiendan esta procedencia 
no solo á todas las facultades de los ministros de la Iglesia, sino tam
bién á todas las gracias y perfecciones cristianas de todos los fi#té¿¿ 
Porque la unidad ó unión la pide JESUCRISTO no precisamente para los 
apóstoles y sus sucesores d para los que gobiernan'la Iglesia, sino para-
todos los qae. creen, y por otra parte la procedencia entre las divinan 
Personas es de todo lo que es esencia ó perfección divina. Creo que lo 
dicho bastará á cualquiera cristiano sincero para conocer con cuanta-
razón los cato'licos reconocemos que el sicut en todas las comparaciones 
entre las criaturas y el Criador 110 significa mas que alguna semejari-
aa:.L;y sicut non dicit cequiparantiam sed quamdam siniiUtudinem y 
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como dicen los teólogos escolásticos ^ y nos contentamos con aplicar la 
comparación á los puntos de semejanza mas obvios que ofrece la letra 
del mismo testo, con lo que antecede y sigue, ó que nos constan por 
la letra de otros lugares de los libros sagrados, ó por la tradición de 
la- Iglesia; 

448. Sin embargo concederé fací]metíte qne la unión de la carU 
dad, con que todos los cristianos debemos ser una misma cosa, nos 
autoriza para llamar á la Iglesia soczeáaí/ rfe iguales; pues todos igual
mente somos por la gracia del bautismo hijos de Dios y herederos de 
la gloria j y sobre todo porque el tierno mutuo-amor que nos une cris
tianamente, siendo el amor de Dios con la esperanza de gozar de 
Dios, nos reúne por la gracia, en la mumi bondad infinita, y nos 
iguala de modo que puedan reputarse imperceptibles las desigualda
des que haya entre nosotros, ya en méritos., ya en estados ó ministe
rios: al modo que en la eterna bienaventuranza pueden llamarse to
dos los Santos /g«afos; porque lo son en el esencial premio de la pose
sión *de Dios , aunque á méritos particulares se añadan premios acceso
rios. Mas aunque .pueda la Iglesia llamarse sociedad de iguales ea es
tos y otros sentidos , seria cosa muy ridicula y notoriamente contraria 
á lo que nos consta en la sagrada Escritura, llamarla sociedad rfe igua-. 
les en el mando; ó pretender que no hay en ella mas autoridad de 
inandar que la que resulta de libre cesión de los socios ; d imaginar 
entre ellos una igualdad que escluya de los superiores la autoridad j 
IDotestad de iraandar y juzgar dada por JESUCRISTO , y de los subditos 
la obligación de obedecer. 

449. En respuesta al fin del primer argumento ( «. 435 ) en don-
4e se alega la prevención del Señor á los apóstoles de que no sean do
minantes como los reyes de la tierra ( n, 17 y 18 ) es mas que sufi
ciente lo que dije poco hace ( n. 439 ^. ) y en otros muchos lugares 
sobre la distinción entre las dos potestades, y entre los fines propios 
de cada una. Leyendo los tres lugares del evangelio en que se nos re
fiere esta prevención del Señor ( Mat. X X . 28 : Mar. X. 45: Luc. 
%XIL 25 a 28 ) será fácil observar que el Señor se propone íLsí mis
mo por modelo i sus discípulos, paraque le imiten en el modo de 
portarse en la dirección y gobierno de la Iglesia. Por tanto lo que de
clara que no tienen ó quiere que no tengan los apóstole* y los que Ies 
sucedan , es aquel dominio en las cosas terrenas que él Señor no qui
so egercer en este mundo, y aquel aire de dominación ó aparato de 
poder y autoridad que suelen usar los príncipes de la tierra, y el Se-
£k>r no quiso usar. Y lo que les manda es, no que nada manden crê r 
n i hacer, pues esto no fuera imitarle, sino que traten á sus discípulos 
y subditos con la humildad y mansedumbre con que el mismo Señor 
les, sirve á ellos mismos, que son y se reconocen discípulos y siervos 
suyos. Pero conao la hmaildad y mai¿ed,uaabre tlcl §e4er JJ© s« oponía. 

4 
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á sn potestad de mandar y juzgar á los apostóles y demás fieles, ni 
dispensaba á estos de la obligación de obedecerle en todo lo que man
daba-: también el precepto que impone á los apostóles, y en ellos á 
cuantos hayan de gobernar á la Iglesia, de que imiten la ivumildad y 
mansedumbre con que les ha dado sus leyes y preceptos , lejos 4e es-
cluir, supone y asegura en ellos la autoridad de juzgar y mandar se
gún las ifacukades,-instrucciones y preceptos que les ha dado el Señor. 

450. E l segundo argumento no se funda mas que en la coníosiori 
de ideas que se forman dé la apelación y de sus e.'ectos. Es muy cier
to que á la primacía de autoridad que reconocemos que el oMípo de 
Roma tiene por derecho divino sobre los demás obispos, es consi
guiente que cualquiera simple fiel de cualquiera -parte del mundo-, 
que se crea injustamente privado por su obispo de toda comunión de 
la Iglesia 6 de parte de ella , puede recurrir al Romano pontífice, é 
implorar su protección y alivio. Lo os también que el Papa si lo juz
ga conveniente puede y debe oscrihir al obispo dándole los avisos^ 
reprensiones y ordenes , que exijan la caridad y los cánones o reglas 
déla Iglesia. Pero de que-el Papa sea por derecho divino verdadero 
suporior de ios demás obispos no se sigue que con solo decir el esco-
inulgado á su obispo que apela al Papa, haya de quedar suspendida 
el efecto de la escomunion. Tampoco se sigue que el Papa pueda for*-
mar en su tribunal nuevo juicio sobre cualquiera pena impuesta, man
dato espedido, d providencia tomada en el gobierno de alguna iglesia 
por d obispo , y citar por ejemplo á los de America ó Asia , p-araque 
comparezcan en Roma ó envíen á dar razón sobre cualquier asunto 
de que se queje algún feligrés suyo. No olvidemos que el reino de JE* 
SUCÍUSTO no es reino de este mundo. No confundamos los recursos áñ 
los cristianos contra sus inmediatos superiores , con las apelaciones de 
los magistrados civiles á las potestades supremas. Aun en estos gobier
nos varían los casos en que hay apelación , y varían los efectos de es
ta, según las varias circunstancias de los tiempos y de los lugares. Y 
esta variación debe ser mucho mayor en los juicios eclesiásticos : alo-
menos por la mayor urgencia de precaver los malos efectos de las sen
tencias civiles, que resulta de la diferencia que hay entre las senten
cias injustas de una y otra potestad , según decíamos, n. 51. Allí ob
servé que las sentencias injustas de la potestad civil privan al senten
ciado de su vida corporal, y demás bienes á cuja conservación se di
rigen las sociedades civiles5 pero las sentencias injustas de la potestad 
eclosiástica ninguna fuerza tienen para privar al inocente ni de la gra
cia de Dios en la tierra, ni de la gloria en el cielo: lo que se verifica 
no solo en las sentencias injustas que da la potestad eclesiástica por 
malicia d con ignorancia culpable^ sino también en aquellas en que 
procede con buen fin y por los medios debidos, y solo son injustas 
porque el crimen en que la sentencia se funda, aunque cubierto coa 
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praebas jiicl'u'iíiles de verdadero, es realmente falso. Por tanto el dog, 
ma católico de la superior autoridad del Papa por institución de JESU
CRISTO deja lugar á que S. Cipriano y algunos concilios de Africa tu-
vie¿en,por injustas las apelaciones á Roma con que sus cle'rigosquisie
sen frustrar las providencias y correcciones de los obispos. Y á que la 
Iglesia en el concilio Sardicense y en otros haya autorizado varias ape. 
laciones al Romano pontífice, y haya estendido ó limitado los efectos 
de ellas. 

451. Sobre el tercer argumento obsérvese en primer lugar que la 
espresion de Osio.; Si os parece honremos la memoria de S. Pedro ^ \é~ 
jos de indicar que se intente dar al obispo de Roma una primacía que 
antes no tuviese, muy naturalmente denota: que el primado dé S. Pe
dro, d la preeminente autoridad del santo Apóstol y de sus sucesores, 
ofrece un medio muy propio y. decoroso para, remediar los gravísimos 
daños que se seguian entonces, tanto de la frecuencia de los concilios 
que tenia á los obispos casi siempre fuera de sus iglesias, como de la 
facilidad de ejecutarse luego las sentencias de deposición1 de algún 
obispo dadas por cualquiera concilio j y las de restablecimiento de los 
depuestos dadas por otro concilio de mayor número de obispos : de lo 
que nacian couíinuos disturbios en las iglesias, y gran facilidad á los 
arríanos para apoderarse de muchas diócesis con la protección de la 
potestad secular. 

Para remediar estos abusos resolvió el concilio de-Sa'rdica á pro
puesta delobispo Gaudencio, que cuando el depuesto en un concilio 
apelase al juicio del obispo de Roma, de ningún modo se ordénase 
otro obispo en lugar del depuesto, hasta que el obispo de Roma ter
minase la causa. £ n el cuál canon es evidente que no se concede al 
olDispo depuesto el derecho do apelar á Roma ., sino que este derecho 
se supone; y. la que se concede es el efecto suspensivo de la sentencia 
Á. dicha apelación. También á propuesta del .obispo Osio se deja, al jui
cio del, obispo Romano el-determinar con informe de los obispos del 
concilio que h a y a dado la sentencia, si debe ó no darse logar á la 
apelación á otro concilio mas numeroso que intente el sentenciado. En 
ím al paso que precave, el concilio la intrusión ilegítima de obispos de 
otras provincias en los concilios provinciales , comete al obispo de Ro
ana, el nombramiento de los jueces que deban serlo en las apelaciones 
de las sentencias dadas en ellos. Véanse los cánones Sardicenses sobre 
apelaciones en la H. E% de Amat Lib. Vi l . n. 28 & 32, .y será fácil 
colegir que suponen la primacía del sucesor de S. Pedro ya instituida 
por JESUCRISTÔ  y no hacen mas que aplicarla á determinados objetos. 

452. . Sobre lo demás que alega el tercer argumento he dicho va
rias veces, y-debo repetir que los católicos reconocemos en el Papa á 
mas del divino derecho de primacía que como sucesor de S. Pedro tie
ne por iníititaGiüa de JÉSUCRJSTO,. otros .varios derechos humanos, o' 

que 
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los ha recihido de los hombres. Estos derechos accesorios 6 acci

dentales del obispo de Roma son de dos clases muy distintas: unos 
tenecen ¿ Ja potestad civil, como el de Soberano de la ciudad de 

Koma y de los estados pontificios, y el ser dueño propietario de va
rios títulos, rentas y fincas particulares : todos estes los lia recibido el 
Papa de otros soberanos, d de los mismos pueblos, y los conserva con 
títulos semejantes d de la misma especie con que los poseen los otros 
soberanos i señores d propietarios. Tiene también el Papa otros dere
chos accidentales d accesorios á su primacía , que pertenecen á -la po
testad eclesiástica, y estos los ha recibido todos de la misma Iglesia. 
Para cuya inteligencia será del caso observar que el Papa tiene por 
institución de JESUCRISTO dos derechos divinos entre sí muy distintos : 
el de gobernar la iglesia particular de Roma, del todo igual al que 
tiene cualquier otro obispo para gobernar su propia iglesia; y ei de 
gobernar y dirigir la Iglesia Universal como primero de todos los 
obispos ó el derecho de primacía. E l Papa á mas de los derechos esen
ciales de una y otra dignidad, tiene muchos accesorios-de que disfru
tan otras iglesias, como los de metropolitano que convienen á muchísi
mas, y los de patriarca , de que quedan memorias entre las tristes de 
las célebres iglesias de Alejandría, Antioquía y G. P, 

453. Estos derechos accesorios del Papa sin reparo permitiremos 
los católicos que se los ha concedido la Iglesia, no solo en honrosa me
moria de S. Pedro ̂  sino también en consideración de ser la capital 
del imperio, por las particularísimas proporciones que esta calidad le 
daba para estender el reino de JESUCRISTO por todas las provincias ro
manas, y entre las naciones bárbaras independientes que tenian reía*, 
clones con ei imperio, JNi nos detendremos en examinar si el haberse 
dado el segundo lugar al obispo de Alejandría , y solo el tercero al 
de Antioquía, fué principalmente por ser la segunda ciudad imperial, 
por tener mas proporción que Antioquía para contribuir con limosnas 
y con ministros á fundar nuevas iglesias en países distantes, y auxi-. 
liar á las fundadas : d por la consideración de haberla fundado el evan
gelista S. Marcos enviado por S. Pedro desde Roma despueŝ de haber 
establecido en ella la primera silla de la Iglesia. Pues los católicos 
contamos entre las disposiciones de Ja divina Providencia á favor de 
la Iglesia, que el primer apóstol, cuyo particular sucesor débia natu* 
raímente ser el obispo de la ciudad en que últimamente residiese y 
muriese, fuese martirizado en la capital del imperio , la cual por esta 
circunstancia y la de s« situación, ilustración, población y comercio 
con todo el mundo conocido, era la mas á proposito para corte ó resi
dencia del primer Gefe de un reino espiritual que debia estenderse 
por todo el muíido. 

De cualquier modo los que llamamos derechos accesorios añadi
dos por la Iglesia ai primado esencial del sucesor de S. Pedro instituí* 
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dCi por JESUCRISTO, son derechos humanos resultantes de verdaderas le
yes de la Iglesia que se nierecerv la veneración debida á todas las le
yes humanas, como intimaciones de la ley eterna., según decíamos 
348. Algunos de tales derechos son- meras esplicaciones d aplicaciones 
de lo que se contiene obscura d generalmeníe en el derecho esencial d 
divino de primacía. Oíros son disposiciones positivas de la Iglesia, la 
cual según exigen las circunstancias de los tiempos ó lugares,.aumen
ta d disminuye ios actos de subordinación á-los superiores^ 

454. Concluyamos pues que en el primado del Romano pontífice 
lo que proviene de disposición , ley d canon de la Iglesia es la estén-
sion d limitación de su ejercicio en varios casos, y la esplicacion de 
Jas dudas que en particular ocurren j pero la misma- primacía la tiene 
el obispo de Roma-por el derecho natural de sucesión á S. Pedro, á 
quien el mismo JESUCII.ISTO constituyó primero de los apostóles. Y ten
gamos muy presente que lo que nos enseña la-Iglesia,como^ííogma ca
tólico sobre la primacía del Papa se reduce á; lo que el-sabio Sr. Bo-
s.uet al fin., del traíadito de- oro- qne intituld Esposician de Id f¿ &c. 
dijo contestas palabras: Queriendo el Hijó de Dios que su Iglesia fue-
s.e UNj^y quedase sólidamente fundada sobre la UNIDAD , instituyó, la 
primacía de <SL Pedro-para conservarla y asegurarlUi Púr eso- nosotros 
(. los catdlices )- reconocemos esta misma primacía en los sucesores, del 
Príncipe dé los apóstoles á los euales por este motivo se debs laisumi* 
sion y obedimeia que• los-.santos.Concilios y los santos Padres han en* 
señado,.CQnstant8tmnte á'Aodos los fieles. Observa que no es menester, 
detenerse en los.puntos controvertidos entre católicos y añade::Í>>aó,¿a 
recofioeer- una*, eahsut y Paston establecido por D/es, para conducir-
toda la grey en. las. suidas del Señor : lo que harán siempre de buena 
gana*, los que aman la . concordja fraternal y la unanimidad eclesiástica,; 

CunkCiLiiisTu-s ecclesiam suam imam esse veluertt• et.firnúter. m 
^ uniUite faudatanL, pritnatum B. Petri ad illam* continendam coag-

mentandamque - instituit, Quare eundem agnoscim-us pnimatum in 
^ Prin-cipis apostolorum sueces&oribus, quibus ideirco ea subjectio debe'-
,, tur $ ea obed¡ent¿ar,quam sancta concilla sancíique Paires- christianos 
9, ubique docuerunt, Ea porro de quibus in scholis qiiceri oaines riorunt, 
^dicet in médium ajferre calvi-niani doctores: non. desinant^ cd: con-
^flandam illj potestaii invidiam, híc commemorare nihil attinet-, cim 
J e'fidé:caiholi.ca non sint. Sufivit agnoscere capuP et pastorem-á Deo 
Wi comUtiUum ikt gregeni omnem in vías. ejus. dirigat. Quod libenter iî  
^facient omnes- qui fraternxe. ecclesiasticaque. concordia siudeut. Eqüi* 
„ dem. sifuisserU imitaíis. studiosi ÍIOVÍS -hujus reformationis auctores 
w me episoopuls régimen antiquassent ab ipso C/IRTS-TO • institutum, et 

ab- apostolorum temporibus omnihiis ecolesiis notum; neo eathedram 
^ B:;. EsSr.i s¿r&vfs.̂ eijí.% mjus.. aimtor.ttas. et.fmdamentuin in evangelio-
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iam firmum habeat-i et zre traditione tam manifestam tamgue conti-

!' «wflM ómnibus saculis testificationem. Imo servassent potius et epis-
copatifs auctoritatem qua imitas in singulis ecclesiis constat, et sedis. 

" Petri primatum qui catholiccs oirmis imitatis communevinculum est" 
" Co-n estas palabras esplica el Sr. Bossuet los dogmas católicos 
de la autoridad de la santa Sede y del episcopado contra los errores 
de los protestantes en. el n. 21 del Opúsculo intitulado : Doctrinse ca-
tholicse de iis argu-mentis de quibus controversiae sunt,. Expositio. Ha
bíale compuesto: para desengaño é instrucción de loá protestantes , en 
cuya conversión trabajaba con celo muy eficaz : prestábasele manuscri
to.̂  pero, al paso-que se multiplicábanlas copiasveran mas vivas y mas 
comunes las instancias de que le imprimiese. Distinguióse en ellas el 
muy célebre General: Turma mariscal de Ff-ancia% que miraba esa ohri-
ta como el principal instrumento-de que Dios se valió para desimpre
sionarle de los errores, con que habia sido, educado , y llamarle á la 
Iglesia católica. Eí prudentísimo'autor é principios del año de 1671 
imprimió la Exposición en muy corto mímem de ejemplares, que repar
tió entre algunos obispos y otros sabios-, para que midiendo con la ma
yor escrupulosidad,, todas las palabras, se- los voluiesen con las adver
tencias que juzgasen oportunas. Y habiéndolos ' recogido- y aprovecha-
dose de. las notas , animándose con la& comunes instancias de que se 
diese luego al público, lo verificó en diciembre del-mismo año 1671. 

Fióse luego la Exposicioa traducida enlas lenguas inglesa, irían'-
desa , holandesa, alemana é italiana-, con la circunstancia de haber 
salido esta versión y la irlandesa de la imprenta de la congregación de 
Propaganda üde-e« iíoma. Imkíbase- de todas, partas al Sr, Bossuet 
que la publicase en- latin. Y á su-vista emprendió tan importante tra
ducción su íntimo-amigo el sabio- abad Meury. De esta manera salió al 
público el año 16/ñ la versión-lati-na ex interpretatione Glaudii Fleu-
ry. oresbiferi parisiensis-ab ejusdeni Expositionis auctore recogniía. E l 
Sr. Büssuet-hizo presentar al papa Inocencio XL un ejemplar de está 
versión ; y su Sant. manifestó ianto aprecio de la obra que el autor se. 
creyó obligado á escribirle las gracias. La carta era de 22 de novíem -̂
bre , y el breve de 4 de enero de 1679 con que le respondió su Sant. 
comienza-asi-::,r Libellus de catholicce fidei Expositione á fraternitate 
„ tua compo-situs, nohisque oblatas, ea doctrina eaque meíhodo ac pru-
„.dent¡a-seriptus &st , ut perspicua brevitate legentes doceat, et extor-
„ quere posjit. etiam ab invitis. cathohea. veritatis confessionem. Itaque. 
n, non s.olum á nobis commendari, sed ab ómnibus legi atque in pretio 
„. haber i. meretur. Ex eo sane- non mediocnes in orthodoxa fidei propa-

gatianem-. .. útil i tutes rednndaturas Deo juvante confidimus.̂  
Tuvo el Sr. Bossuet la mayor satisfacción en ver su. obra con la. 

aprobación del mismo Pupa que corroboraba todas las demás. Pero „no, 
n. era tanto por su propia satisfacción, como por interés de la santa. 
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,̂ Sede. Creía con razón haberla mejor servido pintando al sucesor de 

5; S. Pedro con la autoridad dulce y paternal que le dió JE&UCRISTQ 
„ bajo el emblema de pastor para mantener la unidad de la Iglesia ca-
„ tólíca en todas sus partes, que si le hubiese presentado cubierto de 
„ un falso esplendor y con prerogativas exorbitantes , que solo bubie~ 
„ ran servido para justificar las locas declamaciones de sus enemigoŝ  
„ y tal vez para alarmar los soberanos de los países en que se halla 
„ establecida la Iglesia católica''' Véase el Cardenal de Bausset en la 
Hist. de Bos. L . IIÍ. n. 14 s. 

E l ano 1679 en cuyos primeros dias recibió el Sr. Bossuet tan 
satisfactorio breve del Pajja, hizo imprimir de nuevo la Exposición 
añadiéndole una larga Advertencia contra las ilusiones y calumnias 
con que algunos protestmtes , especialinenle un Anónimo y un tal iVo-
guier, pretendían que la doctrina de. la Exposición era contraria á la 
del concilio de Trento, y á la profesión de fe que la Iglesia Romana 
manda hacer á sus fieles. Despreciaban todas las particulares aproba
ciones de los cardenales, obispos y demás sabios teólogos; y figurán
dose que el Papa nunca oprobaria la idea que da la Exposición de la 
autoridad pontificia, insistían en que para creerse que la doctrina del 
Sr. Bossuet era la católica , debía hablar el oráculo de Roma. In his 
quae ad fidem pertinent Ronianum oraculum ioqui neeesse est, decían 
Ñoguier, el Anónimo y otrosí 

Pero auditum est, prosigue Bossuet, id oraculum quod ab Eccle-
sioe nasceníis origine chrisüani cathoiici omnes reverentur. Ejusqae 
responso demonstratum est nihil novi episcopum iiíum protulisse, ni-
hil suspecti, nihil quod non Ecclesiae universas probetur. Desvanece 
en seguida algunas de las particulares calumnias con que suelen los 
protestantes desfigurar la doctrina católica : observa la necesidad de su 
primacía para conservar la unidad y precaver nuevos errores j advierte 
que la Exposición coloca la autoridad esencial de la santa Sede en 
aquello en que están de acuerdo tadas las escuelas católicas y concluye p 

La cátedra de S. Pedro no tiene necesidad de disputas-: lo que tie-
,, nen por incontestable iodos los católicos basta para conservar la po-
„ testad que se le dió para edificar y no para destruir. 

E l Señor Bossuet dirigió inmediatamente á Inocencio XI. la nue
va edición del Opúsculo á que se había añadido la Advertencia : con 
la cual y con el breve de aprobación de su Sant. recibió mucha fuer
za para acallar á los protestantes obstinados, y nueva luz para desen
gañar á los demás. La carta con que la acompañó era de y de junio, 
y.m el breve de 12 de julio con que su Sant. le respondió, decía: 
.„ Accepimus líbellum de catholica jldei Exposítione, quem pía ciegan-

ti sapientique ad heréticos in viam salutis reducendos oratione auc-
.,, tam, reddi nobís curavitfratemitas tua. Et quidem. libenti animo 
„ confirmamas uberes laudes quas tibí de preclaro opere mérito tribui-
5, mus,ej; susceptas spes copiosí fnietas exinde in Ecclesiam profectun. 
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C A P I T U L O m . 

f&mCWALES PUNTOS CibíJTE,0VEÍlTir)03 ENTRE CATOLICOS 
S0J5RE POTESTAD ECLESIASTICA. 

^55 Unánimes los católicos en el dogma de la autoridad del Papa 
definido en el concilio de Florencia, 45Ó y en la profesión de fé di 
Pió IP̂ I 457 piensan de varios modos sobre tres puntos. 

ÍL-/os catdHcos recibimos como dogma la definición del con
cilio de Florencia eu el decreto de unión publicado á 6 de julio de 
-1439, en que griegos y latinos después.de varias disputas sobre la 
•potestad del Papa j sobre las espresioaes d términos del decreto , por 
fin coavinieron en las siguientes : Definimos que la santa Sede apostó
lica tiene la primacía sobre, todas las iglesias del mundo -, y-que el pon
tífice Romano es el sucesor dé S. Pedro, príncipe de los apóstoles, ver
dadero Vicario de JESUCRISTO , caúeza de toda la Iglesia, padre y 
doctor de todos los cristianos j y que ha recibido de nuestro Sr. JESU-

•CRISTO en la persona de S. Pedro plena potestad de apacentar y gober
nar lá Iglesia universal r ssgun está también manifestado en las actas 
de los concilios ecuménicos y en los santos cánones.. ¿alvos las dere
chos y los privilegios de los patriarcas. Algunos de nuestros sabiqs 
opinan que la memoria de las actas de los concilios y de los santos cá
nones se hace en prueba de la primacía del Papa, y otros pretenden 
que se dirige á declarar que el Papa debe gobernar la Iglesia-confor
me á lo que prescriben los concilios ecuménicos, y ios santos cánones. 
Mas unos y otros convienen en que realmente los concilios ecuménicos 
y los santos cánones reconocen la primacía del Papa en el gobierno de 
la Iglesia, y en que uno de los puntos en que los papas ban mas ejer^ 
.cido los derechos de su primacía , es en defender los santos cánones y 
los decretos de los concilios generales. Por otra parte el Sr. Bosiuet con 
presencia de lo ocurrido en el concilio de Florencia alega varias pruê -
Las de que dichas palabras las puso el concilio por ambos fines : a sa* 
ber para manifestar que el pleno poder que atribuye al Papa habia 
sido reconocido ya por los concilios generales y en los santos cánones; 
y también paraque los griegos que tanto rezelaban que los latinos pre
tendían en el Papa un poder arbitrario ó despótico, entendiesen que 
no se intentaba romper los antiguos límites de. la potestad pontificia 
( Bossuet Def. L . V I . c. 10 s. ). 

456. Abrazamos también todos los católicos la profesión de fé que 
después del concilio de Trento estendid el.papa Pió IV" j y desde en-
tdnees deben hacer y hacen todos los quevson promovidos á las digni
dades eclesiásticas, particularmente al episcopado. E l Sr. Bossuet'ob
serva ( Jpp. á la Bef. L . I. c. I . ) que al. concluirse el concilio de 

JEe Tren- • ^7¡ 
V 
oí 
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Trento era indispensabíe la necesidad que tenia la Iglesia de hacer so* 
bre el dogma de la primacía de S. Pedro y de sus sucesores, una pro
fesión de la fé antigua con tanta exactitud, distinción y claridad, co
mo sobre los demás artículos impugnados por los nuevos hereges. De 
donde coíije que entonces mas que nunca tuvo lugar la máxima de 
derecho: No oponerse al error, es aprobarle, y no defender la ver~ 
dad es oprimirla, máxima de que en materias de fé usó el papa Félix 
I I I . y después muchos sucesores suyos como observa el Sr. Bossuet. 
Con este designio., prosigue, el papa Pió IV. animado del espíritu del 
tanto concilio de Trento estendió una profesión de f é completa é ínte
gra sobre los artículos impugnados por las últimos hereges ; en la cual 
sobre la santa Sede se dice: Reconozco que la Iglesia Romana es san
ta , catdlica y apostólica, es la madre y la maestra de todas las igle
sias 5 y prometo y juro verdadera obediencia al Romano pontífice su
cesor de S. Pedro príncipe de los apostóles y Vicario de JESUCRISTO. 

Tal es la f é de las hijos de la Iglesia, en especial de los que ele
va al episeopada y otras dignidades eclesiásticas: tal es la f é que se 
propone á las hijos estraviadas paraque vuelvan al campa de la uni
dad. Si esta pnfeMon no esplica bastante toda lo que se ha de creer 
como de fé \ con ella se engaña á la Iglesia, se engaña á los hereges 
que con razón se persuaden que abrazando; esta misma fé se reúnen en 
el cuerpo de las fieles; y la verdad católica quedaría burlada por los 
mismos pontífices católicos. Pero no t no hay ni puede haber entre ca
tólicos disputa sobre este punto. Todos convienen en el dogma, y lo 
demás no pertenece d la f é , sino que debe contarse entre las cúestionés 
sobre que pueden los fieles licitamente disputar, con tal que lo haga fi 
con espíritu, de paz y de caridad. ' 

(A) . Añade poco después: Aquellas palabras de la profesión de féi 
La Iglesia Romana es santa católica y apostólica, es la madre y maes
tra de todas las iglesias, se pueden tomar en dos sentidos. Unos las en
tienden de la Iglesia universal, á la que suele darse ti nombre de RO-
MANJ en contraposición á las protestantes y demás separadas. En efec
to sola esta se en todo rigor CATÓLICA Ó universal: es sin duda APOSTÓ
LICA por sucesión no interrumpida desde los apóstoles : es madre v 
maestra de todos los fieles é iglesias partieidares'i y con razan se lla
ma itaMANA, principalmente porque reconoce que la silla de Roma y 
la cátedra de S. Pedro es como el manantial de la verdadera fé y el 
centro de la comunión. Otros pretenden que las palabras IGLESIA RO
MANA CATÓLICA y APOSTÓLICA designan de un modo particular la mis
ma silla de Roma, fundada por los apóstoles S. Pedro y S. Pablo , á 
la cual por lo mismo pertenece el título de APOSTÓLICA. Esta Iglesia 
debe llamarse .CATÓLICA , en cuanto desde ella como de un manantial 
fecundo se derrama sobre todas las demás el derecho de la comunión 
eclesiástica. Tampoco puede disputársele el ser madre y maestra de to

das 
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das las iglesia3 > Pues nos alimenia con la hche saludable de su dos-
trina , y"difunde hasta nosotros la f é de su silla , f é por la cual somos 
católicos. ¿ Hay siquiera un solo fiel que niegue estas verdades ? Hasta 
aquí el Sr.' Bossuet. De lo cual y de otras observaciones concluye que 
•Pió IV ea la profesioa de fe' midid con gran tino sus palabras , de 
modo que decidiendo claramente lo que es de fé sin dar lugar á equi
vocaciones , dejo intacto todo cuanto se controvierte entre catdlicos. 

457. Tres son los puntos principalmente controvertidos entre no
sotros sobre la potestad del Papa en el gobierno de la Iglesia. Prime
ro : Si toda la jurisdicción d potestad de gobierno la recibe de Dios el 
Romano pontífice: de manera que los obispos en su consagración no 
reciban de Dios mas potestad que la de orden d de conferir los sagra
dos ordenes 5 y en cuanto al gobierno de la Iglesia no tengan mas po
testad que la que el Papa les haya dado y no les haya quitado. Segun
do: Si el juicio del Papa en las cosas de fe' es tan ciertamente infali
ble que los obispos tanto dispersos como reunidos todos en concilio 
deban admitir cualquiera decisión solemne del Papa ó de su cátedra, 
como por sí sola irrevocable d irreíractable; de manera que la admi
sión de parte de ios obispos sea un acto obligatorio de dócil rendi
miento, debiendo deponer luego su propio diotámen d juicio si fuese 
contrario. Tercero: Si la ley, decreto ó sentencia del Papa sobre al
gún punto de disciplina variable de la Iglesia es inapelable como de 
potestad soberana, solo por ser del Papa, aunque no sea punto admi
tido ya por el cuerpo del obispado reunido en concilio d disperso: de 
manera que siendo cierto que el Papa lo manda , tengan obligación 
de ejecutarlo los obispos, aunque les parezca contrario á cánones de la 
Iglesia universal, ó á costumbres aprobadas de sus iglesias particulares» 

Sobre estos tres puntos no convienen las dos escuelas católicas 
que en la primera parte designé con los nombres de italianos ó roma
nos, y de franceses¡ galicanos, ó parisienses. Voy á dar razón de los 
principales fundamentos de estos distintos modos de pensar, tomando 
por lo común de los cardenales Belarmino y Orsi los que alegan los 
lómanos, y del Sr. Bossuet y del traductor de su Defensa de la de-
claraeion del clero los en que se fundan los parisienses. En todo pro
curaré hablar con espíritu de paz y de caridad, y evitar tanto la con
fusión de ideas, como la ligereza con que varios teólogos en los dos si^ 
glos últimos prodigaron las, mas acres censuras teológicas contra los 
que no pensaban como ellos: lamentable abuso del zelo poco ilustra
do, que mas conduce á formar nuevos cismas, que á ilustrar y defen
der la verdad para facilitar la estincion de los antiguos. 

, PUNTO PRIMERO : Si la jurisdicción eclesiástica está toda inmediata* 
mente concedida por CRISTO al solo sumo pontífice? 

458 Opinión de Belarmino, y siete argumentos que alega. 459 Op/-
Ee 2 nioti 
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nioií de Bossuet: ms fundamentos en la- Escritura, 460 y en la trá, 
dicion de la Iglesia.. 462 Respuesta á la que Belarmiuo alega, de S, 
Agustin: 463 a lo que dice- sobre ser monárquico, el gobierno de la 
Iglesia: 46-4 á los argumentos 3 4 y 5: 465 al sexto v^dé sobre el 
séptimo- se- recaerdaB algunos principios de S. Cipriano- '. 46? se esplU 
ean algunos testos. 1 468 especialmente de S- León y S. Agustin. 

458, ^ - /on los términos espresados propone fa cuestión el carde-
nal Belarmino ( de Rom. pont. L . IV. c. 2 2 s. ). Reconoce en el Papa 
y en loá demás obispos tres potestades: la de ó'rden que se refiere á la, 
celebración y administración de los sacramentos ; y las dos de ji íns-
diccion interior y esterior coa las que gobiernan ai paeblo cristiano 
en ei foro interior de la conciencia y en el foro esterior. Advierte que 
la cuestión actual, es solo de la jurisdicción esterior , y prosigue : To-
„ dos convienen en q4>e la jurisdicción de los obispos alómenos in ge-~ 
5, rzere ea de derecho divino. Porque CRISTO dispuso que en la Iglesia 

,M hubiese apostóles-, profetas y otros pastores y doctores. Y si la j uris-
„ dicción de ios obispos no fuese cjte derecho divino-, el Papa podria 
„ mudar el órdea establecido por CRISTO , y disponer que eu la Igle-
,,, sia no hubiese ningún obispo.: lo que es muy cierto que no puede 
„ hacer.. La cuestión pues consiste en si la jurisdicción que tienen los 
^ obispos canónicamente elegidos, la reciben del pontífice ó. si lareci-
„ ben de Dios. Son tres las opiniones de los teólogos. La i.a dice que 

tanto, los apóstoles eomo los demás obispos han recibido siempr-e y 
„ reciben la jurladiccion inmediatamente ;de Dios. La 2.A que n i los 
„ apóstoles-la recibieron de CRISTO sino de S. Pedro-, n i los obispos la 
5, reciben mas-que del Papa sucesor de S. Pedro. La 3'.3 dice que los 
„ apóstoles recii>ieron su autoridad de JESUCRISTO , pero dos obispos no 
„ la reciben sino del sumo Pontífice j y esta es la que Belarmino tiene 
„ poir verdaderísima. 

En prueba de que omtns ordinaria jiirisdictio episcoporum pro? 
yieae inmediatamente- del Papa-, alega siete argumentos ( c. 2,4 ) „ 1. 
M Porque el Papa es en la Iglesia lo que M-oises en el pueblo judaico^ 
„ y, los setenta séniores-que ayudaban=á Moisés (como los obispos ayu-
,., dan al Papa recibían de aquel toda la autoridad que teniani Esto^ 

dice el cardenal, que consta.de-S. Agustin en la cuestión rft sobre 
^ Zoá iVí/fiZí̂ oA^ donde-advierte que las palabras del Señor á Moises éqr 

feram de spiritm tuo et ponarm super • eos, significan derivationem vir-
.„ tutis séniorum á virtute Moysis :• esto es que la autoridad de loa se* 
„ ten ta ancianos derivaba de la de Moisés., 2 E l gobierno'de la-Igle* 

sia es monárquico, y en las monarquías toda la autoridad reside en 
„ o rio-y d i m a n a de ono..Y aunque la Iglesia es monarquía temperada 
„ para esto basta que los obispos sean príncipes y no.meros vicarios 
5j d e l -Papst j pero no. es. gteciao que \QS principes st'Aii instituidos^ por 

« Dios: 
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!DloS; pues hasta que Pontifex cogatur divina lege in variis Eccle-
^ sia partibus diversos principes ecclesiasticos constituere. 3 Lo mismo 
" prueban las cuatro metáforas de que se vale S. Cipriano de Unitate 
" Ecclesiíe, cuando compara la silla de S. Pedro á la cabeza, á la 

raíz , á la fuente, y al sol; porque la fuerza de los demás miem
bros deriva de la cabeza, el vigor de los ramos viene de la raíz, el 
agua de los rios nace de la fuente, y la luz. de los rayos es efectq 

„ del sol. 
„ 4 Porque si Dios diese á; los obispos la jurisdicción , fuera igual 

„ en todos; y consta que no lo es, y que nn obispo tiene gran diócesi, 
?, otra la tiene muy reducida, stgun ha querido el hombre que le ha 

dado la jurisdicción , esto es el príncipe de toda- la Iglesia. 5 E l Pa-
^ pa puede quitar d mudar la jurisdicción de los obispos j y no pudie-
^ ra si se la hubiese dado el mismo Dios ; porque nada puede hacer 
„ el Papa contra el drden de Dios, 6. Si los obispos tienen su juris-
„ dicción ya/"*? divino , prueben por la Escritura que Dios se la, ha- da-

do. Lo que no hacen ni pueden hacer; pues solo alegan las palabras, 
„ que JESUCRISTO dijo á los apdstoles. Mas á. estos les did amplísima 
„ jurisdicción por toda la Iglesia , la que no tienen los obispos. 7 E a 
„ fin alega Bel armiño estas palabras del papa S. Inocencio I . si Petra., 
j , ipse episcopatus et tota auctoritas iwminis hi¡ju&emersit,.La.s de S. León 
„ Serm. IÍI de assumptione sua: Siquid commune cutn eo aliis voluit esse 
5, princípibus numquam nisi per IPSUM dedit quidquid aliis non nega-
„ ü//-..Yesta3 otras del miákmo Santo Ep. 8¡): Hujus múneris sacramentum, 

íta Dóminus ad omnium apostohrum offícium voluit pertinere, ut ia 
„ Beatissimo Petro-omnium swnmo principaliter collocaret, ut ah ipso 
„ quasi quodam capite dona sua velut in corpus omne diffunderet." A 
esto se reduce cuanto alega el cardenal Beiarmino en prueba, de que 
Jos obispos no tienen maí> jurisdicción en la. Iglesia que la que reciben 
del Papa. 

459. E l Sr. Bossuet habla de esta cuestión-, en el Libro. V I H de la 
Defensa, desde el. oajx 11. ai 15. Mira la opinión de Beiarmino como, 
nueva y desconocida en los diez d doce primeros siglos de la Iglesia 
y tiene por muy declarado en la escritura; y en la tradición, que re
ciben de JESUCRISTO los obispos la potestad con que gobiernan sus igíe-, 
sias particulares, tan inmediatamente como recibe el Papa la suya, pa
ra gobernar la iglesia particular de Roma y toda la, catdlica d univer
sal. Apuntemos las principales pruebas de este modo de pensar , co
menzando por los testos de la escritura.. 1 Las palabras de CHISTO a 
los apdstoles: Sicut misit. me Pater et ego mitto vos... ite. . . docete... 
pradicate baptizantes. . . cuntes, in mundum universum &c. no se; 
dirigían solo á los apdstoles, sino también á los sucesores de estos has
ta el fin del mundo; pues los apdstoles habian de morir dentro de. po
cos aííos, y aquellos á quienes el Señor enviaba babian de permane

cer 
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cer hasta el fin del mundo; porque á los mismos á quienes dijo data 
est mihi omnis potestas. . . emites ergo. . . docete omms gentes, bapti
zantes , les dijo entonces mismo vobiscum sum usque ad consummatio-
nem sceculi. Luego los obispos sucesores de los apóstoles en el gobier
no de la Iglesia han recibido siempre, reciben y recibirán hasta el fia 
del mundo , del mismo CRISTO la misión, y así la autoridad y potes
tad de gobernar la Iglesia. 

2 Seria mucha estravagancia decir que los apóstoles en el conci
lio de Jerusalcn eran meros consejeros de S. Pedro y no conjueces; y 
poco menos lo fuera decir que la potestad ó autoridad que entonces 
ejercian en el gobierno de la Iglesia se la daba ó había dado S. Pedro. 
Luego tampoco debe decirse que los obispos en los concilios no son 
jueces sino consejeros del Papa, ó que no juzgan sino con autoridad, 
potestad ó jurisdicción recibida del Papa. Porque el concilio de los 
apóstoles se ha mirado siempre en la Iglesia como la regla y el mode
lo de los siguientes. E l papa S. Celestino comienza su carta ai concilio 
de Efeso con estas palabras: La junta ó reunión de los obispos asegu
ra la presencia del Espíritu Santo. Y luego añade: E l concilio es san
to y merece nuestro profundo respeto, porque representa la venerable 
asamblea de los apóstoles de que se habla en el libro de los Hechos 
( Ap. Labh, ed, 1671 t. I I I . e. 614 )• E l concilio V. general instando 
al papa Vigilio que se hallaba en C P. paraque asistiese en el concilio, 
le ponia á la vista el ejemplo de los apóstoles, QI-ÍQ reunidos pronun-
•ciaron su sentencia diciendo: Ha parecido bien al Espíritu Santo y á 
nosotros ( Bos. Def. L . VIL c. 6 y 14 ). 

3 Sobre todo parece que no deja lugar á duda el celebre testo de 
S.Pablo, Spíriius Sanctusposuit Vos epíscopos regere Ecclesiam D a , 
que antes ( ». 367 ) hemos alegado contra los hereges en prueba de 
la superioridad de los obispos respecto de los presbíteros. Prueba que 
perderá toda sa fuerza , si los obispos no tienen en el régimen ó go* 
Memo de la Iglesia mas potestad que la que Ies comunica el Papa; 
pues igualmente la comunica cuando quiere á los simples presbíteros 
ó clérigos inferiores. 

460. Que los testos insinuados y oíros semejantes de la sagrada 
escritura deben entenderse en el obvio sentido de qué la misión, au
toridad y potestad en el gobierno de la Iglesia la recibiefon de JESU
CRISTO las apóstoles y no de S. Pedro, y la reciben los obispos tam
bién de JESUCRISTO y no del Papa, resulta con igual claridad de 
la tradición de la Iglesia, de lo cual bastará indicar algums prue
bas. 1 Observa el Sr. Bossuet ( Def. L . VIH. c u ) que así lo 
demuestra cuanto dijo en el libro V i l en prueba de que la convoca
ción de un concilio ecuménico suspendía siempre los efectos de los 
decretos pontificios relativos á los asuntos paraque se convocaba el con
cilio : el cual nunca aprobaba ni confirmaba aquellos decretos sin pre« 

ce-
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ceder un nuevo juicio: ni en sus sentencias ó decisiones decia el con
cilio que obrase con autoridad del Papa, sino con la autoridad del Es
píritu Santo d de JESUCRISTO. 2 Ya vimos ( «. 410 ) como se esplica 
el concilio de Arles en la carta al papa S. Silvestre. E l deseo que ma
nifiestan los padres de que el Papa hubiese sido también juez en aquel 
íuicio y sentencia contra los donatistas, demuestra sin duda que vene
raban y respetaban mucho la autoridad del obispo de Roma, pero 
destruye claramente toda idea de que en aquel juicio hubiesen proce
dido los obispos solo con autoridad ó potestad recibida del Papa. 

3 La tradición de la Iglesia de España sobre el origen de la po
testad episcopal es muy clara. Los padres de sus antiguos concilios de
ciden puntos importantes de disciplina, y anatematizan las heregías 
de Ario, de Prisciliano y de otros, sin el menor indicio de que para 
ello Ies haya dado potestad el Papa, y sin pensar en pedirle la confir
mación de sus decretos. Quien lea lo que nos queda de dichos conci
lios, verá cuan persuadidos estaban aquellos obispos españoles de que 
el mismo Dios les confió el cargo de dirigir y proteger á los pueblos: 
que en sus concilios los ilustra el Espíritu Santo como ilustro á los 
apo'stoles, y hallará otras espresiones semejantes. La conducta de la 
Iglesia de España en el examen de las actas del concilio VI . general 
aprobado ya por los papas Agaton y León I I ( n. 544 ) demuestra 
cuan convencida estaba de que no venia á sus obispos la autoridad de 
jueces por medio del Papa, sino de Dios inmediatamente por la con
sagración episcopal. E l grande Osio hablaba de la autoridad espiritual 
suya y de los demás Obispos, cuando la reconocía tan inmediatamen
te dada por Dios, como la del emperador en lo temporal (n. 41). Y 
en el concilio de Tiento la firmeza de los españoles en sostener la an
tigua tradición, fué el principal medio de que se valió el Espíritu de 
verdad que dirigía al concil io , para frustrar los conatos de aquellos 
prelados Italianes que intentaban que se decidiese que los obispos reci
ben del Papa la jurisdicción que tienen ( Véase Masdeo, Hist. Crit. 
Esp, Rom. L . IIÍ. n. 1 35 5: Esp. Goda L . U I . n. 93 : 98. Esp. Arabe 
L . I I . n. 133Vi 144 ). 

4 También de la iglesia de Francia prueba el Sr. Bossuet ( Def. 
L . V I H . c. 14 ) que constantemente ha conservado como venida de 
los apóstoles la doctrina de que los obispos reciben inmediatamente de 
JESUCRISTO su jurisdicción, Y que así pensaron todas las iglesias en los 
primeros siglos se ve fácilmente considerando que en todas partes se 
ordenaban obispos sin contar con el de Roma 3 y luego de elegidos 
para alguna iglesia eran consagrados, y con esto solo comenzaban á 
gobernarla sin esperar ninguna misión, comisión ó potestad del Papa. 
Fuera cosa muy ridicula decir que los obispos .que S. Pablo y demás 
apóstoles ponían en las iglesias que fundaban, no tenían mas jurisdic-
«ion que la que les hubiese dado S. Pedro. Poca méiio.s lo fuera decir 

que 
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que los obispos que Tito, Timoteo y otros discípulos del apdstol de las 
gentes consagraban para las iglesias de Greta y demás provincias1, no 
podían consagrarse, ni consagrados gobernar iglesia alguna, sin qae 
la potestad necesaria para uno y otro fuese dada por el mismo S. Pe
dro mientras vivia, y después por los que le sucedieron en la silla de 
Roma. Luego la jurisdicción y autoridad de los obispos les viene in
mediatamente de JESUCRISTO d de Dios. 
' 461. Para ofuscar la evidencia de esta prueba, alegan algunos las 
bulas que el Papa concede para la institución de los obispos, sin repa-
rar que esta práctica es muy moderna, y que la Iglesia ha admitido 
•en su seno varias veces á los cismáticos del Oriente sin obligarlos i 
pedir bulas para los nuevos obispos, y dejándolos continuar en sus 
costumbres antiguas. Otros pretenden que los patriarcas del Oriente 
que solían confirmar cada uno los obispos de su patriarcado, eran coa-
firmados por el Papa. Pero es indudable y muy notorio que los obis
pos de la Africa, de las Gallas y de las Espanas por muchos siglos go
bernaron válida y licitamente sus iglesias sin haber confirmado su 
elección ni el Papa ni otro patriarca alguno. Ademas es muy incierto 
que los derechos patriarcales se hallasen introducidos en los dos pri-
aiieros siglos de la Iglesia: lo es que los patriarcas del Oriente ántes ó 
después del concilio Niceno necesitasen la confirmación del obispo de 
Roma para gobernar sus iglesias. 

Es también muy noforio que si Nectario y algunos otros patriar
cas pidieron al Papa la confirmación d aprobación de su nombramien-
to, fué cuando estaban ya consagrados y gobernando sus diéceses; y 
fué para cortar alguna duda d precaver alguna división d cisma. AI 
modo que muchas veces también los concilios y las iglesias con su con
sentimiento, autoridad y decreto han confirmado en la santa Sede á 
ciertos papas , cuya elección é institución parecía dudosa. Y lo que es 
mas, el mismo Baronio confiesa que muchos papas del siglo décimo 
intrusos y simoniacos, que por lo mismo no tenían derecho alguno al 
pontificado, fueron reconocidos como legítimos posesores de la santa 
Sede; porque la Iglesia aprobaba y ratificaba alómenos tácitamente su 
institución y posesión: sin que por eso piense aquel cardenal que los 
.pontífices romanos reciban su jurisdicción de la Iglesia. Concluyamos 
pues con el señor Bossuet ( Def. L . V I I I . c. 15) que es por demás de
tenerse mucho en cuestión tan evidente, y que es imposible que abraze 
de buena íé la opinión nueva ningún teólogo que conozca la antigüe
dad eclesiástica. 

462. Sin embargo es preciso responder á los siete argumentos de 
Jselarmino. Sobre el primero asombra la confianza con que el sabio 
cardenal quiere que tenga el Papa en el gobierno de la Iglesia el mis-
roo lugar que en el pueblo judaico tuvo Moisés, que debía contener 
á los subditos y conquistar á los enemigos con horrorosas matanzas. 

Y 
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Y no S'i si admira tanto d mas la ligeroza con que pretende que S. 
A^nátin en el lugar que cita ( Quast. X V I I I . in Numen ) dijo que la 
autoridad de los setenta ancianos habia derivado de la de Moisesj pues 
si S. Agustín no dijo claramente lo contrario, será porque no hablo 
de tal autoridad. En efscío el Santo escluje espresamente toda inter
pretación del nombre Spírítus que se aplique á cosa que pasase de 
Moisés á los setenta ; y -entiende en el auferam de spíritu tito '&c. que 
]os setenta recibirían de Dios lo mismo que de Dios habla recibido 
Moisés. A saber el espíritu de Dios ó los auxilios de la gracia j que así 
como pasaron á Eliseo sin-dejar á Elias , así habían de confortar d ayu
dar á los setenta sin dejar por eso de ayudar y confortar á Moisés. Las 
últimas palabras del Santo son estas-: Intelligimus nihil aliud Deuni 
significare voluisse, nisi ex: eodern SPÍRITU QRATIM. illos ( los setenta, 
ancianos) quoque habitaros adjutorium ex quo hatebat Moy-ses,; ut et 
isii haherent quantum Deus velltt, non ut ideo Moyses rni ñus haber et, 

463. AX HTgnmQxilo segundo debe • responder el mismo Cardenal; 
porque reconoce que los apostóles no recibieron la jurisdicción de S. 
Pedro, y no creo que niegue que también en tiempo del., Santo era 
monárquico el gobierno de la Iglesia. Sobre lo que añade de ia mo-
íiarqaía. temperada obsérvese que si para serlo una-monarquía b̂asta 
que haya príncipes ^ aunque toda su potestad venga del moiuirca : con 
mas razón será monarquía temperada aquella en, que es tínico el pnn-
cipe que manda en gefe, y á quien están sujetos otros príncipes, cuya 
potestad tiene otro origen ; como sucedía en la mijma Iglesia seguii 
Belarminb en tiempo de S. Pedro. Ademas deben confundirse muchQ 
las ideas,de. monarquía absoluta y temperada , y las á?.. principes >: jue
ces % potestad y gobierno p-Ara. pretender que no es monarquía absoluta 
sino temperada aquella en que la potestad de gobernar d mandar está 
toda reconcentrada en el monarca: de modo que ni para hacer las le
yes, ni para administrar justicia, ni para ejecutar las sentencias d de
cretos tenga nadie mas potestad que la que dimane de la misma per
sona del monarca. Y por consiguiente todos los que tienen parte, en. el 
gobierno , llámense príncipes ,. duques, gobernadores,. jueces, inten
dentes, d con cualesquiera otros nombres, obren solo con potestad que 
el monarca les haya dado, y no les haya quitado; porque claro está 
que siempre que quiera quitársela, por mas que lo haga sin causa jus
ta, ellos quedarán sin potestad de gobernar. Tal fuera el gobierno de 
la Iglesia según esta opinión de Belarmino; pues aunque supone qu^ 
el. pontífice está obligado por ley divina á poner obispos en varias par* 
íes de la Iglesia, eso solo prueba que seria muy criminal atentado el 
de un papa que intentase privar á ios obispos del gobierno de todas 6 
casi todas las dideeses del mundo, encargándole á presbíteros d diáco
nos d simples clérigos. Mas aunque de k bondad de Dios debe tener-, 

por cierto que nunca permitirá tan terrible persecución de la Igle-
F f sia: 
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sia :• con todo ni puede negarse que el caso es posible, ni que según 
los principios de Belarmino quedarían entdnces los obispos sin potes
tad alguna para mandar. 

464. Los parisienses admiten con el mayor gusto cuanto dice S. 
Cipriano en la's cuatro comparaciones que alega el argumento tercero 
del Cardenal; pero luego veremos ( n. 466 s- ) que pretenden que la 
conclusión que de ellas se saca , es diaractralmente opuesta á la espre
sa doctrina del Santo, y á los sólidos principios en que la funda. En
tretanto obsérvese que es contraria á los miámos principios del Cardé-
nal, alómenos po-r dos motivos. 1 S. Pedro fué sin duda el origen , la 
cabeza, la fuente j la raíz del apostolado-, y porque lo fué del aposto-
lado , lo es también del obispado. Sin embargo el Cardenal defiende 
que los demás apóstoles no recibieron la potestad de Pedro, sino in-
inediatamente de CRISTO. Luego las cuatro metáforas no prueban que 
la potestad de los obispos venga del siicesor de S. Pedro. 2 S. Pedro es 
el origen de la unidad del obispado, no solo respecto de los obispos 
de las demás iglesias ^ sino también respecto de los obispos de Roma ; 
pues al modo que en S. Pedro comenzó el obispado común á todos, 
comenzó, también en S. Pedro el primado de la Iglesia; j si los demás 
obispos son sucesores de £>. Pedro en los comunes derechos y cargos 
del obispado-, el de Roma lo es en estos y eu los particulares de la 
primacía. Sin. embargo el cardenal Belarmino no es regular que diga 
que el obispo de Roma reciba de S. Pedro la potestad ó autoridad de 
su primacía, y la común de obispo particular de aquella ciudad, y 
seguramente diráque una y otra las recibe inmediatamente de Dios.. 

Los argimientos cí¿ar¿o y ÍJÍ/Í«ÍO solo prueban que ea :1a Iglesia 
hay-leyes que prescriben el órden con que debe ejercerse la potestad 
de gobernarla; y que según estas leyes, el obispo superior ó gefe dé 
lios demás, y los concilios de obispos pueden conceder ó quitar, esten
der ó limitar el ejercicio de toda potestad episcopal: ni es regular que 
baya, católicos que nieguen á la Iglesia la potestad de hacer en varios 
puntos de disciplina, ó gobierno leyes irritantes: esto es leyes en cuya 
fuerza no solo, sean-ilícitos sino también nulos los actos que las que
branten. 

465. En el argumento s^ío parece muy estrada la pretensión del 
Cardenal de que á favor del origen divinó de la jurisdicción de los 
obispos nOíse alega ni puede alegarse testo alguno de la Escritura, 
fuera, de lo que CKISTO dijo á los apóstoles ; pues según- se vé - no tenia 
presente entonces el tan repetido de S. Pablo : Spiritm Sanctus posuif' 
T̂ ús episcopos régete- Eúclesiam-Dei. No es menos estrano que preten
da también, que no pueden aplicarse á los obispos las palabras del Se-
fíor dichas á los apóstoles, por haber tenido estos una jurisdicción ge
neral en la Iglesia que no tienen los obispos. A los parisienses parece-
ijiiudable que los privilegios ó gracias particulares de S,. Pablo y dê -

mas 
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iñas apóstoles en nada impiden que los obispos sean sucesores de ellos 
en el ministerio apostólico « en ;el goLnerrio de la Iglesia ; y á la cali
dad de sucesores es consiguiente aplicarles las espresiones • con quejE-
süCRISTo confió el ministerio á los apostóles; aunque están sin duda los 
obispos muy distantes de ser iguales á ellos en el honor, en la autori
dad, en la escelencia, en el mérito del mismo apostolado <) ministe
rio ea que les suceden. Al modo que lo que dijo el Señor en particular 
á S. Pedro sobre la primacía en el gobierno de la Iglesia se aplica al 
obispo de Roma como sucesor en ella del santo Apóstol ; aunque el 
honor y la escelencia de la primacía de S. Pedro en varios artículos 
no hayan de verse iguales en ninguno de. sus sucesores. Sobre todo pre
tender que no se apliquen á los obispos las palabras que el Señor dijo 
á los apóstoles sobre el gobierno de la Iglesia , en especial aquellas con 
que les comunico su misión divina : Sicut miset me Pater, et ego mit-
to vos. . • euníes pradicate &c. es apartui-se demasiado de la constante 
tradición de la Iglesia: es incautamente oponerse al sentido obvio lite
ral del mismo testo sagrado; pues como ántes ( m 459 ) se observó, 
el Señor declara bien que hasta el fin del mundo sera'n siempre no uno 
solo sino muchos sobre la tierra los enviados inmediatamente por él , ó 
aquellos, á quienes .conjunica su misión divina en uso de la potestad 
que tiene en cielo, y tierra. 

466. E l argumento séptimo me precisa á recordar los principios 
de S. Cipriano sobre Unidad de la Iglesia y del obispado, que espuse 
contra los protestantes. Le'ase con reflexión desde n. 398 ¿ 404 ; y se 
verá que S. Cipriano reconoce á S.-Pedro origen d centro de la unidad. 
tanto de la Iglesia, como del sacerdocio ú obispado-, que los obispos 
«stán particularmente obligados á defender la unidad de la Iglesia 
porque presiden en ella, y á demostrar la unidad del obispado: que 
el obispado es uno de modo que cada obispo le participa por entero ; 
Episcopatus est unus cujus in solidum pars tenetur: que aunque en to
dos los apóstoles sea igual la potestad en el gobierno de la Iglesia , la 
Iglesia gobernada es una, y es una la cátedra ó el obispado, porque 
toda unidad comienza por uno, y esta primacía se da á Pedro: que el 
obispado es uno mismo en todas las Iglesias, al modo que la Iglesia es 
M«a, aunque con prodigiosa fecundidad se propague y estienda en mu
chas: que en cada iglesia no hay mas obispo legítimo de ella que el 
Kno 6 primero; pues si se quiere poner otro, ya será iglesia ó congre
gación humana separada de la Iglesia de JESUCRISTO : que quien se 
aparta de su propio obispo, se aparta también de la cátedra de 65 Pe
dro que es uña con las de toílo obispo legítimo: y que quien abando
na la cátedra de S. Pedro, se aparta de la unidad de la Iglesia, y pe« 
rece como el rayo separado del sol, el miembro cortado del cuerpo, 
la planta sin la raíz, el arroyo sin comunicación con la fuente 5 y co-
íno perecieron en el diluvio los que no estaban en el arca. 

Ffa Es 
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Es fácil observar que el Santo usa de las comparaciones del sol 

de la raíz , del cuerpo , de la fuente y otras semejantes para esplicar 
la separación de los cismáticos j j por eso la aplica igualmente á las 
dos iglesias de Cyrtago y de Roma i á aquella contra los que se sepa
raban de S. Cipriano, y á esta contra los que se separaban de S. Cor-
nelio. Porque uno y otro eran igualmente el uno á el primero de su 
iglesia, y como áníes dije ningunos de estos cismáticos negaban á la 
Iglesia de Roma la primacía que tiene sobre las demás • y solo consis-
tia el cisma en pretender los cismáticos, ó que hubiese otro obispo en 
Cartago á mas de S. Cipriano, y en Roma á roas de S. Cornel^ tí que 
los dos legítimos obispos eran Felicísimo, y .Novaciano. 

467. Las sublimes ideas de S, Cipriano, sobre la Unidad de la Igk. 
sia y sobre la del sacerdocio ú obispado dieron motivo á las espresio-
nes de los santos papas, que cita el argumento, y á otras semejantes. 
Recordemos algunas. S. Optato {adv-. Parm. I. PlI. p.fin. ) dice: Pa
ra el bien de la UNIDAD convino que Pedro fuese elevado sobre los de
más apóstoles ^ y disocio recibiese las llaves del reino de los cielos que 
después se habian de comunicar d los demás. S. Gregorio Niseno ( I \ 
Til. p. 314. ed.. Par. ) : JESUCRISTO por el ministerio de S. Pedro di» 
d los obispos las llaves de los bienes celestiales. Y 8». Cesáreo de Arles-
( Libel. ad Sym..): Pues que el obispado toma su origen en la perso
na del apóstol S. Pedro, preciso es que V. Santidad con sus prudentes 
decretos enseñe claramente á cada iglesia las reglas que debe seguir. 

Sobre talos testos dice en substancia el Sr. Bossueí ( Lib. FUI. 
G. T 2 s. ) Si esa.s espresiones se toman en toda rigor, habremos de de
cir que> quien constituyó ó estableció , d los apóstoles-̂  fué S. Pedro; ó 
alómenos que JESUCRISTO no los estableció por si mismo, sino por el mi-' 
nisterio de S. Pedro. Pero ¿ no fué' JESUCRISTO, quien por sí mismo lla-

'7720 á los. apóstales Z quien los envió.? y quien les dio una potestad di
vina con la efusión, del Espíritu Santo ? Quien les dijo : Id, enseñad,, 
predicad, bautizad, recibid el Espíritu Santo: yo os envió como mi 
Padre me envió, á mí̂  fué S. Pedro ó el mismo JESUCRISTO t Es cierto 
que en fuerza de aquellos testos, algunos modernos han llegado d de
cir que los. apóstoles recibieron de S. Pedro, su jurisdicción ó potestad-
de mandar. Pero es esta opinión tan disonante y contraria d la letra 
del evangelio', que Belarmino no pudo dejar de impugnarla. 

Por tanto, es preciso que lo que dicen aquellos santos Padres , se 
reduzca á los puntos, siguientes. 1 La autoridad y lâ  jurisdicción epis-
eopi l consisten en la potestad de las llaves concedida para' atar y- de
satar , la cual según- consta en el evangelio, manifestó é instituyó J E 
SUCRISTO, en S. Pedro primero que en ningún, otro. 1 Cuando JESUCRIS
TO habla, de ella d S. Pedro solo, y cuando á los apóstoles reunidoŝ ., 
la potestad igualmente dimana del divino Salvador. A S. Pedro le di-
4?e:. Te daré'; .todo lo que. a tares • é igualmente-d los apóstoles jun-

KÜ ' ios:, 
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fos: Recibid; todo lo que atareis &c. 3 Por consiguiente es muy cierto 
lo que dij0 -̂ ^Ptat0 clue P^ra él bien de la VNIDAB debió S, P-dro re
cibir solo las llaves del reino de los cieloŝ , para ser comunicadas á los 
demás. En efecto las llaves dadas primero á Pedro fuéron después eo-
wunicadas á los demás apóstoles ( Mat. X V I et X V I I I ). ¿ Pero quien 
se las, comunicó? Fué tal vez S. Pedro? No seguramente, sino el mis-
jno JESUCRISTO. 4 Es también muy cierto lo que dice S. Cesáreo Are-
latense que el episcopado torna su origen en S. Pedro •¡ pues en este san
to Apóstol dió principio JESUCRISTO á la potestad episcopal confiámlole 
ántes que á ningún otro la potestad de atar y desatar. 

46,8. Para mas aclarar el sentido de semejantes espresiones, en 
especial de aquella de S. León: POR PEDRO da JESUCRISTO lo que da á 
los demás príncipes de la Iglesia d apostóles, observemos que cuando 
JESUCRISTO preguntó á los discípulos: Quien es el hijo del hombre, 
Pedro cabeza de todos y representándolos á todos respondió : Vos sois 
el CRISTO; y en seguida JESUCRISTO dijo á S. Pedro que continuaba 
en representar al colegio apostólico: Yo te daré &c. Todo lo que ata
res &c. Esta sencilla esposicion prueba que en aquellas palabras conce
dió JESUCRISTO la potestad y jurisdicción episcopal, no á Pedro solo, 
sino á todos los apóstoles y á sus sucesores, los cuales todos respondían 
por boca de S. Pedro su cabeza. Así lo esplica admirablemente S. 
Agustín ( Tract. i iB. in Joan. ): Todos son preguntados, dice, y solo 
Pedro responde : Vos sois el CRISTO-, y JESUCRISTO a él solo dice: Yo te 
daré': en lo que se manifiesta que la potestad de atar y desatar se con
cede á Pedro solo. Pero como Pedro habia respondido en nombre de 
todos, la recibid también en nombre de todos, porque el Santo repre
sentaba la UNIDAD. No puede haber cosa mas clara. 

Lo mismo había enseñado ántes S. Cipriano. Le'ase el principio 
de la eseelente Ep. X X V I I . dirigida á los que habían caído en la per
secución: Nuestro Sr. JESUCRISTO , ¿¿/ce, cuyos preceptos debemos te
mer y observar, queriendo establecer en su evangelio la autoridad de 
los obispos y arreglar el gobierno de la iglesia dijo á Pedro: A tí te 
digo &c. Te daré' las llaves &c. Todo lo que atares &G.. Tal es, el orí-
gen de la ordenación episcopal, y de la forma de la disciplina ecle
siástica que los obispos se han transmitido y se- transmiten sucesiva
mente los unos á los otros. Así está fundada la Iglesia sobre los obis
pos, y todo lo que hace lo gobierna por medio de ellos. Por tanto re
conoce sin duda S. Cipriano que todos los obispos fuéron instituidos en: 
la persona de S. Pedro ; pues como el mismo Santo asegura muchas ve
ces , no hay nfas que UN SOLO OBISPADO, esparcido por todo el mundo é 
instituido en la persona de UNO solo; porque, el Señor estableció el ori
gen de la UNIDAD que comienza por UNO- solo. Lo mismo nos enseña S,. 
Optato observando que las llaves se dieron á Pedro debiendo ser des
pués comunicadas á tos demás apóstoles. S, Agustín inculca mucho la 
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tradición de esta doctrina. Pms. á mas del lugar antes citado, obser
va'en una de sus cartas que Pedro era la figura de la Iglesia y por eso 
JESUCRISTO le dirigid á él la palabra. En otro lugar dice que en el 
evangelio s-e leen muchas cosas dichas á S. Pedro que no tienen sentido 
claro, sino refiriéndolas á la Iglesia, á la cual él representaba por ra
zón de su primacía sobre los demás apostóles. ( Ep. L U I . n. 2. Ps, 
C m i . n) 1 ) . ' . 

De estos principios colije el santo Doctor que los apóstoles y los 
obispos recibieron y reciben su autoridad y potestad del mismo JESU
CRISTO en la persona de Pedro. Gomo Pedro, dice, figuraba la Iglesia 
debemos inferir que dándole JESUCRISTO las llaves, las daba á la Igle
sia, Las recibieron Pedro, Pablo, JUJU j los demás apo'stoles, y sub
sisten todavía en la Iglesia; pero todos las recibieron en ía persona de 
S. Pedro que representaba á la ígleñia entera. En otro lugar repite 
que Pedro es la CABEZA de los apóstoles, y que todos recibieron en la 
persona de Pedro la potestad de las llaves ( Ssrm. 149 n. f. 295 n. 4, 
De Agotie Christ. n. 30 ). Nos enseña también con S. Cipriano y S. Op
iato que JESUCRISTO lo dispuso así para recomendar la unidad. Y de 
ahí nace que el santo Doctor en sus libros contra lo* donatistas dice 
muchas veces que las llaves se dieron á. la Unidad. 

469.' La doctrina de S. Agustín se reduce á que de los apóstoles 
y pastores bajo diferentes consideraciones puede decirse que no son mas 
que UNO y que son muchos. No son mas que UNO por la comunión ecle
siástica , ó porque el rebatió que apacientan es uno solo : son muclio? 
porque repartidos -por todo el mundo cuida cada uno de una parte del 
rebano xíhico. Por eso JESUCRISTO les da dos veces la misma potestad. 
Primero se la da en cuanto so?¿ UNO en la persona de Pedr@ sw cabe-
iía, que representaba y figuraba la UNIDAD , y por- eso el Señor habló 
en singular TE DARÉ , TU ATARÁS. Después les dijo en número plural, 
considerándolos ya como muchos: RECIBID , APARÉIS. Pero en una y 
otra ocasión es siempre JESUCRISTO quien confiere inmediata y directa
mente la potestad. E l mismo es quien habla en singular y en plural $ 
porque la primera vez da la potestad á todos como si no fueran mas 
que UNO para recomendar mucho á su Iglesia que conserve la UNIDAD. 
Asi todo está claro. Porque no solo los obispos, sino también los após* 
toles recibieron las llaves y la potestad EN PEDRO y de algún modo POR 
PEDRO ) el cual las recibió por iodos en común ̂  eu cuanto era figura 
de todos y representaba la persona de todos. 

Perú no se diga por esto que Pedro no recibió mas que los otros á 
quienes representaba. Tengamos presente que como S. Agustín dice: 
Pedro representó la Iglesia , porque obtenía el primado sobre los de
más apóstoles ( ím Psal. 108 n. 1 ) Y en otra parte: Pedro figuraba la 
Iglesia y tenia entre los apóstoles el primer lugar ( Serm. 76 n. 3 ). 
Inculca el santo Doctor este pimío en que convienen con él iodos los 
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santos Padres. En efecto tenia S. Pedro sobre los demás apósides la 
dignidad de ser cabeza de ellos ; y por consiguiente de recibir inme
diatamente de JESUCRISTO en calidad de cabeza , y por un derecho su-
•perior al derecho de los demás, el sagrado depósito de la autoridad 
eclesiástica, tanto para sí como para los qne le sucediesen. Por lo qm 
deben los obispos tener siempre delante.de los ojos que fueron designa
dos y establecidos en la persona de S. Pedro , el cual como cabeza, re,-
presentaba la unidad. Y por lo mismo están muy .obligados á conservar 
esta unidad y el precioso tesoro de la paz manifestando su respeto y 
Sit-adhesion al sucesor de S. Pedro ( Bossuet Def. L . . V I I I . c. ; 3 ) . 

• . c . u • : . ; tffám, ,-.).í".b «él s S f ^ ' u ; ab g-jí 
P U N T O S E G U N D O 

n; /jl Itidri H ÍS r r 1 úé la tM s t tp $»ü*$V>>iv.'.. aHtl^ J 4Í.U»'Í cf 
Si ES POSIBLE, O NO ALGUN CASO EN QUE EL PAPA VES RE CONTRA LA i1» 

EN DECISION DIRIGIDA Á TODA LA IGLESIA ? 

-nj-lfcíioo'nfei oLrdfff bb ¿ñ'lé' fi^íe» I¿; Luííga lUsígí ai 9líjp KMB 
47-0 -Es |wí duda imposible .que yerre en la fe' la Iglesia católlccí 

é el cuerpo integro del obispado. 471 iSmz posible que yerre algunu 
vez su cabeza , esío es el Romano pontífice'? 472 Belarmino opinacque 
no puede errar cuando enseña á toda, la Iglesia. Alega cinco argumen
tos. 473 Esta infalibilidad del Papa no se sigue de su autoridad y 
ohligacion de condenar las heregías.'4.74 Tampoco del Doctrina et ve-f
ritas del racional de Aaron: 475 ni' del testo Pasee oves meas de Sí 
Juan : 476 ni del de S. Matea super hanc petram &e. 477 &¡ distin
guen varios fundamentos de la Iglesia: 4^8 se espiiea en que sentido 
la primacía de S.Pedro es: fundamento indestructible de la Iglesia. 
479 En el testo de S. Lucas : Ego rogavi pro te &c. hay precepto y 
hay promesa. 480 La promesa se cumple en tres sentidos. 

470. J-'os parisienses como los demás catdlicos están muy persña-
didos de que la Iglesia en ningún caso puede errar en la fé :• «i¡negan
do, una verdad que sea de fé, ni admitiendo como verdad de fe d re
velada por Dios una proposición que no* lo sea , especialmenle si es 
falsa. Guiados los católicos por S. Pablo , que nos habla de la Iglesia 
como esposa de CRISTO ( Eph. M 25 ) , la rGeónocemos por el antiguo 
testamento despbsadá con CRISTO por la fé ̂  y con desposorio indisolu
ble'; Sponsabo te mihi in jhh. . . .. Sponsaho te mihi in sempiternum 
( Osece II . rg. 20 ). Leemos en el nuevo que la Iglesia es la firmé 
coluna en que está insculpida la verdad: Columna et firmamentum ve-
ritatis { l. Timot. III . 15 ). E l mismo Señor en la noche de la cena 
(Joan. XIK. 16 ) aseguro á los apostóles que el; Padre eterno' l'es en
viaría el Paracleto -.Espíritu, de verdad, puraque permanezca con el Iris 
XXERNAMENTE. . , . Y cjue le.s eiiseuar.á. toda verdad.{XVL 13 ). iLst-
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mismo en la fervorosa oración-que dirigid entdnces al Padre eterno 
después de haberle rogado que los santificase en la verdad, 6 los con
sagrase dignos ministros de la divina palabra que es la misma verdad, 
prosigue : Mas no ruego solamente por ellos , sino también por los que 
han de creer en mí por la palahra dé ellos ( X V I L 17. 20). Y de uno 
y!otro resulta cjaramente que la1 asistencia del Espínfu de verdad en 
el colegió apostólico es una de las providencias ordinarias que han de 
durar hasta el.fin del mundo en el colegio d cuerpo del episcopado, 
como sucesor del apostólico en la predicación de la Divina palabra y 
en .el gobierno de la Iglesia. La misma promesa ratifico'JESUCRISTO án-
tes de subirse á los cielos como antes dije ( TÍ. 20 ). 

(A) La asistencia deí Espíritu de verdad la creemos indeficiente en 
la santa Iglesia católica que confesamos en el símbolo de los apdsto-
les: esto es en la congregación de todos los fieles d da todos los cristia
nos, d en la sociedad do JESJCÍUSTO de que son socios no solo los que 
enseñan y gobiernan ,s¡no también los que aprenden y obedecen. Cree
mos que la Iglesia estará siempre hasta el fin del mundo tan constan
temente asistida del Espíritu de verdad, que nunca podrá venir el ca
so de que el cuerpo entero ds los creyentes crea como da fe lo que no 
revel-á JssucrasTo por sí d par medio de sus apóstoles: ni que deje de 
creer lo-revelado. Sobre lo cual para precaver toda equivocación debe 
tenerse muy presente que á vecss la Iglesia usa. de nuevas voces para 
mejor declarar la fe' que áníes tenia, y desvanecer los sofismas con que 
los hereges procnran Obscurecer d impugnar alguna verdad de fe. Aña
did en el concilio Niceno la. voz consubstancial̂  para mejor declarar 
que el Verbo Divino es Dios con la misma naturaleza d substancia deí 
Padre: verdad que habia ántes creído siempre la Iglesia, y los arria-
nos intentaban ofuscar. Asimismo con la voz transubstanciacion de que 
ahora usa la Iglesia no cree como de fe alguna cosa que ántes no cre
yese como de fe, sino que se vale de esta voz para dar mejor á enten
der que lo que era pan y vino ántes de la consagración, con esta deja 
de ser pan y vino, y es verdadero cuerpo y sangre de CRISTO. 

Ademas al modo que creemos los catdlicos que el Espíritu Santo 
asiste á la Iglesia de manera que nunca el cuerpo general de los cre
yentes puede errar creyendo como de fe': creemos también que le asis
te paraque el cuerpo de los obispos, ó de los que el mismo Espíritu de 
verdad envía á predicar, á bautizar, y á regir la Iglesia, nunca pueda 
errar ni enseñandá como de íe lo que no lo es, ni negando que lo sea 
lo que lo es. !/ 

471. Fundados los catdlicos en estos principios y en el dogma de 
la primacía, creemos que el Romano pontífice tiene el derecho y la 
obligación de ser el primero en procurar que la fé se predique á los 
pueblos que la ignoran , y el primero en disipar las ilusiones d artifi-
eios con que se obscurezca alguna verdad de íe d se presente como de • 
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fe lo' qué 00 0̂ fes- Creemos que su mayor autoridad le da rmiy parti
c u l a r derecho y le impone muy particular obligación de amonestar, 
corregir y en sus casos castigar á los que falten contra la fe: no solo 4 
los fieles de la didcesi de Roma, sino también á cualesquiera obispos 
ó fieles de cualquier parte del mundo. Creemos que todas las senten* 
cías decretos d decisiones del Papa en materia de íe son leyes d pre-: 
ceptos que obligan en conciencia á los cristianos de toda la tierra; 
aun en casos en que sea dudosa la justicia de la ley ú drden, por es-, 
lar la presunción.á favor del superior legítimo; bien que esto se en-
tLei'de cuando no sea notoria la injusíicia de la ley d mandato. Porque 
HJ dudamos ios catdlicos de que el Papa como pontífice tomado de en-i 
tre los hombres, espuesto á la debilidad é ignorancia de una natura
leza corrompida, y obligado á ofrecer sacrificios también por sus pe
cados propios ( Hehr. V. 1 -s. ) i puede faltar á la justicia en .senten
cias dadas contra particulares, y también á la verdad en decisiones Q 
respuestas dirigidas á particulares. Pero ¿será posible que yerre el Ro->. 
mano pontífice, en decisiones de fé que proponga á la Iglesia univer
sal?, Este es uno de los puntos en que los parisienses piensan de un 
modo muy distinto de los italianos. 

472. Belarmino ,( de Rom. Pont. L . TV. c 3 ) esplica su modo 
„ de pensar con esta proposición: iira ningún caso puede errar el swno 
„ Pontífice cuando enseña á toda.la Iglesia en las cosas que pertenecen 
„ á la fé. En cuya prueba alega i.e las célebres palabras del Seííor. 
„ (Luc.XXII) á S. Pedro : Ego rogavipro te, ut non deficiat fides tua, 
M. et tu confirma fratres íuos. 2 E l testo de S. Mateo(XVI): Super han-e. 
,., petrarn cedijicabo ecclesiam \meam, et portee inferí non precvalebutit.. 
„ adversas eani. 3 E l de S. Juan ( Joan. ult. ) pasee oves meas. 4 El . 
„ doctrina et veritas del pecho, del sumo Pontífice de la ley antigua 
w que le hacia infalible en lo que enseñase al pueblo: lo que ,por con-
„ siguiente no debe negarse al sumo Sacerdote de la nueva ley, 5 Que 
„ las demás sedes patriarcales han sido dominadas de la heregía, y la 
M romana nunca: antes al contrario muchas heregías se han estingui-, 
„ do por sola su autoridad, sin la del concilio general." 

4 7 3 . Sobre estos argumentos y los testimonios de los santos Padres, 
d sumos pontífices y razones de congruencia con que Belarmino y otros 
los corroboran,es mucho lo que responden los parisienses; pero yo me 
contentaré con apuntar algunas especies principalmente del Sr.. Bos-; 
suet; y comienzo por el argumento dhimo. Sin duda basta el juicio 
del Papa para la decisión final de las cuestiones de fé , menos en los,, 
casos en que sobreviene alguna gran disputa. Ya S. Agustín ( L . IV, 
adj Boníf. c. 12 ) observd que no es necesario juntar concilios .contra 
errores muy claros 5 y que eran ya entonces muchísimas las heregías-
condenadas en los mismos lugares en que habían nacido: con lo que se. 
había preservado de su infección á las demás iglesias. No dice el san-v 
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to Doctor que fuesen condenadas por la santa Sede, sino en los luga» 
res en que habían nacido; y en efecto no esperaron el decreto ó deci
sión del Romano pontífice las iglesias que condenaron d despreciaron 
á los raaniqueos, á los ophitas, á los coliridianos y á oíros bereges: sin 
que nadie imagine que era suprema e infalible la autoridad de las igle. 
sias que las proscribieron. Es un principio indudable que en el consen-
timieato común de la Iglesia se halla una autoridad suprema é infali-
hle; y por consiguiente queda infctliblemeMe condenada toda heregía é 
infaliblemente definida toda verdad, cuando aquella es detestada y es
ta admitida como de fe por el coasentimiento común de la Iglesia: 
haya ó no precedido decreto del concilio general ó del Romano pontífice. 

(A) Pero tampoco hay duda en qUe el Romano pontífice como su
cesor de S.Pedro cabeza del cuerpo episcopal y centro de la comunión 
eclesiástica, es digámoslo así la trompeta de la Iglesia universal, y 
que siempre que juzga necesario usar de toda su autoridad, debe des
de su elevado trono apostólico anunciar á los que están lejos no menos 
que á los que tiene cerca los sentimientos suyos y de sus colegas los 
obispos y la tradición de todas .las iglesias. E n iguales circunstancias 
habiendo JESITCB-ÍSTO, preguntado á los apóstoles: Quien decís vosotros 
que soy yo? Pedro en nombre de todos respondic) : P̂ es sois el CRISTÔ  
el Hijo- de Dios vino. Por tanto siempre que el sucesor de S. Pedro 
pronuncia conforme á la tradición común, de manera que como de
cían los obispos de las Gallas hablando de la carta de S. León á Fia-
viano , todm los obispos reconocen en el decreto pontificio su misma fét 
eatdnces el consentimiento coman da á los decretos del Papa una auto
ridad soberana é infalible. De ahí es que S. Agustín, Vincencio Leri-
nense y los demás santos Padres han alegado siempre contra los here-
ges y cismáticos de su trempo la fe común de la Iglesia universal, las 
costumbres recibidas por todas las iglesias y los dogmas establecidos-
por todo el mundo: sin que nadie les haya hecho las ridiculas pregun
tas de correos, cartas y pruebas auténticas con que algunos modernos 
quieren ofuscar la ley inviolable del consentiraienío común. Conclu
yamos pues que los dogmas propuestos por el Romano pontífice contra 
los cuales no se reclama, son dogmas del cuerpo de la Iglesia con la 
misma fuerza de la tradición, y como enérgicamente dice Tertuliano 
( De Prcesc. c. 32 ) , por consanguinidad de doctrina ( Bos, Def. L* 
I X . e. 1 ). 

4 7 - 4 . Al cuarto argumento bastará responder que en las palabras 
doctrina et veritas del Racional es regular se indicaban d la ciencia y 
la justicia con que debia proceder ei Sumo sacerdote, d las ilusíracio-
nes proféticas y otras gracias con que Dios le favorecería ; pero seria 
mucha ligereza persuadirse que eí Sumo sacerdote en llevando el Ra
cional siempre hablaba y obraba según su deber y conforme á la ilus-
tracioa de Dios. De cualquier modo si era infalible el Sumo sacerdote 
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/ corno parece que supone Belarmino ) para los casos en que ca el 
J)euteronomio ( X V I L 8 5. ) se manda acudir al tribunal del Juez su-

e¡n0 del Templo; será menester decir que lo era mucho mas que el 
Pontífice de la nueva ley; pues allí se trata de disputas, causas ó de
litos particulares, en cuja decisión nadie hasta ahora ha pretendido 
que el Papa sea infalible. 

475. Al tercer argumento responden los parisienses que el Señor 
antes de imponer á S. Pedro el cargo de apacentar sus ovejas, se ase
guró de la sobresaliente caridad del Santo: al modo que antes de encar
garle las llaves de la Iglesia habia oído su confesión de fé. Porque si 
la fé es necesaria para coníirmar eu ella á los hermanos: también la 
caridad es muy necesaria al pastor paraque apaciente bien á las ovejasj 
y tan fácil es que faltando la caridad del pastor cause con palabras ó 
con ejemplos la muerte espiritual de las ovejas, como que perdiendo la 
fé no sirva para confirmarla en sus hermanos. Si pues lo$ sucesores de 
Pedro necesitan para lo segundo una/í / indefectible, necesitarán para 
lo primero una eariclad inamisible. Y al contrario si el oficio de pri
mer pastor ha subsistido y subsiste en la Iglesia, sin el alto grado de 
perfección de la caridad que CRISTO concedid á S. Pedro; también po
drá subsistir y haber subsistido sin la fe' indefectible del Santo. 

476. En la esplicacion de los testos que alega Belarmino en los 
dos primeros argumentos, aunque se ha hablado de ellos varias veces,, 
será del caso detenerse algo para dar una idea exacta de la indefecti-
hilidad de la santa Sede y de la Iglesia particular de Roma. Pregun
tando JESUCRISTO" á los apóstoles ( Mat, XVI . ) Quien decís vosotros 
que soy yo? Pedro á quien JESUCRISTO habia constituido ya cabeza del 
colegio apostólico, pues le habia dado el nombre de piedra, y los 
evangelistas le llaman siempre el primero , respondió en nombre de 
todos ; Fos sois el CRISTO ¿ Hijo de Dios vivo. Hecha esa profesión de 
fé, que es un resumen de toda la doctrina cristiana, JESUCRISTO le di
jo : Tu eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia. Gomo el 
divino Salvador quería que la Iglesia fuese una, constituyó á S. Pedro 
en un lugar de superior potestad y dignidad que los demás apóstoles, 
paraque pudiese tenerlos unidos principalmente en la fé. La respuesta 
de JESUCRISTO prueba dos cosas, i.0 que Pedro hecho ya cabeza de to
dos por el divino Maestro , hizo bien en responder en nombre de to
dos. 2.0 que las respuestas, decisiones, predicación y fé de los suceso^ 
res de Pedro serán el fundamento de la Iglesia siempre que Gonformáni 
dose con.la tradición, publiquen como deben por su oficio la fe común 
de todas las iglesias. Por eso JESUCRISTO promete que hará subsistir 
eternamente su Iglesia por la fé que Pedro acababa de profesar. Sobr& 
esta piedra, dice, edificaré mi Iglesia , y las puertas del infierno no 
prevalecerán contra'ella: esto es contra la Iglesia fundada sobre esta 
fe. E l papa S. León ( Serm, I V . c, 2 ) comentando esas palabras de 
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JESUCRISTO dicer Yo edificaré un templo eterno sobre el fundamento in* 
móvil de estafé, y el edificio de mi Iglesia construido sobre funda-
viento tan sólido se elevará hasta el cielo ( Bos. Def L . X. c. 1 ). 

E i mismo santo Papa en otros lugares,y los demás Romanos poa-
tíñces y otros santos. Padres esplican dél mismo modo la promesa de 
JESUCRISTO. Por tanto deben tenerse por indudables los dos siguientes 
•principios. 1 JESUCIUSTO comparando la Iglesia á un edificio , nos en
seria que la fé confesada por Pedro es el FUNDAMENTO ETERNO dé 
un edificio, que. subsistiré por toda la eternidad. 2 La promesa de JE
SUCRISTO-. d.e. una estabilidad indestructible se hace en primer lugar y 
determinadamente á la Iglesia católica. Mas.esto no impide, ántes 
Men prueba que el cargo 6 digaidad de Gefe que d i d CRISTO- á S- Pe
dro, j . tienen los sucesores del Santo , y las mismas personas de este y 
de aquellos, son con mucha particularidad el fundamento de la Igle
sia;, y que la. primacía de la Sede e Iglesia Romana es indestructible. 

^ j j . Antes vimos ( n. 16. );que todos los apostóles fueron funda
mento, de la Iglesia y lo habian sido án teS ; loa profetas. Ni cabe la 
menor duda ea que todo obispo y todo doctor amaestro que,predique 
bien la fe de CRISTO es fundamento de la Iglesia en cuanto con l a pre
dicación de la fé, d se erige nueva Iglesia donde no la había , d se so-, 
lida y asegura la firmeza de la Iglesia donde ya la había. Pero sindn-
da los obispos predicadores de la fé son fundamento de La Iglesia con: 
mayor propiedad que los predicadores que no- son obispos; porque es
tos con la autoridad de gobernar la Iglesia y con la potestad de crear
l e ministros, pueden influir mas que con la sola predicación, en la. 
consistencia y elevación del edificio que: se fúnda y levanta sobre la 
fé de CRISTO. Sobre todo los sucesores de S. Pedro por razón de su. 
primacía son- fundamento de la Iglesia con muchísima mas razón que 
los demás obispos; porque la primacía que en ella tienen T y la auto
ridad;, superioridad y potestad unidas á l a primacía, las instituyo JE
SUCRISTO paraque fuesen el centro y el apoyo de la unidad de la íe, 
que es indestructible fundamento de la Iglesia. 

De ahá resulta que la Iglesia de JESUCRISTO tiene varios funda
mentos; y por consiguiente aunque sea edificio eterno no es preciso: 
que todos ellos-sean indestructibles. Por lo mismo aunque cualquier! 
papa sea fundamento de la Iglesia., no se sigue que en ningún casQr 
pueda suceder que algún Papa; yerre en la fé; pues aunque errando y 
mientras permaneciese en e l error, dejase de ser fundamento de la Igle
sia, no quedaria esta sin fundamento que la sostuviese:, como no lo 
queda en las vas-antes- de la . santa Silla ó miéntras que no hay Papa,.-
m en-los tiempos de cisma ea que no hay Papa cierto. No falta á'la 
Iglesia en tales casos su fundamento principal que es JESUCRISTO : ni le* 
íalta tampoco e! solido fundamento accesorio y ministerial de la pri~, 
macía de Pedro. Este consiste, ea La sede de sucesores del Santo ; j i 
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lo que en tales casos falta en la Iglesia es una pequeña parte de é l . Y 
claro está que ningún edificio cae, aunque haya algunos vacíos en el 
fundamento, d algunas.piedras mal sentadas ó arrancadas. 

478. Es sin duda imposible que se prive á Ja Iglesia de la digni
dad de sucesor de S. Pedro d de soberano Pontífice; porque es impo
sible destruir lo que JESUCRISTO instituyó paraque dure hasta el fin del 
mundo; y paraque dure hasta entónces instituyó la primacía de S. Pe
dro. En efecto la Instituyó paraque de ella se originase y con ella se 
consérvase la unidad, en que consiste la Iglesia que ha de durar has
ta el fin del mundo. Por esta razón la promesa de que las puertas del 
infierno no prevalecerán contra la Iglesia se estiende al pontificado ó 
á la primacía de S. Pedro que puede llamarse indestructible $ aunque 
no lo sean las personas particulares que obtienen esa dignidad : de mo-; 
do que solo puede llamarse fundamento indestructible la serie de to
das ellas, en cuanto forman juntas un fundamento compuesto de to
dos los papas que son como otras tantas piedras escelentes de que se 
compone. De donde se sigue que el fundamento de la primacía de S. 
Pedro subsiste en la Iglesia aunque haya vacantes ó cismas; y aunque 
no sean impecables é infalibles, ó que vengan algunos casos en que 
falten á su obligación de dar buen pasto á las ovejas y de predicar la 
fé. Es muy xierto que cualquier Papa por razón de su dignidad puede 
llamarse piedra fundamental de la Iglesia. Pero no lo es me'nos que 
la promesa de que las puertas del infierno no prevalecerán contra la 
Iglesia, no puede estenderse á todos los Romanos pontífices en particu
lar ; porque seguramente el demonio prevalece contra los cristianos, 
aunque no pierdan la fé , cuando pierden la caridad ó la gracia de 
Dios, y mas cuando se condenan. Y al paso que son poquísimos los ita
lianos que dicen que el Papa no puede perder la fé interior, no se que 
haya ninguno que diga que no puede perder la gracia de Dios. De 
donde resulta con evidencia que para probar la infalibilidad del Papa 
ao sirve aquella promesa ( Bos. Def. L . X. c. 2. 34 )¿ 
• 479. Sobre el otro testo que alega Belarmino: Ego rogavi pro te 
&c. observa desde luego el Sr. Bossuet ( Def. L . X. o. 3 s. ) que hay 
en dicho testo un precepto impuesto á Pedro por el Señor y una pro
mesa, que le hace. Confirma á tus hermanos: esto es un precepto. He 
rogado por ti p-araque tufé nunca falte-, esta oración es, por su infi
nita eficacia , equivalente á una promesa del mismo Seííor , y por lo 
mismo cierta é infalible. Por tanto confirmar á sus hermanos es una 
obligación de los sucesores de S. Pedro ; pero no es una promesa de 
que ninguno de ellos dejará de cumplirla. Al modo que pasee oves 
tuas es un precepto*que deben cumplir todos los sucesores de Pedro: 
no es una promesa de que ninguno de ellos la quebrantará. Es muy 
cierto que la divina Providencia une,ciertas gracias á todo ministerio,,: 
y que son. sin duda muy partieaiares las unidas con el Sumo poníifi-. 
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cado que es ministerio superior de Ja Iglesia. Pero seria miíy ridiculo 
pensar que los ministros del evangelio son siempre fieles á las gracias 
que les da el Señor; y muy estraña la pretensión de que ningún Pa
pa ha dejado nunca de cumplir con las obligaciones de defensor de la 
fe y pastor de las almas. 

Algunos italianos han pretendido que el confirma fratres tuos de
nota una potestad suprema é infalible; pero seguramente no era tal. la 
autoridad con que Judas y Silas por ser profetas consolaron y CONFIR
MARON á los hermanos [Act. XV". 32); y con que Timoteo debia co?/-
FIRBIAR en la fe á los tesalonicenses ( I. Thes. I I I . 2 ) , y el obispo de 
Sardis á sus feligreses ( Apoc. IIÍ. 2 }. Todos los que tienen parte en 
el ministerio eclesiástico están sin duda obligados á confirmar en la fé 
á ios que están en ella inciertos d poco firmes; esto es á procurar que 
ni duden, ni titubeen haciendo con activo zelo cuanto puedan para-
que los demás estén firmes en la fé. Por tanto si este precepto se im
pone particularmente á S. Pedro y á sus sucesores, es porque deben 
cumplirle con todos los fieles, hasta con sus hermanos los demás apos
tóles d obispos. Por fin los mismos italianos que se esmeran en probar 
que ningún Papa ha errado en la fé' hablando ex catheclra con toda la 
iglesia, no creo que pretendan que ni Liberio ni Honorio , ni ningún 
otro Papa ha quebrantado nunca el precepto de confirmar á sus her
manos en lafé. 

480. En las palabras del Señor he rogado por ti paraque no faU<¿ 
tufe\ como la oración de JESUCRISTO es sin duda eficacisima, se inclu
ye la promesa de que nunca faltará la fe de Pedro: esto es, la fé en 
JESUCRISTO verdadero hijo de Dios que acababa de confesar S. Pedro. 
Y á esta promesa pueden justamente dársele tres sentidos en que se 
cumple. E l primero es que se habla de la fé personal de Pedro, al cual 
JESUCRISTO como dice S. Agustín, prometió dar una voluntad muy li
bre, muy fuerte, muy invencible, y muy perseverante de confesar lafé 
(De correp. et grat. c. 8). Según este sentido la promesa no compren
de sino á Pedro; por ser muy despreciable la opinión de que los suceso
res están todos confirmados en la fé como el santo Apóstol. Esta gracia 
servia mucho al santo Apóstol para confirmar á los demás; lo que es-
plicó JESUCRISTO diciendo: Simón, Simón: Satanás pretende agitar vues
tra fe, pero yo he rogado paraque tu fe' no falte. Sobre cuyas palabras 
dice S. León papú -.JESUCRISTO ruega en particular por la fe' de S.Pe~ 
dro, porque el estado de los demás es mas cierto, cuando el gefe no es
tá en peligro de sucumbir ( Serm.lY. c. 3 ). Pero los sucesores de Pe
dro ni están confirmados "en la fé , ni tienen aquella eminente caridad 
con que Pedro amaba á JESUCRISTO mas que los otros apóstoles, y que 
le mereció la, órden de apacentar á sus ovejas. Mas aunque la confir
mación en la fé y en la gracia sean personales de S. Pedro : por dos 
consideraciones particulares podemos dar oíros dos sentidos á la pro
mesa de que no faltará su fé, (A) 
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M ) Pedro en calidad de cabeza representaba la Iglesia universal: 

¿ como dice S. Agustín ( in Psalm. 108 n. 1 ) Pedro por razón de su 
primacía sobre los demás discípulos tenia el lugar de la Iglesia cuya 
figura era; es to es representaba á la Iglesia , como cabeza ó Príncipe 
de ella ( Féase Def. L . V I H . c. 19 ). Así la promesa del Señor tiene 
también este segundo sentido: La fé de la Iglesia católica representada 
y figurada en tu persona por causa de tu priniacia, nunca Jamás fal
tará. Y con mucha razón JESUCRISTO llama fé de S. Pedro á la fé ca
tólica ; porque aunque pertenece á todos los cristianos, es de un moda 
singular la fé de Pedro, que fué el primero en hacer pública profesión 
de ella en nombre de todos. E l tercer sentido de la promesa del Señor 
es que nunca jamas faltará la fé de Pedro en sus sucesores, esto es en 
la íntegra sucesión de los Romanos pontífices, en la silla en que presi
den , j en aquella iglesia cuya instrucción y régimen les está particu
larmente confiada. 

S- n . 
481 E l Sr. Bossuet prueba que la Iglesia particular de Roma es 

indefectible en lafé; 482 y por lo mismo lo es la serie de los Roma
nos pontífices. 484 La indefeetibilidad de la fé de Roma, no la perso
nal de todo Papa es la que reconocen los antiguos: 486 la que resulta 
de la promesa ú oración de JESUCRISTO, 488 de los testos de S. Gelasio, 
490 de Inocencio III . 491 y demás autores délos doce primeros siglos. 
492 La cuestión de la infalibilidad no debe decidirse por razones de 
congruencia. 493 La infalibilidad pertenece primordialmente d la 
Iglesia, 

481. -«-después de haber el Sr. Bossuet en el cap. 4 del Lib. X. 
de la Defensa esplicado los tres sentidos de la promesa hecha por el 
Señor á S. Pedro de que no faltará su fé, se estiende en los capítulos 
siguientes en probar que la fé de Pedro es indefectible en la iglesia 
particular de Pedro y en la serie de sus sucesores. Todos los católicos, 
dice en substancia^ convienen en que el oficio dé S. Pedro, esto es el 
pontificado y primacía que en él estableció JESUCRISTO nunca faltarán 
en la Iglesia. Pero ni bajarán del cielo los que le hayan de suceder, 
ni es posible que para elegirlos se convoque y reúna la Iglesia esparci-
da por todo el mundo. Preciso es pues que una parte de la Iglesia ca
tólica pueda perpetuar la sucesión de S. Pedro, ó substituir un nuevo 
Papa en lagar del que murió. De ahí es que el Papa ó sucesor de S. 
Pedro, no solo preside á la Iglesia universal, sino que también dirige 
ó gobierna una iglesia particular como cualquier otro obispo. La igle
sia particular del sucesor de S. Pedro es la de Roma, la cual fué fun
dada y gobernada por el Santo, que aun ahora la protege y gobierna. 
La tradición mas antigua desde el tiempo de los apóstales nos ensena 
que ta iglesia de Roma tiene el singular privilegio de que sea cabeza 

• y 
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y pastor de la Iglesia universal el mismo que ella elige para su propio 
particular obispo ó pastor. Ahora pues la iglesia, de Roma no elegiría 
pastor ortodoxo si ella dejase de serlo.:Luego la cátedra, la silla, ó 
la iglesia de Roma nunca se separará de la verdadera Iglesia y d.e la 
•verdadera fe\ disponiéndolo asi Dios en consideración de su pontífice, 
guien por su dignidad es el centro á que necesariamente se dirigen to
das las partes de la Iglesia para formar la Unidad. 

482. Es muy cierto que la íe de los Romanos pontífices es la mis
ma que la de la Iglesia romana: la cual no tiene otra f é quê  la que U 
han enseñado S. Pedro y sus sucesores. Pero si algunos papas faltan 
á su obligación y dejan de profesar y predicar la verdadera f é , no 
por eso faltará la fé de la Iglesia romana establecida por los predece
sores de tales papas , y ó ellos mismos ó alómenos sus sucesores no tar
darán en vindicar la santa verdad. Así sucedió en tiempo de Liberio, 
de Honorio y de otros papas, cuyos errores ó desaciertos no perjudica
ron á la fé de la Iglesia romana ni á su primacía. Porque como dice 
el papa S. León: {Ep. ad Anat. CVI. c. 5 ) una cosa son las sillas y 
otra las personas que presiden en ellas. Aunque los pontífices no siem
pre sean iguales en méúto^ dice el mismo santo Papa ( Ep. ad Max. 
Antioch. GXIX. e, 3 ) los derechos de sus sillas son siempre los mis
mos. Lo que con particular razón debe decirse de los derechos que JJS~ 
SU.CRISTO concedió á la silla apostólica ó de Roma por el ministerio de 
S. Pedro. Consideremos pues toda la sucesión de los Romanos pontífi
ces como que forman juntos la persona de Pedro , en quien la f é nun
ca jamas faltará. Esta f é podrá bambolear y aun caer en algunos j 
pero no podrá quedar. aniquilada ó del todo destruida; porque luego 
revivirá ó se restablecerá. Después que Pedro había oído de la boca- del 
Señor: Rogué por tí paraquesuo falte tu f i , negó publicamente, al Se
ñor ; pero luego se levantó de su caída , para confirmar á sus herma
nos y predicar en nombre de todos la fé común ̂  como leemos en losi 
Hechos de los apóstoles. 

483. Considerando la promesa del Señor bajo ese uspecto , en S. 
León, en S. Agaton y en otros semejantes papas reconocemos luego á 
Pedro que confirma á sus hermanos. Pero si volvemos la vista hacia, 
un Líberio, ó un Honorio , vemos d , Pedro en algunos momentos vaci
lante y que niega á su Maestro ; pero luego el Señor le echa una mira-
da , y hace que se levante de su caída mas fuerte que ántes: de mane
ra que por un efecto de la divina Providencia su misma caída sirve 
puraque sea mas fuerte., y borre hasta el menor vestigio de su error. 
Así ha sucedido muchas veces en la Iglesia romana; y así creo firme
mente que sucederá en la serie de sus pontífices hasta el fin del mun
do. Este privilegio le concedió el Señor á la iglesia de Roma por los 
jnéritos de S. Pedro; pues los apóstoles que están ahora con JESUCRIS
TO continúan gobernando las.iglesias de sus discípulos y sucesores-, y] 
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7lo en vano la Iglesia dirige a JESUCRISTO esta oración: Pastor eterno 
n0 abandonéis vuestro rebaño, y continuad en guardarle y protegerle 
por medio de vuestros bienaventurados apóstoles. Siendo pues innega
ble que la Iglesia es gobernada por el ministerio de los apóstoles, con 
mucha razón dijo S. León, el Grande y han dicho varios concilios tam
bién generales, que S. Pedro cabeza de todos los apóstoles vive y pre
side en su propia silla. Concluyamos pues que la Je de Pedro es inde-
fectibls también en este tercer sentido : á saber que la iglesia de Ro
ma conserva inviolablemente en su propio seno y en la serie de sus 
pontífices la fe con que el santo Apóstol la instruyó. < 

Así se esplica el Sr. Bossuet en el mismo L . X. c. 5. Después em
prende probar que la doctrina de la indefectibilidad de la fe de S. Pe
dro en la iglesia de Roma, es en el sentido esplicado la de toda la an
tigüedad eclesiástica. En cuya comprobación cha muchos de los luga
res antes citados ( n. 4 0 7 s. ) en prueba de la superioridad del Rornâ -
no pontífice, y casi todos los que el cardenal Bekiniino y otros italia
nos suelen alegar á favor de la infalibilidad del Papa en lo que ense
na á toda la Iglesia ex cathedra : observaado con frecuencia que en es
tos lugares la indefectibilidad de la fé que se supone d prueba, es la 
de la iglesia de Roma y la de la serie de sus pontífices j pero no la de 
todo pontífice en toda ocasión en que hable ex cathedra como aquellos 
pretenden. 

4 8 4 . Recojamos algunas de las pruebas en que funda esta obser
vación. Il Dice desde el principio ( c. 6 ) que los santos Padres que 
hablan de la inraobilidad de la íe esencialmente unida con la Igleslü 
principal, esto es con la de Roma, nunca jamas distinguen en la Per
sona del Romano pontífice el doctor público del doctor particular que 
puede* pecar y caer en error. Esa distinción, dice, sé ha inventado en 
estos últimos siglos, al paso que todos los santos Padres unánimes atri
buyen la indefectibilidad á la IGLESIA ROMANA , á la FÉ DE ESTA ICZE-
SIA , á la CÁTEDRA DE S, PEDRO , ó á la SANTA SEDE APOSTÓLICA. I I , 
S. Cipriano que tanto ensalza la iglesia de Roma reconociendo que es 
la cátedra de Pedro y el origen de la. unidad del sacerdocio y de lá' 
Iglesia, no creía romper la unidad con la iglesia de Roma ni con la fé 
de ella, cuando creía que la doctrina del papa S. Sstéban era errónea, 
c intentaba probarlo con testos de la Escritura. 

I I I . En el célebre formulario que en el tiempo del papa Hormis-
das juraron los obispos del Oriente decían : E l primer paso para con
seguir la salvación es guardar la regla de la f é , y nunca apartarse de 
la tradición de los santos Padres. No puede dejar de cumplirse lo que 
dijo N. Sr. JESUCRISTO ; Tu eres piedra d Ptdr© y sobre esta piedra, 
edificaré mi Iglesia. Los efectos corresponden á la promesa, y la san-* 
ta Silla conserva siempre inviolable la doctrina católica.... Siguiendo 
pues nosotros en todo la santa Silla , publicamos también todos sus de» 
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cretos. Espero participar con Fbs de la comunhn de la santa Silla, en 
la cual se halla la firmeza verdadera y completa de la religión cris~ 
tiana. Prometo que nunca nombrare en la celebración de los augustos 
misterios á aquellos que fueron separados de la comunión de la Iglesia 
católica: quiero decir á los que no están acordes en todo con la santa 
Silla. He escrito de mi propia mano esta declaración que presento 4 
Vos- Hormisdas santo y venerable papa de la Iglesia Romana ( Ap. 
Lab. ed, 1671. T. TV. c. 1486 Ó-. ) Todos los obispos de Oriente te
niendo á su frente al patriarca de C. P. aceptan este formulario com
puesto por el papa Hormisdas. Los occidentales singularmente los obis
pos de las Gallas manifestaron suma alegría por la reunión que se con
siguió coa el formulario: el cual por consiguiente se puede asegurar 
que fue' aprobado por toda la Iglesia. Del mismo se usa ea los siglos 
siguientes, añadiéndole la condenación de las heregías y de los here-
ges que entonces perturbaban la Iglesia. E l VIÍI concilio ecume'nico 
dirigió, este formulario al papa Adriano 11 sin mudar ninguna de las 
citadas espresiones de que se hablan valido los obispos en tiempo de 
los papas Hormibdas, Agapito y Nicolás. ¿ «Sem posible que haya m's-
tiano que rechaze una doctrina recibida en todas partes por tradición 
de siglo á- siglo y consagrada con la autoridad de un concilio ecumé~ 
nica ?: Así discurre el Sr. Bossuet ( Def. L . X. c. 7 ). 

Observa luego que el punto principal de ese formulario consiafe 
en reconocer que en consecuencia de la promesa de JESUCRISTO la in-
defectibilidad de la fe es un privilegio cierto y seguro de la iglesia 
Romana. Mas esto de ningún modo impidió á los concilios VI . V i l . y 
VIII . . celebrados después de admitido et formulario, de dudar dé la 
verdad de los decretos de los Romanos pontífice*, y de no recibirlos 
8in examinarlos antes y sin. juzgar de ellos. Tampoco impidió que la 
proposición de los monges de la Escitia :. Uno de la Trinidad fué cru
cificado prevaleciese en fin y fuese aceptada por toda la. Iglesia, á 
pesar de la decisión contraria del santo papa Hormisdas.. 

485. IV. En las actas del concilio de Letrán del tiempo del papa 
S. Martin se bailan varias cartas que ensalzan mucho la dignidad y 
autoridad de la sania Sede y del Romano pontífice. En una de ellas 
los obispos de Chipre dicen que la silla apostólica está edificada sobre 
el fundamento inmobil de una fe' pura. En otra los de Africa dicen que 
la, santa Sede es un manantial inagotable de que salen una infinidad 
de arroyos para los cristianos de todo el mundo, Pero al mismo tiem
po unos abades de cerca de Jerusalen decian bien claro , que no creían 
imposible que las decisiones del Papa fuesen equivocadas j y ofrecian-
eonseatir en ellas si sallan conformes con la fe ortodoxa y con la doc
trina de los concilios de los santos Padres,,y después de haber tomado 
conocimiento de ellas. Aun se demuestra mas que la indefectibilidad 
de la santa Silla y de la fe romana no se opone á que algún Papa de 

al-
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a|glina decisión •contraria á la fé, con la conducta del grande S. So-
froniO' Porque después que. el papá Honorio Labia por dos veces ,pro-
iúbido la espresion de dos voluntades - ea Ciusro del mismo modo que 
la de una. sola, fué cuando Sofronio ya patriarca de Jerusalen viendo 
por eso inismo la fé en peligro, llamo á su primer sufragáneo Estébaa 
obispo de Dore 5 y subiendo con él al monte del Calvario le hizo pro
meter que iria desde luego cd lugar en que está la santa Sede y en que 
están los fundamentos de la fé ortodoxa. Parte al momento, le decía: 
informa bien á aquellos santos varones de lo que aquí pasa ; é insta sin-
cesar que procedan al examen y juicio de esa nueva doctrina y la con
denen canónicamente. Tan cierto está Sofronio de que en orden á la in-
yioíabilidad de la fé no debe confundirse la cátedra de S, Pedro coa 
el que está sentado en ella, que acude á' la iglesia de Roma paraque 
sea condenado un error, que vé protegido por el Papa que la está go
bernando, porque no duda de que en la tradición de la iglesia de Ro
ma se halla la verdad católica. 

V. También los pontífices Romanos aplican á la iglesia de Roma, 
y á la santa Sede apostólica mas que á la persona que la ocupa , la 
promesa de la inmobilidad en la fé. Benedicto Xií en la bula Bene-
dictus se estiende macho sobre la primacía de la iglesia Romana , pa-̂  
ra la cual dice que JESUCRISTO en su pasión rogó ai Padre en las pala
bras Simón, Simón &c. á fin de que siendo esta iglesia estable y firmé 
por sí misma, pudiese fortalecer á las demás. Sin embargo el mismo 
Benedicto siendo cardenal habla dicho que las decisiones del Papa so
bre cuestiones de fé pueden ser erróneas y revocadas por sus sucesores, 
y que Juan X X I I con razón había revocado algunas. Y léjos de retra
tarse después que fué Papa, examinó entonces de nuevo la cuestión de 
Ja visión beatífica después de haber publicado la Bula dogmática de 
su predecesor sobre este punto. De modo que este Papa reconoce clos 
cosas: la primera que la fé de su predecesor, y por consiguiente la 
suya, aunque propuesta á toda la Iglesia en bulas auténticas, puede 
sujetarse á nuevo examen. La segunda que la fé de la iglesia romana 
es totalmente indestructible ( Bos. ibid. c. 8 ). 

486. VI . Si en las palabras del Señor ut non deficiat fides tua en
tendemos pedida ó prometida la indefectibilidad de la fé en la serie 
de los sucesores de S. Pedro ó en la iglesia de Roma que es la que les 
está particularmente confiada, bien podemos prometernos su cumpli
miento, como poco antes deciamos ( n. 481 s. ). Pero la promesa da 
«na absoluta imposibilidad de estar sin la fé ni un breve tiempo, ni 
en un solo punto, no podemos creerla cumplida ó veiideada en la 
persona de ningún Papa , sino en la misma de S. Pedro después que 
fué confirmado por Dios en la fé. Porque la fé cuya indeficiencia ea. 
S. Pedro rogó JESUCRISTO , no era la confesión esícrior por sí sola , sino 
principalmente la fé interior que inspira valor para confesarla 5 pues 
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era la fe'que-Satanás quería hacer perder á los apostóles, y con que el 
Señor qasria que S. Pedro fortaleciese á los demás. Y los mismos ita-. 
lia nos confiesan Gomiinmente que Los sucesores de S. Pedro pueden per
der la fe interior, j aun como particulares ensenar puhlicamente con
tra la fe'. Mas en la espresion ut non deficiat fides tua debemos prin
cipal menie entender prometidos los auxilios de la divina gracia para 
conservar en, k fe' la singular firmeza que se necesita para el puntual 
cumplimiento de las. gravísimas obligaciones que en orden á la- fe tie
ne el que es cabeza de la Iglesia- Universal. 

No. debemos pues dudar que el Señor derrama en el entendimien
to y corazoa.de todos los Romanos pontífices abundantes gracias para-
que cumplan con el precepto de confirmar en la fe á sus hermanos. 
Al modo que tampoco debemos dudar que les infunde copiosos auxi-
lius para que desempeñen el oficio de. pastores universales del rebaño 
del Seííor. Mas así como no por eso debemos imaginar que para sumi
nistrar el pasto espiritual necesiten y les haya concedido el Señor la 
inamisible caridad, de S. Pedro : tampoco es justo pretender, que para 
cumplir con. el. cargo de confirmar en la fe á los hermanos necesiten y 
el Señor les haya concedido la. infalibilidad en la. fe' que concedió al 
santo Apóstol, á: vista de las dolorosas lágrimas que derramó luego, 
después de su negación. Asimismo una triste esperiencira igualmente 
«os convence demasiado que no podemos imaginarnos que todos los 
Romanos, pontífices hayan sido siempre fieles y exactos en el cumplí-. 
miento de los Cargos de su oficio, ni en lüsrelativo, á. la fe , ni en lo 
que exige la caridad. 

487. , De lo.dicho bastar aquí resulta con mucha evidencia que la 
infalibilidad del Papa controvertida entre católicos no.se sigue del tes
to que promete la indeacíencia de la fé de Pedro :, al modo que ántei 
vimos.( n. 476 s. ) que tampoco se sigue de la promesa de que el in
fierno no prevalecerá contra la. Iglesia. Uno y otro se confirma con esta-
obvia-comparación. Al modo que el Seiior prometió á S. Pedro que-
nunca prevaleceria el demonio contra la Iglesia , y rogó-al Padre qu^ 
nunca faltase la fé de Pedro: asimismo JESUCRISTO hizo dos promesas-
á los doce apóstoles, la de que estaría con ellos hasta el fin del mun
do, y la de que el Espíritu Paracleto permaneceria siempre con ellos,: 
y les enseñaría toda verdad. Ademas en la noche de la cena en la fer
vorosa oración que hizo al Padre, le rogó que mantuviese á los apó.ito-
les en una.uqíoa semejante á.la.que. hay entre las di vinas-Personas; y 
esta gracia se la,pidió: espresamente también para todos los que cree
rían en el Señor por medio de la predicación de los apóstoles. Ahora' 
pues todas-las promesas.de JESUCRISTO son igualmente ciertas, y todas 
siis oraciones igualmente eficaces. La asistencia del Espíritu Santo y del 
Señor prometida á los apóstoles con razón se cree que en la persona dê  
Qada uno de ellosrs^ verifiep. coa. la,gracia estraordinaria. de la confir--

ma-
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jnacíon en la fe' y en la candad. Mas en cuanto á los obispos sucego-
res de los apostóles no se duda que se verifica perfectamente aquella 
asistencia por medio de las gracias que reciben todos para poder cum
plir con los cargos de su ministerio: aunque de las mismas promesas 
se colige ademas con evidencia que el ministerio episcopal permanece
rá en la Iglesia hasta el fin del mundo. 

Asimismo la eficacia de la oración del Señor paraque sea perfecta, 
y constante la unión de los fieles, se logra seguramente en la multi
tud y enciela de las gracias y dones con que se conserva la unidad de 
la Iglesia, y la caridad con que muchos fieles se aman en Dios y por 
Dios. Y son igualmente efectos de la asistencia de JESUCRISTO y del 
Espíritu Santo aquellas muchísimas gracias concedidas á. todos los cris
tianos, paraque cumplan con ei precepto de la mutua caridad, que se 
frustran por la malicia de los hombres. Pero nunca se ha pensado que 
para la eficacia de la oración- de JESUCRISTO sea preciso, que- en todos 
los fieles se verifique la unión que pide al Padre ,.ni que para el cum
plimiento de aquellas promesas deba ser tal la asistencia del Espíritu; 
Santo y de JESUCRISTO en los obispos sucesores de los apostóles, que 
nunca falte en ellos ni la fe de JESUCRISTO ni la gracia del Espíritu 
Santo. Luego-tampoco la. oracioay k promesa de JESUCRISTO relativas 
á S. Pedro probarán, la infalibilidad de los sucesores , bien que prue
ban sin dada gran copia de ilustraciones é impulsos sobrenaturales que 
fundan una solida esperanza, de que serán acertadas las decisiones 6 
providencias- que en cualesquiera dudas d urgencias que ocurran en la 
Iglesia de el Romano pontífice que se. halle entonces gobernándola co
mo sucesor de S. Pedro*. 

488. Las respuestas de los parisienses á los testos de la Escritura' 
que alega Belarmino eo prueba de la infalibilidad del Papa fácilmen
te los aplican- á los testos de los sumos Pontífices y santos Padres en 
que Belarmino y otros se fundan. En algunos, dicen, solo se espresas 
acerca de lo que el Papa decida una fundada esperanza del acierto : no-
una total seguridad, como cuando está declarado el consentimiento de 
la Iglesia. Y, los hay que afirman que muchos sucesores de S; Pedro 
estirpan con frecuencia, las heregías, ó que comunmente cumplen con:, 
el cargo de confirmar á los hermanos en la fe3 pero no dicen que nin
guno de ellos haya dejado nunca de cumplirle. Otros hablan solo del 
precepto ,.6 del derecho y. obligación que tiene el Papa de proponer lâ  
fe de Pedro, d la.común doctrina de la Iglesia, pero no hablan de su. 
cumplimiento; y entre los que hablan de infalibilidad muchos la-atri
buyen , no á la personal decisión del Papa, sino á la tradición de su. 
cátedra d de la iglesia Romana. 

Aunque los sumos Pontífices y santos Padres comunmente defien
den el derecho que tiene el Papa de declarar las dudas concernientes, 

^•la.fé, y de proponer sus decisiones á.la Iglesia Universal: no dicen. 
que 
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que su declaración sea infalible sin que acceda el consentimiento de la 
Iglesia. Tampoco niegan que los obispos tengan el derecho de examinar 
como jueces si la decisión del Papa es conforme con la fe d doctrina 
común de la Iglesia, aunque digan que los obispos deben recibirlas 
con docilidad como de su legítimo superior j y aunque varias veces, ó 
por mejor decir casi siempre, clamen con eficacia y con inucha razón 
que la decisión que han dado sobre el punto disputado es parte del 
deposito de la fé de S. Pedro. En fin hablan todos comunmente de la 
conducta regular del gobierno de la Iglesia, en que los fieles de cada 
diócesi deben creer con docilidad lo que su obispo les propone como 
doctrina de la Iglesia, é igualmente los obispos ven en los rescriptos 
d decretos del Papa la fé de S. Pedro, esto es la fé de la Iglesia Uni
versal; mayormente cuando los papas no hacen mas que inculcar y 
defender la fé declarada común de la Iglesia en algún concilio gene
ral , y dar cumplimiento á los decretos de tales concilios contra algu
nos hereges, como sucede en las muchas decretales de S. Julio, de S. 
Gelasio, y de otros papas en defensa de la fé de Nicea y Calcedonia, 
y Contra los arríanos y eutiquianos, particularmente en la ruidosa cau» 
sa sobre la memoria de Acacio, 

(A) Para dar un ejemplo estractemos algo de lo que dice el Sr. 
Bossuet sobre dos célebres testos, uno -de S. Gelasio en la carta al em
perador Anastasio sobre dicha-causa, y otro de Inocencio I I I . Instaba 
aquel Emperador que el nombre de Acacio se pusiese en la lista de los 
obispos católicos que se leía en la misâ , aunque hubiese muerto car
gado de anatemas, como enemigo del concilio de Calcedonia, por el 
papa Félix IÍI. Gelasio le responde que no es posible profesar la fe 
católica y comunicar con el nombre de los impíos; y añade: Como la 
gloriosa confesión del Apóstol es para todo el mundo la raíz de la fér 
por eso el mayor cuidado de la silla apostólica, es no dejar abierta 
ninguna rendija á la malignidad , y quedar limpia de toda mancha 
pestilencial. Porque si , lo que Dios no permita, y confiamos que no 
puede suceder, se verificase algo de eso : cómo nos atreveríamos á re
sistir á ningún error, ni á instar la enmienda de los que errasen 1 
Porque si Vuestra Piedad alega que no puede tranquilizar el pueblo 
de una ciudad: ¿que haremos nosotros de las naciones todas del orbe-
terráqueo, si (no lo quiera Dios ) queda seducido por nuestra prevari
cación'! De este lugar sacan los italianos tres argumentos, i Si la san-
„ ta Silla daba alguna entrada al error, no podría cumplir con su de-
„ ber, pues ya no tendría valor para levantar la voz contra él: es así 
„ que para la Iglesia es absolutamente necesario que la santa Silla 
„ cumpla con su deber: luego es cierto que ella no puede dar entrada 
„ al error. 2 S. Gelasio cree con confianza que no puede suceder que 
„ la santa Silla dé entrada al error: es cierto que la daría sí un Papa 
„ -errase en ua decreto: luego S. Gelasio cree con confianza que uin-

... 2U11 
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»un Papa P"e(ie errar- 3 ^i url PaPíl errase engañaría á todo ei 

" mundo: es imposible que todo el mundo sea seducido: luego es tam-
" bien imposible que un Papa caiga en error." 
" Los parisienses creen que quien atienda al objeto de la carta de 
g Gelasio no hará caso de estos argumentos. No se trataba de admitir 
en la comunión algún herege,y mucho me'nos de abrazar algún error. 
Solo se trataba de contar entre los obispos católicos muertos al pa
triarca Acacio, que no habia sido herege, pero habia admitido en su 
comunión algún herege, y por eso habia sido escomulgado por el pa
pa Félix I I I . S. Gelasio pues respondiendo á las instancias que le ha
cia el Emperador paraque cediese en esta parte al rigor de la ley en 
obsequio del pueblo de C P. que veneraba muchísimo la memoria de 
Acacio: teniendo como tenia muy justos motivos ( Véase Amat H. E . 
L . VIII- n. 107 s. ) se esmera en probar que no puede condescender, 
porque la santa Silla debe tomar y toma las mayores precauciones pa
ra no dejar introducir en su seno ninguna especie de maldad d impie
dad. Pues con mucha razón dice: Si se verificase algo de eso^ó si lle
gase esta desgracia, ¿ con qué cara clamaríamos contra los errores de. ' 
los demás, ó como podríamos exigir que los hereges retratasen sus he
regías? Pero también dijo JESUCRISTO : Vosotros sois la sal de la tierra: 
si la sal pierde su fuerza, con qué se salará? Lo que no significa que 
es imposible que aquella sal se evapore, sino que se debe velar mucho 
en impedir tal desgracia. En el mismo sentido el concilio I I de Roma 
del tiempo de S. Dámaso hablando de todos los obispos decia : ¿ Co
mo podrán desengañar al pueblo de sus errores, si ellos los han adon-
tado? Seguramente el concilio no pretende decir que los obispos sean 
infalibles, sino exortarlos á que teman el error, y se preserven de 
caer en é!. Asimismo fuera muy mala lógica colejir de las espresiones 
de 3. Gelasio;, Quod Deus avertat:: Quod absit:: Confidimus fieri non 
posse ^ que Ips papas no pueden .errar; púes de que una cosa ni débas 
hacerse, ni pueda hacerse sin causar muy grave daño, no se sigue que 
sea imposible. La consecuencia de lo que dice S. Gelasio es que Ios-
papas como doctores del , Universo deben trabajar con la mayor vigi
lancia por 110 caer en el error; y lo que hace necesarias las mayores 
precauciones, es que la caída fuera de grandísimo daño, y no es 
imposible. \ - •, . • 1 , ; 1 ,•..;•> w - ; '-••x. v..o. 

48^ Las palabras, en que se funda el 2.0 rargumentó espresau'-11 n-' 
vivo deseo, y una piadosa presunción- de que no sucederá q-ué'la santa 
Silla abra alguna puerta á la.impiedad , recibiendo en su comonión á 
los heregesj pero no espresan una tal certidumbre, quesea imposible 
lo contrario. No negarán los iíaliaoos que es muy posible que algunos 
hereges a fuerza de intrigas ó violencias sean admitidos en la comu- ¿&*SS£. 
nion de algan Papa, como por ejemplo de Liberio, y los mismos qaQJ,:-:>^CA f̂ )" 
«reeu imposible que un Papa defina ex cáthedra el error-, convieneá' 

en 
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ea qne es posible que le proteja y predique con tal pertinacia que ses 

^preciso deponerle, o declararle de aído de su dignidad, para impedir 
que el error cause mas daíío. Sobre el argumento 3.0 juzga con razoa 
S. Gelasio que un Papa que ensene ua error, por su parte seduce ató
elo el mundo , porque su autoridad de ensenar se estiende á todo el 
inundo 3 ¿mas es por ventura indispensable que su seducción arrastre 
todo el Universo? No seguramente. Si un Liberio cae, si un Honorio 
protege un error, y si otros le predican d defienden , no faltará en Ro
ma mismo un Félix que aunque puesto por los arríanos defienda la f¿ 
verdadera: vendrá un obispo del monte Calvario que clame paraque 
la iglesia misma de Roma condene el error que el obispo de Roma 
proteja ; y habrá un sucesor de este que si es menester le anatematiza. 
No dejarán nunca los mismos papas que yerren d sus sucesores de vol
ver por la verdad á que algunos de ellos hayan hecho traición: ni de
jará la iglesia de Roma de enseñar en alta y clara voz la fé que reci
bid de S. Pedro, -aunque por algún tiempo haya sufrido en silencio 
que algunos de sus miembros la obscureciesen d impugnasen: ni falta
rán nunca en la Iglesia Universal obispos y fieles animados del Espí
ritu de verdad y asistidos con la presencia de JESUCRISTO que conservea 
en su pureza la fé del Señor ( Bos. Def. X. 9 ). 

490. También sobre el principal pasage de Inocencio I f l que opo-
nen los italianos observa el Sr. Bossuet que confunden el precepto coa 
su cumplimiento, y la piadosa confianza coa la infalible seguridad. 
Las palabras del Papa en el Sermón I I de su consagración son estas r 
Como siervo del Semr debo ser fiel y prudente en dar á su tiempo i& 
comida á los demás. Dios exige de mi principalmente tres cosas: la fé 
del corazón, la prudencia en las obran, y el alimento de la boca: á 
saber estoy obligado á ser fiel en el corazón , prudente en lo que hago , 
y activo en dar alimento á los demás. Esto es lo que el Papa asegura 
que es obligacioa suya; pero no dice que infaliblemente la cumplirá. 
Prosigue: Si yo no estuviese solidado en la f é , como podría fortalecen 
en la f é á los demás ? Lo que es especial obligación mía diciendo el 
Señor: yo he rogado por ti ó Pedro &c. JESUCRISTO rogó y alcanzó, 
pues fué oído por su respeto á su Padre. Por eso la fé de la Silla 
apostólica por ninguna persecución ha faltado nunca : ha permanecido 
siempre íntegra y sin mancha, paraque el privilegio de Pedro perma
neciese inmóvil. En estas últimas palabras confian mucho los italianos; 
mas su equivocación es manifiesta , pues lo que Inocencio dice de su 
obligación^ de lo que se exige de é l , y de «a oficio, lo tmnaa como si 
dijese que siempre lo hará infaliblemente. 

(A) Sobre todo de que fe habla Inocencio cuando dice: Nisi ego 
solidatus essem in fide't Habla sin duda de la fé del corazón; pues di
ce : Deus requirit á me FIDEM CORDIS... ut sim FIDELIS CORDE. Y quien 
dirá que Inocencio I I I se creyese tan solidado ea la fé , que ya no tu-

vie-
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viese que temer la flaqueza htimana ? Por tanto aquellas palabras : 
Ouoniodo póssetn &c. se deben entender como si dijera: S i yo no estu-
•viese fif'we en la f é ^ no p o d r í a cumplir como debo con m i oficio de con-
fitmqr en e^a d los-otros: no de modo que el se crea asegurado de 
aue nunca faltará, ni en la íe ni en su oficio. Algún italiano prelende 
que ese Papa se creía bien seguro en esta parte . porque recuerda la 
oración del Señor á favor de S, Pedro, y de ella colige que la fe de la 
Silla apostólica ni ha faltado an faltará. Pero debiera advertir que Ino
cencio en contimracion de las palabras citadas aiuule: L a Je me es l an 
necesaria^ que siendo asi que en los demás pecados no tengo otro jueg 
que á Dios: solamente podria ser Juzgado por la Iglesia por los peca
dos que son contrarios d la fe . Luego no creía iniposible que el liris
mo faltase en la fe. Si a embdrgo como presidente de la iglesia cuja 
fe permanecerá siempre, se aplicó la promesa liecha á la dignidad dé 
S. Pedro, d á la íntegra serie de sus sucesores y á la iglesia Romana : 
en el mismo sentido en que cualquier obispo puede aplicarse el £cce 
ego vobiscum suni dicho al colegio de los apóstoles, y por consiguien
te al cuerpo de los obispos : esto es pueden muy bien aplicárselo los 
obispos particulares con una piadosa confianza, aunque no con la in
dudable seguridad con que se aplica al cuerpo. 

Tanto ó si cabe mas claramente se esplicó el mismo Inocencio ea 
el Sermón IÍI. de su consagración ; pues dice que la iglesia llomana 
podria repudiar al Romano, pontífice por causa de fo rn icac ión espiri
t u a l , i d est propter infideli totis errorem. Y añade': Ego turnen fuc i l e 
non crediderim ut Deas pennitteret Romanum poiitíficem contra f idem 
errare, pro cpio spir i tual i ter oravit i n Petro: Ego, inqui trpro te roga-
vi &c . Inoceucio supone claramente que el Romano pontífire puede 
errar. Aun el mismo non fuci le crediderim , espresa bien el miedo j 
la duda; y queda memoria de la oración de CRISTO no es una deeision 
dogmática de que se aplica á cada Papa en particular, sino una pia
dosa confianza, un sentido acomodaticio, Prudente es y fundada la es
peranza de cualquier Papa en aquella oración 5 pero tomarla por un 
decreto de fe' que asegurase la infalibilidad del Papa , fuera muy te
meraria novedad ( B e f L . X. c. 11 ). 

491. Por último ni Inocencio I I I ni ningún otro Papa, ni autor 
alguno de los doce primeros siglos de la Iglesia habló nunca de la i n 
f a l i b i l i d a d del Papa con tanta resolución, como se afirma la santidad 
de cualquiera de ellos en una de las proposiciones llamadas JJictatus 
de S. Gregorio VII . que dice: E l Romano pontífice canónicamente ele
gido es sm DUDA SANTO por los méri tos de S. Pedro : Quod Romanus 
pontifex si canonice fue r i t ordinatus INDUBITANTER eificitur sanaius 
meritis B , Petr i . El- Sr. Bossuet ( D e f L . X . c. 10 ) observa que S., 
Gregorio VII . en cuanto á la infalibilidad se contenta con decir que 
¡u iglesia Romana nunca ha errado y nunca e r r a r é , y que no t i ené 

I i por 
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por católicos á los que no estén unidos con dicha Iglesia: lo que los 
parisienses creen y defienden con firmeza. Mas en orden á Ja persona 
del Romano pomtfice, aunque la cree santa, no dice que no pueda er
rar : como que reconoce que el privilegio de no errar es muy superior 
á la naturaleza de un hombre mortal, aunque sea santo. Baronio ( a. 
1076 n. 31) y los demás italianos que creen que las breves sentencias 
conocidas con el nombre de Dictatus, fueron realmente declaradas y 
promulgadas por el papa S. Gregorio V I I para contener á reyes y 
obispos cismáticos, no es regular que entiendan el induhitanter sane-
tus en un sentido que desmienta la historia eclesiástica del mismo Ba
ronio, en especial en los siglos que precedieron inmediatamente al del 
mismo Santo. Y así lo habrán de entender de la santidad del oficio ó 
á que el oficio obliga, y de las gracias con que el Señor sin duda au-
xilia á los canónicamente elegidos; d dar alguna de las demás esposi-
ciones que dan los parisienses de los testos que se alegan á favor de la 
infalibilidad. E l Dictado de S. Gregorio sobre la santidad indudable 
del Romano pontífice supone esta sentencia tomada de Ennodio y de 
otros Padres. Y realmente Ennodio en el Apologético del papa Símma-
co usa de espresiones muy semejantes: de manera que también los ita
lianos que niegan que los Dictados sean de S. Gregorio deben usar de 
alguna de las indicadas interpretaciones para no dar un sentido noto
riamente falso á Jas palabras de Ennodio. Tan cierto es que ninguno 
de los testos de santos Papas y demás Padres que alegan los italianos 
prueba la persoga/ infaliiíilidad del Papa que los parisienses niegan. 

492. En cuanto á las razones de congruencia con que prueban Jos 
italianos que la infalibilidad seria un privilegio útilísimo al pastor y 
á todo el rebano si todos le reconociesen, responden Jos parisienses que 
no pueden reconocerle, porque la fe cristiana debe fundarse sobre prô  
mesas ciertas y sobre una tradición constante, pero no sobre deseos, 
ni sobre discursos humanos por especiosos que sean. Si bastasen los de
seos, justo fuera desear que el Romano pontífice pastor de tan nume
roso rebaño ni pudiese errar ni pecar, y estubiese libre de todo des
cuido ó ignorancia. Justo fuera desear que iodos los obispos fuesen tam-
hien infalibles y santos, para mejor dirigir sus particulares iglesias, 
Pero no fuera justo ni lícito quejarse de que Gaisro no haya hecho Jo 
imo ni lo otro. S. Agustín sobre otro asunto dice, que el privilegio de 
total seguridad no conviene a ningún hombre mortal; pues en esta vi
da es tanta su flaqueza que la seguridad induciría d soberbia. Pero sea • 
por esta razón d por otra, debemos reconocer que ni en el Ego vobis-1 
cum sum dicho á los apostóles y en ellos á sus sucesores los obispos, 
debemos creer asegurada la infalibilidad y la santidad de los obispos 
particulares: ni en el non deficiat fides tuâ  jpasee oves meas dicho á 
S; Pedro Ik de sus sucesores: ni en fuerza de especiosasT'azones de con
gruencia que nuestra iaiaginacion 5 nuestro deseo d nuestro humano 

dis-
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discurso nos sujieran : ni tampoco por los inconvenientes que se nos 
ofrezcan de la falta de estos privilegios. Porque en efecto si todos los 
fieles deben obedecer al Papa , también deben obedecer á cada obispo 
sus feligreses -, pero ni al obispo ni al Papa se debe obedecer con per
juicio de la lev de Dios. Y si mi Papa manda hacer lo injusto d creer 
lo falso, clamará la Iglesia por algunos de sus miembros, y el ij.iismo 
papa ó sus sucesores, ó la Iglesia dispersa ó reunida repararán el es
cándalo. 

4^3. E l privilegio de la infalibilidad yextmece primordial y esen
cialmente á la Iglesia católica , tanto dispersa como reunida: la cual por 
consiguiente, ni por un solo instante puede caer toda en algún error. Pues 
caída en error, quedaría sin autoridad ó por mejor decir dejaría de ser la 
lo-lesia de JESUCRISTO, J no habria en la tierra quien pudiese restable
cerla. Mas el Papa puede revivir en otro Papa, porque en la Iglesia hay 
la fecundidad y la fuerza necesarias para reproducirle, y claro está que 
esta fecundidad y fuerza subsisten aunque el Papa muera d falte en la 
Icrlesia por perder la fe. De la infalibilidad de la Iglesia católica se si-
rrue, como ántes dije { n. 481 ) la infalibilidad de la iglesia de Piorna 
por ser la capital de la Iglesia católica. Y por lo mismo si, lo que 
Dios no permita, Roma cayese otra vez bajo la tiranía de los iníiéles, 
dios papas se viesen obligados á trasladarse á otra parte, en cuales
quiera casos que sobrevengan , sean previstos ó imprevistos, la divina 
Providencia dispondrá siempre las cosas de modo, que la sucesión de 
S. Pedro, que es la raíz y el fundamento de la Iglesia católica, se 
perpetuará siempre de pontífice en pontífice de un modo claro, visi
ble, puro e inmoble. Si alguno de los que componen esta sucesión fol
ia á la fé, no por eso dejará la fe de Pedro de subsistir invariablemen
te en'la totalidad de los Romanos pontífices que dejarán siempre una 
semilla de la fé indefectible. Porque la fé, que no muere en la muer
te del Papa tampoco se apaga aunque un Papa la abandone; y en es
to consiste la inmohilidad de la fe que los santos Padres han constan
temente atribuido á la silla de S. Pedro ( Def. L . X. c. 36 ) . 

494 La infalibilidad personal de los papas no consta de la Escri* 
tura ni de la tradición. 496 Ejemplos alegados en prueba de que el 
Papa puede errar. 498 Respuestas de los italianos. 499 La opinión de 
la potestad del Papa sobre los tronos de los reyes ̂  ¿00 aunque haya 
sido mucho tiempo muy común, nunca ha sido mirada como defé. 

494. ilabie'ndome detenido tanto en hacer ver como defiende el 
Sr. Bossueí la infalibilidad de la silla de S. Pedro y de la iglesia de 
Roma, y como disuelve los argumentos con que Belarmino intenta 
probar la infalibilidad personal de ios papas: voy i resumir breve-

li 2 men-



248 POTESTAD ECLESIÁSTICA. 
mente los que alega el mismo Bossuet contra esa infalibilidad. Se re
ducen á dos : que no consta de la Escritura, ni de la tradición ; y qile 
de la historia de la Iglesia consta lo contrario. Que no consta de la Es
critura resulta bastante claro de lo que se ha dicho sobre los testos de 
ella que suelen alegarse. Que tampoco dé la tradición, lo prueban, 
I . Porque en los asuntos arduos pertenecientes mas d menos directamen
te á la fe, se ha respetado siempre la autoridad de la Iglesia dispersa 
d congregada como la suprema y totalmente decisiva. Por ejemplo se 
disputa sobre la proposición :• Uno- de la Trinidad padeció. Los- monges 
de ia Escida van á Roma instando que el Papa la apruebe. Justiniano 
le suplica que decida la duda. H'ormisdas condena á los monges, por
que no quieren- abandonar aquella proposición. Ellos prosiguen en pe
dir un juicio fijo y cierto. Y mientras que el Romano pontífice resiste 
á la verdad , ó-duda-', ó calla , fe misma rerdad es mas y mas predi
cada, y la voa y consentimiento de la Iglesia católica,.triunfa de los 
obstáculos y quita todas las dudas. A l llegar á este punto ya no se 
propone la cuestión al Papa como dudosa-. La presenta el mismo Jus
tiniano á Juan 11. paraque la apruebe como cierta e indudable: el Pa
pa convoca su concilio , y escribe al Emperador y á los senadores 
aprobando y probando la proposición. Así se ve el'consentimkuto de 
la Iglesia catdüca , que en- este asunto esperabá el diácono Ferrando 
con toda la gente piadosa, y fue el que decidid totalmente- la duda', 
como decide todas las importantes^ Def. L . IX, c. 16. a 19 ). 

(A) Asimismo la autoridad de la Iglesia católica es- la que suple 
inucívas veces lo que no puede hacer la santa Sede oprimida de traba
jos propios: como la que legitimo lo que iucian conforme á los cáno
nes los papas intrusos, cuya usurpación d ilegitimidad reconoce Baro-
nio, sin que pueda probarse que los legitimase alguna nueva elección 
posterior-, ni mas que el consentimiento tácito de la Iglesia , que teoi» 
por peor mal estar sin cabera que tenerla muy mala. La auíoridadde 
la. Iglesia es la que saco á Pascual 11 de- los apuros en que se había 
metido concediéndo las investiduras al Emperador. Y la misma auto
ridad de la Iglesia es también la que .conserva en su unidad á las al
mas fieles de todos los partidos-en medio de los anatemas de los papas 
dudosos en tiempos de cismas, como en el largo entre Urbano Yíí y 
Clemente V I . y sus sucesores ( Bef. L . IX. c. 30. 31 y 3C ). 

(B) II> Porque varios puntos pertenecientes-á la-fe han quedacb 
en duda, después de la clara decisión del Romano pontífice hasta que 
se ha. declarado el. con seaii miento-.de la Iglesia Universal. Así por ejc-m- . 
pío á pesar de la decisión del papa S. Victor sobre el dia de la pascua, 
Sv Ireneo y demás obispos de las Gallas reprobaban, el rigor con que 
quería.el Papa proceder contra los inobedientes á su decreto ; las igla-
sias de Asia continuaron en su antigua práctica sin que ninguna igle
sia, nlaun la de Roma dejase por eso de comunicar coxi ellas 3 y solo.. 

• - l í é ' f u • ¿ f l . , - ' •-- . d g S ' -
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despees de haber el concilio Niceno terminando la duda, fueron con
tados entre los hereges los cnartodecimanos. Lo mismo debe decirse de 
la importante cuestión sobre el bautismo dado por los hereges , y so-
¿re la admisión del concilio quinto general ( Def. L . I X . c. 23 : 34 ). 

(C) La suspensión de los decretos del Papa pertenecientes á la fe' 
hasta que acceda el común consentimiento de la Iglesia, es una clara 
consecuencia de la máxima fundamental de la fé católica, á saber: 
Debemos creer como de fé TODAS y SOLAS las verdades que la Iglesia 
nos propone como de f é . Porque claro está que el Papa solo no es el 
cuerpo íntegro de la Iglesia proponente ó docente, sino la cabeza d el 
miembro principal de este cuerpo , en cualquier sentido que se tome. 
Al modo pues que sin faltar á la piedad y veneración que se debe al 
evangelio pudo decir S. Agustín ( Cont. Epis t . M a n i c h . c, 5 ) ; que 
no podia creerle si no mediase la autoridad de la Iglesia, que se lo 
propone como libro revelado de Dios: tampoco será faltar al respeto 
que se debe al Sumo pontífice no dar el firme asenso de la fé á ningu
na decisión pontificia , sino cuando con el. común consentimiento del 
euerpo se vea que es proposición de la misma Iglesia, y no de sola la 
cabeza. 

495. I II . En el cuerpo del Derecho canónico ( Dis t . X L . c. si 
Papa ) al mismo tiempo que se declara que ningún hombre mortal 
puede ser juez del Papa, se añade: n is i deprehetuiatur á fide devius: 
en lo que se le supone f a l ib le en la fé , d deviabilis á fide. Graciano 
en este y otros lugares se esplica muy ageno de la infalibilidad per
sonal de los papas ( Bos. App . ad D e f L. 1. c. ó ). Y son realmente 
muchos los que se han reconocido espuestos á. errar. Citemos algunos 
del siglo XÍII y siguientes. Inocencio IÍI instado por el rey de Fran
cia paraq.ue anulase d declarase nulo su matrimonio coa la reina, le 
dice que no puede, porque lo prohibe el evangelio: Quod Deus con-
j u u x i t , homo non sepárete y añade: S i yo intentase decidir algo sobre 
esto sin la deliberación de un concilio genera l , á mas de la ofensa de 
Dios y de la mala opinión de los hombres en que i n c u r r i r i a , t a l vez 
me 'espondria á perder m i d i g n i d a d , porque no puedo dispensar las, 
leyes que la misma verdad estableció. De modo que ínoceucio recono
ce ea el concilio general la facultad de castigarle con la deposición, 
y por consiguiente no tiene por imposible que él mismo caiga en er
ror d falta que merezca la deposición . Juan XXíí en la hora de la 
muerte para desvanecer las sospechas de heregía que resultaban contra, 
él por haber dicho que los Santos no verán la cara de Dios hasta des
pués del juicio universal , hizo una clara profesión de fé sobre el par
ticular, y añadid: E n cuanto he dicho, escrito ó predicado en. mis con
versaciones , conferencias, decretos , instrucciones y en cualquier otra 
ocasión apruebo lo que sea conforme con la f é c a t ó l i c a , decisiones de. 
la Iglesia , santa escritura y buenas costumbres $ pero lo que no lo 

sea. 
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sea, quiero que no se tenga por dicho, escrito ó predicado : lo revoco 
espresamente, sujetando á la decisión de la Iglesia , y á la de mis su
cesores cuanto he dicho, predicado ó escrito sobre la visión beatifica y 
sobre cualquier otro asunto. en cualquier ocasión y lugar, y tanto en 
el estado en que ahora me hallo , como en los anteriores. Y es justo ob
servar que Juaa XXÍI sujeta al juicio de la Iglesia y de sus sucesores 
aquella misma solemne profesión de fe que está haciendo, en que con
fiesa claramente el dogma de que las almas separadas de los cuerpos y 
purificadas están en el cielo, donde ven á Dios y la esencia divina cla
ramente y cara á cara; y revoca cuánto haya dicho en contrario. 

(A) Gregorio XI en una semejante declaración hecha en el artícu
lo de la muerte dice : Queremos y protestamos de nuestra cierta cien
cia, que si en el consistorio, en un concilio, en nuestros sermones ó 
conferencias públicas ó particulares nos ha sucedido. . . pro ferir algún 
error contra la f¿ católica que profesamos y debemos profesar mas que 
ningún otro ̂  ó-consentir de propósito deliberado, lo que no creemos, é 
opiniones contrarias á la fé católica. . . lo revocamos espresa y espe
cialmente , lo detestamos y ciñéremos que se tenga por no dicho. Y tara-
bien Pió I V proponiendo ai consistorio si puede el Papa disolver un 
matrimonio contraído por palabras de presente, dice que no duda que 
tanto sus predecesores como él han podido faltar en tal asunto y en 
otros ( Def. L . IX. c. 26 á 29 ) . 

(B) IV. Alegan también los parisienses en prueba de que por la 
tradición de la Iglesia ni consta, ni puede constar la infalibilidad del 
Papa que defienden los italianos, que esta opinión no puede defender
se sino teniendo siempre delante la distinción entre el Papa cuando 
habla de las cosas de la fe como Doctor público ó ex cáthedrk, y el mis
mo Papa cuando habla como Doctor particular, aunque sea respon
diendo á los fieles que acuden á su Santidad. Tal distinción la supo
nen los parisienses ignorada en los diez d doce primeros siglos de la 
Iglesia, y de ahí coligen que fué también ignorada d que á nadie 
ocurrió tal infalibilidad, ni mas que la de la Iglesia católica, y de la 
santa Sede, esto es de la sucesión ó serie de los sucesores de S. Pedro. 

¡domo el punto de si Dios ha concedido ó no á los sucesores de 
S. Pedro .el privilegio de la infalibilidad , no puede decidirse con las 
luces de la razón sin las de la revelación divina; y esta solo se nos 
manifiesta en la sagrada escritura y por la antigua tradición de la Igle
sia: de aquí coligen los parisienses que la opinión de la infalibilidad 
queda suficientemente impugnada con solo hacer ver que ni nos la en-̂  
seíia la escritura, ni la tradición antigua de la Iglesia. Sin embargo 
añaden ep confirmación otra prueba, á saber que la historia eclesiásti
ca demuestra que varios papas han realmente errado en decisiones de 
fé propuestas á la Iglesia Universal. 

496. E l Sr. Bossuet al entrar en esta prueba (Def. L . IX. c. 33 ) 
di-
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¿ice: Me veo obligado á re ferir ahora no solo las peligrosas dilaciones 
¿le los papas en las causas de fé^ sino también sus caídas. Sensible es 
iocar puntos en que á veces los débiles se escandalizan], pero confio que 
cederá en beneficio de la f é , porque resultará evidentemente demostra
da esta importan te verdad: Aunque también los Romanos pontífices ha
yan faltado en su oficio de confirmar á sus hermanos, no por eso ha 
dejado este oficio de estar después en el mismo vigor: ni ha dejado de 
permanecer inmóvil tanto la Iglesia católica, como la Sede apostólica 
y la fé Romana intimamente unidas con ella. Con esta prevención 
propone el Sr. Bossuet principalmente los ejemplos que siguen. 1 E l pa
pa Liberio subscribid una formula d profesión de íé en que no se lla
maba al Hijo ni consubstancial al Padre, ni semejante en substancia, 
cuando esta subscripción era el carácter distintivo de los arríanos: co
municó con estos, y escomulgó á S. Atanasío, Por lo que S. Hilario 
dijo anatema contra Liberio, S. Gerónimo y los demás antiguos dicen 
que subscribió á la heregía, y el pueblo de Roma le consideró como 
traidor á la fe' ( Ibid. C; 33 : 34 ). 

(A) 2 Zósimo aprobó la profesión de fé del herege Celestío en que 
habia claras heregías j y con todo en la carta á los obispos de Africa 
decía este Papa: He creído deber informar á vuestras Santidades, que 
habiendo examinado la fé de Celestio, me ha parecido irreprensible j 
y poco después : Sabed que Celestio se ha esplicado. tan claramente que 
no me queda la menor duda en órden á la pureza de su fé. Zósimo, 
como observa Facundo Hermianense, dió una decisión contraria á la 
de su predecesor S. Inocencio [ Ib. c. 35 ). 3 Honorio consultado por 
tres patriarcas sobre una cuestión de fe les da una respuesta muy pro
pia para confirmar en el error á los hereges del Oriente, y para cons
ternar á los católicos. Respuesta que fué condenada por el sesto conci* 
lio general, y por los sucesores de Honorio ( Ib. c. 36 ). 

(B) 4 S. Gregorio I I respondiendo á varias preguntas de S. Bonifa
cio obispo de Maguncia dice á la 2.a: Me preguntáis, que debe hacer un 
marido , cuya muger es atacada de una enfermedad que le impide pagar 
el débito conyugal. Bueno fuera que guardase continencia. Pero como 
esta es virtud de los fuertes , mas vale que se case con otra sino puede 
contenerse. Gomo la espresion atacada denota que se habla de enfer
medad sobrevenida al matrimonio, con razón observa Graciano ( De-
creí, Causa 32. q. 7 c. 18 ) que esta respuesta es contraria á la doctri
na del evangelio y de los apóstoles, 5 Esteban I I da algunas respues
tas no menos equivocadas. La 3,a supone lícito el matrimonio de un 
hombre ya casado viviendo su primera muger-, si esta ha tomado otro 
marido. La undécima supone válido el bautismo administrado con vi
no en caso de necesidad por falta de agua. Sergio I I I declaró nulas las 
ordenaciones celebradas por su antecesor Formóse y por los obispos que 
él habia consagrado^ y fulminó varias escomuniones sin duda nulas. 
í ^ - ^ - S Z ) - 497-
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497. 6 Üna Decretal de Alejandro I I I declara contrario á la ley 

divina, á los santos Padres y á la práctica de la Iglesia universal el 
derecho Romano que exige cinco testigos en los testamentos. Luego yer
ra en la fe Alejandro , pues declara contraria á la divina ley ana ley 
humana que seguramente no lo es. Yerra también en alegar el testo 
In ore duornm aut trium testium stet omne verbum, como prueba su
ficiente de que el exigir mas testigos es contra la ley divina': sien-., 
do indudable que aquel sagrado testo nada de esto significa, 7 Tam
bién Inocencio II I Cap. Per V̂ enerabilem qui sunt filii legitimi entien
de un lugar del Deuteronomio muy equivocadamente; y lo que es 
peor pretende que las leyes ó mandatos de aquel Libro obligan tara-
bien en la ley evangélica, porque la voz Deuteronomio significa se-
gunda ley. E l mismo Papa en su respuesta al capítulo general de los 
cistercienses cayo en el notable error de que el confesor puede revelar 
el sigilo de una eonfesion sacrilega, y lo declaro así con aprobación de 
todos los cardenales ( Ib. c. 39: 40 ). 

(A) 8 Por último omitiendo otras decretales en que se pretende 
que los papas han errado, digamos algo de las relativas á la pobreza. 
Nicolás I I I en la célebre Decretal Exiit declara que la pobreza que S. 
Erancisco prescribió en su regla , es la pobreza que ensenó JESUCRISTO 
con sus palabras y ejemplos: que es sania y meritoria la renuncia da 
toda propiedad tanto en particular como en común. Distingue en las 
cosas temporales la propiedad, la posesión , el usufruto , el derecho de 
usar, y el simple uso de hecho. No concede á los religiosos mas que el 
simple uso de hecho, que pretende distinto del derecho de usar. Esa 
abnegación completa, la declara conforme al instituto de S. Francisco 
en que se procura imitar con tan gran pobreza á JESUCRISTO pobre. 
Este simple, uso sin derecho de usar le concede y prescribe á los reli
giosos hasta en las cosas que se consumen con el uso., á saber comi
das y vestidos. La Bula concluye así: Mandamos que esta constitución 
sea inviolablemente observada x que se lea en las escuelas como las de-
mas decretales: y so pena de anatema prohibimos, que se le dé otra 
sentido que el literal, ni se le añada glosa mas que para esplicar gra
maticalmente las palabras ó su significación, y la construcción de las 
frases. Portante esa constitución debia ser. inviolable, y el Papa la 
dirigía no solo á los religiosos Menores , sino á todas las escuelas cris
tianas , que es decir á toda la Iglesia; y al fin fulminó escomunion 
contra cualquiera que decidiese ó predicase contra lo que acababa de 
establecer. Clemente V. en. la Clementina Exivi ilustró la decretal 
Exiit^ confirmando espresamente la traslación que hizo Nicolás á fa
vor de la iglesia de Roma del dominio y propiedad de cuanto usaban 
los religiosos Menores, dejándoles únicamente el simph uso de hecho. 
'Esta Clementina fué aprobada en consistorio secreto , y leída en la se-
§i.o,a I I I . del cuacilio de Vieaa. 

(B) 
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/3) Gomo las disputas sobre pobreza entre los Franciscanos léjos 

de cesar con las decretales Exitt y E x i v i t , se iban acalorando ma^ 
Tuáa XXII en la Extravagante Quía nonnumqudux sLispendid la prohi-
hicion de glosar la decretal E x i í t , con que la Inbia concluido el papa 
Nicolás; y .poco después en la Extravag. A d conditorem rechazo ia 
doctrinade dicha decretal , demostrando que la distinción entre el sim-
ple uso de hecho y el derecho de usar es una ilusión quime'rica , falsa 
¿inútil para practicar la pobreza: especialmente en las cosas que se 
consumen con el uso; siendo muy ridículo decir que de los pedazos de 
pan o' queso y de ios huevos que se dan de limosna á los pobres relî -
o-iosos para que luego los coman, tiene el dominio la Iglesia romana, y 
los religiosos no mas que el uso. Acabo Juan X X I I de confundir á los 
fratricelos con la Extravag. Cum í n t e r Jionnullos del año 1325 en que 
propone estas dos proposiciones : JESUCRISTO y los apóstoles nada pose
yeron en común ni en par t icu lar . No t e n í a n DARRCHO BE USAR de las 
cosas que nos dice la Escr i tu ra que t en í an . E l Papa las condena como. 
erróneas y heréticas, si se defienden con pertinacia. Publicada esta de
cretal ya no quedo á los fratricelos otro recurso que acusar de herege 
á Juan XXíí, y para probarlo sentaban por principio : Que cuando um 
Papa usando de la llave de la ciencia decide alguna cuestión pertene
ciente á la fe ó á las costumbres, no es lícito d los sucesores dudar de 
ello. De donde inferían que ya no podia dudarse de lo que habia de
cidido Nicolás. Para contener estos clamores publico Juan XXíí la 
decretal Qu/a quorumdam : ea la cual escusa como puede á Nicolás ne
gando que hubiese definido sobre ol simple uso de hecho lo que defen
dían los fratricelos. Anade que si Nicolás tí otro Papa hubiese hecho 
tales decisiones, hubieran sido invalidas , e r róneas y nulas. Y en vez 
de negar que sea posible tal decisión, se contenta con decir que ñopa* 
rece verosímil que el autor de la decretal ( Exiií ) tuviese intención de 
reservar á los religiosos un uso injusto. Pero ni cabe la menor duda 
en que Nicolás admite el simple uso sin derecho ̂  no solo como justo 
»ino como perfecto; ni cabe tampoco en que Juan condena el simple 
uso sin derecho, le condena como .injusto , y juzga que atribuirle á JE
SUCRISTO es heregía. 

Lo que acabo de decir es un estracto de lo que sobre ja famosa 
disputa de la pobreza religiosa refiere el Sr. Bossuet en el X. LY. déla 
De/, desde el cap. 41 hasta el 45 que concluye así: Las dos bulas de 
Juan X X I I estén con todas las formalidades que los defensores de la 
infalibilidad exigen para que un decreto*sea de fé- , y á pesar de esto 
el autor de la glosa inserta en el derecho canónico j u z g a que pueden 
revocarse, y Belarmino ( De Rom. Pone. L . ' J V . c. 14 ) no tuvo repa
ro en impugnarlas. De donde se colige con evidencia que ¡os defensores 
de la infalibilidad pontificia se hallan en laberintos de que no pueden 
J f J í r con sutilezas escolásticas. 

Kk 498. 
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498. A todos estos argumentos y á los demás que alega el Sr. Bos. 

suet en todo este Libro I X de su Defensa, responde el cardenal Orsi 
en el tercero de la impugnación de la misma obra que escribid con el 
título De irreformahili Romani pontificis in definiendis fidei contro. 
vérsiis judicio. E l Cardenal sigue capítulo por capítulo los libros que 
impugna de la Defensa del Sr. Bossuet, á saber los libros que llania 
12: 13: 14: 15:9 y 10, según la edición «nica que se habia hecho 
de la Defensa cuando escribía el Cardenal. Los cuales según todas las 
ediciones posteriores y mas exactas son los libros 7 : 8 : 9: 10: 5 y 6. 
Quien desea enterarse de lo principal que se alega por una y otra par
te en cualquiera de los puntos que se controvierten, lea con reflexión 
ambos autores. Aquí bastará indicar las respuestas mas comunes de los 
italianos á tales argumentos. A algunos responden que el hecho, subs
cripción, dicho ó decreto en que se funda contra algún Papa el cargo 
de que erro, es ó falso d alómenos muy incierto. A otros que el pun
to en que se cree d juzga que realmente erro el Papa, no era punto dé 
fe, sino de disciplina ó jurisprudenciaj y si era decisión poco arregla
da en punto de justicia, no era juicio último de la causa sino provi
dencia interina. A muchos, que el error en que el Papa cayo, le defen
día como opinión probable, no como dogma de fe : ni tampoco era 
contra ningún dogma de fé ya declarado tal por la Iglesia. Y á todos 
en general responden que en ningún caso de los alegados se verifica 
que algún Papa haya errado definiendo ex cdthedra; que es el único 
modo y caso en que los italianos le defienden infalible. Suponen que 
para verificarse que el Papa defina ex cdthedra se necesitan mu
chas condiciones; principalmente que obre con libertad, que oiga y 
consulte los obispos, y que mande creer como de fé á toda la Iglesia 
lo que define. Porque como dice el cardenal Orsi L . I I I . c. 33 , aun
que Liberio hubiese subscrito una fdrmula herética, qué importaría á 
la presente cuestión ? Qué tal vez la propuso á toda la Iglesia man
dando creerla? Anade: ea qua par fuisset libértate, cura, diligen-
tia, vocatis episcopis et consultis, formulas expendit ? Minime profeC' 
to. Si quis ergo in eo error fuit, privatus fuit et personalis, non pon
tificia auctoritate et ex cdthedra definitus: 

E l mismo Cardenal en su libro I I I en que impugna el 14 al, 9 
de la Defensa del Sr. Bossuet, al fin del cap. 38 al. 37. dice: Lo que 
pertenece á la sentencia de Gregorio VII y á la decretad de Bonifacio 
K I I I acerca de la potestad del Romano pontífice sobre lo temporal de 
los reyes , por ahora lo dejamos á un lado ; porque exige mas larga 
discusión de lo que permite este lugar. 

499. En efecto es este uno de los argumentos mas fuertes contra 
la infalibilidad pontificia, y creo indispensable detenerme algo en sd 
examen 5 porque le alegan también los protestantes contra la infalibi
lidad de la Iglesia que defendemos loá católicos. ;, Observan que ea 

las 
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las dos sentencias de S. Gregorio V i l contra Enrique ( n. 58 y 64) 

* le privo de los reinos Teutónico y de Italia ; y no solo absuelve á 
" los cristianos de la fidelidad que le hayan jurado, sino que les pro-
" foiúe obedecerle como Rey : que las fulmino en los concilios 3.0y 7.0 

que celebró en Roma; y que en una y otra dice que esto lo manda 
^ de parte de Dia's omnipotente y con la autoridad apostólica. Ademas 

|a primera la dirigid á la Iglesia Universal con la carta 6 del Lib. 
51 IIÍ que comienza así: Gregorius episc. servas servorum Dei, ómnibus 
" qui cupiunt se annumerari inter oves, quas CHRISTUS B. Petro com-
' misit &c. &c. E l ejemplo de S. Gregorio fué seguido de otros papas, 
' que fulminaron sentencias de privación de sus estados contra varios 
" soberanos, asegurando que lo hacían con la autoridad de S. Pedro, 

ó con la potestad recibida de JESUCRISTO y fulminando ariatemas 
contra los inobedientes : lo que manifiesta que tenían por cierta é 
indudable esa potestad; y como no puede ser cierta por sola razón 
natural, sino mediante revelación : es consiguiente que la creyesen 
como de fá, y de este modo querían que todos los cristianos la cre-

„ yesen. Bonifacio V I I I lo dijo con toda claridad en la bula Unam 
Sanctam espedida en el concilio que habia convocado contra el rey 

„ de Francia; pues basta leerla { n. 151 ) para convencerse de que la 
sujeción que define y declara necesaria para la salvación, no es me-

„ ramente en el orden espiritual, sino igualmente en ambos ramos es-
M piritual y temporal. Y como observa Raynaldo en sus Anales ( an. 
„ 1302. «. 15 ) Clemente V en nada derogo la constitución de Boni-

fació, aunque dijo que en fuerza de ella no están los franceses mas 
sujetos al Papa que antes, porque los romanos tienen por cierto que 
Bonifacio nada innovó; ni hizo mas que declarar ó confirmar un de-

„ recho de que sus antecesores habian usado en Francia mismo. 
„ Desde la bula de Bonifacio los católicos Romanos no se han de-

tenido en contar la superioridad temporal entre los dogmas de fe, y 
en notar de hereges á los que no querían admitirla ni directa ni in-

„ directa. Preciso es pues confesar que la iglesia Romana reconoce, ó 
^ alómenos ha reconocido por seis ó siete siglos continuos como verdad 
.„ de fe ó revelada por Dios la sujeción de los reyes respecto del Papa 
„ en lo temporal. Y es por otra parte evidentemente demostrado por 
„ el Sr. Bossuet y por otros sabios católicos que tal sujeción no solo no 
„ es revelada por Dios ó de fe, pues, ni consta de la escritura ni de la 

tradición eclesiástica , sino que es ademas opinión falsa , opuesta á 
„ los principios mas ciertos del derecho natural, y sobre todo al sen-
,, tido mas obvio de varios testos de la escritura, á los ejemplos de JE^ 
.„ SUCRISTO y de los apóstoles, y á la constante tradición de la Iglesia 
., en sus primeros siglos. De todo lo cual concluyen los protestantes 
„ que no basta reconocer que pueden engañarse las personas de los pa-
„ pas, sino que es menester reconocer que se ha engañado también en 
„ orden á la fé la iglesia Roraana." Kk 2 500. 
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500. Este argumento exige dos respuestas: la que damos tcdosjos 

caldiicos para vindicar la infalibilidad de la iglesia Romana j y la qUe 
pueden dar aquellos caítílicos que defienden que todo Romano pontífi
ce es infaliblecuando ejerce su oficio, cuando usa de su autoridad de 
sucesor de S. Pedro, ó como suele decirse cuando define ex cáthedra. 
Se responde pues i0 : Que ni la iglesia católica Romana, ni iá iglesia 
particular de Roma han contado nunca entre sus dogmas-de - fé-la •su
perioridad del Papa en Jo temporal 5 pues no solo la han impugnado é 
impugnan publicamente la iglesia de Francia y muchos sabios de las 
demás naciones católicas, sino que ios mismos italianos d los mismos, 
defensores de la superioridad directa ó indirecta del Papa en lo tem
poral, nunca se han apartado de la comunión de los defensores de la 
independencia de los reyes. Por tanto la opinión de la potestad del Pa
pa sóbre los tronos habrá sido en algunos siglos opinión muy comua 
en la iglesia Romana 5 pero nunca ha sido mirada mas que como o¿¿-. 
nion que sus defensores creían fundada. Nunca ha sido contada por la 
Iglesia como.uno de sus dogmas d-verdades que deban creerse como 
de fe. 

(A)- 2,0'Ya vimo3-( «. 151 s. ) con cuanta razón decia el Sr* Bos-, 
suet que los que defienden la infalibilidad del Papa-, no-por eso han 
de defender su potestad sobre lo temporal de los reyes; pues ni Boni
facio V I I I en la bula Uñara Sanetam -, ni ningún otro Pontífice de los 
que han defendido esta opinión d obrado conforme á ella , han dicho 
jamas que sea dogma de la Iglesia que se haya-de creer como de f& 
Es muy cierto que el sentido genuino de cualquier decisión y por con
siguiente de la bula Vñatn •Sanetam-.dehe -entenderse según su contesto; 
y que este es contrario a la pretensión del Sr. Bossueí de que en la ge-
lieral espresion de -que toda criatura humana pa ra salvarse ha ds estcu; 
sujeta a l Romano pont í f ice , se habla solo de la sujeción en el orden 
espiritual ; porque el Papa de propósito había antes probado que la 
potes tñá ' t empora l debe ser juzgada por la espiritual; y que ambas po? 
testades espiritual y temporal ó material son de S. Pedro y de sus su? 
eesores. Pvlas á pesar de esta reñexion parece que Bonifacio V I H no 
quiso en la bula ü n a m Sanetam deñaiv- que los reyes están sujetos al 
Papa; en - lo -temporal; pues los sucesores- del 'mismo Bonifacio, modo 
rando y-corrigiendo la excesiva dureza de las pretensiones de-Bonifa
cio-, y continuando en comunicar con el reino é iglesia de Francia-,, 
por mas que insistieron en-negar toda sujeción-temporal ele su- rey y 
reino respecto del Papa i dieron bien- á entender que no creían que su 
predecesor hubiese definido la sujeción temporal como de íe: á no ser 
que confesemos que no reputaban infatible al Papa en tan solemne 
decisión., 
:•! 50Í. 3.-° Han sido realmente muchos los teólogos que teniendo por 
cierto que « a decretal de-Bonifacio habla de. la sujeción, al Papa en lo 

• tena- -
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temporal, y creyendo al Papa infalible, miran este punto como ya 
irrevocablemente dennido, y llaman, errantes d hereges á los que des
de entonces la han impugnado ó impugnan. Pero si bien se mira hasta 
los mas acalorados profei-ian semejantes censuras como modos de pen
sar suyos, y sin pretender que debiesen ser tratados como beregeá aque
llos á qnienes daban este nombre. N i creo que haya hombre sensato 
que se figure definida como de fé en una bula dogmática del Papa una 
opinión que se ha impugnado anuy de propósito en obras publicadas 
en Roma por sabios católicos fuvoi-ecidps por su Santidad, residentes 
en sus estados; una opinión cuya enseñanza tienen prohibida en sus 
dominios varios soberanos católicos, sin haberse por este motivo inter
rumpido su amistosa correspondencia con los Romanos pontífices. 4.0 
Por ultimo Bonifacio VI Í I en la huía.Unam Sanctam ni advierte que 
hable con la Iglesia Universal . ni manda que su definición se crea co
mo de fé, ni dice que serán hereges loa que la nieguen, ni siquiera 
les impone la pena de escomunion : condiciones todas que suelea exi
gir los -defensores, de la infalibilidad paraque una definición sea 
cáthedra* ¡jjj 

§. IV . COROZA RÍOS. 
502- I . Debe irse con gran cuidado encalificar alguna doctrina por 

de fe'.ó por herét ica. 503 Í I . Los italianos mas juiciosos no se oponen, 
mucho d. los parisienses, 504 n i estos á aquellos. 505. IIÍ. Los parisien
ses mas ilustrados en nada perjudican á. la autoridad del Papa en las. 
causas'.de fe. sq #> 

502. A-^e lo diciio sobre la controversia de la infdlibilidad del 
Papa podemos'-colegir tres observaciones importantes. I Con muclusl» 
mo cuidado debe irse cuando se inquiere si una proposición es dogtna 
de fé ó si es heregía el negarla; y es sumamente fácil que el zelb fal
so é imprudente haga caer á varones piadosos en grandes escesos cuan
do- se-meten á dar taies censuras. Para lo primero basta considerar que 
á-pesar-de las sentencias de S. Gre-goru» VI Í , de la hala Unam Sanc
tam y de tantas otras bula:; o decretos pontificios que suponen induda
ble y declarada en la. Escritura-la .potestad del Papa sobie los tronos 
de los reyes, ni es de fé tal potestad , .ni es heregía.el negarla. De lo-
segundo no dudará quien reflexione que por siglos enteros ha domina
do en-muchas escuelas católicas, y ha sido por varios teólogos mirada 
como de fé ó casi de fé ¡a opinión de h potestad. pontificia sobre los 
ironos de los reyes;-.y después con el.tiempo se lia visto que las prue
bas mas aparentes en que se fundaba son notoriamente falsas ; y nin
gún teólogo negará ahora á sangre irla que las alegorías y las razones 
de congruencia que se alegan á su favor no sirven para probar, sino 
solamente para ilustrar lo que esté bien probado por otra parte. Al 

mis-
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mismo tiempo era mirada por algunos como herética, y por muchísiJ 
tóos como peligrosa, la opinión de la independencia de los reyes en 
lo temporal: la cual de lo que se dijo en la Parte I de estas observa, 
clones resulta sólidamente fundada en el sentido literal y obvio de 
muchísimos testos de la escritura , en los ejemplos de JESUCRISTO y de 
los apostóles, y en la constante tradición de la Iglesia en los diez pri, 
meros siglos. 

503. 11. Las condiciones que suelen exigirse paraque una defini
ción pontificia sea ex cáthedra ó infalible indican qué en esta parte los 
sabios prudentes de los dos partidos opuestos no lo están tanto como 
parece. Muchos sabios italianos declaran bien que para ser ex cáthe
dra una profesión de fé ó una decisión pontificia no basta que en aque
lla ocasión esté el Papa obligado por su dignidad á confesar d decla
rar la fé, sino que es preciso que cumpla con su deber ; porque si no 
cumple con é l , ya no obra como Papa ó con el derecho y autoridad 
que tiene, sino que obra como débil particular. Pongamos un par de 
ejemplos. Liberio instado por el emperador á que subscriba una de las 
profesiones de fé de los arríanos se deja vencer del miedo y y débil 
subscribe la ménos mala que se le propone. Claro está que se le insta 
como Papa, paraque con su ejemplo subscriban los demás obispos ca-
tdlicos, y estos y sus pueblos se unan con los arríanos como el mismo 
Liberio. Y claro está también que aunque Liberio hubiese podido lici
tamente esconderse y substraerse á la violencia del emperador: con to
do una vez presentado y requirido á admitir una confesión de fé, de-» 
bia sufrir mil muertes ántes que dar por escrito 6 de palabra una con
fesión de fé distinta de la fé de S. Pedro. Pero como no lo hizo , dicen 
los italianos que Liberio admitiendo la profesión de fé de los arríanos 
ño hablo ex cdthedra como debia, ni uso de su auteridad pontificia, 
sino que abuso de ella. 

La primera razón que tomada de otro autor alega el cardenal Or
si en prueba de que la profesión de fé no la firmó d admitid Liberio 
ex cdthedra , es el destierro con que se le violentaba; porque prima 
conditio in Pontífice requisita ut ex cdthedra definíat, est ut libere 
definiat ( Lib. I I I . e. 33 ). Realmente no es fácil entender de que ¡i-
hertad del Papa se habla cuando se dice que es necesaria paraque la 
definición sea ex cáthedra. Porque libertad moral ó licitud de definir 
d dejar de definir, y de definir esto ó aquello, nunca la tiene el Papa. 
Pues debe confesar la fe', y declararla y defenderla siempre que con
viene para edincacion del prójimo, con tal que pueda físicamente. Y 
nunca le es lícito definir ni declarar como de fé, sino la fé de S. Pe
dro, que es la fé verdadera. En cuanto á estar el Papa libre de destier
ros, amenazas y persecuciones, lejos de ser necesaria tal libertad en el 
Papa paraque hable ex cáthedra con la Iglesia universal ó con todos 
los fieles, sin reparo puede decirse que S. Pedro y S. Pablo, y la nu-

me-
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^crosa serie de santos papas mártires de Jos primeros siglos nunca cum
plieron mejor con el oficio de gefes de la Iglesia , nunca fortalecieron 
con mas eficacia á sus hermanos en la fe', nunca hablaron y procedie
ron mas ex cáthedra, que en cuanto dijeron en los calabozos y al 
tiempo de sus martirios, y sobre todo en la sangre que derramaron y 
la muerte que sufrieron por la fe'. De manera que si Liberio en vez de 
ser llevado al destierro, hubiese sido llevado al cadalso, y en vez de 
subscribir la fdrmula de los arríanos, hubiese derramado su sangre 
por la fé, sin duda hubiera procedido ex cáthedra confirmando á sus 
hermanos en la fé. Pero sea cual fuere la libertad del Papa que los 
italianos exigen paraque defina ex cáthedra , siempre tenemos en Libe
rio un ejemplo de que pueden ocurrir casos en que el Papa esté como 
Papa obligado á detestar un error ó á confesar una verdad, y abusan
do de su libertad física ó libre albedrío, falte á su deber; y en estos 
casos no hablará ex cáthedra. 

(A) Al ejemplo de Liberio añadamos el de Honorio. Acuden á es
te Papa los patriarcas de C. P. y de Alejandría, quejándose de que se 
fomentan los disturbios del Orlente, por querer algunos que se reco
nozcan dos voluntades en CRISTO. Y poco después Sofronio patriarca 
de Jerusalen participando al Papa su promoción al patriarcado, le da 
cuenta de que los enemigos del concillo de Calcedonia para impugnar 
el dogma de las dos naturalezas en CRISTO , dicen que no tiene mas 
que una voluntad. Honorio respondió á todos que no se hable ni de 
dos voluntades ni de una; pero Sofronio con gran zelo levantó mas la 
voz predicando las dos voluntades. No pretenden los italúnos que So
fronio faltase á la obediencia debida á la cabeza de la Iglesia. Porque 
el Papa como tal solo es infalible y tiene derecho á ser obedecido en 
lo que dice ó manda cumpliendo con su deber. Y Honorio estuvo en
tonces muy lejos de cumplirle. Porque es muy notorio que en aquellas 
circunstancias debia Honorio cún particular esmero fortalecer en la fé 
de las dos naturalezas en CRISTO á sus hermanos los patriarcas, ala
bando el zelo de Sofronio en defender las dos voluntades, y repren
diendo á los de C. P. y Alejandría de que negando la voluntad huma
na debilitaban la fé de la naturaleza humana; y con todo no lo hizo, 
sino lo contrario. Ahora pues si los italianos eonvienen en que pueden 
venir casos eñ que el Papa esté como tal obligado á detestar un error 
ó á profesar ó confesar una verdad, y con todo falte á tan grave deber 
protegiendo ó ensenando el error contrario á la fé, ó bien obscurecien
do ó negando la verdad de fé; y pretenden que siempre que venga al
guno de estos casos ya el Papa en lo que enseñe , mande d prohiba no 
procede ex cdthedra: de modo que solo define ex cáthedra , cuando 
defijie cumpliendo con su oficio: entiendo que no tendrán razón los pa
risienses , si niegan al Papa la infalibilidad cuando define "ex cáthedra, 

504. Tengo también, pojr cierto que coa esta sola condición se reu-
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nirán con los italianos todos los parisienses que adopten las máximas 
del Sr. Bossuet; pues nadie duda de que el Papa en sus definiciones 
de fé debe conformarse con ia fé de S. Pedro , esto es coa la fé que la; 
Iglesia católica y la iglesia de Roma han conservado desde S. Pedro-
y el Sr.'Bossuet en el cap. último del Lih. X de la Defensa , después 
de haber es plica do varias interpretaciones qué dan los italianos á las. 
palabras: decisión ex cdthedra, prosigue: Pites también podremos de
cir nosotros que decisión EX CÁTHEDRA , es la que conformándose con 
lá tradición de la Iglesia se halla confirmada con el consentimiento co-
mun. De este modo defenderemos libres de todo error los verdaderos 
decretos de los romanos pontífices. Nadie1 niega que muchos decretos son, 
nulos, solo por ser contrarios á los santos cánones; y con mas razón 
han de ser nulos los que son contrarios á la fé. No tengamos pues por 
verdaderos decretos del Romano pontífice todas las decisiones que son, 
nulas por ser contrarias á la verdad. Así se espiic* el Sr. Bossuet, 

(A) Seguramente ningún catdiico negará que los fieles deben á los 
obispos sentados1 en la cátedra de JESUCRISTO Ó de la ley cristiana , tan;-
ta Ó mayor docilidad y obediencia que la que debian los judíos á ios 
escribas y fariseos sentados en ia cátedra de Moisés ó de la ley mcoai-
ca: ni que es tunta ó mayor la que se debe al sumo Pontífice do la 
nueva ley como muy particularmente sentado ea la cátedra de S, Pe
dro, que la que Se debia al sumo Sacerdote déla sinagoga pariicular-
meníe sentado en la cátedra de Moisés. Ya pues que JESUCIUSTO mandó 
redondamente á los judíos que hiciesen cuanto les dijesen los escribas 
d fariseos sentados en la cátedra de Moisés: Saper cathedram Moysi 
sederunt scribte et phariscei, quodcumque dixerint vobis,facite (Matt. 
X X I I I . 3 ) ningún reparo debe tenerse en decir redondamente que de
be hacerse Cuanto mande, y creerse cuanto diga e l sumo Sacerdote 6 
cabeza de la Iglesia ex cdthedra de S. Pedro. 

Mas al modo que JESUCRISTO no intentó mandar á los judíos qua 
obedeciesen á los que estaban sentados en la cátedra de Moisés aunque 
mandasen sin justicia, ni que los creyesen aunque hablasen sin ver
dad: también convenimos todos lo« católicos en que no hay obligado» 
de obedecer mandatos-injustos, ni de creer decisiones falsas, aunque 
vengan del Romano pontífice, Y como en la fuerte espresion d^lJ^ÜIr 
CHISTO Quodcumque dixerint vohis facite, aunque contrapuesta á la de 
no imitar las malas obras de ellos , nadie lia pensado que JESUCIUSTO 
intentase decir que los escribas y fariseos, aunque muy malos, estando 
sentados super cathedram Moysi no podían decir cosas injustas d fal-» 
sas: asimismo creen los parisienses que las espresiones mas fuertes del 
nuevo testamento y santos Padres sobre el respeto y obediencia debida 
á la cátedra de S. Pedro no significan que uo pueda suceder que ex cá
thedra se decida sin verdad , ó se mande sin justicia ; á no ser que la 
•eápresíoa ex cátlitdra indique no precisanjente la autoridad del qne de-
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gne © manda . sino también que manda d define corno exige la cátedra* 

(Q) E l sabio Sr. Frajssin-ous predicador ordinario del Rey de Fran
cia en la juiciosa obra intitulada : Les vrais principes de P Eglise gal-
¡icane sur le Gouvernement eclesiastique &c. que en defensa del con
cordato del año pasado entre Pió V I I 7 Luis X V I I I publicó este ano 
fifliS) J ê í112 en P0C03 meses se hicieron dos ediciones, esplicando 
el art. 4.° de la Declaración de 1682 decia ya eu la primera edición, 
pav. 70. d i paso que no debemos adoptar la opinión de los teólogos es-
tranoeros ( sobre la infalibilidad del Papa ) tampoco debemos desfigu
rarla con exageraciones que la hagan ridicula. Jamas hubo ultramon
tano que pensase en defender que el Papa sea infalible en su conductâ  
en sus discursos, en todas sus respuestas y rescriptos y bulas sin escep-
clon. Solo pretenden que cuando desde lo alto del trono apostólico pro
mulga un juicio doctrinal dirigido á las iglesias con amenazas de se
parar de la comunión á los que se resistan, entonces asistido del Espí
ritu Santo no enseñará el error: á esto es á lo que llaman hablar el 
Papa EX CÁTHEDRA. En este único caso -dicen ellos que la decisión del 
Papa seria regla infalible de la fé. 

Reducida á este punto su opinión, si está destituida de apoyos 
firmes y alómenos no es tan chocante como comunmente se cree. Yo con
fieso que no veo que interés tienen en defenderla , y que beneficio resul
tará á la Iglesia. Porque en fin aunque el Papa en tal caso fuese in
falible, y en la realidad no se hubiese engañado ¿como podrían saber 
los fieles que su juicio habia sido realmente EX CJTHEDRA ¡ ó como po
drían asegurarse de su autoridad infalible, á no ser por medio de la 
adesion subsiguiente y pública de los obispos ? La decisión irrevocable 
tolo está en el consentimiento de la Iglesia Universal, á la cual sola 
profesamos NUESTRA FÉ en el símbolo. Y en efecto á ella vienen siem
pre á parar los mismos ultramontanos cuando se vén atacados en sus 
últimas trincheras. La infalibilidad del Papa viene á parar en no ser 
mas que la de la Iglesia Universal. Estas palabras las he tomado, pro
sigue Frayssinous, de un historiador que aun vive, y acaba de eterni
zar su nombre con los de Fenelon y Bossuct en las bellísimas pinturas que 
ha hecho de estos grandes ornamentos de nuestra Iglesia. Tan célebre 
historiador es el Eminentísimo Sr. D. L . F . de Bausset, á quien después 
de haber publicado las dos importantísimas historias de Fenelon y de Bos-
suet, nuestro santísimo Padre Pió V I I elevo á la dignidad de cardenalj 
y las palabras que cita Frayssinous se hallan en el L . F I . ó T. II . p. 
197 como conclusión del estracto de una carta del Sr. Bossuet, con la 
que ilustra mucho cuanto acabamos de decir. 

505. I I I . Los parisienses defienden que las causas de fe' son las prime
ras entre las mayoi'es, cuya, principal decisión pertenece á la autoridad 
de la santa Silla. Reconocen que la obligación de obedecer al Papa no 
«olo comprende á los simples fieles, sino también á los demás obispos. 

U Pe-
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Pero pretenden que de negar la infalibilidad del Papa no se sigue que 
liaya de faltarle ta potestad necesaria para defender sus decretos justos 
v necesarios; ni que si un Papa yerra en una definición ó confesión de 
í e , deban luego errar todos los fieles. No lo segundo; porque si el co
mún consentimiento de la Iglesia se declara contra la profesión ó deci
sión de fe del Papa, el ejemplo d decisión del Papa queda sin autori
dad; como sucedió en la profesión de fe de Liberio mirada desde lue
go con horror por la Iglesia católica; y en el decreto de Hormisdas 
contra la proposición de los monges escitas aceptada por toda la Igle. 
sia algunos anos.después. Ni se sigue lo primero, porque cuando el de. 
creto del Papa es justo y recto, si la oposición es solo de algunos par-
íicalares, quedará luego sofocada por la autoridad del Papa unida con 
el consentimiento de los demás obispos; pero si se suscitan grandes di-
íicultadés por la oposición de muy numerosas iglesias, no se sigue otro 
nial que la suspensión del decreto del Papa, como sucedió en el de S. 
Estejjan, hasta que se terminen con el consentimiento de la Iglesia 
católica ó dispersa ó reunida. A la manera que en las elecciones de un 
antipapa se ha visto casi siempre cortado mas ó menos pronto el cis
ma , declarándose á favor del Papa legítimo el consentimiento común 
de la Iglesia aispersa, ó reunida solo en concilios particulares. Y si 
una vez.no bastando estos remedios, el cisma duró muchísimos años y 
fué preciso reunirse toda la Iglesia en un concilio ecuménico, se resta
bleció de esta manera la paz y la unión. 

50Ó. Confiesa el Sr, Bossuet que toda oposición ó resistencia á los 
decretos del Papa es un mal gravísimo , sea quien fuere el autor del 
mal, sea cual fuere el motivo; y -seria mal horroroso, añadeseme
jantes oposipiones se suscitasen, sin orden ni regla por 'cualquier motiv.o. 
Del Espíritu Santo, espíritu de paz y moderación que gobierna la Igle-
sia, debemos proíiietenios que nos precaverá de tanto mal, y sí alguna 
vez lo permite n o dejará la Iglesia sin remedio. Ni debe temerse que 
toda disputa importante entre el Pontífice y algunas iglesias haya de 
ocasionar cisma con la facilidad con que le ocasiona la elección de un 
antipapa.; porque en tales disputas, al modo que-sucedió en tiempo de 
S. Esteban, como dice S. Agusíin ,-los ignorantes-, si son verdaderos 
hijos de la Iglesia esperan con docilidad el juicio de su madre, y las 
personas doctas particularmente los. obispos buscan y siguen fielmente 
las sendas de la tradición para conocer la verdad, y la abrazan luego 
que la c o n o c e n , y asi se va declarando el consentimiento común sin 
llegar á romperse !a Unidad de la Iglesia.. Se c a n s a n algunos en ima
ginar c a s o s posibles, de seméjaníes disputas , y en discurrir y comparar 
varios medios para, cortarlas. Mas el Sr. Bossuet tiene por superfino 
gastar el tiempo en premeditar lo que convendría hacer en tanta cala
midad. Nos basta , dice, saber que el Espíritu divino que c o n u u i ' c a 
sus dones y auxilios de mil modos diferentes, sujerirá siempre á la 

Igle-
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I lajia «na infinidad de medios oportunos. Creamos pues que nunca 
faltarán á la Iglesia los remedios y la autoridad que necesita j porque 
]a iglesia tanto dispersa como reunida en concilio tiene la fecundidad 

las fuerzas necesarias para conservarse hasta el fin del mundo. Créa
nlos que la iglesia católica dispersa d reunida es esencial y primordial-
menta indefectible. Creamos también que la Iglesia de Roma como ca
beza de todas las iglesias es indefectible, porque asi coaviene a la Igle
sia católica, y que por lo mismo aunque alguno de les sucesores de S. 
Pedro falte á la íe, subsistirá siempre indefectiblemente la fe de S. Pe
dro en la totalidad de sus sucesores ( Def L . X. c.1 36 ). 

P U N T O T E R C E R O . 

¿ TODA LEY , SENTENCIA d DECRETO DEL PAPA ES LEY SOBERANA , é 
IRREVOCABLE POR SOLA LA AUTORIDAD PONTIFICIA , AUNQUE NO AC

CEDA EL COMUN CONSENTIMIENTO DE LA IGLESIA ? 

^07 En quien reside la potestad soberana ds la Iglesia ? 508 Va
rios modos de pensar de Belannino, Bossuet, Marca y Orsi. 509 Es-
tracto de dos disertaciones de este Cardenal , 510 dirigidas á probar 
que en el gobierno de la Iglesia no hay mas potestad de mandar que 
la del Papa: 512 ¿üe modo que es Monarca con todos los derechos'de 
la monarquía mas llena y absoluta. 

^07. J—/n el punto segundo se controvierte entre los caídlicos si 
JESUCIUSTO depositó la suprema autoridad de declarar lo que es de f é 
en el solo Papa. Porqae claro está que reside en el solo Papa si es in
falible en sus definiciones de fe 5 y solo reside en la Iglesia den el cuer
po del episcopado , si el Papa por sí solo no es infalible; porque la 
Iglesia sin duda lo es. En este tercer punto se controvierte igualinente 
en donde depositó el Señor la potestad suprema legislativa y la judi
cial del gobierno de la Iglesia. Porque si i oda ley 6 decreto del Papa 
por sola su autoridad es irrevocable, la potestad suprema del gobierno 
de la Iglesia reside en el solo Papa: cuja potestad es absoluta ó libre 
de toda dependencia de otro juicio, dictamen d voluntad humana j y 
podrá el gobierno de la Iglesia llamarse monarquía absoluta, á la ma
nera que se llaman absolutas aquellas monarquías civiles, cuyas leyes 
y sentencias d decretos no son mas que dictámenes del monarca ó de 
sus poder-habientes. Pero si las leyes ó sentencias pontificias , aunque 
tengan por sí solas la fuerza respetabilísima de leyes establecidasd re
glamentos dados por el monarca d príncipe Supremo de ella , no son le
yes irrevocables sin que haya precedido d le siga el común dictamen ó 
consentimiento de los obispos, ya por la potestad que recibieron de JE-

L l 2 su-
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SUCRISTO en la consagración episcopal , ja como llevándola voz de las 
iglesias, particular mente confiadas á su cuidado : en este caso la supre
ma potestad absoluta de la Iglesia será del cuerpo del episcopado tí 
la Iglesia católica: cujo gobierno será una monarquía mixta ó tempe
rada de un modo semejante al de aquellas monarquías civiles en que 
las leyes no son el dictamen del monarca solo, sino que deben ademas 
ser libro y voluntariamente d propuestas ó admitidas por algún cuer
po de personas que en esto, no obran con potestad recibida del Rey. 

También opinan de diverso modo sobre este particular los italia
nos y los parisienses; pues aquellos- pretenden que la potestad supre
ma está toda en el solo Papa d en la sola cabeza de la Iglesia j y estos 
insisten en. que está en el cuerpo del episcopado o en el cuerpo íntegro 
d;3 la Iglesia Universal, Y al modo que al fin del punto 2.0 observ 
que estas dos escuelas no están sobre la infalibilidad del Papa tan opueŝ  
tas entre sí como indican las" violentas censuras ó acaloradas espresio-" 
nes de algunos de sus profesores: también confio que al concluir el 
examen, del tercero podré igualmente observar que comparadas entre 
sí. las, máximas, de algunos acreditados, sabios de una y otra escuela so
bre la potestad suprema de la Iglesia , no están tan discordes corno pa
rece á primer vista;-y- que la exaltación de los ánimos que se ha visto 
en algunos tiempos y lugares, ha prevenido en gran parte de aplicar 
al gobierno eclesiástico las espresiones propias del civil, d de no tener
se bien presentes lâ  gran distinción que hay entre los fines y los me* 
dios de los,: dos gobiernos, y las desemejanzas notadas n. 51,, y otras 
que nacen de la. misma distinción, 

508- E l cardenal Belarmino en-la Controversia dül Romano pontí
fice se detiene mucho en probar en el Libro-1 que el- gobierno déla 
Iglesia es monárquico'confiado-.por-JESUCRISTO á S- Pedro, y en el Li-
hro IFqae los Romanos pontífices son: sucesores de S. Pedro en la mo* 
rearma de la Iglesia. Pero manifiesta no pretender que la monarquía 
del Papa sea.pura, ó- simple-; pues al contrario desde el c, 3. del Lih 
/ previene que es temperada ó mezclada con aristocracia y democracia, 
E l Sr, Bossuet juzga que la monarquía eclesiástica no fué instituida 
por GÍUSTO en una forma igual á la de las monarquías seculares o ci
viles. E l Sr, Marca en el Lih. V . c V I h de la Concordia del sacerdo* 
ció y del impsrio opinó.que la potestad pontificia debía compararse coa 
Ja de los emperadores Romanos, para dejar íntegra la- libertad de los 
obispos en los couciüos ecuménicos. ¥ el cardenal Ofsi le impugnó 
muy de propósito en la D/.s-eríac/o» que trabajó con este fin;y en otra 
disertación se propuso-esplicar la forma de la monarquía de la Igle
sia, pretendiendo que no es como la de los emperadores de Roma, si
no como la de los reyes mas absolutos. 

509, De estas dos disertaciones (a) del sabio cardenal Orsi voy á. 
ha-

Dissertatio de._ sementmJÍmu. Petri. di Marea circa, modu ta-, conciliandi- ¡uin-ma^ 
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hacer un breve estracto, en que se verán los principales argumentos 
de los que defienden qüe todo mandato del Papa ex cáthedra es irrevo
cable antes que acceda el consentimiento común de la iglesia. Después 
esíractare' también los que el Sr. Bossuet alega en prueba de que la 
autoridad suprema de la Iglesia no está en el solo Papa , d en la sola 
cabeza de la Iglesia, sino en el cuerpo íntegro de ella d en el cuerpo 
del episcopado. Indicare' las respuestas que suelen dar los defensores de 
cada opinión á los argumentos de la otra. Y de todo será fácil colegir 
que sin gran confusión de ideas, y sin mucha exaltación de los ánimos, 
no se hubiera confundido el modo de pensar del Sr. Bossuet y de otros 
muy buenos catdiicos coa los errores de los protestantes. 

En el prefacio de la primera disertación copia el Cardenal estas 
palabras del Sr. Marca ( De Concor. Sacer. et Imp. Lib. V. c. F U . n. 
2 ):. Si concedemos al Romano pontífice la suprema potestad en juzgar 
y definir, perece la libertad de los votos ( de los obispos en los conci
lios ) tan recomendada por los santos Celestino y León. Pero concedi
da esta libertad parece' que se admite entre el Papa y los demás obis 
pos cierta igualdad que disminuye mucho, su dignidad suprema. Para 
cortar esta dificultad, haré ver que el Sumo pontífice tiene en esta par
te cierto derecho imperial, y el concilio la íntegra y llena libertad dé 
los votos. Reprueba el Cardenal, la comparación de los derechos del 
Papa en el concilio ecuménico con los del emperador de Roma en el 
Senado;, y pretende que el Papa tiene en los concilios una potestad 
Real verdaderamente monárquica. 

510^ En el cap. 1 se estiende el Cardenal en hacer ver que la po
testad imperial era muy inferior á la de aquellos reyes, á quienes se 
ha trasladado toda la potestad y voluntad pública del pueblo. De ma
nera que en la potestad de un tal Rey está reunida toda la potestad y 
autoridad social. Regnum-. . . rempuhlicam totam exhaurit ) et cum ea 
majestatem- universam transfert in personam unius aut successorum. 
-Pretende que asimismo por institución de JESUCRISTO la suma y el orí-
gen de toda la autoridad y potestad de la Iglesia está en la Silla apos
tólica, Y para probarlo alega las palabras del legado Felipe en el con
cilio de Efeso: algunas pruebas de que los privilegios de S.Pedro han. 
pasado á sus sucesores, y lo que dijo el legado Pascasino en el con
cilio de Calcedonia. De todo lo cual concluye que aunque en la repú
blica de Roma los decretos del emperador pendían del consentimiento 
eoimin del pueblo, y el senado era libre en aprobarlos d reprobarlos: 
no por eso han de tener los obispos igual libertad respecto de las conŝ -
titLiciones del Papa. 

En ú capí 2 observa que los emperadores romanos sin acreditar
se de tiranos no podian mandar el cumplimiento de sus decretos ántes 

de 
ejiijaein Rom: Pont, authoriiatlrii cunr libértate- suffragionm in synodis-acumenids' 
Rom. 1770. in 4. Dissertatio qua Ecclesia monarchice jorma ¡eu/mtio explicatnr &c.-
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de ser aprobados por el senado, ni castigar á Jos inobedientes, Pero los 
Romanos pontífices han usado sin nota alguna de semejante imperio 
respecto de los obispos y de sus decretos, S, León antes del concilio de 
Calcedonia anuid el conciliábulo Efesino , escomulgd á los autores de 
sus escesos, é intimo al obispo de G. P. j demás orientales que si que, 
riau comunicar con la Silla apostólica debían subscribir su carta• á 
Elaviano: Quant si quis existimaverit non sequendam , ipse je ú conu 
page catholiea unitatis abscindet. Agaton igualmente antes del conci
lio V i prescribió la fórmula de fe q-ie debían acceptar los Padres del 
concilio: Adriano I usó de igual autoridad antes del concilio Yl l con. 
denando el falso concilio de Constantino Goprónimo contra las imíge-
nes; y previniendo que no reconocería legítima la consagración de Ta-
rasio, sino restablecía las imágenes sagradas en el Oriente. En fin en 
el V í í í sínodo no se admitió ningún obispo del patriarcado de C. P. 
sin que primero firmase el formulario que había enviado Adriano íf 
en el cual estaban resueltos los principales puntos de que se había de 
tratar en el concilio. No hay duda pues en que la Iglesia de Oriente 
reconocía en el Papa el derecho de compeler también á los obispos 
griegos á subscribir los decretos de la Silla apostólica antes de cele
brarse el concilio, suponiéndola maestra á quien se ha de obedecer. De 
la cual autoridad distaba macho la del emperador Romano respecto 
del Senado, 

En el cap. I I I se hace ver que en el Senado se disputaba de los 
decretos imperiales como dudosos; pero los Romanos pontífices prohi
bían que en los concilios generales se ventilasen como todavía dudosos 
ios dogmas ya decididos por la autoridad de la Silla apostólica. S. León 
papa en las cartas 42 y 43 al emperador Marciano,y en la que escri-
h\ó al mismo concilio Galcedonense, manifiesta bien claro que ya no 
debía permitirse ninguna disputa sino creerse la fe de la encarnación 
que contenia su carta á Flaviano. También S. Celestino prevenía á ios 
legados que envió al concilio Efesino, que no entrasen en disputa, si
no que sostuviesen la sentencia que la Silla apostólica había pronun
ciado contra Nestorío. Iguales prevenciones hicieron Agaton al empe
rador Constantino Pogonato, y los legados del papa Nicolao en el con
cilio V I H general. De donde se infiere que los obispos en los concilios 
generales no tienen en el examen de los decretos del Papa la libertad 
que tenían ios senadores en el esámen de los decretos imperiales. 

511. En el cap. IV se observa que el Senado revocó muchos de
cretos imperiales; pero ningún concilio general ha desechado nunca 
ningún decreto del Papa perteneciente á la fé. Antes bien el concilio 
Galcedonense despreció una esposicion de fé que al pronto había gusta
do á casi todos los Padres , solo porque los legados del Papa observa
ron que-en ella no se esponia la le del mismísimo,modo que en la car
ta de S. León á Flaviano. Sobre lo cual los jueces decían á los obis

pos: 
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ios; ya I'16 habéis recibido la carta de S. León ^insértese en la defi-
\icion lo que aquella contiene. Dando á entender qne no tcnian liber
tad pava variar nada en la carta, una vez recibida 5 y a recibirla ha-
bian sido obligados antes del concilio por la sola autoridad de S. León. 
De donde se colige que la fuerza y la autoridad del Espíritu Santo es
tá puesta en uno como en la cabeza, del cual se deriva á los demás : 
mUy al revés de lo que sucedía en el imperio d república de Roma , 
en que la autoridad estaba en la muchedumbre, de la cual pasaba á 
uno adornado de muchos cargos. 

En el cap. Y saca de los cuatro precedentes la conclusión de que 
la potestad que el Romano pontífice ejerce en los concilios generales en 
¡o perteneciente á la fé y á las costumbres, es mas de rey que de em
perador. Y al testo reges gentium dominantur &c. responde que JESU
CRISTO no niega á sus ministros la autoridad y potestad Real, sino que 
les prohibe el fausto u ostentación, d afectación de mandar: al modo 
que cuando les manda que no se tomen el nombre de maestros no les 
prohibe que enseñen, sino la vanidad de enseñar. E l cap. VI tiene es
te título : Be la libertad, de los obispos en los concilios ecuménicos. La 
libertad de discutir las definiciones de la Silla apostólica como dudo
sas ó inciertas jamás se ha debido por derecho á los obispos; pero al
gunas veces se ha permitido por condescendencia á los débiles y á los re
fractarios. Se pone el ejemplo del concilio de Calcedonia, que después 
de haber aceptado la carta de S. León, permitid á los obispos del Ilí-
rico y de la Palestina el examen de algunos lugares de dicha carta, y 
mas tiempo de discusión, paraque los que dudaban fuesen instruidos y 
desensañados. Asimismo fué un acto de mera indulgencia la dilación 
que se concedió á los obispos de Egipto paraque esperasen la elección 
de patriarca dé Alejandría antes de ser compelidos á subscribir la car
ta de S. León. También fué acto de indulgencia el examen de las car
tas de Agaton que se hizo en el sexto concilio general ; y la discusión 
con los partidarios de Focio que se tolero en el concilio octavo. 

E l cap. V I I examina en que consiste la libertad de los votos en 
los concilios generales que tanto recomendaron S. Celestino y S. León 
según dice el Sr. '-larca 3 y resulta que éstos Santos estuvieron muy 
distantes de permitir que se adrasen como dudosas sus decisiones de 
fé, y.sóío recomendaron la libertad en defender la fé verdadera con
tra lodos obstáculos y respetos humanos. En el cap. V I I I se observa 
que siempre qae los Padres de los concilios generales se han reunidb 
en un modo de pensar ( lo que es muy cierto indicio de la asistencia 
del Espíritu Santo) han venerado en el pontííice Romano la inspiración 
y la autoridad de D ¡os: como en los concilios de Efeso y áe Calcedo
nia, y en el V I , V i l , y Vl í í . De donde se colige entre otras cosas, 
que la autoridad de deíinir las verdades de la fé y de mandar creerlas, 
no la recibe el Papa del concilio d. de la Iglesia, sino que la tiene por 

si 
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sí: de manera que los decretos del Papa sobre la fe obligan á los fieles 
antes de celebrarse los concilios. Por fin en el cap. IX y último se ha
ce ver con el ejemplo del Sr. Marca que los franceses caen fácilmente 
en proposiciones muy contradictorias cuando por una parte reconocen 
al Romano pontífice como centro de la unidad eclesiástica, y por otra 
quieren sujetar al exámen de las iglesias los decretos del Papa relati
vos á la fe' y buenas costumbres. Y se recomienda mucho la obrilla de 
Moshemio intitulada: Dissertatiuncula de Gallorum apellatioaibm ad 
concilimn universa Ecclesice ̂  unitatem Ecclesia spectabiletn tbllenti-
bus: en ia cual distinguiendo este sabio protestante tres especies de 
Unidad en la Iglesia, á saber Moral, Física y Civil, intenta probar 
que ninguna de las tres pueden defender los teólogos franceses si pre
tenden que los decretos y definiciones del Papa están sujetos al juicio 
de la Iglesia universal. 

512, La otra Disertación del cardenal Orsi, que es de la forma 
de la monarquía eclesiástica, tiene seis capítulos. En el i.0 se intenta 
probar con testimonios de Grocio , Pufendorf y otros escritores de dere
cho publico, que la potestad monárquica no solo se estiende sobre cual
quier subdito particular, sino también sobre todo el cuerpo del esta
do, el cual debe plena obediencia á la voluntad del soberano. De don-, 
de se colige que también la debe al Papa toda la Iglesia entera , por
que el Papa es el monarca de la Iglesia. En el 2.0 se acusa á los pari
sienses de que atribuyen á la Iglesia un gobierno ni monárquico, ni 
aristocrático; sino de una república irregular como el del imperio de 
Alemania. E l 3.0 alega muchísirUos testos en prueba de esta proposi
ción : La tradición atribuye al pontífice Romano todos los derechos dt 
la monarquía mas llena y mas absoluta. En el 4.0 responde el Carde
nal á Jos testos de los Santos papas que se reconocen obligados i go
bernar conforme á los cánones. En el 5.0 pretende con el apoyo de Pu
fendorf, Grocio y otros , que aunque los Papas se reconozcan obliga
dos á mandar según las leyes, no se sigue de ahí que.su potestad sea in
ferior á la de la Iglesia. E l cap. 6.° trata la cuestión de si la monar
quía del Papa está 6 no limitada por las leyes. Y responda que es taa 
independiente de toda ley que el Papa no debe dar razón de su con
ducta á nadie mas que á Dios. De donde colige que si consulta coa 
cardenales, con obispos ó con teólogos, no es por obligación, sino por 
bien parecer, por condescendencia ó por otros motivos semejantes. Se 
«bjeta que puede ser que algún Papa engañado ó sorprendido haga al
guna ley notoriamente injusta. Y se estiende en hacer ver que se pue
de en tales casos suspender la ejecución de los rescriptos, y represen
tarlo á su Santidad. Pero concluye: Si auditis etlam c&ntrariis ratio* 
nibus, in eadem volúntate persistant, eis omnino parendum siL 

§. I I . 
¿ 1 3 Los parisienses pretenden que por los gobiernos de este mundo 

no 
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no puede juzgarse cual es el del reino de CRISTO; 5 1 4 7 que la Iglesia 
militante no es monarquía ABSOLUTA sino TEMPERADA Ó MIXTA. 515 lies-
ponden al cap. 1 de la Disert. contra Marca: 516 á los cuatro siguien
tes. 517 Sobre el sexto y séptimo 51 8 hacen ver que los obispos en los 
concilios son JUECES i 519 esplican porque en los ecuménicos no hasta 
el mayor número para que la decisión sea infalible; 520 y cual es la 
libertad necesaria en los obispos como jueces. 521 Respuesta de los pa
risienses á los últimos capítulos de la Disert. contra Marca: 522 á la 
disertaeioncilla de Moshemio; $23 y á la otra disertación del carde
nal Orsi. 

513. poyados los parisienses en los principios que los hemos 
visto seguir en su controversia con los italianos sobre la potestad del 
Papa en lo temporal, dan á los argumentos del cardenal Orsi en las 
citadas disertaciones una respuesta general. Es por demás, dicen, para 
el asunto de que se trata indagar las facultades que tenian los empe
radores de Romanos,Griegos, Medos, Persas y Asidos, ó los antiguos 
reyes de los Partos y demás del Oriente j y lo es también observar las 
varias constituciones que en estos últimos siglos han tenido ó tienen el 
imperio de Alemania, el de Rusia y el de C. P., d los reinos de la Eu
ropa , Asia ó Africa j pues claro está que el reino de JESUCRISTO sobre 
la tierra, como esencialmente distinto de todo reino terreno por sus fi
nes y por los medios de procurarlos , con ningún reino ó gobierno ci
vil puede asemejarse del todo en el gobierno. Por la voluntad de JE
SUCRISTO declarada en la sagrada escritura y en la tradición de la igle
sia desde los apostóles, debemos conocer las facultades que en el go
bierno de la Iglesia tienen sus varios ministros 5 y solo después de ha
berlas fijado sobre tan solidos principios puede alguna vez servirles de 
ilustración la noticia de los gobiernos civiles: noticia que puede al 
contrario fomentar ilusiones y errores, sino se tienen muy presentes las 
distinciones principales que debe haber siempre entre el gobierno ci
vil y el eclesiástico, y las ideas que de este nos da la escritura y la 
tradición. Lo mismo debe decirse de las rafíones de congruencia que 
alegan los escritores de derecho publico sobre la mayor utilidad de es
ta ó de aquella forma de gobierno civil en este d en aquel país. Tales 
razones, como las comparaciones tomadas del buen orden de la natu
raleza, serán oportunas para esplicar lo que nos conste por la escritu
ra d por la tradición j pero si queremos aplicarlas á puntos que aque
llas no contienen, d si pretendemos que sirvan de pruebas, nos espo
nemos á terribles ilusiones: al modo que en la primera parte se dijo 
de las alegorías y comparaciones tomadas de la escritura ó santos Pa
dres ( « . 13̂ 7 ) . 

5i4' Es muy cierto que ni en la sagrada escritura ni en los mo
numentos de los primeros siglos de la Iglesia se llama monarca i S. Pe-

Mra dro 
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dro d á sus sucesores. Sin embargo puede sin el menor reparo y COJJ 
macha propiedad dárseles ese título. Porque la Iglesia no es sociedad 
de iguales, sino de subditos que obedecen y de superiores que mandan-
ni los que mandan son todos de igual potestad; sino que hay uno que 
es por institución del mismo fundador de la Iglesia superior á los de
más , y así es uno que manda a cualquiera de los demás. De modo que 
es monarca ó monos arcon , esto es un principe, uno que manda ; pero 
es muy común la división de la monarquía e/z j3«ra, simple ó absoluta 
y en mixta ó temperada. Se llama pura, simple ó absoluta y cimnáo no 
hay mas potestad que la del monarca: el cual está libre en cuanto 
manda de toda dependencia de ley y de dictamen d consentimiento de 
otro hombre; Pues aunque es preciso cuando son muchos los subditos 
y vasto el país que habitan, que sean muchos los que mandan, coa 
tolo si la monarquía es pura dabsoluta los subalternos mandan única-
mente con la potestad que les did el príncipe y les puede quitar. 

La monarquía seré.- mixta ó temperada cuando por la institución 
d constitución de aquella sociedad y de su gobierno, aunque esté en 
eí monarca la potestad superior, no está en él toda la potestad social; 
y esto puede ser por varias causas d de muchas maneras. Primeramen-
te porque el monarca no pueda hacer nuevas leyes perpetuas sin el U-
hre consentimiento de otros príncipes subalternos, que no reciban de él 
este derecho: d porque en el ejercicio de su mando deba sujetarse i 
ciertas leyes anteriores que él por sí solo no pueda dispensar. También 
puede suceder por algún otro motivo particular, d por la reunión de 
muchos. En suma la monarquía será, mixta., siempre que la potestad 
s.uprema d la suma de la potestad social, no sea la pura y simple po
testad del monarca . ,5100 esta mezclada con algún ramo de potestad que 
sin recibirla de! monarca tienen algunas d todas las personas, d de al-
gunas clases distinguidas d de la clase general del pueblo. Fundados 
en estas comunes ideas creen los parisienses que el Papa no debe lla
marse monarca «¿¿-o/uío, ni la Iglesia es monarquía s/mp/e^wz-a ó ab
soluta, sino temperada ó mixta :ya porque nadie duda que los obispos 
reciben inmediatamente de Dios la potestad áz orden con que se per
petua el ministerio d.gobierno de la Iglesia : ya también porque nin
guno de I03 testos que alega, él cardenal Orsi en las dos disertaciones 
prueba que los obispos reciban del Papa toda la potestad de jurisdic
ción con que gobiernan sus iglesias; y si reciben alguna inmediatamen
te de Dios, ya tenemos en la iglesia unos principes subalternos que 
mandan con potestad que viene de Dios como la del Papa d príncipe 
supremo: cuya supremacía por consiguiente no es monarquía pwra ó 
simple, sino mixta ó temperada. 

515, Los parisienses respondiendo en particular á.los capítulos de 
la Disertación ciel cardenal Orsi contra el obispo Marca, no aprueban 
en, ei i.0 ia idea de que la suprema potestad en los monarcas p**? 
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' tíg cl Soberano- ó de la nruchedumbre á uno; pues según Ies p in -

^ ños del Sr. Bossuet, la potestad suprema de iodo pueblo viene de 
Dios por la ley ó derecho natural, como la potestad del Padre sobre 
]os hijos; y del pueblo solo viene algunas veces, no siempre, la elec
ción de esta d aquella forma de gobierno, y de estas d aquellas perso
nas d familias para gobernar. Si algunos italianos no piensan en esto 
como el Sr, Bossuct, justo.será que teman favorecer las sediciosas ideas 
de que todo pueblo da la potestad, y dándola retiene siempre la facnl-
tad de quitarla si se abusa de ella : ideas falsas y turbulentas que pue
den verse clara y sólidamente impugnadas en las Seis cartas á IrénU 
co. En orden á las espresiones y á la conducía de los legados pontifi
cios en ios concilios de Efeso y de Calcedonia, se ve con cuanta razón 
se esmeraron en ensalzar y sostener la primacía de la Sede ioinana,. 
con solo considerar la actividad con que se íbmerjlaban en C. P. las 
ideas ambiciosas de exaltar aquella iglesia sobre todas las de levante, y 
darle en esta parte del mundo una superioridad igual á la del Papa 
en la parte de poniente. 

Por lo demás cuanto dicen los legados en uno y otro concilio, al 
paso que demaestra que era entonces reconocida, j no impugnada la 
primacía de autoridad en el Papa, de ningún modo prueba que se cre
yesen infalibles sus juicios en cosas de fe , d -irrevocables sus sentencias 
d decretos en cosas de gobierno ó disciplina. Lo que el legado Felipe 
en las palabras en que se funda el cardenal Orsi manifiesta , es que JE-
SUCRISTO dio á S. Pedro príncipe y cabeza de los apostóles las llaves del. 
reino de los cielos y la potestad de atar y desatar los pecados ^ y que 
S. Pedro vive en sus sucesores y ejerce en ellos el oficio de juez: Cla
ves regni ¿iccepit, solvendique ac ligandi PECCATA pciestas ipsi data est.. 
semper in sais successoribus vivit et judicium exercet. Y lo que dice 
Paséasino es que S. León que tiene la dignidad de S. Pedro privo a 
Didscoro de la dignidad episcopal. Pero no creo que ei mismo Carde
nal se atreviese á decir que el juicio del Papa es siempre infalible $ 
siempre justo, acertado é irrevocable en las sentencias relativas ai per-
don d al castigo de ios pecados y errores: ni tampoco que en tales jui
cios y sentencias no tengan los obispos mas potestad que la que reciban 
del Papa; porque alguna reciben en su consagración episcopal,y tam
bién ántes en la sacerdotal. 

516. Sobre los ejemplos citados en ei cap. 2 de la Disertación, sin 
meterse ios parisienses en si el emperador tenia d no tal autoridad , re
conocen sin duda en el Papa ei derecho y la obligación de ensenar la 
fé, reprender y castigar á los enemigos de ella por todo el mundo. 
Reconocen que en los papas por su primacía es esta obligación mas ur
gente, y este derecho d autoridad mayor que en los demás obispos: 
que lejos de haber de esperar ó de convocar concilio ecuménico por 
cualquier nuevo error 5 deben al contrario por sola su autoridad con-
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denade, y prevenir contra e'l á todas las iglesias: que muchísimas ve
ces el zelo de la cabeza de la Iglesia ha hastado para declararse el co
mún consentimiento de ella, y con esto quedar plenamente confundi
do el error j aunque algunas veces por ocurrir muy perjudiciales dis, 
turbios haya sido precisa la convocación del concilio ecuménico. Pero 
nada de esto impide que en todos los casos el ultimo juicio d sentencia 
final que termina del todo la causa , sea el común consentimiento de la 
Iglesia declarado por el cuerpo del episcopado. 

Sobre los CO/J. 3 y 4 observan que sin duda S. Celestino, S. León 
y los demás santos papas en el citados, tenían por ciertamente contra
rios á la fe de S. Pedro que es la de la Iglesia universal, los errores 
contra los cuales se convocaban los concilios á que enviaban legados 
que los presidiesen. Sin duda encargaban justísimamente que se sostu-
biese el juicio por ellos dido; y sin duda era este juicio digno del ma-
yor respeto de todos los obispos. Mas esto no quitaba la libertad de 
los mismos paraque como jueces verdaderos de la doctrina, aunque in
feriores al Papa, examinasen y juzgasen si la fe anunciada por su San
tidad en sus decretos era la misma fe de la Iglesia universal recibida 
de S. Pedro, y de los demás apóstoles. 

Al 5.0 responden que el gobierno de la Iglesia como se ha dicho 
mil veces es distinto de todo gobierno terreno: en especial de todo im
perio ó monarquía en que la potestad del emperador d monarca venga 
del pueblo; porque la del Papa y la de los obispos viene de JESUCRIS
TO. Igualmente es distinto de todo imperio tí monarquía absoluta en 
que toda la autoridad o potestad social esté en una sola persona física, 
de modo que nadie pueda mandar sin autoridad recibida de ella; pues 
en la Iglesia consta que la misión divina, la autoridad de ensenar , la 
potestad de administrar sacramentos, la de regir la Iglesia de Dios,la 
de atar y desatar en orden á pecados &c. ; y la de las llaves del reino 
de los cielos para introducir los gentiles y judíos en la Iglesia militan
te por el bautismo, y ios fieles pecadores en el cielo con la absolución 
de los pecados: las reciben los obispos por su consagración inmediata
mente de JESUCRISTO y del Espíritu Santo como el mismo Papa. Hasta 
los presbíteros y diáconos tienen por derecho divino tí reciben inmedia
tamente de Dios alguna parte de esta potestad, como se esplica de 
proptísito en otro lugar ( 632 ). 

517. Sobre el 6,° cap. convienen los parisienses en que á veces por 
mera condescendencia con inobedientes tí refractarios se permite nueva 
discusión de puntos irrevocablemente resueltos tí definidos. Así por 
ejemplo la caridad obliga á disputar hasta de la existencia de Dios 
para convencer á los que la impugnan. Pero también deben convenir 
los italianos en que en toda república bien arreglada después de dada 
sentencia por un tribunal legítimo, se introduce nuevo examen en el 
tribunal supremo; y en casos muy estraordiaarios aun después del jui
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c\o del tribunal que regularmente es supremo, se abre nuevo juicio 
por la persona física o moral que reúne toda la potestad social de la 
repúbliea, y asi es el soberano absoluto de ella. De este modo los pa
risienses pretenden que el juicio del Papa, sin duda de autoridad legí
tima, aunque regularmente es supremo , no lo es en las causas de í é , 
de cisma y de interés general dé la Iglesia , sino en fuerza del consen
timiento común del cuerpo del episcopado. Y por lo mismo siempre 
que con el solo juicio del Papa no se termina el cisma, ó se suscitan 
grandes disturbios sobre la fé d reforma general de la Iglesia, hay ne
cesidad de nuevo juicio de la persona moral que reúne toda la autoridad 
judicial de la Iglesia , á saber del cuerpo del episcopado, ó de su ca
beza y miembros reunidos. Ycabaimente pretenden que fué de esta cla
se el conocimiento y juicio del concilio de Calcedonia sobre la carta de 
S. León, la causa de Didscoro y la de Teodoreto, como luego veremos 
( n- 537 ® 541 )• Veremos al mismo tiempo que cuanto dice el carde
nal Orsî en el cap. 7 sobre S. León, S. Celestino y otros papas solo 
prueba que como poco antes decíamos estaban estos Santos firmemente 
persuadidos de la verdad y justicia de lo que hablan decidido y senten
ciado sobre la fé y contra los errores y las personas que los defendianj 
y que esta firme decisión y firme sentencia de los papas fué útilísima 
paraque accediendo los concilios ecuménicos á lo que ellos antes ha
blan definido y sentenciado , quedasen aquellas causas de fé y de dis
ciplina ó gobierno de la Iglesia irrevocahlemejite terminadas por el co
mún consentimiento de ella. 

518. Sobre lo que dice el Cardenal de la libertad de los obispos 
en los concilios es menester aclarar dos puntos: á saber si los obispos 
son verdaderos jueceí d meros consultores del Papa ; y en que consiste 
la libertad de votar que deben tener los verdaderos jueces. Que los obis
pos son verdaderos jueces lo conceden comunmente los italianos. E l 
cardenal Belarmino ( de Concil. Lib. I . c. 18 ) lo prueba particular
mente por el concilio de los apóstoles en que la cuestión , dice, no se 
decidió con testos de la Escritura sino á votos ¿ y en él se hicieron le
yes que obligaron á los fieles. También con la práctica de los demás 
concilios, que fulminan anatemas contra los que quebrantan sus cáno
nes ó leyes eclesiásticas, y en ellos suelen los obispos firmar con la 
esprcsion: Ego N. definiens subscripsi. A mas de que si en los conci
lios no se hubiese de decidir con autoridad de juez, sino únicamente 
disputar ó discurrir para persuadir ó convencer, seria por demás lla
mar obispos, y en su lugar deberian llamarse varones sabios y elo
cuentes. Observa el Cardenal „ que algunos católicos pretenden que no 
„ pueden los obispos ser verdaderos jueces en el concilio general 5 por-
„ que de esto se seguirla que el Papa que es el presidente debería con-
„ formar sus decretos con el mayor numero de votos. Y responde que 
„ en efecto el presidente del concilio como Presidente debe seguir lu 
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„ mayor parte de los votos; pero como Príncipe supremo de la íp!e_ 
„ sia puede revocar aquel juicio; y pór esto cuando el mismo Papa es 
„ el presidente del concilio, puede dejar de seguir la mayor parte, no 
„ como presidente sino como príncipe supremo. A l modo que en los 
,, tribunales civiles el presidente nombrado por el rey debe seguir la 
„ mayor parte de los jueces; mas el rey como superior puede anular 
„ todo el juicio." Así discurre el Cardenal, 

Mas los parisienses muy convencidos de que los obispos son jue
ces con autoridad propia recibida de CRISTO, tanto en el gobierno de 
sus iglesias particulares, como en los concilios aunque sean ecuméni-
eos, tendrán por muy impertinentes el argumento que se objeta el Car
denal, y la solución que le dá : tendrán por muy mal aplicado el ejen> 
pío de las monarquías civiles; y tendrán por muy insubsistente d mal
sonante la distinción que hace entre el Papa contó presidente úe nu. 
concilio ecuménico, y el mismo Papa como sumo Pontijlce. Cuando el 
mismo Papa preside un concilio ecuménico, no puede dudarse de que 
toda decisión conciliar d juicio formado conciíiarmente es voz de la 
cabeza y demás miembros del episcopado: es voz de la misma iglesia. 
De modo que si la decisión es de fe, ai artículo definido qceda propues
to por la Iglesia como de fe; y si es canon d ley de disciplina, queda 
mandado por la autoridad de la Iglesia. Y por consiguiente es imposi
ble que haya en la Iglesia autoridad superior á la de un concilio ecu
ménico con su propio presidente. Bien que cuando el presidente no es 
el mismo Papa, y puede dudarse si sus legados obran d no según sus 
instrucciones, podrá dudarse también de ia autoridad soberana de lo 
que se decida ó mande hasta que acceda el claro coaseadmiento del 
que es cabeza de la Iglesia : ai modo que cuando faltan en algún con
cilio los obispos de algunas partes principales de la Iglesia no se repu
ta propiamente ecuménico hasta que accede el común consentimiento 
de ellas. 

(A) La insubsistencia de la distinción que se hace en una misma 
persona entre ser Presidente de concilio ecuménico, y ser sumo Pontí
fice, como si fuesen dos autoridades distintas, y la una subordinada 
á la otra, se vé claramente con solo atender á lo que estas voces sig
nifican. Porque sin duda toda la autoridad de sumo Pontífice es ia au
toridad de sucesor de S. Pedro como cabeza de la Iglesia y del epis
copado, y esta misma es la autoridad de Presidente del concilio ecumé
nico ; porque el Papa solo es presidente de tai concilio por ser sucesor 
de §. Pedro. Ademas como presidente es cabeza del Obispado y de la 
Iglesia; porque Obispado é Iglesia son cuerpos morales, cuya cabeza 
es el presidente; y concilio ecuménico es el mismo cuerpo del episco
pado, ó de la iglesia docente ó dirigente, y en este sentido la misma 
Iglesia católica. Ademas insisten mucho los parisienses en que las com-
paracioaes del gobierno civil con el eclesiástico, sobre ser á veces pe-
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ijorosas son siempre indtiies para probar. En las ifionarquías civüespu-
las ó absolutas no hay mas potestad de hacer leyes ni de juzgar que 
Ja del monarca, quien puede revocar siempre que quiera la que dio. 
y aunque puede como hombre mortal obrar en esto injustamente: con 
todo la ley que derogue quedará derogada , y el tribunal que estinga 
y el juez que exonere quedarán sin ninguna de las facultades de man
dar ó juzgar que antes tenían 5 pues nunca tubieron mas que las que 
el rey'Ies habia dado y después les quitó. No sucede así en los obis
pos; pues á mas de las facultades que recibieron del Papa d de la Igle
sia cuando se les tncargd el particular gobierno de una diócesi, tienen 
algunas inamisibles recibidas del mismo Dios en la consagración epis
copal , y dirigidas á la defensa y estension de la fe", y al fomento de 
la caridad. 

519. Por último el argumento que se objetd el Cardenal cae por 
sí mismo con solo considerar que el concilio ecuménico solo es in
falible en lo que manda creer como de fé, y solo tiene potestad sobe
rana'para arreglar el culto de Dios, y el buen drden entre los fieles, 
en cuanto forma d representa el cuerpo del episcopado, cuya represen
tación no se verifica con la sola unión de la cabeza con el numero ma-
yor d menor de los obispos reunidos, siempre que no consta la moral 
unanimidad d común consentimiento , á lo menos por el acceso tácito 
de los dispersos. De ahí. es que los papas como cabezas de la Iglesia jus
tamente invigilan en que no se forme decisión d decreto del concilio, 
particularmente en lo que toca á la fé, sin que se vean bastante reu
nidos los pareceres paraque conste que el decreto es de consentimiento 
coraun; y por lo mismo algunos papas al aprobar algún concilio es-
presamente previenen que dólo aprueban lo que se ha acordado conci-
linrmente, suponiendo que no lo está lo que hizo un cierto numero, 
aunque fuese el mayor de los presentes, sino accede el libre consenti
miento común.. ; 

De lo cual se sigue que cusndo un concilio ecuménico se divide 
en dos dictámenes opuestos, de modo que no haya consentimiento co
mún, hasta que una de las dos secciones ceda y se conforme con la 
otra , no habrá sobre aquel'panto resolución que pueda llamarse to
mada por la representación de la Iglesia universal; pues esta no se ve
rifica sino en la moral unanimidad de representantes de toda/ella. Por 
lo mismo durante la división de dictámenes no puede haber resolución 
ecuménica ó general. Pero si el Papa que es Ja cabeza juzga convenien
te formar decreto sobre el punto discutido , el decreto siendo del Pa
pa, tanto si es conforme al voto del número mayor, como del menor, 
será sumamente respetable: no tanto por la autoridad del número de 
obispos que le subscribe, aunque sean la mayor parte de los reunidos, 
como por la autoridad del mismo Papa, sobre la cual los mismos pa
risienses no reconocen en la Iglesia ninguna que sea. mayor, sino la de. 
toda ia Iglesia d de la Iglesia universal.. 520. 
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520. En cuanto á la libertad del voto de los obispos que tanto se 

recomienda en los concilios, debe tenerse presente que no es la liber
tad moral d licitud para votar ó dejar de votar, d para votar el si ó 
el no á su arbitrio; porque claro está que á los obispos en el concilio 
ni les falta el libre albedrío de que pueden abusar votando contra con-
ciencia, ni les es lícito proceder d obrar arbitrariamente como quie
ran; sino que están en conciencia obligados á examinar el punto con 
mucho cuidado, y á votar según les dicten su conciencia y el amor de 
ia verdad y de la justicia, sin detenerse aunque su modo de pensar 
haya de disgustar á pocos d á muchos. La libertad indispensable en el 
concilio es en primer lugar la esclusion de toda fuerza que impida el 
hablar cuanto debe hablarse , y oír cuanto debe oírse para aclarar la 
verdad, y paraque los jueces formen exacto conocimiento de la causa 
d duda que se deba decidir. Porque si falta ea todo esa libertad, aque
lla junta no será concilio d reunión de jueces autorizados para deci-
dir; y si teniendo en lo demás espedita su libertad , no la tienen en 
alguna determinada cuestión, ya en ella no proceden concil ¿ármente ó 
como jueces libres, y por tanto el decreto que así se forma no será 
verdaderamente conciliar. 

Se encarga también mucho en los concilios la libertad racional 
y cristiana dé todos los obispos, para votar cada uno según le dicte 
su recta razón ilustrada con la doctrina y leyes de la Iglesia, sin de
jarse llevar ni de esperanzas d de temores mundanos, ni de los alagos 
d ímpetus de las pasiones. Esta libertad la renuncian vilmente los obis
pos particulares, si dominados de la ambición d avaricia siguen á cie
gas el voto d dictamen de otro de quien esperan d temen; y la com
baten y destruyen los poderosos del mundo d los obispos intrépidos, 
si se valen de artificiosas calumnias para desacreditar á los vocales sa
bios é íntegros, de violencias para acobardar á los de genio tímido, y 
de cualquier suerte de malas artes para ganar votos á favor de su mo
do de pensar. En el famoso conciliábulo de Efeso del ano 449 tenemos 
una prueba demasiado cierta de que no es imposible que reinen seme
jantes desordenes en un concilio ecuménico legitimaraente congregado. 
Pero las violencias y los artificios de Didscoro no prueban que un le
gítimo concilio ecuménico haya caído en error y en injusticia. Lo que 
prueban es que por las violencias con que Didscoro se arrogo ia presi
dencia d el primer lugar, dando solo el segundo al primer legado del 
papa S. León: con que impidió que se leyesen las cartas de este Santo . 
al concilio; y con que haciendo entrar en el salón del concilio al pro
cónsul con tropas, á fuerza de.amenazas y atropellamientos hizo fir
mar por muchos obispos un papel en blanco para estender en él la 
deposición de S. Fiaviane: por tales violencias digo, el que por.su 
convocación -legítima debia ser concilio ecuménico, fué desde el prin
cipio una junta sin libertad en ios obispos para examinar y juzgar la 
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caú'a á que habían sido convocados^ d por mejor decir fue' un calabo
zo en c[ae algunos baudidos insultaban , deponían y desterraban á los 
nías santos obispos : de manera que con muchísima razón se dio á tal 
üuita el nombre de latrocinio ó j unta de bandidos, en lugar del de con
cilio que debia tener. 

^21. M cap. 8.° de la disertación de Orsi contra Marca responden 
los parisienses que es muy cierto que la autoridad de definir las ver--
dadcs de la fé j de condenar erroros á ella contrarios, no la recibe el 
Papa del concilio, como tampoco los obispos; aquel j estos la reciben 
inmediatamente de JESUORISTO. La decisión d sentencia del Papa no so
lo tiene la misma .autoridad que la de cualquier otro obispo en cuanto 
es obispo de una iglesia particular, sino que tiene adexnas la mucho 
mavor de la primacía que le conviene por derecho divino como primer 
Maestro, primer Juez, primer Pastor, primer Padre ó Papa , d co
mo cabeza de la Iglesia: primacía j títulos que tiene como sucesor d& 
S. Pedro. Por eso la decisión d sentencia del Romano pontífice es por 
sí sola decisión d sentencia superior d de un tribunal, juez d maestro 
superior u los demás regulares 5 paro solo es sentencia irrevocable ó de
cisión infalibh cuando es ya decisión ó sentencia del común consenti-
niiento de la Iglesia d del obispado: esto es de aquel cuerpo ó persona 
moral en que está reunida toda la autoridad y potestad que ha dejado 
Dios en la Iglesia para su enseñanza y gobierno, 

Al cap. 9 y ditimo responden que la metáfora de centro de la uní' 
dad de la Iglesia se aplica en varios sentidos á la persona de S. Pedro, 
á la dignidad de cabeza de la Iglesia, á la cátedra de S. Pedro ó igle
sia .Romana, á la serie de Romanos pontífices y á las singulares perso
nas de estos. Pero si buscamos un centro indefectible de la indefectible 
unidad de la Iglesia, claro está que no le hallaremos en las singulares 
personas de ios sucesores de ,S. Pedro que con tanta frecuencia faltan. 
Mas así como no falta en la tierra la Iglesia católica, ni la iglesia Ro
mana , ni la cátedra de S..Pedro cuando no hay sobre la tierra ningún 
sucesor de S. Pedro , como en las vacantes de aquella dignidad : asimis
mo no falta la unidad de la Iglesia católica , ni de la iglesia Romana, 
aunque sean dos los papas dudosos y ninguno cierto: ni hay que temer 
que falte la fe' de S. Pedro d de su cátedra, aunque falte ia fe de algu
no de los sucesores del santo Apóstol, En suma el fundamento indefec
tible de la fe' y de la caridad de la iglesia , y el centro indefectible de 
su unidad no penden ni de la vida, ni de la fé, ni de ia caridad del 
sucesor de S. Pedro que esté mandando. Por mas que e'i pierda la vi
da,,la fé d ia caridad, la Iglesia animada del divino Espíritu vivirá 
siempre, y conservará siempre ia pureza de la fé, y la santidad de las. 
costumbres. Como nunca falta á la Iglesia JESUCRISTO que es ia cabeza, 
que vivifica á su cuerpo místico, ia falta de ia cabeza minisíerial se 
suplirá por otra cuando sea del divino agrado, y los delitos pertene-. 
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cientes á la fé o ala caridad en que caiga la cabeza ministerial, se re» 
pararán igualmente cuando sea del divino agrado, ó por el mismo que 
caiga- como por otro Pedro convertido, ó por sus sucesores; y entrê  
tanto en todo lo que sea necesario á la Iglesia suplirán las faltas de la 
cabeza visible por medio de los demás miembros, aquel Seüof que 
prometió permanecer con sus ministros hasta el fin del mundo, y aquel 
Espíritu de verdad que nunca desamparará la Iglesia. 

522. Admiran los parisienses que el cardenal Orsi haga tanto apre
cio de la disertacioncilla de Moshemio, que estracta en el cap. último 
de la disertación contra Marca j pues á ellos les parece bien descubier
to el designio de aquel sabio protestante, Quisiera sostener las estrañas 
ideas de los nuevos hereges contra la Unidad de la Iglesia, que no 
pueden negar muy inculcada en la antigüedad eclesiástica. Por otra 
parte no duda Moshemio que la monarquía absoluta del Romano pon
tífice sobre los obispos es claramente opuesta á las máximas de S. Ci
priano principal apóstol de la unidad, y á los hechos mas constantes 
de la historia de los primeros siglos de la Iglesia; y ademas es mira
da con el mayor desprecio u horror por todos los protestantes. Pero al 
cantrario las máximas del Sr. Bossuet sobre gobierno y unidad de la 
Iglesia hacen mucha impresión á cuantos sabios de las varias sectas 
ahora dominantes, las meditan con deseos de conocer la verdad. Por 
eso pareció á Moshemio del caso avivar la controversia que sobre estos 
puntos hay entre los católicos parisienses y los italianos, ponerse de 
parte de estos, y entrar en la pretensión de que sin adoptar la monar
quía pura y simple del Papa con los italianos, no puede admitirse la 
Unidad de la Iglesia que defienden todos los católicos. Pero de lo di
cho hasta ahora y de lo que se dirá en adelante resulta con la mayor 
evidencia , que el dogma de la Unidad de la Iglesia que iodos ios cató
licos defendemos, en nada pende de la opinión que se siga sobre in
falibilidad y soberanía absoluta del Papa. 

523. Sobre la Disertación del cardenal Orsi acerca de la formada 
la monarquía eclesiástica, bastarán algunas observaciones. Advierte el 
Cardenal ( c. 1 ) que fácilmente stí abstendría de la voz monarquía ó 
monarca, porque no se lee aplicada al Papa ni en la escritura , ni en 
la tradición primitiva ; y siendo así parece que podia el Cardenal ahor
rarse tan larga discusión sobre el verdadero sentido de la voz monar
ca, y sobre los derechos del monarca verdadero. Insiste el Cardenal 
en el cap. 3 en que la distinción entre el gobierno civil, y el eclesiás
tico que tanto inculca el Sr. Bossuet ,, solo es verdadera si in Monar-
j , chia scecularí dominandi fastas et libido, opum amplitudo, et omnis 

êxterior apparatus, splendor et forma spectefur. At si in Monarchict 
„ sacular i quod ad VIM PRINCIPATUS pertinet pra oculís haheatur ,lé-

jos de haber de ser alia sen dispar á scecularí ecclesiastica monar-
ib chia. forma vel raí/'o, hac potius illi prastare atque aniecellere de~ 
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í(?í, porque la paz, el orden y la unidad es mas propia de la repú-

" blica cristiana que de la civil." Pero alómenos el Cardenal entre las 
dos potestades á mas de la diferencia del fausto, debe hallar la gran
dísima que en cuanto á rim PRINCIPATÜS exige entre las dos la distin
ción de fines y medios : de que nace que en la civil la unidad de la 
república puede y á veces debe procurarse con la coacción corporal 
que por fuerza detiene á los que no quieren ser de aquella república j 
y á veces priva justamente á los socios de la vida , libertad y propie
dad de bienes para cuya conservación fue' instituida; pero la potestad 
eclesiástica , como otras veces se ha dicho, no tiene imperio ó fuerza 
para hacer que á pesar suyo permanezca en la unidad de la Iglesia el 
que por la heregia d ateísmo quiere salirse de ella j y tampoco puede 
en ningún caso tener fuerza para privar á algún socio ni de la gracia, 
de Dios en esta vida, ni de la gloria en la otra, á no ser que el mis
ino socio voluntariamente abandone estos bienes. 

Los testos que alega en este cap. el Cardenal en prueba de la mo
narquía absoluta del Papa, prueban su primacía, y que puede con ra
zón llamarse monarca; pero n9 prueban que no haya en la Iglesia 
mas potestad de gobernar que la del Papa; prueban que la potestad 
del Papa es suma ó la mas alta; pero no prueban que sea la reunioa 
de toda la potestad social déla Iglesia. Sobre el ca/?. 4 dicen los pari
sienses que las respuestas del Cardenal no quitan la fuerza á los testos 
en que los papas se reconocen obligados á guardar los cánones , espre
sando que cuanto hicieren contra ellos seria nulo. Y sobre el 5. y 6. 
que nada de cuanto contienen prueba que en la Iglesia toda la potes-» 
tad de gobierno esté reunida en el Papa, como pretende el Cardenal» 

§. H I . 
524 Los parisienses moderados declinando dos estremos opuestoŝ  

525 y uniendo la cabeza con /o? demás miembros del episcopado, 526 
esplican en qué sentido puede el concilio llamarse superior al Papa^ 
5 2 7 y defienden que LA POTESTAD SOBERANA DE LA IGLESIA ESTÁ EH 
SL CUERPO DEL EPISCOPADO. 528 Lo fundan (I) en lo dicho sobre los 
dos puntos precedentes: 529 (II) en los decretos del concilio de Cons
tancia, 530 y en los concilios dejerusalen, de Nicea y ¿rimero ds 
C P . 

524. - E l Sr. Frayssinous esplicando en la obra antes citada pag,. 
62 el art. 2 de la Declaración de 1682 , después de haber advertido 
que no es mas lícito convertir las opiniones en dogmas que los dogmaa 
en opiniones, dice en substancia: Sobre la superioridad del concilio ó 
del Papa los ultramontanos caen en un estremo, y algunos franceses 
ó galicanos en otro. Los primeros parece que no atienden mas que á las 
palabras que dijo JESUCRISTO á Pedro solo y en él á sus sucesores; y 

Na 2 preo-
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preocupados de la energía de aquellas espresiones: pasee oves meas-
pasee agnos mees: dabo tibi: Tu es Petras,- hacen, al Papa Un monar. 
ca absoluto , ititico juez, única maestro de la doctrina : de donde muy 
naturalmente concluyen que sobre la tierra no tiene superior en cosas 
de religión. Los galicanos observan con razón que si JESUCRISTO habló 
alguna vez con Pedro solo para fundar en él la unidad de la Iglesia 
habló también con el colegio entero de los apóstoles, los cuales todos re
cibieron la autoridad en común con Pedro, aunque este posea la. pU. 
nitud de ella i y, que si el Papa es sucesor de S. Pedro en la primacía, 
los obispos son sucesores de los apóstoles en la porción de autoridad que 
recibieron como primeros pastores de las iglesias. Pues no con Pedro 
solo, sino con todos los apóstoles hablaba el Señor cuando dijo: mitto 
vos: accípite Spíritum Sanctum docete: vobiscum sum ómnibus diebus. 

Hasta aquí todo va bien, añade el citado autor; pero algunos ga
licanos preocupados no reparan que cuando JESUCRISTO dirigía aque
llas magníficas espresiones al colegio apostólico estaba en medio de los 
demás Pedro que era su cabeza: de modo que las ordenes, las faculta* 
des y las promesas del Señor no se dirigían á los apóstoles separados 
de Pedro , sino á los apóstoles y á Pedro reunidos. Por tanto en la 
Iglesia no debemos fijarnos ni en el Papa solo ni en. los obispos solos, 
sino en el episcopado unido con su cabeza: de suerte que la única RE
GLA CATÓLICA DE LA FE debe buscarse en la reunión del cuerpo de los 
obispos y del Papa. Cuando JESUCRISTO ( dice el Sr. Bossuet Instp. 
past, I . sur les promesses Szc. n. 32) dijo ú sus apóstoles: Yo estojcon 
vosotros, S. Pedro estaba con los demás : y estaba con su prerogatím 
como el primero de los dispensadores ó ministros, Prinms Petrus: estaba 
con el misterioso nombre de PIEDRA que le había dado JESUCRISTO pa
ra denotar la solidez y fuerza de su. ministerio -.estaba como el prime
vo que debía -publicar la fé en nombre de sus hermanos los apóstoles, 
confirmarlos en ella, y con esto ser la piedra sobre que se fundaría un 
edificio inmortal. JESUCRISTO habló con los sucesores de Pedro, al mo
do que habló con los sucesores de los demás apóstoles; y el ministerio 
de Pedro ha resultado ser un ministerio ordinario, principal y fun
damental de la Iglesia. Hasta aquí el Sr. Bossuet. 

525. JESUCRISTO , prosigue Prayssinous-, quiso establecer en la Igle
sia una cabeza perpetua de la cual no quedase privada sino de paso. • 
De modo que el estado habitual de la. Iglesia es tener á su frente al 
soberano Pontífice que es el único de los obispos que conserva el nombre 
•de Papa, antes común á todos ellos. E n el orden regular de las cosas 
ila Iglesia no es cuerpo, sin cabeza. Está bien que especulativamente se 
dispute de la autoridad respectiva del concilio y del Papa , y que en 

' tiempo, de disturbios ó disputas tome cada uno el partido conforme a 
.su particular opinión. Mas en la práctica al modo que las decisiones 
éel Papa no llegan á ser REGLA DE FÉ sino con el asenso de los obis

pos: 
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•nos'. tampoco las decisiones de los concilios son* REGLA DE FE, sin el 
asenso del Papa. Sobre este fundamento pudo decir Fleury ( Disc. I V . 
n. 2 ) : Sé que la autoridad del Papa siempre ha sido necesaria para 
los concilios generales. Bossuet ( Def. Disert. prelim. n. 84 ) dice: 
Nuestros sabios convienen en que según las reglas de la antigüedad 
todo concilio general celebrado sin el Romano pontífice es nulo y no 
tiene autoridad de tal. E l limo. Señor de la Luzerne ( Disert. sur les 
Eglises Cath. et Prot. T. I. p. 301 ) dice: Nosotros defendemos con 
firmeza y como dogma, que para que la Iglesia sea infalible, es pre
ciso que esté presidida por el Papa , y que la unión de la cabeza con 
los miembros es esencial para el ejercicio de la infalibilidad. Sean las 
que fueren las opiniones particulares, la doctrina católica perfectamen
te conforme en todas sus partes es la siguiente. 

(A) La infalibilidad, reside originalmente en el cuerpo de la Igle
sia. De donde se sigue que reside también en el concilio que la repre
senta y en quien virtualmente se contiene', esto es en un concilio que por
tándose publicamente como ecuménico esté en comunión con todo lo res
tante de la Iglesia:, y cuyas decisiones sean por lo mismo miradas co
mo decisiones de todo el cuerpo. Asi la autoridad del concilio se halla 
establecida sobre la autoridad y el consentimiento de toda la Iglesia, 
6 por mejor decir no es mas que la misma autoridad y el mismo con
sentimiento. Cuando la Iglesia no puede juntarse ó no juzga del caso 
hacerlo, el Papa debe pronunciar la sentencia común de toda la Igle
sia. Y para tales ocasiones no se duda eiitre nosotros que cuando el 
Papa pronuncia como debe lo que es sentencia común de las iglesias, 
y toda la Iglesia consiente con su juicio, el tal juicio es efectivamente 
juicio de toda la Iglesia, y por consiguiente infalible. Cuanto á mas 
de eso puede decirse del Papa ni es de fé ni necesario ; pues á la Igle
sia le basta tener un medio unánimemente reconocido para decidir las 
cuestiones en que los fieles se hallan divididos ( Véase Bos.. Projet de 
reunión edit. de Versalles T. 25 p, 537 ) . 
s 526. • Después de esta doctrina del Sr. Bossuet, propone Frayssi-
nous tres dudas. Supongamos , dice, que dos competidores se disputan 
la santa Sede, de modo que las. varias iglesias católicas estén dividi
das entre ellos dos, y que en tales circunstancias se junta un concilio 
que las representa todas. En tal caso no hay duda que el concilio será 
superior á los dos papas, y será el verdadero remedio de los males de 
la Iglesia. No habrá ullramontam que no convenga con nosotros en 
que la autoriciad-ctERTA del concilio es superior á la de los papas DU
DOSOS. Supongamos también que ocurre otro caso como el. del concilio 
sexto general en que las cartas del papa Honorio fueron examinadas 
en presencia de los legados del papa Agaton que le presidian, y Ho
norio fué condenado, y esta sentencia consentida por Agaton y sus 
sucesores. Tenemos pues un Papa juzgado por uu concilio ecuménico 

npro-
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aprobado por un Papa ¿ y quien duda que el concilio unido con el 
pa es superior al Papa solo ? Por tanto la superioridad del concilio so. 
bre el Papa entendida de este modo* está bien sentada. Hagamos otra 
tercera suposición. Un concilio general se halla congregado regular-
mente por un Papa sin duda legitimo.'Si se suscita alguna disputa en
tre el concilio y el Papa, de qué lado estará la mayor autoridad? 
Del lado deiPapa, dirán los ultramontanos', del lado del conciliô  
dirán los galicanos. ¿ No podria decirse que en tal caso la decisión que*, 
daria suspensa hasta-que se conviniesen? ¿ Que eso es consiguiente ála 
naturaleza de los gobiernos mixtos ? ¿Y que en todo estado en que el 
psder legislativo está dividido entre el rey y algún, cuerpo político, la 
ley no resu lia sino de la unión de entrambos ? 

Pasa poco después el autor al artículo IIÍ de la Declaración de 
1682 y en su espiicacion dice : Que el ejercicio de la potestad del Pa
pa debe arreglarse por los cánones respetados en la Iglesia ^miversal̂  
es una proposición que me parece que basta proferirla para dar á cono* 
cer que es verdadera ¿ Qué teólogo se atreverá á defender que el Papa 
es un déspota sin freno y sin regla ? ¿y que reglas mas venerables que 
los cánones hechos por el espíritu de Dios y consagrados por el respeto 
general? Si es Justo desear que las potestades no se hallen con trabas 
que impidan promover el bien común, también es preciso que tengan 
REGLAS que las dirijan; porque el poder sin reglas está sin orden, y 
con sus mismos excesos se destruye. Tanto en la Iglesia como en el es
tado cuando no hay regla no puede dejar de haber ó confusión ó tira' 
nía. Por lo mismo los mas santos papas se han gloriado siempre de go-
faernarse por los cánones de la Iglesia. Observa el autor que también 
deben los papas respetar mucho las leyes y las costumbres particulares 
de las iglesias, y añade: La constitución de la Iglesia no consiste en 
vanas teorías, sino en la voluntad de su Divino fundador ; y según 
esta, según la institución de JESUCRISTO la autoridad suprema en la 
sociedad espiritual no reside en los fieles, ni en los principes cristia
nos , ni en los simples presbíteros, sino en el EPISCOPADO , cuya cabeza 
es el Papa, al modo que lo es de toda la Iglesia. 

527. Los ultramontanos consideran al Papa como MONARCA ASSO* 
IVTO ; mas nosotros no le miramos como legislador único de la sociedad 
cristiana, ni le creemos único principio de toda jurisdicción ; pues juz
gamos que los obispos participan con él de la potestad suprema en las 
cosas de la religión; y aunque su autoridad sea menor que la del Pa
pa , no por eso dejan de ser llamados á juzgar, y á gobernar como él. 
Para nosotros la santa Silla es el centro á que todo termina; no es el 
origen de que todo dimana. A nuestro parecer la Iglesia ni es monar
quía pura, ni democracia : es monarquía temperada por la aristocracia; 
y tiene algo de popular , en cuanto una de sus reglas capitales es que 
fys empleos no deben darse sino al mérito: de manera que en su distri

bu-
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hucion el nacimiento y la fama no deben contarse para nada , sino en 
cuanto sirvan para mas promover el bien común. Todo esto es de Frays-
sinous. • 

Da lo dicho resulta que sobre el punto de que tratamos los ita
lianos opinan que el Papa tiene por sí solo una autoridad superior cí 
la de todo un concilio ecuménico legítimamente congregado, d á la de 
todos los demás obispos juntos. De modo que toda la Iglesia debiese 
observar una nueva ley d canon que el Papa mandase observar , aun
que lo mandase contra el juicio d modo de pensar de un concilio legí
timamente congregado; y al contrario deje de obligar cualquiera ley 
eclesiástica por mas quesea de toda la Iglesia, e impuesta espresaraen-
te por cualquier concilio ecuménico, siempre que el Papa la revoque: 
aunque los demás obispos generalmente la quieran conservar. Pero los 
franceses opinan que la potestad suprema ó soberana de la Jghsia no 
está en el Papa solo , sino en el Popa junto con el cuerpo del episcopa
do] J por consiguiente ni en el primer caso obligaría la nueva ley del 
Papa, ni en el segundo dejaría de obligar el antiguo cánon de la Iglesia. 

528. Los franceses se fundan I, en lo que alegaron sobre el primer 
punto controvertido. Porque si no viene del Papa sino inmediatamente 
de JESUCRISTO la potestad de gobernar la Iglesia que tienen los obispos, 
ya la autoridad de hacer ó revocir leyes d cánones, no está reunida 
toda en el Papa solo, sino en el cuerpo íntegro del episcopado; y por 
consiguiente las leyes que haga el Papa dirigidas á la Iglesia univer
sal no serán leyes que obliguen en toda ella cuando conste que les fáfc 
ta el consentimíeííto común de los obispos, ni serán irrevocables hasta 
que acceda este consentimiento. 

Fúndanse también en lo dicho sobre el punto segundo ó infali
bilidad del Papa. Porque parece innegable que la suprema autoridad 
o potestad de la Iglesia en el magisterio de la fe' es la misma en lo re
lativo al precepto de la caridad: esto es en las leyes d cánones de dis-
cipiina sobre el culto de Dios, administración de los Sacramentos, unión 
y santificación de los fieles. Ya pues que de lo dicho en el panto se
gundo resulta que las decisiones infalibles de la Iglesia en orden á la 
fé son únicamente las del cuerpo del episcopado, digamos también que 
la autoridad suprema de las leyes ó cánones es la del mismo cuerpo: 
ó que tanto en la fé como en la disciplina, la decisión soberana é ir-
rejormable es la de la Iglesia universal'. 

529. I I . E l Sr. Bossuet en prueba de que solo son irreformables 
los juicios d sentencias de la Iglesia universal dispersa d reunida alega 
en primer lugar los decretos del concilio de Constancia. A saber el de 
la sesión IV que dice: In nomine Sanctce atque individu¿e Trinitatis, 
Patris et F'ilii et Spiritus Sancti: Ucee sanctu Synodus Constanciensis 
genérale concilium faciens pro extirpatione presentís schismatis, et 
unione ac rejormatione Ecvlesice JDei in cápite et in meitibris fienda... 

m 
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in Spíritu Sancto legitime congregata... ordinat, disponit, statuif de~ • 
cernit et decLarat ut sequitur. Et 1.0 qmd ipsa synodus in Spíritit 
Sancío congregata legitime, genérale concilium faciens et Ecclesiam 
Cathoiieam miiitantem reprasentans ^ potestatem á CHRISTO inmediate 
hahet cuiquilibet cujuscumque status vel dignitatis etiatn si papalis exis
táis obedire tenetur in his quce pertinent ad fidetn et. extirpationera dicti 
sehismatis , et reformationem generalern ecclesice Del in cápite et in 
membris. Y el de ia, sesión V. en que repetido el anterior se añade: 
Item declarat quod quicumque cujuscumque eonditionis, status et dig
nitatis , etiam si papalis, qui mandatis , statutis sen ordinationibus aut 
prceceptis hujus sacr¿s Synodi et cujuscumque al'terius concilii generalis 
legitime congregati\ super pra/nissis seu ad ea pertinentibus , factis 
vel faciendis. obedire contuinaciter contempserit, ]nisi resipuerít, con-
digna poenitentice suhjiciatur, et debite puniatur. Fundado en esos de
cretos el Sr. Bossuet jazgó que ei punto de ([ue tratamos, cedido á poner 
la autoridad soberana ó suprema de la Iglesia, no en el Papa solo, s¿~ 
no en el cuerpo del episcopado , está ya definido en Constancia ( Def, 
Lib. V I L c. 2 d 4 ). 

530. Alega también la tradición de la Iglesia, según la cual tan
to las dudas d cuestiones relativas á ia fé como las de disciplina se re
suelven por el consentimiento común de la Iglesia d dispersa ó reuni
da en concilio. Ya en el de Jerusalen, modelo de ios concilios futuros, 
se vé que el Espíritu Santo reside en el consentimiento común: Kisum 
est Spiritui Sancto et nobis; y el consentimiento común es el que de
cide que las observancias legales no obligan á los gentiles convertidos, 
y el que impone la nueva ley de las tres abstinencias , estendiéndose 
et decreto conciliar en nombre de iodos. Ademas ai paso que S. Pedro 
fué el primero que voto la decisión dogmática de que las observancias 
legales no obligaban : Santiago no solo did sobre esto su voto con ia 
espresion jádico, sino que añadid ia proposición y voto de lastres abs
tinencias , y de que se mandasen por: escrito 5 y este nuevo punto fué 
igualmente aceptado por todo el concilio como el de S. Pedro ( Véase 
71. 31 ). Con lo que parece se nos dio á entender que aunque ei Papa 
como cabeza de los obispos , y presidente de ios concilios en que asis
te , sea el primero y principal en proponer y en' deliberar, esto no 
quita á los demás obispos ni el derecho y autoridad de juzgar y votar 
sobre el punto propuesto por la cabeza, ni el de añadir las proposi
ciones que estimen útiles á ia Iglesia. 

. E l concilio de Nicea al condenar el error de Arrio pone su fuerza 
en el consentimiento común de ia lglesia; pues dice: La Iglesia cató
lica y apostólica anatematiza &c..Y ei papa S. León en prueba de que 
son irrevocables los cánones de Nicea decia : Son hechos por todos los 
obispos 'del -mundo. Este concilio fué presidido por Osio, y unos pres
bíteros de Roma en nombre del papa S. Silvestre. Del cual no sabe-,. 

mos 
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11103 que publicase ningún decreto contra Ario, ni antes ni después dei 
concilio i pero sabemos que el Emperador y todo el mundo inmedia
tamente que los trecientos diez y ocho obispos dieron el decreto, le 
recibieron como irrevocable, y como oráculo venido de la boca del 
mismo Dios. E l mismo concilio termino con otros dos decretos las cues
tiones de la pascua y de la rebaptizacion. Sobre las cuales aunque ha
bían ya decretado los papas S. Víctor, y S. Esteban: con todo sus de
cretos* no tuvieron fuerza de ley soberana d ineluctable hasta que fue
ron ratificados por el concilio Niceno. También el CPno. L en que 
h«bo ciento y cincuenta obispos , como iodos eran orientales no llegó 
á ser ecuménico hasta que accediendo el consentimiento dei occidente, 
en especial del papa S. Dámaso , se verifico el consentimiento común 
( Bos. ¿hid. c. 5 a 8 ). 

i iv. 
531 (Ilí) Alegan la sentencia de S. Celestino contra Nestorio, 

232 suspendida por la convocación del eoneilio de Efeso: 533 que exa
minó de nuevo y juzgó las cartas de S. Cirilo y Nestorio, y la causes 
de este: 534 con aprobación de los legados y de S.Celestino. Ale* 
gan la carta de este Santo que presentaron al concilio sus legados, 
536 (IV) Alegan también la sentencia de S. León contra el error de 
Eutiques, 537 revista en Calcedonia donde se examina la carta de S. 
León; 538 y se terminan con gran formalidad la causa de Dióscoro: 
539 la causa de la fe', ya con nueva sinódica aprobación de la carta 
del santo Papa : 540 ya con nueva definición del concilio541 y en 
fin la causa de Teodoreto. 

531. I I I . - K - ambien en el concilio general de Efeso hace ver el Sr. 
Bossuet ( Lbid, c. 9 a 14 ) que el juicio del Papa por sí solo no es ir
reformable. E l papa S. Celestino teniendo alguna noticia del error de 
Nestorio patriarca de G. P. , en cumplimiento de su obligación de ve
lar sobre toda la Iglesia manda á S. Cirilo de Alejandría que le infor
me con exactitud. Cirilo lo hace, y le envía dos cartas que habla es
crito á Nestorio: quien escribe también al Papa, y le envía sus sermo
nes. Cirilo decía á Celestino que no se atrevía á romper abiertamente 
ia comunión con Nestorio, preguntándole si debia ó no hacerlo; y 
tnadíendo que sería del caso que la resolución que tomase fuese comu
nicada á los demás obispos, paraque todos procediesen de acuerdo. E l 
Papa vistos los sermones de Nestorio, y las cartas de S. Cirilo, que es 
decir oídas las dos partes, aprueba la doctrina de Cirilo, condena los 
errores de Nestorio , en especial la impiedad de negar á la santa Vir
gen la dignidad de Madre de Dios; y manda que sea Nestorio depues
to del obispado y escomulgado, si no abjura claramente el error de di-
múix (ios la persona de CRISTO, dentro diez dias de iiítimarseleesta 
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9éntencia..,í,aií*a cay^ puntual ejecución comisiona el papa a S. Cirilo di-
ciendole; Os cometemos toda la autoridad de nuestra Silla, y la po, 
testad de proceder en nuestro nombre y lugar. De la sentencia y dg 
la comisión da parte S. Celestino al mismo Nestorío ^ al clero de G. P. 
á Juan de Aatioquía, y á Juvenal de Jerusalen. Por fin en cumplid 
miento de la comisión del Papa, S. Cirilo publica la sentencia, y la 
hace intimar con mucha formalidad á Nestorio , diciéndole: que pasa~ 
dos los diez dias que le concede S. Celestino, no será tenido por obis
po , y- quedará privado de toda comunión eclesiástica si no se arrepien~ 
te. No parece que pudiese hacer mas la santa Sede en uso de su au
toridad. 

532. Sin embarga esta sentencia no se mird como irreformable • y 
quedo suspendida , porque vie'ndose que se aumentaban en vez de ca
sar los disturbios , se trato de convocar un concilio ecuménico. Creyóse 
necesario por el gran crédito que daban á Nestorio el título de obispo 
de la capital del Imperio, la fama de muy sabio , la aparente piedad 
y zeío contra las heregías, y lo mucho que le quedan tanto el empe
rador Teodosio I I . como gran numero de señores de la Corte. Casi to
dos los obispos orientales deseaban un concilio ecuménico, y muchos 
santos monges suplicaron al Emperador que le convocase. Convocóle en 
efecto, previniendo que en el santo concilio se examinase la doctrina, 
y se ratificase la que fuese conforme con la fé católica: que los jueces 
íuesen los obispos de todas las partes del mundo, y que hasta la cele
bración del concilio, y de la decisión común nada se innovase. Así se 
cumplió; pues Nestorio continuó en ser tratado por todos como obis
po., Lo que no debe atribuirse á fuerza, de la potestad civil., ó a que la 
orden del Emperador sobre no innovar frustrase la sentencia del Papa 
ó sus eféctos, sino al común concepto de que por la convocación del 
Goncilio ecuménico quedaban suspendidos los efectos de las sentencias 
anteriores. 

Abrióse el concilio en Efeso algunos dias después de! señalado en-
la convocatoria del Emperador ( Labbei Conc. ed. 1671. T. 111. c 445 
í. ). Presidia Si Cirilo en nombre de S. Celestino. Citó el Concilio tre&;. 
veces á Nestorio llamándole religiosísimo obispo r-pavaque como tal to
mase asiento en el concilio, y respondiese á los cargos que se le hicie
sen. De modo que el concilio suponía muy cierto y notorio que en coâ -
secuencia de su convocación quedó sujeta á su conocimiento la cansa 
de Nestorio , y suspendida la sentencia de la deposición del Papa , aun^ 
que ejecutada ¿ intimada á Nestorio por S. Cirilo , pues según ella ha-
hia: tiempo que debia Nestorio haber quedado depuesto y descomulgadOi. 

533,. No queriendo Nestorio comparecer comenzó el examen de la 
cuestión?de-fé, reservada según decía el Emperador en la carta con-; 
Tocaíoria^ar juicio de los obispos de todo el mundo. Leyóse el símbolo; 
dfe-Nieeaj y- coa su; presencia* se- examinaron las cartas de S. Cnilo y 
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AQ Nesíorio j proponiendo el examen el mismo Santo como presidente 
en términos que manifiestan que no se miraba como de autoridad irre
vocable el anterior juicio y decisión del Papa. Los Padres uno después 
de otro pronuncian primero que la carta de S. Cirilo es perfectamente 
conforme con el símbolo de Nicea, y después que la carta de Nestorio 
es contraria al símbolo de ÜNicea, y por lo mismo debe condenarse. Y 
por aclamación anatematizan la doctrina de Nestorio, y a el mismo, 
y á cualquiera que la defienda ( Ibid. c, 460 ad 501 ). Así examina 
el concilio tanto lo que el Papa habia aprobado como lo que había 
condenado 5 y después del examen, pronuncian los obispos sucesiva
mente su juicio que ratifica el del Papa. 

Examinada y condenada la doctrina de Nestorio, paso el concilio 
al examen y juicio de la persona ( Ib. c. 501 ad 533 ). Leyóse enton
ces la sentencia del Papa contra Nestorio ; y constando su resistencia 
á presentarse al concilio y su obstinación en el error, pronuncio el Con
cilio esta sentencia: Como el impiísimo Nestorio no ha querido obede-
eer nuestra citación ^ ni recibir á los obispos que le enviamos, nos he
mos visto obligados á examinar sus dogmas impios. Por sus cartas y 
demás escritos hemos quedado convencidos, como también por declara
ciones de testigos que le han oído, que tiene y enseña doctrinas perni
ciosas. Por tanto los santos cánones y la carta de nuestro santo Padre 
y compañero Celestino nos ponen en la triste necesidad de pronunciar 
contra él esta sentencia: Nuestro Sr. JESUCRISTO por este concilio de
clara que Nestorio queda despojado de la dignidad episcopal. La noti
ficación de la sentencia decia: E l santo Concilio á Nestorio nuevo Ju
das. Entiende que el santo Concilio te ha depuesto (Ib. c. 533 d 549). 
Antes del exámen del concilio se daba á Nestorio el tratamiento de re
ligiosísimo obispo: después del exámen y sentencia se le llama impiísi-
tno y nuevo Judas, y se publica ya como irrevocable su deposición. 

(A) Sobre esta sentencia es de notar i.0 que algunos hereges han 
pretendido que fue' precipitada, principalmente por no haberse espe
rado á Juan de Antidquía y demás orientales como pedia Nestorio j y 
aun pretenden escusarle del crimen de heregía , y que solo fué igno
rante , confuso y variable, fín Natal Alejandro ( H. E . Sao. V. Bis, 
6 ) puede Verse que la sentencia fué muy justa; y aquí conviene ob
servar que no deben confundirse las dos decisiones del concilio sobre 
la doctrina de Nesíorio con la sentencia contra su persona. Las cartas 
de Nestorio y de S. Cirilo aunque examinadas antes por el Papa en 
Roma, y también en particular por todos los obispos del concilio, 
fueron de nuevo examinadas sinodal mente en Efeso: la doctrina de Nes* 
torio fué declarada herética, y la de S. Cirilo directamente contraria 
iaé declarada católica. Una y otra decisión ,que veneramos los catdlU 
eos como infalibles, de ningún modo pueden acusarse de precipitadas. 
ITampoco la sentencia personal de Nestorio, pues la contumacia en m 
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comparecer fué inescusable, y la obstinación en el error fue muy bien 
probada con informacicm de testigos , que fueron muchos y autoriza
dos ; de modo que es gran temeridad pretender injusta una sentencia 
de deposición fundada en dos delitos tan justificados, cada uno de los 
cuales merecía aquella pena. Sin embargo por ser falibles los testigos 
humanos, no pretendemos los católicos que las sentencias que penden 
de ellos sean infalibles^ 

2.0 El Sr. Bossuet observa que el concilio en la sentencia contra 
Nestorio cita la carta del papa Celestino, aunque primero y principal
mente se funda en los santos cánones j y la pronuncia, no en nombre 
del Papa sino de JESUCRISTO. ES cierto que ratifica la sentencia ponti
ficia j pero lo hace porque después de maduro examen halla que el Pa-
pa siguió las reglas d cánones de la Iglesia. De modo que habla y dis
pone, no como los jueces inferiores que no hacen mas que verificar la 
sentencia del superior y ejecutarla; sino como el tribunal superior que 
examinada la del inferior, y hallada conforme, la ratifica con nuevo 
juicio ; y si es tribunal supremo la hace irrevocable (Bos. Bef. L, yII. 
c. 12).. 

534. En el cap. 13 refiere el Sr. Bossuet el arribo de los legados 
del Papa: como oyeron leer todo lo antes actuado : como reconocieron 
que el concilio habia procedido canónicamente ; y como confirmaron 
el juicio del concilio con- su propia firma, d subscribiendo las actas ser 
gun les propuso el concilio á solicitud de S. Cirilo : paraque aiiadien-
do los legados su:firma según costumbre , constase con evidencia su per
fecta conformidad con el' sanio Concilio ( Lab. T. 111. c. 610 a 630 )•. 
Anade que S. Celestino en la carta que-escribid al concilio después que 
depuesto^ Nestorio se le nombró- sucesor , decia : Llegó el tiempo de go
zarnos todos en el fin de nuestros males. Vosotros de acuerda con no
sotros habéis terminado felizmente tan grave causa. Reconocemos qui 
fue' justa la deposición de JSfestorio, y justísima la elección de sucesor 
( Ibid. c. 10Ó9 ). Observa el Sr. Bossuet que en estas palabras recono
ce el santo- Papa que la causa de Nestorio no quedó completamente 
terminada con su propio examen y sentencia-, sino con el nuevo esá-̂  
men y n-ueva. sentencia del concilio. De lo cual y de cuanto hicieroa 
y dijeron los legados, y de las instrucciones que el Santo les habia da
do , colige que en ningún concilio general ha brillado tanto como en 
este la- autoridad de la santa Silla : ai paso que los mismos legados del 
Papa que tanto se esmeraron- en exaltarla, reconocieron que en nada 
la ofendia- el concillo sujetando á nuevo examen, y pronunciando nue
vos, decretos en. las-causas de los errores y de la persona de Nestorio r 
esto es, ea, una causa* de fe, y en otra de disciplina juzgadas y senten
ciadas-por el'Papa con toda su autoridad ( Bos. Def. L . VIL c. 13 )• 

535, Merece particular atención ai Sr. Bossuet la carta de S. Ce
lestino que sa& legados pmentaroji al conciJiQ de EfesOi La junta da 
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tos ohíspos , dice el santo Papa ( ¿4p. Lab. T. I I I . c. 614 s. ) asegura 
¡a presencia del Espíritu Santo; y luego: E l concilio es Santo, y me
rece nuestro mas profundo respeto , porque en él se vé lo mismo que en 
la ve?ierable junta de los apóstoles. Jamas los abandonó el maestro á 
quien debían predicar : por todas partes los seguía : por boca de ellos 
enseñaba el que era su Maestro, el que les había dado su misión , el 
que les habia dicho lo que debían enseñar, y había asegurado que es
cuchando á sus apóstoles se le escuchaba á él mismo. Cuanto dice el 
santo Papa de los apostóles y de su primer concilio , lo aplica á los 
obispos y á los concilios posteriores; y añade : E l cargo de enseñar es 
cargo común de todos los pontífices del Señor. Todos estamos estrecha* 
mente obligados á ello: como cargo ó derecho hereditario-, nos perte
nece á todos los que en lugar de los apóstoles anunciamos el nombre del 
Señor en los varios países del Orbe, en cumplimiento de lo que el Señor 
nos manda cuando dice : Andad á instruir á todas las naciones. .Dei^V 
pues ̂  hermanos míos, considerar que el precepto es general, y que JE* 
SUCRISTO imponiéndonos á todos esta obligación, ha querido que todos 
la cumplamos igualmente. Sigamos pues como debemos las pisadas de 
los apóstoles nuestros gefes : justo es que todos- carguemos con sus t fá -
bajos ^ pues todos les síicedemos en su DIGNIDAD. Concluye el Papa di- ' 
ciando : Preciso es que trabajemos en común para conservar inviolable
mente el depósito que los apóstoles nos han confiado y transmitido. 

Sobre esta doctrina del papa S. Celestino hace el Sr. Bossuet dos-
observaciones. r.a Los obispos están establecidos en la persona de los 
apóstoles por el mismo JESUCRISTO y no por S. Pedro y sus sucesores. 
Y las espresiones con que S..Celestino se junta con los obispos dicien
do: Nosotros anunciamos todos el nombre del Señor en lugar de los após
toles. . . . nosotros somos todos sucesores de su dignidad, l[y,uecea 
escojidas para manifestar que la autoridad de enseñar fué transmitida 
desde JESUCRISTO á los demás obispos del modo que lo fué al papa Ce
lestino : en cuya confirmación dice ademas, que el depósito de la J é es
tá confiado á la guarda común de todos, y que ta f é debe fijarse con 
el trabajo y consentimiento de todos, y con la seguridad de que JESU
CRISTO que es el verdadero' Maestro- ó Doctor, no dejará de auxiliar y 
asistir á los que ha establecido doctores de las iglesias. Dé modo que 
según S- Gtiestino los cargos de enseñar y de conservar el depósito de 
la fé, y la divina asistencia ó las gracias para cumplirlos son comunes 
á él y á los demás obispos sucesores- de los apóstoles. 

2.A El santo Papa reconociendo á los obispos sucesojss de los após
toles por institución de JESUCRISTO, en nada debilita los derechos de su 
primacía; pues el Papa sucede á S. Pedro en la primacía, al modo 
que todos los obispos suceden al mismo Santo y á los demás apóstoles 
en la general dignidad y cargos del apostolado ó episcopado. Por lo 
eiismo la primacía del Papa es. de derecho divino tanto como la a-uto-
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rielad y potestad de los obispos; pues ia primacía fue' dada á los obis* 
pos de Roma en la persona de Pedro, del mismo modo que la potestad 
en el gobierno de la Iglesia fué dada á todos los obispos del mundo 
en las personas de todos los apostóles. Por otra parte los derechos de 
la primacía del Papa quedan bien establecidos en las palabras y en las 
providencias del mismo concilio de Efeso. Pero al modo que la cues-
tion de las observancias legales ia termino una sentencia común pro
nunciada, no en nombre de S. Pedro solo, sino de todos, y también 
del Espíritu Santo: así es consiguiente que en las grandes disputas en 
que el bien de la Iglesia lo exija, reviva digámoslo así, el concilio de 
los apostóles en los concilios de los obispos; y el juicio eclesiástico sea 
definitivo, final é irrevocable siempre que la decisión del Papa sucesor 
de S. Pedro sea confirmada con la autoridad y consentimiento de los 
obispos de todo el mundo sucesores de los apostóles ( Bos. ib. c. 14 ). 

536. I V . Lo mismo resulta del concilio de Calcedonia. Eutiques 
abad de un monasterio de G. P. confunde las dos naturalezas de JESU
CRISTO. El patriarca S. Flaviano condena tan nuevo error. Eutiques 
apela á los demás patriarcas, y particularmente al papa S. León. Este 
Santo pide á Flaviano el proceso de Eutiques. Flaviano le envia escri
biendo al Papa, y confiando que con la respuesta de su Santidad que
dará sufocada la nueva heregía, sin necesidad de concilio ecuménico. 
S. León responde á S. Flaviano con estension , esplica el misterio de la 
Enc.irnacion del Verbo divino con admirable claridad y exactitud, j 
condena á Eutiques encargando que se le trate con indulgencia si se 
arrepiente. La carta de S. León á Flaviano mereció desde luego los 
aplausos de toda la Iglesia,como los ha logrado después en todos tiem
pos. Sin embargo varias circunstancias se reunieron para inducir al em
perador Teodosio I I á no ceder á la carta de S. León , y convocar un 
concilio general en Efeso. 

E l santo Papa no juzgaba necesario el concilio, y así lo escribid 
al Emperador 3 y sin embargo consintió en que se celebrase. En la car
ta que escribid á los obispos congregados en Efeso alababa al Empera
dor de que hubiese convocado el concilio para esterminar el error con 
un juicio mas auténtico y mas perfecto; y anadia : Envió legados que 
asistirán en mi nombre en vuestra santa asamblea ^ para establecer con 
vosotros de común consentimiento lo que sea del agrado de Dios {Lab. 
Cono. T. I F . c. 34 ). 

Las violencias y criminales artificios de Didscoro patriarca de Ale
jandría y fautor de la heregía de Eutiques, trocaron en un monstruo
so corro de bandidos, la que habia de ser libre y madura deliberación 
de obispos. Sin embargo el solo nombre de concilio ecuménico I I de 
Efeso fué causa de que los obispos se dividieron j y resultaron tan gran
des disturbios que el mismo S. León creyó necesaria la convocación 
de ua nuevo concilio ecuménico,para revocar ó enmendar lo mal he* 



PARTE SEGUNDA CAP. I I I . PUNTO n i . §. iv . 291 
ífto, parü Quitar toda duda en orden á la f é , y disipar las divisiones 
contrarias á la caridad, ( ¿lp. Lab. ib. c. 46 ) . De esta manera na 
Pontífice tan circunspecto, tan sabio y tan valeroso, no creyendo bas
tante su autoridad y su sentencia para contener el cisma, y para disi
par las incertidumbres en el punto de fe, es el primero en pedir que 
el concilio general pronuncie con mayor autoridad una sentencia d de
cisión que reúna los ánimos y corte las dudas. A pesar de las instan
cias de S. León, Teodosio que creía que en Efeso se habia procedida 
con buen orden, de ningún modo quiso que se convocase nuevo con
cilio, insistiendo ea que después de la decisión solemne de un concilio 
ecuménico no era lícito entrar en nueva examen y juicio. Murió Teo-. 
dosio, y le sucedió Marciano j el cual viendo que la mayor parte de 
los obispos, y en especial el de Roma no querían reconocer por conci
lio la junta de Efeso, condescendió con las instancias de-Si León, y 
se convocó el concilio de Calcedonia ( Bos. Def. L . VLL c. 1-5 ). 

52^. En él asistieron mas de seiscientos obispos presididos por dos 
legados del papa S. Leonj y hubo ademas varios comisarios del Em
perador para zelar el buen órden y defender |la libertad de los votos. 
Ea la sesión 1. hicieron presente los legados que por sentencia del Pa
pa no podia Dióscoro de Alejandría sentarse como juez, pues debia ser 
juzgado ; y en consecuencia le mandaron los comisarios que se sentase 
en medio como acusado, y respondiese á los cargos que se le hiciesen. 
Así lo hizo: leyéronse las actas del latrocinio de Efeso; y resultando 
injusta la sentencia contra S. Flaviano, dispusieron los comisarios que 
Dióscoro y otros cinco obispos, que hablan tenido mas parte en las 
violencias del conciliábulo, quedasen privados de voto y asiento en el 
concilio , declarándolos dignos de que el concilio los privase de su dig
nidad. En la sesión I I . propusieron los magistrados que se estableciese 
la verdadera fe de común acuerdo para quitar dudas. Leyéronse los 
símbolos de Nicea y de G. P., dos cartas de S. Ciri lo, y la de S. León 
á Flaviano, y al fin de cada lectura , fueron generales las aclamaciones 
de aplausó, conviniendo todos en que la fe de los dos concilios, la de 
Cirilo y la de León era la misma que profesaban todos. Por eso creían 
eomunmente los Padres que no habia necesidad de nueva definición ó 
esposicion de fé, bastando ¡a carta de S. León. Mientras esta se iba le
yendo, algunos obispos del Ilírico y de la Palestina, manifestaron 
«obre tres pasages alguna duda de que eran contrarios á la fé de S. Ci
rilo ó del primer concilio de Efeso; pero se disiparon luego aquellas 
dudas leyéndose iguales espresiones en las cartas de S. Cirilo. Los jue
ces imperiales difirieron para cinco dias después la conclusión de la 
causa de fé, disponiendo que entretanto hubiese conferencias partica-
lares para facilitar la perfecta unión (yíp. Lab. T.IF.col . 77 a¿¿ 369). 

538. Entretanto celebró el concilio la acción ó sesión tercera ( Ib, 
a cal. 372 ad 463 ) en Ja que sin asistencia de los jueces imperiales, 
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y en cumplimiento de lo qoe estos liabian dispuesto, trato el concilio 
la causa de Didscoro. El arcediano de C. P. como primero de los se
cretarios dijo que tenia contra Didscoro nuevos recursos de Ensebio de 
Dorilea sobre la causa que se examind en la sesión I . hasta que fué de 
noche. Pascasino presidente en nombre del Papa mandd leerlos. El 
mismo Eusebio pidid luego que fuese citado Didicoro. El secretario del 
concilio did cuenta de que se le habia convidado del mismo modo que 
á todos ios demás; y que á los dos diáconos que fueron á convidarle 
habia dicho que de buena gana i r ía , pero sus guardas no se lo per
mitían. Y á propuesta del patriarca de C P . An:itolio,el concilio 
envid un metropolitano con otros dos obispos, «ípergenies commoneant 
Dsi ainantissi/num Episcopirn Alexindrice Dioscorum occurrere ad 
Sunctiim hoc concilium. Los tres obispos se llevaron uu notario, para-
que constase por escrito lo que dirían á Didscoro, y lo que él respon
diese: y resultd que primero dijo que los guardas no le dejaban salir; 
pero como luego se le did permiso, respondid que acababa de saber 
que los jueces imperiales no estaban en el concilio, y no queria que se 
viese su causa sin ellos, una vez que habia comenzado á verse estan
do ellos. 

En consecuencia se le envid en nombre del concilio segunda cita
ción por escrito, diciéndole que no se intentaba alterar nada de lo tra
tado en la primera sesión, sino oírle sobre otros cargos. La citación co
menzaba: Sanota et universalis Synodus Dei amantissimo episcopo Ale-
xandrinoruin Dióscoro. Fueron otros tres obispos; y á la vuelta el no
tario leyd la diligencia de que resultd que Didscoro insistía en no que
rer ir sin que asistiesen los jueces imperiales: añadiendo que estaba ma« 
l o , y quejándose de que no se citase también á los principales compa
ñeros suyos en la causa de Ensebio. Y aunque los obispos le hicieron 
las mas evidentes reflexiones.de que nada podía escusar su resistencia 
de presentarse al concilio, donde podría esponer cuanto decia , concluyo: 
Lo dicho dicho, y nada mas tengo que decir. Leída esta respuesta al coa-
cilio, Eusebio de Dorilea protesto' que á nadie acusaba sino á Didsco
ro , y que se le citase tercera vez. El secretario del concilio did cuenta 
de que varios alejandrinos, clérigos y legos estaban instando que que
rían representar al concilio contra su obispo. Se les mandd entrar, le
yéronse, cuatro distintos pedimentos de acusación, en que ofrecían dar 
pruebas convincentes en presencia de Didscoro. Dijo luego un obispo 
que era- precisa tercera citación; y el legado Pascasino lo propuso al 
concilio diciendo: Pro hoe^si placet Sanctce et universali Synodo^ ter~ 
tio vocetur reverendissimus episcopus Dióscorus; y así se resol vid. 

La citación tercera comienza como la segunda: deshace las escusas 
de Didscoro: le hace presente los nuevos recursos que se han presenta
do contra é l ; y le amenaza de que si no cede á esta tercera monición, 
el santo concilio general le impondrá la pena que mandan los cánones 
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contra los que desprecian los llamamientos sinodales. Fueron otros'tres 
obispos á intimársela, le instaron y rogaron que se presentase al con
cilio; pero todo en vano. Leída en el Concilio la diligencia, el legado 
pascasino dijo á ios obispos: Ya veis que el obispo Dióscoro tres veces 
citado no quiere venir : que queréis que se haga t Queréis que proceda
mos con rigor'? Lo co?isentisTE\ Sínodo dijo: Todos consentimos en que, 
se proceda con eí conforme á los cánones. Piiscasino anadio: Jubet rel¿~ 
giosiias vestra ut eccUsiastica smtentia ut sum interlocutus utamur ? 
Sancta Synodus d ix i t : Etiam, consentimus. Otra vez pregunto Pasca-
sino: Quidplacet heatitudini vestra? Y en nombre de todos respondió 
el patriarca^de Antioquía que todos pensaban como los legados. Pasca-
sino, y Lucencio como presidentes del concilio en lugar de S. León 
pronunciaron entonces la sentencia contra Didscoro: en la cual referi
dos sus principales escesos, y su contumacia en no presentarse al con
cilio, concluyen que el papa S. León por medio de los legados y de\ 
presente santo Sínodo, con el apóstol S. Pedro, qui est petra et c/-epi-
dis catholicce ecclesice et recta fidei fundanientiun ^ despoja á Didscoro 
de la dignidad episcopal,: y de todo ministerio sacerdotal. Y al fia aña
den los legados: Igitur Sancta haa et magna Synodus quce placent re-
gulis super memóralo Dióscoro decernát ( c. 420 ). 

Concluida la propuesta del legado, siguió la,votación, Anatolio 
patriarca de C. P. dijo: Pensando en, todo esto como la SUla apostólica^ 
me conformo con la sentencia de condenación, de Dióscoro ántes obispo 
de Alejandría ^ por su total inobediencia á los cánones ^ y á los i r es 
llamamientos del concilio. Máúiuo patriarca de Antioquía dijo: M u 
cho deseaba que ninguno de los hermanos incurriese en tales penas ca
nónicas. Pero como Dióscoro á mas de otros delitos no ha querido com
parecer después de tres moniciones, le sujeto á la sentencia eclesiásti
ca, como el arzobispo de la antigua Roma León por, boca de sus lega
dos, y Anatolio arzobispo de la nueva Roma acaban de pronunciar% 
INTERLOCUTI SUNT. Uniéndome con estos, le juzgo separado de toda dig
nidad , y ministerio episcopal y sacerdotal. El mismo en substancia 
fué el voto de todos los obispos. Muchos espresaban su adesion á lo 
que hablan dicho León y Anatolio. Muchos añadían alíenum ab omni 
sacerdotali dignitate eum esse DEFINIÓ , ó DECERNO , ó JUDICO : d bien 
ALIENANS EUM , alienum eum JUDICANS 6ÍC. Algunos: Consentio ómni
bus qu-cc super eo judicata sunt. Subsisten los votos individuales de 
cerca de doscientos,advirtiéndose al fin que después de Anatolio todos 
INTERLOCUTI SUNT. Se añade que todos subscribieron , y de muchos se 
espresa que decian, DEPINIENS in damnatione Dióscori subscribo. Tal 
fué el fin de la causa de Didscoro ( Bos. Def. L . F U . c. 16 ). Vea
mos ahora como se termino la de la fe'. 

539. En la sesión ÍV" ( Ap. Lab. cit. c. 466 s. ) dijeron los jueces 
imperiales que en consecuencia de tp prevenido en la sesión I I debia 
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terminarse-ya la definición de la fe. Por tanto manifiéstenos el santo 
Concilio lo-que guste en-órden á la fe.'EX presidente Pascasino dijo; E l 
santo Sínodo sigue la regla de f é de IÚS Padres de Nivea ¡.y sigue tam* 
hien la de los ciento y cincuenta Padres que en, C. P . confirmaron la 
fe' de Nicea. Sigue igualmente la esposicion del símbolo que hizo Cirilo 
en Efeso cuando fué condenado Néstori&. Ademas el santo Sínodo sigue 
y abraza la f é que esplican los escritos con que ha condenado las-he~ 
regías de Néstorio -y de Eutiques el mron apostólico León papa de la 
Iglesia universal. Tal es la f é que tiene el' santo Sínodo á la que nada 
puede añadir ni quitan A l concluir Pascasino este estracto de la sesión 
Í I . todos los obispos por aclamación lo confirmaron, diciendo que así 
lo creían todos. • - , 

Entonces los jaeces imperiales dijeron: Aquí en presencia de los 
tantos evangelios diga cada uno de los reverendísimos obispos del co//-
ci l io , si la carta del papa León-concuerda con el símbolo de Nicea y 
con el-de C P. En seguida Anatolio de G. P. dijo: La carta del san
tísimo arzobispo León concuerda con el símbolo de Nicea rcon el de C. 
P. y con lo que decretó el concilio general dé Efeso presidido por S. 
Cirilo cuando condené, á Néstor io : Quapropter consensi, et eidem-epís
tola libenter suhseripsi. Pascasino y Lucencio vicarios de la Silla apos-
tdliea dijeron : No puede dudarse de que lá.fé del beatísimo padre Lem 
•Rector de la Silla apostólica, es la misma dé los Padres de- Nicea,y 
de Cónstantinopia, y en nada se opone á la de S. Cirilo en Efeso. De 
donde se vé que también está unida con la misma f é la. carta del jjapa 
León escrita con, motivo del error de Eutiques. Del mismo modo fue
ron votando hasta como unos doscientos , espresando, siempre que ad-
ínitian y firmaban la carta de León por hallarla, conforme con los sin-
hotos de Nicea y C. i*;* y con la f é de S* Cirilo - en Efeso. Los jueces1 
dijeron: Los dérnas obispos que aun no han hecho su confesión dé fé 
'digan si consienten con lo que se ha confesado hasta ahora 5 y iodos es 
una voz dijeron que consentian¿ Con esto quedo la carta de S. León re
cibida sinodalmente coa toda ríbrmalidad, y mirada ya como regla.de 
ye, de modo que no admitirla fuera error d beregía. 

Los jueces imperiales ( Ibid . col: § o j SÍ ) inmediatamente recor
daron que el Emperador dejaba á la decisión del coneilio las causas de 
Didscoro, y, conipailéros que en la primera sesión fueron privados-o 
suspendidos de asiento y voto de juez ; y que en consecuencia el eon-
cilio daria,cuenta á Dios de lo que habia hecho con Didscoro, .y de lo 
que en adelante hiciese con los otros cinco. A l instante los obispos cía--
m i r ó n : .Estos creeih-como nosotros -.estos han subscrito la carta dé León;, 
vengan.pues al sínodo;.y los jueces dijeron entren, y entraron con ju-1 
hilo universal. Presentaron después los jueces trece obispos de Egipto 
con una .confesión de fé que era católica en cuanto decía, pero no ha-
iílaba .de Eutiques ai de la carta .de S, „Leoa. .Conmoviéronse todos los 

obiá-
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^•gpoj contra tal silencio, y clamaron: Subscriban la carta fde Leon^ 
c!f condenen al error de Eutiques. Ellos respondieron.: sea anatematiza
do quien niegae /a fe antigua: sea Eutiques, sea quien fuere. En or
den é. la carta de León, no podemos recibirla hasta que tengamos pa
triarca de Alejandría, al cual según el concilio Niceno -está sujeto todo 
Eo-ipto. A l oír esto clamaron todos los obispos : Anatematizen clara-
inentz el error de Eutiques. Quien se niega á subscribir l a carta admi-
tida por el santo Sínodo ¡ es herege. Eiildnces los obispos de Egipto en 
alta voz dijeron anatema contra Eutiques, y quien siguiese su error.; 
mas en cuanto á subscribir la carta de S. León insistieron que no 
podian antes que hubiese obispo , porque si lo hiciesen serian asesina
dos al llegar á Egipto; j ofrecieron subscribirla con el patriarca de 
Alei'andría luego que le hubiese. La discusión de este punto fué mny 
acalorada ; pero- por: fin á proposición de los jueces imperiales y del 
presidente Pascasino se permitió á los egipcios permaneGor en Calcedo
nia como obispos, aunque no subscribiésen por ahora la carta de León, 
con tal que prometiesen con juramento subscribirla luego que hubiese 
obispo de Alejandría ( Bos. ¡X V I L c. 17. 18 ). 

540. La causa de Ja fe parece qué pudo darse por terminada com-1-
pletamente en la sesión I V . Sin embargo se trato otra vez de ella ea 
las dos siguientes; pues aunque ya todos los obispos convenian en que 
la fe contra el error de Eutiques estaba claramente esplicada en la car
ta de S. León; y era esta reconocida como regla de fé^ con todo aten
dida la intrepidez y acaloramiento de muchos nestorianos y de muchí
simos eutiquianos , se creía conveniente una nueva definición de fe' en 
nombre del ooncilio general. Estendidla en la sesión V ( dp . Lab. T, 
IV. c. §52> s- ) una comisión de los legados del Papa, y diez y och© 
metropolitanos juntos con los magistrados en el oratorio; la cual leída 
después en la iglesia fué recibida de todos los obispos por aclamación. 
En consecuencia el dia siguiente se celebró la sesión V I ( Ibid. cok 
568 s. ) que fué la mas brillante y autorizada ^ pues asistid el empc^ 
rador Marciano con 34 varones de los principales del Imperio. Abrió 
la sesión el Emperador descubriendo en una breve arenga gran zelo de 
la pureza de la fé, haciendo honrosa memoria de la carta de S. León 
a Flaviano, y manifestando vivas esperanzas de que así como por me
dio del concilio Niceno conocieron iodos la fe' verdadera, así también 
ahora por medio del santo Sínodo quedarán disipadas las tinieblas que 
en los anos últimos esparcieron los malos , y se conservarán perpetua
mente las verdades que se establezcan : lo que asegura que procurará 
eficazmente por su parte con toda 3a potestad imperial. 

Los Padres prorumpierOn en afectuosos vivas al Emperador; y e| 
Arcediano de G. P. dijo: Este Sínodo universal congregado por orden 
de V. Mag. á quien Dios ha dado el imperio sobre todos, ha trabaja
do muchos dias en cortar las discordias que se habían suscitado con->. 
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t ra nuestra fe católica, según resulta de las Actas. Acaba ahnra de 
hacer una defiñicioji libre de todo error fundada en las escrituras, y 
conforme con las sentencias de nuestros mayores: la que si es del agra
do de V. Mag. la leeré'. Léase, dijo el Emperador; y Aecio empezóá 
leer diciendo : Es-te Santo , grande y-universal concilio congregado po? 
la gracia de Dios , y por decreto de nuestros cristianísimos emperado
res Valentiiiiano. y- Marciano augustos, en Calcedonia metrópoli de la 
Bi l in ia , . y en la iglesia de la. santa márt i r Eufemia, ha. definido lo 
siguiente: JESUCRISTO, nuestro- Señor y Salvador. ... y lo demás hasta 
el fin. Leyó, en seguida las subscripciones ios, tres que presidian en 
110mbre de S. León , de Anatolio de G, P. y demás obispos hasta el nú
mero de 358, y como 14 metropolitanos firmaron también por sufra
gáneos suyos ausentes, resultan ser 472 las subscripciones. Comua-
mente en todas, dice el obispo, definiens sul)scripsi: en algunas dice cow-
seutiens ,, y ea, otras, statuens. Preguatá el Emperador si: la defiaicion 
que acababa de leerse era conforme con lo que habían: dicho todos los 
obispos; y todos á una clamaron que habian subscrito de buena ganâ  
y que aquella, era su fé, prorumpiendo en vivas y gracias al Empera-
4or y á. la Emperatriz. 

541,. En la sesión V I H , ( Lab; Ibid'. col. 6 i8 s. ) se- vid con for« 
malidad; la causa de Teodoreto* Desde el; principio clamaron los obis-
^os-.'Ahora. Teodoreto anatematize á Néstorio. E l ahora alude á que 
en la sesión, ! los jueces á pesar de la oposición de muchos obispos que 
tenian á Teodoreto por herege , mandaron que entrase , por ser drdea 
del Eniperador, y-porque el papa León restituit ei episoopatum: aíia-

' diendo. que.su asistencia á nadie perjudicaba , porque terminados, los. 
puntos queíentonces; se discutian. ( las causas de Flaviano,. de Didáco-
r_o,y de la fe contra Euüques ) quedaba reservada á todos la libertad, 
de mover la causa de Teodoreío, y de cualquier otro. Teodoreto pues, 
en la sesión Y I I J quiso esplicar su fé y desvanecer las sospechas que 
contra el habia habido;,pero no le dejaron, hablar clamando machos 
que dijese claramente ^«a/e^za á Nestorio, y que esto bastaba, Eato'n-: 
ees dijo : .Anatema d, Néstor ia , y. d quien no llama Madre de Dios á 
la Virgen, María. , y á~quien divide al Hijo unigénito en dos hijos. Yo. 
he subscritoJd definicioii del concilio-y la car-ta-dd papa. S. León: tul, 
es mi sentir. Y diciendo válete- se £aé , para dar a entender que con
tento con, habes confesado su fé, y desvanecido toda sospecha que hu
biese contra é l , miraba con indiferencia que le reintegrasen d no ea 
su obispado.. Los jueces: dijeron,: Sobre la fe' de Teodoreto- ya no- hay 
duda,', falta pues que el concilio de'- su sentencia paraque recobre su, 
Iglesia. Por aclamación general dijeron los ohispos>Teodoreto es dignfc 
de sa Si l la : recobre aquella Iglesia, su pastor. León sentenció.según Dios., 

Entonces se-pronuncio la sentencia sinódicamente , á saber : Los; 
&fl¡ciflos.:j>Ke$iíiení.es-! d i jp rm^ Timjxt' h»? gue el santísimo papa Leon-afa 

mir.-
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nlltiá en su comunión al obispo Teodoreto: ya pues que ha subscrito la 
•fe católica, y ha condenado á Nestorio y á Entiques por escrito, y de 
•palabra en nuestra presencia: el santísimo y reverendísimo Coneilio, y 
también nuestra pequenez con esta, sentencia ha definido que se le vuel
va su propia Iglesia. En seguida Anatolio y otros obispos fueron indi
vidualmente confirmando la sentencia con las espresiones de consentía^ 
definió'+ consona decerno &Ci hasta que todos, sin haber uno. que cla
mase en contra dijeron: hac justa sententia, hoc CHRISTI judicium. 
Pe las sentencias de este concilio soibre Didscoro, causa de fe' y Teo-
doreto concluye el Sr. Bossuet que el Papa es la cabeza y el primer 
indvil de un concilio ecume'nicoj pero de modo que las decisiones con
ciliares no sacan toda su fuerza de la autoridad del Papa , sino del con
sentimiento común , y de la aprobación de los padres que en los con
cilios determinan y juzgan junto con el Papa. Por lo que puede muy 
bien decirse de la sentencia del concilio que es sentencia del Papa 5 pe-
ÍO el común consentimiento de las iglesias es el que la hace irreforma
ble é irretractabh ( Bos. Def. L , V I L c. 16 ). 

§ • . 

542 (V) Ademas alegan el concilio quinto general: 543 (VI) el 
S£xt0 ]l544 y su aceptación ó aprobación en el Toledano X I F . ( V I I ) 
el séptimo y el octavo ecuménicos. 546 ( V I I I ) Argumento que en los 
ocho ecuménicos primeros funda el Sr. Bossuet: le confirma con 
los cuatro primeras lat.erane.nses: $48. y con los demás hasta el de 

542. V . ' I .concilio I I de C P. quinto genera! (Co/Za?. V I ) pa
ra juzgar de la carta de Ibas, mando leer las actas de los concilios de 
Efeso, y Calcedonia en que la carta de S. Cirilo aprobada ya por laJ 
santa Sede , y la misma célebre carta del papa S. León á Flaviano aun
que de personages tan santos y de tanta fama en la Iglesia, no fueron 
recibidas siiuplemente y sin examen, sino después de haberse asegu-i 
rado de su conformidad con la doctrina de la Iglesia. De donde se co-' 
legia que el concilio de Calcedonia no habia aprobado la carta de Ibas 
aunque se hubiese leído , porque no se habia examinado, ni votado-
sobre ella. Por lo que el concilio V entrd en el examen, y confronta
ción de la carta de Ibas con el concilio de Calcedonia, y hallándola 
contraria á la fé de este concilio , la condenó como herética. Véase alo-
ménos el resumen de lo acaecido en este concilio en lo. Hist. de Am.. 
L , V I I m. 114 Ó'. Aqui; basta decir que el papa Vigilio que-se hallaba 
en C P . no asistid en el concilio j y el Sr. Bossuet se es plica, '.muy con
vencido de la pura intención con que procedía su Santidad,. que esta--
ba. viendo que los occidentales no quedan condenar los tres capítulos 
íjpael emperador y muchos, obispos habiaa condenado j a , é iba á coa-
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denar el concilio con inminente peligro de nn cisma. El Papa que es-
cusándose de asistir en el concilio ofreció dar separadamente su dicta
men , publico el famoso Constitutnm, en que condenando los errores 
atribuidos á Teodoro, Teodoreto é Ibas, declaraba que no debían con
denarse sus personas; y aun de la carta dq Ibas decia que era suscep
tible de un sentido bueno y piadoso, según el cual era irreprensible, 
y mandaba generaímente á los obispos qué no tratasen mas de estas 
Cuestiones. ' ató! 

Sin embargo el concilio prosiguió en examinar los tres capítulos 
y los anatematizó con gran severidad: prohibió la carta de Ibas como 
claramente herética y contraria á la fé del camcilio de Calcedonia; é 
imponiendo anatema a cualquiera que pretendiese justificarla , ó se ne
gase á condenarla. Al'mismo' tiempo hicieron una profesión de fé muy 
católica : dé modo que el papa Vigilio revocando m Constitutwn, se 
«nió: en todo con el concilio , que en consecuencia ha sido espresamenu 
íe confirmado ó recibido como ecuménico por muchos Romanos pon tí-, 
fices. En lo que vemos, dice el Sr. Bossuet, que en grandes disturbios 
de la Iglesia, y en los negocios pertenecientes á la fé, los decretos de 
los santos concilios tienen mas fuerza que los de los Romanos pontífi
ces, y que el concilio V". condenó como herética la carta de Ibas que 
el Papa habia escusado en un decreto muy solemne ( Def. L . V I L c, 
19. 60 ) . •• • ' ' : ' '" • • J • 

543. V I . También el concilio V I general condenó los escritos dog
máticos de Ciro de Alejandría y de Sergio de C P. que Honorio habia 
aprobado; y aprobó los de Sofronio de Jerusalen que Honorio había 
reprobado. Este concilio resultó ecuménico de su unión con el que po
co antes habia .celebrado, en Roma el papa S. Agaton : el cual con los 
occidentales habia establecido la doctrina católica contra el error de 
los monotelitas, no como cosa meramente opinable, sino como dogma' 
cierto é invariable. Pero faltaba saber si las demás iglesias formaban,-
el mismo juicio. Ya el papa S. Martin en el numeroso concilio de Le-
tran del año 649 habia examinado con prolijidad la fé de la Iglesia 
contra el error de los monotelitas, y después en varias sesiones la cau
sa de sus mas célebres defensores Sergio, Giro, Teodoro , Pirro y Pa
blo. El santo Papa y el concilio espidieron en la ultima consulta ó se
sión una decisión de veinte cánones en que fué declarada la fé contra 
aquel error, y condenados los cinco espresados sectarios. E l papa S. 
Mart in fué el primero que la subscribió con las espresiones huic defi-
nitioni confirmationis órfodoxce fidei, et dámnationis Sergü fác. sta-
tuens sübscripsi. Con las mismas espresiones á ejemplo del Papa subs
cribieron después mas de cien obispos-que se hallaban en el sínodo js 
después otros. Su Sant. en nombre suyo y del concilio dirigió á todos 
los obispos, presbíteros, diáconos, abades , monges y demás fieles de 
ia Iglesia c^tójiQa una huía ó carta en qu? les comunica la espresadá 
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¿efinici011 paraque sean constantes-en la fé ortodoxa.-Sin embargo de 
tan respetable decreto del papa S. Mar t in , y después de haberle con
firmado con, muy largo y glorioso martirio (Véase Amat H . E . L . I X . 
n. 49 s- ) 5 en ti631?0 m sus sucesores Dono y Agaton se creyó necesa
rio un concilio ecuménico para apaciguar los disturbios del oriente. 
Juntáronse los occidentales en Roma con S. Agaton; y los legados del 
Papa y de su concilio compareeieroa en el de O, P. con dos cartas, la 
una en nombre del Pajm y de su santa Sede , y la otra en nombre del 
eoncilio de occidente. 

Esta carta del sínodo Romano comienza asi: Pnssimis Dominis., 
Constantino... augustis , Agatho-episcopus servas servorum Dei cum uni~ 
versis synodis subjacentibus ,Có?i-ciliú apostólica seáis. La primera subs-
eripcion de esta carta es la del Papa que dice : Agatho episcopus sanc-
ta Dei catholicúe atque apostólica? ecclesice urbis Koniá htde suggestioni 
eum general'itate totius apostólica sedis Concilii..* consensi'et-subscripsí,-
Después del Papa subscribieron los obispos de Ostia, .Terraciná y otros-
haata ciento veinte y cinco, todos al tenor del primero que dijo: Alto 
áreas gratia Dei episcopus sanctce Ostiensis ecclesia in hanc. siigges~ 
tionem quanvpro apostólica nostra fide unanimiter construximm, simi-
liter subscripsi. Y es de notar que tres subscriben como legados dei sí
nodo de las Galias: uno como legado del sínodo de la Isla Británica,1 
y ninguno como legado de las Españas. Las dos cartas de Roma están 
llenas de testos de la-escritura y santos Padres: prueban y aclaran bien 
el dogma/de las dos voluntades y dos operaciones: condenan los mo-
notelitas^ .y aprueba lo. que hizo contra ellos el concilio Lateraneníe 
de S. IVíartin. La lectura-de-las dos cartas por ser ambas muy largas 
ocapf toda la sesión I V . en que se leyeron. En las tres siguientes se 
oyeron los testos y papeles que alegaban Macario de Antioquía y al
gunos otros monotelitas: dando el Emperador mucha libertad tanto á 
los legados del Papa como á> Macario y sus partidarios para alegar y 
responder cuanto quisieron. 

Después en: la sesión V I I I el Emperador mandó que los arzobispos 
é patriarcas de C. P. y Antioquía con los obispos de sus sínodos decla
r a s e n s e conformaban con las dos cartas de Agaton santísimo Papa 
dé Roma y de su sínodo. Jorge arzobispo de G, P. dijo : Habiendo exa
minado ú fondo la doctrina y las pruebas de las-dos cartas del Papa 
de Roma- y de su sínodo; y habiéndolas confrontado con los libros de 
los santos Padres que tenemos en- la Biblioteca patriarcal, he hallado 
que todos los testos dé los-santos Padres que dichas cartas contienen son 
muy conformes y en nada áiscrepan de la doctrina dé los'santos : por 
tanto consiento ó convengo con dichas car tas. As i 16 confieso: y lo creo. 
Fueron votando los demás obispos espresando también que las habían 
hallado conformes con la doctrina de los santos Padres. En la sesión 
M i se leyeron., las cartas de Honorio, dejando para la siguiente el 
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juicio de ellas J de las de Sofronio", Sergio Í&C.'En la XIII'pbés las 
cartas del papa Houorió junto coa las de Sergio y Pirro fueron decla
radas contrarias á la doctrina de los apostóles y decretos de los conci
lios y santos Padres y conformes con los errores de ios hereges. Por 
consiguiente anatematiza el concilio á Sergio, Ciro, Pirro, Pedro y 
demás que menciona el santísimo papa Agatón en su carta'; y cómo en 
ella no se hallaba el nombré de Honorio, añade el Concilio : CWz estos 
también debe ser echado de la'Iglesia católica y-ártatemaiizado Hono
rio que habia sido papa de la antigua Roma; y en las acciones X V I y 
X V I I se repite el anatema de Honorio con el de sus compañeros: todo 
en consecuencia de haber Agaton y ántes S. Martin condenado en ge
neral á los que no admitiesen en CRISTO mas que una voluntad, d di
jesen que no debia hablarse ni de üna 'ni de dos; pues esto segundo lo 
había sin duda dicho Honorio en süs cartas, aunque en ellas decía va
rias cosas nauy buenas, como observa el Sr. Bossuet ( Def. L . V I L c, 
21. á 2 8 ) . . "• " '•;; • . • T 

544. En prueba de que los antiguos tenían por cierto que la au
toridad suprema d soberana de la Iglesia reside en la anidad d en el 
consentimiento común , forma el Sr. Bossuet un argumento particular 
de lo que sucedió en nuestra España sobre dicho Concibo V I generab 
Los españoles no hablan sido llamados al concilio de occidente que tu
bo S. Agaton. E l papa León I I como para suplir ese defecto , escribió 
después á los obispos de España paraq-ue con su autoridad confirmasen 
las decisiones sinodales de C. P.'En España recibidas las actas .de'di
cho concilio, se celebró en Toledo el X I V en que con los obispois de 
la misma provincia se reunieron los diputados de Ibs concilios de'las 
demás: y examinadas sinodalmente las actas del de C. P. al cual el de 
Toledo no llama ecuménico, sino grande y numerosa junta de prela
dos celebrada en C. P. por medio del piadoso emperador Constantino, 
y comparadas con las de los concilios anteriores, fueron aprobadas y 
recibidas con mucho respeto , al ver que en nada se oponian á los de
cretos de aquellos. 

De esta manera los obispos españoles teniendo á la vista las car
tas de los papas Agaton y León 11 que tan claramente reconocian ecu
ménico al concilio sexto, y especialmente León le igualaba á los cinco 
primeros, repiten varias veces que han de examinarle con madurez: le 
examinan, y solo después de haberle hallado conforme con la doctri
na antiguarle reciben, y dicen que le confirman; manifestando coa 
esto que no reconocen por ecuménico ó general un concilio , mientras 
le falte el consentimiento de una parte considerable de la Iglesia como 
la España, sino después que logra ya el consentimiento común. El cri
tico P. Masdeu observa que en el concilio Toledano después de haber 
diciio los Padres que aceptaban las decisiones de C. P. añadieron que 
por consiguiente das colocaban en el lugar que merecían , inmediata-

ni metí-
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mgnie después ¿hl concilio Caloedonense. que es el último de los cua
tro dando biea á entender que no reconocian por ecuménico al quia-
to: dei cual no hablan porque por entonces la España aun no le ha
bía recibido { Bos. Bef. L , F I I . c. 29, Masd. Ilisí. Crit. España 
Goda L . I I I . n. 101 ). \. 

-45. T i l . El Sr. Bossuet observa que también en los concilios V I I 
y V í í í generales fueron recibidas las decisiones pontificias, no como 
irrevocables por sí mismas, sino- previo el examen y juicio de su con
formidad con la ejscriWa y tradición de la Iglesia. En el VIL . o Niee-
110 I I los legados del Papa preguntaron a Tarasio patriarca de C. P. si 
se conformaba.coo,..la doctrina de las; cartas del Papa. Tarasio respon
dió que s í , añadiendo.; Antes de aproharlas kishe exaininado con mz-
durez^ las he cotejado con la escritura y irad'icion de los Padres. Con
fieso lo que ya antes confesaba y confesar¿ siempre: asi pienso y con
firmo lo que dicen las cartas que se acaban de leer: Concordamus et. 
vim litterantm lectarum (las del Papa).-.confirmamus. Los Padres aña
dieron por aclamacioíi: E l santo Concilio cree, piensa y enseña lo mis
mo. £ después de Tarasio votaron de uno en uno todos los dejnas obis
pos y los abades, celebrando algunos la feliz concardia de los papas 
Adriano de la antigua Roma y Tarasio de G* P. y añadieudo oíros que 
la veneración de las imágenes no era dogma nuevo, sino recibido por 
tradición de los apóstoles. Esto fué en la acción d sesion .IL En la V i l 
y ultima los legados del Papa y todosdos obispos firmaron la definición, 
de este Goncilio universal, en la que protestan primero que conservan 
la íé definida en los seis concilios universales anteriores , y anatemati
zan los hereges anatematizados en ellos, contando á Honorio eiitre los 
anatematizados en el sexto. Después esplican y definen la veneración 
debida á las imágenes de los santos como doctrina recibida de los san
tos Padres por la tradición ó consentimiento universal dé la iglesia ca
tólica. Sic enitn sanctorum nostrorum Patrum obtinet • disciplina vel 
traditio catholiccc Ecclesia. -

El concilio cuarto G.Pno. y octavo ecuménico se convocó para 
cortar el cisma del intrépido y artificioso Fócio. Los legados pontificios 
leídas en las acciones l í í . I V y V. las cartas de los papas Nicolás y 
Adriano, aunque, insistían mucho en la notoria justicia de la reposición 
de Ignacio y de las providencias dadas contra Focio, y se espiiearoa 
muy resueltos á sostenerlas con toda su: fuerza, sin embargo pregnnía-
ron á los Padres si las aprobaban, ó que decían de ellas: Placetne vo-
his sensus iste ? . . . A d hceo quid dicit sancta Synodus ? Los Padres 
por aclamación respondieron : Todas las recibimos ̂  porque todas son 
justas, convenientes y conformes con los cánones de la Iglesia. Sancta 
et universalis Synodus exclamavit: llecipimus omnia • valdk- quippe 
sunt discreta, congrua et consona eoclesiasticis regulís. De esta mane
ra los concilios adoptan los decretos de la santa Silla , y los dictáme-
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nss de los legados, después de haberlos examinado, viéndolos fonda» 
dos en razón y justicia. Los mismos legados hablando con el Empera
dor que se hallo presente en el concilio le dijeron: E l santo papa Adria* 
no nos habia enviado á esta ciudad puraque manifestásemos á V. Mag, 
Imperial y d este santo Concilio ecuménico la justicia de su sentencia 
tan claramente ^ que no quede ningún medio, de apelación á los parti
darios de Fócio, y la sentencia de su. condenación y de su deposición 
sea irrevocable. En efecto el eoncilio general es el que hace irrevoca
bles las sentencias pontificias cuando, las aprueba ( D e f . L . V I I . c. 30. 
0 32 )• 

546. V I H . De lo que el Sr. Bossuet estrae y copia de las actas de 
los ocho primeros concilios generales, colige ( c. 33 ) que todos uná
nimes convienen en que la fuerza invencible é irrefragable de las de
cisiones de la Iglesia solo reside en el consentimiento común de los obis-
pos. Observa que de los ocho los seis últimos revieron canónicamente, 
y sujetaron á su examen con aprobación de la misma santa Sede los 
juicios dogmáticos que habían pronunciado ya los papas j y que la cues
tión se proponia siempre á los Padres del concilio con estas d equiva
lentes espresiones: ¿ Estos decretos os parecen conformes con la fe ca~ 
tólicaT Admira que haya autores que se atrevan á decir que las cartas 
dogmáticas de la santa Sede dirigidas á los concilios eran siempre mi
radas como decisiones ya perentorias é irretractables por razón de la 
autoridad de que dimánaban ; pues en las mismas actas se había taa 
repetida y espresamente de la revisión y examen de tales cartas. 

No se ha visto jamas, prosigue,. que los juicios de los concilios 
generales se hayan sujetado á nueva revisión.. Luego que ellos hablan, 
todo el mundo obedece; todo examen discusión quedan prohibidos, y 
toda^ oposición es castigada. As i hablan los emperadores Constantino y 
Marciano-, asi los papas Celestino y León : así otros como se vé en las 
actas^y estas son mdvcimas quê  el mundo cristiano reconoce como cier
tas ¿invariables. Añadamos, un bello, testimonio: del papa S. Gelasío-
( Ep* V i l . , ad Episc. Dardan, ap. Lah. ed'. 1714 T. 11. col. g io ). Los 
decretos, dice, de un concilio legitimo-, de ningún modo pueden ser 
retocados por otro concilio. ... no es posible que un concilio tenga jus
to motivo para corregir lo que otro concilio decidid; pues sujetar la 
decisión á. nuevo examen, seria quitarle la fuerza. E i t efecto todo j u i 
cio pronunciado, cierta y definitivamente por la Iglesia universal no 
debe sujetarse: d- nmvo examen; porque es decisión del mismo Espíritu: 
Santo*. Ya pues que los concilios generales sujetan á nuevo examen, los. 
juicios dogmáticos- dé los papas -. preciso es que supongan que tales j u i -
eios POR si SOLOS, no son juicios definitivos de la Iglesia. Lo mismo se-
eolige de lo que S. Gregorio. Magno a l participar-su promoción al pa
triarca- de C. i3, y- demás, obispos dice-de los concilios generales; pues: 
QQmpara. los. cuatro primeros con tos.: cuatro evangelios: y profesa igú'^k 
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veneración al quinto, que era el último celebrado entonces > y se funda 
en que las decisiones de los tales concilios son decisiones apoyadas so
bre el consentimiento universal: quia, dice, dum VNIVERSALI sunt 
CONSENSO constitnta, se et non illa destruit quisquís prEesumit aut sol
vere quos ligant aut religare quos solvunt. Quisquís ergo aliud sapit, 
anatema sit ( L ib . I . Ep, 25 al. 24 ) . 

^4^. A l paso que el Sr. Bossue-t pretende que los ocho primeros 
concilios generales por haber sido mas inmediatos á los tiempos apos
tólicos, y por habersfe escrito sus actas con mucha claridad y distin
ción, pudieron servir de modelo á los concilios celebrados en los siglos 
posteriores: añade que también en estos se vé que la Iglesia católi
ca ha conservado siempre la antigua costumbre de deferir á los conci
lios ecuménicos la líldma decisión de las cuestiones importantes, cuan
do se hao suscitado sobre ellas grandes disturbios.- Todos los ocho pr i 
meros concilios generales se celebraron en el Oriente, y en ninguna 
de ellos asistid el Papa, aunque se hallaba en G. P. al tiempo de la 
celebración de uno de ellos. Pero los papas presidieron personalmente 
los mas de los celebrados en los siglos posteriores, y siempre que se 
halló presente el Papa se espidieron los decretos en su nombre. Pero 
nunca se omitió en ningún decreto conciliar ecuménico la cláusula COIP 

Ja aprobación del sagrado concilio , dando á entender que las decisio
nes y los cánones no adquieren la autoridad de juicio ultimo y defi
nitivo de la Iglesia católica, sino en cuanto se hacen con el consenti
miento y aprobación del concilio. 

El Lateranense I del año 1122 se convocó para terminar comple
tamente el ruidoso asunto de las investiduras. El segundo de 1139 , le 
convocó Inocencio I I para acabar con el cisma de Pedro de León, pa
ra sofocar los turbulentos errores de Pedro de Bruis y Arnaldo de Bres-
cia, y para restablecer la disciplina. Alejandro I I I convocó el tercero 
en 1180 para prescribir con la aprobación del concilio un modo de 
hacer la elección del sumo Pontífice con que se precaviesen los cismas, 
para contener los progresos de los errores albigenses, y reformar la 
disciplina. En la convocatoria espresa que los cargos de su primacía 
en apacentar las ovejas y confirmar á los hermanos, le obligaban á 
convocar á los obispos de todas las partes del mundo, p¿iraque según 
la antigua costumbre las cosas se arreglen con su presencia y consejo, 
y las leyes útiles sean hechas y confirmadas con la autoridad de mu
chos, por no ser regular que las decisiones particulares adquieran una 

. autoridad completa y absoluta : Quod si particulariter fieret non faci-
le posset PLENUIII ROBUR habere. E l Concilio cuarto de Letran le con
vocó Inocencio I I I principalmente para reformar la disciplina y pro
mover la conquista de la Tierra Santa; pero fueron también condena
dos los errores del abád Joaquín y de Amaury , y se esplicó la fé de 
todos los siglos sobre la milagrosa mudanza del pan y del vino en la 
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E icaristía , adoptando la voz transubstanciacion que la espresa muy 
biea ( Bos. Def. L . n i c 34 ). J 

548. El concilio Lugdunense I le convoco Inocencio I V contra el 
emperador Federico. Ya advertí ( n. 131 ) que los obispos no habian 
tenido parte en la sentencia de deposición del Emperador 5. y que tam. 
bien en este concilio los decretos sobre materias verdaderamente ecle
siásticas los publico el Papa coa la aprobación del santo Concilio, El 
Lngdunense I I le convoco Gregorio X en 1274 para promover la reu-
nicm de los griegos, defender la Tierra Santa, y contener j remediar 
la corrupción de costumbres de clero y pueblo, creyendo a este fin ne
cesario acudir á la convocación de un Concilio general. E l Papa con 
la aprobación del santo Concilio definid esta proposición: E l Espíritu 
Santo procede eternamente del Padre y del Hijo como de un solo prin-
cipio-, y los griegos admitieron este y los demás dogmas de la Iglesia. 
En consecuencia fueron reunidos, permitiéndoles el Concilio que reza
sen el símbolo como antes, sin la adición de la palabra Filioque , y 
que conservasen sus antiguas costumbres. Es muy evidente que los 
griegos no hubieran creído el dogma de la procesión del Espíritu San
to definido por la Iglesia, sino se hubiese publicado con la aprobacioa 
del concilio; pues estaban muy distantes de reconocer la infalibilidad 
del Papa ( Bos. Ib. a. 35 ). 

Clemente V. en la convocatoria del concilio Vienense celebrado 
el ano 1311 dice también, que es preciso que los decretos pertenecien
tes á la fe católica, sean confirmados con la aprobación del concilio iut 
i n eo ( universali concilio ) il la communi consilio inveniatur provisiot 
et ejusdem approbatione conciUi roboretur &c. Y manda i los obispos, 
que vayan apuntando cuanto les parezca digno de enmienda ó reforma, 

•para dar cuenta al concilio, d fm de que se apliquen remedios oporíu-
nós después de maduro examen: Ut in examen deducía concilii correc* 
tionem et directionem récipiant opportunam- [Bos. ib. c. 38). Los con
cilios de Constancia , de Basilea y Florencia se declararon muy parti
cularmente á favor de la necesidad del consentimiento común para la 
última y final decisión de cualquier asunto importante de la Iglesia 
|Zite él. 36 y 37). También en el Lateranense V. celebrado en tiempo de 
los. pontífices Julio I I y Eeon X se pondero la necesidad efe los conci
lios,, bajo el concepto de que los asuntos grandes de la Iglesia exigen 
el consentimiento común que se declara en los concilios ecuménicos 
| Ib. c. 39 )i. Sobre todo tanto los papas , como los: obispos , los prín
cipes y les pueblos-católicos estaban después tan convencidos de la ne
cesidad de un concilio ecuménico' para contener las heregías de Lute
ro, y demás protestantes, que a pesar de los gravísimos obstáculos que 
§e suscitaron se juntó por fin y se concluye) eí de Trento ( Ib . c. 40 ). 

549. - Siendo tan uniforme en todoa los siglos y en todos los conci-
Üüs el peasár que las. causas genemles. de la Iglesia | entre las cuales 
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gin duda deben contarse las cuestiones dé fé, son finalmente definidas 
por el consentimiento común, y siendo tan notorio que el consenti
miento común de la Iglesia en varias ocasiones no puede mejor decla
rarse que reuniéndose en concilio la cabeza y miembros del cuerpo del 
episcopado: es consiguiente que las espresiones mas fuertes de algunos 
papas ó concilios á favor de la autoridad pontificia nunca niegan al 
concilio ecuménico la autoridad de examinar y juzgar las cuestiones 
de fé : nunca dan al solo Romano pontífice la autoridad de terminar 
finalmente una cuéstion de fé ó un negocio de general interés de toda 
la Iglesia, independientemente del común consentimiento del cuerpo 
del obispado ó de la Iglesia, Solo se dirigen a hacer ver que es nece
saria la intervención de la autoridad de la Silla apostólica para la fi
nal decisión de semejantes asuntos: que el Papa por razón de su pri
macía tiene en todo concilio la primera y principal autoridad: qué le 
toca la presidencia: que tiene el derecho de pronunciar en su nombre 
las decisiones comunes, y de pronunciar'y ejecutarlas sentencias. Mas 
al modo que no es el tínico que está obligado á ensenar y á defender 
la fé, y á zelar la fiel observancia de las buenas costumbres y de la 
disciplina, sino el mas obligado de los obispos como cabeza de elios: 
así no es único Maestro de la fé, ni Juez tínico de las causas dé la Igle
sia, sino el primer Maestro , y el primer Juez: el juez y maestro que 
tiene mas autoridad para uno y otro, pero que no la tiene toda, pües 
también los demás obispos tienen la suya propia recibida del mismo 
CHISTO ( Bos. Def. L . F I I . c. 34 á 40 ). 

íciapsa OIIÍSÁTÓO "ÜÚ Í,») vihiii\\'.o f-ol 119 *• ib-*^bpc¿ 
íísmjeíh . : v i . ' ;IN - " " J J c^- ^u'-v^ 

550 Cmco respuestas generales de los italianos. 551 Observaciones 
sobre la primera, ó concilio de Constancia. 552 Sobre la segunda, ó 
examen de decretos pontificios. 553 Sobre la tercera, ó confirmación de 
los concilios por el Papa : 554 se esplica en qué sentido es ó no necesa
ria. 556 Sobre la cuarta se esplica la antigua máxima: Prima sedes 
fífc, 557 y se precave el abuso de las apelaciones ol Concilio. 5 58 So
bre la quinta se esplica y defiende la potestad del Papa para dispen
sar en las leyes generales de la Iglesia ; §59 y también para abolirías 
y hacerlas nuevas. 560 Nota importante de un sabio parisiense. 

550. ^ o b r e los hechos y sobre los concilios qué se acaban de ale
gar en prueba del modo de pensar de los parisienses, son muchas las 
respuestas de los italianos, y las nuevas cuestiones históricas y críticas 
que han suscitado. De las principales se hace cargo el'Sr. Bossuet en 
los lugares indicados I y será fácil ver las réplicas de los italianos en 
los libros r De zrrÉ?/ori7za¿z7¿ &c. que escribió el cardenal Orsi ¿ pues 
como antes advertí ( n. 498 ) impugna la Defensa de la Declaración 
del clero-del Sr» bossuet, siguiendo por .su ójdeA los capítulos de ca
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da libro. Aquí bastará apuntar algunas de las respuestas de los italia
nos; y sacar de ellas y de lo hasta aquí dicho algunas observaciones 
dirigidas á hacer ver que el Sr. Bossuet y los muchos parisienses que 
le siguen, están muy distantes de los errores d máximas peligrosas 
que se les atribuyen. 

Responden pues los italianos 1.0 que el concilio de Constancia 
que es el principal apoyo del Sr. Bossuet, no habla sino de un Papa 
dudoso d de tiempos de cisma como era aquel ( n. §51 ). 2.0 que los 
concilios generales han examinado algunas veces las cartas pontificias 
i i otras aprobadas ya por los papas, no por dudar de su verdad, sino 
por creer conveniente y permitir el Papa un nuevo exámen, á fin de 
dar ocasión de desengañarse á los afectos al error: al modo que tam
bién en algunos concilios como en el de Trento, se han discutido y con
denado de nuevo errores ya condenados en otros concilios (552 ). 3.0 
que del sistema del Sr. Bossuet se sigue que el concilio es superior al 
Papa; y los concilios generales han reconocido que la autoridad del 
Papa por sí sola es superior á la de todo el concilio, pues varias veces 
le han pedido que confirmase sus decisiones y cánones (ti. 553 6\). 4.0 
También se sigue que contra la antigua máxima : Prima sedes á ne-
mine fudicatur, el concilio podrá juzgar de la persona del Papa, y 
también de sus decretos y sentencias; y por lo mismo de las sentencias 
del Papa podrán los escomulgados d declarados hereges por su Santi
dad, apelar al concilio general; y esto seria fomentar la anarquía y con
fusión de la Iglesia ( 11. 556 s. ) . 5.0 Se sigue en fin que el Papa no 
podrá dispensar en los cánones de un concilio general, y mucho menos 
revocarlos d hacer alguna nueva ley contraria á cualquiera disposición 
canónica antigua de la Iglesia universal ( n. 558 ). 

551. En orden al concilio de Constancia pueden verse los dos lí-
hros 5.° y 6.° de la Defensa.y varios lugares de la Disertación preli
minar y del Apéndice del Sr. Bossuet: lo que en la impugnación de 
ella escribió el cardenal Orsi Lib . 5 y 6 ; y la Disertación del traduc~ 
tor de la Defensa de Bossuet, 48 s. Yo me contento con advertir que 
el Sr. Bossuet cree que el mismo contesto del decreto 1.0 ó de la sesión 
I V . declara bastante que se habla de la sujeción al concilio de todo 
Papa aunque cierto; en especial atendido el fin de este decreto , que 
era cortar los males de los cismas de dos o mas papas, cuyos lamenta-» 
bles desórdenes nacen principalmente de que los adictos á cada uno de 
ellos le creen Papa cierto ; por lo que era necesario hacer ver en la 
Iglesia una autoridad á que debiesen obedecer todos los fieles, si les 
prohibia reconocer por Papa al que creían que lo era ciertamente, aun
que él pretendiese que no podia deponérsele. Sin embargo queriendo 
IQS Padres del concilio precaver toda duda también para las edades 
sucesivas , renovaron el mismo decreto en la sesión siguiente con la 
adición: E t cujuscumgiie alterim concilii generalis legitime congrega* 

t i . 
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t i . En cuyos decretos mira el Sr. Bossuet como cosa ya juzgada este 
principio fundamental de su sistema: Apoyados en la tradición dé to
dos los siglos, tenemos por cierto que está en la Iglesia católica y en 
el concilio ecuménico la potestad soberana é irrevocable en los asuntos 
generales de la Iglesia, y sobre todo en las cuestiones de f é siempre 
que ocurren grandes disputas ( Def. L ib . X c. 30 ). 

(A) Por otra parte aunque todos los concilios generales han respe
tado siempre muchísimo la autoridad del Romano pontífice eomo de 
su cabeza y presidente, puede con razón decirse que el concilio de 
Constancia se distinguid de tres maneras en la exaltación de la santa 
Sede, i.0 Porque esíinguido el pestilencial cisma que de tanto tiempo 
obscurecía la potestad pontificia , la restableció en su antiguo espien-
dor. 2.0 porque después de estinguido el cisma, resultando esciuídos 
todos los competidores, y precisa la elección de un nuevo é iadudable 
Pontífice, el Concilio hizo este decreto: Como se trata de la elección 
del Vicario de JESUCRISTO , del sucesor de S. Pedro , del rector de la 
Iglesia universal, y director de la grey del Señor afijen los electores 
toda su atención en que por su medio quede la Iglesia universal pro
vista de Pastor idóneo y oportuno. Y realmente así se verificó en la 
elección del insigne pontífice Martin V. 3.0 En la Ses. V I H . en que 
fueron condenadas varías proposiciones de Vielef, la 4.1 dice: JS/on est 
de necessitate salutis credere Ropianam Ecclesiam esse suprematn Ín
ter alias ecclesias. De la cual hace el concilio esta censura : Error est, 
si per Romanam Ecclesiam intelUgat universalem Ecclesiam, aut con-
eilium genérale: aut pro quanto negaret primatwn summi Pontificia, 
super alias Ecclesias particulares. 

En esta censura aprobada con la mayor solemnidad por el papa 
Martin V que la inserta en la decretal Inter cunetas, tenemos la pro
posición de Viclef condenada por errónea en dos sentidos : á saber si se 
niega la soberanía ó supre/na potestad á la Iglesia católióa ó al con-
eilío general; y si se niega al Romano pontífice la primacía sobre las 
iglesias particulares. Tenemos pues dos verdades dogmáticas : á saber, 
que la potestad suprema de la Iglesia reside en la misma Iglesia y én 
el concilio ecuménico; y que el Romano pontífice tiene verdadera pri- , 
macía sobre las iglesias particulares , ó que es verdadero superior de 
todas ellas. El cardenal Cayetano advierte con razón que el concilio 
afirmando la soberanía ó potestad soberana del Concilio general, ñ o l a 
niega directamente al Papa , aunque solo le declara la primacía ó su
perioridad sóbrelas iglesias particulares. Pero no es fácil entender co
mo podría Ta soberanía estar en la Iglesia ó en el concilio general , si 
toda la autoridad ó-potestad de gobernar la Iglesia fuese del Papa , ó-
si el Papa fuese un monarca absoluto en quien residiese y de quien 
debiese dimanar toda potestad de gobierno. De cualquier modo téne-
ttws claramente definido coamv ios hereges por el coaciiio Gonstancien^ 
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se el dogma de la primacía del Papa, aunque el concilio al conderiaf 
á Viclef que la negaba, ha hecho ver que este dogma no se opone á 
los dos mencionados decretos del mismo concilio sobre la autoridad de 
todo concilio ecuménico legítimamente congregado. Y baste lo dicho 
sobre la i .a respuesta de los italianos. 

552. Sobre la s.̂  observan los parisienses que en orden á la fé 
ocurren dudas y exámenes de muy distintas especies. Por ejerauio, a 
veces lo que se duda é indaga'es , si tal punto es d ño revelado de Dio$-
a veces solo se duda con que espresiones puede mejor esplicarse y pro. 
ponerse á los fieles una verdad que sin duda se reconoce parte del de
posito de la fe': ó con que argumentos puede mejor defenderse y como 

•mejor desatarse los que alegan los defensores del error contrario. Sobre 
todo á veces lo que se duda es si tal escrito es exactamente conforme 
con la doctrina de la fé, d también si tal dogma de la fé está clara y 
suficientemente esplicado en tal escrito. La duda de si tal escrito es o 
no exactamente conforme con la doctrina de la fé, claro está que nun
ca la propondrán los católicos de ningún testo de la escritura, porqug 
la creen infalible 5 y en todo caso lo que propondrán es, Como se ha de 
esplicar este 6 aquel testo de la escritura , paraque se vea que no se 
opone á tal dogma de fé. Lo mismo debe decirse de todo escrito reco
nocido por de la Iglesia, como los símbolos de los apostóles, de Nicea 
y G. P. Pero si se trata de escritos de autores particulares por santos 
que sean, bien cabe la duda de si son ó no conformes con la doctrina 
de la fé d de la Iglesia. Y de ahí nace el argumento de los parisienses 
fundado en el examen que en los concilios generales se ha hecho de 
algunos decretos pontificios revestidos de toda la autoridad del Papa; 
pues pretenden que nunca se ha propuesto á ningún concilio ecume'ni-
co que examinase si era ó no conforme'á la fé verdadera algún símbo
lo ó decreto de fé de otro coneilio reconocido per ecuménico al tiempo 
de hacerle; y les parece que examen de esta naturaleza se ha hecho 
en concilios generales no solo de escritos particulares sino también de 
decretos pontificios: al modo que en el concilio de Calcedonia se com
pararon con los símbolos de Nicea y de G. P. no solo las dos cartas de 
S. Cirilo, sino también la carta de S. León (-805. Be f L . V I L c. 18). 

553. Sobre la 3.a respuesta de los italianos se estiende mucho el 
Sr. Bossuet en el libro V I H para hacer ver que la confirmación deles 
concilios ecuménicos hecha por el Papa ni prueba que sea infdible, 
ni que su autoridad sea superior á tales concilios. Observa desde lue
go que los papas así como confirman decretos de concilios , confirman 
también con frecuencia decretos de sus predecesores; y que no hay co
sa mas frecuente en la historia que ver decretos de fé .reconocidos por 
el consentimiento universal de la Iglesia, y con todo confirmados des
pués por obispos ó iglesias particulares. En la historia de Sócrates y 
otras partes hallamos que el mismo símbolo y cánones de Nicea fue

ron 
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ron confirmados por Jos concilios de Sicilia, Sardica, Jerusalen, C. P. 
Efeso y Calcedonia. Y claro está que ni estos concilios, ni Sdcrates, ni 
nadie ha creído que esta confirmación consistiese en examinar y juzgar 
aquel símbolo y cánones con autoridad superior á la del concilio de 
íSicea, ni en darles mayor autoridad que la que ántes tenian. Lo que 
sionifica es que los renovaron, los aprobaron, y los defendieron, y los 
declararon irrevocables d de autoridad soberana. 

Añade muchos ejemplos.de decretos de ^pz^s confirmados por 
concilios, de los que bastará indicar tres ó cuatro. El concilio de Aa-. 
íioquía del año 373 presidido por S. Melecio dijo: Consentimos todos 
con los decretos de f é que nos enviaron Dámaso y el concilio de Roma, 
y cada uno de nosotros los CONFIRMA con su firma o subscripción. E l 
concilio de Africa de 401 hablando de la carta de Inocencio I que pro
hibía á los obispos pasar el mar por causas ligeras, dice: Esta prohi-
Incion está CONFIRMADA con los votos de los obispos. En la Ses. V. del 
concilio de Calcedonia, leída la definición de fé del Concilio, para es
presar los obispos que era conforme con la carta de S. León, dijeron: 
La definición CONFIRMA la caria. E l arzobispo León cree lo que «oso-
iros creemos. Entre las cartas de varios obispos que con sus concilios 
avisaban el recibo de los decretos del concilio de Calcedonia y se ha
llan en la 3.a parte de las actas de este Concilio, los mas de los obis». 
pos católicos dicen espresamente que con su fe' y confesión confirman 
los decretos de Calcedonia. En el concilio de Roma del año 4O5 des
pués que el papa S. Hilario pronuncio los decretos, los demás obispos 
y los presbíteros esclamaron: Todos lo confirmamos y enseñamos lo 
mismo. Ea el Concilio l í í de S. Gregorio Magno le dijeron los obis
pos : Nosotros confirmamos lo que V. Sant. acaba de mandar; y al 
fin de los decretos de otro se lee: Los obispos y presbíteros que etan 58 
hs han CONFIRMADO . El Papa S. Martin después que en el concilio de 
Letran condeno el monotelismo, en carta á S. Amando suplica á los 
obispos de las Gallas que le escriban, y con su consentimiento confir
men los decretos que acaba de hacer á favor de la fe' católica contra 
la nueva heregía. 

554. Lo dicho es mas que suficiente para probar que no solo de los 
Goncilios generales, sino también de las iglesias particulares se dice 
con razón que confirman los decretos sinodales de la Silla apostólica, 
en cuanto el cousentimienío de las iglesias particulares es parte del 
consentimiento general en quien reside la autoridad soberana é inven
cible de los juicios eclesiásticos. Antes ( n. 544 ) vimos que los espa
ñoles al recibir el Concilio V I . general después de aprobado por el 
Papa, dicen que le confirman. Y es que en todas partes la palabra0072-
firmar referida á decretos d actos eclesiásticos significa lo mismo que 
recibirlos voluntariamente d autorizarlos con su consentimiento. Hasta 
en el siglo X V I el papa Julio I I . . habiendo espedido una Bala par^ 

Rr pre-
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precaver elecciones simoniacas de papa, la renovó en el «oncilio V 
Lateranense, para que como él mismo dice, sus decretos aprobados y 
ratificados por el santo Concilio general sean mas indestructibles como 
sólidamente apoyados en la autoridad del santo Concilio, y mas apro* 
bándolos el Concilio después de madura deliberación. De donde es pre
ciso colegir que el papa Julio 11. creía que la autoridad del Concilio era 
superior á la suya, d reconocer que no es preciso que una autoridad 
sea superior á otra para aprobar, confirmar y ratificar los decretos de 
esta ( Bos. Bef. V I H . 2 ). 

Ademas observa el Sr. Bossuetque si con nombre de confirmación: 
de un concilio ecuménico entendemos darle la autoridad que antes no 
tenia paraque sus decisiones ó decretos sean recibidos como de la Igle~ 
sia, en este sentido no fué confirmado por el Papa el concilio Niceno 
I . pues su decisión fué luego recibida por todo el mundo cristiano co
mo un oráculo salido de la boca del mismo Dios, sin que nadie espe
rase ningún nuevo decreto del Papa. Tampoco el C.Pno. J. pudo ser 
confirmado en este sentido; pues solo fué ecuménico por aceptación 
cuando el papa S. Dámaso con su concilio de Occidente consintió con 
los decretos de aquel del Oriente. E l concilio de Efeso no hizo mas 
que ejecutar lo que el papa Celestino habia decidido , y sus legados 
confirmaron espresamente lo que se hizo en la. Ses. I . manifestando que 
la confirmación no era mas que accesión ó aequiescencia ó conformi
dad. E l Concilio refiere al Papa lo que ha hecho sin pedir confirmación', 
y el Papa felicita á los Padres dando el asunto por concluido en el 
concilio., sin necesidad de nuevo decreto. 

Los dos conciliábulos d latrocinios de Rímini y de Efeso fueron 
muy justamente condenados por el Papa. E l de Rímini nunca fué ecu
ménico j y por falta de libertad para obrar conciliarmente ni el nom-> 
hve de concilio de obispos merecía cuando olvidó la fé de N i cea. Eí 
de Efeso que fué ecuménico por su convocación, dejo luego de serlo 
como ántesdije, y principalmente por haberse celebrado contra la au- • 
toridad de la santa Sede, sin la cual no puede haber concilio ecumé
nico 5 y es de notar que Flaviano no apelo del concilio sino de Diosco-
xo, y que S. León al paso que comunico como ántes con S. Flaviano, 
dejó lo demás á la decisión del concilio ecuménico; porque como dijo 
después S. Gelasio en su célebre carta á los obispos de la Dardania 
( Ap. Lab. ed. 17^4 T. 2. c. 909 ) : Lo que hizo malamente un sínodo 
injusto e' irregular, padia y debia ser anulado por un concilio justo 
celebrado canónicamente. En efecto el sanio papa León en su carta á 
Ju venal ( Ep. CXXXIX) dice: JESUCRISTO destruyó la detestable sen
tencia dada en Efeso por medio de la autoridad del concilio de Calce
donia. Y repitiendo lo mismo en carta al emperador León (•£/?. GLVI) 
declara que no pudo hacerse cosa mas oportuna que dejar al santo con
cilio de Calcedonia el cuidada de acabar con el crimen de Dióscoro en 
Efeso.. 555-
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555. En cuanto al concilio de Calcedonia es tímy evidente que á 

nadie ocurrid que después de la publicación de sus decretos, en cuya 
estension estaba en espíritu el papa S, León con su carta, y presidien
do por medio de sus legados , fuese necesaria nueva aprobación d con
firmación del Papa para dar valor a Jo decretado sobre la fe y deposi
ción de Didscoro. Pues el Emperador probibid luego toda disputa so
bre la fé, y los padres en la carta con que dieron cuenta al Papa de 
lo que babian hecho, no le piden aprobación de lo perteneciente á la fé, 
aunque se la piden del canon de las prerogativas de CP. Se la piden 
de este cánon de disciplina, porque era contrario á otro de Nicea re
cibido por la Iglesia Universal; y por consiguiente no tenia autoridad 
para revocar este y autorizar el suyo el concilio de Calcedonia por sí 
solo , d por solo el consentimiento de los ori-entales, contra las protes
tas de los legados del Papa y aun de todo^l occidente. En efecto S. 
León no quiso aprobar el nuevo cánon alegando que no podía revocar
se el de .Nicea ; y como de ahí se-vallan los euíiquianos para decir que 
el Papa reprobaba los decretos de Calcedonia, con mucha razón se cre
yó obligado su Sant. á escribir á los obispos que habían asistido en 
el concilio de Calcedonia ( Ep. GXIV ) para confundir las falsas y 
maliciosas interpretaciones que se daban á su conducta, declarando es-
presamente á todos los fíeles que d mas de haber asistido en el Conci~ 
lio por medio de sus legados, aprobaba todos los actos sinodales en lo 
perteneciente Á LA FÉ. En otra de las circulajres posteriores al concilio 
de Calcedonia se lee que casi todos los obispos del Oriente y entre ellos 
el de Roma COUFIRMARON de viva voz y por escrito las decisimes de 
Calcedonia. Eii lo que tenemos otra prueba de que la voz confirmar 
no significa mas que consentir, pues igualmente se aplica á los demaa 
obispos y al Papa. 

De lo que discurre el Sr, Bossuet sobre lo relativo á confirmación 
de los concilios ecuménicos indicados,y de los demás hasta el de Tien
to, saca en el cap. 9 dos importantes consecuencias. I . Es del todo i n 
fundada la pretensión de que toda la autoridad de la Iglesia y de los 
concilio^ reside en el solo Papa: de modo que los decretos de concilios, 
aunque sean ecuménicos y presididos por sus legados, son incierto» 
hasta que el Papa los haya confirmado; y que no tienen los concilios 
raas infalibilidad que la que reciben del Papa. I I . " Puede sin inconve-
oiiente decirse que el efecto de la confirmación del Papa es certificar 
que un concilio legítimamente convocado ha seguido el orden candni-
eo, y que durante su celebración nada ha ocurrido que le haya anu
lado: lo que podría suceder de muchas maneras. Este parece haber si
do el fin con que eí papa S. León aprobó 6 confirmó los actos sinoda
les de Calcedonia relativos á la fé que todos fueron muy regulares, y 
reprobó el cánon 28 que se hizo con la irregularidad de no asistir los 
legados presidentesj y con U otrg Hias importante de arrogarse una so*! 

Rr 2 la 



• 318 POTESTAD ECLESIÁSTICA. 
la miíKl del cuerpo del episcopado la potestad que sin duda no tiene 
de revocar un canon de toda la Iglesia que quieren conservar la otra 

. mitad del cuerpo y la cabeza. Es muy notable esta espresion del papa 
. S. Gelasio en la citada carta á los obispos de Dardania '.Un concilio //e, 
. gíti-no ni es rseibida de toda la Iglesia, n i especialmente aprobadopo? 
, la snnta Sede; mas un concilio legítimo es recibido de toda la Iglesia 
y especialmente aprobado por la santa Sede. Tengamos pues por indtu 
dable que eZ cansentimíento de la Iglesia Universal junto con la con-
fir¡nación de la santa Sede forma la prueba final y decisiva de que un 
concilio es verdaderamente ecuménico ( Bos. Def. L . V I H . e. i « ^ ^ 

556. La máxima: Prima sedes á nomine Judicatur, alegada en la 
respuesta 4.a de los italianos, tanto si se aplica á las monarquías y 
tribunales civiles , como, al gobierno eclesiástico de cada obispado, 
de cada provincia y de toda la Iglesia, puede tener un sentido ver-
daderísimo. La primera vez que la historia nos la presenta aplicada 
al Papa, es ea el muy dudoso concilio de Sinuesa contra el papa Mar
celino. Mas a naque fuese auténtico , no era seguramente concilio ecu-
minico ni convocado por el Papa, y sin embargo citó á su Santidad : 
Je obligo' á responder á los acusadores: le declaró convicto por testigos: 
le hizo confesar su cíímen: y le reprendió con viveza, bien que dejan, 
do la sentencia final del largo proceso al juicio del mismo Papa, reo 
ya convicto y confeso. Si tanto pudo un concilio particular contra na 
Papa ¿na podrá la Iglesia reunida en concilio ecuménico quitar otro 
Papa reo oótorio de muy graves crímenes, si lejos de arrepentirse se 
mantiene obstinado causando de dia en dia mas terribles males á la 
Iglesia ? Cuanto ocurriese en Sinuesa ó en los concilios de Roma en o'r-
den al papa Símaco. ó de León I I Í y en cualesquiera otros sínodos par
ticulares es impertinente , dicen los parisienses, en la cuestión presente 
en que solo se trata de la potestad del Papa eon respecto á la Iglesia 
Universal dispersa ó reunida en- concilio,-

^Concluyamos pues, dice el Sr. Bossuet ( D&f, L . X. c- scx) sen-' 
pando nosotros mismos el principio de que la persona ó la magestad dél 
Romano pontífice es tan eminente, que ningún; concilio particular tie~ 
ne nunca derecho para juzgarle; y :que aun e l concilio ecuménico no h 
fiene mas que en los casos especificados por el Concilio de Constancia* 
Ademas en tales casos no. procedería sinodalmente el concilio ecuindai-
co sino examinase la causa con el respeto debido á la cabeza de la igle
sia, si no atendiese á sus respuestas, y mas si se atreviese como el an.-
dacísmm Fócio á pronunciar sentencia.de condenación contra, un ohis^ 
po de Roma que cumpla exactamente con su ministerio, sin mas .mo
tivo que voces yagas de .crímenes personales ó disputas •partieélareá, 
como las relativas á la Bulgaria entre, las iglesias de Roma y, de C P . 
Por eso el Goncilio VIÍI. general Can. 13 después de haber reprimido 
toda empresa temeraria de concilios particulares contra el obispo de 
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Roma, añade : Si celebrándose algún concilio ecuménico sobreviene al
guna duda ó disputa perteneciente á la Iglesia Romana, el concilio la 
examinará con respeto, j'ecibirá sus respuestas, y no pronunciará nin
guna sentencia imprudente contra los obispos de la antigua Roma [Eos. 
Ib. c 21 ). 

Lo mismo que de la persona debe también decirse de los decretoa 
de la primera silla de la Iglesia. Ningún obispo ni ninguna iglesia ni 
concilio particular puede discutir de nuevo cuestiones ya decididas por 
la Silla-apostólica. Tales decisiones son tan firmes é irrevocables que es 
temeridad impugnarlas ó discutirlas de nuevo. Claro está que semejan
tes espresiones no se dirigen á los concilios ecuménicos 3.0 4.0 5.0 ó.0 
y y.0 que revieron, aprobaron y confirmaron varios decretos y decisio
nes de los Romanos pontífices, sino á los DioscoroSi á los Fdcios, y 
semejantes rebeldes intrépidos, contra .quienes la santa Silla debe sos
tener su autoridad. Cuanto dicen en eí particular los santos Papas eu 
especial S. Gelasio, se dirige á precaver d remediar dos escesos. i.0 E l 
de pretender un nuevo examen ó juicio después del de la santa Silla en 
las causas ó negocios comunes y ordinarios. 2.0 El de querer que se 
junte un concilio ecuménico para ciertas causas terminadas por la san
ta Silla; las cuales aunque sean realmente de mucha importancia, es
tán ya las sentencias pontificias recibidas y ratificadas por el irrevoca
ble consentimiento de la Iglesia Universal dispersa j d bien no ha obla
do y procedido en ellas la santa Sede sino en cumplimiento de decre
tos aprobados d decisiones dadas por algún concilio ecuménico ( Eos. 
Ib. c. 2 y ). 

557. Temen mucho los italianos que el modo de pensar de los fran
ceses promueva el abuso de las apelaciones del Papa al Concilio gene
ral. En disipar este miedo se detiene hasíante el Sr. Bossuet en distin
tos lugares de la Defensa, particularmente en el L . X. hasta el cap. 
30. Desde luego en lo que de él acabamos de tomar se vé claramente 
cuan fuertes y estrechos diques opone á las pretensiones de nuevo exa
men d juicio después de haber decretado d sentenciado el Papa. Es 
verdad que pretende que la apelación d recurso al concilio puede ser 
justa en algunos casos muy estraordinariosí como el en que se hallo el 
presbítero Auxilio , que era uno de los ordenados por el papa Formoso, 
d por algún obispo consagrado por este: cuyas ordenaciones muy erra
damente pretendió nulas el papa Sergio l í í . Pero i.0 el Sr. Bossuet 
tiene por notorio eseeso toda apelación d recurso á concilio en causas 
comunes u ordinarias, y en todas aquellas en que obrai el Papa con el 
común consentimiento de la Iglesia dispersa , ó en fuerza de leyes á 
cánones de concilios reconocidos ecuménicos: con lo que prueba nulas 
las apelaciones de Acacio y otras muchas. 2.0 Unicamente cree justos 
tales recursos enjos casos estraordinarios, en que por peligrar la pu
reza de. la fe, por grandes cismas, d pox otros disturbios aacidos de 

es-
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escesivas violencias d desórdenes semejantes á los que siguieron la muer
te del papa Formoso, pueda ser necesaria la convocación de un conci-
lio general, al cual deba obedecer también el Papa según el concilio 
de Constancia. 

3.0 Si para tales casos admite el Sr. Bossuet que á imitación de 
Auxilio y de los presbíteros que como él continuaron en hacer las fun
ciones del sacerdocio, aunque Sergio I I I . hubiese declarado nula su 
ordenación, y se lo hubiese prohibido so pena de anatema, pueda de
jarse de obedecer la sentencia pontificia notoriamente injusta, esperan* 
do el justo juicio del Concilio general : es porque le parece que dejar, 
de obedecer bajo de esta esperanza d con este motivo , es mas propia 
de la modestia cristiana, tanto en los particulares como en los gobier
nos civiles, que no los otros medios que suelen proponerse contra vio
lentos injustos procedimientos de algún Papa, que supuesta la corrup
ción de la naturaleza humana, no pueden reputarse del todo imposi
bles. Para tales lances, los qae no adoptan aquel medio suelen decir 
que basta el principio de que debe mirarse como nula toda sentencia 
injusta ; y que á los príncipes y repúblicas para preservarse de toda in
justicia del soberano Pontífice les basta no hacer caso de tales ordenes, 
y si es preciso, resistirles con vigor y con prudencia. Mas el Sr. Bos
suet sin pretender que sea siempre necesaria en tales casos la apelación, 
añade: Fo tomo por jueces á nuestros mismos contrarios, y pregunto: 
¿cual de los dos medios es mas propio de un principe moderado, resis-* 
t i r al Papa con vigor, 6 esperar tranquilamente el juicio del Concilio! 

4.0 Por último observa que los franceses ningún empeño tienen 
en que se tenga por verdadera esta proposición: Las apelaciones del 
Papa al Concilio son licitas; pues reconocen que este es un punto ea 
parte perteneciente á la disciplina variable de la Iglesia: de modo que 
las mismas apelaciones de Auxilio y las demás anteriores al concilio 
de Constancia que cita como lícitas, podrían no serlo en casos iguales 
en fuerza de disposiciones posteriores de la Iglesia. El principio fun
damental de los franceses dice que es el que únicamente en la Iglesia 
católica ó en el Concilio ecuménico que la representa, hay autoridael 
SOBERANA é JNFALIBLE para terminar las graves disputas en los asun
tos muy graves, y en particular en las cuestiones de f é (Bossuet, Def. 
Z/. X . c. 23 a 30 ). 

558. Sobre la 5.a respuesta de los italianos bastará en cuanto á las 
dispensas estractar lo que sobre este derecho pontificio dice el Sr. Bos
suet en el L . X I . de la Defensa , cuyo cap. 16. comienza así: No se 
piense que dando nosotros tanta autoridad á los cánones y á los conci-, 
lios, nos opongamos á las dispensas del Papa. No lo permita Dios: es 
este un derecho que no le disputará nunca ningún católico, ningún hom
bre instruido en las reglas de buen gobierno, y versado en asuntos ecle
siásticos. E l mismo Concilio de Basilea lo reconoce con_estas. notables 

pa-
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nalaíras: Los decretos del Concilio en nada derogan la potestad que 
tiene el Papa de moderar ó dispensar según las varias ocurrencias de 
tiempos, lugares-, causas y personas, en cuanto juzgue títil d necesa
rio; y de usar como Soberano de la epiqueya que nadie puede quitar
le. Cita el Sr. Bossuet sobre abuso de dispensas algunas graves senten
cias de Gerson, y observa que son conformes con la célebre sentencia 
de S. Bernardo ( De Consid. L . I I I . c. 4. n. 18 ): La dispensa es esiieA 
sable cuando es precisa: es laudable cuando es útil : hablo de la u t i l i 
dad-común no de la propia. Dispensar sin precisión n i uti l idad, no es 
economía fiel, sino cruel disipación. Indica, algunos motivos que sue
len serlo de justa dispensa ; y encarga que no se confunda lo que la 
Iglesia manda con lo que permite ó tolera. MANDA dice, que los cá
nones se observen: PERMITE que se dispensen con causas justas; y TO
LERA lo que no podría castigar sin graves disturbios. Esta tolerancia 
es parte de la disciplina de la Iglesia; pero no escusa d los que pecan, 
no disminuye la gravedad de los pecados, ántes bien la aumenta, 
abandonándolos al castigo de Dios. 

Entra Bossuet en el cap. XVIT. admirándose de que sean tantos 
los autores que defienden el valor de las dispensas sin cama; y pro
sigue: Es evidente que las cosas establecidas con justa razón y, con pú
blica uti l idad, no deben quebrantarse sin razón justa y sin utilidad 
pública : las leyes fueron asi establecidas: luego no deben dispensarse 
sin mediar justa razón y pública utilidad. Poco después cita la bella 
máxima del papa S.GúesXmo ( E p . l l l . ad I l l i r . Ep, ap. Coust. c. 1064) 
Dominentur nobis regula: non regulís dominemur; y observa que los 
cánones mandan, cuando los obispos los guardan, y también cuando 
los dispensan con justa causa ; pero si dispensan sin mas causa que por
que quieren, ellos son los amos ó señores de los cánones. Sigue en el 
cap. X V I I I . contra las dispensas sin causa, y copia este importante de
creto del Concilio de Trento ( Ses. X X V . de Reform. c. 18 ) : A l mo
do que el bien público á veces exige que se tnodere la severidad de la 
ley, para mejor proveer con utilidad común d los contratiempos y ne
cesidades que ocurran i asimismo fuera abrir á todo el mundo un ca
mino de quebrantar las leyes el dispensarlas con sobrada frecuencia, y 
condescender con los que piden dispensa mas por costumbre que por el 
debido discernimiento de casos y de personas. Por tanto entiendan to
dos los fieles que todos indistintamente están obligados á observar los 
santos cánones con toda la exactitud posible. Pero si ocurre alguna ra
zón urgente y justa, ó alguna mayor utilidad que exijan alguna vez 
que se dispense con algunas personas, aquellos d quien pertenezca la po
testad de dispensar, deberán hacerlo con conocimiento de causa, con 
mucha madurez, y gratuitamente. Toda dispensa concedida de otro 
mo:do téngase por subrepticia. A tan grave y ene'rgico decreto del dl t i -
íno concilio ecuménico añade el Sr. Bossuet en el cap. dos testos de 

los 
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los santos papas Gelasio y Símmaco en confirmación de la necesidad de 
causa justa para el valor de las dispensas. 

559. En orden á la revocación de leyes antiguas y promulgacioa-
dc nuevas sobre disciplina eclesiástica, es preciso no olvidar que uno 
de los derechos y obligaciones primordiales del Romano pontífice por 
razón de su primado divino, es el de impedir todo espíritu de nove
dad, no solo en la doctrina de la fe', sino en las prácticas del culto di
vino y del gobierno de la Iglesia, respetando en todo la antigua tra-, 
dicion. El Sr. Bossuet en el L ib . X I . de la Defensa se esmera en pro
bar principalmente con testos y ejemplos de los santos papas, que es 
muy ageno del gobierno del primado d príncipe sobe-rano de la Iglesia 
toda idea de gobierno arbitrario : que en el gobierno de la Iglesia üui-
versal debe el Romano pontífice seguir los cánones generalmente reci
bidos y consagrados por el respeto común de todo el mundo; y que en 
el gobierno de las iglesias particulares debe conformarse con las reglas 
ó costumbres en ellas recibidas: no reconociéndose por recibidas d apro
badas en ninguna iglesia particular las costumbres que en ella se ha
yan introducido y practicado sin consentimiento alómenos tácito de la 
santa Silla y demás iglesias. Mas esta solida doctrina en nada impide 
que los parisienses reconozcan en el Romano pontífice el derecho de de-: 
rogar por causa justa alguna ley antigua, d hacer otra nueva en la 
disciplina variable de la Iglesia. Y digo disoiplina variable ̂  porque 
ninguna mudanza de esta naturaleza tiene lugar no solo en los aríícu-. 
los de fé, pero tampoco en algunos puntos de disciplina que por común 
consentimiento de la Iglesia se reputan invariables.. 

Mas en cuanto á los puntos variables de disciplina no puede ne*, 
garse al Sumo pontífice la autoridad de abolir algunas leyes d costum
bres, por respetables que sean su antigüedad y origen ; pues vemos; 
que la ley apostólica de las tres abstinencias se fué aboliendo al paso 
que iban cesando los motivos de establecerla; y vemos también que eL 
«elo de los santos obispos como S. Agustín trabajó con eficacia en des
truir la costumbre venida también de los apóstoles de celebrar en las 
iglesias los convites de caridad, cuando vieron que era mas el daño de, 
los escesos que ocasionaban que los frutos de caridad que producían., 
A l modo pues que puede sin duda el Romano pontífice dispensar en 
las leyes generales de la Iglesia en aquellos casos ó para aquellas per* 
sonas en que lo exija el bien de las almas: asimismo siempre que va
riadas las circunstancias de tiempos y costumbres crea el Romano pon
tífice que alguna ley antigua ocasiona mas daíío espiritual que prove
cho, puede revocarla; y podrá hacer otra nueva mas d menos distinta, 
de la precedente, siempre que lo juzgue preciso d para precaver gran
des males d para promover bienes importantes. 

En esto convendrán fácilmente los parisienses; pero añadirán que 
tóda ley nueva , 0 revocación de antigua general que promulgue ú 

Ro-



. PARTE SEGUNDA CAP. m . PUNTO I I I . §. v i . 317 
-Eornano Pontífice deben los obispos recibirla como jueces; esto es de-
^en examinar con madurez su justicia y utilidad con relación á la 
Iglesia Universal, y ademas cada uno con relación á ia iglesia que tie
ne particularmente confiada. Cuantos la juzguen conveniente á la Igle
sia católica, y no la juzguen inconducente á su iglesia particular, de
ten añadirle su propio consentimiento, y así aprobarla y confirmarla 
también con su firma si se les exije. Pero si después de un maduro exa
men juzgasen que la providencia del Papa era perjudicial d á la Igle
sia en común, d á la suya en particular, deberían representarlo al mis
mo Papa con el respeto que le deben , y con el zelo puro que inspira 
la caridad: deberían con el mismo zelo tratarlo con los demás obispos 
de la provincia, en especial con el metropolitano. Cuando la nueva ley 
llegase á tener á su favor el consentimiento común de los obispos, se
ria ley soberana general de la Iglesia. Entretanto seria ley muy reŝ -
petable por la autoridad de la cabeza de la Iglesia , y obligatoria en 
todas las iglesias particulares del mundo, en que fuese promulgada sin 
contradicción autorizada. Pero si los obispos de una parte considerable 
de la Iglesia Universal no quisiesen aceptarla por creerla contraria al 
bien común de la Iglesia: ó si algunos obispos confesándola general
mente út i l , dejasen de aceptarla solo por juzgarla perjudicial á sus 
iglesias por particulares circunstancias, quedarla suspendida la fuerza 
de la ley en tales iglesias, según la naturaleza de los gobiernos mixtos. 
Véase lo que dice el sabio Frayssinous ( n. 526 ). 

560. Por conclusión de este cap. 3.0 en que se han discutido los 
principales puntos controvertidos entre católicos parisienses é italianos 
sobre la autoridad del Papa; y del 2.0 en que el dogma católico sobre 
dicha autoridad se ha defendido contra los protestantes y demás ene
migos de la Iglesia, me parece del caso transcribir la conclusión y 
una nota que hay al pié de la quinta carta de la importantísima 
obra que el año 1817 se publico en Londres en dos tomos en 8.° con 
este título: Discussion amicale sur V etahlissement et la doctrine de 
P Eglise Anglicane et en general sur la reformation, redigée en for
me des- .lettres ecrites en 181 2 et 1813 par un Licencie de la maison 
et societé de la Sorbonne ( M . Treoern Anc. Vio. Gen. de Langres ). 
Este muy sabio y pacífico autor que dedicó la obra al Clero de todas 
las comuniones protestantes después de haber probado en la carta I I I . 
que es necesaria en la Iglesia la autoridad de un tribunal supremo que 
tenga el derecho de pronunciar sobre la doctrina revelada, de modo 
que todo espíritu deba ceder á sus decisiones; y en la carta I V . que en 
la sagrada escritura no se contiene enteramente todo lo que es esencial 
en la doctrina revelada: prueba en la V. que las verdades contenidas 
en el doble depósito de lá sagrada escritura y de la tradición divina 
las conocemos por medio de la instrucción ó proposición de la Iglesia: 
la cual I45 enseña d proppne por boca de los obispos sucesores de los 
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apóstoles. Añade que cada obispo puede pronunciar en su didcesi ug 
juicio doctrinal, y desde su mayor eminencia puede el soberano Pon, 
lííice pronunciarle y dirigirle á todas las iglesias. Asimismo pueden 
pronunciar semejantes juicios los concilios particulares y los generales. 
Prueba en fin que la aceptación general de los obispos dispersos pone 
á estas decisiones el sello de la infalibilidad. 

Sobre lo cual pag. 192 prosigue: , , Los principios que acabo de 
esponer podría apoyarlos con el testimonio de muchos doctores; pe, 

„ ro citare únicamente al que fué la lumbrera de su siglo , y lo será 
„ de los venideros, el Sr. Bossuet. Respondiendo á varias cartas de 

Leibnitz decia: La última serial que puede tenerse de que un eonci-
lio' representa verdaderamente la Iglesia católica, es cuando le aprite.. 
ha y recibe todo el cuerpo del Episcopado, y toda la sociedad que hace 
profesión de recibir de él sus instrucciones: este es el que yo llamo úl-
íirna sella de la autoridad del concilio y de la infalibilidad de sus de
cretos* . . . E l concilio de Orange ó arausicano distaba mucho de ser 
eoncilio universal. Es cierto que contenia unos capítulos enviados del 
Papa, pero no habia en ta l concilio mas que doce ó trece obispos. Pem 
como está recibido sin contradicción en todas partes, sm decisiones no 
son menos irrecusables que las de Nicea, porque todo pende del consen
timiento común. Esta verdad la reconoce el mismo autor. ( Leibnitz d 
Molanus ) pues dice: Nada importa el número cuando el consentimien
to es notorio. . . E n el concilio de Nieea fueron muy pocos los obispos 
de Occidente: ninguno habia en el primero de C P . ; y en los de Efe-
so y de Calcedonia no mas que los legados del Papa; pero porque todo 
el mundo consentía entonces mismo n ó ha consentido, después, aquellos 
decretos son decretos de todo el universo. Si subimos mas arriba, ha
llamos á Pablo de Samosata condenado en un concilio particular de 
¿íntioquía.; pero como el decreto fué dirigido- á todos los obispos del 
mundo y recibido por todos ( y en esto está la fuerza, pues la direc
ción sola poco serviría ) el decreto fué irrevocable. 

A l autor de la Discussion , le con testo el teólogo anglicano que 
su teoría sobre infalibilidad no la admitirían los católicos italianos que 
la quieren privilegio personal del romano Pontífice. „ No basta, aña-
„ dia, que los católicos crean que el divino Legislador puso á la Igle-
„ sia en posesión de tan alta prerogativa ; sino que es menester que 
?, sepan en que parte de la iglesia reside la infalibilidad, Y con todo 
,̂ algunos de vosotros, le dice, la atribuís al romano Pontífice y otros 

„ al concilio ecuménico como representante del cuerpo del Episcopado. 
5, Convenios, pues entre vosotros; porque sin lograr primero que todos 
„ los vuestros adopten vuestra opinión, no fuera justo exigir qne la 
¿ abrazo un anglicano. 

,, Esta dificultad, replica el parisiense, la repiten continuaraente 
3.3 yuestros' miaistros ¿ y por lo mismo q>ue tiene apariencias de funda-
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?, da me complazco en que me dé Vai. ocasien de responder á ella, y 
¿ voy á hacerlo en pocas palabras, i.0 Hay un punto en que todos los 

,u católicos convenimos; y es suficiente para que todos reconozcamos 
4- una autoridad suprema é infalible que termine cualquiera división 
' j que se suscite entre católicos. En efecto los que la colocan en el pri-
ú nier obispo por sí solo , defienden también que no es posible que Se 
„ separe de él la gran mayoridad ó moral unanimidad de los obispos. 
& De donde se sigue que las varias opiniones de católicos se reúnen en 
?, este principio : Donde está la moral unanimidad de los obispos, allí 
^ está la infalibilidad. Le adoptan los galicanos porque colocan la in-
u falibilidad en la misma unanimidad moral; y le adoptan los italia-
„ nos, porque tienen por imposible que esta se separe de ninguna de-
„ cisión solemne del Papa. 2.0 Ademas los defensores de la infaíibili-
s, dad del Papa conceden sin reparo que la gran mayoridad de los obis-
„ pos es, infalible siempre que anda unida con el sucesor de S. Pedro j 
« 7 0̂3 galicanos igualmente proclaman infalible al Papa unido coa 
„ la moral unanimidad de los obispos. Así por ambas partes se reco-
5, noce una autoridad infalible en definir lo que es de fe'i ó en decidir 
„ las dudas sobre la fe, á saber en la unión de la cabeza con los miem-
„ ¿ros, ó de la gran mayoridad de los pastores coa el que es cabeza 
„ de todos. 3.0 Si se examina bien esta disputa tan agitada en las es-
„ cuelas, parece que ha de contarse entre las meramente especulativas 
„ ó inútiles. Pues los mas hábiles y acalorados defensores de la prero-
„ gativa pontifical ensenan que un decreto salido de la cátedra de S. 
„ Pedro no llega á ser en la práctica un decreto de fe, sino con la 
„ aceptación de la Iglesia dispersa por todo el orbe. Deben pues los 
„ italianos hablar de los juicios del Papa, como suelen los parisienses 
„ de los decretos de concilios generales : diciendo unos y Otros que la 

aceptación común de la Iglesia nos convence de que un concilio es 
ecuménico; y que igualmente nos hace conocer con certeza que el 

„ Papa pronunció ex cáíhedra. Así todos estamos de acuerdo en el 
mismo principio, y iodos por último análisis ponemos el sello de la 
infalibilidad en el consentimiento universal.'''' 

Observa en fin el autor de la carta que el Sr. Bossuet se habiá. 
hecho cargo de este argumento, y habia demostrado que la doctrina, 
católica está muy acorde en todas sus partes ; pues consiste en recono
cer, gwe la infalibilidad reside originalmente en el cuerpo de la Igle~ 
sia. De donde se sigue que reside en el concilio que la representa; es
to es en un concilio que procediendo publicamente como ecuménico, 
está en comunión con todo el resto de la Iglesia, y por lo mismo sus 
decisiones son recibidas de todo el cuerpo. Asimismo el Papa como ca
beza de la Iglesia debe pronunciar según la fé común de toda la Igle
sia ; y todos los católicos reconocemos que cuando así lo hace y toda 
la Iglesia consiente en su juicio , este es ya un juicio de toda la Igle-

Ss 2 sia. 
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sia, y. por consiguiente infalible. Cuanto se disputa entre católicos, di-
ce el Sr. Bossuet, sobre autoridad del Papa, ni es de f e , ni necesario^ 
pues, á la Iglesia le hasta tener un medio unánimemente reconocido pa
ra decidir las cuestiones pertenecientes á la /e , y precaver toda divi
sión ó cisma 3 y este le tiene en la infalibilidad de la Iglesia recono* 
cicla en el símbolo de los apóstoles (Bossuet, Corol. Defen. Cler. gallic. 

S — Reponse á plusieurs lettres de Leibnitz, 23. 30 &c. 
La nota que se halla en continuación de la carta V. dice en 

substancia: Xas Reformadores impugnaron la potestad exorbitante, 
que en su tiempo atribuían muchísimos al Papa tanto en las cosas 
del cielo como en las de la tierra. Si se hubiesen ceñido á probar que 

_ estas opiniones eran nuevas, que no eran conformes con el espíritu del 
evangelio, con la doctrina de los santos Padres, con la de los mas san
tos e' ilustres Sumos pontífices : no se hubiera podido dejar de alabar su 
zelo en conservar los verdaderos principios. Pero muy ágenos de todo 
espíritu de moderación y de prudencia, se desbocaron contra el sucesor 
de S. Pedro del modo mas grosero é infame: vomitaron contra la san-
.ta Silla tan bajas y fastidiosas injurias , que el pudor no las deja transr 
c r ib í r , y hubiera sido muy justo que contra ellas se conmoviesen los 
hombres de bien de todo país. No hubieran hablado nunca de esta ma
nera hombres enviados de Dios. . , Cuando no hubiese otro cargo que 
hacer á los primeros Reformadores, los solos escesos de cólera y furor 
en sus palabras y escritos demuestran que es imposible que Dios haya 
enviado para reformar su Iglesia hombres tan brutales y furiosos, que 
hablan como demonios. 

Para formar algún concepto del modo de pensar de los griegos, 
oigamos á uno de sus escritores hábiles y moderados, d saber al obispo 
Elias Meniates que á fines del siglo en la célebre obra intitulada 
PIEDRA DE ESCÁNDALO decía: Tengo por cierto que la couíroversia de 
la potestad suprema del Papa es la causa principal de nuestras divisio
nes ( entre griegos y latinos ) : es el muro de separación entre las dos 
iglesias. Si fuese posible entenderse sobre este punto, no seria difícil 
convenirse en los demás y llegar a una perfecta reunión. -E^íe varón 
sabio se pone como mediador entre los protestantes y los ultramonta' 
nos j y hace ver á los primeros que el Papa lejos de ser el Anticristo, 
es el legítimo sucesor del apóstol S. Pedro, y está á la frente de la 
gerarquía de la Iglesia Universal. Contra los segundos defiende que el 
Papa no es un Monarca omnipotente en la Iglesia, y que los obispos 
no reciben de él su autoridad sino de JESUCRISTO. Concede que es el 
primero de los obispos, y que debe tener entre ellos el HONOR DEL PRI-
MER LUGAR. Defiende también que no es juez único , ni único intérpre
te de ta revelación : que no es superior al Concilio, ni está dotado del 
privilegio personal de infalibilidad: jjrerogativas que son propias de 
la Iglesia Universal, la cual es superior al Papa con derecho de juz

gar-



PARTE SEGUNDA CAÍ?, I I I . PUNTO I I I . §. v i . 321 
¿arle. Ademas defiende que JESUCRISTO no ha dado al Papa ninguna 
potestad sobre lo temporal; pues no ha puesto los cetros y las coronas 
á los pies y á la disposición de su Vicario, al cual ha hecho obispo en 
su Iglesia ¿ y no emperador del Universo. 

Así se esplica el obispo griego cismático que no concede al Papa 
mas primacía que la de honor , y confunde todos los católicos con el 
nombre de ultramontanos. Pero nuestro católico francés prosigue: IVb-
sotros á nuestros estraviados hermanos de las iglesias protestantes les 
decimos : Echad con nosotros un velo sobre las injurias con que indig
namente se ha querido cubrir la cátedra de S. Pedro. Adoptad los sen
timientos de los varones instruidos y moderados que hay entre vosotros 
mismos.' Ya sabéis que Melancton dijo: No hay que disputar sobre la 
superioridad del Papa y la autoridad de los obispos. También servirla 
mucho la monarquía del Papa para conservar entre muchas naciones 
el consentimiento en la doctrina. iVb olvidéis que Grocio dijo: Presida 
•el obispo sobre los presbíteros , el metropolitano sobre los obispos, y 
el obispo de Roma sobre todos los demás. Este orden debe hallarse 
siempre en la Iglesia, porque siempre se halla la causa de su institu
ción, que es el peligro del cisma. 

561. A nuestros hermanos separados los cristianos de la Iglesia 
griega, les decimos: ¿ Como podéis continuar en el cisma, que es el 
ntas funesto de los males y el mas imperdonable de los crímenes por 
unas opiniones que podéis dejar de adoptar'? A vosotros os parecen 
inadmisibles: á nosotros ( los católicos parisienses) líos lo parecen taín* 
bien. La fe' nunca las ha mandado : impugnadlas, bien lo podéis: pero 
sed de los nuestros. Para esto son casi suficientes las concesiones que 
han hecho ya vuestros sabios, y sin duda no se hubieran negado á lo 
poco que les quedaba que hacer siguiendo el ejemplo de sus antepasados 
en los concilios de Lyon y de Florencia. Estemos unidos: lo hemos es
tado nueve siglos consecutivos, y nuestras iglesias entonces eran una 
y otra mas santas y mas florecientes. 

En f in ( prosigue el teólogo francés ó parisiense ) nosotros con 
todo el respeto que profesamos á nuestros superiores, y á nuestros her
manos de las iglesias ultramontanas les decimos: Aquellos de vosotros 
que se hallan todavía imbuidos de las opiniones exaltadas que en si
glos no antiguos nacieron en vuestro pa í s , considerad todos los males 
que han causado á la Iglesia; y que lejos de dar á la santa Sede un 
poder que no tenia, le han hecho perder en muchos países el que tenia 
verdaderamente. . . Considerad las calumnias, que han ocasionado, y 
las inquietudes que por ellas han concebido hasta las potencias amigas. 
Considerad los zelos ó envidia y la aversión que han fomentado en los 
estados protestantes ^ y los pretesios que aun están sujeriendo á las 
iglesias griegas para conservar y escusar su cisma. Tantos y tan po
derosos motivos ¿ ̂ 0 mandan el sacrificio de algunas máximas arbi

tra-
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t rar ías F Defended como nosotros la autoridad de la cabeza de la Igfa 
sia; defendámosla toda entera. Quitar alguna parte sena perjudicar 
á la f é ; pero no olvidemos que hasta el océano en su mayor plenitud 
tiene limites. 

Diréis que la cuestión no está decidida ; y que en toda cuestión, 
indecisa es lícito seguir el modo de pensar que mejor parece. E l prin
cipio es sin duda muy católico. . . Pero siendo el mayor de los delitos el 
apartar los pueblos de la Unidad, ¿no es también el primero de núes" 
tros deberes el llamarlos, y alómenos el no decir nada sin necesidad que 
pueda retraerlos de ella ? JSfo hagáis pues, por Dios os lo ruego, no 
hagáis nada que les haga mas difícil la reunión; y al contrario pro
curad allanarles el camino. . . Si prescindiendo de todo interés , vues
tras opiniones os parecen sobrado conexas con la f é para abandonar
las , está bien que las conservéis en vuestro interior; pero alómenos no 
os neguéis á sujetarlas á un nuevo exámen. Basta que leáis á Bossitet: 
pesad sus pruebas, y yo os aseguro con la mayor confianza que no la$ 
pesareis m vano, Así habla este pacífico parisiense. 



OBSERVACIONES PACÍFICAS 

S O B R E L A 

POTESTAD ECLESIÁSTICA. 

D A D A S A L U Z 

POR D. 'MACARIO PADUA MELATO. 

P A R T E S E G U N D A , 

C U A D E R N O C U A R T O , 

En que se reúnen varias observaciones para formar exacto concepta 
del ministerio ó gobierno de la Iglesia. 

CON LICENCIA ANO MDCCCXX. 

BARCELONA : En la Imprenta de TECLA PLA VIUDA , administrada 
por VICENTE VERDAGUER , en la calle de los Algodoneros, 





, . 523 
C A P I T U L O I V . x 

SE HEUNEN VARIAS OBSERVACIONES PARA QUE SE FORME EXACTO CON
CEPTO DEL MINISTERIO Ó GOBIERNO DE LA IGLESIA. 

I . GERARQVÍA ó PRINCIPADO SAGRADO. 
^62 -E7 ministerio de la Iglesia 563 propaga de un modo divino 

y sobrenatural. 564 La Gerarquia consta de tres grados. 565 Derechos 
y deberes de la fe y de la caridad, ya en los simples fieles, ya en Ios-
ministros sagrados. 566 La plenitud del sacerdocio cristiano reside en 
los obispos: 5Ó7 cada uno en su iglesia tiene in sdlidum una parte del 
episcopado. 568 Derechos ó cargos que según el pontifical Romano tienen 
el obispo, 569 el presbítero\ 570 r el diácono. 571 Plurias acepciones de 
la voz Iglesia. 572 Varias clases de funciones gerárquicas. 573 E n el 
ejercicio de todas deben guardarse las leyes de la Iglesia. 

F 
^62. J—^n la primera parte de estas Observaciones (n. 52 s.) se hi 

zo ver que la Iglesia cristiana es una sociedad verdaderamente divina y 
sobrenatural ó revelada, en cuanto fué instituida por JESUCRISTO verda
dero Dios con leyes y ministros projjios; y no con las meras luces de la 
razón natural, sino con las de la revelación muy particular del Verbo 
de Dios hecho hombre. El nombre de Iglesia cristiana con mucha pro
piedad se estiende á todos los verdaderos adoradores de Dios: en cuya 
acepción general comprende tres distintas congregaciones: la de Jos espí
ritus de los nueve coros de los ángeles, y de las almas de los hombres 
muertos que gozan ya de la gloria eterna: la de las almas que están pu
rificándose para entrar en el gozo del Señor; y la de todos los hombres 
que en el tiempo de la vida mortal son llamados por la divina Bondad 
á la verdadera sociedad de sus adoradores. La congregación d sociedad 
de los adoradores de Dios sobre la tierra se llama Iglesia militante, por 
ser la tierra el campo de batalla en que han de ganar- los hombres las 
coronas de la gloria inmortal; y ha tenido tres e'pocas entre sí muy dis
tintas : á saber la que se llama de la ley natural, la de la ley mosaica^ 
y la de la ley evangélica, que es la principal, y la que suele entender
se cuando solo se dice Iglesia cristiana. 

La Iglesia militante aun en la época que llamamos de la ley natu
ral , era verdaderamente una sociedad sobrenatural ó revelada; pues se 
fundaba en leyes y verdades, no grabadas todas interiormente por Dios 
en el entendimiento y en el corazón del hombre, sino descubiertas é in
timadas las principales por una locución esterna del mismo Dios: como 
k ley impuesta verbalmente al primer hombre de no comer del fruto 
de cierto árbol , y la promesa del Redentor del mundo, que í'e hizo tam
bién con palabras sensibles el mismo Dios después del pecado. Pero co
mo en aquella primera época eran pocas las leyes propiamente reveladas 
respecto de las que impuso Dios á su pueblo por medio de Moisés: así 
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ie dio á ía primera epopa el nombre de ley natural 6 de la naturaleza^ 
cu contraposición á la ley mosaica, ley segunda á posterior. 

Si Dios antiguamente reveld muchas cosas y habló de machas ma
neras al pueblo judaico, fué por medio de Moisés y de los profetas. Mas 
al llegar la plenitud de los tiempos habló á los hombres de todos los 
pueblos y naciones del mundo por boca del mismo Hijo suyo, por el 
cual crió todas las cosas de todos los siglos. A l o que es consiguiente que 
la Iglesia en esta tercera época, en que es católica ó universal para todo 
el mundo, y es con mas propiedad cristiana como fundada con la pa
sión muerte y resurrección de JESUCRISTO , sea sociedad divina sobreña-
tural y revelada de un modo muy superior á las dos antecedentes. 

563. Esta particular escelencia de nuestra Iglesia cristiana católica 
se descubre desde luego en la admirable disposición d constitución de su 
gobierno 6 ministerio % y en el modo divino y sobrenatural con que se 
propaga. En la época de la ley natural parece que la autoridad del sa
cerdocio ó ministerio de la religión anduvo unida con la potestad pater
nal en el gobierno de las familias; y de ahí vino que fueron también 
sacerdotes ios reyes como Melquisedee. En la ley de Moisés quedo el 
sacerdocio vinculado en las familias de una tribu , en las cuales soliaa 
ser hereditarios los ministerios particulares del templo. Mas en la ley 
evangélica ni los padres tienen la autoridad del sacerdocio sobre los hi
jos, ni hay hijos que la hereden de sus padres , ni hombres que puedan 
comunicarla en fuerza de ningún derecho "natural ó civil . El mismo JE
SUCRISTO escogid doce discípulos entre los muchos que tenia; y los auto
rizó para estender la Iglesia por todo el mundo , y para conservarla has
ta el fin de los siglos. Para uno y otro fué necesario que luego después 
de la muerte del Señor se aíladiese un companero á los once para suplir 
el lugar de Judas; y que sucesivamente se fuesen ordenando no solo ini-
nistros inferiores., sino también otros que tuviesen toda la plenitud de 
la potestad: ya para enviarlos á los países á que ninguno de los doce pu
diese llegar, ó para que cuidasen de las nuevas iglesias en que no pu
diesen ellos detenerse: ya principalmente para que hubiera quien pudie
se propagar el ministerio después de la muerte de los apóstoles. 

(A) Asilo, ejecutaban ellos puntualmente: iban poniendo obispos 
presbíteros y diáconos en las ciudades en que fundaban iglesias ; y á los 
que hacian obispos les daban las instrucciones competentes para que acer
tasen en la ordenación de oíros. Esta ordenación én el nuevo testamento 
se llama imposición de manos; y realmente no era un mero nombra
miento ó elecciou, sino uu acto misterioso ó sacramental en que el após
tol IÍ obispo imponia las manos sobre aquel á quien ordenaba, diciendo 
al mismo tiempo algunas oraciones: en que pedia á Dios que le conce
diese los dones y gracias correspondientes al ministerio para que le or
denaba Ai moda pues que se entra en la sociedad de la Iglesia por la 
acción misteriosa y sacramental del que bautiza ó lava, introduciendo 
ai bautizado en el agua d echa ado agua sobre él 5 é iavocando la Sanü-
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sjma Trinidad para que le conceda la gracia de ser socio de la Iglesia ó 
miembro del cuerpo místico de CPJSTO: asimismo se entra en el ministe-
rio ó gerarquía de la Iglesia por la acción misteriosa y sacramental del 
que ordena imponiendo las manos j orando paraque el ordenado quede 
ministro , sacerdote, d príncipe de la Iglesia. En uno y otro caso el hom
bre que ordena ó bautiza no es mas que un instrumento, en cuanto 
aplica aquella acción y materia sensible, á que ha sido del agrado de 
Dios unir la acción divina que causa los caracteres de cristiano ó socio 
de la Iglesia, y de ministro del sacerdocio de CRISTO; y ademas es una 
fuente de los aüxilios ó gracias necesarias para el fiel cumplimiento de 
las obligaciones de uno y otro oficio. 

(B) La Iglesia ha creído siempre y cree que los admirables efectos 
de estas acciones sacramentales los causa inmediatamente Dios en el alma 
que los recibe. En el siglo tercero muchas iglesias de Africa y de Asia 
Helaron á pensar que la dignidad y carácter de miembro del cuerpo de 
CRISTO, y las gracias del perdón de los pecados que se conceden en el 
bautismo, aunque vengan de Dios, no podian comunicarse por el con
ducto d con la cooperación de un hombre que no fuese miembro del 
mismo cuerpo de la Iglesia; y creyeron necesario bautizar á los que ha
blan sido bautizados por hereges, suponiendo de ningún valor el bau
tismo que estos daban. Pero consultada la antigua tradición que se con
servó sin alteración en todas las demás iglesias del orbe, se fueron aque
llas desengañando; y en tiempo del concilio de Nicea quedo irrevoca
blemente mandado que no se rebautizase á ninguno que fuese bautizado 
ya por hereges, y el valor del bautismo dado por estos quedó infalible
mente definido por el consentimiento unánime de la Iglesia Universal. 

También á fines del siglo nono quisieron algunos que fuesen de 
ningún valor las ordenaciones hechas por obispos escomulgados como 
reos de muy enormes delitos. Tero fuó luego condenado tal error por el 
unánime consentimiento con que la Iglesia reconoce que los admirables 
efectos de los sacramentos son tan propios de la virtud divina con que 
«n ellos obran la gracia del Espíritu Santo y los móritos y la institución 
de JESUCRISTO , que en nada penden de la bondad ó malicia de quien los 
administra. De manera que la acción del ministro no es necesaria para 
influir en aquellos efectos, sino por ser el instrumento de que Dios quie
re valerse para infundir aquellas gracias; ó por mejor decir por ser la 
señal sensible que el divino fundador de la Iglesia ha querido dar á los 
hombres, que en esta vida mortal no conocen sino por medio de los sen
tidos, para que puedan ceiciorarse de quienes son los que llamados del 
Señor entran en la Iglesia militante, y de quienes son los que envia con 
autoridad ó potestad para regirla gobernarla y servirla. 

564. Observamos pues que el ministerio eclesiástico 6 el derecho y 
la obligación de administrar ó gobernar las cosas sagradas no es común 
á todos los fieles, sino muy propio de aquellos que han recibido el sa
cramento del érd«n;e3to es de aquellos que han recibido esta autoridad 
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del mismo JESUCRISTO por medio de la imposición de las manos de algún 
sucesor de los apóstoles j pues por la continuada sucesión de ellos, por 
mas siglos que pasen hasta el fin del mundo, también aquellos que se 
ordenarán ento'nces quedarán asociados al sacerdocio eterno de JESUCRIS
TO, del mismo modo que los apóstoles y toda la serie de sucesores de es
tos que los habrán precedido. El cuerpo de los ministros de la Iglesia ó 
del sacerdocio de JESUCRISTO se llama con razón Gerarquia ó Principa* 
do sagrado, esto es gobierno de las cosas sagradas, ó administración de 
ellas en fuerza de autoridad recibida no de los hombres sino del mismo 
Dios. La Gerarquia consta por institución divina de obispos , de presbí
teros y de diáconos ó ministros j pero de modo que á los obispos como 
principales sucesores de los apóstoles pertenece todo el orden gerárqui-
co; y en ellos solos está la plenitud del sacerdocio cristiano con la pro
digiosa fecundidad de propagarle hasta el fin del mundo. El sabio Blan-
diniere autor de las Conferencias eclesiásticas sobre la Gerarquia publi
cadas en París el año 1786 en continuación de las de Angers , tratando 
en la Cuest. 3. de la Conferencia I . de como y cuando estableció JESU
CRISTO la gerarquia en su Iglesia , observa entre otras cosas que los após
toles sirvieron de diáconos al Señor durante su predicación; que los or
denó sacerdotes en la noche de la cena; y que después en el dia de pas.-
cua y antes de subirse á los cielos acabó de elevarlos á la plenitud del 
apostolado y episcopado r á la cual fueron así subiendo por varios gra
dos. Después a ñade : Con solo manifestar el obispado en la persona de 
los apóstoles, queda manifestado también que todos los órdenes en suprir 
mera institución estuvieron incluidos en estos primeros legados ó envia
das de JESUCRISTO.. Por eso- dijo, el Sr. Bossuet, y repetiré yo muchas 
veces, que en la Iglesia todo va con el obispado ; porque todo lo de la re-
lición va con tos apóstoles y. que son los únicos á quienes- JESUCRISTO diá 
inmediatamente la divina misión para predicar el evangelio á todas las 
naciones ., y d quienes dirigió la promesa de. los poderes necesarios para 
cumplir con la misión divina. 

También el sacerdocio y el diaconado son de divina institución. Los 
apóstoles recibieron el sacerdocio en la última cena sin recibir por en-
tónces la plenitud de ¿2 , esto- es sin las prerogativas características del 
obispado. Dándoles así el Seríor el sacerdocio con una acción particular'^ 
tes dió á entender que debían transmitirle de este modo á otros para que 
formasen el orden segundo de la gerarquia.. Este orden es también divi'-
no: las potestades que dá son divinas y vienen inmediatamente de JE^ 
SUCRISTO.. Lo que entónoes se hizo se hará del mismo modo en todos tiem
pos t en todos tiempos se perpetuarán por medio de los sucesores de los 
apóstoles el carácter la gracia y. las. prerogativas del sacerdocio Cristian ' 
no: al modo que igualmente las del obispado después de comunicadas por 
los apóstoles á los obispos que ordenaron ^ se h-an perpetuado con otra 
imposición de las manos de unos obispos á otros, y se han transmitido 
siempre con el mismo carácter de ser unas potestades gue dimanan inme-, % 
diata/nente. de JESUCRISTO... ^ Ha-
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Hace ver luego el autor que el diaconado es de institución divina, 

en cuanto los apóstoles instituyendo los diáconos no hicieron mas que 
eje..utar las órdenes de su divino Maestro, y seguir las inspiraciones del 
Espíritu Santo; y prosigue: Aunque los primeros diáconos parecen ele
gidos para distribución de las limosnas, es muy cierto que no fué est» 
su único empleo ú oficio. Los apóstoles previenen que se han de elegir su
jetos llenos de f é y de los dones del Espíritu Santo ; y estas calidades 
indican que estaban destinados á ministerio mas sublime. Desde luego 
los apóstoles les dieron parte en la predicación del evangelio; y S. Es
teban á la vista de los apóstoles predica como ellos á JESUCRISTO , y con 
tanto zelo que es el primer mártir . A Felipe otro de los diáconos le en
via el mismo Dios al tesorera de la Reina de Etiopia ̂ paraque le de' á co
nocer JESUCRISTO , le convierta y le bauiize. Fa Felipe también á Sama
ría á predicar, convertir y bautizar muchísimas personas. Con razón 
pues el concilio de Trento fulmina anatema contra los que no quieren re
conocer que la gerarquía eclesiástica compuesta de obispos , de presbíte
ros y de diáconos es de institución divina. Hasta aquí el sabio Blandi-
niere. Veamos pues cuales son los derechos, y cuales las obligaciones de 
los ministros de la Iglesia en los tres grados u órdenes que CRISTO ins
tituyó. 

565. Para que formemos mas exacto concepto de la potestad ó auto
ridad que los ministros de la Iglesia tienen en el gobierno de ella, con
sideremos ante todas cosas que el primero de los apóstoles S. Pedro es á 
quien el Señor dirigió principalmente la palabra cuando habló de fun
dar la Iglesia y de la potestad de gobernarla. Y para decirlo con la su
blime espresion de S. Cipriano, S. Pedro es el Uno en quien comienza 
la Unidad tanto de la Iglesia como del gobierno de ella, que es el epis-' 
copado. Por lo mismo para conocer bien los derechos y las obligaciones 
de la potestad eclesiástica, es preciso tener muy presente cuanto sobre 
ella dijo JESÚS á S. Pedro. Desde luego vemos que si JESUCRISTO dijo á; 
S. Pedro que fundaria particularmente sobre di la Iglesia, fué en pre
mio de su particular confesión de fé ( n. 387 ) ; y si le encargó el pasto-
de todo su rebaño, fué después de haberse asegurado que la caridad del 
Santo ó el amor que le tenia era mayor que el de sus compañeros ( n. 
394 ). Digamos pues que los derechos y las obligaciones de la potestad 
eclesiástica pueden reducirse á dos clases generales: derechos y obligacio
nes de la fe : derechos y obligaciones de la caridad. Y pues que el Señor 
en estas dos ocasiones en que mas designó la particular confianza que ha
cia del primero de sus apóstoles, hizo tan espresa memoria de la pree
minencia ó primacía de su fé, y de la mayoría de su caridad: digamos' 
también que la primacía ó mayoría de S. Pedro es una preeminencia,. 
primacía ó mayoría de derechos y obligaciones en órden á mantener en 
la Iglesia la pureza de la fé y la perfección de la caridad; y que la su
perioridad de los grados de la gerarquía consiste en que son los primeros, 
ó mayores aquellos, en quienes son mayores- la estension y la energía de: 

los. 
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JOS derechos y de los cargos relativos á la fé y á !a caridad. 

(A) Pero derechos y obligaciones tanto de la fe como de la caridad 
los hay que son comunes á todo íiel cristiano d miembro de la Iglesia: 
los que será del caso considerar primero, para mejor distinguir después 
lo que es propio de la gerarquia eclesiástica y de cada uno de sus gra
dos u órdenes. En cuanto á la fé el derecho de defensa lo es sin duda 
de todo cristiano. Por que todo cristiano tiene la obligación de defender 
su propia fé , á pesar de cualesquiera peligros y amenazas. Pues aunque 
puede huir de la persecución por medios d caminos lícitos, si no se 1c 
ofrece ninguno debe sufrir mil muertes ántes que perder su propia fé, 
ya sea negando alguno ds sus artículos, ya también haciendo actos de 
idolatría. Por derecho de defensa puede comunmente y en algunos CÍSOS 
debe todo cristiano confesar la fé en alta voz , y levantarla contra el er
ror claramente contrario á la fé. A l modo que el abogado Eusebio sien
do simple lego se levanto en medio de la iglesia de G. P. y confeso con 
claridad y energía la fé de la Encarnación del Verbo Divino, interrum
piendo al mismo arzobispo Nestorio cuando estaba predicando, al oír 
que negaba á María Santísima la dignidad de Madre de Dios. Adema* 
el derecho de instrucción, ó la autoridad y la obligación de instruir á 
otros en la fé, puede pertenecer á los simples legos por particulares mo
tivos , como al padre y amo cristianos respecto de los hijos y criados. 
Puede también pertenecer á cualquier cristiano en varias ocasiones eu 
fuerza del precepto d de la ley de la caridad j pues obligándonos á to
dos los cristianos á socorrer á nuestros prójimos en sus graves y urgen
tes necesidades: nos obliga sin duda á instruir en cuanto podamos á los 
cristianos que ignoran los artículos de la fé que deben saber para sal
varse, por ser esta ignorancia, si no la mayor, una de las mayores ne
cesidades del prójimo. 

(B) Del precepto de la caridad que nos obliga á amar á Dios sobre 
todas las cosas y á los demás hombres como á nosotros mismos en Dios 
y por Dios, nacen en todos los cristianos el derecho y la obligación ge
neral de desear y procurar á nuestros prójimos la consecución de los bie
nes y la libertad de los males que debemos desear y procurar para no
sotros mismos. DÍÍ este derecho y de esta obligación generales señalemos 
las dos principales especies. La i.a es el cristiano derecho y obligación 
de la corrección fraterna, á la cual está obligado todo cristiano respecto 
de todos los demás cristianos: no solo respecto de los que le son inferio
res d iguales , sino también respecto de los superiores. Pero como el amor 
de Dios y nuestra unión con Dios son el primero y principal acto y ob
jeto de la caridad: de ahí es que cuando sea de temer que nuestro trato 
con el prójimo nos aparte á nosotros del amor de Dios, cesa la obliga
ción de corregirle j y se entra en la obligación de dejar de tratarle mien
tras dure el peligro; aunque nunca cesa la obligación de amarle, y nun
ca hay derecho para aborrecerle. 

Lú. 8.a es el zelo de la conversión de infieles.y hereges. También este 
de-
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derecho y este deber son de todo cristiano; pues todo cristiano debe amar 
en Dios y por Dios á todo hombre mortal , aunque sea judío , idolatra, 
mahometano ó herege; y por consiguiente debe desear y pedir á Dios 
Ja conversión de todos, y trabajar en la de aquel ó aquellos en que su 
trabajo pueda ser étil á otros sin perjudicarse á sí mismo. Porque aun
que es muy notorio que el simple fiel debe por lo común evitar dispu
tas o* contestaciones de esta especie, por ser obvio el peligro de su pro
pia ruina : sin embargo pueden de mil maneras ocurrir lances en que al
gún cristiano simple fiel sin el menor peligro suyo coopere en la conver
sión de algún herege ó gentil. En tales lances el precepto de la caridad 
le autoriza sin duda d le da derecho, y le impone la obligación de pro
curar aquella conversión, ó comenzándola hasta conducir al catecúme
no á algún ministro de la Iglesia, d si se hallasen donde no hubiese mi
nistro catdlico, hasta bautizarle si no lo fuese, ó hasta lograr que de
testase de corazón los errores que hubiese seguido, creyese y adorase los 
misterios de la Iglesia católica, y suspirase por los auxilios que dan á 
los fieles los ministros de ella con la potestad recibida de Dios. 

Claro está que los derechos y los deberes de la fé y de la caridad 
comunes á todos los cristianos convienen á los ministros de la Iglesia, 
pues cristianos son; y claro está que les convienen con mayor estension 
y energía que al común de ios fieles, en fuerza de la mayor instrucción 
y facilidad que deben tener para enseñar y persuadirla doctrina de la 
Iglesia y para impugnar á los que la contradicen! Ademas el mismo ca
rácter general de ministro sagrado les da una nueva mayor autoridad 
para cumplir con los cargos comunes de los cristianos, al paso que en 
cada uno de los grados del ministerio se les dan nueva energía y auto
ridad ó derecho, y se les imponen nuevos cargos con referencia á la l'é 
y á la caridad. Así resultará de lo que voy ú decir de los derechos y 
obligaciones de los obispos: de los cuales será fácil colegir la parte que 
toca á los sacerdotes y á los diáconos. 

566. La potestad mas característica de los obispos es la de propagar 
el sacerdocio cristiano ó el miniíjterio eclesiástico hasta el fin del mando; 
es la potestad de ordenar no solo diáconos y simples sacerdotes ó presbí
teros, sino también otros obispos, los cuales podrán igualmente ordenar 
otros, y estos otros hasta el fin del mundo. A una potestad tan necesa
ria á la Iglesia y de tanto influjo á su buen gobierno, es consiguiente 
la gravísima obligación , que tienen los obispos de no" precipitarse en la 
imposición de las manos, asegurándose bien de las idóneas prendas y 
circunstancias de los que ordenen. S. Pablo entre las oportunas preven
ciones que hace sobre el particular á sus discípulos Tito y Timoteo ( / . 
Tunot. I I I : V. 22 : Tit. I . $ s. ) incluye el formidable apercebimiento 
de que quien ordena un indigno se hace responsable de los pecados ea 
que este caerá. Los obispos obteniendo el sacerdocio cristiano en toda su 
plenitud, participan de la potestad suprema tanto en orden al sacrificio 
incruento del mismo ciaerpo de CIUSTO , como en órden á su cuerpo nuV 
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tico ( n . 364 ). Por consiguiente tienen la asombrosa potestad de consa
grar el cuerpo y la sangre del Señor: ó de que en la celebración de los 
misterios con que la Iglesia renueva en sus altares la memoria de la pa
sión y muerte de nuestro Redentor JESUCRISTO , al pronunciar las miste
riosas palabras que dijo el Señor en la última cena, se convierta la subs
tancia de pan en su Santísimo Cuerpo y la del vino en su preciosa San
gre; y bajo de sus especies quede realmente presente el mismo Señor, á 
quien tributarios la adoración que le debemos como verdadero Dios. En 
drden al cuerpo místico de JESUCRISTO d al gobierno de la Iglesia parti
cipan igualmente los obispos de la plenitud del sacerdocio para defender 
la pureza de la fe, clamando contra el error en cualquier iglesia en que 
se enseñe: para predicar la fe' de CRISTO Ó fundar nuevas iglesias en cual
quier parte del mundo, y para regir cualquiera de las fundadas, no so
lo en casos de urgente necesidad, sino también fuera de ella conforman-, 
dose con las leyes establecidas por la Iglesia para conservar el buen or
den entre sus ministros. 

567. A los obispos pertenecen también la potestad d autoridad de 
disponer, decidir, resolver y declarar coma jueces en todo lo relativo á 
la fe y á la caridad; y por consiguiente en todo lo preciso al buen go
bierno de la Iglesia particularmente fiada á su cuidado. Cada obispo en 
su iglesia es por institución de JESUCRISTO el legítimo juez inmediato de 
la fe': ya para cortar las dudas que tal vez ocurran sobre si tal doctrina 
es ó no revelada por Dios, ó si está ó no propuesta como de fe' por la 
Iglesia: ya para juzgar y castigar á los cristianos que nieguen d duden 
de las verdades propuestas como de fe' por la Iglesia , y á los que intro
duzcan doctrinas ó prácticas supersticiosas, d de otro modo contrarias á. 
la fe: ya también para establecer y mandar cumplir los reglamentos que 
estime oportunos para la instrucción en la doctrina cristiana de los fie-
fes , en especial de los niños bautizados en la infancia , y para la con
versión á la fe católica de los adultos, infieles ó hereges , si los hay en 
su diócesi. 

Es en ella igualmente cada obispo el legítimo juez inmediato en 
todo lo relativo á la caridad para con Dios y para con los prójimos. El 
obispo es quien debe mandar d prohibir todo lo que sea conveniente pa
ra que la celebración de los misterios y demás oficios del divino culto 
s-e haga con la gravedad y devoción que corresponde; y quien debe juz
gar y castigar no solo al eclesiástico que los celebre con flojedad d inde
voción, sino también-á los seglares que causen cualquier especie de es
cándalo en los templos, ó en las funciones religiosas. El obispo es quien 
debe inculcar incesantemente á sus feligreses el desprecio dedos bienes, 
bonores y placeres terrenos, y el cuidado de no ocupar el corazón sino 
con el amor de Dios y del prójimo por Dios. Sobre todo debe inculcar 
el precepto del mutuo amor entre los cristianos, que tanto recomendó 
nuestro divino Maestro, y cuyo fiel cumplimiento tanto deseó que fuese 
un honroso carácter distintivo de los que creen en é l , y un dulce y efi-, 
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caz imán que atrajese los infieles á su reino d Iglesia. Por eso debe el oLis-
po reprender juzgar y castigar todo escándalo contrario á la pureza de las 
costumbres. Debe con especialidad clamar contra los odios y enemistades 
públicas: haciendo ver cuan indignos son de asistir en la celebración de 
los misterios de nuestra religión sagrada, y aun del nombre de cristia
nos, los que dominados del espíritu del mundo que los ciega , no ven las 
viles pasiones de la envidia, del odio ó de la soberbia que los dominan j 
y se dan vergüenza de portarse con aquellos que con fundamento d sin 
él creen enemigos suyos, con el espíritu de sufrimiento humildad y ca
ridad que tanto nos inculca nuestro divino Maestro con sus palabras y 
ejemplos. 

(A) Uno de los principales cargos de la magistratura d judicatura 
que ejerce el obispo en su didcesi por institución y en nombre de JESU
CRISTO es el de juez de los pecados y de los pecadores, autorizado por 
Dios en la Iglesia, no solo para juzgarlos y castigarlos con penas medi
cinales , sino también para perdonarlos en nombre de Dios, absolviéndo
los d librándolos desde luego de las penas eternas, y dirigiéndolos y au
xiliándolos para satisfacer á su divina Magostad por las penas tempora
les que á mas de las eternas merecieron. Pero deben con singular vigi 
lancia atender al buen drden de su clero y á las arregladas costumbres 
de todos los miembros de e'l. Deben juzgar y castigar en ios ministros 
de su iglesia no solo las faltas sobre los deberes propios de su estado, si
no también todo desvío de la buena moral y de la observancia de las 
leyes de la Iglesia. Debe mandar d prohibir en orden á su tenor de v i 
da cuanto juzgue necesario d muy conveniente para que la vida honesta 
de los clérigos d sus buenos ejemplos dén eficacia á las palabras del m i 
nisterio, é inspiren á los seglares la veneración de los sagrados ministros 
que tanto conduce á la santificación de unos y otros. Debe también el 
obispo conocer de cualesquiera dudas d disputas que se susciten entre sus 
clérigos sobre los cargos d sobre las obvenciones de sus particulares ofi
cios : decidirlas y formar los nuevos reglamentos que juzgue precisos, 
mandando su cumplimiento con sanción de penas conformes al espíritu, 
leyes y costumbres de la Iglesia. 

(B) Por tanto la potestad y autoridad del obispo en su propia i^Ie-
lia d didcesi se esíiende á todo lo que significa la enérgica espresion" de 
S. Cipriano ( de Unit. Eccl.) que el obispado ES ÜNO del cual cada obis
po tiene IN SOLIDUM una parte. Tiene in sólidum una parte, i.0 en cuanr 
to á la ostensión 3 porque en una parte de la iglesia tiene toda la potes
tad necesaria para el buen gobierno de ella; bien que bajo la superiori
dad no solo del metropolitano y del concilio provincial, sino principal
mente del Romano pontífice como sucesor de S. Pedro, y sobre todo del 
cuerpo íntegro del episcopado d disperso d reunido en concilio ecuméni
co, en el cual reside la soberana é irrevocable potestad de la Iglesia. 2.0 
Tiene cada obispo también in sólidum una parte de la potestad suprema 
del Episcopado, en cuaiiío es uno de los votos d jueces, de cuyo con-
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(sentimiento moralmente común resultan las definiciones infalibles, y las 
leyes mandatos o sentencias irreformables de la Iglesia universal. Pues 
los obispos en los concilios generales son verdaderos jueces, y el dicta-
jnen ó juicio de cada uno de ellos es por institución divina , no mera^ 
mente consultivo ó instructivo, sino decisivo d deliberativo: esto es au
torizado con parte de la autoridad ó potestad suprema de la Iglesia. 

568. Quien considere la estension e importancia del oficio de Juez 
«n el obispo, no admirará que el Pontifical Romano le nombre el pri-
añero entre los varios de tan sublime dignidad, cuando al comenzar la 
consagración de un obispo pone en boca del consagrante estas palabras; 
Episcopum oportet judicare, interprelari, consecrare, ordinare, offerre, 
¡baptizare et confirmare. El oficio de intérprete, que según el orden que 
eigue el Pontifical es el segundo del obispo, trae también consigo muy 
grande autoridad, y muy urgente y continua obligación. Es el obiápo 
«l intérprete de la divina palabra contenida en las sagradas escrituras y 
cu las tradiciones apostólicas. Es el enviado de Dios á los fieles de su 
diócesi para que los guíe é ilustre á fin de que sepan sacar provecho de 
las máximas y preceptos claros para el arreglo de las costumbres, y tam
bién de los misterios y lugares obscuros, para adorar con humilde ren
dimiento la infinita sabiduría y omnipotencia de Dios, la incomprcnsi-
jbilidad de las divinas perfecciones, y la profundidad de los juicios de 
¡su Bondad y Providencia respecto de los hombres. Es el obispo para sus 
feligreses el interprete de las leyes divinas y eclesiásticas, que debe es-
plica ríes é iaculcarles, especialmente aquellas que viere olvidadas d ma
lamente cumplidas. Y en los casos obscuros 6 dudosos de si están d no 
comprendidos en alguna ley de Dios ó de la Iglesia Universal, es res
pecto de sus feligreses un intérprete particularmente autorizado para re-
fiol verlos. Es ademas el intérprete que debe espíicarles no solo á todos en 
general las obligaciones comunes á todos los cristianos; sino también á 
los de cada estado , profesión , oficio , sexo y edad las particulares que 
tengan, procurando desvanecer las comunes ilusiones de la ignorancia 
culpable d afectada. De este oficio de inte'rprete de la palabra y íey de 
Dios y de la Iglesia es parte el oficio de predicador, que siempre se 
lia mirado como muy propio del obispo, especialmente en las juntas de 
los fieles en la Iglesia ; aunque realmente deben los obispos también en 
las conversaciones, en todos tiempos y lugares , ser con sus obras y pa
labras intérpretes de la voluntad de Dios y predicadores de sus feligreses, 

A los oficios de juez y de intérprete es consiguiente en los obispos 
«I cargo y el derecho de dispensar á sus feligreses cuando lo dicta la 
equidad ó- epiqueya por necesidad urgente d por grande utilidad publi
ca , de la obligación del cumplimiento de varias leyes divinas d eclesia's-
ticas. Ya con la dispensa impropia, esto es con su autorizada declaración 
de que la ley no comprende este ó aquel caso: lo que se verifica tam
bién á veces respecto de leyes divinas. Ya con la dispensa propia, que 
«juita ó suelta para aquel caso Ja obligación : lo que únicamente se veri-
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fica en l^s eclesiásticas, cuando la Jey no nace de autoridad sttpeiior á 
la del obispo , d cuando esté obra con facultad del mismo autor de la 
|ey d de otro superior. 

Sobre la espresion consecrare debe observarse que en el Pontificad 
Romano entre los títulos relativos á personas no se hallan mas que dos 
que hablen de consagración: á saber de consecratione electi in Epísco-
punt, y de Benedictione eí consecratione Virginum; j entre las bendi
ciones de cosas solo se llaman consagración las de la iglesia, del altar,, 
del cáliz J de la patena. Sin embargo con la, voz consagrar suele signi
ficarse en ííeneral ofrecer ó dedicar al servicio ó culto de Dios algimce 
persona o cosa con oraciones y ceremonias eclesiásticas. Y en este senti
do la espresion consecrare significa también que es muy propia del ofi
cio del obispo la bendición de las demás personas y cosas, cuyas oracio
nes y ceremonias contiene el libro Pontifical. En la voz ordinare segu
ramente se entiende la potestad de conferir el episcopado , presbiterado, 
diaconado, subdiaconado y los otros cuatro grados menores del minis
terio eclesiástico. En la de offerre la de ofrecer el incruento sacrificio del 
altar con la consagración del cuerpo y sangre del Señor; y en las de 
baptizare et confirmare la de administrar los dos sacramentos de bautis
mo y confirmación. Todos estos siete ministerios que el Pontifical Roma' 
no menciona no hay duda que son propusimos de los obispos d del pr i 
mer drden d grado de la gerarquía eclesiástica, aunque tampoco la hay 
«n que pueden ejercer algunos de ellos los ministros de las ordenes i n 
feriores. 

569. En efecto á los presbíteros y á los diáconos ya en la misma or
denación, y así por institución divina , se les da la potestad de ejercer 
algunos de los mencionados ministerios. E l mismo Pontifical en la orde
nación de los presbíteros dice : Sacerdotem oportet offerre, benedicere% 
praesse , prcedicare et baptizare', y luego advierte que deben ejercer ta
les oficios in adjutorium Episcoporum catholicorum, qui per Moysem et 
apostólos figarantur. Donde tenemos claras dos verdades : á saber que los 
presbíteros reciben de Dios la potestad precisa para varios ministerios 
importantes de la Iglesia, y que la reciben para ser coadjutores de los 
obispos, y por lo mismo dependiendo de ellos en el ejercicio de tal potes
tad: á lo que es consiguiente que no pueden ejercerlos sino presupuesto 
su beneplácito, á no ser en casos de urgente necesidad. Recibe pues el 
sacerdote en su ordenación en primer lugar la maravillosa potestad de 
ofrecer de un modo incruento al Padre Eterno el sacrificio de la cruz. A 
la cual potestad es consiguiente la de bendecir solemnemente al pueblo 
cristiano reunido para la celebración de tan divinos misterios. 

Es también consiguiente la potestad de presidir en tales juntas, ($ 
de hacer las regulares funciones que suele hacer en ellas el obispo siem
pre que celebra los misterios. Una de estas fué por muchos siglos que el 
presidente d principal celebrante antes del ofertorio de la Misa oraba 
sobre los penitentes imponiéndoles las manos. Y en efecto el obispo cuan-
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do ordena á los presbíteros, poniendo ambas manos sobre la cabeza de 
cada uno de ellos le dice: Recibe el Espíritu Santo: serán perdonados 
los pecados de aquellos á quienes los perdonares, y serán retenidos los 
de aquellos á quienes los retuvieres: palabras que son las mismas de que 
se valid el Señor el dia de su resurrección al conceder la potestad de 
perdonar los pecadas á los apostóles, y en ellos á los obispos que les ha
blan de suceder hasta el fin del mundo, como enviados de JESUCRISTO 
verdadero Dios y hombre á continuar la obra á que el Padre Eterno ha. 
bia enviado al mismo Señor. No dudemos pues de que también los pres
bíteros en su ordenación reciben la potestad de perdonar los pecados, 
una de las principales y mas asombrosas que vienen de la divina misión. 
En fin recibe el presbítero en su ordenación una particular potestad au
toridad y derecho para predicar y bautizar ', á la que es consiguiente una 
particular obligación de aplicarse á instruir y exortar á los fieles justos 
y á los pecadores: á aquellos para qué adelanten y se perfeccionen en h 
caridad, y á los pecadores para que se arrepientan y vuelvan á la gracia 
del Señor. Asimismo deben trabajar siempre que se les proporcione oca
sión oportuna en la conversión de los gentiles, y en la instrucción y pre
paración de los catecúmenos. 

570. El diácono, dice el Pontifical debe servir al altar, bautizar y 
predicar: Diaootuun oportet ministrare ad altare, baptizare et predicar-
re.. Observemos pues que en el tercer drden ó grado de la gerarquía de 
la Iglesia se recibe inmediatamente de Dios por la ordenación una par
ticular potestad y autoridad para bautizar y para predicar. La cual con
siste en dos cosas. i.a En que la administración del bautismo, la predi
cación y la lectura ó canto del evangelio no puede licitamente hacerlas 
con la solemnidad que prescribe la Iglesia quien no esté ordenado diá
cono, 2.a Estas funciones que en muchos casos puede y debe hacer cual
quier fiel en fuerza de las leyes de la caridad, el diácono puede y debe 
hacerlas siempre que la caridad lo exija, no solo por deber d derecho de 
caridad, sino también por deber, por derecho, por razón de su ministe
r i o , 6 del orden que ha recibido. Lo/mismo debe decirse de las obliga
ciones y facultades que según el Pontifical Romano están anexas al sub-
diaconado y á los otros cuatro grados menores; pues todas se reúnen en 
el diaconado. La Iglesia ya desde los primeros siglos fué dividiendo el 
tercer orden de la gerarquía d el diaconado en varios grados, confiando 
á varios ministros los distintos ministerios de é l , para mas asegurar el 
buen drden y la solemnidad de los oficios divinos ó del culto de Dios, 
por grande que fuese el número de los fieles que se reunian en los tem
plos. Y aunque sobre esto hubo varias costumbres en distintas iglesias, 
es ya umversalmente adoptada la de distinguirse bajo del diaconado ei 
grado de subdiácoao, y bajo de este oíros cuatro progresivamente meno
res, á saber de acólito, de exorcista , de lector y de ostiario. Los minis
terios relativos al canto d lectura de la epístola ó libros sagrados d ecle
siásticos, al servicio de cáliz, vinajeras , luces y demás necesario para 
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los divinos oficios, á los exorcismos y cuidado de los energúmenos, á l i 
coavocacion de los fieles con las campanas, al cuidado de las puertas de 
la iglesia, y del silencio y buen drden de cuantos asisten , son ministe
rios que en lo substancial d preciso de ellos pueden por lo común servir
los los fieles no ordenados j pero quien no ha recibido el drden á que cor
responden, ni puede hacerlos con la solemnidad que muchas veces pre
viene la Iglesia, ni con la eficacia que debe esperarse de la divina Bon
dad cuando los ejercen ministros consagrados á Dios y por Dios para 
aquellos ministerios. 

(A) Sobre todo importa mucho tener presente que todos los que han 
recibido con el sacramento del drden d la imposición de las manos del 
obispo, el carácter de ministros de D/OÓ" , aunque no sea mas que en el 
grado mas ínfimo que es el de ostiario, están muy particularmente obli
gados á promover la santificación de los demás con sus ejemplos y pala
bras. El obispo á los que van á ordenarse ostiarios les previene que así 
como han de abrir y cerrar la Iglesia con las llaves materiales: asimis
mo deben trabajar en que los corazones de los fieles que son templos in
visibles de Dios, estén cerrados al demonio y abiertos para Dios, y que 
para esto deben servir de llaves sus buenas costumbres y santas instruc
ciones j porque cuando el buen ejemplo de los ministros de Dios acom-
paiía sus reprensiones d advertencias, la divina palabra queda bien im
presa en el corazón de los demás fieles, y exactamente cumplida en sus 
obras. De donde resulta como antes dije ( n. 505 ) que el carácter de 
ministro de Dios aviva mucho los derechos y los deberes de la fé y de 
la caridad comunes á todos los,cristianos, d para decirlo con ma,s exacti
tud da un nuevo derecho, é impone una nueva obligación de ejercer ios 
oficios que dicta la caridad: ya para con el prdjimo, como sobre correc
ción fraterna y sobre instrucción tanto de los fieles que no saben lo que 
deben saber para salvarse, como de los infieles cuando se tiene propor
ción de trabajar en la conversión de algunos: ya también para con.Dios, 
celando la defensa de la fé, la modesta gravedad en los divinos oficios, 
el silencio y respeto en los lugares sagrados, y la devoción arreglada, 
humilde y fervorosa en todos los actos del culto divino. 

571. Concluyamos este resumen de la parte que en el principado sa
grado d gerarquía de la Iglesia tiene cada una de las tres clases lí drde-
nes de ministros de que se compone , con algunas observaciones que es 
del caso tener presentes. i.a En la-sociedad divina de la Iglesia, á se
mejanza de lo que sucede en las sociedades políticas, la voz pueblo suele 
tomarse en dos sentidos. A veces significa la sociedad íntegra d todos los 
socios, tanto los que mandan como los que obedecen; como cuando dis
tinguimos al pueblo cristiano del judaico, al pueblo romano del cartagi
nés, á los pueblos de Europa de los de Africa d de América. Mas á ve
ces el nombre pueblo se aplica á una sola parte de los socios, distinguién
dola de la otra que se llama gobierno: como cuando consideramos las 
varias relaciones que hay entre los que mandan y los que obedecen, d 
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entre el pueblo y el gobierno de uncí misma nación , estado y republj, 
ca, según su varia constitución d forma de gobierno. También la vog 
Iglesia se toma á veces por la congregación de todos los fieles, y a veces 
por una sola parte de ellos. Mas entre la voz Iglesia y la voz pueblo hay 
la notable diferencia de que esta cuando se aplica á una sola parte se 
aplica á la que obedece, no á la que manda. A l contrario la voz ig/e, 
sia^ pues cuando no se toma por todos los fieles sino por parte de ellos 
se aplica á la parte que dirije d manda, no á la que es dirigida y obe
dece. Por lo mismo el nombre Iglesia ó significa todos los miembros del 
cuerpo místico de CRISTO, Ó solamente los del cuerpo gerárquico que 
hay en él. Significa á veces á los solos ministros con esclusion de los sim
ples fieles: nunca á los solos simples fieles con esclusion de los ministros. 

Ademas el nombre Iglesia aplicado á la congregación general de 
miembros de CRISTO se toma en muchísimos distintos grados de esten-
sionj porque á veces significa la Iglesia de todo el mundo, á veces la de 
una sola nación, de una sola provincia, de un solo obispado,de una so
la parroquia y aun de una sola casa d familia ; pues S. Pablo en la car
ta á los colosenses saluda á Nimfa y á la Iglesia de su casa ( Colos. IV. 
f . 15 ). Por otra parte aplicado el nombre Iglesia al cuerpo gerárquico 
de ella puede significar muy distintos grados de potestad ó autoridad. 
Porque con la misma espresion: La Iglesia manda, se significa á veces 
lo que manda el obispo d el Concilio de la provincia, y á veces lo que 
manda el Papa d el cuerpo íntegro del Episcopado. Si no se tienen muy 
•presentes las varias acepciones del nombre Iglesia, será fácil caer en ilu-
siones muy crasas y peligrosas: ya aplicando á la Iglesia Universal lo 
que es propio de pocas ó muchas particulares , ó al contrario á iglesias 
jjarticulares lo que es propio de la Universal d católica: ya. dando al 
mandato de la autoridad menor la energía que es propia de la mayor: 
ya también aplicando al pueblo cristiano como distinguido del gobierno 
ó cuerpo gerárquico de é l , lo que solo conviene á esta parte principal 
del cuerpo místico de CRISTO. 

(A) Estendamos algo mas tan importante observación. Lo que el cu
ra párroco en nombre de la Iglesia propone , juzga, manda ó declara 
que deben creer 0 practicar sus feligreses, d que no les es lícito hacer, 
con razón se dice que la Iglesia se lo propone, manda ó prohibe; porque 
la Iglesia habla á los fieles por boca de su párroco. Por lo mismo si un 
feligrés no quiei-e hacer ni creer lo que el párroco le manda en nombre 
de la Iglesia, sin mas motivo que no quererlo creer d hacer, merece ser 
tenido por gentil d separado de la Iglesia por no querer oír á la Iglesia, 
esto es creerla y obedecerle. Pero si el feligrés se esplicase ddcil y pron
to á creer y hacer lo que le mande la Iglesia , y solo se negase á obe
decer al párroco por juzgar que aquello que el párroco le dice es contra 
lo que manda Dioso la Iglesia, entonces su inobediencia d indocilidad 
podría ser infundada, temeraria y pecaminosa , al modo que podría ser 
ísmbiea muy honesta, justa y obligatoria 3 pero por mala que fuese ya 
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no seria cismática. Si la inobediencia respecto del párroco se fundase en 
drden espresa del obispo d en alguna ley clara de la Iglesia, seria lau
dable en la substancia, y solo podría ser pecaminosa en el modo, esto 
es si en algo se faltase al respeto debido al superior. Nadie duda que se
ria muy grosera y perjudicial ilusión la de un párroco que mirase como 
igualmente criminal la inobediencia de su" feligrés en todos estos casos: 
y0lo mismo debe decirse en cuanto á la inobediencia á todo superior 
puramente humano. 

(B) Tengamos pues siempre presente i .0 que la Iglesia manda, juzr 
ga y propone por boca de varias personas físicas d morales de muy de
sigual autoridad, s.0 Que siempre debemos obedecer á la Iglesia en lo 
que manda, y creerla en lo que propone como de fe'; pero nunca nos 
manda ni propone lo que nos dice la autoridad inferior, si es contra lo 
que nos dice por boca de otra superior, y mucho menos si es contra lo 
que nos manda el mismo Dios. 3.0 La Iglesia sin duda nos manda que 
nos portemos con el debido respeto con todos los ministros sujos que son 
superiores nuestros; aun cuando nos creamos en conciencia obligados á 
oponernos á sus declaraciones d mandatos. Claro está que el respeto debe 
ser mayor cuanto mayor es la autoridad del ministro eclesiástico; y que 
esta observación deben tenerla muy presente los obispos , si en algún 
caso estraordinario, por juzgar fundada en noticias d razones inciertas 6 
injustas alguna disposición de la cabeza del episcopado el Romano pon
tífice , se creyesen obligados á representarle que no podían en conciencia 
conformarse con ella ; para lo cual tienen un escelente modelo en el Sr» 
Bossuet, y bellas máximas en su Sermón de la unidad de la Iglesia. 

572. 2,a Toda la potestad y autoridad de las funciones geiárquicas 
d de cualquier modo pertenecientes al gobierno de la Iglesia está reuni
da en el primer drden gerárquico, que es el obispado d episcopado. Las 
funciones gerárquicas pueden dividirse en tres clases. La i.a es de aque
llas funciones que pertenecen al episcopado meramente por que de e'l es 
la principal obligación de hacerlas, d alómenos la autoridad de disponer 
por quien, como y cuando deben ejercerse, y de procurar que se hagan 
con la mayor utilidad y edificación de las almas; aunque haya fieles de 
la clase común del pueblo cristiano , que tengan la potestad y aptitud 
necesarias para su desempeño. La 2.a es de aquellas que ademas^perte-
necen al di den gerárquico en general: de modo que quien no haya reci
bido este d aquel grado del ministerio no tenga la potestad necesaria pa
ra ejercerlas, d alómenos no pueda con la solemnidad conveniente. La 
3.a es de aquellas funciones que son tan propias del primer drden d gra
do de la gerarquía, que quien no sea obispo no pueda ejercerlas, ni por 
oficio, ni por delegación, ni lícita ni validamente. Las funciones de la 
primera clase pueden delegarse á los que no han recibido ningún drden. 
Las de la s;.a á los que han recibido el drden necesario. Pero las de la 
3- no pueden delegarse sino á quien sea obispo. Por ejemplo la orde
nación de obispos y .de presbíteros es tan propia de los ya consagrado^ 

obis-
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obispos, que quieu nb lo sea aunque sea presbítero, no podrá ser auto
rizado ni por el Papa ni por el cuerpo íntegro del Episcopado á ordenar 
otro presbítero; pero bien podrá un obispo encargar á otro obispo que 
le ordene alguno de sus clérigos. La celebración del incruento sacrificio 
y la absolución de los pecados puede el obispo encargarlas á los que han 
recibido el presbiterado, y con él la potestad de ofrecer y de absolverj 
pero no á los que no han recibido tal potestad por no haber llegado á 
tal orden. Asimismo en caso de necesidad puede administrar el bautis
mo cualquiera fiel d infiel que sepa y pueda decir y hacer las palabras 
y acciones necesarias ; pero la administración solemne del bautismo en 
la Iglesia no pueden hacerla ni por encargo del obispo , ni por oficio, 
sino los que sean presbíteros d diáconos. 

Ademas en todas las épocas de la Iglesia ha habido muchos cristia* 
nos, legos d seglares, que por sus arregladas costumbres y mucha ins
trucción en la doctrina cristiana han sido capacísimos para instruir á 
otros en la fe, exortarlos al amor de Dios y del prdjimo , y dirigirlos en 
la práctica de las virtudes cristianas. Y lo poco que antes dije sobre los 
deberes y derechos de la fé y de la caridad comunes á todo fiel, basta 
para convencer que han de ocurrir muchísimos lances en que tales cris
tianos estén obligados estrechamente á ejercer para con algunos otros fie
les los varios oficios que comprenden las espresiones de interpretari y 
pradicare aplicadas á los obispos. Aun respecto de estos ministerios ejer
cidos publicamente en las juntas de los fieles, es digno de notarse que 
en Occidente no solia en los primeros siglos predicar en ellas mas que el 
obispo cuando estaba presente ; pero predicaban en su ausencia los 
presbíteros 3 y en tiempo de S. Agustín se estendid mucho por Africa la 
costumbre de predicar d instruir al pueblo también los presbíteros en 
presencia de sus propios obispos. Mas en la Iglesia oriental ya en tiem
po de Orígenes eran muchos los obispos que hacian predicar en su pre
sencia también algún seglar, siempre que lo creían útil para la edifica
ción de sus feligreses. Concluyamos pues que en algunos de los ministe
rios eclesiásticos la misma potestad de ejercerlos es característica de los 
obispos: en otros lo es solo de los miembros de la gorarquía ; mas en otros 
lo que es característico del primer orden gerárquico d de los obispos es 
la autoridad para disponer y cuidar que se ejerzan bien; y lo que es 
propio en general de los ministros d del orden gerárquico es la misión, 
divina para ejercerlos con particular eficacia, d para que los que se ha-, 
lien bien dispuestos reciban los auxilios y gracias que suele el Señor der
ramar sobre las tareas de los que están consagrados ministros suyos. 

573. 3.a No solo los diáconos y presbíteros sino también los obispos 
deben sujetarse fiel y exactamente á las leyes vigentes'de la Iglesia en 
el ejercicio de toda su potestad, hasta en el de aquella que recibida de 
Dios en la ordenación es del todo inamisible d indeleble. Por lo mismo 
no puede el obispo ejercer sus facultades fuera de los límites de su dió
cesi sin la acueuciai 6 beneplácito del diocesano respectivo, ni tampoco 
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en las cosas o actos reservados al metropolitano, patriarca ó papa por 
l e j de la iglesia Universal, del mismo papa, ó del concilio de la pro
vincia, á no ser en casos de urgente necesidad en que cese la limitación 
ó reserva. En consecuencia de justas leyes eclesiásticas puede también 
suceder que un obispo quede legitimarnente separado de la Iglesia para 
la cual se ordeno j y lo que es mucho mas quede enteramente privado 
de todo ejercicio del ministerio eclesiástico en todo lugar y por todo el 
tiempo de su vida: también sin quedar por esto separado del cuerpo de 
la Iglesia sino reducido á la comunión laica d á la clase de los simples 
fieles. Las leyes que limitan en parte ó privan enteramente del ejercicio 
d uso de la potestad recibida de Dios en la ordenación, pueden variarse 
mucho 5 y después veremos muy fundado que entre esas leyes puede ha* 
berlas irritantes, aun respecto de los sacramentos. 

(j. Í I . MISIÓN DIVINA Y ECLESIÁSTICA. 
574 La misión divina es para todo el mundo : 575 como y porque sa 

limita. 576 I)e la misión divina saca su fuerza la eclesiástica , 577 y 
es de varias especies. 

574. JL^e la observación que acabamos de hacer resulta que eí 
obispo no puede ejercer la potestad que recibid de Dios en su ordenación 
en el lugar d tiempo y con respecto á las personas y en los casos en que 
la Iglesia se lo prohiba j y que está particularmente obligado á ejercer
la en los lugares, tiempos, personas y casos en que la Iglesia se lo man
de d encargue. A l modo pues que la potestad recibida de Dios en la or
denación se llama misión de Dios ó divina-, así el encargo de obrar en 
el ministerio sagrado que hace la Iglesia, puede llamarse misión de la 
Iglesia ó eclesiástica, iva misión divina la recibieron los apostóles de la 
misma boca de JESUCRISTO verdadero Dios, cuya omnipotente palabra 
les dio por sí sola toda la potestad necesaria para acabar de fundar la 
Iglesia, estenderla por todo el mundo y conservarla hasta el fin de los 
siglos; y por consiguiente para autorizar otros ministros del Señor que 
con igual potestad pudiesen y debiesen constituir oíros y así sucesiva
mente. Pero tanto los apóstoles como sus sucesores no pueden por su so
la elección, nombramiento d palabra comunicar la potestad divina de 
gobernar la Iglesia. La comunican con la imposición de las manos y la 
pracion; esto es con la acción y las palabras sacramentales d adminis
trando aquel sacramento d^/za/ sensible ̂  con qae fué del agrado de Dios 
que se instituyesen y fuesen conocidos los ministros de su Iglesia militante. 

Antes dije que la mala voluntad ó disposición del que administra 
un sacramento no puede frustrar ni limitar los efectos de la divina vir
tud que obra con aquel instrumento. Lo que puede hacer la mala volun
tad del ministro es que no haya sacramento ; pues no le habrá si omite 
alguna de las acciones d palabras necesarias paraque le haya. Pero con 
tal que haga la acción x diga las palabras necesarias y suficientes para 
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ei sacramento, ya ningan error ni vicio del entendimiento d voluntaá 
del ministro puede frustrar sus efectos. Quiera d no quiera el obispo or
denante, el que recibe el diaconado tiene potestad de leer y predicar el 
Evangeliay de servir en los altares, no ea ciudades d provincias deter
minadas, sino en toda la Iglesia de Dios, y en todos los altares del Se
ñor. Con igual generalidad el que se ordena sacerdote recibe la potestad 
de ofrecer el sacrificio, ía de absolver los pecados y las demás del pres
biterado ; y el que es consagrado obispo recibe con el carácter episcopal 
todos los derechos unidos al sacerdocio en su plenitud, sin que pueda el 
obispo que ordena ó consagra dejar de comunicar alguna de las potesta
des ó derechos comunicando solo los demás. 

575. La general estension de la potestad divina de los ministros 
evangélicos por todo el. mundo se fué limitando en su ejercicio desde el 
tiempo de los apastóles. El Señor al modo que ofreciendo el gobierno de 
la Iglesia primero á Pedro en particular, manifestá que le concedía la 
primacía y la superioridad necesaria para que fuese el centro de la uni
dad del gobierno de toda ella: asimismo concediendo después con las 
mismas espresiones la facultad de atar y desatar á los apostóles juntos, 
dio bastante á. entender que deberian repartirse el trabajo del modo que 
mas conviniese para la estension y buen gobierno de la Iglesia por todo 
el mundo y hasta el fin del mundo. De esta repartición dieron ejemplo 
S. Pedro y S. Pablo tomando ei uno el particular cuidado de los judíos 
y el otro el de los gentiles; y también los doce apostóles encargándose 
cada uno de ellos de ciertas regiones ó paísesr para que á todos llegase 
el evangelio. En efecto así ío exigía el encargo de fundar iglesias en to
das partes, y el deseo de aumentar el nmuero, la instrucción y la san
tificación de los fieles en las ya fundadas. Por lo mismo ya vimos ( n̂  
368 ) que S. Pablo al paso que reconocia que el Espíritu Santo habla 
puesto para regir la Iglesia Universal á aquellos obispos con quienes ha
blaba en Miieto, e'l los iba destinando de uno en uno en, cada iglesia 
particular. De modo que la misión divina recibida del Espíritu Santo en 
la consagración u ordenación para promover el reino de CRISTO ea todo 
el mundo, se limitaba á cierto y determinado país por la misión ó ins
titución humana de S. Pablo. En efecto entre los. mismos discípulos de 
los apostóles hallamos obispos ordenados para cuidar de determinadas 
iglesias, y otros destinados á estender el nombre de CRISTO por tierras 
de gentiles. Estos desdel punto de su consagración teniau limitado el 
ejercicio de su potestad divina, respecto de Jas iglesias que tenían obis
po propio, sin cuyo permiso no podían meterse los demás, ni ea ordenar 
ministros de tales iglesias ni en ningún otro ramo de su gobierno. Tam
poco el obispo consagrado para iglesia determinada podía meterse en el 
gobierno-de las otras, al modo que los otros no podían meterse en el 
gobierno de la suya. 

Sin reparo pues podemos asegurar que desde el, tiempo de los apos
tóles es ley general de la Iglesia d del cuerpo íntegro del Episcopado, 
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la de qus par la misión huinana se limita el ejercicio de la divina reci
bida en ia ordenación ; pues donde hay obispo legitimamente instituido, 
ningún otro debe meterse sin anuencia suya en el gobierno de aquella., 
jffiesia, ni en administrar los sacramentos á aquellos feligreses. Mas co-
ino en los países de infieles en que no hay iglesia no tiene lugar esta l i 
mitación , el primer obispo que llegue debe procurar la conversión dft 
ellos, y si logra la de algunos y forma iglesia, será con mucha propie
dad el obispo primero d uno , que es el legítimo á quien toca la autori" 
dad de gobernar particularmente aquella iglesia. Asimismo como las le
yes que limitan el gobierno de una iglesia á favor del obispo que es pri
mero d «/jo en ella, todas son y han sido siempre in adificationem y no 
in destnictionem, cesan en todas las ocasiones en que la defensa de la 
fe' contra algún nuevo error, el zelo de la caridad contra alguna división 
d escándalo, ó la falta de los ministros necesarios en alguna iglesia obli
gan á los obispos de otras, especialmente de las vecinas que tengan mas 
proporción, á socorrer la necesitada, aunque su obispo no lo solicite. La 
misma unidad de la Iglesia y del Episcopado que exige la ordinaria d i 
visión de feligresías entre los obispos, exige el pronto mutuo socorro en 
sus urgencias d tribulaciones. Tales auxilios se veían con frecuencia en 
los primeros siglos, y es fácil que ocurran ahora en tierras de gentiles ó 
en tiempos de crueles guerras ó disturbios civiles:, aunque en países ca
tólicos y tiempos tranquilos han de ser ahora muy raros los lances en 
que una iglesia se halle en urgente necesidad de que vaya á socorrerla 
el obispo de otra sin que ella le llame. 

576. Así como para evitar la confusión en el gobierno de la Iglesia 
se establecid desde sus principios la división de diócesis entre los obis
pos: asimismo para asegurar entre ellos el buen orden se fueron intro
duciendo por ley eclesiástica en dicho gobierno varios grados de autori
dad j pues la de los metropolitanos, primados y patriarcas es toda de de
recho humano eclesiástico. Pero observemos que una y otra limitación 
saca su fuerza de la autoridad de la Iglesia 5 y que toda misión de la 
Iglesia d eclesiástica es dada inmediata d mediatamente por los que es
tán con misión divina encargados del gobierno de la Iglesia: á saber d 
por el cuerpo del apostolado ó episcopado, ó por el Romano Pontífice 
como cabeza de la Iglesia, d por el Concilio de los obispos de una mis
ma provincia, d por un obispo solo en su respectiva iglesia. La ley apos* 
tdlica de ordenar obispos para iglesias determinadas tiene dos efectos: al 
obispo de ella añade la misión humana para dicha Iglesia á la divina 
que tiene por su consagración; y á los demás obispos les limita la potes
tad de la misión divina , de modo que no pueden ejercerla en el gobier
no de tal Iglesia sin licencia de su propio obispo. Asimismo la ley d ca
non del concilio Niceno que comete la consagración de los obispos á su 
metropolitano, concedió á este la misión humana particular para la con
sagración 5 y por lo mismo limito en los demás la potestad de consagrar, 
d por mejor decir el ejercicio de ella. Lo mismo puede decirse del canon 
relativo á los patriarcas. Xx 2 Asi-
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Asimismo el Papa siendo cabeza de la Iglesia por derecho divino á 

con misión divina, destina muchas veces personas de su confianza para 
que en su nombre y con las facultades que les delega, remedien los ma-
les ó promuevan el bien de algunas iglesias particulares, procuren la 
estincion de algún error contrario á la fe, d cuiden otro asunto de inte
rés general de la Iglesia. Ademas el Papa como obispo particular de Ro-
ma, y cada obispo en su diócesi suelen cometer á varios sujetos el cum
plimiento de varias partes de su ministerio d el ejercicio de las potesta
des de juzgar, de enseílar, de ofrecer, de bautizar y demás que tienen 
por derecho divino. En íin los patriarcas, primados ó metropolitanos sue
len también cometer á otros sujetos el ejercicio de la potestad humana 
d de los derechos immanos, que por leyes eclesiásticas se les han conce
dido sobre los obispos é iglesias de.su provincia ó región. De donde re
sultan muchísimas ciases d especies de misiones, humanas. Notemos al
gunas. 

577. i.a Hay misiones humanas que en ningún caso pueden darseá 
sujeto que no tenga la misión divina del episcopado ó sacerdocio : y las. 
hay que pueden darse también á los que no han entrado en el ministe
rio. 2.a Hay misiones humanas que son para un solo acto á para pocos 
como cuando un obispo envia un cle'rigo diocesano suyo á otro obispo 
para que le ordene; pero las hay que son encargos ó misiones habitua
les ó permanentes. 3.a Estas son de dos especies. Unas penden entera
mente de la voluntad de quien las dáj y por consiguiente cesan cuando 
este quiere, y también cuando por muerte ú otra causa queda separado 
del gobierno á que pertenece la misión. Así sucede ahora en los oficioso 
cargos de Vicarios Generales de las diócesis; pues ninguna ley universal 
de la Iglesia obliga á los obispos á que tengan Vicario' General; y el que 
no quiere tenerle, puede gobernar ó hacer por sí cuanto suele hacer el 
Vicario General. Cuyas facultades por lo mismo como pendientes de la 
voluntad d beneplácito del obispo, cesan cuando el obispo muera. Otras 
anisiones humanas habituales no cesan por muerte de quien las dá, aun
que toque al mismo nombrar el sucesor en las vacantes. De esta natura
leza fué el oficio de Ecónomo que el concilio Galcedonense mando poner 
en todas las iglesias para la administración de las rentas, oblaciones y 
demás cosas temporales. También las dignidades de arcediano y archi-
preste ^ esto es primer diácono y primer presbítero, fueron en muchas 
catedrales oficios perpetuos destinados á ayudar é los obispos: el arce
diano principalmente en los cargos y derechos relativos á cosas tempora
les, y el archiprestG en los relativos á las espirituales. La misión de ta
les oficios no cesaba con la muerte de quien nombra para ellos • porque 
si bien se mira es misión de la Iglesia misma, que hizo la ley o regla 
de que se instituyesen tales oficios permanentes. 

4.a La nai-sion humana á veces da verdadera potestad para hacer 
aquello que se encarga; como cuando el obispo da á un simple clérigo 
la ikeultad que uo tenia de imponer censuras eclesiásticas ó de absolver 
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de ellas. A veces no hace mas que remover el impedimento de ejercer 
una potestad que ya se tenia. Por ejemplo el párroco tiene por su, oficio 
la potestad de administrar el sacramento del matrimonio á sus feligreses; 
pero como por las leyes eclesiásticas d meramente prohibitivas d también 
irritantes esté privado en muchos casos del ejercicio de esta potestad: la 
misión humana del Papa d del obispo con que se le dispensa de la ob
servancia de aquellas leyes, no le dá nueva potestad alguna , ni hace 
mas que remover los impedimentos impedientes d dirimentes que le pri
vaban en estas d en aquellas circunstancias de la potestad ordinaria de 
administrar el sacramento del matrimonio á sus feligreses. 5.a Aunque 
son muchísimos los actos del ministerio episcopal que pueden encargarse 
á sujetos que no tengan ningún grado del ministerio de la Iglesia, y 
aun sin haber recibido la primera tonsura que suelen recibir los que as
piran á ser ministros de ella: sin embargo no debe dudarse de que las 
gracias del Seííor son mas abundantes cuando los ministerios se ejercen 
por personas consagradas á su servicio con el sacramento del orden. 

(j. I I I . POTESTAD DE ORDEN Y POTESTAD DE JURISDÍCCION. 
578 Descripción y división de la potestad de la Iglesia en general. 

579 Como esplica Berardi la división de la potestad, en de orden y de 
jurisdicción, -¡üo La potestad gerárquica de la Iglesia no viene del de
recho natural, sino del divino positivo: 581 710 debe conocerse con tara
zón natural, sino con la revelación sobrenatural. 582 Males que resul
tan de mirar la potestad gerárquica como nacida del derecho natural. 
583 Son muy formidables las ideas democráticas en el gobierno de la 
Iglesia. 584 Uso legítimo de la voz jurisdicción en la Iglesia, y división 
exacta de la potestad que Dios le ha dado*. 

578. JLJLay en la Iglesia cierta potestad, cuya energía d fuerza so
brenatural y divina puede llamarse/w/ca en contraposición á la fuerza 
moral ó de imperio. Tal es la potestad de celebrar ó administrar sacra
mentos ; porque á las acciones y palabras del que tiene la potestad de 
administrarlos, se sigue indefectiblemente el efecto á que inmediatamen
te se dirige: lo que no se verifica en la fuerza moral ó de imperio, aun 
euaudo es de la potestad suprema dsoberaiia. Porque si un soberano man
da contra justicia d en lo que no es de su competencia, no induce d cau
sa obligación, por mas que use de todas las formulas y palabras prescri
tas d acostumbradas en ¿u monarquía. Pero si se administra ó hace al
gún sacramento por quien tiene la potestad de hacerle, y con las pala
bras y acciones necesarias, se sigue el efecto por mas que el ministro 
obre en ello contra derecho y justicia. Si un seglar bautiza sin necesi
dad á un niño contra la voluntad del párroco pronto á. bautizarle, obra 
sin duda contra derecho y peca muy gravemente: no obstante el niñoi 
quedará bautizado. Igualmente si un obispo ordena presbítero á un diá
cono ,que por ningún título es feligrés suyo y contra la voluntad del 
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prelado ordinario , obra contra ley y derecho , y con todo el diácono que, 
dará válidameni:e ordenado. Esta potestad/¿SÍca no es la de que habla
mos en estas Observaciones; pues desde núm. 5. advertí que con nom
bre de potestad eclesiástica entiendo la que gobierna la Iglesia militan'. 
¡te;; y la potestad de gobierno ó dirección debe llamarse potestad moral, 
porque su fuerza es de instrucción, persuasión y sobre todo de imperio 
que induce obligación moral ( n. 345 s. ). 

Para formar mas claro y exacto concepto de una y otra potestad, 
es menester repetir ( re. 51 ) que el nombre potestad directamente signi
fica energía ó fuerza * pero con el nombre áe potestad social ó de algu
na sociedad suele comprenderse tanto la energía d fuerza como la razón 
ó el derecho de promover el bien de la sociedad, ó de procurar que se 
logre el fin para que fué instituida. De ahí se sigue que la potestad sa
cramental ó de administrar algún sacramento, aunque siempre divina, 
siempre eficaz, y siempre en sí dirigida al bien de ia Iglesia, no siem. 
pre puede llamarse propiamente potestad de la Iglesia ó potestad ecle
siást ica, pues muchas veces se halla su energía ó fuerza sin ninguna ra-
zon ó sin ningún derecho para usar de ella: como en el gentil que bau
tiza, y en el obispo herege que ordena un ministro del Señor, d consa
gra su cuerpo y sangre: los cuales como separados de la sociedad de la 
Iglesia nifígun derecho tienen en ella; y en cuanto al obispo católico 
que ordena al feligrés de otro contra la ley de la Iglesia , aunque tiene 
el general derecho de ordenar, no le tiene para aquel acto. Igualmente 
para que una potestad de imperio ó gubernativa se llame eclesiástica ó 
social en la Iglesia no basta que sea una. fuerza ó energía útil al bien 
de la Iglesia ó á la salvación de alguna alma, ni basta que se ejerza con 
verdadero derecho aunque sea natural d venido de Dios ; porque es pre
ciso que haya derecho eclesiástico * esto es inmediata y directamente or
denado al bien de la Iglesia. Por eso la potestad con que el padre y el 
amo gentiles d hereges viviendo en país católico mandan al hijo y cria
do católicos que vayan á misa y cumplan con los preceptos de la Iglesia, 
no puede llamarse poíes/aíZ eclesiástica, porque el derecho que tienen de 
mandar al hijo y al criado no es derecho eclesiástico sino natural ó civil. 

(A) De lo dicho resulta que la verdadera potestad eclesiástica ó so-
cial de la Iglesia en general puede describirse así: Es una reunión de 
energía ó fuerza con razón ó derecho dirigida á promover la estension 
del nombre y de la f é de JESUCRISTO , la pureza del verdadero culto de 
Dios y la santificación de las almas, que son los filies mas inmediatos 
para que fué instituida la divina sociedad de la Iglesia militante. Según 
esta definición la potestad divina de ordenar obispos, presbíteros y diá
conos que se dá al obispo en la consagración episcopales verdadera po
testad social de la Iglesia, y una de las principales ó la principal entre 
Jas gerárquicas ó de gobierno. Porque no solo se le da la potestad , ener
gía ó fuerza, digámoslo así f ísica, de administrar el sacramento del or
den en todos sus grados; sino también la fuerza moral ó de imperio uni-
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da cóíi el derecho y obligación de examinar y juzgar la idoneidad de 
los que hayan de ser ministros de Dios en la Iglesia, ordenando los ido-
neos y escluyendo á los que no tengan las prendas y virtudes necesarias. 
Mas el carácter episcopal por sí mismo no es potestad gerárquica, ni 
propiamente eclesiástica, porque es una energía ó fuerza: que puede estar 
sin derecho; pues el mismo Papa si cayese ( lo que confiamos en Dios 
que nunca sucederá ) ó en heregía d en mortal anatema que 1c separase 
totalmente de la Iglesia como á los gentiles y publícanos, al paso que 
conservarla el carácter episcopai y la potestad divina de ordenar vali
damente á obispos, presbíteros y diáconos: quedada privado de todo 
derecho de la sociedad divina de la Iglesia, y por consiguiente de to
da potestad verdaderamente gerárquica ó de principado ó gobierno de 
ella. 

579. Con la luz de estas ideas generales sobre potestad eclesiástica 
examinemos la común división de ella en potestad de orden y potes
tad de jurisdicción. YA nombre jurisdicción muy usado por los antiguos 
Romanos para significar ciertas partes ó ciertos ejercicios de la potestad 
c iv i l , comenzó á usarse en lo eclesiástico aplicándole á la particalar ra
zón ó derecha que tiene para gobernar una iglesia el obispo titular '(Car-
dinalis) de ella, Wa.min.á.ose su jurisdicción lo que ántes se llamaba su 
potestad^ su autoridad ^ su cátedra, su ministerio-. S. Gregorio Magno 
en carta á Alcyson obispo de Corcira d Corfú ( L . X I I . ep. 2. al. L . X I V . 
ep. 8 ) usa tres veces de esta voz para significar lo mismo que con las 
voces potestad ó autoridad. De otro obispo que quería usurpar una par
roquia del de Corfú dice: Contra sacrorwn canonum statuta prcedictunt. 
castrum de JURISDICTIONE tua abducere ac sua moliretur POTESTATI SUO-
jicere. Aprueba y confirma la sentencia del metropolitano , ante fatum 
castrum sub jurisdictione Kcclesice tuce deberé persistere. Y previene que 
se dejen permanecer en aquel lugar unos cle'rigos del otro obispo , coa 
tal que omni se tempore esse ibidem hospites recognoscant s, y el obispo 
declare y prometa nullam sibi in eo POTESTATEBI , nullam JURISDICTIO
NE M , nullam tamquam Car dinalis episcopus ulterius AUCTORITATEM de
fenderé. 

(A) E l sabio Berardi al principio de los Comentarios in Jas. eccles. 
Dissert. proam. c. 1. observa que aunque se habla y disputa mucho de 
jurisdicción eclesiástica, son pocos los que dan de ella una idea clara y 
exacta. Añade que en el derecho eclesiástico la voz jurisdicción abraza 
todas las facultades que hay en la Iglesia ; y supo'ne que son dos potes
tades distintas la de orden y ]<i de jurisdicción.. La de orden, prosigue,, 
se divide en tantas especies cuantos son los grados de la gerarquía ; pues 
todos y cada uno de ellos se dirigen, 6 á ta consagración, oblación y 
distribución del cuerpo de CRISTO en la Eucaristía : d á la instruecum y 
santificación del cuerpo mística del Señor qu^ es la congregación de los 
fiélés. Pero la potestad de jurisdicción se ejerce toda en el cuerpo mísíi-
eo de CRISTO. Se lamenta de la mucha confuáion coa que suelen hablar 

los 
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los pragmáticos del modo coa que se distinguen estas dos potestades; y 
para disiparla dice en substancia, „ En todos los pueblos por instinto cíe 
„ la misma razón natural debieron instituirse sacerdotes ó ministros de 
„ las cosas sagradas que instruyesen al pueblo y dispusiesen los lugares 
„ y ritos dei culto divino. La potestad pues que en las cosas sagradas te-

nian ios sacerdotes nombrados por los pueblos es la que su llama ju~ 
„ risdiccwn. Dios dispuso que en su pueblo el sacerdocio fuese propio 
„ de Ja tribu de Leví, y prescribid las ceremonias que debían practicar-
,, se. Con esto tuvieron los levitas la jurisdicción que tenían antes los 
„ sacerdotes elegidos por votos de todos. De donde resulta que la juris-
„ dicción sagrada tiene su origen en el derecho de gentes, pero por de-
„ recho divino está no solo confirmada sino concedida á un Jinage de-
„ terminado. Ademas tuvieron los levitas otra potestad, á saber la rela-
„ tí va á los ritos particuJarmente instituidos por Dios. 

„ Tal fué, prosigue el sabio Berardi, el primer bosquejo del sacer-
„ docio cristiano que JESUCRISTO con su divina autoridad perfeccionó y 
„ completo. Desde que el Señor eligid á los apostóles para un ministerio 
„ que por medio de ellos y de sus sucesores habia de ser perpetuo, qai-
„ so ante todas cosas que perteneciese á los apóstoles y á los que íes su-
„ cediesen todo el cuidado ó superintendencia de las cosas sagradas que 
„ tenían los levitas por derecho divino en el pueblo judaico, y en los 
„ demás por derecho de gentes los nombrados por el mismo pueblo. Qui-
„ so ademas instituir particulares sacramentos para mayor bien dei pue-
, ,b lo cristiano; y entre ellos el sacramento del orden del cual pendie-
„ sen los demás, de modo que quien no tuviese ei carácter de este sa-
s, cramento no pudiese hacer d ministrar los otros, á no ser el bautismo 

y tal vez el matrimonio. Así tenemos, concluye Berardi, bien disíin-
„ guidas las potestades de jurisdicción y de orden: de modo que se lla-
„ ma justamente potestad de jurisdicción la que nace de la misma na-
„ turaleza del sacerdocio, y se halló primero en todos los pueblos, des-
„ pues pasó á los levitas, y por fin se halla por devolución en los sa-

eerdotes evangélicos. Y se llama con razón potestad de orden la que se 
„ ha de ejercer en la colación de los sacramentos instituidos por CRISTO." 
Así discurre el Sr. Berardi. 

(B) Según el cual Ordinis potestas recte dicitur quce in collatione 
sacramentorum recens á CIÍRISTO institutorum sit exercenda. Mas en la 
colación de los sacramentos se ejercen dos potestades entre si muy dis
tintas. A saber, la de hacer las acciones y decir las palabras que por 
institución de JESUCRISTO sirven de instrumento á la divina virtud que 
causa Jos sacramentos; y la de examinar y juzgar si están ó no bien dis
puestos para recibir los sacramentos aquellos que se presentan á este fin, 
y si el tiempo, lugar y demás circunstancias son á propósito para que 
los sacramentos se confieran debidamente, y mandar ó prohibir lo que 
convenga para que se logren los fines con que CRISTO los instituyó. La 
primera de estas dos potestades se halla en los simples fieles y hasta en 

- los 



PARTE SEGUNDA CA'P. IV. §. m . 347 
lús gentiles para bautizar: y no es regular que se reconozca en los sim
ples fieles, y menos en los gentiles, una potestad social ó gerárquica de 
Ja Iglesia que se llame potestad de orden. Tampoco es regular que Jos 
teólogos que piensan que los ministros del sacramento del matrimonio 
son los mismos contrayentes lleguen á decir que contraer matrimonio es 
ejercer ana potestad gerárquica de la Iglesia. La segunda potestad por 
sí sola la puede ejercer en drden al bautismo particularmente de los adul
tos, á la celebración de la Misa, y á la colación de las sagradas orde
nes quien no tenga ningún drden, como por ejemplo el Vicario General 
simple clérigo. Y en los obispos en quienes se hallan reunidas las dos, 
parece que según Berardi esta segunda mas debe llamarse potestad de 
jurisdicción que de orden. Concluyamos pues que la descripción que dá 
Berardi de la potestad de órden es muy confusa é inexacta , si quiere-
hablar de una potestad distinta de la que llama de jurisdicción. 

potestad de jurisdicción, dice Berardi, es aquella potestad que 
nace de la misma naturaleza del sacerdocio, y fué común en todos los 
pueblos antiguos á los sacerdotes elegidos por los TpnehXos: Jurisdictionis 
potestas recte dicitur , quce ex ipsa natura sacerdotii etiam ex antiquis-
sirna sui origine prqfluit, qua primum apud omnes homines constitit, 
deinde ad levitas traducta ^ tándem ad sacerdotes evangélicos devoluta est, 

580. Paraque no se abuse de esta y semejantes espresiones que pue
den indicar que la potestad áe jurisdicción no está fundada como la de 
órden en derecho divino positivo¡ sino en el derecho natural; deseo que 
se tengan presentes dos proposiciones que resultan de lo que se ha dicho 
varias veces sobre propagación del ministerio eclesiástico. Primera: No 
hay en la gerarquia ó principado sagrado ó sacerdocio cristiano ningu
na potestad SOCIAL que le venga del derecho natural ó de la ley eterna 
promulgada por la recta razón. Todas le vienen por derecho divino po
sitivo , ó por la sobrenatural misión divina que se- comunica con la orde
nación propia de cada grado de gerarquia. Segunda : En cuales minis
terios pueda la potestad gerárquica que reciben los obispos en su consa
gración cometerse ó delegarse á quien no sea obispo con tal que sea pres* 
hilero y en cuales á quien tampoco sea ni presbítero ni diácono, perte
nece á la doctrina revelada por JESUCRISTO á los apóstoles j y debemos 
conocerlo por la Escritura y las tradiciones apostólicas. 

En efecto ya vimos ( ». 52. 562 s. ) que la potestad de gobernar 
la sociedad de JESUCRISTO Ó la Iglesia que el mismo Señor comunico á 
los apóstoles en fuerza de su omnipotente palabra , par? que dure hasta 
el fin del mundo, se conserva propaga y perpetua transmitida de los 
apóstoles á sus discípulos, y de estos á otros sucesivamente de un modo 
divino y sobrenatural, esto es por la sacramental imposición de las ma
nos. En una sociedad tan sobrenatural como la Iglesia cristiana, es cosa 
tan estraña buscar en el derecho natural^ ó fundado en la naturaleza 
del hombre, el origen de la potestad de su gobierno, que seguramente 
Berardi no pensaba igualar el origen de la jurisdicción eclesiástica con 
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el origen de la que se llamase jurisdictio in clivinis entre romanos y de
más paeblos idolatras; entre los cuales nunca jamas pudo tai jurisdicción 
nacer de derecho natural, sino como parte de la jurisdicción c iv i l , d co
mo ordenada al hien temporal del pueblo. Pues en orden á la salvación 
del alma ó con dirección inmediata al culto de Dios, no puede haber en 
pueblos idólatras ningún verdadero derecho natura!. El único sacerdocio 
verdadero d verdadera jurisdicción en el culto de Dios, que se conservá 
en algunas familias descendientes de Adán hasta que vino Moisés, d des
pués fuera del pueblo judaico, eran ya sacerdocio y potestad d jurisdic
ción de una religión sobrenatural ó fundada en algunas verdades sobre' 
naturales como la corrupción de la naturaleza humana, y la esperanza 
del Reparador, reveladas por Dios de un modo sensible al mismo Adán 
y á sus hijos y descendientes. Ademas es muy verosímil que el sacerdo
cio de la religión verdadera en la época que llamamos de la ley natu. 
ra l no era electivo, sino anexo á los padres de familia: los cuales por 
particular disposición de Dios serian los sacerdotes encargados de su cul
to , y de conservar por tradición oral algunas, noticias de la creación del 
mando, y de las verdades y preceptos de aquella ley. Mas si no consta 
el modo con que estaba constituido y se propagaba el sacerdocio verda
dero antes de Moisés, no cabe la menor duda en que el sacerdocio cris
tiano es una continuación de la misión divina que comunico JESUCRISTS 
á los apóstoles, á semejanza de la misioa con que el Padre eterno le .ha
bía enviado al mundo; y en que la misión divina que los apóstoles re
cibieron del Señor para continuar su obra hasta el fin del mundo, no se 
transmite ó propaga sino por la divina virtud de la consagración sacra
mental. Y baste lo dicho sobre la proposición primera. 

581. La segunda resulta notoriamente de la otra; porque llamamos 
derecho divino positivo ó ley divina positiva la manifestación de lo que 
quiere Dios que nosotros hagamos, ó la promulgación de algún artículo 
de la ley eterna de Dios hecha por Dios, no con las luces naturales de 
nuestra recta razón ( porque la promulgación que por este conducto se 
nos hace de la ley eterna de Dios, es lo que se llama ley ó derecho na
tural ) ; sino la promulgación de su ley eterna ó manifestacioa de su vo
luntad que hace Dios al hombre de un modo estraordinario, hablando 
directamente á los sentidos estemos. Y claro está que lo que Dios por 
medio de los ángeles habló de este modo á Adán , Noe, Abraan y de-
mas antiguos patriarcas y profetas, y lo que habló el divino Verbo he
cho hombre á sus apóstoles y discípulos, no podemos averiguarlo á fuer
za de indagaciones y discuisos. de nuestro ingenio y recta razón: ni pue
de constarnos sino por la sagrada escritura y por las tradiciones apostó
licas conservabas en la Iglesia. 

Por la escritora y por la tradición sabemos que la misión divinada 
JESUCRISTO es por sí misma ilimitada, esto es dá á quien la recibe la po
testad de predicar y bautizar, de fundar y regir la Iglesia en cualquier 
parte del mundo. Pero sabemos también que esa misión en sí ilimitada, 
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faé limitada en los mismos apóstoles por el voluntario convenio coñ que 
se distribuyeron las regiones ó países en que debia trabajar cada uno de 
ellos; y que comenzó desde entonces á ser también limitada por la mi 
sión humana con que la Iglesia confiando á un obispo el particular cui
dado de la grey del Señor en ciudad d diócesis determinada, le obliga 
á aplicar á ella toda su vigilancia y tareas regulares, escluyendo de ta
les cuidados á los otros obispos: con lo que se limita la misión divina 
del misxno obispo y la de los demás. Por la tradición sabemos igualmen
te que el obispo de una iglesia puede encargar, confiar ó delegar en ella 
á otro obispo cualquiera de sus ministerios ó todos juntos, siempre que 
lo ciea útil á la santificación de sus feligreses. 

¿Pero podrá encargarlos todos á sus presbíteros d diáconos? Podra 
encargar algunos á los simples fieles? Sobre estos particulares subsisten 
varias dudas por no haberse esplicado en varios puntos claramente la 
Iglesia, d por no hallarse claros documentos en la escritura ni en la tra-
dieioa. Sin embargo sabemos por la tradición de la Iglesia, que la cola
ción de los sagrados órdenes no puede ejercerla quien no sea obispo: la , 
consagración del cuerpo del Señor quien no sea presbítero; y la solem
ne administración del bautismo y solemne predicación ó canto del evan
gelio quien no sea diácono. Sabemos igualmente que el sacramento del 
bautismo en caso.de necesidad puede administrarle el simple fiel católi
co, y lo que es mas cualquier herege, judío ó gentil : que el oficio de 
instruir á los catecúmenos y de predicar ó exortar á los fieles en orden 
á los misterios, verdades y preceptos de la ley cristiana, puede ejercerle 
también dentro de las iglesias cualquier simple fiel por encargo del obis
po; y mucho mas puede el simple fiel con tal encargo ejercer los oficios ó 
ministerios relativos á la quietud y buen orden en las juntas de los fie
les, la recolección de las oblaciones y distribución de limosnas, y los 
demás ministerios que no son tan inmediatos al culto de Dios y santifi
cación de las almas, como la administración del bautismo y la predica
ción de la divina palabra. 

582. Las confusas ideas de mirar la potestad gerárquica ó guberna--
tiva dé la Iglesia como distinta de la de órden, y como nacida del de
recho natural, han causado y causan á la Iglesia dos daños gravísimos 
por dos rumbos diametralmente opuestos. Los daños son el debilitar las 
pruebas del dogma de la sagrada ordenación que defendemos los católi
cos contra casi todos los protestantes, y el de obscurecer, exaltar y aca
lorar la disputa sobre la potestad del romano Pontífice entre los católi
cos italianos y parisienses, sofocando el espíritu de verdad y de caridad 
con que deben estudiarle las escrituras sagradas, é indagarse las tradi
ciones apostólicas. Ambas calamidades nos acarrean igualmente los par
tidarios exaltados de una y otra escuela. Pues hablándose de la potestad 
de orden como cosa muy distinta de la potestad de gobierno ó jurisdic
ción; y sobre todo queriendo unos y otros que el gobierno de la Iglesia 
sea como aquel gobierno civil que cada uno se figura mas conforme con 
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el derecho natural: de ahí es que los unos quieren esplicar la potestad 
gerárquica de la Iglesia con ideas democráticas, y los otros con las de 
la monarquía mas absoluta. Es sobrado notorio que así se fomenta la di
visión entre católicos; y no es me'nos cierto que se debilita nuestra causa 
común contra aquellos protestantes que niegan el dogma de la consagra-
cion episcopal. 

Los italianos estremados no admitiendo en la Iglesia mas jurisdic
ción ó derecho de gobernar que el que conceda el Papa: suponiendo i 
los obispos amovibles de sus iglesias por la sola plenitud de la potestad 
pontificia sin forma de juicio .• pretendiendo al Papa infalible en sus de
cisiones, y absoluto e irreformable en sus xnandatos, de modo que los 
obispos lejos de dar como conjueces su voto sobre lo que el Papa decide 
ó manda, deban recibirlo y obedecerlo todo sin examen como los sim
ples fisles: con tales pretensiones dejan á los obispos meros ejecutores de 
lo que el Papa disponga; y reducen á tan poco la necesidad é importan
cia de la consagración episcopal que con ella el obispo no adquiere nin
guna potestad de gobierno, ni mas que una potestad meramente sacra
mental de ordenar y confirmar: la cual no podrá ejercer licitamente si
no cuando el Papa le dé la potestad de jarisdi^cion. De esta manera de
bilitan muchísimo la eficacia de los testos de la Escritura y santos Pa
dres con que probamos los católicos que la consagración episcopal es de 
institución y mandato de Diosj pues tales testos comunmente espresan 
la potestad de gobierno en los obispos. Por egemplo cuando los obispos 
que se hallaban en Antioquía orando, impusieron las manos á Saulo y á 
Bernabé ( ¿4ct. XIÍI ) el Espíritu Santo que se lo mando, espresameate 
dijo que aquella separación, distinción d consagración episcopal se diri
gía in opus ad quod assumpsi eos; y esda obra era el fundar varias igle
sias y gobernarlas. Asimismo cuando S. Pablo ( Act. XX ) dice que el 
Espíritu Santo es quien puso obispos á los que él habia dejado en las 
ciudades, de Asia, claramente dijo que el Espíritu Santo los puso para-
que dirigiesen d apacentasen la Iglesia de Dios-

(A) Las ideas estremadas de monarqaía absoluta en eí romano Pon
tífice no son ahora muy temibles; porque ya comunmente los italianos 
no pretenden que la monarquía del Papa sea absoluta sino temperada; 
y son poquísimos los que todavía defiendan alguna potestad directa d in-
directa del romano Pontífice sobre lo temporal de los reyes. No ignoro 
que un famosísimo republicano de Francia en un Ensayo que acaba de 
publicar ( ano i 8i3 ) , y algunos de los que están impugnando ios con
cordatos de 1801 y 1817 de Pió V I I con el primer cdnsul y con el rey 
de Francia, pretenden como Diilon y Si lvy, que en Roma se piensa 
ahora en el particular como en tiempo de S. Gregorio V I I y de Bonifa-
éio V1IL Más el juicioso y moderado Fi'ayssinoas en la- i,a edición de 
sus. Fra í s principes, de P Eglise gallicane pag. 5.6 llamó anticuada has
ta en los países, ultramontanos, surannée ¡neme audela des monís, la opi 
alan coiiírark. ui primer artículo de h jDedafacioíi de 1682 3 y en la se-
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ganda edición de esta obra que dio el mismo año 1818 esplicando el sen
tido en que la llamó anticuada, observa entre otras cosas, que en la 
Bula de escomunion de Bonaparte fijada en las esquinas de Roma, de 
que dice que vio un ejemplar firmado del mismo Papa, se prevenía es-r 
presamente que no se intentaba pronunciar nada contra la potestad tem
poral, ni contra la sumisión de los pueblos; y ademas afirma que aque
lla opinión ya en Roma ni se enseña en las escuelas, ni se deíiende en 
las conclusiones públicas; y que los teólogos ultramontanos ó no la de
fienden, ó lo hacen con mucha flojedad. 

583. Mas formidables son las ideas democráticas que respira aquel 
Ensayo dirigido según parece á presentar la potestad de los reyes y la 
de los papas como nacidas, aquella del consentimiento de los pueblos, 
esta de la libre elección de la Iglesia, y ambas como delegaciones revo
cables en caso de abuso. El lector atento, á cuyas manos llegue el tal 
Ensayo, si se detiene en examinarle, hallará mucho que censurar en lo 
que dice y en lo que calla. Aquí bastarán tres observaciones. i.a En lo 
poco que dice sobre los principios en que funda la potestad real , supo
niéndolos tomados de santo'Tomas, S. Antonino y otros graves y santos 
teólogos, cae en la falacia de aplicar á todos los pueblos y á todos los 
tiempos lo que se dice de algunos en fuerza de su particular constitución; 
y en las demás en que cae Spedalieri como dije n. r66 s. 2.a entre las 
especies que apunta el Ensayo sobre los principios de la potestad ecle
siástica, podrá haberlas que prueben que el gobierno de la Iglesia aun 
en el Papa no puede ser arbitrario debiendo siempre ser canónico, ó con
forme con las leyes ó reglas dadas por Dios y por la Iglesia : que solo 
puede dispensarse en las leyes generales de ía Iglesia cuando lo exige la 
urgente necesidad ó la utilidad pública: que cuando cesan los motivos 
de dispensa es justo volver á la ley ó costumbre primitiva de la Iglesia 
Universal; y que las costumbres, reglas ó leyes particulares de las ágíe-rj 
sias deben ser también muy respetadas y atendidas. Pero seguramente 
nada hay que pruebe que la potestad esencial ó primacía del Papa tcqft 
ga su origen ó su fundamento en la libre elección de la Iglesia. Esta pro
posición será errónea en cualquier sentido que escluya el dogma que 
desde n. 384 se probó contra los hereges: á saber que la primacía del 
Papa ó del sucesor de S. Pedro como cabeza de Ja Iglesia católica, e* 
de derecho divino, y es por institución de JESUCRISTO uaa primacía de 
potestad y de autoridad , que ha de haber en la Iglesia hasta el fin del 
mundo. 

3.a Del mismo dogma resulta que es error el mirar como delegación 
la potestad divina del gefe de la Iglesia católica sucesor de S. Pedro. Y 
en cuanto á la potestad de los reyes mirarla en todos ellos como delega
ción revocable en caso de abuso, es muy crasa ignorancia, ó muy grose
ra ilusión en política, como se prueba en las seis cartas ú Irénico, es-
peciilmeuíe en la V. (j. 2. El autor del Ensayo confiesa que no sigue el 
üiodu de pensar del SÍ. Bossuet ni sobre la potestad real , ni sobre 1*. 
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pontificia. Así no es de admirar que se precipite fácilmente, como desde 
nüm. 14 lo advertimos de los galicanos , que se salen de la línea de los 
principios de la Defensa de la Declaración de 1682. Se hubiera llenado 
de horror el Sr. Bossuet al leer que en un Ensayo sobre de las libertades 
eclesiásticas en los dos últimos siglos, se trata por conclusión en el últi
mo capítulo de la Conexión de las libertades eclesiásticas con la política 
y la civil. El primer principio del Sr. Bossuet sobre potestad eclesiásti
ca, principio que la misma recta razón presenta luego á quien conside
re los fines á que esta potestad se dirige, y principio ensenado clara y 
enérgicamente por el mismo divino fundador de la Iglesia, es que lapo-
testad eclesiástica se distingue esencialmente de la potestad civil. De mo-. 
do que si esta nos la dá á conocer Dios como autor de la naturaleza con 
las luces naturales de la recta razón: para conocer la eclesiástica no debe 
atenderse lo que conviene ó no conviene á las sociedades políticas , sino 
lo que el Verbo Divino hecho hombre revelo con sus palabras y obras 
á los apostóles y demás discípulos ; y lo que nos consta en los escritos, . 
en las tradiciones orales y en los hechos de los mismos apostóles y sus 
sucesores, principalmente de los tres primeros siglos de la Iglesia, en 
que la potestad que le dio JESUCRISTO estaba bien distinta y separada de 
toda potestad política y civil . 

E l Sr. Bossuet con razón despreciaba ó compadecia los inútiles es
fuerzos con que algunos italianos gastan el tiempo en discurrir sobre cual 
gobierno monárquico es mas útil á las sociedades civiles, con el fin de 
aplicar sus ideas al gobierno de la Iglesia. Pues ¿que concepto formaria 
de ese frenesí de alegar las ideas democráticas del gobierno civil para 
aplicarlas al gobierno eclesiástico, y las máximas de caridad é igualdad 
•evangélicas para aplicarlas al gobierno civi l ? Tengamos por cierto que 
para formar exacta idea de la potestad eclesiástica nunca debemos per
der de vista que la Iglesia no es sociedad natural ó humana , sino sobre
natural y divina. Y cuando vemos en el ejercicio de la potestad eclesiás
tica alguna espresion d máxima tomada del derecho c iv i l , como ia voz 
jurisdicción, velemos mucho en usarla de modo que no pueda decirse-
nos que nos olvidamos de que ia Iglesia es sobrenatural y divina. Te
mamos incurrir en la infame nota de ser contados entre los que huma-
nam faceré conantur Ecclesiam. 

584. La. voz jurisdicción como tomada del derecho civil se aplica 
con particular motivo á la potestad que en todos tiempos han ejercido 
mas ó rae'nos los obispos sobre agravios d injurias temporales, y en dis
putas de bienes terrenos: ya como arbitros en consecuencia de la preven
ción de S. Pablo de que los fieles no sean litigiosos, ni acudan á tribu
nales de gentiles : ya también después desde que autorizados por los em
peradores tuvieron con nombre de audiencia episcopal na foro, tribunal 
o juzgado de piedad , de .paz y de caridad. De esta Jurisdicción episco

pal en que la caridad y la autoridad de los obispos servían mucho para 
la salvación de las almas, trata como suele con gran erudición y juicio 
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el piadoso P. Toraasiao ( fot. et Nov. Eccles. discip. P. I I . L . I I I . c. 
101 ad 114 ed. Venet. 1730 ) : y entre otras cosas de. mucha importan
cia observa repetidas veces que los obispos lejos de desear aquella esten-
sion de autoridad d complacerse en ella, la miraban como pesada servi
dumbre, porque les quitaba de las tareas espirituales propias de su mi
nisterio apostólico, y de la meditación de las verdades eternas, las mu
chas horas que debian ocupar en el examen y juicio de negocios terr enos. 
Pero reconociau que la ley de la caridad los obligaba á llevar tan pesa
da servidumbre: cuyo peso les aligeraba la proporción que tenian en los 
juicios civiles para inculcar en los ánimos de los litigantes las máximas 
evangélicas de caridad, de espíritu de paz y de desprendimiento de los 
honores y riquezas terrenas; y en los juicios criminales de delitos civiles 
para procurar la verdadera conversión y santificación de los reos con pro
porcionadas penas medicinales, que sin dar la muerte al cuerpo , diesen 
y conservasen la vida del alma. 

Con razón se diría que son dos potestades distintas la de orden y la 
de jurisdicción , si con nombre de jurisdicción se entendiese únicamente 
la esplicada potestad que según las leyes evangélicas ejercieron porNmu-
chos siglos en negocios temporales los santos obispos Ambrosio, Agustín 
y otros innumerables con tanto honor de la Iglesia, y con tanto benefi
cio temporal de los pueblos y espiritual aprovechamieníú de las almas. 
Porque ni puede ser potestad de órden la que reciban los obispos de las 
supremas potestades civiles ó de los pueblos, ni exigía S. Pablo la cali
dad de ministro sagrado, sino la de cristiano para terminar los pleitos 
que los corintios llevaban á tribunales de gentiles. 

(A) Pero no solo puede usarse la voz jurisdicción en estos juicios ci
viles ó criminales, sino también en los mas propios de la poíesíad que 
por institución de JESUCRISTO conviene al primer grado de la gerarquía 
de la Iglesia; y principalmente en tres sentidos, i.0 En general por la 
potestad ó autoridad de gobernar, mandar y juzgar en la Iglesia. Mas 
en este sentido no puede decirse que la potestad de la Iglesia se divide 
en potestad de órden y potestad de jurisdicción , sino que debe decirse 
que la potestad de jurisdicción es parte de la potestad de órden. Porque 
con este ultimo nombre se entiende toda potestad^ recibida en el sacra" 
mentó del órden, y la potestad de gobernar mandar y juzgar en la Igle
sia es sin duda una de las potestades que se dan á los Obispos en su con
sagración. Si alguno con nombre de potestad de orden quisiese significar 
la sola potestad de ordenar que tienen los obispos y no los presbíteros, 
habrá de decir que los presbíteros y los diáconos no tienen potestad d i 
órden, y la potestad de consagrar el cuerpo del Señor se habrá de^dí*-
mar potestad de jurisdicción. 2.0 Suele la YOZ jurisdicción significar la 
potestad delegada de gobernar y juzgar en ciertos lugares ó á ciertas per
sonas, dada por misión humana ó de la Iglesia á quien no la tiene dada 
por Dios ó con la misión divina de la consagración. 3.0 Suele también 
Namazse jurisdicción la Ucencia, la facultad, ó llámese si se quiere po

tes-
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testad concedida por misión de la Iglesia á algan obispo ó sacerdote pa
ra ejercer d usar la potestad que recibió de Dios en la ordenación, res-
pecío de ciertos lugares ó con ciertas personas, donde y con quienes le 
estaba prohibido tal uso ó ejercicio en fuerza de las leyes de la Iglesia. 
Y de lo dicho hasta aquí resulta que sin reparo puede usarse de la voz 
jurisdicción hablando de la potestad propia del sacerdocio cristiano; ya 
para significar en general la potestad de regir ó gobernar una iglesia en 
cualquier país del mundo cuando no lo impidan las leyes de la Iglesia: 
ya para significar determinadamente esta potestad gubernativa cuando es 
delegada por misión humana: ya en fin para denotar el libre ejercicio 
en alguna.iglesia de la potestad divina de mandar y juzgar recibida en 
la ordenación. 

(B) Mas para proceder con exactitud en la división de la potestad 
de la Iglesia , parece del caso distinguirla con presencia de lo dicho n. 
578 primeramente en potestad sacramental y en potestad gerárquica. 
Aquella es la potestad de servir de instrumento á la divina virtud que 
obra en los sacramentos instituidos por JESUCRISTO. La potestad gerár
quica, directiva ó gubernativa es la autoridad y derecho de regir la so-

.ciedad divina de la Iglesia con las fuerzas morales, no solo de instruc
ción y consejo, sino también de imperio y castigo. La potestad gerár
quica como potestad que debe regir una sociedad sobrenatural, tiene sin 
duda su origen en la sobrenatural y divina misión comunicada por CRIS
TO al Colegio apostólico. Sin embargo puede dividirse en potestad divi
na ó dada inmediatamente por el mismo Dios, y en potestad humana ó 
recibida por delegación de la Iglesia. Aquella es la que los ministros de 
cada uno de los grados de la gerarquía reciben de Dios, cuando Dios 
valiéndose del obispo que los ordena ó consagra, como de instrumento, 
los constituye ministros suyos en la Iglesia. Pero como muchas de las 
potestades que reciben de Dios los ministros sagrados en su ordenación 
son delegables á otros que no sean ministros, ó no lo sean del grado i 
que pertenece la potestad: de aquí resulta que las potestades delegables 
pueden recibirlas de la Iglesia los que no las tienen por misión de Dios, 
con tal que se les comuniquen por delegación venida de aquellos que las 
han recibido del mismo Dios en la ordenación. 

(G) Sobre esta división de la potestad gerárquica debe advertirse que 
la potestad de misión de Dios no puede ejercerse en iglesias ya estable
cidas, sin acceder la misión de la Iglesia, fuera de aquellos casos de ne
cesidad en que cesa toda limitación de su ejercicio ; y que la potestad de 
misión de la Iglesia nunca se completa para los oficios correspondientes 
Á los varios grados de la gerarquía, sin acceder la misión de Dios que se 
recibe en la ordenación. E l presbítero que tiene la misión de la Iglesia 
ó la institución canónica de un obispado, y el simple clérigo que la tie
ne de un curato ó también de un obispado, se pueden llamar pastores 
dados por la Iglesia á aquella parroquia o diócesi; y podrán ejercer en 
ellas por delegación ó misión de la Iglesia varios actos de tales oficios o 

mi-
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Ifnmsíerios; mas no podrán ejercer los principales, ni serán pastores 
puestos por Dios hasta que hayan recibido la misión cíe Dios en su res
pectiva consagración tí ordenación. Pero cuando el que está: ya consagra
do obispo recibe la institución canónica ó misión de la Iglesia para de-
tenninada diócesi, y el que está ya ordenado presbítero la recibe para 
determinada parroquia : quedan inmediatamente pastores de aquellas 
iglesias enviados á ellas por Dios, sin que hayan de recibir ninguna nue
va potestad por la delegación ó misión de la Iglesia , bastando que esta 
niision les deje espeditas para con sus feligreses las potestades que reci-
hieron de Dios en la consagración, y quedaban limitadas en su ejercicio 
por las leyes de la Iglesia. 

§. I V . POTESTAD GERJRQVICA LEGISLATIVA: 
585 La potestad gerárquica la ejercen los concilios generales y Ios-

particulares: 586 el Papa en toda la Iglesia: cada obispo en la suya: y 
por delegación los demás ministros. 58^ Llegan á ser leyes las costum
bres en la Iglesia, y como. 588 La potestad gerárquica decide las du
das en puntos de f é : 589 arregla la confesión de ella, 590 el culto d& 
Dios y la administración, de los sacramentos. 591 Como se entiende so
bre los bienes temporales de la Iglesia; 592 y como sobre la substancia 
de los sacramentos. ,593 Puede hacer sobre ellos leyes irritantes? 594 Pa
rece que las hace sobre la absolución sacramental y el matrimonio. 596 
¿Córno debe la potestad legislativa respetar la libertad del pueblo cristianot 

585. -S-i/a potestad gerárquica como toda potestad de buen gobier-. 
no puede también dividirse en divectiva ó legislativa, y coactiva ó j u d i 
cial , y en una y otra pueden considerarse ya las personas que dirigen ó 
son dirigidas, juzgan d son juzgadas: ya las cosas sobre que se prescri
ben leyes ó reglas y se juzga de su cumplimiento: ya también la fuer
za y los medios con que cada una promueve los fines á que se dirige. 
Recojamos sobre estos particulares las especies mas comunes, aclarando 
algunas ideas y espiicando algunas proposiciones de que es fácil abusar^ 
aunque puedan tener buen sentido. 

Las personas que mandan y juzgan en la Iglesia pueden ser perso
nas morales como los concilios, y personas físicas como el Papa y cada 
obispo en su iglesia. La suprema potestad de la gerarquía ó del princi
pado de las cosas sagradas comunicada con misión divina por JESUCUISTO 
al Colegio apostólico subsiste y subsistirá siempre sin la menor interrup
ción en la Iglesia militante. Nunca faltará en la divina Sociedad de JE
SUCRISTO aquella asistencia del divino Verbo encarnado, y aquel divino 
Espíritu de verdad y de santidad, que el Señor prometió á los apóstoles 
basta el fin del mundo. Én el cuerpo del episcopado subsiste y subsisti
rá sin ser jamas interrumpida, la sucesión del Colegio apostólico: al mo
do qne subsiste en los obispos de Roma con Ja breve interrupción entre 
la muerte de cada uno y la elección de otro. la. suceaioa de la primacía 

& que 
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que en aquel Colegio tuvo S. Pedro j y en el mismo obispo de Roma y 
en los obispos de las demás iglesias la sucesión del ministerio ordinario 
apostólico. Si atendemos á la eficacia con que el divino Maestro encargó 
á los aportóles la mas perfecta unión entre s í , y rogo al Padre Eterno 
qae les concediese esta gracia j y si consideramos el espíritu de unidad y 
común unión con que se tratan y resuelven los negocios de la Iglesia en 
íbs primeros siglos, cuando estair mas.presentes los ejemplos y las ins
trucciones del Señor y de los apostóles: fácilmente convendremos en que 
la suprema potestad legislativa de la Iglesia-reside en el cuerpo del epis, 
éopadow dispexso-, d-reunido alómenos por representación en los concilios 
ecuménicos d generales, para dar á la Iglesia universal reglas d cánones 
pertenecientes á la fe, a la moralidad de las costumbres, d á la disciplina. 

Convendremos también en que es mas conforme al espíritu de la 
Iglesia que todo asunto grave, aunque sea propio de una iglesia parti
cular, se trate en concilio alómenos de algunos obispos, á saber el suyo 
si le hay, y los mas inmediatos; y que en semejantes concilios particu
lares mas ó menos numerosos según permitan los tiempos y exija la gra-
Vedád d diíicuitad de lo.que debe tratarse, se corrijan los abusos parti
culares del país'con los remedios, reglas ó cánones mas oportunos, y se 
traten ademas los puntos de disciplina general de la Iglesia, y se venti
len cuando ocurran las,dudas-relativas á la fe' y á las costumbres, para 
que por estos medios se vayan conociendo mejor las tradiciones apostó
licas, y se vea si el punto que se disputa está d no comprendido en el 
deposito de la fe confiado á la Iglesia Universal. Y estas obvias conside
raciones me parecen bastantes para suponer la autoridad infalible 6 irre
vocable del cuerpo íntegro del episcopado, y por consiguiente de los 
concilios ecuménicos que son el mismo cuerpo en representación, y para 
conocer el verdadero origen de la autoridad que tanto'ejercieron los con
cilios particulares de mas ó menos obispos sobre las iglesias respectivas: 
no solo para proveer de obispo á las vacantes, sino también para cortar 
dudas ó terminar asuntos particuiarés, y para hacer cánones d reglas 
que todas aquellas iglesias debiesen seguir. También la potestad j/í^/ciaí 
la vemos en los siglos inmediatos á los apóstoles ejercitada en los conci
lios: como en la deposición de Pablo de Samosata por uno de Antioquía, 
en la escomimion de Ario por el de Nicea, y en las causas de Nestorio 
y de Dióscoro tratadas con gran formalidad en los de Efeso y de Calce
donia. En los concilios provinciales cuando eran frecuentes, como man
da la Iglesia Í, solian tratarse muchas causas criminales, especialmente 
las relativas á obispos en primem instancia , y las de presbíteros d diá
conos por apelación. 

58Ó. Sin embargo una y otra potestad bien pueden ejercerla los obis
pos en particular ó cada uno de por s í , no solo en los casos estraordina-
rios d urgentes, sino también en los ordinarios, en que la importancia y 
las dificultades de! asunto no equivalga i los inconvenientes que siempre 
ocurren en ia reunión de los obispos en eoncilioseparándose para mas 



P̂ 'RTE SEGUNDA CAP. IV. IV. 
ó ménbs \iémpo ñe süs iglesias. Pueden resolver sin concilio el romano 
pontífice por razón de su primacía en ios asuntos generales de la Iglesia, 
y. cada obispo en la suya en cuanto les compete por misión de Dios o 
por derecho divino. La potestad. legislativa, de la iglesia, esto es la po
testad de hacer en ella las leyes, cánones d reglas que convengan sobre 
lo que se ha de creer y de practicar, está por la misión divina reconcen-
irada en el primer orden de la gerarquía, esto es en el Episcopado: ya 
en la reunión de algunos , muchos ó todos sus miembros .-ya en cada uno 
de ellos. De modo que los que mandan en la Iglesia sin ser del primer 
orden gerárquico, mandan no con potestad recibida de Dios inmediata
mente , sino cometida á ellos por los hombres que la recibieron de Dios. 
Y esta legación, comisión ó misión humana puede ser de cuatro mane
ras: misión del cuerpo íntegro del Episcopado en fuerza de alguna ley 
general de la iglesia d práctica umversalmente recibida : misian del Pa
pa como cabeza de la Iglesia í misión de alguna ley. de Conciiib nacional 
ó provincial; y misión de algún obispo particular, d de alguna.ley de 
sínodo diocesano. De estas varias misiones de la Iglesia ó eclesiásticas re
sulta la potestad de mandar que tienen los cleros, presbiterios d cabildos 
en las vacantes del respectivo obispo: las personas que gozan de la mi 
sión de la Iglesia d institución canónica de aigun obispado d de algún 
curato, sin haber logrado todavía la consagración episcopal d la sacer
dotal; y los Vicarios Generales, los superiores de las ordenes religiosas 
j semejantes. 

587. Mas al paso que de lo mismo resulta que la sociedad divina 
de la Iglesia está muy distante de ser sociedad de iguales en el mando^ 
de modo que no haya mas potestad de mandar que líi que nazca de la 
voluntad d cesión libre de los socios ; es del caso tener presente que la 
Iglesia es, sociedad de personas libres ; y por consiguiente las costumbres 
generalmeiUe admitidas han podido llegar á ser leyes obligatorias. Lo 
que puede suceder de dos maneras: d por voluntaria determinación y 
promesa: ó por introducirse la costumbre como justa, y creerse después 
obligatoria. Por ejemplo, de voluntaria determinación y promesa habrá 
nacido en algunos pueblos la obligación de celebrar íiesta el dia aniver
sario de la muerte de algún Santo, d de ayunar en su vigil ia; y de 
práctica introducida por creerse justa puede haber nacido la general obli
gación de ayunar en la cuaresma y en las cuatro témporas. Porque fó<í 
muy fácil que en los fervorosos primeros siglos de la Iglesia muchos cris-
íianos juzgasen propio del espíritu de nuestra religión el ayunar en ta
les dias; y en consecuencia fuesen muchos los que realmente estuhiesén 
obligados en fuerza del propio dictamen de su recta razón ó conciencia. 
Cuando un dictamen de esta naturaleza , por ser ya muy común en una 
iglesia llega á ser autorizado espresa d tácitamente por el obispo, tiene 
ya fuerza de ley: así como la tiene también la promesa que hacen los 
fieles autorizada por el obispo. Y de esta manera pasando las costumbres 
autorizadas en un obispado á los demás de la provincia , y de unas pro-

Z z ^ vin-
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vincias I otras, habrán llegado á ser lejes generales de la Iglesia mu, 
chas que comenzaron por costumbres libremente introducidas en algunojj 
pueblos. De cualquier modo la autoridad ó fuerza de mandar, esto es7 
de atar ú obligar la conciencia de otro, en la Iglesia como sociedad dú 
vina, no puede venir sino de la potestad de los que el mismo Dios ha 
puesto para regirla, y de aquellos á quienes ellos la cometen. 

La potestad de manda? que tienen los obispos se estiende sobre to
dos los cristianos ó miembros de la Iglesia, y por consiguiente sobre to
dos los cristianos se estiende su potestad de juzgar claramente compren
dida en la divina misión. E i obispo intima á los fieles de su iglesia los 
mandatos divinos, y los cánones, reglas d leyes mandadas observar por 
la Iglesia, y añade las reglas d mandatos que juzga convenientes} y al 
paso que vela en su observancia, toma conocimiento de los que las que
brantan, los amonesta, reprende , juzga y castiga. Claro está que en to
do esto debe obrar solo á impulsos de la caridad, y según las reglas que 
para tales juicios y castigos tiene prescritos la iglesia. Pero en todo pro
cede como magistrado puesto por Dios;y por lo mismo sus exortaciones, 
consejos , recuerdo é intimación de las leyes divinas y eclesiásticas, y 
de la sanción de las penas eternas, y todos los demás oficios que los que 
jio son obispos pueden y en muchas ocasiones deben ejercer por los solos 
derechos y deberes de la caridad., el obispo debe ejercerlos en su iglesia 
lambien con los derechos, y la autoridad de Juez ó Magistrado puesto 
por Dios: en cuyo ejercicio no me'nos que en el de Director ó Legisla
dor procede con el derecho indudable de atar u obligar la voluntad age-
«a con su precepto., 

588. En cuanta a las cosas sobre que recaen los cánones y las seú-
• lencias de la potestad gerárq.uica de la Iglesia militante, puede en gené-

a-al decirse que se estienden á todo lo que sea necesario d muy convenien
te para la defensa y la confesión de la fé, y para el fomento de ¡la cari
dad, así en orden á la salvación de las almas, como'en orden al verda
dero culto de Dios. En cuanto á la fé es muy cierto que la Iglesia no 
puede ailadir ni quitar nada al deposito que JESUCRISTO confió á los após
toles y en elloj á la Iglesia; pero siempre que ocurran dudas sobre si 
algún punto es d no parte del depósito de la fe encargado á la Iglesia, 
á la Iglesia toca indagar y juzgar si lo es ó no lo es. Cada iglesia debe 
examinar con cuidado su autigua tradición ó,la fé que ha recibido desús 

. mayores. Y debe manifestar candidamente el resultado de este exámen: 
ora sea- mera opinión ó dudaora sea un juicio cierto de que el punto 
propuesto'es ó no es pa t̂e de lo que aquella iglesia ha creído siempre 
como de fe. Tal exámen y juicio le hace la Iglesia Román a; no solo con 
la muy singular distinci-ou de ser éntrelas iglesias apostólicas ó funda
das por apóáíoies, la que mas constantemente ha conservado Ja fe' reci
bida- en su fundación , sino por el privilegio mas- importante de la pri
macía que tiene su obispo^ como sucesor de. S. Pedro, Debe la Iglesia de 
Loma: mamífiátar k todas ia.s depias su. íradicioja después de. haberla bien 
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examinado; y cuando por la aquiescencia de las demás iglesias resulta 
aceptado por la Iglesia Universal el artículo que la de Roma propone co
mo de fe, esta proposición, es ya jde la Iglesia Universal, y sin duda i n 
falible. 

589. Puede también ser conveniente que en algunos tiempos ó l u 
gares se esprese mas que en otros alguna verdad católica j y para ello se. 
adopte alguna nueva voz ó se haga alguna particular profesión. De ahí 
provino en los primeros siglos grande variedad entre las profesiones de 
fe ó símbolos de las iglesias, aunque la fe fué siempre la misma en to
das ellas. Y de lo mismo ha provenido el exigirse en varias épocas en al
gunas provincias cristianas la subscripción de algunos formularios ó pro
fesiones de fé que no se exigían en otras provincias por no ser allí nece
sarias, y que con el tiempo dejaron de exigirse en todas partes por ha
ber cesado la necesidad. En los tres primeros siglos ó durante las perse
cuciones de la Iglesia era ya común el símbolo que llamamos apostólico 
.6 de los apóstoles. No se escribía para que no llegase á noticia de los i n 
fieles j pero tenían gran cuidado de saberlo bien de memoria todos los 
fieles, por ser la señal con que se daban á conocer unos á otros. Y aun
que era substancialmente el mismo en todas partes: había entre loa de 
distintas iglesias notables diferencias. En algunas:no se espresaba el ar
tículo de la comunión de los santos, comprendido en el de la Iglesia,-
ni el de la bajada ó descenso del Seílor á los infiernos incluido en el de, 
gu sepultura. Y al paso que todas las iglesias por espreso mandato del 
Señor confesaban en la administración del bautismo el misterio de la 
Ttinídad, habia algunas que en el símbolo anadian en el artículo del 
Padre las dos palabras invisible é impasible contra el error de los here-
ges que negando la distinción de las divinas personas decían que el mis-
.mo Padre se había encarnado. 

E l concilio Niceno añadió contra los arríanos una larga confesión 
del Verbo Divino y la espresion áe consubstancial^ conientánáose en 
cuanto á la tercera persona con decir Credimus.et in Spiritum Sanctum* 
Mas habiéxidose suscitado después el error de los macedonianos, el .con
cilio GPno. I . estendió mucho la confesión de dicho artículo. Y de esta 
manera tanto las iglesias particulares como los dos pi'i me ros concilios 
generales esplicaban en el símbolo mas ó menos algunos artículos, según 
exigía la necesidad de instruir á los fieles contra algunos, errores. Desd$ 
el siglo V I se fué haciendo mas y mas común Ja costumbre de rezar va
rias veces cada día el símbolo apostólico en las oraciones publicas, de la 

.Iglesia y privadas de l©s fieles; y se introdujo y estendió pronto el de 

.cantarse el símbolo Niceno GPno. en la misa ó celebración del sacriíi-
eio. Y desde entónces ha mirado siempre la Iglesia con gran i espeto uno 
y otro símbolo T en los cuales ninguna espresion ha añadido con motivo 
de.las nuevas heregías, contentándose con estender contra ellas otras de-

. cisiones, profesiones ó formularios. Seguramente ahora ningún obispo n i 
iglesia ,, ea especial de OccitUate5§ süGysm i añadii ai yariajr en mn-
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gan articulo del símbolo apostólico, aunque fuese para confesár algunji 
verdad deíliiida ya por la Iglesia Universal, sin que precediese alome-
nos el consentimiento del romano Pontífice. Y por lo mismo es -mas es
trada la ligereza con que algunos autores particulares de esta provincia 
en catecismos para uso del pueblo se han atrevido á añadir alguna espre-
sion al artículo de la Iglesia católica: ligereza muy digna de ser con-. 
tenida y emendada, aunque es de creer que no ha sido malicioso desig
nio de sembrar di visión d escitar disputas, sino mera-bachillería del fal
so zelo 6 de la ignorancia. 

590. Asimismo en orden al culto de Dios, es de los obispos la po
testad y autoridad de intimar á los fieles lo? preceptos divinos y las le
yes eclesiásticas relativas á los varios actos del culto divino , y en espe
cial á la administración y recepción de los sacramentos; añadiéndolas 
nuevas reglas d providencias que las varias circunstancias en que cada 
obispo se halle, puedan exigir, paraque tanto los sagrados ministros que 
celebran el augusto sacrificio y administran los sacramentos, como los 
demás fieles que asisten y participan de ellos, procedan en todo con las 
buenas disposiciones interiores y esteriores que corresponden. Es muy 
cierto que tanto en el culto de Dios como en los sacramentos hay algu
nos principios y prácticas que tienen tanta conexión con lo que la fe en
sena, que nó son susceptibles de variación. Sin embargo es mucho lo 
que en uno y Otro tiene potestad de variar la Iglesia ; porque sin perjui
cio de la fe puede hacerlo con beneficio espiritual de las almas. En cuya 
prueba basta considerar la libertad con que los obispos de varias pro
vincias cristianas, aunque miraban con particular respeto las tradiciones 
que habían recibido de sus mayores en las prácticas del divino culto-: 
con todo anadian también, quitaban ó variaban lo que creían oportuno 
para fomentar los santos afectos que escitan los actos esteriores del culta 
divino. En la colección de las vidas de los obispos de Roma de los pri
meros siglos, que lleva el nombre de Anastasio bibliotecario, se hallan 
continuas memorias de las sucesivas adiciones d mudanzas que en la l i 
turgia de aquella Iglesia fueron haciendo ios papas. Y si tuviésemos se
mejantes colecciones de las vidas dedos principales obispos de otras igle
sias $ es regular que'halláscmos también muchas variaciones sucesivas en 
la antigua liturgia española, en la ambrosiana 5 en la galicana , en la 
africana, en la griega y demás orientales. 

De cualquier modo la misma variedad que se halla entre las litur
gias antiguas que aun subsisten, demuestra la libertad que en esta par
te teñian los obispos de disponer en cada nación d provincia lo que ea 
sus concilios particulares juzgaban oportuno. Ahora mismó las diserta
ciones del sabio P. Pedro Lebrun sobre la misa convencen que el sacrifi
cio incruento, que es el acto d la acción mas particular del culto que 

•se ofrece á Dios en la Iglesia católica, habiendo sido y siendo substan-
cialmente el mismo en todos tiempos y lugares, se le ofrece también en 

• la actuaiidüd con muy varios ritos \ ceremonias y oraciones, que todas 
son 
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son del divino agradó, eá las iglesias católicas occidentales , y en las. 
orientales de griegos, armenios, maronitas d siros , etiopes d abisioos , y 
egipcios d coftos. También en orden á los sacrainentos es muy grande la. 
diferencia que hay entre,los ritos q,ue, usan.ahora los romanos y los que 
usan las iglesias orientales5.y entre el modo con que los administramos 
y recibimos nosotros en nuestras iglesias, y con que en ellas mismas I05 
recibieron y administraron nuestros mayores en los diez siglos primeros. 
Creamos pues sin la menor sombra de duda, que la Iglesia tiene potestad 
de adoptar muy varios ritos y prácticas siii perjuicio de la unidad en e l 
culto de Dios, en la fe' y en los sacramentos; d con la seguridad de que 
por grande que sea la variedad y multitud de ritos y ceremónias en va
rias iglesias y en varios tiempos, en todos tiempos y lugares no hay pa
ra la Iglesia mas que un Seííor, una fe, y un bautismo, Unu,s Dominus, 
Unafides^ Ünum bapíisraa ( Ephes. I V . 5 )• 

591. A l comunicar JESUCIUSTO su divina misión á los apostóles, pa-
raque continuasen la obra á que el Padre le habia enviado , no halla
mos que entre las asombrosas potestades con que los autoiizd, les diese 
ninguna particular sobre los bienes temporales: ni hallamos en el Bue-
vo testamento mas leyes d prevenciones que el general desprendimiento 
d desapego del corazón respecto de los bienes terrenos: eb derecho que 
tienen los ministros del evangelio de recibir los alimentos necesarios de 
aquellos á quienes le predican: la obligación que estos tienen de sumi
nistrar á los ministros lo que necesiten si se lo piden : la fidelidad'..en 
cumplir todo cristiano la efectiva entrega de lo que voluntariamente ha
ya prometido á Dios que daria á sus ministros d Ú ios-pobres ; y la exac
titud prudencia y caridad con que los ndnistros de la Iglesia-deben re
partir entre los pobres cuanto se les de' á este fin. No habiendo pues' en 
la ley cristiana disposición particular revelada de Dios sobre el dominio 
6 posesión de sus bienes, debemos decir en general que la Iglesia. aun
que sociedad divina, es dueña d propietaria da-sus bienes, del mejor 
modo que pueda serio por derecho natural cualquiera otra sociedad de 
las mas conformes coa la recta razón, como la doméstica y Ja civil. A 
lo que parece consiguiente que la propiedad 6 dominio de propiedad so
bre los vasos sagrados, ornamentos, oblaciones en comestibles d dinero, 
diezmos d cualesquiera otras rentas , fincas d, bienes raíces que se den á 
la Iglesia, en una palabra sbbre toda especie de cosas d bienes muebles 
ó inmuebles que adquiera la Iglesia por donación u otro título legítimo: 
todo dominio de propiedad pertenece á aquélla persona moral d física , 
eáto' es á la sociedad particular d junta de fieles d de ministros, d al de
terminado ministro de esta d aquella Iglesia, á quien se haya concedido 
por donación d cualquier otro título, y con destino al particular objeto 
de alimento de ministros, de fábrica ó conservación de sagrados edificios, 
de vasos sagrados ú ornamentos , de manutención de pobres &c. que el 
donador haya dispuesto. 

Mas aunque de esta máxima general resulte que el dominio de pro
p i a 
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piedad de los "bienes de la Iglesia no es privativo-del orden gerárqaícoj 
á no ser en aquellos bienes que se hayan dado en común á toda la Igle
sia católica, ó á la de toda una diócesi: sin embargo no puede negarse 
que la potestad de mandar que concedió el Seílor al primer grado ó cuer
po de la gerarquíá, se estiende á prescribir leyes ó reglas para la mejor 
administración, reparto y destino de sus productos: para exigir de las 
jentas ú oblaciones dadas á las iglesias particulares la parte que sea pre
cisa para los gastos comunes de la diócesi ó de la Iglesia Universal, y 
que cada obispo tiene particular obligación y derecho de precaver y cor
regir todo abuso sobre esta materia en su diócesi, y el Papa en toda la 
Iglesia^ De lo perteneciente á los bienes temporales de la Iglesia hablé 
de paso algunas veces en la primera parte de estas Observaciones, n. 
214 s.: 223 5. Entónces pensaba sondear en esta segunda muy de pro
pósito lo que el derecho natural ó divino positivo prescriban ó no pres
criban sobre el dominio de propiedad de la Iglesia, y de las distintas 
particulares sociedades y títulos eclesiásticos: lo que sobre este dominio, 
esté mandado en España por derecho civil y canónico; y lo que en las 
actuales circunstancias podrían una y otra potestad legitimamente dispo
ner con ventaja de la Iglesia y del estado. Mas. ahora esperiinento que 
no tengo el perfecto conocimiento del derecho civil y canónico , y del 
actual estado de las iglesias de España, que exige trabajo tan delicado; 
n i podria darle en este escrito la estension necesaria. 

592. A estas ideas generales añadamos algunas observaciones parti
culares sobre la potestad legislativa de la Iglesia en orden á los sacra
mentos. L Siendo los sacramentos de institución divina, puede la Igle
sia hacer en órden á ellos leyes de las tres clases que distinguimos n. 
348: á saber, puede resolver las dudas que ocurran , en si es ó no esen
cialmente necesario algún punto relativo á los sacramentos; puede de
clarar que en tales tiempos 6 circunstancias es voluntad ó precepto de; 
Dios que para algún sacramento se haga ó no se haga esto ó aquello, 
que en otros tiempos ó circunstancias era de mero consejo ó indiferente; 
y puede aplicar á casos particulares lo que la ley divina manda en ge
neral. De la primera clase es la ley de la Iglesia que manda que el bau
tismo se haga solo con agua; de modo que si se hace con vino sea nulo 
ó no haya sacramento. Porque como el bautismo es un lavatorio con que 
se quitan las manchas del pecado y se curan sus llagas; y como hay 
manchas que se quitan y llagas que se curan mejor lavándolas con viuo 
que con agua: atendiendo no mas que á la voz ó símbolo de bautismo, 
podria dudarse si el bautismo con vino seria siempre válido , y por con
siguiente lícito en algunos casos. Pero ya es cierto que siempre es nulo, 
por estar bien declarado por la Iglesia que la institución de JESUCRISTO 
es únicamente de bautismo de agua. De la segunda clase son algunas de 
las leyes que llamamos impedimentos de matrimonio, y las que mandan 
entregar el cáliz ó el misal en la colación de las órdenes. De la tercera 
clase es ejemplo la ley eclesiástica que manda confesar una vez al año, 
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para mejor íísegurar el cumplimiento del precepto divino de confesarse 
que tienen ios rieles que eatén en pecado mortal. 

I I . Entre las leyes eclesiásticas de la i.a de las tres clases indicadas,, 
sin duda las hay irritantes, esto es que en los casos en que se quebraa-
tan uo hay sacramento. Por ejemplo, no hay sacramento de bautismo 
si no se bautiza con agua, si no se .iaroca de algún modo á Dios Uno y 
Trino, ni tampoco si sé intenta bautizar al que está ya bautizado. Por-« 
qae en la ley que prohibe rebautizar, y en las que mandan bautizar 
no mas que cora agua, é invocando la santísima Trinidad, lo que hace 
la Iglesia es declarar que el bautismo nunca ha sido ni será válido sin 
las-dos circunstancias de hacerse con agua, y con la invocación del Pa
dre y del Hijo j del Espíritu Santo, como mando JESUCRISTO j y decla
rar ademas que el bautismo no puede reiterarse, ó que quien le ha re
cibido, no puede volver á recibirle. 

593. I I I . „ ¿Pero tendrá la iglesia potestad para añadir á la admi-
„ nislracioa de los sacramentos alguna condición irritante, es dcciraígu-
„ na condición sin la cual sea nulo el sacramento que hubiera sido vá-

lido sin la ley que la manda F Esta cuestión me parece difícil y deii-
cada. Por una parte siendo los sacramentos instituidos por el mismo Dios, 
parece disonante que la Iglesia pueda hacer queiao sean válidos ahora 
los que lo fueron antes d al contrario. Pues aunque es fácil entender que 
pecan gravemente los que administran los sacramentos sin las circuns
tancias que manda la Iglesia j y que aquellos que los reciben en mala 
disposición, lejos.de recibir la gracia sacramental cometen un grande 
sacrilegio : es muy difícil de comprender como pueden frustrarse los efec
tos de un sacramento sin culpa de los que le reciben, y por impedia-er-
tos no puestos por el mismo Señor que los instituyo. E l concilio de Trejl-> 
to ( Se?. X X I . cap. 2 ) declarando que la Iglesia tiene y siempre ha 
ejercido la potestad de estatuir y variar lo que por las circunstancias de 
las cosas, tiempos y lugares juzgue mas oportuno en la. administración 
de los sacramentos para utilidad de los que los reciben, y para mayor te* 
neracion de los mismos sacramentos, espresamente previene que tales yav 
naciones deben ser sin variar lo que en ellos es substancial, salva ///o-
n m substantia; y parece que toda condición por la cual deje de ser sâ  
cramento lo que sin ella lo fuera, es condición que trastorna d muda la 
substancia del sacramento. > 

Con motivo de la antigua disputa sobre el valor del bautismo da<-
do por bereges ó cismáticos , después de bien discutidas y examinadas 
las tradiciones antiguas, quedd la Iglesia Universal plenamente conven-
cida de q(ue JESUCRISTO instituyo los sacramentos de modo que su valor 
y eficacia en nada penden de la santidad de los ministros, sino mera
mente de que se hagan y digan las palabras y acciones sensibles que qui
so el Señor que sean símbolos de las gracias que comunica en ellos, y 
que jas hagan y digan los sujetos que JESUCRISTO designd: á saber el 
bautismo cualquier persona humana, y los demás sacramentos los que 

Aaa par-
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participan de su divino sacerdocio o le han recibido en sn plenitud. Por 
eso no se duda que á los niños que bautizan los hereges se les perdona 
el pecado original y se les dá la gracia del Señor y la gloria eterna si 
mueren sin pecado mortal: ni se duda tampoco de que los catecúmenos 
adultos que espontáneamente se hacen bautizar por hereges, quedan han-
tizados, aunque no reciben la gracia del Señor. Tampoco se duda que 

ríos diáconos que reciben la ordenación del sacerdocio con la imposición 
de las manos de obispos hereges, cismáticos o degradados, quedan sa
cerdotes^ aunque cometan un grande sacrilegio. 

(A) Por lo mismo fué muy temerario error el de aquellos protestan
tes que pretendieron que no eran verdaderos obispos los consagrados con 
la autoridad del romano Pontífice, sin mas pretesto que el de haber de-
clarado el concilio Niceno que la confirmación y consagración del obis
po pertenece á la autoridad del metropolitano. Y fuera ahora muy es-
traña novedad la de pretender que la consagración de un obispo por el 
metropolitano no seria válida si no mediaban bulas del Papa. Porque es 
principio muy sentado que el separarse de la disciplina vigente, ó no 
conformarse con las leyes eclesiásticas, hace ilícita la administración, 
del sacramento, no inválida. Si se dice que hubo papas que de nuevo 
ordenaron á los presbíteros d obispos que habia ordenado algún prede
cesor suyo que creían escomulgado, todos los católicos convenimos en 
que si lo hicieron, hicieron mal; y tenemos por cierto que las mas ve
ces ó siempre lo que se llama reordenacion, no lo fué verdaderamente 
sino habilitación del orden recibido, ó absolución de la censura ó irre
gularidad incurrida. Ademas las espresiones de í r r i t a , nula ó semejan
tes con que algunos cánones antiguos califican tales ordenaciones, solo 
significan que el ordenado queda totalmente privado de ejercer acto al
guno de tal orden, y algunas veces querrán decir que los así ordenados 
nunca deben habilitarse para ejercerlos. Y si ahora dudamos muchos ca
tólicos de si se continua ó no la propagación del verdadero sacerdocio y 
apostolado en los obispos y presbíteros de alguna iglesia separada de la 
verdadera, es únicamente por dudar si en la ordenación suya y de sus 
predecesores desde la separación, se han observado siempre la imposición 
de manos y las oraciones esenciales del episcopado y sacerdocio. 

594. Mas el principio que acabo de mencionar, si vale en los demás 
sacramentos, no parece que pueda aplicarse al de la penitencia y al del 
matrimonio. En el matrimonio tenemos leyes eclesiásticas que le irritan 
sin ser declarativas de la ley natural ó divina positiva, sino condiciones 
añadidas de nuevo por la Iglesia: de manera que no hay matrimonio 
donde sin duda le hubiera sino obstasen tales leyes. E l matrimonio en
tre dos primos hermanos cristianos celebrado en faz de la Iglesia era vá
lido y verdadero sacramento ántes de la ley que lo i r r i ta ; y lo es ahora 
cuando por dispensa legítima deja de obligar la ley; pero donde y cuan
do la ley está en vigor, el tal matrimonio no solo es ilícito sino nulo. 
Desde el principio de la iglesia el matrimonio fué tenido por sacramen

to 
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to que debían los crisíiaaos recÜDir con la bendición de la Iglesia, y 
aunque en el occidente pasaron largas épocas en que tal ley ó costum
bre fué fácilmente despreciada, después ei concilio de Trento puso la 
condición de ser necesaria la presencia del párroco y testigos, no solo 
para que ei matrimonio sea lícito , sino también válido; y declaro váli
dos los matrimonios clandestinos anteriores, como lo son todavía donde 
la ley tridentina no obligue. Asimismo en consecuencia del capítulo 7 y 
Can. 1 i de la Ses. X I V . del concilio de Trento las dos leyes que privan 
a los sacerdotes de absolver los pecados de los que no son subditos suyos 
por potestad ordinaria ó delegada , y de absolver aun á los subditos de 
pecados reservados al Papa ó al obispo , no solo son prohibitivas , sino 
irritantes. Esto es, no solo peca el sacerdote que da tales absoluciones, 
aino que son de'ningún peso en el primer caso, nullíus momenti; y en el 
2.0 son falsas; porque resefvatio prohibet ne sacerdos á reservatis veré 
ahsolvat. Estos y otros casos persuaden que alómenos en los sacramentos 
de matrimonio y penitencia la Iglesia puede variar la substancia del sa
cramento ó poner nuevas condiciones, sin las cuales no habrá substan
cia ó esencia de sacramento, aunque la habría , atendiendo solo á la ins
titución de JESUCRISTO. 

Es fácil entender que el penitente que se confiesa sabiendo que el 
sacerdote no tiene licencia de confesar, d alómenos de absolver de los 
pecados de que debe acusarse, va con ánimo de quebrantar una ley de 
la Iglesia, y así muy mal dispuesto para recibir el sacramento de la pe
nitencia j por lo que será de ningún valor la absolución, y lejos de que
dar desatado de sus pecados , se hallará atado con uno mas. Pero si eí 
penitente va muy bien dispuesto á confesarse con su párroco de un pe
cado de que no sabe que el párroco no le pueda absolver: d también coa 
un sacerdote que cree confesor aprobado, y no lo es porque se le han 
acabado las licencias; y el párroco d el Otro sacerdote le absuelven en 
la forma prescrita por la Iglesia : seguramente la absolución no es nula 
por falta de la materia d de los actos del penitente , ni tampoco de la 
íbrrna d de las palabras del sacerdote. Ademas el penitente respecto del 
párroco es sin duda subdito; y respecto del otro sacerdote él mismo se 
le sujeta como sacerdote del Señor; y parece qüe según derecho natural 
j divino la sujeción voluntaria ha de bastar para ei juicio sacramental 

' de la penitencia: en el cual mas que en ningún otro se verifica aquel co-
mun dicho tomado de S. Gerónimo ( Ep. 3. ad Nepot. ) que los reyes 
mandan nolentibus y los obispos volentibus. 

Algunos creerán que estas dos leyes irritantes del concilio de Tren
to sobre el sacramento de la penitencia, lo son únicamente respecto de 
los penitentes que voluntariamente las quebrantan, porque respecto de 
los penitentes que van por su parte bien dispuestos,d bien cesa la l imi
tación d reserva como mandada in adificationem j no in destructíonern: 
ó bien se delega la potestad necesaria por voluntad presunta d interpre-
tativa de la Iglesia. Otros procurarán aplicar á las citadas espresiones 

Aaa 2 -del 
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del Concilio algtína de ks interpretaciones que snelen darse á las se
mejantes que se leen en cánones y otros testos antiguos que hablan de 
la ordenación dada por obispos hereges, cismáticos, escomulgados d de
puestos ij que pareciendo irritantes realmente no lo son. Pero si no se 
adopta alguno de estos medios, será preciso reconocer en la Iglesia la 
potestad de prescribir alómenos al que administra el sacramento de la' pe
nitencia ó al que le recibe , alguna nueva condición tan substancial, que 
sin ella sea en adelante nulo el sacramento que antes fué válido. 

595. En cuanto á los impedimentas dirimentes en la Primera parte 
n. 250 observé que son disposiciones irritantes que pueden venir de la 
ley natural, de la cml>-y de la eclesiástica. Y que puede suceder que ua 
mismo matrimonio sea jaáía/wewíe declarado válido en el tiibunal civil, 
y, nulo en el eclesiástico ; y lo que es mas en los tribunales de una mis

ma iglesia puede un mismo matrimonio ser justamente declarado válido 
•en el foro interno y nulo en el estenio, y al contrario. De este concurso 
-de las tres leyes natural , civil y eclesiás-tica en el matrimonio , y de 
la elevación del contrato en sacramento d de la unioa de estas dos cosas, 
nacen fácilmente dudas fundadas sobre el valor y sobre la indisolubili
dad del matrimonio de cristianos: no solo cuando-ambos d uno de ellos 
no son católicos, sino también cuando lo son y han sido siempre los dos 
contrayentes. Tales dudas se han discutido mucho, especialmente en 
Francia desde que la clandestinidad fué admitida por la potestad civil 
como ley irritante ó impedimento dirimente; y mucho mas en-conse
cuencia de las posteriores disposiciones civiles. Sin embargó muy del 
caso fuera que algún varón ilustrado y prudente reuniese lo- mejor que 
sobre esto se ha dicho, distinguiese con-cuidado lo cierto de lo incierto, 
y propusiese con tino las providencias d declaraciones oportunas con que 
las dos potestades reunidas, d cada una de ellas por lo que es:mas direc-
taineníe de su inspección, pudiesen aclarar tales dudas y precaver las; 
fatales resultas que de ellas nacen. 

Sobre el punto particular de que ahora se trata suele decirse que lo 
que estas leyes irritan directamente es el contrato: de cuya irritación re
sulta, que no recae sacramento' sobre tal contrato, porqae la bendición 
sacramental d la dignidad de sacramento no la concedió el Señor á loŝ  
matrimonios que no son válidos, por ser anulados por la ley natural d' 
por justas leyes humanas^ Pero no deja de haber algunos que creen que: 
todos los que coacedemos, á Ja Iglesia facultad propia para hacer leyes-
que irriten el contrato matrimonial, no podemos negarle iguar facultad 
para hacer leyes-que irriten este ú otros sacraraeatos. Porque fuera muy 
estrauo; conceder a la-Iglesia facultad para añadir £ los contratos una 
condición, cuya falta anule á los-que son válidos según la ley natural y 
civil , y no concedérsela igual en-drden á los sacramentos, siendo dere-
eho' y obligación, de la? Iglesia arreglar su: administración del modo que 
sea mas oportuno para la santificación de las almas. 

Peno, aea el que fuece el origen de la fuerza imíante de las leyes 
ecie-
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eclesiásticas sobre el matrimonio, es muy justo observar que las leyes 
del impedimento de clandestinidad y demás resultantes no del-derecho 
divino natural, ó positivo, sino de nueva condición puesta por la Igle
sia, no son leyes declaratorias de lo que pertenece al deposito de la fe, 
las cuales son invariables, sino leyes disciplinares que pueden variarse 
siempre que la Iglesia lo juzgue conveniente. Y si se cousideraa los tiem
pos y el modo con que se fueron introduciendo y aumentando los iinpe-
dinientos dirimentes que no son de derecho.natural o divino: si se ob
serva que en el concilio de Trento se quito alguno y otros se limitaron; 
si con presencia de la facilidad con que se logran ahora las dispensas de 
tales impedimentos, y la incomodidad y peso que de ellos resulta , en 
especial para ios pobres y los que vivexi en países poco poblados, se en
tra en duda en muchos de ellos de si es mayor el daüo o el provecho 
que por lo común ahora causan: parecerá muyrregular que han de dis
minuirse tales irapedimenfos cuando la Iglesia lo tome en consideración, , 

•porque la libertad del pueblo cristiano exige que se le alivie el peso de 
tales leyes en todo lo que no. sea necesario ó muy conveniente para la 
salvación de las almas, 

596. Añadamos pues sobre la potestad legislativa da la Iglesia una-
observación relativa al pueblo cristiano , á cuyo bien se dirigen Jas le
yes eclesiásticas.. En respuesta á los argumentos de los protestantes mo
derados contra el origen divino de la superior autoridad d potestad del. 
Papa , vimos desde el n. 441 á 449 que el pueblo á república cristiana 
no es sociedad de esclavos sino de libres ^ y tanto que los subditos cris
tianos son mas libres respecto de los superiores instituidos por (3RISTO, 
que los subditos del gobierno real d civil respecto dé las potestades que 
tienen sobre sí. Vimos en que sentido pudo el gobierno de la Iglesia en 
sus principios llamarse gobierno común, y la Iglesia sociedad de iguales.. 
Pero también observamos que la libertad, la común unión y la igual
dad de los cristianos no quitan á los subditos la obligación de obedecer 
á los superiores;• y que la caridad, la humildad y la mansedumbre que 
el divino Maestro prescribe á los prepósitos d ministros.de su reino , le
jos de escluir la autoridad y.potestad de mandar, la supone y la enno
blece; pues el Señor en todo se propone á sí mismo por modelo que de
ben imitar; y al paso que se postró- á ios pies de sus apostóles para la
várselos , no por eso dejo de imponerles leyes y preceptos. 

De donde se debe colegir, como poco ántes decíamos n. 588 que la; 
potestad gerárqaica se estiende á todo lo que es necesario d muy conve
niente para la defensa y la confesión de la fe, y para el fomento de la 
caridad, así en orden á la, salvación de las almas, como en orden al ver
dadero culto de Dios, Es evidente que todo esto debe la potestad gerár-
quiea mandarlo á los cristianos; porque su misma libertad los obliga á 
ser justos, ó los constituye siervos de la justicia ( n. 355 ). Pero pueden 
ocurrir varias dudas, sobre la necesidad d utilidad de mandar o disponer 
esto d aquello.. A veces se duda de alguna práctica si es ú m necesaria. 
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paraque haya sacra mentó,.o si. está ó no prohibida d mandada por el mis
mo Dios. Como cuaifdo se dudó si los sacramentos del baiítiimo q del 
orden eran nulos administrados por hereges, y si era necesaria de pre
cepto divino la comunión en ambas especies. Las dudas de esta natura
leza como pertenecientes al deposito de la í é , deben decidirse sin ningún 
respecto á la libertad de los cristianos, consultando solo con la fe de las 
iglesias, cbn la escritura y con la antigua tradición. Pero á veces lo que 
se dada es si conviene d no variar la práctica de algunas iglesias para 
uniformarla en todas d en las mas que se pueda: como si .seria del caso 
prohibir á los griegos que consagren pan fermentado, d á los latinos que 
lo consagren ázimo, paraque en toda la Iglesia Universal se consagre el 
mismo pan; d también prescribir en todas las iglesias de Oriente y Oc
cidente la uniformidad en las liturgias d ritos de la misa y del rezo del 
divino oficio. Y á veces igualmente se duda si en estos d aquellos pue
blos conviene renovar alguna práctica antigua, como la libertad del uso 
del cáliz á los seglares: d también disminuir el número de fiestas y dias 
de obligación de ayunar y oír misa: d en fin derogar d moderar algu
nas otras leyes puramente eclesiásticas mas d me'nos antiguas d comunesj 
porque variadas las circunstancias hayan cesado las causas que lo fueron 
de su establecimiento, d se hayan trocado en inconvenientes las utilida
des que produjeron al principio, d meramente por ser ya innecesarias y 
un gravámen inútil. • 

Claro está que en todas estas dudas lo que principalmente se ha de 
atender y procurar es la santificación de las almas, evitar ocasiones de 
pecados, y hacer amable la v i r tud , la religión y sus dogmas y precep
tos. Por lo mismo en todo lo que no es claramente necesario para estos 
fines, y mas en lo que llegue á dudarse de si es ó no conveniente , debe 
respetarse mucho aquella libertad del pueblo cristiano que S. Pablo y 
S. Agustín ( n. 355 s: 362) contraponen al gravámen d peso de las ob
servancias judaicas. A lo menos quien considere cuan distantes de todo 
espíritu de dominación quieren JESUCRISTO y S. Pedro ( n. 443: 449 ) á 
los ministros de la Iglesia, deseará que también sus leyes d mandatos 
sean exortaciones y consejos en que luzca y arda la caridad, mas que 
demostraciones de la autoridad que las dispone ; y que los ministros es
tén muy distantes de todo prurito de hacer ostensión de potestad é im
perio , introduciendo d sosteniendo con general disgusto d poco gusto de 
los pueblos, leyes y prohibiciones d nuevas ó de no muy respetable an
tigüedad : mayormente si la facilidad de dispensar en ellas dá á enten
der que no tanto se quiere que se hagan las cosas mandadas d dejen de 
hacerse las prohibidas, como hacer brillar la autoridad d sacar otro pro
vecho concediendo gracias d dispensas. 

V. POTESTAD GERARQUICA JÜDTCIAL. 
597 .Distinción de foros de la Iglesia en interno y esternón 59 ^ y 

da los pecados en eclesiásticos ^ civiles y eomunes, 599 La potestad gs-
rá r -
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rárquica procede conír . ia apostasia y . l a heregía : .600 contra el cisma^ 
601 que es de dos especies : 602 contra la simonía y otros delitos tam-
Jjien en el foro esterior. 603 Procede con potestad de misión divina y 
con fuerza no física , sino moral. 604 Castiga con penas de su resorte. 

• ' " ' ' • - ' ; 
597. ^«--'ontentándome con lo notado hasta aquí sobre las cosas á 

que se estiende la potestad gerárquica de la Iglesia como legislativa, pa
so á decir algo de los crímenes de que juzga, y de las penas que impo
ne como judicial. Es evidente que la potestad de atar y desatar que tie
ne la Iglesia, principalmente se dirige y ejerce en orden á los pecados: 
al modo que la potestad de las llaves del reino de los cielos se dirige á 
abrir las puerta^ del cielo con el perdón de los pecados, dejándolas cer
radas d negando la absolución á quien no la merezca. De ahí resulta que 
la potestad judicial de la Iglesia se estiende á todo pecado , á todo lo 
que es ofensa de Dios, á todo lo que impide ó retarda á los ya bautisa-
dos la entrada en el reino de los cielos. Desde el principio, ejerció la Igle
sia la potestad de juzgar no solo á los pecadores que espontáneamente 
iban á confesar sus pecados, sino también á los pájblicos pecadores, sin 
que se presentasen , como al incestuoso de Gorinto; y con frecuencia los 
obispos tomaban conocimiento de pecados de idolatría, y otros quedos 
reos negaban habeí cometido: buscábanse testigos, y cuando se forma-

•ba juicio de que el reo quedaba convicto, era declarado tal j y aunque 
no fuese confeso, se le imponían las penitencias medicinales y satisfac
torias que correspondían según los cánones. Si cumpliéndolas se mani
festaba arrepentido, era absueltoj pero los reos que no queriendo cum
plir las penitencias impuestas, ó de otro modo causaban la ruina espiri
tual de los hermanos, eran escluídos d separados de la Iglesia. 

De esta manera puede decirse que en el mismo lugar foro d tribu
nal en que la Iglesia conocía, juzgaba y castigaba los delitos por ser 
impedimentos de la salvación de las almas, sostenía el buen orden este
rior de la sociedad divina juzgando y castigando los delitos'estemos de 
los socios, aunque los negasen; y no solo los que eran contrarios á las 
mismas leyes de la Iglesia, sino también los que ocasionaban grave da
ño ó escándalo, como contrarios á las leyes natural d civil. Pero mult i 
plicados con el tiempo los delitos contra los cuales debia proceder la 
Iglesia sin preceder confesión del reo ; y añadiéndose á los obispos, que 
en todos tiempos habían juzgado como árbitros muchas causas civiles, 
la precisión de tratar como jueces propios las muchísimas que se susci
taron de la distribución de los bienes de la Iglesia en varios títulos o 
beneficios, se fueron formando d distinguiendo mas en la Iglesia los dos 
distintos juzgados, foros d tribunales que ahora vemos: en uno de los 
cuales se conoce únicamente de los pecados en fuerza de confesión del 
reo, y mirando como fin próximo e inmediato la salvación de su alma; 
y en el otro se conocen todas las causas criminales y civiles , cuyo inte
rés inmediato es ia policía esterior , ó el buen orden y tranquilidad pu-
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blica de las sociedades cristianas. AL primero le llamamos foro interna. 
al segundo esfemo.-

598. La potestad judicial de la Iglesia en el foro interno se estiende 
á toda especie de pecados d crímenes, sean contra las leyes divinas d 
contra las humanas, civiles d eclesiásticas. En esto no ocurre duda. Mas 
en cuanto al foro esterno de la Iglesia.se han suscitado varias cuestiones 
de competencia entre las potestades eclesiástica y civil . Ha habido jue
ces eclesiásticos que han opinado que la potestad de la. Iglesia recibida 
en la misión divina, basta para llevar á su tribunal esterno todo delito 
esterior porque todo delito es pecado, cuyo juicio toca á la Iglesia. iVb 
pretendo, decía, el papa Inocencio I I I ( Ext. de judiciis c. 13 ) juzgar 
del feudo, cuyo juicio toca al Rey; sino decidir sobre el pecado , cuya cen
sura sin duda pertenece á Nos, y podemos y debemos ejercerla contra 
cualquier reo. AI contrario muchos jueces civiles creen que la Iglesia no 
recibid de JESUCRISTO otra potestad de conocer y castigar los pecados, 
que la que se dirige al arrepentimiento y enmienda del pecador; y se 
ejercita .en el foro penitencial con los que voluntariamente se sujetan á 
el. Pues todo foro esterno con citación para compeler á que comparezcan 
á pesar suyoMos que no quieran, y para castigar con penas y multas 
pecuniarias ó corporales, es propio de la potestad civi l , y no puede com
peter á la eclesiástica, sino por gracia ó concesión de la civil del país. 

• De tales disputas sobre competencia y de los convenios sobre ellas,-
ha nacido la división de ios delitos d crímenes en meramente eclesiásti-
cas, ó que solo pertenecen á la potestad eclesiástica, á saber apostasía, 
heregía , cisma, simonía, fracción del sigilo sacramental tkc.: meramente 
civiles, ó privativos de la potestad c iv i l , como el homicidio, robo, de 
monedero falso &c . ; y comunes á una y otra potestad, como la usura, 
adulterio, sodomía, sacrilegio &c. Pero con la división de delitos no 
pueden terminarse semejantes disputas, no habiendo principios sobre 
que fijar la privativa de ningún delito á íavor de la una ni de la oíra 
potestad. Porque cada una de ellas tiene derecho natural de conocer de 
lo que perturbe su buen orden; y no hay duda en que los delitos mas 
eclesiásticos como la heregía y cisma pueden perturbar la sociedad civil; 
y los delitos mas calificados de civiles, como el homicidio y robo, pue
den á veces perturbar la sociedad de la Iglesia. Repito pues como dije 
en la primera parte ( n. 247 s.) que prescindiendo de concordato u otro 
derecho humano , y atendiendo á la naturaleza de las dos potestades, no 
hay delito que no pueda caer bajo- e! juicio y castigo de una y otra: 
bien que cada una debe obrar en el modo de conocer, en el juicio o sen
tencia y en las penas, por los medios, con ios fines, y segua las facal-
íades que son de su naturaleza, 
' 599. Los pecados d delitos de que principalmente debe, conocer la 
potestad eclesiástica en el fjro interno y en el esterno, son la appstasía, 
la heregía, el cisma y la simonía. La voz griega apoetasía significa ds-
¿ercion; y los santos Padres griegos la aplicaron, priacipaluiente a los 

de-
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desertores de la fe cristiana, que la habian profesado en el bautismo; d 
bien desertasen para volver al culto de los ídolos: o bien para volver ai 
judaismo: ó para profesarle de nuevo, renunciando enteramente la fe y 
la religión de JESUCRISTO , pues los cerintianos, nazarees y otros que i n ~ 
tentaron hacer una religión nueva reuniendo las observancias y los sa
cramentos judaicos con los cristianos, mas que apóstatas solian llamarse 
hereges judaizantes. Los nombres hceresis y secta, aunque los santos Pa
dres latinos y griegos los aplicaron á veces á los que--siguen unidos al
guna doctrina d práctica buena, ya en la antigüedad se usaban con mas 
frecuencia hablando de los que se reúnen para seguir lo malo. Y en el 
sentido ahora mas común.debe decirse que la heregía es: E l error en 
cosas_ de fe , eoy, que el cristiano abraza una doctrina nueva, desprecian
do la contraria propuesta.por la Iglesia entre las que se kan de creer 
con fe divina, y sabiendo que la Iglesia la propone como tal. Por tanto 
para el crimen de heregía son necesarias tres cosas. 1.0 Que el cristiano 
yerre en la fe: esto es en la doctrina revelada por JESUCRISTO á los após
toles y conservada en la escritura y tradición, a.0 Que la doctrina nega
da sea propuesta como de fé por la Iglesia católica. Porque como dice 
Veronio ( de Regula fidei c. I . I . ) es de f é católica todo aquello y so
lo aquello que está revelado en la palabra de Dios escrita ó comunicada 
por tradición ^ y propuesto por la Iglesia católica á todos los fieles para 
que lo crean con f é divina. 3.0 Para el crimen de heregía se necesita jfer-
tinacia: esto es que el que niega alguna verdad sepa que está propuesta 
por la Iglesia como de fé, y no obstante la niegue. 

De lo dicho resulta 1.0 que aquellos que buscan la verdad con el 
ánimo pronto á abrazarla luego que la hallen d conozcan , no son here
ges aunque^ adopten alguna doctrina falsa , mientras no la defiendan con 
ánimo pertinaz. Así lo dijo S. Agustín ( Ep. 43); y fundado,en tan j u i 
ciosa máxima, al comenzar los libros de la Trinidad confesándose capaz 
de errar , se explica deseoso de conocei' el error, y pronto á detestar
le ,no solo en fuerza de la autoridad de las santas escrituras, sino tam
bién de la saludable doctrina propuesta por la santa Iglesia católica. Per 
lo mismo estaban muy distantes de ser hereges los padres de los" tres 
primeros siglos.que sobre la divinidad del Verbo usaron de espresiones 
que hubieran parecido heréticas después del concilio Niceno; y es que 
las proferían en buen sentido y con ánimo muy dispuesto á sujetarse á 
la declaración de la Iglesia, A l contrario en todos tiempos han sido te
nidos por verdaderos hereges ios que no han querido sujetarse á las de
cisiones de fé de un concilio general, por reconocerse representada en 
tales concilios toda la Iglesia católica, a.0 Ante Dios son verdaderos he
reges los que en su pensamiento niegan alguna verdad, reconociéndola 
propuesta como de fé por la Iglesia j aunque les parezca ser punto de 
poca importancia, levi argumento. 3.0 Gomo el crimen de heregía es 
tan enorme, no debe imputarseá ningún cristiano sin muy graves prue
bas de su oposición al juicio de la Iglesia. Y es muy reprensible la l i -
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gereza con que algunos notan de hereges á los que no piensan como 
ellos; y mas la de aquellos que como decía S. Gregorio Magno, injia~ 
mados de un zelo ignorante, mientras que persiguen á otros como here
ges, ellos mismos hacen ó suscitan heregías ( L . I X . Ep. 39 

600. Cisma 1 división ó rompimiento de alguna sociedad será siem
pre delito que la misma sociedad debe precaver j castigar con cuanta 
eficacia pueda. Y mas que ninguna otra la sociedad divina de JESUCRIS
TO, cuyo carácter mas distintivo debe ser la íntima unión entre los so
cios. Heregía y cisma hieren gravemente al cuerpo místico de CRISTO Ó 
la Iglesia. E l golpe de la heregía cae contra la fe, de cuya ruina resul
ta la de la caridad: el veneno del cisma corrompe ó disuelve la caridad, 
aunque deje intacta la fe. Se rompe la unidad de la Iglesia con la here
g ía , porque las nuevas doctrinas la dividen: se rompe con el cisma, 
porque la soberbia y la insubordinación resistiendo á la autoridad epis
copal cortan los vínculos del buen orden. Los cismáticos, decia S. Agus
t í n , se distinguen de los hereges; porque ser cismático no es tener una 
fé diferente de la que tiene la Iglesia , sino formar una sociedad separa
da o desprendida de la común unión de la Iglesia: Schismaticos non fi-
des diversa fqc i t , sed communionis disntpta societas ( I n Mat . q. 11 ). 
Luego que en alguna iglesia se mueven disputas, hay principios de di
visión ó cisma; mas este no es consumado hasta que los de un partido 
se separan de la junta 6 común unión d unidad de todos, de que antes 
formaban parte. Pero la Unidad de la Iglesia que como antes dije ( n. 
399 s. ) viene á ser la misma que la unidad del Episcopado, es de dos 
maneras. Es una la Iglesia y uno el Episcopado en todo el mundo; y es 
una la Iglesia y uno el Episcopado en cada iglesia particular. En la 
Iglesia, decia S. Cipriano, es uno el sacerdote y el juez que cada uno 
en su tiempo está en lugar de CRISTO ; y las heregías y los cismas pro
vienen de no obedecerse al sacerdote de Dios ( Ep. 55. ad Cornel. ). De . 
este principio de S. Cipriano se sigue, como antes dije, ( n, 293 : 403) 
que por punto general en cada iglesia particular es uno el obispo encar
gado de gobernarla , como sacerdote j juez puesto en lugar de CRISTO 
durante cierto tiempo. Ademas se sigue que el obispo de Roma no solo 
está en lugar de CRISTO como único juez particular de aquella iglesia, 
sino que también por ocupar la cátedra de S. Pedro es el sucesor del 
santo Apóstol en la primacía que tuvo de la Iglesia Universal j y por lo 
mismo es el centro de la Unidad de ella en todo el mundo. 

601. De ahí resultan dos principales especies de cisma; á saber de 
iglesias particulares, y de la Iglesia Universal. En cualquier iglesia par
ticular será cismático un presbítero que no quiera comunicar in divinit 

' con su obispo, y lo serán los demás clérigos ó seglares que le sigan, 
mayormente si tampoco quieren comunicar con los que comunican con 
el obispo. Así sucederá por punto general; pues solo en algunos casos es-
traordinarios será lícito separarse de la comunión del obispo ó sacerdote 
propio 1 como si easeáaáe ó predicase doctrinas contrarias á la fé ó á la« 
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buenas costumbres. A mas de este cisma interno , puede una iglesia par
ticular padecer un cisma esterna respecto de otra ú otras iglesias parti
culares: como cuando se rompe la comunión entre algunas iglesias par
ticulares, al paso que ninguna de ellas intenta apartarse de la comunión 
de la Iglesia Universal. 

La peor especie de cisma es la de aquellos que se apartan de esta 
comunión , imaginándose que á escepcion de su partido toda la Iglesia 
católica de que ántes hacian parte, ha caído en error o en notoria corrup
ción. Así los donatistas no querían comunicar con nadie que no fuese de 
su partido; pretendiendo que estaba inficionada toda la Iglesia caío'lica 
por comunicar con Ceciliano ó con Jos que hablan comunicado con él. 
También los luciferianos cayeron en este cisma, por miedo de inficionar
se comunicando con los que hubiesen comunicado con arríanos. Y caen 
en el mismo cisma los hereges, cuando se separan de la Iglesia católica 
<;on la ilusión de que esta ha caído en algún error. Por último es cisma 
opuesto á la comunión de la Iglesia Universal el de cuantos no quieran 
comunicar con el romano Pontífice ó con la Iglesia romana; pues apar
tándose de la comunión de la cátedra de S. Pedro d del sucesor de su 
primacía, se apartan del centro de la Unidad de la Iglesia católica en 
todo el mundo. Y por la misma razón merecen la nota de cismáticos los 
que se resisten á comunicar con algunos, constándoles que el Papa los 
admite en su comunión. 

(A) Mucho es de temer que se hayan precipitado ó se precipiten en 
tan lamentable cisma, aquellos pocos infelices presbíteros franceses emi
grados en Inglaterra y otros no muchos esparcidos por Francia, que se 
resisten á comunicar con los franceses que comunican con Pió V I I desde 
el concordato del año 1801 , y aun con el mismo Papa ántes que haga 
sobre aquel concordato las declaraciones que ellos se figuran necesarias. 
Son muy dignas de eternizarse en los fastos de la Iglesia las paternales 
amonestaciones que el Papa les dirigid por medio del Vicario apostólico 
de Londres en breve de 16 de Setiembre de 1818 que leímos en la ga
ceta de Madrid dos meses después. Quiera Dios que las luces de la ver
dad avivadas por la caridad con que se las comunicd el romano Pontífi
ce, hayan disipado en aquellos infelices las ilusiones del cruel fanatismo 
( fanatismo por desgracia demasiado común ) que transforma en errores 
y heregías los modos de pensar que no le gustan. Y tengamos nosotros 
por muy cierto que debemos venerar al romano Pontífice y á la Iglesia 
de Roma como centro de la comunión de la Iglesia catdlica; y por lo 
mismo debemos estar siempre prontos y deseosos de comunicar in d w i -
nis con el romano Pontífice cabeza de la Iglesia, y con la iglesia roma
na cátedra de S. Pedro, y debemos comunicar sin el menor reparo con 
cuantos gozen de esta comunión. 

Los tristes ejemplos de los tiempos de cisma por elección de Papa, 
los de Liberio y Honorio, las espresiones de S, Hilario d S. Atanasio, y 
cuanto aquellos infelices alegan desde Inglaterra ó de Francia, son cosas 
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may agenas de las circausíancias actuales, y únicamente pueden servir 
en casos m u j estraordinarios y transitorios. N i puede imaginarse caso 
alguno en que sea lícito á un obispo particular, y menos á presbíteros ó 
seglares, el separarse de la comunión del romano Pontífice, á no ser que 
les conste que por común consentimiento de la Iglesia el Papa está sepa
rado de ella 3 ó que notoria y publicamente abraza alguna heregía con
denada ya por la Iglesia Universal. N i puede tampoco imaginarse caso 
en que sea lícito suspender la comunión con el Papa con motivo de du
das, sin que una parte muy considerable de la Iglesia, dude de su legi
timidad. Sobre todo en estos mismos casos se ha dé tener mas presenté 
que nunca la juiciosa y enérgica máxima de S. Agustín de que nunca 
hay justa causa de romper la xxmá&á ^prxcidendce unitatis nulla est jus
ta necessitas ( S. Aug. contr. Ep. Parmen. L . 11. n. 25 ). S. Hilario j 
S. Atanasio estuvieron muy distantes de separarse de la comunión de la 
cátedra de S. Pedro é Iglesia de Roma, miéntras que no comunicaban 
con Liberio. N i fueron ellos ni los demás católicos los que rompieron la 
Unidad ó se separaron. Liberio fué quien se separó de los católicos, 
uniéndose con los arríanos y escomulgando á S. Atanasio. Asimismo S. 
Soí'ronio estuvo tan distante de separarse de la comunión de la Iglesia 
romana, ni de la del mismo Honorio, cuando vid que este Papa prote
gía el error de los monotelitas , que muy al contrario envió un obispo á 
la misma Roma paraque en su nombre reclamase á favor de la verdad. 

602. Todos los demás crímenes dice el papa Pascual ( ca«. X X V I I . 
c. 1. 5. 7. ) son como nada si se comparan con la simonía : esto es con 
el infame comercio de dar ó tomar por dinero las cosas espirituales y tos 
oficios sagrados. Tan terrible sentencia deja de parecer ponderación esce-
siva, cuando se considera la energía del precepto gratis accepistis ^ gra
tis date ^ que intimó JESUCRISTO {Mat . X. 8 ) á los apóstoles , y en ellos 
á todos los ministros sagrados hasta el fin del mundo ; y cuando se ob
serva lo muy desprendidos de las cosas terrenas que quiere el Señor á 
todos los cristianos en especial á los ministros de las cosas sagradas. Muy 
despreciables son hasta á los ojos del mundo los eclesiásticos que han lo
grado las prebendas, beneficios u oficios que obtienen, 110 por su propia 
virtud y ciencia, sino por la riqueza , por el honor ó por el poder que 
los ha recomendado y protegido. Fatal abuso , que es una de las prin
cipales causas de que la Iglesia en ciertos tiempos y lugares mas que 50-
ciedad divina dirigida á inspirar el desprecio de todo lo caduco, aspi
rando únicamente á la posesión de Dios y salvación eterna del alma, pa
rezca sociedad humana dirigida á llenar de riquezas, honores y como
didades temporales á las personas y familias que dan ó' reciben sus em
pleos. 

Aunque Simón Mago no ofreció dinero sino para la gracia de ha* 
eer milagros : con todo la Iglesia ha entendido siempre que el mandato 
del Señor se esíiende á todas las cosas sagradas y á las que tienen cone-
xiion coa ellas: ea especial á.todas las gracias que se confieren con im-
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nosicíon de manos, y á todos los oficios ó beneficios eclesiásticos; pues 
nino-nn ministerio ni cosa sagrada debe darse por dinero, sino para ma
yo rabien de la Iglesia, y mas facilitar la santificación de las almas. La 
simonía no hizo notables estragos en la Iglesia durante sus tres primeros 
sifflos, en que los oficios eclesiásticos eran ministerios de mucho trabajo, 
y'no destinos en qiie se gozasen comodidades temporales. Pero desde que 
con la paz de Constantino comenzó la Iglesia á abundar en riquezas y 
honores terrenos, comenzó también esta peste á cundir por todas partes; 
y fue'ron aumentando sus estragos con la distribución de las rentas de 
las iglesias entre varios oficios , beneficios ó prebendas. Por lo mismo son 
niuchíñmos los cánones de concilios y las decretales de papas contra si
monía. Se distinguen varias clases ó especies de ella , y contra sus estra
gos se fulminan varios castigos. Aquí bastarán un par de observaciones 
generales. 

(A) i.a No son simoniacas ni reprensibles las oblaciones voluntarias 
que se hacen á los ministros de ios sacramentos, á los sacerdotes que ce
lebran los divinos misterios, y á los que ejercen otros oficios eclesiásticos. 
Pues las oblaciones voluntarias de los fieles son el recurso primero ymas 
natural de la subsistencia d alimentos de los ministros sagrados, y de los 
gastos del culto divino. Con todo el concilio de Trento en la Ses. X X I . 
c. 1 de reform. para precaver toda sospecha de avaricia, manda á IOSÍ 
obispos que ni ellos ni sus ministros admitan nada de los ordenados, ni 
aun ofrendas voluntarias: debiéndose cumplir las leyes d costumbres par
ticulares que haya sobre.esto, siempre que la Iglesia tiene bastantes obla
ciones ó rentas para la decente manutención de los ministros. Es digno de 
memoria el cánon 48 del concilio de I l ibe r i , en que nuestros mayores 
prohibieron la costumbre que habia de que los catecúmenos al recibir eí 
bautismo echasen alguna moneda: ne saesrdos qmd gratis accepit, pre~ 
tio distrahere videatur. 2.A Las recomendaciones de personas poderosas 
no son simoniacas, si solo se dirigen á que el obispo d el que nombra 
para algún título eclesiástico considere bien los méritos del sujeto reco
mendado , y le nombre, si le juzga el mas útil á la Iglesia. Pero caerá 
en simonía quien hace eí nombramiento aunque realmente nombre al 
mas idóneo , si no le nombra por estar persuadido de eu preferente ido
neidad, sino en fuerza de la recomendación de algún poderoso. 

Por poco que se consideren la pestilencial naturaleza y los fatales 
efectos de las cuatro mencionadas especies de pecados, será fácil conocer 
que la potestad de la iglesia debe estenderse á su juicio y castigo: no 
solo por lo que en ello interesa la salvación eterna de los mismos reost 
sino también por lo que exigen la salvación de los demás, y el buen dr-
den público de la Iglesia; y por consiguiente no solo en el foro del sa
cramento de la penitencia , sino también en el foro esterior. Lo mismo 
debe decirse del adulterio, concubinato, sacrilegio, sortilegio, usura y 
otros muchos delitos: d por particulares circunstancias de tiempo d l u 
gar que causen notíibie tr§3tor,xio en lg l ^ m i P por h general da es-
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candalizar u ocasionar tan malos ejemplos la ruina espiritual de las al, 
mas de los cristianos , cuja salvación eterna se frustra por cualquier pe. 
cado mortal. 

603. Veamos pues á que penas se estiende la potestad de la Iglesia^ 
y como puede proceder en el juicio de los delitos en fuerza de su divi
na institución y de la potestad recibida de Dios. Salta á ios ojos que la 
Iglesia antes de castigar debe conocer del delito; y por lo mismo debe 
llamar ó citar al reo, y oír sus respuestas d descargos y defensa. Para 
obligar al reo á comparecer , no dio JESUCRISTO á la Iglesia fuerza físí* 
ca, pero le dio fuerza moral, autoridad de mandar d imperio. La Igle
sia llama, exorta y manda á todos los pecadores reos de graves delitos, 
que se presenten al juicio penitencial de sus pecados d al tribunal de la 
penitencia ; mas á los-que no se le presentan , no los juzga en este foro 
interior ó secreto , sino solamente en el publico si las faltas son publicas. 
En este caso después que la Iglesia llamó al reo á su foro esterior, si no 
comparece, ya por esto solo podrá la Iglesia condenarle como inobedien
te contumaz ; pero podrá también seguir el juicio , oír los testigos, exa
minar los escritos y demás pruebas del delito; y si la Iglesia le juzga 
bien probado, podrá por sentencia imponer al reo las penas ó peniten
cias que sean conformes con las leyes de la Iglesia, útiles para el bien 
del alma del mismo reo, y oportunas tanto para reparar el daño espiri
tual que haya causado á otros, como para precaver que no le cause en 
adelante. Guando el reo se sujeta á la sentencia dada contra é l , será ab-
suelto en el foro interior, siempre que se presente, y la Iglesia le juz
gue verdaderamente arrepentido. En el foro esterior lo será también des
pués que haya cumplido la penitencia impuesta, y tal vez ántes , si un 
estraordinario fervor le hace digno de indulgencia. Pero si el reo no 
quiere sujetarse á la sentencia de la Iglesia, aunque se hubiese presen
tado ántes á su juicio, incurrirá en la terrible sentencia del Salvador: 
Si Ecclesiam non audierit, sit tibi sicut ethnicus et puhlicanus; y que
dará separado enteramente de la sociedad de la Iglesia ó del cuerpo mís
tico de JESUCRISTO. 

604. Esta pena es la mayor que puede imponer la Iglesia; y como 
decia Tertuliano , es un formidable indicio de la eterna condenación el 
que algún cristiano caiga en delito, por el cual sea separado ó privado 
de tener parte en la comunión de las oraciones, y de la asistencia en las 
juntas de la Iglesia, y de toda participación de las cosas sagradas 
( ¿4pol. c. 39 ). Esta privación total de la comunión de la Iglesia, es el 
anatema, ó la escomutjion mortal ó mayor-, la cual por lo mismo que 
comprende la privación de todos los bienes que se logran en la sociedad 
cristiana , y la de asistir en ningún acto ó función de ella, supone, in
cluye ó equivale á una gran multitud y variedad de escomuniones par
ciales ó menores; pues estas consisten en la privación de asistir ó tener 
parte en alguno ó en varios actos ó bienes de la Iglesia. Porque todos 
los fieles que caen en pecado grave, quedan privados de la comunión 
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eucarística, y los públicos penitentes en todos tiempos han sufrido algunas 
otras parciales escomuniones. Guando á los eclesiásticos se les priva del 
ejercicio de la potestad que tienen por su orden ó de su oficio ó benefi
cio, suele esta pena llamarse suspensión, y también deposición ó degra~ 
dación cuando se les priva por toda la vida del ejercicio de la potestad 
divina que hayan recibido en la ordenación sagrada; y también de los 
oficios 6 beneficios eclesiásticos que se les hubiesen encargado d conferido. 

(A) Aunque el espíritu de la Iglesia haya sido siempre el mismo en 
¿rden al castigo de los pecados y á los medios de procurar la enmienda 
de los pecadores, y de preservar á los buenos del escándalo de malos 
ejemplos y consejos: con todo las reglas y prácticas han aido muy varias, 
por exigirla ya la variedad de tiempos y circunstancias, ya la precisión 
de tolerar algunos males para precaver otros mayores. Foresto los sagra
dos'ministros que han de juzgar y castigar los delitos de los cristianos, 
ó en el foro interior de la penitencia particularmente dirigido á la sal
vación de las almas, ó en el esterior que debe zelar el buen drden.pu
blico de la república cristiana, deben tener muy presentes los cánones 
ó reglas de la Iglesia que estén 6 deban estar en vigor. A nuestro inten
to bastarán ahora dos observaciones. i.a Los sagrados ministros nunca 
deben perder de vista que también las penas propiamente tales d apli
cadas invit is , las dirige la Iglesia á la salvación del mismo reo á quien 
castiga. Aun cuando en el foro interno niega la absolución á un peca
dor , y cuando en el esterno fulmina el mas fuerte anatema contra algún 
reo ó le abandona á Satanás, lo hace con el fin de que este rigor con
mueva al mismo reo y le incite á sujetarse voluntariamente á Ja peni
tencia. Por lo mismo es muy justo que los jueces eclesiásticos también 
en el foro esterno se valgan en cuanto puedan da las penas ó penitencias 
que juzguen mas medicinales, ó mas eficaces para inspirar y sostener ei 
arrepentimiento voluntario. 

2.A Los pecadores que en el tribanal de la penitencia se confiesen 
reos de graves pecados, si de veras desean conseguir el perdón y la en
mienda, mas temerán la escesiva blandura, que un santo rigor del sa
cerdote en las penitencias que Ies imponga, paraque se libren de recaí
das y dén á Dios alguna satisfacción. Pero si se les negase la absolución, 
y les pareciese notoriamente injusta tal sentencia, deben no obstante oir
ía con humildad, y reconocer que Dios se vale de la severidad del con
fesor, paraque ellos entren en un justo horror de sus pecados. Bien po
drán acudir á otro confesor que crean no menos sabio que zeloso de la 
salvación de las almas, y manifestarle el estado da -su conciencia, y las 
dificultades que hallan en seguir/los mandatos ó consejos del primero, 
sujetándose dócilmente á cuanto les prevenga. También en el foro ester
no podrá suceder que el juez eclesiástico ó injustamente declare que al
guno ha incurrido en escomunion mayor, d con sentencia injusta le im
ponga esta ú otra pena eclesiástica. Justo será que quien se halle en es
te trabajo busque en el tribunal de la penitencia ú en los cristianos con-
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sejos de aígnn varón justo é ilustrado los consuelos y laces que necesite 
para su gobierno : bien podrá y á veces deberá acudir á otro juez ecle-
siástico superior paraque revoque la primera sentencia ; pero entretanto 
y siempre que le faite este remedio, debe consolarse.con el conocimien
to de que ninguna sentencia injusta puede privarle ni de la gracia de 
Dios en esta vida , ni de la gloria en la otra , como decíamos ra, 51, Pues 
según ensena el papa Inocencio I I I cap. A nohis de Sent. exeom.: Como 
el juicio de Dios es ciertamente justo, y no lo es siempre el de la Iple, 
sia, sucede á veces que por la Iglesia es absuelto el hombre que ante Dios 
queda atado ; y al contrario está libre en la presencia de Dios el que es 
sentenciado ó condenado por la Iglesia. Véase n. 280. lo que sobre esto 
dijo Orígenes, y con cuanto tino advirtió que es cosa reprensible el con
moverse ó inquietarse contra una sentencia de escomunión aunque injus
ta; y al contrario el sufrirla con paciencia es siempre de gran mérito 
ante Dios, y muchas veces también entre los hombres. 

V I . SE ACLARAN ALGUNAS IDEAS SOBRE ZAS PERSONAS GERARQUICAS. 
605 , En que sentido la potestad de gobernar es de la Iglesia Univer' 

sal-̂  606 y como la ejerce por medio del cuerpo del Episcopado. 607 La 
potestad y el gobierno de la Iglesia se comparan con los civiles. 608 Ca
rácter del gobierno de la Iglesia. 609 Del buen gobierno de la Iglesia es 
modelo el de S. Pedro. 

605. JESUCRISTO cometió ó delegó su potestad de Legislador y Juez 
de su reino, no á todos los hombres y mageres que llama á su Iglesia: 
no á todos aquellos y aquellas sobre quienes desciende el Espíritu San
to , para que con fortaleza confiesen la fé, y estén prontos á derramar 
su sangre por el nombre del Señor ; sino á aquellos varones particular
mente escogidos que llama ai primer grado de su ministerio ó gerarquía: 
á aquellos á quienes comunica la divina misiori que recibió de su Pa
dre para la fundación , estension y conservaéion de la Iglesia : esto es á 
los apóstoles y á sus sucesores los obispos. Sin embargo bien pudieron 
decir muchísimos santos Padres que las llaves de la Iglesia que dio JE
SUCRISTO á S. Pedro , las dió á la misma Iglesia: como que de la Iglesia 
son las llaves, ó la potestad de abrir y cerrar ías puertas del reino de 
los cielos, y la potestad de atar y desatar que son símbolos del gobier
no de una ciudad ó república. Porque alómenos en dos sentidos estas 
metáforas, y la potestad y gobierno que significan , convienen ai cuerr 
po íntegro de la Iglesia católica, i.0 La Iglesia católica tiene las. llaves 
ó la potestad de su gobierno; porque -de la Iglesia católica son y han 
de ser individuos todos los que.Dios envía para gobernaría: de manera 
que cuantos en ella mandan enviados de Dios, si por heregía d otras 
causas dejan de ser miembros ó socios de la Iglesia católica, pierden to
da potestad de gobierno ó las llaves de ella; aunque conserven otras 
potestades divinas recibidas de Dios, y también el carácter ó sello deja 
áiyim leg^ciou ó ipigioü (n, 57S}. 2' 
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2.0 La Iglesia católica coaio esposa de JESUCRISTO desposada con el 

Señor en la fe ( Os. I I . 20 ) tiene digámoslo así, por dote la in fa i i iv i l i -
dad d el ser coliuniia etfinnarmntum veritatis¡y ademas tiene la supre
ma autoridad social, de modo que quien no la obedezca de.be ser tenido 
por gentil y pubiicano : esto es por esclaído de la sociedad divina de 
JESUCRISTO. Y la Iglesia esposa de JESUCRISTO no es meramente el cuer
po d la persona moral que resulta de los socios que son miembros del 
primer grado de la gerarquía , sino la persona moral que forma la con
gregación de todos los que son miembros de la Iglesia. Pero la Iglesia 
ni propone lo que se ha de creer., ni manda lo que se ha de obrar, por 
boca de todos sus individuos ó de la congregación íntegra de sus hijos 
miembro^ 6 socios, sino por boca de la congregación, colegio d cuerpo 
de los que son enviados de Dios particularmente para este fin. 

606. Saquemos de lo dicho algunas notables consecuencias. Prime-
ra: El ejercicio de toda la autoridad social que hay en la sociedad d iv i 
na de la Iglesia católica debe estar pendiente del cuerpo del episcopa
do, una vez que como sucesor del apostólico, es á quien Dios tiene co
metido el ejercicio de la potestad de regir d mandar. Segunda: Siendo 
la Iglesia católica en cuanto comprende á todos sus individuos infalible 
en lo que cree: el cuerpo del episcopado enviada d.e Dios para ensenar 
y regir la Iglesia ha de ser infalible en lo que manda creer. Tercera: A 
la infalibilidad de la Iglesia en creer, es consiguiente que el cuerpo del 
episcopado en las dudas relativas á la, íe atienda en primer lugar a lo 
que cree la Iglesia Universal; y á este fin cada obispo sea el testigo d« 
lo que ha creído y cree su iglesia ( ra. 588 ). Si de estos testimonios re
sulta la moral unanimidad de las iglesias en reconocer un artículo como 
parte del depdsito de la fe, debe sin mas exámen cesar toda duda sobre 
él. Pero cuando se encuentra que son varias d muy obscuras las tradi
ciones de muchas iglesias .sobre el punto controvertido , entonces I03 
obispos han de ejercer el oficio de magistrados ó jueces en el exámen da 
la sagrada escritura y de las tradiciones venidas de los apóstoles, para 
ver si realmente el punto disputado se halla ó no comprendido en el de
pdsito de la fe' confiado á la Iglesia Universal. Y solo cuando se logra 
la moral unanimidad entre los obispos, d como testigos d como jueces, 
es cuando la decisión llega al grado de' proposición infalible de la Igle
sia católica. 

Cuarlai Gomo al cuerpo del episcopado está cometida toda potes
tad de mandar en ía Iglesia , es consiguiente que también sea del mis
mo cuerpo íntegro la suprema autoridad en orden á las leyes y. demás 
providencias de gobierno. Quinta: Pero como la reunión del cuerpo ín
tegro aun por representación ha de ser muy dificil en un cuerpo cuyos 
miembros deben estenderse por todo el mundo, el Seííor dispuso que eu 
S. Pedro comenzase-el apostolado u episcopado para que fuese el uno á 
el primero en que tuviese origen el buen orden del gobierno de la Igle
sia; de modo que ea él y en ÍÜS sucesores se hallase siempre una cabeaa 
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visible, que siéndolo del episcopado ío fuese también de toda la Iglesia: 
un centro común en que se asegurase la unidad de la Iglesia Universal-
por medio de la unidad del gobierno de ella. Hagamos pues algunas ob
servaciones que nos ayuden á formar exacto concepto tanto del carácter 
del gobierno de la Iglesia común al Papa y demás obispos, como de los 
derechos particulares de la primacía. 

607. Llamo gobierno de la Iglesia al buen orden, método d forma 
con que debe ejercerse la potestad gerárquica que concedió JESUCRISTO a 
los apóstoles y á los obispos sus sucesores hasta el fin del mundo. Y des
de luego advierto que el gobierno de la Iglesia ó eclesiástico ha de ser 
muy distinto de todo gobierno c i v i l : al modo que la potestad eclesiásti
ca es esencialmente distinta de toda potestad civi l . En k> civil muchas 
veces una de las potestades justamente adopta el gobierno ó modo de 
gobernar que parece impropio de ella y propio de otra potestad. Así por 
ejemplo, parece que el modo de gobernar mas propio de la potestad des* 
pática es el de la dureza y severidad , como necesaria-para regir escla
vos. En el gobierno de la potestad regia ó c i v i l , por dirigirse al bien de 
los subditos que no son esclavos sino libres, suele dominar la modera
ción, al paso que es justo que brille mucho la autoridad del rey, pues 
así lo exige el bien de los mismos subditos. Y las potestades aristocráti
ca y democrática suelen indagar la opinión mas común de la ciase dis
tinguida ó del pueblo, y gobernar según ella. Sin embargo entre los 
de'spotas del oriente se ven algunos que gobiernan con tanta ó mas blan
dura que los reyes moderados y las repúblicas libres. A l contrario como 
ántes vimos ( n, i 6 j A ) que dice santo Tomas, los reyes en algunos ca
sos adoptan justísimamente la severidad y dureza del gobierno despóti
co ; y se ven aristocracias y democracias en que se levantan algunos so
bre los dem is con tal espíritu de dominación y con tan cruel dureza, 
que merecen que se los llame no solo déspotas sino tiranos. Pero ¿no 
podrán compararse con alguna de estas potestades ó gobiernos la potes
tad y el gobierno de la Iglesia ? 

(A) Los protestantes suelen mirar la Iglesia como democracia y su 
gobierno como democrático, fundándose en Ja común unión con que so-
lia precederse en los primeros siglos en todos los negocios graves de la 
Iglesia. Mas en primer lugar neconsiste el gobierno democrático en que . 
no se vea ningún particular que ejerza grande potestad sobre los demás. 
E l Dictador en Roma la ejercía en todo hasta sobre la vida de los ciu
dadanos, como puede el rey mas absoluto; y sin embargo era el pueblo 
romano una democracia gobernada por el Dictador. Y la razón es que 
este no tenia mas autoridad ó potestad que la que le habia delegado o 
cometido y no le habia quitado el pueblo.-. de modo que el Dictador era 
ministro de aquel pueblo, el cual era entóneos el soberano absoluto o el 
prop:etario de la soberanía absoluta; y esta soberanía es la que diátin-
gue los tres gobiernos simples, en cuanto reside ó en una sola persona 
í m e á , ó en una ciase distinguida, ó eu el pueblo entero ( Véanse las 
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seis cartas á Irénico I V . n. 62 ). Por lo mismo los protestantes pnra ha
cer democracia á la iglesia se ven precisados á suponer que los que la 
gobiernan no tienen para ello mas potestad que la que les dan los mis
inos fieles á quienes gobiernan: suposición notoriamente ^desmentida por 
la escritura sagrada y la tradición, que de tantas maneras nos hacen ver 
que la potestad con que los apostóles y sus sucesores gobiernan la Igle^. 
gia, no la reciben del pueblo cristiano, sino del mismo JESUCIUSTO. Por 
tanto la Iglesia no es democracia. 

Tampoco es aristocracia 3 pues aunque está el gobierno confiado á 
los apóstoles d obispos que forman la primera clase de la Iglesia, y ha 
de ser uno de ellos el presidente d gefe de todo el cuerpo: con todo la 
potestad de esta presidencia d primacía no nace de cesión libre, comisión 
d delegación de ios demás gerarcas ú obispos, sino que viene directa ó 
inmediatamente del mismo Dios. No dijo el Señor á los apostóles que 
constituyesen á uno de ellos para presidir á todos. Muy al contrario: el 
mismo Señor ante todas cosas distingue á Pedro como primero entre los 
apostóles: Pedro lleva la voz de todos, responde solo á lo que CRISTO 
pregunta á todos; y el Señor le ofrece y dá en general la potestad de 
fundar la Iglesia y gobernarla ,que había de dar después á todos juntosj 
y que habian de ejercer el como principal y primero, y con él también 
los demás apostóles. De modo que en el primer grado de la gerarquia á 
principado de la Iglesia militante Pedro habia de ser el mayory j lo 
habia de ser con mayoría no recibida de los apostóles, ni tampoco del 
pueblo cristiano, sino dada por el mismo Dios. 

(B) Por tanto si á la sociedad divina sobrenatural que hay en la. 
tierra, por ser sociedad de hombres se le ha de dar alguno de los nom
bres de las sociedades naturales políticas: sin reparo podemos llamarla 
monarquía, como ántes se dijo ( n. 514 ) j porque realmente el príncipe 
ó gefe superior es uno: lo es, no por libre consentimiento de los sociosy 
sino por disposición irrevocable del mismo autor de la sociedad', lo es, 
no con potestad que le cedan los socios, sino con potestad dada de un 
modo sobrenatural por el mismo Dios. Solo es preciso advertir que la. 
república cristiana ha de ser monarquía real temperada. Monarquía^ 
porque el príncipe superior es uno. Monarquía real, no despótica j por
que los cristianos son subditos libres, no esclavos. Y monarquía real tem~ 
perada-, porque la suprema potestad d soberanía absoluta de la Iglesia 
no reside toda.en la sola persona del Papa, como reside la del reino en 
la sola persona del rey que es absoluto, ó en las monarquías absolutas | 
pues en la Iglesia la soberanía absoluta reside en el cuerpo íntegro dei 
episcopado , ó en la reunión de cabeza y miembros de él. 

Mas aunque la potestad de la Iglesia pueda llamarse monárquica y 
real: es preciso confesar que su gobierno, como ántes viraos ( n. 444 y 
puede llamarse común; en lo que se parece al democrático ó aristocrá
tico^ mas que al monárquico^nes el de la Iglesia ha de estar muy dis-, 
tante de la osteasion 6 manifestación de autoridad y domiflio correspoivt. 
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diente al gobierno del Monarca d Rey. No es posible olvidar que el mis
mo Señor, que habla tantas veces de la Iglesia militante con la metáfo> 
VÍ áe reino de Dios y reino ele los cielos: espresamente previene á los 
que han de gobernar este reino que no le gobiernen como los señores 6 
reyes de la tierra, F'os autem non sic; y se propone por modelo á sí mis
ino que teniendo una potestad infinita sobre todos los hombres y todas 
las cosas; no solo manda sin aire de dominación d de señorío, sino con ca
ridad , con mansedumbre y con la asombrosa humildad de ponerse a los 
pies de los discípulos y lavárselos como si fuera esclavo suyo. 

608. La diferencia que varias veces hemos notado entre la Iglesia 
que es sociedad divina sobrenatural^ y todas las sociedades naturales, ci
viles y políticas ; entre los fines á que aquella y estas se dirigen j y en
tre los medios y las fuerzas con que cada una procura conseguir su fin ; 
al modo que prueba la distinción esencial entre las dos potestades, la 
prueba igualmente entre los dos.gobiernos. Vuélvase á leer con reflexión 
lo que n. 51 se dijo sobre semejanzas y desemejanzas eatve las dos po« 
testados; y se verá cuanta variación exigen en el modo de ejercerlas , 6 
entre uno y otro gobierno. Aquí .creo del caso añadir otra semejanza- y 
desemejanza, de que también resulta la necesidad de muy diferente mo
do de gobernar. Ambas potestades desean que lo que mandan no solo, se 
cumpla de hecho en lo esterior, sino que se cumpla voluntariamente d 
con dócil rendimiento de la voluntad de los subditos. Pero con la dife
rencia de que el gobierno civil en lo que manda, lo que mas le interesa, 
lo. que mas desea y procura es que la cosa se hagaj y solo interesa en 
la buena disposición de la voluntad, en cuanto esta coadyuva al efecto 
esterior. A l contrario el gobierno eclesiástico á lo que principalmente 
aspira es á la buena disposición de la voluntad de los subditos.; y cuan
to manda ó prohibe practicar esteriormente, lo dirige todo á ganar pa
ra Dios la voluntad de infieles d pecadores, y a sostener y perfeccionar 
los santos afectos de los que ya son fieles siervos del Señor.. 

(A) De ahí nace que todo gobierno civil debe tener fuerza física 
para compeler á que se haga lo que manda, por mas que lo repugne la 
voluntad de quien debe hacerlo; pero JESUCRISTO no dio á la Iglesia tal 
fuerza, sino la moral ó de imperio. Las fuerzas que le did son las mas 
propias y mas eficaces para que se logre la salvación de las almas, para 
la cual la Iglesia fué instituida. A saber los auxilios divinos que nos me
reció para ilustrar nuestros entendimientos, excitar y atraer nuestras vo
luntades: los sacramentos de singular eficacia que instituyd, para que 
sean copiosas fuentes de gracias y dones celestiales: los asombrosos e/ew-
plos de toda virtud que nos dejo en su vida mortal: las verdades eternas 
que enseñó á sus discípulos, mandándoles que las predicasen á todas las 
naciones ; y la autoridad que les did d la fuerza moral de la dirección 
é imperio, que están obligados á seguir con docilidad los que quieren 
ser del reino d sociedad de JESUCRISTO. Tales son las armas con que de-
i>id estenderse por todo el rauudo el reino de los cielos d la sociedad di-

vi-
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vina. Por lo mismo las principales tareas y providencias de los que lla
ma el Señor para que le estiendau y gobiernen, deben ser la oración 
continua ai Padre de las luces, para que llame los gentiles y judíos del 
reino de JESUCRISTO , y á los llamados nos mantenga bien unidos en la ca
ridad : el zelo activo y prudente en administrar ios sacramentos, y dis
poner á los que han de recibirlos: la incesante aplicación á predicar á 
JESUCIUSTO crucificado, muerto y resucitado para nuestro bien, y las 
verdades eternas que nos enseñó. 

A i mismo tiempo paraque la. dirección ó imperio de los superiores 
no se frustre por su culpa, deben ellos servir á los subditos de forma 6 \ 
modelo de todas las virtudes cristianas; en especial del horror á las pom
pas y obras de Satanás á que renunciaron al entrar en la Iglesia: del 
desprendimiento de los bienes, honores y placeres terrenos, y de la cons
tancia en confesar la fe , aunque sea á costa de los mayores suplicios. 
Deben sobre todo los superiores eclesiásticos trabajar mucho en ganar 
para Dios la voluntad de todos: de los feligreses , con la mansedumbre 
de corazón y con la humildad: de los enemigos y perseguidores, aman-
dolos, y haciéndoles todo el bien posible; y de los que los atropellen y 
calumnien rogando por ellos á Dios y á los hombres. 

(B) Que tales y con tal espíritu deban ser las funciones ó los oficios 
de los gerarcas.de la Iglesia ó del gobierno divino de la sociedad divina 
de JESUCRISTO nos lo declaró bastante el Señor con solo proponer por 
modelo su propio gobierno en contraposición al gobierno de los reyes ó 
de las potestades civiles. Sin embargo para alguna mayor declaración 
añadamos unas palabras del Señor y de S. Pedro, y alguna observación 
sobre el modo con que el santo Apóstol gobernó la Iglesia; pues jjara 
formar justo concepto de la potestad y gobierno de ella es sin duda muy 
necesario atender á cuanto el Señor dijo á S. Pedro y á cuanto el Santo 
hizo. Guando el Señor en la sinagoga de Gafarnaum comenzó á dar a l 
guna idea del augustísimo sacramento de la Eucaristía , muchos de sus 
discípulos se apartaron y ya no iban con el Señor. Con este motivo d i 
rigiendo el Señor la palabra á los doce apóstoles les dijo: Por ventura 
también vosotros querréis iros f Simón Pedro le respondió : Señor, á quien 
iremos ? Vos tenéis palabras de vida eterna^ y nosotros creemos y cono
cemos que Vos sois el CHISTO hijo de Dios. Jssvs le dijo: ¿No soy yo 
quien os ha elegido á vosotros doce , y con todo uno de vosotros es un 
demonio? El evangelio nos advierte luego que lo ultimo lo dijo el Señor 
por Judas que le habia de hacer traición ( Joan. Y l . 6f ad j i ) . Es de 
notar que inmediatamente antes ( ib. 66 ) el Señor habia hecho memo
ria á los apóstoles de que nadie puede acompañarse con el Señor y se
guirle, si Dios no le hace esta gracia. 

Por poco que se mediten dichas palabras del Señor á los apóstoles 
se descubren en ellas tres verdades importantes: á saber la necesidad in
dispensable de la gracia de Dios en el nea-ocio de nuestra salvación eter-
aa o de aaestra uaioa con JESUCRISTO; h libertad de nuestro albedno ea 
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seguir d no los impulsos de la gracia ; y que el Señor no quiere víolentap 
& sus discípulos para que le sigan por fuerza. Asimismo en las palabras 
con que la cabeza del colegio apostólico d el príncipe de los apostóles en 
nombre de todos ellos responde al Señor, vemos claramente que la es
trecha unión de los discípulos con el divino Maestro no se forma ni se 
sostiene con los medios con que se forman y se sostienen las uniones hu
manas de los que mandan y los que obedecen en las sociedades civiles y 
demás naturales, sino con las palabras de vida eterna que salieron y sa
len de la boca del Señor, y con la fe viva y el conocimiento que esta fe 
les dá de que su Maestro es el verdadero Hijo de Dios. 

609. Estas palabras, esta fé viva y la ardiente caridad que de ellas 
nace, fueron la luz que dirigid siempre á S. Pedro desde que el Señor se 
subid á los cielos: fueron las armas con que empezó y promovió la con
quista del mundo para el reino de JESUCRISTO : fueron la regla ó nivel, 
los instrumentos y los materiales con que puso los primeros fundamen
tos de la Iglesia. Y de ahí es que su gobierno fué un gobierno de viva 
fé en JESUCRISTO muerto y resucitado: gobierno de firme esperanza de lo 
eterno, y de generoso desprecio de todo lo caduco : gobierno de caridad, 
de humildad y de sufrimiento: gobierno el mas ageno de todo espirita 
de dominación, aun de aquel que suele ser inocente ó recomendable en 
los gobiernos civiles del mundo. Así resulta de lo que ántes (ra. 21 s. ) 
dije sobre el modo con que S. Pedro comenzó á gobernar la Iglesia: á 
lo que bastará ahora añadir alguna observación. 

* Ya vimos el singular zelo con que de entre los once apóstoles se le
vanta el primero S. Pedro, y propone la necesidad de nombrar uno de 
los antiguos discípulos del Señor, paraque ocupe el lugar de Judas en 
el apostolado. Pero concluida la proposición, ya. no suena mas el nom
bre de Pedro en tan grave negocio. Todo lo hacen en común los apósto
les ó la junta de fieles que era como de ciento y veinte. Statuerunt duoŝ  
distinguieron á dos como los mas idóneos: orantes dixerunt, rogaron á 
Dios que se dignara manifestar á cual de los dos elegía: dederunt sor" 
tes, recayó la suerte á favor de Matías y quedó añadido álos once após
toles y contado entre ellos. Por eso S. Juan Crisóstomo en la Hom, I I I . 
in Act. Apost. al paso que reconoce que S. Pedro ejerce en aquella elec
ción una primacía y autoridad superior á los demás apóstoles, añade: 
Jam et i l lud considera, quam Petras agit omnia ex communi discipulo-
rum sententia, nihi l auctoritate sua , nihil cum imperio. 

No tardó en ocurrir á la nueva sociedad de la Iglesia el asunto 
gravísimo de establecer una nueva clase de ministros que cuidase de la 
distribución de las limosnas y demás ministerios inferiores, para dejar 
á los apóstoles espeditos para ocuparse enteramente en los ministerios o 
asuntos mas graves de la sociedad, como la predicación de la divina pa
labra. El sagrado testo hablando de tan grave asunto no nombra á S. 
Pedro; pero distingue claramente lo que hizo cada uno da los dos cuer
pos de que se compone la Iglesia como toda sociedad: el cuerpo ó cole-

eio 
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gio de los ministros ó del gobierno qne dirige ó manda; 7 la clase co-
inan de subditos, fieles, discípulos d pueblo que obedece. Los apostóles 
son los que convocan la muchedumbre de los discípulos. Convocantes 
diiodecim ( Act. V i . 2 ) ?nultitud¿nem discipulorutn; hacen presente la 
imposibilidad de atender ellos solos á todo: encargan á la muchedum
bre que designen d elijan siete varones acreditados para cuidar de las l i 
mosnas d de las mesas; pero previenen espresamente los apostóles que 
ellos mismos son ( no la muchedumbre ) los que han de autorizar ó 
constituir en tal oficio d ministerio á los que sean designados d elegidos: 
Considérate fratres viros. . . . septetn. . . quos CONSTITUAMUS super hoc 
ópus. La muchedumbre eligid á S. Este'ban y otros seis, y los presentó 
aUos aipóitoles: Megerunt Stephanum. •. . hos statuerunt ante conspec-
tum apostolorum; y entdnces los apóstoles orantes IMPOSUERUNT EIS MA* 
KUS: esto es con la imposición de las manos y la oración los consagraron 
diáconos d ministros del Señor para servir á los obispos y á los presbí
teros en las varias funciones del sacerdocio cristiano. Asimismo la i m 
portante decisión sobre observancias legales del concilio de Jerusalen, 
en .que sin duda hizo S. Pedro el primer papel, no se promulgd en su 
nombre, sino en el de la junta d concilio, diciendo: Fisum est Spiritui 
Sancto et nobis ( Act. X V . 28 ) . 

(A) A mas de la reprensión de S. Pablo, de que hablé n. 433 , me 
ocurren otras dos especies de los Hechos apostdlicos en que se ve coa 
igual claridad, que la potestad superior de S. Pedro respecto de los de
más apóstoles, no impide los actos de humildad y las demonstracion^s 
de igualdad con los subditos, que parecerían injustos , alómenos como 
indecorosos á la potestad de todo rey ó monarca humano. La primera es 
la reconvención de los judíos á S. Pedro ( Act. X I . 2 Í. ) de que hubie
se ido á casa de gentiles y comido con ellos. A esta queja, como obser
va S. Gregorio Magno ( Lib. I X . Ep. 39 ) wo contestó el primero de los 
apóstoles alegando su potestad y sus milagros; sino que por órden les dió 
cuenta de las visiones celestiales, y de cuanto había sucedido, y de que 
el Espíritu Santo había descendido sobre los gentiles antes del bautismo. 
Bien podía responderles que las ovejas 710 deben hacer cargos á su Pas* 
ior ; pero si contra la queja de los fieles hubiese alegado su potestad , no 
hubiera sido maestro de la mansedumbre, doctor mansuetudinis non 
fuisset. £ 0 5 tranquilizó respondiéndoles con humildad, y alegó por testif 
gos á los seis fieles que le habían acompañado. 

La otra especie es la misión que el Santo recibió del colegio apos
tólico para i r á Samarla: sobre la cual será del caso detenerse un mo
mento. Gomo JESUCRISTO en la fervorosa oración que hizo á su Padre en 
la noche de la cena espresamente le dijo : Así como Vos me enviasteis 
al mundo ̂  asi yo los envié á ellos ( los apóstoles ) ; y después el dia de 
su gloriosa resurrección inmediatamente antes de comunicar á los após
toles la divina potestad de perdonar los pecados, les dijp : As i como el 
Padre me mvió á mí^ así yo os envió ú vosotros : Sicut misit me Pater 
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et ego mitto vos ; es muy justo que. en los encargos d ministerios de la 
Iglesia se mire con gran respeto la misión ó el ser enviado : suponiéndo
se que quien envía obra en esto ejerciendo la misión que ha recibido del 
Señor d como enviado del Seííor. De S. Pablo tenemos muchísimas me
morias de que envió varios discípulos a trabajar en varias partes. A Ty-
chico le envió á Efeso y. á Colosos ( Ephes. V I . 21. Colos. I V . 7 ) : a T i 
moteo le envió á los tesalonicenses, para que los confirmara mas y mas 
en la fe, llamándole ministro de Dios en el evangelio de CRISTO ( J, 
Thesal. Í I Í . 2 ) ; y omitiendo otras misiones de S. Pablo, baste añadir 
que á Epafrodrito ( Philip. I I . 25 ) juzgo necesario enviarle á los fili~ 
penses llamándole Cooperador suyo y apóstol de ellos. No hay la menor 
duda en que S. Pedro desde Jerus alen, desde Antioquía y desde Roma 
enviarla también varios discípulos á confirmar en la fé á los fieles de las 
ciudades ea que el mismo santo Apóstol habia predicado, y también 
haciéndolos apóstoles ó los primeros predicadores en algunas ciudades. 
Sin embargo la divina Providencia no nos ha dejado en la sagrada Es
critura ( que yo sepa ) ninguna de estas memorias; pero en los Hechos 
apostólicos se nos refiere que los apóstoles enviaron á Samarla á S. Pedro 
y á S. Juan, para que con la imposición de sus manos recibiesen el Es
píritu Santo los que solo habían sido bautizados. Cum audissent apostoli, 
quod recepisset Samarla.Kerbum Dei , miserunt ad eos Petrum et Joan-
nem ( A c t . V I I L 14 )-

610. Está bien que de estos y otros semejantes testos de la Escritura 
procuren los parisienses colegir que la suprema irrevocable potestad ea 
el gobierno de su reino la depositó el Señor en el cuerpo íntegro del apos
tolado, y no en el primer apóstol S. Pedro por sí solo. Pero seria muy 
notoria temeridad querer de ellos inferir que no concedió al primer após
tol una primacía de especial autoridad, ó una potestad mayor, por ra
zón de la cual pueda verdaderamente llamársele Principe superior, su
mo ó supremo, ó Monarca de la Iglesia. En los mismos hechos de los 
apóstoles vimos ántes ( n. 391 s.) la superior autoridad de S. Pedro so
bre sus hermanos, no menos anunciada que en los evangelios. Pero 
cuanto acabamos de decir sobre misión, y cuanto la Escritura nos dice 
de S. Pedro, lo que prueba es que su mayoría ó mayor autoridad ó po
testad, y su gobierno ó modo de ejercer su potestad, no son como la 
potestad y el gobierno de los reyes 0 príncipes de este mundo ó de las 
naciones, sino cual dijo espresamente el Señor que debería ser la muyo-
ría del primero de ios apóstoles: á saber no mayoría que solo se sosten-
-ga con aparato de fuerzas y con aire de dominación, sino mayoría ó MA
YOR POTESTAD que se ennoblece y se fortalece ejerciéndola como ejerció 
la suya el Señor, esto es sirviendo á los subditos y humillándose á sus 
•pies. 

Es digno de advertirse que el precepto del Señor de gobernar la 
Iglesia sirviendo á los subditos y humillándose como el Señor con los 
apóstoles , no se impuso únicamente al primero ó al mayor de ellos, si

no 
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no á todos, Fos autem non sic : bien que también en esto era S. Pedro 
el modelo d forma que todos deben imitar. El papa S. León Magno 
^ Senn. I I I . 3 y Serm. L X X X I I I c. 2 ) decia que aunque la potestad, 
de las llaves y de atar y desatar la tienen todos los apostóles y todos los 
obispos ó príncipes de la Iglesia, no en vano se encarga particularmente 
-á Pedro lo que se intima á todos, porque Pedro queda propuesto por 
modelo á todos los que rigen ó gobiernan la Iglesia : Petro enim ideo 
hoc singulariter c red i turquia cunctis jEcclesia rectoribus Petri formes 
propónitur. Con lo que S. León el Grande advierte á todos los que go
biernan la Iglesia, que la FORMA, modelo ó dechado que deben seguir 
en su gobierno, es el modo con que en la Escritura vemos que S. Pedro 
procedió: de manera que este privilegio de S. Pedro se halla en todos 
los lugares en que se juzga d gobierna con la equidad del Santo sin es-
cesos de severidad d blandura. También el santo Apóstol encarga á to
dos los sacerdotes d pastores de la grey del Señor ( I . Ep. V. 2 ) que la 
apacienten y dirijan, no con violencias sino con agrado, no por interés 
sino gratuitamente, ni con aire de dominación, ñeque ut dominantesjtt 
cleris, sed F O R M A facti gregis ex ánimo, sino dando el ejemplo de las 
virtudes cristianas, o presentándose á sus feligreses como modelo qué 
imiten con gusto y de corazón. Concluyamos pues que los obispos en el 
gobierno de la Iglesia no deben proponerse por modelos á los reyes y 
potentados del mundo, sino el zelo activo y la humildad de S. Pedro; 
y que aunque las providencias gubernativas de la Iglesia se diesen en 
nombre del colegio apostólico, no por eso dejaba de tener y ejercer e£ 
ganto Apóstol una pr imacía , que no. era mera precedencia de honor, si
no una verdadera autoridad mayor ^ una potestad mayor que la de los" 
demás. 

S- V I L 
611 Los dos principales derechos de la primacía de S. Pedro y d& 

sus sucesores. 612 E l Papa debe convocar y presidir los concilios gene~ 
rales. 613 .Es el supremo defensor y ejecutor de los cánones de la Igle* 
sía Universal 5 614 y r/e las costumbres antiguas contra novedades inú
tiles, 615 Puede prescribir reglas para fijar las verdades de la f e ; 616 
y para condenar los errores á ellas contrarios: 61 j no menos que los es
peculativos como el jansenismo ,618 también los prácticos como los ritos 
de la China. 619 En estas disputas hizo mucha falia la caridad no sos
pechosa. 

611. JL ero cuales fueron los principales derechos ó cargos de esta 
primacía ? En las palabras del Señor fácilmente se reconocen dos : una 
particular obligación de atender á ios asuntos de general interés de la 
Iglesia; y una general vigilancia sobre la conducta de sus hermanos, 
para alentarlos, instruirlos, reprenderlos y castigarlos cuando coavenga. 
El primero le descubrimos principalmente en el encargo que hace el 
Señor á Pedro solo de lo aiismo que debia encarga! después á ios apda-» 

jQdd to-} 



388 POTESTAD EGLESIASTICA. 
toles juntos (n. 390 s.); el segundo en el precepto de confirmar d forta* 
lecer á sus hermanos ( n. 393 ) j y ambos en el de apacentar á los cor-

m deros y ovejas de la grey del Señor ( n. 394 ). Estos dos mismos dere
chos ó deberes son también ahora los principales de los sucesores de Si 
Pedro. 

Alguno preguntará: ¿ Por ventura no tenían todos los apóstoles y 
• 720 tienen todos los obispos la obligación , y por consiguiente el derecho 

de defender la f é , clamando contra todo nuevo error en cualquier parte 
que se descubra ? ¿ iVb obliga la caridad á todos los obispos á que traba
jen en cortar los cismas de otras iglesias, y promuevan el bien de la 
Universal y de las demás particulares, en cuanto puedan sin perjuicio 
de la suya ? Luego entre el obispo de Roma y los demás solo podrá ha-
her la diferencia de ser aquel el que tiene mas proporción para auxiliar 
d los otros; pues el DEBER y el DERECHO en todos los obispos será igualt 
porque todos DEBEN hacer cuanto pueden para el bien de la Iglesia, y 
por consiguiente tienen DERECHO para hacerlo. 

A este reparo se responde que no deben confundirse los dos espre
sados derechos particulares que el obispo de Roma como sucesor de S. 
Pedro tiene por institución divina , con los derechos y obligaciones ge
nerales de la fe' y de la caridad ; ni con aquellos derechos y cargos rela
tivos al gobierno de la Iglesia d á la potestad gerárquica que son comu
nes á todos los obispos por la misión divina que reciben en la consagra
ción. La principal distinción que es raíz de todas las demás consiste en 
cuanto á ios derechos y deberes generales de la fé y de la caridad, en 
que estos no se fundan en ninguna autoridad d superioridad , sino en el 
interés que debe tomar cualquier socio en el bien de la sociedad de que 
es miembro, y en el mutuo amor que debe haber entre los socios; inte
rés y mutuo amor que en la sociedad divina de la Iglesia militante de
ben ser sin comparación mayores, que en todas las demás sociedades, 
por ser en ella infinitamente mas importantes que en ninguna otra los 
bienes á que se dirige. En cuanto á los derechos y cargos de la potestad 
gerárquica común á los obispos, es cierto que se funda en la autoridad 
y superioridad dada por Dios-j pero superioridad que lo es respecto de 
los ministros inferiores y de los simples fieles; mas no respecto de ios 
demás obispos, en quienes es igual la autoridad de la misión divina\ 
aunque su ejercicio se halle mas d menos limitado en unos que en otros,-
según las leyes de la-Iglesia y circunstancias de tiempos y lugares. El 
Papa como sucesor de S. Pedro es el único obispo que tiene sobre los 
demás una superioridad concedida por Dios. Vna superioridad que por 
lo mismo que se espresd en S. Pedro llamándosele siempre el pYirnero, 
y que el Santo la ejercid siendo siempre el primero en las tareas , traba
jos y providencias del ministerio apostólico , asegura á sus sucesores el 
primer lugar en los asuntos de general interés de la Iglesia; y les da de
recho para advertir d reprender á los demás obispos: no meramente co-
pao puede un igual á otro igual 6 el inferior al superior por piedio de 

la 



PARTE SECUNDA CAP. IV. f. vir. 389 
]a cofreccíon fraterna, sino también para adveitirios como superior^ y 
por lo mismo reprenderlos ó castigarlos cuando lo juzgue conveniente. 

612. De la primacía del Papa en lo que es de interés general de la 
Iglesia;, de su autoridad sobre los demás obispos, y de la singular exac
titud y zelo con que debe cumplir tanto lo que exigen la fe y la caridad, 
¿el común de IÜÍ fieles, como los cargos del ministerio apostólico común 
a todos los obispos: son partes varios derechos y cargos justamente re
conocidos en el Papa como sucesor de S. Pedro. Indiquemos los princi
pales ailíidiendo de paso alguna observación, 

I . La convocación y presidencia de los concilios generales son dere
chos privativos del sucesor de S. Pedro ; porque es la cabeza del cuerpo 
del Episcopado y de toda la Iglesia. Es muy cierto que la historia nos 
habla de los primeros, concilios generales como únicamente convocados 
por los emperadoresj mas esto fue porque sin su concurso y auxilio era 
imposible la convocación. Pero nadie duda que fueron muchos los obis-
*pos que instaron á Constantino para que convocase el de Nicea, y á sus 
sucesores para los otros, Y siendo muy verosímil que también promovie
se la convocación del primero el papa S. Silvestre , es muy cierto qué 
tanto el Niceno como los demás concilios generales han sido todos auto
rizados d confirmados con el consentimiento de Jos papas. Es muy justa 
y ha sido siempre y es constante en la Iglesia la idea dé que la autori
dad irrevocable de un concilio ecuménico consiste en que representa la 
persona moral d cuerpo íntegro del episcopado y de la iglesia. De ma
nera que no será legítima la convocación de un concilio ecuménico si de
ja de ser convocada alguna parte principal de dicho cuerpo: como por 
ejemplo si no se hubiesen convocado los obispos de las Espadas d de a l 
guna otra nación catdlica , ni será legítima la aceptación de todos d de a l 
guno de sus decretos d cánones, si los repugna ó deja de consentirlos 
alguna parte principal del mismo. Y no cabe la menor duda en que el 
obispo único, que por institución divina es superior á los demás, es el 
primero de todos y es la cabeza del cuerpo del episcopado, ha de ser 
miembro muy principal, d por mejor decir el mas principal del cuerpo 
de la Iglesia. 

Ha sucedido fácilmente que un concilio que no era ecuménico en 
la convocación lo ha sido después en la aceptación, como los tres prime
ros de G. P. que son el 2.0 5.0 y 6.° entre los generalmente recibidos co
mo ecuménicos. Ha sucedido también que un concilio ecuménico legíti-
vio en la convocación, haya dejado de serlo en IB.' celebración , j mucho 
mas en la aceptación: como el latrocinio de Efeso convocado por el Pa
pa, á cuyos legados se negó desde el principio la presidencia', j cuyos 
decretos fueron .luego condenados por el papa S. León. Tengamos pues 
por máxima inconcusa que un decreto ó canon de concilio ecuménico es
pedido sin consentimiento del Papa, no será PROPOSICIÓN IRREFOHMACLE 
DE LA IGLESIA CATÓLICA hasta que acceda dicho consentimiento. 

•613. I I . M Papa es el supremo defensor y ejecutor de los cánones 
¡Ddda d& 
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de la Iglesia Universal, y de las costumbres antiguas contra novedades 
contrarias. Puede y debe espedir las decretales ó bulas que juzgue con
venientes en defensa de cánones antiguos, y en castigo de los infracto
res. Lo que en los reinos civiles son leyes, en el reino de Dios , d Igle
sia de JESUCRISTO son cánones: esto es reglas ó medidas con que debea 
coafarmarse nuestras obras, palabras y pensamientos: reglas, cuya di
rección debemos seguir en cuanto creemos y obramos. En algunos cano-
nes la Iglesia no hace mas que pro-ponernos lo que debemos creer como 
artículo ó parte del deposito de la fe' ó dé" la doctrina revelada que su 
divina Esposo le confidjd lo que debemos obrar, porque el mismo Dios 
nos lo tiene mandado con la luz de la razón natural ó en la misma doc
trina revelada. En otros cánones la Iglesia ya mandando, ya aconsejan
do ó exortando nos prescribe lo que juzga necesario ú oportuno que ha
gamos d dejemos de hacer, para mejor cumplir con lo que Dios manda, 
para espiar las faltas que hayamos cometido, para vivir ahora en gracia-
de Dios, y para conseguir después la gloria eterna5 pues estos son los 
fines á que la Iglesia dirijo todos sus miembros, socios é individuos. De 
una y otra especie de cánones los hay que al principio fueron adoptados 
por alguna iglesia d concilio particular; pero después llegaron á ser cá-
nojtes de la Iglesia Universal, por hallarse propuestos espresamente por 
algún concilio ecuménico d adoptados por el consentimiento moralmente 
unánime de todas las iglesias* 

Los cánones pues, las reglas d máximas adoptadas por la Iglesia 
Universal son los cánones cuya defensa y ejecución han reputado los san
tos Papas como derecho d prhilegio muy honorífico y particular de sir 
primacía. Y con mucha razón, porque la fiel observancia de-sus cánones 
ó reglas d máximas universales es tal vez el mas importante de los asan-
tos de general interés de la Iglesia , particularmente encargado á S. Pe
dro y á sus sucesores. El papa S.. León se ereyd obligado á anular con 
la autoridad de S. Pedro todos los convenios d cánones de los obispos de 
Calcedonia que fuesen contrarios á los cánones de Nicca sobre derechos 
de metropolitanos y primados d patriarcas ( Ep. CV. ad Pulch. c. 2, 
Tetase Ep. CFI. ). A Julián de Cdo su legado que se empeñaba á fivof 
de los cánones de Calcedonia, le reprende de que así olvide el singular 
cuidada coa que zela su Santidad el exacto cumplimiento de los cáno
nes ó reglas de Nicea, como que de ellas pende el estado de las iglesiasj 
y le encarga que persuada á Anatolio que desista de sus pretensione* 
impasiblesparque nunca jamas consentirá en despreciar una constitu--
cioa de fos padres de Nrcea ( Ep. O ' I Í ). Y á Máximo de Antioqüía 
( Ep. CXFX. 5 ) le dice.- Quad ah illorwn ( los padres de Nicea ) re~ 
guiis et canstitutiaae dismxdat, apostolkce seáis numqitam poierit obti" 
riere cometim:n. Con tanto aeía defendía "S. León los cánones túcenos (te 
disciplina variable: á que baste añadir que con igual d mayor eficacia 
defendieron contra ios arríanos la regla de fe del misino concilio ios san--
tos papas ? especklraeate &. Jtdio j y. en defeass dei coaciiio ¿e CalctdQ-
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nía contra los entiqoianos y monotelitas, ejercieron con entereza la po
derosa autoridad de su primacía Félix tercero y sus sucesores en la sen
tencia contra Acacio de Gonstantinopla y en el tesón en escluirle de los 
dípticos» 

(A) Basta considerar que la Iglesia es una sociedad divina fundada 
por JESUCRISTO verdadero Dios, para convencerse de que salid perfecta de 
las manos de su fundador; y de que su mayor perfección en todos tiem
pos y lugares consiste en conformarse mas con los preceptos , instrucción 
nes y ejemplos que le did su fundador. E l deposito de la fe' deBe la igle
sia conservarle hasta el fia del mundo sin quitar ni añadir .máxima ó 
dogma alguno con inviolable fidelidad. E l bautismo, la eucaristía y de-
mas sacramentos de la lev evangélica deben permanecer los mismos ei» 
la substancia, hasta el fin del mundo; como también el sacrificio in-. 
cruento que en la nueva ley debe ser una perenne memoria de la pasiort-
j muerte del Redentor del mundo. El Seíior concedió á su Iglesia d al 
cuerpo del apostolado d episcopado la facultad de añadir algunos ritos & 
ceremonias y oraciones á los esenciales d substanciales dejos sacramen
tos, del sacrificio, y demás actos del divino culto; pero en cuanto puede 
variar la Iglesia debe conformarse siempte con el espíritu de la doctri
na y ejemplos del Salvador y de sus apóstoles y primeros discípulos, 

JESUCRISTO no dió fuerzas físicas á Ja Iglesia ni para sujetar á sis 
reino los países idólatras, ni para defenderse de las crueles persecuciones 
con que el mundo habia de procurar sofocarla con toda snerte de vio
lencias y suplicios. Tampoco quiso preservarla de ser molestada por los 
atractivos impulsos de las pasiones sensuales , y por laa íklacias d euga-
iíos de la razón corrompida. Previno á sus discípulos que el mund» siem
pre los aborreceria y perseguida, como aborrccid y persiguió al misma 
Señor: les previno que la fi-lsa filosofía del mundo tendria por locura 
las verdades cristianas; y que de entre los mismos dkscípulos nacerian 
errores y cismas : les previno en fin de que era necesario- según los de
signios de su divina Providencia que hubiese escándalos estemos é inter
nos, tanto por ilusiones d errores del entendimiento, como por disolueion 
de costumbres d vicios de la voluntad. 

Sin embargo de tan claras profecías del Señor, la falsa filosofía sor
prendiendo la ignorancia de algunos fieles les hace mirar las heregías y 
vicios del pueblo cristiano como indicios de que la doctrina y disciplina 
venidas de JESUCRISTO eran insuficientes para conteaer las pasiones,-cor
regir los vicios, y hacer reinar k justicia y, la santidad sobre la tierra. 
Con tan pestífera ilusión fingieron los montañistas que el Espíritu San
to había venido al mundo tomando carne humana como antes el Verbo 
de Dios, para completar el reino de Dios d de la justicia sobre la tierra 
que habia comenzado JESUCRISTO. Fácil seria entre las ilusiones de alg.11-
aos fanáticos-posíe£í8fsc-s descubrir otros delirios semejantes, como el de 
ios que se figoraruu qao: cí evangelio de JESUCRISTO era evangelio para 
tiempo detecmínádc^ á que habia de seguir sobre la tierra otro évange.T 

h l ia 
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lio eterno d hasta el fin del ximndo; y tal vez algunos de los que se han 
creído destinados á establecer un cristianismo nuevo ^ como si el antiguo 
no estuviese bien montado por su fundador, d contra los errores, 6 con
tra los vicios, ó alómenos contra los reyes ó pueblos que le persiguni. 

(B) Es de temer que semejantes ilusiones se fomenten de nuevo coa la 
opinión defendida modernamente por algunos sabios sobre la segunda 
venida del Señor, la que sin duda ha de ser en gloria y magestad. Pues 
dicen que se verificará mucho antes de la resurrección universal de los 
inueríos; y que pasará el Señor sobre la tierra una larga e'poca de tiem
po con algunos santos que habrán resuscitado primero , con los cuales 
Juzgará d gobernará entonces á los vivos, esto es á los hombres mortales 
que habrá en el mundo, hasta que llegue el momento de la resurrec-
eion segunda ó de todos los muertos, y el jrdcio universal, en que se ha 
de veriücar la completa separación eterna entre los hombres buenos y 
los malos. Es de temer digo que con esta opinión se fomenten las ideas, 
de una nueva constitución del reino de JESUCRISTO, en que sus vicarios d 
los ministros de la Iglesia sean no los perseguidos y degollados por el 
mundo, sino los que persigan y degüellen á los amadores del mundo. A 
Ja verdad no temo que se renueven les crasos errores de los milenarios 
antiguos que esperaban que viniese sobre la tierra un'reino de JÉSOCIUS-. 
no en que la fe' y la caridad fuesen premiadas siempre y luego con aban-
dancia de honores y tesoros del mundo y de placeres de los sentidos, y 
el error y el vicio al instante castigados en esta vida misma con. suplid 
cios espantosos. Me persuado que los nuevos defensores moderados de 
dicha opinión con el nombre de reino futuro de JESUCRISTO sobre la tier
ra no entenderán mas que una ¿poca posterior á la conversión de los jo-
díos , á la segunda venida del Señor y á la muerte del Anticristo; en la 
,cual época, aumentándose con la presencia sensible de JESUCRISTO la efi
cacia de la divina palabra y de sus ejemplos, y la abundancia de sus 
gracias, basten las instrucciones del Señor y de los santos con él resus-
ícitados, paraque reine completamente entre los hombres mortales ó via
dores de todos los ángulos de la tierra la justicia ó inocencia de costmn-
ibrei con la fe cristiana y con la caridad d perfecto amor de Dios y de 
ios hombres. 

Con todo es de temer que otros ilusos d incautes se figuren queen el 
feliz nuevo reinado de JESUCRISTO SUS mismos Vicarios, obispos d minis-
íros sagrados hayan de ser los dnicos reyes emperadores d potestades ci
viles d políticas de todo el. mundo. Pero toda idea de unión del mando 
c iv i l d político con el ministerio eclesiástico cristiano, como partes el uno 
del otro , es muy opuesta tanto á la distinción entre las dos potestades 
¡que tan claramente nos enseño JESUCRISTO, como á la constante persuasión 
.con que la Iglesia cristiana siempre ha creído que mie'ntras sea militan' 
te ó sociedad de viadores ó mortales ha de estar animada no solo de la 
misma fe, sino también del mismo espíritu con que la fundó y animd 
&1 Verbo de Pios hecho hombre en su primera venida en carne mortali 
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á saber con el espíritu cíe caridad, de sufrimiento, de mansedumbre, de 
humildad, y de desprecio de todo lo temporal y caduco, sin otros de
seos ni esperanzas que de lo eterno y celestial. De manera que si la mu
danza de tiempos y circunstancias exige algunas variaciones en las prác
ticas ó reglas de disciplina, el espíritu de la Iglesia siempre es el mis
mo : siempre será preciso volver á lo que estableció JESUCRISTO por sí á 
por sus apostóles, cuando hayan cesado los justos motivos de su varia
ción. 

614. Por tanto es muy conforme al espíritu de la Iglesia la singu
lar veneración y amor á la antigüedad eclesiástica que han manifestada 
los romanos Pontífices: sobre lo cual siendo mucho lo que ocurre qu& 
decir, bastará indicar algo del juicioso prefacio que el sabio P. Pedro 
Coastant puso en su colección de las epístolas de los romanos Pontífices. 
•Núm. 35 recuerda el particular cuidado con que la Iglesia de Roma 
conservo el símbolo de los apostóles, sin aíiadirle palabra alguna. Núm* 
36 y siguientes demuestra que los antiguos sucesores de S. Pedro como 
guardas de la tradición apostólica tenian gran cuidado en que rio sé 
substituyesen algunas tradiciones humanas en lugar de las apostólicas. 
Observa la fidelidad con que el papa S, Clemente propuso á los corin
tios la tradición apostólica sobre la ordenación de los obispos: la cons
tancia coa que los santos* Aniceto y Víctor defendieron la tradición an
tigua de su Iglesia de celebrar la pascua en domingo: S. Esteban de 
no bautizar al bautizado por hereges; y Marcelo y Éusebio los antiguo* 
cánones de penitencia. La valentía con que S. Julio rebate la calumnia 
de los orientales de que el habia quebrantado los cánones admitiemio ea 
su comunión á S. Atanasio j y prueba que los mismos orientales ha-. 
bian faltado de muchas maneras á la tradición apostólica y cánones an
tiguos. La modestia con que el papa S. Siricio por no faltar á ios cáno
nes responde á Anisio y otros ( Ep. I X . n. ¡ ) : E l juicio de este asun~ 
ío ya no podria competirnos á Nos.. . A vosotros os toca dar sentencia. 
. . . pues recibisteis este cargo del Concilio que os eligió para el examen. 

(A) Cita también Coustant al papa S. Inocencio que envió á Victri-
cio ( Ep. I I ) el Regulanun Hber, en que hay muchos capítulos de dis
ciplina antigua, cuya observancia manda , diciendo: iVb se mandan co
sas nuevas: mis dessos son que todos observemos las que por negligencics 
de algunos están abandonadas, no obstante ds hallarse establecidas por 
tradición de los apóstoles y de los santos Padres. Zósimo ( Ep. V ) que
jándose de alguna mudanza que se intentó contra el metropolitano de 
Arles, dice que tal mudanza no podria hacerla, k i tampoco la autori
dad de la silla Romana :pues entre nosotros, ánade, está la ant igüedad* 
constantemente en vigor, por el respeto que mandan tenerle los decretos 
de los santos Padres: por lo que mandamos que vuelvan las cosas al or
den que antes tenian. Rediré in ordinera suum intermissa prpecipimus. S. 
Celestino ( Ep. l l l ) dice: Las reglas son las que nos han de mandar á 
nosotros, no hemos de mandar nosotros á las reglas: estemos sujetos á 
*w cánones gimrdmdo lo %u$ los cámies inmdm* (B) 
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(B) Mas adelante advierte Goustant que S. Celestino ( Ep. V n. i J 

cuenta las decretales de los papas entre las reglas que deben observarse; 
y que S. Siricio ( Ep. I . n. 20 ) dice que no es lícito á ninguno de lo$ 
sacerdotes del Señor el ignorar los decretos de la Silla apostólica ó las 
determinaciones de los cánones. Anade que S, Gelasio en un concilio de 
Roma ( Ep. X X X I I I . n. 6 ) dijo: Beben recibirse con veneración las 
epístolas decretales que los beatísimos Papas desde la ciudad de Piorna 
han espedido en distintos tiempos, según las consultas de distintos pa
dres. Y deteniéndoselen esplicar como se promulgaban las decretales de 
los papas por medio de los concilios que eran entonces frecuentes, con
cluye n. 49 y 50 haciendo ver que los romanos Pontífices estaban muy 
•persuadidos de que su primacía ó presidencia en toda la Iglesia los cons
tituía defensores de los cánones • y que todos sus escritos convienen ea 
•probar que tenían en toda la Iglesia la potestad de defender los cánones 
y de castigar á sus infractores. 

615. I I I . E l Papa puede también .en decretales dirigidas á la Igle
sia Universal prescribir cánones ó reglas de fe. Las reglas de fé pro
puestas como tales por la Iglesia católica son infalibles, y por lo mismo 
fin duda irrevocables. Blas á veces se duda si algún artículo d proposi
ción es realmenie parte del deposito de la fé, d si está reconocido y pro
puesto por la Iglesia como de fé; d también si" tal doctrina es d no con
traria al depósito de la fd. En cualquier parte del mundo que se susci
ten tales dadas es justo que los obispos no solo examinen sobre ellas la 
fe de sus iglesias y la escritura y tradición, sino que también den parte 
n i romano Pontífice; quien por razón de su primacía está muy particu
larmente obligado á examinar con madurez no solo la fé de su Iglesia 
•como que es da principal, sino también la de las demás.; y consideradas 
igualmente las circunstancias de tiempos y de lugares, debe dar las pro-
-viaenclas que estime mas oportunas, para precaver que la nueva duda 
•no perjudique á la pureza de la íé,, ni á la unidad y paz de la Iglesia. 
Las bulas d decretales que para estos íloes dirige el Papa á la Iglesifi 
Universal, no serán reglas INFALIBLES de f é hasta que acceda el con-
geníimienío moralmente unánime del episcopado, d disperso, d reunido 
por representación en concilio general. Peno desde el punto en que el 
Papa las espida, aun antes de hallarse revestidas con la autoridad indu
dablemente suprema de la Iglesia, son reglas dadas por una autoridad 
.sin duda superior, á la que deben sujetarse cualesquiera otros obispos 
«orno inferiores; al modo que los presbíteros' y demás fieles deben obe
decer al obispo, y el penitente al confesor, aunque ni el confesor ni el 
obispo sean infalibles. N i la paz ni la unidad de la Iglesia podrían sab-
igistir sin esta subordinación. 

(A) Para que en punto tan delicado no se confunda lo cierto con lo 
Incierto , observemos que los cánones d reglas de fé pueden serlo de dos 
maneras, i.0 Son propiisimamente reglas de fe aquellos símbolos, profe
siones ó dftexeíos que espresan las verdades que el Hijo de Dios hecho 
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hombre rebelo á los apdstoies, y soa parte dei depósito <Je la fe que tie
ne confiado la Iglesia-; como los símbolos apostólico, Niceno, 7 C,Pno9 
la carta de S. León á Flaviano en cuanto esplica la fe de la encarnación 
del Verbo, $ muchos capítulos del concilio deTrento. 2.0 También sue
len llamarse reglas ó cánones de fe'los que condenan algunas proposicio
nes como contrarias á la doctrina revelada d deposito de la fe : tales son 
•ios anatematismos de S. Cirilo contra Nestorio, y los cánones tridenti-
nos contra los errores de los protestantes. Unas y otras reglas relativas 
á la fe dadas en las bulas ó decretales del romano Pontífice deben sec 
obedecidas como dadas por el primer Maestro de la fe y centro de la 
paz y unidad de ia Iglesia, aunque no á todas debamos el asenso de 
la fe'. 

E l asenso firmísimo de ia fé , que en obsequio dé la veracidad del 
jnismo Dios debemos á todas las verdades reveladas, ni debemos ni nos 
es lícito darle sino cuando estamos ciertos de que las ha revelado Dios. 
Esta certidumbre la tenemos en aquellas verdades que el cuerpo íntegro» 
de la Iglesia nos propone como reveladas por Dios j pues la infalibilidad 
del cuerpo íntegro de la Iglesia en lo que cree, y del cuerpo íntegra 
del episcopado en io que enseíía, debe creerla todo católico como- una 
de las verdades sin duda reveladas por JESUCRISTO á los apdstoies. Pero 
la infalibilidad del romano Pontífice por sí solo es punto controvertido 
entre caídlicos-; y por consiguiente aun aquellos catdlicos que opinan. 
que se halla realmente en el deposito de la doctrina revelada, deben te
ner por inconcusa la máxima de que una decretal del romano Pontífice 
que nos proponga alguna verdad como de f é , no es PROPOSICIÓN DE LA 
IGLESIA QUE EXIJA EL ASENSO DE LA FE hasta que acceda el oonsentimíen-
to del cuerpo del episcopado disperso 6 reunido. 

616. Las reglas de fé de la segunda clase, d los cánones en que se 
rcondenan errores, suponen y defienden el asenso de fé debido á la ver
dad d verdades contradichas por el error; y su fin es inspirar horror á 
una doctrina u opinión de estos d aquellos hombres como contraria la 
doctrina revelada por Dios. Y cuando la Iglesia ha condenado como er
rónea d herética la doctrina de algún hombre d de algún libro d de al
guna proposición, no debe dudarse de que las palabras que el hombre 
dijo , d las que contienen la proposición d el libro , presentan algún sen
tido opuesto á la verdad católica: ni debe dudarse de que lo condenado 
por la Iglesia es este mal sentido, y no algan otro bueno que puedan 
tener las mismas palabras del hombre ó de la preposición d dei libro» 
Aliada^ que ia Iglesia en tales juicios que son del foro esterno, no se 
mete en el interior modo de pensar del autor de las proposiciones d l i 
bros condenados, ni de la persona anatematizada por haber dicho pro
posiciones erroaeas. Y como es por demás inquirir si en fuerza de las 
sentencias con que la Iglesia condena algunos errores como de tales per
sonas d libros , se debe dar algún nuevo asenso de fé, y sobre que re-
<Jae: por esto bascar semejantes efugios para eludir la coadenacion de la 
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persona ó del libro condenado, es hacerse sospechoso de afecto al error 
o mala doctrina á que la Iglesia quiso inspirar horror con la censura 6 
condenación. Es demasiado cierto que á veces nac-en nuevas disputas de 
semejantes condenaciones, d por fundar en ellas algún nuevo error sus 
defensores, ó por tomar de ahí motivo Jos enemigos de la paz para ca
lumniar á muchos. Pero el verdadero medio de precaver estos males es 
conformarse con dócil rendimiento con la censura impuesta por la auto-
l iáad legítima j y poner bien clara la verdad de fe á cuya defensa se di-
xige la censura , y el mal sentido que en ella' se condena. 

(A) Los doce anatematismos de S. Cirilo contra Nestorio fueron una 
de las principales causas de la disensión de los orientales en el concilio 
de Efeso y después el mayor de los obstáculos de la reunión entre elios 
y S.. Cir i lo , que promovió el Emperador j pues aunque el Santo no exi
gía que los orientales los aceptasen, ellos pretendían que el Santo debía 
retractarlos , suponiéndolos infectos del error de Apolinar. Por fin se lo
gro la suspirada reunión dejando de hablar de los anatematismos; pues 
los orientales condenaron los errores de Nestorio y le reconocieron bien 
depuesto ; y S. Cirilo admitid la profesión de fe que se le propuso de 
parte de los orientales, para desvanecer toda sospecha del error de Apo
linar. Uno de los mas sabios impugnadores de los anatematismos de S. 
Cirilo fue el célebre Teodoreto de Cyro , varón sin duda eruditísimo: en 
quien tenemos un notable ejemplo de la docilidad con que deben admi
tirse las sentencias de la Iglesia , no solo contra los errores, sino tam* 
hiea contra las personas. 

En el concilio de Calcedonia se oyeron grandes gritos contra Teo
doreto tratándole de nestoriano 5 porque realmente habia sido uno de 
los mas distinguidos contrarios de S.. Cir i lo, y defensores de la persona 
de Nestorio, aunque no de su error. Parece que Teodoreto tenia mucho 
repafo en anatematizar á Nestorio, pero con prontitud y con gusto 
subscribid, la carta de S. León, y el decreto de Calcedonia en que es
taba, condenado'el error. Deseaba dar larga cuenta al concilio de la pu
reza de su fe ; mas el concilio le interrumpid varias-veces , y le hizo ca
llar insistiendo en que anatematizase á Nestorio, por ser esto necesario y 
suficiente. Así lo hizo por fin , y luego fué repuesto en su obispado co
mo antes dije ( 11. 541 ) . Los escritos de Teodoreto contra S. Cirilo for
maban uno de los tres capítulos, cuya condenación promovian ios euti-
quianos con tanto furor, como su defensa los afectos á Nestorio i y so-
Ére los-cuales fueron tan escandalosas las discordias entre católicos, no 
solo-ántes.que el papa Vigilio se conformase con la: sentencia ,que dio 
contra ellos-el concilio 11. de C.P. sino todavía después; por no querer 
la mayor parte de las iglesias occidentales recibir aquella sentencia aun
que aprobada, por el Papa.. 

ó-r^i Quien estudie con refíexion la historia de los tres capítulos n»' 
admirará que-en: estos últimos siglos se hayan visto sujetos por otra paiv 
te muy recomendables-escesivamente acalorados, á favor d contra Ia C0Q' 
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denacion del famoso libro de Jansenio. Y al paso que estará muy distan
te de aprobar las escusas que muchos alegaron por no subscribirla con
denación de las cinco famosas proposiciones en los términos que Ies 
mandaban los superiores legítimos: se lamentará de los gravísimos da-
¿os que las disputas sobre jansenismo han ocasionado á la Iglesia j y de* 
testará el furor con que desde que empezaron estas disputas se han visi
to fanáticos d maliciosos que han impuesto calumniosamente la nota de 
jansenismo á varones recomendables por su virtud j ciencia, aun des
pués del breve que Inocencio X I I . dirigió á los obispos de la Bélgica el 
ano 1694 en que declaro y fijo á quienes puede únicamente imponerse 
esta nota. Ahora mismo en estos cuatro o seis dltimos años se ha espar
cido mucho por España una obra en dos tomos, impresa fraudulenta
mente (a) cuyo principal objeto parece ser inspirar horror á los jansenis
tas como ráonstruos semejantes á los ateos y jacobinos y peores que ellos, 
sin decir cuales son las impiedades ó máximas crueles que los caracteri
zan, y dando de ellos una idea muy confusa y obscura, con tales se
pas d notas para conocerlos que alguna de ellas pueda fácilmente apli
carse á los varones sabios d virtuosos cuya buena Sombra incomode: 
llegándose á la sandez de poner entre estas señas la de alabar á S. Agus
tín. Y digo sandez, por no haber de decir malicioso designio de debili
tar el común respeto que tiene la Iglesia á tan santo Doctor, ó de reno
var la loca y temeraria pretensión de que en las bulas pontificias contra 
jansenismo está condenada la doctrina del Santo sobre predestinación y 
gracia seguida por santo Tomas: pretensión que obligó á Alejandro V i l 
en el breve de 7 agosto dirigido á los teólogos de Lovayna, y á Bene
dicto X I I I en la bula Pretiosus, á salir en defensa de la doctrina de los 
dos Santos, y contener turbulentos tranquillitatis ecclesice perturhatores^ 
que calumnian dicha áoctúna., prasertim ubi de gratia per se et ab iri~ 
trinseco efficaei, ac de gratuita prcedestinatione ad gloriam sine ulla 
meritorum pravisione agitur. 

Quien desee formar un juicio prudente del jansenismo y distinguir 
loque en él hay en realidad de lo imaginario ó fantástico que se le 
atribuye , procure ver sobre este punto las histoiias de Bossuet y de Fe-
nelon del juicioso Sr. Bausset obispo que fué de Alais , á quien después 
de publicadas estas dos historias elevó nuestro actual sumo Pontífice á 
la dignidad de Cardenal: ó alómenos el L . X V I . n. 25. de 1% Hist, 
Beles, de Aimt . El escesivo ardor que demasiadas veces se ha visto en 
disputas entre católicos ha procedido en gran parte de falta de caridad, 

Eee 2 Ya 
(a) La obra de que se habla la leyeron varios en Madrid por órden superior el an® 

1803 impresa ya con el título Revolución religionaria de los franceses &c. y el Gobier
no léjos de conceder el permiso de publicarla que se pedia con la protección entonces 
mas eficaz, la mandó recoger y confiscar. Pero caída la capital en poder de los france
ses, aquella obra fué sacada del encierro y dada á luz con nueva portada: á saber: 
Causas de la revolución de Francia Úc. Obra escrita en Jlalia por el Abate Ve. en carta 
que dirigió desde Roma ye. Madr id año 1807 sin nombre de impresor. Y Jiabiéndose 
comprobado con esta edición gran número de lugares que se íiabian copiado d« la de 
^03 Í ¿e^iaa hailacío en las mismas páginas de la de entonces. 
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Ya porqae la verdad cristiana difícilmente se halla si no se busca con las 
luces de la caridad cristiana: ya también porqae la caridad nunca con-

, funde el error con la persona que yerra j y cuanto mas perjudicial juzga 
el error, tanto mas se compadece de la persona , y procura ganarla pa
ra el desengaño : ya principalmente porque con este fin la caridad en lo 
que prkicipalraente trabaja es en proponer bien clara la verdad, y biQti 
claro en que consiste el error j y en cuanto á las proposiciones obscuras 
aun cuando las reprueba para que no sirvan de tropiezo que haga caer 
en error, recibe con gusto de los que por defenderlas eran errantes sos
pechosos, las buenas interpretaciones o: esplicaciones que dan de ellas 
siempre que dejan íntegras la confesión de la verdad, y la detestación 
del error. Y de esta manera la caridad, no- siendo sospechosa templa el 
furor de las disputas y facilita la paz. 

Pero si la caridad nos induce á no buscar errantes , sino-á procurar 
que no los haya j . y por consiguiente á no tener á nadie por errante en 
fuerza de meras sospechas: la misma caridad y la justicia nos obligan á 
observar las reglas d cánones sobre condenación de personas d errores 
que nuestro superior nos comunique. Pues si alguna vez nos ocurriesen 
particulares motivos de creer qne el superior habia sido sorprendido ó 
engañado, estas sospechas por fundadas que fuesen solo nos autorizarían 
á esponerlo atenta-mente á la superioridad. Porque como la presunción 
está siempre á favor del superior legítimo, para dejar de cumplirse con 
lo que este-manda , es preciso que sea notoria una de dos cosas; d que el 
mandato no puede cumplirse sin ofender á Dios: dque es mandato in
justo, y puede dejar de cumplirse siempre que no hay peligro ni escán
dalo. De lo.dicho podemos colegir como regla general de conducta, que 
siempre que el sumo Pontífice condene alguna persona , libro ó proposi~ 
eion\ debemos condenarlos en los términos, ó dsl modo que nos mande. 

61SL. La potestad que tiene el. Papa para condenar los errores espe
culativos de personas ó libros que juzgue contrarios á la fe', la tiene 
igualmente para condenar los errores prácticos de las costumbres que 
juzgue supersticiosas ó idolátricas. Por consiguiente no menos, que los 
concernientes á las proposiciones y libro de Jansenio deben obedecerse 
los decretos pontificios que prohiben á los, ctistianos chinos aquellos ritos 
ó ceremonias que el Papa; juzga, idolátricos entre los allí adoptados para 
celebrar, la raemoria.de sus mayores y. en especial de Gonfusio (.Véase 
Amat H- E. L . X V L n, 158 á. 1Ó3 Pero parece justo tener presente 
que un.acto no puede ser idolátrico cuando no es acto de religión, sino 
meramente c i v i l ; y puede muy fácilmente un acto que por lo común es 
religioso dejar de serlo en ciertos tiempos y lugares 5 y puede en. una 
misma concurrencia ser acto religioso respecto de los mas, y meramente 
civi l respecto1 de algunos j y. tal vez con la. sola, variación del fin ó moti
vo porque cada uno le hace; como sucedía en los esclavos cristianos que 
acom pañaban á los templos á sus amos idolatras, y á Valentiniano y 
áenaas-. caídlicos empleados en la corte ó eje'rcito de Juliano apostata; 
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cuando le acompañaban á ofrecer sacrificios á los ídolos. 

(A) En un perioMico leí poco ha que en Francia se suscito el año 
pasado de 1818 un pleito que nos presenta un caso notable sobre esta 
materia. Antes de la nesta del Corpus el Alcalde ó Maire de una villa 
mandó que en lai calles por donde habia de pasar la procesión cada ve
cino entapizase el frente de su casa. No obedeció un protestante, y fué 
multado. Apeld al tribunal del departamento^que coniirmd la sentencia 
del Alcalde; y el protestante apeld á los tribunales saprernos de París, 
donde se seguia la causa con particular empeño. La duda principal re
caía en si el acto mandado era meramente civil d religioso. Pues si solo 
era acto civil podia el Alcalde mandarlo y el vecino debia obedecer 
mas en actos religiosos ni el vecino debia obedecer al alcalde, ni este podia 
mandarlos. Alegaba el protestante que según la constitución actual no 
puede el gobierno civil mandar á ios vecinos que hagan actos religiosos 
contrarios á la religión que tienen adoptada; y aquel acto si era religio
so era de adoración de GIUSTO sacramentado que los protestantes impug
nan. Mas aun prescindiendo de la constitución actual de Francia , pare
ce cierto que nunca puede mandarse la común unión de católicos j pro
testantes en actos religiosos, ó como suele decirse in divinis. Blas el A l 
calde y el tribunal del Departamento se fundarian en que aquel acto era 
un mero acto del respeto civil que justamente se manda á todos los fran
ceses que presten tanto á los ministros como á las funciones ó actos de 
la religión que en Francia tiene adoptada la parte mayor con mucho 
esceso d casi la totalidad de los vecinos. 

Compárese la duda de si era acto religioso el adornar los protestan
tes en Francia los frentes de sus casas por orden del gobierno civil para^ 
la procesión de Corpus,.con la de si lo era poner los cristianos de la. 
China sobre las puertas de sus iglesias el lema adorad á Tlen^ cuando 
lo mandaba el Emperador para que nadie los molestase en sus funciones, 
y declaraba que él mismo y las gentes ilustradas del país en la palabra 
Tien, no entendían el cielo, material, sino el hacedor ó Señor del cielo. 
Compárense en general los actos en sí indiferentes que en estos siglos se 
mandan en Francia ú otros países de Europa, d en la China por la po
testad civil , solo por ser costumbre d ley del país, con los que manda
ban los gobernadores y los pueblos paganos , declarando siempre la idea-
de que se hiciesen en obsequio de los dioses; y no en memoria y grat i
tud de lo que hubiesen hecho mientras vivían, sino en gratitud y sd-
plica de la protección y beneficios que de ellos creían recibir entonces 
y esperaban. Tal vez con semejantes comparaciones se bailará que pue
den ocurrir muchos lances á los misionemos de la China é Indias en que: 
sin contravenir á la doctrina dada por los sumos Pontífices permitan va
rios de los ritos que parecen letra prohibidos en las bulas pontifi
cias; á saber cuando no se hacen en el conjunto de circunstancias ent 
que fueron prohibidos, sino en otro muy distinto que pruebe notoria-, 
mente que son entonces meros obsequios civiles de aquellas peráouas,. i i -

. . . ' tfiSr 

y 
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tos y ceremonias antiguas que el gobierno y eí pueblo de la China muy 
particularmente venera y estima. 

619. Pero sea de esto lo que fuere, si son muy lamentables los ma
les que han causado á la Iglesia las disputas del jansenismo particular
mente en la Francia, no lo son menos los que en la China e India han 
ocasionado las acaloradas disputas sobre si estas ó aquellas prácticas eran 
religiosas ó meramente civiles. En estas como dije de aquellas, hizo m u 
cha íalía la caridad no sospechosa, que para defender la verdad impng_ 
na el error , procurando con agrado y con beneficios ganar la voluntad 
de los que yerran, para mejor desengañar su entendimiento; y en lugar 
de la caridad cundid demasiado en ambas disputas el falso zelo ó fana
tismo de los que dominados de vicios espirituales , como de la soberbia, 
envidia y ambición de aplausos, confunden la Iglesia de JESUCRISTO con 
su propia escuela d partido. Por eso no pueden sufrir que se noten los 
desaciertos d descuidos de su gente j mas en los que impugnan las parti
culares opiniones que ellos siguen , cualesquiera sombras les parecen 
monstruos de heregía d de idolatría; particularmente cuando costum
bres ejemplares, erudición sdlida, d mucha laboriosidad en los trabajos 
evangélicos les concilla la estimación de la gente sabia d piadosa : esti
mación que no pueden ver sin disgusto en casa agena aquellos ilusos 
que se complacen en imaginarse que la suya los merece mas que todas 
las otras. En semejantes acaloradas disputas los hombres violentos de 
cada partido creen útil su furor en perseguir á los del contrario; porque, 
las declamaciones violentas, y aun las calumnias cubiertas con la capa 
é s ze\o de la religión, suelen por desgracia lograr algún triunfo. Pero 
debieran observar que con las mismas armas podrán lograrle contra su 
partido los hombres violentos del partido contrario. 

Sobre todo son ya demasiado claras las lecciones que nos dan los 
fiiglos inmediatos y el presente , para que todos los catdlicos reguemos á 
Dios que nunca mas se susciten disputas acaloradas entre nuestros tedio-
gos; y que para siempre queden sofocadas las turbulentas sobre janse
nismo y sobre ritos de la China : que los que tienen mas influjo en las 
corporaciones que en ellas tuvieron parte activa d pasiva procuren con
tener el violento furor de uno u otro fanático que aun ahora parece que 
intenta renovar los pasados disturbios : que en todas las materias á ellas 
concernientes se espiiquen con claridad las verdades propuestas por la 
Iglesia como de fé, con mucho cuidado de no poner entre ellas lo que 
es mera opinión por fundada que sea : que se defienda con zelo la ver
dad claramente definida, y se impugne con eficacia él error claramente 
condenado; pero tratando con caridad cristiana á todas las personas. En 
cuanto á los tedlogos que hayan dicho alguna proposición que presente 
un sentido errbneo, contentémonos con la esplicacion que de ella den 
siempre que deje bien clara la confesión de la verdad catdlica y la de-
íesíacion del error contrario; y en cuanto á ios misioneros de países ido-
Mras exijamos que tengan muy preseaíes las declaraciones pontificias so

bre 
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Jjre aquellos ritos; pero dejemos á su prudencia el juicio de si lo que se 
hace á su vista y xnuy lejos de la nuestra es d no lo mismo que prohi
bid el Papa. 

§. V I I I . 
620 E l Papa puede abrogar los cánones de disciplina variable ^awi-

que no las leyes divinas. 621 Diferencia entre los cánones de la cahezii 
sola y los del cuerpo integro del episcopado. 6 Sobre acepción de bu
las pontificias. 623 Los obispos deben recibirlas todas con obediente ve
neración. 624 Como deben darles curso y cumplimiento. 625 Como es el 
Papa el obispo de los obispos. 626 Si tiene y cómo la potestad ordinaria 
en todas las diócesis. 627 Envia vicarios ó legados donde juzga cmv.e~ 
niente.. 

620. I V . "J^jl Papa puede igualmente en decretales dirigidas d la, 
Iglesia Universal prescribir reglas ó hacer cánones de disciplina, no soh 
en puntos no determinados por la Iglesia Universal, sino también dero
gando algunas leyes ó- costumbres anteriores que eran generales en la 
Iglesia. Si bajo el nombre de disciplina Comprendemos todas las provi
dencia^ dadas sobre los ritos del incruento sacrificio y demás oficios d i 
vinos, sobre la administración de sacramentos , veneración de los Santos 
y de sus reliquias é imágenes, votos,- ayunos y vida monástica, sobre 
eleccióne institución de los sagrados ministros, límites de sus faculta
des , y lo demás que cae bajo el gobierno de la Iglesia con dirección ai 
culto esterior de Dios, d á la pureza de las prácticas propias del cristia
nismo, d al mejor orden entre los individuos de la sociedad de JESUGIUŜ  
TO: hallaremos artículos de disciplina del todo invariables, por ser par
te del depdsito de la fé, d'fundarse en preceptos divinos que. nos cons
tan por el seguro testimonio de la antigua tradición reconocida por la 
Iglesia Universal. Así por ejemplo conocemos el divino precepto de que 
en el augusto sacrificio se mezcle agua con vino, y la necesidad del v i 
no para su valor, como del agua para el valor del. bautismo. En tales, 
puntos de disciplina nada puede variar el romano Pontífice , como tam
poco puede variar nada la Iglesia d el cuerpo íntegro del episcopado. 

(A) Algunos opinan que hay casos en que la Iglesia puede varia? 
tina ley d precepto divino ; y ponen por ejemplo la división de las dió
cesis establecida d alómenos comenzada por los apóstoles, en que quedá 
abrogado el promiscuo ministerio eclesiásdco de los apostóles ú obispos 
en todo el mundo; y em, dicen , La ley con que JESUCRISTO estableció 
el gobierno'de la Iglesia.. Pero-si bien se mira la institución divina di* 
la Iglesia por JESUCRISTO no prescribe ni el promiscuo ejercicio de la po
testad gerárquica- de los apdstoles d. obispos en todo él mundor ni la d i 
visión de ella por didcesis; De institución divina es que cuantos recibie
ron, reciben y recibirán del Señor hasta; el fin del mundo la misión d i -
ma para el gobierno de la Igksia d de boca del mismo Señor d por |ÍU 
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consagración episcopal, tengan con los derechos de dicha potestad tarn, 
bien la obligación de usar de ella á beneficio de las almas, siemure que 
lo exija la verdadera caridad. Y como la caridad al paso que es muy .ac.. 
ti.va y constantemente laboriosa, es siempre ordenada , ó nunca se des
vía del buen orden: de ahí es que los ministros del Señor están por la 
caridad obligados á trabajar en la conversión de judíos y gentiles y en 
ia sarktiíicacion de ios cristianos en todo lugar y tiempo en que seles 
proporcione hacerlo con fruto, menos cuando se lo prohibe alguna regla 
de buen orden. De ahí es que al tiempo de fundarse la Iglesia los apor
tóles y sus discípulos trabajaban á veces proniiscuameníe en una misma 
ciudad d pueblo; pues ni habia regla ó cánon particular- que lo prohi
biese: ni tenia lugar el general peligro que suele haber en que dos coa 
igual potestad dirijan d gobiernen como gefes una misma escuela, casa 
ó familia, A mas de la caridad eminentísima de los apostóles, precavía 
éste peligro general ai tiempo de la fundación de las iglesias la. misma 
estension del campo que en una sola ciudad d pueblo presentaba á los 
pocos ministros evangélicos que pudiesen en ella reunirse , la conversión 
é instrucción de un número suficiente para dejar arraigado en ella el ár
bol del cristianismo. Añádase'que la precisión en que se hallaban todos 
ios apóstoles y sus principales discípulos da hacer continuos viages ,.de-
jiiba muy poco tiempo para estar reunidos algunos de ellos en un mis
ino pueblo. 

Mas en las iglesias fundadas se vid luego que era muy preciso des
tinar un obispo ai particular riego y cultivo de aquella planta ,ó al cui
dado de aquella pequeña grey ; para que el continuo trato^y mayor co-
Boci ai lento del pueblo le abriesen nuevos caminos para la. coaversion de 
los gentiles y judíos, para la mejor instrucción de los catecúmenos, 
mayor santificación de los fieles , y atinada elección de los mas idóneos 
para el sagrado ministerio. A l mismo tiempo el buen orden claramente 
exigía que donde hubiese designado un obispo al pasto de una iglesia, 
ningún otro ejerciese en ella el sagrado ministerio sin su anuencia y di
rección: á no ser alguno de los mismos apóstoles del Señor, que por las 
gracias particulares que los distinguían, eran de una autoridad notoria
mente superior á la de los demás obispos. De ahí fueron naciendo varias 
reglas ó cánones para que el obispo no tomase para su Iglesia ningún 
clérigo de otra j y para precaver que el conato de hacer bien á alguna 
persona ó iglesia no privase de igual ó mayor bien, ó causase grave da
ño á otra iglesia ó persona. Pero claro está que ya en el primer estado 

' la misma caridad obligaría á los apóstoles á no ir ó no detenerse á pre
dicar en alguna ciudad, cuando ya en ella predicaba ó había, predicado 
•otro; y que en el segundo estado la caridad obliga á un obispo á esíen-
der fuera'de la iglesia que tiene particularmente confiada, el ejercicio 
de su potestad gerárquica, siempre que tiene proporción para socorrer a 
otra iglesia en necesidades en que no puede ser socorrida por pastor pro
pio. De modo que en, el priuier estsidQ ao hubiera sido lícito á un Apos-
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tól-predicar donde ya. habia predicado otro en casos estraordiaarios ea 
que* esto habiese .de perturbar el buen orden , y en el segundo estado 
cesa la regla ordinaria del buen orden de la división de dio'cesis en to
dos los casos extraordinarios en que d bien no hay pastor ordinario , ó 
Bien la salud de las almas, que es la primera regla ó la suprema ley 
del buen orden en el gobierno de ía Iglesia, exige que se dispense en la 
otra regla o ley ordinaria. 1 ;. 

Digamos pues que las,reglas d cánones relativos á la división de 
ebispados d de la potestad gerárquica , en nada inmutan d alteran la d i 
vina institución de la Iglesia, d las leyes o reglas que JESUCRISTO. le 
prescribid. N i pretendamos que el romano pontífice d el cuerpo íntegro 
del episcopado tengan la potestad de variar o anular las leyes d precep
tos divinos , como pueden los meramente eclesiásticos : observando que 
l-o que parece variación de una ley d precepto divino es solameaíe de
claración de que éstas d aquellas prácticas que se han vaiiado no esta
ban mandadas por ley divina, d de que alguna ley verdaderamente d i 
vina no seestiende á tales tiempos o á tales casos. Al modo que quien, 
tiene hambre y no tiene otra comida con que remediarla , puede tomar 
y comer el pán d frutos del vecino , sin faltar al divino precepto no hur~ 
ÍÍZ/YIS; porque hurtar es tomar lo agen o, y para los qae tienen hambre 
son'bienes comunes todos los bienes en la cantidad necesaria para coa-
servar la vida. b ; : 

621. De lo dicho; hasta aquí resulta 1.0 que ei romano Pontífice en 
ordemá las leyes divinas y á cualquier punto de disciplina que sea par
te del depdaito de la fé, puede siempre que lo juzgue necesario espedir 
decretales para ¡dar las reglas que pudiera dar un concilio general si se 
hallase congregado; bien que con la diferencia de que laŝ  regias o cá
nones sobre existencia de leyes divinas y artículos de disciplina invaria
ble son infalibles como pertenecientes al deposito de la fe' siempre que 
son prescritas como tales por un concilio verdaderamente ecuménico , 
pero no lo son las que prescribe la sola autoridad del Papa hasta que 
accede el consentimiento moralmente universal de los miembros del cuer
po del episcopado. Con igual razón debe decirse que el Papa sobre artí
culos de disciplina variable puede en sus decretales variar los cánones 
antiguos y hacerlos nuevos coraó pudiera un concilio general; pero con 
la diferencia que tales reglas d cánones cuando son de un concilio ecu
ménico indudablemente legítimo, están revestidas de toda la autoridad 
de la Iglesia; y son reglas d leyes que obligan á todo el mundo, aun
que con causas de utilidad pública mas d menos graves y urgentes se
gún la álateria , pueden los obispos y sobre todos el Papa dispensar en 
ellas; y las que prescribe el Papa iadudablemente legítimo, aunque tie
nen la autoridad de la cabeza de la Iglesia, no tienen toda la del cuer
po hasta que haya accedido la aceptación d consentimiento moralmente 
anánime de los obispos. 

2.0 Por lo misino resulta que la potestad del primado Pontificio es 
Fff una 
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•una üQtestzá plena 6 íntegra para regir la Iglesia católica ¿ universal. 
Porque en o'rden al derecho positivo se llama con razón íntegro d- lleno 
el poder d potestad que se estiende á todo, o que todo lo puede siempre 
que lo exije la necesidad d la utilidad evidente: aunque claro está qug 
puraque el poder sea pleno no &e necesita que sea arbitrario, á que "pue
da obrar sin atender á la ley y al buen drden: ni se necesita que sea 
infalible, pues así no habria poder civil d natural que pudiese llamarse 
lleno. 3.0 Resulta también que aunque la infalibilidad y la suprema au
toridad de la Iglesia la confiase el Señor al cuerpo íntegro del apostola
do : con todo bien puede llamarse &uma, suprema ó soberana la potes
tad de la primacía de S» Pedro, no solo en el santo Apóstol, sino tam-
iúen en sus sucesores los romanos Pontífices : á saber en cuanto en el cur
so ordinario pueda- y deba proveer á toda especie de necesidades de la 
Iglesia como gefe d cabeza del episcopado , al modo que en las monar
quías civiles temperadas d mistas se llama Soberano al rey. 

Ó22. Sobre la aceptación de las bulas pontificias añadamos alguna 
observación.. Hace mucho: tiempo que en nuestra España , y creo que 
también en otros países católicos, parece que las bulas pontificias para 
tener su fuerz-a necesitan y les basta- el pase ó real cédula de S. Mag. 
que le dá á consulta del consejo. No pretendo examinar los diferentes 
tránsitos con que desde la aceptación, del concilio I I I . Gonstantinopoli-
tano hecha por el concilio Toledana X I V . en fuerza de solicitud del pa
pa León I I , como antes decíamos ( n. 544 )., ha pasado la Iglesia de 
España á ver en cumplimiento de una real cédula publicarse una h ü h 
pontificia que fulmina anatemas contra proposiciones erróneas d peligro
sas: ni los motivos justos que pueden tener los obispos de los últimos si
glos para preferir* en esta parte la- disciplina actual á la antiguaí. Me 
contento con advertir que en este punto como en los demás en que la 
antigua disciplina ha variado, debe seguirse la que e&tá en vigor, mie'n-
tras que aquellos á quienes corresponde no dispongan lo contrario. Mi 
©bjeto en estas Observaciones , como otras veces he manifestado, es pro
curar que se forme un exacto concepto de la potestad de la Iglesia y de 
su gobierno según la institución de JESUCRISTO , los fines á que la dirije, 
y las fuerzas y medios que le dio: prescindiendo por lo común de lo que 
deba hacerse por derecho humano en fuerza de las prudentes disposicio
nes que la Iglesia. Universal ha debido tomar por la variación de los 
tiempos, o de las que se han tomado en las decretales de los papas d en 
los cánones de concilios paríieulaj-es,. d̂  también en concordatos entre las 
dos potestades para estos d aquellos, países.. 

(A.) Gon este presupuesto creo justo, observar i.0 Los reyes de este 
mundo ningún derecho tienen para sujetar á. su examen si lo que dice Ó 
manda el Papa es ó no conforme con la. dootrina y preceptos de JESUCRIS
TO, y conveniente-á íu santificación de las; almas. Pero tienen sin duda 
muy-espedito derecho, y grave obligación de zelar que con la respetabi" 
lísima autoridad de la, cabeza, de la Iglesia no se introduzcan d tornea-

Itii 
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ten por el reino ideas que por ser contrarias á las regalías de S. Mag. ó 
por otra causa puedan perturbar la tranquilidad, pábiica. Y este encargo 
ni pueden confiarle los reyes á nadie mejor que a los consejos supremos 
de sus reinos: ni en su desempeño puede precederse con mas decoroso 
respeto á la cabeza de la Iglesia que como se hace en España : donde 
con alguna salvedad d protesta del consejo se dejan correr las bulas con 
cláusulas muy contrarias al actual modo de pensar de los reales conse
jos; y cuando ocurre algüna disposición o mandato pontificio que no 
püeda admitirse, se toma el medio de retener la bula para representar á 
su Santidad ( Véase Dou, Derecho público L . I . Tit. IX. c. 5. n. 41 ). 
Justos son los deseos de que las decretales pontificias como dirigidas á la 
santificación de las almas se comuniquen directamente á los obispos sin 
intervención de la potestad real. Pero claro está que no fuera esto regu
lar mientras que en fuerza de concordatos ú oíros derechos humanos es
tá muy mezclado el ejercicio de las dos potestades ; y hasta que desâ -
parezcan del tod-o de las bulas ó breves que vienen de íloma aquellas 
espresiones relativas al dominio del Papa en las cosas temporales defue
ra de sus estados, que han sido siempre muy odiosas á los gobiernos ci
viles. A mas de que como nacidas de opiniones solo decantadas en los 
siglos-medios, y apoyadas en el poco conocimiento de la antigüedad 
eclesiástica, desde que esta es mas conocida «on generalmente mirada? 
cón disgusto ó desprecio. 

623. 2.0 Todo obispo debe sin duda recibir con muy humilde obe
diencia y dócil veneración cualquiera epístola de su cabeza el romano 
-Pontífice corno sucesor de S, Pedro : ó bien vaya dirigida á todo el clero 
y pueblo católico, ó al cuerpo de ios obispos, 6 á los de particulares 
reinos d provincias, d-determinadamente á su iglesia ó persona : sea ei 
que fuere el asunto de que trate ; y tanto si la recibe con real cédula del 
Soberano que le mande darle cumplimiento , como si la recibe directa
mente de su Santidad. Pero debe también el obispo tener presente que 
es uno de los ministros de la Iglesia constituidos en ella por Dios como 
jueces y magistrados que han de Velar en defensa del deposito de la fe 
y de la unidad; y no debe olvidar que en consecuencia de la división 
de diócesis y misión humana á una determinada, se halla también cons
tituido por el iriismo Dios .P«.s/or ordinario é inmediato de sus feligreses,, 
y muy particularmente obligado á velar no solo en que nunca se les de'n 
pastos venenosos, sino que se les de'n siempre los mas á proposito para 
conservar la salud y remediar las dolencias de sus almas. Y de estas dos 
consideraciones resalta que no debe dar curso á ninguna bula poníiiicia 
sin enterarse bien de lo que contiene, y que debe comutiicarlas á sus fe
ligreses con las instrucciones oportunas que exijan ¡us circunstancias ea 
que se hallen, según los asuntos de que se trate. 

Los papas en sus epístolas d decretales suelen inculcar verdades es-
presamente propuestas como de fe pnr la Iglesia Universal en algún sím
bolo, profesión d decreto recibido indudablemente por toda la Iglesia'', y 

F i i 2 ., ' • en-
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encargar sci memoria y meditación, especialmente si se femé que se i n 
troduzca algún error contrario. En lo que el obispo no tiene que exami
nar sino el mejor modo de dar cumplimiento á lo que manda el supre
mo defensor y ejecutor de las reglas infalibles de la fe de la Iglesia Uni-
versal. Propone tal vez el romano Pontífice alguna verdad, mandando 
creerla como artículo del deposito de la fe de la Iglesia Universal , aun
que hasta entonces no liaya sido espresamente propuesta por el cuerpo 
íntegro de la Iglesia ó del episcopado. Y el obispo si bien meditada la 
epístola pontificia queda conveacido ( como sucederá regularmente ) de 
•que es aquella la fe de la Iglesia, debe así manifestarlo-á sus feligreses. 
Reprueba también el Papa ó condena proposiciones erróneas ó muy pe
ligrosas sobre la fé y buenas costumbres. En lo que el obispo debe reco
nocer la suprema autoridad del Papa, y comunicar á sus feligreses las 
censuras de su Santidad :̂  bien que será justo que sin faltar al respeto 
que le debe, añada las esplicacioues y advertencias que estime necesa
rias para precaver, que ni la malicia ni la ignorancia abusen de-ellas. 

Ademas en las. epístolas pontificias, suelen darse muchas providen
cias sobre reservas-, esenciones, dispensas y ritos eclesiásticos en que se 
inculca la observancia de leyes ya vigentes , ó se hace en ellas alguna 
variación, Y claro está que en orden á las bulas de esta, clase debe el 
obispo comunicar luego, á sus feligreses , esplicar y recomendar cuanto 
sirva á los fines á> que tales bulas suelen dirigirse. A saber á cortar toda 
especie de abusos dómalas costumbres que impiden la santificación de las 
-almas : á fomentar el silencio y recogimiento en los templos,ila gravedad 
y decente pausa en la celebración de la misa.y demas-oficios-divinosy 
la devoción verdadera de clero y pueblo en las funciones del. divino cul
to: á cortar ó-precaver toda división entre los eclesiásticos de varios cuer
pos d;de uno mismo: á zelar que todos; edifiquen aLpueblo con. la,pure
ra,de costumbres,.y ademas á inspirar en orden á las providencias de 
la cabeza de la Iglesia é l humilde y. amoroso respeto, y la ddcü y gus
tosa obediencia que nacen de la caridad: cristiana. 

624.. „ Pero, dirá alguno ¿podrá el obispo dar curso á una bula 
, , pontificia en que se dispense á'todos-sus feligreses d parte de ellos al-
„ guna ley general de la.Iglesia., si la dispensa se funda en motivos ó 
„ inciertos, d-q.ue es cierto que ya-no subsisten.? ¿ La que-manda-con* 
„ tribuir para este ó,aquel objeto con cierta, parte d clase de diezmos d 
„ oíros.bienes-á todos ó á algunos eclesiásticos, sb ve que entre sus. feli-
?; grases han de resultar de ella muy ciertas vejaciones injustas? ¿La 

que conceda gracias © privilegios.tan generales d tan importantes,que 
inspiren desprecio de las leyes de que eximeq^ d, esciten disputas o 

„ discordias, disminuyendo con uno y otro el respeto y el amor que to-
^ do cristiano debe á la autoridad-pontificia con que se conceden ? ¿Y 
,vcomo pudiera el obispo dar curso áiuna bula pontificia semejante á la 

de Maríi-n I V . dada en Viterbo á 21-'marzo de 1283 contra Pedro Ib 
„ rey. de Aragón dirigida á. sus, vasallos para, que no .le. obedeciesen co-
„ rao rey ? Gomo .,...... M-as 
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Mas no, no es menester revolver los bularios antiguos j modernos 

en busca de bulas verdaderas d falsas, en que se vean mandatos noto
riamente injustos según el actual común modo de pensar, que en aque
llos tiempos de disturbios y según las opiniones entonces dominantes, 
pudieron'sin duda ser muy escusables. No han de temer ya los obispos 
verse otra vez en semejantes apuros. Y si se insiste en que es posible so
bre estas d otras materias algún caso en que en nombre del Papa se man
de i un obispo que haga lo que él juzgue que no puede hacer sin ofen
der á Dios: esto solo prueba que puede venir caso en que el obispo de
ba responder al Papa con las palabras de S. Pedro y los demás apóstoles 
(' Act. V. 29 ) : Ohedire oportet Dea magis , quam hominibus. En orden 
á las bulas pontificias cuyos mandatos tema ó juzgue el obispo funda
dos en especies falsas, y ocasiones de injusticias, discordias u otros ma
les que hagan odiosa la autoridad de la Iglesia, justo será que el obispo 
detenga su curso, para representar al xnismo Papa lo conveniente, Pero 
si no obstante su Santidad insiste en que la bula se publique ó circule 
por juzgar infundado el temor ó juicio del obispo, debe este ceder al 
mandato del Papa como superior legítimo á cuyo favor está siempre ia 
presunción-. Pues por mas que el obispo juzgue y crea notorio que lo que 
manda la bula es injusto ó perjudicial á la Iglesia, no por eso puede 
juzgar y mucho menos tener por notorio que ha de ser pecado suyo el 
decir á sus feligreses que el Padre Santo le manda comunicarles la bu
la que dice &c . 

Este acto de obedieneia no-puede en tal lance negarle el obispo por 
sa propia autoridad , ó en fuerza de su potestad gerárquica; aunque tai 
vez podría, y deberla en fuerza de algún concordato ú otro derecho hu
mano. Los deberes generales de la caridad y los particulares de su m i 
nisterio podrán, obligarle á conferirlo y tomar concejo de los obispos i n 
mediatos d otros de especial sabiduría ó vir tud; y según las variás cir-
Gunstancias tal vez le precisarán á no decir mas por no-ocasionar peores, 
males, y tal vez le obligarán á instruir y exortar á sus feligreses para 
impedir en cuanto pueda los escesos que teme resulten, de la bula. l>e 
cualquier modo debe en cuanto diga y haga procurar que los que sean, 
perjudicados en la bula no'confundan el acto ó providencia en que el 
Papa. ha. podido engañarse ó ser engañado, ni con la misma persona de 
su Santidad,.. ni mucho menos con la dignidad de su silla. Sobre todo 
el obispo que se halle en tal lance deberá imitar la prudente conducta^ 
de S. Gregorio Magno con el emperador Mauricio ( n. 1 1 8 ) ; y parti
cipando al Papa que ha comunicado la bula á sus feligreses, debe ha
cerle ver que así como cumple con su Santidad por ser superior suyo^, 
cumple también con Dios, espohie'ndole lo que halla en la bula opuesto' 
á la voluntad de Dios. Y para hacerlo el obispo con la humilde aten--
cion con que en tales lances tanto d mas que nunca debe hablar a l Pa
pa, propóngase por modelo las humildes espresiones con que S. Grego--
rio representáá Mauricio que era contrario á la ley de Dios el decretan 

que-
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que por orden de su Mag. Imperial habia circulado su Santidad por las 
provincias inmediatas á Roma. De este mismo ejemplo de tan grande 
Santo se colige que con mas razón deberá el obispo circular sin reparo 
cualquier bula pontificia, aunque le parezca sobrado gravosa d por otro 
motivo injusta, si lo mandado en ella es alguna contribución al estado 
d otro negocio temporal, que dispone el Papa'á solicitud de la potestad 
soberana del país : la cual muchas veces á impulsos de su respeto á l i 
Iglesia desea que intervenga la potestad pontificia en cosas que podría 
ella misma disponer. 

625. Para que se forme mas exacto concepto de la potestad pontifi
cia , será del caso espliaar algunas de varhs proposiciones, que dichas 
couiuamente con buen fin y siendo muy susceptibles de buen sentido, 
se esplican d comentan á veces con tanta exageración como si se inten
tase hacerlas odiosas ó ridiculas. Por ejemplo suele decirse. É l Papa es 
el obispo de los obispos, ó el ordinario de los ordinarios. Para cuya i n -
teliafencia observemos que según la divina institución de Jasucaisro la 
Iglesia al principio no formaba mas que una sola diócesi ó un solo obis
pado ¿ del cual eran obispos y en el cual trabajaban promiscuamente to
dos los aportóles. Comenzó luego y con el tiempo se fué formando la di
visión de las diócesis u obispados: en la cual también,como decia S. Ci
priano cada obispo en su diócesi retiene in sélidiim una parte del obis
pado común. Mas esta división se refiere solo al cuidado regular á ordi
nario de aquella iglesia particular, ó de aquella parte de ía grey del 
Señor; porque en casos estraordinarios ó de urgente necesidad quedan 
siempre íntegros los derechos y ios cargos de la misión divina de la con
sagración episcopal : es siempre uno el obispado, como es una la Iglesia 
por la unidad ó la unión de la misma fé y de la misma caridad, que 
en todos tiempos y lugares debe tener estrechamsnte unidos entre sí á 
todos los miembros de la Iglesia, y prontos á socorrerse y auxiliarse en 
cuanto puedan unos á otros en sus necesidades. Por eso con mucha pro
piedad se dice que el obispo consagrado para una Iglesia es el pastor ó 
prelado ordinario de ella; pues claro está que la división de diócesis so
lo se hizo paraque el buen orden no se perturbara, por ser tal vez de
masiados los ministros en un lugar faltando los necesarios en otro. Coa 
el tiempo se han separado de las diócesis episcopales ú obispados algu
nos territorios en que se han puesto otros prelados que sin ser obispos 
tienen por delegación del Papa toda la potestad gerárquica delegable á 
quien no sea obispo. Y estos prelados se llaman también ordinarios de 
aquel territorio. Hay ademas en orden á personas prelados ordinarios. 
que no son obispos: como son los prelados de religiosos esentos de la ju
risdicción episcopal. 

No.es de este lugar el pesar las utilidades y los inconvenientes de 
tantas, tan estendidas y tan permanentes escepcíones de la regla general 
del gobierno de. la Iglesia respecto de las personas y de los lugares. Ni 
ignoro que uno de los Santos mas penetrados de veneración al romano 

Pon-



PARTE SEGUNDA CAP. IV. §. v i» . 409 
PónííSce, consideráadole cabeza de la Iglesia, comparaba las dismem
braciones d esenciones de la autoridad episcopal con la que resultaría en 
el cuerpo humano si se separasen las manos de los brazos y los pies de 
las piernas, para unirlos inmediatamente con la misma cabeza. Mas aun
que haya podido ser laudable el zelo con que varones de gran piedad ó 
ilustración sintieron la introducción y estension de las esenciones, y han 
deseado.y desean que se moderen ó quiten: me parece indudable que 
muchas veces se introdujeron con justa causa : que los mayores inconve
nientes de ellas han cesado j y que de revocarlas todas de una vez po
dría Seguirse mas daño que provecho. 

De cualquier modo la proposición el Papa es el ordinario de /o* 
úrdinarios, se verifica en todosj bien que en unos mucho mejor que en 
otros. La potestad que el Papa tiene por razón de su primacía sobre los 
demás obispos es sin duda potestad ordinaria ̂  al modo que lo es la par
ticular que tiene sobre la didcesi de Roma, y la que tiene cada obispo 
sobre la iglesia en que se halla instituido. Por esto bien puede el Papa 
llamarse or^man'a o pastor, prepósito , prelado d superior ordinario de 
todos los demás superiores eclesiásticos ordinarios, aunque sean obispos. 
Puede igualmente llamarse obispo de los obispos: porque si todo obispo 
es un verdadero inspector, intendente, pastor d obispo de sus feligreses 
como estas calidades las tiene la superioridad gerárquica dada por Dios 
al primer obispo, á quien ahora está reservado el nombre de Papa: es 
también el Papa obispo, de los demás obispos , en cuanto por institucioa 
divina es superior de ellos. Es superior, aunque la superioridad de lo? 
obispos ̂ respecto de los presbíteros, y ía de unos y otros respecto de ÍOSF 
demás ministros y simples fieles sean superioridades que forman distin
tos grados en la divina gerarquía de la Iglesia^ y la del Papa respecta 
de los obispos sea superioridad ó mayor autoridad del primero de los 
obispos sobre los demás que están todos dentro del mas sublime de los 
tres grados. De lo dicho resulta que el Papa es el prelado ordinario de 
lodos los territorios y personas sujetos inmediatamente á su jurisdiccioii 
d eseníos de toda jurisdicción episcopal, del mismo modo que lo. es del 
territorio y de los fieles de la Iglesia particular de Roma, y de los m i 
nistros subalternos que ella tiene. Pero respecto de los teniíorios y per
sonas que ya tienen, por pastor ordinario otro obispo sucesor de S. Pe
dro y demás apostóles en el gobierno de la Iglesia, ya no tiene el Papa 
por divina institución sobre aquella iglesia particular la misma autori
dad que tiene sobre la Iglesia particular de Roma j sino la que tiene so
bre todas como sucesor de la primacía de S. Pedro, 

626 . Sobre la división de didcesis comenzada por los apostóles y cor^r 
íinuada por la Iglesia, es preciso también observar, que con ella ni pu- ' 
dieron S. Pedro y los sucesores de su primacía perder ninguno de los d i 
vinos derechos de esta, ni los demás obispos los que tienen por-la misionif 
divina como sucesores de los apostóles: bien que tanto el Papa cabeza 

la Iglesia COMO todo otro obispo debe en el uso ó ejercicio de la pon
tea--
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testad de su misión divina conformar&e con las decisiones j cánones del 
cuerpo íntegro del episcopado. De ahí colige el sabio Berardi ( Inst. T. 
I . Dis: I I . cap. I . ) que el Papa en fuerza del derecho divino' de su pvu 
macía no tiene la potestad ordinaria sobre las iglesias distintas de la de 
Roma , que están particularmente encargadas á otros obispos; pues ésta 
potestad ordinaria en todo el mundo la tenían antes de la división to
dos los apóstoles j obispos; y por consiguiente no podía ser uno de los 
derechos del primado de la Iglesia, porque tales derechos deben hallarse 
en un solo individuo. Pero añade Berardi que es muy fundado que el 
Papa como sucesor de S. Pedro tiene la potestad ordinaria en todo él 
mundo, ya que no por la misión divina de su primado, alómenos por 
misión eclesiástica: esto es por derecho accesorio concedido por la Igle
sia. En efecto parece muy verosímil que los apóstoles y varones apostó
licos que con unánime consentimiento fueron haciendo la división de las 
iglesias 5 aunque dejasen distinguida y limitada la iglesia de Roma, de 
modo que en ella ningún otro obispo tuviese potestad ordinaria: con to
do eu obsequio de la primera y suprema dignidad del obispo gefe de Ja 
Iglesia , le dejaron la ordinaria potestad del gobierno de las demás ^ bien 
que sin el menor perjuicio del buen orden y demás utilidades de la Igle
sia á que se dirige la división de las diócesis; esto es de modo que el 
Papa solo use de tal potestad cuando prudentemente juzgue cj[ue así coa-
viene por determinados motivos de gravedad. 

Así discurre este sabio canonista; y si alguno temiese que «sta po
testad ordinaria del Papa poniendo en una misma iglesia dos que sean 
chispos ordinarios de ella, quita la fuerza ó alómenos obscurece aquel 
célebre principio de la unidad del obispado de. que se valió S. Cipriano 
contra los cismáticos de Gartago y de Roma : será muy justo que alóme
nos reconozca que siempre y cuando por negligencia, ignorancia ó in
justo proceder de algunos obispos , el bien de la Iglesia exija que el Pa
pa ordene clérigos para esta ó aquella diócesi, que envíe presbíteros pa
ra administrar en ella los sacramentos, que prive al obispo del ejercicio 
de algunas, facultades reservándole para sí ó para otros delegados suyos, 
ó que tome cualquier otra de las disposiciones propias del gobierno regu
lar d ordinario de los obispos: en semejantes casos basta á su Santidad la 
primacía que tiene de derecho divino para ocurrir, á las urgencias de 
cualquiera iglesia. Aun en Jos casos en que según las reglas ó cánones 
establecidos con unánime conseníimiento del episcopado, el remedio de 
los males que ocurran toca inraediatanieníe al concilio de la Provincia, 
al metropolitano, primado ó patriarca , puede y debe el Papa velar en 
que se aplique el remedio, instar y auxiliar á los que deban aplicarle, 
y suplir su descuido ó flojedad, si le liubiere, por los medios que juz
gue mas oportunos. 

De aquí resulta que el romano Pontífice como sucesor de S. Pedro 
con mucha razón puede llamarse obispo ecuménico ó Universal , esto es 
chispo de toda h Iglesia $ porque realmente la inspección ó vigilancia a 

que 



PARTE SEGÜNDA CÂ . IV. §. vm. 41 Í 
que le da derecho y ie'obliga su priuiacía d superioridad, se estiende £ 
toda la Iglesia y á todos los asuníus y personas de ella; pues todos los, 
obispos dcd mundo deben reconocerle o¿/sp3 sí^er/o;'. Sin embargo co
mo advirtió el papa S. Gregorio Magno, aunque en el concilio de Cal
cedonia se dio este título á los obispos de Roma, ninguno de ellos quiso 
usarle, paraqae no se pensase que se atribuía á sí mismo todo el cbispa-
-po, d toda la jurisdicción ó potestad gerárquica de la Iglesia ( L. iV". 
Ep- Ŝ - 39 )• Con cuyo ejemplo hacia mas evidente el santo Papa cuaa 
reprensible era la vanidad y ambición del patriarca de G. P. que se ar
rogaba este título ( Véase Amat H . E. L . F U L n. 218 ^. ) . 

627. Los romanos Pontífices para mejor cumplir con las dos princi
pales obligaciones de su primado, á saber la vigilancia y zelosa activi
dad en lo que sea de interés general de la Iglesia, y en fortalecer á sus 
hermanos los obispos: para mejor velar y obrar contra los enemigos de 
la Iglesia en todas partes: para precaver y corregir en cuanto puedan 
los abusos, y conservar el buen orden en los divinos oficios , la obser
vancia de las leyes eclesiásticas, y sobre todo la pureza de la fe' y de las 
eostumbres; y para fomentar la paz y unión entre unos y otros obispos, 
y entre el obispo y demás ministros de cada iglesia : suelen enviar de 
Roma á las provincias, d nombrar del mismo país algunos sugetos de 
su confianza , á quienes cometen d delegan su potestad en la parte que 
juzguen conveniente al bien de la Iglesia. Y estos son los que en varias 
épocas se han llamado Apocrisarios, Enviados, Nuncios, Legados, V i 
carios apostólicos &c. A veces han dado los papas esta , misión á deter-
piinadas personas, y á veces á los obispos de determinadas iglesias, aba
des de ciertos monasterios d obtentores de esta d aquella dignidad, A ve-
ees para corto tiempo y negocio particular 3 y á veces como de oficio 
•eon encargos mas d menos generales-

Antes hablamos [ n. 414 s. ) del vicariato apostólico del obispo de 
íesaldnica en la Ilíria; y vimos que Julián obispo de la isla de Cdo 
fué Nuncio de la cdrte de G. P. por el papa S. León el Grande. Quien 
en carta al emperador Marciano le decia: He cometido á Jul ián mis ve
ces contra los hereges de nuestro tiempo ( los nesíorianos y eutiquiaiios) 
y le he prevenido que no salga de vuestra córte, para que pueda mejor 
defe nder las iglesias y la paz. Dignaos pues atender como mias, Zas in
sinuaciones ó representaciones que os haga para la concordia de la uni" 
dad católica: lo que será del agrado de Dios, á quien ruego que á ma& 
de la corona de rey os conceda la palma de sacerdote. En otra carta al 
mismo Emperador decia también: Os suplico que atendáis con la mayor 
•benignidad como soléis las representaciones de rni hermano y coepíscop» 
Jul ián, al cual recomiendo á vuestra piedad. Es igualmente de interés 
de mi hermano Anatolio que Vos tratéis con agrado al que yo he dis
puesto que esté ahi ú favor del dogma católico. Realmente en aquella 
ocasión era muy del caso que en la corte .del Emperador hubiese alguno 
«lae por eacargo y en nombre del Papa velase contra, la intrepidez de 
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aquéllos hereges y contra la ambición'de Anatolio, é hiciese con proit-
titud y con zelo en el respetable nombre de su Santidad las representa
ciones al Emperador que las circunstancias exigiesen. Mucho podria de
cirse sobre Nunciaturas apostólicas. Aquí basten dos observaciones. i.a Es 
indudable el derecho del Papa para delegar las facultades que sean por 
su naturaleza delegables, y le competen como cabeza de la Iglesia: tan
to las esenciales de su primado divino, como las accesorias que tiene por 
ley de la Iglesia Universal, ó por consentimiento de las iglesias parti
culares. 

2.a El santo y sabio papa León el Grande, que enviando al obispó 
de Co'o á residir en G. P. como nuncio d apocrisario suyo dio un ejem
plo , que parece el primero, de legación ordinaria y perpetua {Véase 
Tomasino Disciplina P. I . L . I I . c. io3 ) : no por eso dejaba de tener 
muy presente que la concordia entre los obispos sumamente necesaria 
para la unidad del cuerpo de la iglesia, debe fundarse en que las cosas 
de la Iglesia se traten por todos ellos con la debida unión y subordina
ción entre sí que exige el buen orden. Pues aunque la dignidad de obis
po sea común á todos, hay entre ellos diferencia de potestad, como la 
hubo entre los apostóles. Del cual principio nació aquella providencia 
grandemente ordenada ( magna ordinatione provisum est ) de que" no to
dos cuiden de todas las cosas, 5/720 que en cada provincia haya un obis
po , cuyo dictamen ó sentencia sea el primero en toda ella ; y que los 
obispos de las ciudades mayores estiendan todavía mas su solicitud: á 
fin de que por medio de ellos se halle por fin reunido en la silla de S, 
Pedro el cuidado de la Iglesia Universal. Esta es la sublime idea de Ja 
dignidad de su Silla ( 417 ) que dio el Santo en la JSp. XIV. dirigi
da al obispo de Tesaldnica, aludiendo á los cánones de Nicea sobre de
rechos de las iglesias metropolitanas y de las mayores que estas, á saber 
las de patriarcas, exarcas d primados. 

628 De los derechos de metropolitanos y patriarcas autorizados e$ 
IÑicea^ 629 y alterados por la ambición de C P, y otras causas. 630 La 
potestad jerárquica de los obispos fué limitada por la ley eclesiástica d$ 
la división de diócesis : 631 a que fué consiguiente la institución de los 
párrocos. 632 Origen divino y apostólico de todos los grados de la gerar* 
quía , y sus efectos. 

628. JL/o que antes dije del Vicariato apostólico de los obispos de 
Tesaldnica bien considerado basta para conocer cuan distantes estaban 
entonces los papas y demás obispos de la Iglesia de pensar que la potes
tad de los patriarcas en sus vastas die'ceses, y de los' metropolitanos en 
sus provincias les viniese de delegación del Papad fuese una potestad con
cedida por el Papa. Es ademas muy fácil descubrir el verdadero origen 
de la mayor autoridad de UUÍSS obispos sobre otros, tanto en el espirita 
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de unicn tn el gobierno, y unidad de la Iglesia y deí obispado ( 11. 
585 ) , como en la libertad del pueblo cristiano, que dá fácilmente á 
sus costumbres d á sus promesas la fuerza moral de leyes ( n. 587 ). A l 
espíritu de unión que debe animar el gobierno de la Iglesia , á la pro
mesa del Señor de que se hallará siempre en medio de los que se feunaá 
en su nombre, y al ejemplo de los apostóles en el concilio de Jerusalen, 
fué muy consiguiente que después de divididas las diócesis entre los obis
pos, los que lo fuesen de ciudades vecinas mutuamente se ayudasen en 
sus trabajos, y se reuniesen muy á menudo para tratar los asuntos de 
común interés, para cortar las disputasddudas que se suscitasen entre los 
miembros de una misma iglesia ó entre ellos mismos, para reprender cor
regir y castigar á alguno de los obispos que faltase á su deber; y que par
ticularmente en la muerte de cualquiera de ellos se reuniesen los demás 
en la iglesia vacante para proveerla de pastor agradable á aquel rebaño', 
é idóneo para proporcionarle el pasto de doctrinas saludables y santos 
ejemplos. Tal debió ser el origen de la frecuencia de concilios entre los 
obispos de iglesias inmediatas d de una misma provincia civil j y es re
gular que al principio se juntasen á instancia de los fieles de la iglesia 
jen que faltaba el pastor, d padecía algún otro trabajo , d también á so
licitud de algún obispo de particular zelo entre los vecinos. 

(A) Mas como el espíritu que anima á la Iglesia es espíritu de uni
dad y de buen orden, no fue menos regular que luego se adoptase la 
práctica de que el primero de los obispos que debian reunirse tuvie_se el 
cargo ó derecho de convocar á los demás cuando lo juzgase preciso d 
muy conveniente , señalar el lugar y tiempo de la reunión, dirigirla j 
presidirla , .y velar después con particular cuidado en la ejecución de lo 
resuelto. ¿Pero cual seria el primero? Por una parte parece que debía 
ser el que primero habia recibido la misión y potestad divina en la con̂ -
ságracion episcopal. Pues al modo que el uno ó primero en la Iglesia ca
tólica , d el centro de su unidad fué S. Pedro á qmen primero dio el Se
ñor la potestad de las: llaves, y de atar y desatar en la Iglesia d de go
bernarla 5 y al modo que en consecuencia de la división de diócesis la 
unidad de cada iglesia particular se fundó en el obispo uno ó primero 
que sea legítimamente constituido ó instituido en ella : asimismo fué muy 
regular que en la unión particular que se formaba entre varias iglesiaSt 
ó en la nueva iglesia provincial fuese el primero el uno ó el centro de 
su unidad, aquel de los obispos que primero hubiese recibido de Diosla 
potestad gerárquica, esto es ,el obispo mas antiguo de consagración. En 
efecto la mayor antigüedad de consagración es la que comunmente ha 
arreglado el orden de los asientos y firmas de los obispos en los conci
lios, á escepcion de algunas iglesias principales. 

Por otra parte parece que en el imperio romano las provincias ecle
siásticas se. formaron á tenor de las provincias civiles, y que en cada 
provincia eclesiástica era por lo común el obispo primero el de la ciudad 
ffletrópoli civil . Lo que fué muy natural efecto de haberse propagad© 
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eomunmente el evangelio por los apóstoles y sus primeros discípulo?, 
comenzando por las principales ciudades de cada país, como antes dije 
( n. 263 : 422 ) : de lo que resultó que en el imperio romano las igle
sias de una provincia mirasen y respetasen comunmente como madre en 
lo espiritual á la misma que en lo civil era la madre ciudad ó metrópo
l i : ya por haber recibido de ella el nacimiento en JESUCRISTO por la fe: 
ya por mirar como un padre común al Apóstol ó varón apostólico que 
Iiabia formado principalmente la iglesia de la capital. Ademas ningún 
obispo podia ser mejor centro de la mutua correspondencia y unión de 
todos los de una provincia, que el de la metrópoli civil á donde habia 
de acudirse continuamente de todas partes. En efecto el concilio de N i -
cea supone general esta costumbre: en el canon I V . declara que al obis
po metropolitano de cada provincia le pertenece la confirmación de todo 
lo que en ella se hace: en el V I . se previene que no debe ser obispo el 
que sea hecho sin consentimiento del metropolitano ; y en el V i l . se con-' 
firma al obispo de El ia , ántes Jerusalen, el honor que solia dársele j pe
ro con la espresa salvedad de que no se perjudique á la dignidad del 
obispo de la metrópoli. 

(B) Sin embargo fue fácil que en algunos países se fundasen varias 
iglesias en ciudades subalternas ántes que en las metrópolis civiles y sin 
particular influjo de ninguna de ellas respecto de ias demás; como pare
ce que sucedió en España: de donde pudo provenir que el primado 6 
primer obispo de cada provincia fuese al principio el obispo mas anti
guo de ella: y que se pasen algunos siglos sin ver en España ninguna 
iglesia con autoridad sobre las demás. También pudo suceder que de una 
sola ciudad saliesen varones apostólicos á fundar iglesias por todas las 
provincias de algún vasto país ó diócesi no meramente en las metrópo
l is , para que de sus iglesias se fundasen otras en las ciudades subalter
nas de sus provincias; sino directamente á todas las ciudades metropoli
tanas y subalternas, al paso que se fuese proporcionando ocasión. Y pop 
consiguiente fuese aquella ciudad respetada como madre en todas las 
iglesias del país, sin que ninguna de ellas debiese también los respetos 
de madre á la iglesia de otra ciudad que fuese su metrópoli civil. Así 
parece que sucedió en Africa, donde la Iglesia de Garíago fué mirada 
como madre de las demás, y su ohispo fue' el primado ó primero de to
da Africa : mas eLprimado de cada una de sus provincias fuera de la dg 
Cartago, no era el obispo de la metrópoli, sino el obispo antiquior. 

.Los derechos de maternidad ó paternidad que adquirió Cartago so
bre las iglesias de todas las provincias romanas de Aí'rica, con mayo? 
razón los tuvo Roma sobre las de la misma Africa y demás países del 
occidente; y los tuvieron Alejandría sobre el Egipto, Libia y Pentápo* 
l i ; y también Antioquía sobre las provincias llamadas particularmente 
erientales. Porque si Gartago por ser el centro del comercio entre Roma 
y Africa, y en esta parte del inundo la ciudad de mas instrucción y po-
4er, y por tener mucha- correspondencia con todos los países de Africa 
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sujetos á los romanos, tuvo gran proporción para enviar varones apostó
licos á fundar iglesias por toda Africa y toda especie de auxilios á las 
fundadas: la misma proporción tuvo Alejandría en la Pentápoli, Libia y 
Egipto, Antioquía en el país llamado Oriente, y Roma por ser capital 
del imperio, en todo él y particularmente en las provincias occidenta
les. Ademas estas tres ciudades se concillaban particular respeto de las 
demás por causa del que toda la Iglesia ha tenido siempre á S. Pedro; 
pues este santo Apóstol envió á fundar la de Alejandría , estuvo mucho 
tiempo en Antioquía , y predicó, y murió en Roma (n. 263: 385 s. ) . 

629. Sobre la potestad ó los derechos que suelen llamarse metropo-
líticos, primaciales ó patriarcales según su mayor ó menor estension , 
serán del caso algunas observaciones. i.a Son derechos humanos ó de ins
titución humana : cuyo primer origen como vemos en el concilio Nice-
no ( Can. 6 ) fueron las costumbres introducidas en las iglesias paríicu-
lares ; y cuya fuerza moral nacida del libre consentimiento de las mis
mas iglesias particulares, fué con el tiempo corroborada por el consenti
miento tácito y después con el espreso de la Iglesia Universal. 2.a Por 
lo mismo cuando S. León con tanto vigor defendia que estos cánone* 
Nicenos eran irrevocables ( n. 613 ) seguramente no intentaba igualar
los con las leyes divinas : ni que fuese imposible que ocurriesen lances 
en que debiese privarse de tales derechos á algún metropolitano , prima
do ó patriarca. Consideraba tan grande Papa cuan particular respeto se 
debe á aquel concilio : la importancia de la subordinación de los obispos 
de cada provincia respecto del metropolitano ( n. 627 ) para el buen or
den y concordia entre ellos; y la facilidad con que se reconcentra en la 
cátedra de S. Pedro el gobierno de la Iglesia universal por medio de la 
gradual subordinación de todo obispo respecto de su metropolitano, y 
de cada metropolitano de pequeña provincia respecto del patriarca ú 
obispo de otra iglesia mucho mayor. Consideraba también que los cáno
nes Nicenos sobre institución de los obispos y subordinación entre ellos 
nada innovaron, sino que fijaron por regla de la Iglesia Universal la 
que entonces era ya costumbre muy común y antigua. Por todo lo cual 
clamaba con razón aquel Padre Santo que tales cánones debian reputar
se irrevocables y perpetuos : esto es cánones que deben estar en vigor has
ta el fin del mundo, leges mansuras usque ad finem mundi: cánones de 
perpetua y universal utilidad de la Iglesia, y por consiguiente invaria
bles : ut quce ad PERPETUAM utilitatem GENEKALITER instituía sunt nidia 
eommutatione varieutur ( Ep. CVL c. 4 ). De manera que si en algunos 
tiempos ó lugares se ha de suspender por justos motivos su observancia^ 
deberá renovarse luego que cesen las causas que hayan motivado la sus
pensión. 

3.a Los patriarcas y metropolitanos en el ejercicio de los derechos 
que en ellos reconoció y corroboró el concilio de Nicea, no podian l la
marse mcarim del Papa 1 pues no ejercían ningún derecho propio de la 
primacía del Papa, ni tampoco obraban con misión del Papa, sino coa 

mi-
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misión de la Iglesia: en cuanto les dieron aquellos derechos las iglesíag 
particulares en uso de la libertad cristiana , y la Iglesia Universal auto
r izó con su consentimiento la fuerza de tales costumbres. Sin embargo 
hien pudo llamarse vicario del Papa S. Cirilo patriarca de Alejandría 
en la causa de Nestorio, porque realmente en aquel negocio hizo las ve
ces del Papa y procedió en nombre y con la autoridad del Papa. Asi
mismo en. todos tiempos han podido y pueden llamarse vicarios del Pa~ 
pa cualesquiera metropolitanos ó patriarcas que por delegación del Papa 
vice romani Pontificis ejerzan algún acto de la potestad que tiene ei 
Papa como cabeza de la Iglesia Universal, como patriarca del Occiden
te, como metropolitano de la provincia romana, ó como obispo parti
cular de la diócesi de Roma. 

4.a Los derechos metropolitanos no tardaron en alterarse por la am-
Lición de los obispos de C. P. E l canon 6.° de Nicea indica que los pri* 
vilegios particulares de Alejandiía, Antioquía y otras iglesias que en él 
son confirmados, consistían en que eran iglesias madres no solo de aque
llas iglesias de cuyas ciudades era su ciudad madre c iv i l , sino también 
de las de otras provincias civiles. De Alejandría se dice espresamente 
que el obispo de ella tiene bajo de su poder todo el Egipto , Libia y 
Pentápoli ; y se añade que la de Roma tiene semejante poder. En efecto 
en las diez provincias de Italia que pertenecían al Prefecto de Roma, 
parece que en el tiempo del concilio de Nicea no habia otro obispo me
tropolitano que el de Roma : al modo que tampoco en las provincias de 
Egipto, Libia y Pentápoli no habia otro que el dev Alejandría. Asimis
mo la iglesia de Antioquía y algunas otras conservarían particulares de-
rechos de madre sobre iglesias de otras provincias, por haberse fundado 
y conservado estas por particular influjo de la principal. 

La Iglesia de C, P . no podia pretender sobre otras muchas los de
rechos de maternidad por razón de nacimiento ú origen , sino con moti
vo de la protección y auxilio que les podia dar y efectivamente daba, 
con particularidad á las iglesias de las provincias inmediatas desde que 
fué corte imperial. Por esto no atreviéndose los de G. P. á quitar á los 
metropolitanos el derecho de confirmación de los obispos de su provin
cia que tanto les asegura el concilio Niceno en el mismo canon ó.0; pro
curaron sujetar los metropolitanos de Asia , Ponto y Tracia á recibir la 
confirmación y ordenación del obispo de G. P. , ratificándoles el derech© 
de confirmar y ordenar cada uno los obispos de su provincia sin tener 
parte en ello el de G. P. Este derecho , y la confusa idea de una prima
cía posterior é igual á la del obispo de la antigua Roma, concedida al 
obispo de la nueva, son el principal objeto del tan disputado canon de 
Calcedonia de que hablo en otros lugares. 

(A) Los papas continuaron algunos siglos sin alterar en las vastas 
diéceses del Occidente los cánones ó reglas que el concilio Niceno dijo 
sobre la ordenación de los obispos; y sin meterse en la confirmación y 
Gonsagracion aun de los meímpolitanos, sino en aquellos casos particu* 
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lares, en que por dudas, disensiones u otras causas graves exigían el bien 
de la Iglesia, que la superior potestad del sucesor de S. Pedro tuviese 
alguna intervención en lo que se hiciese , ó diese alguna aprobación de 
lo hecho en las provincias. Pero las disputas sobre la Ilíria consiguien-, 
tes á la mudanza de los límites entre los imperios de oriente y de occi
dente, las ambiciosas ideas de los patriarcas de C. P. ó de aquella co'rte 
y pueblo , y otras varias causas contribuyeron después á que también la 
Iglesia de Roma haya procurado ir reuniendo á sus derechos patriarca
les ó primaciales los que el concilio de Nicea confirmó á los metropoli
tanos : al modo que se ha reservado también el ejercicio de muchos de 
los derechos ordinarios de los obispos. 

En uno y otro han procedido muchísimas veces los papas en conse-
enencia de importunas instancias de los mismos obispos ó de las potesta
des civiles. Y como el espíritu de la Iglesia de Roma le inspira siempre 
el amor y la veneración de los antiguos cánones ( n. 614 ) : al modo 
que el mayor conocimiento de la antigüedad, y la mudanza de las cos;-
tnmbres de los pueblos la ha movido en los últimos siglos á revocar so-
hre recursos á la capital del mundo cristiano muchas prácticas introdu
cidas después de los siete á ocho primeros siglos: es de esperar que se 
irán estendiendo y solidando los ejenipíos de prudente condescendencia 
que han dado los últimos romanos Pontífices , en especial el que está fe
lizmente gobernando la Iglesia; y que restableciéndose la autoridad de 
los metropolitanos y el ejercicio de la potestad ordinaria de los obispos, 
y con esto la frecuencia de los concilios provinciales y diocesanos tan 
constantemente encargada también por el concilio de Trento (Ses. XXIV". 
De Reform. e. 2 ) , calmarán las funestas disputas sobre puntos opina
bles : se buscará en ellos por los católicos la verdad con caridad cristia
na : aumentará la tranquila unión en los dogmas propuestos por la Igle
sia católica como de fe; y pudiendo los obispos con libertad cristiana 
ejercer contra la incredulidad y la heregía, y contra la disolución de 
costumbres de clero y pueblo toda la potestad que recibieron de Dios, 
triunfará la Iglesia del error y del vicio , y reinarán la verdad y la ca
ridad bajo la dirección y vigilancia de los sucesores de aquel santo Após
tol , que mereció la primacía ó la mayor autoridad y potestad en premio 
de la confesión de la fe en JESUCKÍSTO hijo de Dios, y de amarle mas 
que sus hermanos. 

630. Pero los obispos en todos tiempos, como varias veces he dicho, 
éeben reconocer limitadas sus facultades por las leyes eclesiásticas ó cos
tumbres vigentes que les prohiben ejercer en ciertos lugares ó con cier
tas personas alguna de las potestades que recibieron en su consagración. 
Aun coando vean que de alguna de tales leyes ó costumbres suelen se
guirse notables perjuicios á las almas de sus feligreses, no pueden dejar 
de observarlas, á no ser en algún caso de grave ó urgente necesidad. 
Pero lo que pueden ó por mejor decir déhen hacer , es conferirlo con los 
©bispos vecinos, en especial con el meíropolitancí para buscar juntos él 
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remedio; y'sí en esto ocurriese aJgim obstáculo, cualquier obispo tiene 
derecho para representar' inmediatamente al romano Pontífice cuanto 
juzgue necesario d muy conveniente para la Iglesia Universal d para la 
salvación de sus feligreses. Si es la verdadera caridad la que dicta tales 
representaciones , serán siempre humildes , atentas y fundadas: serán efi
caces muchas veces; y alómenos facilitarán la terminación del mal, in
formando exactamente de sus síntomas y peligros á quien mejor puede m-
mediarle. 

La limitación principal de la potestad gerárquica del obispo es la 
oonsiguieaíe á la división de diócesis, que limita los cuidados del obis
po á la iglesia á que está destinado: de manera que ni en ella pueden 
í in su licencia ejercer su ministerio los demás obispos, ni él le puede 
ejercer ea iglesia confiada á otro sin licencia de este. A la división de 
diócesis IÍ obispados fué consiguiente la de un obispado en varias parro
quias j al paso que fué aumentando el numero de los fieles. Sóbrelo cual 
llagamos algunas, observaciones..!.aEn los primeros siglos no habia-en el 
clero de cada diócesi mas distinción que la de los tres drdenes d grados 
de la gerarquía, á saber el obispo, los presbíteros, y los diáconos. E l 
obispo era quien lo dirigía d mandaba todo : los diáconos cuidaban ba
jo sus drdenes de lo temporal y de ios ministerios inferiores „ y los pres-
foíteros eran cooperadores del obispo en la administración de los sacra
mentos y celebración de los divinos oficios^ y con ellos solia el obispa 
tratar siempre y resolver los asuntos de la iglesia, de modo que por esto 
se consideraba ú presbiterio como el senado del obispo. Con el nombre 
presbiterio ó senado aun á fines del siglo cuarto, se entendia á veces la 
junta de todo el clero. Pues hablando el papa S. Siricio ( Ep. V I L ap. 
Coust. ) de la condenación del herege Joviniano, dice: Facto PRESBITE
RIO , esto es convocado ó reunido el PRESBITERIO fué una misma la sen
tencia tanto de los presbíteros como de los diáconos y de todo el restante 
elero. Mucho antes, según vemos en las cartas de S. Cipriano (Ep. 3 : 4: 
. 5 : 6 : 8: 10 &c. ) cuidaban de la iglesia de Roma en la vacante de S. 
Fabiano no los presbíteros solos, sino todo el clero, pues en nombre de 
todo el c/ero iban las cartas; y escribían igualmente no á los presbíte
ros, sino al clero de Cartago que también cuidaba de su iglesia, por 
ausencia de S. Cipriano escondido por causa de la persecución. Y es jus
to advertir que no se creían pastores de aquel rebano, sino obligados á 
guardarle miéntras le faltaba el pastor, esto es, el obispo, vice pastoris 
custodire gregem. 

2.a La multiplicación de los fieles obligd luego á hacer nuevas igle
sias en la ciudad episcopal, y ponerlas en las villas d aldeas de la dió
cesi; y al mismo tiempo era indispensable aumentar mas y mas el nu
mero de los presbíteros, diáconos y ministros inferiores: de modo que 
ya no fué posible que el consejo d senado regular del obispo se compu
siese de todo el clero de la dideesis. De esta manera con el tiempo fue 
sucediendo al antiguo presbiterio , en parte el" cabildo de las iglesias ca
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tedrales, y en parte ios sínodos didcesanos, en que el chispo toma ccn-
sejo, y busca y procara el común consentimiento en especial para los 
asuntos arduos. Pero ia autoridad del gobierno de cada iglesia ha sido 
siempre y es tan propio del obispo de ella , que en su ejercicio no de
pende del consejo ni del voto de los dos grados inferiores de la gerar-
quía. Y cuanto se alega en contrario solo prueba que el gobierno del 
obispo nunca debe ser arbitrario o despótico, sino canónico, esto es coa-
ibrme con el espíritu y con las reglas d cánones de la Iglesia: que estas 
reglas prescriben que en algunas cosas no se proceda sin consentimiento 
del clero ó del cabildo; y que los obispos comunmente y en cnanto pue
dan, tomen informes y consejos de aquellos individuos de su clero que 
puedan dárselos mas exactos y prudentes. Porque claro está que en la ac
túa! estension de las diócesis, numero de los fíeles, y variedad de los 
asuntos espirituales y temporales en que se ejerce la autoridad episco
pal , es notoriamente imposible que en todos proceda el obispo con pre
vio determinado informe de.todo su clero, ni d«l cuerpo de curas párro
cos, ni aun del cabildo de su primera Iglesia. 

6 3 1 . 3.a Aun ántes de baber iglesias formadas en los pueblos depen
dientes de la ciudad episcopal, solían los obispos enviar de cuando en 
cuando algún sacerdote, ya para procurar la conversión de algunas per-
6onas d familias, ya para instruir d dirigir á las ya convertidas. Cuando 
ya babia templo d lugar destinado para la celebración de los misterios y1 
demás funciones religiosas, enviaban de los presbíteros de la ciudad los 
que eran precisos para mas ó menos tiempo, según exigían las circuns
tancias. Pero poco á poco se fué introduciendo la costumbre de que ca
da iglesia, así de la ciudad como de las villas y aldeas, tuviese qn sa
cerdote fijo en ella con el cargo de celebrar el sacrificio , administrarlos 
sacramentos, y procurar la instrucción de los fieles de cierto distrito,, 
cuyos habitantes acudiesen á aquel lugar santo para los ejercicios de re
ligión, y estubiesen bajo i a custodia y vigilancia de aquel sacerdote co
mo pastor propio de ellos, aunque siempre pertenecían al rebano del 
primer pastor d obispo de aquella ciudad. Tal fué el origen de las par
roquias y de los párrocos; pues con nombre de párroco ó cura párroco 
entendemos al que sirve en iglesia determinada al pasto espiritual de 
una determinada porción de fieles, sin la potestad principal ó mayor del 
obispo: de cuyo rebano son varias partes los que son rebaños íntegros 
propios de varios párrocos. Comunmente las porciones de fieles d feligre
sías de cada párroco se distinguen por el lugar en que los fieles babitani 
y parroquia significa la estension de las calles de la ciudad, ó del tér
mino del lugar d aldea, cuyos habitantes están todos bajo la direccioo 
espiritual del párroco de aquella iglesia. 

4.a Es muy cierto que con universal consentimiento de la Iglesia 
se halla establecido el oficio de párroco para mayor utilidad del pueblo 
fiel; cuja instrucción, administración' de sacramentos y dirección espi-
..ritual se logra mucho mejor confiando cada obispo los oficios mas_ írg-
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cuentes de su ministerio á sacerdotes escogidos y por oficio destinados i 
euidar cada uno del pasto espiritual de una pequeña porción del rebano 
del obispo j y reservándose este no solo el ejercer también por sí mismo-
en cualquier parroquia los oficios confiados al párroco, sino también la 
potestad superior y principal del gobierno de todas las parroquias de la 
diócesi j y por consiguiente la de prescribir á los párrocos reglas que de
ban seguir, y la de zelar que cumplan exactamente con su oficio, exor-
tando, reprendiendo y castigando cuanto sea menester según las reglas 
o cánones de la Iglesia. La potestad de ordenar queda siempre tan vin
culada al obispd de la diócesi, que aunque alguno de los párrocos sea 
consagrado obispo no puede ordenar á sus propios feligreses sin licencia 
del obispo diocesano. En efecto hubo antiguamente varios párrocos entre 
ios llamados corepíscopos que habian sido ántes conáagrados obispos en 
países invadiclos de bárbaros: como sucedió en España en la irrupción 
de los moros, en la que varios obispos emigrados de la Béíica y de otras 
tierras llanas servían de párrocos en los montes de Asturias. Los cargos 
de los párrocos y los derechos y ios recursos para su decente sustenta
ción son muy varios por la variedad de las leyes y costumbres autoriza
das según los tiempos y lugares. 

5.a La. polestad de los curas párrocos sobre sus feligreses puede de
cirse que es de institución divina en muy buen sentido. A saber en cuan
to es de institución divina de JESUCRISTO que en la gerarquía, principa
do sagrado ó gobierno de la Iglesia, á mas del grado supremo de los 
obispos haya un segundo grado de ministros que la gobierne ó rija bajo 
las ordenes de los obispos. De modo qué aun en el ejercicio de la potes
tad que han recibido del mismo JESUCRISTO, como la de ofrecer el sacri
ficio, predicar, &c. obren como vicarios de los obispos. En efecto estos 
son pastores inmediatos del rebaño que forma toda la diócesi; y como 
tales ordenan ó confieren el sacerdocio á los curas, y ademas les dán la 
institución cano'nica, d el encargo LÍ oficio de cuidar como pastores par
ticulares de su curato, que es decir de una parte del rebaño de que de
be cuidar el obispo ( PVásé Bos. Def. Declar. L . V I H . cap. 14 ). 

632. Detengámonos un poco en considerar el origen de la institución 
divina de los ministros qne ahora gobiernan y sirven á la Iglesia 5 y de 
ahí colegiremos el origen de la potestad que tienen recibida de Dios, y 
de las limitaciones en el ejercicio de ella que proceden de derecho hu
mano; y el buen orden que debe haber eutre todos, y lo que de todos 
exije la caridad que es la que debe dar el impulso á cuanto hacen, ó 
contenerle para que no hagan. Aunque JESUCRISTO durante su predica
ción enviaba los apostóles á predicar, y después de la muerte del Bau
tista envió una vez setenta y dos discípulos á predicar en los lugares 
por donde habia de pasar el Señor: con todo esta misión no era de go
bierno, pues durante la vida del Señor no se necesitaba otra autoridad 
de gobierno que la suya. Pero cuando llegó el tiempo de volver Jesús á 
aa Padre ? queriendo dejar sobre la tierra quien continuase la obra para 
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la cual el Padre le había enviado: entonces fué disponiendo el gobierno 
esterior j visible de su Iglesia. 

Ea la últiína cena come con sus apóstoles el cordero pascual, coa-
vierte el pan y el vino en su cuerpo y sangre; y niandándoles que la 
hagan ellos después en memoria suya, les comunica tan asombrosa po
testad , y los hace sacerdotes participantes de su divino sacerdocio. E l 
mismo día de su resurrección se aparece á los once, les declara que los 
envia cómo el Padre le envió á él ( Joan. XX. 2 1 ) 3 é inmediatamente 
les comunica el Espíritu Santo , y les da la otra divina potestad de per
donar los pecados. Por fin con los apo'stoles hablaba también el Señor 
cuando les recordó que en cielo y tierra tenia toda la potestad necesaria 
para asegurar el objeto dé su misión al mundo; y añadid : Por tanto 
andad por mi orden á enseñar á todas las naciones &c. (Mat . S X V I I I . 
16 á 20 ) , y tened entendido , que yo estaré con vosotros hasta el fin 
del mundo. Las últimas palabras denotan claramente que la misión d i 
vina para el gobierno de la Iglesia habia de pasar á los sucesores de los 
apóstoles: en quienes como en los mismos apóstoles debian reunirse to
das las potestades del sacerdocio cristiano con la de comunicarlas á oíros 
o en parte ó en toda su pknitud. 

De ahí se sigue i.0 que los obispos como sucesores de los apóstoles 
en la plenitud del sacerdocio que reciben en la consagración episcopalr 
reciben de Dios la plenitud de la potestad ordinaria para el gobierno de 
la Iglesia hasta el fin del mundo : plenitud que principalmente se ma
nifiesta en la potestad de ordenar ministros de todos los grados de la ge-
rarquía; y así propagar el ministerio ó gobierno de la Iglesia desde los 
apóstoles hasta el fin del mundo. 2.0 Así como en el cuerpo del aposto
lado estaba S. Pedro constituido por el mismo JESUCRISTO primero entre 
los apóstoles , cabeza superior de los demás , y encargado de fortalecer
los: también en el cuerpo del obispado el sucesor de S. Pedro es por 

. institución de JESUCRISTO la cabeza ó el primero de los obispos, superior 
á los demás, y encargado como tal de dirigirlos y fortalecerlos. 

3.0 Como los presbíteros por la ordenación reciben de Dios las dos 
potestades divinas de consagrar el cuerpo y sangre del Seílor, y de per
dona? los pecados; aunque no pueden llamarse sucesores de los apóstoles 
en la potestad de gobierno de la Iglesia : con razón se llaman sucesores 
de los apóstoles en las dos mencionadas potestades que el Señor les con
cedió separadamente antes de encargarles la estension de la Iglesia por 
todo el mundo, y su conservación hasta el fin del mundo. 4.0 A l modo 
que el sacerdocio en uno y otro de los dos grados en que se divide, y 
las potestades á é\ anexas son de institución divina, y comenzaron en los 
¡apóstoles: lo es también el diaconado , no solo en su mayor grado, sino 
también en los menores, ó la potestad y cargo de servir ó ministrar á 
los presbítero» y obispos en todos los oficios del sacerdocio cristiano, y 
en todo lo preciso para que se desempeñen con el decoro, recogimiento 
y devoción que corresponde. Porque los apóstoles fueron siempre los que 
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sirvieron de ministros ó diáconos al Señor en el tiempo de su divina 
predicación : ya en preparar los pueblos á donde había de ir y las casas 
en que había de parar: ya en repartir a las turbas los panes multiplica
dos por el Seíior : ya en todo cuanto se le ofrecía. De modo que también 
los diáconos en su ministerio son sucesores de los apostóles. 

^ V";' ^ ' . S / X. \ ' • í • - . 
633 La potestad gerdrquica en todas las personas es limitada* pero 

mas ó menos, 634 Cesa toda limitación cuando lo exige la suprema ley-
de la caridad cristiana. 635 Como interviene entonces la voluntad in~ 
Perpretativa de la Iglesia, ó de su cabeza. 636 Idea de una Iglesia for
mada sin misión humana. 637 Las leyes eclesiásticas que Umitah la po
testad de orden , obligan siempre que no es notoria la necesidad del ejer* 
eicio de ella. 

^33* -*~ â potestad divina que en la ordenación reciben los obispos, 
los presbíteros y los diáconos, eu ninguno de ellos es infinita, indeter
minada d arbitraria en su ejercicio: sobre lo cual será del caso reunir 
aquí algunas observaciones. 1 .a En todos es limitada por institución di
vina , aunque de varios modos. En la cabeza de la Iglesia sole es l imi 
tada en cuanto su ejercicio debe ser canónico ó conforme siempre con las 
leyes divinas, y en orden á las de la Iglesia Universal en todos los ca
sos en que el mismo Papa no juzgue prudentemente que es necesario co
mo de utilidad pública dispensar en ellas. En los obispos es limitada poc 
inslitucion divina , no solo con respecto á las leyes d reglas de la Igle
sia, sino también con respecto al mismo JPapa: el cual como superior 
puede muchas veces y aun debe según las leyes divinas y los cánones 
de la Iglesia mandar á este ó aquel obispo que no ejerza esta d aquella 
potestad que tiene recibida de Dios. En los presbíteros ó diáconos el ejer
cicio de las potestades que reciben de Dios en su ordenación es limitada 
por institución divina : no solo por los cánones y por los decretos del 
Papa, sino también por los mandatos de los obispos. 2.a En fuerza de la 
división de las diócesis quedo limitada la potestad de los obispos del 
modo que otras veces se ha dicho j y lo quedo también la de los presbí
teros d diáconos, en cuanto fué consiguiente á dicha división que los que 
ordenase un obispo para su iglesia , no pudiesen sin permiso de este irse 
á otra Iglesia á trabajar i n adjutorium de otro obispo. 

3.a Guando decimos que el ejercicio de la potestad divina recibida 
en el orden debe por institución divina ser cánonico ó conforme con las 
reglas ó cánones, comprendemos el conjunto de leyes divinas naturales y 
positivas, y de las leyes eclesiásticas. Pero debemos tener presente que 
en los casos en que ocurren dos leyes al parecer entre sí contrarias, sulo 
obliga la que es mas impórtante según la recta razón y ¡a caridad cris
tiana j pues la que lo es menos deja sin duda de obligar, ó por no es-
tenderse á tales casos, d por quedar dispensada ó relajada. Así no obliga 
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la ley natural que manda volver el depósito , cuando el que depositó su 
espada la reclama loco ó enfurecido para matar á alguno. 4.a Con má-
yor razón dejan de obligar las leyes humanas que limitan el ejercicio de 
Ja potestad dada por misión divina ai ministro sagrado, siempre que la 
suprema ley de la caridad cristiana que es la salvación de las almas, le 
manda ejercer la potestad recibida de Dios. Pues como decia Ibón Car-
notense Lex. legum et regina charitas esi 1 y por tanto en aquellos fata-, 
les-íiea^pos ó lances en que algunas ó muchas leyes eclesiásticas no pue-1 
den observarse sin perjuicio de la caridad cristiana, esta soJa debe regir, 
y las demás deben callar. Fe'ase Thomasino Discip. P. H . L . ííf. c. 29. 

634. 5.a E l obispo ó presbítero que llevados por aigun naufragio á 
otra causa.á país muy distante ocupado de infieles ó liereges en que no 
haya ningún sagrado ministro católico, aunque no tengan misión hu
mana para aquel país,.se verán luego obligados por la ley de la caridad 
á ejercer su potestad divina de varias maneras si hubiese ya seglares ca
tólicos; y aunque no los haya sucederá lo mismo con el tiempo si logran 
la conversión de algunos gentiles ó hereges, la que deben sin duda pro
curar en cuanto puedan. También sucede á veces que el, obispo ó pres
bítero que se hallan en diócesis agena , lian de ejercer obligados por la 
caridad alguna de las potestades divinas que recibieron al ordenarse, 
aunque no tengan la misión humana del pastor ordinario. Y es porque 
las leyes relativas á la división de diócesis dejan de obligar siempre que 
la caridad cristiana lo manda; y no se estienden á los lugares y perso
nas que están sin pastor ordinario. 

6.a Son sin duda muy contingentes los casos en que algún ministro 
de Dios se halle en ocasión en que la salvación de alguna ó de muchas 
almas clame por los oficios á que fue ordenado; y e'l no tiene misión hu
mana ó encargo alguno de los pastores ordinarios de la Iglesia para ejer
cerlos entónces. Los católicos convenimos todos fácilmente en que fuera 
desconocer el espíritu de la caridad cristiana el pensar que por falta de 
misión humana no pudiese entónces ejercerse la potestad divina; pero es 
muy común añadir que en tales casos hay siempre misión humana in 
terpretativa. Con este nombre puede entenderse, que como acabo de de
cir , en tales casos [cesan ó dejan de obligar todas las leyes humanas 
( sean irritantes, ó sean meramente prohibitivas, sean de todo el cuer
po del episcopado, ó sean solo del romano Pontífice ) que se dirigen á 
limitar el ejercicio de las poíesiades recibidas en los sagrados órdenes; 
y por consiguiente queda expedita en tales casos en cualquier diácono, 
presbítero , ú obispo la potestad que se le dio en la ordenación. Y edi 
este sentido es muy clara y suficiente la interpretación de la voluntad 
de la Iglesia ó de su cabeza; pues estando la Iglesia Universal, y de
biéndose suponer que también la cabeza está animada del espíritu de la 
caridad, es evidente que no quieren obligar contra lo que la caridad 
manda. 

635. 7.a Pero algunos piensan q;ue la misión ó voluntad interpreta^ 
tlr . 
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tiva del Papa 6 de la Iglesia no solo quita impedimentos tí obstacnlog 
del ejercicio de la potestad divina , sino que da otra nueva potestad po~ 
sitiva, sin la cual ni el obispo, ni el presbítero, ni el diácono pueden 
ejercer á lo menos licitamente sus ordenes. £ n este modo de pensar ha
brán caído incautamente muchos, en consecuencia de la confusión de 
ideas que sobre el gobierno de la Iglesia introdujo la división de su po
testad en de orden y de jurisdicción, como ántes dije ( n. 578 s. ). 8.* 
Ocurren luego varios inconvenientes que trae consigo la idea de tai po-
testad positiva dada por voluntad interpretativa. Porque si tal voluntad 
es suficiente: si el prudente juicio de que el Papa concederla en tal caso 
una potestad que puede conceder, basta para obrar como si fuese espre-
samente concedida, habremos de decir que con la sola voluntad inter
pretativa, tendrá el presbítero facultad de conferir ordenes menores, ad
ministrar la confirmación, decir la misa sentado, y de hacer cuanto el 
Papa puede conceder. Y si la voluntad interpretativa es siempre nece* 
saria: si para ejercer un obispo d presbítero las facultades de su orden 
en iglesia confiada á otro, no bastase la urgente necesidad ó utilidad 
grande por las cuales cesan las leyes humanas, sino que ademas se ne
cesitase la voluntad d declarada ó interpretativa del ministro propio de 
tal iglesia, para delegar alguna positiva potestad suya, se seguida que 
un mal ministro podria dejar sin ningún auxilio espiritual á sus feligre
ses , declarando su voluntad de que no queria que la socorriese ninguno 
de los que tuviesen proporción para hacerlo j pues contra la voluntad 
declarada no hay interpretativa. 

Sobre todo siendo la Iglesia una sociedad divina, cuyo gobierno 6 
piinisterio quiere Dios que se propague de un tnodo divino por la impo
sición de las manos: es cosa muy disonante que la potestad divina dada 
de un modo divino y sacramental sea d incompleta d insuficiente para el 
objeto á que se dirije, si no se le añade otra potestad humana depen
diente de la voluntad del hombre. Teman pues los que así opinan que 
no perjudiquen al dogma católico del Sacramento del órden: teman que 
no pueda decírseles que favorecen á los que quieren trocar en humana la 
Iglesia que es obra divina de JESUCRISTO , si miran como insuficiente el 
divino canal por el cual quiso nuestro Señor JESUCRISTO que el gobierno 
de su Iglesia se difundiese desde los apóstoles hasta los que la gobiernen 
al fin del mundo, exigiendo la intervención de otra voluntad humana, 
no solo en los casos ordinarios de las iglesias ya arregladas para conser
var el buen órden, sino en todos los casos esíraordinarios por urgente 
que sea la necesidad, 

636. Para mayor ilustración de lo dicho sobre leyes de división de 
diócesis y ley suprema de la caridad, considérenlos la celebre iglesia 
que formó en la Corea el año de 1784 y siguientes el noble jóven Pedro 
L y , que estudiando las matemáticas en Pekín habia abrazado la reli
gión cristiana; y vuelto á su patria, trabajó con tanto zelo en convertir 
sus paisanos á la fe de CRISTO, y la divina Providencia bendijo tanto sus 

co-



PARTE SEGUNDA CAP. IV. §. x. 425 
eonatos, que fueron luego mas de cuatro mil los neófitos ( Véase Amat 
H. E . L. X V I . n. 361 ed. 2 ). Supongamos pues que Pedro Lyhubiese 
sido ordenado presbítero para alguna iglesia de la China ; y después de 
grado d por fuerza hubiese sido llevado á su patria. En este caso la ca
ridad cristiana, que siendo simple fiel le obligó á promover en cuanto 
pudo la conversión de sus paisanos, y le autorizó para instruir y bauti
zar á cuantos tuvo proporción: si hubiese sido sacerdote hubiera debido 
ser mas activa, y hubiera sido seguramente mas autorizada y mas eficaz 
en las instrucciones y exortaciooes que puede dar cualquier fiel. Porque 
hubiera estado obligado á darías no solo por la ley de la caridad común 
á todo cristiano, sino también por ser la instrucción y predicación uno 
de los cargos que trae consigo el sacerdocio de JESUCRISTO. Por lo mismo 
no cabe la menor duda en que la caridad le hubiera obligado á ejercer 
para bien de las almas dé los convertidos, todas las facultades recibidas 
en la ordenación. Hubiera podido y debido unirse con ellos y presidirles 
para celebrar el augusto sacrificio, administrarles los sacramentos de la 
Eucaristía, Penitencia , Estrema-Uncion, y Matrimonio, y con particu
lar solemnidad el Bautismo , e instruirlos, animarlos , reprenderlos , y 
conducirlos á la salvación eterna coa todo el zelo de un buen párroco, 
Y sí Pedro Ly hubiese también sido consagrado obispo para la China, 
y por ser particularmente perseguido hubiese vuelto á su patria ¿ no 
hubiera debido escoger entre los muchos instruidos y fervorosos paisanos 
que convertía, los mas á propósito para irlos ordenando, y tener los diá
conos y los presbíteros precisos para cuidar de la abundante mies que le 
daba el Señor? ¿No hubiera debido con el tiempo consagrar algún obis
po para asegurar la propagación del sagrado ministerio en naturales del 
país mas fáciles de ocultarse en tiempos de persecución? 

Claro está que el espíritu de unidad que anima toda la Iglesia le 
hubiera inspirado en tal situación los mas vivos deseos de tener correŝ -
pondencia con las iglesias antiguas, y recibir de ellas cooperadores y 
oíros auxilios: le obligaría á estar pronto á darles parte de la fundación 
y del estado de la nueva iglesia, especialmente á Ja primera de ellas 6 
á la cátedra de S. Pedro; y lo practicaría con el mayor gusto desde la 
primera ocasión que se le proporcionase. Es también -muy cierto que el 
buen orden exije que los obispos de países católicos inmediatos á pue
blos gentiles se reconozcan particularmente obligados á procurar su con
versión ; y lo es sobre todo que el romano Pontífice como cabeza de la 
Iglesia promueva y fomente cuanto pueda las misiones de países idóla
tras , mahometanos , ó he reges. Por esto S. Gregorio Magno viendo ía 
negligencia de los obispos vecinos de la Gran Bretaña en aprovechar la 
bella disposición á convertirse en que estaba la nación de los Anglos, 
suplió tan notable falta de solicitud pastoral en los obispos de los Fran
cos, y envió predicadores evangélicos á Inglaterra. Asi lo dice el mismo 
Santo en carta á los reyes Francos Teodorico y Teodeberto, y también 
á la reina Bruniquiida ( Véase Thoaiasino, Discipl. P. I . L . I . c. 55. n. 

^3}. 
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13 ).' Pero por mas justas que sean las reglas que dicte el Loen orden en 
negocio de tanta importancia: no es regular que nadie se atreva á decir 
que un obispo llevado estraordinariamente por la divina Providencia á 
país ó desconocido d de muy difícil comercio con la Europa , como la 
Corea , el Japón, y muy vastas regiones polares del norte de la Ame'rica 
y del mediodía de la Asia , d del centro de la Africa, no tendría bastan
te con la potestad divina recibida en su consagración episcopal, para 
ejercer en beneficio de aquella nueva iglesia las facultades episcopales. 
Por tanto ninguna necesidad hay de acudir á potestad positiva dada por 
voluntad interpretativa : bastando decir que las leyes de la Iglesia que 
limitan el ejercicio de las potestades recibidas de Dios con el sacramento 
del orden, no se esíienden á los casos de urgente necesidad d de mny 
grande utilidad. 

637. Por remate de estas observaciones sobre la limitación del ejer
cicio de la potestad que reciben de Dios en la ordenación los ministros 
que gobiernan la Iglesia , es preciso repetir , aunque lo he dicho varias 
veces, que la misma caridad que en casos urgentes y estraordinarios ha
ce cesar toda ley que limite el ejercicio de la potestad gerárquica, man
da que se observen puntualmente tales leyes para conservar el buen 
orden y debida subordinación, siempre que no exija lo contrario alguna 
necesidad d grande utilidad. Sobre estas leyes ó cánones, como sobre to
das las demás de la Iglesia, y todos los mandatos de superior legítimo, 
debe tenerse muy presente que la presunción está siempre á favor de la 
ley ó mandato, y por consiguiente no puede dejar de cumplirse, sino 
cuando la presunción cesa por la notoriedad de que la ley no obliga. Es 
cierto que el juez de tal notoriedad ha de ser por lo común el ministro 
que en aquel caso ha de obrar contra la ley. Por ejemplo: el juez de si 
es notorio el urgente peligro de muerte en el niño reciennacido , para 
bautizarle e! padre sin esperar el sacerdote, ó una muger sin esperar 
que llegue un hombre, han de ser el mismo padre ó la misma muger 
que se hallen en el lance. Asimismo el juez de si el herido ó el enfermo 
se halla d no en el artículo de muerte para absolverle el sacerdote que 
no tiene licencias, d esperar al que las tiene j ha de ser muchas veces el 
mismo sacerdote que se halla con el moribundo. La equivocación en ta
les juicios es muy fácil; y pueden venir casos en que el superior des
pués la juzgue culpable , y la reprenda. Pero es muy propio de la cari
dad cristiana creer inocentes las equivocaciones siempre que se ven naci
das de verdadera caridad : d sea del vivo deseo de precaver al niño ó al 
adulto moribundo de la falta irreparable de un sacramento, ó sea del 
conato de píomover otro bien o impedir algún mal de grande importan* 
cia en orden á la salvación de alguna d de muchas almas. 

§. XT. CONCLUSIÓN. 
638 De la exacta idea de la potestad eclesiástica resulta 639 I . qu¿ 

la primacía del Papa debe ser de potestad ^ y no de mero honor ^ 640 H* 
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que los parisienses no deben temer el despotismo de los papas ^ 641 111 
que los italianos no deben temer que se arraiguen' las ideas democráti~ 
cas, 642 I V . que los ccitólieos iodos deben tratar sus particulares con,' 
troversias con mucha caridad. 643 En fin se encarga que tomen la ca
ridad por guia los jóvenes que se dedican á la teología o derecho canó
nico^ 644 y á cualesquiera que se crean calum?iiados se les proponen los 
consejos que daba S. Gregorio 3íagno d la princesa Teoctista. 645 iVb-
ta añadida por ocasión de haberse publicado la libertad de imprenta. 

638 X»-ae parece que los cuatro capítulos de esta segunda parte de 
Observaciones, al paso que corroboran ]o dicho en la primera sobre la 
distinción y mutua independencia de las dos potestades, bastarán para 
formar una idea exacta del carácter propio de la eclesiástica, y de sus 
oficios, derechos y cargos respecto de sus propios miembros y subditos. 
En el primer capítulo recogí las principales memorias que nos quedan 
de la primera época de la Iglesia relativas á la potestad gerárquica y á 
su ejercicio: las que reunidas con lo que desde núm. ^ á 39 se copió del 
nuevo testamento, forman sin duda el globo de luz mas á proposito pa
ra bien conocer la potestad eclesiástica como Balid de las manos de su 
divino Autor, y como la ejercieron sus primeros y principales ministros. 
En el capítulo segundo me propuse defender contra los protestantes los 
tres principales dogmas católicos sobre potestad eclesiástica; y en el ca
pítulo tercero dar razón de los tres principales puntos en que piensan de 
diferente modo las dos escuelas católicas, que solemos llamar de italia
nos ó romanos, y de galicanos ó parisienses. Mas en el cuarto he pro
curado fijar bien la idea del modo sobrenatural y divino con que se pro
paga el ministerio 6 gobierno de la Iglesia: hacer ver que este ministe
rio y su primacía se dirigen á la fe y á la caridad: los derechos y de
beres de cada uno de los tres grados de la gerarquía, y la distinción 
que hay entre la misión divina y la eclesiástica: precaver la confusión 
que trae consigo la división de la potestad de la Iglesia en potestad de 
drden y potestad de jurisdicción: aclarar algunas ideas sobre la potestad 
gerárquica tanto legislativa, como judicial; y particularmente sobre los 
derechos de las personas gerárquicas, y sobre íedo del romano Pontífice, 
como cabeza del cuerpo del episcopado y de la Iglesia. Y de todo resul
ta bien distinguido el carácter de la potestad eclesiástica y de su gobier
no: cuyofm inmediato y propio es siempre la salvación de las almas: 
cuyos medios y fuerzas particulares son aquella autoridad de mandar y 
aquellos auxilios 6 gracias, para instruir exortar y mandar con pruden
te zelo,y para obedecer con ddcll fidelidad, que nos vienen del Señor 
por la canal de los sacramentos; y cuyo espíritu es el de unidad, de 
caridad y de humildad, coa que deben proceder todos los que adminis
tran ó gobiernan la Iglesia. . • 

639, I , Si por casualidad este libro cayese en manos de alguno de 
los protestantes moderados que entendiese el español, le ruego encareci-í 

l i i da^ 
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¿amenté qae lea con reflexión en el capítulo segundo lo que digo sobre 
la potestad de la Iglesia, y en^especial mi respuesta á lo que ellos sue
len alegar contra la del Papa. Pues espero que quedará plenamente con
vencido de que hay en la Iglesia de JESUCRISTO verdadeia potestad de 
mandar,.y que la tiene mayor que los demás obispos el romano Pontí
fice, recibiendo la del mismo Dios como sucesor de S. Pedro. Y si toda
vía le quedase algún apego á sus opiniones anteriores, procure con un 
juicioso exa'men de cuanto digo en el capítulo cuarto formar exacto con
cepto del carácter tanto de la potestad como del gobierno que los católi
cos reconocemos en la Iglesia, y no le quedará la menor duda de que 
las opiniones de los protestantes contrarias á los tres dogmas que defien
do en el capítulo segundo, son errores nacidos de no tener exacto con
cepto de lo que es la potestad eclesiástica. 

Sirva de ejemplo la infundada pretensión de que el primado de S. 
Pedro fué de mero honor y no de potestad. Si los católicos pretendiése
mos que la potestad de la Iglesia es una energía y derecho de reunir 
fuerzas físicas para vencer en batallas á los enemigos de ella, y para 
sujetar y castigar á los subditos rebeldes con cadenas y cuerdas , horcas 
y cochillos, presentarla contra nosotros un terrible argumento la humil* 
dad del gobierno de S. Pedro ( TÍ. 609 ). Pero la potestad que nosotros 
defendemos dada por JESUCRISTO á S. Pedro, y en e'l á sus'sucesores pa
ra el gobierno de la Iglesia, no es energía y derecho de ligar d atar con 
fuerzas//s/cas para sujetar al cuerpo á pesar de la voluntad : es un de
recho y autoridad de usar de fuerzas morales hasta del mandato ó impe
r i o , con que la .voluntad del subdito quede ligada moralmente, á fin 
de que el libre albedrío voluntariamente se sujete á Dios. Es muy cier
to que para ganar así las voluntades para Dios, sirve muchísimo que los 
que gobiernan procedan con buen modo con los subditos y les sean agra
dables. Y por esto el espíritu con que debe ejercerse la potestad de man
dar en la Iglesia ha de ser el espíritu de caridad y de humildad. 

(A) Mas no por esto deja de.ser muy necesaria la autoridad de man* 
dar, ó la potestad de ligar ó atar la voluntad del subdito con la o¿//-
gacion de obedecer. En la sociedad divina es tanto d mas necesaria que 
en las humanas la autoridad de mandar, por la razón general de que 
en toda sociedad de hombres capaces de abusar de su libre albedrío, es 
sumamente necesario para el buen orden que el dictamen de quien go
bierna d dirije no sea siempre consejo ^ sino que sea muchas veces pre
cepto ó regla que deba seguir la recta razón del subdito, como deciamos 
n. 338 5. Lo que es verdad tan notoria, que en los estados democráticos, 
en que ningún socio tiene por sí derecho de mandar á otro, es necesa
rio que todos se convengan en dar á alguna persona física ó moral el 
derecho de hacer leyes que obliguen á los subditos, y que haya perso
nas físicas que tengan potestad de mandar i otros, como el capitán á 
los soldados. Ademas en la sociedad divina es la autoridad de mandar 
mas necesaria que en las sociedades civiles d políticas, tanto á quien n -

£6 
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ge ó gobierna, como á los misinos subditos. Lo es á los que gobiernan; 
porque las potestades civiles tienen fuerzas//í/ea^ para asegurar que se 
haga lo que juzguen preciso á la sociedad 3 pero la potestad eclesiástica 
no las tiene, y por lo mismo tiene mas necesidad que aquellas de toda 
la energía de las fuerzas morales, o de que á la instrucción y persuasión 
pueda aíiadk el riguroso precepto ó mandato. Por otra parte el dócil 
rendimiento ú obediencia que la voluntad de los subditos presta á las 
leyes d mandatos divinos que da potestad eclesiástica le intima como ma
gistrado , y á las humanas que le impone como legislador , es un medio 
que asegura al subdito la consecución y perfección de los bienes á que 
la sociedad eclesiástica se dirige: al paso que el mas dócil rendimiento 
á la potestad c i v i l , lejos d? asegurar al subdito los bienes para que la 
sociedad fué establecida, á veces se los hace perder o sacrificar, como 
ántes decíamos ( n. 51 : 441 ). 

Ya pues que en la Iglesia es mas necesaria que en las sociedades 
humanas la potestad de mandar, no hay la menor-duda en que JESU
CRISTO se la concedid como potestad ordinaria hasta el fin del mundo. 
Ademas ningún indicio tenemos de que JESUCRISTO la d-epositase en otros 
que en los apostóles, á quienes comunicd su divina misión para el esta
blecimiento , y dirección d gobierno de la Iglesia. Ya pues que los doce 
apóstoles fueron escogidos los primeros entre sus discípulos; y entre los 
doce apóstoles did el Señor la potestad de atar y desatar primero i Pedro 
y después á los demás: reconozcamos que en la institución de la prima~ 
cía incluyo JESUCRISTO la potestad de gobierno; y pues los obispos son 
sucesores de los apóstoles, y el de Roma lo es particularmente de S. Pe
dro, tanto la prirnacía de los obispos respecto de los demás ministros in
feriores y de los fieles, como la del obispo de Roma respecto de los de
más obispos, no puede ser primacía de mero honor, sino que debe ser 
primacía también de potestad de gobierno, y no de potestad dada por 
los demás fíeles, sino recibida del mismo JESUCRISTO como fundador ó 
instituidor de la Iglesia que es la sociedad d reino suyo. 

640. l í . De ser la potestad eclesiástica una energía d fuerza moral y 
no física, y del espíritu de humildad y caridad con que debe ejercerse, 
al modo que se sigue que la primacía de ella no debe ser una mera p r i 
macía de honor, sino de verdadera autoridad y potestad: se sigue tam
bién que no hay ningún motivo de temer, que la potestad del romano 
Pontífice sea un dominio despótico sobre todos los fieles. Está muy bien 
que la opinión en otras épocas dominante de la potestad del Papa sobre 
lo temporal, haya sido en algunos lances funesta d formidable; pero está 
ya tan desacreditada aun entre católicos, que me parece muy juicioso el 
dicho de un sabio protegía ti te inglés, que con motivo de los reparos que 
todavía difieren en ua reino tan ilustrado la emancipación de los católi
cos; decía, que quien, ahora tema el poder de los Papas sobre la sobera
nía de los reyes., hubiera gritado FUEGO, FUEGO , en medio del diluvio. 

El Sr. Bossuet y los parisienses de su tiempo tenian que lachar con 
l i i 2 for-
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fortaleza cohtfá doS ejércitos entre sí may opuestos, & saber los protes, 
tantes y los católicos italianos exaltados que se reunían contra los pari
sienses en defender que aquella opinión era dogma recibido por la Igle
sia católica romana como de fe. Defendíanlo los protestantes, principal
mente para acusar á nuestra Iglesia de introducir novedades en la fe , j 
para hacer odiosa la potestad del Papa á todos los gobiernos del mundo-
pero los franceses ios conteniau con solo el testimonio auténtico de toda la 
Iglesia de Francia, parte muy principal de la católica romana , que 
siempre ha reputado falsa aquella opinión. Defendíanlo los italianos 
exaltados, llegando al enorme.esceáo de acusar á los parisienses de here-
ges; de modo que el Sr. Bossuet se vio precisado á levantar la voz y 
hablar con energía contra tan infame y ridicula acusación , por verla 
también en los escritos de algunos varones por otra parte respetables por 
su virtud y sabiduría. Pero ya no tienen que temer los parisienses que se 
les note de hereges por defender la independencia de los reyes en lo tem-
pora!, ni que se acuse á la Iglesia católica de tener por dogma de fe la 
potestad temporal del Papa sobre los reinos cristianos. Se han aclarado 
amicho estas materias; y se desvanece todo temor con solo formar exacto 
concepto de lo que es la potestad eclesiástica. 

Así mismo con solo considerar que el gobierno de la Iglesia debe 
ser canónico y animado del espíritu de humildad y caridad , se desva-
mece todo miedo de despotismo en el romano Pontífice y en los obispos j 
tanto sobre los fieles particulares como sobre las iglesias. En cuanto á 
los fieles particulares, no tengo por imposible que alguno de ellos sea 
injustamente anatematizado ó echado de la iglesia por su mismo prela
do ordinario ó por otro superior ; pero tampoco puede negarse que en 
mano del fiel oprimido está que aquel acto de despotismo solo dañe al 
superior que le hace, y á el le sea ocasión de mayor bien. Pues ya dije 
que las sentencias injustas que en los gobiernos civiles tienen fuerza pa-
«ra privar de la vida corporal y demás bienes para cuya conservación la 
sociedad civil fue' instituida: en la Iglesia nunca tienen fuerza para pri
var ni de la gracia de Dios en esta vida, ni de la gloria en la otra ( n. 
51 ) ; y que al contrario el sufrir con humildad y paciencia una esco-
munion injusta, es siempre gran mérito para con Dios, y á veces tam
bién para con los hombres ( n. 280: 604 ). En cuanto á las iglesias de 
una diócesi, provincia ó reino hay parisienses que recuerdan á cada pa
so los tristes balidos de las ovejas en muy numerosos rebaños por ha
llarse sin pastor, y otras calamidades de iglesias tai vez. de reinos ente
ros, que. les parecen nacidas de haberse trasladado al romano Pontífice 
gran parte del ordinario gobierno de las iglesias que en los primeros si
glos ejercian los metropolitanos y los obispos que estaban á la vista. Pe
ro dejando aparte lo que hay de incierto ó desfigurado en tales especies, 
baste recordar que se han remediado ya gran parte de estos males ^ y 
que al modo que la mayor ó menor distancia de Roma ha limitado o 
estendido la necesidad de acudir á ella para vario» asuntos, y la gran 

di-
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dificultad d moral imposibilidad del acceso al Papa suspende las leyes 
de las reservas en los casos urgentes : también es justo que la variación 
de los tiempos que aumenta los gastos d las dificultades de los recursos 
á Roma , y sobre todo la cesación de las causas que motivaron las reser
vas influyan sucesivas importantes variaciones en esta parte de la disci
plina de la Iglesia. 

Por estas razones los papas de cada vez se manifiestan mas fáciles 
en dejar espedito á los obispos el ejercicio de su ministerio, mas propen
sos á protejer los particulares ritos costumbres y solicitudes de las igle
sias que sean conformes con el espíritu de la venerable antigüedad, y 
mas zelosos de que en todas las iglesias provinciales d nacionales reine 
entre los ministros y particularmente entre los obispos la mas íntima 
unión de la caridad. De manera que si alguna iglesia de estas esperi-
mentase notables perjuicios de cualquiera de las mudanzas introducidas 
en el gobierno de la Iglesia en los siglos medios, tiene seguro el reme
dio si los obispos de ella reunidos lo esponen al romano Pontífice con la. 
sencillez y entereza de la verdad, y con la humilde respetuosa aten
ción que manda la caridad. No hay que temer que miras temporales 
retraiffan ahora á la cabeza de la Icrlesia de conformarse con una solici-
tud de los obispos de una nación ó provincia dirigida al bien espiritual 
de ella. No hay que temer que ninguna iglesia de las que tienen espe
dito el paso para tratar con su cabeza, se vea en la dura necesidad de 
acudir á las facultades que por institución de JESUCRISTO tiene en sí mis
ma para atender á su conservación y perfección , como si se hallase en 
el centro de la Africa d de la América, ó en el estremo de la Asia, pr i 
vada de todo comercio con la cátedra de S. Pedro. 

641. I I I . Pero si los parisienses no tienen motivo de temer que los 
papas abusen de la autoridad de su primacía, una vez que su potestad 
ya comunmente se juzga ceñida á lo espiritual, y que debe ejercerse con 
humildad y caridad : ¿ no tendrán razón ios italianos para decirnos que 
si las sentencias d decretos del Papa no se presentan al pueblo cristiano 
como del todo infalibles d irrevocables, y sus amenazas como las mas es
pantosas , dominarán en la Iglesia las ideas democráticas y la anarquía, 
y no podrá ser el Papa el centro de la unidad de la Iglesia d de la ver
dadera unión del pueblo cristiano? No seguramente. No es necesario 
que los decretos y las sentencias de los papas sean infalibles é irrevoca
bles, para que sean obedecidas; ni para que sus amenazas sean formi
dables del modo que JESUCRISTO quiere que lo sean ; ni paraque el suce
sor de S. Pedro sea el centro de la unidad de la Iglesia del modo que 
JESUCRISTO quiere que lo sea. A l soberano civil debe obedecérsele, sus 
amenazas son formidables , y es el centro de la unidad de la sociedad 
c i v i l ; y con todo no es infalible. El mismo Papa sin duda no lo es en 
los negocios temporales y particulares: las sentencias y los decretos de 
un Papa se vén fácilmente revocados por-sus sucesores. Luego la infal i 
bilidad é irrevooahilidad de los decretos del Papa se alegan sin funda-
;inento como necesarios á su primacía. An-
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Antes 5ra oírnos como es centro de la Iglesia ( n. 521 ) ; y las ame

nazas del Papa que deben llenar de espanto á los poderosos del mundo, 
son las amenazas de la condenación eterna , y los efectos de las oracio
nes con que el Papa implore la protección de Dios contra la persecución 
de los Faraones que intenten destruir la Iglesia ( n. 140 ). Para desva
necer todo miedo de anarquía , basta considerar que en la Iglesia hay 
verdadera potestad de mandar, y que el Papa es superior á quien sin 
duda se debe obedecer , aunque Q\ asenso de la f é no se deba á sus de
cretos hasta que accediendo el consentimiento del cuerpo del episcopa
do, haya, proposición de la Iglesia. Y en cuanto á las ideas democráti
cas quedan bastante desvanecidas con lo dicho sobre el origen divino 
del ministerio eclesiástico; de que resulta que la potestad del gobierno 
de la Iglesia viene de JESUCRISTO inmediatamente y no consiste en ce
sión de los socios. 

642. I V . Por ultimo basta formar un justo concepto de lo que es la 
potestad eclesiástica y del espíritu con que debe ejercerse, para que 
cuantos católicos examinen las controversias pendientes sobre la autori
dad del Papa entre los que he distinguido con los nombres de italianos 
ó romanos, y de parisienses ó franceses ó galicanos reconozcan cuan 
alucinados están los que creen zelo por la pureza de la fé el prurito de 
censurar como hereges ó sospechosos de heregía á los que no piensan co
mo ellos. El deseo de disipar las ilusiones de este zelo aparente tan opues
to al espíritu de caridad cristiana, y de cuyos perjuicios estoy demasia
damente convencido, me movió á escribir estas Observaciones como ma
nifesté al comenzarlas. Y por lo mismo al concluirlas voy á dirigir mi 
palabra á vosotros, sabios teólogos y jurisconsultos españoles los que 
tengáis ahora la paciencia de leer estas Observaciones, habiendo antes 
estudiado de propósito en autores regnícolas y estrangeros la potestad 
eclesiástica, tanto con relación á la secular como en sí misma, ó con re
lación á sus propios subditos; y teniendo ya desde vuestra juventud for
mada opinión en los puntos controvertidos entre católicos: os supongo 
versados en algún autor de los mas acreditados de cada uno de los dos 
principales modos de pensar; y por lo mismo no creo que halléis en es
te libro ningún argumento que os venga de nuevo á favor ó contra de 
la opinión que tengáis adoptada. Pero tampoco dudo que algunos de vo
sotros al leerle , diréis á veces en vuestro interior: Esto no me acuerdo 
hab'erlo leído, pero me habia ocurrido muchas veces : ó bien esto es la 
que siempre he pensado ; y es que con el estilo de observador que adop
t é , he propuesto con sencillez y claridad algunas especies que en los 
controversistas suelen hallarse obscurecidas d envueltas en sus principios. 
No pretendo pues que mudéis de opinión, sea la vuestra la que fuere. 
Lo que vivamente deseo , por considerar en elio interesada la religión y 
el estado de nuestra patria, es que en adelante l í defendáis con espíritu 
de candad ; y con presencia.de mis Observaciones, examinéis de nuevo 

-las censuras que hayáis; visto fulminadas por los autores que mas estu
dias-
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diasteis contra los que siguen la opinión contraria. 

(A) Recorred, por ejemplo la vastísima colección de tratados en de
fensa de la autoridad pontificia que imprimid el cardenal Rocaberti arzo
bispo de Valencia, y las obras en su tiempo muy famosas del mismo, 
y del sabio y piadosísimo cardenal de Aguirre contra la Declaración del 
clero de Francia'de 1682. No admiraré ni sentiré qué á pesar de lo que 
en mis Observaciones he copiado de Bossuec, permanezcáis en vuestro 
modo de pensar. Pero admirarla mucho y sentirla mas que creyeseis 
conforme con la verdad, con la prudencia y con la caridad cristiana la 
severidad de sus censuras. Y me parece tan cierto que si ahora leéis 
aquellas obras, os disgustará muchas veces el modo de discurrir, sos
pechar y censurar de sus autores, que juzgo preciso haceros observar 
que los defectos de lógica y de caridad que se os presenten á la vista, 
fueron ilusiones de un zelo poco ilusti-ado , ó meroé efectos del espíritu 
de contradicción y de partido que tanto dominaba en aquellos tiempos. 
No niego que son lunares de aquellas obras , que hacen ahora muy pe
sada su lectura 3 mas en cuanto á los autores ño debe tal pesadez esci
tarnos otro afecto que el de compasión ó sentimiento de que varones de 
tanto zelo por la Iglesia y de tanta piedad no escribiesen en tiempos y 
circunstancias de mas tranquilidad de ánimo y de mas sólida ilustra
ción. 

En órden á aquellos de vosotros que hayáis adoptado la opinión del 
Sr. Bossuet y demás parisienses moderados sobre independencia de los 
reyes, superioridad del concilio ecuménico y obligación del Papa á go
bernar según los cánones de la Iglesia Universal, tampoco pretenderé 
que mudéis de opinión. Pero con mas eficacia os rogaré que léjos de 
adoptarlos, despreciéis y reprobéis el furor y ehdesprecio con que algu
nos galicanos han hablado contra varios papas y contra los defensores d» 
su independencia de todo concilio y de todo canon de la Iglesia católi
ca, y de la dependencia de los reyes respecto de los papas en lo tempo
ral. Unámonos todos los católicos en defender contra los protestantes el 
dogma de que la primacía del romano Pontífice es de verdadera potes
tad , y de potestad que como sucesor de S. Pedro recibe de Dios inme
diatamente ó por institución de JESUCRISTO. Mas en los puntos no deci
didos , defendamos nuestra opinión sin ninguna ofensa de los que la im
pugnen. Defendamos la verdad católica con toda la firmeza del zelo de 
la caridad. Pero entendamos que el zelo de la caridad si exige, firmeza 
hasta morir en el asenso de las verdades reveladas ó propuestas por la 
Iglesia como de fé, en todos los puntos no decididos nos deja y nos 
obliga á dejar á los otros una prudente libertad de opinar: in rehusfi-
dei firmitas, in dubiis libertas. Y nunca olvidemos que en lo pertene
ciente á nuestra religión divina las luces mas necesarias para hallar la 
verdad, son las luces de la caridad: I n ómnibus charitas. 

(B) La paz y la caridad de CRISTO deben reinar no solo entre los 
sacerdotes del Señor, sino también en los entendimientos y en los escri* 

tos 
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tos de tos sahióS qiié tratan cuestiones relativas d Id potestad de la Igle
sia.. Así se esplica el prudente y saLio P, Tomasino ( Discip. P. I . L . J. 
c. 6 ) al entrar en la ardua cuestión de si el romano Pontífice después 
del año mil de CRISTO ejerció alguna jurisdicción inmediata en todos los 
obispados , aun cuando lo resisíian los respectivos obispos diocesanos. Y 
prosigue : Es muy cierto que los romanos Pontífices y los demás obispos 
rarísimas veces disputaron de los límites de la jurisdicción y potestad \. 
lo que disputaban comunmente era si el uso que se hacia de la potestad 
era ó no conforme con lo que exijen la santidad y los cánones de la 
Iglesia, frióse con frecuencia que los obispos espontáneamente cedían ó 
dejaban á los papas varios derechos é insignias de su potestad que ha-
i i a n ánt?s obtenido siempre en sus diócesis. Por otra parte los pontífices 
nada emprendían respecto de algunos diocesanos ó diócesis, sin la firme 
confianza de que. seria á gusto y á beneficio de los obispos respectivos. 
JLa ley de la concordia y de la caridad y el amor del bien de las igle
sias era el que dirigía y moderaba los designios y coJiatos de una y otra 
parte. Sin detenerse en lo que cada una de ellos podía* hacer, fijaban su 
atención en lo que debía hacer. Tenían muy presente que en aquel reino 
cuyos j'undamentos puso JESUCRISTO en la caridad y en la unión , era 
por demás mover disputas sobre si es mas ó menos la potestad, y si pue
de estenderse mas ó me'nos su ejercicio , con tal que se trabajase en la 
edificación de la Iglesia y en beneficio de la religión; porque en fin á 
esto deben dirigirse todas las dignidades y potestades de la Iglesia. 

643. Pero de estas máximas á nadie importa tanto el estar bien pe
netrado, como á vosotros, jóvenes que os dedicáis al estudio de la teolo
gía d del derecho canónico. La caridad cristiana debe ser la estrella d 
norte que os dirija, y el timón que de' impulso á vuestras tareas litera
rias, si queréis llegar al descubrimiento de la justicia y de la verdad. 
Vuestro primer objeto debe ser el distinguir lo justo de lo injusto y lo 
verdadero de lo falso; mas esta distinción no será exacta y perfecta sino 
procuráis conocer los varios grados de fuerza d energía que hay tanto 
en las razones, leyes ó reglas de lo justo, como en las pruebas 6 testimo
nios de lo- verdadero. Sin mucha atención en esta parte -tendréis por in
justa la inobservancia de una ley eclesiástica , tal vez en lances en que 
no podria cumplirse sin quebrantar la ley divina: y juzgareis errónea 
alguna opinión por la sola autoridad de algún varón sabio y piadoso; y 
tal vez serán muchos los varones no menos respetables que la tienen por 
muy verdadera. 

La caridad cristiana que en todo busca á Dios, todo lo halla en 
Dios y todo lo refiere á Dios, os hará ver en la ley eterna de Dios el 
primer origen d fuente de toda justicia que se comunica á los hombres 
de dos maneras ; por la recia razón ó por la ley natural grabada en los 
corazones y entendimientos de todos, y por la revelación divina ó ley 
sobrenatural promulgada sensiblemente d por locución esterna en las 
tres diferentes épocas de Adán, de Moisés y del Verbo de Dios hecho 
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hombre. La misma caridad os hará conocer que toda verdad d teda ver
dadera idea d concepto que hay en el entendimiento del hombre , es una 
participación de la verdad increada d del eterno conocimiento de Dios; 
y os hará distinguir los inciertos conocimientos que nos vienen del testi
monio de otros hombres ó de nuestros propios sentidos , de aquellos co
nocimientos ciertos que adquirimos por estos mismos conductos y por 
nuestro discurso d por la luz natural que Dios ha comunicado á nues
tros entendimientos, y os hará observar la importantísima diferencia que 
hay entre toda certidumbre natural de nuestros sentidos y de nuestra 
razón , como la de que ahora el sol luce, y que el todo es siempre ma
yor que su parte, y la certidumbre sobrenatural y divina de las verda
des que el Verbo de Dios hecho hombre reveló de un modo sensible á 
sus apostóles, y forman el deposito de la fe divina confiado á la Iglesia. 

(A) Pero principalmente os guiará la caridad cristiana para que no 
confundáis el asenso firmísimo de las verdades de la fé con la obedien
cia que debéis á la Iglesia d á vuestros superiores.eclesiásticos. Os ilus
trará para que conozcáis que debéis obedecer á vuestros superiores legí
timos no solo cuando os mandan algún ayuno d acto del culto divino, 
y cuando os privan de trabajar algún dia de fiesta d de asistir á algún 
acto supersticioso, sino también cuando os prohiben leer algún libro ó 
defender alguna proposición d doctrina, y cuando os mandan subscribir 
algún formulario de condenación de error ó de profesión de verdad: de
béis obedecerlos aunque os parezca muy probable que el mandato es in 
justo, y aunque el superior haya podido engañarse. Aun cuando el man
dato sea notoriamente injusto debe observarse si hay peligro de escánda
lo d de daño muy gravre,á no ser que sea notorio no, solo que el manda
to es injusto, sino también que el acto mandado no puede hacerse sin 
ofensa de Dios. Estos casos en que el mandato no puede cumplirse sin 
pecar son los únicos en que no es lícito hacer lo que manda el superior 
legítimo. Mas el asenso de la fe, aquel asenso sobrenatural que se debe 
al testimonio del mismo Dios ni es lícito darle á ninguna verdad que no 
sea ciertamente revelada por Dios , ni es lícito dejar de darle á toda ver
dad que la Iglesia católica nos proponga como de fé ó revelada por Dios; 
porque en este testimonio es absolutamente infalible la Iglesia católica, 
sin duda animada siempre del espíritu de verdad, sin duda asistida siem
pre por su mismo divino fundador que se desposó con ella ea la fé, y la 
constituyó coluna inmoble y fundamento indestructible de la verdad. 

(B) Sobre todo la caridad os preservará de los injustos y errados j u i 
cios acerca de las personas de otra opinión, país ó escuela, en que nos. 
inducen fácilmente el demasiado apego á nuestro modo de pensar, el 
prurito de censurar y contradecir , la envidia de los aplausos que otros 
logran, y semejantes bajas pasiones que suelen cubrirse con la máscara 
de zelo por la verdad ó por la justicia. Porque si tales pasiones, que por 
desgracia no suelen debilitarse como otras con los años, se pegan del 
anciano ijiaesíro ó protector á un incauto jóven , le veréis ingenioso ea 
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dar mal sentido á la proposición que ie presenta bueno, precipitado ea 
atribuir al autor de ella el peor de que sea susceptible, y suspicaa en 
creerse ofendido para tener pretesto de ofender. May al contrario el joven 
que esté animado del espíritu de la caridad en viendo alguna proposición 
susceptible de bueno y de mal sentido, lo que procurará con esmero es 
distinguir lo justo de lo injusto, y lo falso de lo verdadero: aclarar y 
probar la verdad y la justicia, descubrir é impugnar el sentido que fa
vorezca á la injusticia d al error. Pero por meras sospechas nunca atri
buirá el mal sentido de la proposición á quien la dijo, en especial si él 
declara haberla dicho en el sentido bueno. Y cuando el autor de la pro
posición se declarase defensor del mal sentido que el joven juzga erróneo, 
las luces de la caridad le harán ver que debe abstenerse de toda censu
ra teológica que la Iglesia no haya impuesto. 

644. Pues que hace tiempo que las controversias sobre la potestad 
eclesiástica entre los católicos de las tres escuelas ó distintos modos de 
pensar, de italianos, de galicanos y de políticos, son en las que se vén 
mas escesos de imprudencia daudacia en llenar de censuras, desospechas 
y de calumnias á los defensores de las opiniones contrarias: justo será 
que cuantos se dedican al exámen de ellas, sean jdvenes o ancianos, sean 
teólogos d jurisconsultos, sigan constantemente las luces de la caridad, 
tanto para no caer en la imprudente temeridad de juzgar mal á los otros, 
como para proceder cristianamente si se vén injustamente notados ó ca
lumniados : justo será que tanto los magistrados eclesiásticos como los ci
viles procuren con activa vigilancia precaver todo esceso en esta parto. 
A todos será útilísimo leer con reflexión la carta ( Lib. IX . ep. 39 ) del 
papa S. Gregorio Magno á Teoctista hermana del emperador Mauricio 
en la que consolándola de semejantes calumnias, le dá muy prudentes 
consejos. 

Teoctista era muger de gran piedad , muy aplicada al estudio y 
meditación de los libros sagrados particularmente de las cartas de S.Pa
blo, y tal vez por esto mismo entre el pueblo de G. P. gentes sencillas y 
gentes maliciosas la acusaban de grandes errores contra la fé : al modo 
que acusaban también á muchos varones sabios y piadosos de aquella 
capital del Imperio. El Santo entre otras cosas advierte á la Princesa que 
no debe admirarse de verse calumniada , cuando el apdstol S. Pablo y 
el mismo JESUCRISTO fueron tenides por seductores: que Dios permite 
que los malos con sus calumnias y murmuraciones dén ocasión de humi
llarse á las personas piadosas, á las cuales también suelen alabar dema
siado los buenos; y que no debe temer los juicios de los hombres en la 
tierra, quien con el testimonio de su conciencia está tranquilo respecto 
del cielo. Pero la advierte también de que aunque no debe entristecerse 
por las1 calumnias ó injurias de los hombres ignorantes.- con todo es jus
to que haga cuanto pueda para desengañarlos; porque si debemos des
preciar el escándalo de aquellos malignantes que de nada se satisfacen, 
debernos hacer cuanto podamos para el desengaño y enmienda delosqu» 
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por sencillez ó ignorancia nos calumnian. A este fin le advierte que de
be llamar á solas á los principales del partido murmurador: debe darles 
razón de su fe anatematizando los errores que le atribuyen; y si teme 
que ellos creen fingido el anatema , debe fortalecerle con el juramento 
de que ni ha defendido ni defiende tales errores. La previene de que na 
debe tener por indigno de su alto carácter esta humilde satisfacción : To
jos somos hermanos, dice, redimidos por el mismo Señor: le propone el 
ejemplo de S. Pedro antes citado ( n. 609 A ) j y prosigue 

„ Si el pastor de la Iglesia príncipe de los üpdstoles que tantos rai-
s, lagros hacia, no se desdeño de satisfacer con humildad á la queja de 

aquellos judíos; ¿cuanto mas debemos nosotros pecadores tranquilizar 
„ y satisfacer con humildes respuestas á los que nos hagan algún cargo? 
^ Bien sabéis que cuando yo estaba en la corte imperial, muchos de los 

acusados de tales errores acudian á mí j y protesto en mi conciencia 
que jamas hallé en ellos nada de lo que se Ies atribuía. Por eso des-

„ precie tales murmuraciones: trataba con familiaridad á los calumnia-
5, dos, y procuraba defenderlos de sus perseguidores." Así habla el San
to; y como si temiese que por defender á los calumniados, el partido de 
los calumniadores ya le acusarla d sospecharía defensor de los mismos er
rores d capítulos, describe cuales eran estos, los impugna.de proposito, 
y anatematiza á cualquiera que los defienda publica d privadamente. Y 
concluye así: „ Pero repito que de cuantos acusados de tales errores me 
5, buscaron en la ciudad imperial, no hallé ningún defensor de ninguno 
55 de dichos errores: ni creo que lo hubiese ; pues á haberlo, yo lo hu-
„ hiera sabido. Pero como hay muchos fieles que se inflaman en zelo ira-
„ prudente, y muchas veces persiguiendo á algunos como hereges,ellos 
„ mismos hacen heregías: justo es atender á su debilidad ; y desengañar-
„ los y tranquilizarlos con mansedumbre, y buenas razones, como an-
„ tes dije. Son como aquellos de quienes dice S. Pablo ( Román. X ) : 
„ Aseguro que ellos tienen zelo de la gloria de Dios;pero no es zelo co«-
„ forme á ciencia. Voz todo lo cual V. Exc. que vive continuamente ocu-

pada en buenas lecturas, en tiernas oraciones, y en limosnas debetran-
„ quilizar la ignorancia de aquellos con exortaciones y respuestas de hu-

miídad y mansedumbre; y de este modo conseguirá la paga de la glo-
„ ria eterna no solo para sí misma sino también para ellos." E l espirita, 
que dictd la carta del santo Papa, quiera Dios inspirarle á cuantos leaa 
estas Observaciones. 

645. Nota. Con tan justo deseo concluye el original con que se ha 
hecho esta edición; el cual presentado antes al Juez de imprentas se re
cogió rubricado por el escribano el dia 4 de noviembre del año próximo 
pasado de 1819 con la real licencia dada el dia antes. Pensaba entonces 
poner en este lugar como epígrafe final la sentencia de S. Agustín: iVw/-
lus reprehensor formidandus est amatori veritatis ,d alguna otra cláusu
la del exordio de su lib. I I . de¡ Trinitate, para indicar mis deseos de 
aprovecharrae de toda crítica justa, que de lo dicho en estas Observado-. 
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nes hagan los amigos d los enemigos de ellas. Mas atendidas las impor
tantes novedades de los reales decretos del 7 de marzo y siguientes de 
este ano 1820, creo del caso manifestar con franqueza y con alguna de
tención lo que quise no mas que indicar con palabras del Santo. 

Desde la primera vez que pensé escribir algo sobre la potestad ecle
siástica, me propuse detestar la precipitación y furor de los esíremados 
defensores de las opiniones entre sí opuestas que se ventilan entre cato'-
licos; y seguir con cuidado en tan delicada é importante materia los pa
sos de los que buscan la verdad con la dirección y á impulso de la cari
dad. En todos tiempos han sido demasiado comunes la pt-esuacion en ca
lificar de ciertamente verdadera la opinión propia sin tener pruebas pa
ra ello, y la obstinación en defender la opinión una vez adoptada, aun 
después do descubierta su falsedad. Prcssumptio priusquam veritas pa* 
teat, & curn jam patuerit prceswnptce defensio falsitatis ^ son,'decia S. 
AgListin, dos vicios casi intolerables, por ser escesivamente contrarios ai 
descubrimiento de la verdad. 

Gomo estos vicios y la obscuridad que de ellos nace se fomentan en 
gran manera con la fermentación de las pasiones, no es de admirar que 
cundiesen por España durante la pérfida y cruel invasión de ios ejércitos 
de Bonaparte. Viéronse entonces particularmente en Cádiz y en Madrid 
en orden á la potestad y gobierno de la Iglesia, no ménos que en orden 
,á la potestad y gobierno de nuestra sociedad c i v i l , dos contrarios parti
dos d modos de pensar, que de palabra y por escrito se hacian guerra 
continua, ya con las armas ligeras de lo ridículo, ya con duros golpes 
de invectivas veementes. Todos se gloriaban de no desear mas que el ma
yor bien de la España, y la mayor pureza de la Religión católica. Y 
sin duda eran comunmente en todos muy sinceros los buenos deseos, j 
justa la intención del fin principal que se proponían. Mas en tiempos 
difíciles el mismo ardor en correr tras del buen fin suele ocasionar mas 
tropiezos en la elección de los medios. 

Por lo que toca á la potestad y gobierno eclesiástico muchos no po
dían sufrir que se variase nada en las prácticas é instituciones establecí-, 
das á no ser por voluntaria determinación y por la mano de las mismas 
autoridades eclesiásticas. Otros creían que podía y debía promover algu
nas mudanzas la potestad civil guiada por las luces de la razón ilustra
da. No puede negarse que entre estos hubo algunos que abusando de la 
facilidad que tenían en manejarlos chistes y sales de la sátira se escedieron 
en esta parte, y dieron motivo á que la gente sencilla se figurase dirigi
do contra la misma Religión, lo que ellos tal vez solo habrían dicho 
contra los que abusan de ella. Tampoco hay duda en que algunos de loe 
otros se escedieron mucho en la ingeniosa crueldad de dar mal sentido á 
las proposiciones del partido contrario; y en sostener atroces calumnias 
aun después de evidenciada su falsedad: sin reparar que en esto mismo 
se'hacian sospechosos de que el ímpetu de las propias pasiones y la de-
iensa de ios intereses d comodidades propias ios movían mas que el zelo 
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-̂ e la verdad y la caridad de nuestra divina Religión. Mas á pesar de 
tales escesos, es igualmente cierto que del choque entre los escritos de 
ambos partidos opuestos, aunque no eran pocos los que estaban mas ó 
menos tiznados con el humo de uno u otro fanatismo, salia mas que su
ficiente luz , para que en los asuntos importantes se viese lo que era mas 
conducente al bien de la España, d, mas propio del espíritu de nuestra 
divina Religión, d mas asequible y oportuno en aquellas ocurrencias. 
De modo que toda la confusión y obscuridad provenia no de falta de luz, 
sino del espíritu de partido con que se abrazaba luego como cierta, y 
después se sostenía tenazmente la opinión mas lisonjera á la voluntad, 
aunque no fuese la mas; conforme con la recta razón. 

(A) Entre los ánimos exaltados de ambos partidos, la presunción y 
el aferramiento á las opiniones propias con desprecio de las luces y opi
niones agenas se desordeñaron mas que nunca en la ruidosísima disputa 
sobre supresión de un establecimiento demasiadamente famoso: disputa 
muy fuera de tiempo suscitada por los que intentaron ponerle en movi
miento cuando tanto le convenia estarse muy quieto y oculto, ya que 
podia sin desaire por hallarse sin cabeza. Los unos se figuraban ver ea 
aquel establecimiento una tan monstruosa como formidable unión de las 
dos potestades: un espíritu el mas opuesto al espíritu de sufrimiento, 
humildad y mansedumbre, con que deben estar animados los ministros, 
á quiénes JESUCRISTO confia el gobierno de su reino d de la Iglesia: un 
modo de proceder lleno de varias injustas y crueles irregularidades.: un 
secreto solo digno de los que aborrecen la luz y aman las tinieblas como 
auxiliares de sus travesuras. Otros al contrario clamaban que ni la tran
quilidad publica ni la: Religión podian permanecer en la España sin 
aquel apoyo, y sin dejar que se gobernase con todo el secreto y con to
das las prácticas que tenia adoptadas. Aquelloi le atribulan el atraso en 
ciencias y artes y todos los males de la España: sin reparar que de mu
chos de nuestros males era fácil señalar otras razones ó causas suficien
tes; y que de algunos males d no era mas que ocasión inocente , d la cau
sa no era el establecimiento mismo sino el abuso que de e'í se hacia pa
ra fines muy distintos de la pureza de la religión. Mas los otros procu
raban persuadirse y persuadir á ios demás que no habia otro recurso pa
ra curar los males de la España que reponer en toda su fuerza y secre
ta actividad aquel oficio espantoso paraque renovándose las antiguas os-
íentosas escenas de terribles hogueras, y la frecuencia de ocultos encier
ros en cárceles obscuras, se contuviese el contagio de los enemigos de 
la Religión. 

Tan opuestos modos de pensar en medio de la copiosa luz que se 
difundid por España sobre tan grave asunto en aquella época , demues
tran con evidencia que hubo de ser muy ciega la presunción del uno d 
del Otro partido, d muy grande en los dos el numero de los alucinados 
hasta el punto de no ver d de no querer adoptar ningún temperamento 
eon que pudiese cortarse tan fatal división. Sentíanla y deseaban íernai-
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narla la prudencia de la recta razón y la caridad de nuestra Reljgioa 
divina ; mas el furioso espíritu de partido hacia obrar á los ánimos exal
tados como si solo se aspirase á la gloria del triunfo y á la opresión del 
partido contrario. 

La España justamente consternada con tan intempestiva disensión 
entre los hijos principalmente destinados á reunir todas sus fuerzas para 
defenderla contra tan poderosa usurpación , tuvo por fin algún consuelo 
con las noticias de la caída del poder colosal de Bonaparte, cuya audaz 
y pérfida ambición fué la causa de nuestros males. Pues no dudando ya 
la España de que vería luego al suspirado Fernando restituido en su se
no, se persuadid fácilmente que el justo alborozo general en tan glorio
so triunfo del valor y fidelidad de los españoles, los afectuosas vivas de 
todos los subditos á la vista de tan amado Monarca, y las dulces pro
mesas de premios de los servicios mas distinguidos, y de amnistía ú ol
vido de los agravios propios, con que suelen empezar á hablar en tales 
lances last autoridades publicas, sofocarían todo espíritu de partido 3 y 
que. . . Adoremos los soberanos designios de la divina Providencia en 
permitir que por tanto tiempo se hayan frustrado tan justas y tan natu
rales esperanzas. Y á vista de los reales decretos de 7 de marzo y poste
riores confiemos en la infinita Bondad de Dios qué habrá querido con 
seis anos mas de sustos, trabajos y amarguras preparar mejor á los espa
ñoles á que sepan aprovecharse de Jos beneficios , que va á proporcionar-» 
les el nuevo orden de cosas, y evitar los peligros á que está siempre es
puesta toda grande mudanza en la administración d gobierno de las na* 
clones. 

(B) Una de las novedades mas importantes es Ja libertad de impren
ta , regida con el freno de las juntas censorias prontas á castigar los de
litos de este ramo, al modo que otros tribunales castigan no solo los de 
la mano y del puñal , sino también los de la lengua, d de la pluma. Ya 
pues que las Observaciones, cuyo último Cuaderno sale ahora al publi
co se han impreso con las licencias previas hasta ahora necesarias, aña
diré sin reparo que en todas ellas he procurado imitar á S. Agustín, no 
solo en huir.de los dos vicios antes indicados , sino también en manifes
tar con franqueza mi modo de pensar sobre las relaciones entre las dos 
potestades, y entre unos y otros ministros de la eclesiástica: al modo que 
el Santo sobre el altísimo misterio de la Santísima Trinidad decia : Neo 
trépidus ero cid proferendam sententiam meam. Confio no haber faltado 
al respeto que se debe á los oídos tal vez delicados, no solo de las auto
ridades establecidas, sino también de los sabios que opinan de otro mo
do. Jamas fuera justo ofenderlos; pero nadie debe ofenderse de la ver
dad dicha con humilde atención y demostrada con solidez. Pero cono
ciendo por esperiencia cuan fácilmente puedo haberme descuidado o 
equivocádo en la substancia de lo que digo y en el modo con que lo di
go: por lo mismo que amo la verdad, mas quiero ser reprendido por 
sais errores d descuidos, sea por quien fuere, sea con el amistoso ni or
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mullo de la paloma, sea con mordacidad de diente de perro, que no que 
algún preocupado ó lisonjero me alabe en lo mismo en que me engaite. 
JS'ullus reprehensor formidandus est amatori veritatis, dice con razón 
el Santo. Quien ama de veras la verdad á ningún censor ha de temer, 
ni al amigo , ni al enemigo : á quien hemos todos de temer es al lison
jero y al iluso que con sus alabanzas aumentan nuestra vana presunción, 
y arraigan, nuestras, falsas .preocupaciones. Aut inimicus repreliensurus 
est aut amicus. Si inimicus insultat, ferendus est: amicus autem si er~ 
rat docendus, si docet audiendus. Laudator vero et errans confirmat er~ 
rorem et adulans i l l ic i t in errorem. 

Bien persuadido de estas máximas del gran padre de la Iglesia S. 
Agustín no he de temer la libertad de la imprenta , ni tengo reparo en 
decir que de su buen uso deben esperarse muchas utilidades. Sin em
bargo permítaseme también manifestar con franqueza mis temores de 
que especialmente en los primeros anos abusen de esta libertad la pre
sunción y el fanatismo de las opiniones, y la corrupción y el desenfre
no de las costumbres. 

Quiera Dios que no sirva en España la libertad de imprenta sino 
para aclarar y estender las verdades útiles á las artes y á las ciencias, j 
para sostener y mejorar las buenas costumbres civiles y religiosas; y en 
orden á los abusos ó males mas d menos comunes que no puede dejar de 
haber en toda grande sociedad de descendientes de Adán, no se imprima 
mas que para manifestarlos con sencillez, advertir los daños que causan, 
y proponer medios con que puedan precaverse d remediarse, tedo'sin 
ofensa de los pueblos ni de las personas, y de modo que se vea que es 
el amor.de la patria y de la Religión, quien dieta los avisos. Pero si al
guno por ocasión d con pretesto de impugnar abusos, imprimiera ca
lumnias d dicterios infamatorios contra alguna persona ó familia, d ins
pirara máximas contrarias á la subordinación d buen orden de las fami
lias ó de los pueblos, d al debido respeto á la Religión católica, quiera 
Dios que sea pronto corregido , no solo con las severas providencias de 
las juntas censorias; sino principalmente por el horror ó disgusto con 
que todos los españoles deseosos de que la nueva Constitución produzca 
las grandes mejoras á que se dirige , hablen contra un abuso el mas pro
pio para fomentar la exaltación de los ánimos , y el ciego furor de los 
partidos é impedir la tranquilidad nacida del buen orden , que es el 
primer bien de las sociedades políticas y el fundamento sobre el cual la 
ilustración y actividad general de los socios libres ha de labrar su pros
peridad. 
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NOTICIA Y ESTRACTO DEL SERMÓN DEL SEÑOR BOSSUET SÓBRE LA 
UNIDAD DE LA IGLESIA. 

646 Disputas e?itre las cortes de Roma y de Pa r í s ocasionadas 
por el derecho de Regal ía : 647 Asamblea del clero de 16IÍ1 y 82. 
648 E l sermón de abertura predicado por el Sr, Bossuet fué útilísimo 
649 como fundamento de la Declaración del clero de Francia de 1682. 
650 Estracto del Sermón. Introducción. 651 Proposición y división. 
652 Punto I . Belleza y unidad de la Iglesia Universal jundada en 
S. Pedro, 654 y fijada en Roma^ 655 Cátedra eterna. 656 Todo con
curre á establecer la primacía de S. Pedro, hasta sus faltas. 657 
También se funda en Pedro la unidad del colegio episcopal: 658 en 
cuya -cátedra de Roma está la plenitud de la potestad apostólica. 660 
La gran fuerza de la Iglesia está en la unión de toda ella con la 
cátedra de la Unidad. 66 i Habla de la protección de los reyes bien 
vierecida por la Iglesia con la paciencia en sufrir sus persecuciones. 
662 Punto I I . Belleza de la Iglesia de Francia. Su particular unión 
con Roma desde su origen: 663 en tiempo de Pipino y Cario Magna: 
664 ilustrado zelo de S. Bernardo : 665 célebre pragmática de S.Luis 
que contiene todas las libertades de la Iglesia galicana: 666 que. con~ 
sisten en máximas antiguas mas esplicadas por la Iglesia en Pisa y 
en Constancia. 667 No abusa de ellas la Iglesia de Francia. 66$ 
Union de las dos potestades: el f i n de la Asamblea es cortar las dis
putas entre el Rey y el Papa. 669 Punto I I I . La unidad católica corta 
y precave los disturbios : la reunión de los obispos es principio de paz: 
670 La Iglesia de Francia defendiendo los cánones imita el zelo de 
la santa Si l la : 671 acredita el amor y respeto que tiene á su madre. 
672 JLOS Reyes cristianísimos están muy distantes de querer separarse 
de Roma. 673 Conclusión. 674 Cleri Gallicani de eclesiástica potesta-
te Declaratio. 

P 
646. - i - ara formar digno concepto de la importancia y mérito 

del sermón del Sr. Bossuet sobre la Unidad de la Iglesia, de que desde 
el principio de estas Observaciones ofrecí dar á lo ultimo la traducción 
d un difuso estracto , como apéndice d ilustración de cuanto en ellas 
se dice sobre la potestad eclesiástica : es muy del caso tener presente 
las circunstancias de tiempo y lugar en que se predicó. Da de ellas 
bastante noticia el Em.0 cardenal Bausset desde el n. 5 del libro V I . de 
la historia del Sr. Bossuet. Habla del famoso derecho llamado de Re
galía que en las antiguas iglesias episcopales del reino de Francia te
nia el Monarca sobre las rentas, y provisión y colación de beneficios 
en todo el tiempo de Sede vacante hasta que el sucesor le hubiese 

pres-
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prestado juramento de fidelidad; y advderte que aunque la Regalía 
fué el origen de la grande agitación de aquellos tiempos, vino á ser 
no mas que una circunstancia accesoria respecto de las contestaciones 
mas importantes que se fue'ron suscitando. Recuerda la declaración de 
Luis X I V del ano 1673 sobre estension de la Regalía á iglesias ántes 
esentas, cuyos obispos comunmente se sujetaron á ella : la inflexibili-
dad con que se le opusieron los dos obispos de Aleth , y de Pamiers; y 
la eficacia con que los protegió el papa Inocencio X I . Del cual dice el 
Eminentísimo Historiador que tenia las mismas virtudes que se admi
raban en los dos obispos, y los mismos defectos que se les atribuían: 
á saber una conducta de suma edificación , y un desinterés digno de 
los tiempos apostólicos, pero con aquella tenacidad d aferramiento que 
fácilmente se confunde con la firmeza. Hace memoria de los breves 
que su Santidad dirigid con éste motivo á Luis XJV en 1678 y 1679: 
de la carta que el ano siguiente dirigid también al rey la Asamblea 
del clero , manifestándole el profundo dolor con que veía los estraor-
dinarios procedimientos de la santa Sede , y protestando que nada se
ria capaz de separar al clero de la fidelidad, amor -y adesion á su Ma-
gestad : de las providencias que al principio de ió8r dio el Papa en 
la iglesia de Pamiers con motivo de la Sede vacante 3 y del disgusto 
que ellas causaron al clero , que á 7 de mayo siendo 42 los obispos 

-de la Asamblea, resolvió pedir al Rey que permitiese á los obispos 
juntarse en concilio nacional, ó alómenos convocase una Asamblea 
general de todo el clero del reino. 

647. En efecto en junio se espidió la real cédula de convocación 
de la Asamblea general del clero: la cual se reunid á los ultimes de 
octubre, y desde luego encargo al Sr. Bossuet el Sermón de abertura. 
E l Cardenal historiador alaba la prudencia y la firmeza con que sapo 
entonces Luis X I V conciliar su dignidad potestad y derechos con el 
mas inviolable respeto á la Religión , á la iglesia y á la santa Sede: 

.temperando las providencias mas fuertes y vigorosas que las circuns
tancias exigían , con espresiones del mayor respeto á la santa Sede , y 
con singulares elogios de la virtud y piedad de Inocencio X I . Alaba 
también la admirable sabiduría y virtud con que brillaban entonces 
en Francia así el orden episcopal como el clero inferior; añadiendo 
que á pesar de tantos motivos de seguridad y confianza, se ofrecían 
también algunos de temor , é inquietud , que no dejaban bien tran-

: quilo el ánimo del Sr. Bossuet, Observaba, dice , que hallándose agi
tados los ánimos con discusiones de mucho mayor ínteres que la Re
gal ía , era muy posible que el escesívo zela á favor de la Iglesia ó del 
Estado alucinase y descarríase a algunos sin repararlo ellos mismos y 
contra su propia voluntad. Veía en el ministerio algunas disposiciones 
capaces de llevarle á tomar providencias estremadas que podrían con 
el tiempo ocasionar disgustos al mismo gobierno. Veía en el clero algu

nos 



PARTE SECUNDA : APÉNDICE. 447 
nos obispos muy recomendables por su ilustración y virtud, y á quienes 
profesaba la mas sincera amistad y estimación, que adoptaban incau
tamente ciertas opiniones que podrian conducirlos mucho mas lejos del 
término en que ellos pensaban detenerse. N i tenia olvidado que entre 
tantos obispos habia algunos agriados contra la corte de Roma por re-
sentimientos personales. Ademas sabia el Sr. Bossuet que en todas las 
asambleas el mayor númere no suele hacer mas que seguir el impulso 
que se le da 5 y que una vez dado un mal paso imprudentemente, seria 
fácil el precipicio. 

648. Advierte el Cardenal que el Sr. Bossuet encargado por la 
Asamblea del sermón de abertura, aprovecho tan oportuna ocasión 
para delinearle el camino recto que debia seguir; y añade: Si algunos 
-vez el Sr. Bossuet mereció bien de la religión y de. la Iglesia fué sin du
da en tan críticas circunstancias. A la vista de tanto peligro no debia 
-atenderse al lucimiento del orador. La mas eminente distinción de es
te célebre discurso del Sr. Bossuet es la profunda penetración y la ha
bilidad o por mejor decir la prudencia con que sentó desde entonces 
los principales fundamentos de la doctrina consagrada después en los 
cuatro artículos de 1682, \ Cuanta ilustración y cuanta prudencia de-
hian juntarse para bien distinguir el carácter y la acción de cada una 
de las dos potestades, fijar sus limites, evitar toda máxima y toda 
resolución estremada, y esponer la verdadera doctrina de la Iglesia 
de Francia con la exactitud y la precisión necesarias para calmar las 
inquietudes sin hacerse odioso! E l mismo Bossuet esplicó su modo de 
pensar en una carta confidencial al cardenal de Estrees del diciembre 
de 1681. En ella dice : „ Dos cosas me propuse : la una es hablar de 
„ las libertades de la iglesia galicana , sin disminuir en nada la verda-

dera grandeza de la santa Silla. La otra es espliearlas del modo que 
las entienden los obispos , y no del modo quedas entienden los raa-

„ gistrados. N i una sola palabra he puesto en mi discurso sin motivos 
„ particulares 5 y ante Dios os aseguro que he hablado siempre con la 
,¿ intención mas pura en orden á la santa Sede y en orden á la paz. 
„ Los delicados oídos de los romanos merecen respeto , y yo se lo pro-
„ feso de todo mi corazón . . . N i he querido ser infiel á la doctrina 
„ de la iglesia galicana, ni ofender la Magestad de Roma. En una pa-
„ labra , hablé claro, porque siempre debe hacerse, mayormente en el" 
„ pulpito; pero hable' con respeto, y Dios es testigo que lo hice con 
„ buen fin. . . He tenido siempre muy presente que esplicando la au-
„ toridad de la santa Sede de modo que se quite cuanto, sirve mas pa-
„ ra dar miedo que para inspirar respeto , esta santa autoridad sin de-

bilitarse se presentarla amable á toda clase de gentes , hasta á los 
,. hereges y demás enemigos suyos." 

Escribiendo Bossuet á un teólogo de Roma le decia : Ayer pre-
„ diqui el sermón de la Asamblea y hubiera predicado en Roma cuan-

,, to 
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to dije y con tanta confianza como en París j porque entiendo que 
la verdad se puede en todas partes decir en alia voz , con tal que 
las espresiones sean moderadas con la discrecicn y animadas por la 
caridad." hay la menor duda en que las máximas y sentimien

tos que manifestó Bossuet en tan célebre discurso fueron la causa de 
la perfecta unanimidad con que la Asamblea de 1682 puso sobre fun
damentos inmobles las grandes máximas que ha profesado siempre la 
iglesia galicana ¡j y que concilian con tanta prudencia como equidad 
los derechos de la potestad temporal con los de la potestad espiritual. 

649. Así concluye el Cardenal el n. 6. En el 7 esíracíá del ser
món de la Unidad lo Lastaníe para hacer ver en el los fundamentos de 
los cuatro artículos. De seguida refiere la feliz conclusión de las con
troversias sobre Regal ía , condescendiendo el clero en que se estendie
se a las cuatro provincias antes esentas 3 y renunciando el Rey el de
recho de colación ó institución canónica de cancngias y otros benefi
cios eclesiásticos en las vacantes , aunque le gozaba de muchos siglos 
con anuencia ó autorización de varios papas y también del concilio ge
neral Lugdunense I I . Y cabalmente la institución cano'nica dada por el 
Monarca era el principal d único fundamento de los clamores contra 
la Regalía. Habla también el Cardenal de la respetuosa carta estendi
da por Bossuet en que la Asamblea dio cuenta á Inocencio X I de la 
feliz conclusión de aquel asunto i dá razón del breve muy irregular 
con que á 11 de abril respondió su Saní. j y de la contestación que úl
timamente se ha hallado de letra del mismo Bossuet. De las cuales no
ticias colige al fin de n. 1 1 : ^ vista del breve de 11 de abril se cono
ció mas que nunca cuanta fortuna había sido que la iglesia galicana 
( en los cuatro artículos que acababa de publicar el dia 19 de marzo ) 
hubiese tenido por interprete á Bossuet. En circunstancias tan difici-
les únicamente él podia restablecer y solidar los límites antiguos é in
mutables que ninguna opinión debe traspasar. No podia Bossuet dejar 
de ver que las amenazas de Inocencio X I contra Luis X I V hadan in
dispensables algunas providencias vigorosas y atinadas que exigían in
tereses de tanta importancia y obligaciones tan sagradas. Por lo Oiis* 
7720 habiendo todavía tiempo , era preciso ilustrar á los consejeros del 
Papa sobre lo irregular de su modo de proceder; y advertirlos de que 
las sencillas máximas de la iglesia galicana son suficientes para repe^ 
ler y frustrar lodo ataque injusto. Pero tales máximas debían espre
sarse con tanta exactitud y tanto decoro, que se grangeasen el asenso 
de todos los varones ilustrados así de Francia como de lo restante de 
Europa. Por lo mismo era justo que hasta cierto punto se respetasen 
también las preocupaciones de otros países , ciñtndose á aquellos justos 
limites que la Iglesia no ha creído poder esceder; y en esto consistía 
la mayor dificultad. 

Que el sermón de la Unidad del Sr. Bossuet precavió la Francia 
de 
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de grandes disturbios , resulta también de la relación qtte en el mismo 
libro V I hace el Cardenal de los demás sucesos relativos á la declara
ción del clero ; y de cuanto dice en el apéndice del libro V I bajo el 
t í tulo, Defensa de la declaración del clero de Francia sobre la potes
tad eclesiástica por Bossuet. Las noticias y reflexiones del juicioso his
toriador sobre puntos de tanta importancia merecen sin duda ser mas 
conocidas de lo que son entre los sabios españoles 5 mas en cumpli
miento de mi promesa bastará añadir un estracto del Sermón de leí 
Unidad, que contenga todas las especies y cláusulas relativas á la po
testad eclesiástica , omitiendo únicamente lo que sea peculiar ó propio 
de la iglesia de Francia. Después copiaré el testo latino del preámbulo 
y de los cuatro artículos de la declaración de 1682. Copiaré el preám
bulo , porque en él se vé claramente que el Sr. Bossuet en la declara
ción del clero no ménos que en el sermón de abertura , se propuso re
primir dos opiniones estremadas: la de cuantos degradan la autoridad 
legítima de la santa Sede , y la de aquellos que la exaltan hasta un 
grado incompatible con las máximas de la religión y con los princi
pios de la sumisión debida á las potestades terrenas. Y pondré el testo 
latino , no solo porque la traducción castellana se halla fácilmente, co
mo en la Hist. de Amat L . X V I . n. 113. sino porque según también 
observa el sabio Cardenal n. 14 la declaración de los cuatro artículos 
consta de espresiones y palabras tomadas de los escritos de los santos 
Padres, de los cánones de los concilios y de las epístolas de los sobe
ranos pontífices. Por lo que en el testo latino todo respira aquella an
tigua gravedad que de algún modo indica la magesíad de los cánones 
dictados por el espíritu de Dios y consagrados con la veneración de 
todo el mundo. 

650. En la introducción compara el Sr. Bossuet con el pueblo de 
Israel en el desierto á la Iglesia militante : la cual saliendo de la es
clavitud y de las tinieblas de la idolatría se halla en el desierto de es
te mundo rodeada de enemigos que procuran impedirle el tránsito á 
la verdadera tierra de promisión , y metida en la esterilidad y mise
rias de la naturaleza corrompida ; y con todo en medio de continuos 
combates, aunque destituida de fuerzas y recursos naturales, se man
tiene tranquila y animosa con los continuos auxilios que recibe de la 
gracia de Dios , y con la segura esperanza de que llegará por tan áspe
ro camino á la patria celestial. Fija los ojos el Sr. Bossuet en Balaan 
que enviado á maldecir á los israelitas los lleno de bendiciones : obser
va que llevado el profeta á varios montes desde donde veía solo una 
parte de los reales de Israel, quedo atónito por ver en cada una de la^ 
partes la belleza y el buen orden de todo el campamento 5 y advirtien
do el Sr. Bossuet á los oyentes que en aquella augusta asamblea tie
nen delante á la iglesia galicana que es una de las mas bellas partes 
dé la Iglesia católica, recuerda las palabras de Balaan : Quam pul-

chra 
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chra ta íernamla fuá Jacob et tentoria tua Israel! ( Núm. X X I V . 5 ) 
y esclama : Cuan bella es la iglesia galicana llena de ciencia y de vir
tud l cuan bella es en su todo que es la Iglesia católica! y cuan bella 
es en la santa é inviolable unión con su cabeza , esto es con el sucesor 
de S. Pedro ! No permita Dios que tal unión se vea nunca perturbada: 
no sufra jamas alteración alguna esta paz y esta unidad en que Dios 
habita ! Espíritu Santo , Espíritu pací/ico que hacéis que los hermanos 
habiten unánimemente en vuestra casa, asegurad en ella la paz. La 
paz es el objeto de esta Asamblea: á la menor sospecha de división, 
sobresaltados de miedo corremos á unir perfectamente el cuerpo de la 
Iglesia: al Padre con los hijos: á la cabeza con los miembros, a l sa
cerdocio con el imperio. Pero ya que se trata de Unidad, comencemos 
desde ahora á unirnos con oraciones comunes , é imploremos juntos la 
gracia del Espíritu Santo por la intercesión de la Virgen Santísima. 

651. Entra Bossuet en el sermón recordando la oración fervorosa 
con que el Sr. en la ultima cena encomendando la Iglesia á su Eterno 
Padre ( Joan. X V I I . 20) propone la unidad de naturaleza en las divi
nas Personas por modelo de la unidad de la Iglesia ó de la unión de 
los fieles en ella. Considera luego el admiraLle orden y perfecta.subor» 
dinacion que hay entre los coros de los ángeles , de que resulta la gran 
belleza de la unidad de la corte celestial. Observa que como de esta 
bienaventurada ciudad fueron para siempre desterrados los facciosos y 
soberbios, no hay peligro de división en ella; y ai contrario como los 
hombres llevamos á pesar nuestro y dentro de nosotros mismos el pe
cado y el orgullo , la Iglesia tiene dentro de sí misma en este secreto 
principio de orgullo una eterna semilla de división. Por lo que u prosi
gue, ni fuera constante su belleza ni verdadera su unidad, si en la 
misma unidad no hallase los medios de asegurarla contra los peligros 
de división siempre que ocurran. Atended pues y ved el misterio de la 
unidad católica , y el principio inmortal de la belleza de la Iglesia, 
BELLA ES Y ÜNA EN SU TODO : esta será mi primera parte en que vere
mos la belleza de todo el cuerpo de la Iglesia. BELLA ES Y UNA EM 
CADA MIEMBRO : en esta segunda parte veremos la particular hermosu
ra de la iglesia galicana en el bello todo de la Iglesia Universal. 
LA BELLEZA Y UNIDAD DE LA IGLESIA SON CONSTANTES ó DURADERAS : 
esta será la última parte en que veremos que en el seno mismo de la 
unidad católica hay remedios para cortar ó precaver toda división ó 
disturbio desde sus principios. Advierte el Sr. Bossuet que la unidad 
de la Iglesia es la que la hace bella y fuerte, y añade : Felices ?ioso-
tros si viéndola primero muy hermosa en su todo, y después en ta par
te en que nos hallamos inmediatamente unidos, trabajamos en termi
nar hlista las menores disensiones que puedan desfigurar en algo tan 
perfecta belleza. Este es el fruto que espero de mi discurso ; y sin du
da es el objeto mas digno que pueda proponerse, á tan distinguido au* 
diíorio, 653. 
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652. Emprende Juego el primer punto, sobre el cual dice en subs

tancia : Señores, he de proponeros un grande misterio; el misterio de 
la unidad de la . Iglesia. Interiormente unida por el Espíritu Santo, 
tiene ademas un centro ó vínculo de su comunión esterior, y debe per
manecer unida por medio de un gobierno en que esté representada la 
autoridad de JESUCRISTO. De esta manera la unidad guarda la uni
dad , y con el sello del gobierno eclesiástico se conserva la unidad en 
espíritu. Pero cual es este gobierno ? que forma tiene ? iVb queramos 
indagarlo con nuestro ingenio. Abramos el evangelio; pues el Cordera 
quitó los sellos de este libro sagrado, y la tradición de la Iglesia no» 
le ha esplicado todo. 

Hallamos en el evangelio que JESUCRISTO para comenzar el mis
terio de la unidad en su Iglesia escogió doce discípulos entre todos los-
suyos; y para consumarle en la misma Iglesia escogió uno entre los 
doce. Llamo sus discípulos, dice el evangelio: ahí están todos: y entre, 
ellos escogió doce. Con esta primera separación tenemos elegidos los 
apóstoles: y dándonos los nombres de todos se nos dice: El primero 
es Simón , que se llama piedra ó Pedro. Tenemos pues una segunda 
separación en que Pedro queda puesto á la frente , y por esta ra-
&on distinguido con el nombre de PIEDRA que le hahia dado ya JE
SUCRISTO preparándole para elevar sobre esta piedra su edificio. Todo 
esto no es mas que el principio del misterio de la unidad. A l comen
zarle habla todavía JESUCRISTO con muchos: andad, predicad: yo os. 
envió: l í e , praedicate: mitto vos: Mas al dar la última mano al mis
terio de la unidad, ya no habla con muchos: designa á Pedro perso
nalmente , y le designa con el nombre nuevo que le dió. Unico es el que 
habla, y único con quien habla. JESUCRISTO hijo de Dios can Simón 
hijo de Jonás : JESUCRISTO que es la verdadera piedra y es fuerte por 
si mismo, con Simón que solo es piedra con la fuerza que JESUCRISTO. 
le comunica. Con este habla JESUCRISTO , y hablandole obra en é l , y 
le imprime el carácter de su firmeza. Pues le dice: Yo te lo digo á t í . 
Tu eres Pedro d piedra; y añade: Sobre esta piedra edificaré mi Igle-r 
sia, concluyendo: y las puertas del infierno no prevalecerán contra 
ella. 

Como la f é en JESUCRISTO es el fundamento de su Iglesia , el 
Señor queriendo disponer á Pedro para tan honroso destino, le inspi
ra una f é digna de ser el fundamento.de tan admirable edificio. Vos 
sois EL CRISTO HIJO DE DIOS n r o . Con tan sublime predicación de la 
f é se grangea la inviolable promesa que le constituye fundamento de 
la Iglesia; pues la palabra de JESUCRISTO que de la nada hace lo que 
quiere , es la que dá tanta fortaleza á un mortal. No se diga pues n i 
se piense que este ministerio se acabe con S. Pedro : no puede tener j a 
mas fin lo que debe servir de apoyo á una Iglesia eterna. Pedro vivirá 
en sus sucesores; Pedro hablará, siempre en su cátedra : así lo dicen 

Mmm los 
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los santos Padres; y lo confirman seiscientos y treinta ohispos en el 
concilio de Calcedonia. 

653. La palabra de JESUCRISTO no queda sin efecto: Pedro predi* 
cando tan altamente la f é sentará por todas partes el fundamento de 
las iglesias. Veamos el camino que ha de seguir. Empieza por Jerusalenl 
ella es la ciudad santa en que JESUCRISTO se manifestó : en ella debia 
tener principio la Iglesia para continuar la sucesión del pueblo de 
Dios ; y por consiguiente en ella debia Pedro ser por mucho tiempo el 
gefe de la predicación de la divina palabra y de la dirección ó gobier-, 
no de los fieles. Desde Jerusalen debia visitar las iglesias perseguid 
das fortaleciéndolas en l a f é : á Jerusalen debia venir á verle el gran
de Pablo ( Gal. 1. 18 ) después de haber estado en el tercer cielo. Ha
llábase en Jerusalen Santiago , aquel grande apóstol hermano del Se-, 
ñor , obispo de Jerusalen , llamado el justo, á quien igualmente respe
taban los cristianos y los judíos j y con todo no 'vino Pablo para ver á 
Santiago, sino para ver á Pedro j y para verle según la energía de la 
espresion del or iginal , como cosa maravillosa y muy digna de ser bus
cada : para contemplarle y procurar conocerle bien , como dice S. Juan 
CrisóstomOj y para verle no solo como mas antiguo, sino también como 
mayor que el mismo Pablo: para verle , y no para instruirse, pues el 
mismo JESUCRISTO le habla instruido con una revelación tan manifies
ta sino para servir de modelo d los siglos venideros y dejar para 
siempre establecido que por docto y santo que alguno sea, aunque sea 
otro S. Pablo, le conviene ver á Pedro. A mas de la ciudad santa de
bió también S. Pedro predicar en Antioquia metrópoli del Oriente, y 
lo que es mucho mas , iglesia la mas ilustre del mundo por haber na
cido en ella el nombre de cristiano. JSn los Hechos de los apóstoles 
( Xí . 26 ) vemos que esta iglesia fué fundada por S. Bernabé y S. Pa
blo 1 y no obstante esto la dignidad de Pedro obliga á reconocerle p r i 
mer pastor de ella como consta en la historia eclesiástica. 

Preciso era que Pedro fuese á Antioquia, ya que se hahia dis
tinguido tanto de las demás iglesias por su brillante profesión del 
cr is t ianismoy que la cátedra de S. Pedro en Antioquia fuese una 
fiesta solemne de todas las iglesias. Por Jerusalen y por Antioquia, 
por estas dos ciudades tan ilustres y tan distinguidas en la Iglesia 
cristiana , debió Pedro llegar por fin á Roma mas ilustre que ellas. 
Roma era la capital de la idolatría, no ménos que del imperio ; pero 
Roma que para mayor demostración del triunfo de JESUCRISTO fue 
predestinada para ser la capital de la religión y de la Iglesia, debia 
por lo mismo ser la Iglesia propia de S. Pedro. Por tanto preciso fue 
'que fuese á ella Pedro después de haber estado en Jerusalen .y en An
tioquia. 

654. Mas á qué fin pasa á Roma el apóstol S. Pablo? E l misterio^ 
710 es dificil de conocer. Acordaos del repartimiento en que el Universo fue 

co-
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como dividido entre Pedro y Pablo : en que Pedro encargado en ge
neral de todo por su primacía* y ademas por órdefi espresa encargado 
de los gentiles á quienes admitió en la persona del Centurión Cornelio, 
no deja de tomar un cuidado especial de los judíos , al modo que Pa
blo se encargó especialmente de los gentiles para mas facilitar la es-
tension de la divina palabra. Haciéndase repartimiento , preciso era 
que el primero cuidase de los primeros : que el gefe en quien todo de-
hia reunirse, tuviese al pueblo en quien debían injertarse los demás; y 
que el vicario de JESUCRISTO tuviese la misma parte de JESUCRISTO. 
Mas esto no bastaba , y era preciso que Roma entrase en el patrimo -
tiio de S, Pedro j pues aunque como capital de la gentilidad era la ciu
dad mas claramente comprendida en la porción de S. Pablo apóstol de 
los gentiles: debiendo ser la capital de la cristiandad era preciso que 
Pedro fundase en ella la Iglesia. Aun hay mas: preciso era que la co
misión estraordinaria de Pablo espirase con e'í en Roma; y reuniéndo
se por decirlo así con la cátedra suprema de Pedro á la cual estaba su-
hordinada, elevase la Iglesia romana á la mas alta cumbre de la auto
ridad y de la gloria. Digamos también que los dos hermanos S. Pedro 
y S. Pablo nuevos fundadores de Roma , tanto mas felices cuanto mas 
bien unidos que los dos fundadores primeros, deben consagrar juntos 
la iglesia romana. Pero por grande que sea S. Pablo en ciencia, en 
dones espirituales, en caridad y en valor; aunque haya trabajado 
mas que todos los otros apóstoles, y que él mismo quede asombrado de 
la grandeza de las revelaciones que Dios le ha hecho y del esceso de 
luces que le ha comunicado : con todo preciso es que la palabra de JE
SUCRISTO se cumpla. Roma no será la cátedra de S. Pablo, sino la cá ' 
tedra de S. Pedro j y con este título será Roma mejor que nunca la 
capital del mundo. Y quien ignora lo que mas ha de mil y doscientos 
años que cantaba el grande S. Próspero? Roma silla de S. Pedro, y 
constituida con este título cabeza del órden pastoral en todo el univer
so , tiene bajo sus órdenes por medio de la religión lo que no pudo su
jetar con las armas. \Con cuanto gusto repito este sagrado cántico de 
un santo Padre de la iglesia galicana l Rste es el cántico de la paz^ 
pues en la. grandeza de Roma celebra la unidad de toda la Iglesia. 

655. De esta manera se estableció y fijó en Roma la cátedra éter* 
. n a ; y esta es la iglesia romana que enseñada por S. Pedro y sus su
cesores no conoce heregia. Los donatistas intentaron tener silla en ella 
puraque no se les acusase de estar sin cátedra de unidad ; pero la cáte* 
drade pestilencia no puede subsistir ni tener sucesión junto á la cátedra 
de verdad. Los maniqueos estuvieron algún tiempo ocultos eu esta igle
sia : descubrirlos y echarlos para siempre fué una misma cosa. Pueden 
las heregías hallarse de paso en Roma , mas no arraigarse. Que con
tra lo que suelen todos los soberanos pontífices , uno ó dos de ellos sor-

. prendidos ó violentados no hayan sostenido con firmeza ó esplicado con 
Mmm 2 cía." 
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claridad la doctrina de la f é ; y que entre las innumerables cuestiones 
de toda especie , de doctrina, de disciplina y de ceremonias , sobre que 
consultados de todas partes y en todos los siglos han acostumbrado res~ 
ponder los papas , se halle una sola respuesta notada por la rigurosa 
justicia soberana de un concilio ecuménico: semejantes faltas particu
lares ninguna impre sion han podido hacer en la cátedra de S. Pedro : 
no deja menores vestigios en las aguas el navio que las divide en su 
tránsito. También Pedro cayo, pero una mirada de JESÚS le levanto 
al instante i y el mismo hijo de Dios cuando le declara su futura caí
da , le deja tan seguro de su conversión que le dá la orden de fortale
cer ó confirmar á sus hermanos. ¿ Y que hermanos? Los apóstoles, las 
Tnismas colunas de la Iglesia ; pues cuanto'mas á los hermanos de los 
siglos venideros ? De que sirvió á la heregía de los monotelitas haber 
sorprendido á un Papal De la misma cátedra que en vano intentó 
ocupar, salió el anatema que le dió el primer golpe j ni por eso dejó 
de esclamar el concilio sesto con fortaleza: Pedro hablo por Agaton. 
„ Todas las demás heregías han sido aterradas por la misma cátedra. De 
„ modo que la Iglesia romana es siempre virgen: la fé romana es siem-
„ pre la fé de la Iglesia; siempre se cree lo que se ha creído: la misma 
„ voz resuena por todas partes; y Pedro continua en sus sucesores sien-
„ do el fundamento de los fieles. JESUCRISTO lo dijo; y el cielo y la tier-
„ ra faltarán primero que su palabra. 

„ Consideremos algo mas esta palabra. Continua JESUCRISTO SU de-
„ siguió, y después de haber dicho á Pedro predicador eterno de la fe':. 
„ Tu eres Pedro ó piedra y sobre esta piedra edificare' mi Iglesia , aña-
„ de: Y yo te daré las llaves del Reino de los cielos (Mat. X V I . 18 s.) 
„ Tu que tienes la prerogativa de la predicación de la fé , tendrás tam-
„ bien las llaves que designan la autoridad del gobierno: Lo que atares 
„ sobre la tierra, será atado en el cielo , y lo que desatares sobre la 
„ tierra, será desatado en el cielo. Todo, hermanos mios, todo está suje-

to á estas llaves, reyes y pueblos, pastores y rebaños. Con gozo lo pu-
„ blicamos porque amamos la unidad y nos gloriamos de nuestra obe-
„ diencia. A Pedro se le mandd primeramente que amase mas que los 
„ otros apostóles | y después que todo lo apacentase y gobernase, tanto 
3̂  á los corderos como á las ovejas: á las crias y á las madres y también 
„ á los pastores {Joan. X X I . 15 s.). Los que son pastores de los pue-
„bIos y ovejas respecto de Pedro veneran en Pedro á JESUCRISTO; y con-
„ fiesan que con razón se exige de él mas intenso amor, ya que tiene ma-
5, yor dignidad y mayor cargo; pues entre nosotros bajo la disciplina de 
„ un Maestro tal como el nuestro, es preciso que el primero de noso-
„ tros sea por la caridad como lo fué el Señor el siervo de todos los 
„ demás ( Mat. X, 44 ). 

656. „ De esta manera S. Pedro es el primero en todas las cosas : 
„ primero en confesar la fe': primero en la obligación de proceder con 

amor: 
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„ amor: primero entre los apostóles en ver á JESUCRISTO fcsucitado , al 
„ modo que debió ser el primer testigo de la resurrección delante del 
„ pueblo: primero en procurar que se completase el número de los 
,, apostóles: primero en confirmar la fe' con un milagro : primero en con-
,, vertir á los judíos : primero en recibir á los gentiles: primero en to-
„ do, aunque no todo.puedo yo decirlo. Todo concurre á establecer su 
„ primacía : si , hermanos mios , hasta sus faltas, las cuales enseñan á 
„ sus sucesores que en el ejercicio de tan grande potestad lian de portar-, 
„ se con humildad y condescendencia. Porque JESUCRISTO como dice S. 
„ Pablo ( Hehr. I V . 15 s. V i l . 26 s.) es el único pontífice superior al 
„ pecado y á la ignorancia, . . pero los pontífices vicarios suyos debien-
„ do como nosotros decir cada dia al Señor perdónanos nuestras deudas, 
„ tienen otra mayor precisión de compadecerse, y no pueden gloriarse 
„ en el tesoro que llevan en vaso tan frágil, 

„ Otra falta de S. Pedro dá á toda la Iglesia otra lección. Estaba 
„ ya gobernándola cuando S. Pablo ( Qal. I I . i r s. ) le reconvino de 
„ que no procedía con rectitud según el evangelioj pues apartándose de-
„ masiado de los gentiles convertidos introducía en la Iglesia una espe-
„ cié de división. No faltaba en la fé , sino en el modo de portarse: lo 
„ sé, los antiguos lo dijeron, y es cierto. Pero de cualquier modo S, Pa-
„ blo hizo ver á tan grande Apóstol que su conducta no era buena. Y 
„ aunque en la misma falta caía Santiago, no es reconvenido Santiago, 
„ sino S. Pedro,el cual estaba encargado del mando. Escribe Pablo la 
„ falta de Pedro en una carta que hasta el fin del mundo habrá de leer-
„ se en todas las iglesias con el respeto que se debeá la autoridad div i -
„ na. Pedro lo vé y no lo sientej y Pablo que lo escribe, no teme que le 
„ acusen de vanidad. Almas celestiales que por nada se mueven sino por 
„ el bien común : que escriben y dejan escribir á cosía de cualquiera 
„ cuanto creen útil á la conversión de los gentiles y á la instrucción de 
„ la posteridad. Muy del caso era que en un pontífice tan eminente co-
„ mo S. Pedro aprendiesen los pontífices sucesores suyos á oír con aten-
„ cion á sus inferiores, aunque por ser menores que S. Pablo, y tratar-
„ se asuntos de ménos importancia, no les hablen con tanta viveza, con 
„ tal que hablen siempre con el mismo designio de pacificar la Iglesia. 
„ Esto es lo que en el ejemplo de S. Pedro observaron S. Cipriano , S. 
„ Agustín y otros santos Padres. Reconozcamos con tan grandes varones 
„ quela humildad es el ornamento mas necesario en los altos empleos: 
„ que la modestia se concilia mas respeto que todos los demás dones : 
„ que el mundo está mejor dispuesto á la obediencia cuando el que man-
„ da es el primero en obedecer á la recta razón 5 y que Pedro corri-; 
„ giéndose es , si cabe, mas grande que Pablo que le reprende." 

65^. Pasemos adelante, y no os canséis de oirme .sobre el grande 
misterio que precisamente debo predicaros hoy. Deseáis que en los ser
mones haya doctrina moral, y es muy justo con tal que se tenga pre

sen-
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senté que la moral cristiana está fundada sobre los misterios del cris
tianismo. Lo que yo os predico , os In aseguro , es un grande misterio 
en JESUCRISTO y en su Iglesia j y este misterio es el fundamento de la 
bella doctrina moral que tiene á todos los cristianos unidos en la paz, 
en la obediencia , y en la unidad católica. 

Ya pues que habéis visto esta unidad en la. santa silla; queréis 
verla en todo el órden y en todo el colegio episcopal ? También la he
mos de descubrir en S. Pedro y en aquellas mismas palabras, todo lo 
que atares será atado: todo lo que desatares será desatado. Asi lo han 
enseñado de común acuerdo todos los papas y todos los santos padres. 
S í , hermanos mios, estas grandes palabras en que habéis visto tan 
claramente la primacía de S. Pedro, son las que instituyeron los obis
pos , pues que la fuerza de su ministerio consiste en atar ó desatar á 
los que creen ó no creen su palabra. Por eso la divina potestad de atar 
y désatar es una consecuencia necesaria y como el último sello de la 
predicación que JESUCRISTO les confió: en lo que podéis observar de pa* 
so todo el órden de la jurisdicción eclesiástica. Por eso el mismo que 
dijo á S, Pedro : Todo lo que atarás será atado, todo lo que dasatarás 
será desatado , dijo lo mismo á todos los apóstoles, y les dijo también : 
Todos aquellos á quienes perdonareis los pecados , les serán perdona
dos ; y todos aquellos á quienes los retendréis, les serán retenidos. 
Que es atar sino retener, y que es desatar sino remitir óperdonarl E l 
mismo que dá á S. Pedro esta potestad^ la dá también de su propia 
hoca á todos los apóstoles. A todos les dice: Así como mi Padre me ha 
enviado, asimismo yo os envió á vosotros. iVb puede verse potestad 
mas bien establecida, ni misión mas inmediata. Sobre todos sopla 
igualmente y con este misterioso soplo difunde sobre todos el mismo es
pír i tu , cuando les dice: Recibid el Espíritu Santo, aquellos á quienes 
perdonareis los pecados, y lo demás que acabo de decir. 

658. Por tanto es muy evidente que el designio de JESUCRISTO fué 
poner primero en uno solo lo que después quiria comunicar á muchos. 
Mas lo que hizo después no destruye lo que hahia hecho al principio, 
y el que fus el primero, no pierde su lugar. Aquella primera palabra. 
Todo lo que atares, dicha á uno solo puso desde entónces bajo su potes
tad á cada uno de aquellos á quienes se había de decir después: Todo 
lo que perdonareis: porque las promesas de JESUCRISTO igualmente que 
sus dones son irrevocables; y lo que una vez se dió sin limitación, 
dado queda en general y para siempre. A mas de que la potestad da
da á muchos queda restringida en la misma repartición; y al contra-, 
rio la potestad dada á uno solo sobre todos y sin escepcion, trae con
sigo la plenitud; y no debiéndose repartir con ningún otro no tiene 
mas límites que los que la regla prescribe. Por esto nuestros antiguos 
parisienses que yo podría citar con honor reconocieron todos á una voz 
que en la cátedra de S. Pedro está la plenitud de. la potestad aposto-

l i -
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lioa: este punto esté ya decidido y resuelto ; y solamente exigen que 
en su ejercicio vaya conforme con los cánones, esto es con las leyes 
comunes de toda la Iglesia , porque temen que elevándose sobre todo 
destruiría ella misma sus propios [decretos. Tal es el ministerio de la 
Iglesia. Todos reciben la misma potestad ; y todos la reciben del mis
ino origen ; pero TÍO todos en un mismo graclo ni en la misma estension; 
porque JESUCRISTO se comunica en la medida que es de su agrado, 
y siempre del modo mas conveniente para establecer la unidad de la 
Iglesia. Por eso comienza por el primero y en el primero forma el to
do : y él mismo desenvuelve con orden lo que hahia puesto en uno solo. 
Pedro, dice S. ¿águstím, que por el honor de su primacía representaba 
toda la Iglesia, recibe ú primero y al pronto recibe solo las llaves que 
después debían ser comunicadas á todos los demás : a fin de que noso
tros entendamos que como enseña un santo obispo de la iglesia gálica* 
na , la autoridad eclesiástica establecida primero en la persona de um 
solo se difundió después con la condición de quedar siempre réducidq 
al principio de su unidad, y que cuantos habrán de ejercerla deben 
permanecer inseparablemente unidos en la misma cátedra. 

659. Esta cátedra es la romana tan celebrada por los santos Pa
dres , en la cual á competencia han reconocido él principado de la cá
tedra apostólica, el principado principal, el origen de la unidad , y en 
el lugar de Pedro el eminente grado de la cátedra sacerdotal, la Igle
sia madre que tiene en su mano las riendas de todas las demás igle
sias , la cabeza del episcopado de donde sale la dirección del gobierno, 
la cátedra principal, la cátedra única en la que sola guardan todos la 
unidad. E n estas espresiones habéis oído á S. Optato, S. Agust ín , S. 
Cipriano , S. Ireneo, S. Próspero, S. Avito , S. Teodoreto , el concilio 
de Calcedmia , y los demás, la Africa , las Gallas , la Grecia , la 
jLsia , el oriente , y el occidente todos reunidos. „Aquí tenéis, sin per-
„ juicio de las luces divinas cstraordinarias y sobreabundantes, y de la 

potestad á ellas proporcionada que en los primeros tiempos se hallaba 
„ en los apostóles primeros fundadores de todas las iglesias cristianas: 
„ aquí tenéis digo lo que según la palabra de JESUCRISTO y la constante 
„ tradición de nuestros Padres ha de permanecer en el orden común de 
„ la Iglesia ; y pues que Dios para probar á los fieles queria permitir 
„ que se levantasen cismas y heregías, no podia dar á la Iglesia consti-
„ tucion mas firme para conservarla, ni mas fuerte para destruirlas. Por 
„ medio de esta constitución todo es fuerte en la Iglesia, porque todo es 
„ divino, y todo está unido : y ai modo que es divina cada una de las 
,:, partes, es también divino el vínculo que las une, y la reunión es tal 
„ que cada parte obra con la fuerza del todo. Por ego nuestros predece-
„ sores que tantas veces dijeron en los concilios que obraban en sus igle-

sias como vicarios de JESUCRISTO y sucesores de los apostóles enviados 
„ inmediatamente por el Señor: dijeron también en los concilios de Cha' 

„ lons. 
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„ lons, de Viena y otros, como suelen decir los papas, que obraban en 
„ nombre de S. Pedro vice Petri: con la autoridad dada á todos los obis-
„ pos en la persona de S. Pedro auctoritate nobis in Petro concessa: co-
5, mo vicarios de S. Pedro, vicarii Petri; y lo dijeron también cuando 
„ obraban con su autoridad ordinaz'ia y subordinada. Porque en efecto 
„ toda fué puesta primero en S. Pedroj y en todo el cuerpo de la Iglesia 
„ es tal la correspondencia que cuanto hace un solo obispo según regla 
„ y con el espíritu de la unidad católica, lo hace también con él toda 
„ la Iglesia , todo el Episcopado y la cabeza del Episcopado." 

De lo dicho hasta aquí toma motivo el Sr, Bossuet para animarse 
á sí mismo y á los demás obispos de la Asamblea, considerando la 
relación esencial que tienen todos con la cátedra única en que están 
sentados S. Pedro y sus sucesores; y que al espíritu de la unidad ca
tólica es consiguiente el gran cuidado que debe tener todo obispo de no 
decir nada que no pueda ser aprobado por la Iglesia universal. Y di
rigiendo la palabra á la misma Asamblea en cuyo nombre habla, dice: 
„ Tengamos muy presente que debemos obrar según el espíritu de toda 
„ la Iglesia: no seamos de aquellos hombres que por fines particulares 
„ se apartan del verdadero espíritu de la unidad caídlica: nosotros obra-
5, mos en cuerpo, en el cuerpo del episcopado y de la Iglesia católica, 
5, donde nunca deja de ser detestado lo que es contra regla; porque eí 
„ espíritu de verdad es el que siempre prevalece. Quiera Dios que nues-
5, tras resoluciones sean dignas de nuestros padres, dignas de ser adop-
,. tadas por nuestros descendientes , y sobre todo dignas de ser conta-
„ das entre los actos auténticos de la Iglesia. 

66o. Observa después el Sr. Bossuet la hermosura de la Iglesia en 
la santa uniformidad y admirable policía con que se gobierna bajo de 
una misma cabeza ; y advierte que al paso que conserva su belleza 
tanto en la paz instruyendo á los fieles, como en la guerra d en los 
combates contra hereges y gentiles , es muy fuerte, es muy terrible 
siempre que obra teniendo Pedro á la frente, y estando toda unida en 
la cátedra de la unidad. Porque entonces JESUCRISTO cabeza de la Igle
sia la mueve y la mantiene unida desde el cielo, y la mueve por me
dios proporcionados, por un gefe que representa al Señor, de modo 
que la Iglesia obra toda entera reuniendo todas sus fuerzas en una so
la acción. Hace ver el Sr. Bossuet la eficacia con que esta fuerza de la 
Iglesia lo atrae todo á su Unidad con el ejemplo de S. Pedro que con
vertía á millares los judíos en Jerusalen y ofreció las primicias de los 
gentiles en Gornelio. „Despues de las primicias, añade, vendrá el todo: 
„ después del oficial romano vendrá Roma; y después de Roma vendrán 
„ los pueblos uno tras de otro. Qué iglesia ha dadoá luz tan grande nú-
„ mero de otras iglesias? Por de contado todas las del occidente son hi-
„ jas de ella."Observa que Roma en su vejez no cesa de llamar á los pue-
Jblos mas lejanos. Distingue los tiempos de persecución en que el impe

rio 
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rio debia seiv enemigo de Ja Iglesia y vencido poí la Iglesia , de los 
tiempos posteriores en que el imperio dehia reconciliarse con ella y 

„ ser su defensa/' 
6 61 . „ La Iglesia, prosigue, no es me'nos fecunda-que la sinagoga: 

„ debe como aquella tener sus Davides, Salomones, Ezequías, y Josías 
„ cuya mano real le sirva de apoyo. Justo es que como aquella vea rei-

nar la concordia entre el imperio y el sacerdocio: un Josué repartien-
„ do las tierras éntrelos hijos de Dios con un Eieazar, un Josafat esta-
„ bleciendo la observancia de la ley con un Amarías: unjoas reparando 
„ el templo con un Jojada : un Zorobabel levantando lo arruinado con 

un Jesús hijo de Josedec: un Nehemias reformando al pueblo con un 
Esdras. La sinagoga cuyas promesas eran terrenas comienza con la 
fuerza corporal y can las ánnasj pero la Iglesia comienza con la cruz 

r y con los ma'ríires. Siendo hija del cielo, preciso es que no quede du-
„- da en que nació libre é independiente en lo esencial de su estado, y 
„ que no debe su origen sino al Padre celestial. Cuando después de tres
cientos años de persecución , habiéndose establecido completamente , y 
hahiendo sido perfectamente gobernada tantos siglos sin ningún socor
ro humano , se habrá visto con evidencia que en nada pende . de los 
hombres : entonces se d i rá : Venid ahora, d Césares : ya es tiempo, ve
nid, ahora ,; d reyes , y entended , E t nunc reges intelligite,. . . Desde 
entonces , cristianos, la Iglesia ilustrada por Dios se vale de los reyes 
y emperadores para hacer que Dios sea mas bien servido, para ensan
char, como decia S. Gregorio , los caminos del cielo ^ para dar un l i 
bre curso al evangelio , un mayor conocimiento de los cánones ¿ y un 
apoyo mas sensible á su disciplina. 

De lo dicho colige el Sr. Bossuet que la Iglesia nunca tiene 
que temer 3 pues Dios interiormente la sostiene,-cuando le faltan los 
esteriores baluartes de la protección de principes religiosos, d la dulce 
tranquilidad de que goza al abrigo de la sagrada autoridad de los re
yes. Observa que la Iglesia tiene muy bien merecida la protección 
real; porque no hay ejército que tan bien defienda la publica autori
dad c i v i l , como la Iglesia con la paciencia con que sufrid tan largo 
tiempo tan crueles-persecuciones. E n ellas ^ añade , lo digo sin reparo^ 
peleando por JESUCRISTO pelea también por la autoridad de los prínci
pes que la persiguen. Pelear de este modo no es indigno de la Iglesia, 
porque es pelear según el orden de Dios. En efecto ¿ fio es pelear por Ico 
autoridad legitima el sufrir tanto de ella sin murmuración? Este su
frimiento no es por falta de fuerzas : quien las tiene para morir no es 
débil; pero la Iglesia sabia cual resistencia le era lícita. Sabia por el 
apóstol ( í ieb . X I I . 24 ) que podia resistir hasta derramar su propia 
sangre, pero-no hasta derramar la agena. Si se intenta obligarla d 
que niegue ó calle las verdades del evangelio, no puede hacer mas, que 
decir con los apóstoles, Non possumus. Toda su resistencia consiste em 

'Nna res-
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responder ne podemos, desabrochándose al mismo tiempo y descu
briendo los pechos que se intenta atravesar. De esta manera la misma 
sangre que da testimonio del evangelio la d á también de las importan-
tps verdades , de que no hay pretesto ni razón alguna que pueda auto
rizar las rebeliones , y de que es preciso respetar el orden de la Pro
videncia, y el carácter del Omnipotente en todos los principes, sean 
cuales fueren; pues los mejores tiempos de la Iglesia nos han hecho 
Ver que es este carácter muy sagrado é inviolable hasta en los princi
pes que persiguen el evangelio. Es invulnerable su corona; y la Iglesia 
les ha erigido un trono en el lugar mas seguro y mas inaccesible: en 
la misma conciencia en que Dios tiene el suyo. Este es el fundamento 
mas sólido de la pública tranquilidad. 

Digamos pues sin miedo que en los privilegios que los reyes con
ceden á la Iglesia, hay mas justicia que gracia ; porque no fuera jus
to dejar de concederle algunos honores de su reino que ella les conser
va con tanto cuidado. Y confesemos al mismo tiempo que hallándonos 
rodeados de enemigos, de hereges y de rebeldes , debemos mucho á los 
principes que nos preservan de insultos, y con su poder sostienen nues
tras manos , ya que teniéndolas^ desarmadas no podemos hacer mas 
que levantarlas al cielo. Recuerda la necesidad de la real protección 
que tienen los obispos muchas veces para oponerse al impetuoso tor
rente de las pasiones , de las malas costumbres y de los escándalos : 
cita dos ejemplos de príncipes piadosos que animaban á los obispos 
asegurándoles de la real protección para contener con castigos corpora
les á los que no hagan caso de la espada espiritual de los obispos; y 
concluye el primer punto esclamando otra vez con Balaan : Quam pul-
chra tahernacula tua Jacob l O Iglesia católica cuanta es tu belleza] 
E l Espíritu Santo te anima: la santa Silla reúne todos tus pastores: 
los reyes hacen la guardia al rededor de tí. Quien no respetará tu po
testad ? 

662. Entra en el segundo diciendo: Déjate ver ahora santa Igle
sia galicana con tus obispos ortodoxos y con tus reyes cristianísimos^ 
y ven á servir de ornamento á la Iglesia Universal. Advierte luego 
que Dios inspiró á S. Pedro y á sus sucesores que enviasen los prime
ros obispos que fundaron las iglesias de Francia , para que de este 
modo unidos los franceses muy particularmente con el centro común 
de toda la unidad católica , pudiesen decir con Hincmaro arzobispo de 
Heims : La santa Iglesia romana , madre, nutriz y maestra de todas 
las iglesias debe, ser consultada en todas las dudas sobre la f é y las 
costumbres, principalmente por aquellos que como nosotros fueron por 
su ministerio engendrados en JESUCRISTO y alimentados con la leche 
de la doctrina católica. Hace memoria de la misión de S. Potino y o. 
Ireneo enviados desde Oriente por S. Policarpo. Ireneo, dice entre 
otras cosas , digno de su nombre y verdaderamente pacífico fué envia-

' do 
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do d Roma y a l papa S. Eleutero de parte de la iglesia galicana co
mo embajador de la paz. La procuró después á las santas iglesias de 
Asia que nos le hablan enviado: contuvo al papa S. Victor cuando 
quería escomulgarlas; y corno presidente del concilio de los santos 
obispos de las Gallas que le veneraban eomo Padre, dio á conocer a l 
santo Papa que no convenia llevar las cosas al estremo n i usar siem
pre de rigurosa justicia. . . E l mismo S. Ireneo pronunció este orácu
lo respetado en,todos los siglos: Cuando esponemos la tradición que 

la muy grande, muy antigua y muy celebre iglesia Romana funda-
„ da por S. Pedro y S. Pablo , recibid de los apostóles, y ha conser-

vado hasta ahora por medio de. la sucesión de sus obispos , confun-
dimos á todos los hereges; porque todas las iglesias y todos los 
fieles que hay sobre la tierra deben estar de acuerdo con esta igle-
sia á causa de su principal y escelente primacía 5 y porque en ella 

„ misma han conservado ios heles esparcidos por todo el orbe las tra-
„ diciones que vienen de los apostóles." 

Recuerda el Sr. Bossuet el valor con que S. Hilario de Poíiers 
resistid á los arríanos, las virtudes y milagros de S. Blartin de Tours, 
la conversión de Clodoveo con la belicosa nación de ios Francos , las 
bendiciones que sobre esta nación y sus reyes echaba ,S. Remigio , y 
la confianza con que al caer el imperio romano se vid en los reyes de 
Francia como una nueva luz para toda la Iglesia, y añade : Esto es h 
que decia S. Avi to , docto y santo obispo de filena ] grave y elocuente 
defensor de la iglesia romana, cuando sus compañeros los sanios obis
pos de las Galias le encargaron la causa de S. Símmaco. „Esta causa, 
„ decia aquel grande varón , es causa común á todo el episcopado; 
„ porque cuando es atacado el Papa , cabeza de todos los obispos , el 
„ peligro no es de un solo obispo, sino del obispado todo entero". Ob
serva el Sr. Bossuet en los concilios de aquel tiempo que los obispos 
de Francia se gobernaban por las tradiciones de la iglesia de Roma en 
lo perteneciente á la fé y á la disciplina. Y en prueba de que los pa
pas del tiempo de Clodoveo preveían la singular protección que halla
rla la iglesia de Roma en los reyes de Francia , cita á Anastasio 11 
que en la conversión de Clodoveo y de sus vasallos creyó ver Una co
luna de yerro levantada por Dios en defensa de la santa Iglesia: á Pe-
lagio I I que esperaba que Roma y toda la Italia lograrían de los ve
cinos franceses igual d mayor protección que de los emperadores; y á 
S. Gregorio Magno, que á vista de la fé y del zelo de los reyes de 
Francia los consideraba tan superioresá los demás soberanos, como I© 
son estos respecto de los particulares. 

663. Pasando á los tiempos de la segunda dinastía de Francia po
ne por testigos á los muchos papas refugiados en ella protegidos y col
mados de bienes : alaba á Pipino , y se detiene en Cario Magno. Ob
serva que hizo revivir los antiguos cánones , resíablecid los concilios y 
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con ellos la disciplina. La iglesia Romana , añade , fué consultada en 
los asuntos dudosos , y sus respuestas recibidas con respeto fuéron le
yes inviolables. E l nuevo emperador la amó tanto que el principal ar
tículo de su testamento f u é encargar á sus sucesores la defensa de la 
iglesia de S. Pedro , como un apreciahle patrimonio de su casa que él 
habia recibido de su padre y abuelo, y dejaba á los hijos. A impulsos 
de este amor dijo también . . . que aunque la iglesia romana impusie
se un yugo casi insoportable deberla sufrirse antes que apartarse de la 
comunión con ella. Advierte que los cánones que el papa Adriano en
vió á Cario Magno no son mas que un compendio de la disciplina an
tigua, la cual es el origen y apoyo de las libertades de la iglesia de 
Francia , y manifiesta sus deseos de que en tiempo de Luis X I V estu
viese en vigor semejante disciplina. 

Refiere que consultada la santa Sede y tratada por los obispos en 
Francfort la causa de unos nuevos hereges de España ( Fe'iix y E l i -
pando que proponian á Garlo Magno que fuese arbitro de su causa ) 
los exortd á que se sometiesen ^añadiendo : Porque, estando acordes la 
autoridad apostólica y la unanimidad del concilio , si no os sujetáis^ 
no podéis dejar de ser tenidos por hereges 3 y yo no me atreveré á co
municar mas con vosotros. Sobre estas palabras de Garlo Pelagno dis
curre así el Sr. Bossuet: Me se diga pues que la Francia adopta nue
vos modos de pensar. E l de Cario Magno le tenia mucho antes , pues 
le recibió de los padres mas antiguos desde el principio del cristianis
mo. En la santa Sede principalmente y en el cuerpo del Episcopado 
unido con su cabeza es donde se debe hallar el depósito de la doctrina 
de la Iglesia que los apóstoles confiaron á los obispos. A esta unidad se 
dijo : Quien vos oye , rae oye ; las puertas del infierno no prevalece
rán contra ella : vosotros sois la luz del mundo : decidlo á la Iglesia j 
y si no escacha á la Iglesia, tenadle por gentil d publicano ; y en fin : 
Yo estaré con vosotros hasta la consumación de los siglos." 

Hace memoria el Sr. Bossuet de que la iglesia Romana recibió 
de los reyes de Francia los dominios temporales que posee. Dios, di
ce , queriendo que esta iglesia madre común de todas llegase á ser in
dependiente en lo temporal, y que la Silla en que deben conservar la 
unidad todos los fieles quedase libre de las parcialidades que pueden 
ocasionar en un estado los zelos y la variedad de intereses, puso los 
fwidarnentos de tan gran designio por medio de Pipino y Cario 
Magno. De cuya liberalidad ha resultado felizmente que la Iglesia 
con la independencia de su cabeza respecto de toda potestad tempo
r a l , pueda ejercer mas libremente la celestial potestad de regir las al
mas bajo la común protección de los reyes cristianos ; y teniendo en su 
mano la fiel balanza de la religión en medio de - tantos imperios á ve
ces enemigos entre s i , conserve la unidad en todo el cuerpo con decre
tos inflexibles y .á veces con temperamentos suaves. E l imperio, prosi- . 

gas 
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gae el Sr. Bossuet, salió demasiado pronto de una familia y de una 
nación tan bienechora de la Iglesia. Observa la protección que los pa
pas en los tiempos de mas disturbios de Italia hallaron en Francia, 
donde celebraron muchos concilios ¡j y se detiene después en S. Bernar
do , S. Luis y las libertades de la iglesia galicana. 

664. Por todo el mundo, dice, se enfriaba la piedad y se multi
plicaban los desórdenes ; pero Dios no olvidó la Francia. En medio de 
la barbarie e ignorancia nació en ella S. Bernardo apóstol, profeta y 
ángel por su doctrina, sermones y milagros, y por una vida mas 
asombrosa que sus prodigios. E l escitó en este reino y difundió por to
do el orbe el espíritu de piedad y de penitencia. Jamas hubo vasallo 
mas zeloso del bien de su principe, presbítero mas sujeto al episcopa
do , ni hijo de la Iglesia que mejor defendiese la autoridad apostólica 
de su madre la iglesia Romana. E n el papa solo consideraba reunido 
lo mas grande de ambos testamentos , un Abraan, un Melquisedec, 
un Moisés, un Aaron , un S. Pedro, en una palabra al mismo JESU
CRISTO* Mas ú fm de qiie la autoridad sobre la cual se fundó la Igle
sia fuese mas santa y mas respetada de todos los pueblos, no cesó de 
separar de ella lo que pudiese parecer que la deshonraJja en vez de en
grandecerla. „ Todo está á tu disposición , decia al Papa, todo de-
„ pende de la cabeza , pero con cierto orden 3 pues seria un monstruo 
„ el cuerpo humano , si todos los miembros tocasen inmediatamente 
„ con la cabeza. Asimismo por medio de los obispos y arzobispos se 
„ debe llegar á la santa Silla : no trastornes esta gerarquía que es la-
„ imagen de los ángeles. Todo lo puedes , es verdad 5 mas uno de tus 
„ antecesores decia : Todo me es lícito 5 pero no todo conviene. Tienes 
,, la plenitud de la potestad; pero nada conviene tanto á la potestad 
„ como la regía. En fin la iglesia Romana es la madre de las demás, 

pero no es-sefíora imperiosa , y tu eres no el Señor de los obispos si-
no uno de ellos. • ^1 l ^ , • 

S. Bernardo no dijo todo esto para disminuir una autoridad ^ 
cuyo respeto inspiró á todo el orbe 5 sino para que el sucesor de S. Pe
dro nunca olvide cjue JESUCRISTO que le elevó d tan grande potestad, 
con todo no quiso darle un carácter superior al del Episcopado. A fin de 
que en su misnia elevación cuide mucho de cons6rvar en todos los obis
pos la dignidad de un carácter, que le es coman con .ellos; y que ten
ga muy presente que en el gobierno eclesiástico debe haber siempre 
cierta dulzura y- fraternidad eri la autoridad superior. Porqué si el 
Papa debe gobernar á los obispos , debe también gobernarlos conforme 
á las leyes comunes , que la santa silla ha hecho suyas propias con la 
eficacia en confirmarlas. Esto mismo dicen todos los papas ; ¡ y aunque 
cuando lo exige el bien público pueden dispensar las leyes , el ejercicio 
mas natural de su potestad es hacerlas observar , siendo los primeros 
en observarlas : de lo que ellos mismos se han gloriado siempre desde 
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el principia del cristianismo. As i se esplicaban S. Bernardo y todos 
los santos de aquel tiempo: siempre han dicho lo mismo las personas 
mas piadosas en Francia; y esto es lo que obligó al rey mas santo y 
mas sometido á la santa Sede, al mas ardiente defensor de la f é Ro
mana , á nuestro grande S. Luis,, á publicar una pragmática para 
conservar en su reino EL DERECHO COMÜN Y zsi POTESTAD DE LOS OR
DINARIOS SEGUN LOS CONCILIOS GENERALES Y LAS INSTITUCIONES DE LOS 
SANTOS PADRES. 

665. L n estas preciosas palabras de la pragmática de S. Luis es
tán todas las libertades de la iglesia galicana: no reconocemos otras. 
Ponemos nuestra libertad en estar sujetos á los cánones; y quiera 
Dios que la ejecución sea tan puntual en la práctica , como es magní
fica en nuestros libros la promesa. De cualquier modo tal es nuestra 
ley : nuestra libertad consiste en proceder cuanto se pueda según el DE-
RECHO COMÚN que es el principio, ó por mejor decir la substancia de 
todo el buen orden de la Iglesia. BAJO LA POTESTAD CANÓNICA DE LOS 
ORDINARIOS SEGUN LOS CONCILIOS GENERALES Y LAS INSTITUCIONES DB 
LOS SANTOS PADRES. Estado muy diferente del actual en que nos ha 
metido la dureza de nuestros corazones mas que la indulgencia de los 
dispensadores supremos: en que los privilegios tienen sofocadas las le
yes: en que las gracias se multiplican tanto que quieren ponerse en lu
gar del derecho común: en que son muchísimas las reglas que no sub
sisten sino en la formalidad con que se pide la dispensa de ellas j y 
quiera Dios que estas formalidades sirvan alómenos para conservar la 
memoria de los cánones y la esperanza de verlos restablecidos. 

Tal es seguramente la intención y tal el espíritu de la santa Si* 
l i a ; y si es preciso hacer lo que se pueda ¡jara renovar los antiguos cá
noneŝ  ¿cuanto mas preciso es conservar lo que nos resta de ellos, y so
bre todo lo mas substancial de la disciplina! Cuando pues veis que 
vuestros obispos piden humildemente al Papa la inviolable conserva
ción de los cánones y de la potestad ordinaria en todos sus grados, 
acordaos que no hacen mas que seguir las pisadas de S. Luis y de 
Cario Magno, é imitar á los santos cuyas sillas ocupan. No es esto se
pararse de la santa silla ( no lo permita Dios ) : al contrario es con
servar con cuidado hasta las menores fibras con que se mantiene la 
unión de los miembros con la cabeza. No es esto disminuir la plenitud 
de la potestad apostólica : también el océano en su mayor plenitud tie
ne límites ; y si los traspasara sin medida , la plenitud seria un dilu
vio que destruiria todo el. universo. Por lo demás la potestad que debe 
reconocerse en la santa Silla es tan sublime y tan eminente, tan dig
na del amor y veneración á los fieles, que nada hay que la esceda si
no toda la Iglesia católica reunida; y aun es preciso saber distinguir 
los casos estraordinarios y los peligros estremos en que es menester 
que se junte y reúna toda. 

666-
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666. Estas máximas son de todos los siglos ^ mas en estos últimos 

una necesidad urgente de la Iglesia, un mal gravísimo , un cisma es-
puntoso obligó á toda la Iglesia á esplicarlas y ponerlas en práctica 
del modo mas espreso en el santo concilio de Pisa y en el santo conci
lio de Constancia. La Francia fué la mas zelosa en defenderlas ; pero 
toda ia Iglesia siguió á la Francia. Estas máximas una vez abraza
das como indudables por el común consentimiento de los papas , de to
dos los obispos y de todos los fieles f restablecieron la autoridad de la 
santa Sede que las divisiones habían debilitado. Estas máximas aca
baron con el cisma, estirparon las heregías que el cisma sostenía, é 
inspiraron al mundo la esperanza de que á pesar de la depravación 
de costumbres se lograría la reforma universal de la disciplina en to
da la cristiandad sin escepcion. Estas máximas en fin permanecerán 
constantemente en el depósito de la Iglesia católica. Habrá genios tur
bulentos que querrán valerse de ellas para mover disturbios ; pero los 
humildes y pacíficos, los verdaderos hijos de la Iglesia las tomarán 
siempre por regla en las necesidades verdaderas y para bienes efecti
vos. Los casos en que convenga adoptarlas serán fáciles de distmguír 1 
porque están esplicados claramente en los decretos del concilio de Cons
tancia; pero mas vale confiar que no llegará la necesidad lamentable 
de reflexioriar sobre tales casos: y que alómenos nuestros días tío se
r án tan desgraciados que se haya de acudir á aquellos remedios. A h \ 
si el nombre de concilio ecuménico , nombre tan santo y tan respetable 
debe ser invocado , no sea en asuntos contenciosos, n i para hacer du
rar divisiones funestas. Sea al contrario para reunir la cristiandad 
lastimosamente rasgada con tantos cismas, y para trabajar en la obra 
de la reforma que en esta vida nunca puede acabarse. 

Entre tanto conservemos tan sólidas máximas de nuestros Padres 
que halló la iglesia de Francia en la tradición de la Iglesia univer
sal ; y cine las universidades del reino , particularmente la de Par ís 
aprendieron de los santos obispos y santos doctores que han ilustrado 
en todos tiempos la iglesia galicana, sin que la santa Silla haya por 
eso disminuido los elogios que ha hecho de tan célebres wiiversidades.-
Cabalmente al salir del concilio de Basilea en que se renovaron estas 
máximas con aplauso de todo el reino, fué cuando Pío I I que no podía 
ignorarlo, pues habia prestado su pluma al concilio , dirigiéndose al 
obispo de Par ís en una asamblea general de los príncipes cristianos, 
le dijo: „ La Francia tiene muchas universidades entre las cuales la 

vuestra , muy venerable hermano, es la mas ilustre, por la escelen-
„ te enseñanza de teología que hay en ella, y por el grande honor 
„ que alcanza quien allí merece el título de doctor. De modo que el 
„ ñorido reino de Francia con las ventajas de la naturaleza y fortuna 
„ tiene también las de la doctrina y pureza de religión. As í se esplicó 
un santo Papa que conocía bien nuestras máximas ^ las que estaban 

en-
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entonces en su mayor vigor; y puedo aiíadir que aprueba lo substan
cial de elkis en la bula en que revoca lo que antes de su exaltación ha. 
hia dicho á favor del concilio de Basilea , pues declara que no por eso 
deja de venerar el concilio de Constancia , cuyos decretos abraza , y 
determinadamente aquellos en que se esplica la autoridad y la potestad 
de los concilios. 

667. Sabia muy bien Pió I I . que la Francia no abusa de estas 
m á x i m a s p u e s entonces mismo acababa de dar un ejemplo incompa
rable de moderación en. la célebre asamblea de Bourgcs : en la que ala
bando á los padres de Basilea de que defendiesen estas máximas re
chazó la aplicación violenta que de ellas hablan hecho contra el papa 
Eugenio I K . Nuestras libertades fuéron defendidas: el Papa fué reco
nocido: el cisma sofocado en su nacimiento : por todo se_ restableció la 
paz. Quien fué el autor de obra tan grande W n gran Rey fielmente 
asistido por el clero mas docto que habia en el mundo. Nunca se ha 
hablado tanto como entónces de las libertades de la Iglesia, y nunca 
se ha sentado el fundamento de ellas con mas solidez que en estas in
mortales palabras de Carlos V i l : ,, A l modo que, dice , los obispos 
„ están obligados á predicar con libertad las verdades que han apren-

dido de JESUCRISTO : asimisino tambicn el príncipe está obligado no 
„ solo á recibirlas de su boca , sino también á promover con eficacia 
„ su cumplimiento." E n efecto .tal es el fundamento 'de las Ubertades 
de la Iglesia. La Iglesia es verdaderamente libre cuando dice la ver
dad: cuando la dice á los reyes, que naturalmente la aman , y la oyen 
de su boca ; porque entónces se cumple el oráculo del Hijo de Dios : Vo
sotros conoceréis la verdad , y la verdad os librará y seréis verdade
ramente libres, .g , . Í ; , , : V Í ' 

668. Observa el Sr, Bossuet que los reyes crisíianísimos han go
bernado siempre con este espíritu. Llora los males de la Iglesia cuan
do las dos potestades llegan á mirarse con zelos; y prosigue: Minis
tros de la Iglesia y ministros de los reyes pues que unos y otros sois, 
ministros del rey de los reyes aunque establecidos de diferente modo, 
á que vienen vuestras divisiones % Por ventura el órden de Dios es 
contrario al órden de Dios ? Cómo no. rejlexionais que vuestras funcio
nes son muy conexas entre si , y que servir á Dios es servir al estado, 
y servir al estado es servir á Dios ? No digáis que la autoridad es cie
ga, que siempre quiere subir y estenderse, y que se cree degradada si 
se le señalan limites. A qué viene acusar á la autoridad ? Acusemos al 
orgullo, y á semejanza de lo que el apóstol decia de la ley, digamos 
que la autoridad es santa y justa y buena: santa, pues viene de Dios: 
justa pues conserva á cada uno lo que és suyo; y buena, porque asé-
gura la pública quietud. Mas la iniquidad áf in de no parecer iniqui
dad , se vale de la autoridad para obrar mal: de suerte que la iniqui" 
dad llega á lo sumo cuando peca por medio de la autoridad que Dios 
estableció para bien de los hombres. Ad-
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Advierte el Sr. Bossnet que los capitulares de los reyes de Fran

cia encargan mucho que las dos potestades se auxilien mutuamente. 
E n estos reglamentos, aíiade, .se deja Integra á los obispos toda la 
autoridad en Jas cosas de Dios y en los intereses de la Iglesia; y con 

' razón, porque en esta parte el orden establecido por Dios, la gracia 
unida al carácter episcopal ^ la Escritura, la tradición, los cánones y 
las leyes hablan á favor de los obispos. Sigue el elogio de Luis X I V 
no solo por lo mucho que promueve la conversión de los hereges coa 
tanto gozo de la iglesia romana, sino también por los muchos reales 
decretos con que fomenta las esperanzas de que serán curadas las l la
gas del episcopado, que ya se vé que no son irremediables, y prosi
gue : Bajo los auspicios de un príncipe que con solo ver la razón se su~ 
jeta á ella, todo el mundo abre los ojos ; y ya no se leen los cánones 
y decretos de los santos Padres en retazos dispuestos para sorprender
nos. Se estudia de propósito la serie de las antigüedades eclesiásticas, 
y entrando con este espíritu, ¿ que se hal lará en todas las páginas, si
no monumentos eternos de nuestra sagrada autoridad ? A?o decimos 
esto para ensalzarnos á nosotros mismos, pero predicamos á JESUCRIS
TO que nos ha constituido ministros suyos; y predicamos al mismo tient' 
po que todos juntos estamos en JESUCRISTO y por JESUCRISTO consagra
dos á vuestro servicio ( I I , Corint. I I I . 6: IV". 5 ). 

Porque ¿ que es el obispado sino una servidumbre que la caridad 
nos impone para salvar las almas? Y defender el obispado ¿ que otra co
sa es que defender la f é y la disciplina ? iVb hay pues que admirar 
que Luis el Grande que ama y honra la Iglesia, ame y honre nuestro 
ministerio apostólico. Mas ¿cómo un Papa tan santo difiere el unirse 
intimamente con el mas religioso de todos los reyes ? Un Pontífice tan 
santo y tan desinteresado no debe dejar otras memorias que las de la 
paz y de los frutos de la paz : los cuales serán, me atrevo á pronosti
carlo, serán la humillación de los infieles, la conversión de los hereges 
y el restablecimiento de la disciplina. Tal es el blanco de nuestros de
seos y conatos, y si para bien tan grande conviene hacer algún sacri
ficio , qué caso ha de hacerse de los que lo murmurent 

669. Con estas enfáticas espresiones alusivas á los disturbios en
tonces pendientes entre las cortes de Roma y de Francia, que moti
varon la convocación de aquella asamblea general, concluye el Sr. 
Bossuet el segundo punto de su sermón. Y pasando al tercero en que 
se propuso manifestar que en el mismo seno de la unidad católica hay 
medios oportunos y suficientes para precaver y para cortar toda divi 
sión d disturbio, dice en substancia : En todos tiempos el juntarse los 
obispos ortodoxos ha sido un principio de paz. JESUCRISTO es el autor 
de la paz, JESUCRISTO es la misma paz; y nosotros nunca estamos mas 
ciertos de habernos juntado en su nombre y por consiguiente de que el 
Señor según su promesa está en medio de nosQtvosi que cuando nos jun* 

Ooa ta* 
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tamos en, henefíoio de la paz. Etitúnces podemos decir con Tin antiguo 
Papa que somos verdaderos embajadores de CRISTO cuando trabajamos 
en la paz de la Iglesia. Pro CHRISTO legatione fangimür cum pací 
Eccleáise stadiuni impenderé procaramus. .iSl obispado como es uno de
sea estar unido ̂  uniéndose se purifica: uniéndose se arregla: unién
dose se reforma ; y sobre todo uniéndose logra que el Dios de la paz 
esté en su unidad. Juntos estaban los apóstoles, como dice el evangelis: 
ta cuando JESUCRISTO fué á decirles lo que ellos dicen ahora al pueblo: 
La paz sea con vosotros: Pax vobis. 

S. Bernardo ángel de paz observando algwi principio de división 
entre la Iglesia y el Estado escribió á Luis P r I I : JNo hay ahora 
cosa mas urgente que juntar á los obispos; y una de las razones que 
alega es: „ Porque si del rigor de la autoridad apostólica ha salido 
5, algo en que V. Mag. se halle ofendido, vuestros fieles vasallos tra-
„ bajarán en que se revoque, d se suavice en cuanto exija vuestro iio-
„ non" . 

670. Por lo que toca á la disciplina, cuando nosotros la creemos 
agraviada nos juntamos para proponerlos cánones: limites naturales, 
de la potestad eclesiástica que se pone ella misma en su ejercicio. La 
santa silla ama este modo de proceder : el lenguage de los cánones es 
su lenguage natural; y en perpetuo elogio de esa Iglesia debe decirse 
que hada hay tan repetido en sus decretales, ni- mejor establecido en 
su práctica , que la ley que se impone de observar y hacer observar los 
santos cánones. Algunos ejemplos harán ver mejor el fruto de tan san
tas asambleas. En un concilio de la provincia de Lyon se presentó un 
privilegio de Roma que se creyó contrario al buen órden. Nuestros Pa
dres dijeron luego según su costumbre: „ Con presencia del santo con-
„ cilio de Calcedonia y de las sentencias de otros muchos padres , el 
„ santo concilio ha resuelto que este privilegio no puede subsistir , 
„ porque no es conforme sino contrario á las constituciones canónicas. 
Aunque estas espresiones son del estilo antiguo de la Iglesia, el con~ 
cilio citado es del siglo X I : en lo que se vé la continuada serie de 
nuestras tradiciones y la conducta siempre uniforme de la iglesia ga
licana.. El la está muy distante de levantarse contra la santa Silla, 
porque sabe muy bien que una Silla que debe arreglar todo el universQ 
jamas intenta debilitar la regla. Y al paso que en tan grande silla en 
que uno solo ha de responder á todo el mundo, es fácil algún descui
do, aun cuando la vigilancia sea la ?nayor: debe tanto mas precaver
se, cuanto es mas fácil qm lo que proviene de autoridad tan eminente 
pase con el tiempo por ley ó sirva de ejemplo á la posteridad. Cita el 
Sr. Bossueí otro ejemplo del siglo X í , y la admirable respuesta que 
dio Juan XVIÍI á un obispo que se le quejaba de una sentencia dada 
por su Sántidid. Tu tienes la culpa mi carísimo hermano, le dijo el 
Papa5/)or no haberme informado. Yo hubiera confirmado tu sentencia 

y 
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y ánatematizado á los que me .sorprendieron. No permita Dios que ha~ 
ya cisma entre mis coepiscopcs y yo. Declaro á todos mis hermanos los 
obispos que mis deseos son consolarlos y ayudarlos ¿ y dé ningún modo 
perturbarlos n i contradecirles en el ejercicio de su ministerio. . . 

6^1 . Ya lo veis ̂  cristianos, añade poco después el Sr. Bossuet : 
las potestades supremas siempre quieren estar bien informadas y obrar 
con conocimiento de causa, f̂ eis también que en la santa Silla se des~ 
cubre siempre cierto amor paternal y un fondo de buena corresponden
cia entre la cabeza y los miembros que asegure la paz, con tal que 
proponiendo los cánones no se falte jamas al respeto que los mismos cá
nones prescriben. La iglesia de Francia ama tanto mas á su madre la 
iglesia romana, y la respeta con tanta mayor sinceridad, cuanto con 
mas cuidado atiende á lo que es de institución primitiva y mandado 
por JESUCIUSTO. La señal mas evidente de la asistencia del Espíritu 
Santo á favor de esta madre de las iglesias, es verla tan justa y tan 
moderada que nunca jamas ha puesto los escesos entre los dogmas. 
Cuan grande es la iglesia romana , cuando sostiene á todas las igle~ 
sias, llevando como decia un papa antiguo, la carga de todos los que 
padecen, conservando la unidad, confirmando ó fortaleciendo la fe\ 
atando y desatando á los pecadores, abriendo y cerrando el cielo l 
Cuan grande es también cuando con la plenitud de la autoridad de S* 
Pedro, de todos los apóstoles y de todos los concilios, ejecuta con tan
ta fortaleza como discreción los saludables decretos de los mismos ! 
Cuanta ha sido su potestad siempre que la ha hecho consistir pr inci
palmente en tener á toda criatura sujeta á la autoridad de los cáno-i-
nes, sin apartarse jamas de los que son el fimdamento de la discipli
na, y cuando felizmente ocupada en dispensar los tesoros del cielo no 
pensaba en disponer de las cosas inferiores que Dios no puso en sif 
mano! 

672. En tan glorioso estado en que se os presenta la iglesia roma
na , son» muy dichosos los reyes y los reinos en haber de obedecerla. 
Que' ceguedad la de aquellos reinos cristianos que creyeron hacerse l i -
hres sacudiendo, como decian % el yugo de Roma, llamándole yugo es-
trangero: como si la Lglesia hubiese dejado de ser universal, y coma 
si el vínculo común que de tantos reinos hace un solo reino de JESU
CRISTO pudiese ser estrangero á ningún cristiano! Que' error el de los 
reyes que creyeron, hacerse independientes haciéndose dueños de la 
religión : siendo así que la religión por lo mismo que su autoridad 
hace inviolable la magestad de los rey es, les es tanto mas útil, cuanto 
mas independíentel . . . No permita Dios 'que nuestros reyes cristia
nísimos pretendan el imperio de las cosas sagradas. , . . Estos prínci
pes no jne'nos religiosos que magnánimos han despreciado tanto como 
detestado semejantes estremos, á que sólo se llega por desesperación ó 
por , debilidad. La iglesia de Francia defiende sus libertades con 

Ooo 2 zelo} 
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zelo ; y coñ fazon^ pues el grande concilio de Efeso nos ensena que 
las libertades particulares de las iglesias son frutos de la redención 
con que JESUCRISTO nos libertó; y es muy cierto que en materia de re
ligión y de conciencia las libertades maderadas conservan el buen or
den de la Iglesia y le aseguran la paz. Pero nuestros Padres nos han 
enseñado á defender nuestras libertades sin faltar al respeto de la 
santa Sil la; y estamos convencidos de que el inviolable respeto que le 
profesamos y profesaremos , uos preservará de cualesquiera golpes que 
se. intentase darnos con un nombre que tanto estimamos y veneramos. 
Santa Iglesia romana, madre de las iglesias y madre de todos los fie
les , iglesia escogida de Dios para unir á sus lujos en la misma fe y 
y en la misma caridad, nosotros con todo nuestro corazón estaremos 
siempre en tu unidad. Si yo te olvido, Iglesia romana, olvídeme tam~ 
bien á mi mismo. . . Adhareat lingua mea & c . Ps. C X X X V I . 

673. Concluye el Sr. Bossuet exortando á Jas almas justas y tam-
hien á los pecadores á que unan sus oraciones con las de la Asamblea 
para alcanzarle las luces celestiales. . . . Hoc accipit doctor quod me-
7'etur auditor. , . . Rogad pues todos juntos , repito, para que se aca
be pronto lo que se debe acabar. Temblad al menor indicio de división: 
considerad cuan infelices son-los pueblos que rota la unidad se divi
den y se hacen pedazos, de modo que en su religión no se vé mas que 
la confusión del infierno y el horror de la muerte. Se lamenta con es
presiones de S. Judas de los estragos que causan los libertinos, y pro
sigue : A estos espíritus ligeros y al seductivo encanto de la novedad 
opongámosla piedra sobre que estamos fundados, la autoridad de 
nuestras tradiciones que contienen la serie de todos los siglos pasados 
y la antigüedad que nos une con el origen de las cosas. Andemos por 
las sendas de nuestros Padres; pero sigamos las antiguas costumbres 
como queremos seguir la fe antigua. Andad cristianos por esta senda 
eon paso firme, andemos nosotros . Señores á la frente de todo el re
baño mas humildes y mas sometidos que los demás. Defendamos con ze* 
lo los cánones, no menos los que mandan el buen arreglo de nuestras 
costumbres que los que conservan la santa autoridad de nuestro carác
ter^ y procuremos que se conozcan mas por nuestros ejemplos que por 
Tiuestras palabras : á fin de que cuando el principe de los pastores y el 
Pontífice eterno se manifestará, podamos darle exacta cuenta de no
sotros mismos y del rebaño que nos confió y y recibir todos juntos la 
«terna bendición del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. 

C L E R I G A L L I C A N I D E ECCLESIASTICA POTESTATE 
Declaratio die 19 martii 1682. 

674. JL^cclesiae Gallicanse Decreta et Libertates á Blajoribus nos-
tris tanto studio propugnatas, earumcjue fundamenta sacris Canoni-
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tus ct PaTfnm tradltione nixa multi diruere moliuntar: nee desuut, 
qui earaai obtenta priinaíum beati Petri ejusque successorum Roma
no ra ¡u Pontifican! á GHRISTO institutum, iisque debitam ab ómnibus 
christianis obedientiam , sedisque Apostolicae in qua fides praedicatur 
et unitas servatur Ecclesiae, reverendam ómnibus gentibus majesta-
tem imminuere non vereantur. Haeretici quoque nihil praetermittunt 
quo eam potestatem qua pax Ecclesise continetur , invidiosam et gra-
vem Regibas et populis oslentent, iisque fraudibus simplices animas 
ab Ecclesise matris Ghristique adeo communione dissocient. Quae ut 
incoramoda propulsemus, Nos Archiepiscopi et Episcopi Parisiis man
dato regio cpngregati, Ecclesiam Gallicanam reprsesentantes, una 
cum caeteris ecciesiasticis viris nobiscutn deputatis , diligenti tractatu. 
habito , iisec sancienda et declaranda esse duximus. 

I . 
Primum: beato Petro eiusque succesoribus CHRISTI Vicariis ip-

sique Ecclesiae reruih spiritaalium et ad seternam salutem pertinen-
tium , non autem civiliura ac temporaliura , á Deo traditam potesta
tem , dicente Domino, Regnwn meum non est de hoc mundo, et ite-
r u m , Reddite ergo qua sunt Casar is Casar i et qua sunt Dei Deo; ao 
proinde stare Apostolicam i l l ud : Omnis animo, potestatibus sublinnori-
hus subdita sit: non est enim potestas nisi á Deo j qua autem sunt, á 
Deo ordinata sunt. Itaque qui potestati resistit, Dei ordinationi re-
sistit. Reges ergo et principes in temporaiibus null i ecclesiasticae po
testati Dei ordinatione subjici, ñeque auctoritate clavium Ecclesiye d i -
recte vel indirecte deponi, aut illorum subditos eximi á fide atque 
obedieutia, ac praestito fidelitatis sacramento solvi posse; eamque sen-
tentiam publicae tranquillitati necessariam, nec minus Ecclesiae quam 
Imperio utilem , ut verbo De i , Patrum traditioni et Sanctorum exem-
plis consonam oranino retinendam. 

I I . 
Sic autem inesse Apóstolicíe Sedi ac Petri sucessoribus CHRISTI 

Vicariis rerum spiritualiüm plenam potestatem, ut simul valeant at
que immota consistant sanctíe (Ecumenieae Sjnodi Gonstantiensis á 
Sede Apostólica comprobata, ipsoque Romanorum pontificum ac to-
tius Ecclesia; usu connrmata, atque ab Ecclesia Gallicana perpetua 
religione custodita decreta de auctoritate conciliorum generalium, 
quae sessione quaría et quinta continentur; nec probad á Gallicana 
Ecclesia qui eorum decretorum, quasi dubiae sint aucíoritatis ac minus 
approbatae , robar infringant, aut ad solum schismatis tempus concilii 
dicta detorqueant. 

I I I . 
Hinc aposíoiicae poíesíatís usum moderandum per cánones Spi-
: • , r i -
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ri ta Del condiíos et totius mundi reverentia consecratos : váícre 
etiam regulas, mores et instituía á Regno et Ecclesia Gallicana recep. 
ta, Patrumque términos manere inconcussos j atque id pertinere ad 
ámplitudinem Apostolicíe Sedis, ut síatuta et consuetudines tantí€ Se
áis et Ecclesiarum consensione firmatee, propiam stabilitaíem obti-
aeant. 

I V . 
In fidei quoque quaestionibus prsecipuas summi Poníificis esse 

partes, eiusque decreta ad oranes et singulas Ecciesias pertinere, nec 
tamen irreformabile esse judicium , nisi Ecclesiae consensus accesserit. 

Quae accepta á Patribus ad omnes Ecciesias Galiicanas atque 
Episcopos lis Spirká Sancto auctore praesidentes, mittenda decrevi-
mus; ut idipsum dicamus omnes, simusque in eodem sensu et in ca
de m sententia. 

Barcelona 10 de Abril de 1820. 

Imprimase. 

Avellá V. G. y Offic. 
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4f3 

DE LAS COSAS PRINCIPALES QUE CONTIENE LA SEGUN-
da parte de las Observaciones. 

Los 'números no indican los de las páginas ^ sino los que están a l p-flncipio 
los apartes. 

A 

ILbsolucion : si ha hecho la 
Iglesia alguna l e j irritante sobre 
la absolución sacramental, 594. 

Abstinencia: ley de los apósto
les que la manda respecto de tres 
comidas, 327 s. 

Abusos: es cosa injusta clamar 
contra el deseo- de que se corrijan , 
321 A : ios que sufre d tolera la 
Iglesia no deben confundirse con 
sus leyes,358: 363. 

Acacio de C. P.: condenado por 
el Papa, 418 : 488 A : fin del cis
ma de acacianos, 4x9. 

Adriano I I papa: con qué fin 
envia legados al concilio C.Pno 
cuarto, 545. 

Aerio: es el primero que niega 
la superioridad del obispo, 373 
^ : error calificado luego de here-
gía i, ibid. 

A gato n papa : las dos cartas 
que envia ai concilio V I . general 
son aprobadas con maduro juicio, 
543-

Aguirre cardenal, 642. 
Agustín (S.): da grandes testi

monios de la primacía del obispo 
de Roma, 408 : 480. Ensena 
que los apostóles son sucesores de 
los obispos , 264 : que su potestad 
no es vara corporal sino espiri
tual , 326 : que Pedro por ser el 
primero los representaba á todos 
Y ¿ la Iglesia , 468 s : 480 : que 

la ley de gracia no manda á escla
vos sino á libres, 355: que no 
creerla el evangelio si la Iglesia 
no se lo propusiese como libro re
velado de Dios, 494: que no son 
hereges los que siguen el error 
que recibieron de sus padres, si 
buscan sinceramente la verdad 
prontos á aceptarla , 599 : que 
fueron muchas las heregías conde
nadas en los mismos lugares en 
que nacieron 473: que ios -cismá
ticos no lo son por variar de fe, 
sino por romper la sociedad de la 
comunión , 600: que nunca hay 
justo motivo de romper la unidad, 
601. Esplica que cosa es peca
do, 349: 362. Cuales prácti
cas juzga conveniente- remover co
mo gravosas, 363. Supone he-
regía el decir que no se ha de 
ayunar porque lo manda la Igle
sia , 334: y el negar la superiori
dad del obispo respecto de los 
presbíteros, 373 A . Disuélvelos 
argumentos con que S. Cipriano 
defendía el rebautismo, 312 B : 
advierte que el Santo se hubiera 
sujetado al decreto de S. Esteban 
si hubiese sido confirmado con el 
consentimiento general de la Igle
sia, 309. Véase 341 : 4 2 7 : 4 3 1 : 
458 : 462. 

Alcyson O. de Corfú, 579. 
Alejandría , sus primeros obis

pos , 370; su escuela cristiana^ 
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2 77* ^e ^ueja S. Julio papa de 
que se haya juzgado al obispo, y 
poique, 411. E l concilio del ano 
3̂ 24 declara que Ischiras no era sa
cerdote , y porqué, 383 C. 

Alejandro IlTpapa : estraña de
claración de un testo de la Escritu
ra , 497: á qué fin convoca el con
cilio lateranense I I I , 547. 

Alejandro V I I papa : espide un 
breve contra los calumniadores de 
la doctrina de la gracia eficaz y 
predestinación gratuita, 617. 

Alejandro de Jerusalen : es au
xiliar de S. Narciso, 278 : fué 
trasladado desde Capadocia, ibid. 

Alejandro Severo : por su tfr-
den conservaron los cristianos el si
tio de su Iglesia ,317. 

A l i p ñ , S. O. 408. 
Ambrosio S. O. de Milán : re

comienda la autoridad de S. Pe
dro , 395 A •. y la del obispo de 
Roma , 408. Fe'ase 334: 341 : 
362-

Anastasio Bibliotecario, 590. 
Anatematismos de S. Cir i lo, 

616 A . 
Anatolio O. de G. P. 613. 
Anencleto ó Anacleto ó Gleto S. 

papa, 265 : 370. 
Aniano O. 370. 
Aniceto, S. papa : honra mu

cho á S. Policarpo, y los. dos si
guen en paz sin convenirse en el 
dia de la pascua, 273 : 320; 

Antigüedad eclesiástica: el amor 
de ella es á veces poco ilustrado ; y 
es siempre injusto esceso censurar 
el deseo de que se restablezcan al
gunas costumbres antiguas según el 
espíritu de la Iglesia , 321 : los san
tos papas se creen obligados á soste
ner las prácticas y canoaes anti
guos 5614 . 

Antioqma : sus primeros obispos 
370 : dignidad de esta Iglesia, 

Tiene dos célebres concilios con
tra su obispo "Pablo Samosateno 
316 s: notable circular con que el 
último da á saber á toda la lo-lesia 
la deposición de Pablo y el nombre 
del sucesor , ibid. Otro concilio 
consiente y confirma lo decretado 
por el papa S. Dámaso y su conci
lio , 553-

Antoniano O: apreciable carta 
que le escribe S. Cipriano , 301. 

Apelaciones: lo que dicen algu
nos santos contra ciertas apelaciones 
al Papa no se opone á su primacía! 
450-

Apolinar, herege, 6i"6. 
Apostasia , ó deserción de la 

Iglesia ,599 . 
Apóstoles : son enviados por JESU

CRISTO á continuar la obra á que el 
Padre le habia enviado, 263: 365: 
se distribuyen las regiones del orbe 
para predicar en ellas el evangelio, 
y van fundando mas y mas iglesias, 
263. En el colegio de los apostó
les Pedro es el primero, 264: la 
Iglesia está fundada sobre todos, 
280; 389: 392 A . La misión y 
autoridad de los apostóles es muy 
superior á la de los discípulos, 
365 s : los apostóles reciben de JE
SUCRISTO potestad legislativa y judi
c ia l , 325 s: mientras están juntos 
obran en común, 609. Ley apos
tólica del concilio de Jerusalen, 
327 s. Los apostóles encargan a 
la muchedumbre el nombramiento 
ó elección de los diáconos, pero 
ellos mismos los constituyen u or
denan, 609 : envian á Samarla á S. 
Pedro y S. Juan , 609 A . 

Ariminense conciliábulo: es con
denado por S. Dámaso y porqué, 412. 

Ariv 



Ario herege, 44f. 
Arles : su gríinér concilio escribe 

á S. Silvestre, 4 1 0 : respeta mucho 
la autoridad del Santo, 460. 

Artemas herege , 3 1 6 . 
Aíanasio S. O: acude á Roma , 

407. Véase 601. 
Audiencia episcopal^ 584. 
Avilio O. 370. 
Aureliano emperador : hace justi

cia á la iglesia de Antioquía para 
que recobre las casas episcopales , 
317. 

Aurelio , es ordenado lector por 
S. Cipriano con distribución de 
presbítero ,313 . 

Autoridad: en la Iglesia no pue
de haberla superior á la de un con
cilio ecuméuico con su propio pre
sidente ,518 . 

Auxil ias; su famosa apelación, 
557-

Ayuno: la ley que le manda en 
ciertos días ha obligado siempre en 
conciencia, 334 A : y con el tiem
po se ha aligerado , 358. 

' . ' ' B 1 ' 
Balucio : 403. 
Baronio cardenal, 4 6 1 : 4 9 1 : 

494 = 499-
Basileense concilio: reconoce en 

el Papa la potestad general de dis
pensar, 558. Véase 548. 

Basilides O: es depuesto en Es
paña j absuelto en Roma, 505 : un 
concilio de Africa dice que la depo
sición debe subsistir, 306. 

Basilio S. O: acude á Roma , 
407 A : recomienda la fe' y la au
toridad de S. Pedro, 395 A : como 
habla de la autoridad del Papa en 
Oriente 407 : y de la ley del ayuno 
en cuaresma , 334 A. Véase 431. 

Bamsei cardenal,- juicioso pari-
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siense, autor de las historias úe ¥e-
nelon y de Bo&soeí; como pensaba 
sobre la disputa de la infalibilidad 
del Papa , 504. Véasp 61 f . 

Bautismo: dado por hereges es 
válido, 593 : disputa sobre este va
lo r , 307 s: S. Cipriano le negaba, 
308 Í: rescripto d decreto del papa 
S. Esteban, 310 í : cartas de S. 
Dionisio de Alejandría, 312 : en. 
ellas se ve que la cuestión no se ter
mino con el decreto del Papa, ibid. 

El bautismo no debe diferirse á 
los recien nacidos hasta el dia octa
vo , 3 13 A : admirable mudanza 
que causa en el alma, ibid. 

Belarmino cardenal; como d i 
suelve las ilusiones de Galvino y 
otros sobre peso de leyes eclesiásti
cas , 358 : 3 5 0 ^ : y los argumen
tos contra la autoridad de S. Pedro, 
425 5; como discurre sobre la re^ 
prensión que le dio S. Pablo , 433: 
como se estiende contra el furor de 
los protestantes sobre Anticristo , 
434 s: como prueba que los obispos 
en los concilios generales son ver
daderos jueces, 518 : como defiende 
que la jurisdicción ordinaria de los 
obispos viene toda del Papa, 458: 
y respuesta de los parisienses , 462 
s: como defiende y prueba la infa
libilidad del Papa , 472 : que res
ponden los parisienses á las razones 
y á los testos de la escritura, 473^. 
y de santos Padres, 488 5:. como 
supone infalible al sumo sacerdote 
de la ley antigua, 474. Respues
tas de ios italianos á los ejemplos 
que alega Bossuet de papas que han 
errado, 498: como piensa Belarmi
no sobre gobierno de la Iglesia , 
508. Véase 467: 497. 

Benedicto X I I : como entiende la 
firmeza de la iglesia de Roma, 483. 
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Benedicto X l l l : clama contra los 

calumniadores de la doctrina de S. 
Agustín y S. Tomas sobre predesti
nación y gracia, 617. 

Berardi ( Carlos Sebastian ) : co
mo esplica la potestad de orden y 
la de jurisdicción, 579 s : reconoce 
en el Papa la potestad ordinaria en 
todas las diócesis como concedida 
por la Iglesia, pero no como dere
cho de la primacía dada por Dios, 
626. 

Bernabé S.0 apdstol compañero 
de S. Pablo, 263. 

Bernardo S : llora los abasos de 
la Iglesia, 321 pero no los con
funde con sus leyes, 363. Gomo ha
bla de las dispensas, 558. 

Bibliotecas', en el siglo tercero 
habia en Jernsalen una de libros 
eclesiásticos \ 278. 

Bienes : cuales procura la socie
dad civil l y cuales la sociedad d i 
vina de JESUCRISTO d la Iglesia, 
440 : 443. 

Bienes de la Iglesia: tuvo bienes 
raíces en la época de las persecucio
nes, 317 : como y por quien se ad
ministraban todos, 317: como se 
estiende sobre ellos la potestad ge-
rárquica , y de quien es el dominio 
de propiedad de ellos, 591. 

Blandiniere, 564. 
Bonifacio S. papa: tuvo muy al

ta idea de su dignidad', 4143. Fea-
se 437-

Bonifacio V I I I papa : 499 s. 
Bossuet ( obispo de Meaux ) : re

conoce la dignidad de la santa Sede 
en la tradición de los romanos Pon
tífices, 420: «lama contra las r id i 
culas profecías y locas aplicaciones 
de los protestantes sobre el reino 
del anticristo, 434. Su opúsculo 
de la Exposición de la f é es muy 

alabado del Papa , 454 nota : en di 
espiica el dogma católico sobre la 
autoridad del Papa , ihid : le espli
ca también en la Defensa con la 
definición del concrlio de Florencia, 
455 : 7 coa â profesión de fé de 
Pió I V , 456. Tiene por cierto 
que la potestad con que los obispos 
gobiernan sus iglesias viene inme
diatamente de JESUCRISTO como la 
del Papa ; y lo funda en la escritu
ra y tradición , 459 s : responde á 
los argumentos de Belarmino, 462 
5: deteniéndose en esplicar algunos 
testos de santos Padres, 467 s. 

Sobre infalibilidad personal 
del Papa en puntos de fé , pretende 
que no se sigue de su autoridad en 
condenar las heregíasj 473 : y que 
el oficio de primer pastor no necesi
ta de fé indefectible como tampoco 
de caridad inamisible, 475. Espli
ca los testos sagrados que alega Be
larmino, 476 s: y en que sentido la 
primacía del Papa es fundamento 
indestructible de la Iglesia, 477 s: 
en el rogavi pro te distingue el pre
cepto de la promesa, 479 s. Pre
tende que la iglesia particular del 
sucesor de S. Pedro es indefectible 
en la fé, 481 : 506: y que por con
siguiente lo es la fé de la serie de 
los romanos Pontífices, 482 s: y 
pretende también que los antiguos 
solo hablaron de esta infalibilidad 
y nunca de la personal de todo pon
tífice, ni en el formulario del papa 
HormisdaSj 484 s : ni en el conci
lio del papa S. Martin , 485 : y en 
fin que la infalibilidad personal del 
Papa no resulta de la promesa, lí 
oración de JESUCRISTO, 486 s: ni ae 
los testos de S. Gelasio , 4B8 s: de 
Inocencio I I I , 490: y demás auto
res de ios doce primeros siglos, 

491. 



• Prueba que la cuestión de 
la infalibilidad no debe decidirse 
por razones de congruencia, 492: 
que la infalibilidad es privilegio 
primordial y esencial de la Iglesia 
católica tanto dispersa como reuni
da, 493 j y que ia personal de to
do Papa no consta ni en la escritu
ra ni en la tradición , 494 s: y tie
ne contra sí varios ejemplos, 496 
5. Hace ver que el poder tempo
ral del Papa sobre los reyes nunca 
ha sido definido como de fe , 499 5: 
y esplica coma puede llamarse infa
lible toda definición ex cáthedra, 
503. Confiesa que toda disputa 
contra decretos del Papa es mal 
gravísimo sea de quien fuere la cul
pa, confiando que tales disputas no 
causarán cisma como las de elec
ción de Papa, 506. 

Como piensa sobre monarquía o 
potestad soberana de la Iglesia , 
508 : reconoce que no hay en ella 
potestad mayor que la del Papa, si
no la de la Iglesia Universal , 5 1 9 : 
como une al Papa con los obispos, 
524 s. , Defiende que la suprema 
potestad de la Iglesia no está en el 
Papa solo, sino en el cuerpo del 
obispado; y lo juzga decidido en 
Constancia , 529 : 551 ; y lo 
prueba por la constante tradición 
de la Iglesia, 530 s. Refiere la 
suspensión de la sentencia del Papa 
contra Nestorio, y el nuevo examen 
de la causa por el concilio de Efe-
so, 531 5: la carta de S. León y la 
sentencia contra Eutiques revistas 
en Calcedonia con las causas de 
Didscoro y Teodoreto , 536 s. 
Observa que el Papa es el primer 
móvil de un concilio ecuménico , 
aunque la fuerza indestructible de 
las decisiones y cánones no nazca 
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del Papa solo, sino del coaseníi-
miento común , 541 ; y sobre el 
concilio V. observa que en los gran
des disturbios ios decretos de los 
santos concilios tienen mas fuerza 
que los del romano Pontífice , 542. 

Hace ver que el concilio V I . 
examino y con formal votación 
aprobó las dos cartas del papa Aga« 
ton , y ademas condenó las de Ho
norio , 543 : y observa que los es
pañoles no recibieron este concilio 
aprobado ya por dos papas sin exa
minarle primero , 544. Argu
mento que forma Bossuet sobre los 
ocho primeros concilios ecuménicos, 
546: y sobre los demás , 547 s. 
Esplica como han de entenderse las 
espresiones mas fuertes á favor de 
la autoridad del Papa, 549. 

Observa que el concilio de Cons
tancia en ambos decretos habla tam
bién de papa cierto , 551 : y que 
definiendo el primado del Papa con
tra Viclef, define también la sobe
ranía del concilio ecuménico,/¿/rái 
A . Observa ademas que el exá-
men que han hecho los concilios de 
decretos pontificios nunca se ha he
cho de símbolo ó decreto de la Igle
sia universal , 552. Se estiende 
mucho en esplicar la confirmación 
de los concilios por el Papa , 553 s: 
y advierte cual es la prueba final 
de que un concilio es verdadera
mente ecuménico, 555. Defiende 
que ningún concilio particular tiene 
derecho para juzgar la persona ó los 
decretos del Papa, y que el conci
lio ecuménico le tiene solo en los 
casos espresados por el concilio de 
Constancia, 556: está muy distante 
de fomentar el abuso de las apela
ciones al concilio, 557 : defiende 
con firmeza hs dispensas del Papa, 
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al paso que niega el valor de toda 
dispensa sin causa , 558. Recono
ce al Papa obligado á seguir los cá
nones recibidos generalmente , pero 
con facultad de abolidos ó hacerlos 
oiuevos en puntos variables, cuando 
ocurran causas justas , 559 s. Le 
hubieran horrorizado las ideas de
mocráticas que en el gobierno de la 
Iglesia adopta un Ensayo que se 
acaba de publicar en Paris , 583. 
Péase, 515: 564: 571 : 631: 640. 

Bulas pontificias : las de institu
ción de los obispos solo de pocos si
glos se creen necesarias, 461 : sobre 
el regio pase o aceptación, 622 : to
do obispo debe recibirlas con hu
milde veneración y dócil obedien
cia, 623 : qué deberá hacer el que 
reciba alguna que crea injusta ó 
perjudicial á la Iglesia, 624. 

s i p : iee f > G ¿i" & ]d 
Calcedonense concilio : reconoce 

'Ja primacía del obispo de Roma , y 
le pide que apruebe el famoso ca
non de las prerogativas de G. P.: 
406 : 421 s: motivos en que pudo 
fundarse este canon, que el papa S. 
León anula, 422 s. Lo ocurrido con 
este canon demuestra cuan conven
cidos estaban entonces los griegos 
de la primacía de autoridad del Pa
pa , 423. Porque fue necesaria 
su convocación, 536 : como exami
n a la célebre carta á Flaviano, 
537 : como se formaliza la causa de 
Didscoro, 538. Se hace nueva mas 
formal aprobación de la carta del 
Papa, 539 : aun con esto no se dá 
por terminada la causa de fe, y se 
hace nueva definición de ella, la 
que es muy conforme con la carta 
de S. León, 540. Se termina la 
causa de Teodoreto, 541. Qué dice 

el legado Pascasino, 515. E l conci
lio ni pidió ni necesitaba la aproba
ción del Papa ea lo relativo á la fé; 
pero la necesitaba en el canon de 
prerogativas por ser contrario á los 
de Nicea , 5 5 5 . Véase 553 : 577 ; 
Ó! 6. 

Caldonio O. 288: 292. 
Calvino: niega á la iglesia la po-

testad de mandar , 324 : espone 
maiísimamente la ley apostólica de 
las tres abstinencias, 328 s. y la 
duda de los corintios que decide S. 
Pablo, 330 s. Pretende que ningu
na ley humana obliga en concien
cia, 336 s. Argumentos suyos y 
de otros protestantes contra la po
testad de la Iglesia, 341 : respues
tas, 350 s. En sus errores se 
confunden las tres libertades física, 
moral y cristiana, 357: 3595: 
abulta ridiculamente el peso de las 
leyes eclesiásticas , 358: niega la 
superioridad de los obispos, 375 : 
respuesta á sus argumentos, 376 s. 
Véase 434. 

Camino , D. Joaquín, traductor 
de las obras de S. Cipriano, 398. 

Cánones: diferencia entre los de 
la Iglesia universal, y los de su ca
beza, 621. 

Cánones apostólicos , 334. 
Carácter episcopal: es potestad 

divina, pero no propiamente ecle
siástica , 578. 

Caridad: derechos y obligaciones 
que en orden á ella tienen los sim
ples fieles , 565 ^ : es muy necesa
ria para templar las disputas, 619 : 
la suprema ley de la caridad hace 
cesar toda limitación de potestad 
divina , 634. Véase 445 : 61 r. 

Cartago , vide concilios. 
Cartas: porqué al principio se 

seguía la correspondencia en nom-



bre de las mismas iglesias, y no de 
los obispos de ellas, 378. La de la 
iglesia de Esmirna , 371 : 378. La 
de la de Roma, llamada de S. Cle
mente , 265 s : 373. 

Caterdme/ios * 290. 
Cátedra: la de S. Pedro está en 

Roma , 404 s. 
Cayetano cardenal: advierte que 

el concilio de Constancia afirmando 
la potestad suprema del concilio 
general, no la niega directamente 
al Papa , aanqae solo le declare la 
superioridad sobre las iglesias parti
culares , 5 5 1 . 

Cayo, 385 A . 
Cecilíano O. de Cartago , 6 0 1 . 
Ceillier, P. D. Remigio : hace 

ver la autenticidad de las cartas de 
S. Ignacio , 371 : y que en la his
toria eclesiástica no se halla el nom
bre de obispo aplicado á un simple 
sacerdote , ihid. A s. Idéase 408. 

Celerino , ordenado lector con 
distribución de presbítero, 313. 
Otro , confesor de Roma , 288 A . 

Celestino S. papa : tiene alta idea 
de su dignidad , 416 : qué dice del 
concilio de los apostóles , 459 : da 
eeníencia contra Nestorio, 53! : la 
cual queda suspendida por convo
carse el concilio de Efeso, 532 : 
donde es confirmada con nuevo 
juicio , 533: notable carta del San
to al concilio , 535 ; bellas máxi
mas sobre respeto y amor de las an
tiguas disposiciones de la Iglesia , 
558 : 614. 

Celestio herege, 496. 
Cerintianos ^ hereges judaizantes, 

599-
Cesáreo, S, O. de Arles, recono

ce la autoridad del Papa como su
cesor de S. Pedro origen del obis
pado , 467. 
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Ciñeron , habla da la razón eter

na de Dios como ley primitiva y 
origen de las demás , 342. 

Cipriano S. O. y M: es legitima-
mente elegido obispo de Cartago e 
inamovible , y porqué, 295 Ó- : con
tiene con zelo algunos presbíteros 9 
282 Í ¡ cartas sobre lapsos y nova-
cianos , 283 5 : al clero de Roma 
en sede vacante, 287 : sobre recon
ciliación de lapsos, 288 s : una á 
algunos lapsos soberbios en la que 
les recuerda que el obispo es quien 
ha de gobernar todos los asuntos de 
ia Iglesia , 289 : tres á los confeso
res y una á la plebe, ihid. A : on
ce al clero , 290 : varias con moti
vo de persecución, 291 : otras so
bre el cisma de Cartago, 292 s : 
entre ellas la importante al papa S. 
Cornelio , 294 s : sobre el de Ro
ma , 298 s : una de estas á los con
fesores cismáticos que se convierten, 
299 : y entre ellas la célebre al 
obispo Antoniano, 301. Sobre el 
obispo de Arles, 304 : sobre dos 
obispos de España , 305 s : sobre 
bautismo dado por hereges , 307 s: 
en las que de buena fé defiende un 
error , 312 B: sobre varios asuntos 
del gobierno de la Iglesia, 313 ; 
sobre la obediencia debida á los 
obispos la muy notable á Florencio 
Pupiano ,314 s. Son de mucha 
importancia los escritos del Santo, 
315 y i : demuestran la superioridad 
de los obispos sobre los presbíteros, 
372 : la primacía de S. Pedro, 395: 
y que el sucesor de esta primacía 
es el obispo de Roma, 385 B: 398. 

Doctrina del Santo sobre la 
unidad de la Iglesia y del obispa
do , 399 s: 466 : 468 : dice que 
cada obispo tiene in solidum una 
parte del obispado , 567 : 600. 

Es-
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Estracto del libro de la Unidad de 
la Iglesia , 399 ^ : reparos de los 
protestantes , 401 : respuesta , 402 
s. Principios del Santo sobre el go
bierno de la Iglesia , 403 5. Véase 
264 : 458 : 600 : 630. 

Cirilo S. O. de Alejandría : acu
de al Papa contra Néstor io , 407 : 
531-

Cirilo S. O. de Jerusalen : 385. 
Cisma: nace de insubordinación 

al obispo propio, 295 : 313 C: 
cuan horrendo crimen es , 274 : 
293 : 302 : 40D A : en qué consis
te , 600 : es de dos especies, ó u : 
cuanto sufre S. Cipriano para pre
caverle , 297. 

Cisma de Corinto , 265 s. 
Cisma de Felicísimo en Cartago , 

284 : 292 s : los cismáticos acuden 
á Roma , 194 : 296 s 5 hacen con
sagrar un falso obispo , 295 5. 

Cisma de Novaciano en Roma , 
298 s :\e seguían algunos confeso
res de la fé que se convierten, 399: 
queda pronta y felizmente disipado, 
312 A ni estos cismáticos ni los 
de Cartago negaban la primacía del 
Papa , 404. 

Cisma de acacianos ,419 . 
Clemente S. papa : célebre carta 

á los corintios ,265 5 : 3 7 8 ^ . 
Clemente Alejandrino : huyendo 

de la persecución fué muy útil en 
Capadocia donde no era conocido , 
277 : distingue bien los obispos de 
los presbíteros , 372. Féase 385. 

Clemente V : decretal Ex iv i , 
497: otra sobre la Unam sanctam 
de su antecesor , 499 : convoca el 
concilio de Yieua, y para qué, 548. 

Clero : debe guardar las ovejas en 
falta del pastor ti obispo , 285 : 
290 : se divide en varias clases , 
376. El de Roma obra coa zelo en 

drden á los lapsos, 283 s: escribe 
tres cartas á S. Cipriano , 285 : la 
trigésima prima es notable, 286 ; 
también la trigésima , ^03 : el San
to le escribe varias , 287: era muy 
numeroso en tiempo de S. Cornelio, 
302. 

Coacción ó fuerza coactiva : cual 
es la que no tiene la Iglesia, 362 : 
distinción entre tal fuerza de las dos 
potestades , 439 : la fuerza de com
peler físicamente con milagros no es 
del ministerio ordinario de la Igle
sia , ibid : la coacción znoral es ma
yor en la potestad humana civil que 
en la humana eclesiástica, 440. 

Comediante : al que ya no repre
senta pero instruye jóvenes en este 
oficio, no debia según S. Cipriano 
admitírsele á la comunión , 313 i?. 

Conciencia: en qué sentido el fo
ro de la conciencia está reservado a 
Dios , 361 : qué quiere decir obli-
gar en conciencia ,325. 

Conciliábulo : el de Efeso hace 
necesaria la convocación del conci
lio de Calcedonia , 536 : 554 : era 
ecuménico por su convocación , y 
luego dejó de ser concilio ; mas el 
de Rímini nunca fué ecuménico , 
554 : 520. 

Concilio de los apóstoles: es regla 
y modelo de los demás de la Igle
sia , 459 : 535 : demuestra que el 
Espíritu Santo reside en el consen
timiento común, 530. 

Concilios: la autoridad suprema 
de los ecuménicos en toda la Igle
sia, y la de los particulares en las 
iglesias respectivas nace de la divi
na institución de la Iglesia , 585 : 
628. 

•Concilios ecuménicos: los antiguos 
reconocen el primado del Papa, 
405 s: definido después esjpresamen-

te 



te por el de Constancia , 551. En 
ellos votan como jueces los obispos, 
518 : no basta el mayor numero de 
votos para que la decisión sea infa
lible , 519. Los ocho primeros 
prueban que la fuerza irrevocable 
de los decretos de la Iglesia solo re
side en el consentimiento común de 
los obispos, 546 : los siguientes 
prueban que en las cuestiones im
portantes y en grandes disturbios 
la ultima decisión debe buscarse ea 
el concilio ecuménico, 5475: la 
convocación de tal concilio suspen
de los efectos de los nuevos decretos 
pontificios relativos al asunto para 
que se convoca, 460. 

Concilios particulares: del clero 
de Roma en sede vacante, 282 : de 
S. Cornelio sobre lapsos , 283. 
De Cartago sobre lapsos, 283 : con
tra Privato, 296 : contra los espa-
fioles Basilides y Marcial, 305 s : 
sobre bautismo dado por hereges, 
308 s: el famoso de 85 obispos, 
010 : sobre no diferir el bautismo o 
de los niños , 313 De Iconio, 
3 1 1 : de Antioquía contra Pablo 
Samosateno , 316 s. Del papa S. 
Martin contra los monotelitas, 543: 
otro romano del papa Agaton y sí
nodos sujetos al concilio de la Silla 
apostólica , escribe al ecuménico 
sesto , 543. 

Concurso: es de dos especies el de 
Dios en los actos libres del hombre, 
344. 

Condenación: qué entiende S. Pa
blo con este nombre, 337. 

Confesores de la f é : algunos se 
esceden á favor de los lapsos ,282 
5: como los escusa el clero de Ro
ma , 285 : cartas de los de Roma á 
S. Cipriano , 286 A : carta de Lu
ciano en nombre de todos los de 

481 
Cartago, 288: relajación de algu
nos, 2 8 9 ^ : los hubo que eran cis
máticos, 299. La confesión de la 
fé no hace impecable al hombre , 
400 B . 

Confirmación: la de concilios d 
decretos en que consiste , 553 : la 
de los hermanos como es cargo par
ticular de Pedro y sus sucesores, 
479- . . .„ 

Consagración : varios significados 
de esta voz , 568. 

Constanciense concilio : da dos 
decretos sobre la potestad del con
cilio general , 529 : reconoce la po
testad soberana de la Iglesia en el 
concilio ecuménico d consentimiento 
común de los obispos, 551 : se dis
tingue mucho en la exaltación de 
la santa Sede, ibid. 

Constancio , Vicente Alejandro , 
3 8 6 ^ , 

Constantinopla: principios de la 
ambición de sus patriarcas, 409 ; 
419 : en que se fundaba , 4 2 1 . Los 
antiguos solo pretendían el primer 
lugar después del de Roma, 422. 

Constantinopok'tanos concilios: E l 
segundo ecuménico lo fué con la ac
cesión de S. Dámaso y demás occi
dentales, 530 : qué prerogativas dio 
á C. P. 421. E l ecuménico V . 
insta al papa Vigilio que asista en 
é l , 542 : como prueba que la carta 
de Ibas no fué aprobada en Calce
donia , ibid. E l ecuménico V I 
examina y aprueba las cartas del 
papa Agaton , y condena las de Ho
norio, 543. E l V I I procede igual
mente, 545. E l V I I I aprueba las 
providencias dadas por el papá con
tra Fo'cio , cuya condenación resul
ta con esto irrevocable, 545 : trata 
del respeto que se debe á la per
sona del Papa , aun cuando; haya 
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quejas contra él , 556. 
Constitucimes apostólicas, 373 : 

383 
Conversión de gentiles: están par

ticularmente obligados á procurarla 
los obispos inmediatos ai país en 
que los hay, 636. 

Coracion^ antiguo milenario, 281. 
Corinto: divisiones de esta iglesia 

en tiempo de S, Clemente , 265 5 : 
por las que acude á Roma viviendo 
todavía S. Juan en Efeso, 267: 397 
j l . La ley apostólica de. las tres 
abstinencias no se estendid á los co
rintios y porque' 3295, En qué con
sistía y se fundaba la duda que les 
decidid S= Pablo, 3 3 0 ^ s. 

Co7iielio S. papa : con razón con
cede á Trófimo la comunión laica, 
284: al Santo le defiende muy bien 
S. Cipriano, 298 s: 301 : los dos de 
acuerdo terminan la causa de los 
lapsos y se escriben varias cartas, 
291 s: 301 5. Es muy importan
te la que le escribe S. Cipriano en 
su propia defensa, 294 Ó1 : y la de 
S. Gornelio á Fabio de Antioquía, 
:302- ' • - Í 

Cortesius , Gregorio cardenal , 
3 8 6 ^ . 

Costumbres: fuerza de las mas 
universales y mas antiguas, 310 s: 
614 : como llegan á tener fuerza de 
ley en la iglesia, 587. 

Coustant, P. Pedro, Benedictino: 
hace ver que S. Esteban obró coa 
prudencia en la causa del bautismo 
dado por hereges, 312 .S: cuan con
vencidos han estado siempre los san
tos papas de los cargos y dignidad 
de su Sede, 409 s; y de que es pro-

.pio de su primacía el respetuoso 
amor á la antigüedad eclesiástica, 

.614. Véase 265 s: 273: 2 8 0 5 : 
^497 : 420. 

D 
DAmaso S. papa : tiene alto con

cepto de la dignidad de su silla 
412. Véase 488 A . 

Definición ex ccithedra cuando lo 
será una del Papa, 498 : 500 s: no 
lo fué la profesión de fé de Liberio, 
y porqué, 503 : si el Papa falta a 
su deber en detestar el error d con
fesar la fé , no habla ex cáthedra 
ibid. A . 

Degradación ó deposición, 604. 
Delegación: cuales funciones ge-

rárquicas pueden delegarse y cuales 
no , 572. 

Delitos: suelen dividirse en ecle
siásticos , civiles y comunes , 598. 

Demetrio O. de Alejandría , 279. 
Derecho canónico: le comparan 

malamente los protestantes con el 
Pentateuco, 358. 

Derechos comunes de la fé y de 
la caridad, cuales son , 565: no de
ben confundirse con los del minis
terio sagrado , ib id : y menos con los 
de la primacía de toda la Iglesia t 
611, Véase 570. 

Desprecio: no se confunda el ge
neral de toda inobediencia con el 
particular delito de desprecio del 
superior, 335^ . 

Diaconado : es de institución di
vina, 564 : su potestad y cargos , 
57o- ^ 

Diáconos 6 ministros: los hay de 
varios ordenes, 364 : fueron estable
cidos por orden de Dios, 270^ . 

Diócesi: como , cuando y porqué 
se estableció la división de diócesis, 
2 6 4 ^ : 575 s: 620: como se l imi
ta con ella la misión divina , 581 : 
584 C : 630: rige solo en el gobier
no ordinario de la Iglesia, 634 : no 
en casos de necesidad, 264^., N i 
k división de diócesis, ni el promis

cuo 



cuo gobierno de ellas son de insti
tución divina , 620. 

Dionisio S, papa : reprueba en con
cilio la doctrina que se atribuía á S. 
Dionisio de Alejandría, y le ruega 
que se esplique mas, 281 .5: este he
cho indica la primacía de la Iglesia 
de Roma, 397 ^ , 411. 

Dionisio S. O. de Alejandría : ad
mirable método con que impugna y 
convierte los milenarios, 284: escri
be contra el error de Sabelio, ib id : 
porqué fué denunciado al Papa, y 
cuan bien se justificd , ibid. B . 
Notable carta que escribe á Nova-
ciano , 302 : otras sobre bautismo da
do por hereges, 312 : contra novacia-
nos, y sobre un antiguo fiel que cree 
no ser validamente bautizado, ib. A . 

Dionisio S. O. de Gorinto: sus va
rias cartas ecuménicas, 275 s \ alaba 
la caridad de los romanos, 270: dis
tingue bien los obispos de los presbí
teros que no lo son, 371 A : supone 
la predicación de S. Pedro en Roma, 
385. 

Dióscoro , O. de Alejandría, con
denado en Calcedonia; 406 : sus vio
lencias en el conciliábulo efesino, 

Dípticas ,419. 
• Disciplina: debe mantenerse con 

vigor, 286: en ella ocasiond mudan
zas la paz de la Iglesia , 318: la va
riedad de disciplina no impide la uni
dad , 320 : opuestos escesos sobre esta 
variedad, 321 : hay en la disciplina 
puntos invariables, 620, 

Dispensas: no se confunda en ellas 
el uso con el abuso, 558: son pro
pias ó impropias , 568. 

Dogmas caídiicos d verdades gene
ralmente tenidas por ciertas sobre po
testad eclesia'siica, 262: 323: 364: 
384 : 387 : 39Ó : 454 s. 

Dominación : cual es la de que no 

483 
gusta JESUCRISTO ni S. Pedro en el 
gobierno eclesiástico, 443 s: 449. 

Domno O. de Antioquía, 316 i?. 
Donatistas, 6or. 
Donato , orador célebre bautizado 

con S. Cipriano, en quienes se vé la 
feliz mudanza que en el alma causa 
el bautismo , 313 A . 

Drouven, P. Jacinto Dominico: 
como piensa sobre el dogma de la 
superioridad de los obispos respecto 
de los presbíteros, 374: 379. 

E 
Ecónomo: oficio instituido en las 

iglesias por el concilio de Calcedo
nia, 577. 

Efesoisn concilio sobre pascua in* 
siste en que se celebre en cualquier 
dia de la semana, 273. Su concilio 
ecuménico reconoce la primacía del 
obispo de Roma , 405: pero no la 
infalibilidad personal, 515: ni que 
sea irreformable su juicio, 531 s: 
examina de nuevo las cartas de Nes-
torio y de Cirilo, y la causa de aquel, 
533 s. E l latrocinio efesino dejó lue
go de ser concilio , y porqué, 520: 
536-

£ / r e « , S: reconoce la primacía de 
S. Pedro, 395. 

Eleutero S. papa, 371 B . 
Elias Meniates^ sabio obispo grie

go , 5Ó0. 
Ennodio , 4 9 1 . 
Epictsto O. 313 C. 
Epifanio S. O i reconoce la prima

cía de S. Pedro, 395 ; nota de here-
gía el negar la superioridad de los 
obispos, 373.'. Véase 272 ; 377. 

Episcopado : ha sucedido al apos
tolado , 264: y es el mismo ministe
rio ó continuacion.de él , 366. Véase 
Obispado. 

Escitia : famosa disputa de sus 
mongas sobre la proposición : Uno de 

Qqq la 
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la Trinidad padeció, 484: 494. 

Escritura sagrada: los legos con 
licencia del obispo la han espiicado 
á veces en la Iglesia, 279. 

Esmirna: célebre carta de esta 
Iglesia,^3J7 s. 

España : dos obispos en ella de
puestos engañan al Papa que los juz
ga mal depuestos, y la iglesia de 
Africa declara que la deposición de-
he subsistir , 305 5. Tradición de la 
iglesia de España sobre el origen de 
la potestad de los obispos, 460: 544. 

Esteban S. papa: S. Cipriano le 
insta que haga deponer á Marciano 
de Arles, 304 : recurso de dos obis
pos depuestos , 305. Rescripto del 
Santo sobre el bautismo dado por 
héreges, 3ro: procede con prudencia 
en esta disputa ,312 B. Véase 397 D . 

Esteban I I papa: da algunas res
puestas poco conformes con la fe , 
496 B . 

Estrépito forense ,325. 
Eucar is t ía , 291: 313 B . 
Eucracio O. 313 B . 
Eunucos: no era lícito ordenarlos 

y porqué, 279. 
Evodio O. 370. 
Ensebio, abogado de C. P. inter

rumpe á Nestorio cuando predica su 
error, 565 ¿í . 

Ensebio historiador eclesiástico : 
habla de la disputa sobre pascua, y 
de la carta de S. Iréneo al papa S. 
Victor para conservar la paz de las 
iglesias ,273. Da razón de algunas 
de las cartas ecuménicas de S. Dioni
sio de Corinto, 2755. Refiere la hui
da y vuelta de S, Narciso de Jerusa-
len, y la traslación de Alejandro á 
-esta silla, 278: que predicó Orígenes 
en la iglesia antes dé ser presbítero; 
y las disputas consiguientes á su or
denación, 279 A* ; ¡a conferencia de 
S. Dionisio de Alejandría con los mi 

lenarios, y la delación al papa S. 
Dionisio contra el de Alejandría , 
281. Da razón de la carta de S, 
Cornelio, en que dando á los suyo» 
el nombre de Iglesia católica, se bur
la del título de defensor del evange~ 
lio qne se arrogaba el antipapa No-
vaciano; y copia la célebre carta del 
mismo Dionisio al antipapa , 302 : de 
cinco cartas del mismo S. Dionisio 
sobre la ruidosa controversia del bau
tismo dado por hereges, 312. Re
fiere los concilios de Antioquía con
tra Pablo de Samosata, y el decreto 
de'Aureliano á favor de aquella igle
sia, 316 s. Habla de los obispos i n 
mediatos sucesores de los apóstoks y 
discípulos del Señor, 370 si Cita va
rios testigos de que S. Pedro predied 
y murió en Roma. 385. Fe'ase 271: 
378. 

Escomunion: S. Cipriano la decla
ra contra Felicísimo y socios, 292 : 
297: é insta la de Marciano de Ar
les, 304. De la de Marcion, 272: de 
la de Orígenes, 279 A. La injus
ta no saca de la Iglesia , pero debe 
sufrirse con paciencia , 280: 604. Co
munmente el escomulgado por su 
obispo no debe ser admitido en otra 
iglesia, 272 : 280. Es de muchas raa<» 
ñeras, 604. Féase 290. 

F 
Fabio O. de Antioquía: 302. 
Facundo hermianense, 496, 
Faustino de Lyon: se queja con S. 

Cipriano de Marciano de Arles, 304. 
Fé : esposicion de la doctrina cató

lica por el Sr. Bossuet, 454: profe
sión de fé de Pió I V . 456. La Igle
sia nunca muda de fé, aunque adop
ta palabras nuevas para esplicar la 
fé antigua, 470 ¿4: es verdad infali
ble la que es tenida por de fé por el 
consentimiento común de la Iglesia, 

ó 



6 propuesta por ella como de fe, 473 
5. Debe irse con gran cuidado en 
calificar una doctrina como de fe, d 
como contraria á la fe', 502. Dere
chos que en orden á la fe tienen los 
simples fieles 565 A. Como se proce
de en la decisión de las dudas relati
vas á la fe, 588. La misma fe se es-
plica mas d menos según los tiempos 
ó lugares, 589. 

Felicísimo autor del cisma de Car-
tago, 292 s. 

Felipe ¡ legado del papa en Efeso: 
qué dice, 405 : 510: 515. 

Félix I I I S. papa : juzga y conde
na á Acacio de C. P. 418 5 : 488 A . 

Félix y Sabino obispos de España: 
acuden á S. Cipriano sobre una dis
posición del papa S. Esteban, 305. 

Ferrando diácono, 494. 
Fido O : consulta eon S. Cipriano 

sobre penitencia y sobre bautismo, 
313 ^ , 

Fines principales de la potestad 
eclesiástica , 322 . 

Firmiliano O. de Cesárea en Ga-
padocia: su carta acalorada sobre 
bautismo dado por hereges , 311: no 
se opone á su santidad y porqué, 312 
B : trabaja con gran zelo en la causa 
de Pablo Samosata, 31Ó : reconoce la 
primacía de autoridad en el obispo 
de Roma , 397 : advierte que la va
riedad de costumbres entre la iglesia 
de Roma y las de oriente sobre dia 
de pascua y otros puntos no impedia 
la paz entre ellas, 273 A . 

Flaviano S. O. de C. P. 536. 
Fleury: su modo de pensar sobre 

la infalibilidad de las decisiones de 
la Iglesia, 525. Idéase 397 C: 407. 
,Í Florencia: el concilio de esta ciu
dad define la primacía del Papa, 455. 

Florencio Pupiano: le escribe S. 
Cipriano una carta muy notable,3i4. 

Florino presbítero de Roma : nun-

485 
ca se le da el nombre de obispo, 
371 ^ . 

Focio de C. P: es el primero en 
negar la primacía de la Iglesia al 
obispo de Roma , 397 : 409 : 422: la 
sentencia de su deposición Hada por 
el Papa es confirmada por el concilio 
octavo general, 545: 556. 

Formulario que manda subscribir 
el papa Hormisdas: 419 : 484, 

Fortunaciano O : habiendo caído 
en idolatría quiere ser restablecido, 
3*3 & 

Fortunato O. católico, 291 : otro 
cismático, 295 s. 

Francia-, tradición de esta iglesia 
sobre el origen divino de la potestad 
de los obispos, 460. 

Frayssinous , juicioso parisiense : 
como se esplica sobre la infalibilidad 
del Papa defendida por los italianos, 
504 A : sobre la suprema potestad 
de la Iglesia, 524 s: propone tres 
dudas sobre superioridad del concilio 
general, 526 5 : juzga ya anticuada 
en Italia la opinión del poder del 
Papa sobre los reyes en lo temporal, 
582 A . 

Faerza; la potestad civi l necesita 
de fuerza física, mas á la eclesiástica 
le basta la fuerza moral, y porque, 
608 A . Véase 603 : 639. 

Fundamentos de la Iglesia, 477 s. 
S. Pedro lo es particularmente de la 
Iglesia Universal, 392 A . 

G 
Gangrense concilio: castiga seve

ramente á los que quebrantan el pre
cepto del ayuno, 334. 

Gelasio S. papa : como prueba la 
primacía de Roma, 418 : no prueba 
ni supone la infalibilidad personal 
del Papa , 488 s: como habla de los 
decretos de un concilio legítimo, 546: 
y del que seailegilimo,555.^áwe 614. 
Qqq 2 Ge* 
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Gerarquía ¿principado sagrado-. la 

hay en la Iglesia , 363 A : y se en
tra en ella por el sacramento del or
den , 563 ¿4. Que' es, 564 : consta de 
tres clases ú o'rdenes , 364 : 564 : no 
es conaun á todos los fieles, 564 : va
rias clases de funciones gerárquicas, 
572 : cuales son delegabies á ios qué 
no son ministros y cuales no , solo 
consta por la escritura y tradición , 
581. Los tres grados comenzaron en 
los apóstoles, y todos son de instita-
cion divina ,632. 

Gerónimo S: defiende la superiori
dad de los obispos respecto de los 
presbíteros, 379 s: algunos lugares 
obscuros del Santo se esplican por 
otros muy claros , ibid. Enardecióse 
contra el error de poner al diácono 
superior al presbítero , 381 ; y sentia 
mucho el poco caso que de los pres
bíteros hacian algunos obispos , 383 
A. Reconoce la primacía de S. Pe
dro , 395 B : y la del obispo de Ro
ma , 408. Fease 273: 275: 429 s. 
431 : 444: 594. 

Gobierno de la Iglesia : muertos 
los apóstoles quedó en los obispos , 
264: '2yó'A: 3Ó3 ^:es gobierno de 
caridad y unión , 378 : 443 : es muy 
distinto del gobierno civil , 438: 441: 
443 : 516 : 518 : 583: debe ser canó
nico, 640. Principios de S. Cipria
no sobre este gobierno, 403 s. No 
tiene fuerza física para forzar á los 
inobedientes, 439 ; ni IU fuerza mo
ral se estiende tanto como la del go
bierno civil , 440 5: no es gobierno 
de esclavos , sino de libres con mas 
propiedad que el civil , 442' Aunque 
exige unión y caridad entre superior 
y subditos , ni escusa á estos de la 
obligación de obedecer, 444: ni qui
ta á aquel la autoridad de mandar, 
445. Daííos que resoltan de que
rerle esplicar con ideas democráticas 

6 de monarquía absoluta, 5B2. En 
qué sentido pudo llamarse gobierno 
común, 383 A : 444, Se compara el 
gobierno eclesiástico con el civil , 607. 

Carácter propio del gobierno y 
fuerzas de la Iglesia, 608. El gobier
no de S. Pedro es el modelo- que de
ben seguir todos los gerarcas ó prín
cipes sagrados, 609:8. Pedro gober
nó humillándose como JESUCRISTO 61 o. 
Como sé propaga el gobierno de la 
Iglesia , 563 . 

Gracia de Dios: la recibimos por 
los méritos de JESUCRISTO , 354 : no 
la pierde el bautizado sido por cul
pa de su propia voluntad, 441. 

Gregorio Magno S. papa : contie
ne la ambición del patriarca de C. P. 
y defiende la autoridad dé su silla, 
419 : esplica porque permitió Dios la 
negación de S. Pedro, 432: y ensal
za la mansedumbre deL Santo: en el 
gobierno de la Iglesia, 609 ^ . 
Venera los concilios generales como 
los evangelios, porque sus decisiones 
son del consentimiento universal de 
la Iglesia, 546. En que' sentido Usa 
de la voz jurisdicción, 579, Porque 
reprueba el título de obispo univer
sal ^ 626. Envia misioneros á los an-
glos, supliendo la omisión de los obis
pos inmediatos, 636. Máximas im
portantes que propone á la princes» 
Teocíista, 644. Véase, 599 : 553. 

Gregorio 11. S. papa:dió una res
puesta que Graciano dice que es con
traria al evangelio, 496 B . 

Gregorio V I I . S, papa: dice que 
es sin duda santa la .p,ersoaa de todo 
romano Pontífice, pero no dice que 
sea infalible, 491. No definió como 
de fe el dominio temporal del Papa 
sobre los reinos , 499 s. 

Gregorio X papa, 548. 
Gregorio X I papa : declaración he

cha en el artículo de la muerte, 495 
Gre-



Gregorio Nazianceno S. O: reco
noce la primacía de S. Pedro, 395. 

Gregorio Nisseno S. O: enseña el 
primado de S. Pedro, 395 : 467. 

Grocio protestante moderado, 434. 

I I /; 
Hammondo protestante moderado, 

434-
Hegessippo: en su historia distin

gue bien los obispos de los presbíte
ros, 371 B. Féase 378 A . 

Heregías : nacen de insubordina
ción al obispo propio, 295: 313 C: 
315: en que consiste el crimen de 
heregía, 599: muchas se estinguen 
sin necesidad de Concilio, 473 : el 
bautismo administrado por hereges es 
válido, 563 B . 

Milario S. O. 496: 601. 
Himerio O. 41 2. 
Honorio papa: favorece el error de 

los monotelitas, 496 ^ : en el se ve 
que es posible, algún caso en que el 
Papa debiendo confirmar en la fé á 
sus hermanos falte á su deber, 503 
A : en tai caso no habla ex cathedra^ 
ibid. 

Hormisdas S. papa: sostiene con 
zelo la autoridad de su silla, 419 : 
prescribe un célebre formulario á los 
orientales , 484 s : condena á los 
monges escitas porque defienden su 
célebre proposición, 494. 

1 y J 
Jansenismo, 617. 
Ibas O: el concilio V. prueba que 

Ja carta de Ibas no fué aprobada en 
Calcedonia , porque no fué examina
da , 542. 

Ibón Carnotense, 633. 
Jerusalen: en qué sentido es esta 

iglesia la madre de todas las demás, 
425: sus primeros obispos, 370: en 
ella fué restablecido S. Narciso, y á 

4fff 
ella fué trasladado desde otra el obis
po Alejandro, 278. 

Jesucristo : nos enseña que son 
ofensas suyas las que se hacen á sus 
ministros, 350 B s: y que el obispo 
es superior á los simples sacerdotes , 
365. E l Señor no puede tener SM-

cesor en el gobierno de la Iglesia, 
425. La oración del Señor por S. Pe
dro fué sin duda eficaz y como, 486 
Ó-. En qué consiste la libertad que 
nos mereció , 353. Cuando los 
apóstoles le preguntan quien es el 
mayor entre ellos, iiidíca; bastante 
que es S Pedro , 393 ; y también 
proponiendo la unidad de pastor en 
la Iglesia , 394 ^ . B. 

Iglesia: varias acepciones de esta 
voz, 571 : varios modos con que 
manda ó propone , ibid. A . B . Pue
de llamarse monarquía, pero tempe
rada , 514: es sociedad particular
mente divina y sobrenatural , 562 s: 
no quedó huérfana en la muerte de 
los apóstoles, 264: está fundada so
bre los obispos quienes deben gober
narla , 2695: 289: 313 C: tiene va
rios fundamentos y no todos son i n 
destructibles , 477. Los emperadores 
gentiles permitieron que poseyese al
gunas fincas, 317. • La Iglesia Uni 
versal es la reunión de las particula
res, 392 A : es una y cómo, 396: no 
perjudican á su unidad ni la varie
dad de costumbres, ni la del ejerci
cio de la potestad eclesiástica, 320: 
ni la mudanza de las liturgias, 590. 

La Iglesia no puede añadir n i 
quitar al depósito de la fé, pero pue
de esplicar mas los artículos que con
venga, 588 s. Es imposible que la 
Iglesia yerre en la fé, 470: 493 : en 
cosas de fé el consentimiento común 
de la Iglesia es autoridad infalible, 
473. Este consentimiento autorizó la 
proposición de ios monges de Escitia, 
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y legitimó la intrusión de varios pa
pas, 494. Por falta de él quedaron 
suspensos mucho tiempo los decretos 
pontificios de S. Victor y de S. Este
ban , 494. 

La Iglesia tiene potestad legislati
va y judic ia l , 324 s: 333 s: lo de
muestra la tradición apostólica, 334: 
el ejemplo del sacerdocio mosaico, 
335: y la doctrina de S. Pablo sobre 
subordinación á todo superior, 3365. 
.Las leyes que la Iglesia hace no de
ben confundirse oon los abusos que 
sufre, 358 : 363. La Iglesia desde 
el tiempo de los apóstoles tiene para 
su buen gobierno un obispo en cada 
ciudad, 370; mas ni la división de 
diócesis ni el promiscuo gobierno son 
de institución divina , 620. Son va
rias las causas que mueven á la Igle
sia á limitar ó estender las facultades 
de sus ministros, 422. 

Iglesia griega: á pesar de tan lar
go y porfiado cisma ha sido y es cons
tante en reconocer el dogma de la 
superioridad de los obispos, 373. 
, Iglesia militante: porque no que
dó huérfana por la muerte de los 
apóstoles, 264 : en ella se distinguen 
tres épocas ,562. 

Ignacio S. O. y M : célebres car
tas, 268 s: las que cita Eusebio son 
sin duda auténticas 371 A . E l Santo 
insiste mucho en la autoridad de los 
obispos 268 5: 371 : 378 A : ensena 
que los diáconos fueron establecidos 
por orden de Dios, 270 A : indica 
bastante la primacía de Roma, 397 ; 
y que en ella predicó y murió S. Pe
dro, 385. 

I l i b e r i , concilio de: prohibe á los 
que reciben el bautismo el echar IHOT 
neda, y porqué, 602. 

Ilirico, vasta diécesis antes del i m 
perio de Occidente y después del de 
Oriente : es ocasión de disputas entre 

la iglesia de Roma y la de C. P. 41 ^ 
5 : sus vicarios apostólicos, ibid. 

Impedimentos del matrimonio : los 
hay que son leyes irritantes, 594. 
, Infal ibi l idad: la de la Iglesia ca

tólica en lo que cree como de fé, y 
la del cuerpo íntegro del Episcopado 
en lo que manda creer como de fé 
son dogmas católicos , 470 : 506 : la 
personal del Papa ó del sucesor deS. 
Pedro es punto controvertido, 471 s: 

Belarmino la defiende y cómo, 
472 s: Bossuet no la admite y la 
impugna , 473 5 : pero defiende 
la de la iglesia particular de Ro
ma , y la de la série de los roma
nos pontífices, 481 s: 4845. La 
infalibilidad pertenece primordial y 
esencialmente á la Iglesia católica 
tanto dispersa como reunida, 493: 
5 2 5 ^ . 

Inocencio I . S. papa : tiene grande 
idea de la Iglesia de Roma , 413 s : 
qué dice de la de Antioquía , ibid. 
Se esplican algunas palabras suyas, 
420 : recomienda el respeto de la 
ant igüedad, 614. 

Inocencio I I Papa: convoca el con
cilio segundo lateranense y paraque, 
547- | 

Inocencio I I I : no reconoce la in-
fabilidad personal del Papa, 490: su 
notable respuesta al rey de Francia, 
495: rara declaración sobre el Deu-
teronomio y el sigilo de ía confesión, 
497: en qué funda la pretensión de 
llevar á su foro esterno todo delito 
esterior, 598: reconoce que el juicio 
ó sentencia de la Iglesia que absuel
ve ó condena al hombre puede ser 
contrario al juicio de Dios, 6c4.Fea~ 

,se 547-
Inocencio I V : 548. 
Inocencio X I I : declara á quienes 

únicamente puede imponerse la nota 
de jansenismo ,617. 
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Ireneo S. O. y M. escribe al papa 
afeando la descomunión de los obis
pos de Asia , 273^?: defiende con 
zelo la unidad y la verdad, 274: ase
gura la predicación y muerte de S. 
Pedro en R o m a , 3 8 5 ^ : habla dig
namente de la primacía de la Iglesia 
de R o m a , y de la tradición de ella y 
de otras antiguas , ibid. 274 : 397 -S. 
Observa que los presbíteros con quie
nes hablo S. Pablo en Mileto eran 
los obispos de Efeso y ciudades veci
nas, 376. Véase 371 B . 

Italianos: los mas juiciosos no se 
oponen mucho á los parisienses, 503: 
507: ni estos á aquellos , 504. Qué 
responden á los argumentos contra la 
infalibilidad personal del papa , 493 
s. Qué á los que impugnan la mo
narquía espiritual absoluta, 550. Las 
ideas de tal monarquía absoluta de
bilitan las mejores pruebas del dog
ma de la consagración episcopal , 
5825 pero están ya muy abandona
das entre los italianos, ibid. A. 

Juan S. Apósto l : en la vejez ponia 
obispos en las provincias cerca de 
Efeso, 370. 

Juan I I Papa: examina y aprueba 
en concilio la proposición de los mon-
ges de Escitia que Justiniano le pre
senta como indudable, 494. 

Juan X X Í I Papa: su profesión de 
fe en la última enfermedad, 495: sus 
decretales sobre pobreza se comparan 
con las de sus predecesores , 497 B . 

Juan Crisóstomo S. O. de G. P: acu
de al papa contra Teófi lo , 407 : ob
serva que S. Pablo y Bernabé no fue
ron ordenados por los apóstoles, 263: 
que hay gran diferencia entre el pas
tor de almas y el de ovejas sobre cu
ración de enfermedades, 341 : 362. 
Dice que S. Pedro fué martirizado en 
Roma, 385 : reconoce la primacía de 
S. Pedro, 395: ensena que la cuares-
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ma obliga en conciencia, 334 : que 
es error judaico decir que la libertad 
del Evangelio escluye la obligación 
en conciencia de obedecer á los prin
cipes , 336: observa el modo con que 
gobernó S. Pedro, 609. Véase 430$ 

Juan el Ayunador patriarca de ü . 

P . , 4 i 9 ' 
Jubajano: le escribe S. Cipriano 

sobre el bautismo dado fuera de la 
Iglesia , 309. 

Juez: cómo lo son los ministros de 
la Iglesia , 351. 

Julián O. de Cóo, Nuncio de S. León 
en G. P. 627 : el Santo le reprende 
porque se interesa á favor del cánon 
de Calcedonia contrario á los de N i * 
cea ,613. 

Juliano apóstata : supone que S. 
Pedro y S. Pablo murieron en Roma, 
385. 

Julio I . S. papa : célebre carta á 
los orientales en que dá muy alta 
idea de su silla , 4 1 1 . 

Julio I I papa, 554. 
Juramento execratorio, 278. 
Jurisdicción: uso legít imo de esta 

voz en el gobierno d é l a Iglesia,584: 
el origen de la jurisdicción eclesiás
tica no puede ser el mismo que el de 
la que se l lamó jurisdictio in divinis 
en los sacerdotes gentiles, 580, Péase 
579-

Justiniano: da varios pasos sobre 
la proposición de los monges de E s 
citia , 494. 

Lactancia; afirma la muerte de S. 
Pedro en Roma, 385. 

Lampridio, 317 
Lapsos, ó caídos en idolatría: so

bre su reconcil iación, 282 ^ : 297. 
Lateranenses concilios, 547 s. 
Le-Brun^ P. Pedro t autor de sa

bias L 



Lias diserfaciones sobre la misa, 590. 
Legados pontificios. Yédise Vicarios 

apostólicos. 
Legislador : en qué sentido este 

nombre , y el de juez puedan d no 
puedan darse á los obispos , 351. 

León el Grande S. Papa : célebre 
carta á S. Flaviano sobre el misterio 
de la Encarnación , 536 : no quiso 
aprobar el cánon calcedonense de las 
prerogativas de C. P. y porqué, 422 
s : 555. Da muy grandes ideas de 
la primacia de S. Pedro y de sus su
cesores , 395C 417 : 420: 458: 
468: 480: dice que S. Pedro es el 
modelo de todos los que gobiernan la 
Iglesia, 610 : considera á los santos' 
Pedro y Pablo como los ojos del 
cuerpo de que CRISTO es cabeza,428: 

Llama á la Iglesia templo eterno 
edificado sobre la fé fundamento in 
móvil , 476. Observa que una co
sa son las sillas y otra las personas 
que presiden en ellas, 482 : dice que 
JESUCRISTO con la autoridad del con
cilio de Calcedonia estinguió los es
cesos del Conciliábulo de Efeso , 554. 
Se cree obligado á anular cuanto se 
hizo en Calcedonia contra los cánones 
de Nicea que llama irrevocables y 
perpetuos, 613. Euvia un Nuncio 
d Vicario que resida en la Corte del 
emperador Marciano , y para qué, 
62 7. 

León I I papa: escribe á los obispos 
de España para que acepten el conci- . 
lio sesto general , por no haber sido 
convocados al de S. Agatoñ en Ro
ma que fué parte de aquel , 544. 

Ley humana: la verdadera obliga 
en conciencia, 325: 338 : lo son las 
eclesiásticas como la del ayuno , 334 
A : la obligación de la ley humana 
viene de Dios: 340 : 349 : no es ley 
verdadera la que es injusta , 349 : la 
ley particular de un país cómo pasa 

á ser general, 328: la ley humana 
siempre es ménos respetable que la 
ley divina, 352. 

Ley eterna de Dios : considerada 
con respecto á todas las criaturas y 
particularmente á los hombres, 342 
s: en ella está el órden físico y el or
den moral, 343 5: la ley eterna ase
gura la libertad física del hombre , 
344 : pero limita su libertad moral, 
345 : cuando se le intima en la ley 
natural, ó en la revelación, 346 s: y 
también en las leyes humanas civiles 
y eclesiásticas, 347 : y esto sucede 
de tres maneras, 348. Notable dife
rencia entre la íey ó derecho natural, 
y la ley divina positiva ó revelada. 
581. 

Ley divina positiva , 581 : en que 
sentido nada puede añadírsele, 350 : 
algunas diferencias entre la mosaica 
y la evangélica , 350 A : porque á la 
ley evangélica precedieron la natural 
y la mosaica, 354. 

Ley apostólica de las tres absti
nencias, 327: malamente entendida 
por Cal vino, 328 s: 332: no obli
gaba á los corintios, 329 : cuya du
da no recaía sobre el punto dispuesto 
en aquella ley , 330 : la cual impuso 
sin duda una carga nueva para cor
tar disputas, 332: cómo y porqué 
cesó esta ley, ibid. A . 

Leyes eclesiásticas : cuales puede 
abolir ó hacer nuevas el Papa , 559 : 
deben guardarse las que prescriben el 
buen órden en el uso ó ejercicio de 
cualquiera potestad gerárquica, 573. 
Las hay de tres especies , 348 : cua
les y como pueden ser irritantes aun 
de sacramentos ,592 s. 

Libeláticos , distintos de los sacri-
ficadores ,283 

Liberio papa : subscribió una fór
mula con que los arríanos se distin
guían de los católicos , 496 : mas es
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ta subscripción no la hizo ex eáthe-
dra , 503: en él se vid que es posible 
que el Papa debiendo por su oficio 
confesar la fe, falte á su deber, ibid. 

Libertad cristiana : de qué servi
dumbre nos libra, 353 5: en qué con
siste , 355 s: nos hace siervos de la 
justicia, ibid : S. Pedro y S. Pablo 
nos previenen contra las falsas ideas 
de libertad , 356 : se dan de ella 
muy claras ideas, 357: en qué leyes 
deben respetarla los legisladores ecle
siásticos, 596: de confundirse la l i 
bertad cristiana con la física d con la 
moral han nacido muchos errores, 
357» Que libertad han de tener 
los obispos en los concilios, 518: 
520J y el Papa para definir ex cáthe-
dra , 503. Los cristianos son subditos 
mas libres respecto de la potestad de 
la Iglesia, que los ciudadanos respec
to de la potestad c i v i l , 442. 

Libertad física del hombre , 342 : 
en ella se funda el drden moral, 343: 
el concurso físico de Dios d del drden 
físico la asegura , 344 : negarla es un 
error desmentido por la mas clara y 
continua esperiencia 357. 

Libertad moral: es muy distinta 
de la física, 3445 : el concurso de 
Dios en el drden moral la limita mu
cho prohibiendo y mandando, 345. 

Limitación de potestad : todas las 
potestades que reciben los ministros 
en la ordenación , quedan limitadas 
en su ejercicio por las leyes de la 
Iglesia , 573 s. 

Lino S. Papa , 265 : 370. 
Llaves del reino de los cielos, 390. 
Luciano confesor de la fé, 287 5. 
Lucifer¿anos ¿ 601. 
Lucio S. Papa, 29T. 
Lugdunenses concilios ,548. 
Luis X V I I I , 5 0 4 5 . ' 
Lutero , abusa del nombre de re

forma , 321. 

49^ 
Luzerne , cardenal : advierte que 

según los parienses la unión de la ca
beza de la Iglesia con los miembros 
es necesaria para el ejercicio de la in
falibilidad , 525. 

M 
Magno : le escribe S. Cipriano , 

307-
Malquion presbítero : disputa ea 

concilio contra Pablo de Samosaía d 
3 1 6 ^ . 

Mandatos de los hombres: cuales 
son los que el evangelio reprueba , 
352 : qué "es hacerse siervos de los 
hombres según S. Pablo 360. 

Marca arzobispo: su modo de pen
sar sobre la potestad del Papa, 508 st 

Marchetti , 398. 
Marcial O. depuesto en España , 

305 s-
Marciano de Arles, 304. 
Marcion herege , le escomulgd sil 

padre que era obispo , 272: acudid á 
Roma , ibid. en sede vacante, 377. 

Mar t in S. Papa ¡celebra en Letran 
un numeroso importante concilio con
tra los monotelitas, 485 : 543 : escri
be después á los obispos de las Gallas 
para que con su consentimiento con
firmen los decretos hechos en defen-. 
sa de la fé, 553. 

Mar t i n I V . Papa ,624 . 
Mar t in V : en la decretal Inter-

cunetas aprueba la definición del pri
mado del Papa que hizo el concilio 
de Constancia contra Viclefo,55i 

Mártires : se notaba el dia de su 
muerte, y para que, 291. 

Masdeu ( P. Francisco sabio Jesuí
ta ) 460 : 544. 

M a t i a s , § . Apóstol: su elección,, 
391-

Matrimonio: como son leyes ecle
siásticas irritantes algunos de los ira.'. 

pe-
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pedimentos dirimentes , 594 s: Véa
se 592. 

Máximo S. 428 s. 
Máximo, presbítero de Roma con

fesor de la fe y cismático se convier
te , 299: como es restablecido, ihid. 

Máximo O. de Aatioqaia , 613 . 
Medios que para couseguh* sus fi

nes tiene la potestad eclesiástica , 
322. 

Melancton , protestante modera
do , 438. 

Melecio S. O. 407. 
Metrópolis: origen de la autoridad 

de los metropolitanos , 263. 422 : 
628 s: como se han alterado sus de
rechos, 629. 

Milenarios: convierte á muchos S. 
Dionisio de Alejandría, 281. Véase 
613 B . 

Mileto: los ancianos que S. Pablo 
reunid en esta ciudad eran obispos , 
367. 

Ministerio de la Iglesia: se propa
ga de un modo sacramental y divino, 
563^: el ministerio episcopal es la 
continuación del apostólico , 264. En 
cuantos han recibido el carácter de 
ministros de la Iglesia por el sacra
mento del o'rden son mayores que en 
los simples fieles los derechos y de
beres de la fe y de la caridad, 5Ó5 s: 
570 A.. Los ministros de la Iglesia 
deben ser muy respetados , 350 .B. 

Misión : JESUCRISTO comunica á los 
apostóles la que recibid del Padre pa
ra fundar y regir la Iglesia , 263 : á 
cuanto se estiende, 3 6 3 ^ : la que 
did á los doce apdstoles es mas esten
dida que la que did á los 72 discípu
los , 365. La misión de JESUCRIS
TO se difunde de los apdstoles á los 
primeros obispos, y de estos á otros 
sucesivamente hasta el fin del mundo, 
263: 459 : como se difunde d comu-
liica la misión divina , 574 : cdmo y 

porqué se limita en el ejercicio, 575: 
581. A mas de la misión de Dios 
d divina, la hay de la Iglesia o' ecle
siástica 574 : la misión de Dios en la 
consagración es para la Iglesia Uni
versal , y la misión d institución hu
mana es para determinadas iglesias d 
países , 570 = la misión de la Iglesia 
recibe su fuerza de la de Dios, 576: 
la misión humana d de la Iglesia es 
de muchas maneras, 577: á veces dá 
potestad, á veces no, ibid. es de cua
tro especies la misión humana que dá 
potestad legislativa d judicial , 586. 

Misión que did S. Pablo á varios 
discípulos , y dieron los apdstoles á 
S. Pedro y S. Juan para Samarla , 
609 A . 

Monarquía : la pura simple d ab
soluta se distingue de la mixta d tem
perada , 514. Véase 463. 

Moshemio , erudito protestante , 
522. 

N 
Narciso S. O. de Jerusalen : su ad

mirable huida y vuelta, 278. 
Nazareas , hereges judaizantes , 

599-
Natal P. Alejandro , Dominico ? 

sabio historiador 398 : 533 A . 
Nebrisense Antonio, 428, 
Nectario O. 421 : 461. 
Nepos, obispo milenario, 281. 
Nestorio, condenado en Efeso, 405. 
Niceno concilio : su decreto contra 

Ario fue luego reconocido infalible , 
530 : añadid al símbolo la espresion 
de consubstancial. 589 : declaró que 
la consagración de los obispos toca á 
los metropolitanos , 593. El Papa S. 
León defendid que eran irrevocables 
sus cánones, 613. Sin embargo se 
fueron alterando y cdmo , 629. 

Nicolás I I Í . papa : su famosa de
cretal E x i i t 497 A , 

Novaoiano aníipapa , se une con 



Novato , 284 : 286 s : 2985: 302 : 
porqué S. Cipriano dice que Novacia-
no intentaba hacer una iglesia huma
na , 404. 

Novacianos: en qué consiste su er
ror : j de donde les vinojeste nombre, 
284 , 312 ^ . 

Novato : como y porqué forma el 
cisma de Cartago y fomenta el de 
Roma, 284 s. 

Numidico, presbítero admitido en 
el clero de Cartago, 313. 

O 
Obediencia: los cristianos como l i 

bertos que son del Señor y siervos de 
CRISTO están particularmente obliga
dos á obedecer á los superiores huma
nos, 359 s. 

Obispado: ha sucedido al apostola
do, 264: 366: es uno 301 5: conse
cuencias de la unidad del obispado , 
399 s-. 403: del cual cada obispo tie
ne ín sálidum una parte, 403 : 567 : 
625 : es imposible que yerre en la fé 
el cuerpo íntegro del obispado , 470. 
Véase Diócesi. 

Obispo: los nombres de obispo y 
presbítero se dieron al principio á to
dos los sacerdotes, 367 s: 376; 379: 
por entonces casi todos los presbíteros 
serian obispos y porque , 263 : 368 : 
no tardo en aplicarse el nombre obis
po al sacerdote sumo ó cabeza de ca
da iglesia, 367: 370 : 376 : y en la 
antigüedad eclesiástica no se halla 
aplicado en particular á ningún sim
ple presbítero, 3 7 1 ^ . Los obis
pos son los que han conseguido el sa
cerdocio cristiano en toda su plenitud 
364 : 564 : por ellos se propaga el sa
cerdocio cristiano, 566. Son los suce
sores especiales de los apostóles , los 
Padres de la Iglesia, 264 3 y los que 
deben gobernarla, 289. En su consa
gración reciben de Dios mucha autori-
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dad y potestad, 516: 5 1 8 ^ : todos 
deben gobernar con humildad como 
S. Pedro , 609 s : cómo se limita el 
ejercicio de su potestad, 630: 633 5. 
• Como se elogian é instituían los 
obispos en los primeros siglos , 305 : 
entonces hacian fácilmente alguna va
riación d adición en la l i turgia, 590: 
su autoridad en la reconciliación de 
los lapsos es reconocida en todas par
tes , 283. La potestad de gobernar 
la Iglesia pasd de los apostóles á los 
obispos, 333 s: 564: bien que en 
tres sentidos puede decirse que la po
testad de gobernar la Iglesia la dio 
JESUCRISTO al cuerpo íntegro de ella^ 
605 : como son legisladores y como 
magistrados d jueces, 351 s: 587: co
mo testigos y jueces en las dudas de 
la fé , 606. Son verdaderos jueces de 
la Iglesia, 518: 5 6 7 ^ : reciben co
mo jueces las leyes d decretos genera
les del Papa, 559 : sus principales de
rechos y obligaciones, 566 s : como 
los distingue el Pontifical Romano, 
.568. El cuerpo de los obispos que 
rige la Iglesia es siempre el mismo, 
aunque según los tiempos y circuns
tancias varié mucho el ejercicio de la 
autoridad entre la cabeza y demás 
miembros, 320: en él reside la po
testad ordinaria de regir la iglesia 
que tenian los apostóles, 333 5. 

Los obispos son superiores á los 
presbíteros por institución de JESU
CRISTO, 364 J : asi lo ensenan el mis
mo Señor , 365: S. Pedro 366 ; y S. 
Pablo, 367 si de tres maneras, 369: 
lo ensena también la misma historia 
de la Iglesia, 370: los Padres de los 
primeros siglos, 371 : las iglesias 
griega y latina de todos tiempos , 
373 : 7 ê  mismo S. Gerónimo, 379 
^, Siempre ha habido un solo obis
po en pada iglesia como presidente d 
cabeza, 370 s: i él deben obedecer 
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todos íos demás ministros y fieles de 
cada iglesia, 3145. Donde hay un 
obispo legítimo no puede serlo otro 
que sobrevenga , 293 : cuan gran de
lito es separarse del propio obispo d 
sumo sacerdote, 295. EQ tiempos de 
persecución hace mucha falta á las 
ovejas el obispo propio que no está 
con ellas, 285. 

Oblaciones voluntarias: no son si-
jnoniacas, 602 A . 

Obligación: ({ué es obligar en con
ciencia, 325: nace del dictamen de 
la recta razón, 33B: se aclara la 
idea de la obligación moral, 345: 
como se impone al hombre , 346 Ó" : 
toda ley verdadera obliga en concien
cia, 325: 349: también el mandato 
del sacerdote superior, 335 ^ : y el 
de todo superior humano desde el 
pecado de Adán, .338 s: cuando hay 
obligación de hacer lo que manda 
una ley injusta, 349. 

Observaciones: sobre potestad ecle
siástica considerada en general, 322: 
578 : en sus principales divisiones , 
324 s: 578 s : en los puntos recibi
dos como dogmas, 323 5: 364 s: 384 
s: 45,5 s: en puntos disputados entre 
católicos, 457 s: 470 s. Sobre la 
potestad soberana de la Iglesia, 527 
s : 621 : la gera'rquica , 580 5: la le
gislativa, 585 5 ; y la judicial , 597 
s: potestad plena ó plenísima, 621 : 
potestad de la Iglesia en drden á los 
bienes temporales de ella, 591 : y en 
orden á la substancia de los sacra
mentos, 593 s: sobre la potestad de 
jurisdicción como distinta de la de 
orden, 579 s: 584 : sobre evitar la 
confusión de id^as en orden á la po
testad eclesiástica, 319 : 358 : 438 : 

Sqbre propagación de la gerar-
quía ó principado sagrado, 562 s 1 
sobre los tres grados de la geraripísj 

373 : 376 5: 378 : 380 564 SÍ 632: 
el sacerdocio cristiano en su pleni
t ud , 566 s: los cargos y derechos del 
obispo, 366 s: 568: del presbítero, 
569 : del diácono , 570. Sobre el 
gobierno de la Iglesia en vida de los 
apostóles , 263 : 280 : después de la 
muerte de ellos, 264: en la época de 
las persecuciones, 265 s: después de 
la paz, 318: sobre el modo con que la 
potestad de gobierno es de la Iglesia 
Universal, Í 05 : y en que' sentido el 
gobierno de la Iglesia se llama co
m ú n , 444: es gobierno de caridad 
con derecho de mandar , 445 : sobre 
los derechos y deberes de la íé y de 
la caridad, 565 : 588 5 : contra las 
ideas democráticas d de monarquía 
absoluta en el gobierno de la Iglesia, 
583 s: sobre el carácter de gobierno, 
608: y como el de S. Pedro debe ser
vir de modelo á todos los ministros 
de Dios, 609. Sobre distinción en
tre las potestades y gobierno de la 
sociedad civil y de la Iglesia, 443 SÍ 
607 s : entre sus fuerzas coactivas , 
439 s: 603 : entre las penas con que 
castigan, 604 : sobre monarquía ecle
siástica , 463 : 514 s: 523. Sobre 
misión divina, 574 s: y eclesiástica, 
576 s: sobre formarse una iglesia sin 
misión humana , 636. Sobre infa
libilidad de la Iglesia católica y del 
cuerpo del Episcopado , 470 : 493 r 
sobre la personal del Papa, 471 ; 
492 : 494 s : 502 s. 

Sobre primacía de S. Pedro res
pecto de los demás apostóles , 387 s : 
425 : 454 : y del obispo de Roma 
sobre los demás, 384 s; 401 s: 403: 
405 s: 427 : 450 s. Sobre los de
rechos principales de la primacía de 
la Iglesia, 611 Í : la cual ha de ser 
mayoría en la potestad de mandar, y 
no mero honor, 639 : sobre modera
ción de algunos protestantes respecto 
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de los papas, 435 * : 43^: relaciones 
entre el concilio ecuménico y el Pa
pa, 524 s. Sobre llamarse el Papa 
el obispo de los obispos, 625: su po
testad ordinaria en toda diócesi, 626: 
sus vicarios d legados ,627: potestad 
del Papa en lo temporal , 499 5: re
cursos á Roma, 303 s : 450: examen 
de decretos pontificios , 552 : recep
ción de las bulas pontificias ,622 s : 
indefeclibilidad de la Iglesia de Ro
ma, 481 s: 484 s: apelaciones del 
Papa ai concilio general, 557: dis
pensas del Papa en las leyes de la 
Iglesia, 558 s. 

Sobre varias acepciones de la voz 
Iglesia-, 571 : voluntad interpretati
va de la Iglesia, 635 s: unidad de la 
Iglesia y del Episcopado, 399 s-, 446 
s: 567 s: fundamentos de la Iglesia, 
477 s: distinción de foro en esterno 
é interno, 597 s: foro de la concien
cia, 361. Sobre personas gerárqui-
cas, 585 s 6 0 5 s: derechos d é l a s 
•metrópolis autorizados en Nicea, 628 
s: institución de párrocos , 6 3 1 : con
cilio de Constancia, 529: 551 : liber
tad cristiana , 353 5: 596: libertad 
de los obispos como jueces, 520. 
Ideado la obligación, 345 s; 360: 
intimación de la ley eterna al hom
bre, 346 é: ley apostdlica de las tres 
abstinencias, 327 s: leyes de la Igle
sia que limitan la potestad de sus 
ministros, 573: 630: 633 s: 637. 
Sobre la sagrada escritura, 396: tra
diciones apostólicas, 274 : 370 5: 395 
s ; 420: variedad de disciplina, 320 
5 : disputa del dia de la Pascua, 273: 
de la reconciliación de lapsos, 282 s: 
del bautismo dado por hereges, 3075. 

Sobre apostasía y heregía , 502 : 
'599: cisma , 292 5 : 600 s: simonía, 
602 : escomunion , 272: 280 Í : de
posición , 316 s: no vacíanos, 284 : 

^obre jansenismo, 617 Í : ritos de 
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la China, 618 s: división entre ita
lianos y parisienses, 457 s: 472 st 
503 s: 507 s: 550 s : 640 s: falta de 
caridad en tales disputas, 6 ¡g . En 
ellas no suele hallarse la verdad, si 
no se busca con las luces y á impulso 
de la caridad, 642 s. Sobre el modo 
con que deben portarse los calumnia
dos d notados de hereges, 644. 

Observancias legales : no obligan 
ú los cristianos, 327 s: 330. 

Opiato S. O. milevitano: reconoce 
la primacía de S. Pedro, 395 i? y la 
del obispo de Roma, 408 : 467. 

Opiato: ordenado subdiácono por 
S. Cipriano , 290. 

Orden de Dios: se esplica cual es 
el de que habla S. Pablo á los roma
nos, 337 : 340. 

Orden físico y orden moral ea 
la ley eterna, 343. 

Ordenación: es válida la que da 
el obispo, escomulgado d herege, 593 
5: y se llama i r r i ta ó nula en cuanto 
el ordenado queda privado de ejercer 
el drden así recibido, ibid. 

Ordinario pastor d prelado: los 
hay de varios modos, 625. 

Orígenes , varón estraordinario ; 
disputas sobre su ordenación y sus es
critos, 279 A : antes de ser sacerdote 
predica en la iglesia delante del obis
po , 279: como piensa sobre las es-
comuniones injustas, 280: dice que 
S. Pedro fué clavado en cruz en Ro
ma, 3 8 5 ^ : cdmo habla en drden á 
la primacía de S. Pedro, ibid. 395 : 
niega á la Iglesia la fuerza d coac
ción corporal, 341 : 3Ó2 : distingue 
bien los obispos de los presbíteros , 
372: señala como carácter del obispo 
el estar encargado de toda la Iglesia, 
ibid. Véase 332 ; 3 7 1 ^ : 430. 

Orsi cardenal: drden con que i m 
pugna la Defensa del Sr. Bossuef, 
498; 550: defiende que la profesión 
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de fé de LIberio no fué ex cdthedm, 
i b i d : no es fácil entender que liber
tad le faltaba para ello, 503. Diser
tación del Cardenal contra Marca , 
509 5 : en ella intenta probar qne en 
el gobierno de la Iglesia no hay mas 
potestad que la del Papa, 5105. En 
otra disertación sobre la forma de la 
monarquía de la Iglesia pretende que 
es la mas llena y absoluta 512 J qué 
le responden los parisienses, 5 1 3 ' á 
523 : da muy inexacta idea de la dis
tinción entre el gobierno eclesiástico 
y el civil , 523. 

Osio O. de Córdoba: propuso en 
Sardica honrar la memoria de S. Pe
dro, 437: con qué intento, 451 : re
conoce dada inmediatamente por Dios 
la autoridad espiritual de los obispos, 
460 : presidid en nombre del Papa eh 
concilio de Nicea , 530., 

Ostiario: el carácter de ministro de 
Dios d de la Iglesia desde este grado 
impone mayores deberes y dá nuevos 
derechos en orden á la fé y á la ca
ridad , 570 A . 

. Pablo S. Apóstol: usa de su vara 
espiritual contra el incestuoso, 326^: 
escribe á los corintios que es lícito 
comer manjares sacrificados á los ído
los, 330 no les manda la abstinen
cia de ellos y porqué, 3295: Se 
aplica á la potestad de la Iglesia la 
doctrina del Apóstol sobre la subor
dinación á todo superior, 336 5 : son 
muy sublimes las ideas de la filosofía 
de S. Pablo sobre el origen de la po
testad humana y Ql orden de Dios, 
337 ^ 340: aviva y ennoblece la obe
diencia que deb'eu los cristianos á sus 
superiores: 359 s. Enseña la supe
rioridad de los obispos respecto de 
los presbíteros, 367 s: no puede atri
buírsele potestad sobre los demás 

apóstoles, 426 5 : en sus particulares 
escelencias no tiene sucesor, 427. 
Comparación entre S. Pedro y S. Pa-
jblo ,428 s : la reprensión que did a 
S. Pedro fué u n acto del zelo de la 
caridad que á veces obliga al subdi
to respecto del superior, ibid. ambos 
son modelos de los ministros de la 
Iglesia aunque con alguna diferencia, 
433: porqué y cdmo reprende S. Pa
blo á S. Pedro, 433. 

Pablo Samosateno obispo de Antio-
quía : es depuesto en concilio de se
tenta obispos, 316 : es muy digna de 
atención la circular con que el con
cilio participa su juicio y sentencia á 
los obispos de Roma , de Alejandría 
y demás del mundo , ibid. La iglesia 
de Antioquía acude contra Pablo al 
Emperador gentil , 317. 

Pablo M . 287. 
Paciario S. O. de Barcelona: reco

noce en S. Pedro el principio ó cen
tro de la unidad : 395. 

Pamelio, editor de las obras de S6 
Cipriano, 285 : 402 A . 

Panteno S. 277. 
Papias O: testigo de la predica

ción de S. Pedro en Roma, 585. 
. Parisienses: los mas juiciosos no 
se oponen mucho á los italianos, 504; 
507 : ni niegan que debe creerse lo 
que diga el Papa ex cáthedra de S. 
Pedro , al modo que debian los j u 
díos hacer cuanto les dijesen los escri
bas y fariseos super cáthedram de 
Moisés, 504 A : no perjudican á la 
autoridad del Papa en las causas de 
fé, 505 s: 516 s. Insisten en que 
el gobierno de la Iglesia no se ha de 
probar con ejemplos de gobiernos ci
viles , ni con razones de congruencia, 
sino por la voluntad de JESUCRISTO 
declarada en la Escritura - y tradi
ción, 513: 518: defienden que la 
Iglesia no puede llamarse monarquía 
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simple ó absoluta , sino temperada 6 
mixta, 514: ponen la suprema potes
tad de la Iglesia en el cuerpo íntegro 
del Episcopado, 524 s: 527 5: 546 : 
se fundan en lo dicho sobre los dos 
puntos precedentes, 528 : en el con
cilio de Constancia, 529: en los pri
meros concilios generales, 530 á 541: 
en los siguientes 542 á 549. Es
tán muy distantes de los errores o 
máximas peligrosas que suelen atri
buírseles, 550 s. Véase Bossuet. 

Parisienses republioanos : son dis
paratadas y erróneas las ideas demo
cráticas que. en un famoso Ensayo 
que se acaba de publicar en París, se 
aplican al gobierno de la Iglesia , 
583: cuan contrarias son á las máxi
mas del Sr. Bossuet, ibid. 

Parroquias; causas y efectos de su 
división, 630 s: en qué sentido es de 
institución divina la potestad de los 
párrocos, 6 3 1 : el párroco habla á 
sus feligreses en nombre de la Igle
sia, y cómo ha de obedecérsele, 571 
A . . B . 

Paseasino , legado, 510: 515. 
Pascua: la disputa del dia en que 

debe celebrarse no rompió la unidad 
de la Iglesia en tiempo de S. Anice-

' to , 273: 3 2 0 ^ : ni aun en tiempo 
de S. Victor, 273 A-. 

Pascual Papa, 602. 
Pastor: gran desatino fundar en 

esta metáfora el derecho de coacción 
corporal en los obispos, 362. 

Patriarcas: sil origen y derechos, 
422 : 628 s. 

Pearson obispo anglicano: prueba 
muy bien la predicación y muerte de 
S. Pedro en Roma, 386. 

Pecado: todo es prevaricación de 
la ley eterna ó divina, 349 : 362: no 
todo pecado se llama pecado de des
precio^ aunque todo incluya algún 
desprecio del mandato del supê -
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rior, 335 Asimismo en todo peca
do hay resistencia al superior, la 
que no debe confundirse con el par
ticular delito de resistencia á la jus
t ic ia , 336. La Iglesia conoce de todo 
pecado y cómo, 598. 

Pecado de A d á n , 353. 
Pedro S. Apóstol: predica en d i 

latadas regiones, 263: es el primero 
de los apóstoles, 264: enseña la su
perioridad de los obispos respecto de 
los presbíteros, 366: sin duda predi
có y murió en Roma , 385 s. En 
premio de su fé recibió de JESUCRIS
TO la primacía de potestad en la Igle
sia y sobre los demás apóstoles, 387 
5 : 4 7 6 ^ : 5 6 5 ; 611 : el nombre de 
piedra le dá el Señor solo á Pedro, y 
le conviene esta metáfora de un mo
do particular, 388 : es también fun
damento de la Iglesia Universal de 
un modo muy particular, 389 : 392: 
y de un modo particular se le dan 
las llaves y la potestad de atar y de
satar , 390 : Ejerce su primacía en 
el gobierno de la Iglesia luego des
pués de la Ascensión del Señor, 391 
>s : singular precepto que le imponé 
el Señor, 393: y le encarga toda su 
grey en premio de su mayor caridad, 
394. La superior potestad de S. Pe
dro consta igualmente por la tradi
ción, 395. A l modo que ha de ha
ber siempre en la Iglesia obispos su
cesores de los apóstoles ha de haber 
también un obispo sucesor de la pr i 
macía de S. Pedro 396: el cual es éi 
obispo de Roma, 3975. Como fue 
Dios preparando al primer apóstol 
para cabeza de la Iglesia , y modelo 
de cuantos la gobiernen, 429 s: 433. 
Cómo recibió Pedro de los apóstoles 
la misión para Samarla ,61o. V i 
ve y preside el Santo en su propia 
silla de Roma, 483. En S. Pedro 
fueron instituidos todos los obispos, 
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. pues en el comenzó el obispado que 
es uno, 468 : Pedro recibió las llaves 
por todos como cabeza de todos, y 
así con superioridad á los demás , 
469 . todos los obispos de todos tiem
pos y lugares deben seguir el rumbo 
d imitar el modo con que Pedro go
bernó la Iglesia, 433 : 609 s. 

Pedro Crisolólo S. O: reconoce en 
el obispo de Roma la primacía de S. 
Pedro, 408. 

Pedro L y , 636. 
Pelagio I I . papa : 402. 
Penas ó penitencias eclesiásticas , 

325: son de varios modos, 604: cd
mo deben proceder los que crean que 
se les han impuesto penas injustas, 
ibid. 

Penitencia sacramento: si puede 
la Iglesia hacer leyes que le irriten, 
594-

Persecución: para qué la envia 
Dios, 290: de Severo, 877: de De-
cio , 278 : 282 : de Galo 283: 292 ; 
de Valeriano, 291. 

Pinito O. de Gnosios, 275. 
Pió I V : como esplica la autoridad 

del Papa en la profesión de fé, 456 : 
su temor de errar, 495^?. 

Pió V I I papa: procura desengañar 
á unos fanáticos con la mas tierna 
caridad, 6 0 1 ^ . 

Pobreza evangélica: hay sobre ella 
varias decretales que parecen entre 
sí opuestas, 497. 

Policarpo S. M . : su carta, 271 : 
va á Roma con motivo de la disputa 
del dia de la pascua, 273 : no se 
aviene con S. Aniceto, pero quedan en 
paz y amistad, ibid. 320 A : su viage 
indica la primacía de Roma, 397 : le 
alaba S, Ireneo, 2 7 4 ^ . Véase 371 : 
3 7 8 . ; 

Policrates O. de-Efeso: su concilio 
insiste en que la Pascua se celebre en 
el mismo dig. catorce de la primera 

luna, 273: distingue bien la superior 
ridad de los obispos, 371 i?. 

Pompeyo O: le escribe S. Cipriano 
sobre el bautismo dado por hereges, 
310. 

Pomponio O. 313 
Pontifical romano : enumera las 

potestades y cargos que dá Dios á los 
ministros sagrados en la ordenación, 
568 s. 

Potestad eclesiástica : memorias 
de ella que nos quedan de la época 
de las persecuciones, 262 si la cual 
es á propdsito para darla á conocer, 
318 : no debe confundirse lo que en 
ella viene de Dios, con lo que viene 
de los hombres, ni la misma potes
tad con el uso de ella, 319 s: 452 5. 

General idea de esta potestad que 
nos dá la sagrada Escritura, 322 : se 
ha de evitar con cuidado toda confu-* 
sion de ideas sobre tal potestad, 438. 
Principales dogmas catdlicos sobre 
ella, 323: es potestad legislativa y 
judicial por institución divina, 3245: 
lo fué la de los apdstoles, 325: es 
vara no corporal sino espiritual, 326 
A. E l cuerpo de los obispos tiene 
la potestad legislativa y judicial que 
los apdstoles recibieron de JESUCRISTO 
333 s: 363 ^ : argumentos de los pro--
testantes contra la potestad de la Igle
sia, 341: respuestas , 350 s: en qué 
sentido toda la potestad de gobierno 
es de la Iglesia Universal, 605. 

Doctrina común de los catdlicos 
sobre la potestad eclesiástica, 262; 
323 s: 454 á: 4 7 1 : puntos en que 
piensan de varios modos, 457 s: 472 
s : 507 s. Toda potestad eclesiástica d 
del sacerdocio cristiano viene muy 
particularmente de Dios, 337: es de 
derecho divino positivo, 580: cuales 
ministerios puedan delegarse á quien 
no sea obispo d á quien no sea pres
bítero , solo consta por la escritura d 
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por la tradición , 581: males gis." hi
taos que resultan de mirar la potes
tad gerárqaiea como distinta de la de 
(írden, y fundada en derecho natu
ra l , 582 : y de presentarla con ideas 
democráticas ó de monarquía absolu
ta , 583. No debe confundirse la 
potestad de hacer d administrar sa
cramentos con la de imperio -d de go
bierno de ia Iglesia, 578. No debe 
ia potestad que gobierna la Iglesia 
iiamarse democrática , ni aristocráti
ca , ni despdtica, sino en todo caso 
(Eionárquica real temperada , 607 s : 
es potestad ó mayoría como la que 
ejerció JESUCRISTO humillándose coa 
la forma de esclavo, 610 : y se ejer
ce mandando y castigando sin espí-
«itu de dominación , 449. Exacta 
descripción de la potestad de gobier
no, que es la propiamente eclesiásti-
«a d social, 578. La potestad de la 
iglesia en general puede dividirse en 
sacramental y gerárquica , 584 5 : la 
gerárquica en legislativa y judicial, 
585: estas dos las ejercen los conci
lios, los papas, los obispos., y sus de
legados, 585 s: en su origen son pro
pias del primer grado de la gerar-
quía , 586: 605 : ambas se estienden 
sobre los cristianos de toda edad, se
so, estado y condición, 587: sobre 
ias dudas relativas á la fé, 5^8 : cu
ya confesión arreglan, 589 : y pro
veen lo conveniente sobre el culto de 
Dios y la administración de los sa
cramentos , 590. Como se estiende 
la potestad gerárquica sobre los bie
nes temporales de la Iglesia, 591 : y 
como sobre los mismos sacramentos, 
592 5: como y cuando debe la potes
tad legislativa respetar la libertad 
del pueblo cristiano, 596. 

Potestad de consagrar el cuerpo 
del Señor , 566 : de perdonar los pe
í d o s , 569. Potestad de ordeii y 
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cié jurisdicción , 578 ^ : división con
fusa, 579 : y peligrosa , 5O0 £ 1 i n 
convenientes de una potestad positiva 
dada por voluntad interpretativa, 
635. Potestad que se dá en la or
denación al obispo 568: al presbíte
ro , 569: y al diácono, 570. La de 
los párrocos en qué sentido es de ins
titución divina, 631. Potestad so
berana ó suprema en el gobierno de 
la ig les iaen quien la deposito JESU
CRISTO , 507 s : varios modos de pen
sar, 5058 : está en el cuerpo del epis
copado , ó en el consentimiento co
mún de los obispos, 519 529: 546:-
551-

Potestad c iv i l : v y i A . Tiene fuer
za coactiva en el ordenj^/oo, que no. 
tiene la potestad eclesiástica, 439:1a 
tiene mayor cjue esta en el drden mo
r a l , 440. El gobierno civil puede sa
crificar la vida y bienes de particula
res en obsequio del bien común, 441: 
de ahí resulta que los subditos del 
mejor gobierno civil no son tan l i 
bres como los subditos del gobierno 
eclesiástico, 442 : semejanzas y dese
mejanzas entre la potestad civil y la 
eclesiástica, 608. Es pretensión i m 
pertinente la de que la potestad ecle
siástica ha de ser como es ó ha sido 
3a mejor civil ,513 . 

Potino S. O, 371 B . 
Praxeas herege, 281 ^ : 397 
Preshitemto ó simple sacerdocio i 

es de institución divina, 564: su 
derechos y deberes, 569. 

Presbiterio, 630. 
Presbíteros ó ancianos : se da este 

nombre á todos los sacerdotes, 3O4: 
367: los simples presbíteros serian 
pocos al principio en muchas iglesias, 
263 : y tal vez se hallañan muchos 
obispos en una, 368; antiguamente 
era común llamar presbíteros á los 
obispos, 3 ^ 6 ^ : pero no el ilaina^.. 
Ss§ , obiSf ^ \ 
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obispo á un simple presbítefo, 371 J?. 
• Primacía de la Iglesia: la institu

yo JESUCRISTO en S. Pedro, 387: 396: 
402 s : para bien de la Iglesia en to
dos tiempos y lugares, 396: para 
fundar y asegurar su unidad, 454 : 
en qué sentido es fundamento indes
tructible de la Iglesia, 478 s: no es 
de mero honor, sino de potestad, au
toridad d jurisdicción, 387 5 : 405 
430: 424 : 639 Ó-: y de institución 
divina d de JESUCRISTO , 387 s : 438 : 
principales derechos y cargos de esta 
primacía, 611 s: 409: convocación y 
presidencia dé concilios generales , 
612 : defender y ejecutar los cánones 
de la Iglesia , 613 : hacer reglas dé 
fe', 615 : y condenar errores, 616 s:' 
á mas de los derechos esenciales , los 
hay accesorios , 452 : por varios mo
tivos , 453. 

Principado sagrado. P̂ e'ase Gerar-
quia. 

Privató de Lambesa, 296 : 303. 
Protestantes', ha calmado mucho 

el furor cismático de sus mayores , 
321 : argumentos que alegan contra 
la potestad de la Iglesia, 341 s : res
puestas de los católicos, 350 s. Tam
bién ha calmado su furor contra los 
papas, 434: argumentos de los mo
derados contra la primacía de Roma, 
y respuesta de los caídlicos, 435 s : 
su error nace de confusión de ideas , 
438 s. Alegan los protestantes contra 
la Iglesia los decretos de algunos pa
pas sobre su potestad en lo temporal, 

499-
Promdéncia divma: concurre de 

jnodoj distintos en los actos libres de: 
los hombres, 244s-

Publio O. 371. 
Pueblo cristiano: varias acepciones 

de esta espresion , 571. 
Q 

Quadrato O. 371* 

Quinto , O. 308 : 402 ¿í . 

R 
Razón : el dictámen de la recta í&s 

zon es á veces consejo, á veces pre
cepto, 338 s: la razón es recta cuan
do dirige bien á un buen fin, 346 ; 
en la recta razón se nos intima la ley 
eterna de Dios, ibid. 

Reforma, terrible abuso de este 
nombre , 3 2 1 . 

Resistencia: no debe confundirse 
la general de todo acto de inobedien
cia con el particular delito de resis
t i r á la justicia d á sus ministros, 
336-

Ritos de la China ,618. 
Rocaberti cardenal, 6 4 2 ^ . 
Rogaciano O : se queja al concilio 

de Cartago de un diácono, y se 1© 
responde que en uso de su potestad 
puede y debe deponerle d escomul
garle si no se enmienda ,313c. 

Roma: sus primeros obispos, 265: 
370 : es la iglesia principal, 274.* es 
la cátedra de S. Pedro, y centro-de 
la unidad de la Iglesia, 402 á Ro
ma apelan malamente los cismáticos 
de Cartago , 296. Es esta la Iglesia: 
única del mundo que ha pretendido-
la primacía entre todas , 397: 405 s; 
409 : esta iglesia particular es inde
fectible en la fe , 481 s: 493 : como 
procede en las dudas relativas á la fé 
588. 

Romano pontífice : como defienden 
y esplican los católicos el dogma de 
su primacía , 384: 471 s : es el suce
sor particular de S. Pedro, 264: y 
también de S. Pablo, 427. Tiene k ' 
primacía de potestad en ia Iglesia y 
sobre los demás obispos; 396 s. Se
gún la escritura debe haber siempre 
un sucesor de la primacía de Pedro, ' 
ihfd: y consta por tradición que este'' 
Ss el obispo de Roma, 397 Así lp 
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declara S. Cipriano, 398 5: lo supo
nen los concilios de Efeso y Calcedo
nia, 405 s: y los Padres griegos y la
tinos, 4oy s: lo. tienen por cierto 
muy santos papas., 409 s: cuyo tes
timonio prueba también la tradición, 
420 ; y no lo contradijeron los cáno
nes antiguos, 421 : ni los orientales 
antes de Focio, 423. Cuan loea 
ilusión es la de los protestantes sobre 
el Anticristo, 434: respuesta á los 
argumentos contra la pr imacía, 438 
s: 443 s. La primacía ;del Papa es 
dogma de í e , según la Esposicion de 
f é del Sr. Bossuet, 454: según el 
concilio de Florencia , 455 : según la 
profesión de fe' de Pió ÍV, 4565 y se
gún el concilio de Constancia, 551 
A . A mas de la primacía de dere-
ebo divino tiene el obispo de Roma 
varios derechos accesorios de dos cla
ses, 452 s : es' el mas obligado á pu
blicar y defender la fé de la Iglesia, 
471 : 473: es el principal fundamen
to de la Iglesia, 477 : en qué sentido 
es fundamento indestructible , 478; 
y- centro indefectible de la Unidad, 
521 . 

Alta idea que tuvieron de los 
cargos y derechos de su silla los san
tos papas Victor y Esteban , 409 s: 
Julio , 411 : Dámaso y Siricio, 412 : 
Inocencio y Zásimo , 413 : Bonifacio, 
414: én especial con motivo de la 
ilíria , 415: Celestino, Sisto I I I , 416: 
León el Grande, 417: Félix I I I , Ge-
lasio, 418: Hormisdas , y Gregorio 
Magno , 419. La serie de los ro* 
manos Pontífices es indefectible en la 
fé, 482 $: se compara esta serie con. 
la persona de S. Pedro, 483 : la in-
defectibilidad en la fé de la serie , y 
no la personal de todo Papa es la que 
reconocen los antiguos, 484 s: la efi
cacia de la oración por la fé de Pe
dio se esplica coa la de otras oracio-

50* 
nes f promesas de JESITCRISTO, 486 s. 
Varios papas se han reconocido es
puestos á errar, 495 s i y los pari
sienses pretenden que varios papas 
realmente han errado 496 s. La 
opinión que da al Papa una potestad 
sobre los reyes en lo temporal nunca 
ha sido mirada como de fé , 499 5: 
cuando es infalible é irrevocable el 
juicio del Papa, y cuando después de 
él se necesita otro del cuerpo íntegro 
del Episcopado, 517: 521. La tradi
ción nos ensena que el Papa es el 
primer maestro dé la fé y el primer 
juez de la Iglesia, pero ni es único 
maestro ni único juez, 549. Cua
les son los principales derechos de la 
primacía del Papa ^ 611 5 : en que 
sentido su potestad es plena y sobe
rana, 621 : como deben ser recibidas 
sus bulas d decretos por las potesta
des civiles, 622: y como por los 
obispos , 623 s. El obispo de Ro
ma se llama justamente ordinario de 
los ordinarios y obispo de los obis
pos, 625 : si tiene y como la potes7-
tad ordinaria del gobierno de todas 
las diócesis, 626: puede en buen 
sentido llamarse obispo 6 patriarca 
ecuménico ó universal, ü"¿/rf:envia 
Vicarios donde juzga conveniente , 
627 : no lo son los metropolitanos y 
patriarcas por su oficio, 628: causas 
de que el Papa se haya asumido mu
chos de estos derechos y de Ids que 
son ordinarios de los obispos, 629: 
su primacía no puede ser de mero 
honor , sino de potestad, 640. 

Sabelio herege, 281 A . 
Sdcerdocio: el mosaico tenia auto

ridad de mandar 335: fué figura del 
cristiano, 396^ : este no tiene méno» 
potestad de mandar que el de la lejr 
antigua, 335 :• se considera con res-i 
Sssa peq-
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pecio al etiarpo verdadero de CRISPO, 
y con respecto á su cuerpo místico o 
á la iglesia, 3Ó4 : fué necesario que 
muertos los apostóles quedase en 
otros el sacerdocio en toda su pleni
t ud , 563 los que así le tienen se 
llaman obispos, 364; y el obispo en 
su iglesia se llama muchas veces su
mo Sacerdote , 379 : hay dos grados 
de sacerdocio, 364 : 367 s: ambos de 
institución divina, 564 : ambos se pro
pagan de un modo sobrenatural, 563. 

Sacerdotes cristianos: lo son todos 
los que tienen la potestad de consa
grar el cuerpo y sangre del ¡síeñor, 
364 s: 367 : los hay de dos grados ó 
clases, ibid. 376. 

Sacramentos: por el bautismo se 
entra en la sociedad de la Iglesia, y 
por el orden en su gerarquía, 563 A . 
Dios causa inmediatamente los efec
tos de ellos en el alma, ibid. B : la 
mala voluntad del ministro no frus
tra su efecto, 574: 593. Qué potes
tad tiene la Iglesia sobre los sacra-
meíitos, 592 : como puede hacer le
yes que los i r r i ten, 5.93 s. 

Santiago apóstol : es muy estraña 
pretensión la de ponerle superior á 
todos los demás apóstoles, 425' 

Sárdica concilio' de: reconoce la 
primacía del obispo de Roma , 4 1 1 : 
no se la dá , ni le da mas que algu
na estension d derecho accesorio 451 
s. Véase 437. 

Satur ordenado lector por S. Ci
priano, 290. 

Sauh y Bernabé': ap fueron orde^ 
nados por los apóstoles, 263. 

S¿iitencias injustas: diferencia en
tre las civiles y las eclesiásticas, 450: 
Jas eclesiásticas injustas no privan de 
la gracia en esta vida, ni de la glo
ria en la otra , 604 A . 

Serapion : reconoce la superioridad 
,áe los obispos^ 3,71 B* 

Sergio I I I papa: anula las ordenan 
clones de Formoso,496: 557. 

Sergio Rogaciano, confesor, 291, 
Servidumbre: de cual nos librd 

JESUCRISTO ,353 
Silvestre S. Papa, 410. 
Símbolo apostólico : algunos artícu^ 

los eran al principio mas esplicados 
en unas iglesias que en otras , y lo 
fueron mas en Nicea y G. P. 589. 

Simeón O. 370. 
Simmaco papa, 558. 
Simonía : cuan fatal es i la Iglesia 

este crimen y en qué consiste, 602. 
Sinuesano concilio muy dudoso , 

556 : creyó poder mucho contra el 
Papa, ibid. 

Siricio S. papa r tiene alta idea de 
su silla 412 : respeta mucho los cá
nones, 614 : con el nombre de pres-* 
hiterio comprende los clérigos infe» 
riores, 63c. 

Sixto S. papa M . 291-
Sixto I I I S. papa: tiene alta idea 

de su silla, 416, 
Sociedad de Jesucristo: es muy 

particularmente divina y sobrenatu
r a l , 562 s: quienes procuran hacer-

, la sociedad humana ó natural , 404: 
se divide en dos órdenes ó clases, 
clero y pueblo: el clero se subdivide 
en otras dos, sacerdotes y ministros : 
la de sacerdotes en otras dos, obispos 
y presbíteros; y la de ministros d 
diáconos en seis grados, 376. En 
qué sentido la Iglesia es sociedad d® 
iguales, 448,: no lo es de iguales en 
el mando,. 587:̂  es sociedad de libresj 
587 : en ella y en su sacerdocio se 
entra de un modo sobrenatural, 5Ó3 : 
no quiere el Señor violentar á nadie 
paraque esté en ella por fuerza , 609; 
con qué medios ó vínculos se mantie
nen unidos en ella los socios , 609-
Son varios los abusos con que se la 
desfigura y trueca eu sociedad hu

ma-



ííiana, 602. 
Sócrates, 553. 
Sofronio S. O. de Jerusalen : acu

de á la iglesia de Roma contra uu 
error protegido por el Papa que la 
gobierna , 485 : 503 ^ : 601. 

Soter S. papa , 276. 
Subdiaconado y ordenes menores, 

57o-
Superior: después del pecado de 

Adán es preciso que el dictamen del 
superior sea muchas veces precepto 
que obligue á los subditos , 3 3 9 . 

Suspensión, 604. 

T 
Teodoreto O. de Gj ro : implora la 

protección del Papa, 407 : su causa 
se examina de nuevo en Calcedonia, 
541 : da un notable ejemplo de doci
lidad , 616 J . 

Teoctista, 644. 
Teodosio el Grande, 421. 
Tertuliano : reconoce la superiori

dad de los obispos respecto de los 
presbíteros, 372: atestigúala muer-
ts de S. Pedro en Roma, 385 A : y 
la primacía de S. Pedro y de los pa
pas, 395: 397 C- y cuan grande mal 
es el ser privado de la comunión de 
la Iglesia, 604. Véase 332 : 473. 

Tesalónica: el obispo es Vicario 
apostólico del Ilírico, 414 -. 

Tillemon , 286: 383 C. 
Toledanos concilios: el V I H supo

ne pecado grave comer carne en cua
resma, 334: el XíV. examina sino-
dalmente las actas del concilio V I . 
general que le envia el Papa, y las 
aprueba, 544 : 622, 

Tomas S. 339. 
Tomasina P. Luis: es injustamente 

censurada su obra sobre la antigua y 
nueva disciplina, 321. Véase 584; 
627 : 633 : 636: 642. 

Tradición: la del tiempo de las 
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persecuciones es la mas i propósito 
para formar exacta idea de Ja potes
tad eclesiástica, 318. Por ella cono
cemos que hay en la Iglesia potestad 
legislativa y judicial , 334. 

Trascas O. 371 B . 
Trevern, juicioso parisiense : su 

modo de pensar sobre la potestad su
prema de la Ig!esia, 560 s. 

Tridentino concilio: declara á los 
obispos superiores á los presbíteros, 
como de grado superior en la gerar
quía que CRISTO instituyó , 373 : y. 
que los presbíteros tienen las llaves 
del reino de los cielos en la potestad 
de perdonar los pecados , 390 : fu l 
mina anatema contra los que niegan 
que es de institución divina la gerar
quía compuesta de obispos, presbíte
ros y diáconos , 564. Supone que la 
Iglesia no puede variar la substancia 
de los sacramentos, 593 : muy nota
ble decreto sobre dispensas, 558: en
carga la frecuencia de sínodos, 629. 
Véase 548: 602. 

Trófimo obispo lapso á quien sé 
concede la comunión laica á benefi
cio de un pueblo , 284. 

V y U 
Vara: la de la Iglesia es la espiri

tual , no la corporal, 326^ . 
Veronio, 599. 
Vicarios apostólicos: el Papa los 

envia donde juzga del caso, 627 Í ; 
los de la I l í r ia , 4145. 

Victor S. papa : hace juntar varios 
concilios sobre el dia de la pascua, 
273 : se aparta de la comunión de 
los obispos del concilio de Efeso, 
ibid. no le siguen ántes bien se Jo re-
prueban S. Ireneo y otros muchos , 
ibid. su decreto queda suspenso has
ta el concilio uiceno , 494 • pero 
prueba que estaba convencido de la 
superioridad de su silla, 397-S-

Pie» 
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Víctor difunto: se le niegan los 

sufragios por haber nombrado tutor 
á un presbítero 313 C. 

Vigilio papa : revoca su Constítu-
tum , y se une en todo con el conci
lio de C. P. 542. 

Unidad de la Iglesia : en qué con
siste , 320 : 396 : 399 5 : 6Í 4: deben 
los obispos defenderla con vigor y 
porqué , 403 : se compara con la 
unión entre las divinas personas, 
435: 446: enormes abusos de esta 
comparación entre los arríanos y los. 
protestantes , 447 : varias aplicacior 
nes de la metáfora de centro de la 
unidad, 521 : nunca hay causa justa 
para romper la unidad, 601 Es-
tracto del tratado de S. Cipriano so-
ibre la unidad de la Iglesia , 3 9 9 ^ 

s. Véase 273: 277: 311. 
Unidad del obispado, 313 C. 614* 

467. 
Voluntad interpretativa : como in^ 

terviene la de la Iglesia en casos es* 
traordinarios, 635. 

Zelo'. es á veces injusto, 321 ¿ t í 
el falso suele ser precipitado en cali
ficar alguna doctrina d como de íé ó 
como herética , 5 0 2 . 

Zenobia, reina de Palmira : proteo 
ge á Pablo de Samosata, 316 s. 

Zósimo S. papa: que dice de la 
silla apostólica , 413 : qué del respeto 
á la antigüedad, 614 : aprobó la pro
fesión de fe del herege Celesíiaj 
496-^. 

I N D I C E DE LOS PRINCIPALES TESTOS DE LA SAGRADA Es
critura citados en las dos partes d tomos de las Observaciones pací

ficas sobre la potestad eclesiástica. 

-ATTHJEI IT. 13 s,: Angelus Domini apparuit in somnis Joseph di* 
eens: Surge et aceipe puerum et matrem ej'us, et fuge in JEgiptum, n. 7. 
I I I . 1 s \ Joannes Baptista prcedicans in deserto Judcece «t diaens : Pceniten-
tiam agite, appropinquavit enim regnum coelorum, rií 10. I V . 17s : Cospit. 
JESVS predicare et dicere: P&nitentiam agite , appropinquavit enim regnum 
ccelorum, n. 10. V. 20 : Nis i abundaverit Justitia vestra plusquam scri-
harum et.pharisceorum, non intrabitis in regnum ccelorum, n. 12. Vers. 
48 : Estote vos perfeeti sicut et Pater vester ccelestis perfectus est, n. 446. 
X. 1 s: Convocatis duodecim discipulis suis dedit i l l is potestatem spirituum 
immundorum.... hos duodecim 7nisit JESÚS prcecipiens eis, dicens: In viam 
gentium ne abierítis & in cívitates Samaritamrum ne intraveritis, sed p?tius 
ite ad oves quce perierunt domus Israel. Euntes autem predícate dicenies: 
quia oppropinquavit regnum eoslorum. Infirmos cúrate , mortuos suscítate ^ le* 
prosos mundate , doemones ejícite : gratis accepistis , gratis date. Nolíte pos-
sidere aurum.... dignus enim est operarius cibo suo.... et quícumque no?i rece" 
perít vos ñeque audierít sermones vestros tolerabilius eri-t terree So domo-
rum et Gomcrrhceorum in die jud ic i i quam illí cívitati. Ecce ego mítto vos 
sicut oves in medio luporum eritis odio ómnibus propter nomen meum 
cum autem persequentur vos in ista civitate, fagite in aliam nolíte timere 
eos qui occidunt corpus, dnimam autem non possunt occidere, sed potius time^ 
te eum quijiotest et anímam et corpus perderé in gehennam qui recipit voŝ  

' ' .. me 
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fae tedpi t : et qtíi me reclpit, féeipít eum qiii me misit n. 1 3 : 7 1 : 1 1 3 : 
326 : 350. 

Xí . 29 : Discite á me quia níitis sum et humilis corde , ét invenietis re* 
quiem animahus vestris, n. 113. X I I I . 40 s: I n consummatione saculi 
mittet filius hominis angelas suos , et colligent de regno ejus omnia scandala 
et eos qui faciunt iniquitatem; et mittent eos in caminum ignis.... Tune just i 
fulgehunt sicut sol in regno Patris eorum , h. 12. X V I . 15 s : Dici t i l l is 
JESÚS : ¡̂ bs autem quem me esse dicitis ? Respondens Simón Petrus d i x i t : Tu 
es Christus filius Dei vivi, Respondens autem JESÚS dixi t ei: Beatus es Si
món Bar joña quia caro et sanguis non revelavit t ib í , sed Pater meus qui in 
eoelis est. Et ego dico tibi quia tu es Petrus, et super hancpetram cedificabo ec-
tlesiam meam , et portee inferi non pravalebunt adversus eam. Et t ibi daba 
claves regni ccelorum. E t quodeumque ligaveris super terram, erit ligatum 
et in ctzlis, et quodeumque solveris super terram erit solutum et in ccelis, n . 
i i : 14: 325: 387: 390: 467: 472 : 476. X V I I . 23 s: Accesserünt qui 
didrachma'accipiebant ad Petrum, et dixerunt e i : Magister vester non sol-
mt didraehmat A i t , etiam.... D i x i t i l l i JESÚS: Ergo liberi sunt filii. Ut-
autem non scandalizemus eos , vade ad mare, et mitte hamum... eum piscem 
qui primus ascenderit tolle, et aperto ore ejus invenies staterem ; illum su-
inens da eis pro me et íe , n. 8 : 210. X V I I I . 17 s. Si autem Ecclesiam 
non audierit, sit tibi sicut ethnieus et publicanus. Amen dico vobis, quee-
cumque alligaveritis super terram erunt ligata et in ccelo , et qucecumque 
solveritis super terram erunt soluta et in ccelo , n. 11 s. 16. 33 : 325 : 390 : 
467. XX. 25 s. Príncipes gentium dominantur eorum, et qui majores sunt 
potestatem exercent in eos. Non ita erit ínter vos..,, qui voluerit inter vos 
primus esse, erit vester servus: sicut filius hominis non venit ministrarla 
sed ministrare n. 185 449. X X I I . 22: Reddite ergo qua sunt Ccesaris 
Casari, et quee sunt Dei Deo , n . 8. X X I I I . 2. Super cathedram Moysi 
sederunt scriba et pharisai. Omnia ergo qucecumque dixerint vobis , sérvate 
et facite: secundum opera vero eorum nolite faceré.... alligant enim onera 
gravia et importabilia, et imponunt in Humeros hominum, n. 325 : 504. 
X X V . 46. Ibunt hi in supplicium ceternum , just i autem in vitam ¿eternam^ 
ri. 12. X X V I I I . i6s:Undecim autem discipuli abierunt in Galilaam in 
montem ubi constituerat ill is JESÚS.... E t accedens JESÚS, locutus est eis di~ 
eens: Data est mihi omnis potestas in ccelo et in térra. Euntes ergo doceté 
omnes gentes, baptizantes eos in nomine Patris et F i l i i et Spiritus Sancti' 
docentes eos servare omnia quceeumque manclavi vobis. E t ecce ego vobiscum 
süm ómnibus diebus usque ad consummationem saculi n. 20 5 341 : 365. 

MARCI I . 14: Fenit JESÚS prcedicans evangelium regni De i , et dicens: 
Quoniam impletum est tempus et appropinquavit regnum D e i , peznitemini et 
eredite evangelio, n. 10, l í l . 14 s: Fecit ut essent duodecim cum illo , et 
vt mitteret eos prcedicare , n. 13. V I . 7 s : Vocavit duodecim.... et pr<zce~ 
pi t éis ne quid tollerent in vio, nisi virgam tantum, n. 326. V I I I . 32 s : 
Apprehéndens Deum Peti'us, ccepit increpare eum , qui conversus et videns 
discípulos suos cominatus est Petro dicens: Vade retro me S ataña ^ quoniam 
non sapis qua Dei sunt ^ sed quee sunt hominum^ n. 14. 387, X . 42 gí 
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Scitis quia h¿ qui videntur p n n c í p a r i gentiius áominantur eis, et príncipes 
eorum potestatem hahent ipsorum. Non ita est autem in vobis ; sed quicumque 
mluerit f ier i majoi\ erit vester minister i et quicumque voluerit in vobis p r i -
mus essê  erit omnium servits. Nam et filius hominis non venit uf ministré-
retur e¿, sed ut ministrar et n, 1.8 : 449. X I I . 13 : Mit tunt ad eum quos-
dam ex pharisais et herodianis ut eum caperent in verbo.... ¿Licei dar i t r i -
tutum Ccesari, an jipn dabimus ? A i t iüis : Quid me tentatis ? Afferte mihi 
denarium ut videam. A t i l l i attulerunt ei. E t ait ¿Úis : Cujus est imago hc?c 
et inscriptio? Dícunt ei Casqris. Jiespondens autem Jjsiys d i x i i i l l is : Red-
dite igitur qua sunt Ccesaris Ccesari , et quas sunt Dei Deo, n. 8 : X V L 
14 5. Novissime recumbentibus i l l is undecim apparuit.... et dixi t eis: Emi
tes in mundwn universum predíca te evangelium omni creatura ¿ n. 2.0 ; 

LUCÍE l í 33 : Regnavit in domo Jacob in ¿zternum et regniejus non erit 
finisyD.. 10. I I . 1 s: Ex i i t edictum d Ccesare Augusto.... ascendit autem 
et Joseph.... in civitatem David quce vocatur Betlehem eo quod esset de do
mo et familia David ^ut profiteretur cum Maria desponsata sibi uxore prceg-
ríante.... et peperit filium suum primogenitum.... et reclinavit eum in prcese-
pio quia non erat eis locus in dipersorio^ n. j . TV. 43 : Quibus Ule (JE
SÚS ) a i t : quia et aliis civitatibus oportet me evangelizare regnum De i , n. 
10. V I . 13 s; Vocavit discípulos suos et elegit duodecim ex ipsis, quos et 
apostólos nominavit, Simonem quem cognominavit Petrum, n. 13 : 365. 
X- 1 s: Post hcec designavit Dominus et alíos septuaginta dúos et misit jilos 
hinos ante faciem suam in omnem civitatem et locum quo erat ipse venturuSy 
¡n. 13 : 365. i Vers. 3: Ecce ego mitto vos sicut agnos ínter lapos, n. 113: 
394, Vers. 16 : Qui vos audit me audit, et qui vos spernit me spernit, 
Qui autem me spernit ^spernit eum qui misit me , n. 350. X I I . 13 : A i t 
autem ei quídam de turba : Magíster dic f r a t r i meo ut dividai mecum hée-
reditatem. A t Ule dicit i l l i : Homo, qui s me constituit judicem aut diviso-
rem ínter vos? n. 80. X I V . 23: A i t Dominus servo: E x i in vías et sepeŝ  
et compelle intrare iit impleatur domus m e a n . 141. X X I I . 2.4: Facta 
e.st contentío ínter eos quís eorum videretur esse tnajor. D ix i t autcxn eis: Re
ges gentíum dominantur eorum..,. vos autem non sic : sed qui major est in 
vobis, fiat sicut mítior et quipracessor est sicut ministrator... Ego in rnedÍQ 
vestrum sum sicut qui minístrate n. 17: 449. Vers. 31. Simón Simón , 
ecce Satán expetívit vos ut cribraret sicut tríticum. Ego autem rogavi pro tet 
Ut non deficíat fides tua, et tu alíquando conversus confirma fratres tuos. 
Qui dixi t e i : Domine tecum paratas sum et in carcerem et in mortem iré, 
A.t Ule d i x i t : Díco tibí Petre, non cantabit hodie gallas, doñeo ter abneges 
nosse me n. 15 : 393 .' 472 : 479 s: 486. Vers. 36 : Qui npn habet vendat 
tunicam suam et emat gladium. Díco enim vobis quoníam adhuc hoc quod 
scríptum est oportet impleri in me: E t cum iníquis deputatus est..,. A t i l l i 
$ ixerünti Domine ecce dúo gladii hic. A t Ule dixi t eis: satis est, n. 137. 

X X I V . 45 s : Sic oportebat Christum pat i et resurgere á mortuis tertia die 
et prcedicari in nomine ejus pcenítentíam et rertiissionem peccatorum in om-
WffS gentes incipíentibus ab JerosoUma. Vos autem testes esíis horum. E t eg» 

mit-
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tñltto promissUM Patris fneí in nos : Í)OJ üuiefh, sédete in cmiaie quoad 
nsque ¿nduamini virtute ex alto ^ n. 20. 

Joanni j I . 43 ; Intuitus eum Jesús d i x i t : Tu es Simón filim J o ñ a ' 
Tu vocaberis Cephas , quod interpretatur Petras ^ n. 388. X. l i s . 
Bonuspastor animam suam dat pro ovibus suis... Ego sum Pastor bo-
nits.... et alias oves habeo quce non sunt ex hoc ov i l i ; et Ulan oportet me 
adducere, et vocem meam audient, et fiet unurn ovile et unus pastor ^ n. 
113: 394 A. X I I I . 34: Mandaium novum do vobis ut diligatis i n v i ' 
cem sicut dilexi vos, ut et vos diligatis invicem. I n hoc cognoscent ani
ñes quia discipuli mei estis, si dilectionem habueritis ad invicem n. 18; 
446. X I V . 16: Rogabo Patrem et alium Paracletum dabit vobis ut 
maneat vobiscum in ceternum, n. 470. X V I . 13: Spiritus veritatis 
docebit VQS omnem veritatem, n. 470. X V I I . 11 ad 23 : Pater Sáne
te serva eos in nomine íuo quos dedisti mihi ^ ut sint unum sicut et nos.. 
Sanetifica eos in veritate. Sermo tuus veritas est. Sicut tu me misisti in 
mundum, et ego misi eos in mundum.... non pro eis autem rogo taníum, 
sed et pro eis qui credituri sunt per verbum eorum in me: ut omnes 
unum sint, sicut tu Pater in me et ego in te, ut et ipsi in nobis unum 
sint, ut credat mundus quia tu me misisti, et dilexisti eos sicut et me 
dilexist i , n. 18 : 446: 470 : 487. X V I I I . 36 : Regnum meum non est 
de hoc mundo.,., nunc autem regnum meum non est hinc, n. 9. XIXJ 
1 1 : Non haberes potestatem adversum me ullam, nisi t ibi datum esset 
desuper. Propterea qui me tradidit t ibi , majus peccatum habet, n. 9. 

XX. 21 ; D ix i t ergo eis iterum: Pax vobis. Sicut misit me Pater et 
ego mitto vos. Hcec cum dixisset, insuflavit et dixit eis : Accipite Spiri-
ium Sanctum : quorum remiseritis peccata remittuntur eis, et quorum re~ 
tinueritis retenta sunt, n. 19 : 325 : 365 : 459. X X I . 2: 153: Erant 
simul Simón Petrus, et Thomas , et Nathanael et filii Zebedcei, et a l i i 
ex discipulis ejus dúo... dixi t Simoni Petro J e s ú s : Simón Joannis d i l i -
gis me plus his ? Dicit e i : Etiam Domine, tu seis quia amo te. Dicit ei: 
Pasee agnos meos. Dici t ei iterum: Simón Jeannis diligis me ? A i t i l l i : 
Etiam Domine, tu seis quia amo te. Dici t e i : Pasee agnos meos. Dicifi 
ei tertio: Simón Joannis amas me? Contristatus est Petrus quia dixit e¿ 
tertíb, Amas me; et dixi t e i : Domine tu omnia nosti: tu seis quia am» 
te. D i x i t e i : Pasee oves meas, n. 16 : 394. 

Actus apostocorum, I . 15: Exurgens Petrus in medio fratrum 
dixit [erat autem turba hominum simul fere eentum viginti ) : P i r i f r a -
tres oportet... ex, his viris qui nobiscum sunt congregati in omni tempore 
quo intravit et exivit inter nos Dominus Jesús.. . testem resurrectionis 
ejus nobiscum fieri unum ex istis. E t statuerunt dúos... et orantes dixe-
runt: Tu Domine... ostende quem elegeris... et dederunt sortes eis,et ce-
eidit sors super Mathiam , et annumeratus est cum undecim apostolis, n . 
21 : 366: 391. I V . 8 s : Repletas Spiritu Sancto Petrus dixit ad eos: 
Principes populi et séniores audite... Notum sit ómnibus vobis et omni 
pilebi Israel % quia in nomine Domini nostri Jesuchiush Nazareni quem 

Xtt vos 
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vos cmeifixistis , quem Deus suscitavit á mortuis , ín hoo iste astat co-
ram vobis sanus... Neo eniin aliad nomen est sub ccelo daimn hominíbm 
in quo oporteat nos salvos Jier¿ r n . 22. V I . 2 s: Convocantes duode-
cim multitudinem discipidorum dixerunt: Non est cequwn nos derelin-
quere verbuin Dei et ministrare mensis. Considérate ergo'fratres viras 
ex vohis boni testimonii septem... quos constituamus supsr hoc opus. Nos 
vero orationi ef ministerio verbi instantes erimus. E t placuit sermo co
r a r a omni mnltitudine. K t elegerunt... Hoi statuerunt ante conspectum 
apostoloram, E t orantes imposuerunt eis mamís^n. 24. V I H . 14: Cum 
audissent apostoli qui erant Jerosolimis , qaod recepisset Samaria ver-
hum D e i , misentnt ad eos Petrum et Joannem^ n. 25. X . 44 : Adhuc 
loquente Petro cecidit Spiritus Sanctus super omnes. E t obstupuerunt ex 
circumcisione fideles qui venerant -cum Petro , qui a et in nationes g m -
tia Spiritus Sancti effusa est... Tune Petras.i. jussit eos baptizari in rao-
mine Domini raosíri JESUCHIUSTI , tí. 28: 391. X Í I I . 2 s : Ministran-
tibus illis Domino et jejunantibus , dixit illis Spiritus Sanctus: Segre~ 
gate míhi Saulum et Barnabam in opus ad quod assuinpsi eos. Tuno je~ 
junantes et orantes , imponentesque eis manas dimiserunt illos , n . 29. 

X . I V . 22. Cum ( Paulas et Barnabas) eonstituissent i l l is per singidas> 
E'cclesias presbiteros, n . 29 • 368. 

X V . 6 s: Convenerunt apostoli et séniores videro de verbo hoc...Sur-r 
gens Petras d ix i t ad eos: K i r i fratres , vos soitis quoniam ab antiquis 
diebus Deas i n nobis elegit per os meum audire gentes verbarn evangelii 
et credere... nano ergo quid tentatis Deum imponere jugara super cervi
ces disoipulorum ^ quod ñeque patres nostri ñeque nos portare potuimus 2s 
Sed per gratiam Domini JESUCHRISTI credimus salvari quemadmodum et 
i l l i , Tacuit autem omnis multitudo... Respondit Jacoous dicens: V i r i 
fratres, ándito me. Simón narravit... et huic emeordant verba prophe-
tarum... Propter quod ego judico non inquietari eos qui ex gentibus cora-
vertuntur ad Deum, sed scribero ad eos ut abstineant se d contamina-
tionibus simulacrorum et fornicationis , et suffbeatis et sanguine... Tuno 
placuit apostolis et senioribus cum omni Ecclesia eligere viras ex eis et 
mittere Antiochiam... scribentes... Apostoli et séniores fratres his qui 
sunt Antiochice et Syria et Cilicia fratribus ex gentibus, salutem. Quo
niam audivimus quia quídam ex nobis oxeantes turbaverunt vos verbis. 
evertentes animas vestras , quibus non mandavimus: placuit nobis colleo-
tis in unum eligero viras et mittere ad vos cum ckarissimis nostris Bar-
naba et Paulo : hominibus qui tradiderunt animas suas pro nomino Do
mini raoíifrí" JESUCHRISTI. Misimus ergo Judam & Silam qui et tpsi vobis-
verbis referent eadem. Visum est onim Spiritüi Sancto et nobis nihi l ul
tra imponere vobis onoris quam has necessaria: ut ahstineatis vos ab im* 
tnolatis simulachrorum, et sanguina^ et sujfocato , et fornieatione, a 
quibus custodiantes vos ̂  bene agetis. J^aleto, n . 31 : 327 s: 392. X X . 
28 ; -AUendite vobis et universo gregi, in quo vos Spiritus Sanctus pó-* 
mit episcopos regere Ecclesiam- Dei n . 35 : g 6 j 7 : 3,68 ; 459. 
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ÁD ROMANOS. V I . 18 ? Liherati autem á peccaU servi fact i estis 

• Justitiá--, n. 355. XII . - 5. M u l t i unum corpus sumus in CHRISTO, singulí 
autem alter alterius mcmhra, n. 396, X I I I . Í ad j : Omnis anima 
potestatibus suhlimiorihus subdita sit i Nbn est enim potestas nisi á Deo; 
quce autem sunt ^ á De.o ordinatce sunt. Itaque qui resistit potestati^ JDei 
ordmatiúni resistit. Qui autem resistunt, ipsi sihí damnationeui acqui-
runt : nam principes non sunt timori boni operis , sed mcdi. Vis autem 
non timere potestatem? Bonum fac: et habehis laudem ex illa : Dei enim 
minister est Ubi iu bonum. Si autem malum feceris ^ time', non enim si~ 
ne. causa gladium portat. Dei enim minister est: vindex in iram ei qui 
malum agit. Ideo necessiiuie subditi estote ^ non̂  solum propter iram^ sed 
etiam propter conscientiam. Ideo enim et tributa prastatis : ministri 
•enim Dei sunt^ in hoc ipsum..servientes. Reduiile ergo om,nibus debita: 
cui tributum ^ tribuium : eui vectigal ̂  vectigal : cui timortm , timorem t 
cui honorem % hvnorem , n . T,*)' 253: 336. 

I . AD CORINTHIOS I . v. (.) : Fidelis Deus per quem vocati estis in so-
cietutem filii ejus JESUCHRISTI Momini nostri , n. 5. ; I ÍI . 10 s : Z7f sa
piens arquitevtus fundamentum posui : alius autem superadificat. Unus-
quisque autem videat quoinodo supercedificet. Fundamentum enim aliud 
nemo poíest poneré prater id quod positum est , quod est Chrislus JESVŜ  
n. 389. I V . 21 : Quid vult isl I n virga veniam ad vos, an in chari-
tate et.spiritu mansuetudinis? n. 326. V . 3 s: Jam judicavi ut p ra -
sens eum qui sic operatus est, in nomine Domini nostri JESUCHRISTI , 
congregatis vobis et meo spiriiu cum virtute Domini nostri JESU tradere 
hujusmodi Sai anee in interitum carnis ut spiritus salvus sit in die Do-
mini nostri JESVCBIUSTI * n. 3 2 ó. V I I . 2 2 s: Qui in Domino vocatus 
est servas, libertus est Domini'. similiter qui liber vocatus est\ servus 
est Christi. Pretio empti estis , nolite fieri servi hominum, n. 359. 
VIÍ Í . et X. n. 330 s. X I . 2 : Laudo vos fratres quod... sicut tradidi 
vobis prcecepta mea tenetis, n. 326. X I I . 13 s : I n uno spintu omnes 
nos in unum corpus baptizati sumus, sive j u d a i , sive gentiles, sive ser-
v i , sive liberi... Non potest autem ocultis dicere manui: opera tua non 
indigeo: aut iterum caput pedibus: non estis mihi necessarii, n. 396. 

I I . AD CORINTHIOS I I I . ly-. Dominus autem Spiritus est: ubi autem 
Spiritus Domini, ibi libertas, n. 355. X I I I . 10 : Ut non prcesens du~ 
rius agam secundum potestatem quam Dominus dedit mihi in ádificatio-
nem et non in destructionem , n. 326. 

AD GALATAS I I . 11 -. Cum autem venisset Cephas Antiochiam in fa -
ciem ei.resiiti , quia reprehensihilis erat... Cum vidissem quod non recth 
ambularent ad veritatem Evangeli i , d ix i Cephce corarn ómnibus: iSz tu 
judceus cum sis , gentiliter vivis, quomodo gentes cogis judaizare ? n. 
30. I V . 31 : Itaque fratres , non simms ancillce filii, sed libera, qua 
libértate Christus nos liberavit, n. 355. V . 13: Fbí enim in liberta-

' tem vocati estis fratres: tantum ne lihertatem in occasionem deiis car-' 
n i : sed per charitatem servite invicem, n . 3'5Ó. • 
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AD EPHESIOS "^1. I <«íf 5: F i l i i dbedite parentihus vestris in Domino' 
hoc enim justum est... Serví obedite dominis carnalibus cum timore et 
tremore in simplioitate cordis vestri sicut CHRISTO : non ad oculum ser
vientes quasi hominibus placentes, sed ut servi CHRISTI facientes volun-
t-atem Dei ex animo , cum bona volúntate servientes sicut Domino et non 
hominibus ^ n. 360. 

I . AD TIMOTHEÜM I I . 1 t Obsecro igitur primum omnium fieri obse-
erationes, orafiones , postulationes, gratiarum actiones pro ómnibus ho
minibus : pro regihus et ómnibus, qui in sublimitate sunt, ut quietam et 
tranquíllam vitam agamus in omni pietate et castitate, n. 39. I I I . 
2 : Oportet episcopum irreprehensibilem esse^unius uxoris virum, n. 326. 

Vers. 15 : Ecclesia Dei viví columna et firmamentum veritatis ^ n. 
470. V". 19 : Adversus presbiter'um accusationem noli recipere nisi 
mb duobus aut tribus testibus, n. 326 : 369. 

AD TITUM I . 5 : Reliqui te Cretce -, ut ea quce desunt corrigas ^ et 
eonstituas per civitates presbíteros , sicut et ego disposui t ib í , n. 263 :; 
369. I I I . 1 1 Admone illos prinoipibus et potestatibus subditos essef, 
dicto obedire , n. 39. 

AD HÍEBREOS X I I I . 17 : Obedite prapositis vestris et subjacete m , 
B. 326. Vers. 20, Deus autem pacis qui eduxit de mortuis pastorem 
magnum ovium in sanguine testamenti ceterni Dominum nostrun JESUM-
CHRISTUM , aptet vos in omni bono ut faciatis ejus voluntatem, n. 394^ 

I . PETRI I I . 11 : Charissimi: obsecro vos tanquam advenas et pere
grinos... Subjectí igitur estote omni humanes creatura; propter Deum r 
sive regi quasi prcecellenti: sive ducibus tamquam ab eo missis ad vin-
dictam malefactorum, laudem vero bonorumquia sic est voluntas Dei.,. 
ut bené facientes obmutescere faciatis imprudentium hominum ignoran-
tiam: quasi liberí , eí non quhsí velamen habentes malitiúe lihertatemr 
sed sicut servi Dei. Omnes honorate: fraternitatem diligite : Deum tí
mete: regem honorificate, n. 39: 90-: 356. V . 2 : Pascite qui in vobis-
est gregem Dei, providentes non coacte sed spontanee secundum Deum t 
ñeque turpis lucri gratia, sed voluntarie: ñeque ut dominantes in cleris 
sed forma facti gregis ex animo ; et cum apparuerit. princeps pastorum 
percipietís immareescibilem glories coronam, ni. 113: 394. 

í l . PÉTRI I I . 19 : Libertatem illls promittentes cum ipsi servi sinf 
eorruptionis, n . 3564 

I N D I C E DE ALGUNOS TESTIMONIOS D E LA TRADICIOM 
antigua de la Iglesia sobre su potestad y gobierno , de ios {jue se cita» 

en esta obra,, 

'CLEMENS ROMANOS ( A p i Pi Gbustant, Epist. Rom. Pontif. Pá -
íisíis- 172 1: ) Ep. ad Goriat. i . Ecclesia Dei qu¿e incolit Romam, Eccle--
siee: Deí- qi&s: incolit- Cbrinthum.... gratia vobh' et-pax... ( §. 4o ) Cuneta 
vrdim debemus faceré ^ qu-$ nos fiomims jussit peragere..,.Summo quip* 
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pe Sacerdotí sua muñía tributa sunt; eí sacerdotihm hous propias pr¿es~ 
titutus est. Lsvitis quoque sua ministeria incumbunt: homo laicus prce~ 
ceptis laicis constringitur. Unusquisque vestrum, fratres , in propio or-
dine ac statu gratias agat-Deo..r non, transgrediens prcescriptam mune~ 
ris sai regulam, in honéstate. §. 44. Apostoli quoque nostri... prcedic-
tos (episcopos) constituerunt; ac deinceps futurce successionis hanc t ra-
diderunt regulam, ut cum i l l i decessissent, ministeriam eorum ac mu
ñas ala prohati v i r i exciperent. Qui igitur ah illis , aut deinceps ab 
aliis viris eximiis, consentiente Ecclesia universa, constituti sunt, et 
evili Christi humiliter, quiete i liberaliterque ministrarunt... hos cense-
mus officio injusté dejici... §. 54. Quis ergo inter vos generosus, quis 
misericors, quis charitatis plenas ? Dicat: si propter me seditio et con-
tentio et schismata, discedo. Abeo quocumque volueritis, et quce multi-
tudo jusserit fació : tantum ovile CHRISTI in pace degat cum constitutis 
presbiteris. Qui hoc fecerit 7 magnum sibi decus in Domino comparabit, 
et omnis locus eum excipiet, n. 265. s : 378. 

S. IGNATIUS Maríyr Epist. ad Magnes. §. 6: Hortor in Dei concor
dia omnia agere, episcopo presidente Dei loco , et presbiteris loco sena-

. tus apostoliei. Ad Ephes. (j. 5: Studeamus igitur episcopo non resis-
tere ut simas subjecti Deo. Ad Trallianos §. 2 : Episcopo subjecti es-
tis ut JESVCHKISTO... Necessarium itaque.est quemadmodum facit is , ut 

. sine episcopo nihi l agatis , sed et presbiteris subditi sitis ut apostolis JE-
SUCIIRISTI j et diáconos oportet ómnibus placeré, n. 268 s: 371 : 378 A, 

S. IRENÍ&US De haeresibus L. I I I . c. 3. Traditimem porro apostólo--
rum in toto manda manifestatam in omni Ecclesia adest respicere ómni
bus qui vera velint videre: et habemus adnumerare eos qui ab apostolis' 
instituti sunt episcopi in Ecclesiis et successores eorum usque ad nos,... 
Sed quoniam valde longum est omnium ecclesiarum enumerare successio-
nes, máxime et antiquissima¡ et ómnibus cognitce á gloriosissimis duo-
bus apostolis Petra et Paulo Roma fundata et constiíutce ecclesia, eam 
quam habet ab apostolis traditionem et annuntiatam hominibus fidem 
per successiones episcoporum pervénientem usque ad nos indicantes, con-
fanditnus omnes eos qui quoquo modo...pr¿éterquam oportet colligunt.,,Ad 
hanc enim ecclesiam propter potiorem principalitatem necesse est om
nem convenire Ecclesiam : hoc est, eos qui sunt undique fideles , in qu® 
semper ab his qui sunt undique conservata est ea qu¿e est ab apostolis 
tradit io, n. 274: 397 B. 

ORÍGENES Horo. 14. in Levifc: Interdum fit ut aliquis, non recto' 
judicio eorum qui presunt Ecclesice , depella tur et foras mi t ta tursec¡ ¡ 
si ipse non ante exiit: hoc est, si non ita egit, ut mereretur exire, n i 
hi l laditur in ea quod non red o judicio ab hominibus videtur expulsas. 
Et ita fit ut interd.um Ule qui foras jn i t t i tur , intus sit ; et Ule foris qui' 
intus retineri videtur.- Hom. X. in Ezech.: Qui cum omni humilitate 

. sive digne sive indigne depositi sunt, Deo judicium derelinquunt, eP 
patienter sustinent quod de se judicatum es t i s t í st á Deo misericor-

diam 
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diam consequentur , et frequenter etiam áb hominibus revocantur Ui 
•pristinum gradum et in gloriam quani amiserant. Honj. X X I . in Jo
sué: Ubi peecatum non est evidens , ejicere' de Ecclesia neminem possu-
mus, ne forte erudicantes zizania , eradicemus simul cum ipsis etiam 
triticum n. 280. 

TERTULLIANUS Scorp. c. 10: Si adhuo clausum putas coslum ^ me
mento claves ejus híc Dominum Petro ^ et per eum Ecdesice reliquisse, 
n. 395. Adversus Praxeam , c. 1 : Nam idem (Praleas) episcopum 
iKomanuni agnoscentem jam prophetias Montani , Priscce, Maximillce% 
et ex ea cognitione pacem ecclesiis Asia et Phrigice inferentem falsa de 
ipsis prophetis et ecclesiis eorwn adseverando, et pradecessorum ejus 
auctoritates defendendo coegit, et litteras pacis revocare jam emissas, et d 
propósito recípiendorum charismatwn concessare. I ta dúo negoíia diaho-
l i Praxeas Roma: procuravit: prophetia7n expulit et hceresim intul i t : 
Parucletum fugavit et Patrem crucifixit^ n. 397> De Pudicitia c. 1. 
Audio edictum esse propositum et quidem perentorium , pontifex scili-
cet maximus , episcopus episcoporum edicit: Ego et moechics et fornica-
iionis delicia pcsnitentia funcfis dimitió , n. 397. 

S. CYPRIANUS (Edit. Pamelii, Parisiis 1616.) De Unitate Ecclesiae: 
Hoc eo f i t , fratres dilectissimi ^ dum ad veritatis oríginem non reditur^ 
nec capul quceritur , nec magistri ccelestis doctrina servatur. Quce siquis 
consideret et examinet ^ tractatu longo atque argumentis opus non est. 
Probatio est ad fidem facilis compendio veritatis. Loquitur Dominus ad 
Petrum: Ego t ibi áxco, inquit, quia tu es Peírus et super istam petram 
eedincabo Ecclesiam meara et portae inferorum non vincent eam. Et t i 
b i dabo claves regni coeloruni et quae ligaveris super terram, erunt l i -
•gata et in ccelis: et qusecurnque solveris super terram, erunt soluta et 
•in coelis. E t iierum eidem post resurrectionem suam dicit : Pasee oves 
meas, Super illum unum ¿edificat Eeclesiam suam., et i l l i pascendas 
mandat oves suas. E t quamvís apostolis ómnibus post resurrectionem 
mam parem potestatem tribuat et dicat : Sicut misit me Pater , et ego 
mitto vos : Accipite Spíritura Sancturü. Si cui remiseritis peccata remit-
íentur i l l i ^ si cui tenueritis , tenebuntur : tamen ut unitatem manifesta' 
r e t í unam cathedram constituit ̂  et unitatis ejusdem originem ab um 
incipisntem sua auctoritate disposuit. Hoc erant utique et cceteri aposto-
f i quod fu i t Petrus, par i consortio prcediti et honoris et potestatis , sed 
exordiu/n ab unitate proficiscitur. Primatus Petro datur , ut una Chris
t i Ecclesia et cathedra una monstretur. E t pastores sunt omnes, sed 
grex unus ostenditur, qui ab apostolis ómnibus unanimi consensione 

•pascatur...' Hanc Ecdesice unitatem qui non tenet ^ tenere se fidem cre-
di t ' ! Qui Ecdesice renítitur et resistit, qui cathedram Pe t r i , süper 
•quam fundata est Ecclesia, deserit, in Ecclesia se esse confidit? Quan-
do et beatus apastolus Paulus hoc idem doceat, et sacramentum unita
tis ostendaf, dicens: Uuum corpus et unus spiritus , una spes vocatio-
íiis vesírae, unus Dominus, una fides,unum baptisma,unus DeustQuam 
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linitatém firmiter tenere et vindicare debemus , máxime Episcopi qui in 
Ecclesia prasidemus, ut episcopatum quoque ipsum unum atque indiví-
swn prohemus. Nemo fraternitatem mendacio f a l l a t , nemo fidei ver i ta-
tem pérfida pravaricatione corrumpat. Episeopatus unus est, cujas á 
singiilis IN SOLIDUM pars tenetur. Ecclesia quoque una est, quce in mul-
titudinem latius incremento fcecunditatis extenditur: quo modo solis 
multi r ad i i , sed lumen unum : et rami arhoris mul t i , sed robar unum 
tenaci radice fandatum : et cum de fonte ano rivi-plurimi dejiaunt, nu-
merositas licet diffusa videatur exundantis copia largitate , imitas ta-
men servatur in origine... Sic et Ecclesia Domini... Adulterari nonpo-
test sponsa CHRISTI , incorrupta est et púdica : unam domum novit i 
unius cabiculi sanctitatem casto pudore custodit... Quisquís ab Ecclesia 
segregatus adulterce jungitur , á promissis Ecclesice separatur... Qui a l i 
bi prceter Ecclesiam colligit , CHRISTI Ecclesiam spargit... Monet ipse 
in evangelio sao, et docet dicens: Et erit unus grex et unus pastor. E t 
esse posse uno in loco aliquis existimat aut rnultos pastores aut piares 
greges ? ... Quomodo possunt dúo aut tres in nomine CHRISTI colligi 
quos constat á CHRISTO et ab ejus evangelio separariT non eriim nos ab 
i l l i s , sed i l l i á nobis recesserant. E t cum hcereses et schismata postmo-
dwn nata sint: durn conventicula sibi diversa constituunt, veritatis ca-
put atque originem reliquerunt: Dominus autem de Ecclesia sua loqui-
tuf\et ad hos qui sunt in Ecclesia loquitur... Deus. unus est, et GHIUSTUS 
unus , et una Ecclesia ejus, et fides una, et plebs.in solidam corporis 
miitatem concordia glutino copuíata n. 264: 399 s: 404: 458: 466 s; 567.-

Epist. X X V I I . ad lapsos: Dominas noster cujas pracepta métuere' 
et observare debemus., episcopi honorem et Ecclesia sua rationem dispo-
nens in evangelio loquitur, et dicit Petro: Ego dico t ibi &c. Inde per 
temporam et successionum vices episcoporum ordinatio, et Ecclesia ratio 
decarrit, ut Ecclesia supsr episcopos constituatur: et omnis actus Eccle
sia per eosdem prapositos gubernetur n. 468. Epist. X L . ad plebem 
de schismaticis I Deus unas est, et CHRISTUS unus , et una Ecclesia , et 
cathedra una super Petram Domini voce fundata. Al iad altare consti-
tui aut sacerdotium novum fieri prater unum altare et unum sacerdo
tí um non potest. Quisquís alibi collegerit, spargit. Adulterum est, im-
piwn est ,'sacrilegum est quodcumque humano furore instituitur ut dis-
positio divinar violefur , n. 293: 395 : 402. 

Epist. L I I . aci Antonianuin de Gornelio et-No vacia no : Factus est 
autem Cornelias Episcopus... de clericorum pane omnium testimonio , de 
plebis qua tune adfuit sujfragio , et de sacerdotum antiquorum et bono" 
rum virorum collegio , cum nemo ante se'factus é^set, cum Fahiani lo* 
eus , id est cum locus Petri et gradas cathedreé sacerdotalis vacaret, 
Quo ocupato de Dei volúntateatque omnium mstrum consensione firma-
to, quisquís jam Episcopus fieri volaerit , foris fiat necesse est , neo ha-, 
heat ecclesiasticam ordinationem qui Ecclesia non tenet unitatem. Quis* 
%uis Ule fuer i t , multum de se licet jactans, et sibi plurímum vindicans^ 
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profanus est, alienus est , forís est. E t cum post primum secmdus esst 
non jjossit, quisquís post unum qui solus esse debeat, factus est, non 

jam secundas Ule, sed nullus est... Manente concordice vinculo et perse
verante catholicce Ecclesia individuo sacramento, actum suum disponit, 
et d i r ig i t unusquisque episcopus ratíonem propositi sui Domino redditu-
rus... Quod vero ad Novacianí personam pertinet, frater carissime, de 
quo desiderasti tibí scribi quam haresim introduxisset, scías nos primo 
in loco neo curiosos esse deberé quid Ule doceat, cum forís doceat. Quis
quís Ule est et qualiscumque est, christianus non est, qui in CHRISTÍ 
Ecclesia non est... Cum sit á CHRISTO una Ecclesia per totum mundum 
in multa membra divisa, ítem episcopatus unus, episcoporum multorum 
concordi nutnerositate diffusus: Ule post Dei tradítionem, post conne-
xam et ubique conjunctam catholicce Ecclesíce unitatem, humanam co-
netur Ecclesiam faceré , et per plurímas civítates novos apostólos suos 
mit tat , ut quídam recentia instítutíonis suce fundamenta constituat. 
Cumque jam prídem per omnes provincias et per urbes síngalas ordina-
tí sint Episcopí.... Ule super eos creare alios pseudoepíscopos audeat. 
Quasi possit aut totum orbem noví conatus obstínatíone peragrare, aut 
ecclesiastici corporis compaginem discordia suce seminatiohe rescindere.. 
Episcopatum autem tenere non posset etiamsí episcopus prius factus á 
eoepiscoporum suorum corpore et ab Ecclesíce Unitate descísceret... Qui 
ergo nec unitatem Spiritus, nec conjunctíonem pacís observaí; et se ab 
Ecclesíce vínculo atque á sacerdotam collegio separat: episcopí nec po-
testatem potest habere, nec honorem, qui episcopatus nec unitatem vo
la i t tenere, nec pacem , n. 284 : 286 : 301 : 399 : 404. 

Epist. LV. ad Cornelium de Fortunato et Felicíssimo: Ñeque enim 
áliunde hcereses obortce sunt, aut nata sunt schísmata , quam inde qaod 
sacerdotí Dei non obtemperatur, nec unus ín Ecclesia ad tempus sacer-
dos et ad tempus judex vice CHRISTÍ cogitatur. Caí si secundum magis-
teria divina obtemperaret fraternitas universa; nemo adversum sacerdo
tam collegium quidquam moveret... Plañe episcopí non de volúntate Dei 
fiunt) qui extra Ecclesiam fiunt; ... Coeterum ( dico enim provocatus, 
dico dolens, dico compulsas ) quando episcopus in locum defunctí subs-
t i tu i tu r , quando populi universi sufragio ín pace delígitur, quando 
Dei auxilio in persecutíone protegitur, collegís ómnibus fidelíter junetus, 
plebi suce in epíscopatu quadríennío jam probatus, in quiete servíens dis' 
ciplince , in tempestate proscriptas, applícito et adjunct@ episcopatus sui 
nomine, toties ad leonem petitus, i n circo , in amphiteatro dominica 
dignatíonis testimonio honoratus: his ípsis etiam diebus, quibus has ad 
te litteras f e c i , oh sacrificia qua edicto proposito celebrare populus j u -
bebatur', clamore popularium ad leonem denuo postulatus in circo cum 
talis , frater charissime, á quibusdam desperaíís et perditis , et extra 
Ecclesiam constítutís impugnari videtur, apparet quís impugnet. Non 
scilícet Chrístus qui sacerdotes aut constítuit aut protegit, sed Ule qy,i 
CmusTi adversarim et Ecclesia ejus inimicus, ad húc Ecclesia prcepo*. 

si-
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&tum suct mfestkiatione pers^quiti irut guhernatore suiíatú atrocius at-
que violentius circa E celes i ¿c naujragia grassetnr... Nec prcepositum ser
vían deseri á quíbusdam m i retar alíquis% guando ipsum Dominum mag-
nalia et rmfatíilía surnma facientem, et virtutes Dei Patris factorum 
tjuorum testimonio comprobantem, discipuli sui reliquerint. E t tamen 
ille non increpuit recedentes aut graviter comminatus est, sed magis 
conversas ad apostólos suos d ix i t : Numquid et vos vulíis iré ? Servans 
scilicet legem qua -homo libertati suce relictus, et in arbitrio propio cons-
titutus, sihimet ipse vel mortem appetit vel .salutem. Pttrus tamen super 
quem adificoAa ab eodem Domino fuerat Ecclesia, unus pro ómnibus lo-
quens, et Ecclesia: voce respondens a i t : Domine ad quem ibiraus? Ver-
fea vitfe aeternne habes, et nos credimus et cognovimus quoniam tu es 
ÜKus Dei v i v i : significans scilicet et ostendens eos qui é CHRISTO reces-
serint, culpa sua perire : Ecclesiam tamen ques in CHRISTÜM credat, eb 
quee semel id quod cognoverit teneat ^ nunquam ab eo omni'no .discedere $ 
et eos esse Ecclesiam , qui i n domo Dei permanent .... Posi ista adhuo 
insuper pseudoepiscopo sibi ab fuereticis constituto , navigare audent, éf 
¿id Petri -cathedram atque ad Ecclesiam principalem unde unitas sacer-
áotalis exorta est 5 d schismaticis et prophanis litteras f e r ré , nec cogita-
te eos esse Romanos ( quorum fides Apostoh predicante laudata est ) 
ñd quos perfidia habere non possit accessum. Qua antem causa veniendi 
et pseudoepiscoporum contra episcopos factum nuntiandil aut enim placet 
il l is quod fécerunt et in suo scelere perseverant: aut si displicet et re~ 
cedunt, sciúnt quo revertaníur. Nam cum statutum sit ómnibus nobis, 
et ¿equum sit pariter ac justum ., ut uniuscujusque causa illic audiatur, 
ubi est crimen admissum , et singulis pastoribus portio gregis sit ads-
cripta, quam regat unusquisque et gubernet rationem sui actus Domino 
redditurus'. oportet utique eos quibus prcesumus non circumcursare, nee 
episcoporum concordiam coh&rentem sua subdola et f a l l a d temeritate 
collidere, sed agere illic causam suam , ubi et aecusatores habere et íes-
tes sui eriminis possint; nisi si paucis desperatis et perditis minor vide-, 
tur esse auctoritas episcoporum in Africa constitutorum, qui jam de il l is 
judicaverunt, et eorum conscientiam multis ddictorum laqueis vinctam 
judic i i sui nuper gravitate damnaruntrn. 294 s; 303 : 395 : 399 : 402: 
4-04: 600. 

Epist. L X V I I . ad Stephanum papara : Dirigantur in provinciam 
ét ad plebem Arélate consistentem á te littera , quibus absiento Mar -
tiano ^ alius in ejus locum substituatur.*. Idcirco enim^frater carissi-
me, copiosum est corpus sacerdotum concordia; mutua: glutino atque uni-
tatis vinculo copulatum, ut siquis ex collegio nostro hcertsim faceré , et 
gregem CHRISTI lacerare et vastare tentctverit , M¿hveniant c^eteri, et 
quasi pastores útiles^ oves dominicas in gregem colligant,..Nam et si pas
tores mul t i sumus, unum tamen gregem pascimus, et oves universas 
quas CBRISTÜS sanguine suo et passione qua:sivit, colligere et fovere de-
bemus n. 304. Epist . 'LXX: Foris consiiíutus cum Sancto Spiritu non 

Vvr est. 
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neo haptizare venientem potest, quando el haptisma unum sit, 8f 

Spiritus Sanctus unus, et una Ecclesia á CHRISTO Domino origine uní-* 
tatis et raiione fundata i n. 402. 

Epist. L X X I : Non esi autem de consnetudine pr&scrihtndum ^ sed 
ratione vincendum. Nam neo Petras quem primum Dominus elegit, et 
Hipar quem adificavit Ecalesiam suam, cum secum Paulas de circumci" 
sione postmodum diseeptaret, víndicavit sibi aliquid insolenter aut arro* 
ganter assutnpsit; ut diceret se primatum tenere et ohtemperari á rao-
vellis et posleris sibi potius oportere. Neo despexit Paulum quod Ecch-
sice prius persecutor fuisset r sed consilium veritatis admisit, et rationi 
legitima quam Paulas vindicabat, facile consensit, documentwn scili-
éét nobis et concordia et patientia- tribuens, ut non pertinaciter nostra 
amemus, sed qua aliquando á fratribus et collegis nostris utiliter et sa-
íubriter suggeruntur, si sint vera et legitima, ipsa potius nostra daca» 
mus, 11. 308: 402. 

EUSEUIÜS Eccles. Hist. ( eJit. Valesií. Venet. 1763 ) L. IT. c. 14 sj 
Benigna et clementisima Dei prouídentia fortissimum et máximum Ín
ter apostólos Petrum et virtutis mérito reliquorum omnium principem a& 
patronum , Romam adversas iílam generis humani labem ac pestem ( 5/-
monern Magwn ) perducit... Añade que S. Marcos escribid en Roma su 
evangelio, y S. Pedro le aprobd, y prosigue: Refertur ita a demente., 
eai testis accedit Papias liierapolitanus episcopus. Porro Marci mentio" 
nam fieri, ajunt, á Petra in priore epístola quam Roma scriptam esse 
eontendunt, idqite Petrum ipsum innuere qai Romam figúrate appellap 
has verbis: Salutat vos Babilonis Ecclesia á Deo perinde ac vos electa, 
et Marcus filias meus , n. 385. L . I I . c. 24 s. y I I L c. 2 : 11 s: Posí 
Pauli Petrique martirium primas Ecclesia Romana episcopatum susce-
p i t Linus... Linas Ecclesite romana episcopus cum eam duodecim annis 
administrasset, Amncleto deinde regendam tradidit... Omnes uno con~ 
sensu Simeonem filium Cleopa , (post martirium Jacobi ) episcopali sede 
dignwn judioaverunt... Primus Alexandrimrum Ecclesia episcopus (post 
Marcum) Anniamis duobus et viginti annis exactis abiit é vita, cui se--
sundus ordine successit Avilius &c . n. 370 s. IJ. I V . c. 23 : Primum 
quidem de Dionysio dicendum est qui Corinthiorum Ecclesia- episcopa-
ium gessit , neo solwn populis sibi commissis , verum etiam aliarum re-
gionum et urbium incolis divinos labores sitos prolixe communicavit * om*-
niwn commodis utilitatique inserviens in- catholÍ£Ís ill is quas ad divei'** 
sas ecclesias scripsit epistolis, n . 2 75 s. 

L. V. G. 24.: Episcopis vero Assia qui morem sibi á majoribus i r a -
ditum retinendum esse acriter contendebant , Policrates praerat... ffifr 
tor quideni romana: urbis Episcopus illico omnes Assia vicinarumque 
provinciarum Ecclesias- tanquam contraria recta fidei sentientes d com--
munione abscindere cottatur • datisque liíteris universos qui illic erant 
fratres pros£ribiíret ab unitute Ecclesia pr&rsus alie nos esse pronuntiat*. 
•Vsrum hao- non nmmbm placebant episcopis* Proinde Victorem ex ad* 

ver-



517 
verso liortati sunt ut ea poíms sentiré vellet qtíte pací ei unitati charita~ 
tique erga proximum congruehant. Extant etiam nunc eorum litierce qui~ 
bus Victorem acerhius perstringunt. Ex quorum numero Irenaus in epis* 
tola quam scripsit ncanine fratrum quihus prceerat in Gall ia , il lud quidem 
defendit solo die dominico Resurrectionis Domini mysterium esse cele* 
hrandum ; Kictorem tomen decenter admonet ne integras Dei Ecelesias 
morem sihi á majoribus traditum custodientes ú communione abscindat, 
Etpost alia multa a i t : Ñeque enim de die solum controversia est, sed 
-etiam de forma ipsa jcjunii... Atque liaec in observando jejunio varietas 
con nostra primum setate nata est, sed longe antea apud majores nos-
tros coepit^Nihilominus tamen et omnes isti pacem inter se retinuerunt 
et nos invicem retinemus. Ita jejuniorum diversitas consension^m fidei 
comniendat.... sed et presbiteri i l l i qui ante Soterem ecclesiam cui tu 
«une praees gubernarunt, Anicetum dico et P ium, & Hyginum cum 
Telesphoro et Sixto, ñeque ipsi unquam observarunt... Pacem nihilo-
minus colebant cum iis qui ad se venissent ex ecclesiis in quibus id ob-
servabatur... l i l i ipsi qui te prsecesserunt presbiteri quamvis id minime 
observarent, eeclesiarum presbiteris qui id obscrvabant Eucharistiam 
transmiserunt. Et cum beatissimus Polycarpus Aniceti temporibus Ro-
mam venisset, atque inter illos de quibusdam aliis rebus módica esset 
controversia, statim mutuo pacis ósculo se complexi sunt ? de hoc capi-
te non magnopere inter se contendentes. Ñeque enim Anicetus Poljcar-
po persuadere unquam poterat , ut observare desineret, quippe qui cum 
Joanne Domini nostri discípulo, ct cum reliquis apostolis quibuscum fa-
miliariter vixerat, eum morem perpetuo observasset. Ñeque item Poly
carpus Aniceto persuadere conatus est ut observaret , cum Anicetus eo
rum qui ante se fuerant, presbiíerorum morem sibi retinendum esse d i -
ceret. Quae cum ita se haberent, communicarunt sibi rnvicem. Et Ani -
eetus in Ecclesia consecrandi munus Polycarpo honoris causa concessit: 
íandemque eum pace á se invicem diseesserunt: tam iis qui observa-
bant, quam illis qui minime observabant, pacem communionemque to-
íius Ecelesiae retinentibus, n. 273. 

L . V I . c. 9 s: A t Ule (Narcisus) cum dictorum ( t r ium eum cahmi-
niantium) infamiam sustinere non jjosset, et alioqui philosophiccc vita 
iam dudum amore teneretur : relicta Ecclesice plebe in solitudine ae de-
viis agris plurimos annos delituit... Post Narcissi fugam. ignaris ómni
bus ubiñáhi gsntium ageret, visum est finitiniarum eeclesiarum episcopis 
alium ejus loco episcopum ordinare^ Dium nomintí... Successor ei datus 
est Germanio, quem deinde Gordius exéepit. Hujus temporibus Narcis-
ms cum súbito quasi redivivus emersisset ^ á frairibus ut Ecclesia admi-
nistratioue/n denuo susciperet rogatus est... Verum cum propter extre-
mam senectutem ministerium suura obire amplias non posset, supradic-
tum Al^xandrum alterius Ecclesia episcopum divina dispensatio per re-
velationein quamdam qua i l l i in somniis apparuerat, ad participandum 
mm Narcisso sacerdotis offioium VQcavit.... Vox queedem evidentissima 
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ab iis Qul ( Hlerosotyfítis ) safictitate éhúnehant auditu, significabat ip~ 
sis ut (^Alexandntm) destinatum síbi á Deo episcopum suswperent. QuocL 
eum i l l i consentientibus vioínarnm Ecclesiarum episcopis feaissent, ma~ 
nme deinceps eum apud se coegerunt, n. 278, L . V I . c. 19 : Or i ge
nes..., cum Alexandrice gravissimum bellum excitatum fuisset, ... Pales-
tinam peúi t et Casareis donúciliuni fixit. Ubi etiam ab illius regionis 
episcopis rogatus est ué puhlioe in ecclesia dissereret ^ et divinas scriptu-. 
ras tametsi nondam presbiter ordinatus exponeret. Atque id manifestum 
fiLerit nel ex iis quce Alexander Hierosolimorum et Theoctistus Casarien' 
sis episcopus ad Demetrhmi pro huj'us fact i defensiane seribunt in huno, 
modum: Quod vero in iitteris tuis adjeaisti imnquam antea visum- nec-
factum fai&se at pí-sesentibus episcopis laici co-ncionarentar: in eo n-escio 
quomodo á veritate loagissinie aberrasti. Nam sicnbi reperiuntur qut 
fratribus prodesse possint, eos SanetL episcopi nitro adhortaatur ut ad 
populum couciones habeant. Sic... Idque etiam alibi fieri credibiie est,. 
quamvis nos ignorenxns...5eíi cum Demetrius-per litteras eum revocasset; 
missisque ecclesia suce diaconis redditum ejus urgere non destitisset i 
Alexandriam reversus consueturn munus obUt^ n. 279. 

L . V I L c, 5 á 9 : Dionysim secundam de baptismo- scripsit episto-
lum... de Stephano ita scribem'. Antea, quidem Utteras scripserat de í l e -
leno et de Firmiliano, de ómnibus denique saeerdotibus per Ciliciani;, 
Gappadociam cunctasque íinitiinas provincias eonstitutis, sese ob eam^ 
causam ab illorum commanione discessurum-, quod baereticos rebapti-
zarent, Ac vide quaeso gravitatem negotii. Re vera enim i a maximis uí 
audio, episcoporura conciliis decretum est ut qui ab hoereticis ad caího»-
licam ecclesiam accedunt, primum catixecumeni fierent , ac deinde vete-
ris ac impuri fermeníi sordibns per baptismum purgarentur. De his 
.ómnibus ego ad i l lum epistolam-misi- rogans atque obíestans., n. 312, 

L . V i l . c. 27 á 30: Paulus Samosatensis Antiochia episcopatum, 
•smcepit. Hic cum aduersus Ecclesia. doctrinani nimis abjecte et. humili-
ter de CHRISTO sentiré ccepisset, quasi is nihil supra communem homi-
nurn naturam habuisset: Dionysius Alexandrina ecclesia episcopus ro
gatus ut ad concilium venir et 7 adventum quidem. suum distulit, seneó^ 
tutem et infirmitatem corporis causatus.. Caterum quid ipse de hac quas^ 
tione sentiret per epístolas, indicavit. A t reliqid ecclesiarum pastores, 
undique exciti tamquam adversas gregis Dominici vastatoremr simul 
omnes Antiochiam convenerunt..,Omnes itaque in unum congregati an-
tistites^ unam ex communi sententia ad Dionysium romana urhis epis
copum , et ad Máximum Alexandrinuni scripserunt epistolam: eamque. 
ad. omnes deinde provincias transmisenmt; tum ut siudium suum ac d i -
ligentiam ómnibus declarare n t ; tum ut perversum. Pauli dogma, confu-
tationes. quoque et disgutationes aduersus illum habitas^ cunctamque ho-
tninis vitam ac, mor es exponer ent. Porro ipsamet illorum verba ad per~ 
petuam posterorum memoriam non incoinmodum fuevit hic referre : Dio-
nysio et Aiaximo et oittiübus gej universum- orbenx commiaistris nostris^ 
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epíscopis, presbíteris et diacoms et univ-ersse Ecclesise catholicae quve 
snb crelo est , Heleo-aS et Hymenaeus... et reliqai oranes qui nobiscunV 
sunt, vicinaruni urbiam et provinciarura episcopi , presbiteri ac diaco-' 
ni , et ecclesise Be i , charissnnis fratribus, in Domino salutem.... Hunc 
igitur Deo bellum indicentefti nec cediere volentem, cum á-éóiaMwMíii^ 
ne nostra abdicassemus, necesse íiabuimus alium ejus loco Ecclesise eá* 
tlioiicse episcopum ordinare, non absque divina ut credimus providen-
íia-. Demetriani scilicet beaíse memorise episcopi, qui ante hunc magna 
cum laude earadem rexit eccresiam, filium Domnum , vkum ómnibus' 
quse episcopum decent, dotibus exornatum. Quod quidem idcireo vobis: 
&igaiíicavimus, ut et ad eum scribatis, et ab eo communicatorias litte--
ras accipiatis... Cum Paulas é domo Ecclesice mdlatenus excederé vellef, 
¿nterpellatus Imperator Aurelianus rectissints hoc negotium dijudicavity 
iis' domwn tradi prcecipieits, quibus itaíici christiance religionis antis~ 
tites ^ et romanas episcopus scriherent. Hoc modo vir supra memoratus-
eum sumnto d'edecore per sacularem potestatem ab Ecclesia exturbatus 
est: Ac tum quidem erga nostros sic affectus erat Aurelianus, n. 316 s. 

Osius Gorduvensis Epist. ad Const. ap-. Anast. Ne rebus te mi'scea$ 
ecclesiasticis : nec nobis his de rebus pracepta mandes: sed d nobis po-
t im htec ediscas. Tihi Deus imperium t r ad id i t , nobis ecclesiastica con-
credidit. Ac quemadmodum' qui t ibi imperium subripit i Deo ordinanti 
repugnat, ita metue ne si ad te ecclesiastica pertrahas' magni eriminis 
reus fias: Reddite, scriptum esí,qua8 sunt Caesaris &c. ñeque nobis ig i 
tur terree imperare licet: ñeque tu adolendi habes potestatem. Hac quod 
tuam curem salutem, scribo , n. 4,1. 

CONCILIUM NICENUM Can. I V . Episcopum opórtef máxime quidem 
ab ómnibus qui sunt in provincia constitui: si autem sit hoc difficile vel" 
propier urgentem necessitatem vel via longitudinem,per tres omnim eum-
dem in locum- congregatos , absentibus quoque suffragium ferentibus, 
scripiisque assentientibus, tune electionem fieri; eorum autem qua fiunP 
eonfirmationem in unaquaque provincia á Metropolitano fieri. Can.-
V I . I l tud autem est omnino manifestum quod siquis absque metropolita-
ni sententia factus sit episcopus, eum magna Synodus defiuivit non es
se episcopum, n. 593 :• 628. 

GOMCIL. SARCICENSS, Ep. ad Julium ( ap. Goust. I I I ) : Hoe enim 
optimum et vulde congruentissimum esse videbitur, si ad eaput , i d est 
ad Petri apostoli s-edem , de singulis quibusque provinciis Domini refe-* 
rant sacerdotes, n. 4.1.1». CONCIL. EPHESINUM AGÍ. I . Missi á Sancta-
Symdo ( quatuor episcopi, lector et notarius ) ut piissimum Nestorium 
tertio moneremus quo vel nunc tándem sancta huic Synodo sese adj'un-
geret... Hinc incipit sacra Synodus examinare Nestorii dogmata... : Cr--
rilltts episcopus Aiexandrice- d ix i t : Audivít sancta et magna h<ec Syno-' 
dus qua ad religiosissimum Nestorium scripsí'... quare San-ctitatsm ves--
tram rogo ut coram exponat rede ne et incúlpate, sandoque M i conci-
iio- (^Nicano ). comenkater hac scripsenm y an secus... Postyuam ketes 



est epístola ( Néstori¿ ad Cyrillum) Cyrillus dixit ' . Quid videtur sánela 
hmc Synodo de epístola modo recítala' i Numquíd hcec ipsa quoque fidei 
niccenorum patrum consentanea esse videtur, an vero secus'l ... Omnes 
Westorii epístolhm et dogmata anathematizamus... Qui Nestorio commu-
nicat anathema sit. Sanctissimi romani episcopi scrípta legantur.... et 
lecta est tota epístola Calestini ad Nestorium.,. ( et alia scripta consona 
Cyr i l l i et Synodi Mgip t i ad Nestorium niissa cuín epístola Calestini)... 
Sancta Synodus Dei gratia j'uxta religiosissimorum christianissimorum-
que imperatorum nostrorum statutum i n Epliesiorum metrópoli congrey 
gata, Nestorio novo Juda : Agnosce te propter impías pradicationes 
tuas et adversum cánones contumaciam, vigésimo secundo die mensis 
j u n i i prcesentis juxta ecclesiasticarum sanctionum decreta á Sancta Sy
nodo depositum atque ab omni eclesiástico grada alienum esse. A-ct. 
111: Philippus Apostólica sedis legatus d i x i t : N u l l i dubium imo sacu-
lis ómnibus notum est quod sanctus Petrus apostolorum princeps et ca~ 
put fídeique columna et Ecclesia catholica fwidamentum á Domino nos^ 
tro JESUCIIRISTO claves regni accepit^solvemlique ac ligandi peccata po~ 
testas ipsi data est: qui ad hoc usque tempus et semper in suis successo-
ribus vivit et iudicium exercet. Hujus itaque secundum ordinem succes* 
sor sanctus papa noster Calestinus episcopus nos ipsius pr¿esentiam sup-
plentes ad hanc sanctam Synodym misit , quam quidem Synodum come-
ñire jusserunt humaqissjmi christianissimique imperatores &c. n. 403: 

CONCIL. cALcgooNENSE Act. I : Pascasinus Vicarias Sedis Apostó
lica d ix i t : Beatissimi atque apostolici v i r i papa urbis Roma , qui est 
caput omniwn Eeclesiarum, pracepta habemus pra manibus in quibus 
ceusuit interloquendum ut Dioscorus non sedeat in concilio. Act. I I : 
Lecta epístola S. C y r i l l i , episcopi clamaverunt. Omnes sic credimus: 
hac fides Leonís Archiepiscopi... Leo et Anatoliiis i ta credunt... sicut 
Cyrillus ita credimus...sicut epístola Cyr i l l i habent ita sapimus, sic ere-* 
didimus, sic credimus. Judiees et Senatus dixerunt: Recitetur et epístO' 
la Deo digíiissimi Archiepiscopi regia M sénioris Roma Leonís .( ad 
Flavianum)... Post lectionem episcopi clamaverunt: Hac Patrum fides.,. 
omnes ita credimus... P.etnts per Leoneni ita locutus est,.. Apostoli ita 
rdocuerunt. Pie et veré Leo docuit. Cyrillus ita docuit... Leo et Cyrillus 
similiter docuerunt, anathema ei qui sic non credít. Act. I I I : Sanc
ta Synodus d ix i t ; Coiiseqmns est mandare Dei arnantissimo episcop» 
Alexandrina civitatis Dioscoro... oceurrere ad sanctum hoc concilium... 
Tertia vocatio: Sancta et magna universalis Synodus sanctissimo epis-

'fiopo Dioscoro...Pascasinus episcopus, d ix i t : Cognovit beatissima Synodus 
quoniarfi tertio vocatus Dioscorus ad respondendum sais aecusatoribus 
vendré contempsit. Quo igitur dignus est ita conteniuens, vestra Sancti-
tas ore proprio faciat manífestum. Sancta Synodus dixi t •: Indignatio*-
j ie , qua contra inobedientes á sanctis regulis.constituta est..PPascasinus 
d i x i t : Iterunj, rogami'^,.. quid placeat pestree, Sanctitati. Sancta Syno-*-
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Mus d i x i t : Qua plácito, sunt eamnibus... Pascasirtus dixít : juhet re l i " 
giositas vestra ut ultione ecclesiastica contra eum utaníur'í Consentitis? 
Saneta Synodus d ix i t : Omnes consentimus, quce reguíis sunt p i ad ta in 
eo fieri. Pascasinus d ix i t : Juhet religiositas vestra ut ecclesiastica sen-
tentia adversas eum ut sum interlocutus , utamur ? Sancta Synodus d i 
xi t . Etiam consentimus... Pascasinm d i x i t : Iterum dico quid placet 
beatitudini vestrce'? Máximas episcopus magnce Antiooheiice civitatis d i 
x i t : Quod videtur Sanctitati vestra ét nos concordes efficimur. Pasca
sinus... et eum ipso LucenciUs et Bonifacius... ferientes' loeum sanctissí" 
ma apostólica Sedis Roma Leonis pranuníiaverunt: Bíanifesta facta 
suat qu8e á Dioscoro... Unde Sanctissimus Archiepiscopus magnse et se-
¿ioris Romae Leo per nos et per praesen-tem sancíam Synodum ana cum.. 
beato Petro Apostólo qui est petra et crepido catholicae Ecclesiae et ree-
íae fidei fundameatmn, nudavit eum tam episcopatus dignitate, qnaiH 
stiam et ab omni sacerdotali alienavit ministerio. Igi tur sancta hac'ef 
magna Synodus qua plaeent regulis supsr memorato Dioscoro decernat. 
Anatolius archiepiscopus regia Constantinopolis- nova Roma dixit ' . Hao 
gadem apostólica Sedi per omnia sapiens , concors sententia efficior su-
per damnatione Dioscori... Maximus episcopus magna Antiochia d ix i t : 
Optabam quidem nullum ex--fratribus et consacerdotihus meis talihus 
peocafis irruere ut etiam regulis subjaceret. Quoniam vero Dioscorus.... 
ideo- eam ecclesiastica sententia suhjicio sicut sanctissimus Pater nos-
ter Leo senioris urbis Roma per Vicarios sms, et nova Roma Archie
piscopus Anatolius interlocuti sunt... A-ct. IV". Judices et amplissimm 
Senaius dixerunt ; Manifes tatis iis qua j am pridem constituía, sunt^ 
quod placuit 'reverendo Concilio de sancta fide, ipsum nos doceat. Pas
casinus ac Lucenclui... dixerunt: Sancta Synodus fidei regulam apnA 
Nioaam:.. apud Constantinopolim... et á beato Cyriilo ápud Ephesum 
expositam amplectitur. Apostalici v i r i imiversalís Ecclesia papa Leonis^ 
Néstor i i et Eutichetís haresim damnantis scripta, quid, vera fides ha-
heat exposuerunt. Simíliter sancta Synodus hanc fide in. ten et\ hanc se-
quitar': nihi l amplius neo addere potest neo minuere... Episcopi clama-
ve runt : Omnes sio credimus... Judices et Serfatus dixerunt: Coram sa~ 
eris evangeliis á reverentia vestra hic positis, singuli episcopi qui coii--
'venerunt doceant sí expositio Patrum Nicea & qui post in regía c ivi -
tate congregati sunt , consonat epístola reverentíssimi papa Leonis, 
Anatolius episcopus Constantinopolis d ix i t : Epístola sanctissimi Leonis' 
consonat Sy/nholo- Patrum qui apud Nicanm et qui apud Constantiñopo-
linvpostea sunt coUecti: sed et iis qua in Epheso süb Cyriilo gesta sunü 
ab universali Concilio quando JSfestorium condemnavit. Quapropter con-
sensi et eidem epístola lubenter suhscrípsi, A-ct. Vf. Allocutío Mar* 
eiani imperato-ris... Nos efiim ad fidem confirmandam ?ion ad poteníiam' 
aliquanr exercendam, exemplo religiosi principis Co?isíantÍJii Symdo in*-
teresse voMmus.,....quatenus* sicut d Nioana Synodo usque ad praxis 
frmm- tempus erroribus amputatis vera fides cunctis inrwtuil :ita&> num 
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•per hanc sanctam Symdum remotk caUginihus &c. . . úmnss damave-* 
runt: Marciano novo Constantino multos annos... Aecius d i x i t : Quq-
niam... hcec sancta Synodus... definitionem nunc ah omni-errore alienam 
pr¿edicaz>it... si placet, recitaho. Imperator d ix i t : Lege... ( E t lecta de-
finitione fojxta actiane V. et subscriptionihus episcoporum) Imperator d i 
x i t : Dicat sancta Synodus si secundum omnium episcoporum expositio-
nem definitio nunc releeta proluta est. Omnes elamaverunt: Omnes sic 
credimus: una fides , una voluntas, omnes consentientes subscripsimus. 
Hcec fides Patrum, hac fides apQstolorum & c . n. 406 s t 515: 537 á 

S. CORNELII papse ad Fabium Antioch. (Ap. Coust. Ep. I X . ) : l i le 
ergo EVANGELII VINDEX ignorabat unum episcopum esse opo riere in Ec
clesia catholica (Ja congregación de los fieles de Roma unidos con S. 
Cornelio ) in qua non ¿i latehat ( quomodo enim latere possetl ) preshí* 
teros esse quadraginta sex, diáconos septem, subdiaconos septem, acoly-
thos dúos et quadraginta^ exorcistas autem et lectores cum ostiariis 
quinquaginta dúos , viduas cum thlibomenis ( id est, qui se exhibere, 
mantenerse, non possunt ) , plus mille quingentas. Quibus universis ( i d 
est, cíericis et indigeutibuá ) Domini gratia et benignitas alimenta sup-, 
pedí ta t , n . 302. 

S. JULJI I . Ep. ad Euscbianos ( Ap. Coust. I . §. 23 ) • Oportuit óm
nibus no bis scripsisse ut ita ab ómnibus quod justum esset decerneretur: 
episcopi enim erant qui patiebantur, nec vulgares ecclesia qua vexahan-* 
t u r , sed quas ipsi apostoli per se gubernarunt. Cur autem de Alexandri* 
na potissimum Ecclesia nihil nobis scriptu/n est ? A n ignoratis hanc es
se consuetudinem ut primum nobis scribatur et hinc quod justum est de-
sernatur ? Sane siqua hujusmodi suspicio in illius urbis episcopum cade* 
hat ad hanc Ecclesiam scribendum fu i t . n. 411. 

•S. SIRICII Ep. ad íi imerium Tarrac. ( ap. Coust. I . ) : Non est no* 
bis dissimulare, non est tacere libertas, quibus major cunctis christiana 
r.eligionis zelus incumbit, P.ortamus añera omnium qui gravantur: quin 
irno h.ac poi'tat j n nobis beatas apostolus Petras , qui nos in ómnibus ut 
confidimus, adniinistrationis sua protegit et tuetur haredes, n. 412. 
Ep. IX . ad Anyjsium Thessal. Cum hujusmodi fuerit coneilii Capuensis 
judicium ut finiümi... judices tribuerentur... advertimus quod nobis j u * 
dicandi forma competeré non posset... Vestrum est igitur qui hoc rece-
pisiis judicium , sententiam ferré d£ ómnibus , nec refugiendi vel ela-
bendi vel acciisato ribus,; vel acmsato copiam daré, f îeem enim Synodi. 
recepistis , .qiios.ad examinaadum Bynodus elegit. n. 614. 

-INNOCENTII jiapae Ep. I I . ad Yictric: §. 2. ( ap.-Coust. ) : Inei-
piamus igitur adjuvante. B. Apostólo Petra per quem et apostolatus et 
'episcopatm in CIÍRISTO ccepit exordium... ut de c(zter& sollicituda sit uni-
jsuique sacerdoti in sua Ecclesia curam habere... talem ecclesiam Deo 
gxkibendam non habeiitem maculam aut rugam... propter eos igitur -qui. 
f el ignorantiq, vel .desidia non tenent ecclesiasticam disciplinam et mul
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ta non prammenda prasumunt, recte postúlasti ut in ilhs partihus is-
tiusmodi quam tenet Ecclesia romana, forma servetur. Non quo nova 
pr¿soepta aliqua imperentur, sed ea qu¿e per desidiam aliquorum neglec-
ta sunt ab ómnibus observar i cupiamus, qu¿e tamen apostólica et patrum 
traditione sunt constituía... Hcec sunt quce deinceps intuitu divini judi~ 
cii omnem catholicum episcopum expedit custodire ( 3 ) Primum ut 
extra conscientiam metropolitani episcopi ( forte episcopum ) nullus au-
deat ordinare... hoc enim in Synodo Niccena constitutum est atque de/i-
nitum, n. 413 : 614 A. Ep. X X V . ad Engub. 2 : Quis nesciat i d 
quod á principe apostolorum Petro romance Ecclesice traditum est ae 
nunc usque custoditur, ab ómnibus deberé servari... prasertim cum sit 
manifestum in omnem I ta l iam, Gallias, Hispanias, Africam atque Si-
ciliam et Ínsulas interjacentes nullwn instituisse ecclesias nisi eos quos 
venerahílis apostolus Petras aut ejus successores constituerint sacerdo
tes. Aut legant si in iis provinciis alius Apostolorum invenitur aut le-
gitur doeuisse. Qui si non legunt, quia nusquam inveniunt, oportet eos 
hoe sequi quod ecclesia romana custodit, á qua eos principium accepisse 
non dubium est: ne dum peregrinis assertionibus' student^ caput insti-
tutionum v idean tur omitiere, u. 413: 420. 

S. ZOSIMI Ep. ad episc. Vien. ( ap. Goust. ) : Apud nos enim incon-
vulsis radicibus vivit antiquitas, cui decreta Patrum sanxere reveren-
tiam. E t quia rediré in ordinem suum intermissa pracipimus, metropo~ 
Utanus arelatensis &c . n. 614. 

S. CcsLESTiNi- Ep. I I I . (ap. Coust. ) : Nosque praoipue circa omnes 
cura constringimur, quibus necessitatem de ómnibus íractandi CÜKXSTVS 
in S. Petro Apostólo cum i l l i claves aperiendi claudendique daret^indul-
s i t ; et inter apostólos suos non qui altero esseí inferior, sed eum máxi
me qui esset primus elegit. Dominentur nobis regulce; non regulis domi' 
nemur • simus subjecti canonibus , cum canonum pracepta servamus , n. 
416: 558: ó r 4 . Ad Synodum Ephes. (ap. Goust. X V I I I . ) : Spiritus 
Sancti testatur prcesentiam congregatio . sacerdotum... sanctum namqus 
est pro dehita sibi veneratione collegium : in quo utique nunc apostolo
rum frequerítissinics illius quam legimus congregationis aspicienda reve-
rentia est...Hcec ad omnes in commune Domini sacerdotes mandatcspradi-
cationis cura peryenit: heereditario namque in hanc- sollicitudinem jure 
constringimur, quicumque per diversa terrarum, eorum vice nomen Do
mini prcedicanms, dum illis dicitur: Ite, docete omnes gentes. Advertit 
vestra fraternitas quia accepimus genérale mandatum.., officiurn necesse 
est nostrorum sequamur auetorum. Subeamus omnes eorum labores qui-
hus omnes suecessimus in honore... Agendum igitur nunc est labore com-
muni, ut crédito, et per apostolicam successionem huc usque detenta ser-
vemus... Respiciamus rursus etiam i l la nostri verba doctoris, quibus 
proprie apud episcopos ut i tur , ista prcsdicens: Attendite inquit, vohís 
et universo gregi &LC...Scimus quce vis divines illius prasentice sit futura, 
mpplicante coucorditer tanta multitudine sacerdotum, quando lo cus Ule 
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moveripotuit in quo unanimiter duodecim Ugimus supplicasse.,. Di rex i -
mus pro nostra sollicitudine sanctos fratres... Arcadium et Projectum 
episcopos i et Philippwn presbiterum qui , iis qu<£ aguntur intersint, et 
qua á nohis antea statuta sunt exequantur. Quihus prastandum á vestra 
Sanctitate non duhitamus assensum, quando id quod agitar videatur pro 
universalis Eoclesice securitate decretum^ n. 459: 535. Ad Sjn. Ephes. 
post damnatum Néstor, (ap. Coust. X X I L ) : Tándem malorum fine gau-
dendwn est, tándem nobis ómnibus in comtnune dicendum, Zíextera tua. 
Domine &c. Hujusce tam fideliter peractce rei vos executores nobiscum 
videmus fuisse ^ Dei sacerdotes , qui convenientes in unum... negotium 
Domini communis egistis. Apud vos ergo de vestra loquimur sanctitate^ 
quorum in omnem terram sonum gaudemus exisse, cum et in fmem ejus~ 
dem orhis prcedietce veritatis á vobis verba venerunt... dejectionem {Nés
tor i i ) justam, et exaltationem ( Maximiliani ) didicimus juttiorem , n. 
534-

S. LEO MAGNUS, Serm. I I I . c. 3 ( edit. Baller. Venet. 1753 ) : M d " 
net ergo dispositio veritatis, et beatas Petras in accepta fortitudine pe-
irte perseverans , suscepta Ecclesice gubernacula non reliquit. Sic enim 
p r a cceteris est ordinatus, ut dum.petra dicitur, dum fundamentum 
pronuntiatar... qualis ipsi cum CHRISTO esset societas per ipsa appella-
tionum ej'us misteria nosceremus. Qui nunc plenius et potentius ea quce 
sibi commissa sunt peragit, et omnes partes offtciorum atqae curarum i n 
ipso et cum ipso per quem est glorificatus exequitur. Siquid itaque á no
his rede agitur^ recteque discerniíur, ... illius est operum atque mérito-
r u m , cujas in sede sua vivit potestas et excellit auctoritas, n. 393. 
Cap. 4: Celebratur hodierna festivitas, ut in persona humilitatis meae 
Ule intelligatur, Ule honoreíur, in quo et omnium pastorum sollicitudo 
cum comniendatarum sibi ovium custodia perseverat, et cujus dignitas 
etiam in indigno hcerede non déficit... quem ( Petrum ) non solum hujus 
Sedis prasulem, sed et omnium episcoporum noverunt esse primatemo 
Cum ergo cohortationes riostras auribus vestrce sanctitatis adhibemus v 
ipsum vobis cujus vice fungimur loqui cr edite... Corona enim mea, sicut 
apostolus a i t , et gaudium vos estis, si fides vestrq. quce ab initio JEvan-
gelii in universo mundo pradicata est^ i n dilectione et sanctitate per-
manserit. Nam licet omnem Ecclesiam qua in toto e?t orbe terrarum 
cunctis oporteat fiorere virtutibus , vos tamen pracipue ínter cateros pó
palos decet meritis pietatis excellere, quos in ipsa apostólica petrce arce 
fundatos, et Dominas noster JESUSCHRISTUS cum, ómnibus redemit, et 
beatas apostolus Petras prce ómnibus erudivit^ n. 417. 

Serra. I V . c. 2 : Sicut Pater meas t ibi manifestavit divínitatem 
meam^ ita et ego t ibi notam fació excellentiam tuam. Quia tu es Petras: 
id est l cum ego sim inviolabilis petra, ego lapis angularis qui fació 
atraque unum , ego fundamentam prceter quod nemo potest aliad poneré', 
tamen tu quoque petra es , quia mea virtute solidarís , ut quce mihi po-
testate sunt propia , sint t ibi imcum participatione communia. Et super 
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hane pefram &c. Super hanc inquit fortitudinem ¿eternum extruam tem-
plum ^ et Eeclesia mece zelo inferencia sublimitas in hujiis ficleí firmita-
te consurget^ a. 395 : 476. Cap. 3: Hanc confessionem porta inferí 
non íenebunt, mortis vincula non ligabunt: vox enim ista vox vita est. 
E t sicut confessores suos i t i calestia provehit, ita negatores ad inferna 
demergit. Propter quod dicitur beatissimo Petro: Tibi dabo claves &c.. 
Transivit quidem etiam in alias apostólos jus potestatis istias, et ad om~ 
nes Eeclesia principes decreti hujus constitutio commeavit ; sed non 
frustra uní commendatur quod ómnibus intimetur. Petro enim ideo hoe 
singidariter creditar r quia cunctis Eeclesia rectoribus Petri forma pra-
penitur. Manet ergo Pe t r í privilegium , ubicwnque ex ipsius fertur 
¿equitate judicium. Neo nimia est vel severitas, vel remissio ubi n i l erit 
l igatum, nihil soltitum, nisi quod beatas Petras aut solverit aut ligave-
r i t . . . Commune erat ómnibus apostolis pericuíum de tentatione formidi -
ñ i s , et divina protectionis auxilio pariter ¿ndigehant, quoniam diabo-
lus omnes exagitare ^ omnes cupiebat elidere : et tamen specialis á Do
mino Petri cura suscípitur, et pro fide Petri propie supplicatur , tam-
quam aliorum status certior sit futuras, si mens Principis vicia non 
fuerit. In Petro ergo omnium fertitudo munitur; et divina gratia ita 
ordinatur auxilium , ut firmitas , qua per CHRISTUM Petro tr ibui tur , 
per Petrum apostolis conferatur, n. 417: 480: 610. 

Serm. V, c. 4 : Subjungit autem se ad rationem solemnitatis nos-
t r a non solum apostólica sed etiam episcopalis beatissimi dignitas Pe
t r i , qui sedi sua praesse non desinit et indefieiens obtinet cum aterno 
sacerdote consortium. Soliditas enim i l la quam de petra CHRISTO etiam 
ipse petra factus accepit, in suos quoque se transfudit heredes, n. 41 j . 

"Epist. X I V . ad Anastasium Thessalonicensem c. 11 : Connexio to-
tius corporis-. unanimiíatem requiri t , sed pracipue exigit concordiam 
sacerdotum. Quihiis cum dignitas sit communis , non est tamen ordo ge-
neralis; quoniam et inter beatissimos apostólos in similitudine honoris 
fu i t quadam discretify potestatis , et cum omnium par esset elecíio , uni 
tamen datum est ut c¿et£ris praemineret. De qua forma episcoporum quo
que est orta distinctio, et magna ordinatione provisum est, ne omnes 
sihi omnia vindicarent 5 sed essent i n singulis provinciis singuli, quo
rum inter fratres haberetur prima sententia j et rursus quídam in ma-
joribus urbibus constituti sollicitudínem suscíperent ampliorem, per quos 
ad unam Petri sedem universalís Eeclesia cura confiueret * et nihi l us-

• quam á suo capite dissideret, n. 417. Epist. CV. ad Polch. c. 3 : Con-
sensiones episcoporum sanctorum canonum apud Niceám condiiorum re
gid i s repugnantes , imita nobíscum vestra fidei pietate in irr i tum mit t i -
mus , et per authoritatem beati Petri apostoli generali prorsus definitio-
ne cassamus, in ómnibus ecclesiastícis causis.his legíbus obsequentes quas 
ad pacificam observantiam omnium sacerdotum , per trecentos decem et 
octo antistites Spiritus sanctus inst i tui t : ita ut etiamsi multo plures 
aliud quam i l l i statuere decernant, in nulla reverentia sit habendum 
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¡uidquid fuerit á pradlctorum constitutione dlversum, n. 613. 

Epist. CVI. ad Anat. c. 2 : Nidia sibimet de multiplicatione con-
gregationis synodalia concilia blandiantur, ñeque trecentis illis decem 
et ocio episcopis quantwnlibet copiosior nwnerus sacerdotum vel compa
rare se audeat vel praferre: cum tanto divinitus privilegio Niccena sit 
synodus consecrata, ut sive per pauciores sive per plures ecclesiastica 
judicia celebrentur , omni penitus auctoritate sit vacuum, quidquid ab 
illorum fuerit constitutione diversum. Cap. 4. Sancti i l l i ei venerabi-
les Paires qui in urbe Niccena sacrilego Ario cum sua impietate dam-
nato, MANSURAS USQUJS IN piNEM MUNDi leges ecclesiasticorum cano-
num condiderunt, et apud nos et in toto orbe terrarum in mis constitu-
tionibus vivunt; ei si quid usquam aliter quam i l l i siatuere prasumifur 
sine cunctatione cassatur', ut quce AD PERPSTUAM UTILITATEBI GENERA-
ZITER instituía sunt, nulla commutatione varientur, nec ad privatum 
trahantur commodum ,qu¿e ad honum sunt commune prcefixa. Cap. 5: 
¿Vb/i convellantur pro vincialium jura primatuum nec privilegiis antiqui-
tus institutis metropolitani fraudentur antistites. N i h i l alexandrince se-
di ejus quam per sanctutn Mar cum evangelistam beati Petri discipulum 
meruit, pereat dignitatis... Antiochena quoque Ecclesia in qua primum 
prcedicante beato apostólo Petra christianum nomen exortum est, in pa-
terme constitutionis ordine perseverei, et in grada tertio collocaia num-
quam se fiat inferior. Al iad sunt sedes, aliad prasidentes j et magnus 
unicuique honor est integritas sua, n. 482 : 613. 

Epist. CXIX. ad Max. Ant. c. 3 et 4 ; Etsi diversa nonnumquam 
sunt merita prasulum, ju ra tamen permanent sedium.,. Siquid á quo-
quam contra Niccenorum canonum statuta in quacumque synodo, vel ten-
tatum est, vel ad tempus videtur extortum, nihi l prajudicii potest i n -
violabilibus inferre decretis, et facilius erit quarumlihet consensionutn 
pacta dissolvi, quam pradictorum canonum regulas ex ulla parte cor-
rumpi, n. 482 : 6.13. Gap. 5. Quod ab illorum regulis et constitutione 
discordat, apostolicce Sedis numquam poterit obtinere consensum ,n . 613. 

S. PÍLIX I Í I . Ep. V I . ad Acac. ( T. I V . Labb. 1671' c. 1073 s. ) 
Sacerdotali honore et communione catholica, necnon etiam á fidelium 
numero segregatus, súblatum t ib i nomen et munus ministerii sacerdota-
lis agnosce, sancti Spiritus judicio et apostólica auctoritate damnatus 
numquamque anathematis vinculis exuendus , n. 418. 

S. GEJLASIUS papa, Conc. Rom. I . ( ib. c. 1261 s ) : Quamvis uni-
versce per orbem catholica Ecclesia unus thalamus CHRISTI s i t , sancta . 
tamen Komana catholica et apostólica Ecclesia nullis synodicis consti-
tutis cceteris Ecclesiis prcelata est, sed evangélica voce Domini et Sal-
vatoris nostri primatum ohtinuit, Tu es Petrus &c... Cui data est socie-
tas beatissimi Pauli... qui pariter supradictam Sanctam romanam Ec-
clesiasn CHRISTO Domino consecrarunt, talernque ómnibus urbibus in 
universo mundo sua prasentia atque venerando triumpho pratuleruní , 
n. 418. 

S. 



S. AUGUSTINUS I n Ps. X L I V . 5- 3 *: Ergo illorum ( apostolorum ) 
abscessu deserta est Ecclesia? Absit. Pro patribuá tuis naíi sunt t ibi fi-
l i i . . . Patres missi sunt apostoli ,pro apostolis filii nati sunt t ibi , consti" 
tu t i sunt episcopi. Hodie enitn episcopi qui sunt per totum mundum , an
de nati sunt ? Ipsa Ecclesia patres illos appellat, ipsa illos genuit, et 
ipsa illos constituit in sedibus patrum. Non ergo te putes desertam quia 
non vides Petrum, quia non vides Paulwn, quia non vides illos per quos 
nata es: de prole tua tibi crevit paternitas. Pro patribus tuis nati sunt 
t ibi filii: constitues eos principes super omnem terram, n. 264. In Ps. 
C V I I I . §. r. Quadam dicuntur quce ad apostolum Petrum propia perti-
nere videantur, nec tamen habent illustrem intellectum nisi cum refe-
runtur ad Ecclesiam , cujus Ule agnoscitur in figura gestasse personam, 
propter primatum quem in diseipulis hahuit: sicuti est: Tibi dabo cla
ves regni coeloruni, et siqua hujusmodi , n. 480. 

Epist. 43 init, Qui sententiam suam quamvis falsam atque pervsr-
sam nulla pertinaci animositate defendunt; prasertim quam non auda
cia prcesumptionis suce pepererunt, sed á seductis atque in errorem lap-
sis parentibus acceperunt, quarunt autej?! cauta sollicitudine veritatemf 
corrigi parati cum invenerint: nequáquam sunt inter hcereticos compu-
tandi , n. 599. §.7. Dice que Geciliano podia despreciar sus enemigos 
cum se videret et romance ecclesia in qua semper apostólica cathedra 
viguit principatus , et cateris terris unde evangelium ad ipsam Africam 
venit per communicatorias litteras esse conjunctum, n. 408. 

Epist. 55 ad Januarium 35. Quod autem instituitur prater con-
tuetudinem ut quasi observatio sacramenti s i t , approbare non possum¡ 
etiamsi multa hujusmodi propter nonnullarum vel sanctarum vel turba-
lentarum personarum scandala devitanda , liberius improbare non au-
deo. Sed hoc nimis doleo quod multa qua in divinis libris saluberrime 
pracepta sunt minus curantur 5 et tam multis prasumptionibus sic plená 
sunt omnia, ut gravius corrípiatur qui per octavas suas terram nudo 
pede tetigerit, quam qui mentem vinolentia sepelierit. Omnia itaque ta
l l a , qua ñeque sanctarum scripturarum auctoritatibus continentur, nec 
in conciliis episcoporum statuta inveniuntur , neo consuetudine universa 
Ecclesia rohorata sunt, sed pro diversorum locorum diversis moribus 
innumerabiliter variantur... ubi facultas t r ibui tur , sine ulla dubitatio-
ne resecanda existimo. Quamvis ehim ñeque hoc inveniri possit, quomo-
do contra fidem sint: ipsam tamen religionem , quam paucissimis et ma-
nifcstissimis celebrationum sacramentis misericordia Dei esse liberam 
voluit, servillbus oneribus premuní ¿ ut tolerabilior sit conditio Judao-
rum, qui etiamsi tempus libertatis non agnoverunt, legalihus tamen 
sarcinis, non humanis prasumtionibus subjiciuntur. Sed Ecclesia Dei 
inter multam paleam multaque zizania constituía, multa tolerat, et ta
men qua sunt contra fidem vel bonam vitam, non approbat nec tacet neo 
f a c i t , n. 341. 

Épist. 176. El concilio de Milevi da caenta al Papa de la nuev» 
t e -
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heregía de Pelagio; y confiando que aplicara su pastoral diligencia para 
el remedio , dice: Sed arbitramur, adjuvante misericordia Domini Dei 
nostri, qui et regere consulentem , et orantem exaudiré dignatur, aUc~ 
tori tati sanctitatis tuce , de sanctarum scripturarum auctoritate depromp~ 
ice , facilius eos , qui tam perversa et perniciosa sentiunt, esse cessuros, 
n . 4o8. Epist. 190. §, 1. hablando á Opiato del concilio de Cesa-
rea , dice : Quo nos injuncta nobis á venerabili papa Zosimo apostolices 
Sedis episcopo ecclesiastica necessítas traxerat ^ n. 408. Contra duas 
Ep. Pelag. ad Bonif. L . I . init. Ñeque dedignaris qui non alta sapis, 
quamvis altius prcesideas, esse amicus humilium... Cum vero non desi-
nant (novi hceretici) fremere ad dominici gregís caulas.,, communisque 
sit ómnibus nobis qui fungimur episcopatus ojfLcio ( quamvis ipse in ea 
prceemineas celsiore fastigio) specula pastoralis : fació quod possum pro 
mei particula muneris, quantum mihi Dominus adjuvantibus orationi-
hus tuis donare dignatur... hceo ergo quce... ista disputatione respondeo^ 
ad tuam potissimum dirigere sanctitatem , non tam discenda quam exa" 
minanda , et ubi forsitan aliquid displicuerit emendanda, constitui, n. 
408. Ja I V . c. 12. Aut vero congregatione Synodi opus erat, ut aper. 
ta pernicies damnaretur ? Quasi nulla hegresis aliquando nisi Synodi 
congregatione damnata s i t ; cum potius rarissimee inveniantur propter 
quas damnandas necessitas talis extiterit; multoque sint atqus incompa^ 
rabiliter plures , quce ubi extiterunt, i l l io improbar i damnarique merue* 
runt , atque inde per cesteras térras devitandes innote&cere potuerunt^ 

473-
De Corrept. et Gr. c. 8 : Quando rogavit ne fides ejus (Pe t r i ) de* 

ñceret, quid aliud rogavit nisi ut haberet in fide liberrimam , fortissi-
7nam, invictissimam, perseverantissimam voluntatem ? n. 480. De 
Bapt. C.a Donat. L . V I I . c. 43: Manifiesta est sententia Dómini nostri 
JESUCHRISTI apostólos súos mittentis, et ipsis solis potestatem á Patre si ' 
bi datam permittentis : quibus nos successimus eadem potestate Eccle
siam Dei gubernantes, n. 264. Cont. Epist. Parraen. L. I I . §. 25. 
Prcscidendcc unitatis nulla est justa necessitas; cum sibi nequáquam 
spiritaliter nocituros malos ideo iolerant honi, ne spiritaliter sejungan-
tur á bonis, cum disciplina severitatem consideratio custodiendee pacis 
refresnat aut dijfert,n. 601. Tractat. 118 in Joan, hablando de la tá
nica inconsútil como símbolo de la Unidad de la Iglesia, dice: Sicut in 
apostolis cum... omnes essent interrogáti ^ solus Petrus respondit: Tu es 
CHRISTUS filias Dei y i v i , et ei dicitur: Tibi dabo claves regni coelo-
ru m , tamquam ligandi et solvendi solus acceperit potestatem: cum et 
i l lud unus pro ómnibus d ixer i t , et hoc cum ómnibus tamquam personam 
gerens dpsius unitatis acceperit: ideo unus pro ómnibus quia unitas est 
i j i ómnibus, n. 468, 
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